


Impreso en México
Printed in Mexico



GACETA
dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión



lA CompilACión y EdiCión dE EsTA GACETA EsTuviEron A CArGo
dE lA CoordinACión dE CompilACión y
sisTEmATizACión dE TEsis dE lA suprEmA

CorTE dE jusTiCiA dE lA nACión



Libro 24

Tomo IV

Noviembre de 2015

Tribunales Colegiados de Circuito
y Normativa y Acuerdos Relevantes 

GACETA

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

dEl sEmAnArio judiCiAl dE lA fEdErACión

DÉCIMA ÉPOCA

México 2015



DirECTorio

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis:

Cielito bolívar Galindo
Coordinadora

Erika Arellano Hobelsberger
Subdirectora General de Compilación

del Semanario Judicial de la Federación



Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

Presidente: ministro luis maría aguilar morales

PRIMERA SALA

presidente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena

ministros José ramón Cossío díaz
 Jorge mario pardo rebolledo
 olga Sánchez Cordero de García Villegas
 arturo Zaldívar lelo de larrea

SEgundA SALA

presidente: ministro alberto pérez dayán

ministros José Fernando Franco González Salas
 margarita Beatriz luna ramos
 eduardo medina mora icaza
 Juan N. Silva meza





QuInTA PARTE
triBuNaleS ColeGiadoS

de CirCuito





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





3165

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ACTO AdMInISTRATIVO. PARA gARAnTIZAR EL dERECHO dE 
ACCESO A LA JuSTICIA dEBE MEnCIOnAR, TAnTO LOS RECuR
SOS En SEdE AdMInISTRATIVA QuE PROCEdAn En Su COnTRA, 
COMO EL JuICIO dE nuLIdAd AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, YA SEA En LA VÍA SuMA
RIA u ORdInARIA PuES, dE LO COnTRARIO, EL PARTICuLAR 
QuEdA SuJETO AL PLAZO MÁS AMPLIO PARA ACudIR A ÉSTE.

amparo direCto 293/2015. 17 de SeptiemBre de 2015. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ. SeCretario: 
JorGe alBerto rodrÍGueZ VÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio. en suplencia de la queja, este tribunal Colegiado 
advierte una violación manifiesta de la ley en contra de la quejosa, que la ha 
dejado sin defensa, lo que tornará innecesario el estudio de los sintetizados 
conceptos de violación expuestos.

inicialmente, este tribunal Colegiado de Circuito estima que en el pre
sente amparo directo no rige el principio de estricto derecho, en atención a 
que se actualiza uno de los supuestos previstos en el artículo 79 de la ley de 
amparo.

en efecto, en relación con la figura de la suplencia de la queja, el pre
cepto invocado, en su fracción Vi, dice lo siguiente:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:
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"…

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya 
dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de esta 
ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la contro
versia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el 
procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y"

de conformidad con esa porción normativa, procede suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios, cuando se advierta que ha habido 
contra el quejoso una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, 
por haber afectado sus derechos humanos y garantías constitucionales.

así, se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", 
aquella actuación de la autoridad responsable que haga visiblemente noto
ria e indiscutible la vulneración a la esfera jurídica del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado e, incluso, la 
defensa del peticionario ante la emisión del acto por parte de la responsable.

es ilustrativa al respecto, la tesis 1a./J. 17/2000, de la primera Sala del 
alto tribunal del país, publicada en la página 189 del tomo Xii, octubre de 2000, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStra
tiVa. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de 
violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, 
en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la frac
ción Vi del artículo 76 bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador 
advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos 
que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique 
además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
al particular recurrente. Se entiende por ‘violación manifiesta de la ley que 
deje sin defensa’, aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades 
responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e 
indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la 
defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. 
No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de 
las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesaria
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mente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ile
galidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones 
ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia 
de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
agraviado."

el criterio que informa tal tesis resulta aplicable en la especie, ya que si 
bien derivó de la interpretación del artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, no se ignora que el con
tenido de tal precepto, con algunas variaciones de redacción, es esencialmente 
similar al actual 79, fracción Vi, del ordenamiento legal invocado en vigor.

ahora, como se adelantó, este tribunal Colegiado advierte una violación 
manifiesta de la ley en contra de la quejosa, que la ha dejado sin defensa.

a manera de preámbulo, se precisa que conforme a la reforma al ar
tículo 1o. constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por los que se 
prevean en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 
lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona.

de modo que las normas relativas a los derechos humanos se deben 
interpretar conforme con la Constitución Federal y a los tratados internacio
nales de los que méxico es parte, favoreciendo a las personas con la protección 
más amplia, lo que implica precisar su sentido y alcance a partir del principio 
pro persona, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos prote
gidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida si se 
trata de fijar limitaciones legítimas para su ejercicio o para su suspensión 
extraordinaria, de lo que se sigue que dicho principio permite que ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, se opte 
por la que protege en términos más amplios.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la tesis 1a. XXVi/2012 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sul table en la página 659, libro V, tomo 1, febrero de 2012, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: "priNCipio 
PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl."
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de igual forma, resulta aplicable la tesis 1a. XViii/2012 (9a.), también 
de la primera Sala, consultable en la página 257, libro iX, tomo 1, junio de 
2012, del citado medio oficial de difusión, de rubro: "dereCHoS HumaNoS. 
oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS autoridadeS eN la materia."

ahora, el acceso a la justicia es el derecho fundamental que toda per
sona tiene de plantear una pretensión o defenderse de ella ante los tribunales 
previamente constituidos, cuyo ejercicio se tutela en el segundo párrafo del 
artículo 17 de la Constitución Federal, que literalmente expresa:

"artículo 17. …

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar cial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. …"

para el debido acatamiento de esa prerrogativa, no basta que se permita 
a los gobernados instar ante un órgano jurisdiccional, sino que el acceso sea 
efectivo, en la medida en que el justiciable, una vez cumplidos los requisitos 
procesales respectivos, pueda obtener una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón 
sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado, de manera que 
debe privilegiarse el derecho de acceso a la impartición de justicia, esto es, el 
acceso a una tutela judicial efectiva.

al resolver la contradicción de tesis 35/2005pl, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la fuerza vinculante del derecho de 
acceso a la tutela jurisdiccional es directa e irradia en un campo amplio que, 
de un lado, dota de seguridad y protección a los individuos y, de otro, garantiza 
que el estado continúe ejerciendo el monopolio legítimo de la fuerza pública, 
a efecto de mantener el orden y la paz sociales; por tanto, su ejercicio no debe 
ser obstaculizado innecesaria o irrazonablemente por requisitos de naturaleza 
técnica, entre otros.

los obstáculos técnicos, puntualizó dicho pleno del máximo tribunal 
del país, son los que derivan directamente de la propia naturaleza de los pro
cesos jurisdiccionales y que, en la mayoría de los supuestos, son normas crea
das para regular la forma en la que los conflictos pueden ser planteados ante 
los Jueces; en tanto que su diseño pretende asegurar que las personas puedan 
obtener justicia, al mismo tiempo que evita que se haga un mal uso de la 
administración de justicia.
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Sobre esa prerrogativa, en el ámbito internacional, el estado mexicano 
ha asumido el siguiente compromiso:

Convención americana sobre derechos Humanos.

"artículo 25. protección Judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

de lo anterior se obtiene la obligación del estado mexicano de propor
cionar a toda persona el acceso efectivo a la impartición de justicia.

en diversas sentencias, la Corte interamericana de derechos Huma
nos ha sostenido que para la satisfacción del derecho fundamental de acceso 
a la justicia, no basta con la existencia formal de un recurso, sino que éste 
debe ser efectivo, capaz de producir resultados o respuestas al problema 
planteado; de ahí que la obligación a cargo del estado no se agota con la 
existencia legal de un recurso, sino que éste debe ser idóneo para impugnar 
la violación y brindar la posibilidad real de interponer un recurso sencillo y 
rápido.

además, no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las 
condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares 
de un caso dado, resulten ilusorios, como puede ser cuando existe denega
ción de justicia, retardo injustificado en la decisión o bien, impedimento del 
acceso del presunto lesionado al recurso judicial.
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Corolario de lo anterior, conforme a los artículos 1o. y 17 de la Constitu
ción Federal, así como al diverso 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, debe privilegiarse el derecho de acceso a la impartición de 
justicia, esto es, el acceso a una tutela judicial efectiva; por tanto, su ejercicio 
no debe ser obstaculizado innecesaria o irrazonablemente por requisitos 
de naturaleza técnica y que, en la mayoría de los casos, se encuentran en las 
normas que regulan la forma en la que los conflictos pueden ser plantea
dos ante los órganos jurisdiccionales.

en lo que al caso concreto interesa, derivado de la existencia de infini
dad de recursos en las diversas leyes administrativas, el legislador federal 
tuvo la necesidad de prever un recurso único, el de revisión, del que pudieran 
prevalerse los afectados por las resoluciones o actos administrativos, y para 
hacer factible lo anterior, derogó los recursos administrativos contenidos en 
las diferentes leyes administrativas. todo ello se materializó en la ley Federal 
de procedimiento administrativo, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.

la exposición de motivos que dio origen a la expedición de dicha ley 
Federal de procedimiento administrativo, en la parte que interesa, dice:

"...Ciertamente que se ha avanzado, fundamentalmente a partir de la 
década de los 60, en cuanto a una reforma administrativa integral, pero tal 
avance ha sido, básicamente, en el ámbito interno de la administración, con
forme a los principios de la ciencia de la administración, mas no en el esta
blecimiento de principios legales que rijan toda la actuación de la administración 
pública. es menester, en consecuencia, un ordenamiento legal que unifique 
lo que se encuentra disperso en algunas leyes, en lo que se refiere a los princi
pios fundamentales atinentes a definir principios de competencia, elementos 
del acto administrativo, que constituye la forma como se expresa la volun
tad del estado en su función administrativa para aplicar y concretar la ley a 
casos particulares, afectos por la ausencia de uno o más elementos del acto 
administrativo y principios relativos al procedimiento administrativo.

"Salvo la fiscal, hoy en día existe una anarquía legislativa en el ámbito 
administrativo respecto a tales principios, de suerte que cada ley administra
tiva, con su procedimiento especial, fija sus propios principios, muchas veces 
contradictorios con otras leyes, dando lugar con ello a una inseguridad jurí
dica. es también innegable que por la pluralidad de actividades que puede y 
debe desarrollar la administración pública, es a veces necesario tener pro
cedimientos especiales. No obstante ello, también es cierto que es necesario 
 contar con un ordenamiento legal que instituya un solo procedimiento que 
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regule la actuación de la administración pública, mediante principios aplica
bles a todos los órganos que la integran, en el marco de un procedimiento 
general tipo, para asegurar un mínimo de unidad de principios y lograr así la 
justicia administrativa.

"Hablar de justicia administrativa es concretar, en su especie, una 
rama de la justicia en general. No puede significar más que una clase de 
justicia que queda individualizada o concretada por su relación con la activi
dad pública.

"la presente administración ha continuado y profundizado en una refor
ma administrativa, que se ha concretado en una reestructuración de la propia 
administración pública; ha intensificado en múltiples áreas de la actividad de 
la administración un proceso de desregulación en su actuación. empero, dicha 
reforma quedaría inacabada, por muchos esfuerzos que se hagan, si no va 
acompañada de un ordenamiento legal que venga a llenar el vacío que impe
ra hoy en día en nuestro sistema jurídico, mediante una ley Federal de pro
cedimiento administrativo que cumpla con los objetivos y metas antes 
señalados..."

en tanto que la discusión del dictamen de origen, en lo que interesa, 
expresa:

"otro título que es muy importante destacar, es el relativo a los recur
sos administrativos. Cada ley administrativa prevé en el ámbito de su aplica
ción diversos recursos administrativos. en este sentido, sí se derogan en la 
iniciativa en comento todos los demás recursos que no sean los que prevé 
esta ley; es decir, se deja exclusivamente el recurso de revisión para todos los 
actos administrativos que causen agravio al particular. esto tiene muchos efec
tos positivos en cuanto que simplifica el ejercicio de defensa del particular 
frente a la actuación de los órganos de la administración, al uniformarse 
todos los recursos en uno solo y esto no afecta en nada otras formas de defensa 
que tiene el particular, como son la defensa vía amparo o vía contencioso 
administrativo, que se dan con posterioridad a la realización del acto, a través 
de la aplicación de otras normas…"

de donde resulta que la sustitución de los diversos recursos conteni
dos en las leyes administrativas, por un recurso único, el de revisión, tuvo por 
objeto eliminar situaciones procesales dudosas que pudieran entorpecer la 
defensa de los derechos de los afectados, tales como la existencia de múlti
ples recursos que lejos de facilitar tal defensa la obstaculizaban.
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esa intención del legislador, para la mejor administración de justicia, se 
concretó en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
el cual prevé actualmente:

"artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda."

en vinculación con esa disposición legal, se encuentra el diverso nu
meral 3, fracción XV, de la propia ley en cita, el cual dispone:

"artículo 3. Son elementos y requisitos del acto administrativo: 

"…

"XV. tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse 
mención de los recursos que procedan, y…"

Como puede leerse, el precepto transcrito prevé los elementos y requi
sitos que deben contener los actos administrativos, entre ellos, que la autoridad 
deberá hacer mención de los recursos que procedan; lo cual, ante la deroga
ción de los recursos contenidos en las distintas leyes administrativas y la regu
lación de un medio único de defensa en un solo ordenamiento legal distinto 
de aquéllas, se constituye como un elemento imprescindible para brindar 
certeza jurídica a los particulares, sobre el medio de impugnación procedente, 
ante la multiplicidad que puede existir en las distintas leyes administrativas.

de esa manera, se corrobora la intención del legislador federal, al expe
dir la ley Federal de procedimiento administrativo, de eliminar situaciones pro
cesales dudosas que pudieran entorpecer la defensa de los derechos de los 
afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente.

Con ello, es patente que tuvo como objetivo superior el de privilegiar el 
acceso a la justicia, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución 
Federal.

en otro aspecto, pero relacionado con lo anterior, se precisa que el diez 
de diciembre de dos mil diez se publicó en el diario oficial de la Federación 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi ciones 
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de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y una de esas 
modificaciones consistió en prever el juicio en la vía sumaria como una nueva 
modalidad del juicio contencioso administrativo federal.

Con motivo de esa reforma, se adicionó a la ley Federal de procedi
miento Contencioso administrativo, entre otros, el artículo 582, el cual prevé 
lo siguiente:

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en 
la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstituciona
lidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo 
se considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando 
en un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.
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"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

el precepto legal transcrito establece los supuestos de procedencia del 
juicio de nulidad en la vía sumaria, para lo cual el legislador tuvo en cuenta 
 dos criterios, a saber: la cuantía y la materia.

el invocado numeral 582 prevé que la vía sumaria procede cuando se 
impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al mo
mento de su emisión, y únicamente cuando se trate de resoluciones definitivas: 
a) dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, 
por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; b) sólo impongan 
multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por infracción a las normas 
administrativas federales; c) exijan el pago de créditos fiscales, cuando el 
monto de los exigibles no exceda el importe citado; d) requieran el pago de 
una póliza de fianza o de una garantía que hubiere sido otorgada a favor de la 
Federación, de organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraesta
tales de aquélla, y e) las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recu
rrida sea alguna de las consideradas en los incisos anteriores, y el importe de 
esta última no exceda el antes señalado.

de igual forma, se prescribe que procederá el juicio en la vía sumaria 
cuando se impugnen resoluciones definitivas que se dicten en violación a 
una tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la 
Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

destaca que de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 100/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
página 1017, libro 11, tomo i, octubre de 2014 «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas», de título y 
subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. la VÍa Suma
ria CoNtra laS reSoluCioNeS deFiNitiVaS preViStaS eN el artÍCulo 
582 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, No eS optatiVa para el partiCular.", la tramitación del juicio 
de nulidad en la vía sumaria, en relación con la ordinaria, no es optativa, 
puesto que el magistrado instructor lo tramitará así en los supuestos que 
proceda, dado que la parte demandante no puede elegir entre una forma de 
tramitación y otra.
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lo anteriormente expuesto hace patente que a partir de la mencionada 
reforma a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y a la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el legis
lador implementó otra modalidad del juicio contencioso administrativo federal, 
como lo es la vía sumaria, pero únicamente para ciertas resoluciones de todas 
las que pueden ser impugnadas en el contencioso administrativo, en térmi
nos del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

incluso, la demanda del juicio de nulidad correspondiente a la vía suma
ria deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, por lo que no hacerlo 
así, traerá como consecuencia necesaria su desechamiento; lo que sin lugar 
a dudas significa que el legislador redujo el plazo de cuarenta y cinco días 
previsto para la vía ordinaria.

ahora, aunque la sola reducción de ese plazo de cuarenta y cinco a 
quince días para la vía sumaria, no constituye una violación al derecho de 
acceso a la justicia, lo cierto es que tal circunstancia sí influye en la forma en 
la que los particulares afectados por los actos y resoluciones de las autorida
des administrativas podrán hacer valer su acción ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, pues el legislador modificó las normas 
que regulan la manera en la que el juicio de nulidad puede ser planteado ante 
dicho tribunal.

ese hecho, conforme al orden jurídico nacional que impera en la actua
lidad, justifica la aplicación del criterio hermenéutico del principio pro personae, 
al estar involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, 
contenido en el párrafo segundo del artículo 17 constitucional y en el numeral 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, con base en una 
interpretación conforme con la Constitución Federal del artículo 3, fracción 
XV, de la ley Federal de procedimiento administrativo.

lo anterior, atendiendo a que en el artículo 17 de la Constitución Fede
ral se contiene el derecho de toda persona a acudir a los tribunales del estado 
para que se le administre justicia, quienes deberán emitir sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial; mientras que el numeral 25 del 
pacto de San José indica que todo individuo tiene derecho a un recurso sen
cillo, rápido y que no sea ilusorio; lo que evidentemente no se lograría utilizando 
una interpretación puramente literal del artículo 3, fracción XV, de la ley 
Federal de procedimiento administrativo.
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dicho precepto legal, como ya se dijo, impone la obligación a la autori
dad administrativa de mencionar en los actos administrativos recurribles, los 
recursos que procedan.

luego, armonizando tal disposición con el derecho de acceso real, 
completo y efectivo a la administración de justicia, y aunque tal precepto no 
lo contenga de manera literal, lo cierto es que de su interpretación conforme 
con la Constitución Federal, en virtud del invocado principio pro personae, la 
expresión "recursos que procedan" debe entenderse referida a cualquier 
medio de impugnación idóneo y eficaz para controvertir el acto administrativo, 
lo que significa que la mención de los recursos que procedan no debe limitar
se a los previstos en sede administrativa, sino también al juicio de nulidad 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

es así, porque tal disposición, como ya se dijo, se erige como un elemen
to imprescindible para brindar certeza jurídica a los particulares sobre el 
medio de impugnación procedente, ante la multiplicidad de recursos que 
puedan existir en las distintas leyes administrativas; además de que corrobora 
la intención del legislador, de eliminar obstáculos procesales que pudieran 
entorpecer la defensa de los derechos de los afectados.

incluso, la omisión de indicar en el acto administrativo los recursos 
procedentes en su contra, constituye una irregularidad que produce la anula
bilidad de éste, en términos del artículo 7 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo; vicio que, aunque es subsanable por no referirse a un elemen
to esencial de aquél, tiene la trascendencia de impedir al particular el acceso 
efectivo a la justicia, al desconocer el medio de impugnación idóneo y eficaz 
para  combatir  dicho  acto,  que tratándose del juicio de nulidad, ya se dijo, 
se actualiza ante su legal procedencia de dos vías –sumaria y ordinaria–.

Sobre esa base, una interpretación literal del texto del multicitado nume
ral 3, fracción XV, actualmente resultaría contraria a los principios constitu
cionales que conforme al nuevo sistema jurídico mexicano se deben observar, 
a fin de garantizar los derechos fundamentales, como lo es, precisamente, el 
de acceso efectivo a la justicia, consagrado en los artículos 17 constitucional 
y 25 del pacto de San José.

de manera que, si para el ejercicio de tal derecho fundamental es trascen
dente que no operen obstáculos técnicos que, en la mayoría de los casos, 
tienen que ver con las normas que regulan la forma en la que los asuntos 
pueden ser planteados ante los órganos jurisdiccionales, válidamente puede 
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concluirse que la mención en el acto administrativo de los recursos que pro
cedan, debe comprender también al juicio de nulidad, ya sea en la vía suma
ria u ordinaria, pues de esa forma es evidente que se garantiza la efectividad 
de tal medio de defensa, con la finalidad de asegurar y facilitar al afectado por 
el acto administrativo, la defensa de sus derechos.

ello, dada la incertidumbre que en su caso pudiera generar al gobernado 
la vía procedente, ante el hecho de que actualmente existe otra modalidad del 
juicio contencioso administrativo, como lo es la sumaria, incluso, la reducción 
del plazo de los cuarenta y cinco a quince días para acudir ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

así las cosas, el incumplimiento de tal obligación por parte de la auto
ridad administrativa, debe llevar a estimar que el particular quedará sujeto al 
plazo más amplio para acudir al juicio de nulidad, que en el caso lo es el de 
cuarenta y cinco días, con independencia de la vía que el órgano jurisdiccio
nal tenga a bien determinar, puesto que la falta de tal precisión no puede diri
girse en perjuicio de los derechos fundamentales del particular.

apoya lo anterior la tesis emitida por este tribunal Colegiado, con clave 
de control tC161a.10ad 066.3, de título y subtítulo siguientes:

"aCCeSo a la JuStiCia. para GaraNtiZarlo la autoridad 
admiNiStratiVa deBe meNCioNar eN el aCto admiNiStratiVo loS 
reCurSoS Que eN Su CoNtra proCedaN, taNto eN Sede admiNiS
tratiVa Como eN Sede JuriSdiCCioNal aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN la VÍa Sumaria u ordiNa
ria, por lo Que Su iNCumplimieNto CoNlleVa a eStimar Que el 
partiCular QuedarÁ SuJeto al plaZo mÁS amplio para aCudir 
al JuiCio de Nulidad. de acuerdo con los artículos 1o. y 17 de la Constitu
ción Federal, así como con el diverso 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, el derecho de acceso a la justicia debe privilegiarse con 
la finalidad de que toda persona esté en aptitud de plantear una pretensión o 
defenderse de ella ante los tribunales previamente constituidos, para salva
guardar que su ejercicio no sea obstaculizado innecesaria o irrazonablemente 
por requisitos de naturaleza técnica y, que en la mayoría de los casos, se encuen
tran en las normas que regulan la forma en la que los conflictos pueden ser 
planteados ante los órganos jurisdiccionales. por otra parte, el numeral 3, 
fracción XV, de la ley Federal de procedimiento administrativo prevé que los 
actos administrativos deben contener, entre otros requisitos, la mención de 
los recursos que procedan; lo cual se constituye como un elemento impres
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cindible para brindar certeza jurídica a los particulares, sobre el medio de 
defensa procedente, ante la variedad que puede existir en las distintas leyes 
administrativas. en ese sentido, la expresión ‘recursos que procedan’, contenida 
en el último de los numerales aludidos, debe entenderse referida a cualquier 
medio de impugnación idóneo y eficaz para controvertir el acto administrativo, 
lo que significa que no debe limitarse a los previstos en sede administra
tiva, sino también debe incluir al juicio de nulidad ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, ya sea en la vía sumaria u ordinaria, pues de 
esa forma se garantiza la efectividad de tal medio de impugnación, con la fina
lidad de asegurar y facilitar al afectado por el acto administrativo la defensa 
de sus derechos, dada la incertidumbre que, en su caso, pudiera generar al 
gobernado la vía procedente, incluso, la existencia del plazo de cuarenta y 
cinco días para la vía ordinaria y de quince días para la sumaria. por tanto, el 
incumplimiento de tal obligación por parte de la autoridad administrativa, 
conlleva a estimar que el particular queda sujeto al plazo más amplio para 
acudir al juicio de nulidad, esto es, al de cuarenta y cinco días, con indepen
dencia de la vía que el órgano jurisdiccional estime procedente, puesto que la 
falta de tal precisión no debe traducirse en perjuicio del derecho fundamental 
de acceso a la justicia."

en el caso, en la resolución de veintiocho de octubre de dos mil cator
ce, mediante la cual se le impuso una multa a la quejosa por la cantidad de 
********** pesos con ********** centavos, en la parte que interesa expresa: 
(foja 34 vuelta)

"aviso: Si el sancionado no está de acuerdo con la presente resolución, 
podrá interponer el recurso de revisión ante la autoridad administrativa que 
haya emitido la presente resolución, dentro de los quince días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos su notificación, en térmi
nos de los artículos 83 y 85 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
o si el sancionado no está de acuerdo con la presente resolución, puede im
pugnarla ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de con
formidad con la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."

de la transcripción hecha se obtiene que la autoridad demandada indicó 
que en contra del acto administrativo procede el recurso de revisión y el plazo 
para su interposición; asimismo, añadió que si el afectado no estaba de 
acuerdo con la resolución, podía impugnarla ante el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa; sin embargo, omitió precisar la vía en que proce
día el juicio de nulidad y el término para promoverlo.
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al respecto, la responsable, en la resolución reclamada, incorrecta
mente no tuvo en cuenta la interpretación que se ha referido anteriormente 
del artículo 3, fracción XV, de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
que obligaba a la demandada a informar a la actora el medio de impugnación 
idóneo y eficaz para controvertir el acto administrativo.

ello, pues con base en lo antes expuesto, la autoridad demandada 
tenía la obligación de indicar en la resolución impugnada la vía y el plazo para 
promover el juicio contencioso administrativo, pues dado que la demandada 
no le indicó a la quejosa la vía procedente para acudir al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, ni el término para tal efecto, debió considerar 
que la parte actora, ahora quejosa, estuvo en posibilidad de presentar su 
demanda de nulidad dentro del término de cuarenta y cinco días.

No obsta a lo anteriormente expuesto, que la Segunda Sala de la Su
pre ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
58/2004SS, en ejecutoria de veintitrés de junio de dos mil cuatro, haya soste
nido que si bien la sustitución de los diversos recursos contemplados en las 
leyes administrativas, por un recurso único, tuvo como finalidad eliminar 
situaciones procesales dudosas que pudieran entorpecer la defensa de los 
derechos de los afectados, derivado de la incertidumbre que provocaba la 
existencia de múltiples recursos en las leyes administrativas; lo cual, refirió, 
no acontece con el juicio de nulidad, cuya competencia corresponde, con
forme al artículo 11, fracción Xiii, de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa a dicho tribunal, ya que respecto de tal juicio 
no existe tal incertidumbre, pues se prevé su procedencia ante dicho órgano 
jurisdiccional.

es así, se insiste, porque lo relevante del caso es que el diez de diciem
bre de dos mil diez se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y una de esas modifi
caciones, consistió precisamente en crear la vía sumaria como una nueva 
modalidad del juicio contencioso administrativo federal, de igual forma, se 
redujo el plazo para la presentación de la demanda en esa vía, de cuarenta y 
cinco que está previsto para la vía ordinaria a quince días.

lo que actualmente puede generar incertidumbre en el particular, au
nado a que conforme a la reforma al artículo 1o. constitucional, publicada en 
el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, todas las 
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autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, en la actuali
dad, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos con
tenidos en la Constitución Federal, sino también por los que se contengan en 
los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
entiende en la doctrina como el principio pro persona.

todo lo cual no imperaba cuando la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la referida contradicción de tesis 58/2004SS.

Consecuentemente, ante la ilegalidad de la resolución reclamada, pro
cede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para 
el efecto de que:

a) la Sala responsable deje insubsistente la resolución reclamada, y

b) emita una nueva en la que, con base en las consideraciones expues
tas, determine que la autoridad demandada incumplió con la obligación de 
indicar en la resolución impugnada a la actora, la vía procedente del juicio de 
nulidad, y resuelva lo que corresponda con plenitud de jurisdicción, teniendo 
en cuenta que la aquí quejosa está sujeta al plazo de cuarenta y cinco días 
para presentar su demanda de nulidad.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 
75, 76, 77, 78 y 217 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto reclamado a la Sala regional del Centro iii del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, consistente en la sentencia dictada el 
dieciocho de mayo de dos mil quince, en el juicio de nulidad número 
**********. el amparo se concede para los efectos precisados en la última 
parte del considerando final de esta ejecutoria.

Notifíquese. dada la complejidad de este asunto, en términos del ar
tículo 192 de la ley de amparo, se requiere a la autoridad responsable para 
que dentro del plazo ampliado de diez días, cumpla con los lineamientos inser
tos en la presente ejecutoria. anótese en el libro de registro correspondiente 
y con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos respectivos a su lugar 
de origen; en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica 
como depurable, en cumplimiento a lo previsto en el punto vigésimo primero 
del acuerdo General Conjunto 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.
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así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, integrado por los magis
trados ariel alberto rojas Caballero, enrique Villanueva Chávez y Víctor manuel 
estrada Jungo, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
35/2005pl y 58/2004SS citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, agosto de 
2008, página 61 y tomo XX, octubre de 2004, página 970, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO AdMInISTRATIVO. PARA gARAnTIZAR EL dERECHO 
dE ACCESO A LA JuSTICIA dEBE MEnCIOnAR, TAnTO LOS 
RECuRSOS En SEdE AdMInISTRATIVA QuE PROCEdAn En 
Su COnTRA, COMO EL JuICIO dE nuLIdAd AnTE EL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, YA SEA En 
LA VÍA SuMARIA u ORdInARIA PuES, dE LO COnTRARIO, 
EL PARTICuLAR QuEdA SuJETO AL PLAZO MÁS AMPLIO 
PARA ACudIR A ÉSTE. de acuerdo con los artículos 1o. y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, el derecho de 
acceso a la justicia debe privilegiarse, con la finalidad de que toda per
sona esté en aptitud de plantear una pretensión o defenderse de ella 
ante los tribunales previamente constituidos, para salvaguardar que su 
ejercicio no sea obstaculizado innecesaria o irrazonablemente por requi
sitos de naturaleza técnica que, en la mayoría de los casos, se encuen
tran en las normas que regulan la forma en la que los conflictos pueden ser 
planteados ante los órganos jurisdiccionales. por su parte, el numeral 
3, fracción XV, de la ley Federal de procedimiento administrativo prevé 
que los actos administrativos deben contener, entre otros requisitos, la 
mención de los recursos que procedan, lo cual se constituye como un 
elemento imprescindible para brindar certeza jurídica a los particu
lares sobre el medio de defensa procedente, ante la variedad que puede 
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existir en las distintas leyes administrativas. en ese sentido, la expre
sión "recursos que procedan", contenida en el último de los numerales 
aludidos, debe entenderse referida a cualquier medio de impugnación 
idóneo y eficaz para controvertir el acto administrativo, lo que significa 
que no debe limitarse a los previstos en sede administrativa, sino tam
bién debe incluir al juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, ya sea en la vía sumaria u ordinaria, pues de 
esa forma, se garantiza la efectividad de ese medio de impugnación, 
con la finalidad de asegurar y facilitar al afectado por el acto adminis
trativo la defensa de sus derechos, dada la incertidumbre que, en su 
caso, pudiera generarle la vía procedente, incluso, la existencia del plazo 
de cuarenta y cinco días para la vía ordinaria y de quince para la suma
ria. en consecuencia, el incumplimiento de dicha obligación por la 
autoridad administrativa, implica que el particular queda sujeto al plazo 
más amplio para acudir al juicio de nulidad, esto es, al de cuarenta y 
cinco días, con independencia de la vía que el órgano jurisdiccional 
estime procedente, puesto que la falta de precisión en ese aspecto no 
debe traducirse en perjuicio del derecho de acceso a la justicia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/22 (10a.)

amparo directo 432/2014. Vázquez torres Hermanos, S.a. de C.V. 11 de diciembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: ramón lozano Bernal, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: 
misael esteban lópez Sandoval.

amparo directo 177/2015. Clauger de méxico, S.a. de C.V. 2 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mireles 
Hernández.

amparo directo 276/2015. Química lucava, S.a. de C.V. 3 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: enrique Villanueva Chávez. Secretario: misael esteban 
lópez Sandoval.

amparo directo 251/2015. Hotel irapuato, S.a. de C.V. 10 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: enrique Villanueva Chávez. Secretario: ramón lozano 
Bernal.

amparo directo 293/2015. 17 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge alberto rodríguez Vázquez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AudIEnCIA dE COnCILIACIÓn En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁ
TICO En EL ESTAdO dE CHIAPAS. Aun CuAndO HAYA SIdO dESAHO
gAdA IndEBIdAMEnTE, SI AL ESTudIAR EL FOndO dEL ASunTO 
SE OBTIEnE RESOLuCIÓn FAVORABLE En CuAnTO A LA ACCIÓn 
PRInCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPROCEdEnTE LA REPOSICIÓn dEL 
PROCEdIMIEnTO A EFECTO dE SuBSAnAR ESA VIOLACIÓn PRO
CESAL [InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA PC. XX. J/2 L 
(10a.)].

amparo direCto 454/2015. 2 de Julio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: CarloS arteaGa ÁlVareZ. SeCretario: JuaN maNuel 
morÁN rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación son fundados, en suplencia de la 
queja deficiente, de conformidad con la fracción V del artículo 79 de la ley de 
amparo.

Suplencia de la queja deficiente.

tal como lo solicitan las quejosas en la parte final de los motivos de 
disenso que plantean, el presente asunto será analizado bajo el principio de su
plencia de la queja deficiente, de conformidad con lo establecido por el artícu
lo 79, fracción V, de la ley de amparo, por ser la parte trabajadora quien pro 
mueve el juicio constitucional.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 39/95, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, 
página 333, con número de registro digital 200727, del tenor siguiente:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del traBa
Jador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de Viola
CióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘SupleNCia de 
la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. CaSo 
eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la suplencia de la 
queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario que se expresen 
conceptos de violación o agravios deficientes en relación con el tema del asunto 
a tratar, criterio que responde a una interpretación rigurosamente literal del 
artículo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo promovido por el tra
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bajador el mismo tratamiento que la norma establece para el amparo penal, 
a través de comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones ii y iV 
de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y jurisprudencial de la 
suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a concluir que la diversa 
redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a una cuestión de 
técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la jurisprudencia reite
rada tratándose del reo, lo que no se hizo en otras materias quizá por no exis
tir una jurisprudencia tan clara y reiterada como aquélla, pero de ello no se 
sigue que la intención del legislador haya sido la de establecer principios dife
rentes para uno y otro caso. por ello, se estima que debe interrumpirse la juris
prudencia de referencia para determinar que la suplencia de la queja a favor del 
trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausencia total de concep
tos de violación o agravios, criterio que abandona las formalidades y tecnicismos 
contrarios a la administración de justicia para garantizar a los trabajadores el 
acceso real y efectivo a la Justicia Federal, considerando no sólo los valores 
cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los juicios en que par
ticipan, que no son menos importantes que la vida y la libertad, pues concier
nen a la subsistencia de los obreros y a los recursos que les hacen posible 
conservar la vida y vivir en libertad, sino también su posición debilitada y mani
fiestamente inferior a la que gozan los patrones."

Cabe precisar que el criterio jurisprudencial que antecede no se opone 
a la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece; pues el 
texto del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo abrogada, guarda 
relación con el actual número 79, fracción V, del cuerpo normativo referido en 
primer término.

antecedentes del acto reclamado.

antes de exponer las razones de la calificativa apuntada, resulta perti
nente dejar establecidas ciertas circunstancias de hechos acaecidas durante 
la tramitación del juicio natural, para una mejor comprensión del asunto:

1. por escrito recibido el siete de diciembre de dos mil once en la ofi
cialía de partes Común del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del 
estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, ********** y ********** 
demandaron de la Secretaría de educación del estado de Chiapas, las siguien
tes prestaciones:

"prestaciones

"de la Secretaría de educación.
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"a) el otorgamiento del nombramiento base y reconocimiento de traba
jadoras de base a favor de nuestras representadas la C. **********, con su 
categoría de columnista con clave presupuestal número ********** y fun
ciones de administrativo adscrita al departamento de archivo General de la 
Subsecretaría de educación Federalizada dependiente de la demandada y 
la C. **********, con la categoría de jefe de oficina, con clave presupuestal 
********** y funciones de administrativo, adscrita al departamento de archivo 
General de la Subsecretaría de educación Federalizada dependiente de la 
demandada.

"B) el reconocimiento de antigüedad de nuestras representadas como 
trabajadoras que son de la Secretaría de educación a favor de la C. **********, 
a partir del 1 de septiembre de 1996 y de la C. **********, a partir del 16 de 
noviembre de 1994.

"C) la aplicación del reglamento de las Condiciones de trabajo, aplica
bles a los trabajadores de Base al Servicio de la Secretaría de educación.

"d) el pago de los quinquenios a que tienen derecho por haber laborado 
más de cinco años para la demandada."

en relación con los hechos, las trabajadoras manifestaron lo siguiente:

"HeCHoS:

"i. la demandada Secretaría de educación del Gobierno del estado de 
Chiapas ha recibido los servicios con carácter permanente y definitivo (sic) los 
servicios de la C. ********** como trabajadora con plaza de base en forma 
ininterrumpida, a partir del día 10 de septiembre del año 1996, fecha en que ini
ció a laborar para la demandada Secretaría de educación del Gobierno del 
estado de Chiapas; en su plaza de base, con la categoría de ‘columnista’ con 
funciones de administrativo, adscrita al departamento de archivo General de 
la Secretaría de educación Federalizada, dependiente de la demandada, con 
un salario mensual de $ ********** (**********) líquidos, de lunes a viernes en 
horario de labores de 8:00 a 15:00 hrs., sin que tenga en su cargo funciones 
de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, auditoría, adquisiciones o 
el manejo de fondos, valores o documentos de orden confidencial, y la materia 
de trabajo es de carácter permanente y definitivo en el departamento de ar
chivo General de la Secretaría de educación Federalizada dependiente de la 
Secretaría de educación del Gobierno del estado de Chiapas.

"ii. la demandada Secretaría de educación del Gobierno del estado de 
Chiapas; ha recibido los servicios con carácter permanente y definitivo (sic) 
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los servicios de la C. ********** como trabajadora con plaza de base en 
forma ininterrumpida, a partir del día de 16 de noviembre del año 1994, fecha 
en que inició a laborar para la demandada Secretaría de educación del Gobierno 
del estado de Chiapas; en su plaza de base, con la categoría de ‘jefe de oficina’ 
con funciones de administrativo, adscrita al departamento de archivo General 
de la Secretaría de educación Federalizada, dependiente de la demandada, la 
actora inició a laborar para la demandada como administrativo especializado, 
adscrita a la Subjefatura de adquisiciones de la dirección de Servicios admi
nistrativos de la Secretaría de educación Federalizada antes Servicios educa
tivos para Chiapas, posteriormente; con fecha 2 de mayo del año 1995, nuestra 
representada se le otorga la clave **********, con la categoría de jefe de ofi
cina, adscrita al departamento de recursos materiales y Servicios dependiente 
de los Servicios educativos para Chiapas, dependiente de la demandada, con 
fecha 2 de junio del año 1995 nuestra representada es adscrita por la deman
dada a prestar sus servicios como jefe de oficina de recepción y control de requi
siciones dependiente de la Subjefatura de adquisiciones dependiente de los 
Servicios educativos para Chiapas, hoy Subsecretaría de educación Federali
zada dependiente de la demandada. posteriormente con fecha 29 de noviem
bre del año 2000, nuestra representada es adscrita a la Subdirección de personal 
dependiente de los Servicios educativos para Chiapas, hoy Subsecretaría de 
educación Federalizada dependiente de la demandada, posteriormente fue 
adscrita con la categoría de jefe de oficina, con funciones de administrativo, 
al departamento de archivo General de la Subsecretaría de la Secretaría de 
educación Federalizada, dependiente de la demandada, con un salario men
sual de $ ********** (**********) líquidos, de lunes a viernes en horario de 
labores de 8:00 a 15:00 hrs., sin que tenga en su cargo funciones de dirección, 
inspección, vigilancia, fiscalización, auditoría, adquisiciones o el manejo de 
fondos, valores o documentos de orden confidencial, y la materia de trabajo 
es de carácter permanente y definitivo en el departamento de archivo General de 
la Secretaría de educación Federalizada dependiente de la Secretaría de edu
cación de Gobierno del estado de Chiapas.

"iii. a pesar de que la demandada Secretaría de educación del Gobierno 
del estado de Chiapas ha venido recibiendo los servicios ininterrumpidos con 
carácter permanente y con plazas de base de nuestras representadas, con fe
chas de ingreso, lugares de adscripción, horarios y sueldos, en el departamento 
de archivo General de la Secretaría de educación Federalizada dependiente de 
la demandada Secretaría de educación del Gobierno del estado de Chiapas, 
a su más entera satisfacción, ya que las demandantes se han conducido en 
el desempeño de sus funciones, con la eficiencia, el respeto y la honradez 
debidas; prueba de ello es que no existe a la fecha en su expediente personal 
nota desfavorable alguna que desmienta lo contrario; la demandada Secreta
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ría de educación ha venido violando sistemáticamente la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas aplicable al caso concreto, en virtud de 
que se niega a otorgarle el nombramiento de base respectivo, que ordenan 
los artículos 10 y 11 de dicho ordenamiento legal que literalmente dicen: (los 
transcribe).

"Y al no otorgárselo, contraviene lo dispuesto en el artículo 11 del orde
namiento legal suprainvocado, ya que ha recibido los servicios de nuestras 
representadas de manera permanente e ininterrumpidamente hasta la pre
sente fecha sin que se le haya otorgado el nombramiento de base correspon
diente; lo anterior independientemente de que en los contratos que les hacen 
firmar no justifican la causa generadora de la limitación del contrato por tiempo 
determinado y no se señala un plazo de término de la materia de trabajo, lo 
que hace suponer su carácter definitivo y permanente.

"por lo que la demandada Secretaría de educación no tiene ninguna 
base legal para negar a nuestra representada en principio el otorgamiento de 
su nombramiento de base, puesto que al no figurar en la lista de trabajadores 
de confianza señala el artículo 6 de la ley de la materia, y no realizar ninguno de 
ellos, con carácter general, ninguna función de: dirección, inspección, vigi
lancia, fiscalización, auditoría, adquisiciones y venir la demandante, recibiendo 
sus servicios ininterrumpidamente y permanentemente desde la fecha de su 
ingreso, sin que al efecto exista en sus expedientes personales nota desfavo
rable alguna, es claro que se actualiza en nuestro beneficio, lo que ordena el 
artículo 7 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas 
(lo transcribe).

"iV. por lo que al actuar de esta manera, es claro que deja de apegar 
indebidamente a lo establecido (sic) por la ley aplicable al caso y en la Cons
titución General de la república, por lo que debe condenarse a la demandada 
al cumplimiento de las prestaciones reclamadas a efecto de resarcir los daños 
ocasionados en los derechos laborales de las trabajadoras demandantes."

2. el dieciséis de enero de dos mil doce, la primera Sala del tribunal del 
trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, con residencia 
en esta ciudad, admitió y registró la demanda con el número **********; tuvo 
como enjuiciada a la Secretaría de educación del estado de Chiapas; ordenó 
para que por conducto del actuario de su adscripción, corriera traslado y empla
zara a la citada demandada (foja 35).

3. mediante escrito recibido el diez de febrero de dos mil doce, la enjui
ciada contestó la demanda instaurada en su contra, en donde opuso como 
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excepciones que la acción y derecho (sic), ya que las actoras tienen la calidad 
de trabajadoras de confianza, pues desempeñan funciones de esa naturaleza 
(fojas 42 a la 58).

4. en proveído de catorce de febrero siguiente, el tribunal de instancia 
tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma, por opuestas las excep
ciones y defensas, por ofrecidas las pruebas, por lo que se señaló fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos y reso
lución (foja 72).

5. a las nueve horas del catorce de mayo de dos mil doce, se llevó a cabo 
la audiencia referida, haciéndose constar la comparecencia de las partes en el 
juicio, así como de sus apoderados, respectivamente; donde se desahogó 
la etapa conciliatoria, la cual fue precedida por los magistrados ricardo mota 
Farías, Josefa del rocío mejía ovando y Norberto merel González, así como 
la licenciada Gladys edith Castillejos Flores, secretaria de acuerdos de la Se
gunda Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado, 
sin que se lograra un acuerdo armonioso; se admitieron y desahogaron por su 
propia y especial naturaleza las pruebas documentales, la presuncional legal 
y humana; la instrumental de actuaciones; así como la inspección ocular (fojas 
80 a la 85); por último, se llevó a cabo la etapa de alegatos.

6. Seguido el juicio por sus trámites legales, el diecinueve de marzo de 
dos mil quince, la responsable emitió el laudo respectivo, cuyos puntos reso
lutivos son los siguientes:

"…

"reSuelVe:

"primero. las actoras ********** y ********** acreditaron parcial
mente su acción; la demandada Secretaría de educación del estado probó par
cialmente sus excepciones opuestas.

"SeGuNdo. Se absuelve a la demandada Secretaría de educación de 
otorgar y reconocer como trabajadoras de base a las actoras **********, con la 
categoría de columnista con clave presupuestal número **********, con 
funciones administrativas, adscrita al departamento de archivo General y la 
actora **********, como jefe de oficina, con clave presupuestal ********** 
y funciones de administrativo, adscrita al departamento de archivo General, 
ambos de la Subsecretaría de educación Federalizada, en términos de lo expues
to y analizado en el considerando iii de este laudo.



3189QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"terCero. Se absuelve a la demandada Secretaría de educación del 
estado, de otorgar a las actoras ********** y **********, aplicación del re
glamento de las Condiciones de trabajo, aplicable a los trabajadores de base 
al servicio de la Secretaría de educación en términos de lo expuesto y analizado 
en el considerando iV, de este laudo.

"Cuarto. Se condena a la demandada Secretaría de educación del 
estado de Chiapas, a reconocer a los actores (sic) actoras **********, a par
tir del 1 primero de septiembre del año 1996, mil novecientos noventa y seis, 
hasta que se les expida dicha constancia, con categoría de columnista con 
clave presupuestal número **********, con funciones administrativas, ads
crita al departamento de archivo General y la actora **********, a partir (sic) 
16 dieciséis de noviembre del año 1994, mil novecientos noventa y cuatro, hasta 
que se le expida dicha constancia, como jefe de oficina, con clave presupues
tal ********** y funciones de administrativo, adscrita al departamento de 
archivo General, ambos de la Subsecretaría de educación Federalizada, la 
antigüedad laboral a su servicio, ambos en el carácter de trabajadoras de con
fianza, mediante la expedición de la constancia que así lo acredite en términos 
de lo expuesto y analizado en el considerando V de este laudo.

"QuiNto. Se absuelve a la demandada Secretaría de educación, a 
pagar a las actoras ********** y **********, en concepto de quinquenio, que 
reclaman en el inciso d), en el capítulo de prestaciones de su escrito inicial 
de demanda en términos de lo expuesto y analizado en el considerando Vi de 
este laudo.

"SeXto. Notifíquese personalmente a las partes y en su oportunidad archí
vese el presente asunto como total y definitivamente concluido. Cúmplase.

"…" (folios 100 al 106).

dicho fallo constituye el acto que por esta vía constitucional se reclama.

análisis oficioso de las formalidades esenciales del procedimiento.

de manera oficiosa se obtiene de las constancias del juicio laboral de 
origen, la existencia de una violación al procedimiento, al no ser desahogada la 
etapa de conciliación por el funcionario legalmente facultado para ese efecto, 
de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 87 de la ley del Ser
vicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, ni en los términos precisados 
en dichos preceptos, por las consideraciones que enseguida se exponen.
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el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece:

"artículo 14. …

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

en el sistema jurídico mexicano, el artículo 14 de la Constitución Gene
ral de la república regula de manera general el principio de debido proceso 
legal, por lo mismo, aplicable a todo procedimiento, incluido el laboral, al esta
blecer que, previo al acto privativo relacionado con la libertad, propiedades, 
posesiones o derechos, el estado debe respetar la garantía de audiencia del 
gobernado, a fin de que se cumpla con las formalidades esenciales del proce 
dimiento.

el principio de debido proceso implica que no pueden ni deben ser vio
ladas las reglas esenciales que rijan al procedimiento específico instituido 
por el legislador, ya que se pretende que siguiendo los lineamientos previa
mente establecidos se pueda lograr la resolución justa de un litigio; en conse
cuencia, si no se respetan las reglas instituidas en el proceso, necesariamente 
se reflejará en su nulidad.

aunado a ello, de conformidad con el principio de obligatoriedad de los 
procedimientos, no le es permitido a los litigantes o a las autoridades jurisdic
cionales la modificación de las reglas que regulan el proceso, salvo que la 
legislación que lo regula expresamente lo autorice, lo que genera certeza de 
que la situación jurídica de los particulares solamente será modificada a tra
vés de los procedimientos previstos por el legislador y que es acorde con la 
acción intentada.

dicha garantía de debido proceso se encuentra protegida en la ley de 
amparo, al no permitir que los juicios tramitados ante los tribunales adminis
trativos, civiles, agrarios o del trabajo, se resuelvan sin respetar las normas que 
lo regulan, en cuyo caso se considerarán transgredidas siempre que afecten 
las defensas del quejoso y que trasciendan al resultado del fallo, acorde con lo 
dispuesto en el numeral 172 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Federal.
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en el caso, la garantía de debido proceso se encuentra transgredida, 
porque de las constancias que integran el juicio laboral se desprende la exis
tencia de una infracción al procedimiento que afectó la defensa de la parte 
quejosa, misma que se contiene en el artículo 172, fracción Xi, de la ley de 
amparo, que dispone:

"artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales adminis
trativos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, cuando:

"…

"Xi. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del Juez o se 
practiquen diligencias judiciales de forma distinta a la prevenida por la ley; y

"…"

lo anterior es así, ya que en el procedimiento laboral de origen no se 
desahogó la etapa de conciliación por conducto del secretario conciliador, 
acorde con lo establecido en los numerales 84 y 87 de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, que señalan:

"artículo 84. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal consistirá en: la presentación de la demanda que deberá 
hacerse por escrito; acuerdo de admisión o aclaración en su caso y orden de 
traslado a la parte demandada, la contestación se dará en igual forma dentro 
del término de quince días, se celebrará una sola audiencia en la que se reci
birán las pruebas y alegatos de las partes y se pronunciará la resolución, 
salvo cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de otras diligencias 
en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo y, una vez desahogadas, se 
dictará el laudo.

"tan pronto se reciba la primera promoción de un conflicto individual, 
colectivo o sindical, el presidente del tribunal turnará el asunto al secretario con
ciliador; quien a su vez dentro del término de veinticuatro horas siguientes citará 
a las partes a una audiencia de conciliación que deberá celebrarse dentro del 
término de diez días siguientes a la citación; en la cual tratará de avenir a las 
partes, promoviendo la celebración del respectivo convenio, el cual obligará a 
las partes como si se tratara de sentencia ejecutoriada. en caso de no llegar 
a la avenencia correspondiente, remitirá el expediente a la secretaria general de 
acuerdos del tribunal para que éste proceda con el arbitraje correspondiente."
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"artículo 87. el tribunal, tan pronto como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, señalará fecha y 
hora para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución."

de la interpretación sistemática de los numerales transcritos, emerge, 
en lo que aquí interesa, que una vez recibida la primera promoción del con
flicto el presidente del tribunal burocrático se encuentra obligado a turnar el 
asunto al secretario conciliador, a efecto de que cite a las partes a una audien
cia de conciliación, para tratar de avenirlas; y que en caso de no existir arre
glo armonioso se procederá con el arbitraje correspondiente.

de igual modo, se obtiene que una vez recibida la contestación de la de
manda o transcurrido el plazo otorgado para ello, el tribunal de que se trata 
deberá señalar hora y fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución.

es de significarse que del contenido de los numerales transcritos, se 
advierte que la "audiencia de conciliación" fue creada para favorecer la justi
cia pronta y expedita, pues la finalidad de esta diligencia es que el tribunal del 
trabajo burocrático, por conducto de un funcionario denominado "secretario 
conciliador", exhorte a las partes para que allanen sus diferencias y sea posi
ble arribar a una solución de común acuerdo, mediante un mecanismo alter
nativo que dé por concluida esa contienda, desde esa audiencia preliminar, 
previo a que el secretario de acuerdos proceda con el arbitraje.

por tanto, es indudable que el periodo de conciliación, en materia labo
ral, constituye una de las etapas esenciales del procedimiento seguido ante 
las Salas del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de 
Chiapas y, en esa virtud, al ser una etapa procesal de orden público y de im
perativo cumplimiento se debe desarrollar acorde con los lineamientos esta
blecidos en la ley, en acatamiento a los principios de interés público y de obli 
gatoriedad que lo rigen.

en ese sentido, en el caso concreto, como se destacó en el capítulo de 
antecedentes, el diecisiete de abril de dos mil trece, a las diez horas, se llevó 
a cabo la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos y resolución, con la asis
tencia de ambas partes, donde se desahogó la etapa conciliatoria en los tér
minos siguientes:

"…

"tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado. en la 
ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 9:00 nueve horas del día 14 cator
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ce de mayo de 2012 dos mil doce, hora y fecha señalada en proveído de fecha 
14 de febrero del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia de 
conciliación, pruebas, alegatos y resolución, a que se refiere el artículo 87 de la 
ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, encontrándose 
en audiencia pública los ciudadanos magistrados ricardo mota Farías, Josefa 
del rocío mejía ovando y Norberto merel González, siendo ponente el prime
ro de los nombrados, ante la licenciada Gladys edith Castillejos Flores, secre
taria de acuerdos de la primera Sala, quien da fe, asistida de la licenciada 
maría eneyda Gómez talaguari, secretaria de ponencia, con fundamento en 
los artículos 39 y 40, fracción ii, del multicitado reglamento; se declara abierta 
la presente audiencia; y,

"…

"acto seguido, se abre la etapa de conciliación, por lo que se procede a 
llamar a las partes que en este acto comparecen, con respecto de llegar a una 
conciliación, por lo que se le concede el uso de la voz a la parte demandada, 
quien manifiesta: ‘…’ Seguidamente, se le concede el uso de la voz al apode
rado legal de la parte actora, para que manifieste en esta etapa lo que a su 
derecho convenga: ‘…’. en atención a lo anterior. el tribunal acuerda: Se tienen 
por hechas las manifestaciones vertidas por los apoderados legales de las par
tes actora y demandada, y en virtud de que la parte demandada no trae nin
guna propuesta para llegar a un arreglo conciliatorio, se ordena a seguir con la 
presente audiencia. por lo que se declara cerrada la etapa de conciliación.

"…" (fojas 80 y 80 vuelta).

Como se advierte, la citada audiencia fue precedida por los magistrados 
ricardo mota Farías, Josefa del rocío mejía ovando y Norberto merel González, 
así como la licenciada Gladys edith Castillejos Flores, secretaria de acuerdos 
de la Segunda Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del 
estado, sin que se lograra un acuerdo armonioso.

Siendo que la referida etapa de conciliación debió desahogarse por el 
"secretario conciliador", de conformidad con el artículo 84 de la ley del Servi
cio Civil del estado y los municipios de Chiapas; por tanto, es evidente que la 
responsable incurrió en la violación al procedimiento prevista en la transcrita 
fracción Xi del numeral 172 de la ley de amparo.

es así, porque la celebración de la audiencia de conciliación fue desaho
gada por la Sala del tribunal responsable, funcionando en pleno, con la asis
tencia del secretario de acuerdos, mas no por el secretario conciliador a quien 
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legalmente se encomendó la facultad de exhortar a las partes para allanar sus 
diferencias y de ser posible arribar a una solución de común acuerdo, mediante 
un mecanismo alternativo que diera por concluida esa contienda, desde esa 
audiencia preliminar.

de tal modo que, en el caso, el procedimiento laboral no se ciñó a las 
formalidades que son propias del procedimiento laboral, dado que, como se 
expuso, el único funcionario facultado para celebrar la audiencia de ave
nencia lo constituye el "secretario conciliador", mas no el tribunal responsa
ble, funcionando en pleno, lo cual se justifica, porque al desahogarse la etapa 
conciliatoria, en los términos legales señalados, se otorga la oportunidad de 
que se logre un acuerdo armonioso, con lo cual se obtiene la avenencia pre
via al arbitraje, sin dejar de advertir que de conformidad con la ley burocrática 
local la etapa de conciliación es esencial dentro del procedimiento laboral, ade
más de ser de orden público y de imperativo cumplimiento, por lo que debe 
ser desarrollada acorde con los lineamientos establecidos en la ley, en aca
tamiento a los principios de interés público y de obligatoriedad que lo rigen.

de ahí que resulte incuestionable que se vieron mermadas las defen
sas de la parte quejosa, trascendiendo al resultado del fallo, ya que se resolvió 
el litigio, en el que pudieran pactar los términos de culminación de la contro
versia sin que se llegara a la fase arbitral, y donde se podría celebrar, en su caso, 
el convenio de avenencia respectivo, en el que las partes, de manera amigable, 
acordaran lo relativo a la totalidad de las prestaciones reclamadas, con lo cual 
se actualiza la violación procesal prevista en la fracción Xi del artículo 172 de la 
ley de amparo.

Cabe destacar que el desahogo correcto del proceso laboral constituye 
un elemento básico que debe satisfacerse en términos del artículo 14 consti
tucional, de manera que contribuye a configurar la garantía de que los par
ticulares cuenten con la seguridad de que en cada procedimiento se cumplan 
las formalidades esenciales que le son propias.

No es óbice que los actores estuvieran en posibilidad de conciliarse en 
cualquier etapa del procedimiento laboral, pues resulta obligatorio que la 
"audiencia de conciliación" se verifique por el secretario conciliador, quien se 
encuentra legalmente facultado para ese efecto, pues solamente de esa ma
nera se cumplen las formalidades esenciales del procedimiento laboral, por
que al haberse verificado por funcionario incompetente, lleva a considerarla 
nula, lo cual no produce efecto jurídico alguno.

es aplicable al caso, la jurisprudencia pC. XX. J/2 l (10a.), sustentada por 
el pleno de este Vigésimo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
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cial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1207 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de mayo de 2014 a las 
11:00 horas», con número de registro digital 2006436, cuyos título, subtítulo y 
texto establecen:

"audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio BuroCrÁtiCo laBo
ral. Su omiSióN o deSaHoGo eN la diVerSa de prueBaS, aleGatoS 
Y reSoluCióN, por uN FuNCioNario No FaCultado por la leY, aC
tualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). de los artículos 84, 87, 88 y 89 de la ley del Ser
vicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, deriva que en el juicio buro
crático laboral la etapa de conciliación es distinta a la de arbitraje y se desahoga 
por un secretario conciliador en una audiencia específica y diferente a la audien
cia de pruebas, alegatos y resolución; esto es, en aquella audiencia el secre
tario conciliador exhortará a las partes para que allanen sus diferencias y, de 
ser posible, llegar a una solución de común acuerdo, mediante un mecanismo 
alternativo que dé por concluida la contienda. entonces, si el tribunal del tra
bajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, omite desahogar 
la etapa de conciliación o la realiza conjuntamente con la audiencia de prue
bas, alegatos y resolución, por un funcionario no facultado por la ley, se actua
liza una violación a las leyes del procedimiento que afectan las defensas de las 
partes y trasciende al resultado del fallo, conforme a los artículos 159, frac
ción Xii, de la ley de amparo abrogada, y 172, fracción Xi, de la vigente, pues 
dicha violación implica que aquella diligencia sea inexistente y no produzca 
efectos jurídicos, por haberse practicado en forma distinta a la prevista en la 
ley. ahora bien, como la concesión de la protección de la Justicia Federal que 
llegue a otorgarse, será por la inexistencia o invalidez de la audiencia de con
ciliación, la autoridad responsable debe dejar insubsistente el laudo reclamado 
y ordenar la reposición del procedimiento, para subsanar solamente los aspec
tos afectados de legalidad (la audiencia de conciliación), proveer lo condu
cente respecto de la actuación que resultó afectada en vía de consecuencia 
(turnar el asunto al secretario conciliador, para que éste lleve a cabo la audien
cia preliminar de conciliación, vigilando que se satisfagan los requisitos exigi
dos por el referido numeral 84), pero dejando intocado el proceso sustanciado, 
en todo aquello donde no hubo pronunciamiento sobre violaciones de derechos 
(incluso la diversa audiencia de pruebas alegatos y resolución, porque esta 
última se llevó a cabo en términos de los indicados artículos 87 y 88), sin demé
rito de las pruebas que ya fueron desahogadas; pues así se evitarán dilaciones 
procesales, no se causarán perjuicios a las partes o ventajas indebidas a una 
de ellas, ni se vulnerarán los derechos contenidos en los artículos 14 y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como son los de lega
lidad, seguridad jurídica y la resolución pronta y expedita de los juicios."
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Sin que se advierta queja deficiente que suplir respecto de alguna 
otra violación suscitada durante el procedimiento, toda vez que la presenta
ción de la demanda se realizó por escrito (fojas 5 a la 12); la responsable dictó 
el acuerdo de admisión, con fundamento en los artículos 84 y 85 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas; asimismo, ordenó correr 
traslado a la parte demandada (folio 35); celebró la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas (folios 80 al 85), 
donde si bien la etapa de conciliación fue celebrada de manera indebida, como 
se destacó en los párrafos que anteceden, en la etapa de demanda y excep
ciones, fue presente (sic) la parte actora, tuvo por hechas sus manifestacio
nes, así como ratificado su escrito de demanda, mientras que en relación con 
la patro nal, tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma; asimismo, 
calificó las pruebas ofrecidas por las partes; posteriormente, la Sala del co
nocimiento se pronunció respecto a la admisión de las pruebas ofrecidas por 
la parte actora y de la demandada, se desahogaron todos los medios de con
vicción ofrecidos y admitidos; y, el diecinueve de marzo de dos mil quince, 
pronunció laudo en el cual dirimió la cuestión debatida (folios 100 al 106).

análisis de fondo del acto reclamado respecto de la quejosa **********.

Justificación del porqué debe privilegiarse el análisis de fondo de las 
prestaciones principales por el de forma, únicamente en relación con dicha 
quejosa.

en términos de la jurisprudencia pC. XX. J/2 l (10a.), sustentada por el 
pleno de este Vigésimo Circuito, citada con antelación, la actualización de la 
violación procesal consistente en la indebida celebración de la audiencia de 
conciliación, implicaría conceder el amparo para el efecto de que la respon
sable reponga el procedimiento.

Sin embargo, en la especie, se actualiza un caso de excepción en la apli
cación de esa jurisprudencia, por las consideraciones siguientes:

los artículos 79, 174, 182 y 189 de la ley de amparo establecen:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…
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"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de 
que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho labo
ral o por el derecho administrativo.

"…"

"artículo 174. en la demanda de amparo principal y en su caso, en la 
adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 
asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado 
del fallo.

"el tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta 
en suplencia de la queja.

"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el 
tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que 
proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de viola
ción ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"…

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

"artículo 189. el órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio 
de los conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en 
todo caso el estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en el 
mayor beneficio para el quejoso. en todas las materias, se privilegiará el estu
dio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento 
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y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el 
quejoso.

"..."

los preceptos legales transcritos disponen que los órganos de amparo 
deberán decidir respecto de todas las violaciones adjetivas que se hicieron valer 
y aquellas que, en su caso, adviertan en suplencia de la queja; que procuren 
resolver íntegramente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia; que procedan al estudio de los conceptos de violación aten
diendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos 
que, de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso; que, 
en todas las materias, se privilegiará el estudio de los conceptos de violación de 
fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden 
redunde en un mayor beneficio; y que la suplencia de la queja por violaciones 
procesales o formales sólo podrá operar cuando se advierta que en el acto 
reclamado no existe algún vicio de fondo.

por su parte, los artículos 1o., 17 y 107, fracción ii, inciso a), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos establecen:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"…"

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.
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"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimien
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. los Jueces federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del 
daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existen
cia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegu
rarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defen 
sores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que 
correspondan a los agentes del ministerio público.

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampa
rarlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.

"Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecutiva, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente.

"Cuando los órganos del poder Judicial de la Federación establezcan 
jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad 
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de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará 
a la autoridad emisora. transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se 
supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual 
se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria.

"lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas 
generales en materia tributaria.

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

"Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como conse
cuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán 
recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las enti
dades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen 
necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efec
tos de los actos reclamados.

"en los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en 
perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comu
neros, el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la instan
cia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio.

"Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del 
núcleo tampoco procederán desistimiento ni el consentimiento expreso de los 
propios actos, salvo que el primero sea acordado por la asamblea general o el 
segundo emane de ésta;

"…"

Finalmente, los artículos 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos disponen:

"artículo 8. Garantías Judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
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cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

"…"

"artículo 25. protección Judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"..."

la interpretación armónica de los numerales transcritos, permite con
cluir que, en atención al principio de mayor beneficio, aun cuando existan 
violaciones procesales, deben analizarse los conceptos de violación de fondo, 
para cumplir con el derecho a una justicia pronta y expedita, administración 
de justicia, maximizando así la efectividad del juicio de amparo para remediar 
violaciones a derechos humanos.

la finalidad que motiva lo referido con anterioridad es evitar, en lo posi
ble, la prolongación de las controversias planteadas; por tanto, atendiendo al 
nuevo modelo constitucional, cuando un tribunal Colegiado advierta que se 
actualizan vicios en el procedimiento, debe preferirse el estudio de los argu
mentos de fondo de la controversia, si se produce un mayor beneficio al que
joso, pues de ser fundados éstos lograrían la insubsistencia total del acto 
reclamado.

acorde a lo anterior se obtiene que, en el caso concreto, no obstante la 
existencia de la violación al procedimiento señalada en perjuicio de **********, 
relativa a que la responsable celebró en forma indebida la audiencia de con
ciliación, se advierte que del análisis de los conceptos de violación plantea
dos por la quejosa, se obtendría un mayor beneficio que repercutiría en las 
acciones respecto de las cuales se absolvió a la parte demandada, como se 
expondrá con posterioridad, ya que las mismas resultan procedentes y, como 
consecuencia, se procederá a su análisis.

es aplicable, en la especie, la tesis aislada XX.2o.4. l (10a.), sustentada 
por este órgano jurisdiccional, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2435 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de febrero de 2015 a 
las 9:00 horas», con número de registro digital 2008380, que establece:

"audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio laBoral BuroCrÁ
tiCo eN el eStado de CHiapaS. auN CuaNdo HaYa Sido deSaHoGada 
iNdeBidameNte, Si al eStudiar el FoNdo del aSuNto Se oBtieNe 
reSoluCióN FaVoraBle eN CuaNto a la aCCióN priNCipal Y aCCeSo
riaS (auNQue alGuNa de ÉStaS Se deSeStime por No Ser Violatoria 
de dereCHoS), eS improCedeNte la repoSiCióN del proCedimieNto, 
a eFeCto de SuBSaNar eSe ViCio proCeSal. en la jurisprudencia pC.
XX. J/2 l (10a.), publicada el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta décima Época, libro 6, 
tomo ii, mayo de 2014, página 1207, de título y subtítulo: ‘audieNCia de CoNCi
liaCióN eN el JuiCio BuroCrÁtiCo laBoral. Su omiSióN o deSaHoGo 
eN la diVerSa de prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN, por uN FuN
CioNario No FaCultado por la leY, aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).’, el 
pleno del Vigésimo Circuito estableció que si el tribunal del trabajo Buro
crático del poder Judicial del estado de Chiapas omite desahogar la etapa de 
conciliación o la realiza conjuntamente con la audiencia de pruebas, alegatos 
y resolución, por un funcionario no facultado por la ley, se actualiza una vio
lación a las leyes del procedimiento que afecta las defensas de las partes y 
trasciende al resultado del fallo, pues dicha violación implica que aquella dili
gencia sea inexistente y no produzca efectos jurídicos, al haberse practicado 
en forma distinta a la prevista en la ley. así, determinó que la concesión de la 
protección de la Justicia Federal que llegue a otorgarse, será para que la auto
ridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado y ordene la reposi
ción del procedimiento, para subsanar solamente ese aspecto afectado. por otra 
parte, de los artículos 79, fracción V, 174, 182 y 189 de la ley de amparo, se 
colige que en los asuntos donde figure como quejoso el trabajador, en atención 
al principio jurídico de mayor beneficio, en suplencia de la queja deficiente, el 
tribunal Colegiado de Circuito deberá verificar preferentemente el fondo de 
los asuntos puestos a su conocimiento, procurando evitar, en lo posible, la prolon
gación de la controversia, para lo cual debe privilegiarse el estudio de los 
conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, 
a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 
ahora bien, interpretados los citados preceptos, de conformidad con los nu
merales 1o., 17 y 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; así como 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, de los cuales se advierte la 
obligación de impartir una justicia pronta y expedita, maximizando así la efec
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tividad del juicio de amparo para remediar violaciones a derechos humanos; 
se concluye que, aun cuando exista el vicio procesal de mérito, si del estudio 
de los conceptos de violación se advierte que el quejoso obtendría resolución 
favorable en cuanto a la acción principal y accesorias, aunque alguna secun
daria se desestime por no ser violatoria de derechos humanos, no procede 
reponer el procedimiento, ya que así se resolvería integralmente el asunto y 
se evitaría prolongar la controversia, por lo que este supuesto constituye una 
excepción a la aplicación de la referida jurisprudencia."

Similar criterio se sostuvo al resolver los juicios de amparo directos 
710/2014, 770/2014, 951/2014 y 1057/2014, en las sesiones de pleno de catorce 
y veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, seis de febrero y dieciséis de 
abril de dos mil quince.

Concepto de violación vinculado con el reconocimiento de trabajadora 
de base.

la quejosa ********** aduce que le causa perjuicios el laudo reclamado, 
ya que la Sala responsable de manera incorrecta determinó que es trabajadora 
de confianza, pues estimó que realiza funciones de carácter confidencial, lo 
cual considera que no quedó plenamente demostrado en el juicio laboral.

Contestación del resumido planteamiento.

el anterior motivo de disenso es fundado, en atención a los siguientes 
razonamientos.

en principio, cabe destacar que, como bien lo estimó la Sala responsa
ble, si la ahora quejosa ********** ejerció la acción de otorgamiento de nom
bramiento de base, corresponde a la parte patronal la carga de la prueba, ya 
que al contestar la demanda controvirtió la calidad del puesto.

Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia 2a./J. 9/2009, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, febrero de 2009, 
página 465, con número de registro digital 167819, del rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, aSÍ Como de loS muNi
CipioS de CHiapaS. CuaNdo eJerZaN la aCCióN de otorGamieNto 
de uN NomBramieNto de BaSe, CorreSpoNde a la parte patroNal 
la CarGa de la prueBa CuaNdo CoNtroVierta la Calidad del pueS
to.—la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas no contem
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pla reglas específicas sobre la carga de la prueba, por lo que con fundamento 
en su artículo noveno transitorio debe acudirse a la supletoriedad, primero de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y luego de la Federal 
del trabajo, de la cual derivan reglas tutelares a favor de la clase trabajadora, 
específicamente en sus artículos 784, 804 y 805, que prevén que en todo caso 
el trabajador quedará eximido de la carga de la prueba cuando por otros medios 
se esté en posibilidad de descubrir la verdad sobre los hechos materia de la 
litis, entre otros supuestos, cuando haya controversia respecto del contrato 
individual de trabajo, que aplicado a la materia burocrática se refiere al nom
bramiento, el cual por disposición del artículo 11, fracción iii, de la ley burocrá
tica local, debe contener el tipo de nombramiento –base, confianza o interino–. 
por tanto, si dicho documento, conforme al indicado artículo 804, debe ser 
conservado y exhibido en juicio por el patrón, so pena de actualizarse la pre
sunción contenida en el mencionado artículo 805, de tener por presuntivamente 
ciertos los hechos que con el mismo se pretendan acreditar, cuando el patrón 
controvierte la calidad del puesto desempeñado, le corresponda la carga pro
batoria, pues no existe justificación legal alguna para dividirla, dado que el hecho 
controvertido es la calidad de base o confianza del nombramiento."

por otro lado, del laudo reclamado se advierte que la Sala responsable 
declaró improcedente la acción de reconocimiento de trabajadora de base recla
mada por la ahora quejosa, ya que estimó que la patronal demostró que desem
peña funciones de confianza, pues se encarga del manejo de documentos 
confidenciales en términos del artículo 6 de la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas.

para mayor claridad, se transcriben la parte relativa de los dispositivos 
5 y 6 de la ley en cita:

"artículo 5. los trabajadores del servicio civil para los efectos de esta 
ley se clasificarán en:

"i. de confianza;

"ii. de base; e

"iii. interinos."

"artículo 6. Se consideran trabajadores de confianza y, en términos de la 
fracción XiV, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, únicamente disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y los beneficios de seguridad social a que se contrae esta ley, 
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aquellos que realicen funciones de dirección; inspección, supervisión, vigi
lancia y fiscalización; auditoría, siempre que se refiera a funciones propias 
de las contralorías o de las áreas de auditoría determinadas por las leyes de 
control administrativo y financiero; adquisición y destino de bienes y/o servi
cios, sólo cuando tengan facultades para tomar decisiones sobre las adquisicio
nes, compras, enajenación o arrendamiento, así como, los que elaboren los 
documentos técnicos para realizar las compras de bienes o la asignación de 
los contratos para los servicios públicos; asesorías y consultorías; y además, 
aquellos que manejen directamente fondos o valores con la facultad legal para 
disponer de ellos, o bien, los que sean responsables del resguardo y manejo 
de documentos o datos de orden confidencial, cuando determinen el ingreso 
o salida de los mismos, su baja o alta en los inventarios, o su sola conservación 
o traslado a algún lugar; los cuales se encuentran comprendidos de manera 
enunciativa mas no limitativa, en la siguiente clasificación:

"i. en el poder ejecutivo: los titulares de las secretarías de despacho, el 
de la consejería jurídica, los de las dependencias y unidades administrativas 
que señale la ley orgánica de la administración pública del estado, los sub
secretarios, secretarios particulares, privados y adjuntos de los secretarios y 
subsecretarios; el representante del Gobierno del estado en el distrito Federal, 
directores, subdirectores, todo tipo de asesores, jefes de departamento, jefes 
de oficina, recaudadores y subrecaudadores de hacienda, delegados, coordi
nadores de todo tipo, jefes de las unidades o áreas de informática, jefe de 
transporte terrestre y aéreo, jefe de las unidades administrativas, jurídicas, 
deportivas y responsables de almacén.

"los asesores, el secretario particular, privado y técnico del Gobernador 
del estado, así como, su cuerpo de ayudantes y de seguridad, choferes y demás 
personas que le presten servicios personales y directos al titular del poder 
ejecutivo, y aquellos a quienes éste les confiera una comisión especial, tem
poral, transitoria o definitiva.

"el presidente de la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado, 
los presidentes de las Juntas especiales, los procuradores de la defensa del 
trabajo, los inspectores de trabajo, los actuarios, los presidentes de las Juntas 
locales de conciliación, los contadores, auditores, cajeros, almacenistas, paga
dores, inspectores o visitadores, auditores, promotores fiscales de todas las 
dependencias, abogados, consultores y asesores de cualquier dependencia, 
y los oficiales del registro civil en el estado;

"…
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"en los instrumentos por medio de los cuales se crea alguna depen
dencia u organismo, así como, en el presupuesto de egresos del estado, se 
podrá precisar que otros puestos son de confianza en los términos del pre
sente artículo.

"de crearse categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se 
hará constar en el nombramiento si es de base o de confianza."

de la interpretación armónica de dichos artículos se aprecia que la ley 
burocrática local divide a los trabajadores en: a) de base; b) de confianza; y, 
c) interinos; esto es, por regla general, los trabajadores son de base, siendo la 
segunda calidad excepcional, de modo que para considerar que tienen la cali
dad de confianza se debe acreditar fehacientemente:

a) Que se ubican en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6 
de la referida ley, o bien;

b) mediante la revisión de los instrumentos por medio de los cuales se 
crea alguna dependencia u organismo, así como en el presupuesto de egre
sos del estado, en el cual pueden encontrarse establecidos los puestos que, 
aun cuando no aparecen dentro de los señalados en el invocado precepto legal, 
igualmente deben ser considerados como de confianza por el tipo de funcio
nes que le son inherentes.

en ese tenor, es de significarse que de la parte transcrita del artículo 6 
(párrafo primero y fracción i), deriva que el legislador utilizó dos fórmulas para 
establecer quiénes eran los trabajadores de confianza en el poder ejecutivo:

– una atendiendo al cargo; como se dispone en la fracción i, al referirse 
a los trabajadores que tengan los cargos ahí establecidos; por lo que en tales 
hipótesis se deben considerar que por disposición legal los puestos enume
rados en dicha disposición tienen la calidad de confianza, sin que deba aten
derse a las funciones desempeñadas, pues éstas se encuentran implícitas en la 
naturaleza del cargo.

es decir, la determinación de los cargos de confianza atendiendo sola
mente al puesto o plaza ostentada, la contempló el legislador al señalar cuáles 
y qué puestos son los que por sí mismos hacen que su titular sea considerado 
trabajador de confianza. de esta forma, la sola detentación formal del puesto 
o bien de la plaza respectiva y no las funciones, dan a su titular la calidad de 
trabajador de confianza al servicio del estado.

– el otro mecanismo consiste en atender a las funciones desempeña
das, lo cual se establece en el párrafo primero.
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en el que se contemplan como trabajadores de confianza, a aquellos que 
realicen las funciones de dirección, inspección, supervisión, vigilancia y 
fiscalización.

auditoría, siempre que se refiera a funciones propias de las contralo
rías o de las áreas de auditoría determinadas por las leyes de control adminis
trativo y financiero.

adquisición y destino de bienes y/o servicios, solamente cuando ten
gan facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones, compras, ena
jenación o arrendamiento.

los que elaboren los documentos técnicos para realizar las compras 
de bienes o la asignación de los contratos para los servicios públicos; aseso
rías y consultorías.

aquellos que manejen directamente fondos o valores con la facultad 
legal para disponer de ellos.

los que sean responsables del resguardo y manejo de documentos o 
datos de orden confidencial, cuando determinen el ingreso o salida de los 
mismos, su baja o alta en los inventarios, o su sola conservación o traslado a 
algún lugar.

en este supuesto, se debe acreditar que la naturaleza de las funciones 
realizadas efectivamente sean consideradas de confianza, pues de no ser así, 
el trabajador deberá ser considerado de base, atento al sistema excepcional 
que rige la definición de los de confianza.

Sirve de apoyo, por contener el principio jurídico apuntado, la jurispru
dencia p./J. 36/2006, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de la Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 10, con número de regis
tro digital 175735, de rubro y texto siguientes:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con
fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara in
tención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
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del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles 
serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva 
una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un ser
vidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por éste, 
lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación del 
nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que 
el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que no 
son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido pre
cepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los 
numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesa
rio determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o 
realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo."

Sobre esa base, es importante establecer que la patronal demandada 
ofreció como prueba documental el oficio número **********, de veintisiete 
de enero de dos mil doce (foja 64), suscrito por el ciudadano **********, en su 
carácter de subdirector de empleos y Servicios de la Secretaría de educa
ción, mediante el cual informó que **********, tiene la categoría de colum
nista, y sus funciones son de orden confidencial, ya que se encarga de la 
recepción y manejo de Formatos únicos de personal, Cédula del Sistema de 
ahorro para el retiro, Forte, altas del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, Hojas únicas de servicios, documen
tos confidenciales y personales que forman parte del expediente laboral de los 
trabajadores dentro del Subsistema de educación Federalizado.

la Sala responsable le otorgó pleno valor probatorio a dicho documen
to, y estableció que con éste la patronal acreditó que la trabajadora tiene la 
categoría de confianza, pues sus actividades son de orden confidencial, en 
términos del artículo 6 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas; es decir, la responsable de manera implícita ubicó las funciones de 
la trabajadora en el supuesto relativo a cuando los trabajadores sean respon
sables del resguardo y manejo de documentos o datos de orden confidencial, 
cuando determinen el ingreso o salida de los mismos, su baja o alta en los 
inventarios, o su sola conservación o traslado a algún lugar.

Sin embargo, la Sala del conocimiento pasó inadvertido que para la 
actualización de dicho supuesto no solamente se requiere que se acredite 
que el trabajador es responsable del resguardo o manejo de los documentos 
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o datos confidenciales, sino también se tiene que demostrar que aquél cuenta 
con facultades para determinar su destino.

en efecto, en la parte que interesa, el artículo en cita señala:

"artículo 6. Se consideran trabajadores de confianza y, en términos de 
la fracción XiV, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, únicamente disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y los beneficios de seguridad social a que se contrae esta 
ley, … los que sean responsables del resguardo y manejo de documentos o 
datos de orden confidencial, cuando determinen el ingreso o salida de los 
mismos, su baja o alta en los inventarios, o su sola conservación o traslado a 
algún lugar …"

es pertinente puntualizar que el legislador previó varias hipótesis por 
las cuales se pueden actualizar este tipo de funciones de un trabajador de 
confianza; es decir, se estableció un supuesto alternativamente formulado, 
ya que con este tipo de funciones se pueden materializar cualquiera de las 
hipótesis que se establecieron.

de la anterior transcripción de la parte in fine del primer párrafo del 
numeral 6 de la ley burocrática se advierte que para ubicar como responsable 
del resguardo o manejo de documentos o datos de orden confidencial se re
quiere que el trabajador cuente con facultades para:

a) determinar el ingreso o salida de los documentos o datos confi 
denciales;

b) determinar su baja o alta en los inventarios de los documentos o 
datos confidenciales; o,

c) determinar la conservación o traslado a algún lugar de los docu
mentos o datos confidenciales.

en el caso, la coma que se ubica entre las palabras: "…cuando deter
minen el ingreso o salida de los mismos, su baja o alta en los inventarios, o su 
sola conservación o traslado a algún lugar…", contenidos en la parte in fine 
del párrafo primero del artículo 6 de la ley burocrática estatal, se empleó para 
aislar un supuesto de otro y con ello destacar que se trata de tres hipótesis 
distintas; máxime que posterior al último signo ortográfico en cita, se encuen
tra la letra "o", cuya conjunción es disyuntiva, lo cual confirma que son supues
tos diversos.
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en ese contexto, contrariamente a lo que sostuvo la Sala responsable, 
para ubicar las funciones de la trabajadora en esa parte del precepto en cita, 
no solamente se requiere que se acredite que es responsable del resguardo o 
manejo de documentos o datos de orden confidencial, sino también era nece
sario que se demostrara que contaba con facultades para determinar su in
greso o salida; determinar su baja o alta en los inventarios; o, determinar su 
conservación o traslado a algún lugar.

en ese sentido, con el oficio en que se basó la Sala responsable, única
mente se pone de manifiesto que la ahora quejosa ********** es la encargada 
de la recepción y manejo de Formatos únicos de personal, Cédula del Siste
ma de ahorro para el retiro, Forte, altas del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado, Hojas únicas de servicios, los 
cuales forman parte del expediente laboral de los trabajadores dentro del Sub
sistema de educación Federalizado, y si bien tienen la calidad de documentos 
confidenciales, la patronal no acreditó que la trabajadora cuenta con cual
quiera de las facultades antes destacadas.

así, es evidente que las actividades desempeñadas por la quejosa 
********** con la categoría de columnista adscrita al departamento de ar
chivo General de la Secretaría de educación del estado de Chiapas, no se 
encuentran dentro del catálogo de funciones que establece el primer párrafo 
del artículo 6 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chia
pas, a efecto de considerarla empleada de confianza.

de igual manera, la patronal tampoco demostró que la materia del tra
bajo no fuera permanente ni definitiva, pues ninguna de las pruebas que ofre
ció acredita esa circunstancia, por el contrario, al contestar la demanda le 
arrojó la carga de la prueba para ese efecto a la trabajadora; por tanto, la Sala 
del conocimiento deberá condenar a la demandada a otorgar el nombramien
to de base a la actora **********.

prestación consistente en la aplicación del reglamento de las Condi
ciones de trabajo aplicables a los trabajadores de Base al Servicio de la Secre
taría de educación.

Cabe destacar que no será materia de estudio la prestación consistente 
en la aplicación del reglamento de las Condiciones de trabajo aplicables a los 
trabajadores de Base al Servicio de la Secretaría de educación, ya que al con
cederse el amparo para que se declare procedente el reconocimiento de base 
de la ahora quejosa **********, la Sala responsable tendrá que pronun
ciarse de nueva cuenta respecto de esta prestación, ya que su improcedencia 
la hizo depender de la suerte de la acción principal.
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análisis de oficio de la prestación relativa al reconocimiento de la 
antigüedad.

Se estima correcta la determinación de la Sala responsable, en el sen
tido de condenar a la patronal al reconocimiento de la antigüedad de la traba
jadora a partir del uno de septiembre de mil novecientos noventa y seis, fecha 
en que la quejosa ********** demostró que ingresó a laborar para la deman
dada, hasta que se le expida la constancia correspondiente, ya que fue en los 
términos que la reclamó; sin embargo, deberá señalar que es con la calidad de 
trabajadora de base, y no de confianza, como lo indicó en el laudo reclamado.

análisis de oficio de la prestación relativa al pago de quinquenios.

del análisis del considerando Vi del laudo reclamado, se advierte que 
la responsable absolvió a la patronal de pagar a las trabajadoras ********** 
y ********** cantidad alguna por concepto de prima quinquenal, por consi
derar que se trata de una prestación extralegal, ya que no estaba contemplada 
en la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, y que corres
pondía a la actora la carga probatoria, sin que hayan ofrecido probanza alguna 
al respecto.

las anteriores consideraciones devienen ilegales, porque la responsa
ble indebidamente les arrojó la carga de la prueba a las trabajadoras para 
demostrar esa prestación, porque contrariamente a lo que estimó, debe signi
ficarse que no se trata de una prestación extralegal, sino legal, en términos 
del artículo 34 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, de 
aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas, que prevé:

"artículo 34. la cuantía del salario uniforme fijado en los términos del 
artículo anterior no podrá ser disminuida durante la vigencia del presupuesto 
de egresos a que corresponda.

"por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a 
veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como com
plemento del salario. en los presupuestos de egresos correspondientes, se 
fijará oportunamente el monto o proporción de dicha prima."

del citado numeral se evidencia que los trabajadores al servicio del 
estado tienen derecho a esa prerrogativa, tal como se establece en la tesis 
aislada XX.2o.34 l, emitida por este tribunal Colegiado, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero 
de 2006, página 1876, con número de registro digital 175848, cuyos rubro y 
texto disponen:
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"prima QuiNQueNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNiCi
pioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS 
del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 34 de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria a la 
leY del SerViCio CiVil loCal.—de una nueva reflexión respecto del pago 
de la prima quinquenal a los trabajadores al servicio del estado y los munici
pios de Chiapas, y acorde con el criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a./J. 99/2005, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
septiembre de 2005, página 381, de rubro: ‘prima VaCaCioNal. loS tra
BaJadoreS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a 
eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo del artÍCulo 
40 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, 
de apliCaCióN Supletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal.’, este 
órgano de control de legalidad se aparta del criterio contenido en la tesis 
XX.2o.27 l, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 1968, de rubro: ‘prima QuiN
QueNal. No Se aCtualiZa la Supletoriedad de la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado a la leY del SerViCio 
CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS, al No preVer eSta 
Última la proCedeNCia de eSe dereCHo.’, en la que sustancialmente 
se estableció que en tratándose del pago de la prima quinquenal a los traba
jadores mencionados, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
no era supletoria de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, por estimarse que no se contemplaba ese derecho. Cambio que 
también obedece, por una parte, a que del proceso legislativo de reforma al 
artículo 116, fracción Vi, de la Carta magna, en el que se otorgó a las legisla
turas estatales la facultad para crear leyes que regularan las relaciones labo
rales entre el estado y sus municipios con sus empleados, vinculándolas para 
que lo hicieran con base en los derechos mínimos tutelados en el apartado B 
del numeral 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
precepto dentro del cual queda comprendida la protección al salario del tra
bajador, sea obrero, jornalero o servidor público de la Federación, de los estados 
y de los municipios; y, por otra, que de la exposición de motivos de la adición 
del segundo párrafo del ordinal 34 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, supletoria de la ley del Servicio Civil del estado y los muni
cipios de Chiapas, se advierte que la prima quinquenal constituye una prerro
gativa necesaria para lograr la eficacia al disfrute del derecho mínimo de 
protección al salario que se consagra en el apartado B del invocado precepto 
constitucional, al haberse establecido como una prestación adicional al salario 
del trabajador, con la cual el estado reconoce el esfuerzo y colaboración de 
los empleados públicos en la consecución de sus propósitos; además, del 
contenido de las fracciones iV y Vi del apartado B del referido numeral 123, se 
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desprende que el Constituyente previó medidas de protección al salario, entre 
otras, que sería fijado en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía 
pudiera ser disminuida durante su vigencia, y que no podrían ser inferiores al 
mínimo para los trabajadores en general en el distrito Federal y en las entidades 
de la república; y que sólo podrían hacerse retenciones, descuentos, deduc
ciones o embargos, en los casos previstos en las leyes; de donde se advierte 
que una de las medidas de protección al salario consiste en que esa retribu
ción no podrá ser restringida, pero sí es extensiva a las condiciones laborales 
de cualquier trabajador, sea de base o de confianza, donde queda incluido el 
pago de la prima quinquenal, precisamente por constituir un incremento al sala
rio que se otorga al trabajador como estímulo por su desempeño. en esa tesi
tura, si al regular las relaciones laborales entre los poderes de la entidad y los 
municipios con sus trabajadores, la legislatura del estado de Chiapas omitió 
indicar expresamente que el pago de la prima quinquenal formaba parte del 
salario; ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de esa prerro
gativa, pues conforme al precitado criterio del más alto tribunal del país, en 
la aplicación supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento 
que permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que 
ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en 
la ley suplida, como sucede en el caso del pago de la prima quinquenal, que 
se instituyó como una prerrogativa indispensable para lograr la eficacia al 
disfrute del derecho mínimo de protección al salario, que constitucional y legal
mente corresponde a los trabajadores a que se refiere la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, la cual en su capítulo tercero, vinculado 
con los sueldos, no prevé de manera específica dicha figura jurídica. por otra 
parte, tomando en cuenta que el artículo noveno transitorio del ordenamiento 
legal citado, señala: ‘en lo no previsto y que no se oponga a esta ley es suple
toria la ley Federal de los trabajadores del estado.’, y el dispositivo 34 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado sí regula la mencionada prerro
gativa, es válido establecer que con la integración normativa de la ley que se 
aplica supletoriamente al ordenamiento estatal de la materia, no se crea una 
institución extraña que el legislador no hubiera tenido la intención de estable
cer, puesto que la protección al salario es también un derecho mínimo garan
tizado para los trabajadores al servicio del estado, que dispuso el legislador 
ordinario federal y el pago de la prima quinquenal constituye una de esas 
medidas; en consecuencia, es válido concluir que no fue voluntad del legisla
dor estatal la omisión de incluir esa figura jurídica en la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, sino que constituye únicamente un 
vacío legislativo que permite acudir a la supletoriedad de leyes, concretamente 
a la aplicación del artículo 34 citado, que sí prevé esa prerrogativa laboral, 
con el objeto de adecuar el orden normativo de la ley burocrática local a los 
postulados que en materia de estas relaciones se encuentran previstos en el 
apartado B del artículo 123 constitucional."
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el criterio que antecede ya integró jurisprudencia, a la que se asignó el 
número XX.2o. J/4 (10a.), pero que se encuentra pendiente de publicar en el Sema
nario Judicial de la Federación.

en las relatadas circunstancias, se reitera que no correspondía a la parte 
trabajadora justificar la procedencia del pago de dicha prestación, y si en el 
laudo combatido se estimó lo contrario, resulta violatorio de la garantía de 
legalidad que consagra el artículo 16 de la Constitución Federal.

por tanto, si en la demanda laboral la actora ********** señaló que 
comenzó a laborar para la Secretaría de educación del estado de Chiapas, a 
partir del uno de septiembre de mil novecientos noventa y seis, y a la fecha de 
presentación de la demanda (siete de diciembre de dos mil once) tenía una 
antigüedad de quince años de servicio; mientras que la actora ********** 
expuso que comenzó a laborar para la Secretaría de educación del estado de 
Chiapas a partir del dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cua
tro, y a la fecha de presentación de la demanda (siete de diciembre de dos mil 
once) tenía una antigüedad de diecisiete años de servicio; sin que la patro
nal opusiera controversia al respecto; entonces, debe tenerse como cierta tal 
afirmación.

en esas condiciones, la responsable deberá decretar procedente la 
condena relativa al pago de la prima quinquenal.

Se destaca que sí es procedente el análisis de fondo de esta prestación 
en relación con la quejosa **********, ya que aun cuando la violación proce
sal vinculada con la audiencia de conciliación analizada en párrafos pre
cedentes, conllevará a que se le conceda el amparo para subsanar dicha 
irregularidad; sin embargo, tal infracción al procedimiento laboral solamente 
trasciende sobre las prestaciones laborales consistentes en el reconocimien
to de nombramiento de base, la aplicación del reglamento de las condiciones 
de trabajo, aplicable a los trabajadores de base de la Secretaría de educación 
y el reconocimiento de la antigüedad, las cuales guardan indepedencia res
pecto de la relativa al pago de quinquenios que se reclamó en la demanda 
laboral.

Cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 148/2009, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, 
página 67, con número de registro digital 166212, que dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
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iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se 
advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este 
proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra 
vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda indepen
dencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restan
tes temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de 
violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retra
sar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, 
para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 
17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en relación con 
los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer amparo, 
en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este supuesto 
dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la continencia 
de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no entrar al estudio de 
los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada una violación pro
cesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, el tribunal Cole
giado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen o no de la 
citada violación procesal."

improcedencia del estudio de diversas prestaciones en relación con 
**********.

por otra parte, no serán materia de estudio las prestaciones laborales 
consistentes en el reconocimiento de nombramiento de base, la aplicación 
del reglamento de las Condiciones de trabajo, aplicable a los trabajadores de 
Base de la Secretaría de educación y el reconocimiento de la antigüedad, 
vinculadas con la quejosa **********, toda vez que serán materia del nuevo 
laudo que emita la responsable, una vez que haya subsanado la violación pro
cesal vinculada con la audiencia de conciliación.

efectos de la concesión del amparo.

en las relatadas condiciones, lo que procede en el caso es conceder la 
protección de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la autoridad 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar:
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1. Sin demérito de lo actuado en la etapa de arbitraje y las pruebas 
desahogadas, ordene la reposición del procedimiento a partir de la audiencia de 
catorce de mayo de dos mil doce, para el efecto de que se turne el asunto al 
secretario conciliador, y éste lleve a cabo la audiencia preliminar de concilia
ción, única y exclusivamente por lo que hace a la quejosa **********, vigilando 
que se satisfaga el requisito de exhortar a las partes para que de común 
acuerdo resuelvan sus diferencias, de conformidad con lo señalado en el nume
ral 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas;

2. en caso de no lograr el arreglo correspondiente, el secretario conci
liador deberá remitir el expediente a la secretaría general de acuerdos del tri
bunal responsable, a efecto de que provea respecto al turno del asunto al 
magistrado ponente, para la elaboración del fallo correspondiente.

3. emita un nuevo laudo, en donde:

a) por lo que hace a la quejosa **********, condene a la demandada 
al pago de la prima quinquenal; y, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que 
en derecho proceda sobre la acción de reconocimiento de nombramiento de 
base, la aplicación del reglamento de las Condiciones de trabajo de los tra
bajadores de Base al Servicio de la Secretaría de educación y reconocimiento 
de antigüedad.

b) en relación con la quejosa **********, por una parte, siguiendo los 
lineamientos de esta ejecutoria, condene a la patronal al reconocimiento de 
nombramiento de base y al pago de la prima quinquenal; por otra, reitere la 
condena relativa al reconocimiento de antigüedad, pero indicando que es con 
la calidad de trabajadora de base; en una más, con libertad de jurisdicción, se 
pronuncie en relación con la aplicación del reglamento de las Condiciones de 
trabajo de los trabajadores de Base al Servicio de la Secretaría de educación.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
73, 74, 75, 79, fracción V y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el considerando que antece
de, la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y **********, con
tra el acto que, por conducto de su apoderado **********, reclamaron de la 
primera Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado 
de Chiapas, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de dieci
nueve de marzo de dos mil quince, dictado en el juicio laboral **********.
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Notifíquese; con testimonio autorizado de esta resolución, devuélvanse 
los autos a la Sala responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados, presidente Carlos arteaga Álvarez, 
daniel Sánchez montalvo y luis arturo palacio Zurita, siendo ponente el pri
mero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE COnCILIACIÓn En EL JuICIO LABORAL BuRO
CRÁTICO En EL ESTAdO dE CHIAPAS. Aun CuAndO HAYA 
SIdO dESAHOgAdA IndEBIdAMEnTE, SI AL ESTudIAR EL 
FOndO dEL ASunTO SE OBTIEnE RESOLuCIÓn FAVORABLE 
En CuAnTO A LA ACCIÓn PRInCIPAL Y ACCESORIAS, ES IM
PROCEdEnTE LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO A 
EFEC TO dE SuBSAnAR ESA VIOLACIÓn PROCESAL [InAPLI
CABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA PC.XX. J/2 L (10a.)]. en la 
jurisprudencia pC.XX. J/2 l (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
6, tomo ii, mayo de 2014, página 1207, de título y subtítulo: "audieNCia 
de CoNCiliaCióN eN el JuiCio BuroCrÁtiCo laBoral. Su omi
SióN o deSaHoGo eN la diVerSa de prueBaS, aleGatoS Y 
reSoluCióN, por uN FuNCioNario No FaCultado por la leY, 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS).", el pleno del Vigésimo Cir
cuito estableció que si el tribunal del trabajo Burocrático del poder 
Judicial del estado de Chiapas omite desahogar la etapa de concilia
ción o la realiza conjuntamente con la audiencia de pruebas, alegatos 
y resolución, por un funcionario no facultado por la ley, se actualiza 
una violación a las leyes del procedimiento que afecta las defensas de 
las partes y trasciende al resultado del fallo, pues dicha violación implica 
que aquella diligencia sea inexistente y no produzca efectos jurídicos, 
al haberse practicado en forma distinta a la prevista en la ley. así, deter
minó que la concesión de la protección de la Justicia Federal que llegue 
a otorgarse, será para que la autoridad responsable deje insubsistente 
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el laudo reclamado y ordene la reposición del procedimiento, para sub
sanar solamente ese aspecto afectado. por otra parte, de los artículos 79, 
fracción V, 174, 182 y 189 de la ley de amparo, se colige que en los asun
tos donde figure como quejoso el trabajador, en atención al principio 
jurídico de mayor beneficio, en suplencia de la queja deficiente, el tri
bunal Colegiado de Circuito deberá verificar preferentemente el fondo 
de los asuntos puestos a su conocimiento, procurando evitar, en lo posi
ble, la prolongación de la controversia, para lo cual debe privilegiarse 
el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los 
de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un 
mayor beneficio para el quejoso. ahora bien, interpretados los citados 
preceptos, de conformidad con los numerales 1o., 17 y 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
así como 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, de los cuales se advierte la obligación de 
impartir una justicia pronta y expedita, maximizando así la efectividad 
del juicio de amparo para remediar violaciones a derechos humanos; 
se concluye que, aun cuando exista el vicio procesal de mérito, si del 
estudio de los conceptos de violación se advierte que el quejoso obten
dría resolución favorable en cuanto a la acción principal y accesorias, 
aunque alguna secundaria se desestime por no ser violatoria de dere
chos humanos, no procede reponer el procedimiento, ya que así se 
resolvería integralmente el asunto y se evitaría prolongar la controver
sia, por lo que este supuesto constituye una excepción a la aplicación 
de la referida jurisprudencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o. J/5 (10a.)

amparo directo 710/2014. 14 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arteaga Álvarez. Secretario: Juan manuel morán rodríguez.

amparo directo 770/2014. 24 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arteaga Álvarez. Secretaria: marylin ramírez avendaño. 

amparo directo 951/2014. 6 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arteaga Álvarez. Secretaria: marylin ramírez avendaño.

amparo directo 1057/2014. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: luis arturo 
palacio Zurita. Secretaria: araceli espinoza Chongo.

amparo directo 454/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arteaga Álvarez. Secretario: Juan manuel morán rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En EL AMPARO dIREC
TO. LO SOn AQuELLOS QuE, AdEMÁS dE nO COnTROVERTIR EFI
CAZMEnTE LAS COnSIdERACIOnES dE LA SEnTEnCIA RECLA 
MAdA, SE LIMITAn A InVOCAR LA APLICACIÓn dEL PRInCIPIO 
PRO PERSOnA O dEL nuEVO MOdELO dE COnTROL COnSTITu
CIOnAL, COMO CAuSA dE PEdIR, PERO nO CuMPLEn COn LOS 
PARÁMETROS MÍnIMOS PARA LA EFICACIA dE ESTA SOLICITud.

amparo direCto 255/2015. 22 de oCtuBre de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue. SeCre
tario: JeSÚS aleJaNdro JimÉNeZ ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—estudio del concepto de violación. es en parte infundado y 
en otra inoperante, el único concepto de violación.

en él expresa sustancialmente que, en el caso, la resolución administra
tiva impugnada nace del ejercicio de una facultad discrecional, por lo que el 
tribunal no puede ordenar que la autoridad demandada dicte otra resolución 
en la que resuelva de nueva cuenta sobre dicha petición, ya que ello contra
riaría el fin perseguido por la ley, al atribuir en esos casos al tribunal fiscal plena 
jurisdicción, en tanto que cuenta con elementos jurídicos indispen sables para 
emitir un pronunciamiento completo, por lo que debe fijar los derechos del re
currente y condenar a la administración a restablecer y hacer efectivos tales 
derechos. todo lo cual lo sustenta en la jurisprudencia 2a./J. 67/2008.

añade que, por ello, no se vigiló que se respetara el principio pro per
sona, consagrado en el artículo 1o. constitucional.

pues bien, es cierto que de conformidad con la interpretación realizada 
por el máximo tribunal del país en la referida jurisprudencia 2a./J. 67/2008, 
atendiendo a que se trata de una facultad reglada, porque tratándose de una 
discrecional se arribaría a diversa conclusión, cuando se declare la ilegalidad 
de la resolución que niega la devolución de cantidades solicitadas por pago de 
lo indebido o saldo a favor, con base en el artículo 238, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, decretándose su nulidad en términos de la fracción iii 
del numeral 239 de la propia codificación (de similar contenido a los vigentes 
artículos 51, fracción iV y 52, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo), el tribunal no puede ordenar a la autoridad deman
dada que dicte otra resolución que resuelva sobre dicha petición, sino que, 
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atendiendo a que la ley le otorga plena jurisdicción y con el fin de tutelar el 
derecho subjetivo del accionante, está obligado a conocer y decidir en toda 
su extensión la reparación del derecho subjetivo lesionado.

Sin embargo, también es verdad que la propia jurisprudencia explicó 
que tal pronunciamiento sería aplicable, salvo que el órgano jurisdic
cional no contara con elementos jurídicos necesarios para emitir un 
pronunciamiento completo, relativo al derecho subjetivo lesionado por
que, en ese caso, debe ordenar a la autoridad administrativa que 
resuelva al respecto.

el aludido criterio es del rubro y texto siguientes:

"NeGatiVa de deVoluCióN de lo paGado iNdeBidameNte. CuaN
do Se deCreta Su Nulidad CoN apoYo eN loS artÍCuloS 238, FraC
CióN iV Y 239, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eStÁ FaCul
tado, por reGla GeNeral, ademÁS de aNular el aCto, para reparar 
el dereCHo SuBJetiVo del aCtor Y CoNdeNar a la admiNiStraCióN 
a reStaBleCerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005).—Cuando el indicado tribunal declara ilegal la resolución impugnada 
que niega, por improcedente, la devolución de cantidades solicitadas por pago 
de lo indebido o saldo a favor, con base en el artículo 238, fracción iV, del Códi
go Fiscal de la Federación, ello implica, en principio, que el tribunal realizó el 
examen de fondo de la controversia planteada, por tanto, la nulidad que decrete 
de dicha resolución en términos de la fracción iii del artículo 239 del mismo 
ordenamiento legal, lo obliga a establecer, además, si el contribuyente tiene 
derecho o no a la devolución solicitada y, en su caso, a decidir lo que corres
ponda, pero no puede ordenar que la autoridad demandada dicte otra resolu
ción en la que resuelva de nueva cuenta sobre dicha petición, porque ello 
contrariaría el fin perseguido por la ley al atribuir en esos casos al tribunal 
plena jurisdicción, que tiene como finalidad tutelar el derecho subjetivo del 
accionante, por lo que está obligado a conocer y decidir en toda su extensión 
la reparación de ese derecho subjetivo lesionado por el acto impugnado, por ello 
su alcance no sólo es el de anular el acto, sino también el de fijar los dere
chos del recurrente y condenar a la administración a restablecer y hacer efec
tivos tales derechos; lo anterior, salvo que el órgano jurisdiccional no 
cuente con los elementos jurídicos necesarios para emitir un pronun
ciamiento completo relativo al derecho subjetivo lesionado, pues de 
actualizarse ese supuesto de excepción debe ordenar que la autoridad 
demandada resuelva al respecto. Consideración y conclusión diversa ame
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rita el supuesto en que la resolución administrativa impugnada proviene del 
ejercicio de una facultad discrecional de la autoridad, dado que si el tribunal 
declara la nulidad de la resolución en términos de la fracción iii del artículo 
239 del Código Fiscal de la Federación no puede, válidamente, obligar a la 
demandada a que dicte nueva resolución ante la discrecionalidad que la ley 
le otorga para decidir si debe obrar o abstenerse y para determinar cuándo y 
cómo debe obrar, sin que el tribunal pueda sustituir a la demandada en la apre
ciación de las circunstancias y de la oportunidad para actuar que le otorgan 
las leyes, además de que ello perjudicaría al contribuyente en vez de bene
ficiarlo al obligar a la autoridad a actuar cuando ésta pudiera abstenerse de 
hacerlo; pero tampoco puede, válidamente, impedir que la autoridad adminis
trativa pronuncie nueva resolución, pues con ello le estaría coartando su poder 
de elección."15 (lo resaltado es nuestro).

ahora bien, en la especie, la Segunda Sala regional estimó que no se 
acreditó la existencia del requerimiento y su notificación antes de que feneciera 
el plazo para formularlo, y fue en virtud de que no se atendió tal requerimiento 
en que se sustentó la autoridad para negar la solicitud, por lo que declaró la 
nulidad de la resolución impugnada, de conformidad con el artículo 51, frac
ción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

indicó también que:

"…además, debe señalarse que esta juzgadora se encuentra impedida 
para entrar al estudio de fondo del presente asunto, al no contarse en el 
presente juicio contencioso administrativo con los elementos suficien
tes que permitan determinar si existe algún otro impedimento para que re
sulte procedente o no la devolución solicitada por la accionante y poder 
relacionar que dichos pagos que exhibe corresponden, efectivamente, al pago 
que realizó como garantía del interés fiscal, en relación con el crédito impug
nado en un diverso juicio, con lo cual el enjuiciante pretende acreditar dicho 
derecho subjetivo…" (lo resaltado es nuestro).

Como se observa, el motivo por el que la Sala se abstuvo de analizar de 
fondo el derecho subjetivo a la devolución que reclamaba la actora, fue preci
samente porque no contaba con los elementos necesarios para pronunciarse 
y, en ese orden, se ubicó en el supuesto de excepción del que habla la refe

15 registro digital: 169851. Jurisprudencia. Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, página 593. tesis 2a./J. 67/2008.
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rida jurisprudencia 2a./J. 67/2008 (independientemente de que no se trate de la 
misma fracción en que se encuadró la nulidad respecto de la analizada en 
la jurisprudencia, porque lo relevante son las razones jurídicas), en cuanto a 
que estimó la responsable que no contaba con los elementos jurídicos nece
sarios para emitir un pronunciamiento completo, encontrándose obligada, en 
ese supuesto, a ordenar que sea la autoridad demandada quien resuelva al 
respecto.

Sin que el quejoso haya realizado planteamiento alguno en torno a esta 
ausencia de elementos jurídicos necesarios, por lo que no existe motivo para 
estimarlo de otra manera.

así las cosas, es que no le asiste razón al quejoso en cuanto a que debe 
realizarse un pronunciamiento de fondo respecto de su derecho a la devolu
ción, en términos del tantas veces referido criterio, habida cuenta que, como 
se advirtió, la Sala expuso los motivos por los que se abstenía de tal estudio, 
y éstos son, precisamente, los que se refieren al supuesto de excepción del 
que habla la jurisprudencia 2a./J. 67/2008, en que el tribunal debe abstenerse de 
referirse al derecho subjetivo del accionante y ordenar que sea la autoridad 
demandada quien se pronuncie. de ahí la parte infundada de su motivo de 
disenso.

por otra parte, en cuanto a su afirmación de que la Sala no vigiló que se 
respetara el principio "pro homine", es inoperante, porque esa expresión am
bigua, en la que no se precisa si alguna norma en específico o la sentencia 
resultan inválidas, ni cuál derecho humano estaría en discusión, imposibilita 
técnicamente a este tribunal Colegiado a verificar que se haya efectuado o 
realizar el aludido control, porque como lo ha reiterado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluso en el nuevo modelo de cons
titucionalidad sobre el estudio de normas generales que contengan derechos 
humanos, se necesitan requisitos mínimos para su análisis.

lo anterior, pues aunque la reforma constitucional en materia de dere
chos humanos de junio de dos mil once, generó nuevos deberes para las auto
ridades del estado mexicano y, particularmente, para los órganos jurisdic 
cionales, en el sentido de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, con independencia de su fuente, de conformidad con ciertos prin
cipios de optimización interpretativa, entre éstos, el de interpretación más 
favorable a la persona y, asimismo, dio lugar a un nuevo modelo de control 
constitucional y convencional ex officio, también lo es que, según lo ha inter
pretado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el referido principio no 
conlleva que los órganos jurisdiccionales dejen de observar en su labor los 
diversos principios y restricciones previstos en la Constitución, aplicables a 
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los procedimientos de que conocen; mientras que, por otro lado, el ejercicio de 
control constitucional o convencional está supeditado, tratándose del oficioso, 
a que el órgano jurisdiccional advierta la sospecha de disconformidad de la 
norma aplicable o el acto de autoridad, con los derechos humanos reconocidos, 
con independencia de su fuente y, tratándose del control que deba ejercerse 
a petición de parte, a que se cumplan los requisitos mínimos del planteamiento 
respectivo, consistentes en que, aunado a que se pida la aplicación del prin
cipio pro persona o se impugne su falta de aplicación por la autoridad respon
sable, se señale también cuál es el derecho humano o fundamental cuya 
maximización se pretende, se indique la norma cuya aplicación debe prefe
rirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho funda
mental que se está viendo restringido y se precisen los motivos para preferirlos 
en lugar de otras normas o interpretaciones posibles, desde luego, todo esto 
con inciden cia en la estimación de que el acto reclamado es inconstitucional 
o inconvencional.

así se advierte de las tesis que ahora se transcriben:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS para Su eJerCiCio. la autoridad judi
cial, para ejercer el control ex officio en los términos establecidos en el expe
diente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, 
es decir, en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una inter
pretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplica
ción, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que resulta 
sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos 
humanos. de este modo, cuando una norma no genera sospechas de invalidez 
para el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria de derechos huma
nos, entonces no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y con
vencionalidad exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad de que 
gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. lo an
terior es así, porque como se señaló en el citado expediente Varios, las normas 
no pierden su presunción de constitucionalidad sino hasta que el resultado 
del control así lo refleje, lo que implica que las normas que son controladas 
puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante la inter
pretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto."16

16 tesis aislada 1a. lXVii/2014 (10a.). primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 639 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 
horas». registro digital: 2005622. 
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"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. Su 
eJerCiCio deBe SatiSFaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propo
Ne eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN. el ejercicio de control de constitucio
nalidad y convencionalidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan 
los derechos humanos contenidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos o en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de 
ahí que la sola afirmación en los conceptos de violación de que las ‘normas 
aplicadas en el procedimiento’ respectivo son inconvencionales, o alguna 
expresión similar, sin precisar al menos qué norma en específico y cuál derecho 
humano está en discusión, imposibilita a los Jueces de distrito y a los magis
trados de Circuito, según corresponda, a realizar ese control, debido a que 
incluso en el nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas 
generales que contengan derechos humanos, se necesitan requisitos míni
mos para su análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccio
nales a realizar el estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y 
dictado de la resolución, confrontándolas con todos los instrumentos inter
nacionales sobre derechos humanos, labor que se tornaría imposible de 
atender, sin trastocar otros principios como los de exhaustividad y congruen
cia respecto de los argumentos planteados."17

"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS di
VerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNda
meNtal. Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en 
el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos huma
nos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden consti
tucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada 
reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto 
de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 

17 Jurisprudencia 2a./J. 123/2014 (10a.). Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, 
página 859 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 
horas». registro digital: 2008034. 
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signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los 
diversos principios constitucionales y legales –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o las 
restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provo
caría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función."18

"priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS para Que Se 
atieNda el FoNdo de la SoliCitud de Su apliCaCióN, o la impuGNa
CióN de Su omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle. el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos impone a las auto
ridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de inter
pretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar 
su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma 
que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restriccio
nes a su ejercicio. así, como deber, se entiende que dicho principio es aplica
ble de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio 
interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero tam
bién es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su 
falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal 
ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del 
cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de 
expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos 
de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para 
aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la 
autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes 
requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de 
aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano 
o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya apli
cación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el 
derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de 
otras normas o interpretaciones posibles. en ese sentido, con el primer requi
sito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; 
el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo 
debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado 
a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, 

18 Jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.). Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, 
página 772 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas». 
registro digital: 2006485.
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es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control 
de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero 
y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la 
disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los moti
vos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al 
derecho fundamental. de ahí que con tales elementos, el órgano jurisdic
cional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación 
del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso par
ticular del conocimiento."19

Con ello se evita una carga excesiva al ejercicio jurisdiccional y se 
parte de reconocer que el ordenamiento jurídico nacional y los actos funda
dos en el mismo, gozan de la presunción de ser acordes con el texto constitu
cional, aun en lo relativo al respeto de los derechos humanos y las restricciones 
que constitucionalmente operen en dicha materia.

Consecuentemente, si en su demanda de amparo el quejoso se limita 
a afirmar que no se respetó el principio pro homine, pero no cumple con los 
aludidos parámetros mínimos para la eficacia de dicha solicitud, la estima
ción de que ese aserto es inoperante prevalece, más aún, ante el imperio de la 
regla general de estricto derecho, como previsión constitucional encaminada 
a asegurar, en condiciones ordinarias en el procedimiento de amparo, la impar
cialidad del órgano de control y la igualdad de trato hacia las partes, dado 
que no concurre un motivo que excepcionalmente permita suplir la deficien
cia de la queja en los términos establecidos, precisamente, en la ley de amparo, 
y tampoco se advierte sospecha de disconformidad constitucional o conven
cional de una norma aplicada en perjuicio de la quejosa, o que en seguimiento 
al principio pro persona deba llegarse a una conclusión distinta; además, en el 
entendido de que, en todo caso, la omisión de la responsable de aplicar tal 
principio o ejercer el control referido no constituye en sí misma una violación, 
pues en todo caso, el justiciable estaba en aptitud de efectuar el planteamiento 
respectivo ante este órgano jurisdiccional, cumpliendo con los parámetros 
mínimos requeridos, lo que, como se ha dicho, no acontece.

Sirve de apoyo a dicha consideración, la tesis emitida por este Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, de título, 
subtítulo y texto siguientes:

19 tesis aislada 1a. CCCXXVii/2014 (10a.). primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre 
de 2014, página 613 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 
9:30 horas». registro digital: 2007561.
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"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el amparo direCto. 
lo SoN aQuelloS Que, ademÁS de No CoNtroVertir eFiCaZmeNte 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reClamada, Se limitaN a 
iNVoCar la apliCaCióN del priNCipio pro perSoNa o del NueVo 
modelo de CoNtrol CoNStituCioNal, Como CauSa de pedir, pero 
No CumpleN CoN loS parÁmetroS mÍNimoS para la eFiCaCia de eSta 
SoliCitud. Si bien es cierto que la reforma constitucional en materia de dere
chos humanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, generó nuevos deberes para las autoridades del estado mexicano y, 
particularmente, para los órganos jurisdiccionales, en el sentido de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, con independencia de 
su fuente, de conformidad con ciertos principios de optimización interpre
tativa, entre éstos, el de interpretación más favorable a la persona, y dio lugar 
a un nuevo modelo de control constitucional y convencional ex officio, también 
lo es que, según interpretaron la primera y Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 1a. lXVii/2014 (10a.) y 1a. 
CCCXXVii/2014 (10a.) y de jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.) y 2a./J. 123/2014 
(10a.), por una parte, el referido principio no conlleva que los órganos jurisdic
cionales dejen de observar en su labor los diversos principios y restricciones 
previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aplica
bles a los procedimientos de que conocen y, por otra, el ejercicio de control 
constitucional o convencional está supeditado, tratándose del oficioso, a que 
el órgano jurisdiccional advierta la sospecha de disconformidad de la norma 
aplicable o el acto de autoridad, con los derechos humanos reconocidos y, 
tratándose del que deba ejercerse a petición de parte, a que se cumplan los 
requisitos mínimos del planteamiento respectivo, consistentes en que, aunado 
a que se pida la aplicación del principio pro persona o se impugne su falta de 
aplicación por la autoridad responsable, se señale también cuál es el derecho 
humano cuya maximización se pretende, se indique la norma cuya aplicación 
debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho 
fundamental restringido y se precisen los motivos para preferirlos en lugar de 
otras normas o interpretaciones posibles, desde luego, todo esto con incidencia 
en la estimación de que el acto reclamado es inconstitucional o inconvencio
nal, con lo cual se evita una carga excesiva al ejercicio jurisdiccional y se parte 
de reconocer que el ordenamiento jurídico nacional y los actos fundados en 
él gozan de la presunción de constitucionalidad, aun en lo relativo al respeto 
a los derechos humanos y a las restricciones que constitucionalmente operan 
en esta materia. Consecuentemente, si en el amparo directo los conceptos de 
violación, además de no controvertir eficazmente las consideraciones de la 
sentencia reclamada, se limitan a invocar la aplicación del principio pro per
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sona o del nuevo modelo de control constitucional, como causa de pedir, pero 
no cumplen con los aludidos parámetros mínimos para la eficacia de esta soli
citud, son inoperantes, más aún, ante el imperio de la regla general de estricto 
derecho, como previsión constitucional encaminada a asegurar, en condicio
nes ordinarias en el procedimiento de amparo, la imparcialidad del órgano de 
control y la igualdad de trato hacia las partes, cuando no concurre un motivo 
que excepcionalmente permita suplir la deficiencia de la queja en los términos 
establecidos en la ley de amparo y tampoco se advierte sospecha de discon
formidad constitucional o convencional de una norma aplicada en perjuicio 
del quejoso; en el entendido de que si lo que se hace valer es la omisión de la 
responsable de ejercer el control referido, ello no constituye, en sí mismo, 
una violación pues, en todo caso, el justiciable estuvo en aptitud de efectuar 
el planteamiento respectivo ante la jurisdicción constitucional, cumpliendo con 
los parámetros mínimos requeridos, sin que lo hubiese hecho."20

por consiguiente, al ser infundado e inoperante el único concepto de 
violación, se niega el amparo y la protección de la Justicia Federal.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia de diecisiete de abril de dos mil quince, emitida por 
la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio contencioso **********, por los motivos y funda
mentos establecidos en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados presidente 
José Carlos rodríguez Navarro, Hugo alejandro Bermúdez manrique y José 
elías Gallegos Benítez, integrantes del Segundo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito, siendo ponente el segundo de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 73, fracción I, 113 y 116 
de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

20 tesis aislada iV.2o.a.83 K (10a.). tribunales Colegiados de Circuito. Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1697 «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de  abril de 2015 a las 9:30 horas». registro digital: 2008824. 
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en esta versión pública se suprime la información conside rada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. de igual manera, con fundamento en los artículos 68, frac
ción VI y párrafo último, de dicha ley, y 56, último párrafo, del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se supri men los 
datos personales y sensibles de las partes considerados no in dispen
sables para la comprensión de este documento.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En EL AMPARO 
dIRECTO. LO SOn AQuELLOS QuE, AdEMÁS dE nO COn
TROVERTIR EFICAZMEnTE LAS COnSIdERACIOnES dE LA 
SEnTEnCIA RECLAMAdA, SE LIMITAn A InVOCAR LA APLI
CACIÓn dEL PRInCIPIO PRO PERSOnA O dEL nuEVO MOdE
LO dE COnTROL COnSTITuCIOnAL, COMO CAuSA dE PEdIR, 
PERO nO CuMPLEn COn LOS PARÁMETROS MÍnIMOS PARA 
LA EFICACIA dE ESTA SOLICITud. Si bien es cierto que la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, generó nuevos debe
res para las autoridades del estado mexicano y, particularmente, para 
los órganos jurisdiccionales, en el sentido de promover, respetar, prote
ger y garantizar los derechos humanos, con independencia de su fuen
te, de conformidad con ciertos principios de optimización interpretativa, 
entre éstos, el de interpretación más favorable a la persona, y dio lugar 
a un nuevo modelo de control constitucional y convencional ex officio, 
también lo es que, según interpretaron la primera y Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 1a. 
lXVii/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVii/2014 (10a.) y de jurisprudencia 2a./J. 
56/2014 (10a.) y 2a./J. 123/2014 (10a.), por una parte, el referido princi
pio no conlleva que los órganos jurisdiccionales dejen de observar en 
su labor los diversos principios y restricciones previstos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, aplicables a los proce
dimientos de que conocen y, por otra, el ejercicio de control constitu 
cional o convencional está supeditado, tratándose del oficioso, a que 
el órgano jurisdiccional advierta la sospecha de disconformidad de la 
norma aplicable o el acto de autoridad, con los derechos humanos recono
cidos y, tratándose del que debe ejercerse a petición de parte, a que se 
cumplan los requisitos mínimos del planteamiento respectivo, consis
tentes en que, aunado a que se pida la aplicación del principio pro 
persona o se impugne su falta de aplicación por la autoridad responsa
ble, se señale también cuál es el derecho humano cuya maximización 
se pretende, se indique la norma cuya aplicación debe preferirse o la 
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interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental 
restringido y se precisen los motivos para preferirlos en lugar de otras 
normas o interpretaciones posibles, desde luego, todo esto con inci
dencia en la estimación de que el acto reclamado es inconstitucional o 
inconvencional, con lo cual se evita una carga excesiva al ejercicio juris
diccional y se parte de reconocer que el ordenamiento jurídico nacional 
y los actos fundados en él gozan de la presunción de constitucionali
dad, aun en lo relativo al respeto a los derechos humanos y a las res
tricciones que constitucionalmente operan en esta materia. Consecuen 
temente, si en el amparo directo los conceptos de violación, además de 
no controvertir eficazmente las consideraciones de la sentencia recla
mada, se limitan a invocar la aplicación del principio pro persona o del 
nuevo modelo de control constitucional, como causa de pedir, pero no 
cumplen con los aludidos parámetros mínimos para la eficacia de esta 
solicitud, son inoperantes, más aún, ante el imperio de la regla general 
de estricto derecho, como previsión constitucional encaminada a ase
gurar, en condiciones ordinarias en el procedimiento de amparo, la impar
cialidad del órgano de control y la igualdad de trato hacia las partes, 
cuando no concurre un motivo que excepcionalmente permita suplir la 
deficiencia de la queja en los términos establecidos en la ley de amparo 
y tampoco se advierte sospecha de disconformidad constitucional o con
vencional de una norma aplicada en perjuicio del quejoso; en el enten
dido de que si lo que se hace valer es la omisión de la responsable de 
ejercer el control referido, ello no constituye, en sí mismo, una violación 
pues, en todo caso, el justiciable estuvo en aptitud de efectuar el plan
teamiento respectivo ante la jurisdicción constitucional, cumpliendo 
con los parámetros mínimos requeridos, sin que lo hubiese hecho.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A. J/10 (10a.)

amparo directo 382/2014. Joel Nava Saucedo. 19 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

amparo directo 359/2014. Grisel Zamora Viveros. 26 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí escobar acosta.

 
amparo directo 336/2014. G. y G. Gasolineros, S.a. 5 de marzo de 2015. unanimidad de 

votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretario: Jesús alejandro Jiménez 
Álvarez.

amparo directo 14/2015. Comercializadora rivego, S.a. de C.V. 12 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretario: Jesús 
alejandro Jiménez Álvarez.
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amparo directo 255/2015. 22 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Hugo 
alejandro Bermúdez manrique. Secretario: Jesús alejandro Jiménez Álvarez.

nota: las tesis aisladas 1a. lXVii/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVii/2014 (10a.) y de jurispruden
cia 2a./J. 56/2014 (10a.) y 2a./J. 123/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 21 de febrero a las 10:32 horas, 3 de 
octubre a las 9:30 horas, 23 de mayo a las 10:06 horas y 28 de noviembre a las 10:05 
horas, todos de 2014, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 639; libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
página 613; libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 772 y libro 12, tomo i, noviembre 
de 2014, página 859, con los títulos y subtítulos: "CoNtrol de CoNStituCioNa
lidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS para Su 
eJerCiCio.", "priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS para Que Se 
atieNda el FoNdo de la SoliCitud de Su apliCaCióN, o la impuGNaCióN 
de Su omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle.", "priNCipio de iNterpre
taCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN 
de oBSerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la 
Norma FuNdameNtal." y "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio
Nalidad. Su eJerCiCio deBe SatiSFaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se 
propoNe eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO. ES InnECESARIO dAR VISTA AL 
QuEJOSO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 64, SEgundO PÁRRAFO, 
dE LA LEY dE LA MATERIA, SI LA AuTORIdAd RESPOnSABLE In
FORMA AL ÓRgAnO REVISOR QuE dICTÓ unA RESOLuCIÓn QuE 
VARÍA LA SITuACIÓn JuRÍdICA dE AQuÉL.

amparo eN reViSióN 233/2015. 20 de oCtuBre de 2015. uNaNi
midad de VotoS. poNeNte: aNtoNio Soto martÍNeZ. SeCretario: 
JaVier Julio dÍaZ.

CoNSideraNdo:

ii. No se analizarán las consideraciones que sustentan la sentencia 
recurrida, ni los agravios formulados en su contra, toda vez que este cuerpo 
colegiado advierte de oficio, conforme a lo dispuesto por los artículos 62 y 93 
de la ley de amparo, que en el biinstancial de origen se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el numeral 61, fracción XVii, de la citada legislación.

el artículo 61, fracción XVii, de la ley de amparo establece:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
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"…

"XVii. Contra actos emanados de un procedimiento judicial o de un pro
cedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud del 
cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por 
no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica.

"Cuando en amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 
o 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, solamente 
la sentencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente con
sumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este 
precepto. la autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá 
en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez 
concluida la etapa intermedia y hasta que sea notificada de la resolución que 
recaiga en el juicio de amparo pendiente;

"…"

de lo dispuesto en el precepto transcrito se advierte que el juicio de 
amparo será improcedente, cuando concurran los supuestos siguientes: 

a) Que el acto reclamado en el juicio de amparo emane de un proce
dimiento judicial o de uno administrativo seguido en forma de juicio; 

b) Que con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo 
se pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que se encon
traba el quejoso por virtud del acto reclamado; y,

c) Que no pueda decidirse sobre la constitucionalidad del acto recla
mado sin afectar la nueva situación jurídica y, por ende, deban considerar
se consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de 
amparo.

en el caso, el quejoso, aquí recurrente, señaló como acto reclamado la 
orden de aprehensión emitida en su contra el dieciséis de febrero de dos mil 
quince, en la causa penal **********, del índice del Juzgado primero de pri
mera instancia de poza rica, Veracruz, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de pederastia y su ejecución.

en sentencia autorizada el veintisiete de abril de dos mil quince, el Juez 
décimo primero de distrito en el estado de Veracruz, con sede en esa ciudad, 
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concedió la protección Federal solicitada (fojas 100 a 130 del juicio de amparo 
indirecto).

ahora bien, de las constancias procesales que obran en el presente 
cuaderno de revisión, se advierte que por oficio dos mil doce, de once de junio 
de dos mil quince, el Juez primero de primera instancia en Veracruz, Vera
cruz remitió al Juzgado de distrito, copia certificada de la resolución de tér
mino constitucional de esa propia fecha, emitida en la causa penal **********, 
en la que se dictó auto de formal prisión en contra de **********, por su 
probable responsabilidad penal en la comisión del delito de pederastia (fojas 
20 a 42).

tal probanza merece pleno valor probatorio, por tratarse de un docu
mento público, en términos de lo previsto por los numerales 129, 197 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, de la que se obtiene que, en el proceso penal de donde deriva el acto 
reclamado en el biinstancial que se revisa, se dictó auto de formal prisión en 
contra del ahora recurrente.

en ese sentido, si el acto reclamado (orden de aprehensión) en el biins
tancial, emana de un proceso judicial en materia penal, en el que el Juez de 
la causa al resolver la situación jurídica del quejoso, aquí recurrente, dictó auto 
de formal prisión en su contra; es inconcuso que ello produjo un cambio en la 
situación jurídica que guardaba en el procedimiento; de modo que, las vio
laciones cometidas en la orden de captura reclamada, en caso de existir, deben 
considerarse irreparablemente consumadas, ya que no es posible decidir 
sobre éstas sin afectar la nueva situación jurídica, generada por el inicio de la 
etapa de la instrucción.

Cobra aplicación en ese sentido la jurisprudencia 1a./J. 17/2008, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, junio de dos mil ocho, página doscientos setenta, de rubro y texto:

"SoBreSeimieNto por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. proCede 
deCretarlo reSpeCto de la ordeN de apreHeNSióN reClamada 
Si del iNForme JuStiFiCado apareCe Que Se SuStituYó al HaBerSe 
diCtado auto de Formal priSióN.—Si del informe con justificación apa
rece que el acto reclamado originariamente (una orden de aprehensión) ha 
sido sustituido por uno diverso (el auto de formal prisión), por cuya virtud se 
genera un cambio en la situación jurídica del quejoso, el Juez de distrito debe 
decretar el sobreseimiento, pues al ser la improcedencia del juicio de garan
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1 "artículo 64. 
"…
"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al 
quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.
"…" 

tías una cuestión de orden público y estudio preferente, el juzgador está obli
gado a decretarlo en cuanto aparece la causal, sin dar vista previa al quejoso, 
aunque tal circunstancia se conozca con la rendición del informe justificado. 
lo anterior se corrobora con las consideraciones sustentadas por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 26/2002pl, de la que derivó la tesis 2a./J. 10/2003, publicada con el 
rubro: ‘SoBreSeimieNto. proCede deCretarlo Fuera de la audieN
Cia CoNStituCioNal, CuaNdo Se aCtualiCe uNa CauSal de impro
CedeNCia, maNiFieSta e iNdudaBle.’. además, esta solución no se opone 
a la regla emitida en la tesis p./J. 15/2003, de rubro: ‘ampliaCióN de la 
demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.’, 
que permite ampliar la demanda de amparo incluso si ya se rindió el mencio
nado informe, pues con dicho criterio el tribunal en pleno no obliga al juzgador 
a permitir la ampliación en todos los casos, sino sólo cuando sea ineludible 
la vinculación entre el acto originalmente reclamado y el nuevo, lo cual no 
puede predicarse cuando ha operado cambio de situación jurídica en térmi
nos del artículo 73, fracción X, de la ley de amparo; sin que pueda conside
rarse que ello afecta al quejoso, quien puede combatir el auto de sobreseimiento 
a través de la revisión o promover otra demanda de garantías respecto del 
nuevo acto."

Sin que en el presente caso sea procedente dar vista al quejoso con el 
plazo de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto 
de la causal de improcedencia que se encontró actualizada, en términos de 
lo establecido en el artículo 64, segundo párrafo1, de la ley de amparo, ya que 
no se surte ninguno de los supuestos en éste previstos.

en efecto, el precepto legal en cita estatuye la obligación de este órgano 
colegiado de dar vista al quejoso por el término de tres días, cuando la causa 
de improcedencia que se advierte de oficio no haya sido alegada por una de las 
partes, y no se haya analizado por un órgano jurisdiccional que hubiere cono
cido de la primera instancia del juicio de amparo respectivo, ante la imposibi
lidad de impugnar lo que al efecto se determine por el órgano de alzada de 
amparo.
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empero, en el caso, la causal de improcedencia que se encontró actua
lizada sí fue alegada por una de las partes, porque fue precisamente la auto
ridad responsable quien envió al Juez de distrito, y este último a este tribunal 
Colegiado, el oficio dos mil doce, con el que remitió la copia certificada del auto 
de término constitucional; lo que, señaló aquél, fue con la finalidad de que sur
tiera los efectos legales procedentes en el presente expediente de revisión.

de aquí que se considera que –aunque en forma implícita–, la causal 
de improcedencia de que se trata, sí fue alegada por una de las partes (autori
dad responsable); por lo que no se está en el supuesto establecido en el referido 
artículo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo.

en consecuencia, cuando en el juicio de amparo indirecto figura como 
acto reclamado una orden de aprehensión y la autoridad responsable informa 
al tribunal Colegiado de Circuito, que conoce del recurso de revisión, que 
aquélla fue ejecutada, resulta innecesario dar vista al quejoso con la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XVii del artículo 61 de la ley de am
paro, en términos del numeral 64, párrafo segundo, del citado ordenamiento 
legal, pues aun cuando no se invoque expresamente la causal de improce
dencia por la autoridad responsable, el órgano revisor de amparo debe tener
la por manifestada de manera implícita, y al provenir esa expresión de una de 
las partes, se está en el caso de excepción establecido en el precepto citado 
en último término.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver los amparos 
en revisión 3/2015, 52/2015 y 53/2015.

así las cosas, lo que procede, en la especie, es revocar la sentencia 
recurrida y sobreseer en el juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 63, fracción V, de la ley de la materia.

Sobreseimiento que se extiende a los actos atribuidos a las autoridades 
señaladas como ejecutoras.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo indirecto **********, 
del índice del Juzgado décimo primero de distrito en el estado, con residen
cia en poza rica, Veracruz, promovido por **********, por los motivos expues
tos en el último considerando del presente fallo.
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Notifíquese; con testimonio de la presente resolución vuelvan los autos 
al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el asunto.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Juan Carlos moreno 
Correa, antonio Soto martínez y arturo Gómez ochoa, lo resolvió el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Circuito, firmando el prime
ro de los nombrados como presidente y el segundo como ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 18, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO. ES InnECESARIO dAR VISTA 
AL QuEJOSO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 64, SEgundO 
PÁRRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA, SI LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE InFORMA AL ÓRgAnO REVISOR QuE dICTÓ 
unA RESOLuCIÓn QuE VARÍA LA SITuACIÓn JuRÍdICA dE 
AQuÉL. Cuando en el juicio de amparo indirecto el acto reclamado es 
una orden de aprehensión y la autoridad responsable informa al tribu
nal Colegiado de Circuito que conoce del recurso de revisión, que aquélla 
fue ejecutada y que resolvió la situación jurídica del quejoso (al haber 
decretado auto de libertad por falta de elementos para procesar, con las 
reservas de ley o formal prisión), es innecesario otorgarle la vista con la 
causal de improcedencia por cambio de situación jurídica, en términos 
del artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo, pues aun cuando 
no se invoque expresamente por la autoridad responsable la causal 
relativa, el órgano revisor de amparo debe tenerla por manifestada im
plícitamente y, al provenir esa expresión de una de las partes, se está 
ante un caso de excepción establecido en el propio precepto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.P. J/1 (10a.)

amparo en revisión 3/2015. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: arturo 
Gómez ochoa. Secretaria: maría del Carmen ruiz medina.

amparo en revisión 52/2015. 18 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
Carlos moreno Correa. Secretaria: Natividad regina martínez ramírez.
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amparo en revisión 53/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: arturo 
Gómez ochoa. Secretaria: maría del Carmen ruiz medina.

amparo en revisión 117/2015. 27 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
arturo Gómez ochoa. Secretario: Jesús ramsés lópez rodríguez.

amparo en revisión 233/2015. 20 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
antonio Soto martínez. Secretario: Javier Julio díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO POR FALTA dE InTERÉS JuRÍdICO. 
SE ACTuALIZA LA CAuSAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61, FRAC
CIÓn XII, dE LA LEY dE LA MATERIA SI SE IMPugnA LA APLICACIÓn 
dE LEYES QuE ESTABLECEn COnTRIBuCIOnES, Y ESTÁ PRESCRI
TO EL dERECHO dEL COnTRIBuYEnTE PARA RECLAMAR LA dE
VOLuCIÓn dE CAnTIdAdES PAgAdAS IndEBIdAMEnTE Y, POR 
EndE, LA OBLIgACIÓn CORRELATIVA dE LA AuTORIdAd FISCAL 
PARA EFECTuARLA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MORELOS).

amparo eN reViSióN 337/2015. 10 de SeptiemBre de 2015. uNaNi
midad de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo paNiaGua amÉZQuita. SeCre
tario: eduardo alBerto olea SalGado.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—examen de una causa de improcedencia distinta a la ex
puesta por el Juez de distrito.

i. en la sentencia recurrida el a quo determinó sobreseer en el juicio por 
actualizarse estas causales de improcedencia:

a) la prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, 
fracción i, interpretado en sentido contrario, de la ley de amparo, respecto de la 
fracción iV del artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de morelos, 
al no acreditarse el acto de aplicación.

b) la prevista en el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo, al no 
haber presentado la quejosa su demanda dentro del plazo de quince días que 
establece el artículo 17 de la misma ley.

ii. resulta innecesario el análisis de los agravios expresados por el recu
rrente, en virtud de que este tribunal Colegiado estima que se actualiza una 
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causa de improcedencia distinta a la analizada por el a quo, contenida en la 
fracción Xii del artículo 61 de la ley de amparo.

dicha causal fue invocada por el tesorero municipal del ayuntamiento 
de Cuernavaca, morelos, en su informe justificado (foja 67 vuelta), donde hizo 
valer estas circunstancias: que a la fecha ha prescrito la posibilidad de obte
ner la devolución de la contribución que la parte quejosa tilda de inconstitu
cional, ya que el artículo 32, último párrafo, del Código Fiscal para el estado 
de morelos establece que la obligación de devolver cantidades a favor de los 
contribuyentes prescribe en cinco años, siendo que en el caso se trata de 
una contribución que si se recaudó fue en el año dos mil seis. Y al respecto 
citó la jurisprudencia 2a./J. 165/2004, de rubro: "preSCripCióN. CuaNdo 
Se trata de la oBliGaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de deVol
Ver al CoNtriBuYeNte laS CaNtidadeS eNteradaS eN eXCeSo, el 
plaZo iNiCia a partir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero."

No es óbice que en su informe la autoridad haya citado como funda
mento de la causa invocada la fracción XVi (relativa a actos consumados de 
modo irreparable) del artículo 61 de la ley de amparo, pues conforme al prin
cipio general de derecho relativo a que corresponde a las partes exponer los 
hechos y al órgano jurisdiccional declarar el derecho, es dable a este tribunal 
encuadrar las circunstancias expuestas por la autoridad en la fracción nor
mativa correcta. 

pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y sus 
adicionales.

Se acredita con la copia certificada del recibo oficial **********, expe
dido el dieciocho de octubre de dos mil seis por la tesorería municipal de 
Cuernavaca, morelos (foja 95), adminiculado con el formato de la declaración 
correspondiente (foja 96), por concepto de pago de impuesto sobre adqui
sición de bienes inmuebles relacionado con la escritura ********** y con la 
casa habitación y terreno sobre la cual se encuentra construida, ubicados en 
el número **********, en el poblado de **********, municipio de **********, 
morelos, a la tasa del 2% sobre el valor comercial de $671,200.00 (seiscientos 
setenta y un mil doscientos pesos), al que se le adicionó el 15% en apoyo a 
la educación, 5% proindustrialización y 5% prouaem, dando un total de 
$16,780.00 (dieciséis mil setecientos ochenta pesos). Cálculo que se encuentra 
comprendido en los artículos 94 Bis a 94 Bis12 y 119 a 125 de la ley General 
de Hacienda municipal del estado de morelos.

pago de derechos de registro.
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Consta en el recibo expedido por la Subsecretaría de ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y planeación del estado de morelos, con el número 
**********, de veintinueve de noviembre de dos mil seis, el pago de $8,054.40 
(ocho mil cincuenta y cuatro pesos con cuarenta centavos), por la inscripción 
en el registro público de la propiedad del acto de transmisión de propiedad 
contenido en la escritura *********, resultante de aplicar la tasa de 12 al 
millar a la base de $671,200.00 (seiscientos setenta y un mil doscientos 
pesos); agregándose el 25% de impuesto adicional, para hacer un total de 
$10,068.00 (diez mil sesenta y ocho pesos) (foja 97). Cálculo que se encuentra 
comprendido en los artículos 77, fracción ii y 59 a 64 de la ley General de 
Hacienda del estado de morelos.

una vez precisados los pagos efectuados por la recurrente, se hace 
notar: por una parte, que corresponden, el del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles y sus adicionales, al mes de octubre de dos mil seis, y los 
de derechos de registro y adicionales, al mes de noviembre del mismo año. 
por otra parte, que la demanda de garantías fue presentada el dieciséis de 
julio de dos mil catorce (fojas 1 y 2).

ahora bien, el artículo 241 del Código Fiscal para el estado de morelos 
prevé que el crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida 
que tengan derecho a percibir el estado, los municipios o sus organismos 
descentralizados, que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de 
sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades de sus ser
vidores públicos o de los particulares, así como de aquellos a los que las leyes 
les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena. de lo que 
es dable concluir que los impuestos y derechos que cobra el municipio pueden 
ser considerados créditos fiscales.

por su parte, el artículo 322 del Código Fiscal para el estado de morelos 
establece que la obligación de devolver las cantidades a favor de los contribuyen
tes prescribe en cinco años a partir de que nació el derecho a la devolución.

1 "artículo 24. el crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida que tenga derecho 
a percibir el estado, los municipios o sus organismos descentralizados, que provengan de con
tribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios incluyendo los que deriven de responsa
bilidades de sus servidores públicos o de los particulares, así como de aquellos a los que las 
leyes les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena."
2 "artículo 32. Cuando el sujeto pasivo haya enterado cantidades derivadas de operaciones que 
no produjeron los ingresos que se gravaron, haya enterado cantidades en exceso de las que legal
mente estaba obligado o su situación jurídica o de hecho no coincidía con el presupuesto que 
generó el crédito fiscal, y siempre que no haya habido repercusión o translación del crédito fiscal, 
tendrá derecho a la devolución de las cantidades que pagó indebidamente o en exceso.
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por lo que si el recurrente efectuó los pagos por concepto de impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles e impuestos adicionales, así como 
de derechos de registro e impuestos adicionales, respectivamente, el die
ciocho de octubre y el veintinueve de noviembre de dos mil seis (datas a partir 
de las cuales pudo haber sido exigida la devolución), es claro que de tales 
fechas a la de la presentación de la demanda (dieciséis de julio de dos mil 
catorce) han transcurrido más de cinco años; lo que genera que el derecho 
subjetivo de la quejosa para reclamar la devolución de los montos erogados 
se encuentre prescrito y, en consecuencia, carezca de interés jurídico para 
acudir al juicio de garantías.

"las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y las 
que procedan de conformidad con las leyes fiscales. la devolución podrá hacerse de oficio o a 
petición del interesado. los retenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se haga 
directamente a los contribuyentes. Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente 
se podrá solicitar la devolución del saldo a favor de quien presentó la declaración de su ejercicio, 
salvo que se trate del cumplimiento de resolución o sentencia firme de autoridad competente, en 
cuyo caso podrá solicitarse la devolución independientemente de la presentación de la declaración.
"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho 
a la devolución nace cuando dicho acto hubiera quedado insubsistente. lo dispuesto en este 
párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores aritméticos las que darán 
lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del último pá
rrafo de este artículo.
"Cuando se solicite la devolución de una contribución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de 
tres meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal compe
tente, con todos los datos, informes y documentos que señale la forma oficial respectiva, así como 
cualesquier otro dato o constancia que se solicite en forma particular. el fisco deberá pagar 
intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los términos del 
artículo 31 de este código. los intereses se calcularán sobre las cantidades que procede devolver, 
excluyendo los propios intereses, y se computarán desde que se tenga derecho a la devolución, 
hasta la fecha en que se efectúe la misma o se pongan las cantidades a disposición del interesado.
"el contribuyente que habiendo efectuado el pago de una contribución determinada por la auto
ridad, interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes establezcan y obtenga re
solución firme que le sea favorable total o parcialmente, tendrá derecho a obtener del fisco 
estatal el pago de intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los 
términos del artículo 31 de este código, sobre las cantidades pagadas indebidamente y a partir 
de que se efectúe el pago. en estos casos el contribuyente podrá compensar las cantidades a su 
favor, incluyendo los intereses, contra cualquier contribución que se pague mediante declaración, 
ya sea a su cargo o que deba entregar en su carácter de retenedor. tratándose de contribuciones 
que tengan un fin específico sólo podrán compensarse contra la misma contribución.
"en ningún caso los intereses a cargo del fisco excederán del 200% de la cantidad de que se trate.
"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como saldo 
a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más trámite que la 
simple comprobación de que se efectuaron los pagos de contribuciones que el contribu
yente declara haber hecho, la orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyen
te. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos 
del artículo 31 de este código, sobre las cantidades devueltas indebidamente y los posibles inte
reses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.
"la obligación de devolver las cantidades a favor de los contribuyentes, prescribe en cinco años 
a partir de que nació el derecho a la devolución."
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lo anterior es así, ya que el interés jurídico, en lo general, es la preten
sión que se encuentra reconocida por las normas de derecho que tienden a 
satisfacer las necesidades fundamentales de los individuos y grupos sociales, 
y está referido a la titularidad de los derechos afectados con el acto recla
mado; de manera que sólo el sujeto de esos derechos puede ocurrir al juicio 
de garantías y no otra persona.

además, el interés jurídico se identifica con el derecho subjetivo que 
supone una facultad de exigir y una reclamación correlativa traducida en el 
deber jurídico de cumplir dicha exigencia.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 48/2014, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y 
texto: 

"Saldo a FaVor. momeNto eN Que eS eXiGiBle Su deVoluCióN 
para eFeCtoS del Cómputo del plaZo de preSCripCióN.—el artícu
lo 22, párrafo décimo sexto, del Código Fiscal de la Federación establece que la 
obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que 
el crédito fiscal; por su parte, el artículo 146 del citado ordenamiento determina 
que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años 
y que éste inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exi
gido. así, en atención a que la prescripción en materia tributaria es una figura 
que da certeza y seguridad jurídica a las relaciones patrimoniales entre la 
autoridad hacendaria y los particulares, el momento en que la devolución del 
saldo a favor resulta legalmente exigible es cuando ha transcurrido el término 
fijado por los diferentes ordenamientos fiscales para que el contribuyente 
efectúe la determinación de las contribuciones a las que se encuentra afecto, 
quedando legitimado a partir de entonces para instar su devolución, sin que las 
autoridades fiscales puedan rehusarse a devolver tales cantidades conforme 
a derecho, de acuerdo con el artículo 2190 del Código Civil Federal."3

así como la tesis aislada 2a. lXXii/2007, de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"preSCripCióN de CrÉditoS FiSCaleS. loS artÍCuloS 22 Y 146 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No ViolaN el priNCipio de iGual
dad aNte la leY.—el mencionado artículo 22 establece que las autoridades 

3 Visible en la página 5 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
11, tomo i, octubre de 2014, número de registro digital: 2007547 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas».
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fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales y que la obligación de devolver 
prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, lo que 
implica que para esos efectos resultan aplicables las reglas contenidas en el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el cual no distingue en el tra
tamiento que debe darse a un crédito determinado por la autoridad y al deri
vado de un pago de lo indebido, ya que en ambos casos: a) las obligaciones 
se extinguen por prescripción en el plazo de cinco años; b) ese plazo se inicia 
a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; c) podrá opo
nerse como excepción en los recursos administrativos; y, d) dicho plazo se 
interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber 
al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la exis
tencia del crédito; en ese tenor, los preceptos indicados al otorgar el mismo 
trato tanto a los contribuyentes que tienen a su favor un crédito por concepto 
de un pago de lo indebido, como a las autoridades hacendarias en relación 
con un crédito fiscal por ellas determinado, no violan el principio de igualdad 
ante la ley."4

Sin que obste para arribar a la anterior conclusión, que el dispositivo 
legal 32 de la codificación estatal en consulta indique, en su tercer párrafo, 
que si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento del acto de 
autoridad, el derecho a la devolución nace cuando tal acto hubiera quedado 
insubsistente, porque, en este caso, el pago de las contribuciones no fueron 
por requerimiento de autoridad, en tanto que el notario público no es una 
autoridad fiscal.

de manera que la omisión de la quejosa de solicitar la devolución de 
las cantidades erogadas con motivo del pago del impuesto sobre adquisición 
de bienes inmuebles y derechos de registro dentro del plazo previsto, exime a 
las autoridades de tal obligación, pues el derecho de la peticionaria está pres
crito; por lo que carece de interés jurídico para acudir al juicio de amparo, lo 
que conlleva a la actualización de la causal de improcedencia diversa a la esti
mada por el a quo. 

en ese sentido y dado el motivo de improcedencia analizado por este 
tribunal revisor, son inatendibles los agravios vertidos por la recurrente. esto, 

4 Visible en la página 380 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVi, julio de 2007, número de registro digital 171962.
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con independencia de los preceptos que reclame, en razón de que para acudir 
al juicio de amparo es requisito indispensable que la peticionaria tenga inte
rés jurídico y, una vez acreditado éste, el órgano jurisdiccional debe pronun
ciarse en relación con los reclamos que vierta, señalando si las disposiciones 
legales señaladas fueron o no aplicadas, y si existió violación a sus derechos 
fundamentales.

en el particular, se encuentra prescrito el derecho de la quejosa a 
reclamar la devolución de las cantidades erogadas en el año dos mil seis, 
generadas con motivo de la adquisición del inmueble objeto de la escritura 
**********, de nueve de septiembre de dos mil seis, del protocolo del notario 
público número dos y del patrimonio inmobiliario federal, de la primera de
marcación Notarial del estado de morelos (fojas 9093), en razón de que dejó 
transcurrir más de cinco años para inconformarse con el cobro, y al no ejer
citar el reclamo dentro del plazo que la ley fiscal local le concedía se extinguió 
el interés jurídico para promover juicio de garantías; por lo que ante la ausen
cia de tal elemento no es posible analizar la aplicación y constitucionalidad 
de los preceptos legales que reclama, pues tal requisito es medular para la 
procedencia de la acción constitucional de amparo.

por consiguiente, se actualiza la causal de improcedencia sobre los 
actos reclamados, prevista en la fracción Xii del artículo 61 de la ley de amparo, 
que establece que el juicio es improcedente contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en 
la fracción i del artículo 5o. de la misma ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; por los 
razonamientos señalados en el presente fallo. 

QuiNto.—decisión.

en atención a lo anteriormente expuesto se debe confirmar, por un motivo 
distinto, el sobreseimiento decretado por el a quo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, contra los actos reclamados y las autoridades responsables pre
cisados en el resultando i y el considerando cuarto de este fallo.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
lugar de su origen; hágase la anotación correspondiente en el libro de gobierno 
y, de inmediato, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
por unanimidad de votos de los magistrados presidente mario roberto Cantú 
Barajas, Francisco paniagua amézquita y el secretario en funciones de magis
trado, aquiles Cuauhtémoc miranda Juárez, autorizado por el Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/St/671/2015, de diecisiete de febrero 
de dos mil quince, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás con
ducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 165/2004 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
diciembre de 2004, página 440.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO POR FALTA dE InTERÉS JuRÍ
dICO. SE ACTuALIZA LA CAuSAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
61, FRACCIÓn XII, dE LA LEY dE LA MATERIA SI SE IMPugnA LA 
APLICACIÓn dE LEYES QuE ESTABLECEn COnTRIBuCIOnES, 
Y ESTÁ PRESCRITO EL dERECHO dEL COnTRIBuYEnTE PARA 
RECLAMAR LA dEVOLuCIÓn dE CAnTIdAdES PAgAdAS 
IndEBIdAMEnTE Y, POR EndE, LA OBLIgACIÓn CORRELATI
VA dE LA AuTORIdAd FISCAL PARA EFECTuARLA (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE MORELOS). de acuerdo con el artículo 61, 
fracción Xii, de la ley de amparo, el juicio es improcedente contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso, en los térmi
nos de la fracción i del artículo 5o. de la misma ley. luego, como el inte
rés jurídico se refiere a la titularidad de los derechos fundamentales 
afectados con el acto reclamado y se identifica con el derecho subjetivo 
que supone una facultad de exigir y un deber jurídico correlativo de cum
plir dicha exigencia, sólo el sujeto titular de esos derechos puede ocu
rrir al juicio de amparo y no otra persona. en esas condiciones, cuando 
en el juicio de amparo indirecto se impugna la aplicación de leyes que 
establecen contribuciones que cobran el estado y los municipios de 
morelos (como los derechos por inscripción en el registro público de la 
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propiedad y los impuestos por adquisición de bienes inmuebles y adi
cionales), y está prescrito el derecho del contribuyente para reclamar 
la devolución de las cantidades pagadas indebidamente y, por ende, la 
obligación correlativa de la autoridad fiscal para efectuarla, es incon
cuso que se actualiza la causa de improcedencia mencionada. lo ante
rior, toda vez que el artículo 32 del Código Fiscal para esa entidad, si 
bien dispone que las autoridades fiscales están obligadas a devolver 
las cantidades pagadas indebidamente y las que proceden de confor
midad con las leyes fiscales, lo cierto es que esa obligación prescribe 
en cinco años a partir de que nació el derecho a la devolución; supuesto 
que se actualiza una vez que concluyó el plazo para que los causantes 
hubieren determinado las contribuciones a las que se encuentran 
obligados, de manera que el silencio, inactividad o negligencia en su 
correcta determinación afectarán el ejercicio del derecho a la devolu
ción, provocando que se desvanezca la exigibilidad del crédito fiscal si 
no se corrige esa situación en el plazo legal. en consecuencia, si el par
ticular deja transcurrir más de cinco años entre la fecha del pago y la 
presentación de la demanda, el derecho subjetivo para reclamar la 
devolución de los montos erogados prescribe y, en tal caso, carece de 
interés jurídico para acudir al juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.1o. J/1 (10a.)

amparo en revisión 115/2015. eduardo Francisco ramírez García. 21 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco paniagua amézquita. Secretario: richar 
Calderón Cuevas.

amparo en revisión 245/2015. tesorero municipal del ayuntamiento de Xochitepec, more
los. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: mario roberto Cantú 
Barajas. Secretaria: itálica lourdes Bernal arellano.

amparo en revisión 248/2015. Guillermo edmundo Betancourt Nieto. 3 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: aquiles Cuauhtémoc miranda Juárez, secreta
rio de tribunal autorizado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: luis Fernando rodríguez Niño.

amparo en revisión 297/2015. tesorero municipal y ayuntamiento, ambos del municipio de 
temixco, morelos. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
paniagua amézquita. Secretario: eduardo alberto olea Salgado.

amparo en revisión 337/2015. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Francisco paniagua amézquita. Secretario: eduardo alberto olea Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA. SI En EL JuICIO ORdInARIO nO SE dEMAn
dÓ A unO dE LOS PROgEnITORES dE LOS MEnORES Su PAgO, EL 
JuZgAdOR nO ESTÁ FACuLTAdO PARA PROnunCIARSE AL RES
PECTO, PuES ACTuAR dE MAnERA COnTRARIA IMPLICARÍA In
COngRuEnCIA Y VIOLACIÓn AL dERECHO dE AudIEnCIA Y 
dEBIdO PROCESO.

amparo direCto 356/2015. 16 de oCtuBre de 2015. uNaNimi
dad de VotoS eN CuaNto al SeNtido; CoN Voto CoNCurreNte del 
maGiStrado JoSÉ maNuel de alBa de alBa. poNeNte: eZeQuiel Neri 
oSorio. SeCretaria: dulCe elVira reYeS eStrada.

Cuarto.—Son ineficaces los conceptos de violación esgrimidos por 
el quejoso como se expondrá a continuación.

en síntesis consisten en:

1. Se violenta en su perjuicio el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en virtud de que la responsable, al emitir el 
acto reclamado, transgredió el contenido de los numerales 234, 239, 240, 242 
y 243 del Código Civil del estado, en relación con los artículos 57, 225, 228, 
231, 235, 316, 320, 327, 330 y 337 del Código de procedimientos Civiles del 
estado, porque no resolvió en congruencia con la demanda, contestación a 
la demanda y mucho menos con las prestaciones deducidas oportunamente 
en el pleito, porque a su decir, de forma ilegal modificó el porcentaje fijado en 
primera instancia a favor de la menor, incrementándolo del quince al veinte 
por ciento, ordenándole, además, afiliar a la infante como su beneficiaria 
ante el organismo que le proporciona la seguridad social, por todo el tiempo 
que la ley lo autorice o bien a acreditar que ya goza de ese beneficio, aperci
biéndolo que, de no hacerlo, sin trámite, ordenaría la filiación en rebeldía.

2. Que tanto el Juez de instancia como la responsable, pasaron por alto 
que la aquí tercero interesada se condujo con falsedad, con el único fin de per
cibir un porcentaje de pensión alimenticia cuando no le correspondía, lo que 
debía tomarse en cuenta a su favor, pues mintió al establecer la relación de 
concubinato, por lo que se podía presumir que pudo mentir respecto al incum
plimiento del pago de los alimentos de la menor.

3. Que contrario a lo determinado en el acto reclamado, acreditó con 
los medios de prueba recibidos en las audiencias de ley, que ha cumplido con su 
obligación alimentaria con la menor de acuerdo a sus posibilidades.
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4. Que –a su decir– dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 228 y 231 del Código de procedimientos Civiles del estado, porque la 
confesional a cargo de su contraparte, demostró que la tercero interesada se 
encuentra laborando y que percibe ingresos propios; con el acta de matrimo
nio acreditó la inexistencia del concubinato; con la copia certificada de su 
credencial para votar con fotografía acreditó que tiene su domicilio en la Ciudad 
de méxico, distrito Federal; con los tres comprobantes de percepciones y des
cuentos expedidos por la **********, acreditó que su sueldo se ve reducido 
por los descuentos que le realizan; con las doce fichas de depósito a la cuenta 
bancaria del **********, a nombre de **********, demostró el pago de la 
renta del domicilio en el que vive con su esposa; con el contrato de arren
damiento celebrado entre el quejoso y **********, acreditaba su calidad de 
arrendatario; con los veintidós tickets expedidos por **********, ********** 
y dos tickets expedidos por **********, **********, acreditaba que eroga 
demasiados gastos para la manutención de su hogar conyugal; tres facturas 
expedidas por **********, a nombre del quejoso y un estado de cuenta expe
dido por el **********, a nombre del impetrante de amparo. todo ese material 
probatorio en lo particular como en su conjunto, era eficaz y contundente para 
acreditar que ha cumplido con su obligación alimentaria con la menor de acuer
do a sus posibilidades y a las necesidades de ésta. 

5. Que la testimonial a cargo de ********** y **********, fueron valo
radas incorrectamente tanto por el Juez de instancia como por la responsa
ble, pues dichos testigos presentaron circunstancias personales de las que 
se desprendía que su dicho era el idóneo para acreditar que ha cumplido con su 
obligación alimentaria, ya que le proporciona dinero en efectivo a la represen
tante de la menor, cuando se lo requería pues, ambos atestes, presentan pro
bidad, idoneidad, independencia de posición y antecedentes personales, por 
tanto, eran completamente imparciales.

6. Que su posibilidad económica se ve reducida por un sin número de 
descuentos y deducciones legales que merman sus ingresos, lo que lo impo
sibilita para solventar el porcentaje de pensión alimenticia decretado en el 
acto reclamado, porque con lo que le queda libre, sufraga las necesidades 
alimentarias de su esposa, pues es su acreedora alimentaria como lo dispo
nen los artículos 98, 99, 100, 101, 233, 239 y 242 y demás relativos del Código 
Civil del estado, además de sus propias necesidades alimentarias, los pagos 
de los servicios de su domicilio conyugal y la renta de donde vive con su 
esposa.

7. Que el acto reclamado debía estar legalmente fundado y motivado, 
para modificar la sentencia de primera instancia, lo que no ocurrió, porque 
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para aumentar la pensión alimenticia a favor de la menor, la responsable se 
basó únicamente en que no había acreditado el quejoso, el cumplimiento 
de su obligación alimentaria pues, además, al parecer de la responsable era 
insuficiente acreditar que su posibilidad económica se veía mermada por un 
sinnúmero de descuentos y deducciones legales que le realizan cada quin
cena, por lo que aun cuando la Sala del conocimiento haya argumentado una 
serie de circunstancias para estimar fundado y motivado su proceder, lo cierto 
era que no conformaban la esencia que impone el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, por ello, no era jurídicamente 
posible que bajo esas circunstancias modificara la sentencia, incurriendo en 
defectos de lógica en el raciocinio, debido a que no estableció motivos, razo
nes, circunstancias, ni preceptos legales aplicables al caso, para restarles 
valor probatorio a las pruebas que ofreció, pues con el desahogo del material 
probatorio ofertado por el quejoso, se llegaba a la convicción de la legalidad 
del porcentaje de la pensión alimenticia determinado por el Juez de instancia.

8. Que con la confesional desahogada por su contraparte, se obtuvo la 
confesión de que ella laboraba y que percibía ingresos propios, por lo que en 
términos de los artículos 234, 242 y 243 del Código Civil del estado, se debía 
determinar que ella también tiene posibilidad de cubrir los alimentos de la 
menor y, en consecuencia, fijar como porcentaje el determinado por el Juez 
primigenio.

9. Que con el acta de matrimonio número 208, de fecha catorce de fe
brero de dos mil trece, expedida por el oficial central del registro Civil del 
distrito Federal, se acreditó que su esposa también tiene el carácter de acree
dora alimentaria en términos de lo establecido en los artículos 98, 99, 100, 
101, 233, 239, 242 y demás relativos y aplicables del Código Civil del estado.

10. Que acreditó su poca capacidad económica con los tres compro
bantes de percepciones y descuentos expedidos por la **********, las doce 
fichas de depósito del **********, a nombre de **********, a quien le depo
sita el pago de la renta mensual del domicilio en el que vive con su esposa, 
los veintidós tickets expedidos por **********, dos tickets expedidos por 
**********, y con las facturas expedidas por **********.

11. Que le causa agravio el acto reclamado, en virtud de que con inde
pendencia de que aumentó el porcentaje de pensión alimenticia al veinte por 
ciento de su salario, lo obliga afiliar a la menor como su beneficiaria ante el 
organismo de seguridad social que le proporciona atención médica por todo 
el tiempo que la ley reguladora lo autorice, o bien, que acredite que ya se en
cuentra afiliada, con apercibimiento que, de no hacerlo, sin mediar trámite 
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ordenará su filiación en rebeldía, empero los artículos 239 y 240 del Código 
Civil del estado establecen que dentro del rubro de alimentos se encuentra 
inmerso el concepto de asistencia médica en caso de enfermedad, por lo que 
sí se le está proporcionando a la menor una pensión alimenticia, resultaba 
obvio, lógico y jurídico que con el descuento que se le realiza se deben cubrir 
todas las necesidades de la menor y, al no haberlo considerado así la respon
sable, violentó en su perjuicio sus derechos de certeza jurídica e igualdad 
procesal, porque además, la asistencia médica a la que fue condenado, lo 
plasmó como beneficio extra para la menor, pues ese rubro no fue reclamado 
como prestación independiente en la demanda de inicio, violentándole el de
recho de audiencia. 

previo al análisis de los motivos de inconformidad, debe decirse que 
todo lo alegado en torno al Juez de primera instancia, este órgano se encuen
tra impedido para analizar lo planteado al respecto, en razón de que en el 
amparo directo no debe resolverse si el fallo de primer grado, conclusivo 
del proceso de origen, estuvo bien o mal dictado, sino si los fundamentos de 
la sentencia de segunda instancia, que se ocuparon de dar respuesta a los 
agravios esgrimidos en contra de aquél, son o no violatorios de derechos fun
damentales, porque al haber sido sustituida la sentencia de primera instancia 
por la pronunciada en segundo grado –la cual constituye el acto reclamado–, 
cesaron sus efectos.

Cobra aplicación, por su contenido, la jurisprudencia número 157, emi
tida por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto:

"Sexta Época 
"registro digital: 1002223 
"instancia: tercera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Apéndice 1917 Septiembre 2011 
"tomo ii. procesal Constitucional 1. Común primera parte  SCJN Segunda 

 Sección  improcedencia y sobreseimiento 
"materia: común 
"tesis: 157 
"página: 176 

"amparo improCedeNte CoNtra SeNteNCia de primer Grado.—
Si se reclaman tanto la sentencia de primera instancia, como la de segunda 
que la confirmó, el amparo es improcedente respecto de la primera, de con
formidad con las disposiciones de la fracción iii, inciso a), del artículo 107 
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constitucional, en relación con los artículos 73, fracciones Xiii y XVi, y 74, 
fracción iii, de la ley de amparo, porque ese fallo admite recurso de ape
lación y porque al pronunciarse la de segunda instancia que resolvió la apela
ción interpuesta cesaron los efectos de la de primer grado y, por tanto, el 
juicio debe sobreseerse respecto de la sentencia de primera instancia."

una vez realizada dicha precisión, este órgano colegiado dará respues
ta en forma conjunta a los motivos de inconformidad sintetizados, ya que 
guardan relación.

Como se advierte, de la lectura de los conceptos de violación, el impe
trante de amparo se duele medularmente de que con los medios probatorios 
ofrecidos por el quejoso, y desahogados, demostró que ha cumplido con su 
obligación alimentaria con la menor, empero, dichas probanzas, como son la 
confesional a cargo de su contraparte, el acta de matrimonio, la copia certifi
cada de su credencial para votar con fotografía, los tres comprobantes de 
percepciones y descuentos expedidos por la **********, las doce fichas 
de depósito a la cuenta bancaria del **********, a nombre de **********, el 
contrato de arrendamiento celebrado entre el quejoso y **********, los vein
tidós tickets expedidos por **********, dos tickets expedidos por **********, 
tres facturas expedidas por **********, a nombre del quejoso y un estado de 
cuenta expedido por el **********, a nombre del impetrante de amparo, en modo 
alguno reflejan que esas erogaciones sean para la infante y que, por ello, ha 
dado cabal cumplimiento a su obligación alimentaria.

pero, además, el propio quejoso manifiesta dentro de sus conceptos de 
violación "…he cumplido con mi obligación alimentaria, dándole dinero en 
efectivo cuando me lo requería la madre de la menor…"; por lo que dicha 
obligación no puede considerarse cumplida, sólo porque, como lo indica, da 
"…dinero en efectivo cuando me lo requería la madre de la menor…"; pues 
tratándose de alimentos no puede permitirse tal incertidumbre, ya que los 
acreedores alimentarios deben tener la certeza que la cantidad con la que 
van a contar es suficiente, periódica y puntual, dada la naturaleza imposter
gable de la satisfacción de los alimentos; de ahí que las testimoniales a cargo 
de ********** y **********, en nada le benefician, pues como el propio im
petrante de amparo lo adujo, con ellas trataba de tener por demostrado que 
"cumple" con su obligación alimentaria, porque aun cuando el obligado propor
cione ciertas cantidades extrajudicialmente a su acreedora por ese concepto 
–lo que no se encuentra demostrado en autos–, es inexacto que tal circuns
tancia haga improcedente la acción para demandar los alimentos en la vía 
judicial, al entrañar éstos la supervivencia de su acreedora.
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lo anterior, debido a que la acción alimentaria procede, inclusive, sin 
que exista incumplimiento del deudor, porque los alimentos son una cuestión 
de orden público y, por ello, es necesario, en aras de la seguridad jurídica de 
los acreedores alimentarios, que la autoridad judicial, tomando en cuenta las 
pruebas aportadas por las partes, fije el porcentaje o cantidad equitativa que 
deberá otorgarse, a efecto de que exista certeza respecto del cumplimiento 
constante y oportuno de dicho concepto, sin que se deje a la voluntad sola
mente de quien debe proporcionarlos.

lo que encuentra sustento en la jurisprudencia cuyo rubro, contenido, 
y datos de localización, son del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"registro digital: 180965
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XX, agosto de 2004
"materia: civil
"tesis: Vii.3o.C. J/8
"página: 1381 

"alimeNtoS. Su paGo eXtraJudiCial No HaCe improCedeNte 
la aCCióN leGal para demaNdarloS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ).—el análisis de los artículos 239 y 242 del Código Civil del estado 
permite establecer cuáles son las cuestiones que comprenden los alimentos, 
y que deben ser proporcionados según la posibilidad del que debe darlos y la 
necesidad de quien va a recibirlos, sin embargo, aun cuando el obligado pro
porcione ciertas cantidades extrajudicialmente a sus acreedores por ese con
cepto, es inexacto que tal circunstancia haga improcedente la acción para 
demandar los alimentos en la vía judicial, al entrañar éstos la superviven
cia de tales acreedores, es decir, la acción respectiva procede, inclusive, sin 
que exista incumplimiento del deudor. lo anterior, debido a que siendo los 
alimentos una cuestión de orden público, es necesario, en aras de la seguridad 
jurídica de los acreedores alimentarios, que la autoridad judicial, tomando en 
cuenta las pruebas aportadas por las partes, fije el porcentaje o cantidad 
equitativa que deberá otorgarse, a efecto de que exista certeza respecto del 
cumplimiento constante y oportuno de dicho concepto, sin que se deje a la 
voluntad solamente de quien debe proporcionarlos."

por otro lado, resulta irrelevante que se encuentre **********, pues, 
tal situación, en forma alguna limita la posibilidad de fijar una pensión ali
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menticia a favor de su menor hija, pues por el solo hecho de ser **********, 
carece de la presunción de necesitar los alimentos, lo anterior es así, porque 
el Código Civil para el estado de Veracruz no establece presunción legal alguna 
en ese sentido, aun cuando su artículo 233 disponga que los cónyuges deban 
darse alimentos, este deber constituye una obligación de carácter general 
que no hace distinción por razón de género, en tanto no prevé que uno de 
ellos en particular esté obligado a proporcionarlos; por el contrario, dicha 
obligación, en términos del diverso numeral 232, es recíproca. 

encuentra sustento a lo anterior, el contenido informativo de la juris
prudencia, de contenido siguiente:

"décima Época
"registro digital: 2003217
"instancia: primera Sala
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XiX, tomo 1, abril de 2013
"materia: civil 
"tesis: 1a./J. 6/2013 (10a.)
"página: 619 

"alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. la muJer Que demaNda Su 
paGo CoN el arGumeNto de Que Se dediCó prepoNderaNtemeNte 
al traBaJo del HoGar o al Cuidado Y eduCaCióN de loS HiJoS, 
tieNe a Su FaVor la preSuNCióN de NeCeSitarloS (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). el simple hecho de que en un juicio de alimentos, 
la actora acredite tener el carácter de cónyuge del demandado, es insuficiente 
para presumir que tiene necesidad de ellos. lo anterior es así, porque el 
Código Civil para el estado de Veracruz no establece presunción legal alguna 
en ese sentido, y aun cuando su artículo 233 disponga que los cónyuges 
deban darse alimentos, este deber constituye una obligación de carácter ge
neral que no hace distinción por razón de género, en tanto no prevé que uno 
de ellos en particular esté obligado a proporcionarlos; por el contrario, dicha 
obligación, en términos del numeral 232 de ese código, es recíproca. además, 
como el referido artículo 233 no establece cómo o en qué medida los cónyuges 
deben proporcionarse alimentos, se entiende que están obligados a otorgarlos 
conforme a la regla general de proporcionalidad prevista en el artículo 242 del 
propio ordenamiento, es decir, en atención a la posibilidad del que debe darlos 
y a la necesidad del que debe recibirlos, situación que se corrobora con el 
artículo 100 del referido código, acorde con el cual los cónyuges deben con
tribuir a su alimentación según sus posibilidades y distribuir la carga de esa 
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contribución en la forma y proporción que acuerden. ahora bien, aun cuando 
dicha necesidad no pueda presumirse por el simple hecho de que la actora 
demuestre que es cónyuge del demandado, cuando ésta demanda el pago de 
alimentos con el argumento de que tiene necesidad de ellos porque se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los 
hijos, ya que en su matrimonio así se distribuyó la contribución de referencia, 
se presume que tal argumentación es cierta, pues es un hecho innegable que en 
méxico, por la permanencia de los roles de género, la mayoría de las mujeres 
casadas se dedican preponderantemente a los quehaceres propios del hogar, 
así como al cuidado y educación de los hijos, lo cual les limita sus oportu
nidades de desarrollarse profesional o laboralmente, con lo que reducen 
notablemente la obtención de ingresos en comparación con los del marido; 
de ahí que si se toma en cuenta que esa necesidad tiene como antecedente 
la presunción de referencia y que se sustenta en hechos negativos atento a la 
distribución de las cargas probatorias, debe concluirse que es al demandado 
a quien le corresponde demostrar lo contrario, es decir, que la actora está en 
condiciones de satisfacer sus necesidades alimentarias."

ahora bien, siguiendo en esta línea argumentativa, el quejoso se duele 
de que con las probanzas antes mencionadas, demostró que sus ingresos se 
encuentran mermados debido a la serie de descuentos que se le realizan y 
que, por ello, se encuentra imposibilitado para solventar el porcentaje fijado por 
la responsable, sin embargo, la pensión alimenticia a la que fue condenado, 
se fijó en forma porcentual a los ingresos que percibe como contraprestación 
a sus servicios, es decir, dicha pensión se estableció con base en el salario 
integrado que percibe el aquí quejoso, entendiéndose por éste no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
compensación garantizada, ayuda de despensa, y cualquier otra prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo. 

ahora, de la documental pública, consistente en recibo de pago de 
********** expedido por la **********, misma que fue exhibida como prueba 
por el aquí quejoso en el juicio de origen, se desprenden las siguientes de
ducciones (folio ciento cinco del expediente **********):

Concepto deducciones

impuesto sobre la renta 542.83

Seguro médico personal en activo y sus familiares 83.96

Seguro médico pensionado y sus familiares 19.08
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Seguro de servicios sociales y culturales 15.27

Seguro pensiones y jubilaciones Cev 187.01

Seguro de invalidez y vida 19.08

potenciación al seguro de vida colectivo 141.65

prima del seguro colectivo de retiro 7.28

Fondo de garantía p/reintegros al erario federal 2.95

pensión alimenticia 1672.43

Crédito hipotecario 885.97

Seguro de daños Fovi 8.50

Seguro separación individualizado aportación/gob. 445.42

Seguro separación individualizado aportaciones/trab. 445.42

de lo que se advierte que los únicos descuentos susceptibles de to
marse en cuenta del salario que percibe el quejoso como contraprestación 
a sus servicios son los fijos, es decir, los correspondientes al impuesto sobre 
la renta (impuesto sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren al ********** como cuotas, pues dichas deduc
ciones son impuestas por las leyes respectivas; sin que pase inadvertido para 
este tribunal Colegiado de Circuito, que una de las deducciones que le realizan 
al inconforme se trata de un "crédito hipotecario"; lo que indica que, adquirió una 
casa, por la que, además, paga un "seguro de daños Fovi", adquiriendo también 
un "seguro de separación individualizado" y "potencializando su seguro de vida 
colectivo", lo que quiere decir que del total de las deducciones de las que dice 
dolerse, las que ascienden a la cantidad de $4,476.85 (cuatro mil cuatrocientos 
setenta y seis pesos ochenta y cinco centavos), $877.46 (ochocientos setenta 
y siete pesos cuarenta y seis centavos), corresponden a deducciones impues
tas por las leyes respectivas; $1926.96 (un mil novecientos veintiséis pesos 
noventa y seis centavos), se tratan de descuentos que fueron adquiridos por 
el propio quejoso como se indicó con antelación; y el restante $1672.43 (un mil 
seiscientos setenta y dos pesos cuarenta y tres centavos), pertenece a la pen
sión alimenticia materia de la presente controversia; de ahí lo infundado de su 
disenso.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia de contenido literal: 
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"Novena Época 
"registro digital: 180304 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XX, octubre de 2004 
"materia: civil 
"tesis: Vii.3o.C. J/9 
"página: 2172 

"peNSióN alimeNtiCia. Su moNto reSulta CorreCto tomaNdo 
Como BaSe la totalidad de laS perCepCioNeS del deudor ali
meNtario, diSmiNuYeNdo deduCCioNeS de CarÁCter leGal (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ).—el artículo 242 del Código Civil del 
estado establece que los alimentos han de ser proporcionados a la posibili
dad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos; por su parte, el 
diverso 210 del Código de procedimientos Civiles local prevé la reclamación 
sobre la pensión alimenticia provisional fijada por la autoridad competente; 
de la interpretación armónica de esos preceptos se obtiene que el monto de la 
pensión sólo resulta correcto si se señala como tal la cantidad o porcentaje 
que corresponda, tomando como base la totalidad de las percepciones que el 
deudor alimentario perciba, disminuyendo deducciones de carácter legal no deri
vadas de obligaciones personales impuestas al deudor alimentario como podrían 
ser, entre otros, el impuesto al ingreso por trabajo realizado. por tanto, los 
derechos personales derivados de las necesidades alimentarias, deben ser 
calculados del monto total de las percepciones de carácter permanente."

ahora bien, no le asiste razón al inconforme, respecto a que la Sala 
responsable impuso como beneficio extra para la menor la asistencia médica, 
porque según indica, dicho rubro no fue reclamado como prestación indepen
diente, en virtud de que la Sala responsable, al modificar el monto decretado 
por concepto de pensión alimenticia, estudió todas las circunstancias del 
caso y determinó un porcentaje, pero tal fijación lo hizo considerando que la 
menor tendría derecho al rubro de asistencia médica a través de las presta
ciones de seguridad social del demandado y, el porcentaje fijado atendía sólo 
para cubrir los demás rubros, situación no controvertida en la demanda cons
titucional y, por tanto, debe permanecer rigiendo el fallo. 

Finalmente, no escapa de la atención para quien esto resuelve, la ma
nifestación del quejoso, en relación a que la madre de la menor labora y que 
percibe un salario y que, por ello, se debe determinar que también tiene la 
posibilidad de cubrir los alimentos de la menor, sin embargo, tales argumentos 
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deben desestimarse, porque si en el juicio de donde deriva el acto reclamado 
no se demandó a la progenitora de la menor una pensión alimenticia, no podría 
resolver al respecto, esto es, el juzgador no estaba facultado para realizar un 
pronunciamiento de condena en el caso concreto, en tanto dicha pretensión 
no fue demandada en juicio, por consiguiente, de actuar de la manera indicada 
por el quejoso implicaría incongruencia y violación al derecho de audiencia y 
debido proceso de la madre de la menor.

efectivamente, si durante el juicio ordinario no se demandó a la madre 
de la menor el pago de una pensión alimenticia y se le condenara a dicha 
prestación, ello significaría violación a derechos humanos porque para ser 
condenada judicialmente deben seguirse las formalidades del procedimien
to, tales como ser emplazada, tener la oportunidad de dar contestación a la 
demanda promovida en su contra, oponer excepciones y defensas, ofrecer 
material probatorio, entre otras.

en ese sentido, la autoridad sólo podría mencionar que el artículo 240 
del Código Civil para el estado de Veracruz indica la alternativa para cumplir 
con dicha obligación pues, el mismo, prevé: "artículo 240. el obligado a dar 
alimentos cumple la obligación asignando una pensión competente al acreedor 
alimentario, o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser incor
porado, compete al Juez, según las circunstancias, fijar la manera de minis
trar los alimentos."; lo que significa que existen dos formas en las cuales puede 
cumplirse con la obligación de dar alimentos, aconteciendo en el caso, una 
de ellas, como lo es que la menor se encuentra incorporada con la madre; pero, 
se insiste, no podía condenar a la madre de la acreedora alimentaria al pago de 
una pensión, sin agotar todos y cada uno de sus derechos procesales.

máxime porque, independientemente de la forma en la cual pudiera 
cumplir con su obligación alimentaria un deudor alimenticio, y tal como lo 
establece la normatividad de la materia, existen supuestos en donde cesa esa 
obligación, por tanto, el parentesco consanguíneo demostrado no resultaría 
suficiente para establecer el respectivo deber alimentista en todos los casos 
análogos; de ahí lo infundado de su disenso.

Consideraciones las anteriores que dieron origen a la tesis Vii.2o.C.41 C 
(10a.), emitida por este órgano colegiado, de contenido literal:

"décima Época
"registro digital: 2003333 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis: aislada 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XiX, tomo 3, abril de 2013
"materia: civil 
"tesis: Vii.2o.C.41 C (10a.)
"página: 2227 

"peNSióN alimeNtiCia. Si eN el JuiCio ordiNario No Se de
maNdó a uNo de loS proGeNitoreS de loS meNoreS Su paGo, el 
JuZGador No eStÁ FaCultado para proNuNCiarSe al reSpeCto, 
pueS aCtuar de maNera CoNtraria impliCarÍa iNCoNGrueNCia Y 
ViolaCióN al dereCHo de audieNCia Y deBido proCeSo. es ilegal 
aducir que debe decretarse contra el otro progenitor de los menores un por
centaje igual al del quejoso a efecto de ser proporcional y equitativo porque si 
en el juicio de donde deriva el acto reclamado, no se demandó a aquél una 
pensión alimenticia, no puede resolverse al respecto, esto es, el juzgador no 
está facultado para realizar un pronunciamiento de condena cuando la pre
tensión no fue demandada en el juicio; por consiguiente, de actuar de la ma
nera indicada implicaría incongruencia y violación al derecho de audiencia y 
debido proceso respecto de ese progenitor. ello es así, porque si durante el 
juicio ordinario no se demandó el pago de una pensión alimenticia y el juzga
dor condena a dicha prestación, ello significa una violación a sus derechos 
humanos pues, para ser condenado judicialmente, deben seguirse las forma
lidades del procedimiento, tales como ser emplazado, tener la oportunidad de 
dar contestación a la demanda promovida en su contra, oponer excepciones 
y defensas, ofrecer pruebas, entre otras. en ese sentido, la autoridad sólo 
puede –en su caso– mencionar que de conformidad con la normatividad, el o 
la progenitora no demandada también se encuentra obligada a contribuir de 
acuerdo a sus posibilidades, pero no puede condenar a ningún deudor ali
menticio al pago de una pensión, sin agotar todos y cada uno de sus derechos 
procesales. máxime porque, independientemente de la forma en la cual pudiera 
cumplir con su obligación alimentaria un deudor alimenticio, como lo estable
ce la normativa de la materia, existen supuestos en donde cesa esa obligación, 
por tanto, el parentesco consanguíneo no resulta suficiente para establecer 
el respectivo deber alimentario en todos los casos análogos."

en atención a todo lo antes expuesto, es que deben desestimarse los 
conceptos de violación que se hacen valer, sin que en el caso a estudio se 
acredite violación alguna a sus derechos fundamentales, reconocidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales.

Sentado lo anterior, procede negar el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados.
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.—Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al diver
so 2o. de la ley de amparo, deberá entregarse copia certificada de esta sen
tencia a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previa 
razón actuarial.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en lo dispuesto por los 
artículos 76, 77, 78, 158 y 190 de la ley de amparo; y, 35 y 37, fracción i, inciso 
c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se:

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia dictada el veintitrés de marzo de dos mil quince, por 
la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, con el toca nú
mero **********.

Notifíquese como corresponde; anótese en el libro de gobierno; con 
testimonio de la presente resolución, remítanse los autos correspondientes al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así, por unanimidad de votos por cuanto al sentido de los ciudadanos 
magistrados ezequiel Neri osorio, isidro pedro alcántara Valdés y José ma
nuel de alba de alba, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito, con voto concurrente del último de los nombrados, 
respecto de algunas consideraciones; fue ponente el primero de los citados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. SI En EL JuICIO ORdInARIO nO SE 
dEMAndÓ A unO dE LOS PROgEnITORES dE LOS MEnORES 
Su PAgO, EL JuZgAdOR nO ESTÁ FACuLTAdO PARA PROnun
CIARSE AL RESPECTO, PuES ACTuAR dE MAnERA COnTRA
RIA IMPLICARÍA InCOngRuEnCIA Y VIOLACIÓn AL dERECHO 
dE AudIEnCIA Y dEBIdO PROCESO. es ilegal aducir que debe 
decretarse contra el otro progenitor de los menores un porcentaje igual 
al del quejoso a efecto de ser proporcional y equitativo porque si en el 
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juicio de donde deriva el acto reclamado, no se demandó a aquél una 
pensión alimenticia, no puede resolverse al respecto, esto es, el juzga
dor no está facultado para realizar un pronunciamiento de condena 
cuando la pretensión no fue demandada en el juicio; por consiguiente, 
actuar de la manera indicada implicaría incongruencia y violación al 
derecho de audiencia y debido proceso respecto de ese progenitor. ello 
es así, porque si durante el juicio ordinario no se demandó el pago de 
una pensión alimenticia y el juzgador condena a dicha prestación, ello 
significa una violación a sus derechos humanos pues, para ser conde
nado judicialmente, deben seguirse las formalidades del procedimiento, 
tales como ser emplazado, tener la oportunidad de dar contestación a 
la demanda promovida en su contra, oponer excepciones y defensas, 
ofrecer pruebas, entre otras. en ese sentido, la autoridad sólo puede 
–en su caso– mencionar que, de conformidad con la normatividad, el o 
la progenitora no demandada también se encuentra obligada a contri
buir de acuerdo a sus posibilidades, pero no puede condenar a ningún 
deudor alimenticio al pago de una pensión, sin agotar todos y cada uno de 
sus derechos procesales. máxime porque, independientemente de la 
forma en la cual pudiera cumplir con su obligación alimentaria un deudor 
alimenticio, como lo establece la normativa de la materia, existen supues
tos en donde cesa esa obligación, por tanto, el parentesco consanguíneo 
no resulta suficiente para establecer el respectivo deber alimentario en 
todos los casos análogos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C. J/9 (10a.)

amparo directo 858/2012. 31 de enero de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez. 

amparo directo 665/2014. 18 de diciembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez. 

amparo directo 900/2014. 19 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez. 

amparo directo 171/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: ezequiel 
Neri osorio. Secretaria: marcela magaña pérez. 

amparo directo 356/2015. 16 de octubre de 2015. unanimidad de votos en cuanto al 
sentido; con voto concurrente del magistrado José manuel de alba de alba. ponente: 
ezequiel Neri osorio. Secretaria: dulce elvira reyes estrada.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo iii, febrero de 1996, registro digital 
200655, tesis 2a. Viii/96, página 267. 

RECuRSO dE APELACIÓn En EL nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA 
PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA. AL RESOLVERLO EL TRIBu
nAL dE ALZAdA ESTÁ OBLIgAdO A AnALIZAR OFICIOSAMEnTE 
LA LITIS E InCLuSO CuESTIOnES nO PROPuESTAS POR EL RE
CuRREnTE En SuS AgRAVIOS PARA AnuLAR LOS ACTOS QuE 
RESuLTEn COnTRARIOS A SuS dERECHOS FundAMEnTALES, 
PuES nO HACERLO IMPLICA unA VIOLACIÓn gRAVE A LOS dERE
CHOS HuMAnOS dE LAS PARTES [APLICACIÓn dE LA JuRISPRu
dEnCIA 1a./J. 18/2012 (10a.)].

amparo eN reViSióN 309/2013. 9 de aGoSto de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal. SeCre
taria: roSalBa SalaZar luJÁN. 

CoNSideraNdo:

Cuarto.—No pasa inadvertido que el recurrente no expresó agravios 
en contra de la resolución impugnada, toda vez que la interposición del recurso 
motivo de estudio, se llevó a cabo al momento de la diligencia de notificación 
de la sentencia de amparo indirecto, el veintidós de marzo de dos mil trece, lo 
cual hizo constar el actuario judicial adscrito al Juzgado tercero de distrito 
en el estado; sin embargo, la falta de expresión de agravios no obsta para que 
este tribunal Colegiado se avoque al estudio de la sentencia recurrida, pues 
se advierte que el caso se trata de un juicio de amparo en materia penal y que 
quien interpuso el recurso de revisión fue el sentenciado, quien se encuentra 
detenido, por lo que conforme al artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de am
paro aplicable, la suplencia de la queja procede aun ante la ausencia total de 
agravios.

lo anterior, pues la suplencia de la queja en el juicio de amparo, tratán
dose del indiciado, procesado o sentenciado, vincula al juzgador de amparo 
para que, al ejercerla, se otorgue al promovente la seguridad de que es legal la 
resolución reclamada emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal.

tiene aplicación la tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,1 que dice:
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. Su FiNa 
li dad eS dar SeGuridad JurÍdiCa al QueJoSo priVado de la liBer
tad.—la suplencia de la queja deficiente en materia penal, prevista en el 
artículo 76 Bis, fracción ii de la ley de amparo, tiene como finalidad propor
cionar seguridad jurídica al quejoso privado de su libertad, circunstancia que 
vincula al juzgador de amparo para que, al ejercerla, deba otorgar al indiciado, 
procesado o sentenciado la seguridad de que es legal la resolución recla
mada emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal, independiente
mente de que el sentido de la resolución pronunciada en el juicio de amparo 
o en la tramitación y resolución de los recursos establecidos en la ley de 
la materia favorezca o no al quejoso o recurrente que encuadre en esos 
supuestos."

QuiNto.—para efectos de satisfacer el contenido conceptual de la 
suplencia de la queja, se procederá al estudio oficioso, tanto del procedimiento 
de donde emanó el acto reclamado, como de este mismo, a fin de determinar 
si existe alguna violación a las garantías de exacta aplicación de la ley y de 
legalidad, así como acceso a la justicia, previstas en los artículos 14, 16 y 17 
constitucionales.

es de observarse en la especie, la tesis 2a./J. 26/2008, de la Segunda 
Sala del máximo tribunal del país, localizable con el número de registro digital 
170,008 y visible en la página 242 del tomo XXVii, alusivo al mes de marzo de 
dos mil ocho del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el jui
cio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían 
resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es 
incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien 
se le suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que exami
narse previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente 
haber realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis 
de un problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba 
suplir, realizando el estudio correspondiente."

SeXto.—del examen efectuado a las constancias agregadas al juicio de 
garantías, se obtienen los siguientes antecedentes jurídicamente relevantes 
del caso.
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• mediante escrito presentado el diecinueve de septiembre de dos mil 
doce, ********** promovió demanda de amparo indirecto contra los actos 
del Juez tercero penal del distrito Judicial morelos, con sede en aquiles 
Serdán, Chihuahua, el cual hizo consistir en:

"la incorrecta e inconstitucional aplicación de la ley penal en mi perjui
cio al negarme la concesión de un beneficio preliberacional del cual soy 
garante según lo dispone el artículo 565 a del Código de procedimientos 
penales vigente a la fecha de los hechos que me hacen preso lo cual fue noti
ficado en acuerdo de fecha 03 de enero de 2012 signado por el C. Juez tercero 
de lo penal para este distrito Judicial morelos derivado del expediente de 
ejecución número 26/2011 del índice de dicho órgano jurisdiccional."

• de la citada demanda tocó conocer a la Juez tercero de distrito en el 
estado, la cual se registró bajo el número de expediente 1211/2012 y por auto 
de veintiuno de septiembre de dos mil doce, se previno al promovente del 
amparo para que precisara el acto reclamado, toda vez que indicaba el acuerdo 
de tres de enero de dos mil doce, dictado en el expediente 26/2011 del índice del 
Juzgado tercero penal del distrito Judicial morelos y en posteriores manifes
taciones señalaba que dicho auto fue confirmado por la resolución de tres de 
agosto de ese año, sin señalar la autoridad que lo emitió (fojas 6 a 7).

• por ocurso recibido el uno de octubre de dos mil doce, en el Juzgado 
tercero de distrito en el estado, el quejoso **********, precisó como autori
dades responsables al Juez tercero penal del distrito Judicial morelos, con 
domicilio en aquiles Serdán, Chihuahua y al magistrado de la primera Sala 
penal del Supremo tribunal de Justicia del estado de Chihuahua, con domi
cilio en esta ciudad, y como actos reclamados los siguientes:

"…el acuerdo negativo escrito de fecha 03 de enero de dos mil doce, 
dictado dentro del expediente 26/2011 del índice del Juzgado tercero de lo 
penal del distrito Judicial morelos, confirmado el tres de agosto de 2012 bajo 
el toca penal 38/2012 por la primera Sala penal del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de Chihuahua por la ilegalidad de resolver omitiendo el con
tenido del art. 565 a del Código de procedimientos penales del estado vigente 
al ocurrir los hechos que me hacen preso, pues se me negó la remisión 
parcial de la pena injustamente resolviendo con un ley (sic) que ni siquiera 
existía y me perjudica puesto (sic) la retroactividad que me aplican las responsa
bles lo cual resulta ilegal, inconstitucional y por ende violatorio de garantías."

• por auto de ocho de octubre de dos mil doce, se admitió la demanda 
de garantías, solicitándose informe justificado a las autoridades respon
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sables señaladas, quienes lo rindieron mediante oficios 1403/2012 y 475, 
respectivamente.

• Seguidos los trámites legales el diecinueve de marzo de dos mil 
trece, la Juez tercero de distrito en el estado dictó sentencia en donde sobre
seyó el juicio de amparo 1211/2012, bajo las consideraciones que a continua
ción se sintetizan:

• antes de entrar a la certeza de los actos reclamados la Juez de mérito 
precisó como acto reclamado, únicamente la determinación de tres de enero 
de dos mil doce, mediante el cual el Juez tercero de lo penal del distrito Judi
cial morelos, de esta ciudad negó la remisión parcial de la pena dictado den
tro del expediente 26/2011.

• posteriormente, sobreseyó en el juicio de garantías, porque estimó 
que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, frac
ción XVi, de la ley de amparo, toda vez que de las constancias relativas al 
toca penal 38/2012, se advertía que el tres de agosto de dos mil doce, se emi
tió la determinación en el recurso de apelación interpuesto por el solicitante 
del amparo en contra de la resolución reclamada de tres de enero del mismo 
año, pronunciada por el Juez tercero de lo penal del distrito Judicial morelos, 
con residencia en aquiles Serdán, Chihuahua, mediante el cual negó el bene
ficio de remisión parcial de la pena y con ello cesó la actuación de la autoridad 
responsable, pues el acto reclamado había dejado de producir sus efectos, 
por haber sido sustituido procesalmente por la resolución de apelación.

en la especie, este tribunal estima correcto lo determinado por el Juez 
Federal respecto a que cesaron los efectos del acto reclamado, consistente 
en la resolución de tres de enero de dos mil doce, dictada en el expediente de 
ejecución 26/2011, al haberse dictado la diversa determinación del toca 
N38/2012, porque el fallo dictado por el Juez de primera instancia, efecti
vamente fue sustituido por la sentencia pronunciada por el magistrado de la 
primera Sala penal del Supremo tribunal de Justicia del estado en el toca 
antes indicado, por lo que en la especie, como lo sostuvo la Juez de distrito, 
esa resolución apelada cesó en sus efectos.

por tanto, se estima ajustado a lo jurídico lo determinado por la Juez 
Federal en el juicio de amparo que hoy se revisa, al sobreseer en el juicio res
pecto del acto reclamado al Juez tercero penal del distrito Judicial morelos, 
consistente en la resolución de veintiséis de enero de dos mil doce, con apoyo 
en la fracción iii del artículo 74 de la propia ley en cita.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,2 en la jurisprudencia que a continuación se cita: 

"amparo improCedeNte. SeNteNCia de primera iNStaNCia.—
Cuando en un amparo directo se reclama, además de la de segunda instan
cia, la sentencia pronunciada por el a quo, debe sobreseerse el juicio de 
garantías por lo que respecta a esta última, con apoyo en el artículo 74, frac
ción iii, de la ley de amparo, por operar la causa de improcedencia a que se 
refiere el artículo 73, fracción XVi, de dicha ley, toda vez que cesaron los 
efectos de la referida sentencia, en razón de haber sido sustituida por la de 
segundo grado."

también es aplicable la jurisprudencia 46, sustentada por la extinta 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,3 que dice:

"amparo improCedeNte CoNtra SeNteNCia de primer Grado.—
Si se reclaman tanto la sentencia de primera instancia, como la de segunda 
que la confirmó, el amparo es improcedente respecto de la primera, de con
formidad con las disposiciones de la fracción iii, inciso a), del artículo 107 
constitucional, en relación con los artículos 73, fracciones Xiii y XVi, y 74, frac
ción iii, de la ley de amparo, porque ese fallo admite recurso de apelación y 
porque al pronunciarse la de segunda instancia que resolvió la apelación 
interpuesta cesaron los efectos de la de primer grado, y, por tanto, el juicio 
debe sobreseerse respecto de la sentencia de primera instancia."

Sin embargo, a pesar de lo antes analizado, se estima que la Juez ter
cero de distrito, al resolver el juicio de amparo que se revisa, omitió estudiar 
un diverso acto reclamado.

Se dice lo anterior, pues en el caso se advierte que el peticionario del 
amparo, aquí recurrente, en su demanda de amparo si bien señaló como acto 
reclamado la resolución de tres de enero de dos mil doce, emitida por el Juez 
tercero de lo penal del distrito Judicial morelos, en donde se le negó un 
beneficio preliberacional, dictado dentro del expediente 26/2011, también 
lo es que previo a la admisión de la demanda de amparo, se le previno para 
que precisara el acto reclamado, toda vez que se advertía que de su reclamo 

2 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193198, enerojunio de 1985, 
Segunda parte, registro digital 234155, página 61.
3 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, Jurispru
dencia Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 37, registro digital 917580.



3265QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

constitucional señaló que la determinación de tres de enero de dos mil doce, 
ya había sido confirmada por el tribunal de alzada.

en cumplimiento a dicha prevención, el quejoso aclaró su demanda de 
amparo y señaló como autoridades responsables tanto al Juez tercero de lo 
penal del distrito Judicial morelos, con sede en aquiles Serdán, Chihuahua, 
como al magistrado de la primera Sala penal del Supremo tribunal de Justi
cia del estado de Chihuahua, con sede en esta ciudad, y señaló como actos 
reclamados:

"…el acuerdo negativo escrito de fecha 03 de enero de dos mil doce, 
dictado dentro del expediente 26/2011 del índice del Juzgado tercero de lo 
penal del distrito Judicial morelos, confirmado el tres de agosto de 2012 bajo 
el toca penal 38/2012 por la primera Sala penal del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de Chihuahua por la ilegalidad de resolver omitiendo el con
tenido del art. 565 a del Código de procedimientos penales del estado vigente 
al ocurrir los hechos que me hacen preso, pues se me negó la remisión par
cial de la pena injustamente resolviendo con un ley (sic) que ni siquiera exis
tía y me perjudica puesto (sic) la retroactividad que me aplican las responsables 
lo cual resulta ilegal, inconstitucional y por ende violatorio de garantías."

la demanda de amparo se admitió por proveído de ocho de octubre de 
dos mil doce y se solicitó el informe justificado tanto al Juez tercero de lo penal 
del distrito Judicial morelos, como al magistrado de la primera Sala penal del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Chihuahua; dichas autoridades 
rindieron su respectivo informe justificado admitiendo la certeza de los actos 
reclamados.

así, resulta claro que el accionante constitucional, además de señalar 
como acto reclamado el auto de tres de enero de dos mil doce, dictado en el 
cuaderno de ejecución 26/2011, también señaló como acto la resolución de 
tres de agosto de dos mil doce, dictada en el toca 38/2012, por medio de la 
cual se desechó el recurso de apelación interpuesto por **********, en con
tra de la determinación de tres de enero de dos mil doce, en donde se negó 
al referido sentenciado, aquí quejoso, declarar la prescripción de la pena y de 
otorgarle los beneficios de libertad preparatoria y remisión parcial de la pena.

lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia p./J. 40/2000, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,4 con el siguiente contenido:

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, registro 
digital 192097, página 32. 
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"demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGri
dad.—este alto tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el 
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sen
tido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77, fracción i, de la ley de amparo." 

en tales condiciones, se estima que la Juez de distrito omitió analizar 
la resolución de alzada en comentario, a pesar de que de la demanda de garan
tías y del escrito aclaratorio se advierte que el quejoso sí la señaló como acto 
reclamado, pues, incluso, se solicitó informe justificado al magistrado que lo 
emitió y éste admitió su certeza, por lo que este órgano colegiado deberá 
reparar dicha omisión y analizar la constitucionalidad del citado acto.

tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 58/99, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,5 que dice:

"aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteNCia 
reCurrida deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a peSar 
de Que SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo 
eN la reViSióN.—Si al resolver el recurso de revisión interpuesto en contra 
de la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de am
paro, se descubre la omisión de pronunciamiento sobre actos reclamados, 
no debe ordenarse la reposición del procedimiento en términos de lo estable
cido por el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que la falta 
de análisis de un acto reclamado no constituye una violación procesal porque 
no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del proce
dimiento, ni alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda influir 
en la resolución que deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una vio
lación al fallar el juicio que, por lo mismo, es susceptible de reparación por la 
autoridad revisora, según la regla prevista por la fracción i del citado artículo 
91, conforme a la cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión. No es 
obstáculo para ello que sobre el particular no se haya expuesto agravio alguno, 
pues ante la advertida incongruencia de una sentencia, se justifica la inter
vención oficiosa del tribunal revisor, dado que al resolver debe hacerlo con la 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, junio de 1999, registro 
digital 193759, página 35.
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mayor claridad posible para lograr la mejor comprensión de su fallo, no siendo 
correcto que soslaye el estudio de esa incongruencia aduciendo que no existe 
agravio en su contra, ya que esto equivaldría a que confirmara una resolución 
incongruente y carente de lógica; además, si de conformidad con el artículo 
79 de la legislación invocada, es obligación del juzgador corregir los errores 
que advierta en cuanto a la cita de los preceptos constitucionales, otorgando 
el amparo respecto de la garantía que aparezca violada, por mayoría de razón, el 
revisor debe corregir de oficio las incongruencias que advierta en el fallo que 
es materia de la revisión."

SÉptimo.—Suplidos en su deficiencia, son fundados los conceptos de 
violación que hizo valer el quejoso en su demanda de amparo.

al respecto, conviene traer a colación la jurisprudencia 1a./J. 103/2006, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 
con el siguiente contenido:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN el JuiCio de amparo promoVido por el reo eN CoNtra de la 
ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa del proCeSado (FiCHa SiG
NalÉtiCa).—de conformidad con el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, la suplencia de la queja deficiente en materia penal opera aun ante 
la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. esto es, la suplen
cia de la queja se trata de una facultad concedida al juzgador para subsanar 
en la sentencia el error u omisión en que hayan incurrido el reo o su defensor. 
en congruencia con lo anterior, y con base en los principios constitucionales 
que rigen en materia penal, se concluye que para que proceda suplir la queja 
en dicha materia basta que quien promueva el juicio de amparo tenga la cali
dad de reo y la litis constitucional verse sobre cualquier cuestión relacionada 
con el proceso penal enderezado en su contra, aun cuando sólo se reclame la 
orden de identificación administrativa del procesado –ficha signalética–, pues 
ésta es una consecuencia legal del auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso que aun cuando es de naturaleza administrativa tiene por objeto la 
identificación y conocimiento de los antecedentes del procesado que aporten 
al Juez de la causa y de futuros procesos los elementos para personalizar o 
individualizar la pena."

Como se apuntó, en el caso se advierte que el acto reclamado que omitió 
analizar la Juez de distrito, lo es la resolución de tres de agosto de dos mil 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, marzo de 2007, página 
242, registro digital 172883.
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doce, dictada en el toca penal 38/2012, por medio del cual se desechó el 
recurso de apelación interpuesto por el quejoso en contra de la diversa de tres 
de enero de ese año, dictada en el cuaderno de ejecución 26/2011, en donde se 
negó la declaración de prescripción de la pena y otorgar los beneficios de liber
tad preparatoria y remisión parcial de la pena.

así, de la resolución reclamada se advierte que el magistrado respon
sable desechó el recurso de apelación bajo las siguientes consideraciones:

"…iii. ahora bien, a efecto de pronunciarse en relación con la admisión 
o no del recurso, se destaca que en el artículo 400 del invocado código proce
sal en vigor, se establece que los recursos se interpondrán en las condiciones 
de tiempo y forma (sic) se determinan en dicho cuerpo de leyes y en cuanto a 
la forma, se precisa que en el artículo 415 del citado código adjetivo, se esta
blece que el recurso de apelación se interpondrá por escrito; asimismo, en 
el segundo párrafo de dicho numeral se prevé que en el escrito en el cual se 
interponga el recurso se deberán expresar los conceptos de agravio que 
se estime se hayan cometido previo al dictado de la resolución o, en su caso, en 
la audiencia en la que se haya dictado la misma.

"en la inteligencia que de conformidad con lo que se prevé en el artículo 
401 del código adjetivo penal, el agravio constituye el reproche de los defectos 
que causan la afectación.

"así las cosas, la Sala considera que del análisis del cuadernillo de ante
cedentes, se deriva que no es procedente admitir a trámite el recurso de apela
ción de antecedentes.

"ello, en virtud de que en el caso el sentenciado se inconformó al 
momento en que se notificó el auto que recurre y no expresó conceptos 
de agravio; pues si bien es cierto, al notificarse plasmó lo siguiente: ‘apelo, por 
violentárseme el artículo 14 al resolverse con una ley que no existía al 
momento de los hechos y reunir todos y cada uno de los requisitos previstos 
por la ley sustantiva y adjetiva vigente en 1998’; sin embargo, tales asertos care
cen de razonamiento lógicojurídico, pues se omite establecer las razones por 
las que, en su concepto, la ley aplicada por la Juez a quo, al emitir la reso
lu ción impugnada, le resulta desfavorable a sus intereses; además, omite 
precisar cuáles requisitos se encuentran reunidos en la legislación aplicable 
en el año de mil novecientos noventa y ocho, menos aún aduce con qué medios 
de prueba aparecen acreditados y, en su caso, qué beneficios puede obte
ner de ello; por lo que, se reitera, tales asertos efectivamente sólo constituyen 
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afirmaciones, carentes de razonamiento lógicojurídico. luego entonces, consi
derando que la interposición del recurso de apelación, no aparece susten 
tada en el reproche de los defectos que causan la afectación, se concluye que 
no existe agravio, en los términos en que se establece en el artículo 401 del 
código adjetivo penal.

"en virtud de lo anterior, se concluye que no se cumple con las condi
ciones de interposición del recurso en cuanto a su forma, en términos de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 415 del citado cuerpo de leyes…"

de lo antes transcrito se desprende que el magistrado responsable, en 
esencia, desechó el recurso de apelación interpuesto porque estimó que dicho 
medio de impugnación no se había interpuesto cumpliendo las formalidades 
establecidas en el artículo 415 del Código de procedimientos penales vigente 
en el estado, esto es, por escrito y con la expresión de conceptos de agravio, 
por lo que consideró insuficiente la manifestación del quejoso al momento de 
notificarle la sentencia impugnada, porque era carente de razonamiento jurí
dico, y había omitido precisar cuáles requisitos se encontraban reunidos en 
la legislación aplicable en el año de mil novecientos noventa y ocho, y porque 
no se señalaba cuáles medios de prueba aparecían acreditados y, en su caso, 
qué beneficios podía obtener de ello.

para demostrar lo incorrecto de los anteriores razonamientos, conviene 
reproducir el texto de los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna
les que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial..." 

"artículo 25. protección judicial. 

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal vio lación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
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"2. los estados partes se comprometen: 

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso; 

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso." 

de los preceptos transcritos se deduce que la protección del derecho 
humano de acceso a un recurso efectivo, recae en los órganos jurisdicciona
les a través de los diversos medios de impugnación previstos en las leyes, los 
cuales deben ser un medio efectivo de acceso a la justicia, lo que implica que 
se deben de evitar las prácticas que tiendan a denegar o limitar el referido 
derecho, incluyendo recurrir a normas que entorpezcan su función.

esto es, los tribunales que conozcan de los recursos, decidirán sobre 
los derechos de toda persona que interponga el medio de defensa, a desa
rrollar las posibilidades del recurso y a garantizar el cumplimiento de la 
decisión cuando se haya estimado procedente el recurso, es decir, brin dar 
las facilidades para que el gobernado pueda acceder a los medios de impug
nación a través de prácticas sencillas alejadas de las normas que difi culten el 
acceso a la justicia.

puntualizado lo anterior, se estima que la autoridad responsable violó 
el derecho fundamental de acceso a un recurso efectivo, previsto en los pre
ceptos transcritos, pues se advierte que sin tomar en consideración que el 
promovente era el sentenciado privado de su libertad, desechó un recurso de 
apelación, porque el mismo no cumplía con los requisitos formales, al haberlo 
interpuesto en una diligencia de notificación y sin formular conceptos de 
agravio (razonamientos jurídicos) en los que se expusiera el porqué la ley apli
cada por el Juez de primera instancia al emitir la resolución impugnada 
le causaba perjuicio.

es decir, el magistrado responsable en contravención al citado derecho 
humano de mérito, desechó el recurso de apelación interpuesto por **********, 
en contra de la resolución en la que se negaba a declarar prescrita la pena y 
otorgar el beneficio de libertad preparatoria y remisión parcial de la pena, sin 
tomar en consideración que con su actuar limitaba al citado sentenciado 
de acceder al recurso efectivo, aun cuando el medio de impugnación era el 
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adecuado para recurrir, a fin de que le permitiera alcanzar la protección judi
cial requerida.

lo anterior, porque si bien la autoridad responsable fundó su actuación 
en el artículo 415 del Código de procedimientos penales del estado,7 en el 
que se establece que la apelación se presentará por escrito y que en el mismo 
se debían expresar las violaciones procedimentales que se estimaran se hayan 
cometido previo al dictado de la resolución o audiencia en la que se haya dic
tado la misma; también lo cierto es que al tratarse del sentenciado privado de 
su libertad, debió facilitar el acceso al citado recurso, tomando en considera
ción que al estar recluido las facilidades para formular un recurso por escrito 
y con expresión de agravios, no son las mismas a una persona que tiene la 
facultad de acudir personalmente ante los tribunales para ejercer su dere
chos; además que su derecho a expresar agravios no se limitaba al momento 
de la interposición de la apelación, sino que una vez interpuesto el recurso, el 
tribunal de alzada, a fin de garantizar el acceso al citado medio de impugna
ción, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, podrá prevenir al incul
pado a formularlos en cualquier momento, incluso, en la audiencia a que 
se refiere el numeral 418 del Código de procedimientos penales, en la cual 
tiene la facultad de exponer lo que estime pertinente respecto del acto que 
pretende que se revise en la segunda instancia. 

ello, sin demérito de que en materia penal no es necesario la expresión 
de agravios acorde a los principios constitucionales. 

dicho en otras palabras, el magistrado responsable, previo a desechar 
el recurso, debió tomar en consideración que era intención del quejoso inter
poner el multicitado medio de impugnación, puesto que así lo plasmó en la 
notificación de la resolución de tres de enero de dos mil doce; que ese recurso 

7 "artículo 415. interposición.
"el recurso de apelación se interpondrá por escrito ante el mismo Juez que dictó la resolución, 
dentro del plazo de tres días.
"en el escrito en el cual se interponga el recurso se deberán expresar las violaciones procedimen
tales que se estime se hayan cometido previo al dictado de la resolución o, en su caso, en la 
audiencia en la que se haya dictado la misma.
"Cuando el tribunal competente para conocer de la apelación tenga su sede en un lugar distinto, 
las partes deberán fijar un nuevo lugar o la forma para recibir notificaciones, aplicándose lo 
dispuesto por el artículo 51.
"en caso de sentencia dictada en procedimiento abreviado, el recurso se admitirá en efecto devo
lutivo si aquélla es absolutoria, o cuando siendo condenatoria, conceda algún beneficio sin requi
sito alguno."
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era el idóneo para activar la segunda instancia (artículo 14 de la ley de ejecu
ción de penas y medidas de Seguridad)8 y que el impetrante se encontraba 
privado de su libertad, lo cual implicaba que sus posibilidades de acudir con 
las formalidades que refiere el artículo 415 del Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua (por escrito con expresión de agravios), se 
reducen, en principio, en comparación de una persona en libertad y, en segundo, 
el estudio debe ser oficioso sobre la materia de la litis tratándose de la mate
ria penal, pues la revisión de los derechos humanos es de oficio; por lo que la 
autoridad responsable, en protección al derecho humano de acceso a la jus
ticia, debió de haber admitido el citado medio de impugnación y analizarlo en 
suplencia de la queja, además de hacerle saber que podía formular los agra
vios que considerara pertinentes. 

en este tópico, se comparte el criterio sustentado por el Cuarto tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito,9 que es del tenor 
literal siguiente:

"aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN 
eVitar, eN todo momeNto, prÁCtiCaS Que tieNdaN a deNeGar o 
limitar eSe dereCHo.—a fin de satisfacer efectivamente el derecho funda
mental de acceso a la justicia, debe acudirse al artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, el cual prescribe la obligación por parte 
del estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de derechos, los cuales pueden estar recono
cidos tanto en la legislación interna, como en la propia convención. asimismo, 
en la interpretación que se ha hecho de este numeral por parte de la Corte 
interamericana de derechos Humanos, ha sido criterio sostenido que, para la 
satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la existencia formal de un 
recurso, sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz de producir resul
tados o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la violación de 
derechos alegada; en otras palabras, la obligación a cargo del estado no se 
agota con la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para 
impugnar la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer 
un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección 
judi cial requerida. en estas condiciones, la existencia de esta garantía consti
tuye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención americana citada, 

8 "artículo 14. recursos.
"las resoluciones emitidas por los Jueces de ejecución de penas, serán recurribles mediante el 
recurso de apelación, en los términos del Código de procedimientos penales."
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 
2012, página 1053, tesis i.4o.a. J/103 (9a.).



3273QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sino de todo estado de derecho. por tanto, los órganos jurisdiccionales deben 
evitar, en todo momento, prácticas que tiendan a denegar o limitar el referido 
derecho de acceso a la justicia."

Y la jurisprudencia 1a./J. 40/97 sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el siguiente contenido:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la apelaCióN eN materia 
peNal.—de conformidad con lo dispuesto en los Códigos de procedimien
tos penales de las diversas entidades federativas que contengan similar dis
posición, ante la falta total o parcial de agravios en la apelación, cuando el 
recurrente sea el reo o su defensor, o siéndolo también en ese supuesto 
el ministerio público, hubieren resultado infundados los agravios alegados 
por este último, el tribunal revisor cumple con la obligación de suplir la defi
ciencia de la queja, al hacer suyas y remitir a las consideraciones, razonamien
tos y fundamentos de la sentencia de primer grado, al no advertir irregularidad 
alguna en aquélla, que amerite ser suplida, lo que significa que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, sin que sea necesario plasmar en su resolu
ción el análisis reiterativo de dichos fundamentos que lo llevaron a la misma 
conclusión."

la conclusión alcanzada en este considerando, atiende al criterio sus
tentado por este cuerpo colegiado tratándose del recurso de casación, pero 
que parte de la generalidad para los diversos recursos del sistema de justicia 
penal en Chihuahua, en el sentido de que un análisis sistemático de las nor
mas que integran el marco legal que rige el nuevo sistema de justicia penal 
acusatorio vigente en esta entidad federativa, permite establecer que el tribu
nal de alzada no sólo está facultado, sino que se encuentra obligado a examinar 
tanto lo acaecido en el proceso como la decisión recurrida en su integridad, 
habida cuenta que el legislador ordinario le confirió potestad para hacer valer 
y reparar de oficio, a favor del sentenciado, las violaciones a sus derechos 
fundamentales; encomienda que no podría cumplirse si se estimara legal la 
posibilidad de omitir el análisis de los aspectos destacados.

lo anterior se ha dicho porque si bien es cierto que había sido criterio 
reite rado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los alcan
ces del numeral 133 de la Constitución Federal, que sólo el poder Judicial 
Federal podía calificar la constitucionalidad de los actos de autoridad a través 
del juicio de amparo, en atención a que, en términos generales, ese disposi
tivo establece expresamente la supremacía constitucional y un orden jerár
quico de los ordenamientos en nuestro sistema legal; también es cierto que 
ahora conjuntamente con la redacción actual del artículo 1o. constitucional, 
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el sistema constitucional reconoce un control concentrado (poder Judicial de la 
Federación) y un control difuso de constitucionalidad (todos los Jueces del 
país deben ajustar sus actos a la Constitución), complementado por el propio 
texto constitucional y los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, con preferencia a las disposiciones que en contrario pueda haber 
en las Constituciones y leyes locales, aunque la aplicación actual no corres
ponde a una jerarquía estricta, sino al principio pro persona en materia de 
derechos humanos, previsto en el artículo 1o. constitucional, el cual dispone:

"artículo 1o. …las normas relativas a los derechos humanos se inter
pre tarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacio
nales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. …"

Sobre este artículo y sus principios de interpretación conforme y pro 
persona, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado los siguien
tes criterios:

"dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS 
autoridadeS eN la materia.—mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del día siguiente 
de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, para establecer diversas obligaciones a 
las autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos humanos se 
interpretarán conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, es decir, que los derechos humanos son los reconocidos por la ley 
Fundamental y los tratados internacionales suscritos por méxico, y que la 
interpretación de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos conte
nidas en instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. asimismo, del párrafo tercero de dicho 
precepto destaca que todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, y que, en consecuencia, el estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen atendiendo 
a todas las personas por igual, con una visión interdependiente, ya que el 
ejercicio de un derecho humano implica necesariamente que se respeten y 
protejan múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo 
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habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios 
establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos."10

"priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así 
como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucio
nal –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facul
tades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los 
instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la per
sona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igual
dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función."11 

en el caso particular y porque no debe aplicarse ningún rastro del 
estricto derecho, de acuerdo con el sistema de justicia penal en Chihuahua, es 
de observarse la interpretación de los diversos artículos del Código de proce
dimientos penales del estado de Chihuahua que dicen:

"artículo 1. Finalidad del proceso.

"el proceso penal tiene por objeto establecer la verdad histórica, garan
tizar la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto surgido 
como consecuencia del delito, para contribuir a restaurar la armonía social 
entre sus protagonistas, en un marco de respeto irrestricto a los derechos fun
damentales de las personas.

10 décima Época. registro digital 160073. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, materia(s): Constitucional, 
tesis 1a. XViii/2012 (9a.), página 257.
11 décima Época. registro digital 2002179. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, materia(s): 
Constitucional, tesis 2a. lXXXii/2012 (10a.), página 1587.
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"Se entenderá por derechos fundamentales a los reconocidos en las 
Constituciones Federal y local, en los tratados internacionales ratificados por 
el estado mexicano y en las leyes que de aquéllas emanen."

"artículo 401. agravio.

"las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran 
causarles agravio, siempre que no hayan contribuido a provocarlo. el recurso 
deberá sustentarse en el reproche de los defectos que causan la afectación.

"el imputado podrá impugnar una decisión judicial aunque haya con
tribuido a provocar el vicio, en los casos en que se lesionen derechos funda
mentales previstos en la Constitución Federal o en tratados internacionales 
ratificados por el estado mexicano."

"artículo 403. operatividad de los agravios.

"los motivos de agravio serán operantes si, además de ser fundados, la 
modificación o revocación de la resolución impugnada no implica la violación 
de derechos de la parte que obtuvo." 

apoyan lo anterior, las consideraciones que se exponen enseguida de 
la tesis de jurisprudencia de texto y datos de identificación siguientes:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se 
modificó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional 
mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad 
a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, 
de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Fede
ración, a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, 
en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo 
de control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexi
cano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el control 
de convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexi
cano actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, 
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están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados 
internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los casos que 
se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previs
tas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucio
nalidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del 
poder Judicial de la Federación, actuando como jueces constitucionales, podrán 
declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la 
Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autori
dades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si 
consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos."12

así, como ya se dijo, como punto de partida sobre esta interpreta
ción, se pone de relieve que la reforma en cita modificó el capítulo i del título 
primero de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al que 
se denominó "de los derechos humanos y de sus garantías", así como el ar
tículo 1o., para quedar redactados de la siguiente forma: 

"título primero

"Capítulo i

"de los derechos humanos y sus garantías

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

12 décima Época. registro digital 2002264. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, materia(s): Cons
titucional, común, tesis 1a./J. 18/2012 (10a.), página 420.
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"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."

de esta reforma destaca que, conforme al tercer párrafo del artículo 
1o., todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a garantizar el respeto y protección de los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

asimismo, se prevé que la interpretación de las normas en las que se 
establezcan derechos humanos tendrá que hacerse con apego a lo que la 
propia Constitución Federal y los tratados internacionales disponen al respecto, 
y que dicha interpretación deberá hacerse en el sentido de favorecer en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, ex officio.13

es decir, que por virtud de la reforma al artículo 1o. constitucional, se 
rediseña la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano 

13 décima Época. registro digital 160589. instancia: pleno, tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia(s): Constitucional, 
tesis p. lXVii/2011(9a.), página 535.
"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNS
tituCioNalidad.—de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus com
petencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales 
celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por 
el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencio
nalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá ade
cuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función 
jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 
1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos con
tenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una 
declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí 
sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 
de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."
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deberán ejercer el control de constitucionalidad, pues el mismo ya no es limi
tativo de los órganos del poder Judicial de la Federación, a través de los medios 
legalmente establecidos, sino que ahora, todas las autoridades del país, 
incluidas las de carácter jurisdiccional, están facultadas y obligadas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a observar los derechos contenidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales. 

ahora, a efecto de determinar cómo ha quedado establecido el control 
de constitucionalidad en el sistema jurídico mexicano, según lo ha sostenido 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la interpreta
ción del citado artículo 1o. debe hacerse en relación con el criterio que el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido en relación 
con el control de convencionalidad14 que, como se explicará, surge a partir de 
que méxico, mediante la reforma constitucional mencionada, reconoce y 
se obliga a respetar los derechos humanos contenidos en los tratados interna
cionales de los que es parte; así como con lo que se dispone en los diversos 
artículos 103, 104 y 105, fracciones i y ii, de la Constitución Federal. 

Según la primera Sala del máximo tribunal del país, procede entonces, 
acudir a lo que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció en la resolución del expediente varios 912/2010, en relación con los 
medios de control de constitucionalidad y control de convencionalidad en el 
sistema jurisdiccional mexicano, a partir de la reforma al artículo 1o. de la Cons
titución Federal, conforme a los cuales quedó establecido:

• es un hecho inobjetable que por virtud de la reforma al artículo 1o. de 
la Constitución Federal, los estados unidos mexicanos se someten a la com
petencia contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
cuya jurisdicción ha sido aceptada por el estado mexicano.

• por tanto, las resoluciones pronunciadas por aquella instancia inter
nacional (Corte interamericana de derechos Humanos), son obligatorias 
para todos los órganos del estado mexicano en sus respectivas competen
cias al haber figurado como un estado parte en un litigio.

• para el poder Judicial son vinculantes no sólo los puntos de resolu
ción concretos de la sentencia emitida por la Corte interamericana de derechos 

14 resolución emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
expediente varios 912/2010, fallado en sesión plenaria de catorce de julio de dos mil once.
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Humanos, sino la totalidad de los criterios contenidos en la sentencia mediante 
la cual se resuelve ese litigio.

• la jurisprudencia de la Corte interamericana que deriva de las sen
tencias en donde el estado mexicano no figura como parte, tendrá el carácter 
de criterio orientador de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, pero 
siempre en aquello que le sea más favorecedor a la persona, de conformidad 
con el artículo 1o. de la Constitución Federal.

• al resolver los asuntos sometidos a su competencia, los Jueces nacio
nales deben inicialmente observar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución mexicana y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial de la 
Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte 
interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y 
procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Sin 
perjuicio de que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o.

• todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competen cias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni dos 
en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexica no, sino 
también por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 
lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona.

• los mandatos contenidos en el reformado artículo 1o. constitucional 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso artículo 133 de la Consti
tución Federal, para determinar el marco dentro del que debe realizarse este 
control de convencionalidad, lo cual claramente será distinto al control con
cent rado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico.

• Conforme a la última parte del artículo 133, en relación con el artículo 
1o., los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las dispo
siciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior. 

• Si bien los Jueces ordinarios no pueden hacer una declaración gene
ral sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
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tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresa
mente en los artículos 103, 107 y 105 de la Constitución), sí están obligados a 
dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia a los conteni
dos de la Constitución y de los tratados en esta materia. 

• el mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en mate
ria de derechos humanos debe ser acorde con el modelo general de control 
establecido constitucionalmente por los artículos 1o. y 133. 

de lo expresado en la resolución de referencia se extrajo como conclu
sión que todos los Jueces del país ya no deben ceñir su actuación jurisdiccional 
al control de constitucionalidad que se venía dando, puesto que ahora no sólo 
podrán realizar dicho control, sino que también deberán observar el control 
de convencionalidad cuya sujeción por parte del estado mexicano derivó de 
la mencionada reforma al artículo 1o. constitucional. No hacerlo, implica una 
grave violación de derechos humanos ya sea por retrasar la resolución del 
juicio o por originar una afectación que cause que no pueda conocerse la ver
dad o lograr su objetivo la sentencia, porque la actitud por acción o por omisión 
de los derechos de las partes en el procedimiento penal, frustrarían el dic
tado de una sentencia razonable, que es lo que espera la sociedad. por ello, 
la omisión del estudio ex officio de los derechos humanos, como aconteció 
en el presente asunto, produce una violación que puede trastocar los dere
chos humanos de las partes, por lo que debe procurarse evitar incurrir en 
estas conductas.

es así, que el control de constitucionalidad que ahora se ve complemen
tado con el control de convencionalidad, se puede ejercer por todos los Jueces 
del país, y según el criterio antes citado del tribunal pleno de la Suprema 
Corte, debe observar: 

• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación.

• todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte. 

• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
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parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte. 

a partir de lo anterior, la resolución en comento sugiere que la interpre
tación por parte de los Jueces presupone realizar tres pasos: 

1. interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia. 

2. interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde con los derechos humanos establecidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

3. inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces, al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte.

lo anteriormente expuesto hace concluir que actualmente existen dos 
grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el 
orden jurídico mexicano, siendo éstos:

a) el control constitucional que deben ejercen los órganos del poder 
Judicial de la Federación con vías directas de control: acciones de inconsti
tucionalidad, controversias constitucionales y juicio de amparo directo e in
directo; y,

b) el control constitucional que deben ejercer el resto de los Jueces del 
país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son com
petentes, esto, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. 

Finalmente, se establece que este nuevo sistema de control constitu
cional permite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya 
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sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, los que final
mente fluyan hacia la Suprema Corte para que sea ésta la que determine 
cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el 
orden jurídico nacional. 

de la interpretación conjunta de los reformados artículos 1o., 103, 104 
y 105, fracciones i y ii, de la Constitución Federal, en relación con lo que ya se 
dijo respecto del reformado artículo 1o. constitucional y el criterio emitido por 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolu
ción del expediente varios 912/2011, se tiene que el sistema jurisdiccional 
mexicano se rige mediante un control de constitucionalidad que se viene a 
complementar con un control de convencionalidad.

al respecto, es importante no perder de vista que con anterioridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, de 
la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para ejer
cer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federación, 
a través de los medios establecidos en el propio precepto. 

así también, se reitera que la interpretación jurisprudencial de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación llevó al establecimiento de que el control 
judicial de la Constitución se ejercía únicamente por los órganos del poder Judi
cial de la Federación, a través de los mecanismos de amparo, controversias 
constitucionales y acciones de constitucionalidad.15 

de lo que se deducía que cuando se tratara de asuntos en los que se 
propusieran cuestiones de constitucionalidad, este análisis únicamente podía 
ser sometido al conocimiento de un tribunal de constitucionalidad, el cual 
estaba facultado para emitir la declaratoria correspondiente, en estricto apego 
a la ley Fundamental. 

15 Se alude a los criterios jurisprudenciales que el tribunal pleno declaró sin efectos en sesión de 
veinticinco de octubre de dos mil once, al emitir la resolución de la modificación de jurisprudencia 
22/2011, los mencionados criterios son los de datos y rubro,
Jurisprudencia p./J. 73/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
agosto de 1999, página 18, de rubro: "CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN 
eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN." 
Jurisprudencia p./J. 74/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
agosto de 1999, página 5, de rubro: "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de Nor
maS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN." 
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No obstante, a partir de la reforma constitucional de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano los tratados internacionales 
sobre derechos humanos se encuentran a un nivel constitucional, conforme 
a la disposición que expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1o., 
de diez de junio de dos mil once.

esto es, que por disposición de la propia Constitución Federal, se da 
otro tipo de control, pues se estableció que todas las autoridades del estado 
mexicano tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el propio estado mexicano es parte.

por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación de los 
tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja o menos restrinja 
los derechos humanos, sin importar que se trate de una norma nacional 
o internacional, pues lo que debe favorecerse siempre es la protección a la 
persona.

de ahí deriva la obligación de las autoridades del estado mexicano de 
interpretar los derechos y libertades reconocidos en el sistema jurídico nacio
nal, de conformidad con los tratados internacionales de derechos humanos. 
es así, que ninguna norma jerárquicamente inferior a las disposiciones consti
tucionales y los tratados internacionales en materia de derechos humanos 
debe afectar el objeto y fin de protección a la persona, buscando además que 
con fundamento en el principio pro persona, prevalezca aquella norma que más 
proteja o menos restrinja los derechos, ya sea porque se interprete conforme 
a este marco de constitucionalidad e, inclusive, en observancia del principio 
pro persona. 

por lo anterior, de manera general puede sostenerse que la jurisdic ción 
nacional se ve complementada con la jurisdicción internacional y que, incluso, 
esta última puede actuar de manera subsidiaria cuando la jurisdic ción nacio
nal sea insuficiente en la resolución de un conflicto o cuando no se tenga un 
recurso interno de solución.

es decir, que cuando el estado mexicano mediante la reforma constitu
cional reconoce los derechos humanos contenidos en los tratados internacio
nales, ello se traduce en un consentimiento estatal para obligarse al acatamiento 
de las decisiones de la jurisdicción internacional por su suscripción a los 
tratados. entonces, los Jueces nacionales en su actuar deben conducirse 
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con apego a los tratados internacionales interpretando y analizando las dis
posiciones en materia de derechos humanos a la par o, incluso, prefiriéndolos 
sobre el derecho interno pues, en todo caso, debe optarse por el ordenamiento 
que más favorezca a la persona.

esto es lo que se entiende como control de convencionalidad, el cual 
se define como la interpretación de derechos y libertades acorde a tratados 
internacionales.

en ese orden, el control de constitucionalidad que antes se concentraba 
en los órganos del poder Judicial de la Federación, ahora por el control de 
convencionalidad, se hace extensivo y obliga a todas las autoridades jurisdic
cionales del país, es decir, que el control de constitucionalidad y convencio
nalidad conlleva a que los tribunales observen los derechos reconocidos en 
la Constitución Federal y los complementen con el contenido de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos como parte integrante del 
sistema jurídico mexicano; es decir, que por este control de convencionalidad, 
el derecho de origen internacional debe ser contemplado y aplicado en los 
asuntos de su competencia, a fin de verificar si las leyes inferiores a la Consti
tución y los tratados internacionales respetan, protegen y garantizan los dere
chos de las personas.

dicho lo anterior, el control de constitucionalidad y convencionalidad, 
conforme a los artículos 1o., 103, 104 y 105, fracciones i y ii, de la Constitución 
Federal, puede quedar representado de la siguiente manera:

1. Control con facultad de declarar la inconstitucionalidad.

legalmente16 está dispuesto para ejercerse por los órganos del poder 
Judicial de la Federación, a través de los siguientes medios:

a) Controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación).

a través de las controversias constitucionales pueden impugnarse nor
mas generales, actos u omisiones de la autoridad federal que vulneren o res
trinjan la soberanía de los estados o la esfera de competencias del distrito 

16 artículos 1o., 103, 105, fracciones i y ii, y 107, fracciones Vii y iX, constitucionales.
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Federal, siempre y cuando se violen derechos humanos reconocidos y las 
garantías otorgadas para su protección por la Constitución Federal.

mediante las acciones de inconstitucionalidad se pueden impugnar 
normas generales, actos u omisiones de las autoridades de los estados o del 
distrito Federal, que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal, 
siempre y cuando se violen derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección por la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

por virtud de estos medios de control de forma directa, se puede emitir 
la declaratoria de constitucionalidad o inconstitucionalidad de un precepto legal.

b) amparo indirecto (Juzgados de distrito) y amparo directo (tribuna
les Colegiados de Circuito).

por estos medios de control se tutelan los derechos humanos recono
cidos en la Constitución Federal y las garantías otorgadas para su protección, 
así como los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano es parte.

la materia de control de estos medios son normas generales, actos de 
autoridad y omisiones de éstas cuando violen los mencionados derechos 
humanos. Sin posibilidad de hacer la declaratoria de inconstitucionalidad de 
preceptos.

2. Control sin facultad de declarar la inconstitucionalidad.

Se ejerce por los órganos jurisdiccionales federales (Juzgados de dis
trito y tribunales unitarios de procesos federales y tribunales administrativos), 
así como por los órganos jurisdiccionales locales (judiciales, administrativos y 
electorales).17 

este medio de control significa que los órganos jurisdiccionales ordi
narios al resolver los asuntos sometidos a su competencia deben hacerlo 
respetando los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y 
en los tratados internacionales, interpretando y analizando las disposiciones en 

17 artículos 1o., 104, 116 y 133 constitucionales.
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materia de derechos humanos a la par o, incluso, prefiriéndolos sobre el dere
cho interno, pues por mandato constitucional, en todo caso, debe optarse por 
el ordenamiento que más favorezca a la persona.

las autoridades jurisdiccionales ordinarias no tienen posibilidad de 
hacer declaratoria de inconstitucionalidad de leyes, sino únicamente están fa
cultadas para su inaplicación.

de todo lo relacionado, se concluye que en el sistema jurídico mexica
no actual, todas las autoridades en el ámbito de su competencia están facul
tadas y obligadas en materia de derechos humanos a realizar el control de 
constitucionalidad y de convencionalidad. Sin dejar de ver que la diferencia 
estriba en la asignación de los efectos del estudio relativo a la contradic
ción entre la Constitución, los tratados internacionales y la ley cuya consti
tucio nali dad se controla, ya que los órganos integrantes del poder Judicial 
de la Federación actuando como Jueces constitucionales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la Constitución 
o los tratados internacionales, mientras que las demás autoridades del estado 
mexicano sólo podrán desaplicar la norma si consideran que no es conforme 
a la Constitución o a los tratados internacionales.

por las anteriores consideraciones, es evidente que a través de un 
medio de control de legalidad, en el presente caso la autoridad responsable 
como tribunal de alzada, fue dotada de facultades para calificar oficiosamente 
la actuación de las autoridades judiciales sujetas a su potestad, bajo la consi
deración de que debe analizar oficiosamente la litis en los recursos para anular 
los actos que resulten violatorios de derechos fundamentales, destacándose 
que la potestad otorgada a la Sala de alzada de hacer valer y reparar de oficio, 
a favor del sentenciado, las violaciones a sus derechos fundamentales, encierra 
la posibilidad de examinar cuestiones no propuestas por el recurrente en sus 
agravios, que podrían resultar favorables, independientemente de que final
mente lo sean. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema 
no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba realizar el estudio 
correspondiente.

es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia que enseguida 
se transcribe e identifica:

"CaSaCióN. el reSpeto irreStriCto a loS dereCHoS FuNdameN
taleS oBliGa a Que el triBuNal aNaliCe de oFiCio taNto el proCe
dimieNto SeGuido al iNCulpado Como la SeNteNCia impuGNada 
para CoNStatar Si eXiSte ViolaCióN o No de aQuelloS Que tuViera 
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Que reparar (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua).—los artículos 400, 408 y 421 del Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua no deben constituir una limitante de las ga
rantías individuales de defensa, audiencia y debido proceso contenidas en 
los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, las cuales permiten a los justiciables acceder a los órganos jurisdic
cionales para hacer valer sus derechos de manera efectiva, en condiciones 
de igualdad procesal, así como ofrecer pruebas en su defensa y obtener una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en el respe
to a las formalidades esenciales del procedimiento, es decir, al cumplimiento de 
las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en todo proceso juris
diccional. en este sentido, dichos numerales deben interpretarse sistemáti
camente tanto con el artículo 1 de ese mismo código como con la Constitución 
Federal y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia, aun cuando la norma de que se trata sea 
oscura o admita dos o más entendimientos posibles. es por ello que el respe
to irrestricto a los derechos fundamentales de las personas, obliga a que el 
tribunal de casación analice, de oficio, exhaustivamente tanto el proce
dimiento seguido al inculpado como la sentencia impugnada a través de este 
recurso (incluyendo los aspectos relativos al delito, responsabilidad penal 
e individualización de la pena), a efecto de constatar si existe violación o no a 
sus derechos fundamentales que tuviera que reparar, pues el no realizar el 
citado estudio, significaría apartarse de los principios constitucionales que 
rigen el debido proceso, porque el fin último que persigue la referida garantía 
es evitar que se deje en estado de indefensión al posible afectado con el acto 
privativo o en situación que afecte gravemente sus defensas."18

en tal contexto, al resultar fundados los conceptos de violación, supli
dos en su deficiencia, procede conceder el amparo solicitado para el efecto 
de que el magistrado responsable:

a) deje insubsistente la resolución reclamada; 

b) admita el recurso de apelación interpuesto por el sentenciado 
********** y lo requiera para que dentro del plazo de tres días contado a 

18 décima Época. registro digital 160249. instancia: primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del décimo Séptimo Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, materia(s): penal, tesis XVii.1o.p.a. J/24 
(9a.), página 878.
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partir del día siguiente al en que quede debidamente notificado en el lugar de 
su reclusión, manifieste si es su deseo formular agravios; y, 

c) Seguido el trámite del recurso, resuelva conforme a derecho pro
ceda con o sin expresión de agravios, aplicando la suplencia de la queja a 
favor del reo. 

por lo antes expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 78, 
158, 184, fracciones i y ii, 188 y 190 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo 1211/2012, promovido 
por **********, contra el acto reclamado del Juez tercero de lo penal del 
distrito Judicial morelos, con residencia en esta ciudad.

terCero.—Con la salvedad anterior, para los efectos precisados en la 
parte final del último considerando de esta resolución, la Justicia de la unión 
ampara y protege a **********, contra el acto reclamado al magistrado de la 
primera Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de registro, con testimo
nio de esta resolución, vuelvan los autos respectivos al juzgado de su proce
dencia y en su oportunidad archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los 
magistrados marta olivia tello acuña, José martín Hernández Simental y 
Jesús martínez Calderón, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos norma
tivos. de igual manera, se hace constar que los datos personales y sen
sibles de las partes de este expediente que no fueron suprimidos en el 
cuerpo de la presente sentencia, son de los considerados indispen
sables para la comprensión de este documento; lo anterior con fun
damento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo general del Pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protec
ción de datos personales y archivos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 40/97 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, 
octubre de 1997, página 224.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE APELACIÓn En EL nuEVO SISTEMA dE JuSTI
CIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA. AL RESOLVERLO 
EL TRIBunAL dE ALZAdA ESTÁ OBLIgAdO A AnALIZAR OFI
CIOSAMEnTE LA LITIS E InCLuSO CuESTIOnES nO PRO
PuESTAS POR EL RECuRREnTE En SuS AgRAVIOS PARA 
AnuLAR LOS ACTOS QuE RESuLTEn COnTRARIOS A SuS 
dERECHOS FundAMEnTALES, PuES nO HACERLO IMPLICA 
unA VIOLACIÓn gRAVE A LOS dERECHOS HuMAnOS dE 
LAS PARTES [APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 
18/2012 (10a.)]. Según la jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.) de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 420, del libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtrol 
de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma 
CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).", en el sistema jurídico 
mexicano actual, por virtud de la reforma al artículo 1o. constitucional, 
todas las autoridades en el ámbito de su competencia, están facultadas 
y obligadas en materia de derechos humanos a realizar control de 
constitucionalidad y de convencionalidad, sin dejar de ver que la dife
rencia estriba en la asignación de los efectos del estudio relativo a la 
contradicción entre la Constitución, los tratados internacionales y 
la ley cuya constitucionalidad se controla, ya que los órganos integran
tes del poder Judicial de la Federación actuando como Jueces consti
tucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por 
no ser conforme a la Constitución o a los tratados internacionales, mien
tras que las demás autoridades del estado mexicano sólo podrán desapli
car la norma si consideran que no es conforme a la Carta magna o a 
los tratados internacionales. por lo anterior, tratándose de los recursos 
en el nuevo sistema de justicia penal en el estado de Chihuahua, como el 
de apelación, el tribunal de alzada fue dotado de facultades para califi
car la actuación de las autoridades judiciales sujetas a su potestad, 
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bajo la consideración de que debe analizar oficiosamente la litis para 
anular los actos que resulten contrarios a los derechos fundamentales, 
destacándose que esa obligación otorgada a la Sala encierra, incluso, 
la posibilidad de examinar cuestiones no propuestas por el recurrente 
en sus agravios, que podrían resultar favorables, independientemente de 
que finalmente lo sean. por consiguiente, es suficiente que el análisis 
de un problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que deba 
realizarse el estudio correspondiente, pues no hacerlo implica una vio
lación grave de derechos humanos, ya sea por retrasar la resolución 
del juicio o por originar una afectación que cause que no pueda cono
cerse la verdad o que la sentencia logre su objetivo, porque la violación 
por acción o por omisión de los derechos de las partes en el proce
dimiento penal, frustraría el dictado de una sentencia razonable, que es 
lo que espera la sociedad; por ello, la omisión del estudio ex officio de la 
litis en el procedimiento penal, produce una violación que puede tras
tocar los derechos humanos de las partes.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/12 (10a.)

amparo en revisión 309/2013. 9 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján. 

amparo directo 278/2013. 13 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
José martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

amparo en revisión 224/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jesús 
martínez Calderón. Secretaria: Claudia alejandra alvarado medinilla.

amparo en revisión 132/2015. 21 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge luis olivares lópez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, para desempeñar las funciones de magistrado, con apoyo en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. Secretaria: martha Cecilia Zúñiga rosas.

amparo directo 40/2015. 9 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: marta 
olivia tello acuña. Secretaria: rosa maría Chávez González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEguRIdAd dEL ESTAdO dE MÉXICO. EL ARTÍCuLO 181, PÁRRA
FOS SEgundO Y TERCERO, dE LA LEY RELATIVA, VIgEnTE A PAR
TIR dEL 28 dE JunIO dE 2014, AL LIMITAR A dOCE MESES EL PAgO 
dE LAS PRESTACIOnES dE LEY Y HABERES dEJAdOS dE PERCI
BIR O REMunERACIÓn dIARIA ORdInARIA POR EL TIEMPO En 
QuE un SERVIdOR PÚBLICO HAYA ESTAdO SuSPEndIdO, SEPA
RAdO O REMOVIdO dE Su CARgO InJuSTIFICAdAMEnTE, ES 
InCOnVEnCIOnAL.

amparo direCto 30/2015. 14 de Julio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: CarloS alBerto roCHa NÉmer, SeCretario de tri
BuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoN
SeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS 
de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la 
leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, eN relaCióN 
CoN el diVerSo 40, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, por el Que Se eXpide el Si
milar Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del 
propio CoNSeJo; Y reForma Y deroGa diVerSaS diSpoSiCioNeS de 
otroS aCuerdoS GeNeraleS. SeCretario: JuaN iGNaCio GómeZ meZa.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—análisis de los conceptos de violación. en el primer motivo 
de disenso la quejosa arguye que la sentencia reclamada viola en su perjuicio 
los derechos fundamentales contenidos en los artícu los 1o., 5o., 13, 14, 16 
y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, al declarar impro
cedente su reinstalación como elemento policial adscrita a la dirección Gene
ral de Seguridad pública y tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de esta entidad federativa.

explica la justiciable que la prohibición de su reinstalación, prevista en 
el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, no debe entenderse 
como una prohibición absoluta, sino en el sentido de que será aplicable úni
camente a quienes no hayan satisfecho los requisitos de permanencia exigi
dos por la ley vigente, pues de no estimarlo así, se propiciarían las remociones 
arbitrarias e injustas.

añade que no obstante que se haya declarado la invalidez de la resolu
ción, la repercusión más grave es que se le impide regresar a su trabajo como 
elemento policial en cualquier corporación de ese tipo, lo que la sitúa en un 
estado de discriminación.
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por tanto, la quejosa concluye que al no haberse señalado el incum
plimien to a alguno de los requisitos de permanencia, se le debe reintegrar en 
el empleo que ostentaba como policía.

en relación con lo alegado por la promovente de la acción constitucio
nal, la Sala del conocimien to estableció que de acuerdo con el artícu lo 123, 
apartado B, de la Norma Fundamental, si bien es cierto que consigna un régi
men protector de los trabajadores al servicio de los poderes de la unión, en 
semejantes términos al que se contempla en el apartado a de ese precepto 
constitucional, también lo es que dicha protección no comprendió a todos los 
servidores del estado, ya que la fracción Xiii del primer apartado en mención 
excluyó a un determinado grupo de trabajadores, a saber: militares, marinos, 
personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, peritos y miem
bros de las instituciones policiales.

en ese sentido, la responsable refirió que la citada fracción Xiii prevé 
que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de un trabajador de 
los antes detallados fuere injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en nin
gún caso proceda su reincorporación al servicio, sin importar el resultado del 
juicio o medio de defensa que hubiere promovido.

por tanto, la Sala afirmó que a pesar de que el magistrado a quo haya 
declarado la invalidez de los actos impugnados, no era procedente su reins
talación al servicio policiaco, de acuerdo con la restricción constitucional, al 
ubicarse plenamente en lo que dispone el numeral 123, apartado B, fracción 
Xiii, constitucional.

pues bien, a juicio de este tribunal Colegiado resulta infundado el argu
mento que hace valer la hoy quejosa, de acuerdo con las siguientes conside 
raciones:

en primer lugar, es conveniente saber lo que dispone el mencionado ar
tícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos:

"artícu lo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so
cial para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
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"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuer
za aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado 
de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; y

"los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entida
des federativas, del distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser 
removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas institucio
nes, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el jui cio 
o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá la 
indemnización. la remoción de los demás servidores públicos a que se refie
re la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos legales 
aplicables."

del numeral inserto se aprecia, en su parte conducente, que los miem
bros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto 
señalen para permanecer en ellas, o bien, removidos por incurrir en respon
sabilidad en el desempeño de sus funciones.

asimismo, se prevé que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser
vicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio 
de defensa que se hubiere promovido.

Sobre el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ha pronunciado en el sentido de que la norma constitucional 
citada establece una prohibición de reincorporación en el cargo a un miem
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bro policial que debe considerarse absoluta, independientemente de que, en el 
caso, la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada.

en añadidura a lo anterior, precisó que de esa misma disposición fun
damental se advierte que, correlativo a esta prohibición de reincorporación 
absoluta, se prevé el derecho para el elemento de la corporación policial a 
que, en tal supuesto, se le pague una indemnización y demás prestaciones 
a que tenga derecho.

el alto tribunal refirió que lo anterior es así, puesto que tal derecho al 
pago fue previsto por el legislador para compensar el hecho de que los miem
bros de las instituciones policiales cesados no pueden ser reinstalados o re
incorporados al servicio público, por exigencia de la fracción Xiii del apartado 
B del artícu lo 123 constitucional, aun cuando obtengan resolución por parte 
de la autoridad jurisdiccional que determine fue injustificada la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio.

es decir, la indemnización contemplada en la norma constitucional que 
se analiza, tiene como finalidad cubrir el daño provocado por el acto del estado 
declarado injustificado, en tanto que la obligación de pagar "las demás presta
ciones a que tenga derecho" el servidor público, como supuesto normativo, bus
ca satisfacer los perjuicios ocasionados por ese acto, y se encuentra cargada 
del mismo sentido jurídico previsto por el poder reformador, de compensar o 
reparar las consecuencias de ese acto autoritario.

las consideraciones que anteceden se ven reflejadas en la jurispruden
cia 2a./J. 103/2010,17 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su Car
Go a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta por 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Ge
Neral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS 
apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN 
Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advierte que 
los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus car

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, pági
na 310.
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gos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en respon
sabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser
vicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defen
sa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la aludida 
reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora 
con el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente perma
nente privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguri
dad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su 
caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que 
independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del 
Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas 
que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio."

igualmente, es ilustrativo el criterio que contiene la tesis 2a./J. 110/2012 
(10a.),18 emitida por la Segunda Sala del máximo tribunal del país, que 
establece:

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y de
mÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el ar tÍCu lo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de institucio
nes policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, 
el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestacio
nes a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no se preci
saron las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que 
tenga derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe conside
rarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad 
absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, 
aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 617.



3297QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como conse
cuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante 
el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. 
así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente permanente, el enun
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’ forma parte de la 
obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de pagar 
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, esti
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 
servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó 
su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. lo anterior es así, por
que si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés general 
de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la sociedad 
le interesa contar con instituciones policiales honestas, profesionales, com
petentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de ese fin 
constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos de las 
personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales 
cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores públicos, 
sin la correspondiente responsabilidad administrativa del estado."

así pues, de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, y derivado de lo que 
ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.), se llega a la convicción de que no 
asiste razón a la quejosa, en el sentido de que se le debe reincorporar en el 
empleo que desempeñaba como elemento policial, en virtud de que, como ya 
se dijo, en caso de que los miembros de las instituciones policiales de la Fe
deración, el distrito Federal, los estados y los municipios sean separados o 
removidos de su cargo, bajo ningún supuesto procederá su reinstalación o res
titución, aun cuando el servidor público interponga un medio de defensa en 
contra de su remoción, cese o separación y logre obtener una sentencia favo
rable, ya sea por vicios del procedimien to que propicien la reposición, o bien, 
por una decisión de fondo; únicamente será procedente su indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho.

ello es así, pues a pesar de que, en la especie, se demostró que fue ile
gal el motivo por el cual se instauró el procedimien to administrativo de sepa
ración en contra de la quejosa, lo cierto es que resulta plenamente aplicable 
la prohibición constitucional absoluta de reinstalar a los servidores públicos 
a las instituciones de seguridad. de ahí la ineficacia del argumento analizado.
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en otro orden de ideas, del segundo concepto de violación se despren
de que la quejosa pretende, de acuerdo con lo que dispone el artícu lo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, en el sentido de ordenar 
a la autoridad al pago de la indemnización y demás prestaciones a que tiene 
derecho, como son los salarios caídos, sueldos, emolumentos y otras percep
ciones que obtenía por su servicio, que se condene a la demandada al pago de 
las horas extraordinarias que laboró y respecto de las cuales no devengó can
tidad alguna.

en relación con este tópico, en el fallo que se examina la resolutora esti
mó fundado aquel argumento que hizo valer la entonces actora, relativo a que 
en restitución de sus derechos se le debe aplicar lo que más beneficio le irro
gue la ley.

en ese sentido, la responsable estableció que fue incorrecta la determi
nación del juzgador de primera instancia, en la que condenó a la autoridad 
demandada al pago de la indemnización de tres meses que marca la Consti
tución, así como al de las demás prestaciones a que tuviera derecho, de con
formidad con el artícu lo 181 de la ley de Seguridad del estado de méxico, es 
decir, al pago de la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones y demás can
tidades contempladas en la ley.

lo anterior, explicó la Sala del conocimien to, puesto que en la senten
cia recurrida no se estableció de manera precisa la procedencia del pago de 
las "prestaciones de ley que correspondan", al limitarse únicamente al conte
nido del referido numeral 181; lo que, a su parecer, fue incorrecto, en tanto 
que el magistrado de la Sala regional no debió pasar por alto que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 
(10a.), desentrañó el significado del enunciado "y demás prestaciones a que 
tiene derecho", que contiene la fracción Xiii del apartado B del artícu lo 123 
constitucional.

por tanto, la juzgadora modificó la condena de la sentencia para el efec
to de que en términos del artícu lo 276 del Código de procedimien tos admi
nistrativos del estado de méxico, entre otras cosas, la autoridad demandada 
realice el pago de las prestaciones a que tiene derecho la actora, entendién
dose éstas como la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, 
recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribucio
nes, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concep to 
que percibía la servidora pública de manera continua por la prestación de sus 
servicios, por el tiempo en que ha estado separada, sin que dicho pago pudiera 
exceder de doce meses.
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pues bien, para resolver el planteamien to formulado por la hoy quejo
sa, resulta conveniente recordar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 2300/2011, determinó 
que en el proceso legislativo que reformó el artícu lo 123, apartado B, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, no se precisaron las razones para incorporar el 
enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", por lo cual determinó 
que para desentrañar su sentido jurídico debía considerarse como antece
dente la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuer
pos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya 
resuelto que fue injustificada su separación, por lo que la actualización de 
ese supuesto implicaba, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación 
de resarcir al servidor público mediante el pago de una "indemnización y de
más prestaciones a que tenga derecho".

para concluir que, como ésa fue la intención del Constituyente perma
nente, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho", 
que forma parte de la obligación resarcitoria del estado, debía interpretarse 
como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los bene
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retri
buciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, 
desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra for
ma de terminación del servicio, y hasta que se realizara el pago correspondiente.

lo anterior, consideró ese alto tribunal, porque si bien resultaba cierto 
que la reforma constitucional privilegió el interés general de la seguridad pú
blica sobre el interés particular de la sociedad que busca contar con institu
ciones policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, 
también lo era que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar 
secundada por violación a los derechos de las personas, ni llevarse al extremo 
de permitir que las entidades policiales cometan actos que resulten ilegales en 
perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente 
responsabilidad administrativa del estado.

las consideraciones a que se ha hecho referencia están contenidas en 
el criterio jurisprudencial 2a./J. 110/2012 (10a.),19 cuyo rubro es: "SeGuridad 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 617.
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pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preStaCioNeS a 
Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.", transcrito párrafos arriba.

Bajo esa premisa, resulta válido colegir que el máximo tribunal del país 
ya determinó cuáles serán las percepciones que conforme al enunciado "y 
demás prestaciones a que tenga derecho", contenido en el artícu lo 123, apar
tado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, deberán ser cubiertas al elemento policial respecto del que se haya 
demostrado que la causa de su separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada.

esto es, la Segunda Sala del alto tribunal refirió que esas percepciones 
serán la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompen
sas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, sub
venciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que 
percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, sin que se ad
viertan contempladas las horas extraordinarias que supuestamente el ele
mento policial haya laborado al desempeñar su empleo, cargo o comisión.

de ahí que sea infundada la pretensión de la amparista, en el sentido 
de que también se le deban retribuir las cantidades por concepto de horas ex
traordinarias que laboró y por las que no devengó cantidad alguna, ya que, se 
insiste, de la jurisprudencia en estudio, que resulta ser de observancia obliga
toria para este órgano colegiado en términos del artícu lo 217 de la ley de 
am paro, no se desprende que las horas extras deban ser tomadas en conside
ración dentro de la expresión "y demás prestaciones a que tenga derecho".

No obstante lo anteriormente resuelto, con fundamento en el artícu lo 
79, fracción V, de la ley de amparo, este órgano colegiado, en suplencia de 
los conceptos de violación, considera que lo dispuesto por el último párrafo 
del artícu lo 181 de la ley de Seguridad del estado de méxico fue aplicado en 
perjuicio de la quejosa, al establecerse el efecto de la invalidez decretada, 
pues tal disposición es violatoria del artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, 
segundo párrafo, de la Constitución Federal.

lo anterior se afirma, de conformidad con las consideraciones que a 
continuación se harán en torno al control de convencionalidad.



3301QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en materia de derechos humanos, la contradicción entre una norma 
general interna y lo establecido en un tratado internacional, es posible anali
zarla a través del juicio de amparo, pues con motivo del contenido del artícu lo 
1o. constitucional, reformado mediante decreto de diez de junio de dos mil 
once, así como de la sentencia emitida por la Corte interamericana de dere
chos Humanos el veintitrés de noviembre de dos mil nueve, relativa al caso 
rosendo radilla pacheco contra el estado mexicano, y también de la resolu
ción del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto al pro
pio caso en el expediente varios 912/2010, los Jueces Federales también están 
obligados a realizar ese control de convencionalidad.

Sobre el tema, específicamente en la sentencia emitida en el caso ra
dilla pacheco, en el párrafo 339, la Corte interamericana estableció lo siguiente:

"339. en relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha estable
cido en su jurisprudencia que es consciente de que los Jueces y tribunales 
internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar 
las disposiciones vigentes en el ordenamien to jurídico. pero cuando un esta
do ha ratificado un tratado internacional como la Convención americana, sus 
Jueces, como parte del aparato del estado, también están sometidos a ella, lo 
que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Conven
ción no se vean mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y 
fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. en otras palabras, el po
der Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio entre las 
normas internas y la Convención americana, evidentemente en el marco de 
sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspon
dientes. en esta tarea, el poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte inte
ramericana, intérprete última de la Convención americana."

así, si bien en materia de derechos humanos los juzgadores federales 
tienen facultades para efectuar el control difuso de constitucionalidad de las 
normas jurídicas, en términos de los artícu los 103, 105 y 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, también las tienen para reali
zar control de convencionalidad en términos de los artícu los 1o. y última parte 
del 133 de la propia Carta magna.

en ese sentido, los juzgadores de amparo, al advertir la inconvenciona
lidad de un precepto legal que sustente el acto reclamado, deberán otorgar la 
protección constitucional respecto del acto en el que se concretó lo dispuesto 
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en él, inaplicando este último y dando preferencia a la Constitución y a los 
tratados internacionales.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis:20

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre
visto en el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los 
instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos conteni
dos en el artícu lo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al 
modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la 
función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artícu lo 133 
en relación con el artícu lo 1o. constitucionales, en donde los jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 
que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden 
hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico 
las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos 
en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control 
directas establecidas expresamente en los artícu los 103, 105 y 107 de la Cons
titución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando 
preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."

es decir, una vez que el juzgador realice el control de convencionali
dad, estableciendo que la norma interna es contraria a determinado derecho 
humano contenido en un tratado internacional e, incluso, en interpretaciones 
realizadas por la Corte interamericana de derechos Humanos, analizará el 
acto reclamado, prescindiendo o inaplicando el precepto de derecho interno 
y aplicando el instrumento internacional en materia de derechos humanos.

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
 2011, página 535. tesis p. lXVii/2011 (9a.).
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en congruencia con lo anterior, el alto tribunal estableció el parámetro 
de análisis que deben ejercer los juzgadores para este tipo de control de con
vencionalidad, el cual se contiene en el siguiente criterio:21

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que de
berán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) 
todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fun
damento en los artícu los 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el 
poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los cri
terios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos deriva
dos de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte."

por otra parte, la Convención americana sobre derechos Humanos, 
adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós de noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve, en sus artícu los 2 y 10, señala lo siguiente:

"artícu lo 2. deber de adoptar disposiciones de derecho interno.

"Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artícu lo 
1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 
los estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimien
tos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades."

"artícu lo 10. derecho a indemnización.

"toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en 
caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial."

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 551. tesis p. lXViii/2011 (9a.).
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de igual forma, el artícu lo 7 del protocolo de San Salvador establece:

"artícu lo 7

"Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo.

"los estados partes en el presente protocolo reconocen que el derecho 
al trabajo al que se refiere el artícu lo anterior, supone que toda persona goce del 
mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos 
estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular:

"a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabaja
dores condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias 
y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción;

"b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a 
la actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de 
acuerdo con la reglamentación nacional respectiva;

"c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su 
trabajo, para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, 
probidad y tiempo de servicio;

"d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con 
las características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a 
una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualquier otra presta
ción prevista por la legislación nacional;

"e. la seguridad e higiene en el trabajo;

"f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligro
sas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner 
en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 
años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre 
educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para 
la asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción 
recibida;

"g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diaria como 
semanal. las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos 
peligrosos, insalubres o nocturnos;
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"h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así 
como la remuneración de los días feriados nacionales."

ahora bien, como marco de referencia, es conveniente transcribir el 
texto del artícu lo 181 de la ley de Seguridad del estado de méxico, aplicado 
en la sentencia reclamada, el cual dispone:

"artícu lo 181. es improcedente la reinstalación o restitución de los inte
grantes de las instituciones policiales separados de su cargo por resolución de 
remoción, baja o cese, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defen
sa que hubiere promovido y, en su caso, sólo procederá la indemnización.

"en caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la resolu
ción por la que se impone la separación o remoción es injustificada, las insti
tuciones policiales sólo estarán obligadas a la indemnización de tres meses 
de sueldo y al pago de las prestaciones de ley, entendiendo éstas por el pago de 
la parte proporcional de aguinaldo, vacaciones y las demás contempladas 
en las leyes.

"en ningún caso procede el pago de sueldo, salarios caídos, haberes 
dejados de percibir o remuneración diaria ordinaria por el tiempo en que el 
servidor público haya estado suspendido, separado o removido del cargo, de 
conformidad con el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii de la Constitución 
Federal. tal circunstancia será inscrita en el registro nacional correspondiente."

el precepto en cuestión dispone la improcedencia de la reinstalación o 
restitución de los integrantes de las instituciones policiales que hubieren sido 
separados de su cargo por resolución de remoción, baja o cese, y sólo consi
dera que procederá la indemnización de tres meses de sueldo y el pago de las 
prestaciones de ley; finalmente, alude que no procederá el pago de sueldos, 
salarios caídos, haberes dejados de percibir por remuneración diaria ordina
ria por el tiempo en el que el servidor público haya estado suspendido, sepa
rado o removido del cargo.

por su parte, es pertinente retomar el contenido del artícu lo 123, apar
tado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que a la letra establece:

"artícu lo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
del trabajo, conforme a la ley.
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"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requi
sitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer 
en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
de sempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser
vicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemniza
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimien to del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas com
plementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuer
za aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encarga
do de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; ..."

Como se advierte, el texto de los tratados y preceptos legales antes trans
critos recogen la obligación de que los estados partes otorguen a las perso
nas el pago de una indemnización para el caso de un despido injustificado, lo 
que es acorde con el contenido del artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, 
constitucional, que de igual forma prevé expresamente la obligación del esta
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do mexicano de pagar la indemnización y demás prestaciones a que los mili
tares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, 
peritos y miembros de las instituciones policiales tengan derecho, en caso de 
que se resuelva por autoridad jurisdiccional que el despido fue injustificado, 
aun cuando expresamente se prohíba su reinstalación.

así es, en ejercicio de la atribución derivada de los artícu los 1o. y 13322 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, este tribunal 
Colegiado se pronuncia sobre la inconvencionalidad de la limitante conteni
da en el artícu lo 181, párrafo tercero, de la ley de Seguridad del estado de 
méxico, vigente hasta el veintisiete de junio de dos mil catorce, pues éste re
sultaba aplicable al momento en que ocurrió la separación del cargo, empleo 
o comisión que desempeñaba la quejosa en la dirección General de Seguri
dad pública y tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana –treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce– de cuyo contenido se advierten los siguientes 
supuestos:

a) en el primer párrafo indica que resulta improcedente la reinstala
ción cuando los integrantes de las instituciones policiales sean separados de 
su cargo por resolución de remoción, baja o cese, cualquiera que hubiere 
sido el resultado del juicio o medio de defensa promovido;

b) en el segundo párrafo se establece que cuando la resolución por la 
que se impuso la separación o remoción sea injustificada, las instituciones 
policiales sólo estarán obligadas a la indemnización de tres meses de sueldo 
y al pago de las prestaciones de ley, entendiendo éstas por el pago de la parte 
proporcional de aguinaldo, vacaciones y las demás previstas en las leyes; y,

22 "artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución estable
ce.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, y progresividad. 
en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley. …"
"artícu lo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
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c) Finalmente, en el tercer párrafo estableció el legislador que en nin
gún caso procederá el pago de sueldo, salarios caídos, haberes dejados de 
percibir o remuneración diaria ordinaria por el tiempo en que el servidor pú
blico haya estado suspendido, separado o removido del cargo.

por otra parte, el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos prevé la obligación del estado 
de pagar a los miembros policiales una indemnización y demás prestaciones 
en caso de que una autoridad jurisdiccional haya resuelto que la baja, cese o 
remoción de su cargo haya sido injustificada; protección que se ve extendida 
por la Convención americana sobre derechos Humanos y el protocolo de San 
Salvador.

en tal sentido, el artícu lo 181, tercer párrafo, de la ley de Seguridad del 
estado de méxico, vigente hasta el veintisiete de junio de dos mil catorce, al 
restringir el derecho al pago de las demás prestaciones, contraviene constitu
cional y convencionalmente el derecho que tienen los miembros de los cuer
pos policiales al pago de una completa indemnización, pues tal apartado legal 
limita las demás prestaciones que aquéllos prevén; de ahí que la autoridad 
responsable, en el caso que nos ocupa, deba inaplicar dicha disposición.

es así, pues el derecho al pago de una indemnización y demás presta
ciones devienen de la exigencia de que el estado compense a la afectada por 
el daño provocado y la imposibilidad de reinstalarla en el encargo que venía 
desempeñando; por tanto, dicha contraprestación debe representar una re
paración económica por el daño sufrido, es decir, el resarcimien to en benefi
cio de la servidora pública por la terminación de la relación de trabajo por 
causas ajenas a ella.

luego, ello debe representar el mayor beneficio que sea posible, en la 
medida en que se ve afectado el servidor público, ante la falta de ocupación 
a la que se va a someter; consecuentemente, ese derecho no debe verse res
tringido de manera alguna, sin embargo, el tercer párrafo del artícu lo 181 de 
la ley de Seguridad del estado de méxico antes mencionado, sí lo limita, pues 
señala que en ningún caso procederá el pago de sueldo, salarios caídos, ha
beres dejados de percibir o remuneración diaria ordinaria, por el tiempo en 
que el servidor público haya estado suspendido, separado o removido del cargo.

es decir, lo que no limita la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y prevén los tratados internacionales, no lo puede hacer una ley 
secundaria, dado que, en el caso, lo que debe quedar resguardado, en todo 
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momento, es el derecho al pago de una compensación en la medida que más 
beneficie al servidor público por haber sido cesado o removido de su encargo, 
por causa no atribuible a él.

en el caso, la Constitución Federal y los tratados internacionales pre
viamente analizados, otorgan una mayor protección al servidor público que ha 
sido cesado en sus servicios por causa injustificada, pues la primera compren
de, además de la indemnización correspondiente, el pago de las demás presta
ciones a que tuviere derecho, mientras que los últimos conceden el beneficio 
de la indemnización y cualquier otra prestación prevista por la legislación na
cional, sin que por ello sea procedente su reinstalación.

en tal sentido, el aludido artícu lo 181, tercer párrafo, de la ley de Segu
ridad del estado de méxico, vigente hasta el veintisiete de junio de dos mil 
catorce, atenta contra el derecho a una indemnización que restituya de ma
nera plena a los miembros de los cuerpos policiales, el cual está comprendi
do tanto en el artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, como en 
los artícu los 10 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 7 
del protocolo de San Salvador.

en efecto, el contenido del tercer párrafo del artícu lo 181 de la ley de 
Seguridad del estado de méxico antes mencionado, prevé una consecuencia 
desproporcionada para el miembro del cuerpo policial que ha sido cesado o 
removido de su encargo, cuando se haya resuelto injustificada su baja, en 
virtud de que no establece el pago de sueldos, salarios caídos, haberes dejados 
de percibir o remuneración diaria ordinaria por el tiempo en que el servidor 
público haya estado suspendido, separado o removido del cargo, con lo cual 
lo deja indefenso, al no integrar el pago de las demás prestaciones previstas 
en la ley y en los tratados internacionales ya citados; lo que se reitera, debe 
garantizarse, acorde con lo previsto en los artícu los 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 10 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos y 7 del protocolo de San Salvador.

tal derecho también ha sido motivo de salvaguarda por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como se advierte de las jurisprudencias 2a./J. 
103/2010, transcrita en párrafos precedentes, y 2a./J. 18/2012 (10a.),23 cuyos 
rubros y textos señalan:

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 635.
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"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su Car
Go a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta por 
el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Ge
Neral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS 
apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN 
Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advierte que 
los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus car
gos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en respon
sabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser
vicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defen
sa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la aludida 
reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con 
el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente permanen
te privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad 
por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, 
se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que inde
pendientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Consti
tuyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que 
hubiesen causado baja se reincorporen al servicio."

"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGu
Na iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de 
VaCaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde 
el momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN 
o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuÉl eN Que Se realiCe el paGo de 
laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preStaCioNeS a 
Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’, sostuvo que el referido enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’, forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpre
tarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los 
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beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, 
desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja injustificada, y 
hasta que se realice el pago correspondiente. en ese sentido, dado que las 
vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se en
cuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al servi
dor público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por 
esos conceptos pudo percibir desde el momento en que se concretó la sepa
ración, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de 
las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una 
condena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el estado puede 
resarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue privado con motivo 
de la separación."

No obstante lo anterior, no debe pasar inadvertido para este órgano cole
giado, que si bien es cierto que en el caso concreto, en atención a la fecha en 
que se concretó la separación del cargo de la aquí quejosa –treinta y uno de 
marzo de dos mil catorce– el texto legal que debería regir el asunto es el pre
visto en el artícu lo 181 de la ley de Seguridad estatal, vigente hasta el veinti
siete de junio de dos mil catorce (numeral que en su párrafo tercero se ha 
estimado inconvencional por este órgano colegiado en párrafos precedentes), 
también lo es que la Sección de la Sala responsable aplicó el artícu lo 181 de 
la ley en cita, vigente a partir del veintiocho de junio de dos mil catorce, al 
considerar que tal numeral traía un mayor beneficio a la promovente.

en consecuencia, este tribunal Colegiado considera que tal numeral (al 
igual que lo acontecido con el artícu lo 181 de la ley de Seguridad estatal, vi
gente hasta el veintisiete de junio de dos mil catorce), resulta inconvencional 
en el contenido de sus párrafos segundo y tercero.

en efecto, del contenido de dicho numeral se aprecian los siguientes 
supuestos:

a) en el primer párrafo indica que resulta improcedente la reinstalación 
cuando los integrantes de las instituciones policiales sean separados de su 
cargo por resolución de remoción, baja o cese, cualquiera que hubiere sido el 
resultado del juicio o medio de defensa promovido;

b) en el segundo se establece que cuando la resolución por la que se 
impuso la separación o remoción sea injustificada, las instituciones policia



3312 nOVIEMBRE 2015

les sólo estarán obligadas a la indemnización de tres meses de sueldo y al 
pago de las prestaciones de ley, éstas, por el último año en que prestó sus 
servicios;

c) en el tercer párrafo prevé que en aquellos juicios en donde las ins
tancias jurisdiccionales condenen al pago de los haberes dejados de percibir 
o remuneración diaria ordinaria, por el tiempo en el que el servidor público ha 
estado suspendido, separado o removido del cargo, se cubrirá hasta por un 
periodo máximo de doce meses; así como que la determinación que resultare 
injustificada por los órganos jurisdiccionales deberá anotarse en el o los re
gistros correspondientes; y,

d) Finalmente, en el cuarto párrafo dispone que el pago previsto en el 
párrafo anterior se hará con base al tabulador vigente de la fecha en que se 
exhiba.

del contenido de dicho numeral se aprecia que, al igual que acontecía 
con el texto anterior a la reforma de veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
atenta contra el derecho a una indemnización que restituya de manera plena 
a los miembros de los cuerpos policiales, como lo exige el artícu lo 123, apar
tado B, fracción Xiii, constitucional, así como los artícu los 10 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 7 del protocolo de San Salvador.

ello se considera así, si se toma en cuenta que aun cuando con motivo de 
la reforma en cita se suprimió la prohibición de realizar el pago de las demás 
prestaciones y, en consecuencia, se permitió que en las instancias jurisdic
cionales se pudiera condenar por concepto del pago en comento a las autorida
des demandadas, lo cierto es que el numeral de que se trata sigue restringiendo 
el ejercicio del derecho en comento, al limitarlo a un plazo máximo de doce 
meses o un año.

esto último, si se toma en consideración que en una parte del párrafo 
segundo del numeral en comento se hace alusión al pago de las "prestacio
nes de ley", pero sólo por el último año en que el servidor público prestó sus 
servicios; y cuando hace referencia al pago de haberes dejados de percibir o 
remuneración diaria ordinaria, por el tiempo en que el servidor público haya 
estado suspendido, separado o removido del cargo, por un periodo máximo 
de doce meses.

de ahí que ambos conceptos, según lo referido en el marco legal a que 
se hizo referencia en la presente ejecutoria, forman parte de lo que constitu
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cionalmente se denomina como "y demás prestaciones" cuyo derecho no debe 
ser restringido de forma alguna.

lo anterior lleva a considerar que el artícu lo 181 de la ley en cita, vigen
te a partir del veintiocho de junio de dos mil catorce, en sus párrafos segundo 
y tercero, contraviene constitucional y convencionalmente el derecho que tienen 
los miembros de los cuerpos policiales al pago de una completa indemnización.

adoptar una postura contraria implicaría soslayar que lo que no limita 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y prevén los trata
dos internacionales, no lo puede hacer una ley secundaria, dado que, en el 
caso, lo que debe quedar resguardado en todo momento es el derecho al pago 
de una compensación en la medida que más beneficie a la servidora pública, 
por haber sido cesada o removida de su encargo, por causa no atribuible a ella.

entonces, tomando en consideración que al analizar la inconvencionali
dad de una norma de derecho interno no es necesario reflejarla en los puntos 
resolutivos, pues el pronunciamien to de inconvencionalidad sólo trasciende 
al acto de aplicación, ya que tal control no puede llegar más allá de la inapli
cación de la norma interna en el caso específico; esto es, la inaplicación de la 
norma cuya inconvencionalidad se declara sólo trasciende a una inconstitu
cionalidad indirecta del acto reclamado, por lo que no habrá una declaratoria 
de inconstitucionalidad.

esto es así, pues el acto reclamado en el presente asunto no lo es el 
precepto legal, sino el acto en el que se aplica dicha norma interna cuya in
convencionalidad se advierte; luego entonces, al examinar los conceptos de 
viola ción, toda vez que éstos no versan sobre la inconstitucionalidad o incon
vencionalidad de las normas generales aplicadas en la sentencia reclamada, no 
habrá una declaratoria de inconstitucionalidad de éstas, sino sólo su inapli
cación en el acto reclamado; esto es, la inaplicación del segundo y tercer 
párrafos del artícu lo 181 de la ley de Seguridad del estado de méxico, vigente 
a partir del veintiocho de junio de dos mil catorce.

en consecuencia, con apoyo en lo hasta aquí expuesto, es dable conside
rar que fue legal que la responsable determinara condenar a la autoridad 
demandada al pago de una indemnización constitucional, consistente en tres 
meses de salario, así como al pago de las demás prestaciones, entendiéndose 
por éstas a las remuneraciones diarias ordinarias, beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvencio nes , 
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haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que la servido ra 
pública dejó de percibir por la prestación de sus servicios, desde el momento 
en que se concretó el cese y hasta que se realice el pago respectivo.

Sin embargo, resulta incorrecto que se limitara el pago de tales presta
ciones a la temporalidad a la que hace referencia el artícu lo 181 de la ley de 
Seguridad del estado de méxico, vigente a partir del veintiocho de junio de dos 
mil catorce (hasta por un periodo máximo de doce meses) pues, como se vio, 
la limitante contenida en dicho precepto es inconvencional al limitar el ejerci
cio de un derecho que no debe ser restringido.

Consecuentemente, lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal solicitados para el efecto de que la autoridad responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada; y,

2. emita otra en la que:

a) reitere la declaración de invalidez de la resolución impugnada, así 
como lo expuesto en el sentido de condenar a la demandada al pago de la 
indemnización equivalente a tres meses de remuneración y al pago de las 
demás prestaciones a que tenga derecho la quejosa –cuyas consideraciones 
no fueron materia de impugnación por la parte a quien pudieran perjudicar 
tales determinaciones–; y,

b) Siguiendo los lineamien tos establecidos en la presente ejecutoria, 
inaplique el tercer párrafo del artícu lo 181 de la ley de Seguridad del estado 
de méxico, vigente hasta el veintisiete de junio de dos mil catorce, así como 
los párrafos segundo y tercero del mismo precepto legal, vigente desde el 
veintiocho de junio de dos mil catorce y, en consecuencia, precise que el pago 
de tales prestaciones no puede estar sujeto a un plazo máximo de doce meses 
y, por ende, habrán de ser pagadas desde el momento en que se concretó la 
separación –treinta y uno de marzo de dos mil catorce– y hasta que se realice 
el pago respectivo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en los artícu los 73, 74, 75, 
77, 184, 185, 186, 189, primer párrafo y 217 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el presente juicio promovido por **********, 
en contra del magistrado de la primera Sala regional del tribunal de lo Con
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tencioso administrativo del estado de méxico, señalado como autoridad res
ponsable, en términos del considerando octavo de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de la sentencia dictada el trece de noviembre de dos mil catorce, por 
la primera Sección de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de méxico, en el recurso de revisión 1899/2014 y su acu
mulado 1900/2014, derivado del juicio administrativo 557/2014, por los motivos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese, con testimonio de la presente resolución, háganse las ano
taciones correspondientes en el libro de gobierno, devuélvanse los autos del 
juicio administrativo 557/2014 y del recurso de revisión 1899/2014 y su acu
mulado 1900/2014 a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese como 
asunto concluido.

así lo resolvió este Cuarto tribunal Colegiado en materia administrati
va del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de las magistradas Yolanda 
islas Hernández (presidenta) y Verónica Judith Sánchez Valle y Carlos alberto 
rocha Némer, secretario en funciones de magistrado de Circuito, en término 
de los artícu los 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y dero
ga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, autorizado en sesión de 
dos de junio del presente año, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/St/2410/2015, de esa fecha, 
sien do ponente el tercero de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en el artícu lo 113 de la Ley general 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SEguRIdAd dEL ESTAdO dE MÉXICO. EL ARTÍCuLO 181, PÁ
RRAFOS SEgundO Y TERCERO, dE LA LEY RELATIVA, VIgEn
TE A PARTIR dEL 28 dE JunIO dE 2014, AL LIMITAR A dOCE 
MESES EL PAgO dE LAS PRESTACIOnES dE LEY Y HABERES 
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dEJAdOS dE PERCIBIR O REMunERACIÓn dIARIA ORdInA
RIA POR EL TIEMPO En QuE un SERVIdOR PÚBLICO HAYA 
ESTAdO SuSPEndIdO, SEPARAdO O REMOVIdO dE Su CAR
gO InJuSTIFICAdAMEnTE, ES InCOnVEnCIOnAL. Conforme 
al artícu lo 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, si una persona es se
parada, removida, dada de baja, cesada o decretada cualquier otra 
forma de terminación del servicio en una corporación de seguridad pú
blica, y esa decisión se declara injustificada por un órgano jurisdiccio
nal, el estado sólo estará obligado a pagarle la indemnización "y demás 
prestaciones a que tenga derecho", y si bien es cierto que dicho pre
cepto no precisa el alcance de esta última frase, también lo es que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 110/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 617, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. iNterpreta
CióN del eNuNCiado ‘Y demÁS preStaCioNeS a Que teNGa de
reCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de Ju
Nio de 2008.", sostuvo que, para resolver ese aspecto, es necesario 
tomar en cuenta que lo enunciado forma parte de la obligación resar
citoria del estado, derivada de la imposibilidad absoluta de reincorpo
rar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando se 
haya determinado por una autoridad jurisdiccional que esa resolución 
fue injustificada; de ahí que la expresión referida debe interpretarse como 
el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los bene
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cual
quier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación 
de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se 
realice el pago correspondiente. por su parte, los artícu los 10 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 7 del protocolo 
adicional a ésta, llamado de San Salvador, establecen el derecho que 
tienen los miembros de los cuerpos policiales al pago de una completa 
indemnización, en caso de haber sido cesados o removidos de su en
cargo. ahora bien, el artícu lo 181, párrafos segundo y tercero, de la ley 
de Seguridad del estado de méxico, vigente a partir del 28 de junio de 
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2014, señala que cuando la resolución que impuso la separación o re
moción sea injustificada, derivado de lo resuelto por las instancias ju
risdiccionales, las instituciones policiales sólo estarán obligadas a la 
indemnización de tres meses de sueldo y al pago de las prestaciones 
de ley por el último año en que el servidor público prestó sus servi
cios, y que el pago de los haberes dejados de percibir o remuneración 
diaria ordinaria por el tiempo en que haya estado suspendido, sepa
rado o remo vido del cargo, se cubrirán hasta por un periodo máximo de 
doce meses. en consecuencia, este último artícu lo es inconvencio
nal y debe inaplicarse, al violar el derecho referido, pues lo que no limi
ta la Constitución Federal y prevén los tratados internacionales, no 
puede res tringirlo una ley secundaria, como en el caso lo es el pago 
de la compensación que más beneficie al elemento de la corporación 
policial, por haber sido cesado o removido de su encargo, por causa no 
atribuible a él.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN
do CirCuito.

II.4o.A. J/2 (10a.)

amparo directo 764/2014. pedro espinosa Galicia. 17 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Yolanda islas Hernández. Secretaria: Socorro arias rodríguez.

amparo directo 99/2015. iván Gabriel rodríguez ayala. 30 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Verónica Judith Sánchez Valle. Secretario: Víctor Hugo luna Vargas.

amparo directo 135/2015. Víctor Hugo Chávez domínguez. 14 de julio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Yolanda islas Hernández. Secretaria: miriam Corte Gómez.

amparo directo 264/2015. J. Carmen Vilchiz Juárez. 14 de julio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Verónica Judith Sánchez Valle. Secretario: Víctor Hugo luna Vargas.

amparo directo 30/2015. 14 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos al
berto rocha Némer, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de ma
gistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretario: Juan ignacio Gómez 
meza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SOBRESEIMIEnTO En EL AMPARO. dEBE QuEdAR FIRME SI En 
LOS AgRAVIOS nO SE IMPugnAn LAS COnSIdERACIOnES QuE 
LLEVAn A dECRETARLO.

amparo eN reViSióN 173/2015. 13 de aGoSto de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. SeCretaria: mariaNa 
ZÁrate SaNaBia.

CoNSideraNdo:

SeXto.—debe quedar firme el sobreseimiento que decretó la Juez de 
distrito en la parte conducente de los considerandos tanto tercero, así como 
el diverso que erradamente denominó "cuarto", puesto que progresivamente 
correspondería al "sexto", respecto de los actos reclamados consistentes, res
pectivamente, en la orden de desposesión del inmueble que defiende el in
conforme, así como la orden de enviar el expediente **********, del índice del 
Juzgado primero de lo Civil de Huejotzingo, puebla, a la notaría pública número 
********** del mismo distrito Judicial, a efecto de que tire la escritura de adju
dicación respectiva, toda vez que el promovente no expresó agravio alguno 
tendiente a combatir dicho sobreseimiento.

apoya lo anterior, la tesis emitida por este órgano colegiado, antes de su 
especialización, que se localiza en la página 198, tomo XV2, febrero de 1995, 
octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, que prevé:

"aGraVioS eN la reViSióN. deBeN ataCar todaS laS CoNSi
deraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—Cuando son diversos los 
actos reclamados y distintas las consideraciones que sustentan la sentencia 
recurrida que conllevan a sobreseer el juicio de garantías y a negar la pro
tección constitucional, respectivamente, y en los agravios únicamente se com
baten las vertidas para la negativa, el sobreseimiento debe quedar firme por 
los fundamentos y razones en que se apoya."

SÉptimo.—los agravios hechos valer resultan inoperantes por una 
parte, e infundados en otra.

en principio, debe decirse que merece el calificativo de inoperante el 
argumento por el que el disconforme señala que la sentencia, que en esta vía 
combate, viola en su perjuicio los derechos consagrados en los artículos 14 
y 16 constitucionales, toda vez que sobre el particular el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció al respecto a través de la 
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jurisprudencia número p./J. 2/97, visible en la página 5 del tomo V, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, publicada en el mes 
de enero de mil novecientos noventa y siete, cuyos rubro y texto dicen:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZ
GadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para 
el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son dere
chos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la repú
blica que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través 
de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto 
es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al conocer de 
los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos federales, 
ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan determina
ciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas deter
minaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la 
investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir 
derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y cuando en 
contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio 
de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la viola
ción a garantías individuales, sino que es un procedimiento de segunda ins
tancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a través 
del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de sustitución, 
vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de distrito tomó en 
cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. luego, a tra
vés del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los agravios 
consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales al conocer 
de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y por la fun
ción de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así se hiciera, 
se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra autoridad 
responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar las re
clamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; es 
decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional."

Sirve de apoyo a la inoperancia aludida, la diversa jurisprudencia 
1a./J. 14/97, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, tomo V, abril de 1997, página 21, que establece:



3320 nOVIEMBRE 2015

"aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideraciones 
que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurispru
dencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da 
respuesta en forma integral al tema de fondo planteado."

por otro lado, el promovente del recurso aduce que la Juez Federal de 
forma por demás errónea determinó sobreseer en el juicio de amparo, con base 
en argumentos que no son adecuados por lo que procede revocar el fallo 
recurrido.

esto, asegura el recurrente, debido a que de las actuaciones que inte
gran el expediente de origen se obtiene que jamás fue emplazado a juicio y, mucho 
menos tuvo conocimiento del mismo; circunstancia que manifestó ante la 
resolutora de amparo y que la propia autoridad responsable aceptó al admitir 
la certeza del acto que se le reclamó, por lo que le asiste el carácter de tercero 
extraño tal como lo interpreta la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia p./J. 7/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de 1998, página 56, de rubro: "perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio, CoNCepto de."

además, expresa el revisionista que la autoridad responsable en ningún 
momento demostró que puso a su disposición las actuaciones del juicio de ori
gen, ni mucho menos que le concedió la oportunidad de reclamar o combatir 
todo lo actuado, que según afirma, se ha llevado de forma ilegal y oscura.

en ese mismo orden de ideas, señala el inconforme que si bien de los 
antecedentes que se narraron en la sentencia recurrida se advierte que firmó 
un convenio con el actor, que por cierto incumple con los requisitos legales, ya 
que con base en mentiras se le informó que tenía un adeudo y que debía pagar 
una cantidad de dinero, supuestamente, por una orden judicial, es por ello que 
acudió al Juzgado primero de lo Civil de Huejotzingo, puebla, en donde se le 
hizo firmar el citado convenio pero en ningún momento le pusieron a la vista 
los autos del juicio, ni mucho menos se le informó de sus derechos y la opor
tunidad que tenía de defenderse del injusto y oscuro juicio instaurado en su 
contra, razón por la que, como indicó, firmó el pacto citado el cual efectivamente 
ratificó el uno de abril de dos mil catorce y, posteriormente, de nueva cuenta 
compareció al juicio el ocho de abril siguiente a manifestar que no tenía los 
recursos suficientes para dar cumplimiento a lo acordado, sin que en ningún 
momento tuviera acceso al expediente.
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añade el recurrente que no pide que se le niegue al tercero interesado 
su derecho a cobrar la deuda económica, sino que sea demandada conforme 
a la ley, esto es, que simplemente se regresen las actuaciones al momento 
en el que se violentó el debido proceso, lo que no implica una violación a los 
derechos del tercero, sino una protección integral de los derechos de todas 
las partes involucradas en el juicio natural.

devienen infundados todos los motivos de queja sintetizados.

Cierto, para sostener lo anterior, deviene imperioso indicar que el acto 
reclamado en el juicio de amparo, del cual deriva el presente recurso, mismo que 
quedó debidamente transcrito en el resultando primero de esta ejecutoria, se 
hizo consistir, en síntesis, en la falta o ilegal emplazamiento al juicio ejecutivo 
civil **********, del índice del Juzgado primero de lo Civil del distrito Judicial 
de Huejotzingo, puebla, promovido por **********, en contra del aquí quejoso, 
así como sus consecuencias legales.

de igual forma, debe destacarse que de las constancias que remitió la 
Juez de distrito para la sustanciación del presente recurso, particularmente 
las relativas a las copias certificadas del citado expediente **********, del ín
dice del Juzgado primero de lo Civil del distrito Judicial de Huejotzingo, puebla, 
las que merecen pleno valor probatorio en términos de los artículos 129 y 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de amparo, en términos de su numeral 2o., se desprenden, en lo que inte
resa, los siguientes datos a saber: 

1. por acuerdo dictado el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, den
tro del expediente **********, del índice del Juzgado primero de lo Civil del 
distrito Judicial de Huejotzingo, puebla, se tuvo a la parte actora, ********** 
y al demandado **********, quejoso, aquí recurrente, exhibiendo convenio 
de transacción con el objeto de poner fin al litigio, por lo que se les requirió a 
ambas partes para que en el término de tres días comparecieran a ratificar el 
citado convenio (foja 187 del anexo 1).

2. mediante diligencia de uno de abril de dos mil catorce, compare
cieron ante el juzgado de origen el accionante y el enjuiciado ********** 
–amparista–, a efecto de ratificar el convenio de mérito en todas y cada una 
de sus partes y, en ese mismo acto, se elevó a la categoría de cosa juzgada, 
obligándose los contendientes a estar y pasar por él como si se tratara de 
sentencia ejecutoriada (fojas 192 y 193 del anexo 1).
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3. mediante diligencia de ocho de agosto de dos mil catorce, compa
recieron nuevamente el actor y el demandado ********** al recinto judicial, 
a manifestar, el segundo de ellos, que no contaba con recursos suficientes para 
dar cumplimiento al convenio celebrado en autos, por lo que en vista a dicha 
declaración, el Juez de los autos declaró el incumplimiento del citado pacto y, 
por tanto, señaló las diecisiete horas del veinte de agosto de la citada anuali
dad, para que el demandado entregara la posesión del inmueble embargado por 
el actor y ese mismo día compareciera a la notaría pública que designara aquél 
a firmar la escritura pública correspondiente y que, en caso de no firmarla, lo 
haría el Juez en su rebeldía (foja 197 del anexo 1).

4. Como la parte demandada no compareció a firmar la escritura corres
pondiente, por auto de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, se ordenó 
turnar los autos a la notaría pública número ********** de **********, puebla, 
a efecto de que tirara la escritura correspondiente, la que sería firmada por el 
Juez en rebeldía del demandado (foja 219 del anexo 1).

Conforme a lo anterior, en oposición a lo que afirma el peticionario de 
amparo, aquí recurrente, no le asiste el carácter de tercero extraño por equi
paración por las siguientes consideraciones de carácter legal.

en efecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el expediente de contradicción de tesis 12/2000, que dio origen a la jurispru
dencia p./J. 39/2001, la cual se localiza en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 93, que más ade
lante se transcribirá, que por cierto citó la Juez Federal en la sentencia que se 
revisa, en la ejecutoria respectiva, en lo conducente, determinó lo siguiente: 

"oCtaVo.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que en la especie debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia, el criterio definido al final de este considerando por los motivos que a 
continuación se exponen.

"en primer término, debe precisarse que el emplazamiento es el acto 
procesal mediante el cual el juzgador da a conocer a una persona la admi
sión de una demanda enderezada en su contra y le concede un plazo para que 
pueda contestarla, de tal manera que sólo puede ser referido a la contraparte 
del actor, es decir, al demandado.

"por otra parte, es menester determinar qué debe entenderse por perso
na extraña a juicio, en virtud de que como se ha indicado, en la especie debe 
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dilucidarse si cuando la parte quejosa invoca el juicio de amparo ostentán
dose como persona extraña, pero de las constancias de autos aparece que 
compareció al mismo y ya transcurrió el plazo legal para ejercitar la acción cons
titucional, debe sobreseerse o entrar al estudio de los conceptos de violación.

"la fracción V del artículo 114 de la ley de amparo establece que pro
cede el amparo indirecto: ‘Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que 
afecten a personas extrañas...’

"tanto la doctrina como la jurisprudencia utilizan indistintamente la expre
sión de persona extraña y de tercero extraño al referirse a la procedencia del 
amparo indirecto previsto en la fracción V del artículo 114 ya citado; sin em
bargo, acorde con las interpretaciones sustentadas por este alto tribunal, el 
concepto de persona extraña al juicio es más amplio que el de tercero extra
ño, porque en aquél se incluye también al propio demandado cuando no es 
emplazado, o cuando los vicios en el emplazamiento le impiden conocer los datos 
necesarios para defenderse.

"para los efectos del juicio de amparo, en los términos del artículo 114, 
fracción V, de la ley de la materia, persona extraña es, en principio, aquella que 
no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte en sentido ma
terial, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las 
resoluciones sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por 
desconocer las actuaciones relativas, quedando incluido en este concepto, asi
mismo, como ya se dijo, la parte que no fue emplazada o que fue emplazada 
incorrectamente.

"Sobre el particular, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia cuyos datos 
de identificación, rubro y texto se reproduce a continuación:

"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo: Vii, enero de 1998 
"‘tesis: p./J. 7/98 
"‘página: 56

"‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio, CoNCepto de.—para los efectos del 
juicio de amparo, en los términos del artículo 114, fracción V, de la ley de la 
materia, persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el jui
cio o en el procedimiento como parte en sentido material, pero que sufre un 
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perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las resoluciones, sin haber 
tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las actuaciones 
relativas, quedando incluida en este concepto, asimismo, la parte que no fue 
emplazada o que fue emplazada incorrectamente.’

"importa destacar por otro lado, que la afectación que puede resentir 
una persona extraña a juicio, no proviene en todos los casos del mismo acto 
dentro de la secuela que va desde la demanda hasta el cumplimiento de la 
sentencia, sino que ello dependerá de la titularidad del derecho que reclame 
(y pruebe), sea en relación con el bien debatido en el juicio, sea con los bie
nes de que la sentencia disponga o, en fin, con aquellos que se afecten en la 
ejecución.

"lo anterior es así porque cuando dos personas siguen un juicio sin 
llamar a la que es titular de los derechos que en el procedimiento habrán de 
controvertirse, es evidente que conforme al derecho positivo se le causa un per
juicio a sus intereses jurídicamente protegidos, tanto desde el punto de vista 
legal como desde el punto de vista constitucional, porque las disposiciones 
ordinarias le dan acciones para intervenir en el juicio, y desde el punto de vista 
constitucional en razón de que si los artículos 14 y 16 de la Carta magna otor
gan a todo gobernado las garantías de audiencia y legalidad, no puede váli
damente discutirse en juicio sobre un bien o derecho del que es titular una 
persona a quien no se llamó para que se defendiera.

"Consecuentemente, ya sea que se tome en cuenta la ley ordinaria, o 
la Norma Constitucional, en el derecho positivo mexicano se demuestra la 
afectación a la persona extraña, puesto que resiente un perjuicio por la trans
gresión a derechos legítimamente tutelados como lo ha reconocido este pleno 
en la tesis visible en la compilación de 1988, primera parte, página 868, que dice:

"‘iNterÉS JurÍdiCo para la proCedeNCia del amparo.—de acuer
do con el sistema consignado en la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quienes 
resienten un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. ahora 
bien, la noción de perjuicio para los efectos del amparo supone la existencia de 
un derecho legítimamente tutelado que, cuando es transgredido por la actua
ción de una autoridad o por la ley, faculta a su titular para acudir ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente demandando que esa transgresión cese. tal 
derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el in
terés jurídico que la ley de la materia toma en cuenta para la procedencia del 
juicio de amparo. Sin embargo, es oportuno destacar que no todos los intere
ses que puedan concurrir en una persona merecen el calificativo de jurídicos, 
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pues para que tal acontezca es menester que el derecho objetivo se haga 
cargo de ellos a través de una o varias de sus normas.’

"en tales condiciones, cuando dentro del juicio se controvierten los 
derechos sobre un bien respecto del cual un extraño tiene interés, ya el solo 
procedimiento le causa perjuicio a su esfera jurídica ordinaria, puesto que 
las leyes le otorgan las acciones adecuadas para comparecer e intervenir 
en el juicio, además de que también se le afectan directamente sus garan
tías constitucionales, en virtud de que sin oírlo se sustancia un procedimiento 
contencioso, del cual puede derivar una resolución que lesione su interés.

"ahora bien, para efectos de dilucidar la divergencia de criterios a que 
este toca se refiere, es preciso hacer notar que el examen que se realiza se 
circunscribe a los siguientes supuestos:

"en las hipótesis analizadas por los tribunales Colegiados existe un jui
cio en el que:

"a) No se emplazó al afectado;

"b) aún no se dicta sentencia de primera instancia;

"c) el afectado comparece a juicio;

"d) Con posterioridad a la comparecencia, se promueve juicio de am
paro indirecto ostentándose como persona extraña al juicio, esto es, en tér
minos del artículo 114, fracción V, de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 constitucionales.

"de ello deriva que los promoventes del juicio de amparo se ostentaron 
como personas extrañas al juicio, aduciendo no haber sido emplazadas o 
bien haber sido llamadas en forma de tal manera ilegal que no tuvieron cono
cimiento del procedimiento incoado en su contra; sin embargo, se advierte que 
todas ellas comparecieron al procedimiento común antes de haberse dictado 
sentencia definitiva.

"ahora bien, la anterior circunstancia, esto es, el hecho de que los pro
moventes del amparo hayan comparecido al juicio haciéndose sabedores de 
los actos reclamados y del proceso seguido en su contra, es razón suficiente 
para desvirtuar su carácter de persona extraña al juicio en términos del artícu
lo 114, fracción V, de la ley de amparo, toda vez que como quedó puntualizado 
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con antelación, con ese carácter, en el supuesto mencionado, quedan com
prendidos únicamente quienes no fueron emplazados o, aun siéndolo, no tuvie
ron oportunidad de hacerse sabedores del procedimiento.

"tomando en cuenta lo anterior y constriñendo la materia de análisis a la 
hipótesis que se plantea en la presente contradicción, esto es, a aquella en 
la que quien es parte en el juicio comparece a él no obstante no haber sido 
emplazado o habiendo sido llamado en forma irregular, se hace sabedor del 
proceso antes de dictarse sentencia, procede dilucidar en qué momento y en 
qué términos puede intentar el amparo en contra de ese acto que ha irrogado 
perjuicio a su esfera jurídica.

"para ello, se parte de lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, inciso c), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que establece:

"‘artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se suje
tarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes: 

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: ...c) Contra 
actos que afecten a personas extrañas al juicio.’

"Como deriva del precepto constitucional, dicha Norma Fundamental no 
impone la carga, previa a la promoción del juicio de garantías, tratándose de 
personas extrañas al juicio, de agotar recursos ordinarios, como sí lo hace con 
las partes que intervienen en el juicio en el que se produzcan los actos recla
mados, en el numeral y fracción mencionados, incisos a) y b) que, respecti
vamente, dicen:

"‘a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el 
que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya 
sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el recurso 
ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda ins
tancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no serán exigibles en el 
amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado 
civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia; b) Contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan.’
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"la excepción al principio de definitividad que rige en el juicio de am
paro tratándose de personas extrañas, tiene por objeto no dejarlas en estado 
de indefensión, pues los recursos ordinarios sólo pueden interponerse por las 
partes del contencioso, a excepción de la tercería.

"en tales condiciones, el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo, 
que dispone que el amparo se pedirá ante el Juez de distrito, entre otros 
supuestos, contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio, que afecten a 
personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún 
recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos 
o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería, debe ser inter
pretado en forma armónica con la disposición constitucional, de tal manera 
que si ésta no impone limitación al principio de definitividad, lo dispuesto 
en el precepto del ordenamiento reglamentario debe ser entendido como una 
opción adicional.

"en efecto, la persona extraña a juicio tiene opción de comparecer antes 
de que se dicte resolución definitiva e interponer los recursos o medios ordina
rios de defensa pertinentes si ello conviene a sus intereses y resulta, a su parecer, 
mejor medio para obtener lo que a sus derechos convenga.

"apoya la anterior consideración, la tesis cuyo tenor se reproduce a 
continuación:

"‘octava Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: Vi, primera parte
"‘tesis: 3a./J. 44/90
"‘página: 188

"‘amparo. proCede el JuiCio promoVido por uNa perSoNa 
eXtraÑa al JuiCio Natural, SiN NeCeSidad de aGotar reCurSoS 
ordiNarioS.—los terceros extraños afectados por determinaciones judi
ciales dictadas en procedimientos a que son ajenos, no están obligados a agotar 
recursos ordinarios o medios legales de defensa antes de ocurrir al amparo, en 
virtud de que el artículo 107, fracción iii, inciso c), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no sujeta al tercero extraño al principio de defi
nitividad que rige en el juicio de garantías, lo que sí hace con las partes del 
juicio en que se producen los actos reclamados, como lo disponen los incisos 
a) y b) de la fracción y precepto constitucional citado. el artículo 114, fracción 
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V, de la ley de amparo, no debe interpretarse como una limitación para el 
tercero extraño, sino como una posibilidad adicional de que, ante una deter
minación judicial dictada en un procedimiento en que es tercero, pueda in
terponer los recursos ordinarios o medios legales de defensa, si ello conviene 
a sus intereses y resulta, a su juicio, mejor medio para obtener respeto a sus 
derechos, caso en el cual dispondrá de la acción constitucional contra la re
solución que se dicte en el recurso ordinario o medio de defensa intentado, y 
ello sin perjuicio de su derecho de acudir directamente al juicio de garan
tías, interpretación que es congruente con el espíritu y texto del artículo 107 
constitucional.’

"ahora bien, si el agraviado opta por agotar los recursos o medios de 
defensa ordinarios, debe esperar, en caso de perder, el dictado de la resolu
ción definitiva en el procedimiento y en contra de ésta y de las violaciones 
procesales promover el amparo en la vía directa, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 158 de la ley de amparo que dispone:

"‘artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por 
las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra sen
tencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.

"‘para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de am
paro directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando 
sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica 
o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando com
prendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, 
o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa…’

"Sin embargo, si el gobernado que se hizo sabedor del juicio compa
reciendo a él, opta por intentar la vía indirecta en la que tendrá la oportuni
dad de ofrecer pruebas en relación con el emplazamiento defectuoso o de su 
omisión, el Juez de distrito debe sobreseer, fundamentalmente porque ya 
no es persona extraña al juicio, en virtud de que puede defenderse dentro del 
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procedimiento ordinario y, en su oportunidad, si es el caso, acudir al amparo 
directo, fundándose la improcedencia en los artículos 73, fracción XViii y 114, 
fracción V, interpretada a contrario sensu, de la ley de amparo.

"en efecto, si el promovente se hizo sabedor del procedimiento incoado 
en su contra, es evidente que por ese solo hecho perdió el carácter de per
sona extraña al procedimiento, pues tal apersonamiento le ha permitido el cono
cimiento de las prestaciones que se le reclaman; circunstancia que le permite 
hacer valer, a través de los medios impugnativos ordinarios, la defensa a sus 
intereses dentro del propio proceso y, en caso de no obtener resolución inter
locutoria favorable, esperar a hacer el planteamiento de las violaciones proce
sales al momento de combatir la sentencia definitiva.

"lo anterior no implica que el promovente del amparo indirecto quede 
al margen del término previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, esto 
es, al plazo de quince días contados a partir del día siguiente al en que tenga 
conocimiento del juicio, en virtud de que como quedó precisado previamente, 
en sentido estricto, la comparecencia al procedimiento trae la consecuencia 
jurídica de que el promovente no pueda reputarse como persona extraña al 
procedimiento en términos del multicitado artículo 114, fracción V, de la ley 
de amparo.

"el artículo 21 de la ley de la materia, dispone:

"‘artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en que 
haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de 
la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.’

"del contenido del numeral invocado se sigue que de haber optado por 
el amparo, obviamente indirecto, el promovente debe sujetarse al término 
de quince días contados a partir del día siguiente al en que haya tenido cono
cimiento del juicio.

"No obstante, si bien la improcedencia por extemporaneidad o consen
timiento tácito basada en los artículos 21 y 73, fracción Xii, del propio orde
namiento, puede eventualmente surtirse, como lo resolvió el primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, también puede acontecer que 
no sea así, cuando el afectado por el no emplazamiento comparezca al juicio 
natural, pero antes de que transcurra el plazo del referido artículo 21, intente 
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asimismo el amparo indirecto. en tal supuesto no cabría sobreseer por extem
poraneidad, sin embargo, seguiría en pie la otra causal.

"en las condiciones apuntadas, a juicio de este tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, si de las constancias que obran en 
el expediente existe prueba de que el quejoso compareció al juicio, el am
paro es improcedente, fundamentalmente porque no es persona extraña al 
juicio y, por tanto, no se da la hipótesis que establece el artículo 114, fracción 
V, de la ley de reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.

"No es obstáculo para arribar a la conclusión anotada, lo argumentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, en el 
sentido de que la falta de emplazamiento es una violación de gran magni
tud, toda vez que tal circunstancia no puede ser materia de pronunciamiento 
por parte del Juez Federal, en razón de que previo al análisis de dicha cuestión 
debe determinarse la procedencia del juicio, pues se insiste, en la hipótesis 
que se analiza no se está en presencia de una persona extraña al juicio que 
haya quedado sin defensa con motivo de la falta de emplazamiento o de su 
ilegalidad, sino que, como se ha indicado en forma reiterada, se trata de suje
tos que comparecieron al juicio natural y que habiendo tenido oportunidad 
de agotar los recursos o medios ordinarios de defensa, decidieron, indebida
mente, intentar la vía indirecta. …"

la jurisprudencia de mérito es de rubro y texto siguientes:

"perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN 
CompareCió al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBre
SeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, 
eN relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido 
CoNtrario, del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido pro
moVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la 
propia leY.—la sola circunstancia de que el afectado conozca de la exis
tencia del juicio en el que funge como parte y comparezca al mismo, a pesar de 
no haber sido legalmente emplazado, desvirtúa su carácter de persona extraña 
al procedimiento, por lo que si promueve el juicio de amparo indirecto, osten
tándose con tal carácter, el Juez de distrito debe sobreseerlo con fundamento 
en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, fundamentalmente porque el 
promovente ya no es persona extraña al juicio por haber comparecido al pro
cedimiento ordinario, quedando en posibilidad de defenderse dentro del 
contencioso y, en su oportunidad, si es el caso, acudir al amparo directo, 
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fundamentándose la improcedencia en los artículos 73, fracción XViii y 114, frac
ción V, aplicada en sentido contrario, de la propia ley; sin que lo anterior implique 
que el promovente del amparo indirecto, por el hecho de ostentarse como 
tercero extraño, quede al margen del término previsto en el artículo 21 de la ley 
de amparo, esto es, al plazo de quince días contados a partir del día siguiente 
al en que tenga conocimiento del juicio, bajo el argumento de que la falta o 
ilegalidad del emplazamiento sea una violación de gran magnitud, pues si bien 
la improcedencia por extemporaneidad o consentimiento tácito basado en los 
artículos 21 y 73, fracción Xii, del propio ordenamiento, puede llegar a confi
gurarse, tal circunstancia no se surte necesariamente porque puede suceder 
que el afectado por la falta de emplazamiento promueva el juicio de garan
tías antes de que transcurra el plazo referido y en tal supuesto no cabría sobre
seer por inoportunidad de la demanda, ya que seguiría en pie la otra causal."

por su parte, la primera Sala del máximo tribunal de país, al resolver el 
expediente de contradicción de tesis 379/2011, que dio origen a la jurispru
dencia 1a./J. 9/2012, que se localiza en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 681, que más 
adelante se reproducirá, en la ejecutoria respectiva, en lo que interesa, sos
tuvo lo siguiente:

"…V. Criterio que debe prevalecer:

"24. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que 
se sustenta en el presente fallo.

"25. la decisión adoptada por los tribunales Colegiados se verificó en 
escenarios similares, cuyos elementos guardan identidad en lo siguiente:

"a) el quejoso es parte formal (demandada) en el juicio de origen;

"b) dicho quejoso conoce la existencia del juicio mencionado con sus 
datos de identificación, no obstante ello, no compareció a él;

"c) en el momento en el que se promovió el juicio de amparo, aún no se 
dictaba la sentencia definitiva de primera instancia;

"d) el acto reclamado lo constituye, fundamentalmente, la omisión o ile
galidad del emplazamiento, esto es, el quejoso se ostenta persona extraña por 
equiparación.
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"26. en primer lugar cabe destacar que, para resolver la cuestión plan
teada, ambos tribunales partieron de la base de que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado el criterio contenido en la jurispruden
cia con el epígrafe: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN ma
teria CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direCto Si Se 
tieNe CoNoCimieNto de Él aNteS de Que Se deClare eJeCutoriada 
la SeNteNCia.’,(19) en el que se sostiene que la persona extraña a juicio por 
equiparación pierde tal carácter por la sola circunstancia de que se demues
tre su conocimiento sobre la existencia del juicio al que, dice, no fue emplazada 
o lo fue de manera ilegal, cuando en ese proceso no se ha dictado sentencia 
definitiva.

"27. la contrariedad radica en que, mientras el Cuarto tribunal del dé
cimo octavo Circuito considera que las reglas entonces dadas subsisten en sus 
términos, el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
considera que tal criterio ha sido ampliado por este alto tribunal de manera 
que, ahora, para perder la calidad de persona extraña a juicio por equipa
ración se requiere, no solamente el conocimiento de la existencia del juicio, 
sino que el quejoso haya comparecido a dicho proceso jurisdiccional en el que 
aún no se ha dictado sentencia definitiva.

"28. al respecto debe decirse que, tal como lo considera el Cuarto tri
bunal Colegiado del décimo octavo Circuito, este alto tribunal no ha ampliado 
los alcances de la jurisprudencia: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, 
eN materia CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direCto 
Si Se tieNe CoNoCimieNto de Él aNteS de Que Se deClare eJeCuto
riada la SeNteNCia.’, con motivo de lo resuelto en la ejecutoria que dio lugar 
a la jurisprudencia del rubro: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de 
tal CarÁCter QuieN CompareCió al proCedimieNto Natural, por 
lo Que deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la 
leY de amparo, eN relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apli
Cada eN SeNtido CoNtrario, del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo 
HaYa Sido promoVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el ar
tÍCulo 21 de la propia leY.’, pues debe decirse que esta última jurispru
dencia fue resultado de la decisión tomada en un asunto con características 
propias y específicas, que dieron lugar a un pronunciamiento puntual de ese 
caso en el que el quejoso (persona extraña por equiparación) había compa
recido al juicio natural, pero cuyas consideraciones partieron de la base y son 
congruentes con las pautas dadas en los criterios anteriores, en el sentido de 
que el quejoso que se ostenta persona extraña por equiparación (parte for
mal en el juicio de origen) pierde ese carácter por el solo hecho de que se haga 
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sabedor de la existencia del juicio, antes de que se dicte la sentencia defini
tiva en aquél, criterio que además ha sido reiterado con posterioridad por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera que 
no se ha sustentado un criterio diferente al que originalmente se venía sos
teniendo, tal como se evidenciará a continuación.

"29. al resolver la contradicción de tesis 21/90, el pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia p./J. 18/94 que 
aparece publicada en la página dieciséis del tomo 78, junio de mil novecientos 
noventa y cuatro, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, con el rubro y contenido siguientes:

"‘emplaZamieNto, irreGularidadeS eN el. SoN reClamaBleS 
eN amparo iNdireCto CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como per
SoNa eXtraÑa al JuiCio por eQuiparaCióN.—Cuando el quejoso no fue 
emplazado al juicio o fue citado en forma distinta de la prevenida por la ley, lo 
que le ocasionó el desconocimiento total del juicio, se le equiparará a una 
persona extraña a juicio, por lo que el conocimiento del amparo en estos 
supuestos, compete a un Juez de distrito y no a los tribunales Colegiados, de 
conformidad con la disposición expresa contenida en la fracción Vii del ar
tículo 107 constitucional, y el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo; 
pero, además de que el texto de las disposiciones constitucional y legal indi
cadas, bastaría para sostener lo anterior, dada la primacía que establece el 
artículo 133 de la propia Constitución, existen otras razones accesorias, pero 
no por ello menos importantes, que fundan la misma conclusión, y que son las 
que enseguida se citan: el quejoso, por medio del amparo indirecto, tiene la 
posibilidad de aportar ante el Juez de distrito, en la audiencia constitucio
nal, las pruebas necesarias para demostrar la falta de emplazamiento o que 
el llamamiento que se le hizo al juicio, se realizó en forma distinta de la pre
venida por la ley. en cambio, en el amparo directo, el quejoso se encontraría 
en la imposibilidad de rendir tales pruebas, pues le estaría vedado, por dis
posición expresa del artículo 190 de la ley de amparo que establece que las 
sentencias sólo comprenderán las cuestiones legales propuestas en la demanda 
de garantías, lo que significa que, dada la naturaleza del juicio de amparo directo, 
las pruebas que se rindan en el mismo, únicamente pueden consistir en las 
constancias del expediente formado por la autoridad responsable, por lo que 
si la cuestión planteada se tramitara a través del expresado juicio de amparo 
directo, el quejoso no tendría oportunidad de aportar pruebas para acreditar 
la irregularidad del emplazamiento. Si bien es cierto que en la fracción i del 
artículo 159 de la ley de amparo establece como violación reclamable en am
paro directo, el hecho de que al quejoso no se le cite a juicio o se le cite en 
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forma distinta a la prevista por la ley, también es verdad que tal disposición no 
es posible aplicarla cuando el quejoso es persona extraña a juicio, por equi
paración, ya que de aplicarse ese dispositivo legal se dejaría al peticionario de 
garantías en estado de indefensión porque no se le daría oportunidad de com
probar la violación alegada. además, cuando el quejoso ocurre como persona 
extraña al juicio, a pesar de que él sea el demandado, se da la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, supuesto que la violación principal cometida en 
su contra, la constituye precisamente esa falta de citación que lo hace des
conocedor y, por ende, extraño al juicio seguido en su contra, y de prosperar 
la acción constitucional se invalidarían todas las actuaciones posteriores. 
a mayor abundamiento, si lo reclamado es la falta de emplazamiento, ya sea 
porque materialmente no existió esa actuación o porque la efectuada pre
sente defectos tales que impidieron a la parte demandada el conocimiento 
del juicio seguido en su contra, hace suponer que en estos casos no se llegó a 
formar la relación procesal y, por ende, no se ataca intrínsecamente la senten
cia o el laudo, sino el no haber sido oído y vencido en juicio. Consecuentemente, 
de conformidad con lo antes expuesto es el amparo indirecto el procedente 
contra actos reclamados consistentes en todo lo actuado en un juicio, en el 
que el quejoso asegura que no fue emplazado, por equiparse a una persona 
extraña al juicio, y prevenirlo así los artículos 107, fracción Vii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 114, fracción V, de la ley de 
amparo.’

"30. en la ejecutoria que dio origen a dicha jurisprudencia se explicó 
que ha de entenderse por ‘persona extraña a juicio’ y por ‘persona extraña 
a juicio por equiparación’, y se dieron algunas pautas sobre su tratamiento en 
los términos que enseguida se explican:

" la persona extraña a juicio, propiamente dicha, es aquella persona, 
moral o física, distinta de los sujetos de la controversia que en él se ventila.

" debe hacerse la distinción de dos supuestos de persona extraña a 
juicio, a saber: i) el propiamente dicho o stricto sensu y ii) el equiparado parte 
formal en el juicio natural.

" respecto del segundo, se distinguen tres hipótesis: la primera, cuando 
la falta de citación hizo que el demandado no conociera de ninguna forma que 
existía un juicio en su contra, enterándose del mismo cuando ya existe sen
tencia definitiva o laudo, y ya no tiene oportunidad de oponer defensa alguna; 
la segunda, cuando a pesar de no haber sido legalmente emplazado, conoce 
de la existencia del juicio y comparece al mismo, antes de dictarse sentencia 
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o laudo; y, la tercera, cuando conoce de la existencia de una sentencia dic
tada en un juicio seguido en su contra, y todavía hay la posibilidad de agotar 
la apelación. al respecto, son pertinentes las siguientes consideraciones:

"‘l. por cuanto hace a la primera de esas hipótesis, necesariamente en
traña el absoluto desconocimiento de la tramitación del juicio, lo que trae como 
consecuencia que a pesar de que sea el demandado quien acuda a la vía cons
titucional, la falta de citación o emplazamiento lo hace que se equipare a una 
persona extraña a ese juicio.

"‘... al efecto, este tribunal pleno estima que cuando el quejoso dice en 
su demanda de amparo que no fue emplazado al juicio, o fue citado en forma 
distinta a la prevenida por la ley, lo que le impidió conocer la existencia de un 
juicio seguido en su contra, en el que ya se dictó sentencia o laudo, éste se 
equipara a una persona extraña a dicho juicio.

"‘establecido que cuando el quejoso no fue emplazado al juicio, o fue 
citado en forma distinta de la prevenida por la ley, lo que le ocasionó el 
desconocimiento total del juicio, se le considerará extraño a juicio, el cono
cimiento del amparo en estos supuestos, compete a un Juez de distrito y no 
a los tribunales Colegiados. …(20)

"‘ii. respecto a la segunda hipótesis, o sea la relativa a cuando el que
joso, a pesar de no haber sido legalmente emplazado conoce de la existencia 
del juicio y comparece al mismo, antes de que se dicte sentencia o laudo, en 
dicho caso, resulta inconcuso que tal violación no puede considerársele como 
un acto dentro del juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, por vir
tud de que aun cuando ésta resulta ser una violación procesal de gran mag
nitud y de carácter grave, lo cierto es que no produce de manera inmediata 
una afectación a algún derecho fundamental contenido en las garantías in
dividuales, sino la violación de derechos que producen únicamente efectos 
formales en el proceso, mismos que pueden ser impugnados dentro del pro
pio juicio hasta antes de que se dicte sentencia, a través del incidente de 
nulidad de actuaciones.

"‘por otra parte, si el promovente del amparo es el demandado en el jui
cio natural, y tiene conocimiento del mismo, antes de que se dicte sentencia 
en éste, resulta claro que no puede equipararse a la persona extraña a juicio, 
ya que sólo tienen ese carácter quienes no son partes en el propio juicio, o 
quien siendo parte en éste, la falta de emplazamiento, o la inexistencia del mismo 
le impidieron conocer la existencia del juicio seguido en su contra. en tal vir
tud, el medio idóneo para impugnar la falta de emplazamiento o la ilegalidad del 
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mismo, cuando el promovente tiene conocimiento del juicio seguido en su con
tra antes de que se dicte sentencia, es el medio ordinario de defensa.

"‘iii. Finalmente, respecto de la tercera hipótesis, relativa a cuando la 
parte demandada conoce de la existencia de una sentencia dictada en un 
juicio seguido en su contra, y todavía existe la posibilidad de agotar la apelación, 
debe de interponerse tal recurso, haciendo valer como agravio la falta de 
emplazamiento correspondiente, y si tal resolución resulta adversa a los in
tereses del apelante, éste podrá promover el juicio de amparo directo y alegar 
en él la violación al procedimiento a que se refiere la fracción i del artículo 159 
de la ley de amparo.’

"31. en conformidad con lo resuelto en esa ejecutoria, cuando el quejoso 
es el demandado en el juicio natural y tiene conocimiento del mismo antes de 
que se dicte la sentencia definitiva, resulta claro que no puede equipararse 
a la persona extraña a juicio, ya que sólo tienen ese carácter quienes no son 
partes en el propio juicio, o quien siendo parte en éste, la falta de emplazamiento 
o la inexistencia del mismo le impidieron conocer la existencia del juicio se
guido en su contra.

"32. ese punto de vista se reiteró por la extinta tercera Sala al resolver 
la contradicción de tesis 6/92, en cuya ejecutoria expresamente también se 
dijo que: ‘no puede estimarse como tercero extraño el promovente del amparo 
que se ostenta con ese carácter, cuando en el propio juicio es formalmente 
parte demandada y tiene conocimiento de la falta de emplazamiento legal antes 
de que se dicte la sentencia correspondiente, o de que ésta cause ejecutoria, 
pues, como ya se dijo, en tales condiciones, dicho quejoso tiene expeditos 
sus derechos para hacer valer los recursos ordinarios o medios de defensa 
legales establecidos por el Código de procedimientos Civiles correspondiente, 
antes de promover el juicio de garantías.’. Fue esa decisión la que dio origen 
a la tesis del rubro: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN materia 
CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direCto Si Se tieNe 
CoNoCimieNto de Él aNteS de Que Se deClare eJeCutoriada la SeN
teNCia.’, de cuyo contenido partió el estudio de ambos órganos jurisdiccionales.

"33. este alto tribunal siguió esa misma línea argumentativa al resolver 
la contradicción de tesis 11/95 que dio origen a las jurisprudencias p./J. 6/98 
y p./J. 7/98, en donde si bien el tema central fue el análisis de las autoridades 
que deben ser llamadas al juicio de amparo cuando el quejoso reclama la falta 
de llamamiento al juicio natural. en ese asunto se llegó a la conclusión de que 
es la afectación al interés jurídico el que determina el momento en que debe 
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acudirse al juicio de amparo y, por ende, qué autoridades deben llamarse como 
responsables, en relación a lo cual se dijo lo siguiente:

"‘para los efectos del juicio de amparo, en los términos del artículo 114, 
fracción V, de la ley de la materia, persona extraña es, en principio, aquella 
que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte en sentido 
material, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución 
de las resoluciones sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa 
por desconocer las actuaciones relativas, quedando incluido en este con
cepto, asimismo, como ya se dijo, la parte que no fue emplazada o que fue 
emplazada incorrectamente.

"‘ahora bien, la determinación de qué autoridades deben ser llamadas 
como responsables cuando alguien promueve amparo ostentándose como 
persona extraña a un juicio, debe hacerse precisándose, en primer lugar, 
cuáles son los actos autoritarios que afectan el interés jurídico del quejoso, 
dándose aquí por reiterados todos los conceptos relativos mencionados en el 
considerando anterior, de los cuales se dedujo, en síntesis, que esa afectación 
es variable, dependiendo del momento en que los actos le causan perjuicio, en 
el entendido de que, como ya se dijo, éste no se circunscribe o limita, nece
sariamente, a los actos de ejecución, y ya descubiertos los actos afectatorios 
de su interés jurídicamente protegido, puede válidamente concluirse que resul
tan autoridades responsables las que dictaron, ordenaron, ejecutaron o tratan 
de ejecutar tales actos.

"‘Como se ve, sólo es lógicamente posible señalar esa regla general y am
plísima, pues dentro de la profusa gama de situaciones jurídicas que pueden 
deducirse de los derechos afectados a la persona extraña, sea dentro del jui
cio, sea en cualquiera de los acuerdos y resoluciones, en las órdenes de 
ejecución o en la ejecución misma, no cabe establecer, a priori, con toda pre
cisión, cuáles son las autoridades responsables. esto sólo puede lograrse a 
través del examen de situaciones hipotéticas que, a manera de ejemplo, se 
estudian a continuación con el propósito de una mejor ilustración del criterio 
apuntado.

"‘a) Si la persona extraña es titular del derecho o del bien que debaten 
actor y demandado en el juicio, sufre el perjuicio desde el momento en que 
se inició el procedimiento sin haber sido emplazado o haberse realizado el 
emplazamiento con vicios tales que le impidieron comparecer a defender 
los derechos de que es titular, si en esas condiciones se sigue el juicio, todo el 
procedimiento le causa perjuicio, inclusive la sentencia definitiva y su ejecución 
en el supuesto de que hasta tales puntos se hubiese llegado. por tanto, acor
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de con la regla general arriba mencionada, ya determinado que la persona 
extraña es afectada por todo el procedimiento llevado sin darle oportunidad 
de ser oído, resultarán responsables todas las autoridades que dictaron, orde
naron, ejecutaron o tratan de ejecutar los actos correspondientes y que hayan 
concurrido para producir la afectación a la persona extraña, que serían, en 
su caso, el Juez y el actuario respectivo (este último, obviamente, cuando el 
emplazamiento ordenado no se hubiere llevado a cabo, o se hubiere realizado 
incorrectamente); en el supuesto de que la afectación se haya producido por
que el Juez no ordenó el emplazamiento, sólo éste sería responsable y, por último, 
en su caso, lo será también el tribunal de segunda instancia que dictó resolu
ción en ese viciado procedimiento y que culminó con la afectación, reiterándose 
que estas hipótesis señaladas en vía ejemplificativa, de ningún modo agotan 
todos los supuestos que pueden deducirse de la regla general de que son 
autoridades responsables las que dictaron, ordenaron, ejecutaron o tratan de 
ejecutar los actos que afectan los derechos de los que es titular la persona 
extraña a juicio.’

"34. en lo así decidido consta que el conocimiento sobre la existencia 
del juicio del que el quejoso se ostenta extraño pierde relevancia cuando se 
trata de un extraño a juicio stricto sensu, pues se parte de la base de que dicho 
conocimiento no necesariamente le genera alguna afectación a su esfera jurí
dica, en cuyo caso la autoridad de amparo ha de observar cuándo se genera 
el perjuicio para estar en aptitud de resolver sobre la procedencia del amparo. 
Sin embargo, en las consideraciones expresadas al resolver tal contradic
ción de tesis no aparece alguna que justifique la no comparecencia de la 
persona extraña a juicio por equiparación cuando ésta tiene conocimiento de 
la existencia del juicio y de sus datos de identificación.

"35. en efecto, en el caso específico del quejoso que se ostenta extraño 
a juicio por equiparación, la afectación a su esfera jurídica se verifica desde el 
momento mismo en que se omitió su llamamiento al juicio en el que es parte 
formal o en el que se realizó el emplazamiento con vicios tales que le impi
dieron conocer la existencia del juicio y, por ende, comparecer a defender 
los derechos de los que es titular. en esas circunstancias, el demandado 
puede, desde luego, acudir al juicio de amparo biinstancial que por la forma 
en que se tramita otorga al gobernado la oportunidad de ofrecer pruebas para 
acreditar la inconstitucionalidad del acto que reclama, esto, en el entendido 
de que es el desconocimiento del juicio lo que le genera indefensión, sin que 
entonces esta Suprema Corte de Justicia de la Nación haya emitido alguna 
decisión sobre el caso específico en que el extraño a juicio por equipara
ción tiene conocimiento de éste y de sus datos de identificación cuando en él 
aún no se dicta sentencia definitiva, de manera que no es válido afirmar que, con 
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motivo de lo ahí decidido, se haya ampliado o modificado el criterio que hasta 
entonces se sostenía en cuanto al conocimiento del juicio por la persona 
extraña por equiparación.

"36. posteriormente, el pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 12/2000, analizó el supuesto en 
el que el quejoso ostenta esa calidad, pues adujo que no fue emplazado al 
juicio en el que es parte formal y en el que aún no se dicta sentencia de ins
tancia, en el entendido de que dicho peticionario comparece a juicio para 
agotar los recursos o medios de defensa ordinarios y con posterioridad a ello 
promovió juicio de amparo indirecto con la pretensión de ser persona extra
ña a juicio, en términos del artículo 114, fracción V, de la ley de amparo. 
entonces, este alto tribunal concluyó lo siguiente:

"‘...en tales condiciones, el artículo 114, fracción V, de la ley de am
paro, que dispone que el amparo se pedirá ante el Juez de distrito, entre otros 
supuestos, contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio, que afecten a 
personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún 
recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modifi
carlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería, debe ser 
interpretado en forma armónica con la disposición constitucional, de tal 
manera que si ésta no impone limitación al principio de definitividad, lo dis
puesto en el precepto del ordenamiento reglamentario debe ser entendido 
como una opción adicional.

"‘en efecto, la persona extraña a juicio tiene opción de comparecer antes 
de que se dicte resolución definitiva e interponer los recursos o medios ordi
narios de defensa pertinentes si ello conviene a sus intereses y resulta, a su 
parecer, mejor medio para obtener lo que a sus derechos convenga.

"‘apoya la anterior consideración, la tesis cuyo tenor se reproduce a 
continuación:

"‘...«amparo. proCede el JuiCio promoVido por uNa perSoNa 
eXtraÑa al JuiCio Natural, SiN NeCeSidad de aGotar reCurSoS 
ordiNarioS.»

"‘ahora bien, si el agraviado opta por agotar los recursos o medios de 
defensa ordinarios, debe esperar, en caso de perder, el dictado de la reso
lución definitiva en el procedimiento y en contra de ésta y de las violaciones 
procesales promover el amparo en la vía directa, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 158 de la ley de amparo que dispone:
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"‘...Sin embargo, si el gobernado que se hizo sabedor del juicio com
pareciendo a él, opta por intentar la vía indirecta en la que tendrá la oportu
nidad de ofrecer pruebas en relación con el emplazamiento defectuoso o de 
su omisión, el Juez de distrito debe sobreseer, fundamentalmente porque 
ya no es persona extraña al juicio, en virtud de que puede defenderse dentro 
del procedimiento ordinario y, en su oportunidad, si es el caso, acudir al am
paro directo, fundándose la improcedencia en los artículos 73, fracción XViii 
y 114, fracción V, interpretada a contrario sensu, de la ley de amparo.

"‘en efecto, si el promovente se hizo sabedor del procedimiento incoado 
en su contra, es evidente que por ese solo hecho perdió el carácter de per
sona extraña al procedimiento, pues tal apersonamiento le ha permitido el 
conocimiento de las prestaciones que se le reclaman; circunstancia que le 
permite hacer valer, a través de los medios impugnativos ordinarios, la defensa 
a sus intereses dentro del propio proceso y, en caso de no obtener resolución 
interlocutoria favorable, esperar a hacer el planteamiento de las violaciones 
procesales al momento de combatir la sentencia definitiva.

"‘lo anterior no implica que el promovente del amparo indirecto quede 
al margen del término previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, esto es, al 
plazo de quince días contados a partir del día siguiente al en que tenga cono
cimiento del juicio, en virtud de que como quedó precisado previamente, en 
sentido estricto, la comparecencia al procedimiento trae la consecuencia 
jurídica de que el promovente no pueda reputarse como persona extraña al 
procedimiento en términos del multicitado artículo 114, fracción V, de la ley 
de amparo.

"‘...en las condiciones apuntadas, a juicio de este tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, si de las constancias que obran 
en el expediente existe prueba de que el quejoso compareció al juicio, el am
paro es improcedente, fundamentalmente porque no es persona extraña al 
juicio y, por tanto, no se da la hipótesis que establece el artículo 114, fracción 
V, de la ley de reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales. 

"‘No es obstáculo para arribar a la conclusión anotada, lo argumentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, en el 
sentido de que la falta de emplazamiento es una violación de gran magnitud, 
toda vez que tal circunstancia no puede ser materia de pronunciamiento por 
parte del Juez Federal, en razón de que previo al análisis de dicha cuestión debe 
determinarse la procedencia del juicio, pues se insiste, en la hipótesis que se 
analiza no se está en presencia de una persona extraña al juicio que haya 
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que dado sin defensa con motivo de la falta de emplazamiento o de su ilega
lidad, sino que, como se ha indicado en forma reiterada, se trata de sujetos 
que comparecieron al juicio natural y que habiendo tenido oportunidad de 
agotar los recursos o medios ordinarios de defensa, decidieron, indebidamente, 
intentar la vía indirecta.’

"Contradicción de la cual derivó con el carácter de jurisprudencia, la 
siguiente tesis:

"‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN 
CompareCió al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBre
SeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, 
eN relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeN
tido CoNtrario, del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido 
promoVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de 
la propia leY.—la sola circunstancia de que el afectado conozca de la 
existencia del juicio en el que funge como parte y comparezca al mismo, a pesar 
de no haber sido legalmente emplazado, desvirtúa su carácter de persona 
extraña al procedimiento, por lo que si promueve el juicio de amparo indirec
to, ostentándose con tal carácter, el Juez de distrito debe sobreseerlo con 
fundamento en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, fundamen
talmente porque el promovente ya no es persona extraña al juicio por haber 
comparecido al procedimiento ordinario, quedando en posibilidad de defen
derse dentro del contencioso y, en su oportunidad, si es el caso, acudir al 
amparo directo, fundamentándose la improcedencia en los artículos 73, frac
ción XViii y 114, fracción V, aplicada en sentido contrario, de la propia ley; 
sin que lo anterior implique que el promovente del amparo indirecto, por el 
hecho de ostentarse como tercero extraño, quede al margen del término 
previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, esto es, al plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente al en que tenga conocimiento del juicio, bajo 
el argumento de que la falta o ilegalidad del emplazamiento sea una violación 
de gran magnitud, pues si bien la improcedencia por extemporaneidad o 
consentimiento tácito basado en los artículos 21 y 73, fracción Xii, del propio 
ordenamiento, puede llegar a configurarse, tal circunstancia no se surte nece
sariamente porque puede suceder que el afectado por la falta de empla
zamiento promueva el juicio de garantías antes de que transcurra el plazo 
referido y en tal supuesto no cabría sobreseer por inoportunidad de la deman
da, ya que seguiría en pie la otra causal. ’(21)

"37. en lo así transcrito, se advierte que en esa ejecutoria se examinó el 
caso específico en que el quejoso (demandado en el juicio de origen) alega 
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omisión o ilegalidad del emplazamiento y, no obstante ello, compareció al 
juicio. la conclusión alcanzada fue que tal comparecencia impide otorgar 
al peticionario la calidad de extraño a juicio e incluso se afirmó expresa
mente: ‘en efecto, si el promovente se hizo sabedor del procedimiento incoado 
en su contra, es evidente que por ese solo hecho perdió el carácter de persona 
extraña al procedimiento’.

"38. entonces, se advierte que no ha habido cambio en el criterio soste
nido por este alto tribunal, lo que se constata con el hecho de que, posterior
mente, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la contradicción de tesis 169/2008 analizó un asunto en el que se discutió 
si la condición de persona extraña a juicio por equiparación se pierde con la 
sola circunstancia de que la parte se haga sabedora del procedimiento labo
ral iniciado en su contra antes del dictado del laudo y después del cierre de 
la instrucción, o bien, si tal condición se pierde si se hace sabedora al com
parecer al juicio natural o interviniendo en él, apoyándose o sometiéndose 
de manera formal a la jurisdicción de la autoridad mediante un acto procesal. 
al respecto, se llegó a la conclusión siguiente:

"‘es menester resaltar que la falta de emplazamiento por quien se os
tenta como tercero extraño a juicio por equiparación, es impugnable en vía de 
amparo indirecto …

"‘Cabe concluir entonces, que conforme al criterio reiterado, el amparo 
indirecto es procedente cuando el quejoso, que fue demandado en un juicio 
ordinario laboral alega que no fue emplazado o que el emplazamiento incu
rrió en tales vicios de legalidad, que no pudo comparecer a defenderse.

"‘en el juicio laboral ordinario, una vez presentada la demanda, debe 
emplazarse al demandado corriéndole traslado con copia del libelo (sic) y de los 
documentos base de la acción; dicho emplazamiento requiere una serie de 
exigencias legales que tienden a asegurar que el demandado ha quedado bien 
notificado, pues de ello depende el cumplimiento de la garantía de audiencia; 
con motivo del emplazamiento el demandado contrae una serie de cargas 
procesales como contestar la demanda en tiempo, apersonarse en el juicio, 
ofrecer y redargüir pruebas, formular alegatos, etcétera, ...

"‘es claro que en todo este procedimiento que va desde el emplazamiento 
hasta el laudo, las partes tienen que cumplir con los actos procesales rela
tivos dentro de los términos o plazos que establecen las leyes, de modo que 
con ello cada una de las etapas se va cerrando por efecto de los recursos 
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intentados o de la caducidad, por su falta de interposición; todo esto va dando 
seguridad al juicio en su desarrollo.’

"…

"en consecuencia, si la parte quejosa se ostenta como tercero extraño 
a juicio por equiparación, tratándose de un juicio laboral que se instruye en 
su contra en el cual aún no se ha dictado el laudo respectivo, aunque si 
habiéndose cerrado la instrucción, si el promovente del juicio de garantías 
se hizo sabedor por cualquier medio del procedimiento seguido en su contra, 
ello hace que no tenga el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación 
en tanto que tiene la oportunidad de imponerse de los autos para defender 
sus intereses, por lo que, en ese supuesto, en el juicio de garantías se actua
liza la causa de improcedencia establecida en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley 
de amparo, precepto que establece lo siguiente:

"…

"de ahí que al actualizarse la causa de improcedencia mencionada, 
procede el sobreseimiento en el juicio de garantías con fundamento en el ar
tículo 74, fracción iii, de la ley de amparo.

"al respecto, resulta aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia del 
tribunal pleno que a continuación se reproduce:

"‘Número de registro digital: 189916. Jurisprudencia. materia común. 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 39/2001, página 93. perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN CompareCió al 
proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe eN el Jui
Cio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN 
CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, del 
propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro 
del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY.’

"ese criterio dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 198/2008, de rubro y 
contenido siguientes:

"‘terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de eSe 
CarÁCter el QueJoSo Que Se oSteNte SaBedor del proCedimieN
to laBoral SeGuido eN Su CoNtra eN CualQuiera de SuS etapaS 
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HaSta aNteS de la emiSióN del laudo, por eStar eN CoNdiCioNeS 
de impoNerSe de loS autoS Y deFeNder SuS iNtereSeS.—Si el que
joso en el juicio de garantías se ostenta como tercero extraño por equipa
ración pero cuando de autos se desprenda que por cualquier medio se hizo 
sabedor del procedimiento laboral incoado en su contra y aún no se ha dic
tado el laudo, no puede considerarse que tenga dicho carácter, por no estar 
en el supuesto relativo a que el ilegal emplazamiento le haya ocasionado un 
total desconocimiento que le impidió imponerse de los autos y defender sus 
intereses dentro del procedimiento infringiendo en su perjuicio la garantía 
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos. de ahí que si promueve el juicio de garantías en estas 
últimas circunstancias, se actualiza la causa de improcedencia establecida 
en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, por no haber agotado el 
principio de definitividad, pues previamente al ejercicio de la acción consti
tucional debió promover el incidente de nulidad de notificaciones a que se 
refieren los artículos 735, 752 y 762 a 765 de la ley Federal del trabajo.’

"39. en lo así relacionado se advierte que, en todos y cada uno de los 
criterios invocados subyace la misma razón en torno a la pérdida del carác
ter de tercero extraño a juicio del demandado cuando éste conoce de la 
existencia del juicio y de sus datos de identificación, y es que basta ese cono
cimiento para dar por sentado que está en aptitud de acudir al juicio a hacer 
valer los recursos y medios de defensa ordinarios que la ley prevé, pues es 
desde el momento mismo de la falta de llamamiento a juicio que se ocasiona 
una afectación a su esfera jurídica.

"40. por todo lo anterior, no es válida la aseveración de que esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha ampliado el criterio que sustentaba 
respecto de las personas extrañas por equiparación, cuando éstas cono
cen del juicio al que no fueron llamadas y en el que no se ha dictado sentencia 
definitiva.

"41. en consecuencia, debe concluirse que la calidad de extraño a jui
cio por equiparación (en el preciso caso en que dicho juicio no se ha resuelto) 
se pierde cuando se tiene conocimiento del juicio, sin que sea un requisito 
adicional la comparecencia del quejoso a dicho proceso judicial. …"

la jurisprudencia de mérito es del tenor literal siguiente:

"perSoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuiparaCióN. No tieNe eSa 
Calidad el QueJoSo Que CoNoCe la eXiSteNCia Y loS datoS de ideN
tiFiCaCióN del JuiCio al Que preteNde Ser llamado, auNQue No 
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HaYa CompareCido a aQuÉl (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 3a./J. 
18/92).—acorde con la jurisprudencia p./J. 39/2001, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 93, con el rubro: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal 
CarÁCter QuieN CompareCió al proCedimieNto Natural, por lo 
Que deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de 
la leY de amparo, eN relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, 
apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio ordeNamieNto, auN 
CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 21 de la propia leY.’, la persona extraña a juicio por 
equiparación pierde ese carácter cuando, en su calidad de parte formal en el 
juicio del que reclama la omisión o ilegalidad del emplazamiento, comparece 
a dicho proceso judicial. ahora bien, lo anterior no amplía el criterio susten
tado por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia número 3a./J. 18/92, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, Número 58, octubre de 1992, página 
16, de rubro: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN materia CiVil. 
deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direCto Si Se tieNe CoNo
CimieNto de Él aNteS de Que Se deClare eJeCutoriada la SeN
teNCia.’, en la que se afirmó que basta el conocimiento de la existencia 
del juicio natural, aún no resuelto mediante sentencia definitiva, para que el 
quejoso que se ostenta como persona extraña por equiparación carezca de 
tal carácter. ello es así, porque en la ejecutoria que dio origen al criterio pri
meramente citado, el tribunal en pleno examinó el caso específico en que el 
quejosodemandado en el juicio de origen alegó omisión o ilegalidad del em
plazamiento y, no obstante ello, compareció al juicio, y la conclusión alcanzada 
fue que tal comparecencia impide otorgar al peticionario la calidad de extraño 
a juicio. de ahí que tal determinación no es extensiva a todos los casos, por 
lo que no es válido afirmar que el carácter de extraño a juicio alegado por la 
parte formal en el juicio de origen se pierda solamente si concurren ambos 
requisitos, esto es, el conocimiento del juicio y la comparecencia a él, pues 
como la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en asuntos simi
lares, basta que el promovente del amparo tenga conocimiento del juicio 
seguido en su contra antes de que se dicte sentencia o ésta cause ejecutoria 
para que pierda el carácter de extraño al juicio, en cuyo caso está en apti
tud de integrarse a la relación procesal para hacer valer los recursos y medios 
de defensa ordinarios previstos en la ley para ejercer su garantía de audiencia."

Conforme a los criterios jurisprudenciales anteriormente transcritos, 
cuya observancia resulta obligatoria en términos del artículo 217 de la ley de 
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amparo, así como de las ejecutorias que dieron su origen, se arriba a la con
clusión de que, en la especie, al quejoso, aquí recurrente, no le reviste el carác
ter de tercero extraño por equiparación al juicio ejecutivo civil ********** del 
índice del Juzgado primero de lo Civil del distrito Judicial de Huejotzingo, 
puebla, de donde reclama fundamentalmente su falta o ilegal emplazamien
to, puesto que acorde con los antecedentes que se narraron y, tal como lo 
destacó la Juez de distrito, se obtiene que el demandante de la protección 
federal compareció al procedimiento mencionado a exhibir y ratificar un con
venio de transacción con el objeto de poner fin al litigio instaurado en su contra, 
hecho que sin lugar a dudas revela que conoció desde ese momento el juicio 
instaurado en su contra, lo que implica que se hizo sabedor de las presta
ciones que le fueron reclamadas, el juzgado en el que se radicó, así como su 
número de expediente.

Sin que obste a lo anterior que el inconforme señale que aun cuando se 
apersonó al juicio a exhibir junto con el actor el convenio de transacción, a 
ratificar su contenido y, posteriormente, a manifestar que no cuenta con los 
medios económicos para hacer frente a la deuda que se le demanda, de cual
quier forma la autoridad responsable no puso a su disposición las actua
ciones que integran el expediente de origen y, por ende, no estuvo en aptitud 
de revisar su contenido.

esto es así, porque con independencia de que resultara cierto que el 
recurrente no obstante que compareció al juicio de origen no tuvo a la vista 
el expediente natural, sin embargo, esa sola circunstancia implica que deba 
reconocérsele el carácter de tercero extraño por equiparación, toda vez que 
conforme al criterio jurídico que emitió la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que se citó en segundo lugar, ca
rece de ese carácter la parte demandada que conoce la existencia y los datos 
de identificación del juicio al que pretende ser llamado, aun cuando no haya 
comparecido.

por tanto, si el amparista, aquí revisionista, conocía los datos de identifi
cación del juicio seguido en su contra, esto es, el número de expediente, así 
como el juzgado en donde se radicó, por ende, esa circunstancia trae como con
secuencia legal que no le revista el carácter de tercero extraño por equipara
ción; máxime que sí compareció voluntariamente al recinto judicial a firmar 
un convenio con la finalidad de poner fin al litigio.

de aquí que, se insiste, atendiendo a las razones expuestas por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, no puede tenerse al quejoso con el carác
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ter de tercero extraño por equiparación, al haber conocido del juicio, motivo 
por el que como correcta y legalmente estableció la Juez constitucional se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con el diverso 107, fracción Vi, aplicada en sentido contrario, ambos 
de la ley de amparo.

Sólo resta señalar que las jurisprudencias que se citaron en la pre
sente ejecutoria aun cuando fueron integradas conforme a la anterior ley de 
amparo, de cualquier forma las mismas cobran vigencia en el presente caso, 
toda vez que no se oponen a la legislación actual, por lo que su cita es legal 
en términos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio de este último orde
namiento legal.

en las condiciones apuntadas, ante lo inoperante e infundado de los 
agravios hechos valer, en la materia de la revisión, procede confirmar la sen
tencia sujeta a revisión.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 81, fracción i, inciso 
e), 84 y 93 de la ley de amparo y, 35, 37, fracción iV y 39 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, 

Se reSuelVe:

primero.—Queda firme el sobreseimiento decretado por la Juez de dis
trito respecto de los actos que el quejoso reclamó del Juez primero de lo Civil 
del distrito Judicial de Huejotzingo, puebla, consistentes en la orden de despo
sesión del inmueble que pretende defender el quejoso, así como de la orden 
de enviar el expediente **********, a la notaria pública número ********** del 
mismo distrito Judicial a efecto de que tire la escritura de adjudicación 
respectiva, toda vez que el promovente no expresó agravio alguno tendiente a 
combatir dicho sobreseimiento.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia sujeta 
a revisión.

terCero.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por **********, 
contra los actos que reclamó del Juez y diligenciario, ambos adscritos al Juz
gado primero de lo Civil del distrito Judicial de Huejotzingo, puebla, consis
tentes en la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente 
**********, que han quedado precisados en el resultando primero de la pre
sente ejecutoria.
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria remítanse los autos al 
juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente como asun
to concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados rosa maría 
temblador Vidrio (presidenta), eric roberto Santos partido y enrique Zayas 
roldán (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO En EL AMPARO. dEBE QuEdAR FIRME SI 
En LOS AgRAVIOS nO SE IMPugnAn LAS COnSIdERACIO
nES QuE LLEVAn A dECRETARLO. Cuando son diversos los actos 
reclamados y distintas las consideraciones que sustentan la senten
cia recurrida que conllevan a sobreseer en el juicio y a negar la pro
tección constitucional, respectivamente, y en los agravios únicamente 
se impugnan las vertidas para la negativa del amparo, el sobreseimien
to debe quedar firme por los fundamentos y razones en que se apoya.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C. J/3 (10a.)

amparo en revisión 560/87. tomás maravilla Bermúdez. 1 de marzo de 1988. unanimidad 
de votos. ponente: eric roberto Santos partido. Secretario: martín amador ibarra.

amparo en revisión 148/2013. Yonastahl, S.a. de C.V. 25 de abril de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: enrique Zayas roldán. Secretaria: mariana Zárate Sanabia.

amparo en revisión 68/2014. Carmen moreno Castillo. 3 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: enrique Zayas roldán. Secretaria: mariana Zárate Sanabia.

amparo en revisión 145/2015. rubén alfredo Fogel tamayo. 6 de agosto de 2015. unani
midad de votos. ponente: enrique Zayas roldán. Secretaria: mariana Zárate Sanabia.

amparo en revisión 173/2015. 13 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
enrique Zayas roldán. Secretaria: mariana Zárate Sanabia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
En COnTRA dEL COBRO COACTIVO ATRIBuIdO AL SERVICIO 
dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA, En EJECuCIÓn dE CRÉdITOS 
FISCALES dETERMInAdOS POR EL InSTITuTO FEdERAL dE 
TELECOMunICACIOnES.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 110/2015. 10 de Septiem
Bre de 2015. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: arturo iturBe riVaS. 
SeCretario: BeNJamÍN CipriÁN HerNÁNdeZ

CoNSideraNdo:

dÉCimo primero.—en un concepto de agravio, aduce la quejosa 
recurrente que la suspensión se solicitó en contra de la instauración del pro
cedimiento administrativo de ejecución atribuido al administrador local de 
recaudación del oriente del distrito Federal; en consecuencia, no le es apli
cable la prohibición de paralizar los actos emitidos por el instituto Federal de 
telecomunicaciones, a que se refiere el artículo 28, fracción Vii, de la Consti
tución Federal, reiterada en el numeral 128, último párrafo, de la ley de 
amparo.

aduce la disconforme que, en el caso concreto, es aplicable el texto 
del artículo 135 de la ley de amparo, por tratarse de un crédito fiscal, esto es, el 
acto por el que se pidió la medida cautelar sí es suspendible, porque la ejecu
ción se encuentra a cargo de una autoridad fiscal, que es diferente del órgano 
constitucional autónomo que emitió las resoluciones determinantes y que se 
rige por otra legislación.

es infundado el concepto de agravio antes sintetizado, toda vez que si 
bien es la autoridad fiscal la facultada para efectuar el cobro coactivo de los 
créditos fiscales combatidos, dicho cobro se trata, precisamente, de hacer efectiva 
una determinación emitida por el instituto Federal de telecomunicaciones.

para dar claridad al aserto anterior, en primer orden debe tenerse pre
sente el texto de los artículos 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, de la Consti
tución Federal y 128 de la ley de amparo, que se transcriben enseguida:

Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"artículo 28. en los estados unidos mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, la (sic) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 
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impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. el mismo trata
miento se dará a ls (sic) prohibiciones a título de protección a la industria. 

"…

"la Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal 
de telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funciona
miento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y 
se regirán conforme a lo siguiente:

"…

"Vii. las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorporación 
de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta 
que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se 
trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo 
por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las 
normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán recla
marse en el amparo promovido contra la resolución referida. los juicios de 
amparo serán sustanciados por Jueces y tribunales especializados en los tér
minos del artículo 94 de esta Constitución. en ningún caso se admitirán re
cursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales; …"

ley de amparo.

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el últi
mo párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos 
siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi
ciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
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"las normas generales, actos u omisiones del instituto Federal de tele
comunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia económica, no 
serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia económica imponga multas o la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que 
se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."

el precepto constitucional antes reproducido, en lo que al caso interesa, 
dispone que las resoluciones emitidas por el instituto Federal de telecomuni
caciones no serán objeto de suspensión.

en cuanto al precepto legal transcrito en segundo orden, en lo que a la 
resolución del caso interesa, dispone que la suspensión del acto reclamado 
(cuando no se trate de la suspensión oficiosa) procederá en todas las mate
rias, con excepción de las resoluciones emitidas por el instituto Federal de 
telecomunicaciones.

Sentado lo anterior, se destaca que en la demanda inicial se reclamaron, 
entre otros actos, los siguientes: (folios 2 y 3 del incidente de suspensión)

"1. del director general de Supervisión del instituto Federal de teleco
municaciones reclamo los siguientes actos: 

"a) la emisión de la resolución contenida en el oficio número 
**********, de 11 de noviembre de 2014, a través de la cual se determinó, sin 
sujetarse a procedimiento legal alguno, un crédito fiscal a cargo de mi repre
sentada por la cantidad total de $**********, por concepto de derechos por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

"…

"c) la emisión de la resolución contenida en el oficio número 
**********, de 11 de noviembre de 2014, a través de la cual se determinó, sin 
sujetarse a procedimiento legal alguno, un crédito fiscal a cargo de mi repre
sentada por la cantidad total de $**********, por concepto de derechos por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

"…

"2. de la administración local de recaudación del Centro (sic) del dis
trito Federal, reclamo la inminente instauración del procedimiento administra
tivo de ejecución, en perjuicio de la quejosa, para hacer efectivo el cobro de 
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los créditos fiscales determinado en los oficios números ********** y 
**********, ambos del 11 de noviembre de 2014."

Como puede verse, la quejosa combate las resoluciones determinan
tes ********** y **********, emitidas por el director general de Supervisión 
del instituto Federal de telecomunicaciones, por concepto de derechos deri
vados del uso del espectro radioeléctrico; mientras que al administrador local 
de recaudación del oriente del distrito Federal, se reprochó la inminente 
instauración del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efec
tivo el cobro de los mencionados créditos fiscales.

en este punto, debe ponderarse que el artículo 15, fracción XXV, de la 
ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión estatuye:

"artículo 15. para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
instituto:

"…

"XXV. determinar los adeudos derivados de las contraprestaciones y 
derechos asociados a las concesiones del espectro radioeléctrico y recursos 
orbitales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables y remitir
los al Servicio de administración tributaria para su cobro; …"

Corresponde al instituto Federal de telecomunicaciones determinar 
los adeudos por derechos asociados a las concesiones del espectro radioeléc
trico, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables; esto es, el 
órgano constitucional autónomo puede ejercer facultades en materia fiscal y 
de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables, específicamente, 
para determinar los créditos por adeudos por derechos asociados a las con
cesiones de espectro radioeléctrico.

empero, si bien el regulador tiene facultades para determinar créditos 
fiscales, no es así para su cobro coactivo, porque el propio numeral exami
nado dispone que la exacción corresponde al Servicio de administración 
tributaria.

ahora bien, la Juez de distrito estimó que el acto de ejecución atribuido 
a la administración local de recaudación del oriente del distrito Federal del 
Servicio de administración tributaria, consistente en el procedimiento admi
nistrativo de ejecución de los créditos fiscales reclamados es inminente, 
dada la existencia de las resoluciones determinantes emitidas por el director 



3353QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

general de Supervisión de la unidad de Cumplimiento del instituto Federal de 
telecomunicaciones.

Bajo ese contexto, es patente que el cobro coactivo que realice la ad
ministración local de recaudación del oriente del distrito Federal del Servi
cio de administración tributaria, no es autónomo, sino que se trata de la 
ejecución o materialización de las resoluciones determinantes emitidas por 
el instituto Federal de telecomunicaciones, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales; por tanto, dicha ejecución queda comprendida 
dentro de la prohibición establecida en el artículo 28, vigésimo párrafo, frac
ción Vii, constitucional, reproducida en el numeral 128 de la ley de amparo.

así las cosas, es patente que no asiste razón jurídica a la parte recurren
te cuando afirma que el acto de ejecución tiene naturaleza fiscal susceptible de 
suspenderse en términos del artículo 135 de la ley de amparo porque, como 
se vio con antelación, el cobro coactivo es el medio para hacer efectivos los 
créditos fiscales emitidos por el órgano regulador; en consecuencia, ordenar 
la paralización de dicho cobro, intrínsecamente implicaría suspender una 
determinación del instituto Federal de telecomunicaciones, por lo que no en
cuentra aplicación el aludido precepto legal, sino la regla especial estableci
da en el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción Vii, constitucional, reproducida 
en el numeral 128 de la ley de amparo, por tratarse de resoluciones emitidas 
por el instituto Federal de telecomunicaciones.

a continuación se examina el concepto de agravio en el que aduce la 
sociedad recurrente, que no es una empresa del sector de las telecomuni
caciones, por lo que no le es aplicable la prohibición contenida en la Consti
tución Federal y en la ley de amparo, sino que debe realizarse un análisis 
preliminar y ponderado de la naturaleza del acto reclamado, en términos del 
artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal, para verificar si se trata 
de un acto que involucra la actividad reguladora del instituto Federal de 
telecomunicaciones.

en el mismo sentido, aduce la recurrente que la Constitución Federal 
establece una prohibición dirigida, específicamente, a evitar la paralización 
de la actividad reguladora en materia de telecomunicaciones, dentro de la 
cual no se encuentra la facultad para determinar créditos fiscales por con
cepto de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, en todo caso, tal 
facultad se encuentra prevista en la ley, pero no se relaciona con su actividad 
reguladora.

agrega la impetrante del amparo, que de la iniciativa de reforma co
rrespondiente se advierte que la intención del poder reformador fue evitar la 
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promoción excesiva de juicios de amparo que paralizaban la ejecución de 
decisiones del órgano regulador; empero, los actos del procedimiento de eje
cución no se encuentran dentro del ámbito regulador del instituto Federal de 
telecomunicaciones, por lo que son susceptibles de suspenderse.

es infundado el concepto de agravio antes sintetizado, porque contra
riamente a lo afirmado por el recurrente, el instituto Federal de telecomunica
ciones tiene amplias facultades en relación con la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctri
co, como puede advertirse del artículo 28, párrafo décimo quinto, de la Cons
titución Federal, que se transcribe enseguida:

"artículo 28. …

"…

"el instituto Federal de telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispues
to en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los ser
vicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraes
tructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución."

de la disposición constitucional antes reproducida, se advierte que corres
ponden al instituto Federal de telecomunicaciones la regulación, promoción 
y supervisión del uso del espectro radioeléctrico, en los términos en que lo 
disponga la propia Constitución Federal, así como las leyes respectivas, en el 
caso concreto, la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión.

en efecto, si al órgano regulador corresponden la regulación, promo
ción y supervisión del uso del espectro radioeléctrico, es que sus facultades 
constitucionales comprenden la determinación del pago de derechos por el 
uso del espectro radioeléctrico, porque aunque no se disponga expresamente 
tal potestad en la Constitución Federal, sí se encuentra regulada en términos 
de la ley, como lo refiere el texto constitucional: "en los términos que fijen las 
leyes"; esto es, la ley Suprema establece la amplitud de los atributos que co
rresponden al órgano regulador, y la legislación secundaria los identifica de 
manera expresa.
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por lo que respecta a que la prohibición de otorgar la medida cautelar 
se limita a los actos emitidos como parte de la actividad reguladora del insti
tuto Federal de telecomunicaciones, debe decirse que tal afirmación no en
cuentra fundamento, porque el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción Vii, de 
la Constitución Federal, no dispone tal limitación.

en abono a lo anterior, se tiene presente el texto de la iniciativa de re
forma del once de marzo de dos mil trece, publicada en la Gaceta parlamen
taria el día siguiente, cuyo texto conducente se transcribe a continuación:

"4. tribunales especializados y efectividad de las resoluciones.

"una parte importante de la regulación en materia de competencia y de 
telecomunicaciones es su aplicación efectiva. la mejor regulación será inca
paz de lograr sus objetivos si no se puede aplicar por la interposición de me
dios de impugnación y litigios múltiples, que en muchas ocasiones tienen la 
intención de ganar tiempo para eludir la regulación u obtener un beneficio 
económico. 

"…

"el problema esencial no es la existencia de acceso a la justicia, el cual 
es un derecho fundamental de toda persona, sino evitar que las empresas en 
mercados vitales como los del sector de las telecomunicaciones y la radiodi
fusión, abusen del sistema de justicia para frenar la regulación que busca 
reducir su poder de mercado o detener prácticas anticompetitivas. las deci
siones de las autoridades en esta materia deben estar sujetas a revisión, sin 
embargo, lo que debe evitarse es que las impugnaciones tengan como prin
cipal objetivo la suspensión de la acción reguladora y detengan o retrasen las 
decisiones tomadas por los órganos competentes, prevaleciendo el interés 
particular sobre el interés de la sociedad. 

"…

"por lo anterior, es urgente dotar a las autoridades del sector de las herra
mientas necesarias para llevar a cabo su labor. Se requiere que los tribunales 
que conozcan de impugnaciones contra resoluciones de órganos regulado
res en materia de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifu
sión no suspendan su aplicación, con el objeto de salvaguardar el interés de 
la sociedad en la prestación de estos servicios."

de acuerdo con la transcripción anterior, se expuso como uno de los mo
tivos esenciales para prohibir la procedencia de la suspensión de los actos 
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emitidos por los órganos constitucionales autónomos, el uso indiscriminado 
del juicio de amparo por parte de agentes económicos, con el propósito de dete
ner la acción reguladora en las materia de telecomunicaciones y de competen
cia económica.

empero, tal estructura argumentativa no puede entenderse como una 
limitante para entender la prohibición constitucional, porque del propio texto 
de la iniciativa se concluye que el objetivo es evitar que se suspendan las re
soluciones emitidas por el instituto Federal de telecomunicaciones, sin hacer 
acotaciones al respecto. 

lo anterior se corrobora con el dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales; de Comunicaciones y transportes; de radio, tele
visión y Cinematografía, y de estudios legislativos, con la opinión de las Co
misiones de Gobernación y de Justicia, de la Cámara de Senadores, respecto 
de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de teleco
municaciones, publicado el diecinueve de abril de dos mil trece, en la Gaceta 
número 127, que se transcribe en la parte conducente:

"7. Consideraciones relativas a la determinación constitucional de 
negar la suspensión en tratándose de normas generales, actos u omisiones 
de la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto Federal de 
telecomunicaciones.

"durante la discusión de la minuta que nos ocupa, se hicieron varias 
observaciones respecto de las implicaciones jurídicas que conlleva la dispo
sición constitucional que dispone una excepción absoluta al otorgamiento de 
la suspensión en la tramitación de amparos indirectos en contra de las normas 
generales, actos u omisiones emitidos por la Comisión Federal de Compe
tencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones. dicha por
ción normativa se encuentra prevista en el texto propuesto de la minuta para 
el artículo 28, fracción Vii que establece lo siguiente:

"(transcribe)

"de la lectura de la porción normativa del artículo 28, fracción Vii, que se 
propone reformar en la minuta que nos ocupa, se desprenden dos supuestos: 

"1. el reconocimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idóneo 
para impugnar las normas generales, actos u omisiones de las autoridades 
en cuestión y, 
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"2. la excepción absoluta a la procedencia de la suspensión en dichos 
amparos.

"dichos supuestos buscan atender la protección dual que implica la ma
teria de competencia económica y las telecomunicaciones, pues en dichas 
materias se involucran, por una parte, los derechos de los agentes económi
cos, quienes representan a los entes activos de las materias en cuestión y, 
por otro, a los consumidores, quienes representan los entes pasivos. en este 
sentido, en los apartados a y B siguientes se desarrollan de forma puntual, 
las razones por las que se estima que, al vedar la suspensión en el juicio de 
amparo, en los términos que se precisan en la minuta que se ha sometido 
a nuestra consideración, no se ha atendido la protección de ambos entes a 
través de la ponderación de derechos y la protección equilibrada de los inte
reses particulares y el interés social. 

"…

"B. la excepción absoluta a la procedencia de la suspensión en el am
paro indirecto mediante el cual se impugnen los actos de las autoridades 
competentes en materia de telecomunicaciones y competencia económica.

"por cuanto hace a la excepción constitucional absoluta al otorgamiento 
de la suspensión en la tramitación del amparo indirecto mediante el cual se 
impugnen los actos de las autoridades en materia de competencia económica 
y telecomunicaciones, se considera que dicha medida atiende a la protección 
del interés social, pero omite reconocer que existen supuestos bajo los cuales 
es posible la no ejecución de los actos de la CoFeCo para proteger los dere
chos de los agentes económicos sin afectar el interés social, dado que, no 
reconocerla implicaría una afectación irreparable para el mismo, de tal forma 
que se encuentre un equilibrio proporcionado entre la protección de los agen
tes económicos con intereses particulares, y el interés colectivo o social. 

"…

"adicionalmente a lo expuesto por la oCde en el estudio que se cita, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que, en tratándose 
de temas relacionados con competencia económica y telecomunicaciones, la 
suspensión es improcedente debido a que su otorgamiento implica daños 
al interés social, a saber: 

"(transcribe)
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"de las tesis citadas se desprende el reconocimiento que hace la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de la afectación que se generaría al interés 
social el otorgamiento de la suspensión en materia de competencia econó
mica y telecomunicaciones, pues las disposiciones constitucionales y legales 
en la materia son de interés público y buscan proteger el interés social frente 
a prácticas monopólicas, entre otros supuestos.

 
"…

"por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
jurisprudencia reconociendo que la suspensión en el amparo, en tratándose 
de multas y disposiciones en materia de competencia económica que puedan 
causar un daño irreparable para el agente económico es procedente. a saber:

"‘SuSpeNSióN proViSioNal. eS proCedeNte CoNtra la eJeCu
CióN de laS multaS admiNiStratiVaS impueStaS por la ComiSióN 
Federal de CompeteNCia para SaNCioNar laS CoNduCtaS SeÑa
ladaS eN el artÍCulo 10, FraCCióN Vii, de la leY Federal de Compe
teNCia eCoNómiCa, eN relaCióN CoN el artÍCulo 7o., FraCCióN V, de 
Su reGlameNto.’ (se transcribe texto). 

"así pues, estas comisiones dictaminadoras advierten la necesidad de 
modificar la redacción de la fracción Vii del artículo 28 que se estudia, de tal 
forma que se prevea que la ley contemplará los supuestos de excepción en los 
que la ejecución de las resoluciones de la CoFeCo será hasta que se resuelva 
el juicio de amparo que en su caso se promueva a los casos donde se impon
gan multas y/o desincorporación de activos, a fin de ser consistentes en la 
protección equilibrada el interés social y el interés particular de los agentes 
económicos. 

"Sobre el particular, y como ya quedó ampliamente expuesto en las 
consideraciones de la colegisladora, la intención del Constituyente es que no se 
vuelva a usar más la figura de la suspensión para detener, dilatar o de plano 
nulificar las resoluciones de los órganos reguladores en materia de telecomu
nicaciones y en materia de competencia económica. asimismo, también volver 
a resaltar que este tema de la suspensión fue objeto de una amplia discusión 
recientemente con motivo de la aprobación de la nueva ley de amparo.

"por lo anterior, sólo cabe concluir que estas comisiones dictaminadoras 
del Senado de la república retoman los considerandos expuestos por la Cá
mara de diputados y resuelven modificar la fracción Vii del artículo 28, para 
reconocer la posibilidad de determinar supuestos en los que la ejecución de 
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las determinaciones de la CoFeCo (imposición de multas y/o desincorpora
ción de activos), se actualice hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo 
que en su caso se promueva, por los razonamientos y en los casos que se 
exponen a continuación. 

"es pertinente enfatizar que la porción normativa del texto de la minuta 
que se estudia, ‘no serán objeto de suspensión’, no debe implicar de ninguna 
manera negar el derecho de los regulados a que sean objeto de alguna reso
lución del nuevo órgano responsable de regular la competencia económica a 
gozar de la no ejecución en tratándose de la imposición de multas y/o desin
versión, ya que dichas imposiciones por parte de las autoridades reguladoras 
pudieran generarles un daño irreparable. 

"…

"por estas razones, las comisiones dictaminadoras consideran que las 
multas y las desinversiones, al ser las sanciones más extremas que contem
pla el marco jurídico para proteger la libre competencia, su aplicación debe ser 
cauta y responsable. No se omite señalar que estas comisiones dictaminado
ras no están incorporando la suspensión en el marco jurídico para los actos 
de la CoFeCo, sino que en su lugar, están contemplando una medida que 
evite la ejecución de multas y/o desincorporación de activos, para evitar la actua
lización de condiciones que causen un daño irreparable para el agente que, 
en su caso, promueva un amparo."

Como puede verse de la anterior transcripción, la intención del poder 
reformador fue la de prohibir, de manera absoluta, la procedencia de la sus
pensión respecto de resoluciones emitidas por el instituto Federal de teleco
municaciones, sin hacer distinción alguna.

tales datos deben tomarse en consideración para la resolución del pre
sente asunto, de conformidad con la tesis aislada p. iii/2005 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, página 
98, cuyos rubro y texto establecen lo siguiente:

"leYeS. alCaNCe del CoNteNido de loS doCumeNtoS Que iNte
GraN el proCeSo leGiSlatiVo para FiJar Su SeNtido.—las normas 
legales, al ser producto del proceso legislativo, adquieren existencia jurídica 
hasta que éste culmina; de manera que sólo pueden estar contenidas en el 
texto de la ley resultante y no en alguno de los documentos internos que con
forman dicho proceso, por lo que lo consignado en éstos no vincula al órgano 
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aplicador (e intérprete) del derecho. Consecuentemente, tales documentos 
únicamente pueden mover el ánimo del juzgador respecto del alcance que se 
le debe adscribir a la norma –al decidir si el caso sometido a su consideración 
se encuentra o no previsto en la misma–, en función de los méritos de sus 
argumentos. es decir, los documentos del proceso legislativo resultan deter
minantes para fijar el sentido de la norma legal exclusivamente en aquellas 
instancias en que el Juez decide atender las razones contenidas en ellos, por 
estimar que son de peso para resolver el problema de indeterminación que se 
le presenta en el caso concreto. por tanto, habida cuenta que los documentos 
mencionados sólo constituyen una herramienta interpretativa de la norma 
legal, y que lo dicho en ellos no tiene carácter jurídico vinculatorio, sino per
suasivo, resulta evidente que lo dispuesto en éstos, en los casos en que se 
encuentre en contradicción con lo prescrito en la norma jurídica, no puede 
provocar un conflicto que deba resolver el Juez para poder fijar el alcance de la 
disposición aplicable al caso particular, lo que sí acontece cuando dos normas 
jurídicas de igual jerarquía se encuentran en contradicción. así, la función de 
los documentos del proceso legislativo se limita a orientar al juzgador sobre la 
manera de integrar o colmar lagunas en aquellos aspectos en que la norma 
resulta indeterminada, pero no en competir con ella sobre la prescripción que 
debe prevalecer respecto de cuestiones que sí están previstas en aquélla." 

así las cosas, es de destacarse que el artículo 28, fracción Vii, de la ley 
Fundamental, en la parte en que señala: "las normas generales, actos u omi
siones de la Comisión Federal de Competencia económica y del instituto 
Federal de telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante 
el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión", constituye una 
norma de aplicación directa e inmediata, en la medida en que contiene un 
supuesto que no requiere de reglamentación alguna para concretarse, ade
más de que no se trata de una norma que establezca una cláusula de principio 
que permita algún desarrollo o interpretación casuística que le dé contenido, 
sino que, en realidad, expresa llanamente una disposición imperativa de carác
ter prohibitivo en relación con una situación específica, cuyo cumplimiento, 
desde luego, es obligatorio.

en consecuencia, basta que el acto de autoridad esté constituido por 
una decisión dictada por el instituto Federal de telecomunicaciones, para 
que no pueda ser objeto de suspensión como una incidencia dentro del juicio 
de amparo, independientemente del tema específico que aborde o del tipo de 
procedimiento del que derive (determinación de créditos fiscales por derechos, 
sancionador, declarativo de poder de mercado, de medidas para detener 
prácticas anticompetitivas o cualquier otro), en tanto que, al tratarse de una 
disposición cuyos términos son tajantes, su aplicación no depende de algún 
ejercicio de ponderación.
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en tal virtud, tanto por la forma en como está redactado el artículo 28, 
fracción Vii, de la Carta magna, como por la intención del Constituyente, que 
se desprende del proceso de formación respectivo, se concluye que por 
mandato de la propia Norma Fundamental, no procede la suspensión tratán
dose de actos, resoluciones u omisiones reclamadas al instituto Federal de 
telecomunicaciones.

además, debe destacarse que como bien lo estimó la Juez de distrito, 
en el caso concreto no es dable emitir un pronunciamiento relativo al análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y el interés social, en términos 
de lo establecido en el artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal, en 
virtud de que existe disposición constitucional y legal que elimina expresa
mente la suspensión de actos, resoluciones u omisiones reclamados del ins
tituto Federal de telecomunicaciones.

en otro concepto de agravio, afirma la disconforme que en caso de que 
este tribunal Colegiado estime que en el caso concreto no es procedente 
otorgar la suspensión, se llegaría al extremo de concluir que todo el proce
dimiento económico coactivo no es susceptible de paralizarse.

en ese sentido, argumenta la sociedad quejosa, no procedería suspender 
un procedimiento iniciado con base en órdenes verbales, sin realizar un avalúo, 
ni respetar los plazos legales, como llevar a cabo el remate en un periodo de 
quince días, adjudicando los bienes en favor de un postor de buena fe; todo 
lo que se traduciría en actos de difícil o imposible reparación.

agrega la recurrente, que lo mismo ocurriría ante un supuesto en el 
que el instituto Federal de telecomunicaciones ordenase la demolición de un 
inmueble, caso en el que dicho acto sería ajeno a sus facultades como auto
ridad reguladora, sin que existiera posibilidad de suspender tal acto por demás 
arbitrario.

es inoperante el concepto de agravio antes reseñado, toda vez que la 
recurrente se limita a plantear situaciones hipotéticas que no guardan corres
pondencia con el acto reclamado ni con la normativa aplicada en el caso 
concreto.

Similares consideraciones a las que apoyan el sentido del presente 
fallo dieron sustento a lo resuelto en los recursos de revisión incidental r.i. 
36/2015 y r.i. 34/2015, en sesiones de veintitrés de abril y catorce de mayo de 
dos mil quince, respectivamente; así como en los recursos de queja Q.a. 
73/2015 (ib) y Q.a. 74/2015 (ib), resueltos el veintidós de julio del mismo año.
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en un concepto de agravio final, aduce la sociedad quejosa que tratán
dose de créditos fiscales, el instituto Federal de telecomunicaciones debe li
mitarse a vigilar y a requerir información de los procesos de ejecución 
remitidos al Servicio de administración tributaria, en términos del artículo 
15, fracciones XXVii y XXViii, de la ley Federal de telecomunicaciones y radio
difusión, lo que revela que no se trata del ejercicio de la actividad reguladora 
del órgano constitucional autónomo.

es inoperante el concepto de agravio antes sintetizado, porque se apoya 
en una premisa falsa, consistente en que las resoluciones reclamadas del 
instituto Federal de telecomunicaciones pueden suspenderse por no colocarse 
dentro de las facultades "reguladoras" de la responsable; porque, como se vio 
con antelación, con independencia de la facultad que ejerza dicha autoridad 
responsable, ninguna de las resoluciones que emita es susceptible de sus
penderse, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, vigésimo 
párrafo, fracción Vii, de la Constitución Federal y 128 de la ley de amparo.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octu
bre de 2012, página  1326, cuyos rubro y texto son: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN 
eN premiSaS FalSaS.—los agravios cuya construcción parte de premisas 
falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y 
calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su con
clusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida."

dÉCimo SeGuNdo.—debe declararse sin materia el recurso de revisión 
adhesiva presentado por la autoridad responsable, director general de Super
visión del instituto Federal de telecomunicaciones, toda vez que, al resultar 
infundado el recurso de revisión principal, es que no existe motivo para exa
minar la adhesión dada su naturaleza accesoria, como se advierte del artículo 
82 de la ley de amparo, que dispone que "la adhesión al recurso sigue la 
suerte procesal de éste".

por identidad de razón, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 166/2007, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
septiembre de 2007, página 552, cuyos rubro y texto son:

"reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireCto. deBe deClararSe 
SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta iNFuNdada.—el artícu



3363QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo 83, fracción iV, de la ley de amparo prevé la procedencia del recurso de re
visión contra las sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito, y en su 
último párrafo establece que en todos los casos a que se refiere ese precepto, 
la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la 
revisión principal. ahora bien, si se toma en cuenta que el recurso de revisión 
adhesiva carece de autonomía, al señalar el párrafo indicado que la adhesión al 
recurso sigue la suerte procesal de éste, es evidente que si la revisión princi
pal resulta infundada, aquél debe declararse sin materia, por su naturaleza 
accesoria."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 81, frac
ción i, inciso a), 92 y sexto transitorio de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se confirma la interlocutoria recurrida.

SeGuNdo.—Se niega la suspensión definitiva solicitada por **********.

terCero.—Se declara sin materia la revisión adhesiva interpuesta por 
la autoridad responsable.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de origen; captúrese el fallo en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, en términos del artículo segundo del acuerdo General 29/2007 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de 
la Federación el diez de septiembre de dos mil siete y, en su oportunidad, ar
chívese este asunto, en el entendido de que, conforme al punto vigésimo pri
mero, fracción iV, del acuerdo General Conjunto Número 2/2009 de los plenos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, este expediente es susceptible de depuración.

así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los magistrados adriana 
leticia Campuzano Gallegos (presidenta), arturo iturbe rivas (ponente) y F. Javier 
mijangos Navarro, integrantes del Segundo tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodi
fusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdic
ción en toda la república. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, 16, 18, 20 y 22 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. ES IMPROCEdEn
TE En COnTRA dEL COBRO COACTIVO ATRIBuIdO AL SER
VICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA, En EJECuCIÓn 
dE CRÉdITOS FISCALES dETERMInAdOS POR EL InSTITu
TO FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. los artículos 28, pá
rrafo vigésimo, fracción Vii, de la Constitución Federal y 128, párrafos 
primero y último, de la ley de amparo, establecen que las normas ge
nerales, actos u omisiones del instituto Federal de telecomunicaciones 
no son objeto de suspensión. dicho órgano constitucional autónomo 
tiene, entre sus múltiples facultades, la de determinar créditos fiscales 
dentro de su ámbito competencial, empero, la ley Federal de teleco
municaciones y radiodifusión, atribuye al Servicio de administración 
tributaria el cobro coactivo de tales créditos, esto es, es la autoridad 
fiscal quien debe materializar la resolución emitida por el órgano regu
lador; en consecuencia, la exacción no es un acto independiente sino 
que es la ejecución o materialización de una resolución determinante 
emitida por el instituto Federal de telecomunicaciones, por lo tanto, no 
es susceptible de suspenderse de conformidad con los preceptos 
constitucional y legal antes precisados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu
NiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E. J/1 (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 36/2015. Comercializadora de Frecuencias Satelitales, 
S. de r.l. de C.V. y otras. 23 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: F. Javier 
mijangos Navarro. Secretario: eduardo romero tagle.

incidente de suspensión (revisión) 34/2015. pegaso pCS, S.a. de C.V. 14 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: José arturo 
González Vite.

Queja 73/2015. Guerra, S.a. de C.V. 22 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: F. 
Javier mijangos Navarro. Secretario: José arturo González Vite.

Queja 74/2015. Guerra, S.a. de C.V. 22 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
arturo iturbe rivas. Secretaria: anaid lópez Vergara.

incidente de suspensión (revisión) 110/2015. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: arturo iturbe rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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A

ABAndOnO dE OBLIgACIOnES ALIMEnTICIAS. EL CÓMPuTO 
dEL PLAZO PARA QuE OPERE LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn 
PEnAL PARA dICHO dELITO, COMIEnZA A PARTIR dE QuE EL 
SuJETO ACTIVO CESÓ LA OMISIÓn dE PROVEER ALIMEnTOS 
AL ACREEdOR ALIMEnTARIO Y LE PROPORCIOnÓ LOS SATISFAC
TORES nECESARIOS PARA Su SuBSISTEnCIA (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE TAMAuLIPAS). de los artículos 16 y 295 del Código penal para 
el estado de tamaulipas se infiere que el tipo penal de abandono de obliga
ciones alimen ticias es de resultado material y permanente, ya que inicia en el 
momento en que el activo deja de proporcionar los medios económicos para 
atender las necesidades de sus acreedores, y su consumación subsiste todo 
el tiempo que dure dicho descuido. por su parte, el artículo 127 de dicho código 
(vigente hasta el 26 de mayo de 2015) establece que los términos para la pres
cripción de la acción penal serán continuos y se contarán desde el día en 
que se consumó el delito, si fuere instantáneo; desde que cesó, si fuere perma
nente; desde que se realizó la última conducta, si fuera continuado, y desde 
que se veri ficó el último hecho ejecutivo, en caso de tentativa. de lo anterior se 
concluye que el plazo para que opere la prescripción de la acción penal en 
el delito de que se trata no puede computarse a partir de la fecha en que el 
inculpado comenzó con la desatención respectiva, ni tampoco día con día por 
ser de tracto sucesivo, sino a partir del día en que dejó de incurrir en la omisión 
de pro veer los alimentos a su acreedor y le proporcionó los satisfactores nece
sarios para su subsistencia, por ser ese momento en el que cesa la conducta 
delictiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.4 P (10a.)

amparo directo 34/2015. 27 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: Sara 
olimpia reyes García. Secretario: iván margarito león Barrera.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn PÚBLICA En MATERIA dE dESARROLLO uRBAnO. Su OB
JETO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). 

ACCIÓn PÚBLICA En MATERIA dE dESARROLLO uRBAnO. SuS 
ELEMEnTOS (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). 

ACCIÓn PÚBLICA En MATERIA dE dESARROLLO uRBAnO. SuS 
PRESuPuESTOS PROCESALES (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO 
FEdERAL). 
 
PROPIEdAd. ELEMEnTOS dE Su FunCIÓn SOCIAL.

amparo direCto 917/2014. 30 de aBril de 2015. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: oSmar armaNdo CruZ QuiroZ. poNeNte: miGuel de 
JeSÚS alVarado eSQuiVel. SeCretaria: Yadira eliZaBetH mediNa 
alCÁNtara.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—para abordar con la adecuada información el estudio de la 
litis propuesta, debe realizarse un cuadro conceptual sobre la materia de desa 
rrollo urbano; lo anterior, en términos de la jurisprudencia 3a./J. 38/90, de la ter
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pá gina 
204, tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 1994, del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, que dice:

"SeNteNCiaS de amparo. No eS preCiSo Que Se limiteN eStriC
tameNte a loS CoNCeptoS de ViolaCióN, SiNo Que puedeN HaCer 
uN aNÁliSiS de maYor amplitud.—Si en una sentencia el Juez de distri
to no se limita a estudiar estrictamente los conceptos de violación, sino que 
realiza un análisis más amplio sobre los problemas debatidos, no sólo no incu
rre en irregularidad alguna, ni causa agravio al quejoso, sino, por el contrario, 
actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión del 
problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada posible a las pre
tensiones aducidas de inconstitucionalidad."

en primer lugar, deben traerse a contexto los artículos 4o., 26 y 27 cons
titucionales que, en las partes que para este estudio interesan, son del tenor 
siguiente:

"artículo 4o. …
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"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desa
rrollo y bienestar. el estado garantizará el respeto a este derecho. el daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en tér
minos de lo dispuesto por la ley. …"

"artículo 26. 

"a. el estado organizará un sistema de planeación democrática del desa
rrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización polí
tica, social y cultural de la nación.

"los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determi
narán los objetivos de la planeación. la planeación será democrática. median
te la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 
y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligato
riamente los programas de la administración pública federal. …"

"artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada.

"…

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 
los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reser
vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimien
to de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecoló
gico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos 
de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomen
to de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás activida
des económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
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naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so
ciedad. …"

estos preceptos, entre otros, tienen la base fundamental del derecho 
urbanístico. para entender la naturaleza de esta rama jurídica, se debe tomar 
en cuenta que la palabra urbe proviene de la voz latina urbs, urbis, que signi
fica ciudad, cortés, educado; y urbanidad (urbanitas, –atis), buenas maneras, 
cortesía.

en la página dos mil doscientos cincuenta y seis, el diccionario de la 
lengua española de la real academia española, vigésima segunda edición, 
dos mil uno, define el vocablo urbanismo como: "Conjunto de conocimientos 
relativos a la planificación, desarrollo, reforma y ampliación de los edificios y 
espacios de las ciudades. ii 2. organización u ordenación de dichos edificios 
y espacios. ii 3. Concentración y distribución de la población en ciudades."

el objeto de esa rama especializada es la ciudad, entre otros aspectos, su 
modelación, remodelación, diseño espacial, crecimiento poblacional y servi
cios. para ello, el legislador establece políticas económicas, sociales y eco
lógicas, a partir de los programas de planeación democrática, tendentes a la 
regulación de la vida de la población en las ciudades (centros de población).

estos aspectos son importantes para dar efectividad al derecho a un 
medio ambiente sano, porque a través de la planeación del crecimiento o desa
rrollo urbano ordenado, y con una visión sustentable en el uso de la propiedad 
privada o de servicios ambientales y públicos, se permite una vida digna, es 
decir, preservar y mejorar el hábitat de toda la población (propiedad y vivienda).

de esta forma, la ciudad se conceptualiza como producto de la actividad 
humana. Si bien la propiedad de las aguas y territorio del estado mexicano 
corresponde a la Nación, la constitución de la propiedad privada permite a los 
particulares, sujetos a las limitaciones y modalidades que dicte el interés social, 
usar y aprovechar sus predios. una de las maneras para ello son las construc
ciones. existe una dicotomía jurídica entre el aprovechamiento de los bienes 
de derecho privado y los fines sociales de la planeación democrática, porque 
se crea conciencia social entre los habitantes respecto del uso de aquéllos, 
considerando estos últimos; así se fomenta la creación de una ciudad susten
table con visión no sólo individual, sino colectiva.

en este orden de ideas, las construcciones dentro de los predios urbanos 
pueden tener diferentes usos o fines, dependiendo de la autorización que se 
haya dado al respecto, pero con tendencia a un desarrollo integral sustentable.
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para que así sea, es imprescindible que el aprovechamiento de los re
cursos materiales (como la propiedad) e inmateriales (como el medio am
biente en el cual se efectúa la construcción), que hacen posible la vida, sobre 
todo, del ser humano, se disfruten conforme a los principios del desarrollo 
sustentable, porque las necesidades que se sacian son comunes a todos los 
integrantes del conglomerado social.

es innegable que para la satisfacción de esas apetencias, el ser huma
no requiere de un aprovechamiento o perturbación directa de su entorno 
(como el suelo), por ello, ese goce deberá sustentarse en una política de desa
rrollo duradero de los recursos naturales, de manera que no sólo sirvan para 
la presente generación, sino también para las venideras.

el aprovechamiento de los recursos naturales y culturales se apoya en 
la idea de una función social, que refiere que las conductas que realizan los 
hombres y las mujeres que viven dentro de una colectividad (centro de pobla
ción), en la cual tienen el bien aquí analizado, deben usarlo y gozarlo de acuer
do a su naturaleza, sin que este tipo de conductas impliquen daño o perjuicio 
alguno para las demás personas con quienes se desarrollan e interactúan, ni 
menos aún un agotamiento de los elementos que integran el ambiente, o una 
alteración de tal magnitud que haga imposible su aprovechamiento racional 
o de calidad de los demás bienes que convergen en el medio ambiente (cen
tros urbanos).

otro de los factores ontológicos que sustenta la concepción del medio 
ambiente, son las ideas del patrimonio ambiental y del desarrollo sustentable, 
en donde el aprovechamiento y explotación, así como la conservación de los 
bienes materiales (como el suelo) e inmateriales que integran el medio ambien
te, son parte de la herencia de las generaciones futuras, es decir, se aboca a 
la necesidad de transmitir intacto a las que seguirán, el medio ambiente en el 
que nosotros, en esta época, nos desarrollamos.

Bajo la visión del desarrollo sustentable, el aprovechamiento de los re
cursos naturales integradores del medio ambiente revela la necesidad de una 
aplicación racional y el establecimiento de políticas gubernamentales de índo
le ambiental, así como de control del ejercicio de los derechos (uso de suelo 
y construcciones).

en lo conducente, resulta ilustrativa la jurisprudencia p./J. 38/2011 (9a.), 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 288, libro i, tomo 1, octubre de 2011, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, que dice:



3372 nOVIEMBRE 2015

"FaCultadeS CoNCurreNteS eN materia de aSeNtamieNtoS 
HumaNoS Y de proteCCióN al amBieNte Y de preSerVaCióN Y reS
tauraCióN del eQuiliBrio eColóGiCo. loS proGramaS de deSa
rrollo urBaNo muNiCipal deBeN Ser CoNGrueNteS CoN loS de 
ordeNamieNto eColóGiCo FederaleS Y loCaleS.—tanto la materia de 
asentamientos humanos como la de protección al ambiente y de preserva
ción y restauración del equilibrio ecológico son constitucionalmente concu
rrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de leyes generales, esto 
es, los tres niveles de gobierno intervienen en ellas. así, la ley General de 
asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cua
les los estados y los municipios participan en el ordenamiento y regulación 
de los asentamientos humanos; además, establece las normas bajo las que 
dichos órdenes de gobierno concurrirán, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, en el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y en 
el desarrollo sustentable de los centros de población. por su parte, el objeto 
de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente es propi
ciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para la concurrencia de 
los tres órdenes de gobierno para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, 
así como la protección del medio ambiente en el territorio del país. en este 
sentido, cuando los planes de desarrollo urbano municipal incidan sobre áreas 
comprendidas en los programas de ordenamiento ecológico federales o locales, 
si bien es cierto que los municipios cuentan con facultades para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano munici
pal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito 
de su competencia, interviniendo incluso en actos de planeación, ordenación, 
regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población 
en la entidad, también lo es que los programas de desarrollo urbano munici
pal deben ser congruentes con los de ordenamiento ecológico Federales y 
locales, pues no debe perderse de vista que los municipios no cuentan con 
una facultad exclusiva y definitiva en las materias de asentamientos urbanos 
y de protección al ambiente, ya que ambas son de naturaleza constitucional 
concurrente, por lo que este tipo de facultades municipales deben entender
se sujetas a los lineamientos y a las formalidades que se señalan en las leyes 
federales y estatales, y nunca como un ámbito exclusivo y aislado del munici
pio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación realizada en los 
otros dos niveles de gobierno."

desde esta perspectiva, el derecho urbanístico tiende no sólo a la pla
neación del crecimiento poblacional, a través del otorgamiento de permisos 
para la construcción dentro de la propiedad privada, sino también a la solu
ción de los problemas generados con motivo de esos asentamientos, respecto 
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del desarrollo y eficacia de los centros de población; es decir, se establece 
el derecho, pero se prevén los instrumentos para darle efectividad.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 2a. iX/2015 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1771, 
libro 15, tomo ii, febrero de 2015, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas», de título y subtítulo: 

"reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple CoN 
laS CaraCterÍStiCaS de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCu
lo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—
de conformidad con el precepto citado, un recurso judicial efectivo es aquel 
capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe 
ser un medio de defensa que puede conducir a un análisis por parte de un 
tribunal competente para determinar si ha habido o no una violación a los 
derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. en este senti
do, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para impugnar 
la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una disposición 
de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional de amparo 
emprender un análisis para establecer si ha habido o no una violación a los 
derechos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una repara
ción, lo que se advierte de los artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo 
primero, 77 y 107, fracción i, de la ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la 
idoneidad y la razonabilidad del juicio de amparo, la Corte interamericana 
reconoció que la existencia y aplicación de causas de admisibilidad de un re
curso o un medio de impugnación resultan perfectamente compatibles con 
el texto de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el enten
dido de que la efectividad del recurso intentado, se predica cuando una vez 
cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa sus méri
tos y entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada. en esa 
misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
la circunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen requisitos for
males o presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen 
el fondo de los planteamientos propuestos por las partes no constituye, en sí 
misma, una violación al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; 
pues dichos requisitos son indispensables y obligatorios para la prosecución 
y respeto de los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garanti
zan el acceso al recurso judicial efectivo."

en esos términos, tanto el estado (funcionarios públicos) como los par
ticulares, tienen deberes jurídicos para planificar democráticamente, entre 
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otras cuestiones, el nacimiento, crecimiento y desarrollo urbanos; el uso del 
suelo, su urbanización y edificación; entendido este último concepto como 
el derecho a usar la propiedad privada, a través de su modificación, restau
ración o conservación, mediante acciones autorizadas por las autoridades 
competentes.

así, el desarrollo urbano es tanto de interés común como particular, 
porque ambos convergen en el aprovechamiento de los bienes inmuebles de 
propiedad privada que están dentro de las ciudades, en las cuales se lleva a 
cabo la vida individual y colectiva; de ahí la necesidad de observar en cual
quier actividad urbanística el interés social.

en virtud de lo anterior, en el artículo 27 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el Constituyente reconoció a la propiedad 
como un derecho fundamental, y la instituyó con una función social. este con
cepto lo define Henry pratt Farchild, en la página ciento veintisiete de su 
diccionario de Sociología, primera edición, décimo tercera reimpresión, 
méxico, distrito Federal, editorial Fondo de Cultura económica, como: "…la 
serie de actividades realizadas por un grupo organizado de personas de una 
sociedad".

acorde con ello, son dos los elementos de la función social de la pro
piedad. el primero es subjetivo, y tiende directamente al propietario de la 
cosa; el segundo es objetivo y tiene que ver con la naturaleza de la cosa, con 
sus objetivos inherentes, de modo que se utilice en beneficio no sólo del indi
viduo que es titular de ese derecho real, sino acorde con el destino del bien, y 
sin que con ello se afecte a la colectividad; más aún, que se beneficie al inte
rés común, en cuanto se lleven a cabo acciones tendentes a la cooperación 
coordinada y mutua de los elementos de la sociedad, para alcanzar los fines 
de la vida humana.

en efecto, la función social de la propiedad está integrada por aquellas 
conductas que realizan los seres humanos que viven dentro de una colectivi
dad, en la cual gozan y disponen de los bienes de acuerdo con su naturaleza, 
sin que este tipo de comportamiento implique daño o perjuicio alguno para 
los miembros de la colectividad en la que se desarrollan o interactúan, tal como 
se establece en la parte final del párrafo tercero del artículo 27 constitucional.

las prerrogativas de la sociedad se ejercen de acuerdo con los lineamien
tos del bien común de los individuos asociados, ya que aunque cada persona 
puede utilizar un bien de acuerdo y como mejor le parezca, este goce y dispo
sición están limitados a lo ordenado en las modalidades que el propio estado, 
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como propietario originario de la cosa, le imponga en las normas jurídicas 
formal y materialmente legislativas.

así, a manera de primera conclusión, la función social de la propiedad 
está compuesta por las conductas que realizan las personas que viven dentro 
de una colectividad, en la cual tienen y ejercen las facultades de los bienes 
materiales del derecho real en cuestión, de acuerdo con su naturaleza y/o 
destino, sin dañar o perjudicar a los miembros de la colectividad o sociedad 
en la que interactúan, y respecto de los cuales el estado puede imponerles 
modalidades necesarias para alcanzar sus fines.

esta óptica justifica la dimensión dual entre el derecho fundamental a 
una vida digna y el de propiedad, con transversalidad del derecho a un medio 
ambiente sano, porque al desarrollarse ambos dentro de las ciudades, obli
gan a las autoridades y pobladores a usar sus bienes de acuerdo con el interés 
social, es decir, acorde con su naturaleza, evitando el abuso en el ejercicio de 
las prerrogativas derivadas del segundo de aquéllos.

así, los espacios y bienes no sólo del dominio público, sino también del 
privado de la ciudad, deben ser utilizados de acuerdo con el interés social de 
la colectividad. el aprovechamiento de ellos está circunscrito a la sustentabi
lidad o a la convivencia social ordenada y equitativa, dentro de un margen de 
seguridad jurídica, social, económica y hasta cultural, con el carácter trans
versal del derecho ambiental, asegurando la dignidad y el bienestar de todos 
los habitantes de la ciudad, de modo que aprovechen, en igualdad de condi
ciones y solidaridad, los bienes que integran el centro de población, procu
rando una protección especial a los grupos vulnerables.

a propósito del interés social, traducido en la función pública de la 
propiedad, como herramienta para alcanzar una vida digna, el artículo 1o., 
fracciones ii y iV, de la ley General de asentamientos Humanos, dice:

"artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e inte
rés social y tienen por objeto:

"…

"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento te
rritorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejo
ramiento y crecimiento de los centros de población;

"…
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"iV. determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamientos humanos."

así, las políticas de asentamientos humanos, como uno de los elemen
tos del derecho urbanístico, en lo que aquí importa, tienden a la:

a) Conservación de la vivienda;

b) preservación del buen estado de la vivienda; y,

c) atención de la expansión física de construcciones en zonas urbanas.

obligaciones aquéllas que están a cargo de los servidores públicos en 
sus respectivas esferas de competencia, a través de las normas de control y 
verificación del cumplimiento del marco jurídico y, a su vez, de las obligacio
nes urbanísticas de los particulares.

por ello, uno de los mecanismos para hacer efectivos esos derechos es 
la acción pública, regulada en el artículo 106 de la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal, que dice:

"título octavo
"de los medios de impugnación

"Capítulo Único

"…

"artículo 106. las personas físicas o morales o los órganos de repre
sentación ciudadana, que se consideren afectados por construcciones, cam
bios de uso del suelo o cambios del destino del suelo u otros aprovechamientos 
de inmuebles que contravengan lo establecido en esta ley, en su reglamento, en 
el reglamento de Construcciones para el distrito Federal y en los programas, 
podrán ejercer acción pública ante el tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal.

"para dar trámite a la acción pública, bastará que se presente por escri
to y que se indiquen los hechos, las presuntas infracciones cometidas, los 
datos de la autoridad o autoridades presuntamente infractoras, el nombre y 
domicilio del actor, así como los medios de prueba con que cuenten."

en este precepto jurídico está prevista la acción pública en materia de 
desarrollo urbano, que tiene por objeto prevenir y reparar los problemas sus
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citados entre los particulares, con motivo del uso de la propiedad privada, a 
través de los diversos actos administrativos emitidos en materia de desarrollo 
urbano.

para establecer la naturaleza jurídica de esa acción, debe considerarse 
lo dispuesto en los numerales siguientes de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, que dicen:

"título primero
"disposiciones Generales

"Capítulo Único

"artículo 1. las disposiciones de la presente ley son de orden público e 
interés general y social que tienen por objeto establecer las bases de la polí
tica urbana del distrito Federal, mediante la regulación de su ordenamiento 
territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de méxico, 
el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la 
propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras del 
distrito Federal.

"artículo 2. Son principios generales para la realización del objeto de la 
presente ley, los siguientes:

"…

"ii. Hacer prevalecer la función del desarrollo sutentable (sic) de la pro
piedad del suelo, a través del establecimiento de derechos y obligaciones de 
los propietarios y poseedores de inmuebles urbanos, respecto de los demás 
habitantes del distrito Federal y del entorno en que se ubican;

"…

"iV. Sustentar las acciones en las materias de esta ley en la gestión que 
realicen los habitantes en lo individual y/o a través de la representación de las 
organizaciones sociales de las colonias, barrios y pueblos de la Ciudad de 
méxico constituidos conforme a las normas aplicables; …

"título Sexto
"de los actos administrativos en materia de desarrollo urbano

"Capítulo Único
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"artículo 87. la secretaría y las delegaciones, en la esfera de su competen
cia, expedirán las constancias, certificados, permisos, dictámenes licencias, 
autorizaciones, registros de manifestaciones que se requieran en relación con 
las siguientes materias, conforme a las previsiones que sobre requisitos y 
procedimientos establezca el reglamento:

"i. alineamiento y número oficial;

"ii. Zonificación;

"iii. polígono de actuación;

"iV. transferencia de potencialidad;

"V. impacto urbano;

"Vi. Construcción;

"Vii. Fusión;

"Viii. Subdivisión;

"iX. relotificación;

"X. explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos para la obten
ción de materiales para la construcción;

"Xi. anuncios, en todas sus modalidades; y

"Xii. mobiliario urbano.

"…

"título Séptimo
"de las medidas de seguridad y de las sanciones

"Capítulo primero
"de las medidas de seguridad

"artículo 95. Son medidas de seguridad:

"i. la suspensión de trabajos y servicios;
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"ii. la clausura temporal o definitiva, total o parcial de las instalaciones, 
las construcciones y las obras;

"iii. la desocupación o desalojo de inmuebles;

"iV. el retiro de anuncios e instalaciones;

"V. la prohibición de actos de utilización; y

"Vi. la demolición de construcciones.

"las medidas de seguridad serán ordenadas por las autoridades com
petentes del distrito Federal en caso de riesgo. el reglamento establecerá las 
disposiciones aplicables a los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano 
que se encuentren en situación de riesgo. las medidas de seguridad son de 
inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones que en su caso correspondan por las infracciones cometi
das. la aplicación de estas medidas se sujetará a lo dispuesto en la ley de 
protección Civil y la ley de procedimiento administrativo, ambas del distrito 
Federal.

"Capítulo Segundo
"de las sanciones

"artículo 96. la contravención a la presente ley y demás ordenamientos 
en la materia, se considera una infracción e implica la aplicación de sanciones 
administrativas, independientemente de las de carácter penal, así como las 
de carácter civil de indemnizar a los afectados cuando proceda. Serán san
cionados por la autoridad administrativa competente con una o más de las 
siguientes medidas:

"i. rescisión de convenios;

"ii. Suspensión de los trabajos;

"iii. Clausura parcial o total de obra;

"iV. demolición o retiro parcial o total;

"V. pérdida de los estímulos otorgados;

"Vi. la intervención administrativa a las empresas;
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"Vii. revocación del registro de las manifestaciones y de las licencias o 
permisos otorgados;

"Viii. multas que se prevean en los reglamentos correspondientes;

"iX. arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, conmutable 
por multa. en el caso de falsedad de manifestación de construcción, será in
conmutable el arresto;

"X. Cancelación del registro de perito en desarrollo urbano o del direc
tor responsable de la obra o corresponsable; y

"Xi. el retiro de los anuncios y sus estructuras.

"la imposición de las sanciones previstas en este artículo, no exime al 
infractor de la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir.

"Corresponde a las autoridades competentes del distrito Federal, eje
cutar e imponer las sanciones previstas en esta ley.

"la sanción correspondiente al retiro del anuncio y sus estructuras, 
deberá efectuarse por el titular de la licencia o permiso y/o el propietario o po
seedor del predio, en un término que no exceda las 24 horas siguientes a partir 
de la notificación que al efecto se realice; en caso contrario el retiro será efec
tuado por la autoridad con cargo al particular, cuyo costo tendrá el carácter 
de crédito fiscal.

"artículo 97. la aplicación de las sanciones a que se refiere el artículo 
anterior, se llevará a cabo previo procedimiento administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de la materia.

"artículo 98. las sanciones de carácter administrativo previstas para los 
directores responsables de obra, corresponsables y peritos consistirán, según 
la gravedad de la falta, en:

"i. amonestación por escrito;

"ii. multa;

"iii. Suspensión temporal del registro y

"iV. Cancelación del registro.
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"la imposición de las sanciones previstas en este artículo, no exime al 
infractor de la responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir.

"…

"artículo 100. en el reglamento se determinarán las demás conductas 
que constituyan infracciones a la presente ley y se establecerán las sanciones 
que correspondan a cada una de ellas.

"artículo 101. Serán solidariamente responsables las personas físicas 
o morales que se obliguen conjuntamente con el obligado principal, a respon
der por el cumplimiento de una obligación en los términos previstos en esta 
ley o en su reglamentación, respecto de un proyecto de construcción, o de la 
colocación, instalación, modificación y/o retiro de cualquier elemento mue
ble o inmueble que altere o modifique el paisaje urbano.

"los responsables solidarios estarán obligados al pago de gastos y 
multas por las infracciones cometidas a la presente ley y sus reglamentos 
y demás disposiciones aplicables, que determine la autoridad competente."

Como punto de partida de análisis del contenido de esos numerales, es 
dable considerar que los actos en materia de desarrollo urbano, como conse
cuencia de la finalidad social que persiguen, tienden a procurar el desarrollo 
humano sustentable, armonizando derechos, previniendo y reparando proble
mas desarrollados en las ciudades, estableciendo soluciones idóneas y com
patibles para todos los interesados (urbanización del medio ambiente).

las relaciones entre los titulares o poseedores de los inmuebles tienden 
a mantener el equilibrio entre los aprovechamientos de los predios, conmi
nando a sus titulares a la conservación de los bienes, es decir, a que tengan 
en buen estado la infraestructura, equipamiento, vivienda y, en lo que corres
ponde, los servicios y obra públicos.

en esa línea de pensamiento, es dable analizar los elementos de la 
acción pública:

a) Sujeto pasivo;

b) Sujeto activo;
 
c) objeto; y,

d) órgano jurisdiccional.
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en relación con el primero de ellos, debe indicarse que el propio artícu
lo 106 prevé que serán actores las personas físicas o morales, o los órganos 
de representación ciudadana; sin embargo, la legitimación en la causa, rela
cionada con el derecho legítimamente tutelado, se vincula a la afectación que 
sufran en:

a) Construcciones;

b) Cambios de uso de suelo;

c) Cambios de destino del suelo; y,

d) aprovechamiento de inmuebles que contravengan lo establecido en 
la ley de desarrollo urbano y su reglamento, reglamento de Construcciones 
para el distrito Federal y programas.

así, es patente que el derecho subjetivo que defenderán los titulares de 
la acción, específicamente en cuanto a las personas físicas y morales, se rela
ciona con las afectaciones en sus bienes o propiedades, derivadas de la emi
sión de actos administrativos en las materias mencionadas; es decir, se prevé 
la existencia de un derecho público subjetivo necesario para instar la activi
dad jurisdiccional, relacionado con la materia urbana regulada en la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal.

por su parte, tratándose de los órganos de representación ciudadana, 
debe considerarse la acción relacionada con el derecho difuso al medio am
bien te, en su modalidad de desarrollo urbano, tal como lo prevé el artículo 
1o. de la legislación en estudio, al considerar como parte del desarrollo susten
table, el crecimiento y la propiedad urbanos, tomando en cuenta los beneficios 
que se puedan prever para las generaciones presentes y futuras. en este caso 
se considera un interés legítimo, pues la defensa de este derecho de tercera 
generación (medio ambiente –desarrollo urbano–) recae en los representan
tes de la colectividad respectiva.

en lo conducente, cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 50/2014 (10a.), 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 60, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas», que dice:

"iNterÉS leGÍtimo. CoNteNido Y alCaNCe para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo (iNterpretaCióN del artÍCu



3383QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

lo 107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS).—a consideración de este tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero de la fracción i del artícu
lo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece 
que tratándose de la procedencia del amparo indirecto –en los supuestos 
en que no se combatan actos o resoluciones de tribunales–, quien comparezca 
a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes dos supuestos: (i) ser 
titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación inmediata y 
directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (ii) en caso 
de que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la posi
bilidad de solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para com
parecer en el juicio. dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un 
vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece 
en el proceso, sin que dicha persona requiera de una facultad otorgada expre
samente por el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se 
encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los demás 
integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y 
jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se recla
ma produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual 
o futuro pero cierto. en consecuencia, para que exista un interés legítimo, se 
requiere de la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no exclu
sivamente en una cuestión patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de ra
zonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que 
debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo cual, 
una eventual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención 
de un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente derivado, sino 
resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. Como 
puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y 
más amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico 
de la sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, no se trata de la 
generalización de una acción popular, sino del acceso a los tribunales com
petentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes 
y, por ende, protegidos. en esta lógica, mediante el interés legítimo, el deman
dante se encuentra en una situación jurídica identificable, surgida por una 
relación específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una cir
cunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal, por lo que si 
bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo 
o difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e 
indefectible; pues es factible que un juzgador se encuentre con un caso en el 
cual exista un interés legítimo individual en virtud de que, la afectación o po
sición especial frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no sólo 
compartida por un grupo formalmente identificable, sino que redunde también 
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en una persona determinada que no pertenezca a dicho grupo. incluso, po
dría darse el supuesto de que la afectación redunde de forma exclusiva en 
la esfera jurídica de una persona determinada, en razón de sus circunstan
cias específicas. en suma, debido a su configuración normativa, la categori
zación de todas las posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá 
ser producto de la labor cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al 
aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz de los lineamientos emitidos por esta 
Suprema Corte, debiendo interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del 
juicio de amparo, esto es, buscando la mayor protección de los derechos fun
damentales de las personas."

así, es patente que los sujetos activos de la acción, como primera con
clusión, serán:

i. las personas físicas y morales que sean afectadas en sus bienes o 
derechos, con motivo de un acto administrativo dictado en materia de desa
rrollo urbano.

ii. la colectividad, representada por los órganos ciudadanos respec
tivos, en defensa del derecho a un medio ambiente sano, en su variante de 
desarrollo urbano.

de esta forma, el derecho defendido se relaciona, primero, con la afecta
ción directa y real causada a un bien o derecho de una persona física o moral, 
con la emisión o ejecución de un acto administrativo dictado en materia de 
desarrollo urbano y, segundo, también se identifica con la afectación al medio 
ambiente, motivada por estos últimos actos.

al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 75/97, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
351, tomo Vii, enero de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, que dice:

"leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto.—por legitimación 
procesal activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccio
nal con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una instan
cia. a esta legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum y se 
produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en 
el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legiti
mación ad causam que implica tener la titularidad de ese derecho cuestiona
do en el juicio. la legitimación en el proceso se produce cuando la acción es 
ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho 
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que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho o 
bien porque cuente con la representación legal de dicho titular. la legitima
ción ad procesum es requisito para la procedencia del juicio, mientras que la 
ad causam, lo es para que se pronuncie sentencia favorable."

ahora bien, los sujetos pasivos de la acción (demandados), serán las 
autoridades a quienes se les atribuyan las infracciones administrativas en 
los escritos iniciales de demanda.

el objeto de la acción se analizará desde una doble perspectiva: la pri
mera, vinculada con el elemento material, a saber, al relacionarse con actos en 
materia de desarrollo urbano y, la segunda, con la pretensión del actor. en el 
primer caso, el objeto de la acción se vinculará con la cosa o materia que 
ha provocado la afectación reclamada. para determinar el contenido del se
gundo supuesto se deberá analizar la naturaleza jurídica del acto cuya emisión 
o ejecución, precisamente, provoque la afectación en los derechos o propie
dades del sujeto activo. 

este último punto es de vital importancia, toda vez que la pretensión del 
demandante será determinada en función del tipo o clase de afectación que 
el acto administrativo le haya provocado, privilegiándose el resarcimiento de 
ese derecho violado (reparación de la afectación), o bien, imponiendo las 
medidas de seguridad o sanciones previstas en la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal, lo cual, según las circunstancias del caso, puede ser orde
nado directamente por el órgano jurisdiccional, o bien, por la autoridad com
petente en sede administrativa.

en la imposición de las medidas reparatorias o sancionadoras, el órga
no jurisdiccional deberá aplicar el principio de proporcionalidad entre los ob
jetivos perseguidos y los medios utilizados, de modo que la solución idónea 
sea la menos gravosa para todos los interesados, la que implique el menor 
sacrificio de los intereses comprometidos y que sea acorde con la conserva
ción del bien jurídico defendido y la armonización de intereses.

aquí conviene citar la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 533, 
libro V, tomo 1, febrero de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, que dice:

"reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS 
Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSi
derarlaS VÁlidaS.—Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 



3386 nOVIEMBRE 2015

medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 
restricciones no puede ser arbitraria. para que las medidas emitidas por el 
legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales 
sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisi
bles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos 
que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; b) ser 
necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la res
tricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos 
amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea 
para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no 
se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de 
derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislati
va debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado 
por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intere
ses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo 
constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o des
medida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el juz
gador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho 
fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitu
cionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines 
o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos 
restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legisla
tiva se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden conside
rarse proporcionales. de igual manera, las restricciones deberán estar en 
consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por 
la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perse
guidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en 
una sociedad democrática."

en efecto, la reparación del derecho violado deriva del propio artículo 106 
de la legislación en estudio, en virtud de que es patente que la acción instada, 
en este caso, tenderá a eliminar la afectación que sufrió el sujeto pasivo, y que 
fue precisamente el derecho público subjetivo que le dio la legitimación en 
la causa. además de que, dependiendo de las circunstancias de cada caso, la 
autoridad que conozca del juicio podrá imponer directamente las sanciones 
y medidas de seguridad previstas en el propio título séptimo, o bien, ordenar 
a la demandada a que realice conductas relacionadas con estos temas.

Finalmente, en lo tocante al órgano jurisdiccional, el propio artículo 
106 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal prevé que será com
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petente para conocer y resolver de la acción el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal; incluso, ese precepto también puede rela
cionarse con el numeral 31 de la ley orgánica de dicho tribunal, que establece 
la procedencia del juicio respecto de actos dictados por la administración 
pública de dicha entidad federativa. Sin embargo, la problemática que aquí 
se presenta se relaciona con las reglas aplicables al procedimiento.

el procedimiento aplicable a la acción pública es el previsto en la ley 
orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
en lo que sea acorde con su naturaleza jurídica, el cual, para lo que aquí im
porta, se rige por las reglas siguientes:

"título Segundo
"del procedimiento

"Capítulo i
"disposiciones Generales

"artículo 39. los juicios que se promuevan ante el tribunal se sustan
ciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que señala esta ley. a falta 
de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe este orde
namiento, se estará a lo dispuesto por la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo; la ley que regula el uso de la tecnología para la 
Seguridad pública del distrito Federal; el Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal; al Código Financiero del distrito Federal, en lo que 
resulten aplicables.

"…

"Capítulo ii
"de las partes

"artículo 50. Serán partes en el procedimiento:

"i. el actor;

"ii. el demandado. tendrán este carácter:

"a) el jefe de Gobierno del distrito Federal, los secretarios del ramo, los 
directores generales, así como las autoridades administrativas del distrito 
Federal que emitan el acto administrativo impugnado;
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"b) los jefes delegacionales, directores generales y en general las auto
ridades de las delegaciones, emisoras del acto administrativo impugnado;

"c) las autoridades administrativas del distrito Federal, tanto ordena
doras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen;

"d) el gerente general de la Caja de previsión de la policía preventiva 
del distrito Federal;

"e) la persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nuli
dad sea demandada por la autoridad administrativa, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31 fracción X de esta ley; y

"f) la administración pública paraestatal y descentralizada cuando actúen 
con el carácter de autoridad;

"iii. el tercero interesado, o sea, cualquier persona cuyos intereses pue
dan verse afectados por las resoluciones del tribunal, o que tenga un interés 
contrario o incompatible con la pretensión del demandante.

"…

"artículo 73. el término para interponer la demanda, en contra de los 
actos o resoluciones de las autoridades a que se refiere el artículo 31 de la 
presente ley, es de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del acto que se impugne o del día siguiente 
al en que se hubiera tenido conocimiento u ostentado sabedor de los mismos 
o de su ejecución.

"Cuando mediante el juicio de lesividad se demande la nulidad de una 
resolución favorable a una persona, la demanda deberá presentarse dentro 
de los cinco años siguientes a la fecha en que sea notificada la resolución, 
salvo que se hubiesen generado efectos de tracto sucesivo, caso en el cual la 
autoridad podrá demandar la nulidad en cualquier época, pero los efectos de 
la sentencia, en caso de nulificarse la resolución favorable, sólo se retrotraerán 
a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

"…

"Capítulo X
"de la audiencia
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"artículo 122. la audiencia tendrá por objeto desahogar en los térmi
nos de esta ley las pruebas ofrecidas y oír los alegatos correspondientes, que
dando prohibida la práctica de dictarlos. la falta de asistencia de las partes, 
no impedirá la celebración de la audiencia.

"artículo 123. presentes los magistrados de la Sala, ésta se constituirá 
en audiencia pública el día y hora señalados al efecto. a continuación el se
cretario llamará a las partes, peritos, testigos y demás personas que por dis
posición de la ley deban intervenir en la audiencia, y el presidente de la Sala 
determinará quiénes deberán permanecer en el recinto y quiénes en lugar 
separado para llamarlos en su oportunidad.

"Capítulo Xi
"de las sentencias

"artículo 124. la sentencia se pronunciará por unanimidad o por mayo
ría de votos de los magistrados integrantes de la Sala, dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en el que se celebre la audiencia de ley.

"Si la mayoría de los magistrados están de acuerdo con el proyecto, el 
magistrado que no lo esté, podrá señalar que emite su voto en contra o formu
lar su voto particular.

"en caso de que el proyecto no sea aceptado por los demás magistra
dos de la Sala, el magistrado instructor engrosará la sentencia con los argu
mentos de la mayoría y el proyecto quedará como voto particular.

"artículo 125. la Sala del conocimiento al pronunciar sentencia, suplirá 
las deficiencias de la demanda, sin analizar cuestiones que no fueron hechas 
valer. en todos los casos se contraerá a los puntos de la litis planteada.

"en materia fiscal se suplirán las deficiencias de la demanda siempre y 
cuando de los hechos narrados se deduzca el concepto de nulidad.

"artículo 126. las sentencias que emitan las Salas del tribunal, no ne
cesitan formulismo alguno, pero deberán contener:

"i. la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el 
examen y valoración de las pruebas que se hubieren admitido, según el pru
dente arbitrio de la Sala. las documentales públicas e inspección judicial que 
siempre harán prueba plena en los términos de esta ley;
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"ii. los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a 
los puntos cuestionados y a la solución de la litis planteada;

"iii. los puntos resolutivos en los que se expresarán los actos cuya va
lidez se reconociere o cuya nulidad se declarase; y

"iV. los términos en que deberá ser ejecutada la sentencia por parte de 
la autoridad demandada, así como el plazo correspondiente para ello, que no 
excederá de quince días contados a partir de que la sentencia quede firme.

"artículo 127. Se declarará que una resolución administrativa es nula 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causas:

"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tra
mitado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto.

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

"Vi. arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injusticia manifiesta o 
cualquiera otra causa similar.

"…

"artículo 128. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez del acto impugnado.

"ii. declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado;
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"iii. declarar la nulidad del acto impugnado para determinados efec
tos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad 
debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales; y

"iV. Sobreseer el juicio en los términos de la ley.

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
a iniciar un procedimiento, deberá cumplirse en un plazo no mayor de quince 
días contados a partir de que la sentencia quede firme.

"Siempre que se esté en el supuesto previsto en la fracción iii de este 
artículo, el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal decla
rará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita 
un nuevo acto; en los demás casos, también podrá indicar los términos con
forme a los cuales debe dictar su resolución la autoridad administrativa, salvo 
que se trate de facultades discrecionales."

de esas normas jurídicas, entre otras, se obtienen las reglas que rigen 
el procedimiento contencioso administrativo, las cuales deberán aplicarse de 
acuerdo con la naturaleza jurídica de la acción pública. así, es patente que los 
presupuestos procesales también deberán ser acordes con esta última pre vi
sión, empero, respetando las formalidades esenciales del procedimiento.

el primer punto procedimental a dilucidar, es el relacionado con el 
plazo para la promoción de la acción pública. en la ley de desarrollo urbano 
del distrito Federal no está previsto punto alguno al respecto, pues solamente 
se alude a los requisitos mínimos que deberá tener la demanda para darle 
trámite, pero no así a la oportunidad en su presentación. 

para resolver esta laguna jurídica, es dable aplicar los métodos de inte
gración y analogía. así, debe tenerse presente que la acción pública, al igual 
que la de lesividad, prevista en el artículo 73, párrafo segundo, de la ley orgáni
ca del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, tiene 
como objetivo fundamental la declaratoria de nulidad de un acto emitido a 
favor de un particular, por la existencia de un vicio de legalidad en su emisión. 
por su parte, como se precisó, a través de la acción pública también se anali
za la legalidad de un acto administrativo en materia de desarrollo urbano, con 
la finalidad principal de resarcir la afectación causada por éste en la esfera de 
derechos del promovente.

al tener ambas acciones por objeto actos administrativos emitidos a 
favor de los particulares, para determinar su oportunidad y dar seguridad jurí
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dica tanto en favor del sujeto actor como del demandado, es dable la aplicación 
de las reglas previstas en la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del distrito Federal; consecuentemente, el plazo general para el 
ejercicio de la acción será de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acto administrativo en 
materia de desarrollo urbano que provoque la afectación reclamada, o bien, 
del en que se hubiera tenido conocimiento u ostentado sabedor de él.

este plazo de quince días será aplicable solamente a los actos que 
surten efectos de manera inmediata, pues la excepción a esa regla general 
está en los que tengan efectos de tracto sucesivo, esto es, aquellos cuya afec
tación se prolonga en el tiempo, mientras dura la ejecución del acto contro
vertido. Sin embargo, los efectos de la sentencia, al igual que en las acciones 
de lesividad, sólo se retrotraerán a los cinco años anteriores a la presenta
ción de la demanda, y no sin plazo alguno, como lo pretende la demandante 
en su argumento identificado con el número trece. 

de esta manera se le da a todas las partes seguridad jurídica, de modo 
que el actor sabe en qué momento puede ejercer oportunamente su acción, 
y los terceros interesados (que podrán ser los titulares o gestionantes del acto 
combatido), también tienen certeza sobre el periodo durante el cual podrá 
impugnarse un acto dictado a su favor en esa materia.

este aspecto cobra especial relevancia, dado que en atención a la natu
raleza de plena jurisdicción que tiene el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal, en términos del artículo 128 de su ley orgánica, 
además de que, en su caso y ponderando las circunstancias especiales, declare 
la nulidad del acto, de tener todos los elementos necesarios, podrá imponer 
u ordenar a la autoridad demandada que impugna las sanciones y medidas de 
seguridad que estime procedentes en materia de desarrollo urbano, y también 
es dable que ordene la ejecución de actos en favor del actor, especialmente 
aquellos tendentes a la reparación de la afectación causada.

Se explica, a partir de la existencia de las infracciones administrativas 
cometidas y atendiendo a las circunstancias del caso, sobre todo en cuanto 
a los derechos que estén en controversia, podrá imponer a las partes las me
didas de seguridad o sanciones acordes con el vicio de ilegalidad advertido 
que destruya la presunción de legalidad de los actos de autoridad, derivado de 
la propia ley de desarrollo urbano del distrito Federal y, en cuanto a su potes
tad jurisdiccional, podrá declarar la nulidad del acto objeto de la acción pública 
y/u ordenar la realización de conductas de hacer, dar o no hacer, tendentes 
a la reparación del daño causado, ya sea ejecutadas ante ese propio tribunal o 
ante la autoridad demandada (recurso efectivo).
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es así que, para resolver la litis de existencia de infracciones y afecta
ciones por la emisión y ejecución de los actos en materia de desarrollo urbano, 
se tendrán que considerar los derechos en disputa, pues esta materia guarda 
estrecha relación con el medio ambiente y, por ende, la controversia no sólo 
afecta derechos de particulares, sino también de la colectividad en general. 
es por ello que, al hacer las declaratorias de nulidad o imponer efectos a las 
sanciones respectivas, que deben responder preponderantemente a la repa
ración de la afectación ocasionada al actor, también se deberá, en su caso, 
velar por el medio ambiente.

en lo conducente, cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 81/2007, del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá
gina 9, tomo XXVi, diciembre de 2007, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"JuiCio de leSiVidad. el artÍCulo 36, primer pÁrraFo, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN Que lo preVÉ, SiN eSpeCiFiCar laS 
CauSaS Y eFeCtoS de la deClaraCióN de Nulidad, No Viola la Ga
raNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—el citado precepto que establece la 
facultad de las autoridades fiscales para promover juicio a fin de modificar 
una resolución de carácter individual favorable al particular y la competencia 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para resolverlo, sin 
precisar las causas y las consecuencias jurídicas de la sentencia que declara 
total o parcialmente la nulidad de esa resolución, no viola la garantía de segu
ridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues este juicio se ubica en el ámbito de lo conten
cioso administrativo, proceso que desde su creación tuvo como fin salvaguardar 
la seguridad jurídica como valor fundamental del derecho de los particula
res, pero también respecto de los actos del estado, evitando que los que se 
encuen tran investidos de ilegalidad produzcan sus efectos en el mundo jurí
dico, facultando al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para 
reconocer la validez o declarar la nulidad de los actos cuya impugnación ha 
estado sujeta al juicio respectivo, de tal suerte que la acción de nulidad en sede 
contenciosa administrativa puede ejercitarse por el particular que estima que 
se han lesionado sus derechos o por la autoridad administrativa, cuando es
time que la resolución que reconozca derechos al particular lesionan los del 
estado. en este caso, el juicio de lesividad constituye un juicio contencioso 
administrativo regido por la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, que en sus artículos 51 y 52 establece las causas de ilegalidad y los 
alcances de la sentencia que llegue a dictarse, por lo que el aspecto relativo 
a las consecuencias de la sentencia de nulidad decretada en un juicio de lesi
vidad se rige por esas normas y que ésta sea absoluta o para determinados 
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efectos, atiende, como en todos los juicios contenciosos, a los vicios propios del 
acto impugnado y a la especial y diversa jurisdicción de que está dotada la 
autoridad administrativa; esto es, si la resolución impugnada nació con moti
vo de un procedimiento de pronunciamiento forzoso o en el ejercicio de una 
facultad discrecional de una autoridad."

expuesto el cuadro conceptual precedente se tiene que, en el caso, el 
actor ejerció la acción pública respecto de las afectaciones sufridas en el pre
dio de su propiedad, con motivo de la construcción realizada en el inmueble 
contiguo.

la Sala del conocimiento, en primera instancia, al existir pronunciamien
to expreso al respecto, se entiende que estimó satisfechos los presupuestos 
procesales de la acción, entre ellos el de oportunidad, pues directamente ana
lizó la legalidad tanto de la manifestación de construcción, como del certificado 
de zonificación de la construcción controvertida, pues al respecto resolvió: (fojas 
mil ciento setenta a mil ciento setenta y cinco del expediente originario)

"iii. así, una vez analizados los argumentos vertidos por las partes, y 
previa valoración de las constancias que integran el expediente en que se actúa, 
a las que se les da pleno valor probatorio por ser documentales públicas, en lo 
referente a las documentales que en copia certificada fueron ofrecidas como 
pruebas, con fundamento en la fracción i del artículo 126 de la ley, esta Sala 
juzgadora considera que en el presente caso le asiste la razón a la parte actora 
al señalar que la ilegalidad de la construcción efectuada en el inmueble ubi
cado en la calle **********, de esta ciudad, que se efectuó al amparo de la 
manifestación de construcción tipo ‘B’ o ‘C’ de fecha **********, con núme
ro de folio ********** (la manifestación), la cual obra en original a fojas qui
nientos siete a quinientos once de autos.

"lo anterior, dado el siguiente razonamiento:

"a) en primer lugar, es importante precisar las características tanto de 
la manifestación como del certificado de zonificación de uso de suelo y fac
tibilidades (el certificado), con número de folio **********, ambos del predio 
materia del presente juicio.

"manifestación de construcción tipo ‘B’ o ‘C’ de fecha **********, con 
número de folio **********, datos del predio.

"Calle **********
"Colonia ********** 
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"delegación **********
"Características generales
"Zonificación conforme al programa delegacional Hm22/50
"Características específicas
"Superficie del predio 4.998.44 m2 
"Superficie de desplante 2.914.73 m2

"Número de niveles 22
"Superficie total por construir 71.465.58 m2

"Área libre 2,076.60 m2 41.69%

"Certificado de zonificación de uso de suelo y factibilidades con núme
ro de folio **********.

"datos del predio
"Cuenta catastral **********
"delegación miguel Hidalgo
"Calle **********
"Número **********
"Colonia **********
"Superficie 4,998.44 m2

"Zonificación
"uso de suelo habitacional (H)
"altura máxima 3 niveles
"(sic) % de área libre 30%
"Superficie máxima de construcción 10,496.72 m2

"Sujeta a restricciones

"Normas generales de ordenación

"Norma 10 (se anexa texto de la Norma Hm/22/50 (habitacional mixto, 
22 niveles máximos de construcción y 50% mínimo de área libre) restricciones 
mínimas laterales 3.5; superficie máxima de construcción 54,982.84 m2 sujeta 
a restricciones.

"de lo antes expuesto se destacan dos factores:

"1) en la manifestación se autorizó la construcción de 71,465.58 m2; 
mientras que en el certificado se contempla la aplicación de la norma 10 de 
las normas generales de ordenación, lo que le otorgó a la persona moral el 
uso de suelo Hm/22/50, y la posibilidad de construir únicamente 54,982.84 
m2, por lo que hay un excedente de construcción de 16.482.74 m2: y
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"2) la manifestación se autorizó contemplando un 41.69% de área libre; 
sin considerar que en el certificado se estableció que el inmueble debía contar 
con un mínimo del 50%, por lo que hay un 8.31% menos del área libre que debe 
prevalecer en el predio materia del presente juicio, lo que desde luego torna 
ilegal la manifestación de construcción tipo ‘B’ o ‘C’ de fecha **********, 
con número de folio **********, expedida por las autoridades de la delega
ción miguel Hidalgo.

"B) en segundo lugar, es relevante citar los artículos 48, 50 y 53 del 
reglamento de Construcciones para el distrito Federal, mismos que regulan la 
manifestación de construcción de una obra o instalación, que a la letra dicen:

"‘artículo 48. (se transcribe).’

"‘artículo 50. (se transcribe).’

"‘artículo 53. (se transcribe).’

"en razón de los dos puntos antes expuestos [a) y B)] a juicio de esta 
juzgadora se advierte: (i) la ilegalidad de la construcción efectuada en el inmue
ble ubicado en la calle **********, de esta ciudad; y (ii) la omisión e irregula
ridad de las autoridades demandadas, dado que, por una parte, no revisó los 
datos y documentos ingresados en relación a la manifestación y, en su caso, 
no debió tener por registrada la manifestación.

"esta juzgadora llega a esta conclusión, dado lo siguiente:

"a) Como ya se expuso, entre el certificado y la manifestación existen dis
crepancias, ya que en el certificado se especificó que dado que el predio ma
teria del presente juicio es un Hm/22/50, la superficie máxima de construcción 
fue de 54,982.84 m2, debiendo contar con un mínimo del 50% de área libre; 
sin embargo, en clara violación a lo permitido en el certificado, en la manifes
tación se permitió la construcción de 71,465.58 m2, únicamente con el 41.69% 
de área libre, por lo que se puede concluir que la manifestación es ilegal, al no 
respetar lo estipulado en el certificado, ocasionando con ello, que se haya 
autorizado en la manifestación un excedente de construcción de 16,482.74 
m2, y se tenga el 8.31% menos del área libre que debe prevalecer en el predio 
materia del presente juicio;

"b) por otra parte, el artículo 53 del reglamento de Construcciones 
para el distrito Federal precisa que las manifestaciones de construcción tipos 
B y C, entre sus requisitos está que se deben presentar ante la delegación en 
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donde se localice la obra, acompañadas de diversas documentales, entre 
ellas, el certificado único de zonificación de uso de suelo específico;

"c) asimismo, el artículo 50 del reglamento de Construcciones para el 
distrito Federal señala que, una vez registrada la manifestación de construc
ción, la autoridad revisará los datos y documentos ingresados y verificará el 
desarrollo de los trabajos, en los términos establecidos en el reglamento de 
Verificación administrativa para el distrito Federal;

"d) en conclusión, la autoridad delegacional de donde se efectuó la 
obra de construcción que nos ocupa, antes de tener por registrada una mani
festación de construcción, de conformidad con el artículo 50 del reglamento 
de Construcciones para el distrito Federal, tiene la obligación de revisar los 
datos y documentos ingresados (entre ellos el certificado de zonificación de 
uso de suelo y factibilidades), por lo que si en el presente caso, como ya ha 
quedado demostrado, la manifestación no va acorde con lo estipulado en el 
certificado, es evidente que las autoridades demandadas en el presente juicio 
no revisaron el certificado, mismo que fue acompañado con la manifestación, 
de conformidad con el artículo 50 del reglamento de Construcciones para el 
distrito Federal, ya que de haberlo revisado y de haberse percatado que entre 
ambas documentales hay discrepancias, no hubieran tenido por registrada 
la manifestación, ya que no se cumple con el artículo 48 del reglamento de 
Construcciones para el distrito Federal, que precisa que para registrar la ma
nifestación de construcción de una obra o instalación, el interesado debe 
presentar, entre otras cosas, la declaración, bajo protesta de decir verdad, de 
cumplir con este reglamento y demás disposiciones aplicables, lo que no acon
teció en el presente caso.

"en consecuencia, las autoridades demandadas deberán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, aplicar estrictamente, en contra de la obra 
construida, las medidas preventivas contenidas en el artículo 95 de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal, fracciones i, ii, V y Vi (esta última se 
refiere al excedente de la construcción efectuada en el inmueble ubicado en 
calle ********** de esta ciudad, pues en el certificado la superficie máxima 
autorizada de construcción fue de 54,982.84 m2, mientras que en la manifesta
ción se autorizó por las autoridades delegaciones la construcción de 71,465.58 
m2, por lo que hay un excedente de construcción 16,482.74 m2). la aplicación 
de estas medidas se sujetará a lo dispuesto en la ley de protección Civil y la 
ley de procedimiento administrativo, ambas del distrito Federal. tal y como 
se puede leer en la siguiente transcripción del artículo en comento:

"‘artículo 95.’ (se transcribe)
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"así también, las autoridades demandadas, en el ámbito de sus respec
tivas facultades y atribuciones, deberán aplicar estrictamente el artículo 96, 
fracciones iii y iV, que aun cuando se debe aplicar en un primer momento 
como medida preventiva en términos del artículo 95 de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, la aplicación de esta medida debe ser considera
da como sanción administrativa en términos del citado artículo 95, relacionado 
con el artículo 195, fracciones iii y iV, del reglamento de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal, que a continuación se transcriben:

"de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal.

"‘artículo 96.’ (se transcribe)

"del reglamento de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal.

"‘artículo 139.’ (se transcribe)

"Y en atención a las anteriores medidas precautorias, las autoridades 
infractoras de la delegación miguel Hidalgo, quedan obligadas a la observan
cia del reglamento de Construcciones para el distrito Federal; esto es, a llevar 
a cabo la demolición de 16,482.74 m2 construidos indebidamente, así como 
la demolición de la construcción que exceda el 50% del área libre en la obra 
efectuada en el inmueble ubicado en calle **********, de esta ciudad, así 
como lo señalan los artículos 65 y 66 (sic) de dicho reglamento y que a conti
nuación se transcriben:

"‘artículo 66.’ (se transcribe)

"‘artículo 67.’ (se transcribe)

"en consecuencia de lo anterior, de conformidad con el artículo 128, 
fracción ii, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, procedan a la aplicación de las medidas de seguridad y san
ciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las que se ha hecho 
referencia en párrafos que anteceden, pues con ello se restituye a la accionan
te en el pleno goce de sus derechos indebidamente afectados.

"a fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente 
sentencia, se les concede a las autoridades infractoras un término de quince 
días hábiles, contados a partir de que la presente sentencia quede firme."

por su parte, en vía de apelación, la Sala del conocimiento estudió los 
presupuestos de la acción, específicamente el de oportunidad, lo cual es vá
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lido, pues al tratarse de una acción pública que no sólo tiende a la ilegalidad 
del acto sino, preponderantemente, al resarcimiento de la afectación sufrida 
con su emisión y ejecución, el estudio de esas cuestiones debe ser de oficio 
o a petición de parte (defensa, excepción o agravio de apelación).

así, es patente que aun ante el evento de la inexistencia del agravio de 
las apelantes, en atención a la naturaleza de la acción y a los artículos 138 y 
139 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal, la Sala de apelación podrá analizar, a petición de parte o de ofi
cio, la satisfacción de los elementos de la acción, constatando la titularidad 
del derecho defendido para que, en su caso, imponga las obligaciones de dar, 
hacer o no hacer, tendentes a la reparación de la afectación causada con el 
acto de autoridad combatido.

es de singular relevancia sobre el tema de estudio de los presupuestos 
procesales, incluso de oficio, la jurisprudencia 2a./J. 98/2014 (10a.), de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
909, libro 11, tomo i, octubre de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas», que dice:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS preSupueStoS proCeSaleS Que riGeN la 
FuNCióN JuriSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso 
a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es 
que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos proce
sales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gober
nados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tri bunales 
dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en 
los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder 
de esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las 
partes en el juicio."

también conviene citar la tesis 1a. CCXliX/2014 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 157, 
libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 
de julio de 2014 a las 8:05 horas», que dice:
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"órGaNoS del eStado. al realiZar el eStudio oFiCioSo SoBre 
loS preSupueStoS proCeSaleS Y la leGitimaCióN de laS parteS 
eN uN JuiCio, el JuZGador deBe deFiNir Si aQuÉlloS aCtÚaN CoN 
el CarÁCter de perSoNaS de dereCHo pÚBliCo o priVado.—este 
alto tribunal ha distinguido entre los actos que realizan los órganos del estado 
en un nivel de supraordinación como entidad soberana, de los que efectúan 
como entidad jurídica en un nivel de coordinación con los particulares, sin 
atributos de autoridad y atendiendo a los derechos que deriven de relaciones 
de naturaleza civil; además, ha señalado que la afectación a los intereses pa
trimoniales de las personas morales oficiales normalmente proviene de 
aquellos actos que realiza en su calidad de entidad jurídica, esto es, en un 
nivel de coordinación con los particulares. en ese sentido, no puede sostenerse 
que en un mismo asunto, una de las partes, al ser un órgano del estado, tenga 
el carácter de persona de derecho público por lo que hace a sus excepciones 
y defensas, y el de persona de derecho privado, en relación con las acciones que 
se ejercen en su contra, pues ello sería contradictorio y constituiría un trato 
desigual para con dicho órgano, pues, por un lado, se considerarían proceden
tes las acciones en su contra y, por otro, no se le permitiría defenderse de las 
acciones de su contraparte que le sean opuestas y se consideren proceden
tes. de ahí que el juzgador debe definir previamente, al hacer el estudio oficioso 
sobre los presupuestos procesales y la legitimación de las partes en un juicio, si 
le atribuye el carácter de persona de derecho público o de derecho privado 
en la controversia, dándole el mismo tratamiento para todos los aspectos del 
juicio correspondiente, pues, de lo contrario, se vulnerarían en su perjuicio 
los derechos de legalidad, seguridad jurídica e imparcialidad reconocidos 
en los artículos 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, al limitar su posibilidad de defensa y ocasionarle incertidumbre res
pecto de los presupuestos procesales aplicables."

en tal sentido, son ineficaces los argumentos marcados con el núme
ro dos.

por otra parte, en lo tocante a que el tema debatido ya constituye cosa 
juzgada, debe considerarse que de las constancias que integran el sumario 
originario deriva la existencia de la sentencia dictada en el juicio de amparo 
**********, del índice del Juzgado ********** de distrito en materia admi
nistrativa en el distrito Federal, en la cual, en la parte que aquí importa, dice 
(fojas novecientos veintitrés vuelta a novecientos veintiséis del expediente de 
primera instancia):

"QuiNto. estudio de causales de improcedencia operantes. Conforme 
a la técnica reconocida para la elaboración de las sentencias de amparo, 
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previo al estudio de los conceptos de violación, deben analizarse las causales 
de improcedencia cuya materialización aleguen las partes o se aprecien actua
lizadas oficiosamente, ya que ello implica una cuestión de orden público, tal 
y como se establece en el último párrafo del artículo 73 de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo cual se explica en la tesis de jurisprudencia que dice:

"‘improCedeNCia, CauSaleS de. eN el JuiCio de amparo.’ (se 
transcribe)

"ahora, atendiendo a la técnica que impera en el juicio constitucio
nal, tratándose del ejercicio de la acción de amparo en contra de una ley o 
reglamento con motivo de su aplicación concreta en perjuicio del quejoso, en 
principio, debe analizarse si el juicio es procedente en cuanto al acto de apli
cación impugnado, esto es, que no se actualice alguna causal de improce
dencia al respecto, pues de acontecer así, deberá decretarse el sobreseimiento 
en el juicio respecto del acto de aplicación y hacerse extensivo a la norma 
legal impugnada, por lo que, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto 
de aplicación, debe analizarse la constitucionalidad de las disposiciones im
pugnadas determinando lo conducente y, únicamente, en el caso de que se 
niegue el amparo por lo que corresponde a éstas, será factible abordar el 
estudio de los conceptos de violación enderezados por vicios propios, en con
tra del acto de aplicación.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que dice:

"‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.’ (se transcribe)

"en ese sentido, en relación con el acto reclamado, consistente en el 
acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad 
número **********, a través del cual se admite a trámite la demanda de nu
lidad (acción pública contenida en el artículo 106 de la ley de desarrollo 
urbano del distrito Federal), esta juzgadora advierte que se actualiza la cau
sal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con 
el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, en atención a las siguientes 
consideraciones:

"en primer término, es necesario conocer el contenido de las disposi
ciones de la ley de la materia en que se sustenta, las cuales son del tenor lite
ral siguiente:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 
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"‘… 

"‘XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley.’

"‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"‘…
 
"‘ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis

trativos o del trabajo.

"‘en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien
to seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la reso
lución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no 
ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia; …’

"la interpretación a contrario sensu que se hace de las normas trans
critas, permite concluir dos cuestiones, cuya existencia hace posible la ac
tualización de las hipótesis de improcedencia del juicio de amparo, mismas 
que pueden describirse de la siguiente forma:

"a) los actos intraprocesales a los que se refieren dichas normas, son 
aquellos que se dictan dentro de un procedimiento seguido en forma de jui
cio, cuyo efecto puede ser subsanado al dictarse una resolución definitiva 
favorable; y, 

"b) por regla general, los actos dentro de juicio o intraprocesales que 
ocasionen agravio a los gobernados, deben reclamarse en la vía del amparo 
directo como violaciones al procedimiento.

"de este modo, la causal de improcedencia prevista en relación con el 
artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, obedece a que el hecho de deci
dir sobre la legalidad o ilegalidad de dichos actos intraprocesales sería inútil, 
al ser reparables los perjuicios jurídicos mediante una resolución definitiva 
favorable al agraviado.

"esta regla, como la mayoría de las reglas, tiene excepciones, es decir, 
que en ciertos casos las violaciones formales o intraprocesales pueden ser 
controvertidas a través del juicio de amparo indirecto.
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"Sobre tales excepciones, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que, tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, el 
juicio de amparo indirecto procede excepcionalmente cuando afecten a las 
partes en grado predominante o superior, lo que debe determinarse objetiva
mente considerando la institución procesal de que se trate, la extrema grave
dad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los 
alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo.

"este criterio se encuentra inmerso en la jurisprudencia 1a./J. 29/2003, 
consultable en la página 11 del tomo XVii, junio de 2003, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"‘amparo iNdireCto. reGlaS para Su proCedeNCia, reSpeCto 
de aCtoS diCtadoS deNtro del JuiCio, deSpuÉS de CoNCluido Y eN 
eJeCuCióN de SeNteNCia.’ (se transcribe)

"Bajo ese orden de ideas, se considera que el acto reclamado, consis
tente en el acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio 
de nulidad número **********, a través del cual se admite a trámite la de
manda de nulidad (acción pública contenida en el artículo 106 de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal), no genera consecuencias de impo
sible reparación, toda vez que sólo tiene como efecto dar trámite al juicio de 
mérito e iniciar el procedimiento correspondiente, a efecto de dilucidar la litis 
ahí planteada, y no lesiona de una manera real y efectiva los derechos y la 
persona del quejoso, ni mucho menos lo deja sin defensa, en razón de que al 
contestar los conceptos de impugnación que se planteen en dicho juicio puede 
ser oído en defensa de sus intereses, aunado a que tampoco puede consi
derarse una afectación en grado predominante o superior, en virtud de que 
ese procedimiento puede culminar con una resolución favorable a los intere
ses del hoy quejoso.

"Sustenta tal consideración la tesis visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, tomo XV2, febrero de 1995, octava Época, página 355, cuyos 
rubro y texto señalan: 

"‘improCedeNCia eN el amparo. CuaNdo Se reClama el auto 
admiSorio de uNa demaNda.’ (se transcribe)

"de igual manera, apoya el criterio anterior la tesis visible en el Sema
nario Judicial de la Federación, tomo iX, febrero de 1992, octava Época, página 
200, que es del tenor literal siguiente: 
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"‘improCedeNCia del amparo, CuaNdo Se reClama el auto 
admiSorio de uNa demaNda.’ (se transcribe)

"asimismo, sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XiV, julio de 1994, octava Época, 
página 791, que establece: 

"‘reVoCaCióN, amparo improCedeNte CoNtra el auto admi
Sorio de la.’ (se transcribe)

"en tales condiciones, dado que la probable ilegalidad del acuerdo de 
dieciséis de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad número 
**********, a través del cual se admite a trámite la demanda de nulidad (acción 
pública contenida en el artículo 106 de la ley de desarrollo urbano del distri
to Federal), sólo produce efectos formales o intraprocesales que no afectan 
en grado predominante o superior a las partes, en tanto que si el afectado ob
tiene resolución favorable a sus intereses en cuanto al fondo del asunto, queda
rían reparadas las violaciones; por ende, se concluye que el juicio de amparo 
indirecto resulta improcedente.

"Cabe precisar que no varía la conclusión anterior el hecho de que el 
quejoso haya impugnado normas generales aplicadas en los citados actos 
reclamados, pues para que la promoción del amparo contra leyes genere la 
excepción al principio de definitividad, que permita controvertir el acto sin 
esperar al dictado de la resolución con que culmine el procedimiento, es ne
cesario que tal acto sea de imposible reparación, condición que, se reitera, no 
satisface el acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio 
de nulidad número **********.

"es atendible, por el criterio que la informa, la jurisprudencia p./J. 78/2007, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 5, que a la letra dice:

"‘amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de Su primer aCto de 
apliCaCióN deNtro del proCedimieNto. proCede eN la VÍa iNdireC
ta Siempre Y CuaNdo CauSe uN perJuiCio de impoSiBle repara
CióN.’ (se transcribe)

"en esas condiciones, al no constituir el acuerdo de dieciséis de mayo 
de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad número **********, una reso
lución definitiva, o bien, un acto de imposible reparación, se actualiza la causal 
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de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, y que por su aplicación relaciona
da con el artículo 74, fracción iii, del mismo ordenamiento, obliga a sobreseer 
en el juicio de garantías, respecto del acto precisado con antelación.

"aunado a lo anterior, esta juzgadora advierte, también de oficio, que 
respecto del acto reclamado consistente en el acuerdo de dieciséis de mayo 
de dos mil doce , dictado en el juicio de nulidad número **********, a través del 
cual se admite a trámite la demanda de nulidad (acción pública contenida en 
el artículo 106 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal), se actuali
za la causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la 
ley de amparo, en relación con el diverso numeral 21 de dicho cuerpo norma
tivo, dado que se aprecia que el quejoso consintió el acto que reclama.

"lo anterior, por no haber promovido la demanda del presente juicio de 
garantías dentro del plazo genérico de quince días.

"el precepto en el cual se sustenta la causal de improcedencia aludida, 
en la parte que interesa establece lo siguiente:

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218.’

"así, se entiende que el gobernado consiente el acto de autoridad cuan
do no promueve oportunamente en su contra la acción de amparo, resultando 
improcedente el juicio que en todo caso se interponga una vez que fenecieron 
los plazos reconocidos por la ley para intentarlo. Conviene señalar que la inter
pretación del artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, debe complemen
tarse con lo señalado por los artículos 21, 22 y 218 del propio ordenamiento, que 
fijan los plazos o ‘términos’ para la promoción de la demanda de garantías. 

"por tanto, es dable concluir que cuando una persona sufre una afecta
ción en su esfera jurídica, motivada por un acto de autoridad susceptible de 
impugnarse vía juicio de amparo, y deja transcurrir el plazo que para ejercitar 
la acción respectiva reconoce la propia ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, tal conducta se tiene como manifestación de con
formidad con la mencionada actuación lesiva de sus derechos. 
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"ahora, antes de precisar las circunstancias que en el caso actualizan 
la causal de improcedencia de mérito, debemos atender a lo que dispone la 
legislación de amparo en cuanto a los términos para la interposición de la de
manda que da origen al juicio de garantías, para así estar en condiciones 
de concluir si en el caso éstos se respetaron.

"Señala el artículo 21 de la ley de amparo, que la demanda de amparo 
deberá presentarse dentro de los quince días siguientes al en que haya surti
do efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolu
ción o acuerdo que reclame, o dentro de los quince días siguientes al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese 
ostentado el agraviado, sabedor de los mismos.

"por su parte, los artículos 22 y 218 del ordenamiento en cuestión seña
lan excepciones al plazo genérico de quince días con que se cuenta para in
tentar la acción de amparo, sin que sea el caso de referirnos a ellas, pues no 
se surten en la especie.

"partiendo de las premisas anteriores, es momento de referirnos al 
caso concreto, donde la quejosa reclama el acuerdo de dieciséis de mayo de 
dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad número **********, a través del 
cual se admite a trámite la demanda de nulidad (acción pública contenida en 
el artículo 106 de la ley de desarrollo urbano del distrito Federal).

"al respecto, cabe aclarar que el momento a partir del cual comienza a 
contarse el plazo de quince días dentro del cual el quejoso debe presentar su 
demanda de garantías, no se encuentra al arbitrio de éste, sino que está suje
to a las hipótesis expresamente determinadas por el artículo mencionado, de 
manera que no basta el dicho del peticionario de amparo en el sentido de que 
tuvo conocimiento de la existencia del acto reclamado en cierta fecha, para 
que a partir del día siguiente se inicie el conteo, sino que el juzgador habrá de 
verificar que efectivamente sea verídica tal afirmación, o al menos, que de autos 
no se desprenda una fecha anterior a la manifestada por el accionante del 
juicio de garantías.

"tiene aplicación al criterio anterior, el contenido de la tesis de juris
prudencia:

"‘aCto reClamado, FeCHa de CoNoCimieNto por el QueJo
So. deBe deduCirSe de laS CoNStaNCiaS del JuiCio auN CuaNdo 
Se HaYa maNiFeStado uNa diStiNta eN la demaNda de amparo.’ (se 
transcribe)
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"en el caso que nos ocupa, de las constancias que obran en autos y que 
fueran exhibidas en copia certificada por la autoridad responsable (folios 122 a 
837), documentales a las cuales se les concede pleno valor probatorio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 191 y 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, máxi
me que su contenido no fue objetado de falso por la parte quejosa, se advierte 
que mediante cédula de notificación de fecha veintiocho de mayo de la presen
te anualidad (folio 455), se le hizo del conocimiento a la parte quejosa el 
acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad 
número **********.

"precisado lo anterior, se pone de manifiesto que el presente juicio de 
garantías deviene improcedente, toda vez que desde el veintiocho de mayo 
de dos mil doce la quejosa tuvo conocimiento del acto que por la presente vía 
reclama; por lo que desde ese momento estuvo en posibilidad de controvertir
los vía juicio de amparo, lo que en la especie no aconteció.

"por lo que si el libelo de la demanda de amparo fue presentado en la 
ofi cina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal el veinte de junio de dos mil doce, tal 
como se advierte del sello inserto en el mismo, es inconcuso que fue hecho valer 
después de haber fenecido el plazo con que contaba para acudir a esta instan
cia constitucional, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal.

"en efecto, para que la causal de improcedencia mencionada se actua
lice es necesario que se consienta el acto tácitamente, entendiéndose por 
tal, aquel contra el que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que señalan los artículos 21, 22 y 218 de la ley de amparo.

"así es, el artículo 21 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece:

"‘artículo 21.’ (se transcribe)

"en esas condiciones, y toda vez que como ha quedado precisado la 
hoy quejosa tuvo conocimiento del acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil 
doce, dictado en el juicio de nulidad número **********, desde el veintiocho 
siguiente, debe concluirse que al no combatir dicho acto, dentro del plazo 
legal establecido para ello, computado a partir del día siguiente al en que sur
tiera efectos la notificación del mencionado oficio (veintinueve de mayo de 
dos mil doce), consintió el acto que ahora reclama, ya que el término transcu
rrió del treinta de mayo al diecinueve de junio de dos mil doce, sin contar los 
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días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de junio del mismo año, al 
haber sido inhábiles. 

"por lo anteriormente expuesto, se concluye que el acto analizado fue 
consentido al no haber promovido la parte quejosa la demanda de garantías 
en contra del mismo, dentro del plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente a aquel al en que se ostentó sabedor del acto que ahora combate, 
plazo que fija el artículo 21 de la ley de amparo, mismo que transcurrió del 
treinta de mayo al (sic).

"Se cita por su aplicación la tesis que literalmente establece:

"‘CoNSeNtimieNto tÁCito del aCto reClamado eN amparo. 
elemeNtoS para preSumirlo.’ (se transcribe)

"de igual manera, apoya a la determinación anterior la tesis que dice:

"‘aCtoS CoNSeNtidoS tÁCitameNte.’ (se transcribe)

"asimismo, corrobora la determinación anterior, la tesis que textual
mente establece:

"‘demaNda de amparo. tÉrmiNo para iNterpoNerla, Si el 
QueJoSo Se oSteNta SaBedor del aCto reClamado eN determi
Nada FeCHa.’ (se transcribe)

"por todo lo anterior, debe destacarse que si quedó demostrado que la 
solicitante del amparo ejercitó acción de garantías en relación con el acto que 
reclama, mediante escrito presentado en la oficina de Correspondencia Común 
a los Juzgados de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, el 
treinta de junio de dos mil doce, esto es, después de que había fenecido el plazo 
para su promoción, es inconcuso que no intentó la vía de amparo oportuna
mente; lo que conduce a estimar consentido tácitamente, para efectos de 
este juicio de amparo, el acto consistente en el acuerdo de dieciséis de mayo 
de dos mil doce, dictado en el juicio de nulidad número **********; por tanto, 
el juicio de garantías resulta improcedente.

"al respecto, cabe aclarar que no obsta a lo anterior que en su escrito 
inicial de demanda la quejosa señale como fecha de conocimiento del acto re
clamado el veintinueve de mayo de dos mil doce, toda vez que, como ya quedó 
precisado, el momento a partir del cual comienza a contarse el plazo de quince 
días dentro del cual el quejoso debe presentar su demanda de garantías, no 
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se encuentra al arbitrio de éste, sino que está sujeto a las hipótesis expresa
mente determinadas por el artículo mencionado, de manera que no basta el 
dicho del peticionario de amparo en el sentido de que tuvo conocimiento de 
la existencia del acto reclamado en cierta fecha para que a partir del día si
guiente se inicie el conteo, sino que el juzgador habrá de verificar que efecti
vamente sea verídica tal afirmación o, al menos, que de autos no se desprenda 
una fecha anterior a la manifestada por el accionante del juicio de garantías.

"tiene aplicación al criterio anterior, el contenido de la tesis de jurispru
dencia cuyos rubro y texto expresan:

"‘aCto reClamado, FeCHa de CoNoCimieNto por el QueJoSo. 
deBe deduCirSe de laS CoNStaNCiaS del JuiCio auN CuaNdo 
Se HaYa maNiFeStado uNa diStiNta eN la demaNda de amparo.’ (se 
transcribe)

"Sin que pase inadvertido para esta juzgadora que en el escrito de deman
da, la parte quejosa haya manifestado: ‘…el primer acto de aplicación del 
mencionado acto reclamado, fue conocido por parte de los impetrantes de 
garantías el 29 de mayo de 2012, toda vez que fue notificado en domicilio 
diverso a mis representados sin que mediara citatorio alguno, el auto de «ad
misión de la demanda», de fecha 16 de mayo de 2012…’, y que en el auto 
aclaratorio haya precisado ‘…3. el 28 de mayo de 2012 se notificó en las ofici
nas de diversa persona y sin que mediara citatorio alguno… el acuerdo de 
fecha 16 de mayo de 2012…’; sin embargo, la suscrita advierte también de las 
constancias que obran en autos, que en el escrito a través del cual se aperso
naron con el carácter de tercero perjudicados en el juicio de nulidad número 
********** (folio 639), señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el mismo en que les fue notificado el auto de dieciséis de mayo de dos mil 
doce (acto destacado en el presente juicio de amparo), por lo que se estima 
que, contrario a lo que aduce la impetrante de garantías, dicha notificación 
no fue realizada en un domicilio diverso.

"aunado a que mediante proveído de **********, se dio vista a la parte 
quejosa para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en la inteligen
cia de que si se desprendían diversos actos o autoridades responsables a los 
señalados en su escrito inicial de demanda, ampliara su demanda de ampa
ro, respecto de las documentales que remitió la ********** Sala ordinaria del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, entre las que 
se encontraba la cédula de notificación de fecha (sic), vista que no desahogó 
la quejosa.
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"en esas condiciones, al actualizarse la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, y que por su aplicación relacionada con el artícu
lo 74, fracción iii, del mismo ordenamiento, procede decretar el sobreseimien
to en el presente juicio constitucional.

"Sobreseimiento que se hace extensivo respecto de los actos reclama
dos, consistentes en: 

"la aprobación, expedición, refrendo, orden de publicación y publica
ción del decreto por el que se expide la ley de desarrollo urbano del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el quince de julio 
de dos mil diez, específicamente por lo que hace a su artículo 106.

"lo anterior, ya que su estudio no se puede desvincular de su acto de 
aplicación, mismo que ya fue sobreseído con base en las consideraciones plas
madas en el presente juicio de amparo.

"apoya lo anteriormente expuesto, la siguiente jurisprudencia: 

"‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido CoN mo
tiVo de Su apliCaCióN.’ (se transcribe)

"por último, al actualizarse las causales de improcedencia invocadas, y 
por las cuales se sobresee en el presente juicio, resulta innecesario el estudio 
de las diversas hechas valer por las autoridades responsables, pues en nada 
variaría el sentido del fallo que se emite.

"es aplicable a lo anterior, la tesis sustentada por el tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, marzo de 1993, 
página 233, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Su eStudio eS iNNe
CeSario, aSÍ Como de loS demÁS aGraVioS.’ (se transcribe)."

de esa reproducción se obtiene, por parte de la demandada en el juicio 
natural, la promoción de un juicio de amparo indirecto en contra de la admi
sión de la demanda de acción pública que nos ocupa, y el subsecuente sobre
seimiento por la actualización de dos causales de improcedencia, la primera 
relacionada con actos intraprocesales (artículos 73, fracción XViii, en relación 
con el 114, fracción ii, de la ley de amparo anterior), y la segunda por consen
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timiento tácito (artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo anterior); es 
decir, no se desprende la negativa de la protección federal que aduce el 
impetrante.

lo anterior, más todavía, porque la calificación de la procedencia de la 
acción, entre otros aspectos, requiere de un estudio más elaborado, porque 
precisa de una función integradora del derecho para llenar las lagunas que al 
respecto están en la ley de desarrollo urbano del distrito Federal, lo cual no 
es una cuestión que pudiera analizarse al momento de proveer sobre la admi
sión del libelo inicial.

además, con independencia de que la Juez de distrito de referencia haya 
estimado actualizada la causal de improcedencia por consentimiento tácito, 
también sostuvo que la admisión de la demanda de referencia es una cues
tión intraprocesal, por lo que en su contra no procedía la acción constitucional.

es por lo anterior que, aunado a que ya quedó resuelto que el estudio 
de los presupuestos procesales de la acción –como la oportunidad– son de 
orden público, procede desestimar los argumentos marcados con los núme
ros uno y diez.

ahora bien, para determinar la oportunidad de la demanda de acción 
pública, considerando lo alegado en los argumentos marcados con los núme
ros cinco, ocho, once, catorce y dieciséis de la reseña de conceptos de viola
ción, los cuales se estudian de manera conjunta, dada la relación que guardan 
entre sí, y considerando los principios de causa de pedir y de estudio de 
mayor beneficio, previstos en los numerales 74, 76 y 189 de la ley de amparo, 
debe tomarse en cuenta que –como se desarrolló– existen dos supuestos 
para determinar la oportunidad de la acción:

a) regla general, quince días a partir de la ejecución inmediata del acto 
que genera su afectación.

b) excepción, en cualquier momento mientras dure la ejecución del acto, 
tratándose de actos de tracto sucesivo; empero, la reparación solamente al
canzará los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

es decir, para determinar si la demanda se presentó dentro del plazo 
legal, primero es menester calificar las afectaciones sufridas con el acto o 
actos administrativos emitidos en materia de desarrollo urbano y que son el 
objeto de la acción pública.
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para determinar lo anterior, debe considerarse que en la demanda de 
primera instancia, la aquí quejosa manifestó como hechos y pruebas funda
torios de su acción, los siguientes: (fojas dos a siete)

"Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 de la ley de 
desarrollo urbano del distrito Federal, vengo a ejercitar acción pública, ante 
este tribunal, en los siguientes términos:

"1. en el año 2007, la delegación miguel Hidalgo aprobó la ********** 
para la construcción de una torre con **********. 

"2. al conceder su aprobación para la ejecución de la obra de **********, 
las autoridades delegacionales adquirieron la obligación de asegurarse de 
que la construcción no dañara predios vecinos, que las excavaciones y obras 
practicadas no afectaran negativamente a las construcciones que se habían 
realizado con anterioridad, como es el inmueble de mi representada, en el 
marco de lo dispuesto por los artículos 32, 35, fracción iii, 36 y 141 del regla
mento de Construcciones para el distrito Federal, y las normas técnicas com
plementarias 5 y 7, entre otras disposiciones legales. el funcionamiento, la 
integridad y la seguridad de las propiedades de terceros debieron de haber
se protegido a toda costa, como lo ordenan los artículos 7, fracciones XXXV, 
XXXViii y lXV, de la ley de desarrollo urbano, así como 187 y 195 del reglamento 
de Construcciones, a pesar de tratarse de un edificio superior a veinte pisos de 
altura, con varios niveles de pisos de estacionamiento, con enorme masa y 
peso, como es la obra de **********, también conocida como **********. 
estaba al alcance de los funcionarios prevenir y evitar que se dañara el pa
trimonio de mi representada, para poder brindar efectivamente un servicio 
público, pues de otra manera se violaría lo dispuesto por los artículos 1 y 12, 
fracciones i y ii, 86, 91, 111, 113, 115 y 117 del estatuto de Gobierno del distrito 
Federal; 49, 53, 54 y 91 de la ley Federal de responsabilidades de los Servi
dores públicos, y 3, 32, 50 y 172 del reglamento de Construcciones para el 
distrito Federal. las autoridades no sólo cumplían con registrar las manifes
taciones de construcción; debieron practicar visitas de verificación admi
nistrativa para que durante el proceso de ejecución –mediara o no queja 
ciudadana– la excavación, cimentación, estructura, instalación, edificación o 
construcción, se ajustara a las características previamente registradas; exi
gir un estudio de protección a colindancias; acordar las medidas que fueren 
proce dentes para no poner en peligro a personas o bienes y para no causar 
molestias; asegurarse de que el director responsable de la obra actuara, pre
cisamente, como persona física auxiliar de la administración pública; revisar 
permanentemente los datos y documentos registrados y verificar el desarrollo 
de los trabajos, lo cual se encuentra establecido en el artículo 50 del regla



3413QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

mento de Construcciones; investigar con toda seriedad y oportunidad las 
condiciones de cimentación de las edificaciones colindantes, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 172 del reglamento de Construcciones, en 
materia de estabilidad, hundimientos, emersiones, agrietamientos del suelo 
y desplomes, y tomarse en cuenta en el diseño y construcción de la cimenta
ción en proyecto; ejercer las funciones de vigilancia y supervisión de la obra 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 244 y 245 del reglamento de 
Construcciones, precisamente para evitar que al edificar un edificio no se 
dañen las construcciones que ya existen; comprobar que los datos y docu
mentos contenidos en el registro de manifestación de construcción, referentes 
a obras o instalaciones que se encuentren en proceso o terminadas, cumplan 
con las disposiciones de la ley, de los programas, de este reglamento y sus 
normas y demás ordenamientos jurídicos aplicables; a cumplir con el texto y 
el espíritu de lo dispuesto por los artículos señalados: 7 del reglamento de 
Verificación administrativa del distrito Federal; 2, 4, 121 y 122, fracción iii, 
126, 131 bis y 143 del reglamento interior de la administración pública Ca
pitalina; 7, 39 y demás relativos de la ley orgánica de la administración 
pública local.

"Como podrá confirmarse con el expediente e historial de la obra, han 
existido quejas de los vecinos colindantes desde sus inicios; ha sido suspen
dida dos veces, por lo menos, en consideración a que se han violado leyes y 
reglamentos e, incluso han muerto personas. Y ahora existen daños a los co
lindantes que se incrementan día con día.

"3. Como lo compruebo con la copia certificada de la escritura número 
********** (anexo ii), excedida por el licenciado **********, mi representa
da es propietaria de la casa marcada con el número **********.

"la obra de ********** ocupa gran parte de la manzana (formada por 
la avenida ********** (sic).

"4. la casa estaba en perfectas condiciones el **********, como lo hace 
constar el ********** en la fe de hechos (número 68, 435) que al presente se 
anexa (anexo iii) en copia certificada, misma que tengo aquí por reproducida 
como si se insertase a la letra.

"4. (sic) la ********** dañó directa y severamente la casa de mi repre
sentada, como lo hace constar el notario público número **********; en la 
copia certificada que al presente anexo como (anexo iV), el cual tengo aquí 
por reproducido como si se insertase a la letra.
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"5. el notario ********** del distrito Federal no es perito en la materia, 
por lo que se requirieron los servicios de quienes sí lo son. los daños causa
dos por la ********** son efectivos, directos, severos, continuos, peligrosos 
y estructurales, como lo afirman los peritos **********, autorizados por 
el tribunal Superior de Justicia del distrito Federal (anexo V), en el peritaje del 
********** que se exhibe en copia simple, mismo que se tiene aquí por repro
ducido a la letra. 

"6. para el mes de **********, el valor de la casa de mi representada 
había mermado en un 50% (anexo X).

"7. mi representada ha otorgado la fianza número ********** a cargo 
de afianzadora insurgentes, por la cantidad de $**********, para garantizar 
los daños y perjuicios que pudiese ocasionar la suspensión de la obra colin
dante, lo que resulta indispensable como medida urgente e inmediata, como 
lo compruebo con la copia que al presente adjunto como anexo Vi.

"8. la obra de ********** aún no ha terminado y aún no cumplen con 
las medidas de mitigación exigidas por las autoridades centrales, y tampoco 
se ha otorgado el permiso de ocupación, porque está mal hecha la obra; se siguen 
causando daños al patrimonio de mi representada todos los días. Se exacer
ban los ya existentes, aparecen daños nuevos, y el valor de la propiedad de mi 
representada continúa disminuyendo. tengo aquí por reproducido como si se 
insertase a la letra, el segundo peritaje producido por **********, mismo que 
se adjunta como anexo Vii en original, y se tiene también por reproducido a 
la letra.

"9. la torre no termina de asentarse; ocupada causará problemas mucho 
más serios, y las violaciones a la ley son graves así como los estragos que cau
sa. los propietarios registrales de la ********** (anexo Viii), y el director res
ponsable de la obra **********, no honraron la confianza depositada en 
ellos por parte de la administración pública capitalina, demostraron no ser 
me recedores del acto de la autoridad que les favoreció. por el contrario, aún 
piensan cargar la estructura que aún no termina de asentarse, con el peso 
adicional de mil quinientos vehículos, más el peso de maquinaria, equipos, 
enseres, obra blanca, instalaciones, mobiliario y personas, en cada uno de 
sus ********** pisos, como planea hacerse.

"10. la mala fe de los colindantes ha resultado patente e innegable 
en muchas ocasiones: contrataron a la empresa de corretaje inmobiliario 
**********, con domicilio en **********, d.F., para vender, a la brevedad po
sible, las oficinas y espacios de la **********, aún en obra negra o gris, preci
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samente para deshacerse del problema tan pronto como sea posible, y dejar 
a mi representada frente a un número indeterminado de adquirentes (presu
miblemente de buena fe), que negarán cualquier responsabilidad ulterior frente 
a mi representada. el 16 diciembre próximo pasado el director responsable de 
la obra ********** reconoció en el interior mismo de la casa de **********, 
y en presencia de los señores **********, que desde el principio sabía que la 
obra colindante iba a dañarnos a nosotros y a los demás vecinos de la calle, 
pero que nunca pensó que los daños iban a ser tan graves. agregó que la torre 
pesa más de lo que habían calculado y pidió dos días para regresar a hacer
nos una oferta muy seria para la reparación del daño, lo que mañosamente 
nadie cumplió. Hasta la fecha no se han podido exhibir, porque no existen las 
medidas de protección a la casa de mi representada. los dueños y correspon
sables no sólo han burlado a las personas a quienes afectaron, sino a la su
pervisión de las autoridades, pues le hicieron creer que se cumplía con la ley 
cuando esto no era cierto, y se estaba dañando a los vecinos. Se han violado 
disposiciones de orden público y se contraviene todos los días lo dispuesto 
por los artículos 1o., 14, 16, 17 y 27, primer párrafo, de la Constitución General 
de la república. No es de interés público el permitir que el progreso de unos 
signifique la ruina de los otros, y tampoco puede preferirse a quienes buscan 
obtener un lucro y un beneficio, sobre quienes, como mi representada, sólo 
quieren evitarse un perjuicio. Con fundamento en lo dispuesto por los artícu
los 2, 3 y 19 fracción iii, de la ley de desarrollo urbano, tanto la planeación 
del desarrollo como el ordenamiento territorial tienen por objeto mejorar el 
nivel de vida de la población y propiciar el arraigo, no la huida de quienes tienen 
sus propiedades en una determinada delegación, porque los vecinos hicie
ron su casa inhabitable. mi representada tiene derecho de promover, en la 
forma como lo hace, por aplicación directa del artículo 106 de la ley de desa
rrollo urbano del distrito Federal, y a que se le resuelva el presente asunto en 
el término perentorio previsto por la ley para tal efecto. la obra colindante 
está causando el deterioro constante del patrimonio de mi representada, y 
para ello los responsables y constructores se amparan en una autorización 
concedida por la delegación miguel Hidalgo, involucrando directamente con ello 
a las autoridades de la capital.

"ahora, es responsabilidad de la administración pública capitalina re
vocar la licencia o autorización que los responsables enarbolan, ya sea en la 
propia delegación miguel Hidalgo o en cualquier otra instancia que resulte 
competente para ello sin ulteriores trámites, garantías, ni requisitos para mi 
representada. Corresponde a ella efectuar las inspecciones y diligencias nece
sarias para la comprobación de los hechos denunciados, realizar la evalua
ción correspondiente y tomar las medidas procedentes pero, en todo caso, y 
dada la premura y urgencia que existen para detener el tren de daños que se 
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vienen causando, comenzando con las medidas más urgentes. resultan 
aplicables además los artículos 6, 7 y 87 de la ley de desarrollo urbano que 
señalan que, en el caso de aquellas constancias, certificados, certificaciones, 
permisos, licencias, autorizaciones, registros de manifestación de construc
ción y demás documentos oficiales que hubieran sido emitidos por error, dolo 
o mala fe, la administración pública del distrito Federal, por conducto de la 
dependencia competente, declarará la nulidad del acto de que se trate con 
efectos retroactivos (artículo 6, segundo párrafo y 11, fracción Vi, de la ley de 
procedimiento administrativo del distrito Federal). por lo demás, y de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 92 de la misma ley, los directores respon
sables de obra y corresponsables, son aquellas personas físicas registradas y 
autorizadas por la secretaría para formular, supervisar y ejecutar proyectos 
normados por esta ley, sus reglamentos, los programas, normas técnicas y 
demás normativa aplicable y son responsables de la observancia de las dispo
siciones establecidas en los ordenamientos antes citados, en el acto en que 
otorgan la responsiva relativa al ámbito de su intervención profesional. No hay 
que dejar de contemplar tampoco el hecho de que, por el lado de ********** 
podría hablarse de un suelo comercial, pero el hecho es que del lado de 
**********, el uso es habitacional, y lo que resultó dañado es, precisamente, 
una vivienda unifamiliar. la autoridad tiene la facultad de intervenir en el pre
sente asunto para impedir que por el mal uso de la propiedad del vecino, se 
perjudiquen la seguridad, el patrimonio, el sosiego, la tranquilidad y la salud 
de los vecinos, que ninguna culpa tienen por el perjuicio que sufren y el peligro 
al que han sido expuestos. No estamos hablando de partículas de polvo en el 
ambiente que contaminan el aire que respiran los habitantes de las casas 
colindantes, o de simples ruidos que afecten el sueño de los vecinos, se trata 
de algo mucho más serio. en la ejecución de la obra vecina se realizaron exca
vaciones y construcciones que terminaron por hacerle perder el sostén nece
sario al suelo de los colindantes; no se hicieron las obras de consolidación 
indispensables para evitar dañar sus bienes; y/o se cometieron actos de irres
ponsabilidad, negligencia o falta de capacidad en la ejecución de los trabajos. 
No existe justificación alguna para que los demandados actúen de la manera 
como lo hacen. el ejercicio del derecho de propiedad de los colindantes no está 
dando otro resultado que causar perjuicios a mi representada. Sin el apoyo 
de uds. pronto será ruinosa para mi representada la obra del vecino, porque 
no está bien hecha y porque cada día está más inestable la casa de ********** 
por tal causa. es sólo responsable prever un dañó mayor, y justo reparar el 
daño que ya se ha causado, regresando las cosas al estado en el que se encon
traban cuando los demandados llegaron a la calle de **********, antes de 
que la obra colindante se convirtiera en un elemento agresivo para quienes 
vivían seguros en sus casas. aparte, la demolición de aquélla sólo sería conse
cuencia natural de la ruindad que están causando para los vecinos, e igualmen
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te justo sería que ello fuere a la exclusiva costa de los demandados. el patrimonio 
de mi representada no tiene por qué soportar las consecuencias de la negli
gencia, falta de previsión o de cuidado, e incluso del dolo o mala fe de los 
responsables, o acaso también de las autoridades, y es imprescindible eliminar 
la causa que dio origen a los estragos causados. pero, además, será necesario 
regresar las cosas al estado en el que se encontraban antes de que se ejecu
tara la obra colindante, sin importar los costos para los demandados, pues la 
casa de ********** estaba ahí antes de que se empezara con aquélla, y ésta 
había soportado sismos como el de 1985 perfectamente.

"11. la más elemental verificación de la zona revelará el hecho de que 
la casa ********** se encuentra también dañada (con una separación de 3 
centímetros entre la sala y las recámaras), así como la cerrajería y la escuela 
que se encuentran en la misma manzana.

"12. tomando en cuenta todo lo anterior, y es importante destacarlo, los 
propietarios y responsables han violado preceptos de orden público y con ello 
atentado contra éste y el interés social; se han causado daños a una vivienda 
unifamiliar; resulta suficiente con los gravámenes que se le han impuesto a mi 
representada, y no es justo cargar sobre el patrimonio de mi representada otro 
gravamen más. por tanto, procede la aplicación de medidas precautorias y 
urgentes sin fianza ni garantía alguna a cargo de mi representada, imponién
dolas, en todo caso, a quienes han causado los daños y sorprendido la buena 
fe de la autoridad.

"pruebas

"los documentos que se exhiben en original o copia certificada son, por 
sí mismos, capaces de provocar la acción de la justicia que se pide. Sin em
bargo, bajo protesta de decir verdad, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 16, fracción Vi y 50 de la ley de procedimiento administrativo y 
95, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles, ambos del distrito Fede
ral y demás relativos, manifiesto a uds. que de momento no tengo los origina
les (marcados con una arroba @) por haberlos exhibido ante otras autoridades, 
pero que los he solicitado ya, como lo demuestro con la copia sellada de la 
solicitud de las 11:04 horas del 18 de abril del año 2012, que al presente ad
junto como anexo iX.

"en esta oportunidad manifiesto que, además de los daños y los perjui
cios impuestos tan injustamente a mi representada con las violaciones a la 
ley que se denuncian, se ha visto obligada a realizar numerosos gastos para 
la obtención de los estudios y probanzas aludidas en el cuerpo del presente 
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ocurso. es en consideración a lo anterior que solicito a este tribunal, que so
licite el envío o en su caso la certificación que corresponda para el mejor 
glose del presente expediente, sin costo alguno para nosotros, así como la 
producción de las copias que resulten necesarias.

"1. ‘@’ la documental pública.—Consistente en el testimonio notarial 
número ********** del **********, expedido por el notario público número 
**********. prueba relacionada con el proemio del presente escrito, pertinen
te por tratarse de un documento expedido por fedatario público (anexo i).

"2. la documental pública.—Consistente en la escritura de propiedad 
número ********** (anexo ii), expedida por el notario público ********** del 
distrito Federal. esta prueba demuestra que mi representada es propietaria 
de la casa marcada con el número **********, y del terreno sobre el que está 
construida, y resulta pertinente por su naturaleza y fácil desahogo.

"3. la documental pública.—Consistente en la fe de hechos del ********** 
levantada por el notario público ********** del distrito Federal, **********, 
destacando de su contenido, entre otras cosas, lo siguiente: ‘del recorrido 
realizado se aprecia que los muros y las paredes así como la construcción en 
general se encuentran en perfectas condiciones, a excepción de pequeños 
detalles que se aprecian en las impresiones fotográficas que se obtuvieron del 
inmueble y que muestran el estado que guardan a ese día, las cuales agrego 
al legajo del apéndice de este libro de protocolo bajo el mismo número de este 
instrumento y letra «a» que le corresponde’ (anexo iii). prueba pertinente por 
su naturaleza y facilidad para su desahogo, y con ella se demuestra que la 
casa de mi representada estaba bien al iniciarse la ejecución de la obra 
colindante.

"4. la documental pública.—Consistente en la fe de hechos del notario 
público **********, que al presente se adjunta como anexo iV, en el que des
taca entre otras cosas lo siguiente: ‘…Se aprecia que los muros y las pare
des se encuentran con grietas y muchos otros daños, incluso estructurales, que 
antes no se encontraban…’. prueba pertinente por su naturaleza y facilidad 
para su desahogo, y con ella se demuestra que la casa de mi representada 
presenta daños a consecuencia de la obra colindante.

"5. ‘@’ la documental pública.—Consistente en el peritaje elaborado el 
**********, por el **********, perito en ingeniería civil con registro ********** 
del poder Judicial de la Federación, perito valuador de la tesorería del distrito 
Federal, con registro No. **********, y perito en valuación del tribunal Supe
rior de Justicia del distrito Federal con cédula No. ********** y de **********, 
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perito en criminalística del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
con cédula de especialidad No. **********, perito en valuación inmobiliaria 
e industrial del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, con cédula 
No. **********, anexo V, mismo que tengo aquí por reproducido a la letra en 
obvio de repeticiones innecesarias, y en el cual, entre otras cosas, destaca:

"• la relación directa, de causa efecto y eficiente, entre los daños que 
presenta la casa de mi representada y la ejecución de la obra autorizada por 
la **********. existe una correlación probada entre la obra nueva y el detri
mento del patrimonio de mi representada, y la relación es directa, inmediata 
y cierta, los daños sufridos en la casa no existían antes de la ejecución de la 
obra colindante, y son consecuencia del proceso de edificación y materiali
zación de la torre **********.

"• la violación a las leyes y reglamentos aplicables por parte de los due
ños, responsables y constructores de la torre.

"• el hecho de que a los daños ya existentes, se suman todos los días 
nuevos daños y se exacerban los ya existentes.

"• la prevención de que no se sigan los trabajos de la obra colindante 
y no se cargue la torre.

"• la obra colindante está mal hecha. Ha sido probada la existencia de 
vicios y defectos de construcción, que son los causantes de los daños en las 
casas colindantes.

"• las cosas que se están haciendo ahora contribuyen al incremento del 
daño y del riesgo que ya soporta la casa de **********. Se provocarán daños 
adicionales aún más graves a la estructura misma de la casa de **********; 
su efecto lesivo no ha terminado, la obra se encuentra en una fase de realiza
ción en la que puede perjudicar o aumentar el perjuicio causado, de tolerarse 
su continuación, agravará o aumentará los perjuicios ya causados y desen
cadenará otros nuevos. prueba pertinente por su naturaleza y facilidad para 
su desahogo,

"5. ‘@’ la documental.—Consistente en el avalúo practicado por el 
**********, en donde se demuestra que la casa de mi representada al mes de 
**********, ya había visto disminuido sensiblemente su valor, en $********** 
(anexo X). prueba pertinente por su naturaleza y facilidad para su desahogo.

"6. la documental privada.—Consistente en la póliza de fianza núme
ro **********, expedida por **********, S.a. de C.V., por la cantidad de 
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$**********, con lo cual compruebo que mi representada, a pesar de ser la 
ofendida, ha garantizado los daños y perjuicios que pudiera ocasionar al conce
derse las medidas urgentes que se señalan en el capítulo respectivo (anexo Vi).

"7. la testimonial de **********.—al tenor del interrogatorio que opor
tunamente les formularé en relación con lo afirmado en el hecho 10 del pre
sente escrito, en la fecha y hora que al efecto se señale. prueba idónea para 
demostrar la mala fe de los colindantes, la naturaleza de sus errores y la forma 
en la que han defraudado la confianza de la comunidad, aparte de que el daño 
causado a la propiedad de mi representada fue intencional.

"8. la documental (anexo Vii).—Consistente en un nuevo peritaje, de 
**********, de fecha ********** con el cual se demuestra que:

"existen incrementos y daños nuevos en la casa de **********; existen 
daños y fallas estructurales en el inmueble y, consecuentemente, un demérito 
sustancial en el valor de mercado del mismo; se han agravado los daños que 
presentaba el inmueble, al **********, los daños que presenta el inmueble 
fueron provocados por la obra en proceso de construcción colindante con la 
casa de mi representada; el responsable de la construcción colindante viola y 
transgrede las normas de construcción y, con ello vuelve inestable la casa de 
**********; existe un alto riesgo de que los daños actuales se sigan agravan
do, pudiéndose generar nuevos daños que todavía afectarían aún más la es
tructura y correcta estabilidad del inmueble afectado; fueron escasas o mal 
ejecutadas las obras para la contención del subsuelo de los colindantes; se 
han generado y se siguen provocando daños en la estructura del inmueble, 
mismos que, en consecuencia, representan un riesgo potencial para la correc
ta habitación del mismo; la estructura del inmueble se encuentra sujeta a 
esfuerzos para los que no fue diseñada, producidos por la obra colindante, lo 
cual definitivamente pone en riesgo la estabilidad de la casa, ya que el inmue
ble ha resentido el cambio de presión al suelo como un medio continuo ejer
cido por la obra de **********; situación que ha modificado las condiciones 
iniciales bajo las cuales fue edificado, esto es, capacidad de carga del suelo, 
cargas vivas, cargas muertas y la combinación de éstas, todas en relación al 
inmueble colindante; la casa está perdiendo sustentación, estabilidad y fun
ción; por causa de las fuerzas activas que provoca la obra de **********, el 
deterioro de la resistencia contra sismos de la casa es ahora manifiesto, y los 
muros de carga son vulnerables a derrumbarse; con el riesgo que representa 
para la integridad física de sus habitantes se había anunciado la pérdida de 
las defensas de la casa en hipótesis de sismo, y el de 7.4 grados ocurrido el 
pasado **********, comprometió la estabilidad de todo el inmueble, lo colo
có en un riesgo evidente, exacerbó los daños ya existentes y provocó nuevos; 
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las grietas y cuarteaduras se han incrementado a partir del peritaje de fecha 
**********; son de mayor dimensión y profundidad, y ya abarcan muros de 
habitaciones separadas por castillos armados de acero y concreto, lo cual 
resulta ser un elemento evidente y de soporte para establecer que la estruc
tura y estabilidad del inmueble se encuentran afectadas; la casa ha perdido 
sustento y eficacia, a tal grado, que la hace inhabitable, como se observa en 
el reporte fotográfico; los daños que presenta el inmueble se siguen exacer
bando y lo mismo puede decirse de la estabilidad estructural; a consecuencia 
de la obra de **********, la casa ya no vale nada; lo que vale ahora es única
mente el terreno sobre el que está construida; se han detectado: a) un nuevo 
agrietamiento diagonal (foto 2); mayores agrietamientos en el piso de la zona 
del garaje (foto 3); el agrietamiento diagonal en el muro colindante del garaje 
cubierto ahora abarca prácticamente todo lo ancho del muro (foto 4); hay 
nuevos agrietamientos a lo largo de todo el recubrimiento del muro colindante 
en la zona del garaje (foto 5); el agrietamiento ya afectó la rampa de concreto 
que es el sustento de la escalera (foto 7); en el muro de acceso a la cocina 
aparecieron nuevas grietas que ya habían tratado de ser reparadas (foto 8); 
en el piso de mármol de la zona del comedor surgió un nuevo agrietamiento 
(foto 9); existen mayores grietas, y mayores en dimensión, a las ya existentes 
en el piso (foto 14); en el piso del escalonamiento, ahora ya hay desfases visi
bles en el nivel (foto 17); los agrietamientos en la zona de escaleras ya tras
pasan la parte posterior del muro (foto 22); los muros de carga, parte de la 
estructura funcional de la casa, se encuentran dañados, y la profundidad y 
anchura de las grietas son sensiblemente más grandes que las reportadas 
originalmente (foto 26); las grietas continúan después de pasar sobre castillos 
de concreto armado (foto 52); las humedades han dañado los pisos de made
ra (foto 53); existen nuevas grietas al 45% y la mayoría son diagonales (foto 
66); la cinta métrica se queda atorada en las grietas (foto 71); ya se resintió la 
instalación hidráulica (foto 82); las cuajaduras siguen un patrón recíproco 
a las fuerzas aplicadas por la obra colindante (foto 87; hay incrementos y 
desfasamientos en los materiales (foto 86); la estructura del inmueble se en
cuera en falla funcional (foto 88); hay cuarteaduras en columnas de soporte 
(foto 90); hay daños en peraltes y laterales (foto 92); hay falta de sustento en 
el suelo (foto 93); hay gran separación de los bordes de las grietas (foto 97); 
hay estructuras de herrería arrancadas de su anclaje (fotos 98 a 101); resur
gen grietas sobre reparaciones (foto 104); el muero (sic) colindante con la 
obra nueva se encuentra gravemente fracturado (foto 106); la casa puede des
moronarse (fotos 108 a 111); la separación de los materiales continúa (fotos 
112 a 117); las supuestas reparaciones efectuadas por los responsables de la 
obra, tan sólo pretendieron esconder el problema, y de ninguna forma resuel
ven los enormes problemas causados por la obra de ********** (118 a 119); 
los daños provocados por la obra colindante en proceso, son dinámicos y 
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seguirán agravándose; ahora existe riesgo de que la casa de ********** se 
desplome.

"9. la documental pública.—Consistente en el folio ********** que se 
exhibe como anexo Viii, con el cual se evidencian los nombres de los benefi
ciarios inmerecedores de la autorización para construir. prueba pertinente 
por su propia naturaleza.

"10. la documental.—Consistente en la solicitud de documentación 
a que aludo en el proemio del presente capítulo de pruebas anexo iX, mismo 
que tengo aquí por reproducido como si se insertase a la letra. prueba perti
nente por su naturaleza y por su relación directa con los preceptos legales 
mencionados.

"11. la documental.—Consistente en el avalúo practicado en la casa 
de ********** exhibido como anexo X, en el cual se hace patente que al 
**********, el bien se había devaluado aproximadamente en un 50%, prueba 
pertinente por su contenido y por haber sido emitida por perito autorizado por 
el tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, como las anteriores.

"10. (sic) la presuncional en su doble aspecto y la instrumental.—en todo 
lo que beneficie a los intereses de mi representada."

la transcripción anterior pone de manifiesto que la impetrante solicitó 
la nulidad de los actos que autorizan la construcción del inmueble contiguo 
a su propiedad, dado que le han ocasionado y siguen ocasionándole afecta
ciones (daños), que han provocado fallas estructurales en su predio que le 
impiden habitarlo con seguridad, por la pérdida del sostén necesario del suelo 
derivado de las excavaciones y construcciones que aduce ya terminaron y 
que, incluso, se indica que ya fueron aprobadas y emitida la autorización de 
ocupación correspondiente; afectaciones aquellas que califica como daños 
de tracto sucesivo, al indicar que se seguirán produciendo, tal como lo aduce 
se sostiene con los dictámenes periciales rendidos en autos; habida cuenta 
que el oficio de ocupación del inmueble se dictó el once de mayo de dos mil 
doce, mientras la demanda del juicio contencioso se presentó con anteriori
dad a esa fecha, a saber, el veinticuatro de abril de ese mismo año.

en relación con este último punto, en los referidos dictámenes rendidos 
por los especialistas de la gobernada (fojas doscientos sesenta y uno, doscien
tos noventa y tres, doscientos noventa y cuatro, ochocientos setenta y tres a 
ochocientos setenta y cinco, mil treinta y cuatro, mil treinta y cinco, mil ochen
ta y dos y mil ochenta y tres), y los del perito de la demandada (fojas mil noventa 
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y cuatro) y de los terceros (fojas mil ciento treinta y dos a mil ciento treinta y 
siete), en los cuales, en lo que aquí importa, se indicó:

"Consiste en determinar si existieron incrementos y nuevos daños en el 
inmueble ubicado en la **********, d.F., por concepto del sismo sufrido en 
la Ciudad de méxico el día **********, y de las subsecuentes réplicas del 
sismo.

"lo anterior, tomando como referencia los daños, hechos y considera
ciones que presentaba el inmueble No. **********, descritas en el peritaje 
elaborado por los suscritos en fecha **********.

"1. de acuerdo al dictamen pericial en materia de ingeniería, daños y 
valuación, de **********, se estableció que los daños que presentaba el 
inmue ble ubicado en la calle de **********, fueron provocados por la obra 
en proce so de construcción colindante directamente al suroriente y sur
poniente, mismos daños que a la fecha en que se actúa se han incrementado 
drásticamente.

"asimismo, se pudo constatar la presencia de nuevos daños de carac
terísticas similares a los descritos en primera instancia, mismos que, de forma 
patente, demuestran que las fuerzas activas que directamente provoca la 
obra en proceso de construcción colindante, continúan afectando al inmueble 
en cuestión; esto, aunado a los movimientos irregulares de que fue objeto la 
construcción por concepto del sismo de fecha ********** y posteriormente 
réplicas sísmicas, confirmando así que el inmueble en cuestión estructural
mente es inestable y consecuentemente resulta un potencial riesgo para su 
habitación.

"3. los elementos expuestos, demuestran que los daños actuales que 
presenta el inmueble en cuestión, son dinámicos y evidentemente seguirán 
agravándose mientras se siga incrementando el peso de la obra en proceso 
de construcción colindante, lo cual aunado a la gran posibilidad de que exista 
un nuevo evento sísmico, representan un alto riesgo de derrumbe.

"4. toda vez que el inmueble en cuestión es considerado como inesta
ble y con un potencial riesgo de desplomarse, tanto por la influencia de las 
cargas vivas que generen y seguirán generando la obra en proceso de cons
trucción en su terminado constructivo y más aún, al incorporar los bienes 
muebles que requieren para su operación, bajo la perspectiva técnica que la 
valuación contemplada, hacen que el valor comercial del inmueble única
mente será el que representa el valor del terreno, toda vez que la construc
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ción, al perder su capacidad de uso, el valor de la construcción es nulo, esto 
es un perjuicio al patrimonio del propietario del mismo, pues evidentemen
te el valor comercial de su propiedad se ha visto sustancialmente disminuido, 
derivado de los daños estructurales provocados por la edificación de la obra 
en proceso de construcción colindante.

"prueba pericial

"Consistente en determinar sobre lo siguiente:

"a) análisis detallado de las actividades actuales y recientes (año 2012), 
en los estacionamientos subterráneos y cercanos de la casa en **********.

"B) Condiciones, estado y efectos en la casa de **********, de los tra
bajos actuales y recientes realizados en su colindancia y debidos a la obra 
**********.

"C) estudio de los efectos actuales de la obra de **********, en la casa 
de **********, y la duración esperada de los mismos.

"d) Comparación y cotejo de la memoria de cálculo, bitácora de obra y 
estudio de protección a colindancias, realizados con motivo de la construc
ción de la obra en **********, y su relación con el estado actual en el que se 
encuentra dicha obra.

"e) determinación sobre ¿cuándo se entiende terminada una cons
trucción?

"F) determinación sobre ¿cuándo se entienden terminados los efectos 
de una construcción en las casas vecinas?

"G) aplicación de lo anterior en el caso de la casa de ********** y la 
obra de **********.

"H) determinación sobre si se puede considerar terminada la obra de 
**********.

"i) determinación sobre ¿cuándo se podría considerar terminada la 
obra de **********?

"o) análisis de los efectos a largo plazo de las excavaciones realizadas 
en ********** y sus efectos en la casa de **********.
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"p) relacionar los conceptos ‘asentamientos diferenciales’ y ‘desesta
bilización del suelo", con los predios ubicados en **********.

"Q) determinar sobre las medidas de seguridad que se tomaron o, en 
su caso, se debieron tomar, desde la obra de **********.

"r) a partir del proceso constructivo de la obra de **********, determi
nar cuántas y cuáles oportunidades se tuvieron para prevenir daños en la casa 
de **********, así como los momentos indicados para ello.

"S) describir el proceso de deterioro de la casa de **********, sus 
causas y características.

"t) determinar los efectos en la casa de **********, al cargar con más 
peso la obra en **********.

"t1) análisis de las excavaciones en **********, duración de las mis
mas, y efectos en la casa de **********, hasta la fecha.

"u) el perito deberá incluir en su dictamen toda la documentación que 
obra en el expediente, y toda aquella información e instrumentación a su al
cance para ejecutar su trabajo, y el juzgador ordenar lo procedente a fin de 
que se pongan a su disposición por parte de los demandados los registros, 
archivos, folios, libros memorias, expedientes, diarios, bitácoras, constancias, 
e informes sobre la obra de **********; y se le deberá permitir el acceso a la 
obra de ********** las veces que sean necesarias.

"V) el perito hará una reseña y descripción minuciosa de los métodos, 
instrumentos, procedimientos, acciones, planeaciones, entrevistas, méto
dos, elementos, aplicados y de los que se valió y aplicó para desahogar los 
puntos y cuestiones propuestas.

"W) Conclusiones.

"X) recomendaciones en su caso.

"(Se reproduce imagen)

"1. antecedentes

"el objetivo de este dictamen es establecer, por medio de inspecciones 
oculares, las condiciones actuales de seguridad estructural de la edificación 
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y el estado que guarda la estabilidad del inmueble y de sus colindancias, 
además de verificar su cumplimiento con el reglamento de Construcciones 
para el distrito Federal en vigor.

"en este predio existe una casa habitación de dos niveles y azotea, cons
truida desde hace aproximadamente 35 años, a base de cimientos de mam
postería, muros de tabique rojo recocido de 15 cm de espesor confinados con 
castillos y cerramientos, losas y trabes de concreto armado.

"…

"4. determinación sobre si existen daños en la estructura de la casa 
ubicada en **********.

"los daños encontrados son leves debido a ligeros asentamientos del 
inmueble durante la etapa de excavación, que aunque se realizó conforme a 
las recomendaciones de la mecánica de suelos, se presentaron hundimien
tos en el subsuelo

"5. descripción minuciosa de todos y cada uno de los daños estructu
rales presentes en la casa de **********.

"daños leves

"1. roturas pequeñas en forma de diagonales en las unidades de mani
postería. están asociadas con fallas por adherencia entre el mortero y el bloque. 
las grietas se concentran en la zona central del panel.

"(Se reproducen imágenes)

"6. en su caso, análisis, clasificación, y evaluación de los daños estruc
turales que presenta la casa de **********.

"7. Causas de los daños estructurales presentes en la casa de 
**********.

"descritos en el punto 4

"8. Gravedad de los daños estructurales que representa la casa de 
**********.

"leves y moderados, pues los elementos estructurales como son casti
llos, trabes y losas no representa falla ni muestran grietas o el acero de refuerzo 
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expuesto, sólo grietas y fisuras en los muros de tabique y en aplanado y muy 
poco en el propio tabique.

"daños leves

"1. roturas pequeñas en forma de diagonales en las unidades de mam
postería. están asociadas con fallas por adherencia entre el mortero y el blo
que. las grietas se concentran en la zona central del panel.

"(Se reproduce imagen)

"daños moderados

"1. Grietas moderadas totalmente extendidas a lo largo de diagonales 
siguiendo las hiladas del mortero escalonadamente. en ocasiones se propagan 
a través de las piezas de mampostería. Se presentan algunas roturas y des
prendimientos de mortero. las grietas permanecen relativamente cerradas 
debido al confinamiento provisto por los marcos de concreto reforzado.

"(Se reproduce imagen)

"9. repercusiones de los daños estructurales que presenta la casa de 
**********.

"las repercusiones son mínimas, puesto que no están afectados los 
elementos estructurales ni corre riesgo la estabilidad de la casa, ya que ha 
resistido los sismos de 2012 y 2013, sin aumentar el tamaño de las grietas y 
fisuras.

"10. evaluación de los daños estructurales que presenta la casa de 
**********.

"en este punto, la evaluación general podemos decir que es moderada, 
en términos generales, y no pone en riesgo su estabilidad ni la de los predops 
(sic) colindantes.

 
"11. determinación de la influencia que ha tenido en la producción de 

los daños estructurales que presenta la casa de **********, la construcción 
de la **********, ubicada en **********.

"la influencia ha sido mínima, pues de acuerdo a los registros de asen
tamientos, éstos han sido de 8 mm máximo.
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"12. determinación minuciosa de las razones por las cuales el edificio 
de ********** ha afectado la estructura de la casa de **********.

"Generalmente existen afectaciones en asentamientos y esto es acep
table, estando dentro de los permisibles, como se muestra en el punto 1 ante
riormente descrito.

"13. determinación de las violaciones al reglamento de Construccio
nes para el distrito Federal, en que se incurrió con la construcción de la obra 
en **********.

"la excavación y construcción de la cimentación se realizó conforme a 
la mecánica de suelos, por lo que las violaciones al reglamento no se pre
sentaron; los asentamientos que tuvo la casa son los esperados en este tipo 
de obras.

"14. determinación de las razones técnicas en las que apoya su opinión 
el perito.

"las razones técnicas están fundamentadas en el estudio de mecánica 
de suelos, en la experiencia de 25 años como perito y en los criterios esta
blecidos en las normas técnicas complementarias del reglamento de Cons
trucciones.

"15. exposición de los métodos, procedimientos, pasos y elementos 
que se tomaron en cuenta para la elaboración de peritaje.

"los métodos utilizados o procedimientos consistieron en visitar el in
mueble, tomar fotos de los daños, evaluar los daños en forma cualitativa y 
evaluar la estabilidad del inmueble en base a los daños observados y la infor
mación obtenida.

"Conclusiones.

"Como resultado del estudio realizado podemos concluir que la casa 
no presenta problemas de estabilidad, puesto que la estructura de castillos, 
trabes y losas no está afectada y en los muros las grietas no son tan numero
sas para el tamaño de la construcción.

"recomendaciones.

"realizar una nivelación topográfica para determinar cuánto está asen
tada o desplomada la casa y sacar muestras del tabique para probarlo en labo
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ratorio a compresión y cortante, y realizar un análisis estructural de la 
construcción con los resultados reales obtenidos y en su caso realizar el pro
yecto de refuerzo."

de igual manera, sobre la existencia de los daños y condiciones del 
inmueble en cuestión, el director general de prevención de la Secretaría de 
prevención Civil del distrito Federal, consideró que dicho inmueble es de alto 
riesgo y recomendó su evacuación temporal y preventiva (fojas novecientos 
cincuenta y tres y novecientos cincuenta y cuatro del expediente natural):

(Se reproduce imagen)

acorde con esos datos de prueba, es patente que, como lo afirma la 
quejosa, la aducida afectación sufrida en su predio se atribuye a la ejecución 
de la construcción edificada en el inmueble contiguo, la cual, acorde con las 
pruebas periciales rendidas por sus especialistas, es de tracto sucesivo, 
sobre todo en cuanto al asentamiento sufrido, que también es calificado así 
por la autoridad de protección civil de que se ha dado noticia.

de esa forma, es patente que las afectaciones que se aducen, efectiva
mente pueden considerarse como de tracto sucesivo para efectos de la cali
ficación de la oportunidad de la demanda inicial y, por ende, contrario a lo 
considerado por la responsable, el ejercicio de la acción es oportuno pues, 
además, es patente que al momento de la promoción de la acción, aún no 
concluía la ejecución de la obra, ya que la autorización de ocupación se emi
tió con posterioridad.

Sin que represente obstáculo a lo anterior que de la demanda inicial se 
desprenda, con meridiana claridad, entre otras, la contravención de la mani
festación de construcción del predio contiguo, dado que la cuestión que 
determina la oportunidad son los efectos y no la emisión del acto. por tanto, 
concluido que aquéllos son de tracto sucesivo, la demanda se puede promo
ver en cualquier tiempo mientras no concluya la ejecución.

asimismo, tampoco puede considerarse como inicio del plazo el cono
cimiento de la construcción (incluso aduciendo un hecho notorio para los 
vecinos del lugar), toda vez que como lo aduce la quejosa, lo que la legitima para 
ejercer la acción es la afectación sufrida y no la construcción en sí misma 
considerada; de ahí que, en la especie, no resulte determinante cuándo inició 
la construcción o cuándo tuvo conocimiento de ella o de las autorizaciones 
para efectuarla.
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es por ello que se estima que no fue acertado que la Sala responsable 
calificara de improcedente la demanda de acción pública, dado que al ser 
sus efectos de tracto sucesivo (con independencia de su calificación al anali
zar el fondo de la litis), y dado que al momento de la promoción de la deman
da no había concluido la ejecución (no se había emitido la autorización de 
ocupación), se concluye oportuna la presentación de dicho libelo inicial y, por 
vía de consecuencia, ilegal el sobreseimiento decretado en el juicio.

Sin que sea procedente analizar los restantes argumentos tres, cuatro, 
seis, siete, nueve, doce, quince y diecisiete a veinte, porque se refieren a 
cuestiones de fondo (magnitud del daño y forma de reparación) que deberán, 
en su caso, ser examinadas por la Sala responsable.

NoVeNo.—en este contexto, son fundados los argumentos en estudio 
y, al advertirse una violación al derecho fundamental de legalidad en su ver
tiente de motivación, procede decretar el amparo solicitado para el efecto de 
que la Sala del conocimiento:

i. deje insubsistente el acto reclamado.

ii. dicte otro en el cual no sobresea en el juicio por estimar inoportuna 
la demanda de nulidad.

iii. Con libertad de jurisdicción, dicte la resolución definitiva que corres
ponda en el recurso de apelación del que deriva el acto reclamado.

por lo expuesto, fundado, y con apoyo en los artículos 170 y 188 de la 
ley de amparo vigente, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, So
ciedad anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia dictada el 
**********, por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, en el recurso de apelación **********, para los efectos 
precisados en el considerando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los 
autos a la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente; 
regístrese la presente ejecutoria en términos del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en ma
teria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, agréguese 
copia certificada de la resolución reclamada.
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así, por mayoría de votos de los magistrados Jorge ojeda Velázquez y 
miguel de Jesús alvarado esquivel (ponente), contra el voto particular del 
magistrado osmar armando Cruz Quiroz (presidente), lo resolvió el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado osmar armando Cruz Quiroz: respetuosamente disiento 
del criterio de la mayoría adoptado al resolver el amparo directo 917/2014, quejosa: 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable, en el que se determinó conceder 
el amparo solicitado. las razones de mi disenso son las siguientes: en la ejecutoria 
de mayoría se dice, en la parte que interesa: "acorde con esos datos de prueba, es 
patente que, como lo afirma la quejosa, la aducida afectación sufrida en su predio 
se atribuye a la ejecución de la construcción edificada en el inmueble contiguo, la 
cual, acorde con las pruebas periciales rendidas por sus especialistas, es de tracto 
sucesivo, sobre todo en cuanto al asentamiento sufrido, que también es calificado 
así por la autoridad de protección civil de que se ha dado noticia.—de esa forma, es 
patente que las afectaciones que se aducen, efectivamente pueden considerarse 
como de tracto sucesivo para efectos de la calificación de la oportunidad de la de
manda inicial y, por ende, contrario a lo considerado por la responsable, el ejercicio 
de la acción es oportuno pues, además, es patente que al momento de la promo
ción de la acción, aún no concluía la ejecución de la obra, ya que la autorización de 
ocupación se emitió con posterioridad.—Sin que represente obstáculo a lo anterior 
que de la demanda inicial se desprenda, con meridiana claridad, entre otras, la con
travención de la manifestación de construcción del predio contiguo, dado que la 
cuestión que determina la oportunidad son los efectos y no la emisión del acto. por 
tanto, concluido que aquéllos son de tracto sucesivo, la demanda se puede promo
ver en cualquier tiempo mientras no concluya la ejecución.—asimismo, tampoco 
puede considerarse como inicio del plazo el conocimiento de la construcción (inclu
so aduciendo un hecho notorio para los vecinos del lugar), toda vez que, como lo 
aduce la quejosa, lo que la legitima para ejercer la acción es la afectación sufrida y 
no la construcción en sí misma considerada; de ahí que, en la especie, no resulte 
determinante cuándo inició la construcción o cuándo tuvo conocimiento de ella o de 
las autorizaciones para efectuarla.—es por ello que se estima que no fue acertado 
que la Sala responsable calificara de improcedente la demanda de acción pública, 
dado que al ser sus efectos de tracto sucesivo (con independencia de su calificación 
al analizar el fondo de la litis), y dado que al momento de la promoción de la demanda 
no había concluido la ejecución (no se había emitido la autorización de ocupación), 
se concluye oportuna la presentación de dicho libelo inicial y, por vía de consecuen
cia, ilegal el sobreseimiento decretado en el juicio.".—No comparto las consideraciones 
y conclusión a que arriba la ejecutoria de la mayoría, toda vez que le dan el carácter 
de tracto sucesivo a la construcción que motiva la acción intentada por la parte ac
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tora en el juicio de nulidad, siendo que, a mi juicio, desde la expedición de la mani
festación de construcción y del inicio de los trabajos de construcción, el actor tuvo 
conocimiento formal y material de su existencia, por lo que desde ese momento pudo 
instar la acción correspondiente, por lo que, si no lo hizo así y transcurrió el plazo legal 
para tal efecto, considero que el sobreseimiento decretado por la Sala responsable 
se encuentra ajustado a derecho. esto sin que pueda sostenerse, a mi juicio, que los 
daños alegados se materializaron después, ya que, de ser así, entonces estamos en 
otro supuesto legal, en cuyo caso, la parte afectada puede acudir a las instancias 
ordinarias correspondientes para demandar el pago de daños correspondiente, pero 
esto no significa que pueda impugnar actos en la vía contenciosa administrativa de 
los que debió ejercer la acción dentro del plazo legal previsto a partir de que tuvo 
conocimiento de los actos en sí, independientemente de sus efectos o consecuen
cias.—Éstas son las razones por las que me aparto del criterio adoptado por la ma
yoría pues, a mi juicio, los conceptos de violación expuestos eran infundados y 
procedía negar el amparo solicitado, pues los motivos y fundamentos dados por la 
Sala en su sentencia reclamada se ajustan a derecho.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn PÚBLICA En MATERIA dE dESARROLLO uRBAnO. 
Su OBJETO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). la acción 
pública prevista en el artículo 106 de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, tiene por objeto prevenir y reparar los problemas sus
citados entre los particulares con motivo del uso de la propiedad pri
vada, derivado de los diversos actos administrativos emitidos por las 
autoridades en la materia. así, el elemento material de la acción será 
la cosa o materia que motiva la afectación reclamada, y la pretensión 
dependerá de la afectación de los derechos o propiedades del sujeto 
activo, privilegiando el resarcimiento del derecho violado o la imposi
ción de sanciones o medidas de seguridad establecidas en la ley 
mencionada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.8 A (10a.)

amparo directo 917/2014. 30 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: osmar ar
mando Cruz Quiroz. ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira 
elizabeth medina alcántara.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓn PÚBLICA En MATERIA dE dESARROLLO uRBAnO. 
SuS ELEMEnTOS (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). 
los elementos de la acción pública prevista en el artículo 106 de la ley 
de desarrollo urbano del distrito Federal son: a) órgano jurisdiccional, 
que es el tribunal de lo Contencioso administrativo de la entidad fede
rativa; b) sujeto activo, el cual es la persona física o moral que sufre una 
afectación en sus bienes o propiedades derivada de la emisión de actos 
administrativos regulados en la ley mencionada (construcciones, cam
bios de uso o de destino del suelo), y los órganos de representación 
ciudadana; y, c) sujeto pasivo, que es la autoridad a quien se le atribuyen 
las infracciones administrativas que motivan el ejercicio de la acción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.9 A (10a.)

amparo directo 917/2014. 30 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: osmar ar
mando Cruz Quiroz. ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira 
elizabeth medina alcántara.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn PÚBLICA En MATERIA dE dESARROLLO uRBAnO. 
SuS PRESuPuESTOS PROCESALES (LEgISLACIÓn dEL dIS
TRITO FEdERAL). la acción pública regulada en el artículo 106 de la 
ley de desarrollo urbano del distrito Federal, es competencia del tri
bunal de lo Contencioso administrativo de esa entidad federativa, y le 
es aplicable el procedimiento previsto en su ley orgánica, en la medida 
en que sus disposiciones sean acordes con la naturaleza jurídica de 
dicha acción. en estas condiciones, debido a que la acción pública, al 
igual que el juicio de lesividad, tiende al análisis de la legalidad de un 
acto de autoridad emitido en favor de los particulares, el plazo para 
su promoción dependerá de que el acto administrativo en materia de 
desarrollo urbano que provoque la afectación reclamada, sea o no de efec
tos inmediatos. por tanto, en el primer supuesto (afectación inmediata), 
el plazo será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del acto administrativo, o bien, de 
aquel en que hubiera tenido conocimiento u ostentado sabedor el su
jeto pasivo y, en el segundo (afectación de tracto sucesivo), el plazo 
subsistirá en tanto dure la ejecución del acto controvertido, pero los 
efectos de la sentencia, al igual que en las acciones de lesividad, sólo 
se retrotraerán a los cinco años anteriores a la presentación de la de
manda. lo anterior, conforme al artículo 73 de ley orgánica indicada.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.10 A (10a.)

amparo directo 917/2014. 30 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: osmar ar
mando Cruz Quiroz. ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira 
elizabeth medina alcántara.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPIEdAd. ELEMEnTOS dE Su FunCIÓn SOCIAL. la función 
social de la propiedad, prevista en el artículo 27 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, tiende al aprovechamiento de 
la cosa por el titular del derecho real, considerando el destino del bien 
y sin afectación a la colectividad; con acciones tendentes a la coopera
ción coordinada y mutua de los elementos de la sociedad para alcanzar 
los fines de la vida humana. así, el elemento subjetivo de esa función 
social se refiere al propietario del inmueble y reprime el abuso del ejer
cicio de las prerrogativas derivadas del derecho de propiedad, y el ele
mento objetivo tiene que ver con el uso o aprovechamiento de la cosa, 
de acuerdo con su naturaleza material y jurídica.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.7 A (10a.)

amparo directo 917/2014. 30 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente: osmar ar
mando Cruz Quiroz. ponente: miguel de Jesús alvarado esquivel. Secretaria: Yadira 
elizabeth medina alcántara.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa juris prudencial 
p./J. 37/2006, de rubro: "propiedad priVada. el dereCHo relatiVo eStÁ limi
tado por Su FuNCióN SoCial.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 1481.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIOnES RESTITuTORIA Y POSESORIA En MATERIA AgRARIA. 
PARA dETERMInAR CuÁL ES LA EJERCIdA, dEBE AnALIZARSE InTE
gRALMEnTE LA dEMAndA, En ARMOnÍA COn LA CALIdAd dE LOS 
TÍTuLOS EXHIBIdOS. los juicios restitutorio y posesorio tienen como prin
cipal nota distintiva la calidad de los títulos con los que se ejerce la acción res
pectiva. en el primero, para acreditar el derecho sobre la parcela o solar de un 
ejido, se requiere el título formal que lo ampare, a partir de la delimitación de 
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la zona urbana del ejido o del parcelamiento de las tierras agrarias, a saber: 
a) el certificado expedido por el registro agrario Nacional; b) el acta que 
demuestre la asignación formal a un ejidatario de una parcela distinta a la 
que le haya otorgado esa calidad o a un individuo vinculado al ejido, de los 
derechos de uso y aprovechamiento correspondientes, y c) el documento que 
pruebe la transmisión formal de los derechos respectivos a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo, en términos del artículo 80 de la ley agraria. 
en cambio, en el conflicto posesorio no se exigen esas formalidades para deter
minar quién tiene el mejor derecho a poseer la parcela o solar, en la medida en 
que las partes carecen de derechos agrarios individuales reconocidos. al res
pecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 28/2005, consultable en la página 255 del tomo XXi, marzo de 
2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"poSeSióN de parCelaS eJidaleS Y ComuNaleS. eN loS CoNFliCtoS 
relatiVoS, el triBuNal aGrario deBe eXamiNar Su CauSa GeNera
dora, CuaNdo laS parteS No teNGaN tÍtulo aGrario Que ampare 
loS dereCHoS SoBre laS tierraS eN diSputa.", determinó que en este 
tipo de juicios, el título para demostrar la acción se encuentra condicionado 
a una serie de exigencias jurídicas relacionadas con la causa generadora de 
la posesión, es decir, a la existencia de un título suficiente para dar derecho a 
poseer, el que sólo pueden acreditar los sujetos potencialmente aptos para 
ser ejidatarios o comuneros que, a la postre, puedan obtener la titularidad de 
los derechos sobre esa clase de tierras. Conforme a lo anterior, para determi
nar si la acción ejercida es la restitutoria o la posesoria, debe analizarse inte
gralmente la demanda, en armonía con la calidad de los títulos, en la medida en 
que los requisitos que deben contener éstos para acreditar ambas acciones 
difieren en cuanto a sus formalidades; para la restitutoria se necesita título for
mal, mientras que para la posesoria basta acreditar la causa generadora de la 
posesión (título suficiente).

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.65 A (10a.)

amparo directo 126/2015. margarita moreno melesio. 11 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mireles 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACLARACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO. SI LA PREVEnCIÓn 
RELATIVA CARECE dE JuSTIFICACIÓn, dEBE REVOCARSE EL 
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ACuERdO QuE LA HACE EFECTIVA Y TIEnE POR nO InTERPuES
TO ESE ESCRITO InICIAL. Conforme a los artícu los 112 y 114 de la ley de 
amparo, el Juez de distrito tiene facultades para revisar la demanda de am
paro y sus anexos, así como prevenir al quejoso para que realice las aclaracio
nes correspondientes, pero esta determinación debe ser justificada, de manera 
que la prevención para aclarar o subsanar alguna irregularidad relacionada con 
los elementos que conforman la demanda o los documentos o copias que 
deban acompañarla, tenga como objetivo el cumplimien to de los requisitos 
establecidos en la propia ley, sin exigir formalidades innecesarias o condicio
nes inconducentes. en consecuencia, si el Juez de distrito, en uso de esas 
facultades, formula al quejoso una prevención respecto de un elemento que 
se encuentra satisfecho, o no es indispensable para dar trámite a la demanda 
de amparo, aun cuando la aclaración no se desahogue oportunamente, debe 
examinarse su razonabilidad, y de encontrarse que carece de justificación, 
debe revocarse el acuerdo que la hace efectiva y tiene por no interpuesto ese 
escrito inicial, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la tutela judicial.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.37 K (10a.)

Queja 77/2015. Colectivo expresión alternativa, a.C. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: José pablo Sáyago 
Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO. nO LO COnS
TITuYE LA OMISIÓn dE un FunCIOnARIO dE LA SECRETARÍA dE 
EduCACIÓn dE VERACRuZ dE dAR RESPuESTA A unA PETICIÓn 
dE unO dE SuS TRABAJAdORES SOBRE EL PAgO dE dIFEREn
CIAS dE Su AguInALdO, FORMuLAdA En TÉRMInOS dEL ARTÍCu
LO 8o. COnSTITuCIOnAL. la omisión de un funcionario de una dependencia 
como la Secretaría de educación de Veracruz, de dar respuesta al escrito de 
uno de sus empleados sobre el pago de diferencias de aguinaldo, no puede 
ser violatoria del derecho fundamental de petición consagrado en el artícu lo 
8o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que tal 
acto queda comprendido en la relación patrónempleado que los vincula, re
gulada por ordenamien tos de derecho laboral. lo anterior se explica porque 
en este supuesto, la posición del quejoso frente a la autoridad educativa no es 
la de un gobernado, aunque en su solicitud invoque la referida norma consti
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tucional, pues esto no cambia la naturaleza del acto ni la relación jurídica 
existente, que no emerge del imperio que corresponde a la secretaría como 
parte de la administración pública local en la prestación de un servicio a cargo 
del estado, como lo es la educación pública, sino que su origen se encuentra 
en el derecho que tiene todo empleado a recibir su aguinaldo completo, con
forme a la ley que rige este tipo de relaciones laborales, es decir, el reclamo 
surge con base en las fracciones iV y Vi del apartado B del artícu lo 123 cons
titucional, en relación con el diverso 87 de la ley Federal del trabajo (el dere
cho al aguinaldo), lo cual debe dirimirse en sede ordinaria ante el tribunal de 
trabajo competente y no en el juicio de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.9 L (10a.)

Queja 216/2015. rosa maría González Juárez. 15 de julio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS Y RESOLuCIOnES JuRISdICCIOnALES. COndICIOnAnTES 
PARA QuE CAREZCAn dE VALIdEZ, CuAndO En ÉSTOS SÓLO 
APARECEn LAS FIRMAS O RÚBRICAS dE LOS SERVIdORES PÚ
BLICOS QuE InTERVInIEROn En Su EMISIÓn [InTERPRETACIÓn 
dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 7/2015 (10a.)]. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 7/2015 (10a.), pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 5, de título y subtítulo: "aCtoS 
Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotarloS de ValideZ e 
ideNtiFiCar al FuNCioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, BaSta 
CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCumeNto, 
Siempre Que Su NomBre, apellidoS Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe 
eN diVerSo apartado de la reSoluCióN o del eXpedieNte de Que 
Se trate, iNCluSiVe por otroS medioS.", estableció que el nombre y 
apellidos de una persona no son elementos inherentes a la "firma", por lo que la 
validez de una actuación judicial ni la identificación del funcionario que in
tervino en su emisión, se ven afectadas por la falta de nombre, apellidos y cargo, 
al ser datos ajenos a la firma. asimismo, de la ejecutoria de la cual deriva la 
mencionada jurisprudencia se advierte que la falta de nombre y cargo, pudiera 
invalidar las actuaciones, pero sólo en caso de imposibilidad de conocerlos a 
lo largo del juicio, a través de actuaciones posteriores e, incluso, del dictado 
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del laudo, o de otros medios. por consiguiente, no es suficiente, como lo apun
taba la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), publicada en el mismo medio de 
difusión y Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 573, de título 
y subtítulo: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meN
CióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir
ma.", que en un momento dado se desconocieran el cargo y nombre de los 
servidores públicos que firmaban las actuaciones, para que éstas carecieran 
de validez, sino que conforme al texto y ejecutoria de la aludida jurisprudencia 
p./J. 7/2015 (10a.), que la superó, la quejosa, por lo menos, debe exponer que: 
a) ni con posterioridad a la práctica de las actuaciones que precisa carentes 
de estos datos, ni por algún otro medio, tuvo conocimiento de ellos; b) le surgió 
durante el juicio, la extraordinaria "necesidad insalvable" de denunciar una 
conducta irregular en que incurrió el servidor público de mérito, o bien; c) 
al conocer, con posterioridad al dictado del laudo, el nombre de los servidores 
públicos, advirtió que alguno estaba impedido para conocer del juicio; pues de 
no hacerlo, no hay certeza de si realmente se generó alguna afectación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.8 K (10a.)

amparo directo 1294/2014. organismo descentralizado de agua potable, alcantarillado 
y Saneamiento de Nezahualcóyotl. 28 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
arturo García torres. Secretario: edgar iván Jordán Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuERdO dE InICIO dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE 
SEPARACIÓn dEL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA MInIS
TERIAL, POLICIAL Y PERICIAL dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL 
dE LA REPÚBLICA. PARA Su dEBIdA MOTIVACIÓn ES InnECESA
RIO QuE En ÉL SE REALICE un AnÁLISIS dE LAS RAZOnES, MOTI
VOS Y CIRCunSTAnCIAS QuE dIEROn LugAR AL RESuLTAdO dE 
nO APROBAdO En EL PROCESO dE EVALuACIÓn dE COnTROL 
dE COnFIAnZA dEL QuE dERIVÓ, PuES ELLO SERÁ MATERIA dE 
LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA. de la interpretación sistemática de los ar
tículos 34, fracción ii, inciso b), 47 y 54 de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república y 117 a 122 del reglamento del Servicio de Carrera 
de procuración de Justicia Federal, relativos al procedimiento administrativo de 
separación de los miembros del Servicio profesional de Carrera ministerial, 
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policial y pericial de la procuraduría mencionada, se colige que para la debida 
motivación del acuerdo de inicio de dicho procedimiento, en términos del 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
innecesario que el secretario instructor, al recibir la queja del superior jerár
quico del servidor público a quien se pretende separar del servicio, realice en 
esa actuación un análisis de las razones, motivos y circunstancias que dieron 
lugar al resultado de no aprobado en el proceso de evaluación de control de 
confianza del que derivó, pues ello será materia de la resolución definitiva.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.24 A (10a.)

amparo en revisión 197/2015. agente del ministerio público de la Federación adscrito a 
la dirección General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la repú
blica, en su carácter de delegado del Secretario instructor del órgano auxiliar de 
instrucción del Consejo de profesionalización de la procuraduría General de la repú
blica. 15 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: lnosencio del prado mora
les. Secretaria: lorenia molina Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuERdO dE InICIO dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE 
SEPARACIÓn dEL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA MInIS
TERIAL, POLICIAL Y PERICIAL dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE 
LA REPÚBLICA. REQuISITOS PARA QuE SE COnSIdERE dEBIdA
MEnTE MOTIVAdO, CuAndO dERIVE dE LA nO ACREdITACIÓn dEL 
PROCESO dE EVALuACIÓn dE COnTROL dE COnFIAnZA. para que 
el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de separación del Ser
vicio profesional de Carrera ministerial, policial y pericial de la procuraduría 
General de la república se considere debidamente motivado, de conformidad 
con el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
requiere cumplir con los artículos 117 y 119 del reglamento del Servicio de 
Carrera de procuración de Justicia Federal, de los que se advierte que única
mente es necesario que el secretario instructor verifique, tratándose de la hipó
tesis del artículo 118 del propio reglamento, que el superior jerárquico del 
servidor público que no acreditó el proceso de evaluación de control de con
fianza presente la queja debidamente fundada y motivada, en la que precise 
el requisito de permanencia presuntamente incumplido, que se adjunten las 
pruebas en que se sustente esa afirmación y no advierta alguna causal de 
improcedencia notoria.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.23 A (10a.)
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amparo en revisión 197/2015. agente del ministerio público de la Federación adscrito a la 
dirección General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la república, 
en su carácter de delegado del Secretario instructor del órgano auxiliar de instrucción 
del Consejo de profesionalización de la procuraduría General de la república. 15 de 
julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: lnosencio del prado morales. Secreta
ria: lorenia molina Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuERdO dE InICIO dEL PROCEdIMIEnTO dE IMPOSICIÓn dE 
SAnCIOnES REguLAdO En LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
AdMInISTRATIVO. COnSTITuYE LA RESOLuCIÓn FInAL dEL dI
VERSO dE VERIFICACIÓn, PuES En ÉL SE dEFInE LA SITuACIÓn 
JuRÍdICA dEL VISITAdO RESPECTO dE ÉSTE. dentro de los proce
dimien tos que prevé la ley Federal de procedimien to administrativo está el 
de imposición de sanciones, establecido en el artícu lo 72 de ese ordenamien to, 
el cual dispone que para imponer una sanción, la autoridad administrativa 
deberá notificar previamente al infractor su inicio, para que dentro de los 
quince días siguientes exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas con que cuente. en este sentido, si bien es cierto que dicho 
procedimien to y el de verificación regulados en la propia ley, son de naturale
za distinta, también lo es que entre ellos existe una íntima relación, pues el 
primero deriva precisamente del ejercicio de las facultades de verificación y de 
la conclusión que derivado de éstas se adopte, es decir, mientras el procedimien
to de verificación tiene por objeto que la autoridad administrativa compruebe 
el cumplimien to de las disposiciones legales o de las condiciones de determi
nado permiso o concesión, el de imposición de sanciones persigue punir las 
infracciones que no sean desvirtuadas por el particular responsable y que fue
ron detectadas en aquél. por tanto, se concluye que el acuerdo de inicio del 
procedimien to de imposición de sanciones constituye la resolución final del di
verso de verificación, pues en él se define la situación jurídica del visitado 
respecto de éste, y se colma el derecho de seguridad jurídica tutelado por el 
artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.90 A (10a.)

amparo en revisión 65/2015. Nueva Walmart de méxico, S. de r.l. de C.V. 18 de junio de 
2015. unanimidad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos 
luis Guillén Núñez.
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amparo en revisión 57/2015. electrónica y Comunicaciones, S.a. de C.V. 18 de junio de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco 
antonio pérez meza.

amparo en revisión 94/2015. pegaso pCS, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgEnTES dEL MInISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS dE 
LAS CORPORACIOnES POLICIALES dEL ESTAdO dE SAn LuIS 
POTOSÍ. COnTRA EL AuTO COn QuE InICIA EL PROCEdIMIEnTO 
AdMInISTRATIVO dE SEPARACIÓn InSTAuRAdO En Su COn
TRA PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO [APLICACIÓn dE LA JuRIS
PRudEnCIA 2a./J. 72/2013 (10a.)]. la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), determinó 
que el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de separación o 
remoción del cargo de los agentes del ministerio público, peritos y miembros 
de corporaciones policiales de los tres niveles de gobierno, puede reclamarse 
mediante el juicio de amparo indirecto, pues en ese caso se actualizan las 
hipótesis para su procedencia, previstas en las fracciones ii y iV del artículo 114 
de la abrogada ley de amparo (correlativas, respectivamente, de las fraccio
nes ii y iii, inciso b), del artículo 107 de la vigente), ya que la resolución definitiva 
conduce a la separación forzosa o remoción del cargo de aquellos elementos, 
de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, no obstante que puedan obtener 
un fallo favorable. lo anterior es aplicable a los agentes del ministerio público, 
peritos y miembros de las corporaciones policiales del estado de San luis 
potosí, pues también se rigen por la disposición constitucional mencionada, 
es decir, aun cuando obtengan una resolución favorable en el procedimiento 
administrativo de separación instaurado en su contra, no podrán continuar en 
el servicio o ser reinstalados en su cargo, por lo que procede el amparo indirecto 
que se promueva contra el auto con que aquél inicia, al ser de imposible 
reparación.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.14 A (10a.)

Queja 150/2015. Francisco Javier García mendoza. 20 de agosto de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José luis Sierra lópez. Secretario: Jorge ignacio pérez Hernández.

Queja 202/2015. Juan de dios Vizuet ramírez. 27 de agosto de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: luis antonio martínez Chávez.
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amparo en revisión 304/2015. Georgina alejandra Castillo Sánchez. 3 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Guillermo 
Salazar trejo.

Queja 213/2015. edgar reyes Chávez. 18 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: José luis Sierra lópez. Secretaria: lucía elizabeth martínez martínez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, página 1135, con el título y subtítulo: "SerViCio proFeSioNal de Carrera 
miNiSterial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa GeNeral de la re
pÚBliCa. CoNtra el iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo de Sepa
raCióN de SuS miemBroS proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AnTICORRuPCIÓn En COnTRATACIOnES PÚBLICAS. EL ARTÍCu
LO 27, FRACCIÓn II, InCISO B), AnTEPEnÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁ
RRAFOS, dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, Aun CuAndO LIMITA EL 
PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InOCEnCIA COMO REgLA dE TRA
TO, SE JuSTIFICA COnFORME AL TEST dE PROPORCIOnALIdAd 
En dERECHOS FundAMEnTALES. Si bien es cierto que el artícu lo 27, 
fracción ii, inciso b), antepenúltimo y último párrafos, de la ley Federal anti
corrupción en Contrataciones públicas limita el principio de presunción de 
inocencia como regla de trato, al disponer la inmediatez de la ejecución de la 
sanción de inhabilitación y establecer que no procede la suspensión en su 
contra, sin que esté firme la responsabilidad en la comisión de la infracción 
que se atribuye, por estar pendiente de resolver un recurso ordinario que pue
da modificarla o revocarla, también lo es que dicha limitación se justifica con
forme al test de proporcionalidad en derechos fundamentales implementado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver cuestiones que 
en apariencia, pudieran parecer viciadas, pero que están debidamente justifi
cadas porque su regulación obedece a la protección del interés social. Cier
tamente, esa medida (permitir la ejecución de la sanción de inhabilitación de 
manera inmediata) es necesaria, pues evita que las personas físicas y mora
les lleven a cabo contrataciones públicas de carácter federal que infrinjan el 
ordenamien to mencionado, participen en nuevas licitaciones y obtengan, de 
satisfacer los requisitos, algún contrato, no obstante la posibilidad de haber 
incurrido en una infracción prevista en dicha ley; también es idónea, ya que 
si el propósito de la ley indicada es cuidar que las contrataciones se cumplan 
en sus términos, a fin de administrar los recursos públicos con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que están destinados, lo adecuado es sancionar inhabilitando para partici
par en una contratación de ese tipo a quien infrinja la ley referida, y que ello sea 
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inmediato, pues sólo así puede evitarse que el estado contrate nuevamente 
con esa persona posiblemente infractora; por último, es proporcional, cuenta 
habida que se considera, por una parte, que si se sanciona una infracción al 
cumplimien to de un contrato público federal, lo equitativo es que, atento 
a la gravedad de dicha infracción se impidan (temporal o definitivamente), 
nuevas contrataciones públicas dentro de los parámetros mínimo y máximo 
establecidos por la ley para ese efecto y, por otra, se atiende a que sólo opera 
respecto de contrataciones futuras lo cual, además, no se podría lograr con 
la sola imposición de una multa, dado que pudiera ser que incluso el contra
tante infractor encontrara un beneficio al pagarla, frente a la ganancia eco
nómica que le representara infringir la ley. por tanto, si la inmediatez en la 
ejecución de la sanción tiende fundamentalmente a salvaguardar los proce
dimien tos de contratación previniendo que en casos futuros, los mismos par
ticipantes puedan infringir nuevamente el principio sustancial de honradez 
que rige en los procedimien tos de contratación, acorde con el artícu lo 134 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y evitar que se otor
gue un contrato a alguna persona respecto de la cual existe sospecha sobre 
su falta de honradez ante la infracción cometida, dicha disposición está ple
namente justificada.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo CirCuito.
X.2 A (10a.)

amparo en revisión 173/2015. oceanografía, S.a. de C.V. 10 de junio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: rosa iliana Noriega pérez. Secretaria: miriam Sughey pérez 
alvarado.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APORTACIOnES dE AHORRO PARA EL RETIRO Y FOndO dE VI
VIEndA. PRELACIÓn dE PAgO dE LOS BEnEFICIARIOS dE un 
EXTInTO TRABAJAdOR AL SERVICIO dEL ESTAdO CuAndO ÉSTE 
ELIgIÓ EL RÉgIMEn PREVISTO En EL ARTÍCuLO dÉCIMO TRAn
SITORIO dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS 
SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO. los artículos 49 
a 51 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores 
sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto por el que se 
expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de julio 
de 2009, disponen que los trabajadores del estado cuentan con un Sistema de 
ahorro para el retiro que se integra del dos por ciento (2%) de retiro que las 
dependencias o entidades–patrón realizarán a la cuenta individual del em
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pleado, los cuales son administrados por pensionissste, y que se le entregarán 
al trabajador las aportaciones de la subcuenta de retiro y fondo de vivienda, 
siempre y cuando no tuviera un crédito hipotecario, porque en este supuesto 
se cubrirá el crédito y el remanente se le pagará al trabajador, pero que en 
caso de fallecimiento, se les entregarán a sus beneficiarios las aportaciones 
del Sistema de ahorro para el retiro y fondo de vivienda, conforme al siguien
te orden: 1. a los que hubiera designado por escrito el trabajador; y, 2. a los 
que fueran designados conforme el artículo 501 de la ley Federal del trabajo, 
de aplicación supletoria; por tanto, de acuerdo a la prelación de los beneficia
rios, no es dable desconocer el derecho de los designados por el trabajador 
en vida, cuando no modificó o revocó su designación, por lo que deben en tre
gárseles las aportaciones correspondientes, aun cuando a la cónyuge supérs
tite se le hubiera otorgado el carácter de beneficiaria por resolución jurisdiccional, 
conforme al citado artículo 501. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.136 L (10a.)

amparo directo 110/2015. Felipa esther ortegón Sabido. 3 de septiembre de 2015. una
nimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby 
Sosa escudero.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASAMBLEA dE COMunEROS, nuLIdAd dEL ACTA. SE PROduCE 
CuAndO SE LLEVA A CABO En un LugAR dISTInTO AL IndICA
dO En LA COnVOCATORIA dE ACuERdO COn LO PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 25 dE LA LEY AgRARIA. de la literalidad del artículo 25 de 
la ley agraria, se advierte que para la celebración de la asamblea de comu
neros, deberá expedirse una convocatoria con no menos de ocho días de 
anticipación ni más de quince, por medio de cédulas fijadas en los lugares 
más visibles del ejido. en las cédulas se expresarán los asuntos a tratar, el 
lugar y fecha de la reunión. el comisariado ejidal será responsable de la per
manencia de dichas cédulas en los lugares fijados para los efectos de su 
publicidad hasta el día de la asamblea. por tanto, la celebración de la asam
blea de comuneros en un lugar distinto al señalado en la convocatoria, pro
duce su nulidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.16 A (10a.)
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amparo directo 148/2015. Comisariado de Bienes Comunales y Consejo de Vigilancia de 
la Comunidad agraria de Zumpango de río, municipio de eduardo Neri, Guerrero. 
23 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Guzmán Gon
zález. Secretario: César alberto Santana Saldaña.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVISO dE RESCISIÓn. SI EL PATRÓn LO COMunICA OPORTunA
MEnTE A LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE COMPE
TEnTE, nO TIEnE QuE ACREdITAR QuE EL TRABAJAdOR SE nEgÓ 
A RECIBIRLO (LEY FEdERAL dEL TRABAJO, VIgEnTE A PARTIR 
dEL PRIMERO dE dICIEMBRE dE 2012). Si el patrón comunica el aviso de 
rescisión a la Junta de Conciliación y arbitraje competente, dentro del tér
mino de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del despido, para que se 
lo notifique en forma personal al trabajador, por haberse negado éste a reci
birlo, no es necesario que se ratifique el acta en la que se hizo constar aquella 
negativa, dado que el párrafo tercero de la fracción XV del artículo 47 de la 
actual ley Federal del trabajo, establece que el aviso escrito de la rescisión 
de la relación laboral, en el que se refiera con claridad la conducta o conduc
tas que motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron, deberá 
entregarse personalmente al trabajador en el momento mismo del despido 
o bien, comunicarlo a la Junta de Conciliación y arbitraje competente, den
tro del plazo señalado, para que sea ésta quien se lo notifique de manera 
personal, por lo que si el patrón cumple con el segundo supuesto, no es 
necesario que acredite que el trabajador se negó a recibirlo. 

dÉCimo SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.17o.T.3 L (10a.)

amparo directo 341/2015. petróleos mexicanos. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Guadalupe madrigal Bueno. Secretaria: maría esther torres Saldívar.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BEnEFICIARIOS dE LAS APORTACIOnES AL SISTEMA dE AHO
RRO PARA EL RETIRO Y VIVIEndA, dE un EXTInTO TRABAJAdOR 
dEL ESTAdO, QuE SE ACOgIÓ AL RÉgIMEn QuE PREVÉ EL ARTÍCu
LO dÉCIMO TRAnSITORIO dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEgu
RIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL 
ESTAdO VIgEnTE A PARTIR dEL unO dE ABRIL dE dOS MIL SIETE. 
nO LE ES APLICABLE EL ARTÍCuLO 78 dEL ORdEnAMIEnTO, YA QuE 
dEBE ATEndERSE AL REgLAMEnTO PARA EL OTORgAMIEnTO dE 
PEnSIOnES dE LOS TRABAJAdORES SuJETOS AL RÉgIMEn dEL 
ARTÍCuLO dÉCIMO TRAnSITORIO. el numeral 78 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a 
partir del 1o. de abril de 2007, prevé la forma en que se designará a los bene
ficiarios para el pago de las aportaciones del Sistema de ahorro para el retiro 
de un extinto trabajador; sin embargo, debe atenderse al régimen al que se 
acogió el trabajador fallecido para determinar la ley aplicable; por ende, si éste 
se sujetó a lo estipulado en el artícu lo décimo transitorio de la ley en co mento, 
a sus beneficiarios no les será aplicable el referido artícu lo 78, sino el reglamen
to para el otorgamien to de pensiones de los trabajadores Sujetos al régimen 
del artícu lo décimo transitorio del decreto por el que se expide la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de julio de 2009, cuyo objeto, conforme 
a su artícu lo 1, es regular el otorgamien to de las pensiones y prestaciones com
plementarias a que tienen derecho los trabajadores sujetos al régimen que se 
establece en el artícu lo décimo transitorio del decreto; de ahí que debe aten
derse al referido reglamento para el reconocimien to de los beneficiarios y 
pago de las aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro y fondo de vi
vienda y no a la ley del instituto. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.135 L (10a.)
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amparo directo 110/2015. Felipa esther ortegón Sabido. 3 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby Sosa 
escudero. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAPITAnES dE PuERTO. AL SER TRABAJAdORES dE COnFIAn
ZA CARECEn dE ESTABILIdAd En EL EMPLEO Y, POR TAnTO, dE LA 
ACCIÓn dE REInSTALACIÓn. acorde con los artículos 3 y 6 de la ley de 
Seguridad Nacional, por ésta deben entenderse las acciones destinadas 
de manera inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y perma
nencia del estado mexicano, que conlleven, entre otros fines, a la protección 
de la Nación mexicana frente a amenazas de riesgos que enfrente nuestro 
país, así como a la preservación de la soberanía e independencia nacionales 
y el mantenimiento del orden constitucional con el fortalecimiento de las insti
tuciones; y que las instancias de Seguridad Nacional son instituciones y auto
ridades que en función de sus atribuciones participan directa o indirectamente 
en la Seguridad Nacional. por otro lado, de las Bases de Colaboración que, en el 
marco de la ley de Seguridad Nacional celebraron el secretario de Goberna
ción, en su carácter de secretario ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional 
y el secretario de Comunicaciones y transportes, publicadas en el diario ofi
cial de la Federación el 17 de septiembre de 2007, en sus declaraciones con
juntas 1 y 4, inciso Vii), y el convenio modificatorio de tales bases de 
colaboración publicado en el mismo medio de difusión el 27 de mayo de 2008, 
se estableció que las partes son integrantes del Consejo de Seguridad Nacional 
y, en cumplimiento al acuerdo adoptado por dicho consejo, se reconoció 
como instancias de seguridad nacional, entre otras, a la dirección General de 
marina mercante y a la Coordinación General de puertos y marina mercante; 
consecuentemente, los capitanes de puerto prestan sus servicios en una 
dependencia considerada instancia de seguridad nacional, por lo que se 
encuentran obligados a guardar confidencialidad y secreto respecto de la 
información de que tengan conocimiento en virtud de su función y además 
desempeñan funciones que deben considerarse de confianza, pues se encuen
tran relacionadas, entre otras, con los permisos de salida de navegación en aguas 
nacionales, emisión de informes de calado máximo y otorgamiento de certifi
cados de matrícula de embarcaciones, lo que significa que en el desempeño 
de su encargo representan al estado mexicano y tienen poder de decisión y 
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mando, por lo que sus funciones son de confianza y, por tanto, carecen de 
estabilidad en el empleo y de la acción de reinstalación.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.55 L (10a.)

amparo directo 656/2015. miguel Ángel rebolledo Guiot. 9 de septiembre de 2015. una
nimidad de votos. ponente: emilio González Santander. Secretaria: adriana maría 
minerva Flores Vargas. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CESAnTÍA En EdAd AVAnZAdA. PARA EL OTORgAMIEnTO dE LA 
PEnSIÓn RESPECTIVA, LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXI
CAnO dEL SEguRO SOCIAL dEBEn dEMOSTRAR QuE CuMPLEn 
LOS REQuISITOS QuE ESTABLECE EL RÉgIMEn dE JuBILACIOnES 
Y PEnSIOnES dEL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO (InAPLI
CABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 178/2006). para tener dere
cho al otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada de 
trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social corresponde a ellos 
demostrar únicamente que cumplen con los requisitos que establece el régi
men de Jubilaciones y pensiones de su contrato colectivo de trabajo, en el 
entendido de que dicho régimen es un estatuto que crea una protección más 
amplia que la contemplada en la ley del Seguro Social, sin que para su pro
cedencia tengan la carga de acreditar, además, que la cesación en el trabajo 
fue involuntaria, por lo que es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 178/2006, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, el otorGamieNto de la peNSióN 
reSpeCtiVa Sólo proCede CuaNdo la CeSaCióN eN el traBaJo eS 
iNVoluNtaria.", habida cuenta que dicho requisito no se encuentra esta
blecido en el artículo 8 del citado régimen de Jubilaciones y pensiones.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.150 L (10a.)

amparo directo 774/2015. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de octubre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús 
Castillo estrada.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 178/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, 
página 195.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETEnCIA. COnTRA LA InTERLOCuTORIA QuE dECLARA 
IMPROCEdEnTE EL InCIdEnTE PLAnTEAdO En EL JuICIO LABO
RAL, SIn uLTERIOR RECuRSO, PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO. de conformidad con los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 107, fracción Viii, de 
la ley de amparo, contra la resolución interlocutoria que declara improce
dente el incidente de competencia planteado por la demandada en el juicio 
laboral, sin ulterior recurso, procede el juicio de amparo indirecto, toda vez 
que esa determinación tiene por efecto que la quejosa continúe su litigio ante 
un tribunal que considera legalmente incompetente, por lo que el análisis de 
ese acto debe realizarse de inmediato en la vía constitucional indirecta, en 
tanto que podría violar los principios en que se sustenta el derecho de acceso 
a la impartición de justicia tutelado por el artículo 17 de la Carta magna; lo 
anterior es así, porque si bien la ley de la materia prevé expresamente la pro
cedencia del amparo en la vía indirecta cuando la autoridad responsable se 
inhibe del conocimiento del asunto así como en el supuesto en el que declara 
fundada la excepción de competencia por declinatoria, sin hacer alusión expre
sa respecto de la resolución que declara improcedente el incidente de com
petencia, las mismas razones jurídicas que imperan en tales hipótesis cobran 
vigencia tratándose de ésta. de ahí que la resolución que declara improce
dente el incidente de competencia planteado por la demandada en el juicio 
laboral, sin ulterior recurso, debe analizarse de inmediato a través del amparo 
indirecto. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.T.2 K (10a.)

Queja 247/2015. instituto mexicano del Seguro Social. 30 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Hugo arturo Baizábal maldonado. Secretario: israel palestina 
mendoza. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSuLTA HISTÓRICA dE PAgOS dE LOS TRABAJAdORES AL 
SERVICIO dEL ESTAdO OFRECIdA En COPIA CERTIFICAdA En 
EL JuICIO POR AuTORIdAd FACuLTAdA PARA ELLO. SÓLO TIEnE 
VALOR PROBATORIO EL COnTEnIdO dEL dOCuMEnTO, MAS nO 
LAS AnOTACIOnES, EXÉgESIS O COnCLuSIOnES dE ELEMEnTOS 
AJEnOS A ÉL. el valor de la copia certificada ofrecida en un juicio laboral 
burocrático de la consulta histórica de pagos de un trabajador no se encuentra 
afectada por haber sido expedida por una autoridad subordinada al titular 
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demandado si cuenta con facultades para ello, como lo determinó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
45/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Viii, agosto de 1998, página 299, de rubro: "doCumeNtoS Cer
tiFiCadoS oFreCidoS por el titular de uNa depeNdeNCia eN el 
JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. la relaCióN de SuBordiNaCióN Que 
eXiSta eNtre diCHo titular Y el emiSor de taleS doCumeNtoS 
No aFeCta la eFiCaCia proBatoria de ÉStoS."; sin embargo, ese valor se 
constriñe a la existencia y literalidad del documento original, mas no a su con
tenido, porque el funcionario investido con fe pública para la expedición de 
copias certificadas cuenta con las facultades para referirse a la autenticidad 
de su existencia y queda al arbitrio de la Sala responsable su valoración, la 
cual debe atender al contenido del documento en sí y no a anotaciones, exé
gesis o conclusiones con elementos agregados por el fedatario, que traten 
de explicar las claves, signos o conceptos que se aprecian del escrito. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.137 L (10a.)

amparo directo 9/2015. titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito público. 27 de 
agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. 
Secretaria: Gaby Sosa escudero. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATOS dE CRÉdITO OTORgAdOS POR EL InSTITuTO dEL 
FOndO nACIOnAL PARA EL COnSuMO dE LOS TRABAJAdORES 
(InFOnACOT) A FAVOR dE SuS TRABAJAdORES. Su CuMPLIMIEnTO 
O RESCISIÓn dEBE HACERSE VALER En LA VÍA MERCAnTIL. 
los artículos 1o., 3o., 4o. y 1050 del Código de Comercio, establecen que los 
actos mercantiles se regirán por la citada reglamentación comercial y por 
las demás leyes mercantiles aplicables. disponen que son comerciantes: las 
personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen de él 
su ocupación ordinaria, así como las sociedades constituidas con arreglo a 
las leyes mercantiles, y las sociedades extranjeras o agencias y sucursa les que 
ejerzan actos de comercio dentro del territorio nacional. también prevén que las 
personas que accidentalmente hagan una operación de comercio, aunque no 
sean comerciantes, quedan sujetas a las leyes mercantiles. Y estatuyen que 
cuando para una de las partes el acto es de naturaleza comercial y para otra 
de naturaleza civil, la controversia respectiva se regirá por las leyes mercan
tiles. por su parte, de los artículos 75, fracción XXiV, del Código de Comercio 
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y 291 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, se advierte que 
son actos mercantiles todas las relaciones jurídicas sometidas a la ley comer
cial, entre ellas, las operaciones contenidas en la señalada ley, como son los 
contratos de apertura de crédito. de esa manera, si el documento fundatorio 
es un contrato de crédito otorgado por el instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los trabajadores (infonacot), a favor de un trabajador; entonces, 
al ser un contrato regulado por el citado artículo 291, debe considerarse 
como acto de comercio y, de conformidad con el artículo 1049 del Código 
de Comercio, dirimirse la controversia en la vía mercantil, por ser el acto obje
tivamente de comercio, sin importar las personas que lo suscriben, pues la 
competencia puede fijarse tanto por la naturaleza del acto, como por la cali
dad de las personas que lo suscriben. Sin que obste, que los artículos 1 y 2 
de la ley del instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabajado
res, refieran que dicho instituto es un organismo público descentralizado de 
interés social, cuyo objeto es garantizar el acceso de los trabajadores a crédi
tos para la adquisición de bienes y pago de servicios; sin embargo, el diverso 
numeral 5 de esa ley concede al instituto de referencia la posibilidad de reali
zar operaciones al amparo de la legislación mercantil, lo cual permite concluir 
que si el acto que realiza al otorgar el crédito a un trabajador es de comercio, 
entonces la controversia debe ventilarse en la vía mercantil.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.27 C (10a.)

amparo directo 524/2015. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabaja
dores (infonacot). 17 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: ma. del 
refugio González tamayo. Secretario: José antonio Franco Vera.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATOS. FORMAn unA unIdAd QuE dEBE ESTudIARSE En 
Su InTEgRIdAd Y nO AISLAdAMEnTE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE CHIHuAHuA). del análisis sistemático de los artículos 1733, 1745 a 
1751 del Código Civil del estado de Chihuahua, se deduce que el impulso 
principal de la celebración de un contrato es la voluntad de las partes, y para 
desentrañar el propósito de ésta, debe tenerse en cuenta la intención que se 
advierta de lo plasmado en él. además, en los preceptos 1746 y 1748 del mismo 
ordenamiento, se encuentra imbíbito el principio que estatuye que debe aten
derse a la integridad de los términos del acto jurídico y no a porciones aisla
das de éste, que deberá atribuirse a las cláusulas dudosas el sentido que 
resulte del conjunto de todas. lo que resulta lógico en razón de que pretender 
dilucidar la intención de los contratantes, apartando cada uno de los párrafos 
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o fragmentos, llevaría a un ejercicio hermenéutico incompleto, tornando impo
sible su comprensión, puesto que el documento basal forma una unidad que 
no puede desvincularse del resto, pues cada uno de sus segmentos se encuen
tra estrechamente enlazado con los otros. por tanto, si de lo reproducido en el 
cuerpo del acuerdo volitivo es patente el carácter de intervinientes de deter
minadas personas, pero en la sección final referente a las rúbricas se asentó 
a una diversa, es inconcuso que ese señalamiento constituye un mero error 
mecanográfico.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.14 C (10a.)

amparo directo 518/2015. Centro de arrendamiento Blaza, S.a. de C.V. 24 de septiembre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: mónica 
Josefina Silos pastrana.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JuZgAdA. dICHA EXCEPCIÓn nO SE COnFIguRA RESPECTO 
dE LA ACCIÓn dE PEnSIÓn dE InVALIdEZ, AL ESTAR ÉSTA SuPE
dITAdA A LA EVOLuCIÓn dE LAS EnFERMEdAdES gEnERALES 
En QuE SE SuSTEnTA. Si en un juicio sobre otorgamiento de una pen
sión de invalidez, en términos del artículo 119 de la ley del Seguro Social, la 
Junta absuelve al instituto mexicano del Seguro Social con motivo de que 
el actor no acreditó la imposibilidad para procurarse cuando menos el cin
cuenta por ciento de sus ingresos del último año laborado, tal circunstancia 
no es obstáculo para que se intente de nueva cuenta su otorgamiento, pues los 
padecimientos diagnosticados en el juicio laboral primigenio pudieran haber 
evolucionado al grado que actualicen los requisitos de la pretensión. por 
ello, dicha excepción no se configura respecto a la identidad en la causa 
jurídica, pues el estado de salud del actor no es inmutable, sino variable en el 
tiempo y proporcional a su constitución genética, orgánica y a su sistema 
inmunológico, entre otros aspectos. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.12 L (10a.)

amparo directo 160/2015. instituto mexicano del Seguro Social. 2 de julio de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Salvador morales moreno. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CuLTuRA CÍVICA dEL dISTRITO FEdERAL. EL ARTÍCuLO 64 dE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIdAd dE QuE EL PROBABLE 
InFRACTOR SE dEFIEndA POR SÍ MISMO, TRAnSgREdE EL dERE
CHO HuMAnO A unA dEFEnSA AdECuAdA. Conforme al parámetro de 
control de regularidad constitucional, derivado de la reforma al artícu lo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, que se configura por 
la observancia y aplicación de las normas constitucionales y de fuente interna
cional en materia de derechos humanos, así como por el principio pro personae, 
en términos del artícu lo 20, apartado a, fracción iX, del referido ordenamien to 
constitucional, antes de su reforma publicada en el citado medio de difusión el 
18 de junio de 2008 o apartado B, fracción Viii, del texto vigente, en relación 
con los preceptos 8, numeral 2, incisos d) y e), de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y 14, numeral 3, incisos b) y d), del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos, para el ejercicio eficaz y forma de ga
rantizar el derecho humano a una defensa adecuada, el probable infractor 
debe ser asistido jurídicamente en todas las etapas procedimentales en las 
que intervenga, esto es, por un defensor que tenga el carácter de profesional 
en derecho (abogado particular o defensor público). lo anterior, al requerirse de 
una persona que tenga la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que 
jurídicamente es conveniente para el impu tado, a fin de otorgarle una real y 
efectiva asistencia legal que le permita hacer frente a la impu tación formula
da en su contra. en consecuencia, el artícu lo 64 de la ley de Cultura Cívica 
del distrito Federal, si bien dispone que el probable infractor podrá ser repre
sentado por un defensor presentado por él o por un defensor público, al prever 
también la posibilidad de que se defienda por sí mismo, transgrede el dere
cho humano a una defensa adecuada, ya que para protegerlo es necesario 
que la labor de quien funja como defensor recaiga, indefectiblemente, en una 
tercera persona especialista en derecho.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.58 A (10a.)

amparo en revisión 211/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría 
Simona ramos ruvalcaba. Secretario: José arturo moreno Cueto.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dECLARACIÓn dEL MEnOR En CALIdAd dE VÍCTIMA. EL dESAHO
gO dE ESA dILIgEnCIA COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 213 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL dISTRITO 
FEdERAL, AnTERIOR A Su REFORMA dE 12 dE JuLIO dE 2011, 
CuAndO YA REgÍA EL TEXTO VIgEnTE, nO RESTA VALOR A Su 
dICHO, POR IMPERAR EL PRInCIPIO dEL InTERÉS SuPERIOR dEL 
MEnOR. el artículo 213 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, en su texto vigente, tutela el principio del interés superior del menor 
al constreñir al representante social y al Juez que conozcan de los hechos a 
designar personal capacitado en tratamiento de menores para que, por su 
conducto, se prevenga al infante que va a participar en la diligencia y de esa 
forma se evite atemorizarlo, en contraste con su redacción anterior a la reforma 
de doce de julio de dos mil once, conforme a la cual, únicamente debía exhor
tarse al niño para que dijera la verdad, así como explicarle claramente, de ma
nera que pudiera entender el alcance de ésta y el objetivo de la diligencia. 
ahora bien, si al recibir la declaración de un menor de edad en su calidad de 
víctima, el ministerio público lo hace con fundamento en el artículo mencionado, 
en su texto anterior a la reforma, es decir, lo exhorta para que diga la verdad 
y le explica claramente su alcance y el objetivo de la diligencia, esa circunstan
cia no le resta validez al dicho del menor, pues si así se hiciera (por considerar 
que la autoridad ante la cual se emitió citó el texto sin vigencia), se estaría con
trariando dicho principio y no se cumpliría con su finalidad, ya que el interés 
superior del niño debe tutelarse efectivamente, con independencia de que la 
diligencia respectiva se haya realizado con fundamento en el texto anterior del 
aludido artículo 213.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.37 P (10a.)
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amparo directo 100/2015. 24 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: Horacio 
armando Hernández orozco. ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: paola 
montserrat amador Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO, AL ESTudIAR LA OPORTunIdAd En Su PRESEnTACIÓn, 
nO ESTÁn FACuLTAdOS PARA AnALIZAR LA LEgALIdAd dE LA nO
TIFICACIÓn dEL LAudO RECLAMAdO. acorde con la idea jurídica conte
nida en la jurisprudencia 1a./J. 5/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, marzo de 
2014, página 461, de título y subtítulo: "amparo direCto merCaNtil. loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al eStudiar la oportuNidad 
eN la preSeNtaCióN de la demaNda, No eStÁN FaCultadoS para 
aNaliZar, oFiCioSameNte, la leGalidad de la NotiFiCaCióN de la 
reSoluCióN impuGNada.", sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la notificación es un acto procesal a cargo del 
tribunal que se encuentra revestido de formalidades legales, por lo que su 
documentación constituye un instrumento público que cuenta con una pre
sunción de validez, al ser ejecutado por un funcionario público en ejercicio 
de sus facultades y, por ende, hace fe a menos de que su contenido sea des
virtuado por prueba en contrario. de ahí que cuando en un procedimien to la
boral las partes consideran que la notificación de una resolución no se realizó 
conforme a las reglas establecidas, pueden interponer el incidente de nulidad 
de notificaciones previsto en el artícu lo 762, fracción i, de la ley Federal del 
trabajo. ahora bien, cuando se impugne en amparo directo el laudo dictado en 
un juicio laboral, al estudiar la oportunidad en la presentación de la demanda, 
los tribunales Colegiados de Circuito no pueden analizar fuera del procedimien
to legal ordinario previsto para ello, la legalidad de la notificación de dicha 
resolución, porque conforme al artícu lo 18 de la ley de amparo, las notifica
ciones se rigen por la ley del acto reclamado, por lo que debe agotarse el inci
dente de nulidad de notificaciones para impugnar las irregularidades que las 
partes estimen cometidas. por tanto, si no se interpuso ese medio de defensa 
ante la Junta responsable, en el amparo directo no es dable examinar la lega
lidad de la notificación del laudo, ni incluso oficiosamente, para efectos del 
cómputo del término en su presentación, pues en estos casos la validez iuris 
tantum de que goza tal actuación jurisdiccional, al encontrarse incólume, 
debe continuar rigiendo en el procedimien to.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.8 L (10a.)
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amparo directo 709/2014. Karen aguilar de la Cruz. 11 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: eduardo alonso ruiz 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. SI EL PROMOVEnTE SE OSTEn
TA AuTORIZAdO dEL QuEJOSO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 1069 
dEL CÓdIgO dE COMERCIO, COnFORME AL CuAL CARECE dE FA
CuLTAdES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR dOCuMEnTO 
QuE LO ACREdITE COMO Su REPRESEnTAnTE LEgAL O APOdE
RAdO, LA PRESIdEnCIA dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuI
TO RESPECTIVO dEBE PREVEnIRLO PARA QuE LA SuBSAnE, En 
LugAR dE dESECHARLA. al igual que en el juicio de amparo en la vía bi
instancial, en el amparo directo debe considerarse que la personería consti
tuye un presupuesto procesal de análisis oficioso y, por ello, de no encontrarse 
satisfecha, debe tenerse como una irregularidad en la demanda, de carácter 
reparable, que provoca la prevención a efecto de que pueda ser subsanada, 
lo que deriva de una interpretación integral de los artícu los 175, 179 y 180 de la 
ley de amparo; siguiendo esa línea argumentativa, en el caso de que el pro
movente de la demanda de amparo directo se ostente como autorizado del 
quejoso en términos del artícu lo 1069 del Código de Comercio, conforme al 
cual carece de facultades para promoverla, y omita exhibir documento que lo 
acredite como su representante legal o apoderado, el presidente del tribunal 
Colegiado de Circuito respectivo debe prevenirlo, en lugar de desecharla, a 
efecto de que, dentro de un plazo que no deberá exceder de cinco días, sub
sane esa irregularidad y acredite con documento fehaciente el carácter de 
representante legal o apoderado del quejoso, con el apercibimien to que, de no 
hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda de amparo directo; proce der 
que encuentra sustento en los principios de impartición de justicia pronta, 
expedita y acceso efectivo a la jurisdicción, derivados del artícu lo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.16 C (10a.)

recurso de reclamación 24/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 22 de noviembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jaime aurelio Serret Álvarez. Secretaria: 
leticia ramírez Varela.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 97/2013 (10a.), de título y subtítulo: "amparo direCto eN materia mer
CaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, 
pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para 
promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", publicada el viernes 
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6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en su Gaceta, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 325.

esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 4/2015, resuelta 
por el pleno en materia Civil del primer Circuito el 10 de noviembre de 2015.

esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 124/2015, pendiente 
de resolverse por la primera Sala.

la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 
a las 9:32 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 1476, se publica nuevamente con el 
precedente correcto.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. SI SE PRESEnTA MEdIAnTE EL 
uSO dE unA FIRMA ELECTRÓnICA dISTInTA dE LA REguLAdA 
POR EL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL (FIREL), AQuÉLLA 
nO PuEdE TEnER EL EFECTO dE SER EQuIVALEnTE A LA AuTÓ
gRAFA, PARA LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO.

amparo direCto 139/2015. 30 de Julio de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: Guillermo Cuautle VarGaS. poNeNte: marÍa iNÉS 
HerNÁNdeZ CompeÁN, SeCretaria de triBuNal autoriZada por la 
ComiSióN de reCeSo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para 
deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrada. SeCretario: SerGio 
ValleJo malVaeZ.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—Causales de improcedencia. este tribunal Colegiado de 
Circuito advierte, de oficio, que en la especie se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 6o., ambos 
de la ley de amparo, toda vez que la demanda de amparo no contiene firma 
autógrafa ni firma electrónica reconocida por el Consejo de la Judicatura 
Federal.

efectivamente, el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra
viada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto recla
mado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte 
su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa
ción frente al orden jurídico."

por su parte, el artículo 6o. de la ley de amparo prevé:

"artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física 
o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de 
la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta ley."

de los artículos constitucional y legal transcritos se desprende el princi
pio de instancia de parte agraviada, el cual tiene como punto de partida la cir
cunstancia de que el juicio de amparo nunca procede oficiosamente, es decir, sin 
que haya un interesado legítimo en provocar su actividad tuteladora. por 
tanto, debe existir iniciativa del afectado por un acto de autoridad, a fin de 
evitar un desequilibrio entre los poderes del estado, ya que no son éstos los 
que impugnan los actos de los demás, sino los gobernados a través de uno 
de esos poderes, en este caso, el poder Judicial de la Federación.

Sobre esa base, un presupuesto lógico del principio en alusión consiste 
en que la demanda de amparo cuente con la firma de quien dice ser el agra
viado por el acto de autoridad, ello, ya que si tal escrito constituye la base del 
juicio es indispensable, como requisito de su admisibilidad y procedencia, que 
contenga un signo expreso inequívoco de la voluntad del gobernado, pues de 
no ser así, se estimaría que es el propio órgano de control constitucional quien 
oficiosamente está verificando la regularidad de las actuaciones de las auto 
ridades.

así, la ausencia de algún signo que conduzca al tribunal de amparo a 
considerar que, efectivamente, es el agraviado quien excita su actividad juris
diccional, es indicativo de incumplimiento del principio de instancia de parte 
agraviada, ya que la falta de firma tiene como consecuencia que el escrito 
relativo no constituya propiamente una demanda y, por ende, que no pueda 
considerarse como agraviado al que no firmó.

lo anterior encuentra apoyo en las jurisprudencias de la otrora Cuarta 
Sala y de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
son del siguiente tenor:
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"demaNda, Firma de la, Como reQuiSito.—Si el juicio de amparo 
debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada, como lo dispone expre
samente la fracción i, del artículo 107 constitucional, no existiendo la firma 
en el escrito respectivo, no se aprecia la voluntad del que aparece como pro
movente; es decir, no hay instancia de parte, consecuentemente los actos que 
se contienen en él no afectan los intereses jurídicos del que aparece como 
promovente, lo que genera el sobreseimiento del juicio."1

"reCoNoCimieNto de la Firma Que CalZa uNa demaNda de 
amparo direCto. CuaNdo Se deClara Su FalSedad a traVÉS del 
iNCideNte reSuelto CoNJuNtameNte CoN la SeNteNCia deFiNitiVa, 
taNto aQuella diliGeNCia Como la demaNda CareCeN de eFiCa
Cia, por lo Que al No teNerSe por eXterNada la VoluNtad del 
promoVeNte deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio.—Cuando al resolver el 
incidente respectivo un tribunal colegiado de circuito declara conjuntamente 
con la sentencia definitiva dictada en un juicio de amparo directo la falsedad 
de la firma que calza la demanda de garantías, tanto la diligencia en que el 
promovente reconozca dicha firma como la aludida demanda carecen de efi
cacia, ya que no existe certeza sobre su autenticidad, esto es, que realmente 
proviene de quien aparece como su autor jurídico, pues una firma sólo puede 
reconocerla quien la imprimió. así, ante la mencionada declaración de fal
sedad, a la diligencia de reconocimiento de firmas no puede otorgársele el 
alcance de tener por presentada la demanda en la fecha en que el aparente 
promovente compareció ante el tribunal colegiado a reconocer la firma cuya 
autenticidad se cuestiona, en tanto que el objeto de dicha diligencia se limita 
a que el autor del documento reconozca como suya la firma impresa en él y 
no a hacer suyo el contenido de un instrumento que no suscribió. por tanto, 
se concluye que quien aparece en la demanda como promovente, aunque el 
acto reclamado afecte su esfera jurídica, no externó su voluntad de acudir 
al juicio constitucional, lo cual se traduce en el incumplimiento del requisito 
de instancia de parte agraviada previsto en el artículo 4o. de la ley de amparo, 
por lo que debe sobreseerse en el juicio con fundamento en los artículos 73, 
fracción XViii, y 74, fracción iii, de la ley indicada."2

ahora bien, en el caso, la autoridad señalada como responsable remitió 
a este órgano de control constitucional una impresión de los datos correspon

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181186, Quinta 
parte, página 71, registro digital: 242775. 
2 Jurisprudencia 1a./J. 93/2008, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 476, registro digital: 167401. 
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dientes a la "firma electrónica" de **********, relativa al escrito de presenta
ción de la demanda de amparo a través del Sistema electrónico de Gestión 
Judicial del poder Judicial del estado de tamaulipas, denominado "tribunal 
electrónico"; sin embargo, esa circunstancia no puede válidamente dar noticia 
de la manifestación de la voluntad de quien dice ser agraviado, para efectos de 
promover el juicio de amparo.

esto es así, ya que dicho sistema representa un servicio que permite la 
recepción en forma telemática de promociones ante el poder Judicial del esta do 
de tamaulipas;3 por tanto, al margen de que sus protocolos de seguridad 
sean técnicamente suficientes, no puede tener validez ante los órganos del 
poder Judicial de la Federación, al conocer del juicio de amparo.

para corroborar la validez de la proposición anterior, es necesario dilu
cidar en esta ejecutoria los siguientes puntos: i) Qué legislación regula el 
trámite del juicio de amparo; ii) Cómo pueden presentarse las promociones 
en el juicio de amparo; iii) presentación de la demanda de amparo directo; y, 
iV) Qué posibilidad jurídica y material existe para presentar la demanda de am
paro por medios electrónicos.

i) legislación relativa al juicio de amparo.

Sobre ese aspecto, el primer párrafo del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que las controversias 
de que habla el artículo 103 del pacto Federal, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla 
mentaria.

por su parte, la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 
2o., establece:

"artículo 2o. el juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. 
Se sustanciará y resolverá de acuerdo con las normas y procedimientos que 
establece esta ley.

3 al respecto, el reglamento para el acceso a los Servicios del tribunal electrónico del poder 
Judicial del estado de tamaulipas, establece: "artículo 2. el tribunal electrónico es un sistema 
integral de información que permite la substanciación en forma telemática de asuntos jurisdic
cionales ante el poder Judicial del estado.".—"artículo 4. el sistema del tribunal electrónico, en 
términos de la ley orgánica del poder Judicial del estado, tendrá como principales servicios elec
trónicos los siguientes: … c) la recepción electrónica de promociones o peticiones diversas; …"
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"a falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales 
del derecho."

Como se puede advertir, la ley de amparo es enfática en establecer que 
para la sustanciación del juicio de amparo deben aplicarse las reglas previs
tas en esa ley y, de manera supletoria, el Código Federal de procedimientos 
Civiles, así como los principios generales del derecho.

esto implica para los gobernados, que deben ajustar su demanda de 
amparo a las formalidades que dispone el citado ordenamiento y, desde el 
punto de vista de las autoridades que conocen del amparo, que su actuación 
debe ceñirse a lo dispuesto en ese ordenamiento.

lo anterior, aunque pudiera parecer lógico, en la práctica representa 
cierta complejidad, sobre todo en el trámite del juicio de amparo directo, tenien
do en cuenta que la demanda de amparo debe presentarse por conducto de 
la autoridad responsable, a la que le corresponde proveer sobre la suspen
sión y emplazar a juicio al tercero interesado, en términos de lo previsto en los 
artículos 176 y 177 de la ley de amparo y, a partir de que se presenta la deman
da, aquélla actúa como órgano auxiliar de la Justicia Federal; por consiguiente, 
las actuaciones que realice, relacionadas con el amparo (notificaciones, por 
ejemplo), deben ajustarse a lo dispuesto en la ley de amparo.

esto es, tanto las partes como las autoridades que conocen de la con
troversia de la que deriva la resolución, laudo o sentencia reclamada, al 
menos durante la tramitación del amparo directo ante la autoridad responsa
ble, deben dejar de actuar conforme a la legislación común y a los mecanismos 
que se prevén en el fuero local, para ajustar sus promociones y actuaciones a 
lo que dispone la ley de amparo y los mecanismos que en ésta se reconocen.

ii) promociones en el juicio de amparo.

por otro lado, el artículo 3o. de la ley de amparo y el transitorio décimo 
primero del decreto relativo disponen:

"artículo 3o. en el juicio de amparo las promociones deberán hacerse 
por escrito. 

"podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y 
comparecencias autorizadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. 
es optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa o elec 
trónicamente. 
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"…

"los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo 
de las tecnologías de la información, utilizando la firma electrónica conforme 
la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

"la firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del 
poder Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, documen
tos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuer
dos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de 
los órganos jurisdiccionales. 

"…

"los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de 
vigilar la digitalización de todas las promociones y documentos que presen
ten las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda infor
mación relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas 
se presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser in
corporada al expediente impreso. los secretarios de acuerdos de los órganos 
jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente electrónico como en 
el impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a 
fin de que coincidan en su totalidad. el Consejo de la Judicatura Federal, en ejer
cicio de las facultades que le confiere la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, emitirá los acuerdos generales que considere necesarios a efecto 
de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la firma electrónica." 

 "décimo primero. el Consejo de la Judicatura Federal expedirá el re
glamento a que hace referencia el artículo 3o. del presente ordenamiento 
para la implementación del sistema electrónico y la utilización de la firma 
electrónica."

Como se puede apreciar, de inicio, el legislador estableció que la pre
sentación de las promociones en el juicio de amparo deben ser por escrito; 
sin embargo, previó la posibilidad de hacerlas mediante el empleo de las tec
nologías de la información, particularmente, de la firma electrónica, conforme 
a la normativa que emita el Consejo de la Judicatura Federal a través de 
acuerdos generales, dado que aquélla tiene el mismo efecto que la firma 
autógrafa.

ahora bien, es relevante que la propia ley de amparo defina qué debe 
entenderse por firma electrónica, al establecer que se trata del medio de in
greso al Sistema electrónico del poder Judicial de la Federación.
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esto, porque si bien para la sustanciación de los asuntos ante los órga
nos jurisdiccionales del poder Judicial del estado de tamaulipas y ante el poder 
Judicial de la Federación, se prevé la posibilidad de acceder a la justicia a 
través del uso de las tecnologías de la información e, inclusive, en el sistema 
local también se prevé el uso de una firma electrónica, debe entenderse que 
la firma electrónica válida para la promoción de la demanda de amparo es 
aquella que permite el acceso al sistema del poder Judicial de la Federación 
(y no la que pudiera permitir el acceso al sistema del poder Judicial local), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la ley de amparo; es decir, la que 
regula el Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales.

iii) presentación de la demanda de amparo directo.

previo a analizar lo atinente a la regulación que sobre el tema en cues
tión ha emitido el Consejo de la Judicatura Federal, es importante tomar en 
cuenta que de acuerdo con la ley de amparo, la demanda de amparo en la vía 
directa, a diferencia que en la indirecta, debe presentarse por escrito.

en efecto, los artículos 108 y 175 del referido cuerpo legal establecen:

"artículo 108. la demanda de amparo indirecto deberá formularse por 
escrito o por medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que 
se expresará: …"

"artículo 175. la demanda de amparo directo deberá formularse por 
escrito, en el que se expresarán: …"

así, del análisis comparativo de ambos preceptos, resulta válido con
cluir que –de inicio– el legislador ordinario previó que puede presentarse la 
demanda de amparo a través del uso de las tecnologías de la información, 
sólo en la vía indirecta y no tratándose de la vía directa.

iV) posibilidad jurídica y material para presentar la demanda de amparo 
directo por medios electrónicos.

• acuerdo General Conjunto Número 1/2013

en uso de las facultades contenidas en los artículos 100, párrafo octavo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 11, fracciones 
XV y XXi y 81, fracciones ii, XViii y XXXV, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judi
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catura Federal, emitieron el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, en el 
que se fijaron las bases relativas a la Firma electrónica del poder Judicial de 
la Federación (Firel) y al expediente electrónico.

del contenido del citado acuerdo se destaca el numeral 5 que establece:
"artículo 5. todas las demandas, promociones, recursos y cualquier 

escrito u oficio que envíen las partes en un juicio de amparo o en un diverso 
juicio de la competencia de los órganos del poder Judicial de la Federación 
deberán ir firmados mediante el uso de la Firel.

"para tal fin también podrá utilizarse un certificado digital de firma 
electrónica que hubiere emitido otro órgano del estado, siempre y cuando el 
poder Judicial de la Federación, a través de la unidad, haya celebrado conve
nio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homolo
gados en términos de lo previsto en la legislación aplicable, en la inteligencia 
de que para acceder al sistema electrónico será necesaria la verificación en 
línea de la vigencia de los certificados correspondientes, sin que las fallas en el 
sistema del órgano emisor del certificado respectivo puedan encuadrar en las 
referidas en el artículo 30, fracción iii, de la ley de amparo o en las disposi
ciones generales aplicables a los demás asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte, del tribunal electoral, de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados."

Cabe precisar que en virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación también conoce de juicios de amparo en sus dos instancias, y que las 
determinaciones del Consejo de la Judicatura Federal no pueden alcanzar el 
ámbito administrativo del máximo tribunal del país, fue necesario que de ma
nera conjunta emitieran el acuerdo general a que aluden los artículos 3o. y 
décimo primero transitorio de la citada legislación, relativo a la firma electró
nica e integración del expediente electrónico.

ahora bien, resulta relevante que los citados órganos determinaron, 
para efectos de la presentación de demandas y promociones a través de la 
firma electrónica denominada "Firel", que en los juicios de la competencia 
de los órganos del poder Judicial de la Federación también podrá utilizarse un 
certificado digital de firma electrónica que hubiere emitido otro órgano del 
estado.

Bajo ese contexto, puede sostenerse que, de inicio, es jurídicamente 
posible presentar la demanda de amparo directo a través de las tecnologías 
de la información implementadas por diversos órganos del estado; sin em
bargo, esa posibilidad se condicionó a que el poder Judicial de la Federación, 
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a través de la denominada unidad del poder Judicial de la Federación para el 
Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación 
para tal efecto.

en ese sentido, la justificación que se desprende del propio acuerdo 
descansa en un criterio objetivo de seguridad, pues el convenio de coordinación 
que ahí se menciona, tiene como propósito que la referida unidad reconozca 
los certificados digitales homologados en términos de lo previsto en la legis
lación aplicable.4

• acuerdo General Conjunto Número 1/2014

Sobre esa misma cuestión, los plenos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, emitieron el acuerdo General 
Conjunto Número 1/2014, en cuyo título cuarto se precisó la manera de pre
sentar las demandas de amparo a través de los medios electrónicos.

por lo que hace al amparo directo, se estableció lo siguiente:

"artículo 20. para la presentación de demandas de amparo directo, se 
atenderá a lo siguiente:

"i. tomando en cuenta lo previsto en los artículos 176 y 177 de la ley de 
amparo, en virtud de que deben presentarse por conducto de la autoridad 
responsable, a la que en términos de lo señalado en el diverso artículo 107, 
fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos le 
corresponde proveer sobre la suspensión, el pJF podrá celebrar convenio con 
cada uno de los tribunales judiciales, administrativos y del trabajo, en el cual 
se establezca:

"a. la posibilidad de que el pJF proporcione al tribunal respectivo, los 
programas informáticos que en su caso desarrolle para recibir demandas de 
amparo directo;

4 Sobre este aspecto, el artículo 11 del acuerdo en consulta establece: "artículo 11. la unidad 
adoptará las medidas necesarias para que en los módulos del sistema electrónico únicamente 
se puedan ingresar o consultar documentos mediante el uso de los certificados digitales de firma 
electrónica emitidos por las unidades de certificación, así como de los emitidos por un órgano 
del estado con el cual el poder Judicial de la Federación, a través de la unidad, haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados en tér
minos de lo previsto en la legislación aplicable."
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"b. el mecanismo electrónico a través del cual los tribunales judiciales, 
administrativos y del trabajo remitirán al CJF las demandas de amparo directo, 
así como los términos en los que se dará la intercomunicación entre los tCC 
y el tribunal responsable que hubiere emitido la sentencia impugnada, para 
que los servidores públicos autorizados de aquéllos puedan consultar el expe
diente electrónico relativo al juicio respectivo;

"c. los términos en los que se apoyará con recursos financieros y 
humanos al poder Judicial o al tribunal respectivo para el establecimiento del 
sistema electrónico que permita la integración del expediente electrónico de 
los juicios de su conocimiento;

"d. el reconocimiento de los tribunales judiciales, administrativos y del 
trabajo de la Firel como principal mecanismo de ingreso y consulta a los 
expedientes electrónicos en los que obren los juicios de su conocimiento;

"e. los términos en que a los servidores públicos adscritos a los tribu
nales judiciales, administrativos y del trabajo, se les dotará de la Firel, y

"f. los términos en los que el pJF apoyará a los tribunales judiciales, 
administrativos y del trabajo en el otorgamiento de la Firel a las partes den
tro de los juicios de su conocimiento, y

"ii. el módulo de presentación de demandas de amparo directo funcio
nará para las provenientes de un tribunal judicial, administrativo o del trabajo, 
una vez que la unidad y el tribunal respectivo emitan la declaratoria corres
pondiente, la que se publicará en el diario oficial de la Federación y, en su 
caso, en el periódico oficial de la entidad política a la que corresponda aquél."

de lo antes transcrito se desprende que para reconocer la validez del 
uso de las tecnologías de la información implementadas en los tribunales 
del orden común, en relación con el juicio de amparo directo (que por dispo
sición legal debe presentarse ante la autoridad responsable), es necesario satis
facer previamente las siguientes condicionantes:

a) Que el poder Judicial de la Federación proporcione al tribunal res
pectivo los programas informáticos necesarios;

b) Que los tribunales judiciales, administrativos y del trabajo reconoz
can a la Firel como el principal mecanismo de ingreso y consulta a los expe
dientes electrónicos; y,
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c) Que la unidad del poder Judicial de la Federación para el Control de 
Certificación de Firmas y el tribunal respectivo, emitan una declaratoria al 
respecto, la que se publicará en el diario oficial de la Federación y, en su caso, 
en el periódico oficial de la entidad política a la que éste corresponda.

en esa tesitura, si en este circuito del poder Judicial de la Federación 
no se han satisfecho las condiciones jurídicas y materiales antes descritas, 
es decir, no se ha suscrito un convenio entre los poderes Judiciales Federal y 
local para que a través de las tecnologías de la información utilizadas puedan 
presentarse demandas de amparo directo, entonces, no es posible conside
rar válida para ese efecto la firma electrónica del Sistema de Gestión Judicial 
y, por ello, su uso no equivale a la firma autógrafa necesaria para estimar que 
existió voluntad del agraviado para promover el juicio de amparo.

Sin que lo anterior implique el desconocimiento del derecho funda
mental de acceso a la justicia contenido en el segundo párrafo del artículo 17 
de la Constitución Federal, pues en el propio precepto se otorga la potestad al 
legislador ordinario para establecer plazos y términos a fin de acceder al sis
tema de justicia; por tanto, la circunstancia de que en la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se haga una remisión expresa a los acuerdos generales del Con
sejo de la Judicatura Federal en lo atinente a la firma electrónica, es una cues
tión de libre configuración legislativa.

por tanto, para reconocer la validez de la firma electrónica implemen
tada en los tribunales ordinarios, es necesario satisfacer las condiciones pre
vistas en los citados acuerdos generales, los cuales no pueden someterse desde 
esta instancia a un control de regularidad, ya que para poder revocarlos existe 
un procedimiento específico que requiere de una votación calificada que sólo 
puede obtenerse en el pleno del máximo tribunal; por ello, los tribunales Cole
giados de Circuito están obligados a observar los acuerdos emitidos por el 
Consejo de la Judicatura Federal, máxime que para la creación de los citados 
cuerpos normativos, también participó el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia p./J. 52/2014 (10a.), del pleno del 
máximo tribunal del país, que es del siguiente tenor: 

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito eStÁN impedidoS para reViSar la reGularidad de 
loS aCuerdoS Que eXpide Y, por taNto, deBeN oBSerVar loS Que 
autoriZaN el uSo de medioS eleCtróNiCoS para iNterpoNer el 
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reCurSo de reViSióN. el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos prevé que, conforme a lo establecido 
en la ley, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para expedir acuer
dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, y que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá revisar y, en su caso, 
revocar los que aquél apruebe, por mayoría de cuando menos 8 votos de los 
ministros que lo integran. así, al existir disposición constitucional que atribuye 
a este alto tribunal la facultad expresa para analizar los referidos acuerdos, 
se concluye que los tribunales Colegiados de Circuito, al examinar los asun
tos sometidos a su competencia, están impedidos para revisar la regularidad 
de dichos instrumentos normativos, sobre todo porque, para poder revocarlos, 
existe un procedimiento específico que requiere de una votación calificada 
que sólo puede obtenerse en el pleno del máximo tribunal, de donde deriva que 
los tribunales Colegiados de Circuito están obligados a observar los acuerdos 
generales emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal que autorizan el 
uso de medios electrónicos para interponer el recurso de revisión."5

en suma, del análisis conjunto de los artículos 2o., 3o. y 175 de la ley de 
amparo se advierte que en los juicios de amparo es posible presentar la 
demanda correspondiente a través del uso de las tecnologías de la informa
ción, mediante la firma electrónica regulada por el Consejo de la Judicatura 
Federal a través de acuerdos generales. por su parte, dicho órgano adminis
trativo y el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitieron en 
conjunto la normativa aplicable para la implementación y uso de la citada 
herramienta, a través de los acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013 y 
1/2014, en los que se estableció la posibilidad de que las demandas de ampa
ro directo se recibieran a través de la firma electrónica implementada en los 
tribunales ordinarios; sin embargo, tal supuesto se condicionó a: a) Que el 
poder Judicial de la Federación proporcione al órgano respectivo los progra
mas informáticos necesarios; b) Que los tribunales judiciales, administrativos 
y del trabajo reconozcan a la Firel como principal mecanismo de ingreso y 
consulta a los expedientes electrónicos; y, c) Que la unidad del poder Judicial 
de la Federación para el Control de Certificación de Firmas y el tribunal respec
tivo, emitan una declaratoria al respecto, la que se publicará en el diario ofi
cial de la Federación y, en su caso, en el periódico oficial de la entidad política 
a la que éste corresponda. 

5 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, 
página 23 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 
horas», registro digital: 2007919. 



3472 nOVIEMBRE 2015

por tanto, si quien se considere agraviado con alguna sentencia que 
admita amparo directo presenta su demanda a través de la firma electrónica 
que no es la denominada Firel, no puede aquélla tener el efecto de ser equi
valente a la firma autógrafa, aun cuando la autoridad responsable certifique 
su recepción, ya que de aceptar como válido este acto, se estarían analizando 
los requisitos de admisibilidad de un juicio federal a la luz de normas y meca
nismos locales que no rigen en el caso, lo que no limita el derecho fundamen
tal de acceso a la justicia, dado que si el legislador, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, estableció en la ley de amparo reglas para la 
validez de los sistemas electrónicos de los tribunales ordinarios para efectos 
del juicio de amparo, esa circunstancia no representa un obstáculo para el 
justiciable, pues son requisitos de procedencia y admisibilidad6 que no pue
den considerarse limitantes del derecho a la jurisdicción.

máxime que nada impide a los que se estimen agraviados, presentar 
su demanda de amparo por escrito, directamente ante la autoridad respon
sable, o bien, depositarla en la oficina del Servicio postal mexicano, si el que
joso reside en lugar distinto al de la autoridad. 

en efecto, las condiciones de acceso para la presentación de la deman
da de amparo, tratándose de personas cuyo domicilio o lugar de residencia 
sea distinto al del órgano de amparo, ya sea respecto de un tribunal Colegiado 
o unitario de Circuito, un Juzgado de distrito, o bien la autoridad responsable 
como órgano auxiliar en el trámite del amparo directo, ha sido un fenómeno 
de la realidad que ya había sido regulado por la ley de amparo abrogada, con
cretamente en el artículo 25, que establecía lo siguiente:

"artículo 25. para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las 
partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o 
del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las promocio
nes si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los términos 

6 al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos, al resolver el caso trabajadores 
Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú, consideró que: "por razones de seguridad 
jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de los 
derechos de las personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admi
sibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. de tal manera, si 
bien esos recursos internos deben estar disponibles para el interesado y resolver de manera efec
tiva y fundadamente el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, 
no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos deban 
resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presu
puestos formales de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado."
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legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su 
residencia."

ahora, la ley de amparo vigente, aplicable al caso, establece en el nu
meral 23 lo siguiente:

"artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la 
primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los 
plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su resi
dencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica 
a través del uso de la firma electrónica."

el precepto anterior ha sido motivo de interpretación por parte del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
221/2014, en cuya ejecutoria estableció que el referido numeral debe ser inter
pretado en el sentido de que es aplicable para cualquiera de las partes, así 
como respecto de cualquier medio de defensa, con la única condicionante de 
que resida fuera del lugar de jurisdicción del órgano.

de la referida ejecutoria derivó la jurisprudencia p./J. 13/2015 (10a.), 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 18, tomo i, mayo de 2015, página 40 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas», de título, subtítulo 
y texto siguientes: 

"medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de amparo eN 
ViGor. CualQuiera de laS parteS puede iNterpoNerloS VÍa poS
tal, CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del órGaNo de am
paro Que CoNoZCa del JuiCio. el artículo 23 de la ley de amparo dispone 
que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de am
paro que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promo
ción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, 
en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más 
cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso 
de la firma electrónica, sin hacer referencia a la posibilidad de que cualquiera de 
las partes pueda interponer los medios de defensa que correspondan, a tra
vés de la vía postal, pues este mecanismo está reservado para la demanda y la 
primera promoción del tercero interesado; sin embargo, en aras de salva
guardar el principio constitucional y convencional de acceso a la justicia, ese 
beneficio debe hacerse extensivo a los medios de impugnación cuando aqué
llas residan fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca del 
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juicio, ya que al existir la misma razón, prevalece la misma justificación para 
que a través de las oficinas públicas de comunicaciones todas las partes pue
dan acceder a los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo."

por ello, si en el caso se presentó la demanda de amparo a través del 
tribunal electrónico del poder Judicial del estado de tamaulipas, mediante 
el uso de un certificado distinto a la firma electrónica Firel, cuando podía pre
sentarse directamente ante la autoridad responsable, o bien, depositarse en 
la oficina del Servicio postal mexicano, es claro que, en la especie, se actua
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el numeral 6o. de la ley de amparo, por lo que se impone sobre
seer en el presente juicio de amparo directo, con fundamento en el numeral 
63, fracción V, de la invocada legislación de la materia.7

No es óbice a la conclusión alcanzada, el hecho de que por auto de 
presidencia de diez de marzo de dos mil quince se haya admitido a trámite la 
demanda de amparo, en virtud de que por la propia naturaleza de esa clase de 
autos, que simplemente hacen un examen preliminar del asunto, no causan 
estado y no obligan al tribunal Colegiado cuando actúa en pleno, el cual con
serva en todo momento sus facultades decisorias para pronunciar la resolu
ción que conforme a derecho proceda.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia Vi.1o.p. J/53, del pri
mer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, que se comparte, 
publicada en la página 1506, tomo XXiii, mayo de 2006, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eStado.—el auto 
admisorio de presidencia del tribunal Colegiado es un acuerdo de trámite 
derivado del examen preliminar de los antecedentes que no causa estado, por 
lo que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en consideración que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competencia del 
tribunal Colegiado, el presidente sólo tiene atribución para dictar los acuerdos 
de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en pleno decidir sobre 
la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, el tribunal en pleno 
deberá reexaminarlos."

7 "artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: … V. durante el juicio 
se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se refiere el capítulo 
anterior."
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por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 34, 73, 74, 75, 76 y 170 de 
la ley de amparo, en relación con el 35 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo directo 139/2015, promo
vido por ********** y **********, contra la sentencia de catorce de enero de 
dos mil quince, dictada por la primera Sala Colegiada en materias Familiar y 
Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de tamaulipas, con sede en 
esta ciudad, en los autos del toca civil **********.

Notifíquese como corresponda, con testimonio de la presente resolu
ción devuélvanse los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, por mayoría de votos del magis
trado Jaime arturo Garzón orozco, así como de maría inés Hernández Compeán, 
secretaria de tribunal en funciones de magistrada, autorizada por la Comi
sión de receso del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de dieciséis de 
diciembre de dos mil catorce, para desempeñarse como tal a partir del uno 
de enero del presente año, como consta en el oficio Cr./CJd./019/7998/2014 de 
la fecha primeramente indicada; contra el voto del magistrado Guillermo 
Cuautle Vargas; siendo ponente la segunda y presidente el último de los nom 
brados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Guillermo Cuautle Vargas: respetuosamente, me permito 
disentir de lo decidido por la mayoría, básicamente por lo siguiente: la mayoría llega 
al convencimiento de que la demanda de amparo no contiene firma autógrafa ni 
firma electrónica autorizada o reconocida por el Consejo de la Judicatura Federal y, 
por ende, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con el 6o., ambos de la ley de amparo, lo que implica que no hay 
instancia de parte agraviada.—Sus basamentos son como siguen: 1. la impresión 
electrónica de los datos correspondientes a la firma de la parte quejosa, a través del 
denominado "tribunal electrónico", no puede tener validez ante los órganos del poder 
Judicial de la Federación.—2. la ley de amparo es enfática en establecer que para 
la sustanciación del juicio de amparo deben aplicarse las reglas de la ley y, de mane
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ra supletoria, el Código Federal de procedimientos Civiles, así como los principios 
generales del derecho.—3. Si bien, conforme a los artículos 3o. de la ley de amparo 
y décimo primero transitorio del decreto relativo, se previó la posibilidad de que las 
demandas de amparo se presentaran empleando las tecnologías de la información, 
particularmente la firma electrónica, en el caso, sólo es válida la firma electrónica 
que permite el acceso al sistema del poder Judicial de la Federación y no la que pudiera 
permitir el acceso al sistema del poder Judicial local.—4. relacionaron los artículos 
108 y 175 de la ley de amparo y establecieron que, en ellos, el legislador previó que 
el uso de las tecnologías de la información sólo podría hacerse en la vía indirecta y 
no en la directa.—5. destacaron que del artículo 5 del acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013 se evidencia que se puede utilizar un certificado digital de firma 
electrónica que hubiere emitido otro órgano del estado, siempre y cuando el poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio de coordinación; de ahí que con
cluyeron, que si bien es jurídicamente posible presentar una demanda de amparo 
directo mediante el uso de las tecnologías de la información, esa posibilidad está condi
cionada a la celebración de un convenio de coordinación.—6. en cuanto al acuerdo 
General Conjunto Número 1/2014, recalcaron que para la validez del uso de las tecno
logías de la información implementadas en los tribunales del orden común, en rela
ción con el amparo directo, es necesario que: a. el poder Judicial de la Federación 
proporcione los programas informáticos necesarios; b. los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo reconozcan a la Firel como el principal mecanismo de in
greso y consulta a los expedientes electrónicos; y, c. Que la unidad del poder Judicial 
de la Federación para el Control de Certificación de Firmas y el tribunal respectivo, 
emitan una declaratoria al respecto, la que se publicará en el diario oficial de la Fede
ración y, en su caso, en el periódico oficial de la entidad que corresponda.—luego, 
concluyeron que como no se han satisfecho tales requisitos, no podían considerar 
válida, para promover el juicio de amparo directo, la firma electrónica del Sistema de 
Gestión Judicial del poder Judicial del estado de tamaulipas, denominado "tribunal 
electrónico".—7. Finalizaron diciendo que para reconocer la validez de la firma elec
trónica implementada en los tribunales ordinarios, es necesario satisfacer las condicio
nes previstas en los acuerdos generales, los cuales no pueden someterse a un control 
de regularidad, pues existe un procedimiento específico para ello.—8. en conclu
sión, estimaron que si quien se considera agraviado con alguna sentencia que admita 
amparo directo, presenta su demanda a través de la firma electrónica que no es la 
denominada Firel, no puede aquélla tener el efecto de ser equivalente a la firma que 
autoriza el artículo 3o. de la ley de amparo, aun cuando la responsable certifique su 
recepción, pues de aceptar ello, se estarían analizando los requisitos de admisibili
dad de un juicio federal a la luz de normas y mecanismos locales que no operan en el 
caso.—9. la mayoría de este tribunal aludió a que no existió imposibilidad para pre
sentar la demanda de amparo por escrito ante la responsable, o bien, mediante depó
sito en el Servicio postal mexicano, si el quejoso residiera en un lugar distinto al de 
la autoridad.—mi disentimiento respetuoso lo expreso, pues el acceso a la justicia es 
un derecho fundamental derivado, principalmente, de lo dispuesto por los artículos 
17 constitucional y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos y, sin 
duda, se identifica como la facultad de los gobernados de recurrir a los órganos juris
diccionales para obtener de ellos la tutela de derechos y no quedar indefensos ante 
su violación.—la Suprema Corte de Justicia ha establecido los alcances de la garan
tía a la tutela jurisdiccional en la siguiente jurisprudencia: "Novena Época. registro 
digital: 172759. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007. materia: Constitucional. tesis: 1a./J. 
42/2007. página: 124. GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como 
el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos 
que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a tra
vés de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende 
a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desemba
razados, libres de todo estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que 
fijen las leyes, significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: 
ejecutivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo 
entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la 
tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para 
el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre con aque
llos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guar
dan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del 
cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos 
antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos.".—de esta jurisprudencia se advierte claramente que la impartición de 
justicia debe ser expedita, es decir, libre de estorbo y que no puede supeditarse el 
acceso a la justicia a condición alguna.—Se tiene en cuenta, además, que el derecho 
fundamental a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25, 
numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, implica que los 
mecanismos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos 
sean efectivos.—al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el juicio de amparo es el recurso judicial efectivo que se advierte del artículo 25 
citado, ello en la siguiente tesis: "décima Época. registro digital: 2008436. instancia: 
Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 15, tomo ii, febrero de 2015. materia: Constitucional. tesis: 2a. iX/2015 (10a.). 
página: 1771 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a 
las 9:00 horas». reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple 
CoN laS CaraCterÍStiCaS de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. de confor
midad con el precepto citado, un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir 
el resultado para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un medio de defensa 
que puede conducir a un análisis por parte de un tribunal competente para determi
nar si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar 
una reparación. en este sentido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial 
efectivo para impugnar la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, 
de una disposición de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional de 
amparo emprender un análisis para establecer si ha habido o no una violación a los 
derechos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una reparación, lo 
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que se advierte de los artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo primero, 77 y 
107, fracción i, de la ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la idoneidad y la razo
nabilidad del juicio de amparo, la Corte interamericana reconoció que la existencia y 
aplicación de causas de admisibilidad de un recurso o un medio de impugnación 
resultan perfectamente compatibles con el texto de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, en el entendido de que la efectividad del recurso intentado, se 
predica cuando una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial 
evalúa sus méritos y entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada. 
en esa misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
la circunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen requisitos formales o 
presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen el fondo de 
los planteamientos propuestos por las partes no constituye, en sí misma, una viola
ción al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; pues dichos requisitos 
son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto de los derechos de 
seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso al recurso judicial efec
tivo.".—de igual manera, la primera Sala de la Suprema Corte ha sostenido que la 
ausencia de un ordenamiento legal que precise la forma, términos y requisitos para 
el ejercicio de una figura procesal en el amparo, no impide que ese medio de control 
pueda presentarse, pues los tribunales Colegiados de Circuito están en posibilidad de 
aplicar, en lo conducente, directamente las disposiciones constitucionales en vigor, 
así como las disposiciones de la ley de amparo y del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a dicho ordenamiento legal, interpretándolas a la 
luz del texto constitucional.—Concluyó que lo contrario sería desconocer la existen
cia de la garantía de acceso a la justicia, conforme a la cual, toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes.—la jurisprudencia en comen
tario es la siguiente: "décima Época. registro digital: 2002961. instancia: primera 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XViii, tomo 1, marzo de 2013. materia: Común. tesis: 1a./J. 141/2012 (10a.). página: 
435. amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y tramitarSe CoN iNdepeNdeNCia 
de Que No eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la Forma, tÉrmiNoS 
Y reQuiSitoS eN Que deBa promoVerSe.—de la reforma al artículo 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, fracción iii, inciso a), párrafo 
segundo, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, que 
entró en vigor el 4 de octubre de 2011, y de los antecedentes legislativos que le dieron 
origen, se advierte que se estableció la figura jurídica del amparo adhesivo, a efecto 
de que la parte que hubiere obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurí
dico en que subsista el acto reclamado, pueda presentar amparo en forma adhesiva 
al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado. asimismo, en esa reforma se estableció que la ley deter
minaría la forma y términos en que debería promoverse. por consiguiente, la ausen
cia del ordenamiento legal que precise la forma, términos y requisitos en que deberá 
promoverse, no impide que dicho medio de control pueda presentarse y tramitarse, 
pues hasta en tanto el Congreso de la unión no cumpla con el mandato constitucional 
a que se alude, los tribunales Colegiados de Circuito están en posibilidad de aplicar, 
en lo conducente, directamente las disposiciones constitucionales en vigor, así como 
las disposiciones de la ley de amparo y del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a dicho ordenamiento legal, interpretándolas a la luz del 
texto constitucional. arribar a una postura distinta sobre el particular implicaría des
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conocer la existencia de la garantía de acceso a la justicia, conforme a la cual toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, hasta en tanto 
no se expida la ley correspondiente.".—en esas condiciones, si el juicio de amparo 
es el recurso efectivo a que alude el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, es inconcuso que éste será el medio válido para impugnar 
actos de autoridad que se estimen lesivos de los derechos fundamentales de los 
gobernados.—entonces, si se tiene en cuenta que el tres de abril de dos mil trece 
entró en vigor la nueva ley de amparo, en la que se previó la modernización en la 
tramitación del juicio constitucional a través de la firma electrónica y que, en rela
ción con ello, se expresó en la exposición de motivos: "las tecnologías de la información 
en el ámbito de la impartición de justicia.—uno de los objetivos de la presente inicia
tiva es, precisamente, trasladar las experiencias positivas que ha venido generando 
el uso de las tecnologías de la información en otras materias al ámbito de la impar
tición de la justicia constitucional, lo cual, dicho sea de paso, favorecerá en mucho 
el respeto y pleno ejercicio del derecho a una justicia pronta y expedita reconocido 
en el artículo 17 constitucional, así como en los tratados internacionales de dere
chos humanos de los que méxico es parte.—de hecho, debe reconocerse que el 
ámbito de la impartición de justicia no ha permanecido ajeno a los procesos tecno
lógicos en el manejo de la información. por un lado, la sistematización de la informa
ción jurídica ha permitido una más amplia difusión de los alcances de las sentencias 
que conforman tesis y criterios jurisprudenciales de los órganos jurisdiccionales y, 
por otra parte, se ha contado con herramientas que han permitido avanzar hacia una 
impartición de justicia más expedita.—Sobre este particular, es importante recordar 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación organizó en 2003 la ‘Consulta Nacio
nal para una reforma integral y Coherente del Sistema Nacional de impartición de 
Justicia en el estado mexicano’. los resultados obtenidos fueron concluyentes: los 
órganos jurisdiccionales requieren emprender un proceso de modernización en el 
que se consideren cuando menos: a) permitir como instrumentos jurídico–procesa
les las aplicaciones de mensajes de datos, firma electrónica avanzada y la conser
vación por medios electrónicos de la información generada, comunicada y archivada 
mediante medios ópticos, electrónicos o cualquier otra tecnología equivalente.—
B) es urgente la promoción de la conversión de información contenida en papel a 
medios virtuales, para un manejo de la información más ágil.—C) analizar la posibi
lidad de que el correo electrónico pueda utilizarse como medio válido para la remi
sión de correspondencia oficial entre órganos del poder Judicial de la Federación.—d) 
promover la utilización de la firma electrónica para permitir la consulta de expedien
tes, tomando como antecedente el Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
que se encuentra en operación desde 2001.—en esta lógica, no pasa desapercibido 
para los legisladores que suscribimos la presente iniciativa, que ya existen experien
cias en esta materia en el ámbito de la impartición de justicia. tal es el caso del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, órgano el cual ha impulsado cambios 
y ejercicios cuyo alcance es congruente a las conclusiones anteriormente des
critas.—a su vez, el Sistema de Justicia en línea es un sistema informático estable
cido por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que tiene por objeto 
registrar, controlar procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y 
notificar el procedimiento contencioso administrativo que se sustancia ante el 
mismo. Sobra decir que este mecanismo es muy similar al Sistema de Seguimiento 
de expedientes (SiSe) del poder Judicial de la Federación que se encuentra en fun
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cionamiento desde 2001, y que actualmente se encuentra albergado en la página 
electrónica del Consejo de la Judicatura Federal.—de hecho, a raíz de esta experien
cia, es de destacarse que el ejecutivo Federal presentó, con fecha 3 de septiembre de 
2009, una iniciativa con proyecto de decreto que propuso la reforma y adición –pre
cisamente– a diversas disposiciones de la ley de amparo, reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y cuyo 
objetivo es simplificar la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y moder
nizar el sistema de impartición de justicia otorgando validez a las promociones judi
ciales que se realicen a través de medios digitales como el correo electrónico y la 
firma electrónica, con los mismos efectos jurídicos que los comunicados oficiales y 
las firmas autógrafas.".—de la parte conducente de la iniciativa recién transcrita se 
advierte que la intención del legislador fue trasladar al juicio de amparo las experien
cias positivas que ha generado el uso de las tecnologías de la información en otras 
materias al ámbito de la impartición de justicia constitucional, así como simplificar 
la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de 
impartición de justicia, otorgando validez a las promociones judiciales que se reali
cen, entre otros medios, con la firma electrónica.—Como resultado de dicha iniciativa, 
en el artículo 3o. de ley de amparo en vigor se establece lo siguiente: "artículo 3o. en el 
juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito.—podrán ser orales 
las que se hagan en las audiencias, notificaciones y comparecencias autorizadas 
por la ley, dejándose constancia de lo esencial. es optativo para el promovente pre
sentar su escrito en forma impresa o electrónicamente.—las copias certificadas 
que se expidan para la substanciación del juicio de amparo no causarán contribu
ción alguna.—los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo 
de las tecnologías de la información, utilizando la firma electrónica conforme la regu
lación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.—la firma elec
trónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del poder Judicial de la Fede 
ración y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción 
para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones 
oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 
los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales.—en cualquier caso, sea 
que las partes promuevan en forma impresa o electrónica, los órganos jurisdicciona
les están obligados a que el expediente electrónico e impreso coincidan íntegramente 
para la consulta de las partes.—el Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas 
y acuerdos generales, determinará la forma en que se deberá integrar, en su caso, el 
expediente impreso.—los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los respon
sables de vigilar la digitalización de todas las promociones y documentos que pre
senten las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información 
relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se presen
ten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada al expe
diente impreso. los secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán 
fe de que tanto en el expediente electrónico como en el impreso, sea incorporada 
cada promoción, documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totali
dad. el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, emitirá los acuerdos generales 
que considere necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto funcio
namiento de la firma electrónica.—No se requerirá firma electrónica cuando el am
paro se promueva en los términos del artículo 15 de esta ley.".—el primer párrafo del 
numeral transcrito prevé que en el juicio de amparo es optativo para el promovente 
presentar su escrito en forma impresa o electrónicamente, caso en el cual se presen
tarán mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando la firma 
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electrónica, conforme la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judi
catura Federal.—en relación con lo así dispuesto, en el artículo décimo primero 
transitorio del decreto a través del cual se expidió la ley de amparo, se dispone lo 
siguiente: "décimo primero. el Consejo de la Judicatura Federal expedirá el re
glamento a que hace referencia el artículo 3o. del presente ordenamiento para la 
implementación del sistema electrónico y la utilización de la firma electrónica.—asi
mismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos generales a que 
refieren los artículos 41 Bis y (sic) Bis 1 del presente decreto, para la debida integra
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito.—las anteriores disposiciones debe
rán emitirse en un plazo de noventa días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto.".—del precepto legal transcrito se advierte que para la implementación del 
sistema electrónico y la utilización de la firma electrónica, esto es, la promoción y 
tramitación del juicio por esa vía, el Consejo de la Judicatura Federal debió expedir 
el reglamento correspondiente en el plazo de noventa días, a partir de la entrada en 
vigor de la ley de amparo; esto es, del tres de abril de dos mil trece.—ahora bien, en el 
presente asunto se evidencia que en la actualidad, el Supremo tribunal de Justicia 
del estado de tamaulipas cuenta con el denominado "tribunal electrónico", que es 
un sistema integral de información que permite la sustanciación en forma telemática 
de asuntos jurisdiccionales ante el poder Judicial del estado de tamaulipas, y ese 
sistema permite el envío de promociones electrónicas, las que deben ser remitidas 
mediante los programas de cómputo idóneos para la función, los que usarán la tec
nología de firma electrónica avanzada (artículo 27 del reglamento para el acceso a 
los Servicios del tribunal electrónico del poder Judicial del estado).—en términos 
del artículo 3 de la ley de Firma electrónica avanzada para el estado de tamaulipas, 
firma electrónica avanzada es aquella que ha sido certificada por la autoridad certi
ficadora o el prestador de servicios de certificación facultado para ello, en los térmi
nos que señale esa ley, consistente en el conjunto de datos electrónicos integrados 
o asociados inequívocamente a un mensaje de datos que permite asegurar la inte
gridad y autenticidad de ésta y la identidad del firmante.—Cabe decir que en térmi
nos del artículo 2 de la ley mencionada, es sujeto de ella el poder Judicial del estado 
de tamaulipas.—por ende, si en el caso concreto la demanda constitucional, confor
me lo previsto en el artículo 176 de la ley de amparo, se presentó ante la responsable, 
vía electrónica, cuando ya había transcurrido el término de noventa días establecido 
por el legislador para que el Consejo de la Judicatura emitiera el reglamento para que 
los gobernados estuvieran en aptitud de promover y tramitar el juicio de amparo por 
esa vía y, además, la responsable al recibir la demanda de amparo autenticó la firma 
electrónica, por lo que convalidó su presentación por ese medio, resulta claro para 
quien disiente, que el escrito inicial debió admitirse. máxime que además de los ar
tículos 3o. y 176 de la ley de amparo, el propio legislador en el artículo 177 previó la 
posibilidad de la presentación de la demanda de amparo electrónica al establecer 
que "cuando no se exhiban las copias… la autoridad responsable prevendrá al pro
movente para que lo haga dentro del plazo de cinco días, a menos de que la demanda 
se haya presentado en forma electrónica... la autoridad responsable de oficio, man
dará sacar las copias... o cuando la demanda sea presentada por vía electrónica.".—
lo que a juicio del que opina, esclarece la posibilidad legal de la demanda de amparo 
por la vía electrónica, y la obligación de la responsable de remover cualquier obs
táculo, como lo es el atinente a las copias, con lo que se disiente también en que las 
tecnologías de la información sólo pueden utilizarse en el amparo indirecto, pues el 
artículo 177 de la ley de amparo, ubicado en el capítulo del amparo directo, estatuye 
que no ha lugar a requerimiento cuando se haya presentado la demanda de amparo 
en forma electrónica, con lo cual se clarifica, a juicio de quien opina, la posibilidad 
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del uso de las tecnologías de la información, en ambas vías del juicio constitucio
nal.—además de lo anterior, si bien al momento de la presentación de la demanda, 
el poder Judicial de la Federación no ha proporcionado los programas informáticos 
necesarios, los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo no han reconocido 
a la Firel como principal mecanismo de ingreso y consulta a los expedientes elec
trónicos, y la unidad del poder Judicial de la Federación para el Control de Certifica
ción de Firmas y el tribunal respectivo no han emitido una declaratoria al respecto ni 
la han publicado en los medios respectivos, ello no es imputable al gobernado y, por 
tanto, no puede pararle perjuicio, ya que considerar que no puede ejercer la opción 
otorgada por el legislador ante la falta de cumplimiento del órgano administrativo al 
que se le encomendó la emisión de la regulación correspondiente, es dejarlo sin la 
posibilidad de defensa por razones administrativas imputables a un órgano del estado, 
lo que equivale a una denegación de justicia contraria al principio de acceso a los 
tribunales, tutelada por el segundo párrafo del artículo 17 constitucional.—luego, si 
se tiene en cuenta que todas las autoridades del estado mexicano están obligadas a 
velar por los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 
protección más amplía, en términos del artículo 1o. de la Constitución Federal, el ejer
cicio de dichos derechos, como lo es el acceso a la justicia, no puede verse afectado 
por la omisión de un órgano del estado.—incluso, es de mencionar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al sentar parámetros para el otorgamiento del dere
cho fundamental de audiencia, ha establecido que se deben aplicar los principios que 
emanen del ordenamiento respectivo o uno diverso que permitan cumplir con los 
fines del derecho citado, ello se denota del siguiente criterio: "Novena Época. regis
tro digital: 170392. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVii, febrero de 2008. materia: Constitucional. 
tesis: 2a./J. 16/2008. página: 497. audieNCia. Si Se otorGa la proteCCióN 
CoNStituCioNal reSpeCto de uNa leY por Ser Violatoria de eSa GaraN
tÍa, la autoridad FaCultada para emitir uN aCto priVatiVo podrÁ reite
rarlo Si lleVa a CaBo uN proCedimieNto eN el Que Cumpla laS Forma 
lidadeS eSeNCialeS, auN CuaNdo para ello No eXiStaN diSpoSiCioNeS 
direCtameNte apliCaBleS.—Si se toma en cuenta que el fin que persiguió el 
Constituyente a través de la garantía de audiencia fue el de permitir que los goberna
dos desplieguen sus defensas antes de que las autoridades modifiquen en forma 
definitiva su esfera jurídica, y no el de impedir que éstas ejerzan las facultades que 
les fueron conferidas para cumplir con los fines que constitucional o legalmente 
se les encomendaron, se concluye que cuando se declara la inconstitucionalidad de 
una disposición de observancia general por no prever un procedimiento en el que 
antes de la emisión de un acto privativo se respeten las formalidades esenciales a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en acatamiento del fallo protector, la respectiva autoridad 
administrativa o jurisdiccional podrá reiterar el sentido de su determinación, siem
pre y cuando siga un procedimiento en el que el quejoso pueda ejercer plenamente 
su derecho de audiencia. ello es así, porque el efecto de la protección constitucional 
no llega al extremo de impedir el desarrollo de la respectiva potestad, pues permite 
a la autoridad competente purgar ese vicio antes de su ejercicio, brindando al quejoso 
la oportunidad de defensa en la que se acaten las referidas formalidades; sin que 
obste a lo anterior la circunstancia de que no existan disposiciones directamente 
aplicables para llevar a cabo el referido procedimiento, pues ante ello, al tenor del 
párrafo cuarto del mencionado precepto constitucional, la autoridad competente 
deberá aplicar los principios generales que emanen del ordenamiento respectivo o de 
uno diverso que permitan cumplir con los fines de la garantía citada.".—de lo que se 
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sigue que, si actualmente no se han realizado ciertas actividades administrativas 
para que puedan admitirse las demandas de amparo directo firmadas electrónica
mente, pero en la legislación local sí existe un mecanismo que otorga certeza de 
quién firmó el documento electrónico, y si el propio artículo 3o. de la ley de amparo 
permite la presentación de demandas de amparo por vía electrónica, circunstancia 
que también es prevista por el numeral 23 de la ley de amparo que, en esencia, esta
tuye que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo 
que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del ter
cero interesado podrán presentarse en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia, o bien, en forma electrónica, a través del uso de la firma elec
trónica; entonces, es válido admitirlas, lo que no desatiende los acuerdos generales 
del propio Consejo de la Judicatura Federal en relación con la Firel, antes bien, en 
cumplimiento al imperativo constitucional 17, así como los artículos 8 y 25 de la 
convención citada, lo que se busca es maximizar el acceso a la justicia para los gober
nados, pues pensar como lo hace la mayoría, llevaría al caso de que aun existiendo 
norma positiva que permite la presentación de demandas de amparo vía electrónica, 
ello se ve impedido por falta de regulación y celebración de diversos convenios y reco
nocimiento de facultades. Situaciones administrativas que no pueden constituirse 
en obstáculos para brindar el servicio público de justicia.—Con respeto se opina, en
tonces, que tales trabas deben ser removidas, es decir, tener por presentada la de
manda electrónica, al ser un supuesto que la ley estatuye, aunque su instrumentación 
no haya sido reglamentada, en esta opinión se sigue a la jurisprudencia que ha 
sostenido la Corte interamericana de derechos Humanos, en torno al derecho a la 
protección judicial.—"dereCHo a la proteCCióN JudiCial. deBer poSitiVo 
de remoVer loS oBStÁCuloS Y aBSteNerSe de poNer traBaS para el 
aCCeSo eFeCtiVo a loS órGaNoS de impartiCióN de JuStiCia.—la Corte in
teramericana ha establecido que los estados tienen, como parte de sus obligaciones 
generales, un deber positivo de garantía con respecto a los individuos sometidos a 
su jurisdicción. ello supone tomar todas las medidas necesarias para remover los 
obstáculos que pudieran existir para que los individuos puedan disfrutar de los dere
chos que la convención reconoce. por consiguiente la tolerancia del estado a cir
cunstancias y condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos 
internos adecuados para proteger sus derechos constituye una violación del artículo 
1.1 de la Convención [...] 515 (Caso Cantos vs. argentina. Fondo, reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C, No. 97). Según el artículo 8.1 
de la Convención, [t]oda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. esta disposi
ción de la Convención consagra el derecho de acceso a la justicia. de ella se despren
de que los estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los Jueces 
o tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos. Cual
quier norma o medida del orden interno que imponga costos o dificulte de cualquier 
otra manera el acceso a los individuos a los tribunales y que no esté justificada por 
las razonables necesidades de la propia administración de justicia debe entenderse 
contraria al precitado artículo 8.1. de la Convención (Caso Cantos Vs. argentina. 
Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C, No. 97; 
Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. trinidad y tobago. Fondo, reparacio
nes y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94).".—además, conforme 
a lo previsto por el artículo 210a del Código Federal de procedimientos Civiles, se 
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reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, y para valorar la fuerza probato
ria de la información se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que 
haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible 
atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser accesi
ble para su ulterior consulta.—luego, si el actual "tribunal electrónico" del estado de 
tamaulipas se rige conforme a la ley de Firma electrónica avanzada, contrario a lo 
dicho por la mayoría, al ser fiable el método de cómo se obtiene dicha manera de 
suscribir documentos, debe entenderse firmada vía electrónica la demanda de am
paro.—mayormente, si el máximo tribunal del país ha establecido en sus criterios la 
posibilidad de que se presente el amparo por vía electrónica, según se denota de 
lo siguiente: "décima Época. registro digital: 2009178. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 18, tomo i, mayo de 2015. 
materia: Común. tesis: p. Vii/2015 (10a.). página: 155 «y Semanario Judicial de la Fede ración 
del viernes 2 de mayo de 2015 a las 9:30 horas». medioS de impuGNaCióN pre
ViStoS eN la leY de amparo eN ViGor. puedeN iNterpoNerSe VÍa eleCtró
NiCa, poStal o perSoNalmeNte aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio, Ya Que No SoN eXClu
YeNteS eNtre SÍ. de los artículos 80 y 23 de la ley de amparo se advierte, respecti
vamente, que los medios de impugnación, así como los escritos y las promociones 
que se realicen en ellos, podrán presentarse en forma impresa o electrónicamente, 
y en este último caso las copias o constancias impresas no serán exigidas a los que 
hagan uso de dicha tecnología, salvo que sea necesario proporcionarlas por esa 
misma vía; y que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de 
amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción 
del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina 
pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso de 
no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la firma electrónica. ahora 
bien, la interpretación sistemática de ambas disposiciones conduce a concluir que 
la vía electrónica y las diversas impresa a través de la oficina de comunicaciones, o 
bien, la que se hace personalmente en la oficina de correspondencia del órgano que 
conozca del juicio, o del que deba conocer y resolver los recursos respectivos, en los 
casos en que se exija su presentación ante este último, no son excluyentes entre sí, 
pues cualquiera de ellas tiende a facilitar el acceso de las partes a los tribunales encar
gados de impartir justicia y salvaguarda los principios consagrados en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.".—"décima Época. regis
tro digital: 2007415. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, libro 10, tomo i, septiembre de 2014. materia: Común. 
tesis: 2a. XCiV/2014 (10a.). página: 920 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas». promoCioNeS eN el amparo. 
eS VÁlida Su preSeNtaCióN por VÍa poStal CuaNdo la parte iNtereSada 
reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del órGaNo de amparo Que CoNoZCa 
del JuiCio Y laS depoSite oportuNameNte, SalVo el CaSo eN Que eXiStaN 
FaCilidadeS para el uSo de teCNoloGÍaS de la iNFormaCióN. Conforme al 
artículo 23 de la ley de amparo, si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción 
del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera 
promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, 
en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cerca
na en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica, a través del uso de la firma 
electrónica; por su parte, el artículo 80 del propio ordenamiento prevé que los me
dios de impugnación, así como los escritos y las promociones que se realicen en 
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ellos, podrán presentarse en forma impresa o electrónica, y que en este último caso, 
las copias o las constancias impresas no serán exigidas a quienes hagan uso de 
dicha tecnología, salvo que sea necesario proporcionarlas por esa vía. Consecuente
mente, como de la lectura concatenada de ambas normas se advierte que ninguna 
establece la posibilidad de presentar los recursos por la vía postal, pues este meca
nismo está reservado exclusivamente para la demanda y la primera promoción del 
tercero interesado, resulta válida la presentación de cualquier medio de defensa pre
visto en dicha ley a través del Servicio postal mexicano, a condición de que quien lo 
haga resida fuera de la jurisdicción del órgano de amparo ante quien deba presen
tarse el recurso, y dentro de los plazos legales previstos para ello, toda vez que si la 
ley autoriza promover la demanda utilizando este medio de comunicación en aque
llos casos en los que el quejoso tiene su domicilio fuera de la residencia del órgano 
que deba conocer de ella, no existe razón alguna para privarlo de la posibilidad de que 
las subsecuentes promociones y recursos se envíen a su destino por la vía postal, 
pues de lo que se trata es de favorecer su defensa, con arreglo al principio de acceso 
a la justicia tutelado por el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, poniendo a disposición de las partes un mecanismo 
oficial que garantiza oficialmente la certeza del momento de la presentación de las 
promociones, sobre todo para las personas que radican en lugares distantes del juz
gado o tribunal en el que se sustancia el juicio, a quienes se les dificultaría trasladarse 
a ellos, ya sea por el tiempo o los gastos que pudieran ocasionárseles, como ocurre 
cuando resuelven órganos auxiliares ubicados fuera de la residencia del órgano que 
conoció originalmente de un asunto. lo anterior, salvo el caso en que ya existan las 
facilidades para el uso de tecnologías de la información previstas en el artículo 3o. 
de la ley de amparo, supuesto en el cual, el uso de la vía postal quedará excluido por 
este otro de mayor eficacia.".—así, ha quedado expresado mi disentimiento, y opino 
que debió tenerse por satisfecho el principio de instancia de parte agraviada y resol
ver lo conducente.

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. SI SE PRESEnTA MEdIAn
TE EL uSO dE unA FIRMA ELECTRÓnICA dISTInTA dE LA 
REguLAdA POR EL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
(FIREL), AQuÉLLA nO PuEdE TEnER EL EFECTO dE SER EQuI
VALEnTE A LA AuTÓgRAFA, PARA LA PROCEdEnCIA dEL 
JuICIO. de los artículos 2o., 3o. y 175 de la ley de amparo se advierte 
que en el juicio de amparo es posible presentar la demanda correspon
diente con el uso de las tecnologías de la información, mediante la firma 
electrónica regulada por el Consejo de la Judicatura Federal a través de 
acuerdos generales. así, dicho órgano administrativo y el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitieron la normativa aplica
ble para la implementación y uso de esa herramienta en los acuerdos 
Generales Conjuntos Números 1/2013 y 1/2014, en los que establecie
ron la posibilidad de que las demandas de amparo directo se recibieran 
por medio de la firma electrónica implementada en los tribunales ordi
narios; sin embargo, la condicionaron a la suscripción de un convenio 
entre el poder Judicial de la Federación y los tribunales judiciales, admi
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nistrativos y del trabajo locales y a que: a) aquél proporcione al órgano 
respectivo los programas informáticos necesarios; b) los tribunales refe
ridos reconozcan a la Firel como el principal mecanismo de ingreso y 
consulta a los expedientes electrónicos; y, c) la unidad del poder Judi
cial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas y el tribu
nal respectivo, emitan una declaratoria al respecto, la que se publicará 
en el diario oficial de la Federación y, en su caso, en el periódico oficial 
de la entidad política correspondiente. por tanto, si quien se considere 
agraviado con alguna sentencia que admita amparo directo, presenta 
su demanda mediante una firma electrónica distinta de la denominada 
Firel, aquélla no puede tener el efecto de ser equivalente a la autógrafa 
para la procedencia del juicio, aun cuando la autoridad responsable 
certifique su recepción, ya que aceptar ese acto como válido, implicaría 
analizar los requisitos de admisibilidad de un juicio federal a la luz de 
normas y mecanismos locales inaplicables. esta circunstancia no limita 
el derecho fundamental de acceso a la justicia, pues nada impide a los 
particulares presentar su demanda por escrito, ante la imposibilidad 
jurídica y material de hacerlo electrónicamente.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.2 K (10a.)

amparo directo 231/2015. Fernando raúl roberto ríos Suárez. 23 de julio de 2015. mayo
ría de votos. disidente: Guillermo Cuautle Vargas. ponente: Jaime arturo Garzón 
orozco. Secretario: ricardo alfonso Santos dorantes.

amparo directo 155/2015. Francisco ruiz martínez. 23 de julio de 2015. mayoría de votos. 
disidente: Guillermo Cuautle Vargas. ponente: maría inés Hernández Compeán, secre
taria de tribunal autorizada por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrada. Secretario: Jonathan Nava 
Guzmán.

amparo directo 159/2015. Concepción rodríguez mendoza. 23 de julio de 2015. mayoría 
de votos. disidente: Guillermo Cuautle Vargas. ponente: maría inés Hernández Com
peán, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de receso del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada. Secretaria: perla 
deyanira pineda Cruz.

amparo directo 139/2015. 30 de julio de 2015. mayoría de votos. disidente: Guillermo 
Cuautle Vargas. ponente: maría inés Hernández Compeán, secretaria de tribunal auto
rizada por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrada. Secretario: Sergio Vallejo malvaez.

nota: el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
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Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de 
la Federación (Firel) y al expediente electrónico, y el acuerdo General Conjunto 
Número 1/2014, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi
catura Federal, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y elec
trónico, y el acceso a éste, así como las notificaciones por vía electrónica, mediante 
el uso de la Firel, a través del Sistema electrónico del poder Judicial de la Federa
ción previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, 
julio de 2013, página 1667, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, página 2769, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

dEMAndA dE AMPARO. ES ILEgAL Su dESECHAMIEnTO dE 
PLAnO SI EL ACTO RECLAMAdO COnSISTE En RESTRIngIR EL 
ACCESO A un FAMILIAR dEL InCuLPAdO AL CEnTRO dE RECLu
SIÓn dOndE SE EnCuEnTRA PRIVAdO dE Su LIBERTAd, POR ES
TIMAR EL JuEZ dE dISTRITO QuE nO SE PROduCE unA 
AFECTACIÓn CIERTA E IRREPARABLE dE LOS dERECHOS SuS
TAnTIVOS dE AQuÉL. es ilegal que el Juez de distrito deseche de plano 
la demanda de amparo, en la cual el acto reclamado se hizo consistir en la 
determinación del Consejo técnico interdisciplinario por la que pretende res
tringir el acceso a un familiar del inculpado (quejoso) al centro de reclusión 
en el que está privado de la libertad, por estimar que dicho acto no supone 
una afectación cierta e irreparable de sus derechos sustantivos, ya que de una 
interpretación sistemática de los artículos 1o. y 18 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 8 de la declaración universal de los dere
chos Humanos, 37 de las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, 
5, 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 9, 10 y 14 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 5o. de la ley de ejecu
ción de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, las 
personas que se encuentran privadas de su libertad tienen derecho a comu
nicarse mediante el régimen de visitas, el cual está encaminado a facilitar la 
reinserción social y familiar de los internos, contrarrestar los efectos nocivos 
del internamiento y favorecer los vínculos sociales. por tanto, con dicha me
dida restrictiva el quejoso puede sufrir una afectación cierta e irreparable en 
sus derechos sustantivos, en particular, el denominado "contacto con el mundo 
exterior", adoptado por la Comisión interamericana de derechos Humanos, 
en el documento "principios y Buenas prácticas sobre la protección de las 
personas privadas de libertad en las américas", y que en atención al principio 
de reinserción social es necesario para su tratamiento.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.103 P (10a.)
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Queja 86/2015. 24 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guadalupe 
olga mejía Sánchez. Secretario: adrián meza urquiza.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABORAL. Su PRESEnTACIÓn AnTE LA JunTA dE COn
CILIACIÓn Y ARBITRAJE EL dÍA Y duRAnTE EL HORARIO dE LA
BORES dEL ACTOR, COInCIdEnTES En EL TIEMPO En QuE SE dIJO 
dESPEdIdO, nO ES un dATO OBJETIVO QuE dEMuESTRE LA EXIS
TEnCIA dE ÉSTE, nI ACREdITA MEndACIdAd En LOS TESTIgOS 
dEL PATRÓn. el hecho de que esté probado que la demanda laboral se 
presentó ante la Junta de Conciliación y arbitraje el mismo día en que el tra
bajador se dijo despedido, antes de la hora en que concluyera su jornada de 
trabajo, por sí solo, no significa que dicha autoridad haya realizado una inco
rrecta valoración de su contenido ni de la testimonial ofrecida por el patrón, 
al no otorgarle valor probatorio pleno para acreditar que fue despedido en las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que refiere. lo anterior es así, pues si 
se toma en consideración que la demanda y su contestación no constituyen 
más que afirmaciones de las partes cuya veracidad está supeditada a su confir
mación, a través de los medios de prueba correspondientes, es claro que 
aquella circunstancia, sin el apoyo de diversa prueba que acredite que el actor 
fue quien personalmente acudió a presentar su demanda, no constituye un 
dato objetivo que reste credibilidad a lo declarado por los testigos del patrón 
en el sentido de que éste laboró su jornada de trabajo completa. de ahí que la 
omisión de la Junta de considerar la fecha y hora de presentación de la de
manda al valorar la prueba testimonial del patrón, no constituya una violación 
que trascienda al resultado del fallo, pues no es la prueba idónea para demos
trar la existencia del despido alegado por el trabajador, ni la hora en que éste 
ocurrió, en tanto que esa presentación sólo prueba que la demanda se depo
sitó ante la autoridad laboral y, en su caso, que el actor autorizó a terceros 
para que lo representaran. 

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.5 L (10a.)

amparo directo 15/2015. 24 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: rafael 
maldonado porras, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado. Secretario: ismael ruiz Villanueva. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA Y PRIMERA PROMOCIÓn dEL TERCERO InTERESAdO 
En EL AMPARO. PuEdEn PRESEnTARSE COnFORME AL ARTÍCuLO 
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23 dE LA LEY dE LA MATERIA, CuAndO ALgunA dE LAS PARTES 
RESIdA FuERA dE LA "PLAZA dOndE SE uBICA gEOgRÁFICAMEn
TE LA SEdE dEL JuZgAdO O TRIBunAL" QuE COnOZCA O dEBA 
COnOCER dEL JuICIO, Y ÉSTE EJERZA JuRISdICCIÓn En TOdA 
LA REPÚBLICA. el artícu lo 23 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, establece que si alguna de las partes reside fuera de la jurisdic
ción del órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la deman
da y la primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro 
de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 
residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma elec
trónica a través del uso de la firma electrónica. de lo anterior se advierte una 
hipótesis excepcional para la presentación de las promociones mencionadas 
en el juicio de amparo, que atiende a los elementos siguientes: a) el lugar de 
residencia del promovente; y, b) la "jurisdicción" del órgano de amparo que 
conozca o deba conocer del juicio. en estas condiciones, el término "jurisdic
ción" empleado en la redacción del artícu lo citado no debe interpretarse en el 
sentido estricto de su significado jurídicoprocesal, como expresión de la atri
bución estatal para decir el derecho, ni como competencia territorial, enten
dida como el límite geográfico de la jurisdicción dentro del cual los tribunales 
de amparo pueden ejercer sus funciones, pues sostenerlo así restaría eficacia 
jurídica al propio precepto, ya que se llegaría al absurdo de considerar que, en 
los casos en que los órganos jurisdiccionales de amparo ejerzan jurisdicción 
en toda la república mexicana (como acontece con los juzgados y tribuna les 
especializados en competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes), la presentación de la demanda y de la primera promoción del tercero 
interesado solamente podría efectuarse en las formas indicadas, si el promo
vente reside en el extranjero, al ser el territorio nacional el límite geográfico 
de la jurisdicción de esos tribunales. por tanto, por razones de consistencia 
sistémica, el significado que debe atribuirse al concepto "jurisdicción" en este 
último supuesto, debe ser el de "plaza donde se ubica geográficamente la sede 
del juzgado o tribunal" que conozca o deba conocer del juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.38 K (10a.)

Queja 74/2015. osvaldo téllez moya. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: mario Jiménez Jiménez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 29/2014 (10a.), de título y subtítulo: "promoCioNeS eN el JuiCio de ampa
ro. QuÉ deBe eNteNderSe por ‘luGar del JuZGado o triBuNal’, a Que 
alude el artÍCulo 25 de la leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
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el 2 de aBril de 2013).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 507.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESAHOgO dE PRuEBAS En EL JuICIO LABORAL. EL AuTO QuE 
OR dEnA dAR VISTA A LAS PARTES COn LA CERTIFICACIÓn dE 
QuE nO QuEdAn PRuEBAS PEndIEnTES POR dESAHOgAR, dEBE 
nOTIFICARSE PERSOnALMEnTE, PuES dE nO HACERLO, COnS
TI TuYE unA VIOLACIÓn PROCESAL SuBSAnABLE En AMPARO 
dIRECTO PROMOVIdO COnTRA EL LAudO QuE PuSO FIn AL 
JuICIO. el artículo 885 de la ley Federal del trabajo determina que al concluir 
el desahogo de las pruebas y formulados los alegatos, el secretario deberá 
certificar que no quedan pruebas por desahogar, por lo que se dará vista a las 
partes por el término de 3 días para que expresen su conformidad con dicha cer
tificación, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en dicho término, se les 
tendrá por desistidos de las probanzas que quedaren pendientes por desahogar; 
y en caso de que la parte afectada se inconforme, y acredite que éstas no se 
diligenciaron, la Junta señalará fecha para su desahogo dentro de los siguien
tes 8 días. por otra parte, de conformidad con la fracción Xii del artículo 742 de 
la citada ley, la Junta, en casos urgentes, o cuando concurran circunstancias 
especiales, podrá ordenar la notificación personal de los acuerdos que dicte, 
en cuyo caso, ponderando sus efectos y consecuencias en el juicio, tiene la 
obligación de procurar que no se obstaculice el correcto desarrollo del proce
dimiento en perjuicio de alguna de las partes, pues la potestad, como todo 
arbitrio jurisdiccional que la ley otorga a la autoridad laboral, no puede supedi
tarse a su sola voluntad, sino que tiene que sujetarse a los dictados de la razón, de 
acuerdo con las circunstancias y la relevancia del acto a que la notificación 
se refiera, con la finalidad de que las resoluciones de especial trascendencia 
para las partes, lleguen a su conocimiento mediante notificación personal, dán
doles oportunidad de cumplir lo que ordenen las determinaciones correspondien
tes o de interponer, en su caso, las defensas procedentes. en ese contexto, el 
proveído por el que se da vista a las partes por el término de 3 días para que 
expresen su conformidad con la certificación del secretario de que ya no quedan 
pruebas por desahogar, con el apercibimiento que de no hacerlo en dicho tér
mino se les tendrá por desistidas de las probanzas que quedaren pendientes 
por desahogar, debe notificarse personalmente a las partes, por los efectos que 
trae consigo el que no se enteren de tal certificación, pues la consecuencia es 
que se les tenga por desistiéndose de aquellas pruebas que no se hubiesen 
desahogado por causas ajenas a su voluntad, de manera que la falta de noti
ficación personal del auto que da vista con la certificación de mérito, constitu
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ye una violación procesal subsanable en amparo directo contra el laudo que 
haya puesto fin al juicio, siempre que ello trascienda al resultado del fallo, 
pues se obstaculiza el correcto desarrollo del juicio, al impedirse que las partes 
ejerzan a cabalidad su derecho a una adecuada defensa, lo que constituye una 
de las formalidades esenciales del procedimiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.T.10 L (10a.)

amparo directo 336/2015. 24 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: alejandro 
alberto albores Castañón. Secretario: raúl lópez pedraza. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dETEnCIÓn En FLAgRAnCIA. SI SE LLEVÓ A CABO InMEdIATAMEn
TE dESPuÉS dE QuE EL InCuLPAdO COMETIÓ EL dELITO Y EL MI
nISTERIO PÚBLICO, AL EJERCER ACCIÓn PEnAL En Su COnTRA, 
dETERMInA COnSIgnARLO AnTE EL JuEZ POR LA COMISIÓn dE 
HECHOS dELICTuOSOS dISTInTOS, COMETIdOS COn AnTERIO
RIdAd A LOS QuE ORIgInAROn Su ASEguRAMIEnTO, LOS CuALES 
SE PROBAROn En EL PROCESO Y FuEROn MATERIA dE SEnTEn
CIA COndEnATORIA, ESA CIRCunSTAnCIA nO TORnA ILEgAL A 
AQuÉLLA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).

amparo direCto 663/2014. 13 de aGoSto de 2015. uNaNimidad 
de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiStrado JorGe toSS Ca
piStrÁN. poNeNte: JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ GarCÍa. SeCretario: 
JuaN maNuel JimÉNeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación planteados son parcialmente fun
dados, suplidos en su deficiencia, tal como lo autoriza el artícu lo 79, fracción 
iii, inciso a), de la ley de amparo, al tratarse del sentenciado.

en principio, en aplicación de la anunciada suplencia de la queja, cabe 
precisar que de las constancias que obran en la causa penal de origen, se ad
vierte que existió flagrancia en la detención del aquí quejoso; este proceder 
técnico que a continuación se realiza, es con base en la tesis 1a. ClV/2012 
(10a.), que se aplica por similitud de legislaciones, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 509, libro Xi, 
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tomo 1, agosto de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que se lee:

"ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCio
Nal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). proCede aNaliZarlaS eN amparo 
direCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de rubro: ‘amparo direCto. proCe
de Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCedimieNto laS 
Co metidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraN
tÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN Ge
Neral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN 
XVii, de la leY de amparo.’, sostuvo que es procedente que en el amparo 
directo se analicen como violaciones al procedimien to las cometidas en la 
averiguación previa cuando afecten las garantías contenidas en los artícu los 
14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual 
no debe interpretarse de manera limitativa, en la medida en que la protección 
del derecho humano al debido proceso está conformada sistemáticamente por 
diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho está 
vinculado con la observación de los parámetros que la Constitución establece 
para todas las etapas procedimentales. así, el catálogo de derechos del dete
nido previsto en el artícu lo 20, apartado a, fracciones i, V, Vii y iX constitucional, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008, se extiende a todos aquellos actos o diligencias que 
se realicen desde la averiguación previa, lo que permite ubicar posibles viola
ciones en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, el artícu lo 16 de la 
Constitución General de la república establece algunas excepciones que im
plican la restricción a aquellos derechos, entre los cuales se encuentra la 
privación de la libertad personal, específicamente en las detenciones por fla
grancia o caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten 
atribuir a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un he
cho calificado como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha 
excepción sea constitucionalmente válida, debe satisfacer ciertas condicio
nes de legalidad, de ahí que el órgano de control constitucional esté en con
diciones de verificar si la prolongación injustificada de la detención policiaca 
sin poner al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin 
cumplir los requisitos constitucionales que justifican el caso urgente, generó 
la producción e introducción a la indagatoria de elementos de prueba que 
incumplen con los requisitos de formalidad constitucional que deban decla
rarse ilícitos, o si las diligencias correspondientes se realizaron en condicio
nes que no permitieron al inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. 
en esas condiciones, procede analizar en amparo directo, en términos del ar
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tícu lo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, las violaciones cometidas con 
motivo de la excepción prevista en el artícu lo 16 constitucional (flagrancia o 
caso urgente), que justifican la detención de una persona como probable res
ponsable de la comisión de un delito, pues podrían constituir una transgre
sión al derecho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el 
respeto a las formalidades esenciales del procedimien to, a la licitud de las 
pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los artícu los 14 
y 20 constitucionales."

así como en su parte medular, la jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), 
emitida por la citada primera Sala, publicada en la página 529, libro XXii, tomo 
1, julio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, pues no se advierte que haya sido objeto de análisis de otra instancia 
de amparo, cuyos título, subtítulo y texto son:

"ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCio
Nal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN am
paro direCto CuaNdo No HaYaN Sido aNaliZadaS preViameNte eN 
amparo iNdireCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que en el amparo di
recto procede analizar como violaciones al procedimien to las cometidas en la 
averiguación previa cuando afecten los derechos fundamentales contenidos 
en los artícu los 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en que la 
protección del derecho humano al debido proceso la conforman sistemática
mente diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho 
se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución establece 
para todas las etapas procedimentales. en ese sentido, el catálogo de dere
chos del detenido, previsto en el artícu lo 20, apartado a, fracciones i, V, Vii y iX, 
constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos aquellos actos o 
diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que permite ubicar po
sibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, el artícu lo 
16 de la Carta magna establece algunas excepciones que implican la restric
ción a aquellos derechos, entre las cuales se encuentra la privación de la li
bertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o caso 
urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir a una 
persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho calificado como 
delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción sea cons
titucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones de legalidad, lo 
que implica que el órgano de control constitucional tiene la obligación de veri
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ficar si la detención prolongada por la policía sin poner al detenido a disposición 
inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los requisitos constitucio
nales que justifican la excepción por la flagrancia o el caso urgente, generó 
elementos de prueba que incumplen con los requisitos de formalidad consti
tucional que deban declararse ilícitos, o si las diligencias correspondientes 
se realizaron en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer su dere
cho de defensa adecuada. en esas condiciones, procede analizar en el juicio 
de amparo directo, en términos del artícu lo 160, fracción XVii, de la ley de la 
materia, las violaciones cometidas con motivo de la excepción prevista en el 
artícu lo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), que justifican la deten
ción de una persona como probable responsable de la comisión de un delito, 
pues podrían constituir una transgresión al derecho humano al debido proce
so, conforme al cual es necesario el respeto a las formalidades esenciales del 
procedimien to, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa adecuada 
a que se refieren los artícu los 14 y 20 constitucionales, lo que estará condicio
nado a que no hayan sido analizadas previamente en amparo indirecto." (Én
fasis añadido).

así, el parte informativo rendido mediante oficio número 67/2010, de 
veinticuatro de octubre de dos mil diez, signado por el primer comandante 
de la policía municipal de atoyac, Veracruz, señala:

"para que esa representación a su digno y merecido cargo proceda como 
corresponde en el ejercicio de sus funciones, con esta fecha 24 de octubre 
del presente año, me permito poner a su disposición en calidad de detenido a 
quien dijo llamarse C. **********, de ********** años de edad, originario de 
********** y con domicilio **********; de ocupación **********, de estado 
civil **********, como probable responsable del delito de violación en agra
vio de la C. ********** (sic) **********.

"Siendo aproximadamente las 09:30 hrs. a.m. del día de hoy 24 de octu
bre del presente año, se presentaron en esta comandancia de policía munici
pal las C. **********, de ********** años de edad, originaria de ********** 
y con domicilio **********, de ocupación **********, estado civil **********, 
parentesco ********** y **********, de ********** años de edad, originaria 
de ********** y con domicilio en **********, de ocupación **********, es
tado civil **********, parentesco **********, la cual manifestó que aproxima
damente las 08:00 hrs. a.m. de este día 24 de octubre de 2010, salieron a hacer 
unas compras, quedándose en el domicilio la menor de nombre ********** 
(sic) **********, ya que se encuentra recién operada quirúrgicamente, de 
********** años de edad, originaria de ********** y con domicilio, **********; 
y al regresar su abuela a su domicilio, la menor de nombre ********** (sic) 
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********** le manifestó a la C. abuela **********, de ********** años de 
edad que el C. **********, de ********** años de edad, había intentado vio
larla, misma que le manifestó que no era la primera vez que anteriormente 
ya la ha violado como cuatro veces pero que por temor de que la amenazaba 
que si decía algo mataría a su abuela de nombre **********, por lo que de 
inmediato se trasladó la unidad 04 al mando del policía cuarto ********** y al 
llegar a la altura de la avenida del ferrocarril s/n de la colonia Cruz Verde fue 
detenido y trasladado a los separos de la cárcel." (foja 29 de la causa penal).

la representación social del conocimien to, en esa misma fecha decretó 
la retención del quejoso por el término de cuarenta y ocho horas, con base, 
entre otros argumentos y fundamentos, en el numeral 201, fracción i, del Có
digo de procedimien tos penales para el estado de Veracruz, el cual se trans
cribe, así como el diverso 202, fracción ii, del mismo ordenamien to, por tener 
relación con el tema, que dicen:

"artícu lo 201. los servidores públicos que practiquen diligencias de in
vestigación ministerial estarán obligados a detener a los probables responsa
bles de un delito, si éste se persigue de oficio, sin necesidad de orden judicial:

i. en caso de flagrancia; o

"…"

"artícu lo 202. existe flagrancia cuando:

"…

"ii. inmediatamente de ejecutado el delito, la persona es perseguida ma
terialmente; o

"…"

determinación que se encuentra ajustada a derecho, pues del análisis 
del parte informativo antes referido, se puede constatar que la detención del 
quejoso fue realizada momentos después en que dijo la pasivo, le tocó los pe
chos y la vagina, quien refirió que gritó para que no volviera a abusar sexual
mente de ella como lo venía haciendo desde aproximadamente dos años atrás; 
pues según narró el comandante de la policía municipal de atoyac, Veracruz, 
recibieron el reporte de los hechos a las nueve horas con treinta minutos del 
día veinticuatro de octubre de dos mil diez, trasladándose de inmediato a la 
comunidad de potrero Nuevo, municipio de atoyac, Veracruz, donde a la altu
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ra de la avenida del Ferrocarril, sin número, de la colonia Cruz Verde encon
traron al ahora sentenciado y lo detuvieron; circunstancias que evidencian 
que después de haber sido señalado por los familiares de la agraviada como 
la persona que quiso abusar nuevamente de la sujeto pasivo, se dio la perse
cución material que culminó con su detención, lo que evidencia que en el caso 
se actualizó la figura de la flagrancia, pues se acreditó en autos que hubo 
elementos objetivos y razonables para justificar válidamente la afectación a la 
libertad y seguridad personal, ya que la autoridad policiaca detuvo el inculpado 
inmediatamente después de que intentó violar a la menor de edad.

No se opone a la anterior conclusión, la circunstancia de que la deten
ción haya tenido lugar inmediatamente después de que el aquí quejoso intentó 
violar a la menor de que se trata, a pesar de que finalmente el ejercicio de la 
acción penal se sustentó en los hechos que tuvieron lugar con anterioridad a 
ese evento y que consistieron precisamente en la cópula hacia la víctima, im
puesta en varias ocasiones desde "aproximadamente dos años atrás", tal como 
se probó en el proceso penal y se sentenció por la autoridad judicial del cono
cimien to; pues la decisión del órgano ministerial de no ejercer acción penal 
por los hechos ocurridos inmediatamente antes de su detención, correcta o 
incorrecta, es una cuestión técnica procesal que no puede condicionar la 
constitucionalidad de la calificación de la detención, porque el órgano minis
terial tiene arbitrio para llevar a cabo la persecución de los delitos en térmi
nos del artícu lo 21 constitucional, de modo que si sólo estimó pertinente (por 
error o no) incoar el proceso por los hechos delictuosos ocurridos con ante
rioridad al veinticuatro de octubre del dos mil diez, aun así la detención en 
flagrancia debe estimarse apegada a derecho, porque tuvo como motivo y 
justificación el intento de abuso sexual de la víctima momentos antes de ser 
detenido.

a todo lo cual se arriba, pues los hechos delictuosos relacionados con 
la detención en flagrancia están plenamente justificados, los cuales son an
teriores (ex ante) y previos a la determinación ministerial del ejercicio de la 
acción penal, que tiene lugar dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas 
(regla general) y se da, desde luego, en el momento posterior (ex post) a la 
detención, una vez que se examinan las pruebas e indicios existentes, para 
comprobar los hechos y su subsunción al tipo penal que se estime actualizado. 
de ahí que si la detención es autónoma respecto del ejercicio de la acción pe
nal, es posible, como en el caso, validar dicha detención sin tener que anali
zar si la acción punitiva se ejerció por los mismos hechos que motivaron la 
detención o sólo por otros que aun cuando son de la misma naturaleza y tu
vieron verificativo entre los mismos sujetos activo y pasivo del delito, se trata 
de distintos hechos delictivos.
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en lo que atañe al fondo del asunto, el delito de pederastia por el que 
se instruyó el proceso penal al inconforme y se le consideró plenamente res
ponsable en su comisión, es el previsto y sancionado en el artícu lo 185 Bis del 
Código penal para el estado de Veracruz, vigente hasta el dos de abril del año 
dos mil diez, que dice:

"artícu lo 185 Bis. al adulto que con consentimien to o sin él introduzca 
por la vía vaginal, anal u oral el órgano sexual en el cuerpo de la víctima de 
sexo femenino o masculino, menor de 18 años, o aun valiéndose de cualquier 
artefacto que denote perversidad o desviación sexual, se le impondrán de seis 
a veinte años de prisión y multa hasta de cinco mil días de salario."

el tribunal de alzada local estableció como elementos que se requieren 
para la integración del delito de pederastia los siguientes:

a) Que el sujeto activo tenga la calidad específica de adulto;

b) Que el activo con consentimien to o sin él introduzca por la vía vagi
nal, anal u oral el órgano sexual en el cuerpo de la víctima de sexo femenino 
o masculino, o aun valiéndose de cualquier artefacto que denote perversidad o 
desviación sexual; y,

c) Que el pasivo sea menor de dieciocho años de edad.

antes de continuar vale precisar que la normatividad citada fue aplicada 
en razón de que los hechos delictivos que se le atribuyeron al quejoso da tan 
del año dos mil ocho, al margen de que su detención haya sido el veinticuatro de 
octubre de dos mil diez, como se estableció desde el auto de formal prisión, y 
ya se examinó con antelación.

precisado lo anterior, se tiene que los elementos destacados la autoridad 
responsable los tuvo por acreditados con los medios de convicción siguientes:

1) denuncia por comparecencia formulada el veinticuatro de octubre 
de dos mil diez, por **********, quien refirió en lo que interesa:

"Que comparezco ante esta representación social para interponer for
mal denuncia en contra del C. **********, el cual se encuentra detenido, 
por hechos que considero constitutivos de delito, cometidos en agravio de mi 
menor hija **********, quien cuenta con ********** años de edad, por lo que 
manifiesto lo siguiente: Que el día de hoy, veinticuatro de octubre del año en 
curso, serían como las ocho de la mañana, salimos al mercado mi mamá 
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********** y yo, cuando regresamos, estaba llorando mi hija **********, nos 
dijo que su abuelito quería abusar de ella en ese instante, pero ella está re
cién operada del apéndice y se espantó mucho y le dijo a mi mamá que no era 
la primera vez que hacía esto, que ya había abusado de ella en cuatro ocasio
nes, que abusó de ella vía anal y vaginal, mi hija me dijo que venía abusando 
de ella desde que tenía ********** años, mi hija no había dicho nada, porque 
dice que él la amenazaba diciéndole que iba a matar a su abuelita y que iba 
a decir que ella se le ofrecía, la besaba toda, le quitaba su ropa, le besaba su 
vagina, sus pechos; que mi hija se animó a hablar porque hoy otra vez quería 
tocarla, y ella se espantó y dice que ya no aguantaba, mi hija dice que ya es
taba desesperada, que ya se quería matar, que ya no quería vivir, es por eso que 
tomé la decisión de llamar a la policía para que lo detuvieran, y eso es todo lo 
que yo sé.—a preguntas que realiza la representación social.—Contesta.—
p. Que diga la declarante con quién vive la menor **********.—r. Con 
********** y con **********, y su hermano ********** y la esposa de él que 
se llama **********, de la cual no sé sus apellidos.—p. Que diga la declaran
te por qué la menor ********** no vive con ella.—r. porque desde chica se 
ha quedado con mi mamá nunca me la quiso dar, porque dijo que iba a pasar 
algo conmigo y que estaba mejor con ella, y como mi mamá está enferma dijo 
que mejor se quedara con ella, para que la cuidara.—p. Que diga la declaran
te desde cuándo la C. ********** ha vivido con el C. **********.—r. tiene 
como ********** años.—p. Que diga la declarante si desde que su menor 
hija se quedó al cuidado de su mamá se encontraba el C. **********.—r. Sí, 
siempre ha estado ahí.—p. Que diga la declarante si sabe desde cuándo el C. 
********** abusa sexualmente de su hija.—r. me dijo que desde que ella 
tenía ********** años.—p. Que diga la declarante si sabe en cuántas ocasio
nes ha abusado el C. ********** de su menor hija.—r. ella dice que han sido 
muchas ocasiones.—p. Que diga la declarante por qué su menor hija no había 
dicho nada desde que el C. ********** empezó a abusar sexualmente de 
ella.—r. porque dice que la amenazaba con hacerle algo a su abuelita y decir 
que ella se le ofrecía.—p. Que diga la declarante si el C ********** le pegaba 
a su menor hija ********** cuando abusaba sexualmente de ella.—r. No sé, 
no he hablado bien con ella.—p. Que diga la declarante qué quiere en contra 
de **********.—r. Que se quede en la cárcel.—p. Que diga la declarante si 
tiene algo más que agregar.—r. Que no, que es todo lo que tengo que decla
rar previa lectura lo ratifica y firma al calce para debida constancia.—doy fe." 
(foja 35 de la causa penal)

2) declaración de la ofendida **********, realizada el veinticuatro de 
octubre de dos mil diez, quien expuso:

"Que el día de hoy, veinticuatro de octubre del año en curso, serían como 
las ocho de la mañana, mi abuelita ********** y mi mamá **********, fue
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ron al mercado, yo me quedé acostada porque estoy operada del apéndice, 
apenas me operaron el miércoles en la tarde, y de ahí se metió mi papá 
**********, y me empezó a tocar mis pechos y mi vagina, de ahí, yo grité, me 
tapó la boca y me deja de tocar, y se sale a otra casa que tenemos enfrente en 
donde hay un patio; de ahí, vinieron mi mamá y mi abuelita del mercado y le 
dije a mi abuelita ********** y mi abuelita le dijo a mi mamá que ********** 
me había tocado, entonces yo empecé a platicar con ellas, y les dije que no 
era la primera vez, que ya anteriormente me tocaba, que con su boca me chu
paba mis senos y mi vagina; de ahí me metía su pene en mi vagina y en el ano, 
y me besaba todo, que esto me lo viene haciendo desde que tenía ********** 
años, que esto lo hacía cada vez que no estaba nadie; que la primera vez que 
mi papá ********** me empezó a tocar no había nadie, me desvistió toda y 
me empezó a tocar, él me amenazó que no dijera nada, porque no se le iba a 
hacer algo a mi abuelita (sic) y le iba a decir que yo me le ofrecía a él; que yo 
hoy le dije a mi abuelita y a mi mamá, porque ya no aguantaba y como agarré 
la confianza con mi mamá, le dije, y ella dijo que no iba a decir nada hasta 
que se aclarara esto, y ya le llamaron a la policía y lo detuvieron en la calle.—
a preguntas que realiza la representación social.—Contesta.—p. Que diga la 
menor declarante por qué le decía papá al C **********.—r. porque me de
jaron desde chiquita con ellos, es decir, con mi abuelita ********** y con su 
marido ********** y por eso le digo papá a él y mamá y abuelita a ella.—p. 
Que diga la menor declarante desde qué edad la empezó a tocar el C. 
**********.—r. desde los ********** años.—p. Que diga la declarante si a 
los ********** años únicamente la tocó o también le metió el pene en su 
vagina.—r. también me metió su pene en mi vagina, desde la primera vez me 
hizo esto.—p. Que diga la declarante qué le dijo el C. ********** cuando le 
metió el pene en su vagina por primera vez.—r. me amenazó diciéndome que 
no dijera nada, porque si no le iba a hacer algo a mi abuelita y le iba a decir 
que yo ando de ofrecida.—p. Que diga la menor declarante que si cuando le 
metió el pene en su vagina por primera vez le pegó.—r. No.—p. Que diga 
la menor declarante en dónde abusa por primera vez el C **********.—r. en 
un cuarto que está por el lavadero, que allí dormía mi abuelita y él y yo iba a 
buscar ropa, porque allí estaba la ropa de todos, y allí era donde me agarraba, 
siempre abusaba de mí allí.—p. Que diga la menor declarante en cuántas 
ocasiones ha abusado de ella el C. **********.—r. Fueron muchas veces.—
p. Que diga la menor declarante cada cuándo abusaba sexualmente de ella.— r. 
Cada cuatro días o cada vez que no había nadie en la casa.—p. Que diga la 
declarante si recuerda las fechas en que el C ********** ha abusado sexual
mente de ella.—r. No.—p. Que diga la menor declarante cuándo fue la última 
vez que abusó sexualmente de ella el C. **********.—r. en mayo de este año, 
pero no recuerdo la fecha.—p. Que diga la declarante qué edad tenía cuando 
abusa la última vez sexualmente de ella.—r. tenía ********** años.—p. Que 
diga la menor declarante por qué dejó de abusar sexualmente de ella el C. 
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**********.—r. porque yo ya no me dejaba, porque en la escuela me daban 
pláticas y en el centro de salud, cuando iba a mis citas médicas, explicaban de 
las enfermedades de transmisión sexual y yo ya no me dejaba.—p. Que diga la 
menor declarante si el C. ********** abusaba sexualmente de ella vía anal, 
oral o vaginal.—r. Vaginal y anal.—p. Que diga la menor declarante si la pri
mera vez únicamente abusó sexualmente de ella vía vaginal o también anal.—
r. Vaginal.—p. Que diga la declarante cuándo empieza a abusar de ella vía 
anal el C **********.—r. después de dos veces, no recuerdo cuándo.—p. Que 
diga la menor declarante por qué recuerda que tenía ********** años cuan
do empezó a abusar sexualmente de ella el C **********.—r. porque fue muy 
feo.—p. Que diga la declarante con quién duerme.—r. Sola.—p. Que diga la 
declarante si cuando el C. ********** abusaba sexualmente de ella se pro
tegía.—r. No.—p. Que diga la menor declarante qué le hizo el día de hoy el C. 
**********.—r. me empezó a tocar mis pechos y mi vagina, y me dijo lo mis
mo, que si no me dejaba, le iba a hacer algo a mi abuelita y le iba a decir que 
yo andaba de ofrecida con él.—p. Que diga la declarante si el día de hoy el C. 
********** intentó tener relaciones sexuales con ella.—r. No, únicamente 
me tocó.—p. Que diga la menor declarante por qué decidió hablar el día de 
hoy, respecto a lo que le hace y le hizo el C. **********.—r. porque agarré la 
confianza con mi mamá para decirle, porque ya tenía mucho miedo.—p. Que 
diga la menor declarante si no le había dicho a nadie lo que había (sic) 
**********.—r. No, porque tenía miedo.—p. Que diga la menor declarante 
si el C. ********** le pegaba cuando abusaba sexualmente de ella.—r. 
No.—p. Que diga la menor declarante si el día de hoy, no intentó tener rela
ciones sexuales con ella el C. **********.—r. No sé, nada más me tocó, 
como grité ya no me hizo nada.—p. Que diga la menor declarante si tiene 
algo más que agregar.—r. Que no.—Que es todo lo que tengo que declarar 
previa lectura lo ratifica y firma al calce para debida constancia.—doy fe" 
(foja 37 de la causa penal)

3) dictamen ginecológico y proctológico, emitido por la perito médico 
forense adscrita a la agencia investigadora, realizado a la entonces menor 
**********, donde, entre otras cosas, se precisó:

"presenta huellas visibles de desfloración no reciente. No presenta hue
llas visibles de coito reciente... ano: en la región perianal presenta huellas 
visibles de desgarros no recientes, no presenta huellas visibles de lesión ex
terna reciente; el esfínter anal y la mucosa rectal sin huellas visibles de lesión 
externa reciente ni datos patológicos aparentes." (foja 50 de la causa penal)

4) dictamen psicológico de veinticinco de octubre de dos mil diez, rea
lizado a la víctima por parte de la perito adscrita a la agencia del ministerio 
público investigador, quien dentro de sus conclusiones expuso:
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"a) menor del sexo ********** de ********** años de edad, orientada en 
sus tres esferas: tiempo, espacio y persona.

"b) menor con una edad mental y cronológica de ********** años de 
edad.

"c) presenta daño emocional como consecuencia del abuso sexual del 
que ha sido objeto.

"d) requiere tratamien to psicológico con un promedio de 14 sesiones, 
con un costo aproximado de $500.00 por sesión para recuperar su estabilidad 
emocional." (foja 53 de la causa penal)

5) testimonio de **********, rendido ante el órgano investigador el vein
ticinco de octubre de dos mil diez, quien en lo que interesa refirió:

"Que el día de ayer, veinticuatro de octubre del año en curso, serían 
como las ocho de la mañana, mi hija ********** y yo fuimos al mercado, y 
cuando llegamos, mi nieta ********** me dijo: mamá, mi papá me empezó 
a manosear, y que le dijo que yo no estaba y que ahorita que llegara me iba a 
decir, y que no era la primera vez que lo hacía, pero ella no nos quería decir 
porque la tenía amenazada, dijo que me iba a matar a mí, y me dijo que ya te
nía cuatro veces que la violaba; que yo soy mujer de ********** pero yo tengo 
cáncer, yo estoy enferma, y cuando él quería hacer el amor, me violaba por 
atrás, después de lo que me cuenta mi hija, yo le digo a mi hija ********** 
y nos vamos a dar parte a la policía.—a preguntas que realiza la representa
ción so cial.—Contesta.—p. Que diga la declarante con quién vive la menor 
**********.—r. Conmigo, desde que era chiquita ha vivido conmigo, desde 
los seis años y con **********.—p. Que diga la declarante por qué la menor 
********** no vive con la C. **********.—r. porque desde chiquita me la 
dejó ella a mí y al niño también que se llama **********, y ella está casada 
con **********.—p. Que diga la declarante si sabe desde cuándo el C. 
********** abusa sexualmente de su nieta **********.—r. No sé, apenas 
ayer me dijo la niña, porque él la tenía amenazada.—p. Que diga la decla
rante si su nieta ********** le dijo exactamente qué es lo que le hizo el C. 
**********.—r. Nada más me dijo que la manoseó.—p. Que diga la decla
rante si no le dijo qué partes del cuerpo le tocó.—r. No, no me dijo.—p. Que 
diga la declarante si sabe en cuántas ocasiones ha abusado el C. ********** 
de su nieta **********.—r. la niña me dijo que cuatro veces.—p. Que diga 
la declarante por qué su nieta ********** no había dicho nada desde que el 
C. ********** empezó a abusar sexualmente de ella.—r. porque la amenaza
ba que si decía algo me mataba y ella, por el miedo, no me decía.—p. Que 
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diga la declarante si el C. ********** le pegaba a su nieta ********** cuando 
abusaba sexualmente de ella.—r. No me dijo la niña.—p. Que diga la decla
rante si únicamente ha abusado de su nieta ********** o de alguien más.—
r. Que una vez quiso abusar de mi hija **********, ya que ella llegó tarde de 
trabajar y empezó a decirle de leperadas; le dijo que si no quería dormir con 
él, le daba cien pesos para que le sirviera, y ella le dijo, que no, que se aplaca
ra, y ya cuando mi hija me dijo, yo me enfrenté a él, y me dijo que no le había 
dicho nada a mi hija y mi hija ********** se fue a **********, porque allí 
trabajaba.—p. Que diga la declarante si tiene algo más que agregar.—r. Que 
yo lo que quiero es que ********** se castigue, si él cometió el error, que se 
castigue para que pague, queremos justicia.—Que es todo lo que tengo que 
declarar previa lectura lo ratifica y firma al calce para debida constancia.—
doy fe" (foja 46 de la causa penal)

6) parte informativo de veinticuatro de octubre de dos mil diez, conteni
do en el oficio **********, signado por el primer comandante de la poli
cía municipal de atoyac, Veracruz, mediante el cual pone a disposición a 
********** (fojas 34 de la causa penal).

7) Copia fotostática certificada del acta de nacimien to de **********, 
expedida por la oficial del registro Civil de atoyac, Veracruz, asentándose 
que la fecha de nacimien to de la víctima fue el diecisiete de mayo del año 
********** (foja 40 de la causa penal).

elementos de convicción que la autoridad responsable valoró en térmi
nos de lo que establecen los artícu los 215, fracción iV, 245, 227, 239, y 277, 
fracciones ii, iV, Vii, todos del Código de procedimien tos penales para el esta
do de Veracruz, y con los que consideró legalmente que aportaban datos su
ficientes que justifican plenamente el ilícito de que se trata, pues al efecto 
estableció:

"medios de juicio que acreditan el delito de pederastia, tipificado por el 
numeral 185 Bis del Código penal vigente hasta el dos de abril del año dos mil 
diez, toda vez que hacen patente que **********, fue la persona que el vein
ticuatro de octubre del año dos mil diez, cuando la menor ********** se en
contraba en el domicilio de sus abuelos, sito en la calle **********, colonia 
**********, de la localidad de **********, perteneciente al municipio de 
atoyac, Veracruz, ya que había sido operada del apéndice, **********, le em
pezó a tocar sus pechos y su vagina, comentándole lo sucedido a su progeni
tora y abuela, diciéndoles además que anteriormente éste ya le había hecho 
tales tocamien tos en su persona, pero además que el activo le había me
tido su pene en la vagina y en el ano, en varias ocasiones cuando no 
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había nadie en su domicilio y que eso se lo hacía desde que tenía la 
edad de ********** años. por otro lado, en relación con la calidad específi
ca que la parte pasiva de la acción debe cubrir, es decir, que ésta se trate de 
una persona menor de ********** años, tal circunstancia se encuentra sa
tisfecha, pues del cúmulo de pruebas hasta ahora reseñada se tiene que 
********** es una adolescente, que al momento de los hechos contaba con 
 ********** años de edad… cuyo contenido nos permite establecer que 
si la menor ********** declaró de manera inicial en el mes de octubre 
del año dos mil diez, que había sido ultrajada sexualmente por su 
abuelo **********, y que dicha acción la venía ejecutando el activo 
desde que ella tenía ********** años de edad, lo anterior nos lleva a 
establecer que en dicho mes en que se actualizó la cópula, la menor 
contaba con una edad de ********** años; acreditándose de esta forma 
el tercer elemento de la conducta nociva en estudio, toda vez que la agravia
da era menor de ********** años, cuando fue violentada por parte del activo, 
anal y vaginalmente, quien a la fecha de su declaración, contaba con la 
edad de ********* años (f. 22), por lo que es obvio que el activo se trataba 
de una persona con la calidad específica de adulto y por dicha circunstancia 
éste tenía pleno conocimien to de que la acción que ejecutaba era contraria a 
la ley; por tanto, tales medios probatorios que actualizan el tipo penal de pe
derastia que se le impu ta a **********, previsto en el artícu lo 185 Bis del 
Código penal vigente hasta el dos de abril del año dos mil diez." (Énfasis 
añadido)

en lo que atañe al apartado de la plena responsabilidad del sentencia
do en la comisión del ilícito de pederastia, la Sala del conocimien to básica
mente expuso que tal aspecto se acreditó con la impu tación directa realizada 
en su contra por la agraviada **********, quien lo señaló como la persona 
que en diversas ocasiones antes de su detención, desde la edad de ********* 
años, abusaba de ella por la vía vaginal y anal; que no había dicho nada por
que el inculpado la amenazaba diciéndole que le iba hacer algo malo a su 
abuelita y que le iba a decir a ésta que ella se le ofrecía; que el indiciado la 
besaba toda, le quitaba su ropa, le besaba su vagina y sus pechos; que desde 
la primera vez que el indiciado la tocó le metió el pene por la vagina; que la 
primera vez que el sentenciado abusó de ella fue en un cuarto que está por 
el lavadero, en donde dormía su abuelita; que las siguientes agresiones tam
bién fueron en ese lugar, que el indiciado abusaba de ella cada cuatro días o 
cuando no había nadie en la casa, que la última agresión sexual aconteció en 
mayo del año dos mil diez, es decir, cuando ella tenía ********** años.

declaración que la autoridad responsable adminiculó con lo expuesto 
por la denunciante **********, quien medularmente indicó los hechos antes 



3504 nOVIEMBRE 2015

narrados, los cuales le hizo del conocimien to a la sujeto pasivo; así como con 
los resultados de los dictámenes periciales ginecológico, proctológico y psi
cológico emitidos por las expertas adscritas al órgano investigador; todo lo 
anterior sirvió de base a la Sala del conocimien to para establecer medular
mente que el aquí inconforme fue la persona que el veinticuatro de octubre 
del año dos mil diez, cuando la menor ********** se encontraba en el domi
cilio de sus abuelos, sito en la calle **********, colonia **********, de la 
localidad de **********, perteneciente al municipio de atoyac, Veracruz, el sen
tenciado le empezó a tocar sus pechos y su vagina, lo que derivó al des cu
brimien to de que desde los ********** años de edad le metía su pene en la 
vagina y ano en varias ocasiones cuando no había nadie en su domicilio.

atento a lo antes expuesto, debe desestimarse el argumento que hace 
valer el solicitante de amparo relativo a que de forma indebida se le otorgó va
lor probatorio a la declaración ministerial de la agraviada por no encontrarse 
robustecida con ningún medio de prueba; pues según se ha visto, la Sala 
penal en forma correcta adminiculó el dicho de la víctima con los medios de 
convicción antes destacados, los cuales aun cuando resultan indiciarios en
lazados entre sí son suficientes para establecer la plena responsabilidad del 
delito por el que se le sentenció al quejoso.

asimismo, el hecho de que los testigos de cargo no hayan sido presen
ciales de los hechos no es motivo bastante para que la autoridad responsable 
les restara valor probatorio a su dicho, atento a que el delito de pederastia es 
de realización oculta, pues por su propia naturaleza existen escasas posibili
dades de que los hechos sean advertidos por otras personas, por lo cual la 
impu tación directa que realiza la ofendida adquiere notoria importancia, sobre 
todo si se encuentra enlazada con otros indicios, como aconteció en la especie.

Se cita como apoyo a lo antes expuesto, la tesis emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Sexta Épo
ca del Semanario Judicial de la Federación, Volumen lXXVii, noviembre de 1963, 
Segunda parte, página 39, de rubro y texto:

"ViolaCióN, Valor de la deClaraCióN del oFeNdido eN el de
lito de.—indudablemente que la declaración singular del ofendido es insu
ficiente para acreditar la responsabilidad de un impu tado, al constituir tan 
sólo indicio, pero es innegable también, que en delitos de oculta realización 
como la violación, tal impu tación adquiere notoria importancia, ya que nor
malmente la sujeto pasivo del atentado sexual, se encuentra sola, y por ende, 
la declaración, si se enlaza a cualquier otro indicio, aunque no sea de la mis
ma calidad, en conjunto integra prueba circunstancial de valor pleno."
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en otra parte de sus motivos de disenso, el quejoso señala que la auto
ridad responsable no tomó en consideración la negativa que sostuvo durante 
el juicio de haber realizado los hechos que se le impu tan, así como lo narrado 
por el testigo **********, quien vive en la misma casa y que refirió que nunca 
observó una conducta anormal en su persona ni en la agraviada si no una 
relación de padre e hija; que la diverso testigo ********** indicó que siempre 
se preocupó por su sustento, salud y estudios, que lo acusan de algo que no 
ha hecho; que nunca se quedaba sola, ya que siempre la mamá la llevaba con 
ella; que todo lo inventan para quedarse con un terreno, además de que la 
casa habitación que servía de morada es grande y no tiene habitaciones.

previo al estudio de los argumentos resumidos, es pertinente destacar 
la declaración ministerial del aquí quejoso, ratificada en preparatoria, así como 
los testimonios rendidos por los testigos de descargo.

declaración ministerial de **********, realizada el veinticinco de octu
bre de dos mil diez:

"Que en relación con los hechos denunciados por la C. **********, 
manifiesto lo siguiente: que es una gran mentira lo que dice **********, por
que su hermano ********** vive en la misma casa, y yo cómo voy a andar 
haciendo esas barbaridades; otra de las mentiras es que no fueron al merca
do ellas el domingo, el día que fueron al mercado fue el día sábado, fueron 
********** y ********** y la mamá de **********, que se llama ********** 
ahí se quedó, porque yo llegué del campo, del trabajo y me dice **********, 
no está mi mamá fue al mercado con **********, que nada de lo que dijo es 
cierto, la prueba está en lo que dice, ya que ellas fueron el sábado y no el do
mingo, ya que el domingo ya no salieron, porque ********** vino a traer a 
la policía a la agencia y ********** y ********** se quedaron en la casa.—
a preguntas que realiza la representación social.—Contesta.—Que diga el 
declarante desde cuándo vive la menor ********** con él y con la C. 
**********.—r. desde que estaba pequeña.—p. Que diga el declarante si 
él cuidaba a la menor **********.—r. Sí, la cuidé a ella y también a su 
mamá.—p. Que diga el declarante si el día de ayer, veinticuatro de octubre del 
año en curso, tocó a la menor **********.—r. No.—p. Que diga el declaran
te si ha abusado sexualmente de la menor **********.—r. No.—p. Que diga 
el declarante por qué piensa que lo denunciaron.—r. porque está con su mamá 
y su abuelita y la están aprisionando (sic).—p. Que diga el declarante con 
quiénes vivía la menor **********.—r. Con nosotros, con mi esposa ********** 
y conmigo y con **********, su hermano.—p. Que diga el declarante de cuán
tos cuartos se compone la casa donde viven.—r. la casa es grande, pero no 
tiene habitaciones, es una sola casa grande, sin cuartos.—p. Que diga la de
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clarante dónde dormía él.—r. afuera de la casa, en un cuartito que está 
afuera.—p. Que diga el declarante dónde dormía la menor **********.—r. 
ahí en la casa grande.—p. Que diga el declarante dónde vivía la C. **********.—
r. en puebla.—p. Que diga el declarante desde cuándo vive en puebla y por 
qué.—r. tiene como diez años o más y vive allá porque allá vive su marido. 
Que diga el declarante si ha tenido algún problema con **********.—r. No, 
con nadie de ellas.—p. Que diga el declarante si tiene algo más que agregar.—
r. Que no.—Que es todo lo que tengo que declarar, previa lectura lo ratifica y 
firma, para debida constancia.—doy fe." (foja 48 vuelta de la causa penal)

testimonio rendido por **********, ante el Juez de la causa el veinti
nueve de octubre de dos mil diez:

"declaró: por lo que una vez que se hace del conocimien to de los he
chos delictuosos dentro de los autos de la presente causa penal manifiesta 
que el día que supuestamente sucedieron los hechos, yo no estaba, yo había 
salido con mi esposa, fuimos y nos quedamos a dormir en la casa de su mamá 
unos días y que no estábamos cuando ocurrió todo, que no tengo nada más 
que agregar.—acto seguido en uso de la voz la representación manifiesta que 
se reserva su derecho para interrogar.—Seguidamente la defensa a pregun
tas que le formuló dijo.—1. p. ¿Qué diga el declarante qué tiempo tiene de vivir 
al lado de la menor **********?.—r. Que desde que nacimos los dos.—2. ¿Qué 
diga si con anterioridad al día que menciona en su declaración ocurrieron he
chos por los que está siendo juzgado **********, había notado alguna con
ducta anormal del señor ********** hacia la menor **********?—r. No, nun ca 
noté ninguna conducta así, siempre fue lo que es normal de un padre a una 
hija, de una hija un padre y a todos nos trataba por igual.—3. ¿Que diga por 
qué cree entonces que ********** haya declarado que el señor ********** 
desde que tenía ********** años de edad ha venido abusando sexualmente de 
ella?.—r. la verdad no sé, ni tengo idea por qué ella haya dicho eso.—4. ¿Que 
diga si le ha conocido algún novio a la menor **********?—r. No.—5. p. 
¿Que diga si sospecha qué persona pudo haber sido la causante de la desflora
ción no reciente que presentó según certificado médico la menor **********?—
r. pues no tengo idea de quién pudo haber sido.—6. ¿Que diga si el de la voz 
ha tenido problemas con la menor **********?—r. Que yo recuerde no.—7. 
¿Que diga si en algunas ocasiones la menor ********** le ha demostrado al 
declarante que le tiene confianza?—r. No me tiene confianza.—8. ¿Que diga 
por qué cree que ********** no le tiene confianza al declarante?.—r. pues yo 
digo, pues nunca he platicado con ella como de un hermano a una hermana 
y porque nunca he estado en la casa, si no estaba en la escuela salía a ju
gar y porque nunca tuve tiempo de platicar con ella.—9. ¿Que diga si por al
guna razón o necesidades en ocasiones se quedaba la menor ********** a 
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solas con el señor ********** o siempre había alguien en la casa acom pa
ñándolos?—r. Que yo recuerde quedaba sola o no (sic), pues ya tiene mucho 
tiempo y no ponía atención en eso.—10. ¿Que diga si alguna vez notó algún 
cambio en el comportamien to de ********** para con el declarante o para 
con las demás personas que habitaban en la casa?—r. No, nunca noté nin
gún cambio de ella.—11. ¿Que diga el declarante si tiene interés en que se 
descubra quién pudo abusar sexualmente de su hermana **********?—r. 
Que sí. 12. ¿Que diga si le ha preguntado a su hermana ********** después 
de ocurridos estos hechos sobre la verdad o no de los mismos.—r. No, nunca 
le pregunté a ella.—13. ¿Que diga por qué nunca le ha preguntado a su her
mana de estos hechos si en sus respuestas anteriores ha manifestado que sí 
tiene interés en saber quién le hizo este daño.—r. porque yo en mi situación 
estoy confundido, pues acusó a mi papá y no sé porque a él, y pues siempre 
fue un trato bien de él hacia ella de parte de él y no sé a quién de los dos 
creer.—acto seguido la defensa se reserva sus derechos para seguir interro
gando…" (foja 65 del toca de apelación)

testimonio rendido por **********, ante el Juez de la causa el veinti
nueve de octubre de dos mil diez:

"declaró: por lo que una vez que se le hace del conocimien to de los 
hechos delictuosos dentro de los autos de la presente causa penal manifies
ta: Que yo siempre he vivido con mi papá, lo que pasa es que él siempre nos 
ha dado trato a todos y además crió a otras cuatro personas, él siempre cuan
do nos enfermábamos o no teníamos que comer él buscaba que comíamos y 
siempre buscó la forma de tener ingresos para nosotros, a todos nos dio es
tudios, y ahora no entiendo nos dio la mano (sic), lo acusan de algo que él 
no ha cometido siempre nos defendió de todos, incluso, hasta de nuestra pro
pia mamá de cualquier regaño o de cualquier excusa que buscaba ella para 
regañarnos, siempre nos defendió; siempre ha sido buen padre para noso
tros, ahora no entiendo por qué la niña lo acusa de haber cometido estos 
hechos, porque ella nunca se quedaba sola, siempre mi mamá la llevaba con 
ella, nunca la dejó sola, incluso, que cuando mi mamá reposaba y estaba ella 
ahí mi papá iba a cortar fruta al otro terreno o a chapear el pasto del patio, 
incluso, hubo una ocasión que estábamos todos en la mesa y su mamá de la 
niña le dijo que todo el terreno era de ellas y ahora que mi padre no está no 
me dejan ir a ver la construcción de mi cuarto, montan guardia y no dejan 
entrar a nadie y mi madre bajó a mi casa a decir que el terreno de ella (sic) 
que no tenemos nada que ver ahí; que mi papá aparte del niño ********** y 
de la niña **********, crió a ********** a ********** y a mí como si fuéra
mos sus hijos y que jamás nunca se quiso propasar con ninguna de nosotras 
las mujeres, y que cuando fui a ver a mi papá le pregunté, que por qué lo 
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acusaban de los hechos y él viéndome a los ojos me dijo que jamás había co
metido algo así, que él era inocente, y yo le creo porque la niña era muy loqui
ta, incluso, ella iba a la escuela y a mí una niña de las que estudian allí me 
dijo que iba un niño de Conalep iba a hacer sus prácticas y ella lo abrazaba y 
él no le hacía caso, y en noviembre cuando dice que sucedieron los hechos 
se fue con su mamá a su casa a puebla, regresó y andaba con un muchacho 
que era de Ciudad Juárez, incluso, su amiga le llevaba recados y tenía un co
rreo en el cual mantenía comunicación con él y muchas personas la vieron, 
incluso, la misma tía la vio en el callejón de la esquina donde vivimos con el 
muchacho, y en enero de este año su tío dejó a su esposa y se fue a vivir a la 
casa y dormían todos; en la misma habitación, tanto su hermano, su tío y ella, 
incluso, su tío me pegaba de nalgadas y me mordía mis pompas cuando es
taba yo niña, yo no quiero acusar a nadie pero considero que mi papá no es 
culpable, porque siempre él se salía al campo o a hacer otra actividad al otro 
terreno y ella dijo que cuando sucedieron los hechos ella dijo que yo estuve 
trabajando, y yo jamás estuve trabajando, que tiene más de dos años que yo 
no trabajo, que yo considero que todo lo inventan por quedarse con el terreno 
y que, incluso, dijeron que ya habían ido a atoyac a ver el terreno, que cuando 
yo era pequeña me dijo que, si no me iba yo, iba a meter a mi papá a la cárcel 
por golpes, por eso considero que inventaron todo, que esos hechos fueron 
en el dos mil tres y me tuve que ir con su hermana de mi papá por miedo a 
que lo demandaran y ahora cuando entré a la casa a preguntarle a la niña de 
los hechos, mi mamá me dijo que está mejor que lo detuvieran a que lo ma
tara, que la niña me dijo fríamente que sí había sido cierto, y me evadió di
ciendo que le dolía la operación y entró su mamá y su tía y me sacaron de la 
casa, y desde ese día no (sic) han dejado entrar por mis cosas y documentos, y 
que algún día van a pagar todas las injusticias que cometen ellas, además, 
no me cuadra por qué no vinieron ellas a declarar, que no tengo más que 
agregar.—acto seguido en uso de la voz la representación social, manifiesta 
que se reserva su derecho para interrogar.—Seguidamente la defensa se re
serva sus derechos para interrogar.—acto seguido se da por terminada la 
presente diligencia la que previa lectura se ratifica y para constancia firman 
los que intervinieron.—doy fe." (foja 68 del toca de apelación)

ahora bien, contrario a lo que señala el solicitante de amparo, la Sala 
responsable sí analizó la negativa que el acusado, aquí quejoso expuso sobre 
los hechos que se le atribuyeron, así como los testimonios de descargo, pues 
al respecto señaló:

"…y que dicho ataque era por parte de **********, quien si bien es cierto 
que de su deposición (f. 22) éste niega la comisión del ilícito que se le endil ga, 
también es verdad que en autos no aportó medio de prueba que lo deslindara 
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de la responsabilidad penal que hasta esta etapa procesal se encuentra co
rroborada, y aun cuando en autos aportó los testimonios de ********** y de 
********** (fs. 39 y 49), de los mismos se desprende que el primero fue claro 
en manifestar que el día de los hechos, él no se encontraba en el domicilio de 
su progenitor y, por lo mismo, no le constan los hechos que se le atribuyen al 
acusado y en relación con la segunda de las testigos de descargo presenta
das por éste en autos, como bien lo estimó el Juez de la causa ésta declara 
en torno a hechos distintos al que nos ocupamos en el presente estudio; por 
tanto, los mismos no reúnen los requisitos que contempla el numeral 277, frac
ción Vii, del código procesal penal y en nada benefician al sentenciado, máxime 
que en el sumario se encuentran otras pruebas que lo incriminan como respon
sable de los hechos a estudio…" (fojas 27 vuelta y 28 del toca de apelación)

determinación que se estima objetivamente correcta, ya que si bien el 
quejoso negó haber llevado a cabo la conducta por la que se le consideró pe
nalmente responsable y para tal efecto ofreció los testimonios de ********** 
y **********, ambos de apellidos **********, sus atestes resultan insuficien
tes para tal fin, pues como bien lo apuntó la Sala del conocimien to, el primero 
de los citados sólo manifestó que el día veinticuatro de octubre de dos mil 
diez él no se encontraba en el domicilio de su progenitor, sin que se despren
da de las respuestas dadas al interrogatorio de la defensa argumentos con
vincentes que invaliden los diversos medios de prueba que obran en la causa 
penal que sirvieron de sustento para el dictado de la sentencia reclamada; 
igual situación acontece respecto de la segunda de los testigos de descargo, 
pues aun cuando señaló que la sujeto pasivo nunca se quedaba sola, que siem
pre estaba con su mamá, incluso, cuando descansaba, su dicho no se encuen
tra debidamente corroborado; en tanto que su hermano al respecto dijo: "que 
yo recuerde no sé si se quedaba sola o no, pues ya tiene mucho tiempo y no 
ponía atención en eso."; situación que le resta credibilidad a su testimonio; 
además de que pretendió sostener que la acusación que se realizó contra el 
aquí inconforme derivó de un problema por un bien inmueble, sin que ello que
dara demostrado de alguna manera en el sumario natural.

en mérito de lo hasta aquí establecido, es dable desestimar los argu
mentos realizados por el quejoso relativos a que la casa que habita no tiene 
cuartos y que "no pudieron haber sucedido tales hechos durante tanto tiempo 
como lo da a entender la menor ********** sin que se hubieran dado cuenta 
las personas que vivían a su lado incluyendo su propio hermano **********"; 
pues según se ha visto, el delito de pederastia es de realización oculta.

misma consideración merece lo señalado en el sentido de que "otra de 
las mentiras es que no fueron al mercado ellas el domingo, el día que fueron 
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al mercado fue el día sábado fueron ********** y ********** y la mamá de 
********** que se llama ********** ahí se quedó porque yo llegué del campo, 
del trabajo y me dice ********** no está mi mamá fue al mercado con la 
**********,"; pues tales hechos no fueron probados en el proceso penal, lo 
cual era necesario para que la negativa sostenida en su defensa del quejoso 
se le otorgara valor probatorio.

en suma, este tribunal considera ajustada a derecho la conclusión al
canzada por la Sala responsable de tener por acreditados los elementos del 
delito de pederastia previsto y sancionado en el artícu lo 185 Bis del Código 
penal para el estado de Veracruz, vigente en el momento de los hechos (año 
dos mil ocho), así como la plena responsabilidad del sentenciado en su comi
sión, sin que se advierta que se haya soslayado atender a alguna excluyente 
o justificación en su favor dentro del proceso penal, porque no se probaron.

en otro orden de ideas, en suplencia de la queja se procede al estudio 
del capítulo de individualización de las sanciones.

en el caso, la Sala responsable confirmó parcialmente el aspecto de la 
aplicación de sanciones, al considerarlo acorde con la naturaleza y gravedad 
del delito, en términos de lo establecido en el artícu lo 84 del Código penal para 
el estado, pues expuso que el Juez primario ponderó los antecedentes y con
diciones personales del quejoso como son su edad, grado de estudios, ocu
pación, estado civil, religión **********, ingresos, dependientes económicos 
y circunstancias que concurrieron en el hecho, concluyendo que la temibili
dad social del sentenciado era ligeramente superior a la mínima.

determinación que se estima ajustada a derecho si se tiene en cuenta 
que la responsable, al confirmar tal aspecto, sostuvo que el Juez de primera 
instancia apreció las circunstancias del acusado, así como que también tomó 
en cuenta aquellas probanzas reveladoras del grado de temibilidad; resolutor 
que a su vez sustentó su decisión en lo siguiente:

"iV. individualización de las sanciones.—Con la finalidad de imponer una 
sanción justa al infractor es necesario considerar el parámetro conforme a las 
disposiciones legales invocadas en el considerando tercero de esta resolución, 
que norman el arbitrio judicial, a las cuales se deben adherir las circunstan
cias personales del sentenciado **********, quien resulta ser originario de 
********** y vecino **********, con domicilio en **********, colonia 
 **********, de ********** años de edad, nació el **********, de ocupación 
**********, con utilidad diaria de **********(sic), ni al uso de **********, 
ni al **********, hijo de ********** y de **********, es la primera ocasión 
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que es acusado penalmente, y dado que la finalidad de la pena es reinsertar 
al infractor a la vida social, empero sin pasar desapercibida la conducta con 
que lesionó el bien jurídico tutelado por la ley relativo a la libertad y a la segu
ridad sexual, es por lo que justo resulta estimar su peligrosidad social ligera
mente superior a la mínima."

así, la imposición de la pena de prisión de siete años y multa de diez 
días se estiman acordes al grado de peligrosidad en que se le ubicó al senten
ciado tomando en cuenta que las penas que señala el artícu lo 185 Bis del Có
digo penal para el estado de Veracruz, vigente en el momento de los hechos 
(año dos mil ocho), es de seis a veinte años de prisión y multa hasta de cinco 
mil días de salario.

respecto de la negativa de otorgarle los sustitutos de la pena y el bene
ficio de la suspensión condicional, así como la suspensión de sus derechos 
civiles y políticos y la amonestación impuestas, dichas determinaciones se con
sideran ajustadas a derecho al así establecerse en los artícu los 68, fracción i, 
párrafo segundo, 70, 93 y 96 del Código penal para el estado de Veracruz, pues 
respecto del primer aspecto, la pena privativa de libertad impuesta rebasa los 
cinco años de prisión, como lo prevén los numerales 92, fracción iii y 96 del or
denamien to invocado, y los restantes aspectos son consecuencia de dicha pena.

también se advierte apegado a derecho que vía la confirmación del fallo 
apelado, aunque de manera implícita, se haya determinado que la pena de pri
sión definitiva comenzaría a compu tarse a partir del veinticuatro de octubre de 
dos mil diez, fecha en la que fue detenido preventivamente el sentenciado.

en cambio, por lo que hace a la reparación del daño, la Sala penal modi
ficó tal aspecto, bajo el argumento de que la cantidad de $********** 
(********** moneda nacional), fijada por el Juez de la causa por ese aspecto 
no era suficiente, ya que "…hasta este momento procesal, no se sabe a cien
cia cierta si dicho numerario, será el monto final de los tratamien tos nece
sarios y suficientes para que la menor ********** pueda recuperarse del 
daño emocional ocasionado por el sentenciado…" estableciendo en conse
cuencia que "la cantidad aludida de **********, se deberá incrementar en la 
etapa de ejecución de sentencia, el quántum que resulte de existir otras prue
bas para lograr dicho objetivo…"

esta decisión resulta ilegal, pues al margen de las consideraciones que 
expuso la Sala penal para sustentar su fallo en este aspecto, relativas a la na
turaleza del delito y sus consecuencias en la víctima, lo cierto es que al ser la 
reparación del daño una pena pública, su quántum sólo podrá establecerse 
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(sic) que se fije en "ejecución de sentencia", cuando el Juez no cuente con los 
elementos necesarios para fijar en el fallo el monto correspondiente, como se 
sostuvo en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 145/2005, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
170, tomo XXiii, marzo de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, de rubro y texto:

"reparaCióN del daÑo. eS leGal la SeNteNCia CoNdeNatoria 
Que la impoNe auNQue el moNto CorreSpoNdieNte pueda FiJar
Se eN eJeCuCióN de ÉSta.—el artícu lo 20, apartado B, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos establece como garantía 
individual de las víctimas u ofendidos de un delito, la reparación del daño para 
asegurar de manera puntual y suficiente la protección a sus derechos funda
mentales y responder al reclamo social frente a la impunidad y a los efectos del 
delito sobre aquéllos, garantizando que en todo proceso penal tengan dere
cho a una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios ocasionados por 
la comisión del delito, para lograr así una clara y plena reivindicación de dichos 
efectos en el proceso penal; destacando la circunstancia de que el Constitu
yente reguló los fines preventivos con los indemnizatorios del procedimien to 
penal, al exigir para la libertad del inculpado una caución suficiente que ga
rantice la reparación de los daños y perjuicios, lo cual confirma que en todo 
procedimien to penal debe tutelarse como derecho del sujeto pasivo del deli
to, la indemnización de los perjuicios ocasionados por su comisión, a fin de 
reconocerle la misma importancia a la protección de los derechos de la víctima 
que a los del inculpado, conciliando una manera ágil para reparar el daño cau
sado por el delito. de lo anterior se concluye que la reparación del daño 
tie ne el carácter de pena pública y, por ende, al ser parte de la condena im
puesta en el procedimien to penal, deberá acreditarse en éste y no en otro; sin 
embargo, su quántum no es parte de la sentencia condenatoria, sino que es 
una consecuencia lógica y jurídica de ésta, porque lo que se acredita en el 
procedimien to penal es el derecho del ofendido o la víctima para obtener la 
reparación del daño con motivo del ilícito perpetrado en su contra; de ahí que 
cuando el Juez no cuente con los elementos necesarios para fijar en el fallo 
el monto correspondiente, podrá hacerlo en ejecución de sentencia, por así 
permitirlo el citado precepto constitucional."

por tanto, si en la causa penal obra el dictamen psicológico de veinti
cinco de octubre de dos mil diez, realizado a la víctima por parte de la perito 
adscrita a la agencia del ministerio público investigador, quien dentro de sus 
conclusiones expuso que presentaba daño emocional como consecuencia del 
abuso sexual del que ha sido objeto y requería tratamien to psicológico con un 
promedio de catorce sesiones, con un costo aproximado de $********** 
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(**********), por sesión, para recuperar su estabilidad emocional; que fue en 
el que el Juez de primer grado basó su condena para el pago de la reparación 
del daño; resulta suficiente para tal fin, a lo que la autoridad responsable de
bió estarse y no dejar para la "etapa de ejecución de sentencia" el monto total 
de dicha condena; de ahí la ilegalidad de la sentencia reclamada en la parte 
en estudio.

a propósito de esto último, es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 
128/2004, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 197, tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"reparaCióN del daÑo. loS doCumeNtoS priVadoS CoNSiS
teNteS eN preSupueStoS Que CoNtieNeN GaStoS FuturoS, CuaN
do eStÉN ratiFiCadoS Y admiNiCuladoS CoN el reStaNte aCerVo 
proBatorio, SoN aptoS para FiJar el moNto de aQuÉlla (leGiSla
CióN de loS eStadoS de VeraCruZ Y de BaJa CaliForNia).—de con
formidad con el artícu lo 20, apartados a, fracción i, y B, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el derecho que tiene 
la víctima o el ofendido a que le sean reparados el daño y los perjuicios cau
sados por la comisión del delito tiene el rango de garantía individual. por otra 
parte, de acuerdo con los artícu los 53 y 56 del Código penal para el estado de 
Veracruz, así como con los diversos 32 y 33 del Código penal para el estado 
de Baja California, la reparación del daño tiene el carácter de pena pública, 
pero su pago no está supeditado a que la víctima o el ofendido hayan tenido 
que erogar gastos con anterioridad al dictado de la sentencia condenatoria, 
ya que pueden existir casos en que los efectos producidos por la conducta 
delictiva requieran la erogación de ciertos gastos que no pueden sufragarse 
durante la tramitación del procedimien to penal, o bien, porque dichos efectos 
trascienden aun después del dictado de la sentencia. en estos casos, aunque 
se está en presencia de gastos futuros que indefectiblemente deben erogarse 
después de dictada la sentencia, no puede afirmarse que sean de realización 
incierta, pues si se acredita que el daño causado al sujeto pasivo está vincu
lado con el despliegue de la conducta delictiva y la plena responsabilidad del 
inculpado, en principio es correcto condenar al pago de la reparación del daño. 
en consecuencia, las documentales privadas, consistentes en presupuestos 
que contienen los gastos que tiene que realizar la víctima o el ofendido, son 
aptas para fijar el monto de la reparación del daño, siempre y cuando sean 
ratificadas y estén corroboradas con el restante acervo probatorio; sin que lo 
anterior deje en estado de indefensión al sujeto activo del delito, en virtud de 
que podrá ejercer con toda oportunidad su derecho de defensa respecto a tales 
documentos."
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luego, ante las consideraciones expuestas, lo que procede es conce
der la protección constitucional solicitada para el efecto de que la Sala res
ponsable deje insubsistente la sentencia reclamada y emita otra en la cual:

a) reitere los aspectos que no son materia de concesión, como son los 
atinentes a la acreditación del delito de pederastia, la plena responsabilidad 
del quejoso en su comisión; el grado de temibilidad determinado, las sancio
nes que aquí fueron calificadas de legales;

b) reitere la condena al pago de la reparación del daño, pero prescin
diendo de la consideración de que su monto deberá incrementarse en la "etapa 
de ejecución" de la sentencia, conforme a lo establecido en esta ejecutoria, y 
obre como corresponde en derecho.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto que reclama de la autoridad responsable precisada en el proemio, 
para los efectos establecidos en la parte final del último considerando de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; como corresponde y por despacho al quejoso que se en
cuentra recluido en el centro de readaptación social de amatlán de los reyes, 
Veracruz, por conducto del Juez primero de primera instancia de aquella ciu
dad; y requiérase a la autoridad responsable para que en el plazo de tres días 
dé cumplimien to a la presente ejecutoria, con el apercibimien to que de no ha
cerlo sin causa justificada, se le impondrá una multa consistente en cien días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal al momento de reali
zarse la conducta sancionada, conforme lo establecen los artícu los 192, 258 
y 238 de la ley de amparo en vigor, y se remitirá el expediente a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, que puede 
culminar con la separación de su puesto y su consignación.

ahora bien, tomando en cuenta que la emisión de la nueva sentencia 
implica cumplir trámites procesales, con fundamento en el último párrafo del 
artícu lo 192 de la ley de amparo citada, se aumenta dicho término en dos 
días más, dentro de los cuales deberá emitirse la nueva resolución atendiendo 
al contenido de los artícu los 325, segundo párrafo, del Código de procedimien
tos penales para el estado de Veracruz y 14, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de Veracruz; por lo cual el plazo para el cumplimien
to será, en total, de cinco días hábiles, dentro de los cuales la autoridad res
ponsable deberá demostrar haber cumplido con la ejecutoria aquí dictada.
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anótese en el libro de gobierno y, con testimonio de la presente resolu
ción, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archí
vese este expediente.

así por unanimidad de votos de los magistrados Jorge toss Capistrán 
y Jorge Sebastián martínez García, así como la secretaria en funciones de 
magistrada, licenciada lucía del Socorro Huerdo alvarado, autorizada en tér
minos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, comunicado mediante oficio CCJ/St/2927/2015, suscrito por el 
secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi
catura Federal, en cuanto al sentido, lo resolvió el Segundo tribunal Colegia
do en materia de trabajo del Séptimo Circuito, siendo ponente el segundo de 
los nombrados, con voto concurrente del magistrado presidente.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente del magistrado Jorge toss Capistrán: en principio, estoy de acuerdo 
en otorgar la protección constitucional al quejoso; empero, con todo respeto disiento 
de que esta última haya versado respecto del tema de la reparación del daño; es de
cir, haber validado de fondo los apartados de la materialidad del delito de pederastia, 
plena responsabilidad del quejoso en la comisión del antisocial de trato e individua
lización de la pena, cuando en mi opinión ello debía quedar sub júdice dada la ilegali
dad que permeó en la detención del quejoso por no encontrarse en la hipótesis de 
flagrancia prevista en la fracción i del artícu lo 201 del Código de procedimien tos pe
nales para el estado de Veracruz, lo que conducía a determinar la imposibilidad de 
otorgarles eficacia jurídica a las pruebas obtenidas con infracción de los derechos 
humanos del sentenciado en la etapa de investigación ministerial; por ende, abste
nerse de emitir pronunciamien to de fondo alguno.—Se explica.—la ejecutoria de 
mayoría valida la detención del quejoso por hechos diversos a los acontecidos el 
veinticuatro de octubre de dos mil diez –data en que fue detenido materialmente– 
empero, por estos eventos criminosos no se ejerció acción penal ni mucho menos 
fue sentenciado el quejoso, sino por hechos delictivos generados dos años antes de 
su detención material.—en efecto, el proyecto de sentencia propuso la validación 
de la flagrancia con base en lo siguiente: "…determinación que se encuentra ajustada 
a derecho, pues del análisis del parte informativo antes referido, se puede establecer 
que la detención del quejoso fue realizada momentos después en que se dijo, le tocó 
los pechos y la vagina a la pasivo, quien refirió gritó para que no volviera a abusar 
sexualmente de ella como lo venía haciendo desde aproximadamente dos años atrás, 
pues según narró el comandante de la policía municipal de atoyac, Veracruz, recibie
ron el reporte de los hechos a las nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro 
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de octubre de dos mil diez, trasladándose de inmediato a la comunidad de po tre
ro Nuevo, municipio de atoyac, Veracruz, donde a la altura de la avenida **********, 
de la colonia **********, encontraron al ahora sentenciado y lo detuvieron; circuns
tancias que evidencian que después de haber sido señalado por los familiares de la 
agraviada como la persona que quiso abusar nuevamente de la sujeto pasivo, se dio 
la persecución material que culminó con su detención, lo que evidencia que en el caso 
se actualizó la figura de flagrancia, pues se detuvo el inculpado (sic) inmediatamente 
después de que intentó violar a la menor de edad.—Ciertamente, no se opone a la 
anterior conclusión, la circunstancia de que la detención haya tenido lugar inmedia
tamente después de que el aquí quejoso intentó violar a la menor de que se trata, a 
pesar de que finalmente el ejercicio de la acción penal se sustentó en los hechos que 
tuvieron lugar, con anterioridad a ese evento, y que consistieron precisamente en la 
cópula hacia la víctima, tal como se probó en el proceso penal y se sentenció por 
la autoridad judicial del conocimien to; pues la decisión del órgano ministerial de no 
ejercer acción penal por los hechos ocurridos inmediatamente antes de su detención 
es una cuestión que no puede condicionar a la calificación de la detención, precisa
mente porque el órgano ministerial tiene arbitrio para llevar la persecución de los 
delitos en términos del artícu lo 21 constitucional, de modo que si sólo estimó incoar 
el proceso por los hechos delictuosos con anterioridad al veinticuatro de octubre de 
dos mil diez, aun así la detención en flagrancia debe estimarse apegada a derecho, 
pues tuvo como motivo y justificación el intento de abuso sexual de la víctima mo
mentos antes de ser detenido…".—Como se ve de la anterior transcripción, desde mi 
perspectiva no es técnicamente posible que mediara flagrancia en la detención del 
sentenciadoquejoso, si finalmente se consignó, procesó y sentenció por el delito de 
pederastia y no por el diverso de abuso erótico sexual, ilícito que fue el que precisa
mente dio pauta a su detención.—entonces, en mi opinión no podía validarse la figura 
de la flagrancia, pues por los hechos por los que se sentenció al reo fueron cometi
dos aproximadamente dos años "antes" a la detención material de este último.—de
ficiencia técnica en que incurrió la representación social que desde luego benefició 
al quejoso,2 ya que ésta debió consignar con detenido por la probable comisión del 
delito de abuso erótico sexual o, en su caso, decretar la retención del sentenciado 
por causa urgente dado el delito grave de pederastia y solicitar orden de aprehen
sión, empero no decretar la detención por flagrancia por los tocamien tos eróticos 
sexuales suscitados el veinticuatro de octubre de dos mil diez y ejercer acción penal 
por hechos cometidos dos años antes, ya que ello se tornó en una arbitrariedad.—
es por ello que en mi opinión la concesión de amparo debió versar, solamente, en 
que la autoridad responsable ordenadora excluyera la prueba obtenida con transgre
sión a derechos fundamentales del impetrante de amparo por su ilegal detención, 
así como aquellas que tuvieran relación con ésta y hecho lo anterior resolver el recur
so de apelación sometido a su consideración; así, no validar la figura de la flagrancia 
y los aspectos de fondo del delito de pederastia y plena responsabilidad penal, así 
como la individualización de las sanciones en tanto que se encontraban sub júdice 
a la exclusión de pruebas destacada.—orienta la consideración que antecede la 
tesis 1a. ClXVii/2013 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, déci
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de título, subtítulo y 

2 más allá de que pudiese ser responsable del delito de pederastia que perpetró contra la menor 
agraviada, sobre lo que no prejuzgo.
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texto: "eFeCto Corruptor del proCeSo peNal. SuS diFereNCiaS CoN la 
reGla de eXCluSióN de la prueBa ilÍCitameNte oBteNida.—esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la tesis aislada 
1a. ClXii/2011 de rubro: ‘prueBa ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direCta o 
iNdireCtameNte, ViolaNdo dereCHoS FuNdameNtaleS, No SurteN eFeC
to alGuNo.’, que toda prueba obtenida, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirá efecto alguno. asimismo, ha establecido que la ineficacia 
de la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto consti
tutivo de la violación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a 
partir o a resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos 
los requisitos constitucionales. tanto unas como otras han sido conseguidas gracias 
a la violación de un derecho fundamental –las primeras de forma directa y las segun
das de modo indirecto–, por lo que, en pura lógica, no pueden ser utilizadas en el 
proceso penal. a esta cuestión se le conoce como la regla de exclusión de la prueba 
ilícitamente obtenida, la cual tiene como objetivo eliminar del caudal probatorio aque
llas pruebas que hayan sido obtenidas contraviniendo las normas constitucionales, 
pero que, sin embargo, no afecta la validez del proceso, ya que el Juez podrá valorar 
el resto de pruebas no afectadas, ya sea en ese momento procesal o en una futura 
reposición del procedimien to. por el contrario, cuando el Juez advierta la actualiza
ción de los supuestos que actualizan el efecto corruptor del proceso penal, de acuerdo 
a lo establecido por esta primera Sala, no podrá pronunciarse sobre la responsabili
dad penal del acusado, ya que el actuar de la autoridad ha provocado condiciones 
sugestivas en la evidencia incriminatoria que conllevan la falta de fiabilidad de todo 
el material probatorio, viciando tanto el procedimien to en sí mismo como sus resul
tados, por lo que procede decretar la libertad del acusado cuando la violación produ
ce la afectación total del derecho de defensa."

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dETEnCIÓn En FLAgRAnCIA. SI SE LLEVÓ A CABO InMEdIA
TAMEnTE dESPuÉS dE QuE EL InCuLPAdO COMETIÓ EL dE
LITO Y EL MInISTERIO PÚBLICO, AL EJERCER ACCIÓn PEnAL 
En Su COnTRA, dETERMInA COnSIgnARLO AnTE EL JuEZ 
POR LA COMISIÓn dE HECHOS dELICTuOSOS dISTInTOS, 
COMETIdOS COn AnTERIORIdAd A LOS QuE ORIgInAROn 
Su ASEguRAMIEnTO, LOS CuALES SE PROBAROn En EL PRO
CESO Y FuEROn MATERIA dE SEnTEnCIA COndEnATORIA, 
ESA CIRCunSTAnCIA nO TORnA ILEgAL A AQuÉLLA (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ). Si en un asunto del orden 
penal se advierte que la autoridad policiaca detuvo al inculpado inme
diatamente después de que cometió el delito, actualizándose la hipóte
sis de flagrancia, prevista en los artícu los 201, fracción i y 202, fracción 
ii, del Código de procedimien tos penales para el estado de Veracruz, y 
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el ministerio público, al ejercer acción penal en su contra, determina 
consignarlo ante el Juez por la comisión de hechos delictuosos distin
tos, cometidos con anterioridad al evento que originó la detención, los 
cuales se probaron en el proceso penal y fueron materia, incluso, de 
sentencia condenatoria por la autoridad judicial del conocimien to, esa 
circunstancia no torna a la detención ilegal y desapegada al artícu lo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la de
cisión del órgano ministerial de no ejercer acción punitiva por los he
chos ocurridos inmediatamente antes del aseguramien to, correcta o 
incorrectamente, es una cuestión técnica procesal que no puede con
dicionar la constitucionalidad de la calificación de la detención, ya que 
el ministerio público tiene el arbitrio para llevar a cabo la persecución 
de los delitos en términos del artícu lo 21 de la Constitución Federal; de 
modo que si sólo estimó pertinente (por error o no) incoar el proceso 
por otros hechos delictuosos diferentes a los que motivaron la deten
ción en flagrancia, aun así, ésta debe estimarse apegada a derecho, 
porque tuvo como motivo y justificación la comisión de un hecho delic
tivo momentos antes de que ocurriera, siempre que dichos hechos rela
cionados con la detención en flagrancia estén plenamente justificados, 
si se toma en cuenta que son anteriores (ex ante) y previos a la determi
nación ministerial del ejercicio de la acción penal, que tiene lugar dentro 
de las siguientes cuarenta y ocho horas (regla general) y se da, desde 
luego, en un momento posterior (ex post) a la detención, una vez que se 
examinan las pruebas e indicios existentes, para comprobar los hechos 
y su subsunción al tipo penal que se estime actualizado; de ahí que si 
la detención es autónoma respecto del ejercicio de la acción penal, es 
posible validarla sin analizar si el órgano ministerial consignó por los 
mismos hechos que motivaron la detención o por unos distintos, aun 
cuando sean de la misma naturaleza y hayan tenido verificativo entre 
los mismos sujetos activo y pasivo del delito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.4 P (10a.)

amparo directo 663/2014. 25 de agosto de 2015. unanimidad de votos, con voto concu
rrente del magistrado Jorge toss Capistrán. ponente: Jorge Sebastián martínez García. 
Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

nota: en términos del considerando sexto y transitorio tercero del acuerdo General 
49/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de deno
minación y especialización de los tribunales Colegiados en materias penal y de traba
jo del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río y Xalapa, Veracruz, así como 
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la creación de la oficina de Correspondencia Común en Xalapa y cambio de denomi
nación de la actual oficina de Correspondencia Común de Boca del río, en el mismo 
estado, los tribunales Colegiados que cambiaron de denominación y especialización 
en el Séptimo Circuito, a partir del uno de diciembre de dos mil catorce, de modo enun
ciativo mas no limitativo, conservarán los asuntos turnados, radicados, en trámite, 
pendientes de resolución y en archivo, de su anterior denominación, evitando el tras
lado de expedientes y el retraso en la impartición de justicia.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dOCuMEnTO PÚBLICO. dEBE COnTEnER nOMBRE, FIRMA Y CARgO 
dEL FunCIOnARIO QuE LO EXPIdE. Cuando un funcionario suscribe un 
documento en el ámbito de sus atribuciones, es decir, con base en disposi
ciones legales, es indispensable que, además de su nombre y firma, exprese 
el cargo que tiene conferido, pues únicamente así se estará en posibilidad de 
constatar si se trató del funcionario autorizado por las normas que rijan la expe
dición del documento y atribuirle las consecuencias que le deban ser propias. 
en este sentido, la sola anotación del nombre y firma, aun cuando se vincule 
con cierta oficina pública, no permitirá a las partes o al juzgador enterarse de 
la calidad con que fue emitido, puesto que el cargo del funcionario no se trata 
de un dato que el público en general deba conocer. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.1 K (10a.)

amparo directo 345/2015. Fernando Flores arenas. 29 de julio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretario: Joaquín Fernando Hernández 
martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EduCACIÓn BÁSICA Y MEdIA SuPERIOR En EL ESTAdO dE VERA
CRuZ. LA LEY nÚMERO 247 dE EduCACIÓn, AL REguLAR un nuEVO 
RÉgIMEn dE IngRESO, PROMOCIÓn, RECOnOCIMIEnTO Y PERMA
nEnCIA En EL SERVICIO PÚBLICO EduCATIVO dEL PERSOnAL 
COn FunCIÓn dOCEnTE, dE dIRECCIÓn O SuPERVISIÓn, COnS
TITuYE un SISTEMA COMPLEJO dERIVAdO dE unA REFORMA 
InTEgRAL COLECTIVA, LO QuE PERMITE Su IMPugnACIÓn En EL 
AMPARO IndIRECTO. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 100/2008, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, 
página 400, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS Como 
SiStema NormatiVo eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera 
uNidad.", estableció que en vía de amparo pueden reclamarse disposiciones 
legales que guarden una íntima relación entre sí, aun cuando el quejoso sólo 
acredite el acto de aplicación de una de ellas o que se ubique en el supuesto 
jurídico de una sola, que lo legitima para controvertirlas de manera conjunta 
como un sistema normativo, al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica, 
desde su sola vigencia o por virtud de un acto de aplicación de alguna de 
ellas, con la condición de que en su conjunto formen una verdadera unidad 
normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad de una, se afec
te a las demás en su sentido, alcance o aplicación. por tanto, la ley Número 
247 de educación del estado de Veracruz, vigente a partir del 12 de marzo de 
2014, al regular un nuevo régimen de ingreso, promoción, reconocimien to y 
permanencia en el servicio público educativo del personal con función docen
te, de dirección o supervisión en la educación básica y media superior que 
imparta el estado de Veracruz y sus organismos descentralizados, atendien
do al núcleo esencial de la estructura de la ley en cita, se trata de un sistema 
complejo derivado de una reforma integral colectiva, lo que permite su im
pugnación en el amparo indirecto.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.10 L (10a.)

amparo en revisión 334/2014. damara rodríguez romero y otras. 15 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO AL JuICIO ORAL MERCAnTIL. nO SOn SuPLE
TORIOS AL CÓdIgO dE COMERCIO, LOS ARTÍCuLOS 309 Y 310 dEL 
CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES Y, POR EndE, nO 
dEBE MEdIAR CITATORIO PARA EL CASO dE nO EnCOnTRARSE 
AL BuSCAdO. de acuerdo con los artículos 1390 Bis 10, 1390 Bis 14 y 1390 
Bis 15 del Código de Comercio, esa diligencia en aquel juicio deberá realizarse 
personalmente con el interesado o con su representante, mandatario o pro
curador y sólo en caso de que el buscado no se encuentre, podrá llevarse a 
cabo con sus parientes, empleados, domésticos o cualquier otra persona que 
viva en el domicilio del demandado. Si éste no se encuentra en el momento 
en que se constituya el actuario, la diligencia podrá llevarse a cabo con las 
personas habilitadas para tal efecto y que han quedado precisadas; esto es, 
no requiere mediar citatorio para que el interesado aguarde al fedatario judi
cial en una fecha y hora determinadas, atento a que de los preceptos en cita 
no se advierte que literalmente se haya impuesto esa obligación y, por ende, 
deba atenderse esa circunstancia. por ello, no debe aplicarse supletoriamente 
el Código Federal de procedimientos Civiles, en especial, sus artículos 309 y 
310, respecto a la exigencia de un citatorio previo al emplazamiento cuando 
no se encuentra al demandado en la primera búsqueda. esa conclusión se 
respalda en el numeral 1390 Bis 8 del Código de Comercio, que permite una 
aplicación supletoria de normas pero, en principio, de las disposiciones gene
rales del Código de Comercio, y no así del código adjetivo civil federal. en se
gundo lugar, porque atento a los principios de continuidad y concentración, 
una vez iniciada la diligencia de emplazamiento debe llevarse a cabo hasta su 
total terminación, sin interrupciones; de ahí que no es válido fragmentar esa 
actuación judicial para practicarse en dos momentos y, más aún, porque 
esa diligencia debe llevarse a cabo en el menor número posible de "eventos 
procesales", es decir, el único momento de constitución del funcionario judi
cial al buscar al demandado y no encontrarlo, pero una vez cerciorado de que 
es el domicilio que habita y al ser atendido por algún pariente, empleado o 
doméstico del interesado o cualquier otra persona que viva en el domicilio 
señalado, lo que permite concluir en el propio acto la diligencia encomendada.
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.80 C (10a.)

amparo en revisión 202/2015. Gas metropolitano, S.a. de C.V. 3 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita 
García.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO. EL ARTÍCuLO 117, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE BAJA CALI
FORnIA PREVÉ, COMO REQuISITO dE VALIdEZ PARA LA PRIMERA 
nOTIFICACIÓn PERSOnAL, EnTRE OTROS, QuE En EL CITATORIO 
EL ACTuARIO ASIEnTE EL APERCIBIMIEnTO PRECISO PARA EL 
CASO dE QuE EL dEMAndAdO nO LO ESPERE PuES, En CASO COn
TRARIO, SE LE dEJARÍA En ESTAdO dE IndEFEnSIÓn. el citado 
precepto en su fracción iii, dispone: "...Si la persona a quien se hace el em
plazamien to no fuere encontrada en su domicilio se le dejará citatorio para 
hora fija, dentro de las horas hábiles del día siguiente, y se fijará atendiendo 
a las reglas de la lógica, tomando en consideración las circunstancias que se 
hayan manifestado para garantizar que el interesado tenga conocimien to real 
y efectivo del citatorio; además en el citatorio se fijará la persona a quien va 
dirigido, la diligencia a practicar, órgano judicial que lo emite, y los términos 
precisos del apercibimien to, para el caso que el interesado no atienda el cita
torio, debiendo integrar la copia del mismo y levantar la razón del citatorio al 
momento de la diligencia. en caso de que no espere, se le hará notificación 
por cédula. …". de dicho numeral se advierte que el citatorio que preceda a 
la diligencia de emplazamiento, cuando en la primera búsqueda no se en
cuentre al demandado, debe cumplir con los siguientes requisitos: a) Señalar a 
la persona a quien va dirigido; b) precisar la diligencia a practicar; c) indicar 
el órgano judicial que lo emite; d) dejarse para hora hábil del día siguiente; e) 
los términos precisos del apercibimien to, para el caso en que el interesado 
no atienda al citatorio; f) integrar copia de éste; y, g) levantar la razón del 
citatorio; luego, si como se ve, el aludido precepto prevé como requisito de 
validez para la primera notificación personal, entre otros, que en el propio ci
tatorio el actuario asiente el apercibimien to preciso para el supuesto de que 
de no esperar al notificador aquélla se hará por cédula entendiéndose la dili
gencia de emplazamien to con la persona que estuviera en el domicilio; de 
ahí que no basta que se asiente en términos genéricos que de no esperar en la 
fecha y hora señaladas, la diligencia se practicará en términos de ley, con 
la anotación "de emplazamien to", ya que el hecho de que el legislador haya in
cluido como requisito del citatorio que se asentara el apercibimien to preciso 
para el caso de que el demandado no esperara al notificador, fue con la fina
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lidad de que el gobernado tuviera conocimien to de que se le iba a emplazar a 
un juicio, con el carácter de demandado, así como que de no esperarlo se 
practicaría la diligencia mediante cédula, con la persona que se encontrara 
en el domicilio, para de este modo decidir si esperaba o no al actuario el día 
y hora hábiles determinados, teniendo así el demandado la información sufi
ciente para saber el alcance del citatorio y las consecuencias de no atenderlo 
pues, en caso contrario, se deja al demandado en estado de indefensión.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.10 C (10a.)

amparo en revisión 318/2015. alicia padilla enriques. 27 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Faustino Cervantes león. Secretaria: ma. oralia Barba ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EnFERMEdAdES nO PROFESIOnALES. EL ESTAdO dE CHIHuAHuA 
TIEnE OBLIgACIÓn dE CuBRIR A LOS TRABAJAdORES A Su SER
VICIO LO RELATIVO A AQuÉLLAS (InTERPRETACIÓn COnFORME 
Y PRO PERSOnA dEL ARTÍCuLO 105, FRACCIOnES III Y IV, dEL CÓ
dIgO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO). el artículo 116, fracción Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las leyes 
de trabajo que se emitan por las legislaturas estatales para regular las relacio
nes laborales entre las entidades federativas y los trabajadores a su servicio 
deben ser con base en el artículo 123, de cuyo apartado B, fracción Xi, incisos 
a) y b), se advierte que entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito 
Federal y sus trabajadores, la seguridad social se organizará conforme a bases 
mínimas consistentes en cubrir, entre otras cosas, las enfermedades no pro
fesionales. por tanto, si el legislador del estado de Chihuahua ubicó dentro 
del título cuarto del Código administrativo, denominado "de las relaciones del 
estado con sus trabajadores", el artículo 105, que en sus fracciones iii y iV 
prevé como obligaciones de la mencionada entidad federativa, entre otras, 
la de cubrir a sus trabajadores por los accidentes que sufran con motivo del 
tra bajo o a consecuencia de él, y por las enfermedades profesionales que con
trai gan en el trabajo que ejecuten o en el ejercicio de la profesión que desem
peñen; entonces, de una interpretación conforme y pro persona del referido 
numeral, puede establecerse también como obligación del estado, cubrir lo 
relativo a enfermedades no profesionales, dado que la seguridad social es un 
derecho humano reconocido, conforme al referido artículo 116, fracción Vi. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.C.T.2 L (10a.)
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amparo directo 950/2014. Francisco Javier Bugarini Caballero. 5 de marzo de 2015. unani
midad de votos. ponente: José rigoberto dueñas Calderón. Secretario: José luis 
estrada amaya. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ETAPA dE COnCILIACIÓn En EL JuICIO LABORAL. PuEdE CELEBRAR
SE COn LA PRESEnCIA dE LOS APOdERAdOS dE LAS PARTES, nO 
OBSTAnTE QuE ÉSTAS, O ALgunA dE ELLAS, nO ASISTAn, SIEM
PRE QuE AQuÉLLOS CuEnTEn COn FACuLTAdES PARA ASuMIR 
unA SOLuCIÓn COnCILIATORIA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCu
LO 876, FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO). en la reforma 
de la citada porción normativa, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 2012, el legislador abandonó la previsión que proscribía 
que las partes materiales del juicio laboral (actor y demandado) pudieran com
parecer a la etapa de conciliación con abogados patronos, asesores o apode
rados, toda vez que en el nuevo texto estableció expresamente: "las partes 
comparecerán personalmente a la Junta y podrán ser asistidas por sus abo
gados patronos, asesores o apoderados. Si se trata de personas morales, el 
representante o apoderado deberá tener facultades para asumir una solución 
conciliatoria que obligue a su representada". uno de los ejes centrales de la 
apuntada reforma fue privilegiar precisamente los medios alternos de solu
ción de controversias entre quienes tienen un conflicto de esa naturaleza pues, 
incluso, se incorporó al texto legal la figura del "funcionario conciliador", con 
facultad de intervenir "...para la celebración de pláticas entre las partes y las 
exhortará para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio. les propondrá 
opciones de solución justas y equitativas que, a su juicio, sean adecuadas 
para dar por terminada la controversia…" (fracción ii del señalado precepto). 
así, la Junta está obligada a celebrar la etapa de conciliación con la sola pre
sencia de los representantes o apoderados de los contendientes materiales, 
sin que necesariamente se requiera la asistencia de estos últimos, siempre 
que aquéllos cuenten con facultades para asumir una solución conciliatoria 
en nombre de sus patrocinados, en virtud de que el objeto de dicha fase pro
cesal es justamente procurar que los adversarios resuelvan sus diferencias 
mediante la celebración de un acuerdo conciliatorio, lo que es factible reali
zar a través de los aludidos representantes y/o apoderados.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.T.18 L (10a.)

amparo directo 269/2015. Sistema para el desarrollo integral de la Familia del estado de 
Guanajuato. 21 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gilberto díaz ortiz. 
Secretario: Ángel de Jesús Fernández del río.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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gASTOS Y COSTAS. nO PROCEdE Su COndEnA En EL JuICIO OR
dInARIO CIVIL CuAndO EL dEMAndAdO ES COndEnAdO PAR
CIALMEnTE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ). acorde 
con el criterio sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 122/2012 (10a.),1 de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoS
taS eN el JuiCio CiVil HipoteCario. No Se aCtualiZa la FraCCióN iii 
del artÍCulo 140 de laS leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del 
eStado de CoaHuila, CuaNdo el demaNdado HuBiera Sido CoN
deNado parCialmeNte por laS preStaCioNeS reClamadaS.", sobre 
el tema de la condena al pago de los gastos y costas, en caso de vencimiento 
parcial y de la interpretación del artículo 104, primer párrafo, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado, vigente hasta el veintisiete de enero 
de dos mil quince, que establece que siempre será condenado al pago de 
gastos y costas, que incluirán los honorarios del abogado patrono de la con
traparte, el litigante que no obtuviere resolución favorable, ya en la principal, 
ya en los incidentes que surgieren; se considera que dicho precepto se apoya 
en la teoría del vencimiento puro, en función de la cual el triunfo en una contro
versia judicial es, por sí mismo, causa generadora y suficiente para la condena 
en costas a cargo de la parte vencida, al margen del comportamiento procesal 
inapropiado de alguna de las partes y del propósito de retribuir a quien injus
tificadamente ha sido obligado a actuar ante un tribunal, ya que únicamente 
obedece a la cuestión objetiva de que exista una parte vencida en el juicio. 
en ese orden de ideas, si el parámetro que estableció el legislador para la 
procedencia de la condena en costas es el "no obtener sentencia favorable"; 
se concluye que es a la parte vencida en el litigio a quien corresponde el pago 
respectivo. Sin embargo, cuando en el juicio ordinario civil existe una condena 

1 registro digital: 2002733, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera 
Sala, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 396.
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parcial, aun si se declaran procedentes una o más de las prestaciones exigi
das por el actor, el hecho de que otra u otras no hayan prosperado, trae como 
resultado que no haya obtenido una sentencia completamente favorable, 
dado que no logró todo lo pretendido; y ello implica que, en tal caso, ambas 
partes obtienen sentencia parcialmente favorable a sus pretensiones, lo que 
significa, bajo la teoría del vencimiento puro, que en ese caso –condena parcial– 
no existe parte vencida y, por tanto, no procede el pago de los gastos y costas 
del juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.24 C (10a.)

amparo directo 1007/2014. Cynthia lraís triana riveroll. 3 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretaria: unda Fabiola Gómez 
Higareda.

amparo directo 237/2015. Silvia ortega Zamora. 11 de septiembre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretario: antonio Bandala ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3529

I

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO POR FALTA dE InTERÉS JuRÍdI
CO. SE ACTuALIZA LA CAuSAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61, 
FRACCIÓn XII, dE LA LEY dE LA MATERIA, SI EL ACTO RECLAMAdO 
COnSISTE En unA ORdEn dE InVESTIgACIÓn EMITIdA POR EL 
MInISTERIO PÚBLICO En LA AVERIguACIÓn PREVIA. de conformi
dad con los artículos 5o., fracción i y 61, fracción Xii, de la ley de amparo, así 
como de la naturaleza y fines del juicio constitucional, se colige que es insu
ficiente que se aduzca una violación a los derechos fundamentales del gober
nado para que el juicio de amparo sea procedente, pues es necesario que 
dicha violación produzca afectación a su esfera jurídica. en ese tenor, cuando 
el acto reclamado consiste en una orden de investigación emitida por el mi
nisterio público en la averiguación previa, se actualiza la causa de improceden
cia por falta de interés jurídico prevista en el mencionado artículo 61, fracción 
Xii, ya que la persecución de los delitos es facultad exclusiva de esa autoridad, 
en representación de la sociedad, según el artículo 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; por tanto, dicha función no constitu
ye un derecho privado, es decir, no conforma la esfera jurídica de los particu
lares, sino un derecho social, cuyo ejercicio está atribuido constitucionalmente 
en exclusiva a esa institución ministerial; por ello, la citada orden no irroga 
afectación a la esfera jurídica del particular, al no ocasionarle un daño real y 
actual, presupuesto indispensable para ejercer la acción constitucional. por 
consiguiente, cuando se impugna una determinación de esta naturaleza, debe 
desecharse de plano la demanda de amparo, por actualizarse esa causa ma
nifiesta e indudable de improcedencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.91 P (10a.)

Queja 104/2015. 17 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar Vázquez 
marín. Secretaria: maría de los Ángeles estrada Sedano.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. AL ACTuALIZARSE 
LA CAuSAL PREVISTA En LA FRACCIÓn XI dEL ARTÍCuLO 61 dE LA 
LEY RELATIVA, REFEREnTE A QuE LOS ACTOS RECLAMAdOS 
HAYAn SIdO MATERIA dE unA EJECuTORIA En unO dIVERSO, SE 
RESTRIngE VÁLIdAMEnTE EL dERECHO HuMAnO dE ACCESO A 
LA JuSTICIA. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que los derechos humanos no son absolutos y, por ello, pueden restringirse o 
suspenderse válidamente en los casos y condiciones que la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos prevea, de conformidad con su ar
tículo 1o., párrafo primero, reformado por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011. en ese sentido, el artículo 30 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos señala que las limitacio
nes permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas 
en ésta, no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del 
interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido establecidas. 
No obstante, la porción normativa que prevea los supuestos por los cuales se 
restrinjan o suspendan los derechos humanos no puede ser arbitraria, sino 
que los límites previstos en los invocados ordenamientos sirven como ele
mentos que el Juez constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas 
válidas. en ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática de los ar
tículos indicados, se concluye que los requisitos para considerar válidas las 
restricciones o la suspensión de derechos humanos son que: a) se establezcan 
en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón del 
interés general o público, en aras de garantizar los diversos de igualdad y 
seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) superen un test de proporciona
lidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o finalidad consti
tucionalmente legítima y que sean razonables y ponderables en una sociedad 
democrática (requisitos materiales). de ahí que la restricción al derecho hu
mano de acceso a la justicia, por actualizarse la causal de improcedencia del 
juicio de amparo prevista en el artículo 61, fracción Xi, de la ley de la materia, 
relativa a que los actos reclamados fueron materia de una ejecutoria en otro 
juicio de amparo, es razonablemente válida, porque está contenida en una ley 
formal y material, que es la ley de amparo y persigue una finalidad constitu
cionalmente legítima, pues tiene como objetivo preservar la cosa juzgada y 
evitar que se pronuncien sentencias contradictorias y la promoción de nuevos 
amparos enderezados contra idéntico objeto. asimismo, la medida es nece
saria, porque impide el análisis por segunda ocasión, de cuestiones litigiosas 
que ya fueron motivo de decisión en un amparo. Finalmente, es razonable, 
toda vez que protege el principio de seguridad jurídica, al preservar la firmeza 
de las sentencias ejecutorias, lo cual otorga certidumbre jurídica a las partes 
y, en consecuencia, impide que se abra nuevamente la controversia.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.25 K (10a.)

amparo en revisión 130/2015. 27 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretario: ricardo Garduño rosales.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn. CuAndO SE dICTA SEnTEnCIA EJE
CuTORIA En EL JuICIO dE AMPARO, dEBE dECLARARSE SIn 
MATERIA EL RECuRSO dE REVISIÓn InTERPuESTO COnTRA LA 
InTERLOCuTORIA EMITIdA En AQuÉL. de la interpretación sistemá
tica de los artículos 130, 145, 147, 154 y 155 de la ley de amparo, se advierte que 
la suspensión se puede solicitar en cualquier tiempo mientras no se dicte 
sen tencia ejecutoria; que de ser procedente dicha medida cautelar se fijará la 
situación en que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medidas perti
nentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del jui
cio; que la resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva podrá 
modificarse o revocarse de oficio o a petición de parte, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo motive, siempre y cuando no se haya pronunciado sen
tencia ejecutoria en el juicio de amparo; y, que cuando apareciere probado 
que se resolvió sobre la suspensión en otro juicio de amparo, promovido con 
anterioridad por el mismo quejoso, contra el mismo acto reclamado y contra 
las propias autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión. 
de lo anterior se colige que los efectos de la suspensión subsisten hasta en 
tanto cause ejecutoria la sentencia que resuelve en definitiva el juicio principal 
del que deriva el propio incidente. de manera que carece de razón de ser el 
incidente de suspensión al concluir el juicio principal, pues su finalidad 
es preservar la materia del amparo hasta la terminación de aquél y, como 
consecuencia, el recurso de revisión interpuesto contra la interlocutoria emi
tida en dicho incidente debe declararse sin materia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.9 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 266/2015. presidente de la Comisión Nacional Banca
ria y de Valores. 4 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: alfredo 
Sánchez Castelán. Secretaria: maría esther alcalá Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO dE PEnSIOnES dEL ESTAdO dE JALISCO. PRESCRIP
CIÓn dE LOS EnTEROS. Conforme a los artículos 1, 2, 39, 42, 43, 44 y 149 de 
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la ley del instituto de pensiones del estado de Jalisco, su aplicación es de orden 
público e interés social en el estado y tiene por objeto regular el otorgamiento, 
por la dirección de pensiones del estado, de las prestaciones y servicios a 
sus afiliados, con las modalidades y condiciones que señaladas en la misma, 
quedaron bajo un régimen obligatorio y voluntario; que con tal finalidad, obliga 
a patrones y afiliados sujetos a esa ley, a pagar a la dirección de pensiones 
una cuota o aportación obligatoria, esto es, precisa que las aportaciones a 
cargo de las entidades públicas sujetas al régimen de esa legislación, tienen 
carácter de obligatorias; por consiguiente, deberán consignarse en las parti
das de sus respectivos presupuestos de egresos, imponiéndoles la obligación 
de descontar y enterar quincenalmente a la dirección de pensiones, el monto de 
las aportaciones a que se refiere esta ley, así como el importe de los descuen
tos, que por adeudos, ordene la citada institución; enviándole las nóminas o 
recibos en que consten tales descuentos. asimismo, dispone que en caso de 
que las entidades públicas incorporadas no cumplan con las obligaciones 
esta blecidas en esa ley, deberán hacer el pago de las mismas, incluyendo la 
actualización y recargos a que haya lugar. también, establece un apartado espe
cífico para la prescripción y la caducidad a través del título quinto, capítulo 
único, norma jurídica 164, en el que el legislador local reguló, entre otros casos, 
que los demás derechos y obligaciones previstos en esa ley, que no tengan 
señalado un plazo especial para su prescripción, se extinguirán en un plazo 
general de tres años, contados a partir de la fecha en que legalmente los de re
chos pudieron ejercerse o las obligaciones exigirse. por tanto, cuando se 
re cla ma el entero de cuotas, y se hace valer la excepción de prescripción, 
es aplicable la ley especial y no la disposición general prevista en el artículo 
105 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici
pios, que regula dicho fenómeno extintivo respecto de las prestaciones de natu
raleza laboral, merced a que se trata de una prestación de seguridad social 
que se otorga a los burócratas afiliados por razón de su empleo; por consi
guiente, al existir disposición expresa en la ley del instituto de pensiones del 
estado de Jalisco, que regula dicha hipótesis, a ella debe atenderse para deci
dir lo correspondiente a la excepción de prescripción y no, a lo establecido 
por el indicado artículo 105 de la ley burocrática estatal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.22 L (10a.)

amparo directo 825/2014. Gonzalo Navarro Hernández y otros. 9 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: arturo Cedillo orozco. Secretario: miguel Ángel 
regalado Zamora.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InSTITuTO FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES. LA REgLA dE In
E JECuCIÓn dE LAS MuLTAS O LA dESInCORPORACIÓn dE ACTI
VOS, dERECHOS, PARTES SOCIALES O ACCIOnES QuE IMPOngA 
LA COMISIÓn FEdERAL dE COMPETEnCIA ECOnÓMICA, HASTA 
QuE SE RESuELVA EL JuICIO dE AMPARO QuE, En Su CASO, SE 
PROMuEVA En Su COnTRA, COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 28, VI
gÉSIMO PÁRRAFO, FRACCIÓn VII, dE LA COnSTITuCIÓn FEdE
RAL, ES InAPLICABLE A SuS ACTOS. la reforma constitucional en materia 
de telecomunicaciones, publicada en el diario oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013, que dio lugar al texto actual del artícu lo 28, párrafo vigésimo, 
fracción Vii, de la propia Norma Suprema, tuvo como antecedente, según se 
aprecia en su exposición de motivos, una franca situación de falta de regula
ción en los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión, ocasionada 
por el abuso del sistema de justicia en que diversos agentes incurrieron, lo 
cual les permitió frenar o dilatar medidas que buscaban evitar prácticas anti
competitivas e incentivar el procedimien to de competencia, con claro deterioro 
en la eficacia y definitividad de las decisiones de los órganos reguladores. así, 
para privilegiar los intereses sociales y nacionales sobre los particulares, se 
estimó adecuado establecer en el precepto constitucional referido, que las 
normas generales, actos y omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
económica y del instituto Federal de telecomunicaciones únicamente pueden 
impugnarse mediante el juicio de amparo indirecto, en el cual, ya no puede 
hacerse uso de la suspensión, con la finalidad, por una parte, de establecer 
como mecanismo defensivo la revisión judicial respecto de los actos de esos 
órganos y, por otra, no dejar disponible la medida cautelar utilizada anterior
mente para generar la dilación y la ineficacia de la función regulatoria. Cabe 
señalar que la iniciativa de la reforma constitucional indicada, signada por el 
presidente de la república, los coordinadores de los dipu tados de los parti
dos políticos acción Nacional (paN), revolucionario institucional (pri), de la 
revolución democrática (prd) y Verde ecologista de méxico (pVem) y los pre
sidentes de los primeros tres, en el marco del "pacto por méxico", incluyó las 
conclusiones del estudio que a petición del gobierno mexicano realizó en 2012 
la organización para la Cooperación y el desarrollo económicos (oCde), sobre 
políticas y regulación de las telecomunicaciones en méxico. adicionalmente, 
con base en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constituciona
les; de Comunicaciones y transportes; de radio, televisión y Cinematografía 
y de estudios legislativos, con la opinión de las de Gobernación y de Justicia 
de la Cámara de Senadores, respecto de la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícu los 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de telecomunicaciones, se incorporó un matiz a la regla 
mencionada, consistente en que solamente cuando la Comisión Federal de 
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Competencia económica imponga, con el carácter de sanciones, multas o la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se 
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se pro
mueva en su contra, lo cual constituye una excepción al principio de ejecuto
riedad de los actos administrativos. en consecuencia, esta última disposición, 
contenida en la porción normativa inicialmente citada, no admite una inter
pretación analógica o extensiva que permita ampliar la cobertura del derecho 
a la suspensión de la ejecución a los actos emitidos por el instituto Federal de 
telecomunicaciones pues, como se vio, la intención del poder reformador 
de la Constitución es exactamente contraria, a fin de priorizar la efectividad de 
las medidas regulatorias, en tanto son instrumento para satisfacer intereses 
públicos, calificados como de mayor entidad y tutela, destacando en especial 
las ventajas para consumidores y sociedad, a partir de una eficiente y adecua
da regulación, como concreción de la rectoría del desarrollo nacional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.95 A (10a.)

recurso de reclamación 5/2015. televisión internacional, S.a. de C.V. 3 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: arturo 
ramírez Becerra.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. CuAndO Su ACTuA
CIÓn SE dA En un PLAnO dE SuPRA A SuBORdInACIÓn, COMO 
SuCEdE CuAndO EL QuEJOSO nO ES ASEguRAdO Y EXIgE Su 
InSCRIPCIÓn Y EL RECOnOCIMIEnTO dE COTIZACIOnES, dEBE 
COnSIdERARSE COMO AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO 
(InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 211/2009). en la 
jurisprudencia invocada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 303, de rubro: 
"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁCter de 
autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama la omi
SióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio 
del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su CarÁCter de 
eNte aSeGurador.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que el instituto mexicano del Seguro Social es un organismo 
público descentralizado que cumple con la función del estado de prestar el 
servicio público de seguridad social, y tiene a su vez un doble carácter: como 
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órgano fiscal autónomo y como ente asegurador, y que el juicio de amparo es 
improcedente cuando se trate de actos de omisión para responder a una soli
citud formulada en ejercicio del derecho de petición en su carácter de órgano 
asegurador, porque en esa hipótesis no se está en presencia de un acto de auto
ridad, en virtud de que la relación existente entre el asegurado y el instituto es 
de coordinación, en la que ambos se encuentran en un plano de igualdad. Sin 
embargo, cabe advertir que no existe esa relación de igualdad cuando la que
josa no tiene el carácter de asegurada ante el referido instituto, sino que lo 
que pretende es su inscripción y el reconocimiento de cotizaciones, y con ese 
carácter solicita el ejercicio de facultades de comprobación para fincar capita
les constitutivos, ya que en tales supuestos –el ejercicio del derecho de peti ción 
y de facultades de órgano fiscal– se erige como autoridad y resulta procedente 
el análisis de sus actos en el juicio de amparo indirecto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.13 L (10a.)

amparo en revisión 51/2015. emma lópez Juárez. 20 de agosto de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretario: José alejandro rosales domínguez. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERESES En CASO dE RESCISIÓn dEL COnTRATO dE COMPRA
VEnTA. EL COMPRAdOR TIEnE dERECHO A QuE SE LE PAguEn 
SIn nECESIdAd dE InTERPELACIÓn PREVIA. Conforme al artículo 
2311 del Código Civil para el distrito Federal, si se rescinde la venta, el com
prador que haya pagado parte del precio tiene derecho a los intereses legales 
 de la cantidad que entregó. ahora bien, la obligación de cubrir intereses, por 
parte del vendedor que ha recibido el precio o parte de éste, no guarda rela
ción con el concepto de mora. en efecto, mientras que la mora consiste en el 
retardo injustificado en el cumplimiento de una obligación, la obligación de 
pagar intereses, en los casos de rescisión del contrato de compraventa, reco
noce como fuente el disfrute del precio, por parte del vendedor, y es por esta 
razón que los intereses se computan a partir del momento en que el propio 
vendedor lo recibió, sin necesidad de interpelación alguna.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.28 C (10a.)

amparo directo 526/2015. antonio anatayel montejano arauz. 30 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InTERESES MORATORIOS dERIVAdOS dE LA OMISIÓn dEL PAgO 
dE LAS CuOTAS dE SEguRIdAd SOCIAL En FAVOR dE LOS TRABA
JAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. Su COndEnA En EL LAudO, 
Aun CuAndO nO HAYAn SIdO RECLAMAdOS POR EL ACTOR, nO 
CAuSA PERJuICIO AL PATRÓn, AL dERIVAR dEL InCuMPLIMIEn
TO dE LA OBLIgACIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 43, FRACCIÓn 
VI, dE LA LEY FEdERAL RELATIVA. el artículo 43, fracción Vi, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado dispone que son obligaciones 
de los titulares de las dependencias y entidades del estado, cubrir las aporta
ciones en materia de seguridad social, relativas a la atención médica, quirúr
gica, farmacéutica y hospitalaria, indemnización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, jubilación o pensión por invalidez, vejez o muerte, 
asistencia médica y medicina para los familiares del trabajador, entre otras. 
por otro lado, el primer párrafo del artículo 22 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, establece que cuando 
las dependencias y entidades sujetas a los regímenes de esa ley no enteren las 
cuotas, aportaciones y descuentos dentro del plazo establecido, "deberán cu
brir a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles en favor del instituto 
o tratándose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en favor 
del trabajador, intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco veces la 
tasa de los certificados de la tesorería de la Federación con vencimiento a vein
tiocho días". en esas condiciones, si la Junta condena al patrón al entero y 
pago de las aportaciones de seguridad social, en forma retroactiva, junto con 
los intereses moratorios respectivos, por el incumplimiento que en materia 
de seguridad social impone a los titulares de las dependencias o entidades del 
estado el referido numeral 43, y no de que el actor hubiera reclamado el pago 
de esos intereses como una prestación autónoma de carácter laboral, sur
gida del vínculo existente entre el actor y el titular demandado, ni de alguna 
disposición de la invocada ley federal, dicha condena no causa perjuicio algu
no al patrón, en virtud de que el pago de los aludidos intereses constituye una 
consecuencia inexcusable del incumplimiento de enterar las cuotas de segu
ridad social correspondientes.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.29 L (10a.)

amparo directo 2098/2014. Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales. 10 de sep
tiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Salvador Castro Zavaleta. Secre
tario: pablo pérez Sánchez. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InTERESES. PARA Su CÁLCuLO dEBEn AdICIOnARSE AL CAPI
TAL dEVEngAdO AQuELLOS QuE ESTÉn VEnCIdOS, A EFECTO dE 
dETERMInAR LOS REndIMIEnTOS uLTERIORES SOBRE EL nuE
VO SALdO InSOLuTO (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 48, PÁ
RRAFO TERCERO, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, VIgEnTE A 
PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). Conforme al artículo 48, párra
fo tercero, de la ley Federal del trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre 
de 2012, si al término de 12 meses no ha concluido el procedimiento laboral 
o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán al trabajador los intereses 
que se generen sobre el importe de 15 meses de salario, a razón del 2% men
sual, capitalizable al momento del pago; por lo que es incuestionable que 
para su cálculo deben ser adicionados aquellos intereses vencidos al capital 
devengado para calcular los rendimientos ulteriores sobre el nuevo saldo inso
luto, esto es, que la adición de los intereses debe reflejarse en el capital que 
se obtiene mes con mes y así sucesivamente a razón del 2% mensual, hasta 
por el término de 15 meses, pues de esta manera se estableció en dicho pre
cepto legal, lo cual no constituye un anatocismo, pues al establecerse que es 
capitalizable al momento del pago, significa que los intereses vencidos deben 
adicionarse al capital devengado.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.56 L (10a.)

amparo directo 826/2015. elsa Vanessa Hudorovich. 30 de septiembre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: rafael Castillo torres. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO ORAL MERCAnTIL. SI LA PARTE ACTORA OFRECE PRuEBA 
PERICIAL, nO ES nECESARIO QuE EL JuZgAdOR REQuIERA A LA 
COnTRARIA PARA QuE SEÑALE PERITO dE Su PARTE Y LA APER
CIBA COn LAS COnSECuEnCIAS PARA EL CASO dE nO HACERLO. 
del contenido literal de lo previsto en el artículo 1390 Bis 46 del Código de 
Comercio, se desprende que si en el escrito de demanda se ofrece la prueba 
pericial, la contraria deberá designar perito de su parte al contestar la demanda, 
con la indicación del nombre, apellido y domicilio de dicho experto. ahora bien, 
si la parte demandada fue debidamente emplazada al juicio y con motivo de 
ello tuvo conocimiento, entre otras cosas, de la naturaleza del juicio –oral mer
cantil–, ello pone de manifiesto que sabía de la legislación que sería aplicable 
al caso concreto y a la cual quedaba vinculada, al ser emplazada a un juicio 
de aquella índole; de ahí que no puede alegar que en el juicio se transgredie
ron las formalidades del procedimiento porque no se le requirió para que desig
nara perito de su parte y que por esa razón quedó en estado de indefensión, 
pues si dicha parte ha sido demandada en un juicio que se sigue en la vía oral 
mercantil, es inconcuso que las disposiciones aplicables y a las que quedó 
constreñida a observar, por ser las que rigen el procedimiento correspondiente, 
son las contenidas en el título especial relativo al juicio oral mercantil, entre las 
que se encuentra el citado precepto 1390 Bis 46 que dispone que en caso de que 
la parte actora haya ofrecido la prueba pericial, la demandada deberá pre cisar, 
en el escrito de contestación, la información que corresponda respecto del 
perito designado de su parte. ahora, el apercibimiento consiste en la adver ten
cia que la autoridad hace a la persona de quien se trate, de las consecuencias 
desfavorables que podría traerle la realización de ciertos actos o la omisión de 
ejecutar otros, y si bien es cierto que con frecuencia la prevención de cum
plimiento de una determinación va acompañada de tal apercibimiento, también 
lo es que para la designación de peritos en los juicios orales mercantiles no 
se trata de una condición legal indispensable, toda vez que, por una parte, no hay 
precepto legal que lo establezca así y, por otra, la carga procesal de designar 
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perito en la contestación de la demanda se encuentra claramente prevista en 
la propia ley, cuyo desconocimiento no puede válidamente alegarse.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.20 C (10a.)

amparo directo 494/2013. Banco Nacional de méxico, S.a. y otro. 7 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Karla Belem 
ramírez García.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIOS MERCAnTILES. ATEnTO AL PRInCIPIO dE IguALdAd 
EnTRE LAS PARTES, En LA dILIgEnCIA En LA QuE SE ESTAMPARÁn 
LOS EJERCICIOS CALIgRÁFICOS QuE SERVIRÁn dE BASE PARA 
dETERMInAR LA AuTEnTICIdAd dE un dOCuMEnTO, LA PARTE 
COnTRARIA dEBE ASISTIR A Su dESAHOgO, PARA EJERCER SuS 
dERECHOS. de la interpretación integral de los artículos 1079, fracción Vi y 
1080 del Código de Comercio, se obtiene que con la finalidad de respetar el 
principio de igualdad entre las partes, resulta trascendente que la notificación 
de la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas se practique legal
mente en el plazo mínimo de tres días de anticipación, lo que garantiza que 
las partes puedan ejercer sus derechos respecto a su oposición, control o 
vigilancia e impugnarlas, en su caso. de modo que en los juicios mercantiles 
la diligencia en la que, ante la presencia judicial, se estamparán los ejerci
cios caligráficos que servirán de base para determinar la autenticidad de un 
documento, es necesario que se otorgue a la parte contraria la posibilidad de 
asistir a su desahogo para los efectos precisados pues, incluso, ante su especial 
situación en el proceso, puede desde impugnar la identidad de quien se pre
sente a la práctica de los ejercicios caligráficos, hasta cuestiones como cercio
rarse de que éstos se lleven de una manera completa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.78 C (10a.)

amparo directo 104/2015. Semmaterials méxico, S. de r.l. de C.V. 9 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: enrique Zayas roldán. Secretario: roberto alfonso 
Solís romero.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnORES dE EdAd. AL TEnER nATuRALEZA MATERIALMEnTE 
CIVIL Y ESTAR En JuEgO EL InTERÉS SuPERIOR dEL nIÑO, LOS 
ACTOS dE AuTORIdAdES AdMInISTRATIVAS SOBRE Su CuS
TOdIA COMPETEn A LOS JuECES dE dISTRITO dE AMPARO En 
AQuELLA MATERIA.

amparo eN reViSióN 63/2015. 20 de maYo de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: SerGio eduardo alVarado pueNte. SeCreta
rio: CarloS toledaNo SaldaÑa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—análisis de incompetencia. este primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, se abstiene de analizar las con
sideraciones en que se sustentó el fallo recurrido, así como de estudiar los 
agravios hechos valer por la recurrente, toda vez que en el caso concreto pro
cede revocar la sentencia que se revisa con base en el artículo 93, fracción iV, 
de la ley de amparo, pues de oficio se advierte la incompetencia material del 
Juez Segundo de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, 
para conocer del asunto.

ello es así, porque del análisis integral que este tribunal realiza a la 
demanda de amparo, se observa que la parte quejosa reclama de la procura
duría de la defensa del menor y la Familia, la determinación de retirarle la 
custodia del menor **********, sin que medie procedimiento administrativo 
a través del cual haya sido oída, lo cual evidencia que tanto la naturaleza del acto 
reclamado, como la de la autoridad responsable, son materia civil y, por ende, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 54, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, compete conocer a un Juez de distrito espe
cializado en esa materia.
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para arribar a esa consideración, este tribunal parte de la premisa de que 
si bien, por regla general, las cuestiones de competencia, por no encuadrar 
en ninguno de los supuestos del artículo 81 de la ley de amparo, no son impug
nables a través del recurso de revisión; sin embargo, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 1/95, esta
bleció un criterio en el sentido de que en el citado medio de impugnación, el 
tribunal Colegiado puede, válidamente, de oficio o a petición de parte, advertir 
la incompetencia del Juez de distrito, al ser éste un presupuesto procesal cuya 
naturaleza es de orden público.

de la contradicción en cita derivó la jurisprudencia p./J. 8/2001, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 
2001, página 5, del tenor literal siguiente:

"CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si No la deCliNa peSe a 
Que la autoridad reSpoNSaBle eJeCutora de Su reSideNCia NeGó 
el aCto reClamado Y diCHa NeGatiVa No Fue deSVirtuada, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito, al adVertir eSa iNCompeteNCia, eN 
la reViSióN, Ya por el plaNteamieNto del iNCoNForme o auN de oFi
Cio, deBe reVoCar la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que 
CoNSidere CompeteNte.—Cuando un tribunal Colegiado de Circuito, al cono
cer de un amparo en revisión, advierta, ya sea por el planteamiento del incon
forme o aun de oficio, que el Juez de distrito continuó conociendo de un juicio 
de amparo y dictó la sentencia respectiva, no obstante que la autoridad que 
se señaló como ejecutora y cuya residencia originó su competencia, negó la 
certeza del acto reclamado, sin que se desvirtuara tal negativa, debe revocar 
aquélla y remitir los autos al Juez de distrito que considere competente, para 
que éste dicte la sentencia correspondiente, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 91, fracción iV y 94 de la ley de amparo. además, el mencio
nado órgano colegiado deberá señalar que la nulidad de actuaciones se pro
duce únicamente respecto al fallo dictado por el Juez de distrito incompetente 
y no así por lo que hace a la audiencia constitucional, atendiendo para ello a 
lo que establece el artículo 17, párrafo segundo, del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio de amparo; con indepen
dencia de la responsabilidad en la que pudo haber incurrido el Juez de distrito 
incompetente."

precisado lo anterior, en relación con el tema de incompetencia aludido, 
este tribunal parte de que la Constitución política de los estados unidos mexi
canos ha establecido en favor de los particulares el derecho de acceso a la 
jurisdicción, en su artículo 17, que textualmente dispone: "toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus reso
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luciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales."

 
Sin embargo, aun cuando todos los órganos dotados de jurisdicción 

están expeditos para administrar justicia, cada uno de ellos tiene atribuidas, 
de manera precisa, una serie de facultades que le permiten avocarse tan sólo 
a determinado tipo de negocios, circunstancia que procesalmente lo convierte 
en el órgano jurisdiccional competente en un caso concreto.

en relación con la competencia por materia, que es la que aquí interesa, 
debe precisarse que es aquella que determina que en el juzgado o tribunal 
especializado se radiquen asuntos de una misma rama del derecho, lo que 
permite que los juzgadores que lo integran tengan un mayor conocimiento 
sobre la materia correspondiente y, en consecuencia, puedan resolver mejor y 
con mayor prontitud los asuntos que son sometidos a su conocimiento, a efecto 
de cumplir con el derecho de justicia pronta, completa e imparcial establecido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por regla general, en la república mexicana la competencia de los órga
nos jurisdiccionales por razón de la materia, se distribuye entre diversos juz
gados y tribunales, lo que da origen a la existencia de órganos jurisdiccionales 
administrativos, civiles, penales y de trabajo, entre otros, y a cada uno de ellos 
le corresponde conocer de los asuntos relacionados con su especialidad.

en el orden federal, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
precisa la competencia por materia de los Juzgados de distrito, en los artícu
los 51 a 55 de ese ordenamiento, de donde se advierten los lineamientos que 
el legislador tomó en consideración para determinar este tipo de competencia, 
los cuales, para una mayor claridad, se transcriben a continuación:

"artículo 51. los Jueces de distrito de amparo en materia penal cono 
cerán:

"i. de los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones 
judiciales del orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la 
libertad personal, salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios 
de apremio impuestos fuera de procedimiento penal, y contra los actos que 
importen peligro de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos;

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 

Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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en los casos en que sea procedente contra resoluciones dictadas en los inci
dentes de reparación del daño exigible a personas distintas de los inculpa
dos, o en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conozcan 
o hayan conocido de los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los 
juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión de 
un delito;

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 

disposiciones de observancia general en materia penal, en los términos de la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y

"(adicionada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iV. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 

de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia penal, en términos de la ley de am
paro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos."

"artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades admi 
nistrativas;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vii 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi
nos de la ley de amparo;

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autori

dad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii del 
artículo 50 y iii del artículo anterior en lo conducente;
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"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"V. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi

nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y

"(adicionada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"Vi. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 

de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos."

"artículo 53. los Jueces de distrito Civiles Federales conocerán:

"i. de las controversias del orden civil que se susciten sobre el cum
plimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebra
dos por el estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribu
nales del orden común de los estados y del distrito Federal;

"ii. de los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

"iii. de los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o 
más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté 
bajo la jurisdicción del Juez;

"iV. de los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplo
mático y consular;

"V. de las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en 
materia federal;

"N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase transitorio primero del decreto que modifica la ley.

"(reformada, d.o.F. 30 de agosto de 2011)
"Vi. de las controversias ordinarias en que la Federación fuere parte;

"N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase transitorio primero del decreto que modifica la ley.

"(reformada, d.o.F. 30 de agosto de 2011)
"Vii. de las acciones colectivas a que se refiere el libro quinto del Códi

go Federal de procedimientos Civiles, y
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"N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase artículo vigésimo quinto de las disposiciones transitorias del decreto 
que modifica esta ley.

"(reformada, d.o.F. 10 de enero de 2014)
"Viii. de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito que 

no estén enumerados en los artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley."

"N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase 
artículo vigésimo quinto de las disposiciones transitorias del decreto que modi
fica esta ley.

"(adicionado, d.o.F. 10 de enero de 2014)
"artículo 53 bis. los Jueces de distrito mercantiles Federales conocerán:

"i. de las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya 
optado por iniciar la acción ante los Jueces y tribunales del orden común 
conforme a lo dispuesto por el artículo 104, fracción ii de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. en estos casos no podrá declinarse la 
competencia en favor de dichos Jueces y tribunales;

"ii. de todas las controversias en materia concursal;

"iii. de los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte;

"iV. de los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad fede
rativa y uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes conten
dientes esté bajo la jurisdicción del Juez;

"V. de las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en 
materia mercantil cuyo valor exceda de una cantidad equivalente a un millón 
de unidades de inversión por concepto de suerte principal, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha 
de presentación de la solicitud;

"Vi. del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales 
cualquiera que sea el país en que haya sido dictado, y de la nulidad de laudos 
arbitrales comerciales nacionales o internacionales cuando el lugar del arbi
traje se encuentre en territorio nacional, y

"Vii. de las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el libro quinto 
del Código Federal de procedimientos Civiles."
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"artículo 54. los Jueces de distrito de amparo en materia Civil cono 
cerán:

"i. de los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden 
civil, en los casos a que se refiere la fracción Vii del artículo 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos;

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"ii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 

disposiciones de observancia general en materia civil, en los términos de la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos;

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iii. de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito en 

materia de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de 
esta ley; y

"(adicionada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iV. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 

de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia civil, en términos de la ley de am
paro, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."

"artículo 55. los Jueces de distrito en materia de trabajo conocerán:

"i. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, contra actos de la autoridad judicial, en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad laboral o de un pro
cedimiento seguido por autoridad del mismo orden;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia de trabajo, en términos de 
la ley de amparo;

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iii. de los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, 

contra actos de autoridad distinta de la judicial;



3548 nOVIEMBRE 2015

"(reformada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"iV. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales de 

trabajo ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio; y

"(adicionada, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"V. de las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 

de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de normas generales en materia de trabajo, en términos de la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."

de los artículos de previa inserción se puede advertir que para fijar la 
competencia por materia de los Jueces de distrito en los juicios de amparo, 
el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y la autoridad 
responsable. Cabe mencionar que en el caso específico de los Jueces de dis
trito de amparo en materia Civil, estableció que son competentes para conocer 
de los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil, en los 
casos a que se refiere la fracción Vii del artículo 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como de los asuntos de la competencia de 
los Jueces de distrito que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 
aludidos.

por tanto, para efectos de determinar la competencia por materia, debe 
atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o agra
vios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos 
no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asun
to, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas.

al respecto, este órgano colegiado estima que resulta aplicable la juris
prudencia 2a./J. 24/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412, de rubro y texto 
siguientes:

"CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la Natu
raleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No 
a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.—de los 
artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces de distrito, 
el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 
responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia por mate
ria de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, por analogía, debe 
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atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación o agra
vios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos 
no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asun
to, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo contrario 
resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia por mate
ria estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin importar que tales 
expresiones tengan o no relación con el acto reclamado."

de igual forma, resulta aplicable al caso, la jurisprudencia p./J. 83/98, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
diciembre de 1998, página 28, del tenor literal siguiente:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les correspon
da conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da 
lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se 
apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que 
el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescindir 
del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al deman
dado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, 
que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribu
nal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo 
uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía 
a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver el conflicto 
competencial trae como consecuencia que el tribunal competente conserve 
expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."

establecido lo anterior, y a fin de sustentar que el presente asunto es 
de la competencia de un Juez de distrito de amparo en materia Civil, y no de 
un Juez de distrito en materia administrativa, es oportuno precisar que la recu
rrente ********** reclamó de la procuraduría de la defensa del menor y la 
Familia del estado, la ilegal determinación de retirarle la custodia del menor 
**********, sin que mediara procedimiento administrativo mediante el cual 
haya sido oída. 
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Como antecedentes de su demanda, la quejosa manifestó, bajo protesta 
de decir verdad, que el dieciocho de noviembre de dos mil doce nació el menor 
**********, hijo legítimo de la señora **********, quien debido a diversas com 
plicaciones durante el parto falleció el cinco de diciembre de dos mil doce.

agregó que ante el fallecimiento de la madre del menor, el departamen
to de trabajo y psicología de la Clínica Hospital Número 23 del instituto mexi
cano del Seguro Social, realizó ante la procuraduría de la defensa del menor 
y la Familia un reporte administrativo, ingresando el menor al Centro de aten
ción de Niños, Niñas y adolescentes denominado "Capullos", por lo que dicha 
dependencia procedió a realizar una investigación por parte de su departa
mento de trabajo Social y de psicología, cuyo resultado arrojó maltrato bajo el 
rubro de "riesgo leve" por parte de las familias del menor **********, debido 
a los conflictos familiares que existían entre las mismas por el fallecimiento 
de la madre biológica. 

estableció que como resultado de lo anterior, el veinte de diciembre de 
dos mil doce, la procuraduría de la defensa del menor y la Familia recomendó 
y determinó que el menor ********** egresara del Centro de atención de Niños, 
Niñas y adolescentes denominado "Capullos" y quedara bajo responsabili
dad, protección y cuidado de la tía abuela segunda materna, –ahora recurrente 
**********–, a quien se le concedió el cuidado y protección provisional de 
dicho menor. agregando que desde la fecha en cita ha tenido la custodia del 
menor, recibiendo éste los cuidados necesarios y creciendo como hijo propio 
de la recurrente.

ahora bien, para determinar la naturaleza de la autoridad señalada como 
responsable, es importante citar los artículos 1, 2, 7 y 8 de la ley de la procu
raduría de la defensa del menor y la Familia del estado de Nuevo león, al ser 
éste el ordenamiento que regula las actuaciones de la autoridad responsable:

"artículo 1. la presente ley regula las acciones de la procuraduría de la 
defensa del menor y la Familia, como dependencia del Sistema del desarrollo 
integral de la Familia en el estado de Nuevo león, estableciendo su organiza
ción y funcionamiento.

"Sus disposiciones son de orden público y de interés social, tienen por 
objeto brindar protección y asistencia, en cualquier orden en las cuestiones y 
asuntos relacionados con los menores y la familia."

"artículo 2. la procuraduría de la defensa del menor y la Familia se 
integra:

"i. por un procurador;
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"ii. un subprocurador;

"iii. un delegado por cada cabecera distrital Judicial;

"iV. por el demás personal que se determine administrativamente.

"el presupuesto de esta dependencia, incluyendo salario y emolumen
tos, será establecido en la ley de egresos del estado.

"los funcionarios mencionados en los tres primeros incisos de este 
artículo, son considerados personal de confianza."

"artículo 7. el procurador de la defensa del menor y la Familia, será nom
brado y removido por el ejecutivo del estado. el nombramiento se hará de una 
terna que al efecto le presente la dirección General del Sistema del desarrollo 
integral de la Familia en el estado."

"artículo 8. el subprocurador y los delegados distritales serán nombra
dos y removidos libremente por el procurador de la defensa del menor y la 
Familia, observándose respecto de los últimos las disposiciones de la ley del 
Servicio Civil del estado."

de lo transcrito se evidencia que la autoridad que emitió el acto recla
mado en estudio es de naturaleza formalmente administrativa; sin embargo, 
como en seguida se verá, ello no puede ser un aspecto determinante para reco
nocer competencia a un Juez de distrito en materia administrativa, para que 
conozca y resuelva el amparo que se enderezó en contra de dicho acto, debido 
a que, atento a las funciones que realiza la autoridad responsable, es autori
dad materialmente civil y al desentrañar las características jurídicas del acto 
reclamado, es posible concluir que se rige por disposiciones cuya natura
leza recae, más bien, en el ámbito del derecho civil, particularmente en la rama 
que se relaciona con el derecho familiar y de menores, por lo que debe esti
marse que corresponde a la materia civil, aun cuando provenga de una auto
ridad formalmente de diversa naturaleza.

ahora bien, conviene traer a colación el contenido del artículo 5 de la 
mencionada ley de la procuraduría de la defensa del menor y la Familia, el cual 
establece las atribuciones inherentes a las autoridades que pertenecen a dicha 
procuraduría, las cuales consisten en las siguientes:

"artículo 5. Son atribuciones de la procuraduría de la defensa del menor 
y la Familia las siguientes:

"i. Gestionar el mejoramiento y subsistencia adecuada y el desarrollo 
físico e integral del menor y la familia;
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"ii. Vigilar la salud, seguridad y moralidad del menor y la familia;

"iii. dirigir y coordinar campañas tendientes al mejoramiento del menor 
y la familia;

"iV. auxiliar a las autoridades para que los menores infractores sean inter
nados en los lugares más apropiados para su protección y cuidado;

"V. Visitar las dependencias del Sistema para el desarrollo integral de la 
Familia en Nuevo león, con el propósito de cerciorarse que los menores y 
las familias reciban los cuidados y las atenciones necesarias para la satisfac
ción de sus necesidades;

"Vi. Coadyuvar con el ministerio público que promueva los juicios espe
ciales de pérdida de la patria potestad. asesorar en lo jurídico a los promo
ventes de los procedimientos de adopción y tutela que así lo soliciten;

"Vii. Velar porque los menores u otros incapaces abandonados, maltra
tados o víctimas de violencia familiar, obtengan, provisional o definitivamente, 
un hogar seguro;

"Viii. Coadyuvar con las autoridades educativas para que los menores 
ocurran a su instrucción primaria y secundaria, vigilando que quienes tengan 
la patria potestad o tutela cumplan con esa obligación;

"iX. rendir un informe bimestral al Sistema para el desarrollo integral 
de la Familia, con copia al ejecutivo, de los trabajos realizados en su de
pendencia; y

"X. organizar campañas tendientes a la prevención y erradicación del 
consumo de tóxicos entre menores;

"Xi. Girar citatorios, publicar pesquisas, edictos y realizar las gestiones 
necesarias para constatar el abandono de menores o localizar a los familia
res de los menores abandonados;

"Xii. levantar el acta circunstanciada en la que se dé fe del abandono o 
exposición de menores, firmándola con asistencia de dos testigos y determi
nando en ella lo relativo a la custodia de los menores en la institución pública 
o privada correspondiente;

"Xiii. determinará en los casos urgentes y de manera provisional el in
greso de menores sujetos de asistencia social a las comunidades infantiles de 
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custodia o a las instituciones públicas o privadas más convenientes, como me
dida de protección y asistencia, dando aviso inmediato al Juez competente;

"XiV. determinar el egreso de menores internados en instituciones públi
cas o privadas o el traslado a una institución como albergue permanente, 
conforme a las disposiciones aplicables del Código Civil vigente en el estado 
y tomando en cuenta la investigación multidisciplinaria practicada por perso
nal adscrito al sistema diF Nuevo león, como medida de protección y asis
tencia, iniciando el trámite que menciona el artículo 902 del Código de proce 
dimientos Civiles de Nuevo león;

"XV. determinar provisionalmente la custodia de los menores sujetos a 
asistencia social, entendiéndose por éstos los que se encuentran en estado de 
abandono, desamparo, desnutrición o sujetos a maltrato; dejándose a salvo 
los derechos de los interesados e iniciando el procedimiento o trámite ante la 
autoridad que corresponda;

"XVi. emitir dictámenes que, en su caso, respalden una solicitud ante 
autoridad judicial de separación cautelar o definitiva de menores u otros inca
paces que sufran de violencia familiar;

"XVii. Solicitar al ministerio público, o al Juez, según el caso, el ejercicio 
de las acciones legales necesarias para la protección de los menores u otros 
incapaces abandonados o víctimas de violencia familiar;

"XViii. Brindar asesoría jurídica a las personas sujetas a violencia fami
liar y en general respecto de asuntos en materia familiar;

"XiX. procurar la conciliación de los interesados en los asuntos de su 
competencia, exhortándolos a resolver sus diferencias mediante convenio, el 
cual será vinculatorio y exigible para las partes. Quedarán exceptuadas de 
este procedimiento las controversias que versen sobre acciones o derechos 
del estado civil irrenunciables o los delitos que se persigan de oficio. este proce
dimiento no es requisito previo para el ejercicio de cualquier acción judicial. 
la conciliación no se promoverá cuando exista riesgo grave para la integridad 
física o psicológica de los involucrados particularmente en los casos de vio
lencia familiar;

"XX. realizar las acciones necesarias para brindar atención y protec
ción integral a los menores u otros incapaces que en la calle o lugares públicos, 
realicen actividades de riesgo o sean objeto de explotación laboral, y en su 
caso, solicitar al ministerio público el ejercicio de las acciones legales corres 
pondientes;
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"XXi. determinar la presentación de los involucrados en los asuntos de 
su competencia;

"XXii. emplear, para hacer cumplir sus determinaciones cualesquiera 
de las (sic) medios de apremio que establece la presente ley;

"XXiii. Gestionar, en su caso, ante el oficial del registro Civil la elabora
ción del acta de nacimiento de menores abandonados o expósitos; y (sic)

"XXiV. ejercer las atribuciones que le señala la ley que regula a las 
instituciones asistenciales que tienen bajo su guarda, custodia o ambas a 
niñas, niños y adolescentes en el estado de Nuevo león; y

"XXV. las demás que le confieran las leyes.

"estas atribuciones podrán ser delegadas en sus subalternos, mediante 
acuerdo del procurador de la defensa del menor y la Familia."

del numeral transcrito se desprende que, en esencia, dicha dependen
cia tiene como objeto gestionar, vigilar, dirigir el mejoramiento y subsistencia 
adecuados y el desarrollo físico e integral del menor y la familia, temas que corres
ponden a instituciones jurídicas pertenecientes al derecho de familia, con
ceptualizado por el diccionario Hispanoamericano de derecho, como: "una 
rama del derecho civil que regula las relaciones y efectos jurídicos que exis
ten y se producen entre las personas unidas por nexos de sangre, adopción o 
matrimonio".

en esa tesitura, este órgano colegiado estima que si todo lo relativo a las 
relaciones y efectos jurídicos que existen y se producen entre ascendientes y 
descendientes corresponden al derecho de familia, por ende, los actos recla
mados relativos a la determinación del cuidado y custodia del menor, así como 
las consecuencias que derivaron de ello, tienen contenido materialmente civil.

Se estima lo anterior, toda vez que no podría decidirse sobre la consti
tucionalidad del referido acto de autoridad, sin examinar y aplicar las normas 
de contenido netamente familiar que rigen la figura de la guarda y custodia de 
menores, cuestión que escapa a la competencia materia de los Jueces de dis
trito especializados en materia administrativa, según la normativa establecida 
en el artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, repro
ducida en párrafos iniciales de este considerando.
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en ese orden de ideas, los actos reclamados que afectan el ejercicio de 
los derechos de custodia que afirma la parte quejosa, le asisten respecto del 
menor **********, es competencia de un órgano de amparo en materia civil, 
dado que es ésta la naturaleza material tanto de las autoridades responsables 
como del acto reclamado.

en efecto, el acto reclamado en el juicio de amparo de origen consiste 
en la determinación de retirarle a la quejosa la custodia de un menor de edad, 
hijo legítimo de la señora **********, quien falleció debido a diversas compli
caciones durante el parto.

menor que había quedado bajo la responsabilidad, protección y cuidado 
provisional de la tía abuela segunda materna –ahora recurrente **********–, 
por disposición de la propia procuraduría de la defensa del menor y la Familia.

así, independientemente del derecho que reclama la aquí recurrente, 
en el caso están involucrados derechos inherentes a la convivencia, vigilan
cia, protección y cuidado del menor, al estar en juego la decisión sobre su 
custodia.

es por ello que dicha determinación debe ser atendida por un órgano 
especializado, debiendo guiarse por el interés superior del niño, en concordan
cia con lo dispuesto en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; debiéndose examinar las circunstancias específicas para 
poder llegar a una solución estable, justa y equitativa especialmente para el 
menor, cuyos intereses deben primar frente a los demás que puedan entrar 
en juego.

en esa medida, al estar en juego el interés superior del menor, la suplen
cia de la queja opera en toda su amplitud, a fin de salvaguardar su sano desa
rrollo en todos los ámbitos posibles pues, por su falta de madurez, requiere 
cuidados especiales y una protección legal reforzada que le permita alcanzar 
su mayor y mejor desarrollo.

igualmente, en caso de resultar necesario, las pruebas deben recabarse 
de manera oficiosa. Si los medios de prueba necesarios para determinar el 
mejor interés del menor no son ofrecidos por las partes, el juzgador, de oficio, 
debe recabarlos y desahogarlos a fin tener la certeza de que lo decidido real
mente es lo que más le conviene al menor.

al respecto, resulta aplicable el criterio orientador sustentado por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CClVii/2014 
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(10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 140, con registro digital: 2006872 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 
8:05 horas», cuyos título, subtítulo y texto señalan lo siguiente:

"CoNeXidad de CauSaS. Forma eN Que deBe proCeder el JuZ
Gador FreNte al iNterÉS Superior del meNor eN CoNtroVerSiaS 
Que iNCideN eN Su Guarda Y CuStodia. para resolver las controversias 
citadas, no basta con que el juzgador tenga presente cuáles son los derechos 
del menor, sino que, además, debe interpretarlos y aplicarlos adecuadamente, 
a fin de salvaguardar su sano desarrollo en todos los ámbitos posibles pues, 
por su falta de madurez, requiere cuidados especiales y una protección legal 
reforzada que le permita alcanzar su mayor y mejor desarrollo; por tanto, al 
decidir ese tipo de controversias, el juzgador debe poner el mayor empeño en 
discernir qué es lo que más conviene al menor, observando su situación pre
sente y futura. así, para colmar esa obligación, no basta el dictado de una sen
tencia en la que funde y motive el porqué considera que lo decidido es lo más 
conveniente para aquél, pues esa obligación sólo puede considerarse satisfe
cha cuando en el curso del procedimiento se ofrecen y desahogan realmente 
las pruebas que son necesarias para resolver integralmente la controversia que 
gira en torno al menor, ya que si los medios de prueba no son ofrecidos por 
las partes, el juzgador de oficio debe recabarlos y desahogarlos a fin tener la 
certeza de que lo decidido al respecto realmente es lo que más le conviene. 
por tanto, si del análisis de las constancias de un juicio en el que se discute 
directa o indirectamente la patria potestad de un menor se advierte que, además, 
existe otro u otros que pueden tener trascendencia con lo que va a resolverse 
en el juicio de referencia, porque en ellos se discute directa o indirectamente 
sobre tal situación, el juzgador, a efecto de salvaguardar el interés superior de 
aquél, está constreñido a atender esa circunstancia, pues aunque no se haya 
hecho valer la excepción relativa, debe advertir que, entre ellos, existe conexi
dad, razón por la que debe ordenar su acumulación al más antiguo, a efecto de 
que sean resueltos en una sola sentencia; además, esa obligación no debe 
limitarse a decretar de oficio la acumulación de los juicios conexos que advierta, 
sino que desde el inicio del procedimiento, después de fijada la litis en el juicio 
del que está conociendo, el juzgador debe requerir a las partes para que 
éstas, bajo protesta de decir verdad, manifiesten si existen otras controversias 
conexas, para que pueda estar en condiciones de determinar si éstas tienen 
trascendencia con lo que se discute en el juicio y, de ser así, todas sean resuel
tas en una sentencia, apercibiéndolas del deber de informar si con posterioridad 
se da esa situación; lo anterior, para evitar el dictado de sentencias contradic
torias que generen incertidumbre y desconfianza en la justicia que imparten 
los tribunales."
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así, atendiendo a la naturaleza de la materia de los actos reclamados, 
viene a cuenta la importancia del cuidado que debe procurarse respecto de 
los intereses del menor, por lo que se hace evidente que el presente caso es 
competencia de un órgano de amparo especializado en la materia civil.

lo anterior, independientemente de la naturaleza formal de las autori
dades señaladas como responsables, pues no puede soslayarse que toda con
troversia que derive de derechos inherentes a la guarda y custodia de menores 
deberá resolverse en aplicación de las normas de derecho civil, materia de la 
cual deben conocer los tribunales de amparo especializados en dicha área, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 54, fracciones i y iii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, al que también se aludió al principio 
de esta ejecutoria, al ser el acto reclamado y la autoridad responsable de natu
raleza materialmente civil, y no encontrarse en ninguno de los supuestos pre
vistos en los artículos 51, 52 y 55 de esa misma ley.

de los mencionados preceptos se puede advertir que para fijar la com
petencia por materia de los Jueces de distrito en los juicios de amparo, el 
legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y la autoridad 
responsable y, en el caso específico de los Jueces de distrito de amparo en 
materia Civil, estableció que son competentes para conocer de los amparos 
que se promuevan contra resoluciones del orden civil, en los casos a que se 
refiere la fracción Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como de los asuntos de la competencia de los Jueces 
de distrito que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 aludidos.

en las relatadas condiciones, y tomando en consideración que cuando 
el Juez de distrito especializado resuelve un juicio de amparo siendo incom
petente por razón de materia, como en el caso aconteció, se violan las reglas 
fundamentales del procedimiento en perjuicio de las partes, al prorrogar inde
bidamente su competencia por materia, lo procedente es revocar la sentencia 
recurrida, de conformidad con lo que indica el artículo 93, fracción iV, de la 
ley de amparo en vigor, y remitir los autos al Juez de distrito en materias Civil 
y de trabajo en turno en el estado de Nuevo león, para que dicte la sentencia 
correspondiente.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 21/2009, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 
2009, página 5, del tenor literal siguiente: 
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"CompeteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito 
Que CareCe de ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS Que Nor
maN el proCedimieNto reSpeCtiVo.—la competencia de la autoridad 
es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo 
del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 
por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho proce
sal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para 
ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia con
duce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. por otra parte, 
de la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo 
sexto, constitucionales, se infiere que la competencia especializada por razón 
de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango constitucional. en 
congruencia con lo anterior, se concluye que aquella competencia es un pre
supuesto de validez del proceso cuya infracción por los citados órganos juris
diccionales al resolver un juicio de amparo sin tener competencia por razón 
de materia, se traduce en el desconocimiento de la voluntad del Constituyente 
y, por ende, de la del legislador que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen 
las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de ampa
ro en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la determinación pro
veniente de una autoridad que prorroga indebidamente su competencia y 
resuelve un juicio específico sin tener facultades para ello, afectando directa
mente los derechos sustantivos de aquéllas."

en la inteligencia de que la revocación contenida en la presente ejecu
toria, únicamente se produce respecto del fallo dictado por el Juez de distrito 
incompetente y no así por lo que hace a la audiencia constitucional, pues al 
adoptar la presente determinación se atiende de modo preponderante al prin
cipio de administración de justicia de manera pronta, completa e imparcial, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

No obstante lo anterior, debe dejarse establecido que el Juez compe
tente puede también decidir si se reúnen todos los presupuestos procesales 
que le permitan dirimir la litis constitucional respectiva o si, en su caso, debe 
regularizar el procedimiento, mediante la reposición de alguna actuación previa 
a la audiencia constitucional para que se integre adecuadamente el juicio.

Sirve de apoyo a la consideración de mérito, la jurisprudencia p./J. 
22/2009, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, abril de 2009, página 6, del tenor literal siguiente:
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"CompeteNCia por raZóN de materia. Si eN la reViSióN el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que el JueZ de diStrito Que 
reSolVió el JuiCio de amparo CareCÍa de aQuÉlla, deBe reVoCar 
la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que CoNSidere Compe
teNte.—tomando en consideración que de la interpretación sistemática de 
los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se infiere que la competencia especializada por 
razón de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango constitucio
nal, y siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia p./J. 8/2001, 
de rubro: ‘CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si No la deCliNa peSe 
a Que la autoridad reSpoNSaBle eJeCutora de Su reSideNCia 
NeGó el aCto reClamado Y diCHa NeGatiVa No Fue deSVirtuada, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al adVertir eSa iNCompeteNCia, 
eN la reViSióN, Ya por el plaNteamieNto del iNCoNForme o auN 
de oFiCio, deBe reVoCar la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ 
Que CoNSidere CompeteNte.’, se concluye que cuando un tribunal Cole
giado de Circuito, al conocer de un amparo en revisión, advierta que el Juez de 
distrito que conoció del juicio de garantías y dictó la sentencia respectiva, era 
incompetente por razón de materia para resolverlo, con independencia de la 
responsabilidad en la que este último pudo haber incurrido, debe revocar 
aquélla y remitir los autos al Juez especializado que considere competente, con 
fundamento en los artículos 91, fracción iV y 94 de la ley de amparo, por haber 
violado las reglas fundamentales que norman el procedimiento respectivo. 
además, el mencionado órgano colegiado deberá señalar que la nulidad de 
actuaciones se produce respecto del fallo dictado por el Juez de distrito incom
petente y no así por lo que hace a la audiencia constitucional, puesto que 
atendiendo a una interpretación armónica de los preceptos que regulan la 
competencia por materia de dichos órganos jurisdiccionales, acorde con el prin
cipio de administración de justicia de manera pronta, completa e imparcial, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se deduce que dicho principio es dominante respecto de la decla
ración de invalidez total, aunado a que la nulidad general de lo actuado por un 
Juez incompetente no es una regla estricta, sino que admite salvedades según 
se disponga en la ley, como las contenidas en los artículos 53 y 54 de la ley 
de amparo, relativas a que son válidas las decisiones del Juez incompetente 
que atañen al incidente de suspensión. lo anterior, sin menoscabo de la facul
tad que tiene el Juez competente para regularizar el procedimiento y, en su 
caso, en alcance de la resolución del tribunal Colegiado, dejar insubsistente 
la audiencia constitucional celebrada por el Juez incompetente u otras actua
ciones precedentes, cuando advierta alguna irregularidad que impida que el 
juicio de amparo se integre adecuadamente para su solución."
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Crea mayor convicción de la determinación que aquí se asume, que al 
verse involucrados derechos inherentes a la convivencia, vigilancia, protección 
y cuidado del menor, al estar en juego la decisión sobre su custodia, dicha 
determinación debe ser atendida por un órgano especializado, debiendo guiar
se por el interés superior del niño, consagrado en el artículo 4o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. 

tiene aplicación en relación con la prevalencia de los derechos del 
menor, la tesis 1a. lXVii/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 
824, con registro digital 2002815, cuyos rubro y texto son del siguiente tenor:

"iNterÉS Superior del meNor. Su CoNFiGuraCióN Como CoN
Cepto JurÍdiCo iNdetermiNado Y CriterioS para Su apliCaCióN a 
CaSoS CoNCretoS.—resulta ya un lugar común señalar que la configu
ración del interés superior del menor, como concepto jurídico indetermi
nado, dificulta notablemente su aplicación. así, a juicio de esta primera Sala, es 
necesario encontrar criterios para averiguar, racionalmente, en qué consiste 
el interés del menor y paralelamente determinarlo en concreto en los casos 
correspondientes. es posible señalar que todo concepto indeterminado cabe 
estructurarlo en varias zonas. una primera zona de certeza positiva, que con
tiene el presupuesto necesario o la condición inicial mínima. una segunda 
zona de certeza negativa, a partir de la cual nos hallamos fuera del concepto 
indeterminado. en tercer y último lugar la denominada zona intermedia, más 
amplia por su ambigüedad e incertidumbre, donde cabe tomar varias decisio
nes. en la zona intermedia, para determinar cuál es el interés del menor y ob
tener un juicio de valor, es necesario precisar los hechos y las circunstancias 
que lo envuelven. en esta zona podemos observar cómo el interés del menor 
no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter general para todos los hijos, 
pues éste varía en función de las circunstancias personales y familiares. ade
más, dicha zona se amplía cuando pasamos –en la indeterminación del con
cepto– del plano jurídico al cultural. por lo anterior, es claro que el derecho 
positivo no puede precisar con exactitud los límites del interés superior del 
menor para cada supuesto de hecho planteado. Son los tribunales quienes han 
de determinarlo moviéndose en esa ‘zona intermedia’, haciendo uso de valores 
o criterios racionales. en este sentido, es posible señalar como criterios rele
vantes para la determinación en concreto del interés del menor en todos aque
llos casos en que esté de por medio la situación familiar de un menor, los 
siguientes: a) se deben satisfacer, por el medio más idóneo, las necesidades 
materiales básicas o vitales del menor, y las de tipo espiritual, afectivas y 
educacionales; b) se deberá atender a los deseos, sentimientos y opiniones 
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del menor, siempre que sean compatibles con lo anterior e interpretados de 
acuerdo con su personal madurez o discernimiento; y c) se debe mantener, si 
es posible, el statu quo material y espiritual del menor y atender a la incidencia 
que toda alteración del mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro. 
asimismo, es necesario advertir que para valorar el interés del menor, muchas 
veces se impone un estudio comparativo y en ocasiones beligerante entre varios 
intereses en conflicto, por lo que el Juez tendrá que examinar las circunstan
cias específicas de cada caso para poder llegar a una solución estable, justa 
y equitativa especialmente para el menor, cuyos intereses deben primar fren
te a los demás que puedan entrar en juego, procurando la concordancia e 
interpretación de las normas jurídicas en la línea de favorecer al menor, prin
cipio consagrado en el artículo 4o. constitucional."

por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se declara la incompetencia material del Juez Segundo 
de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, para resol
ver el presente juicio de amparo indirecto; en razón de ello, remítasele copia 
certificada de la presente ejecutoria, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

terCero.—remítase el expediente de amparo indirecto al Juez de 
distrito en materias Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león en turno, 
para que se avoque al conocimiento del presente asunto, por ser el acto de 
impugnación de índole civil. 

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
antonio Ceja ochoa (presidente), Sergio eduardo alvarado puente (ponente) 
y Sergio Javier Coss ramos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnORES dE EdAd. AL TEnER nATuRALEZA MATERIALMEn
TE CIVIL Y ESTAR En JuEgO EL InTERÉS SuPERIOR dEL nIÑO, 
LOS ACTOS dE AuTORIdAdES AdMInISTRATIVAS SOBRE 
Su CuSTOdIA COMPETEn A LOS JuECES dE dISTRITO dE 
AMPARO En AQuELLA MATERIA. en los artículos 52, fracción i y 
54, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
aprecian los criterios de distribución de competencias entre los Jueces 
de distrito en materia administrativa y de amparo en materia Civil. en la 
primera hipótesis, la norma atiende, de manera general, a la naturaleza 
formal de la autoridad que emite el acto, con independencia de la mate
ria a la que éste pertenece, pues establece la facultad de los Jueces en 
materia administrativa, en correspondencia con la naturaleza de la 
autoridad responsable. el segundo supuesto prevé como criterio com
petencial la materia específica del acto, sin atender al carácter de la auto
ridad emisora, en tanto que faculta a los Jueces de amparo en materia 
Civil a resolver en concordancia con la materia a la que pertenece el acto 
reclamado. así, es de estimarse que son de naturaleza materialmente 
civil las determinaciones formalmente administrativas que involucran 
derechos inherentes a la convivencia, vigilancia, protección y cuidado del 
menor, por encontrarse en juego la decisión sobre su custodia y aten
der, entre otras circunstancias, a lazos de parentesco. por tanto, en 
atención al principio de que la norma específica prevalece sobre la 
general, es que en términos del citado numeral 54, fracción i, los juicios 
de amparo contra actos relativos a la custodia de menores de edad, aun 
cuando provengan de autoridades administrativas, su conocimiento 
corresponde a los Jueces de distrito de amparo en materia Civil, ya que 
la norma tutelar no es idónea de la materia administrativa y, además, son 
los facultados para suplir la queja en toda su amplitud y emitir una solu
ción estable, justa y equitativa que, conforme al interés superior del niño, 
puede hacer prevalecer éste frente a los demás en pugna pues, por su 
condición natural, los menores requieren de una protección legal refor
zada que salvaguarde su sano desarrollo, conforme al artículo 4o. consti 
tucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.41 A (10a.)

amparo en revisión 63/2015. 20 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Sergio 
eduardo alvarado puente. Secretario: Carlos toledano Saldaña.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnORES dE EdAd. LA COnTROVERSIA SOBRE Su guARdA Y 
CuSTOdIA PROVISIOnAL Y CAMBIO dE dOMICILIO PARA EJERCER
LA, dEBE TRAMITARSE Y RESOLVERSE COnFORME A LOS PRIn
CIPIOS dE SuPLEnCIA dE LA QuEJA Y AuSEnCIA dE FORMALI 
dAdES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE COAHuILA). de la interpretación 
siste mática de los artículos 547, 548, 549 y 550 del Código procesal Civil para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, se colige que las controversias inherentes 
a la familia se consideran de orden público e interés social; por lo que, tanto 
el Juez de lo familiar como el tribunal Superior están facultados para interve
nir de oficio en los asuntos que afecten la guarda y custodia de los menores, 
estando obligados a suplir en su deficiencia los planteamientos de derecho 
que sean necesarios, sin que se requiera de formalidades especiales. por 
ello, cuando en el juicio de amparo se sobresee por no agotar el principio de 
defi nitividad previsto en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, 
porque el padre del menor hizo valer un recurso no previsto en la ley para 
oponerse a la guarda y custodia provisional decretada en favor de la madre, 
así como al cambio de domicilio para ejercerla; atento a los citados principios 
procesales de suplencia de la queja y ausencia de formalidades, deberá revo
carse la sentencia constitucional y conceder el amparo, para que se tramiten 
los medios de impugnación procedentes, esto es, los recursos de inconformi
dad y recon sideración previstos, respectivamente, en los artículos 326 y 861 
del citado código adjetivo en consulta, lo que es acorde con el equilibrio entre 
la exigencia legal y el interés público que existe en la protección de los dere
chos familiares.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.10 C (10a.)

amparo en revisión 188/2015. 27 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Cabello González. Secretario: daniel Godínez roldán.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nEgATIVA FICTA RECAÍdA A unA dEnunCIA FORMuLAdA COn 
APOYO En EL ARTÍCuLO 381 dE LA LEY dE dESARROLLO uRBAnO 
dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. LA SEnTEnCIA QuE RESuELVE EL 
JuICIO En QuE AQuÉLLA SEA EL ACTO IMPugnAdO, dEBE COnS
TREÑIRSE TAnTO A Su AnuLACIÓn, COMO A LA REPARACIÓn 
dEL dERECHO SuBJETIVO LESIOnAdO, PERO nO PuEdE dETER
MInAR LA EXISTEnCIA dE LAS IRREguLARIdAdES dEnunCIA
dAS nI LA APLICACIÓn dE LAS SAnCIOnES PROCEdEnTES. Si el 
acto impugnado en el juicio contencioso administrativo lo es la negativa ficta 
recaída a una denuncia formulada con apoyo en el artícu lo 381 de la ley de 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león, debe atenderse a que, por su 
génesis, se trata de una negativa al administrado para ejercer la prerrogativa 
que le otorga ese precepto, para denunciar y exigir a la autoridad competente 
el inicio del procedimien to administrativo correspondiente, a efecto de que, 
con la intervención del posible infractor, establezca si procede alguna medida 
o sanción administrativa. por tanto, la sentencia que resuelve el fondo de la 
litis debe constreñirse tanto a la anulación de esa negativa, como a la repara
ción del derecho subjetivo lesionado, esto es, a fijar los derechos del adminis
trado y condenar a la administración a restablecerlos y hacerlos efectivos, 
mediante la admisión de la denuncia y la apertura del procedimien to corres
pondiente. en este contexto, la sentencia que, además de lo anterior, determina 
la existencia de las irregularidades denunciadas y la aplicación de las sancio
nes procedentes, infringe el artícu lo 88, fracción iii, tercer párrafo, de la ley 
de Justicia administrativa para el estado y municipios de Nuevo león pues, en 
la especie, la prerrogativa ejercida por el administrado no se identifica con 
un derecho a que el tribunal administrativo sancione directamente al infrac
tor, sino con el relativo a denunciar y exigir el inicio del procedimien to adminis
trativo previsto en el precepto citado. además, la sentencia emitida en esos 
términos violentaría en perjuicio del tercero interesado sus derechos huma
nos de audiencia, legalidad y debido proceso, previstos en los artícu los 14 y 
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16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues ignora
ría en su agravio la existencia del procedimien to administrativo referido y anu
laría su oportunidad de ser escuchado, aportar pruebas y alegar las razones 
de forma y fondo que estime procedentes para sostener la legitimidad y lega
lidad de la actuación administrativa que le generó un derecho, previo a su 
anulación y a la aplicación de aquellas sanciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.112 A (10a.)

amparo directo 58/2015. arrendamien tos y actividades mercantiles, S.a. de C.V. 30 de 
septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Se
cretario: edgar Humberto muñoz Castillo.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ORdEn dE VERIFICACIÓn En MATERIA AdMInISTRATIVA. LA SuS
TEnTAdA En EL ARTÍCuLO 63 dE LA LEY FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO dEBE CuMPLIR, TAnTO LOS 
REQuISITOS COnTEnIdOS En ESE PRECEPTO, COMO LOS SEÑA
LAdOS En EL ARTÍCuLO 16 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, RELA
TIVOS A LAS FORMALIdAdES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS. 
el artícu lo 63 mencionado prevé que los verificadores, para practicar visitas, 
deberán estar provistos de una orden escrita con firma autógrafa, expedida 
por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que 
verificarán, así como el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las 
disposiciones en que se funde. asimismo, ese tipo de actuaciones debe ajus
tarse al artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, por cuanto a las formalidades prescritas para los cateos, entre las que se 
encuentran que: 1) nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito; 2) éste debe 
ser emitido por autoridad competente; 3) que funde y motive la causa legal 
del procedimien to; 4) exprese el lugar que ha de inspeccionarse; 5) la persona 
o personas a las cuales se dirige; 6) el objeto de la visita; 7) se levante un acta 
circunstanciada ante la presencia de dos testigos; 8) el visitado sea quien los 
designe y, únicamente en su ausencia o ante su negativa, la autoridad que 
practique la diligencia podrá nombrarlos; y, 9) que se sujete a lo dispuesto 
por las leyes respectivas. por tanto, para que la actuación de la autoridad al 
momento de llevar a cabo una visita de verificación administrativa se ajuste 
a derecho, es indispensable que se realice conforme a lo regulado en los 
preceptos mencionados, pues de su contenido se advierte que la afectación 
a la privacidad del domicilio de una persona exige, para considerarse válida, 
el cumplimien to de ciertas formalidades, por tratarse de un derecho público 
subjetivo.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.94 A (10a.)

amparo en revisión 91/2015. Cable Costa de Nayarit, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: alfredo a. martínez 
Jiménez.

amparo en revisión 94/2015. pegaso pCS, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PATRÓn IndETERMInAdO. SI dEL PROCEdIMIEnTO dE InVESTI
gACIÓn nO SE LOgRA COnOCER Su IdEnTIdAd, LA JunTA LABO
RAL nO ESTÁ OBLIgAdA A EMITIR LAudO COndEnATORIO. Si en 
el juicio laboral, ante la inexistencia de un patrón determinado, la Junta, en uso 
de las facultades que le otorgan los artículos 782 y 886 de la ley Federal del 
trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, ordena la investigación 
para conocer la identidad de la persona física o moral responsable de la fuente 
de trabajo, sin que ello arroje resultados positivos que la determinen; tal cir
cunstancia no vincula a que se emita laudo condenatorio, ya que si el proce
dimiento de investigación se agotó de manera eficaz, subsiste la imposibilidad 
de emitir condena, porque la identidad de la persona responsable de la fuente de 
trabajo constituye un presupuesto de la acción laboral, sin el cual no puede pros
perar, pues sólo las personas físicas y morales son titulares de derechos y 
obligaciones jurídicas y únicamente a ellas puede exigirse el cumplimiento 
de una condena. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.11 L (10a.)

amparo directo 186/2015. pablo Vallejo munguía. 4 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretario: rubén laureano Briones 
del río. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR InVALIdEZ. EL REQuISITO COnSISTEnTE En QuE EL 
TRABAJAdOR SE EnCuEnTRE IMPOSIBILITAdO PARA PROCuRAR
SE, MEdIAnTE TRABAJO IguAL, unA REMunERACIÓn SuPERIOR 
AL 50% dE LA HABITuALMEnTE PERCIBIdA duRAnTE EL ÚLTIMO 
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AÑO dE TRABAJO, dEBE EnTEndERSE SATISFECHO CuAndO dICHA 
CAnTIdAd SEA InFERIOR AL SALARIO MÍnIMO. el requisito establecido 
en el artículo 119 de la ley del Seguro Social vigente, consistente en que el actor 
debe demostrar que se encuentra imposibilitado para procurarse, mediante 
un trabajo igual, una remuneración superior al 50% de la habitual percibida 
durante el último año de trabajo, es exigible en los casos en que ese por cen
taje iguale o rebase el salario mínimo, debido a que éste constituye una garan
tía de base constitucional, que tiene por objeto que el trabajador y su familia 
vivan con decoro y dignidad, de conformidad con los artículos 123, apartado a, 
fracción Vi, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 90 de la ley Federal del trabajo. Negar la pensión por invalidez 
porque el trabajador solicitante pudiera procurarse una remuneración equiva
lente al 50% de su salario habitual, aunque fuera menor al mínimo, haría nuga
torias esas disposiciones protectoras, ya que los medios con que contaría no 
serían suficientes para satisfacer ese mínimo vital. por tanto, cuando el 50% 
del salario percibido habitualmente por el trabajador durante el último año de 
trabajo sea inferior al mínimo, esto es suficiente para considerar que cumple 
con el requisito señalado, establecido en el referido artículo 119, sin necesidad 
de pruebas adicionales. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.19 L (10a.)

amparo directo 410/2015. angelina rodríguez Gómez. 29 de julio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: Beatriz Flores Núñez. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIOnAdOS dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS 
SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO. EL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA dEBE ALLE
gARSE OFICIOSAMEnTE dE MÁS ELEMEnTOS dE PRuEBA CuAndO 
LOS QuE EXHIBAn, COMO AduLTOS MAYORES En SITuACIÓn dE 
VuLnERABILIdAd, SEAn InSuFICIEnTES PARA CLARIFICAR EL 
dERECHO CuYO RECOnOCIMIEnTO PRETEndAn, AdEMÁS dE QuE 
AQuEL ORgAnISMO ES QuIEn CuEnTA COn LA InFORMACIÓn 
nECESARIA PARA dETERMInAR Su SITuACIÓn JuBILATORIA, 
COnFORME A Su LEY ABROgAdA. la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCXXiV/2015, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, 
tomo i, junio de 2015, página 573, de título y subtítulo: "adultoS maYoreS. 
al CoNStituir uN Grupo VulNeraBle mereCeN uNa eSpeCial pro
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teCCióN por parte de loS órGaNoS del eStado.", sostuvo que los adul tos 
mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por 
parte de los órganos del estado, ya que su avanzada edad los coloca con fre
cuencia en una situación de dependencia familiar, discriminación e incluso 
abandono. en ese contexto, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, en los asuntos en que alguna de las partes tenga la calidad de pensio
nado del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, como adulto mayor en situación de vulnerabilidad, debe analizar las 
disposiciones legales aplicables al caso para proporcionarle el mayor benefi
cio que pudiera corresponderle y, de ser necesario, con independencia de las 
reglas de la carga de la prueba, allegarse oficiosamente de mayores elemen
tos para clarificar el derecho cuyo reconocimiento pretenda, cuando los que 
aporte resulten insuficientes, con el objeto de proteger de manera reforzada 
sus derechos, pues a la luz de la citada tesis, el artículo 41 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo permite que, en los casos de 
grupos vulnerables, los magistrados del tribunal mencionado, hasta antes de 
que se cierre la instrucción, para un mejor conocimiento de los hechos con
trovertidos, acuerden la exhibición de cualquier documento que tenga rela
ción con éstos, además de que es el organismo referido quien cuenta con 
la información de las cuotas y aportaciones de cada trabajador, es decir, con la 
necesaria para determinar su situación jubilatoria, en tanto que es el receptor 
de las cotizaciones, de acuerdo con los artículos 6o., párrafos primero y último 
y 22, párrafo primero, de su abrogada ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.111 A (10a.)

amparo directo 121/2015. maría magdalena Villegas Vilchis. 28 de agosto de 2015. unani
midad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretaria: ana mitzi 
Hernández rivera.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIOnES POR JuBILACIÓn Y VIudEZ. EL AMPARO COnCEdI
dO COnTRA Su dESCuEnTO En un PAgO MEnSuAL dETERMI
nAdO, POR EXCEdER EL LÍMITE ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 51 
dE LA ABROgAdA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVI
CIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO, dECLARA
dO InCOnSTITuCIOnAL POR JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, dEBE HACERSE EXTEnSIVO 
A LOS AnTERIORES Y A QuE CESEn En LO FuTuRO, Aun CuAndO 
dICHO PRECEPTO nO SE HAYA SEÑALAdO COMO ACTO RECLA
MAdO. Si de la demanda de amparo se advierte que la pretensión efectiva
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mente planteada por la quejosa no es únicamente la devolución de la cantidad 
descontada de la suma de sus pensiones por jubilación y viudez en un pago 
mensual determinado, por exceder el límite establecido en el artículo 51 de la 
abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, sino que se le regresen los montos descontados anteriormente 
y que en lo futuro no se le aplique esa disminución, con base en que dicha 
disposición se declaró inconstitucional por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.), la 
protección de la Justicia de la unión que se conceda debe hacerse extensiva 
a los descuentos anteriores y a que cesen en lo futuro, pues solamente de 
esta forma se logrará resarcir cabalmente a la inconforme en sus derechos 
fundamentales infringidos por la autoridad responsable; sin que sea obstáculo 
a lo anterior, que no se hubiera señalado como acto reclamado el precepto 
indicado, sino exclusivamente su aplicación, pues al haberse declarado incons
titucional con anterioridad por el alto tribunal, esa indicación resulta ociosa.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.13 A (10a.)

amparo en revisión 198/2015. ma. Guadalupe Becerra Grimaldo. 10 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Guillermo 
Salazar trejo.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre 
de 2012, página 553, con el rubro: "iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, traNSGrede loS priNCipioS de SeGuridad Y preViSióN 
SoCial CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo 
a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAL COn FunCIÓn dOCEnTE, dE dIRECCIÓn O dE SuPER
VISIÓn En EduCACIÓn BÁSICA Y MEdIA SuPERIOR En EL ESTA
dO dE VERACRuZ. EL HECHO dE QuE EL ORIgEn dE Su RELACIÓn 
LABORAL COn EL ESTAdO nO dERIVE dEL ARTÍCuLO 123 dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL, nO dEBE EnTEndERSE COMO unA RES
TRICCIÓn A SuS dERECHOS LABORALES, nI TAMPOCO QuE LOS 
COnVIERTA En SuJETOS dE dERECHO AdMInISTRATIVO. el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 295/2014, 
al examinar la constitucionalidad de las disposiciones de la ley General del 
Servicio profesional docente, estableció que a partir de la reforma al artícu lo 
3o., fracciones ii y iii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, 
se introdujeron algunas modalidades relacionadas con el trabajo que prestan 
los docentes al servicio del estado, como la obligación de someterse a evalua
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ciones para determinar su ingreso, promoción y reconocimien to, modifican do 
su regulación tradicional contenida en el apartado B del artícu lo 123 consti
tucional; situación que deriva de la función específica que desarrollan, como 
lo es la educación, respecto de la cual el estado debe garantizar su calidad e 
idoneidad con la pertinente evaluación de los docentes para lograr el fin de 
un mayor aprendizaje de los estudiantes. estas razones son aplicables en el 
estudio de la regularidad constitucional de la ley Número 247 de educación 
del estado de Veracruz, vigente a partir del 12 de marzo de 2014; por tanto, el 
hecho de que la regulación de las relaciones laborales del personal con fun
ción docente, de dirección o de supervisión en la educación básica y media 
superior de dicha entidad federativa, no tenga su origen en el referido artícu lo 
123 no debe entenderse como una restricción de los derechos laborales de 
los docentes, ni tampoco que ello los convierta en sujetos de derecho admi
nistrativo, atento a que su estabilidad en el empleo ahora deriva del citado 
artícu lo 3o., dada la diferencia de la función pública que desempeñan.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.11 L (10a.)

amparo en revisión 334/2014. damara rodríguez romero y otras. 15 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa jurisprudencial 
p./J. 30/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 
de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 5, de título y 
subtítulo: "perSoNal doCeNte al SerViCio del eStado. SuS relaCioNeS la
BoraleS Se riGeN taNto por el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y Su leY reGlameNtaria, 
Como por el diVerSo 3o., FraCCioNeS ii Y iii, CoNStituCioNal."

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAL dOCEnTE En EL ESTAdO dE VERACRuZ. AL ESTAR PRE
VISTO En LA LEY nÚMERO 247 dE EduCACIÓn dE ESA EnTIdAd 
EL RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA LAS RESOLuCIOnES dICTA
dAS POR LAS AuTORIdAdES EduCATIVAS QuE LE AgRAVIEn, 
AQuÉLLA nO VIOLA Su dERECHO FundAMEnTAL dE AudIEnCIA. 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 
295/2014, al examinar la constitucionalidad de las disposiciones que prevé la 
ley General del Servicio profesional docente, estableció que esta normativi
dad cumple con el respeto al derecho de audiencia, al prever en sus artícu los 
80, 81 y 82 el recurso de revisión, mediante el cual los docentes pueden incon
formarse si consideran que no se aplicó correctamente el proceso de evalua



3574 nOVIEMBRE 2015

ción, o bien, el juicio en sede contenciosa administrativa, lo anterior en el 
entendido de que si lo que se impugna es la separación del servicio, esta úl
tima solamente será reclamable a través del juicio ante las autoridades juris
diccionales en materia laboral. dichas razones son aplicables tratándose de 
la ley Número 247 de educación del estado de Veracruz, vigente a partir del 
12 de marzo de 2014, que en sus artícu los 184 a 190 prevé que las resolucio
nes dictadas por las autoridades educativas con fundamento en sus disposi
ciones, podrán recurrirse a través del recurso de revisión, en el que podrán 
ofrecerse cualquier tipo de pruebas reconocidas por la ley, excepto la confesio
nal, abriéndose un plazo no menor de 5 días ni mayor de 30 para su desahogo, 
hecho lo cual, la autoridad educativa dictará su resolución dentro de los 30 
días hábiles siguientes contados: a) a partir del acuerdo de admisión del re
curso, cuando no se hubiesen ofrecido pruebas o las ofrecidas no requieran 
plazo especial de desahogo; b) en su caso, de la conclusión del desahogo de 
las pruebas; o, c) cuando haya transcurrido el plazo concedido para ello y no 
se hubieren desahogado. Conforme a lo anterior, la ley en cita no viola el de
recho fundamental de audiencia del personal docente de esa entidad, al fijar 
los parámetros para que esté en posibilidades de defenderse ante alguna reso
lución que le agravie.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.13 L (10a.)

amparo en revisión 334/2014. damara rodríguez romero y otras. 15 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn EJECuTIVA MERCAnTIL. EL TÉR
MInO PARA QuE OPERE, CuAndO SE BASA En un TÍTuLO EJECu
TIVO QuE TRAE APAREJAdA EJECuCIÓn, ES dE dIEZ AÑOS, COn 
BASE En EL ARTÍCuLO 1047 dEL CÓdIgO dE COMERCIO. Cuando se 
promueve un juicio ejecutivo mercantil basándose en un título ejecutivo, no pue
de aplicarse el plazo de prescripción previsto en la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, dado que la acción que se ejercita no es la cambiaria 
directa, por lo que en dicho caso aplica el término establecido en el artículo 
1047 del Código de Comercio, esto es, el de diez años, pues al no contemplar 
la ley referida ni la ley de instituciones de Crédito, un término para que opere la 
prescripción de la acción que se ejercite con base en los títulos ejecutivos, 
lo pro cedente es atender al artículo 2o., fracción i, de la ley primeramente men
cionada, que señala que los actos y operaciones regulados por la misma se 
regirán "por lo dispuesto en esta ley, y en las demás leyes especiales relati
vas"; así como lo normado en el numeral 6o., fracción i, de la citada ley de 
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instituciones de Crédito, que dispone: "...en lo no previsto por la presente ley 
y por la ley orgánica del Banco de méxico, a las instituciones de banca múl
tiple se les aplicarán en el orden siguiente: i. la legislación mercantil; ..."; de 
ahí que no sea posible considerar el término de prescripción de tres años que 
establece el artículo 165 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
pues la acción que prescribe en ese lapso está referida exclusivamente a la 
acción cambiaria directa y no a la ejecutiva mercantil.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.25 C (10a.)

amparo directo 246/2015. maría de la luz del Carmen martínez Cadena. 7 de septiembre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: marco polo rosas Baqueiro. Secretaria: 
murcia Justine ruiz González.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el 
Sema nario Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 23, tomo 
iV, octubre de 2015, página 4065, se publica nuevamente con la modificación en el 
texto que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

esta tesis se republicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA VACACIOnAL Y AguInALdO. CASO En QuE EL RECLAMO 
dEBE dECLARARSE InVEROSÍMIL, TRATÁndOSE dE LOS TRABA
JAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. Cuando un trabajador adscrito al 
citado órgano demande el pago de la prima vacacional y aguinaldo, afirmando 
que no recibió dicho pago durante todo el tiempo que duró la relación laboral 
(varios años), el reclamo es inverosímil, pues es un hecho notorio que para el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, anualmente se determina en el pre
supuesto de egresos de la Federación, una partida con la finalidad de realizar el 
pago del salario a favor de sus trabajadores; de ahí que debe presumirse que 
ese órgano efectúa los pagos correspondientes a sus servidores públicos en las 
fechas acordadas, por lo cual no resulta creíble que en ningún momento se 
hubiese pagado al trabajador dichas prestaciones, sin que se haya inconformado. 

dÉCimo SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.17o.T.2 L (10a.)

amparo directo 410/2015. tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. 9 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: andrés Sánchez Bernal. Secretario: marco antonio 
macedo García.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3576 nOVIEMBRE 2015

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE EJECuCIÓn. TRATÁndOSE 
dEL EMBARgO dE BIEnES En COPROPIEdAd, SI SE ACREdITA EL 
CARÁCTER dE TERCERO EXTRAÑO, PROCEdE COnCEdER EL AM
PARO PARA QuE AQuÉL SE dEJE InSuBSISTEnTE Y, dE InICIAR
LO nuEVAMEnTE, SE COnSIdERE A LA QuEJOSA COMO PARTE dEL 
PROCEdIMIEnTO.

amparo eN reViSióN 14/2015. 17 de JuNio de 2015. uNaNimidad 
de VotoS, CoN Voto aClaratorio del maGiStrado aNtoNio CeJa 
oCHoa. poNeNte: SerGio JaVier CoSS ramoS. SeCretario: Noel 
iSrael loera ruelaS. 

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio del recurso. el primer y segundo conceptos de agra
vio son infundados, mientras que el tercero es fundado y suficiente para modi
ficar el fallo recurrido. 

la litis en el primer concepto de agravio se constriñe en dilucidar si el 
Juez de distrito violó, en perjuicio de los quejosos, lo dispuesto por el artículo 
74, fracción iV, de la ley de amparo, al citar, en apoyo a sus consideraciones, 
la jurisprudencia 2a./J. 17/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiS
tratiVo de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl 
Sólo proCede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que 
Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS."

lo anterior, porque a juicio del recurrente, el artículo 114, fracción ii, de 
la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, tiene diferen
cias sustanciales en cuanto a la legislación vigente.

el concepto de agravio es infundado.

el artículo sexto transitorio de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, dice lo siguiente:

"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará 
en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

de lo transcrito se puede discernir fácilmente, que la jurisprudencia 
que interpretó la legislación de amparo anterior, es válido aplicarla, siempre y 
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cuando no se oponga a las disposiciones contenidas en la ley de amparo 
vigente.

precisado lo anterior, se estima conveniente traer a colación el artículo 
114, fracción ii, de la ley de amparo anterior, así como el 107 de la vigente.

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo. en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse 
contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución 
o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin 
defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, 
a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia."

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: 

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; …"

 
de lo transcrito se evidencia que en ambas legislaciones el legislador 

consideró la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos que no 
provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; es decir, aque
llos provenientes de un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio. asimismo, en las dos legislaciones se estableció que cuando el acto 
reclamado emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo 
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sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas 
en la misma resolución.

en ese contexto, se estima que no le asiste razón a la parte recurrente, 
pues el Juez de distrito válidamente aplicó, para sobreseer en el juicio de am
paro, la jurisprudencia de rubro: "eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiS
tratiVo de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl 
Sólo proCede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS.". ello, porque de lo expuesto 
en líneas anteriores se desprende que el artículo 114, fracción ii, de la ley de 
amparo abrogada, interpretado en esa jurisprudencia, no se opone a la nueva 
legislación de amparo; de ahí que de conformidad con el artículo sexto tran
sitorio, era válida su aplicación.

por otra parte, es infundado lo manifestado por la parte recurrente, en 
el sentido de que el Juez de distrito no asentó en su resolución en cuál de los 
incisos de la fracción iii del artículo 107 de la ley de amparo fundamentó su 
razonamiento.

lo anterior, toda vez que del análisis a la sentencia recurrida se puede 
advertir fácilmente, a fojas 7 y 8, que el Juez de distrito transcribió el artículo 
107, fracción iii, incisos a) y b), de la ley de amparo, para luego establecer 
lo siguiente:

"en efecto, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclaman actos, 
omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio –como sucede en el caso–, relativos a un proce
dimiento administrativo de ejecución, la regla de procedencia prevista en la 
fracción iii del artículo 107 de la ley de la materia vigente, consiste en que 
dentro de un procedimiento de carácter administrativo seguido en forma de 
juicio, cuando se emitan actos, omisiones o resoluciones que ameriten la incon
formidad de los particulares, éstos no pueden válidamente reclamarse en 
amparo indirecto sino hasta que se dicte la resolución definitiva, momento en el 
cual podrán impugnarse ante el Juez de distrito, tanto las violaciones con
tenidas en dicha resolución, como las que se hubieren cometido durante el 
procedimiento.

"…en ese sentido, toda vez que, como antes se dijo, los actos reclama
dos de trato forman parte de un procedimiento administrativo de ejecución, 
entonces, en todo caso y atendiendo a la regla de procedencia que se analiza, 
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los mismos serían impugnables en amparo hasta que se emita la resolución 
que ponga fin a tal procedimiento."

en ese tenor, se estima que no era necesario que el juzgador señalara 
expresamente en cuál de los dos incisos de la fracción iii del artículo 107 de la 
ley de amparo apoyó su determinación, porque lo que prevalece es que esta
bleció claramente los razonamientos por los cuales no era procedente el juicio 
de amparo; es decir, indicó a los quejosos que al consistir los actos reclama
dos en el procedimiento administrativo de ejecución, lo procedente era que se 
impugnara éste hasta que se emitiera la resolución que pusiera fin a tal pro
cedimiento, lo que evidentemente coincide con el inciso a) que previamente 
transcribió; de ahí lo infundado del concepto de agravio.

No es óbice a lo anterior lo manifestado por la parte recurrente, en el sen
tido de que el Juez de distrito no analizó si el acto reclamado en el juicio de 
amparo encuadraba en el supuesto de procedencia del artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la ley de amparo vigente, relativo a que el citado medio de defensa 
es procedente contra actos en el procedimiento que sean de imposible repa
ración; entendiéndose por ellos, los que afecten materialmente derechos sus
tantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

Se dice que no es obstáculo a lo anterior, porque del análisis íntegro a 
la demanda de amparo no se advierte que los quejosos hubiesen acudido al 
juicio de amparo a reclamar una violación directa a un derecho sustantivo, 
sino que cuestionan aspectos intraprocesales o intermedios del procedimiento 
administrativo de ejecución; de ahí que era innecesario que el Juez se pronun
ciara respecto a la procedencia del juicio, en relación con el inciso b) de la 
fracción iii del artículo 107 de la ley de amparo.

por otra parte, al establecer el segundo concepto de agravio se anali
zará si, como lo sostiene la parte recurrente, el Juez de distrito debió aplicar 
a contrario sensu el artículo 61, fracción XVii, de la ley de amparo –cambio de 
situación jurídica–, en lugar de sobreseer en el juicio de amparo.

en efecto, considera que durante la sustanciación del juicio de amparo 
nació una nueva situación jurídica, pues allegó diversas pruebas mediante las 
cuales, a su consideración, se determinó la inexistencia de la cantidad deter
minada en su contra en la resolución de responsabilidad 4/2011.

lo anterior es infundado, porque lo que pretende la parte recurrente es 
que con base en las documentales que aportó al juicio de amparo, el Juez de 
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distrito determine la procedencia del juicio de amparo y, a su vez, declare la 
inexistencia de la deuda que tiene con el estado, derivada del procedimiento 
de responsabilidad seguido en su contra; circunstancia que, evidentemente, se 
encuentra encaminada al fondo del asunto y, por la cual, derivado del sobre
seimiento, el Juez de distrito estaba impedido para analizarla. más aún que, si 
lo estima pertinente, puede presentar esas documentales ante la autoridad 
responsable en el juicio de amparo, para que ésta, a su vez, determine lo que en 
derecho proceda.

por otro lado, la recurrente sostiene en el tercer concepto de agravio, 
que con independencia de lo decretado por el juzgador, el juicio de amparo 
resultaba procedente respecto de **********, tercero extraña por equiparación 
al procedimiento administrativo de ejecución; de ahí que al tener ese carác
ter, no tenía que esperar a la convocatoria de remate para promover el juicio de 
amparo.

el motivo de disenso anterior es fundado y suficiente para modificar el 
fallo recurrido, únicamente por lo que respecta a **********.

lo anterior, porque la quejosa **********, reclamó en el juicio de amparo 
el embargo trabado dentro del procedimiento administrativo de ejecución, 
alegando que la autoridad responsable no podía embargar en su totalidad los 
derechos sobre el bien inmueble ubicado en la calle **********, colonia 
**********, sector **********, en **********, Nuevo león, dado que ella era 
copropietaria del citado inmueble.

en ese tenor, sí se actualiza una excepción a la regla general relativa a 
que debe esperar a que se dicte la última resolución en ese procedimiento admi
nistrativo de ejecución, toda vez que comparece como persona extraña a la 
controversia, lo que hace innecesario que espere al dictado de la resolución 
final en la secuela ejecutiva para impugnar los actos intraprocesales en am
paro, así como para interponer los medios ordinarios de defensa procedentes 
contra el acto reclamado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 11/2013, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, 
página 1242, registro digital: 2003074, que dice:

"JuiCio de amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS diCta
doS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN CuaNdo 
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el QueJoSo Se oSteNta Como terCero eXtraÑo.—esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar las fracciones ii y 
iii del artículo 114 de la ley de amparo, ha establecido que, por regla general, 
el juicio de amparo es improcedente contra actos dictados dentro del proce
dimiento administrativo de ejecución, ya que el quejoso debe esperar a que 
se dicte la última resolución en ese procedimiento, para poder reclamar las 
violaciones procesales que se hubieren cometido, a fin de no obstaculizar injus
tificadamente la secuencia ejecutiva; sin embargo, cuando reclama un acto dic
tado dentro del citado procedimiento, alegando que desconoce el crédito fiscal 
que la autoridad pretende hacerle efectivo, se actualiza una excepción a la 
regla general mencionada, toda vez que comparece como persona extraña a 
la controversia, ya sea por no haber figurado como parte en el procedimiento de 
origen, por no haber sido llamado o por no habérsele notificado la resolución 
determinante del crédito fiscal, lo que hace innecesario que espere al dictado de 
la resolución final en la secuela ejecutiva para impugnar los actos intraproce
sales en amparo, así como interponer los medios ordinarios de defensa pro
cedentes contra el acto reclamado, al actualizarse la hipótesis de procedencia 
a que se refiere la fracción V del precepto citado; lo anterior, siempre que no se 
desvirtúe plenamente el carácter de tercero extraño con el que compareció, 
ya que en tal supuesto el juicio será improcedente."

entonces, con fundamento en el artículo 93, fracción i, de la ley de am
paro vigente, se modifica el fallo recurrido únicamente en lo que respecta a 
**********, y al no existir causales de improcedencia pendientes de estudiar, 
lo procedente es analizar los conceptos de violación cuyo estudio omitió el Juez 
de distrito, derivado del sobreseimiento del juicio. 

NoVeNo.—Conceptos de violación. los quejosos esgrimieron ante el 
Juez de distrito, los siguientes conceptos de violación:
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dÉCimo.—estudio. el quinto concepto de violación es fundado y sufi
ciente para conceder el amparo solicitado.

en efecto, de las constancias que integran los autos del juicio de am
paro, se desprende que el titular del Área de responsabilidades del órgano 
interno de Control en la Comisión Nacional de las Zonas Áridas en Saltillo, 
Coahuila, dentro del procedimiento de responsabilidad número **********, 
sancionó al quejoso **********, con la cantidad de $********** (********** 
pesos con ********** centavos **********/100, moneda nacional), por el 
daño que causó a esa entidad, así como con la inhabilitación para desempe
ñar un empleo, cargo o comisión dentro del Gobierno Federal por diez años.

al haber quedado firme esa determinación, la administración local de 
recaudación de Guadalupe, dependiente del Servicio de administración tri
butaria, inició el procedimiento administrativo de ejecución correspondiente.

en ese tenor, previos mandamiento de ejecución y acta de requerimiento 
de pago, la verificadora, notificadora y ejecutora adscrita a la administración 
local de recaudación de Guadalupe, Nuevo león del Servicio de administra
ción tributaria, al no haber logrado que el quejoso cubriera la cantidad que 
adeudaba al Gobierno Federal, llevó a cabo la diligencia de embargo, en los 
siguientes términos:
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de lo anterior se advierte que la notificadora de la administración lo
cal de recaudación de Guadalupe, el día seis de noviembre de dos mil trece, 
embargó en su totalidad el bien inmueble ubicado en la calle **********, 
colonia **********, sector **********, en **********, Nuevo león.

Sin embargo, el referido bien inmueble fue adquirido no solamente por 
el quejoso **********, sino también por **********; circunstancia que se 
acredita con la escritura pública número **********, de veintiuno de octubre 
de dos mil cinco, pasada ante la fe del notario público número **********, 
con residencia en San pedro Garza García, Nuevo león (fojas 32 a 35 de autos 
del juicio de amparo).

ello, aunado a que la quejosa acredita que está casada bajo el régimen 
de sociedad conyugal con el quejoso **********, desde el treinta de diciem
bre de mil novecientos noventa y cuatro (foja 88 del juicio de amparo); es decir, 
mucho antes del embargo en estudio.

en ese tenor, se estima innegable el derecho de propiedad de la quejosa, 
hoy recurrente (consorte del demandado), para reclamar el embargo del bien 
inmueble de que se trata dentro del procedimiento administrativo de ejecu
ción, pues es evidente que le corresponde pro indiviso el cincuenta por ciento 
de dicho inmueble.

luego, como en el procedimiento administrativo de ejecución de bienes 
de propiedad de **********, quedó acreditado que se instruyó exclusivamen
te en contra de éste para garantizar el importe del adeudo firme que tenía con el 
estado, es evidente que afecta la parte alícuota y proporcional que le corres
ponde a **********, hoy recurrente, del bien inmueble señalado en párrafos 
anteriores, sin haber sido oída ni vencida previamente, al ser el otro consorte 
y copropietaria, con lo cual, se transgreden en su perjuicio los derechos de lega
lidad y seguridad jurídica.

precisado lo anterior, y dada la infracción a los derechos de legalidad y 
seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, y con
siderando que la quejosa ********** es tercera extraña al procedimiento admi
nistrativo de ejecución, derivado de su calidad de copropietaria del bien inmueble 
embargado y, sobre todo, por el régimen de sociedad conyugal con el deudor 
principal, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Fede
ral, para el efecto de que las autoridades responsables dejen insubsistente 
todo el procedimiento de referencia y, hecho lo anterior, consideren a la que
josa como parte integrante del procedimiento.

la determinación anterior obedece a que la administración local de 
recaudación de Guadalupe, Nuevo león llevó a cabo el procedimiento admi
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nistrativo de ejecución solamente en contra de **********, sin tomar en cuenta 
a **********, cuya calidad de cónyuge y de copropietaria del bien inmueble 
embargado quedó acreditada en autos; de ahí que sea inconcuso que no em
plazó a las personas que deben intervenir en el procedimiento administrativo 
de referencia. 

en ese tenor, este tribunal Colegiado estima que, ante la posibilidad de 
la quejosa de perder los derechos de propiedad que tiene sobre su bien inmue
ble, sin contraprestación ni compensación alguna, con motivo de la acción 
ejercida por el estado, es imperativo que cada propietario sea llamado al pro
cedimiento administrativo de ejecución para ejercer sus derechos.

es decir, debe otorgarse la oportunidad a ambos cónyuges o copropie
tarios de ser escuchados en defensa de sus intereses, lo que se traduce en 
una violación a la garantía individual de previa audiencia, contenida en el ar
tículo 14 constitucional.

lo anterior tiene apoyo, por analogía, en la tesis aislada de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación «del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, 
abril de 2015, página 506», con número de registro digital: 2008797, que dice:

"eXtiNCióN de domiNio. el CóNYuGe Que aFirma teNer dere
CHoS realeS SoBre el BieN SuJeto a eXtiNCióN, apoYado eN la 
SoCiedad CoNYuGal Que lo uNe CoN el demaNdado, eStÁ leGiti
mado para iNterVeNir eN el JuiCio relatiVo, auNQue tal rÉGimeN 
patrimoNial No eStÉ iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de la pro
piedad. en cuanto a dicho registro, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que la restricción prevista en algunas legislaciones, en 
cuanto que la sociedad conyugal no surte efectos frente a terceros si no consta 
inscrita en el registro público de la propiedad, persigue una finalidad consti
tucionalmente válida que consiste en otorgar seguridad jurídica al derecho 
de propiedad sobre bienes inmuebles, la cual es necesaria para no dejar de
samparado al tercero de buena fe que confió en las inscripciones registrales 
y, en detrimento de su patrimonio, realizó un pago o hizo una erogación por un 
valor equivalente al del inmueble en cuestión. Como se advierte, la inscripción 
de la sociedad conyugal que rige respecto de un bien inmueble ante el regis
tro público de la propiedad, no tiene efectos constitutivos sino de publicidad 
y, en ese sentido, obedece más a la protección a los terceros adquirentes de 
buena fe que al cumplimiento de un requisito para tener por constituida la 
modalidad patrimonial de que se trata. esto es, la inscripción del bien inmue
ble ante la institución registral no debe considerarse como uno de los requi
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sitos que deba satisfacer el cónyuge que se ostenta tercero de buena fe, para 
intervenir en el juicio de extinción de dominio a defender sus derechos, pues 
ese requisito –si bien es útil para que desde el escrito de demanda el minis
terio público solicite el llamamiento a juicio del titular y del cónyuge cuya 
sociedad se encuentra inscrita–, es de carácter publicitario y, por ende, su 
omisión no puede dar lugar a que el cónyuge que haya sido descuidado en satis
facer esa obligación, por esa sola razón pierda su derecho de audiencia en el 
juicio en el que se pretende extinguir el dominio del bien por ser instrumento, 
objeto o usado para la comisión de alguno de los delitos previstos en el ar
tículo 22, párrafo segundo, fracción ii, constitucional. por el contrario, ante 
la posibilidad de perder los derechos de propiedad que tiene sobre su bien sin 
contraprestación ni compensación alguna, con motivo de la acción ejercida 
por la representación Social, es imperativo que cada propietario sea llamado 
al juicio para ejercer sus derechos."

además, de conformidad con el artículo 141, fracción V, del Código Fiscal 
de la Federación, con el embargo trabado en la vía administrativa se suspende 
todo el procedimiento administrativo de ejecución, pues dada esa circunstan
cia, se garantiza el interés fiscal; de ahí la importancia de emplazar desde el 
inicio de éste a la copropietaria del bien inmueble que fue embargado.

asimismo, de conformidad con el artículo 156 del código tributario, el 
ejecutor solicitará al deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia, 
que manifieste bajo protesta de decir verdad si dichos bienes reportan cualquier 
gravamen real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad o pertene
cen a sociedad conyugal alguna; de ahí la necesidad de que la parte quejosa, en 
su calidad de copropietaria y sobre todo en su carácter de consorte en socie
dad conyugal del deudor principal, sea emplazada al citado procedimiento, 
porque de estimarlo conveniente, vigilaría el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo en comento.

además de lo anterior, se estima necesario que se emplace a la aquí 
quejosa desde el inicio del procedimiento administrativo de ejecución, porque 
en términos del artículo 175 del Código Fiscal de la Federación, la base para 
la enajenación de los inmuebles embargados es el avalúo; de ahí que en caso 
de no estar conforme con el avalúo del inmueble de su propiedad, estará en 
aptitud de hacer valer el recurso de revocación a que se refiere la fracción ii, 
inciso d), del numeral 117 del referido Código Fiscal.

en ese contexto, de conformidad con el artículo 77 de la ley de amparo, 
lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que las autoridades responsables dejen insubsistente todo el proce
dimiento de referencia y, hecho lo anterior, consideren a la quejosa como parte 
integrante del procedimiento.
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Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis Xi.5o.(iii región) 2 a (10a.), 
que se comparte, emitida por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Vii, tomo 2, abril de 2012, página 1828, del contenido siguiente:

"perSoNa eXtraÑa a JuiCio. eFeCtoS de la CoNCeSióN del am
paro, aCorde al SupueSto eN Que Se uBiQue.—en la práctica judicial 
del juicio de amparo, se presentan diversos supuestos de persona extraña a 
juicio: la noción de tercero extraño se desprende del contenido de los artícu
los 5o., fracción iii, inciso a) y 114, fracción V, de la ley de amparo. partiendo 
de esa base normativa, la jurisprudencia ha desarrollado el concepto del ter
cero extraño a juicio en el que se sitúan: a) al tercero extraño stricto sensu que 
se identifica con la persona física o moral distinta de los sujetos que forman 
parte de una controversia; en este supuesto se ubica el particular que no es par
te en el juicio, esto es, no es ni formal ni materialmente actor o demandado; sin 
embargo, sus derechos están involucrados en la controversia desde su inicio 
porque las partes se disputan los bienes o derechos del quejoso y, a fin de 
cumplir con el mandato del artículo 80 de la ley de amparo, el remedio cons
titucional consistirá en concederle el amparo, para que se dejen insubsisten
tes todos los actos procesales del juicio a partir del auto de inicio, a fin de que la 
autoridad responsable requiera al actor para que, si lo desea, amplíe su de
manda contra el quejoso lo que constituirá una exigencia para darle entrada; 
b) aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte en 
sentido material, pero que sufre un perjuicio en el dictado de la sentencia o 
resolución, o en la ejecución de ésta, sin haber tenido la oportunidad de ser 
oída en su defensa. de resultar que efectivamente el quejoso es extraño a la 
controversia, el efecto de la protección constitucional será restituir las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación, y solamente se constreñirá en 
reintegrarlo en el goce de sus derechos que le fueron afectados al no ser par
tícipe de esa relación procesal, pero no implicará la nulidad de todo lo actuado 
en el juicio natural al que es extraño, pues la única intención del tercero en 
comento es simplemente extraer de aquella controversia sus derechos; c) el 
tercero extraño por equiparación se presenta con: i) el tercero extraño equi
parado simple, que se define como el sujeto que es parte del juicio natural por 
ser el demandado, y no es llamado o se le emplazó incorrectamente, lo que le 
impidió apersonarse a fin de desplegar su defensa; en este supuesto, el efecto 
de una sentencia protectora se traducirá en que se declare nulo el juicio a 
partir del inexacto emplazamiento, resultando inválidas todas las actuaciones 
posteriores, y corresponderá a la autoridad responsable decidir lo que conforme 
a derecho corresponda, en ejercicio de sus facultades; ii) el tercero extraño 
equiparado por litisconsorcio, que a su vez se manifiesta de dos formas: aquel 
que no fue señalado como demandado en el juicio natural, que se identifica 
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con la persona que sin haber sido parte de la relación procesal entablada en 
el juicio, acredita un interés jurídico común con la parte demandada; el am
paro que llegara a concederse por quedar corroborado el carácter de tercero 
en comento, habrá de tener como alcance ordenar la reposición del proce
dimiento a fin de que se prevenga al actor para que amplíe su demanda o la 
reconvención contra las personas que formen el litisconsorcio necesario, y los 
efectos de la sentencia de amparo deben extenderse a los codemandados y, 
el otro, lo representa aquel que fue señalado en la demanda como litisconsorte 
pasivo necesario y, no obstante ello, no fue emplazado o se le llamó incorrec
tamente al juicio, caso en que también, el efecto de una concesión de amparo 
se constreñirá a la declaratoria de nulidad del juicio a partir del inexacto em
plazamiento quedando inválidas todas las actuaciones posteriores, y para que 
sea llamado a juicio, con la particularidad, en esta modalidad, de que tales 
consecuencias del fallo protector sí deben alcanzar o beneficiar a los code
mandados del quejoso en el juicio natural; y, d) otro supuesto es el del tercero 
extraño que es afectado por un acto de autoridad que reviste las característi
cas de ser un acto privativo, de naturaleza positiva y que se emitió sin respetar 
la garantía de audiencia; en ese caso, el amparo que se conceda es en forma 
lisa y llana, para que se deje insubsistente el acto de autoridad, sin que se 
pueda obligar a la autoridad a emitir otro previo respeto a la garantía de audien
cia, pues de hacerlo se rebasaría el restablecimiento de las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación."

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
reclamada.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo número **********, 
promovido por **********, respecto de los actos que reclamó de las autori
dades responsables, administrador local de recaudación de Guadalupe, Nuevo 
león y su notificador.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos que reclamó de las autoridades responsables, administrador 
local de recaudación de Guadalupe, Nuevo león y su notificador, para los 
efectos precisados en la presente ejecutoria.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, antonio Ceja ochoa (presidente), Sergio Javier Coss ramos (ponente), 
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y Sergio eduardo alvarado puente. el magistrado antonio Ceja ochoa formuló 
voto aclaratorio.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado antonio Ceja ochoa: Comparto el sentido del fallo, no 
así el alcance que se le da a sus efectos.—en el presente asunto, ********** y 
********** promovieron juicio de amparo indirecto y señalaron como actos recla
mados el mandamiento de ejecución, las actas de requerimiento de pago y el embargo 
trabado sobre el inmueble de su propiedad.—el Juez de distrito sobreseyó en el jui
cio de garantías, al estimar que se reclamaban actos procedimentales y no la reso
lución definitiva con que culmina el procedimiento.—en el proyecto se modifica el 
fallo impugnado, para lo cual se confirma el sobreseimiento respecto de **********, 
y se revoca por cuanto a **********, a quien se le concede el amparo solicitado; 
sentido de la ejecutoria que comparto, no así el alcance de sus efectos, por lo si
guiente: en la ejecutoria se resuelve que la quejosa ********** es tercera extraña 
al procedimiento administrativo de ejecución, en el cual se embargó un inmueble 
del que es copropietaria del deudor principal ante el fisco federal.—por tal motivo, la 
mayoría resuelve que las responsables deberán dejar sin efectos todo el proce
dimiento administrativo de ejecución, con el propósito de que se emplace a dicha 
tercero extraña, y no solamente al deudor principal, criterio con el que difiero.—lo 
anterior, ya que al estar definido quién es el único deudor del fisco federal, no existe 
razón para convocar a la tercera extraña, pues de antemano, al tener esta calidad, no 
podrá controvertir el procedimiento administrativo de ejecución que se lleva a cargo 
del deudor principal.—motivo por el cual, el efecto de la protección constitucional sola
mente debió ser para restituir las cosas al estado en que se encontraban antes de 
la violación que se cometió en su perjuicio, pero ello no implica la nulidad de "todo el 
procedimiento", puesto que, al anularlo, se beneficia al deudor principal.—en este 
sentido, los efectos del amparo debieron centrarse en ordenar a la responsable que 
procediera a destrabar el cincuenta por ciento de la propiedad embargada que forma 
parte de la sociedad conyugal de los quejosos, para que la autoridad pueda continuar 
con el procedimiento administrativo de ejecución y, en su caso, rematarlo una vez con
cluido el mismo.—razón por la cual, la ejecutoria debió conservar los efectos en que 
originalmente se presentó, esto es, solamente debió prevalecer el embargo respecto 
del cincuenta por ciento correspondiente al deudor principal, es decir, quedar intac
to en cuanto a éste y destrabar el otro cincuenta por ciento, por cuanto a la tercera 
extraña, en los términos del criterio que se cita en el propio fallo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE EJECuCIÓn. TRATÁn
dOSE dEL EMBARgO dE BIEnES En COPROPIEdAd, SI SE 
ACREdITA EL CARÁCTER dE TERCERO EXTRAÑO, PROCEdE 
COnCEdER EL AMPARO PARA QuE AQuÉL SE dEJE InSuB
SISTEnTE Y, dE InICIARLO nuEVAMEnTE, SE COnSIdERE A 
LA QuEJOSA COMO PARTE dEL PROCEdIMIEnTO. el artículo 
156 del Código Fiscal de la Federación establece que el ejecutor solici
tará al deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia, que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, si los bienes embargados 
reportan cualquier gravamen, se encuentren en copropiedad o perte
necen a sociedad conyugal alguna. en ese tenor, cuando en el proce
dimiento administrativo de ejecución se embarguen bienes cuyo régimen 
se encuentre en copropiedad, ya sea por una sociedad conyugal o sim
plemente por así estar estipulado en un documento público, y una de 
las partes comparece al medio de defensa extraordinario respectivo y 
acredita su carácter de persona extraña al procedimiento que derivó del 
adeudo al fisco, procede declarar su nulidad, por no escuchar en defensa 
de sus intereses al tercero extraño afectado, en el entendido de que la 
nulidad es para el efecto de que las autoridades responsables dejen 
insubsistente todo el procedimiento de referencia y, hecho lo anterior, 
de iniciarlo nuevamente, consideren a la quejosa como parte del proce
dimiento. lo anterior, pues es innegable el derecho de propiedad del no 
llamado para reclamar el embargo de los bienes dentro del proce
dimiento administrativo de ejecución, ya que es evidente que le corres
ponde pro indiviso, en el caso de la sociedad conyugal, el cincuenta por 
ciento. de no hacerlo así, se estaría en la posibilidad de que la quejosa 
perdiera los derechos de propiedad que tiene sobre sus bienes, sin 
contraprestación ni compensación alguna, con motivo de la acción ejer
cida por el estado; de ahí que sea imperativo que cada propietario sea 
llamado al procedimiento administrativo de ejecución para ejercer sus 
derechos, y así cumplir con la garantía individual de previa audiencia, 
contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.40 A (10a.)

amparo en revisión 14/2015. 17 de junio de 2015. unanimidad de votos, con voto aclarato
rio del magistrado antonio Ceja ochoa. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secre
tario: Noel israel loera ruelas.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. En ACATAMIEnTO AL dEBI
dO PROCESO LEgAL, A LAS dISPOSICIOnES PREVISTAS En LA LEY 
FEdERAL RELATIVA RESPECTO dEL PROCEdIMIEnTO gEnÉRICO O 
ESTÁndAR, dEBEn AdICIOnARSE, En Su CASO, LAS PERTInEn
TES dEL dIVERSO dE IMPOSICIÓn dE SAnCIOnES. dentro de los 
pro cedimien tos previstos en la ley Federal de procedimien to administrativo 
se establece uno genérico o estándar, dentro del cual se incluye, como variante, 
el diverso de imposición de sanciones. el primero, a grandes rasgos, señala su 
inicio (artícu los 4245), trámite (4656), eventualmente una dilación probatoria 
(5055), fase de alegatos (56) y resolución (5759). respecto del procedimien to 
de imposición de sanciones, la autoridad administrativa deberá notificar su 
inicio previamente al infractor, para que dentro de los quince días siguientes 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas con 
que cuente; una vez oído éste y desahogadas las pruebas ofrecidas y admiti
das se procederá, transcurridos diez días, a dictar por escrito la resolución que 
proceda (artícu lo 74), y comenzará a correr el plazo para la caducidad, conte
nido en el precepto 60, último párrafo, de la ley mencionada. en este contexto, 
dado que el procedimien to genérico o estándar tiene la calidad de básico, en 
acatamien to al debido proceso legal, a sus disposiciones deben adicionarse, 
en su caso –por ejemplo, cuando el resultado o consecuencia sea un acto de 
privación–, las pertinentes del de sanción, en un enfoque sistémico, de con
gruencia y consistencia, como una opción o modalidad del genérico.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.88 A (10a.)

amparo en revisión 65/2015. Nueva Walmart de méxico, S. de r.l. de C.V. 18 de junio de 
2015. unanimidad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos 
luis Guillén Núñez.

amparo en revisión 57/2015. electrónica y Comunicaciones, S.a. de C.V. 18 de junio de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco 
antonio pérez meza.

amparo en revisión 94/2015. pegaso pCS, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. PLAZO PARA EMITIR LA RE
SOLuCIÓn FInAL En LA VISITA dE VERIFICACIÓn, COnFORME A 
LA LEY FEdERAL RELATIVA. la ley Federal de procedimien to administra
tivo en su artícu lo 1, dispone que sus mandatos son de orden e interés públi
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cos, los cuales se aplicarán a los actos, procedimien tos y resoluciones de la 
administración pública federal centralizada. en el aspecto específico de los 
procedimien tos, dicho ordenamien to establece y regula tres: i) el de verifica
ción –visitas de verificación–; ii) el genérico o estándar, dentro del que se in
serta, además; iii) el de imposición de sanciones. respecto del primero, la ley 
prevé que las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimien to 
de las disposiciones legales, podrán llevar a cabo visitas de verificación, las 
que pueden ser ordinarias y extraordinarias, y que para su práctica los verifi
cadores deberán estar provistos de una orden escrita, con firma autógrafa de 
la autoridad competente, en la que habrán de precisarse el lugar o zona a 
verificarse, el objeto, alcance y disposiciones legales que lo fundamenten; 
también señala que de toda verificación, cuya duración será de diez días, se 
levantará acta circunstanciada con los elementos de forma exigidos, hecho lo 
cual, los visitados podrán formular observaciones y ofrecer pruebas en la di
ligencia, o bien, por escrito dentro del término de cinco días siguientes a la 
fecha en que se hubiera levantado el acta. Cabe advertir que las disposicio
nes relativas a la visita de verificación no prevén plazo alguno para emitir la 
resolución final respectiva; sin embargo, por integridad del sistema y con base 
en una interpretación sistemática y funcional, debe acudirse al primer párrafo 
del artícu lo 17 de la ley citada, el cual indica, salvo que en otra disposición legal 
o administrativa de carácter general se establezca lo contrario, que no podrá 
exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo resuel
va lo que corresponda y, una vez transcurrido ese lapso, empezará a correr el 
plazo contenido en el diverso artícu lo 60, último párrafo, para la caducidad 
del procedimien to de verificación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.87 A (10a.)

amparo en revisión 65/2015. Nueva Walmart de méxico, S. de r.l. de C.V. 18 de junio de 
2015. unanimidad de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: 
Carlos luis Guillén Núñez.

amparo en revisión 57/2015. electrónica y Comunicaciones, S.a. de C.V. 18 de junio de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco 
antonio pérez meza.

amparo en revisión 94/2015. pegaso pCS, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBA AdMITIdA Y nO dESAHOgAdA En MATERIA LABORAL. EL 
SILEnCIO dE LAS PARTES PARA QuE MAnIFIESTEn Su InCOnFOR
MIdAd COn LA CERTIFICACIÓn dE QuE nO EXISTEn PRuEBAS 
PEndIEnTES POR dESAHOgAR, COnLLEVA Su dESISTIMIEnTO 
TÁCITO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE 
dE 2012). Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 11/96, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, marzo de 1996, 
página 556, de rubro: "prueBa admitida Y No deSaHoGada eN materia 
laBoral. la Falta de iNSiSteNCia eN Su reCepCióN o maNiFeStaCio
NeS eQuÍVoCaS del oFereNte, No eNtraÑaN el CoNSeNtimieNto de 
la eVeNtual ViolaCióN proCeSal. (modiFiCaCióN de la JuriSpru
deNCia 406, Cuarta Sala, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 19171995, tomo V, pÁGiNa 270, del ruBro ‘prueBa No 
deSaHoGada. ViolaCióN proCeSal CoNSeNtida’).", en el juicio laboral 
no existe consentimiento de la violación procesal cuando las partes no insis
ten en el desahogo de pruebas pendientes por desahogar; sin embargo, dicho 
criterio, de acuerdo con la reforma de 30 de noviembre de 2012 a la ley Federal 
del trabajo, ha dejado de tener vigencia, en virtud de que la redacción actual del 
artículo 885 determina que, levantada la certificación de que no existen prue
bas pendientes por desahogar, se dará vista a las partes para que en el término 
de 3 días manifiesten su conformidad, bajo el apercibimiento que de no ha
cerlo, si hubiere pruebas por desahogar, se les tendrá por desistidos de las 
mismas para todos los efectos legales y se procederá al cierre de la instruc
ción y a la formulación del proyecto de laudo. de ahí que en los juicios labo
rales iniciados con posterioridad a la citada reforma, ante el silencio de las 
partes de manifestar su inconformidad con la certificación de que no existen 
pruebas por desahogar, se surte la hipótesis del consentimiento de violacio
nes procesales por desistimiento tácito en su desahogo, lo que implica su 
conformidad. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.10 L (10a.)

amparo directo 191/2015. Juan téllez avilés. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Gloria García reyes. Secretario: Héctor riveros terán. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ILÍCITA. nO LA COnSTITuYE LA OBTEnCIÓn dE LA  
IMPRESIÓn FOTOgRÁFICA dEL PERFIL dEL IMPuTAdO En unA 
REd SOCIAL (FACEBOOK) En CuYAS POLÍTICAS dE PRIVACIdAd 
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SE ESTABLECE QuE AQuÉLLA ES PÚBLICA (LEgISLACIÓn PARA 
EL dISTRITO FEdERAL). Conforme con la tesis aislada 1a. ClViii/2011 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 217, de rubro: "dereCHo a la iNViolaBilidad de 
laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. medioS a traVÉS de loS CualeS 
Se realiZa la ComuNiCaCióN oBJeto de proteCCióN.", todas las for
mas existentes de comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución 
tecnológica, deben quedar protegidas por el derecho fundamental a la in
violabilidad de las comunicaciones privadas. ahora bien, constituye "prueba 
ilícita" cualquier elemento probatorio que se haya obtenido o incorporado al 
proceso en violación a derechos fundamentales, como son la inviolabilidad 
del domicilio o el secreto de las comunicaciones, de manera que cuando la 
prueba es obtenida mediante una conducta dolosa transgresora de dere
chos humanos, será espuria, y como tal, deberá privársele de todo efecto 
jurídico en el proceso penal en atención al respeto de las garantías constitu
cionales. por otra parte, a toda persona asiste el derecho humano a la vida 
privada (o intimidad), cuya noción atañe a la esfera de la vida en la que puede 
expresar libremente su identidad, en sus relaciones con los demás, o en lo 
individual. este derecho a la vida privada tiene vinculación con otros, como 
aquellos respecto de los registros personales y los relacionados con la re
copilación e inscripción de información personal en bancos de datos y otros 
dispositivos, que no pueden ser invadidos sin el consentimiento de su titular. 
en esta tesitura, partiendo de lo dispuesto en el artículo 135, párrafo penúl
timo, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, la infor
mación contenida en páginas de internet, constituye un adelanto científico 
que puede resultar útil como medio probatorio, siempre que para su obtención 
no se utilicen mecanismos para violar la privacidad de las personas. Bajo tal 
contexto, y tomando en cuenta que dentro de las políticas de privacidad que 
se establecen en la red social (facebook), si bien cada usuario es libre de admi
nistrar el contenido y la información que publica o comparte, no obstante, 
entre esos lineamientos se establece que la fotografía del perfil "es pública", por 
consiguiente, quien decide usar dicha red social, asume las "políticas de pri
vacidad" que la misma determina, entre las cuales se encuentra la citada, y 
en ese orden, no puede calificarse como "prueba ilícita" la obtención de la 
impresión fotográfica del imputado cuando, para conseguirla, la ofendida no 
hizo otra cosa que acceder a la red social mencionada, e introducir versio
nes del nombre que recordaba de su probable agresor, comportamiento que 
bajo ninguna perspectiva puede calificarse como ilegal o violatorio de los dere
chos humanos del quejoso.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.42 P (10a.)

amparo en revisión 141/2015. 18 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González lozano.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL CIEnTÍFICA. Su OBJETO Y FInALIdAd. el objeto 
de la prueba pericial es el auxilio en la administración de justicia, consistente 
en que un experto en determinada ciencia, técnica o arte aporte al juzgador 
conocimien tos propios de su pericia y de los que el juzgador carece, porque 
escapan al cúmulo de los que posee una persona de nivel cultural promedio, 
los cuales, además, resultan esenciales para resolver determinada contro
versia. así, el uso, primordialmente, de la pericial, y con ella de los métodos 
científicos, implica el aprovechamien to de conocimien tos especializados, in
dispensables para apreciar y calificar ciertos hechos o evidencias y poderles 
atribuir o negar significado respecto a una cierta práctica, hipótesis o conje
tura que pretende acreditarse. también es útil para determinar qué circuns
tancias o evidencias son necesarias, conforme al marco metodológico, para 
arribar válidamente a cierta conclusión. de esta forma, tanto las evidencias, 
como los métodos deben ser relevantes y fiables para el resultado, fin o pro
pósito que con el medio probatorio se intente alcanzar; aspectos que deben 
tomarse en cuenta para la calificación de la prueba en lo relativo a su perti
nencia e idoneidad. por lo anterior, el conocimien to especializado que puede 
obtenerse de los métodos científicos o de procedimien tos expertos hace par
tícipes a los juzgadores de la información que deriva de leyes, teorías, modelos 
explicativos, máximas de la experiencia y destrezas, incluso de presunciones, 
todos ellos correspondientes a las diversas ciencias que se rigen por distintas 
metodologías, por lo cual, las evidencias que aportan comprenden hechos, 
conductas, prácticas, estados de cosas o circunstancias particulares, en ge
neral, que conforme a una teoría o método, sean pertinentes para el propósito 
u objetivo que con la prueba se intenta acreditar y requiere de una califica
ción especializada.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.45 K (10a.)

Queja 54/2015. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. 2 de julio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3606 nOVIEMBRE 2015

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO dE AMPARO. LA FALTA dE 
EXHIBICIÓn dEL InTERROgATORIO ORIgInAL AL MOMEnTO 
dE AnunCIARLA nO dA LugAR A Su dESECHAMIEnTO, SInO A 
QuE SE REQuIERA AL AnunCIAnTE. 

QueJa 128/2015. 18 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS. poNeNte: JoSÉ maNuel 
de alBa de alBa. SeCretaria: diaNa HeleNa SÁNCHeZ ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

(1) SeGuNdo.—resolución.—resultan fundados los agravios expuestos 
en el recurso de mérito, suplidos en su deficiencia.

(2) en efecto, opera la suplencia de la deficiencia de los conceptos de 
violación y de los agravios cuando se advierta que ha habido en contra del que
joso o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya 
dejado sin defensa.

(3) ahora bien, si el emplazamiento del demandado al juicio natural cons
tituye una formalidad esencial del procedimiento por ser necesario para una 
adecuada defensa, se sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento 
o su práctica defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que 
produce indefensión.

(4) lo anterior debe entenderse así porque, en ese supuesto se está 
ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave dada su 
trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar la opor
tunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas.

(5) de esa manera, los juzgadores de amparo deberán suplir la queja 
deficiente al respecto y, en consecuencia, no podrán declarar la inoperancia de 
conceptos de violación o de los agravios expuestos.

(6) en sustento a lo anterior se cita la jurisprudencia por contradicción 
de tesis emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyos datos de localización y contenido son los siguientes:

"Novena Época 
"registro digital: 190656 
"instancia: pleno 
"tesis: Jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xii, diciembre de 2000 
"materia: Común 
"tesis: p./J. 149/2000 
"página: 22 

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta 
o del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural.—
Conforme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 76 bis de la ley de 
amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia 
de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. ahora bien, si el 
emplazamiento del demandado al juicio natural constituye una formalidad 
esencial del procedimiento por ser necesario para una adecuada defensa, se 
sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica defec
tuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, 
pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al 
afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obli
ga a los juzgadores de amparo a suplir la queja deficiente al respecto y, por 
tanto, a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque el planteamiento espe
cífico no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo esti
marse inoperantes los agravios relativos por esa razón."

(7) en el proveído impugnado, en lo que interesa, el Juez de distrito 
desechó las pruebas pendientes de recepción bajo las consideraciones sinte
tizadas a continuación:

(8) a) No había lugar a acordar de conformidad las probanzas cuya 
recepción se reservó porque no había acompañado interrogatorio al tenor del 
cual deberían ser examinados los testigos propuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 119, párrafo quinto, de la ley de amparo, en relación con 
el artículo 174 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria a la ley de amparo, en tanto que de esas normas se desprende que la 
exhibición del pliego del interrogatorio es un requisito legal, por lo cual, al in
cumplir con ello, no resultaba dable acordar la preparación y desahogo de las 
pruebas testimoniales.

(9) lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en los criterios de rubros: 
"prueBa teStimoNial eN el amparo. CoNStituYe uN elemeNto 
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eSeNCial para Su deSaHoGo eN la audieNCia CoNStituCioNal la 
eXHiBiCióN taNto del plieGo del iNterroGatorio reSpeCtiVo 
Como de laS CopiaS para laS demÁS parteS del JuiCio (apliCa
CióN Supletoria del artÍCulo 174 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS)." y "la prueBa de reCoNoCimieNto de FirmaS eN 
el amparo eS eQuiparaBle a la teStimoNial; por lo taNto deBe 
oFreCerSe CoN laS FormalidadeS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 
151 de la leY de amparo."

(10) B) Que no daba lugar a prevención alguna, la falta de exhibición de 
las copias del interrogatorio al tenor del cual se desahogarán las pruebas tes
timonial y de reconocimiento de contenido y firma, pues en el caso particular 
la quejosa omitió acompañar los interrogatorios respectivos desde la presen
tación del escrito de demanda.

(11) C) en relación con el desahogo de la pericial propuesta, tampoco 
era procedente su preparación en virtud de que su ofrecimiento quedó condi
cionado a la negativa de las personas relacionadas con la ratificación del con
tenido y firma ofrecida; sin embargo, al no haberse ordenado la preparación de 
la prueba de ratificación de contenido y firma, entonces, no resultaba dable 
ordenar el desahogo de la prueba pericial.

(12) Contra dicha determinación la recurrente adujo, lo que a continua
ción se sintetiza:

(13) i. Violación de derechos humanos al desechar las pruebas anun
ciadas desde su demanda, respecto a las cuales no vence el término para 
ofrecerlas, pues el artículo 119, párrafo tercero, de la ley de amparo establece 
cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional sin contar el día de su 
ofrecimiento ni el de la audiencia, lo que se traduce en el once de mayo, día 
en el que, además, estaba causando efectos el auto de siete de mayo de dos 
mil quince, donde se dio vista a las partes con los informes justificados rendi
dos por la responsable; de ahí que no estuvieran dadas las condiciones para 
proceder a ofrecer las pruebas con la finalidad de justificar los hechos y vio
laciones a sus derechos humanos.

(14) además, si apenas en el auto de siete de mayo de dos mil quince, 
se dio vista a las partes con los informes justificados, entonces aún no se actua
lizan los supuestos procesales para llevar a cabo la audiencia constitucional 
y, por tanto, para estar en condiciones de ofrecer todas y cada una de sus 
pruebas; de ahí que no sea procedente declararlas fuera del término de cinco 
días hábiles y, si en el auto que se le dio vista con el informe justificado fue de 
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siete de mayo, publicado el ocho de mayo siguiente, surtiendo efectos hasta 
el once de mayo de dos mil quince, entonces, apenas está corriendo el término 
para que las partes se impusieran de los informes justificados, a efecto de 
estar en condiciones para ofrecer sus pruebas.

(15) ii. le agravia, pues tiene derecho a demostrar los hechos incons
titucionales y ello es un derecho humano que no se le puede negar; así, aun 
cuando el ofrecimiento tuviere defectos, es procedente la suplencia de la 
queja, tal como lo dispone el artículo 79, fracciones ii y Vi, de la ley de ampa
ro, al estar en juego derechos de familia.

(16) iii. Con el desechamiento de las pruebas se le deja en indefensión 
porque se le niega su derecho a probar los hechos de su defensa relaciona
dos con el acto reclamado, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 119 de 
la ley de amparo, por falta de aplicación o inexacta interpretación, pues si ese 
artículo señala la admisibilidad de toda clase de pruebas y, en el caso, se ofre
ció la prueba testimonial, de reconocimiento de contenido y firma, así como 
la prueba pericial, con el carácter de tercero extraño a juicio, por ello, si no fue 
posible ofrecer ninguna prueba en su defensa en el juicio de donde deriva el 
acto reclamado, debe poder ofrecer pruebas en el juicio constitucional; de ahí 
que los agravios de imposible reparación ocasionados pueden causar daños 
graves y trascendentes en la sentencia, al no tener las pruebas idóneas para 
valorar y pronunciarse en la resolución definitiva para que se le ampare.

(17) iV. de conformidad con lo preceptuado en los artículos 119 al 123 
de la ley de amparo, así como 79 al 94 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, en el juicio de amparo in
directo debe admitirse cualquier medio de prueba reconocido por la ley a excep
ción de la confesional y las contrarias a la moral y al derecho; de ahí la 
obligación del Juez de distrito para admitir, recabar, ordenar y desahogar las 
pruebas ofrecidas por las partes, así como las que se estimen necesarias para 
el esclarecimiento de violaciones constitucionales invocadas; por ello, si las 
pruebas ofrecidas tienen relación con el acto reclamado, entonces, era nece
sario y obligatorio su estudio previo admisión y desahogo de éstas para pro
nunciar sentencia.

(18) ahora bien, lo esencialmente fundado de los motivos de agravios 
suplidos en su deficiencia, resulta porque debe darse el mismo trato a la exhi
bición del documento original de los testimonios, como formalismo en el ofre
cimiento de la prueba testimonial en el juicio constitucional, que el otorgado 
al diverso formalismo relativo a la obligación de exhibir copias.
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(19) el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia por contradicción de tesis 27/93 interpretó la obligación respecto a 
la exhibición de las copias de los interrogatorios derivada del ofrecimiento de la 
prueba testimonial en la demanda de amparo, y concluyó que sólo se deberá 
desechar o tener por no anunciada esa prueba, cuando no se exhiban las 
copias respectivas en el término perentorio que para tal efecto se le otorgue.

(20) Jurisprudencia por contradicción cuyos datos de localización y 
contenido son los siguientes:

"Novena Época
"registro digital: 200327
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, agosto de 1995
"materia: Común
"tesis: p./J. 12/95
"página: 9

"prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. la Falta de eXHi
BiCióN de laS CopiaS del iNterroGatorio al momeNto de aNuN
Ciarla No da luGar a Su deSeCHamieNto SiNo a Que Se reQuiera al 
aNuNCiaNte.—el artículo 151 de la ley de amparo establece que la prueba 
testimonial deberá ser anunciada cinco días antes de la fecha señalada para 
la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la 
propia audiencia, exhibiendo copia, para cada una de las partes, de los interro
gatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos a fin de que 
estén en posibilidad de formular por escrito o verbalmente repreguntas al 
verificarse la audiencia. este dispositivo legal está inspirado en el principio 
de igualdad procesal de las partes, el cual implica que éstas deben tener en el 
proceso un mismo trato, es decir, que se les debe dar las mismas oportu
nidades para hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas. por tanto, 
mientras esa igualdad procesal de las partes se conserva, no es válido que 
se deseche una prueba testimonial anunciada en tiempo, sólo por no haberse 
cumplido el requisito formal de exhibir la parte o la totalidad de las copias del 
interrogatorio al momento de anunciarse, sino que debe requerirse al anun
ciante para que las exhiba, ya que en estos casos existe la posibilidad de que 
las partes del litigio constitucional puedan conocer el interrogatorio para los 
testigos y preparar sus repreguntas sin afectar la celeridad del proceso. por 
tanto, sólo se le deberá desechar o tener por no anunciada la prueba, cuando no 
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exhiba las copias respectivas en el término perentorio que para tal efecto 
se le otorgue."

(21) luego, si bien dicho criterio se refiere a la exhibición de copias y 
no a la de los originales de los interrogatorios, lo cierto es que si el artículo 
119 de la ley de amparo vigente –en lo que interesa– señala la obligación de 
la parte quejosa de exhibir tanto el original como las copias de los indicados 
interrogatorios, pero sólo prevé la formulación de un requerimiento para el 
caso de no presentar las copias correspondientes, sin prevenir el mismo para 
el diverso formalismo (exhibición del original del interrogatorio), de una interpre
tación en favor de la persona, debe considerarse que si la ley reglamentaria 
da oportunidad de exhibir las copias con posterioridad, no habría impedimento 
jurídico alguno para requerir, de igual manera, al oferente de la prueba, la exhi
bición del original respectivo, en tanto que ello no perjudica la esfera jurídica 
de la parte tercero interesada, ni obstaculiza su oportunidad para conocer el 
contenido del interrogatorio.

(22) esto es, formalmente la ley de amparo vigente requiere el original 
y copia de los interrogatorios para el ofrecimiento de la prueba testimonial, sin 
embargo, a falta parcial o total de las copias (cuya exhibición fue formalmente 
exigida) existe la posibilidad de formular un requerimiento para la presenta
ción de ellas; así, por identidad de razón, debe interpretarse el diverso requi
sito, es decir, la formulación de prevención para los casos en los cuales no 
exhibió el original respectivo porque ello no implica inequidad procesal alguna.

(23) así, si el juzgador federal determinó que no había lugar a tener por 
ofrecidas las pruebas testimoniales porque no se habían exhibido los interro
gatorios relativos, puede advertirse que su determinación dejó de analizar el 
requisito procesal bajo una interpretación en favor de la persona.

(24) en ese entendido, lo procedente es declarar fundado este recurso 
de queja.

(25) además, dada la forma en la cual el juzgador de amparo desechó 
las pruebas de reconocimiento en contenido y firma, y la pericial –esto es, por la 
falta de presentación de los interrogatorios respecto a la primer prueba y, por 
haberse ofrecido la pericial condicionada a la negativa que hicieren las perso
nas relacionadas con la prueba de reconocimiento en contenido y firma que no 
fue preparada– se advierte, por identidad de razón, la misma interpretación 
normativa.
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(26) de esa manera, resulta ilegal el desechamiento de las diversas 
pruebas al fundarse en similares condiciones, esto es, al haber solicitado 
interrogatorios para el reconocimiento en contenido y firma y, al haberse 
desechado la prueba pericial en tanto que se condicionó su preparación a la res
puesta negativa que se diera en el desahogo de la prueba de reconocimiento 
en contenido y firma, no obstante, fue desechado el último medio de convicción 
referido.

(27) Sentado lo anterior, resulta procedente declarar fundado el recurso 
de queja interpuesto.

terCero.—expedición de copias. Con apoyo en lo dispuesto por los ar
tículos 278 y 279 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, por disposición expresa de su artículo 2o., 
segundo párrafo, deberá entregarse copia autorizada de esta sentencia a la 
parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previa razón actuarial.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 1o., fracción i, 82, 
95, fracción Viii, 97, fracción ii y 99 de la ley de amparo y 37, fracción iV y 38 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación se:

reSuelVe:

ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
por propio derecho y en su carácter de interventor de la sucesión a bienes de 
**********, contra el auto de diecinueve de mayo de dos mil quince, dictado 
en el juicio de amparo **********, por el Juez décimo Sexto de distrito en el 
estado, con residencia en Córdoba, Veracruz.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno, con testimonio de la pre
sente resolución, remítanse los autos correspondientes al lugar de su proce
dencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép
timo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados ezequiel Neri osorio y 
José manuel de alba de alba, en contra del voto particular del magistrado 
isidro pedro alcántara Valdés, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción VI, 7, 13 y 14 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado isidro pedro alcántara Valdés: desde mi perspectiva ju
rídica los agravios son ineficaces para desvirtuar el argumento toral que sostuvo el 
Juez de distrito para no acordar de conformidad la solicitud del quejoso de tener por 
anunciada la prueba testimonial, consistente en que la ley de amparo prevé, en su 
artículo 119, que para el ofrecimiento de las pruebas se deberá exhibir original de los 
interrogatorios, pues se omite combatir tal argumento y no se está ante la presencia 
de un asunto que permita suplir la deficiencia de los agravios. lo anterior es así, 
porque en el auto que se combate mediante este recurso de queja no se trata del 
acto reclamado consistente en la falta o ilegalidad en el emplazamiento para poder 
suplir la deficiencia de la queja y no advierto que el auto del Juez de distrito haya 
dejado sin defensa al quejoso por no tratarse de una violación manifiesta de la ley la 
aplicación precisa del artículo 119 en comento.—por otra parte, el legislador con
templó específicamente en el artículo en comento que se debe exhibir original del 
interrogatorio y dejó previsto sólo para el caso de la falta parcial o total de las copias 
para cada una de las partes la posibilidad de requerir al oferente a efecto de que las 
exhiba, pues con esto último no se rompe el equilibrio procesal de las partes. lo cual 
no sucede en caso de no exhibir el original ya que en ese supuesto se estaría permi
tiendo al oferente de la prueba un plazo mayor al permitido para ofrecer la prueba en 
virtud de que debe considerarse que ésta se integra tanto con el ofrecimiento como 
con la presentación del original del interrogatorio. permitir que se requiera al oferen
te la exhibición del interrogatorio, evidentemente afecta a las partes procesalmente, 
pues se da la oportunidad de perfeccionar una prueba que debe anunciarse dentro 
del término que establece el artículo 119 de la ley de amparo, es decir, no tiene el 
mismo impacto procesal omitir exhibir el original del interrogatorio pues, insisto, 
éste forma parte del ofrecimiento de la prueba para tenerla por anunciada en tiempo 
a la diversa omisión de exhibir parcial o totalmente copias de ese interrogatorio, ya 
que esto último no involucra el perfeccionamiento de la prueba, sino sólo una cues
tión de trámite para estar en posibilidad de correr traslado a las partes con la copia 
del interrogatorio ya exhibido.—por tanto, desde mi óptica jurídica debió declararse 
infundado el recurso de queja.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO dE AMPARO. LA FALTA dE 
EXHIBICIÓn dEL InTERROgATORIO ORIgInAL AL MOMEn
TO dE AnunCIARLA nO dA LugAR A Su dESECHAMIEnTO, 
SInO A QuE SE REQuIERA AL AnunCIAnTE. Si bien el criterio del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del que derivó la ju
risprudencia p./J. 12/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, agosto de 1995, página 9, de rubro: 
"prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. la Falta de 
eXHiBiCióN de laS CopiaS del iNterroGatorio al momeNto 
de aNuNCiarla No da luGar a Su deSeCHamieNto SiNo a Que 
Se reQuiera al aNuNCiaNte.", se refiere a la exhibición de copias y 
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no a la exhibición de los originales de los interrogatorios, lo cierto es 
que si los párrafos quinto y sexto del artículo 119 de la ley de amparo 
vigente señalan la obligación de la quejosa de exhibir tanto el original 
como las copias de los indicados interrogatorios, pero sólo prevé la 
formulación de un requerimiento para el caso de no presentar las copias 
correspondientes, sin prevenir el mismo para el diverso formalismo 
(exhibición del original del interrogatorio) de una interpretación en favor 
de la persona, debe considerarse que si la ley reglamentaria da oportu
nidad para exhibir las copias con posterioridad, no habría impedimento 
jurídico alguno para requerir, de igual manera, al oferente de la prueba, 
la exhibición del original respectivo, en tanto que ello no perjudica la 
esfera jurídica de la parte tercero interesada, ni obstaculiza su oportu
nidad para conocer el contenido del interrogatorio. esto es, formalmente 
la ley de amparo vigente requiere el original y copia de los interrogato
rios para el ofrecimiento de la prueba testimonial, sin embargo, a falta 
parcial o total de las copias (cuya exhibición fue formalmente exigida) 
existe la posibilidad de formular un requerimiento para su presentación; 
así, por identidad de razón, debe interpretarse el diverso requisito, es 
decir, la formulación de prevención para los casos en los cuales no 
exhibió el original respectivo, porque ello no implica inequidad proce
sal alguna.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.26 K (10a.)

Queja 128/2015. 18 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: isidro pedro 
alcántara Valdés. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena 
Sánchez Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO. dEBEn dESECHARSE SI Su 
OFRECIMIEnTO Y dESAHOgO nO SE REALIZAROn AnTE LA Au
TORIdAd RESPOnSABLE En EL PROCEdIMIEnTO SEguIdO En 
FOR MA dE JuICIO dEL QuE dERIVA EL ACTO RECLAMAdO, Y EL 
OFEREnTE TuVO OPORTunIdAd dE HACERLO. el artícu lo 75, primer 
párrafo, de la ley de amparo consigna una de las disposiciones fundamenta
les en materia de prueba, conforme a la cual, el acto reclamado se apreciará 
como aparezca probado ante la responsable, por lo que no se admitirán ni se 
tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante esa 
autoridad. en estas condiciones, cuando la litis en el juicio de amparo se cen
tre en la regularidad legal y constitucional de una resolución definitiva ema
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nada de un procedimien to seguido en forma de juicio, en el que el interesado 
pueda estructurar su defensa, al expresar las consideraciones de derecho que 
estime convenientes para desvirtuar los hechos que se le atribuyan y ofrecer 
los elementos de prueba que considere necesarios, el cual debe concluir con 
una resolución que se ocupe de analizar todas las cuestiones generadas, lo 
que incluye la valoración de las pruebas y los argumentos esgrimidos, la cali
ficación de esta decisión debe realizarse en función de lo expuesto y probado 
en el procedimien to de origen y no de lo que se acredite en el amparo, pues 
éste no se convierte en una extensión de aquél, ni en una nueva oportunidad 
para oponer y probar defensas no hechas valer en tiempo. por tanto, deben 
desecharse las pruebas en el amparo indirecto si su ofrecimien to y desahogo 
no se realizaron ante la autoridad responsable en el procedimien to seguido 
en forma de juicio del que deriva el acto reclamado, y el oferente tuvo oportu
nidad de hacerlo, dada la falta de oportunidad de aquélla de pronunciarse al 
respecto, lo que impide al Juez de distrito valorarlas.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.44 K (10a.)

Queja 54/2015. SoS telecomunicaciones, S.a. de C.V. 2 de julio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

Queja 78/2015. Sistemas telefónicos portátiles Celulares, S.a. de C.V. 20 de agosto de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: marco 
antonio pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIO LABORAL. BASTA QuE SEAn OFRECIdAS 
POR QuIEn HAYA dEMOSTRAdO Su PERSOnALIdAd En EL JuI
CIO Y dEnTRO dE LA AudIEnCIA CORRESPOndIEnTE, SIn QuE SE 
REQuIERA PARA Su AdMISIBILIdAd QuE EL ESCRITO QuE LAS 
COnTIEnE dEBA SuSCRIBIRSE POR QuIEn COMPARECE. del ar tícu lo 
692 de la ley Federal del trabajo, se advierte que las partes podrán comparecer 
a juicio personalmente o por conducto de su apoderado, mediante instrumento 
que cumpla los requisitos ahí establecidos. por otro lado, de los diversos nume
rales 778, 875 y 880, fracción i, se obtiene que es en la audiencia de ofre cimien
to y admisión de pruebas donde las partes realizan su ofrecimien to probatorio. 
en suma, de la normatividad que rige la comparecencia de las partes al juicio 
laboral no se advierte como requisito para la admisión de pruebas, que el es
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crito donde se describan o enumeren deba estar suscrito por la misma persona 
que comparece, pues basta que quien acude a la audiencia lo haga mediante 
instrumento notarial o carta poder otorgada ante dos testigos y que sea en la 
misma audiencia donde las ofrezca. estimar lo contrario, implicaría exigir ma
yores requisitos a los contenidos en la norma que rige el ofrecimien to y admi
sión de pruebas, lo que es contrario al principio que establece "donde la ley 
no distingue, no corresponde hacerlo al juzgador".

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.50 L (10a.)

amparo directo 402/2015. pedro pérez Cervantes. 3 de septiembre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: Javier antonio mena Quintana.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO (COPIAS CERTI
FICAdAS dE LAS HOJAS dE COnSuLTAS HISTÓRICAS dE PAgOS 
dE LOS TRABAJAdORES). TIEnEn VALOR PLEnO CuAndO SE COM
PLEMEnTEn COn LOS RECIBOS dE PAgO dE SALARIO, AunQuE 
SE OBTEngAn POR MEdIOS ELECTRÓnICOS Y nO COnTEngAn 
LA FIRMA dEL TRABAJAdOR. del artículo 776, fracciones ii y Viii, de la 
ley Federal del trabajo vigente, aplicado supletoriamente al juicio laboral buro
crático, se colige que son admisibles en el proceso laboral todas las pruebas 
que no sean contrarias a la moral y al derecho, incluso aquellos medios apor
tados por los descubrimientos de la ciencia. por tanto, las hojas de consultas 
históricas de pagos de los trabajadores, ofrecidas por la patronal en copias certi
ficadas, tienen valor probatorio pleno en el juicio aunque se obtengan por me
dios electrónicos y no contengan la firma del trabajador, cuando esas pruebas 
se complementan con los recibos de pago de salario aportados en el juicio 
laboral, en los que aparezca detallado a qué prestaciones corresponden las 
claves contenidas en las referidas consultas. la anterior consideración se jus
tifica al tomar en cuenta que, actualmente, la complejidad y magnitud de algu
nas dependencias públicas, impiden que los trabajadores que laboran a una 
distancia considerable del lugar en el que se elaboran las nóminas respecti
vas, plasmen su firma en el registro correspondiente, tornando poco práctico 
que el patrón condicione al trabajador la entrega o depósito del salario a la 
firma del recibo de mérito, ya que ello implicaría que aquél tuviera que trasla
darse hasta la fuente emisora del pago, produciendo la demora de la entrega 
del salario y el entorpecimiento del desarrollo de las labores, máxime si se con
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sidera que esos elementos de convicción pueden ser desvirtuados, por ejemplo, 
con el estado de cuenta bancario exhibido por el trabajador en el cual se refleje 
la existencia o inexistencia del depósito relativo. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.7 L (10a.)

amparo directo 454/2015 (cuaderno auxiliar 677/2015) del índice del Sexto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 13 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: adrián avendaño Constantino. Secretario: Ángel rosas 
Solano. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL PROCESO PEnAL. SI EL InCuLPAdO SE dESISTE 
dE ALgunA (CAREO EnTRE ÉL Y un TESTIgO dE CARgO) Y EL 
JuEZ dE LA CAuSA ACuERdA dE COnFORMIdAd LA PETICIÓn 
SIn REQuERIR AL dEFEnSOR PARA QuE MAnIFIESTE SI InSISTE 
O nO En Su dESAHOgO, ELLO COnSTITuYE unA VIOLACIÓn A 
LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO QuE AMERITA Su REPOSICIÓn 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). Si bien es cierto que el pro
cesado tiene el derecho de desistirse de las pruebas ofrecidas en el proceso 
penal, también lo es que cuando se toma una decisión de esa naturaleza, es 
necesario que sea avalada por su defensor, por ser la persona que cuenta con 
los conocimientos técnicos y jurídicos para poder actuar diligentemente, con el 
fin de proteger sus derechos procesales, y así evitar que se vean lesionados. 
en ese tenor, a fin de garantizar el derecho humano de defensa adecuada en 
materia penal, el cual implica que desde el inicio de su proceso, el inculpado 
debe ser informado de los derechos que en su favor consagra la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y tenga la oportunidad de ejercerla 
de manera correcta, completa e informada, por sí o por abogado, si el incul
pado se desiste de cierta probanza (careo entre él y un testigo de cargo) y el 
Juez de la causa acuerda de conformidad la petición sin requerir a su abogado 
defensor para que manifieste si insiste o no en su desahogo, ello constituye 
una violación a las leyes del procedimiento que amerita su reposición, en tér
minos de los artículos 173, fracciones X y XXii, de la ley de amparo y 330 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, en tanto que sólo 
éste es quien podría apreciar lo que jurídicamente es conveniente para el 
imputado.



3618 nOVIEMBRE 2015

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.90 P (10a.)

amparo directo 183/2015. 24 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
óscar Vázquez marín. Secretaria: maría de los Ángeles estrada Sedano.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PuESTO SEMIFIJO En LA VÍA PÚBLICA. En CASO dE QuE LA MA
TERIA dEL JuICIO dE AMPARO COnSISTA En QuE EL QuEJOSO 
LO OCuPE nuEVAMEnTE, LAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES 
VInCuLAdAS AL CuMPLIMIEnTO dE LA SEnTEnCIA, dEBEn ACOM
PAÑARLO A TOMAR POSESIÓn, HACIEndO uSO dE LA FuERZA 
PÚBLICA, dE SER nECESARIO. en caso de que la materia de protección 
en el juicio de amparo sea volver a ocupar un puesto semifijo de venta en la 
vía pública, no basta con que las autoridades responsables, por oficio, infor
men al impetrante que puede hacerlo, sino que resulta jurídicamente indis
pensable que lo acompañen a tomar posesión, para así restituirlo en sus 
derechos afectados, pues deben restablecer las cosas al estado que guarda
ban antes de la violación, lo que incluye que, en caso de ser necesario, hagan 
uso de la fuerza pública para darle la posesión, con respaldo en la sentencia 
a cumplimentar y ubicarlo en el lugar en el que deberá establecer el puesto; de 
lo contrario, se dejaría indefenso al quejoso para que personalmente hiciera 
efectivo su derecho frente a probables terceros, lo que derivaría en provocar 
acciones de autocomposición, contrarias al artículo 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos que establece: "Ninguna persona podrá 
hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.", 
máxime cuando todos los órganos de gobierno tienen el deber de salvaguar
dar la seguridad de los particulares y hacer prevalecer el estado de derecho.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.5 A (10a.)

inconformidad 1/2015. Yolanda González domínguez. 12 de febrero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretaria: adriana Juárez Cacho y romo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE APELACIÓn. PROCEdE COnTRA LA SEnTEnCIA QuE 
dECRETA LA RESCISIÓn dEL COnTRATO dE ARREndAMIEnTO, 
SIn IMPORTAR LA CuAnTÍA dE LAS PEnSIOnES REnTÍSTICAS 
AdEudAdAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).

amparo direCto 515/2014. 11 de FeBrero de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: eriC roBerto 
SaNtoS partido. SeCretario: martÍN amador iBarra.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—No se transcribirá la parte considerativa de la sentencia re
clamada, así como los conceptos de violación formulados en su contra, por
que no serán materia de estudio, en atención a que se advierte que, en la 
especie, se surte la causal de improcedencia del presente juicio de amparo, 
prevista en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, cuyo estudio se 
hace de oficio, en términos del artículo 62 del citado ordenamiento legal.

tales dispositivos son del tenor siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: ...XViii. Contra las 
resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de 
las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro 
del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando sean actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Naciona
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les; b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o rea
prehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la libertad 
bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución que 
decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto o 
cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se 
trate de sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se trate de perso
na extraña al procedimiento.—Cuando la procedencia del recurso o medio de 
defensa se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea insu
ficiente para determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho 
recurso o acudir al juicio de amparo."

Y "artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por 
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo."

de los artículos transcritos se advierte que el órgano jurisdiccional 
que conoce del juicio de amparo está facultado para analizar de oficio las 
causas de improcedencia, y que éstas se surten contra resoluciones judicia
les, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de 
defensa dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifica
das, revocadas o nulificadas, siempre que su procedencia no se encuentre 
sujeta a interpretación adicional, o su fundamento legal sea insuficiente para 
determinarla.

así, el artículo 377 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla establece lo siguiente:

"artículo 377. el recurso de apelación procede en contra de las senten
cias definitivas o contra las resoluciones que sin decidir el fondo del negocio, 
ponen fin a la instancia.—el recurso de apelación sólo procede en los juicios 
de cuantía específica, cuando su interés exceda de quinientos días de salario 
mínimo vigente en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el 
procedimiento."

de tal disposición se advierte que el primer párrafo establece la regla 
general de procedencia del recurso de apelación y, el segundo párrafo indica 
que tratándose de juicios de cuantía específica, limita esa procedencia cuando 
su interés exceda de quinientos días de salario mínimo vigente en la fecha de 
interposición en el lugar en que se ventila el procedimiento.

Como se ha dejado asentado en el considerando que antecede, la actora 
**********, en el escrito inicial de demanda, promovió contra los demanda
dos, ahora quejosos ********** y **********, en su carácter de arrendatario 



3621QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

y fiador, respectivamente, juicio de rescisión del contrato de arrendamiento y, 
como consecuencia de ello, la desocupación y entrega del inmueble arrendado, 
y el pago de las pensiones rentísticas adeudadas, correspondientes a los 
meses de mayo a julio de dos mil trece, cada una de ellas, a razón de dos mil 
quinientos pesos, más las que se siguieran venciendo hasta la solución del 
asunto.

Y, éstos, al contestar la demanda, ejercitaron contra la actora la acción 
reconvencional de prórroga del contrato de arrendamiento.

en este contexto, es legal concluir que contra la sentencia reclamada 
de dos de mayo de dos mil catorce, dictada en el expediente **********, 
procede el recurso de apelación, conforme a la regla general que establece el 
artículo 377, primer párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el es
tado de puebla. 

esto es así, porque, en el caso, el juicio que dio origen a la sentencia 
reclamada carece de cuantía específica, pues la acción principal que ejercitó 
la actora, es la de rescisión del contrato de arrendamiento y, como conse
cuencia de ello, la desocupación y entrega del inmueble arrendado, así como 
el pago de las pensiones rentísticas adeudadas, de los meses de mayo a julio de 
dos mil trece, cada una por la cantidad de dos mil quinientos pesos, por lo 
que, al tratarse de cuestiones accesorias, ello no determina que sea de cuantía 
específica, y lo mismo sucede con la acción reconvencional de prórroga del 
contrato de arrendamiento.

lo anterior torna aplicable la tesis sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil de este Circuito, que con el número Vi.2o.C.27 C 
(10a.), aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1284, que se 
comparte, y es del tenor siguiente:

"apelaCióN eN materia CiVil. proCede CoNtra SeNteNCiaS 
deFiNitiVaS o reSoluCioNeS CuaNdo el aSuNto Sea de CuaNtÍa iNde
termiNada (CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
pueBla, ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2005).—de la lectura de la 
exposición de motivos del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla, vigente a partir del uno de enero de dos mil cinco, se advierte que en 
materia de recursos el legislador los simplificó para dejar dos, el de apelación 
y reclamación. por lo que toca al primero, el numeral 377 de dicha legisla
ción establece como reglas para su procedencia las siguientes: a) Contra 
sentencias definitivas o contra las resoluciones que sin decidir el fondo del 



3622 nOVIEMBRE 2015

negocio, ponen fin a la instancia; y b) en los juicios de cuantía específica, 
procede sólo cuando su interés exceda de quinientos días de salario mínimo 
vigente en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el proce
dimiento. en ese contexto, debe entenderse que cuando lo que se demande 
en el juicio sean prestaciones indeterminadas o no se traduzcan en una obli
gación económica, sino en una declaración judicial o de condena, entonces 
el asunto se traduce que no es de cuantía específica, por lo que atendiendo 
a las reglas señaladas en el referido artículo, la sentencia de primera instan
cia que se dicte en esos términos será reclamable en apelación, por serle 
aplicable la primera hipótesis establecida en el aludido numeral."

en este orden de ideas, en virtud de que contra la sentencia reclamada 
procede el recurso de apelación previsto en el artículo 377, primer párrafo, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, es legal concluir 
que al no haberse hecho valer por los quejosos, antes de promover el juicio 
de amparo en la vía directa, se surte la causal de improcedencia a que alude el 
artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo y, por ello, procede sobreseer 
en el presente juicio con fundamento en el artículo 63, fracción V, del citado 
ordenamiento legal.

tal sobreseimiento se hace extensivo al acto atribuido al diligenciario non, 
adscrito al Juzgado primero especializado en materia Civil del distrito Judicial 
de puebla, relativo a la ejecución de la sentencia reclamada, al no impugnarse 
por vicios propios, conforme a la jurisprudencia sustentada por la entonces 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con el número 
516, aparece publicada en la página 339 del tomo Vi, primera parte, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, que es 
del tenor siguiente:

"SoBreSeimieNto reSpeCto de loS aCtoS de laS autoridadeS 
ordeNadoraS. proCede para loS de laS eJeCutoraS CuaNdo la 
eJeCuCioN No Se ComBate por ViCioS propioS.—decretado el sobre
seimiento por lo que respecta a los actos dictados por las autoridades respon
sables ordenadoras, debe también decretarse respecto a los de las autoridades 
que sean o tengan carácter de ejecutoras, porque debiendo sobreseerse por 
aquéllos, es indiscutible que no puede examinarse la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los procedimientos de ejecución, si éstos no se com
baten por vicios propios."

la tesis y la jurisprudencia antes transcritas, no obstante que se inte
graron conforme a la ley de amparo abrogada, continúan siendo aplicables, 
porque al no interpretar algún dispositivo legal de la nueva ley de amparo, no 



3623QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

puede considerarse que se opongan a su contenido, como lo dispone su ar
tículo sexto transitorio.

No obsta para la anterior conclusión, que **********, autorizado por 
los quejosos ********** y **********, en términos amplios del artículo 12 de la 
ley de amparo, en el escrito por el que contestó la vista que se le dio con 
el dictamen que formuló el magistrado ponente eric roberto Santos partido, 
en lo conducente, adujo lo siguiente: 

"...Que por medio del presente ocurso y estando dentro del término para 
hacerlo, vengo a desahogar la vista que se me concedió, con el dictamen 
emitido mediante sesión plenaria de fecha dieciséis de enero de dos mil quince, 
misma que me fuera notificado por lista el día veintisiete del mismo mes y 
año, y que hago bajo los siguientes términos: primero: es incuestionable que 
la resolución que se combate mediante este juicio constitucional no cae en 
ningún momento dentro de los supuestos del artículo 61, fracción XViii, 
en relación con el artículo 62 de la ley de amparo, conocido (sic) como "princi
pio de definitividad", pues para llegar a solicitar la protección federal, la ley de 
la materia, es decir, el Código de procedimientos Civiles del estado de puebla, 
en su artículo 377, señala claramente cuáles son los requisitos por los cuales 
se puede apelar una sentencia definitiva, como en la especie, y si no se cum
plimentan, válidamente, puede uno solicitar la protección constitucional y 
que son los siguientes:

"‘artículo 377. el recurso de apelación procede en contra de las senten
cias definitivas o contra las resoluciones que sin decidir el fondo del negocio, 
ponen fin a la instancia.—el recurso de apelación sólo procede en los juicios 
de cuantía específica, cuando su interés exceda de quinientos días de salario 
mínimo vigente en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el 
procedimiento.’ ahora bien, como puede apreciarse del numeral 377 del có
digo en cita, establece una limitación para interponer apelaciones, esto es, 
cuando el interés del negocio exceda de quinientos días de salario mínimo 
vigente en el estado, lo que, traducido en numerario, considerando que el 
salario mínimo correspondiente en la zona geográfica B, en la que se encuentra 
el estado de puebla, es la cantidad de $63.77 que multiplicado por (500) qui
nientos, correspondientes a los días de salario que contempla el numeral, da 
como resultado la cantidad de $31,885.00 (treinta y un mil ochocientos ochenta 
y cinco pesos en moneda nacional), cantidad que debe ser superada en el 
interés del negocio para que dicha resolución sea apelable; ahora bien como 
puede advertirse, esta cantidad no es superada, con la condenación en la sen
tencia de fecha dos de mayo de dos mil catorce, en la que se condenó a los 
que aquí suscriben a pagar $20,000.00 (veinte mil pesos cero centavos moneda 
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nacional), correspondiente a ocho meses, de mayo a diciembre de dos mil trece, 
a razón de dos mil quinientos pesos en su resolutivo segundo.—de igual 
forma, si tomamos en cuenta la suerte principal del asunto, es la cantidad de 
siete mil quinientos pesos, que es la resultante de sumar tres meses; los corres
pondientes a mayo, junio y julio, de dos mil quinientos pesos en moneda nacio
nal, como se desprende con el capítulo de prestaciones de la demanda en el 
inciso c. por otro lado, tampoco se deja de observar que dicha cantidad la soli
cita hasta la totalidad de la desocupación del inmueble, que fue en diciembre 
de dos mil trece, donde mi representado **********, entregó las llaves y con 
ello la posesión del inmueble, luego entonces, si tomamos agosto, septiem
bre, octubre, noviembre y diciembre, todos de dos mil trece, a razón de dos 
mil quinientos pesos da la cantidad de $12,500.00, (doce mil quinientos pesos 
en moneda nacional), que sumados a los siete mil quinientos pesos desglo
sados en el párrafo anterior da como resultado la cantidad de veinte mil 
pesos, cantidad que de igual forma no supera la suerte principal que se nece
sita para que dicha resolución sea apelable, motivo por el cual presenté un 
recurso de revocación planteado por la calificación de la Sala por haber admi
tido dicha apelación, siendo que, en la especie y como lo sostengo, lo que 
procede, de antemano, es el amparo en vía directa.—Segundo: por otra parte, 
la cuantía del juicio, no es accesoria y mucho menos es de cuantía indetermi
nada, dado que las prestaciones en la demanda son claras y no se enumeran 
como accesorias en ningún momento por la accionante **********, para así 
suplir dicha deficiencia por este organismo federal, pues el resultado de la 
segunda, no depende del de la primera, sino ambas subsisten en una misma 
demanda, siendo acciones distintas e intentadas en una misma demanda, es 
decir, no se puede por parte de este tribunal negar el acceso a la justicia, 
aduciendo hechos o características del juicio que no son, como el de determi
nar qué acción es accesoria y cuál principal, cuando ni siquiera la accionante 
del aparato judicial, lo determinó así, además de que el artículo 377 del Códi
go de procedimientos Civiles del estado de puebla, no precisa que deba aten
derse el monto a fijar, respecto a la prestación accesoria o a la principal, como 
sería en el caso de los juicios mercantiles ‘legislación federal’ en el que sí se 
establece esta diferencia, pero no a nivel local, donde no se requiere, y donde 
la ley es totalmente clara en señalar cuáles resoluciones son apelables y aque
llas que no la admiten, como es el caso.—por lo expuesto y fundado, a usted 
c. Juez (sic) atentamente pido se sirva: ..." (fojas 33 y 34 del expediente de 
amparo)

No le asiste razón. 

en efecto, el contenido del artículo 377 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla, transcrito con antelación, es del tenor 
siguiente: 
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"artículo 377. el recurso de apelación procede en contra de las senten
cias definitivas o contra las resoluciones que sin decidir el fondo del negocio, 
ponen fin a la instancia.—el recurso de apelación sólo procede en los juicios 
de cuantía específica, cuando su interés exceda de quinientos días de salario 
mínimo vigente en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el 
procedimiento."

así, como se ha dejado asentado con antelación, de tal disposición se 
advierte que el primer párrafo establece la regla general de procedencia del 
recurso de apelación y, el segundo, indica que tratándose de juicios de cuantía 
específica, limita esa procedencia, cuando su interés exceda de quinientos 
días de salario mínimo vigente en la fecha de interposición en el lugar en que 
se ventila el procedimiento.

también, como se ha visto, la actora **********, en el escrito inicial de 
demanda, promovió contra los demandados, ahora quejosos ********** y 
**********, en su carácter de arrendatario y fiador, respectivamente, juicio 
de rescisión de contrato de arrendamiento y, como consecuencia de ello, la des
ocupación y entrega del inmueble arrendado y el pago de las pensiones ren
tísticas adeudadas correspondientes a los meses de mayo a julio de dos mil 
trece, cada una de ellas, a razón de dos mil quinientos pesos, más las que se 
siguieran venciendo hasta la solución del asunto.

Y, dichos demandados, al contestar la demanda, ejercitaron contra la 
actora la acción reconvencional de prórroga del contrato de arrendamiento.

en este orden de ideas, se reitera que, contra la sentencia reclamada 
de dos de mayo de dos mil catorce, dictada en el expediente **********, pro
cede el recurso de apelación, conforme a la regla general que establece el ar
tículo 377, primer párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de puebla.

lo anterior obedece a que, en el caso, el juicio que dio origen a la sen
tencia reclamada carece de cuantía específica, pues la acción principal que 
ejercitó la actora es la de rescisión de contrato de arrendamiento y, como 
accesoria o consecuencia de esa acción, la desocupación y entrega del in
mueble arrendado, así como el pago de las pensiones rentísticas adeudadas 
y, por ello, tales cuestiones accesorias no determinan que sea de cuantía es
pecífica, y lo mismo aconteció con la acción reconvencional de prórroga del 
contrato de arrendamiento.

Consecuentemente, no puede considerarse como lo pretenden los que
josos, a través de su autorizado, que se esté en el supuesto previsto en el segun
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do párrafo del artículo 377 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de puebla, pues para determinar el interés del negocio para la proce
dencia o no del recurso de apelación, necesariamente debe atenderse a la 
acción principal que se ejercita, y no a las accesorias, como en el caso lo fue 
la desocupación y entrega del inmueble arrendado, y el pago de las pensio
nes rentísticas adeudadas, pues éstas derivan de la acción principal, por lo 
que no pueden subsistir en forma autónoma e independiente.

lo anterior obedece a que la actora **********, en su escrito inicial de 
demanda, entre otras prestaciones, en lo conducente, reclamó:

"a) Que se declare por su Señoría la rescisión del contrato de arren
damiento base de la acción; b) Con base en lo anterior, se ordene la desocupa
ción y entrega del inmueble arrendado; c) el pago de las pensiones rentísticas 
adeudadas; d) el pago de la pena convencional por la cantidad de (sic); e) el 
pago del servicio medido de agua potable del inmueble materia del arren
damiento; f) el pago de los daños y perjuicios; g) la entrega física de cual
quier mejora al inmueble arrendado sin costo para el arrendador; h) el pago 
de los intereses moratorios ocasionados; e, i) el pago de gastos y costas que 
se originen por la tramitación del presente asunto. Fundo la presente de
manda en los siguientes puntos de hechos y consideraciones legales: ..." 
(fojas 1 y 2 de la copia certificada del expediente de origen)

por tanto, es claro y evidente que, conforme a las prestaciones que re
clamó la actora, la acción principal fue la de rescisión del contrato de arren
damiento y, como accesorias o consecuencia de ellas, las restantes.

Únicamente resta agregar que, de las constancias que integran la copia 
certificada que remitió el Juez responsable, al rendir su informe justificado, 
no se advierte que los ahora quejosos hubieran interpuesto revocación contra el 
auto que admitió la apelación interpuesta por la actora contra la sentencia 
definitiva; sin embargo, independientemente de ello, como se ha precisado 
con antelación, contra esa sentencia procede el recurso de apelación. por lo ex
puesto, y con apoyo, además, en los artículos 184, 188 y 189 de la ley de am
paro y 35 y 37, fracción i, y 38 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve: 

ÚNiCo.—Se sobresee en el presente juicio promovido por ********** 
y **********, contra el acto que por su propio derecho, reclamaron del Juez y 
del diligenciario non, ambos del Juzgado primero especializado en materia 
Civil del distrito Judicial de puebla, consistentes de la primera autoridad, en 
la sentencia de dos de mayo de dos mil catorce, dictada en el expediente 
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**********, relativo al juicio ordinario civil de desocupación por rescisión de 
contrato de arrendamiento y pago de rentas, promovido contra los propios 
quejosos por ********** y de la restante autoridad, la ejecución de tal fallo. 

Notifíquese, remítase testimonio de esta resolución a la autoridad res
ponsable ordenadora, devuélvanse los autos al lugar de su origen y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados rosa maría tem
blador Vidrio, presidenta, y eric roberto Santos partido, ponente, contra el del 
señor magistrado enrique Zayas roldán, quien se pronunció en términos de su 
voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: en estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 186 de la ley de amparo, que establece: "la resolución se 
tomará por unanimidad o mayoría de votos. en este último caso, el magistrado que 
no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su voto particular 
dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del engrose, voto en el que 
expresará, cuando menos, sucintamente las razones que lo fundamentan.—trans
currido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto par
ticular, se asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente.".—Y toda 
vez que el día once de febrero de dos mil quince se falló el presente asunto, engro
sándose el día de hoy, procedo a formular voto particular en los siguientes términos: 
lamento no compartir el respetable criterio contenido en la ejecutoria que antecede 
y sustentado por mis compañeros magistrados pues, a mi juicio, este tribunal Cole
giado de Circuito debió declarar su legal incompetencia para conocer del asunto y 
remitir los autos a un Juez de distrito, atento a las siguientes consideraciones.—
es de señalarse que los artículos 107, fracción V, inciso c), constitucional, así como 
los diversos 34, primer y segundo párrafos y 170 y 176 de la ley de amparo, estatu
yen lo siguiente: "artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 
de acuerdo a las bases siguientes: ...V. el amparo contra sentencias definitivas, o 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado 
de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: ...c) en ma
teria civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 
federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o 
en juicios del orden común. ...".—"artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito 
son competentes para conocer del juicio de amparo directo.—la competencia de los 
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tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya dictado 
el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por materia. 
...".—"artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias defini
tivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 
que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado del fallo.—Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los 
que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que 
sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impug
nadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 
173 de esta ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cua
les aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o 
revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—Cuando 
dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales 
que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir 
violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se 
inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación 
a proceso ante el órgano jurisdiccional; ii. Contra sentencias definitivas y resolucio
nes que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo 
cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos 
de violación en contra de las normas generales aplicadas.—en estos casos, el juicio se 
tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en 
materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá 
primero lo relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente 
en el caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio 
de las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo.".—
"artículo 176. la demanda de amparo deberá presentarse por conducto de la autori
dad responsable, con copia para cada una de las partes.—la presentación de la 
demanda ante autoridad distinta de la responsable no interrumpe los plazos que 
para su promoción establece esta ley.".—Conforme a tales numerales, el juicio de 
amparo en la vía directa resulta procedente contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, entendiendo por las segundas las que sin de
cidir el juicio en lo principal lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario en virtud del cual puedan ser modi
ficadas o revocadas.—ahora, la determinación jurisdiccional reclamada en esta ins
tancia constitucional a la autoridad responsable ordenadora, si bien es cierto que 
constituye una resolución que sin decidir el fondo del negocio lo dio por concluido, 
también lo es que en su contra era procedente un medio de defensa ordinario a través 
del cual pudo ser revocada o nulificada.—por tanto, si la aludida resolución judicial 
no cumple con el requisito de procedencia del juicio de amparo uniinstancial esta
blecido en el artículo 170 de la ley de la materia ya que, para ello, se reitera, se debió 
interponer el medio de defensa legal correspondiente, es incontrovertible que motiva 
a estimar que este órgano colegiado carece de legal competencia para conocer y 
resolver el presente asunto.—esto es, la incompetencia legal de este tribunal Cole
giado de Circuito para conocer del multicitado acto constituye un impedimento jurí
dico para determinar sobre la procedencia de la acción constitucional, tal como 
lo ha estimado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
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jurisprudencia 16/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 10 y que también resulta aplicable 
en términos del referido artículo sexto transitorio del decreto en que se promulgó la 
nueva ley de amparo, al no oponerse en lo relativo a las nuevas disposiciones vigen
tes, que señala: "amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa 
SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deCla
rarSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que Co
rreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 47 y 158 de la ley 
de amparo, se desprende la definición de cuándo se está ante una sentencia defini
tiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el órgano competente para conocer 
de éste y cuál es la determinación que debe tomar cuando le es presentada una de
manda de la que no puede conocer. ahora bien, con base en que los supuestos 
de procedencia del juicio de amparo y la competencia del órgano jurisdiccional 
que debe conocerlo están estrechamente relacionados, de tal manera que no es 
posible explicar la procedencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda 
de amparo directo, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer 
grado, debe analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano juris
diccional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un tribu
nal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del juicio de 
garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo sostenido por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurispru
dencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de amparo iNdireCto promoVida aNte 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSe
CHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diS
trito CorreSpoNdieNte.’. lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente 
correcto que un tribunal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de 
distrito el que debe conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de ga
rantías.".—Consecuentemente, este tribunal Colegiado de Circuito carece de com
petencia legal para conocer del acto reclamado; motivo por el cual lo procedente es 
remitir la demanda de amparo, junto con su anexo y documento fundatorio, al Juez 
de distrito en el estado de puebla en turno, para que proceda conforme a sus facul
tades legales.—ahora bien, no pasa inadvertido para este tribunal el contenido del 
artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la nueva ley de amparo, que establece: 
"artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 
que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado del fallo.—Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los 
que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que 
sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impug
nadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 
173 de esta ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cua
les aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o 
revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. ...".—por
ción normativa de la que se desprende que el juicio de amparo directo procede 
en contra de sentencias definitivas o laudos, siempre y cuando se agoten previamen
te los recursos ordinarios que se establecen en la ley relativa.—Sin embargo, ello en 
modo alguno autoriza a los tribunales Colegiados de Circuito al desechamiento de la 
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demanda de amparo o al dictado del sobreseimiento, como a continuación se expli
ca.—Como ha determinado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis que más adelante se citará, los supuestos de procedencia del juicio de 
amparo y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlos están estre
chamente relacionados.—a ese respecto, el máximo tribunal del país determinó 
que en tratándose de una sentencia que no es definitiva (caso abordado en el actual 
artículo 170 de la ley de amparo), el tribunal Colegiado de Circuito es incompetente 
para decidir respecto de su admisión y/o tramitación y, por ende, debe remitirla al Juez 
de distrito que corresponda.—para arribar a dicha conclusión, el tribunal pleno 
tomó en consideración los artículos 46, 47 y 158 de la abrogada ley de amparo, que 
señalaban lo siguiente: "artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán 
por sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual 
puedan ser modificadas o revocadas.—también se considerarán como sentencias 
definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, 
cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la interposición de los 
recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de re
ferencia.—para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por con
cluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso 
ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.".—"artículo 47. 
Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio de amparo directo del 
que debe conocer un tribunal Colegiado de Circuito, se declarará incompetente 
de plano y se remitirá la demanda con sus anexos, al tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda. el tribunal Colegiado de Circuito designado por la Suprema Corte 
de Justicia, conocerá del juicio sin que pueda objetarse su competencia.—Cuando 
se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio de amparo indirecto, se declarará 
incompetente de plano y remitirá la demanda con sus anexos, al Juez de distrito a 
quien corresponda su conocimiento, quien conocerá del juicio sin que pueda obje
tarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51.—Si se recibe 
en un tribunal Colegiado de Circuito un juicio de amparo del que deba conocer un 
Juez de distrito, se declarará incompetente de plano y remitirá la demanda, con sus 
anexos, al que corresponda su conocimiento, y el Juez designado en este caso por el 
tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de un Juzgado de distrito de su jurisdic
ción, conocerá del juicio sin que pueda objetarse su competencia, a no ser en el 
caso a que se refiere el artículo 51. Si el Juzgado de distrito no pertenece a la juris
dicción del tribunal Colegiado de Circuito, podrá plantearse la competencia por 
razón del territorio, en los términos del artículo 52.".—"artículo 158. el juicio de am
paro directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en 
los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y 
procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al jui
cio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, 
y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o resolu
ciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando sean 
contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los 
principios generales del derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, 



3631QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las com
prendan todas, por omisión o negación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan 
cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, 
tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
pongan fin al juicio.".—de lo anterior, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación obtuvo lo siguiente: 1. Que se está en presencia de una sentencia 
definitiva en dos casos, a saber: a) Cuando la sentencia decide el juicio en lo principal 
y respecto de la cual las leyes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del 
cual pueda ser modificada o revocada. b) la sentencia dictada en primera instancia, 
en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados (las dos partes) hubie
ren renunciado expresamente a la interposición de los recursos ordinarios que pro
cedan, siempre que la ley así lo autorice.—e, incluso, que de acuerdo con el artículo 
44 de la ley de amparo, también es jurídicamente factible promover amparo contra 
resoluciones que pongan fin al juicio, lo que el referido artículo 46 define como aque
lla que sin decidirlo en lo principal lo da por concluido, y respecto de la cual las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario.—2. Que en el artículo 47 se esta
blecen tres supuestos en los que ante un órgano jurisdiccional es presentada una 
demanda de amparo, de la cual, por razón de competencia debe conocer un órgano 
diverso.—pero, en todas las hipótesis que prevé el referido precepto legal, el órgano ju
risdiccional se declarará incompetente y remitirá la demanda al tribunal o juzgado 
que considere competente. entendida la competencia como la idoneidad atribuida 
por la ley a un órgano jurisdiccional para resolver los asuntos llevados a su cono
cimiento.—3. Finalmente, que el artículo 158 de la ley de amparo se refiere al órgano 
jurisdiccional competente para conocer de amparos promovidos contra sentencias 
definitivas y, por extensión, contra laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
siempre que en todos los casos sean dictados por tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario.—Sin 
que soslayara el pleno referido que, conforme al principio de definitividad, existe la 
obligación legal y deber jurídico de agotar los recursos ordinarios previstos en las 
leyes antes de acudir al amparo. la falta de cumplimiento de esa obligación acarrea 
la improcedencia del juicio de amparo. así, una sentencia adquiere el carácter de 
definitiva, cuando en ella se ha resuelto el juicio en lo principal, y respecto de la cual 
las leyes comunes no concedan algún recurso ordinario por medio del cual pueda 
ser modificada o revocada, o estando previsto dicho recurso, éste haya sido agotado, 
o las partes hayan renunciado a él expresamente, cuando la ley se los permita.—por 
tanto, estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si una sentencia es le
galmente recurrible, pero el interesado no agota el recurso previsto en la ley y deja 
transcurrir el término, aunque la sentencia ya no pueda ser legalmente modificada 
y, por ello, deba tenérsele, de hecho, como una sentencia definitiva, no lo es para los 
efectos de la promoción del juicio de amparo, pues la situación de facto, consistente 
en haber dejado transcurrir el término de impugnación, deliberadamente o por des
cuido, atribuible a una de las partes, no puede tener el efecto de hacer procedente el 
amparo directo, porque ello implicaría soslayar unilateralmente la obligación legal y 
el deber jurídico de agotar los recursos que la ley prevé y concede, lo que se traduci
ría en franca violación al principio de definitividad, ya que el aspecto concreto que se 
analiza no constituye una excepción. por otro lado, habiendo abordado el estudio de 
lo que debe entenderse por sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, 
así como el momento y las razones por las que adquiere ese carácter, el órgano ju
risdiccional referido, hizo referencia a la procedencia del amparo directo y estudió 
cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocerlo.—al respecto, tomó en 
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consideración lo dispuesto en el artículo 158 de la abrogada ley de amparo y las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, de lo que estableció que el órgano 
jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo directo lo es el tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, según la materia de la litis que deba 
dilucidarse.—Y habiendo quedado establecido que el juicio de amparo directo pro
cede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, 
respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario, estableció, como ya se había 
adelantado, que los conceptos de procedencia del juicio de amparo y la competen
cia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente relacionados, de 
tal manera que no es posible explicar la procedencia sin aludir a la competencia.—
ahora, la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que, atendiendo a la técni
ca o reglas que rigen el juicio de amparo, por una cuestión de orden y de principio, 
es indiscutible que primero debe estudiarse lo relativo a la competencia del órgano 
jurisdiccional y después se definirá y resolverá lo conducente respecto de la proce
dencia del juicio, toda vez que otra de las aludidas reglas consiste en que un tribunal 
incompetente no está facultado para decidir la procedencia o improcedencia del 
juicio de amparo, ni siquiera por economía procesal.—por ende, cuando se trata de 
establecer la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito debe atender
se, esencialmente, al elemento relevante consistente en que el acto reclamado sea 
una sentencia definitiva, es decir, aquella que ha decidido una controversia en lo prin
cipal y respecto de la cual ya no procede ningún recurso ordinario. después de 
determinar y establecer la competencia, tiene que decidirse la procedencia del 
juicio, atendiendo a los mismos elementos a los que aludía el artículo 158 de la abroga
da ley de amparo.—así, finalmente concluyó en establecer que, en el caso narrado, 
esto es, cuando se promueve un juicio de amparo directo en contra de una sentencia 
que no puede considerarse definitiva para los efectos del juicio de amparo en co
mento, el tribunal Colegiado de Circuito debe declararse legalmente incompetente, 
al no surtirse su competencia, en términos del artículo 158 de la abrogada ley de 
amparo.—ahora bien, debe tomarse en consideración que los artículos 33, 34, 45 y 
el ya citado 170, fracción i, de la nueva ley de amparo establecen: "artículo 33. Son 
competentes para conocer del juicio de amparo: i. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; ii. los tribunales Colegiados de Circuito; iii. los tribunales unitarios de Cir
cuito; iV. los Juzgados de distrito; y V. los órganos jurisdiccionales de los poderes 
Judiciales de los estados y del distrito Federal, en los casos previstos por esta ley.".—
"artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer 
del juicio de amparo directo.—la competencia de los tribunales se fija de acuerdo 
con la residencia de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, 
atendiendo a la especialización por materia.—en materia agraria y en los juicios 
en contra de tribunales federales de lo contencioso administrativo, es competente el 
tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; si 
el acto reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal 
Colegiado de Circuito que primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, 
aquél que dicte acuerdo sobre la misma.".—"artículo 45. Cuando se reciba en un 
tribunal Colegiado de Circuito una demanda que deba tramitarse en vía indirecta, 
declarará de plano carecer de competencia y la remitirá con sus anexos al órgano 
que estime competente. Si se trata de un órgano de su mismo circuito, éste cono
cerá del asunto sin que pueda objetar su competencia, salvo en el caso previsto en 
el artículo 49 de esta ley; si el órgano designado no pertenece al mismo circuito, 
únicamente podrá plantear la competencia por razón del territorio o especialidad, en 
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términos del artículo 48 de esta ley.".—"artículo 170. el juicio de amparo directo pro
cede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que 
la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por senten
cias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones 
que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del 
imputado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos 
establecidos por el artículo 173 de esta ley. para la procedencia del juicio deberán 
agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la ma
teria, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionali
dad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.—para efectos 
de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, 
con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional.".—de la lectura e 
interpretación sistemática de los numerales recién transcritos, pueden advertirse las 
siguientes consideraciones: 1. los tribunales Colegiados de Circuito son competen
tes para conocer del juicio de amparo directo.—2. Que el juicio de amparo directo 
procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo.—3. Que se 
entiende por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; 
por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo 
den por concluido.—4. Que para que proceda el juicio de amparo directo, es necesario 
que se agoten previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la 
materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resolucio
nes puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la re
nuncia de los recursos; y, 5. Que cuando se reciba en un tribunal Colegiado de 
Circuito una demanda que deba tramitarse en vía indirecta, éste declarará de plano 
carecer de competencia y la remitirá con sus anexos al órgano que estime compe
tente.—ahora, debe tomarse en cuenta, además, que como lo estableció la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias que más adelante se citarán, al 
tenor de la técnica o reglas que rigen el juicio de amparo, por una cuestión de orden 
y de principio, es indiscutible que primero debe estudiarse lo relativo a la competen
cia del órgano jurisdiccional y después se definirá y resolverá lo conducente respecto 
de la procedencia del juicio.—de modo tal que, bajo estas consideraciones debe 
arribarse a la conclusión de que las normas que actualmente rigen el juicio de amparo 
(coincidentemente con los diversos numerales de la legislación abrogada y que es
tudió el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), no autorizan a 
los tribunales Colegiados de Circuito a pronunciarse sobre la improcedencia de un 
asunto, respecto del cual resultan incompetentes sino que, incluso, establecen que 
cuando estos órganos jurisdiccionales reciban una demanda de la cual resulten 
legalmente incompetentes, deben remitirla con sus anexos a quien consideren debe 
conocer.—así, es evidente que son exactamente aplicables al presente asunto las ju
risprudencias que se han venido anunciando y que son del tenor literal que sigue.—
Jurisprudencia p./J. 16/2003, del índice del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, julio de 2003, página 10, que es del tenor literal siguiente: "amparo 
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direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y 
remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.—de la interpre
tación sistemática de los artículos 46, 47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la de
finición de cuándo se está ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio 
de amparo, cuál es el órgano competente para conocer de éste y cuál es la determi
nación que debe tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede 
conocer. ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrecha
mente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin 
aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo directo, el acto recla
mado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe analizarse, en primer 
lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdiccional y después lo conducente 
a la procedencia del juicio, toda vez que un tribunal incompetente no está facultado 
para decidir sobre la procedencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía 
procesal, de conformidad con lo sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘de
maNda de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su 
iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.’. 
lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 47 
de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribunal deseche 
la de manda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe conocer y resolver lo 
relativo a la procedencia del juicio de garantías.".—Y, jurisprudencia p./J. 40/97, 
también del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, junio de 1997, 
página 6, que es del tenor literal siguiente: "demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, ÉSte, eN NiNGÚN 
CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla 
al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los 
artículos 158 de la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de am
paro directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones V y Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto de sentencias defi
nitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendiéndose, en términos del ar
tículo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, las que decidan el juicio 
en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el 
juicio en lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes comunes 
no concedan ningún medio de defensa ordinario por virtud del cual puedan ser modi
ficadas o revocadas. por tanto, ante la presentación de una demanda de amparo 
de la que deba conocer un Juez de distrito, el tribunal Colegiado deberá ajustar su 
actuación a lo previsto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamen
taria, declarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con 
sus anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en consecuencia, 
ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar que ésta es im
procedente, habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o improcedencia 
del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente al tribunal competente. 
además, si bien es cierto que compete al tribunal Colegiado conocer del amparo 
indirecto en grado de revisión, según se advierte de los artículos 83, 84 y 85 de la ley 
en cita, también lo es que su competencia no es absoluta, pues sólo opera cuando se 
plantean cuestiones de legalidad, dado que si se controvierten aspectos de constitu
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cionalidad, el conocimiento del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que 
con la alteración de la competencia que implicaría esa facultad para desechar de 
plano la demanda de amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría decidiendo 
la competencia del máximo tribunal en segunda instancia.".—Jurisprudencias que, 
además, se consideran aplicables al presente asunto en virtud de que, como ya se 
ha explicado, no sólo no se oponen a la nueva ley de amparo sino que, además, son 
coincidentes, por lo que siguen vigentes en términos del artículo sexto transitorio 
del decreto de dos de abril de dos mil trece por el que se expidió la nueva legislación de 
la materia.—en virtud de lo expuesto en el presente voto particular, no comparto la 
ejecutoria de mayoría que antecede.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE APELACIÓn. PROCEdE COnTRA LA SEnTEnCIA 
QuE dECRETA LA RESCISIÓn dEL COnTRATO dE ARREn
dAMIEnTO, SIn IMPORTAR LA CuAnTÍA dE LAS PEnSIO
nES REnTÍSTICAS AdEudAdAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA). el primer párrafo del artículo 377 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de puebla establece la regla general 
de procedencia del recurso de apelación, mientras que el segundo dis
pone que tratándose de juicios de cuantía específica, limita esa proce
dencia cuando su interés exceda de quinientos días de salario mínimo 
vigente en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el 
procedimiento. ahora bien, si la actora ejercitó como acción principal 
la rescisión del contrato de arrendamiento y como consecuencia de 
ello la desocupación y entrega del inmueble arrendado, así como el pago 
de las pensiones rentísticas adeudadas, al tratarse de cuestiones acce
sorias, que no pueden subsistir en forma autónoma e independiente, ello 
no determina que sea de cuantía específica y, por tanto, dicha hipóte
sis encuadra en la regla general de procedencia del primer párrafo del 
señalado artículo 377.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.76 C (10a.)

amparo directo 515/2014. 11 de febrero de 2015. mayoría de votos. disidente: enrique Zayas 
roldán. ponente: eric roberto Santos partido. Secretario: martín amador ibarra.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. EL ARTÍCuLO 100 dE LA LEY dE AMPARO, En 
VIgOR dESdE EL 3 dE ABRIL dE 2013, AL ESTABLECER CASOS dE 
EXCEPCIÓn En LOS QuE EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL EXPEdIRÁ 
LAS COPIAS QuE FALTAREn, nO TRAnSgREdE LOS dERECHOS 
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FundAMEnTALES dE IguALdAd JuRÍdICA, ACCESO EFECTIVO A 
LA JuSTICIA Y nO dISCRIMInACIÓn. Conforme al segundo y tercer 
párrafos del precepto citado, es obligación del promovente del recurso exhibir 
una copia del escrito de queja para el expediente y una para cada una de las 
partes, estableciendo casos de excepción en los que el órgano jurisdiccional 
expedirá las copias que faltaren. ahora bien, estos casos de excepción no 
trastocan el principio de igualdad jurídica, ya que obedecen a la obligación 
que tiene el estado de adoptar una medida positiva encaminada a obtener 
una igualdad de hecho entre los diferentes grupos sociales que la Carta magna 
estima como vulnerables con el resto de la población y en el aludido artícu lo 
se enuncia a los menores, incapaces, trabajadores, derechos agrarios de nú
cleos de población ejidal o comunal, ejidatarios o comuneros en lo individual 
o personas en condiciones de pobreza o marginación; ello para lograr, dentro 
de la igualdad sustantiva o de hecho, una paridad de oportunidades en el 
goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las perso
nas; lo cual conlleva que en algunos casos sea necesario remover o disminuir 
algún requisito, como sería en el caso la exhibición de copias, ya que el pro
pio legislador consideró que tal exigencia impediría a los integrantes de cier
tos grupos sociales sujetos a vulnerabilidad gozar y ejercer plenamente su 
derecho al acceso efectivo a la justicia; razones por las cuales, la condición 
para que prospere la demanda en la que se aduzca un trato no igualitario o 
discriminatorio, será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social 
que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que 
la autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas ac
ciones a favor del grupo; situación que deberá ser argumentada y probada 
por las partes o el Juez podrá justificarlo o identificarlo a partir de medidas 
para mejor proveer.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.14 K (10a.)

Queja 79/2015. Gines Chávez palma. 5 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: José ponce montiel.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. EL ARTÍCuLO 100 dE LA LEY dE AMPARO, En 
VIgOR dESdE EL 3 dE ABRIL dE 2013, AL ESTABLECER QuE SE TEn
dRÁ POR nO InTERPuESTO SI EL PROMOVEnTE nO EXHIBE LAS 
COPIAS REQuERIdAS En EL PLAZO dE TRES dÍAS, nO TRAnS
gREdE LOS dERECHOS FundAMEnTALES dE ACCESO A LA JuS
TICIA Y A un RECuRSO JudICIAL EFECTIVO. Conforme al segundo y 
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tercer párrafos del precepto citado, es obligación del promovente del recurso 
exhibir una copia del escrito de queja para el expediente y una para cada una 
de las partes, y en caso de no hacerlo, se le requerirá para que en el plazo de 
tres días lo haga y, si no lo hiciere, se tendrá por no interpuesto. ahora bien, 
la exhibición de copias constituye un requisito procesal de observancia es
tricta para la parte recurrente, que tiene por objeto que el juzgador federal dé 
a conocer el contenido del escrito de agravios del recurso de queja a las par
tes en el juicio constitucional, lo cual es acorde al derecho fundamental a un 
recurso judicial efectivo, pues aun cuando los gobernados tienen derecho a 
un recurso disponible a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto que 
pretendan plantear, es permisible que la ley de amparo en vigor prevea requi
sitos formales. también es de destacar, que la exhibición de copias del escrito 
de agravios para el traslado a las partes, si bien es un requisito procesal de 
observancia obligatoria para la quejosa, no constituye un obstácu lo para el 
derecho fundamental de tutela jurisdiccional contenido en el artícu lo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el numeral 100 
de la ley de amparo dispone que en caso de que faltaren las copias de dicho 
escrito, el Juez Federal debe prevenir al disconforme para que exhiba las fal
tantes y, en caso de no desahogar dicha prevención, se tendrá por no inter
puesto el recurso de queja, pues dicho precepto no prevé que ante tal omisión, 
en automático se tenga por no interpuesto el mencionado recurso, sino que 
otorga un término para cumplir con el citado requisito, lo cual hace que el 
invocado artícu lo 100 cumpla con los estándares nacionales e internaciona
les, en el sentido de permitir un adecuado acceso a la justicia y otorgar un 
recurso judicial efectivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.13 K (10a.)

Queja 79/2015. Gines Chávez palma. 5 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: José ponce montiel.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL AuTO QuE 
dESECHA EL InCIdEnTE dE TACHAS A LOS TESTIgOS En EL AM
PARO. de la lectura del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, 
se concluye que los supuestos de procedencia del recurso de queja, son los 
siguientes: a) que la resolución que se impugna sea dictada durante la trami
tación del juicio de amparo o del incidente de suspensión; b) que dicha reso
lución no admita expresamente el recurso de revisión; y, c) que por su 
naturaleza trascendental y grave tal resolución pueda causar daño o perjuicio 
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a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. de ahí que 
dicho recurso sea improcedente contra el auto que desecha el incidente 
de tachas a los testigos en el amparo, al no causar una afectación actual, 
inmediata e irreparable al promovente en el trámite del juicio, toda vez que 
la posible violación procesal de que pudiera ser objeto, quedaría sin efecto de 
obtener sentencia favorable, ya que el valor probatorio que, eventualmente, el 
Juez constitucional otorgue a dicha probanza, será materia de dicho fallo; 
y de trascender en perjuicio del interesado, tendrá expedito su derecho de 
defensa, a través del recurso de revisión, en el que podrá plantear lo condu
cente a las tachas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.10 K (10a.)

Queja 89/2015. José manuel loranca Calva. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Benito andrade arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA InTERPuESTO COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE nEgÓ LA SuSPEnSIÓn dE PLAnO En EL AMPARO Y ORdEnÓ, 
dE OFICIO, InICIAR EL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn POR CuERdA 
SEPARAdA. nO QuEdA SIn MATERIA POR EL HECHO dE QuE En 
ÉSTE SE HAYA RESuELTO SOBRE LA PROVISIOnAL Y LA dEFInI
TIVA. la suspensión de plano, conforme al artículo 126 de la ley de amparo, 
constituye una medida excepcional que debe resolverse de oficio en el mismo 
auto en que se provea sobre la admisión de la demanda, en atención a la natu
raleza de los actos reclamados, por lo que para concederla es necesario aten
der al origen de éstos y no a los requisitos contenidos en el artículo 128 del orde 
namiento mencionado; de ahí que el juzgador, a efecto de conceder o no la 
suspensión de plano, debe decidir si está en presencia de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como de aquellos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcial
mente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de 
sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal. por tanto, 
el recurso de queja interpuesto contra la resolución que negó la suspensión de 
plano y ordenó, de oficio, iniciar el incidente de suspensión por cuerda sepa
rada, no queda sin materia por el hecho de que en éste se haya resuelto sobre la 
provisional y la definitiva de los actos reclamados, pues la suspensión de plano 
debe resolverse únicamente en atención a la naturaleza de éstos.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.1 K (10a.)

Queja 224/2015. Guillermo orozco alonso. 14 de agosto de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús Flores Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO A), dE LA LEY dE AMPARO. En ÉSTE ES FACTIBLE AnALI
ZAR SI EL ACTO RECLAMAdO QuE SE ATRIBuYE A un PARTICuLAR 
SEÑALAdO COMO RESPOnSABLE, REÚnE O nO LAS CARACTERÍS
TICAS PARA ESTIMARLO EQuIVALEnTE A unO dE AuTORIdAd 
[InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]. 
el artículo 5o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo vigente, esta
blece la procedencia del juicio de amparo contra actos de particulares. por su 
parte, el diverso 97, fracción i, inciso a), del propio ordenamiento prevé el 
recurso de queja contra las resoluciones de los Jueces de distrito que admi
tan, desechen o tengan por no presentada una demanda. en consecuencia, 
en éste es factible examinar si el acto reclamado que se atribuye a un particu
lar señalado como responsable, reúne o no las características para estimarlo 
equivalente a uno de autoridad, con base en el escrito de demanda y sus anexos, 
que fueron los elementos considerados por el juzgador de amparo al proveer 
respecto de su presentación, al incidir este acto en la fijación correcta de la 
litis constitucional y ser un imperativo legal el supuesto en que un particular 
tiene la calidad de autoridad responsable para efectos del amparo. en ese enten
dido, es inaplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que determinó que 
el auto inicial de trámite de la demanda de amparo no es la actuación proce
sal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad 
para efectos del juicio relativo. lo anterior, en razón de que: i. la ejecutoria de 
la contradicción de tesis que dio origen al criterio jurisprudencial referido, 
tuvo como sustento sentencias discrepantes en donde se controvirtió un acto 
reclamado muy específico, como lo fue el acuerdo que autoriza la modifica
ción y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléc
trica y modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de enero de 2009, atribuido al secre
tario de Hacienda y Crédito público; ii. en las consideraciones que conforman 
dicha ejecutoria se sostuvo que en el proveído inicial del juicio de amparo 
indirecto no puede llevarse a cabo un análisis exhaustivo, por no ser el momento 
oportuno para ese fin, empero, no se prohíbe que dicho estudio pueda reali
zarse en el medio de defensa que se interponga contra el acuerdo relativo a 
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la admisión de una demanda; y, iii. Finalmente, en la sentencia indicada se 
estudiaron criterios opuestos, emitidos bajo el régimen de la ley de amparo 
abrogada, que no preveía el amparo contra actos de particulares y, por ende, 
no podía dárseles la calidad de autoridades responsables.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.5o.A.1 K (10a.)

Queja 139/2015. Stereorey méxico, S.a. 14 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
pablo domínguez peregrina. Secretario: Héctor landa Báez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio 
de 2012, página 929, con el rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el 
aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo."

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA 
EL AuTO QuE TIEnE POR EXTEMPORÁnEA LA PRESEnTACIÓn dEL 
InFORME JuSTIFICAdO, EMITIdO COn POSTERIORIdAd A LA CELE
BRACIÓn dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL. el auto dictado en el 
juicio de amparo indirecto en el que el Juez de distrito tiene por extemporánea 
la presentación del informe justificado, emitido con posterioridad a la cele
bración de la audiencia constitucional, no puede impugnarse a través del recur
so de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo 
vigente, en virtud de que no se trata de un proveído emitido durante la trami
tación del juicio constitucional. la improcedencia de ese medio de impugna
ción se sustenta en que dicha determinación no constituye un acuerdo de 
trámite, porque celebrada la audiencia, ésta es indivisible y concluye con la 
sentencia, por lo que cualquier cuestión ocurrida en continuación a este su
ceso, puede controvertirse mediante el diverso recurso de revisión, como lo 
establece el artículo 81, fracción i, inciso e), del ordenamiento mencionado. 
esto es así, porque legalmente la sentencia es parte de la audiencia constitu
cional, de manera que ambas son un mismo acto procesal, pues aquélla se 
dicta precisamente como parte final de ésta; de ahí que todas las determi
naciones emitidas en ella, conforme a los principios de continuidad, unidad y 
concentración que la rigen, permiten considerarse como un solo acto y deben 
impugnarse junto con la sentencia definitiva correspondiente.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.5o.A.2 K (10a.)

Queja 180/2015. presidente de los estados unidos mexicanos. 26 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: pablo domínguez peregrina. Secretaria: maría de los 
Ángeles reyes martínez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn. PARA TEnER POR CuMPLIdO EL REQuI
SITO dE InTERPOnERLO POR ESCRITO, En MATERIA PEnAL, BASTA 
COn QuE EL RECuRREnTE, AL MOMEnTO dE LA nOTIFICACIÓn 
dE LA SEnTEnCIA dICTAdA En EL JuICIO COnSTITuCIOnAL, 
MAnIFIESTE Su InTEnCIÓn dE PROMOVERLO, Aun AnTE LA 
AuSEnCIA dE AgRAVIOS (InTERPRETACIÓn COnFORME dEL 
ARTÍCuLO 88 dE LA LEY dE AMPARO COn LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL). el referido precepto legal establece que el recurso de revisión 
se interpondrá por escrito, en el que se expresarán los agravios que cause la 
resolución impugnada; sin embargo, de una interpretación conforme de dicho 
precepto con la Constitución Federal, se obtiene que en materia penal, basta 
con que el recurrente manifieste, al momento de la notificación de la sen
tencia dictada en el juicio constitucional, su intención de promoverlo para tener 
por cumplido el requisito de que sea por escrito, aun ante la ausencia de 
agravios, ya que el derecho humano a la tutela judicial efectiva implica la obli
gación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin 
obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpreta
ciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la 
auténtica tutela judicial; máxime que tratándose del imputado, opera la su
plencia de la deficiencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción iii, 
inciso a), de la citada ley reglamentaria; por lo que el Juez de distrito debe 
recabar las copias necesarias de la manifestación del quejoso al interponer 
el recurso de revisión y distribuirlas a las demás partes; ello de conformidad 
con la jurisprudencia 1a./J. 68/2004 de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XX, octubre de 2004, página 203, de rubro: "re
CurSo de reViSióN. deBe teNerSe por iNterpueSto eN el JuiCio 
de amparo eN materia peNal, auN aNte la Falta de eXHiBiCióN 
total o parCial de laS CopiaS del eSCrito de aGraVioS, CuaNdo 
el reCurreNte eS el QueJoSo, deFeNSor o autoriZado Y el aCto 
reClamado impliCa aFeCtaCióN a la liBertad perSoNal.". pensar 
lo contrario, afectaría la tutela judicial efectiva y se estaría negando el acceso 
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a un recurso legal, con la consecuente violación a los derechos humanos del 
recurrente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.16 P (10a.)

amparo en revisión 98/2015. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
José octavio rodarte ibarra. Secretario: Julio César montes García.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSOS dE REVISIÓn PRInCIPAL Y AdHESIVO. SE InTEgRAn 
POR TOdOS LOS ESCRITOS En LOS QuE SE PLAnTEEn AgRA
VIOS Y AdICIOnES A ÉSTOS, A COndICIÓn dE QuE Su AMPLIA
CIÓn SE FORMuLE AnTES dE LA COnCLuSIÓn dEL PLAZO QuE 
ESTABLECEn LOS ARTÍCuLOS 82 Y 86 dE LA LEY dE AMPARO 
VIgEnTE. el recurso de revisión, tanto principal como adhesivo, puede estar 
contenido en uno o en varios escritos o promociones, en cada uno de los 
cuales podrán expresarse agravios que serán atendidos por el órgano encar
gado de resolver el medio de defensa. Y si dentro del plazo legal la parte que lo 
interponga expresa agravios en diversos escritos, no por ello puede estimarse 
que se trate de diversos recursos, pues no pueden disociarse las diferentes 
exposiciones de agravios formulados en escritos ulteriores al presentado origi
nalmente. en consecuencia, el recurso de revisión principal y el adhesivo, 
quedan integrados por todos los escritos en los que se planteen agravios y 
adiciones a éstos, a condición de que su ampliación se formule hasta antes 
de la conclusión del plazo que establecen los artículos 82 y 86 de la ley de 
amparo vigente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.23 K (10a.)

recurso de reclamación 14/2015. Guadalupe morán torres y/o Gloria Guadalupe morán 
y torres, su sucesión. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. AnÁLISIS dEL REQuISITO COn
TEnIdO En EL ARTÍCuLO 39, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE EJE
CuCIÓn dE SAnCIOnES PEnALES Y REInSERCIÓn SOCIAL PARA 
EL dISTRITO FEdERAL, RELATIVO A QuE EL SEnTEnCIAdO PAR
TICIPE REguLARMEnTE En ACTIVIdAdES LABORALES, EduCA
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TIVAS, dEPORTIVAS O dE OTRA ÍndOLE QuE SE ORgAnICEn En 
EL CEnTRO PEnITEnCIARIO, nECESARIO PARA LA COnCESIÓn 
dE ESE BEnEFICIO. Conforme al artículo 18 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la pretensión del estado es lograr, mediante 
la organización del sistema penitenciario, la reinserción del senten ciado a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. a su vez, el precepto 39, frac
ción ii, de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para 
el distrito Federal, establece como requisitos de procedencia del beneficio 
penitenciario de remisión parcial de la pena, entre otros, que el sen tenciado 
participe regularmente en las actividades laborales, educativas, deportivas 
o de otra índole que se organicen en el centro penitenciario. en ese sentido, 
es válido afirmar que el órgano legislativo de esta ciudad ponderó e instituyó 
adecuadamente y, en forma abstracta, las condiciones que los in dividuos 
deben satisfacer para gozar de la concesión del beneficio de que se trata, en 
función de las cuales se aspira a lograr el alcance pretendido en el precepto 
constitucional que da sustento al sistema penitenciario; por lo que, en cada 
caso en particular, debe ponderarse en conjunto el material de prueba de 
autos, para concluir si de acuerdo con los estudios técnicos que se practi
quen, puede determinarse la viabilidad de la reinserción social del sentenciado. 
ello es así, pues no deben analizarse las actividades indicadas aisladamente, 
ni exigir, contrario a la norma respectiva, que se realice cada una de ellas de 
manera constante y regular, ya que ello tornaría nugatorio el derecho para 
acceder al mencionado beneficio; verbigracia, si el sentenciado tuviera una 
trayectoria laboral intrainstitucional en un horario de nueve a diecisiete horas 
de lunes a viernes, cómo podría exigírsele la realización constante y regular de 
una actividad distinta, si el tiempo lo ha invertido en aquélla; o en su caso, 
destacar que no se observó un avance académico, si durante el lapso de pri
sión compurgada, se advierte la superación escolar en dicho rubro, con inde
pendencia de que haya sido o no continua. en suma, deben equilibrarse en 
su conjunto las circunstancias que denoten la participación regular del justi
ciable en actividades laborales, educativas, deportivas e, incluso, vincu ladas 
con la capacitación laboral, que evidencien su viabilidad a ser reinsertado en 
la sociedad.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.39 P (10a.)

amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: Víctor manuel ramírez díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. LOS ESTudIOS dE PERSOnA
LIdAd (CRIMInOLÓgICO Y PSICOLÓgICO), nO dEBEn EXCLuIRSE 
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dEL MATERIAL dE PRuEBA COnSIdERAdO AL AnALIZAR LA PRO
CEdEnCIA dE dICHO BEnEFICIO (LEgISLACIÓn PARA EL dIS
TRITO FEdERAL). el beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena 
tiene como finalidad que el sentenciado obtenga su libertad de forma anti
cipada; por ello, conforme al artículo 39 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales y reinserción Social para el distrito Federal, por cuanto a las condi
ciones o requisitos de su procedencia, se encuentra, entre otros, la práctica 
en el sentenciado de estudios técnicos, como los de personalidad (psicoló
gico y criminológico), respecto de los cuales, si bien la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que no deben ser consi
derados a fin de imponer la pena correspondiente pues, en esencia, sostiene 
que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma del derecho penal 
del acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor; además, porque de 
acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona puede ser castigada 
por quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que comproba
damente comete; sin embargo, ese criterio no aplica al tratarse de la etapa de 
ejecución de la pena (en la que se encuentra el beneficio penitenciario de remi
sión parcial aludido), pues los estudios de personalidad mencionados no tie
nen como finalidad determinar la concesión de los beneficios penitenciarios, 
conforme con el derecho penal del autor, esto es, en atención a quién es el 
reo, sino que al llevarse a cabo por profesionistas en las áreas relativas, permi
ten, sumadas a las opiniones correspondientes de las áreas que intervienen 
en el Consejo técnico interdisciplinario, determinar, con mayor objetividad, 
la viabilidad de la reinserción social del sentenciado ejecutoriado, como el 
factor determinante para la concesión o negativa del aludido beneficio, para 
lo cual, es indispensable que, mediante determinados estudios técnicos, pueda 
determinarse si el conjunto de actividades y programas que se diseñaron y 
aplicaron a las personas condenadas a pena privativa de la libertad en los es
tablecimientos de reclusión, han posibilitado el regreso del sujeto a la vida 
en sociedad; de ahí que los referidos estudios de personalidad no deben 
ser excluidos del material de prueba considerado al analizar la procedencia 
de la remisión parcial de la pena.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.41 P (10a.)

amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: Víctor manuel ramírez díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. PARA Su COnCESIÓn, nO dEBEn 
AnALIZARSE AISLAdAMEnTE LOS REQuISITOS COnTEnIdOS 
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En EL ARTÍCuLO 39 dE LA LEY dE EJECuCIÓn dE SAnCIOnES PE
nALES Y REInSERCIÓn SOCIAL PARA EL dISTRITO FEdERAL. 
Conforme al artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la pretensión del estado es lograr mediante la organización del 
sistema penitenciario, la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir. a su vez, el precepto 39 de la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal establece las 
condiciones o requisitos de procedencia del beneficio penitenciario de remisión 
parcial de la pena, esto es: i. Que el sentenciado haya observado durante su 
estancia en prisión buena conducta; ii. Que participe regularmente en las 
actividades laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se orga
nicen en el centro penitenciario; y, iii. Que con base en los estudios técnicos 
que practique el centro penitenciario, pueda determinarse la viabilidad de su 
reinserción social. así, a efecto de que se otorgue dicho beneficio, en prin
cipio pareciera que se deben reunir todos y cada uno de los requisitos que 
establece el último numeral citado, sin embargo, es notable que el factor 
determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena 
es la viabilidad de la reinserción social del sentenciado (como se establece en 
la última parte de la fracción iii del citado artículo 39), que como tal, puede 
determinarse con base en los estudios técnicos que se le practiquen; de ahí 
que no sea factible fundar dicha concesión o negativa, de forma exclusiva 
en la buena o mala conducta que el sentenciado hubiese observado durante 
su estancia en prisión, o su participación regular o no en las actividades labo
rales, educativas, deportivas o de otra índole que se organicen en el centro 
penitenciario, sino que debe tener como base las constancias que justifi
quen los requisitos exigidos ponderados en su conjunto (y no de manera 
aislada), sobre todo, por los efectos que producen al analizarse armónica
mente, para poder valorar el tratamiento técnico–progresivo a que fue some
tido el justiciable.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.40 P (10a.)

amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: Víctor manuel ramírez díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. un SOLO CASTIgO O SAnCIÓn 
AdMInISTRATIVA IMPuESTO AL SEnTEnCIAdO, POR SÍ SOLO, 
nO REPRESEnTA un MAL COMPORTAMIEnTO dE ÉSTE PARA 
EFECTO dE OBTEnER dICHO BEnEFICIO, MÁXIME SI EXISTEn 
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OTROS dATOS QuE REVELEn Su BuEnA COnduCTA (LEgISLACIÓn 
dEL dISTRITO FEdERAL). el beneficio penitenciario de remisión parcial 
de la pena, tiene como finalidad que el sentenciado obtenga su libertad de 
forma anticipada, sin que sus efectos trasciendan a la extinción inmediata 
de la pena de prisión impuesta, pues con su otorgamiento, aquél debe quedar 
sometido a obligaciones y condiciones por el lapso que le falte para extin
guir su condena. además, conforme al artículo 39, fracción i, de la ley de 
ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, 
uno de los requisitos para la procedencia del citado beneficio, es que el sen
tenciado haya observado durante su estancia en prisión buena conducta, y 
para ello, es indispensable atender al artículo 133 de la citada ley que esta
blece que la buena conducta, no sólo es la observancia de las normas internas 
del centro penitenciario, la ley y su reglamento, sino también el mejoramiento 
en los hábitos sociales y culturales, el ingreso voluntario a la institución pe
dagógica, la superación en el trabajo, la cooperación para el mantenimiento 
de la convivencia interna, así como cualquier otra manifestación que revele 
una firme intención de reinserción social; de ahí que no es factible estimar 
que un solo castigo o sanción administrativa impuesto al sentenciado, por sí 
solo, represente un mal comportamiento de éste (por no tratarse de una con
ducta reiterada), sobre todo si es la única sanción que ha tenido durante su 
estancia en prisión, data de un tiempo considerable a la fecha en que fue 
propuesto por el Consejo técnico interdisciplinario para la obtención del bene
ficio aludido y existen otros datos que revelan que dicho sentenciado ha llevado 
a cabo diversas actividades que demuestran buena conducta, ya que para 
ello, además de considerarse los factores legales en cita, debe ponderarse el 
tiempo de reclusión que permita concluir que en ese lapso, se haya o no teni
do una mala conducta durante la estancia del justiciable, en los términos 
conceptuales del citado numeral 133.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.38 P (10a.)

amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: Víctor manuel ramírez díaz.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓn dEL dAÑO En EL dELITO dE HOMICIdIO. LA CAn
TIdAd IMPuESTA POR COnCEPTO dE IndEMnIZACIÓn A QuE SE 
REFIERE EL ARTÍCuLO 502 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, 
nO dEBE EXCEdER dEL dOBLE dEL SALARIO MÍnIMO dEL ÁREA 
gEOgRÁFICA dE APLICACIÓn QuE CORRESPOndA AL LugAR dE 
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PRESTACIÓn dEL TRABAJO dE LA VÍCTIMA, COMO LO dISPOnE 
EL PRECEPTO 486 dE LA CITAdA LEY. Cuando el sentenciado sea con
denado por el delito de homicidio y el juzgador determine que debe pagar a 
la parte ofendida la indemnización a que se refiere el artículo 502 de la ley 
Federal del trabajo, pero calculada con base en el salario mínimo que perci
bía el occiso, de acuerdo con las constancias allegadas a los autos para tal 
fin, la cuantía resultante no debe exceder del doble del salario mínimo del área 
geográfica de aplicación que corresponda al lugar en que la víctima realizaba 
la prestación laboral, considerándose esta cantidad como salario máximo; ello 
de conformidad con el numeral 486 de la citada ley, el cual está compren
dido en el título noveno denominado "riesgos de trabajo", en el que a su vez 
se encuentra el mencionado artículo 502 de esa legislación.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.36 P (10a.)

amparo directo 442/2014. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Horacio 
armando Hernández orozco. Secretaria: liliana elizabeth Segura esquivel.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. Su dEnunCIA POR EL TER
CERO InTERESAdO ES IMPROCEdEnTE, AL CARECER dE LEgITI
MACIÓn. el artículo 199 de la ley de amparo, precisa que la repetición del 
acto reclamado podrá ser denunciada por la "parte interesada", esto es, por 
el quejoso, que es la persona a quien le fue concedida la protección de la 
Justicia Federal, porque éste tiene interés en que no se repita el acto que se 
configuró como violatorio de derechos fundamentales; por tanto, el tercero 
interesado en un juicio de amparo no está legitimado para promover dicho 
medio de impugnación, toda vez que no le afecta el acto repetitivo, porque si 
bien el cumplimiento de las ejecutorias es de orden público, ello no legitima 
a cualquier sujeto para exigir su acatamiento, en atención al principio de re
latividad de las sentencias de amparo, que implica que la protección federal 
se otorgue y proteja sólo a quien o a quienes hayan promovido el juicio de 
amparo, el cual produce la legitimación del quejoso para denunciar la repeti
ción del acto reclamado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.20 K (10a.)

denuncia de repetición del acto reclamado 3/2015. 18 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Salvador ortiz Conde.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ROBO CALIFICAdO. LA AgRAVAnTE PREVISTA En LA FRACCIÓn 
XI dEL ARTÍCuLO 236 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE 
JALISCO, RELATIVA A CuAndO LA VIOLEnCIA En EL dELITO 
SE EJERZA VALIÉndOSE dE un ARMA, SE ACTuALIZA CuAndO EL 
InCuLPAdO uTILIZA un "CÚTER" PARA EJECuTARLO. la agravante 
prevista en los citados fracción y artículo, relativa a cuando la violencia en el 
delito de robo se ejerza valiéndose de armas, se actualiza cuando el incul
pado utiliza un "cúter" para ejecutarlo. Se afirma lo anterior, en razón de que 
si bien es verdad que dicho instrumento, atendiendo a su naturaleza, no es 
considerado como un arma, también lo es que cuando se emplea con la ver
dadera intención de causar un daño, sí puede tener dicho carácter por su 
finalidad, pues debido a las características propias del objeto, bien puede 
provocar una lesión externa o interna o, incluso, la muerte; de ahí que dicho 
utensilio tiene la función de una verdadera arma, en términos del artículo 119 
del invocado Código penal, el cual prevé que los instrumentos que común
mente pueden ser utilizados para agredir son: navajas, verduguillos, puñales, 
dagas o cualquier otro objeto punzocortante, entre los que se encuentra, el 
denominado "cúter".

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.86 P (10a.)

amparo directo 155/2015. 27 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS CAÍdOS. Su PAgO POR EL PERIOdO dE 12 MESES nO 
SE LIMITA SÓLO A LOS CASOS En QuE SE dEMAndE EL dESPIdO 
InJuSTIFICAdO. el artículo 48, párrafos primero y segundo, de la ley 
Federal del trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, dispone que 
el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y arbitraje que se le 
reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el im
porte de 3 meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se 
realice el pago. ahora bien, si en el juicio el patrón no comprueba la causa de 
la rescisión, el trabajador tendrá derecho a que se le paguen los salarios venci
dos computados desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 
12 meses, cualquiera que hubiese sido la acción intentada; por tanto, la apli
cación del citado numeral, respecto al pago de salarios caídos por el periodo 
de 12 meses, no se limita sólo a los casos en que se demande el despido injus
tificado, sino a cualquiera que sea el motivo del rompimiento de la relación 
laboral, como puede ser la rescisión del contrato de trabajo por causas impu
tables al patrón. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.54 L (10a.)

amparo directo 476/2015. Guillermo Nasser Villanueva. 2 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: ricardo rivas pérez. Secretaria: Virginia Fabiola rosales 
Gómez. 

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIduMBRE LEgAL dE PASO. EL HECHO dE QuE En LA ACCIÓn 
COnFESORIA PARA OBTEnER Su COnSTITuCIÓn, EL ACTOR nO 
SEÑALE En Su dEMAndA LA AnCHuRA O EL LugAR MÁS AdE
CuAdO dE AQuÉLLA, ELLO nO HACE IMPROCEdEnTE LA ACCIÓn 
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RELATIVA, PuES Su dETERMInACIÓn CORRESPOndE AL JuZgA
dOR unA VEZ VALORAdAS Y APRECIAdAS LAS PRuEBAS APOR
TAdAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE TAMAuLIPAS). los artículos 
990 a 999 del Código Civil para el estado de tamaulipas, que reglamentan la 
figura de la servidumbre de paso, no establecen como requisito de proceden
cia de la acción intentada para obtener su declaración o su constitución, que 
el actor precise en la demanda la anchura de dicha servidumbre sino que, por el 
contrario, los citados preceptos dejan al arbitrio del juzgador no sólo la deter
minación de la anchura, con base en las necesidades de paso del predio domi
nante que se acrediten, sino también otras cuestiones como el lugar más 
adecuado en el que deba establecerse, atendiendo a la normatividad corres
pondiente. además, de los artículos indicados se infiere que cuando en la 
acción confesoria intentada el actor no señale expresamente en su demanda 
la anchura o el lugar más adecuado para la constitución de la servidumbre de 
paso que pretende, ello no se traduce en la improcedencia de la acción, pues 
tal cuestión, por disposición expresa de la ley, corresponde determinarla al 
juzgador, una vez valoradas y apreciadas las pruebas aportadas.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.8 C (10a.)

amparo directo 141/2015. mayela miroslava Vázquez acosta y otra. 25 de junio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jaime arturo Garzón orozco. Secretaria: ma. Felícitas 
Herrera García.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 98/2007, de rubro: "SerVidumBre leGal de paSo. la preCiSióN de Su 
aNCHura eN la demaNda No eS uN reQuiSito de proCedeNCia de la aCCióN 
CoNFeSoria iNteNtada, pueS Su determiNaCióN CorreSpoNde al JuZGa
dor (leGiSlaCioNeS del eStado de pueBla Y del diStrito Federal).", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
agosto de 2007, página 319.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO FuERA dE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL. 
nO PROCEdE dECRETARLO CuAndO LA AuTORIdAd RESPOn
SABLE nIEgA EL ACTO RECLAMAdO, PuES HACERLO PRIVA AL 
QuEJOSO dE LA OPORTunIdAd dE dESVIRTuAR dICHA nEgA
TIVA. el hecho de que se sobresea en el juicio de amparo fuera de la audien
cia constitucional, con base en el artículo 63, fracción iV, de la ley de la 
materia, cuando la autoridad responsable, al rendir su informe justificado, se 
concreta a negar el acto que se le reclama, sin que obre constancia en autos 
de la que apareciere claramente demostrada su inexistencia, constituye una 
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violación a las reglas esenciales del procedimiento, que amerita su reposición 
en términos del artículo 93, fracción iV, de la ley de amparo. lo anterior es 
así, en virtud de que es en esa diligencia en la que el quejoso puede acreditar 
la existencia del acto reclamado, ya que del artículo 119, párrafo primero, de la 
ley mencionada se advierte que será en la audiencia constitucional donde 
tendrá lugar la fase de ofrecimiento y rendición de los medios de prueba, en 
la cual el Juez de distrito relacionará cada uno de los ofertados por las partes 
para acreditar sus aseveraciones; y, por su parte, la aludida fracción iV del 
artículo 63 prevé que procede el sobreseimiento en el juicio cuando no se 
probare la existencia del acto reclamado, precisamente en la audiencia consti
tucional; de ahí que por la sola negativa de la responsable no proceda decretar 
el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, porque hacerlo priva al 
quejoso de la oportunidad de desvirtuarla, en tanto que tiene la posibilidad 
de ofrecer las pruebas correspondientes hasta el día de la celebración de 
dicha diligencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.8 K (10a.)

amparo en revisión 41/2015. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jesús 
rafael aragón. Secretaria: Yenni Gabriela Vélez torres.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dE dERECHOS EJIdALES. COMPETE A LA ASAMBLEA 
gEnERAL dE EJIdATARIOS ACORdAR Su EXTInCIÓn. acorde con 
los artículos 21, 22 y 23, fracción ii, de la ley agraria, la asamblea general de 
ejidatarios es el órgano supremo del ejido, y dentro de sus facultades exclu
sivas se prevén, entre otras, la aceptación y separación de ejidatarios, así como 
sus aportaciones; por tanto, cualquier ejidatario antes de pretender ante el 
tribunal unitario agrario la reincorporación de los derechos ejidales, debe plan
tear el asunto ante la asamblea general de ejidatarios, y sólo en caso de que 
la resolución le sea desfavorable, podrá acudir ante el citado tribunal a ejer
cer la acción correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.17 A (10a.)

amparo directo 166/2015. Homero maldonado abeja. 3 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: marco antonio Guzmán González. Secretaria: Fabiola 
Carreño rojas.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3652 nOVIEMBRE 2015

SuSPEnSIÓn dE PLAnO En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COn
CEdERLA COnTRA LA RESOLuCIÓn dE dESTITuCIÓn dE LOS 
MIEMBROS dE LAS CORPORACIOnES POLICIACAS POR nO HABER 
APROBAdO LOS EXÁMEnES dE COnTROL dE COnFIAnZA, AL nO 
COnSTITuIR unA PEnA InFAMAnTE nI TRASCEndEnTAL. la sus
pensión de plano, conforme al artículo 126 de la ley de amparo, constituye una 
medida excepcional, por lo que debe resolverse de oficio en el mismo auto en 
que se provea sobre la admisión de la demanda, si se está en presencia de actos 
que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscrip
ción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, entre los que se encuentran las penas de infamia y las 
trascendentales, así como de aquellos que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal 
o comunal, a efecto de conceder o negar dicha medida. en consecuencia, la 
suspensión de plano es improcedente contra la resolución de destitución de 
los miembros de las corporaciones policiacas por no haber aprobado los exá
menes de control de confianza, ya que esa determinación no encuadra en las 
hipótesis descritas, al no constituir una pena infamante ni trascendental de 
las prohibidas por el precepto constitucional mencionado, en razón de que la 
anotación de esa separación en el registro Nacional de personal de las insti
tuciones de Seguridad pública no tiene como consecuencia la afectación de 
la dignidad humana del elemento separado, cuyo registro se efectúa para que 
no pueda ser contratado nuevamente en esa área de la administración pública, 
lo que no implica deshonor o desprestigio público que permita equipararlo a la 
pena prohibida de infamia, ni afecta a nadie distinto del quejoso, sino que 
simplemente constituye un elemento práctico para las autoridades de seguri
dad pública, a efecto de que no lo incorporen nuevamente a actividades para 
las que no resultó apto, además de que dichos registros no son públicos, sino 
que se manejan confidencialmente.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.5o.A.8 A (10a.)

Queja 224/2015. Guillermo orozco alonso. 14 de agosto de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús Flores Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COnTRA LOS EFECTOS Y COnSECuEnCIAS dE LA RESOLuCIÓn 
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dE LA EXTInTA COMISIÓn FEdERAL dE COMPETEnCIA, MEdIAnTE 
LA CuAL dETERMInA LA EXISTEnCIA dE PRÁCTICAS MOnOPÓLI
CAS RELATIVAS. aun cuando la fracción Vii del vigésimo párrafo del artícu
lo 28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos proscribe la 
suspensión en el amparo, sólo lo hace respecto de las resoluciones dictadas 
por la Comisión Federal de Competencia económica y el instituto Federal de 
telecomunicaciones, recaídas a los procedimien tos iniciados antes o después 
de dicha reforma, no así de las decisiones pronunciadas por los órganos des
concentrados que les antecedieron, como este tribunal Colegiado de Circuito 
lo estableció en la tesis aislada i.1o.a.e.12 K (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN eN el amparo. Su proSCripCióN, preViSta eN el artÍCulo 
28 de la CoNStituCióN Federal, Sólo eS reSpeCto de laS reSolu
CioNeS diCtadaS por loS órGaNoS reGuladoreS CreadoS a partir 
de la reForma a diCHo preCepto, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013.", no obstante, tratándose de una 
resolución emitida por la extinta Comisión Federal de Competencia, mediante 
la cual determina la existencia de prácticas monopólicas relativas, debe ne
garse la suspensión definitiva en cuanto a sus efectos y consecuencias, pues 
de concederse se contravendrían disposiciones de orden público y se afecta
ría el interés social, en la medida en que se rompería la prohibición de los actos 
a los que ahí se alude y se permitiría al agente directamente responsable y al 
coadyuvante, continuar con la práctica monopólica determinada, siendo que 
a la colectividad le beneficia que el estado proteja el proceso de competencia 
y libre concurrencia en todas las áreas de la actividad económica, mediante 
la prevención y eliminación de prácticas monopólicas y demás restricciones 
al funcionamien to eficiente de los mercados de bienes y servicios.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.86 A (10a.)

amparo en revisión 44/2015. omar agustín Bolaños Chávez y otros. 9 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Claudia 
erika luna Baraibar.

nota: la tesis i.1o.a.e.12 K (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 15 de agosto de 2014 a las 9:42 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, 
página 1973.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. SI SE SOLICITA COnTRA LA BAJA 
dEFInITIVA dE un ALuMnO QuE RECIBE EduCACIÓn dE unA 
InSTITuCIÓn PRIVAdA, dEBE gARAnTIZARSE EL MOnTO dE 
LA COnTRAPRESTACIÓn QuE AL EFECTO OTORgA, PuES ÉSTA 
SE EQuIPARA AL COBRO dE un dERECHO. el servicio de educación 
que prestan los institutos privados conforme al artículo 10 de la ley General 
de educación no es gratuito, habida cuenta que el artículo 3o., fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos señala que tiene 
ese carácter sólo el que imparte directamente el estado. así, dado que las 
instituciones privadas brindan un servicio público (educación), la contrapres
tación (colegiatura) que por esa actividad perciben se equipara al cobro de un 
derecho, según la clasificación de las contribuciones. por tanto, si un alumno 
que recibe educación privada en los términos apuntados solicita la suspen
sión del acto reclamado contra su baja definitiva, es necesario que de acuerdo 
con el artículo 135 de la ley de amparo, garantice el monto de la contrapres
tación que con ese motivo otorga a la institución educativa, ello, para que no 
deje de surtir efectos la suspensión que en su caso se le conceda.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.8 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 87/2015. Colegio ateneo Victoria o patrocinadora edu
cativa, a.C. 9 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jaime arturo Garzón 
orozco. Secretario: Salomón Hernández Ham.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO. LAS REgLAS QuE LA RIgEn 
nO ESTABLECEn LA POSIBILIdAd dE QuE LA CAnTIdAd FIJAdA 
COMO gARAnTÍA, PuEdA SER dIVIdIdA PROPORCIOnALMEnTE 
POR EL JuEZ, En CASO dE PLuRALIdAd dE QuEJOSOS, PuES ELLO 
dESnATuRALIZARÍA EL OBJETO dE AQuÉLLA. la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de amparo es una providencia cautelar de carác
ter instrumental, que tiene por objeto preservar la materia del propio juicio, a 
efecto de evitar que la transgresión alegada se consume de manera irreparable. 
ahora bien, el artículo 132 de la ley de amparo vigente, relativo a la garantía 
para reparar los posibles daños y perjuicios que pudieran causarse con su 
concesión, para lo cual, el solicitante o los solicitantes beneficiados con esa 
medida, necesariamente, deben otorgar la garantía suficiente para estar en 
posibilidad de reparar la lesión que eventualmente pudiere ocasionarse, en caso 
de que no se obtenga sentencia favorable en el juicio de amparo. en ese con
texto, las reglas que rigen la suspensión de los actos reclamados, no estable
cen la posibilidad de que la cantidad fijada como garantía pueda dividirse 
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proporcionalmente en caso de pluralidad de quejosos; además, atendiendo al 
fin reparador que se persigue, la obligación de su cumplimiento es de natura
leza solidaria. por tanto, no es posible que el Juez constitucional divida de 
manera proporcional la suma que se determinó como concepto de garantía 
para que su exhibición se haga de manera fraccionada, por cada una de las 
personas que solicitaron la medida cautelar pues ello, evidentemente, desnatu
raliza el objeto de la garantía, ya que no podría cumplir con la función restaura
dora para la que fue creada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.22 K (10a.)

amparo en revisión 269/2015. mayra inglaed madrid Vera y otras. 10 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretario: 
óscar alberto Núñez Solorio.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO TRATÁndOSE dE AC
TOS RECLAMAdOS dERIVAdOS dE LA AFECTACIÓn A InTERESES 
LEgÍTIMOS –IndIVIduALES O COLECTIVOS–. PARA COnCEdERLA 
dEBEn ACREdITARSE EL dAÑO InMInEnTE E IRREPARABLE A 
LA SITuACIÓn JuRÍdICA dEL QuEJOSO En CASO dE QuE SE nEgA
RA dICHA MEdIdA CAuTELAR Y EL InTERÉS SOCIAL QuE JuSTIFI
QuE Su OTORgAMIEnTO, COn BASE En LAS PRuEBAS APORTAdAS 
POR ÉSTE. para conceder la suspensión provisional de los actos reclama
dos derivados de la afectación a intereses legítimos –individuales o colecti
vos–, deben analizarse las pruebas aportadas por el quejoso, para demostrar 
si se satisfacen los extremos del artículo 131, párrafo primero, de la ley de 
amparo. No obsta a lo anterior que el precepto citado no exija probar que el daño 
a las pretensiones del quejoso se hubiera actualizado al momento de solicitar 
la suspensión, pues señala que cuando se aduzca interés legítimo se conce
derá la medida cautelar, siempre y cuando aquél acredite el daño inminente 
e irreparable a su situación jurídica en caso de que se negara dicha medida 
cautelar y el interés social que justifique su otorgamiento.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.3o.A.1 K (10a.)

Queja 69/2015. luz maría Fernández de rodríguez peña. 16 de febrero de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. Secretaria: adriana Juárez Cacho y 
romo.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





3657

T

"TASA AdICIOnAL" O "SOBRETASA". SI En LA EXPOSICIÓn dE 
MOTIVOS, En LOS dICTÁMEnES O En LA LEY dE HACIEndA MunI
CIPAL dE QuE SE TRATE nO SE EXPRESAn COnSIdERACIOnES 
ESPECÍFICAS dESTInAdAS A JuSTIFICAR LA RAZOnABILIdAd 
dE Su IMPOSICIÓn PARA SATISFACER EL FIn EXTRAFISCAL QuE 
PERSIguE, EL ÓRgAnO dE COnTROL COnSTITuCIOnAL CARECE 
dE ELEMEnTOS PARA POdER dETERMInAR LA COnSTITuCIOnA
LIdAd O nO dEL PRECEPTO QuE LA PREVÉ, CuAndO Su MOnTO 
SEA SuPERIOR AL dE LA TASA BASE. en las jurisprudencias 1a./J. 
46/2005 y 2a./J. 126/2013 (10a.), emitidas por la primera y Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "FiNeS eXtraFiSCaleS. 
CorreSpoNde al órGaNo leGiSlatiVo JuStiFiCarloS eXpreSameN
te eN el proCeSo de CreaCióN de laS CoNtriBuCioNeS." e "impueSto 
adiCioNal. loS artÍCuloS 119 a 125 de la leY GeNeral de HaCieNda 
muNiCipal del eStado de moreloS Que lo preVÉN, ViolaN el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria.", respectivamente, así como 
en las ejecutorias de las que derivaron se establece, entre otras cosas, que las 
contribuciones han sido clasificadas, tanto en la doctrina como en los diver
sos sistemas impositivos, de distintas formas, entre ellas, como "sobretasas" 
o "tasas adicionales", que son las que recaen sobre algunos de los impues
tos previamente establecidos y tienen, como característica fundamental, que los 
recursos obtenidos se destinan a un fin específico; es decir, constituyen un 
porcentaje adicional (segundo nivel) que aprovecha la existencia de un nivel 
impositivo primario, respecto del cual comparte los mismos elementos cons
titutivos del tributo; esto es, solamente se aplica un porcentaje adicional a la 
base gravable, por considerar que la capacidad contributiva gravada es sufi
ciente para soportar ambas cargas tributarias. asimismo, que el legislador está 
constitucionalmente facultado para establecer a un impuesto primario una 
tasa adicional, pero ello debe responder a fines extrafiscales, supuesto en el 
cual tendrá la obligación constitucional ineludible de justificarlos expresa
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mente –mediante argumentos o razones específicas suficientes– ya sea en la 
exposición de motivos, en los dictámenes o en la misma ley. Con base en los 
lineamien tos anotados, se concluye que si en la exposición de motivos, en 
los dictámenes o en la ley de hacienda municipal de que se trate no se expre
san consideraciones específicas destinadas a justificar la razonabilidad de la 
imposición de la "tasa adicional" o "sobretasa" para satisfacer el fin extrafiscal 
que persigue, el órgano de control constitucional carece de elementos para 
poder determinar la constitucionalidad o no del precepto que la prevé, cuando 
su monto sea superior al de la tasa base; omisión que lleva a que la disposi
ción reclamada infrinja el artícu lo 115, fracción iV, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.3o.1 A (10a.)

amparo en revisión 289/2015. maría magdalena Gallardo lópez. 28 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: 
Cresenciano muñoz Gaytán.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2005 y 2a./J. 126/2013 (10a.) citadas, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, mayo de 2005, página 157 y décima Época, libro XXiV, tomo 2, septiembre 
de 2013, página 1288, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO EXTRAÑO EQuIPARAdO. EFECTOS dEL AMPARO. COMO 
EL QuEJOSO YA TIEnE COnOCIMIEnTO dE LOS dATOS dEL JuI
CIO, nO SE dEBE ORdEnAR LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
PARA QuE SE REALICE nuEVO EMPLAZAMIEnTO, SInO QuE A PAR
TIR dE QuE SE nOTIFICA PERSOnALMEnTE LA EJECuTORIA dE 
AMPARO, CORRE EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY QuE RIgE AL 
JuICIO, PARA COnTESTAR LA dEMAndA. el tercero extraño a juicio 
por equiparación, es formalmente parte demandada que no tuvo conocimiento 
material del juicio instaurado en su contra, en violación a la garantía de 
audiencia que marca el artículo 14 constitucional y, por extensión, vulnera el 
derecho humano de debido proceso al hacer nugatoria su oportunidad de con
testar la demanda y rendir pruebas. entonces, la procedencia del juicio de 
amparo indirecto se sujeta a la manifestación de la fecha en que se tuvo cono
cimiento del juicio, con independencia de que se encuentre concluido. 
Con motivo del informe justificado, el quejoso conoce el número de expediente 
y la autoridad judicial que lo tramita. así, al demostrar la privación de su 
derecho de contradicción, el efecto de la protección no debe consistir en orde
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nar la reposición del procedimiento para que se realice nuevo emplazamiento, 
sino establecer expresamente que con base en el conocimiento pleno del 
juicio natural, la notificación personal de la sentencia de amparo que causó 
estado o, en su caso, la del recurso de revisión, será el evento a partir del cual 
transcurrirá para el enjuiciado (parte quejosa), el plazo legal correspondien
te para contestar la demanda, porque la acción constitucional no es meramente 
declarativa, sino que busca reponer al agraviado en el uso y goce del derecho 
violado; esto es, que se beneficie del privilegio de confrontar al actor mediante 
la contestación de la demanda y las pruebas que la apoyen. este criterio pon
dera adecuadamente los derechos de las partes, hace prevalecer los principios 
de economía procesal y buena fe, es respetuoso de los derechos fundamen
tales a la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso, consagrados en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal se torna útil y más allá de lo 
habi tual, porque el efecto del conocimiento ya se concretó; sin que pueda 
volver a ignorar la existencia del juicio, ni requerir un nuevo emplazamiento 
formal, que no aporta un mayor beneficio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.95 K (10a.)

amparo en revisión 233/2014. restaurantes de especialidades Gastronómicas, S.a. de 
C.V. 30 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. 
Secretaria: montserrat C. Camberos Funes.

amparo en revisión 138/2015. maría isabel de los dolores medina moguel. 27 de agosto 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secreta
rio: adolfo almazán lara.

amparo en revisión 162/2015. mario alberto Bustamante aguilar y otro. 18 de septiembre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secreta
rio: adolfo almazán lara.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 17/2015, 
pendiente de resolverse por el pleno en materia Civil del primer Circuito.

el criterio contenido en esta tesis es objeto de las denuncias relativas a las contradiccio
nes de tesis 16/2015 y 170/2015, pendientes de resolverse por el pleno en materia 
Civil del primer Circuito y por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCEROS InTERESAdOS En AMPARO. nO TIEnEn ESE CARÁCTER 
EL SIndICATO nI LOS TRABAJAdORES dE LA EMPRESA QuEJOSA, 
CuAndO ÉSTA RECLAMA COMO AuTOAPLICATIVO EL PEnÚLTIMO 
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PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 9 dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA 
REnTA, AL IMPEdIRLE EXCLuIR dE LA BASE gRAVABLE LA PARTI
CIPACIÓn dE LAS uTILIdAdES QuE ASIgnA A AQuÉLLOS (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 1 dE EnERO dE 2014). Cuando una 
empresa impugna a través del juicio de amparo, por su sola entrada en vigor 
(1 de enero de 2014), el penúltimo párrafo del artículo 9 de la ley del impuesto 
sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación el 11 de diciem
bre de 2013, conforme al cual, para determinar la renta gravable obtenida en el 
ejercicio fiscal, a efecto de calcular la participación de los trabajadores en las 
utilidades, no debe disminuirse el importe de ese concepto pagado en el ejer
cicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, no 
se actualiza para el sindicato o los trabajadores de la empresa quejosa el ca
rácter de terceros interesados, en términos del artículo 5o., fracción iii, inci
sos a) y b), de la ley de amparo, por las razones siguientes: 1. las disposiciones 
jurídicas emitidas por las autoridades legislativas no pueden considerarse como 
producto de la gestión de un gobernado en particular, ya que constituyen el 
resultado del proceso de creación de las leyes, en el cual los órganos que tienen 
la facultad de presentar las iniciativas correspondientes o las propuestas de 
reformas lo hacen en respuesta a las necesidades colectivas y a la forma en 
que estiman adecuada su satisfacción; 2. No puede considerarse que alguna 
persona tenga interés jurídico en la subsistencia del acto, porque ello impli
caría reconocer que tiene derecho a que una norma no sea derogada o modi
ficada, lo cual resulta inadmisible ya que, conforme a la teoría de los derechos 
adquiridos, quien se halla en el supuesto de una determinada disposición legal 
tiene la facultad de exigir la concreción de las consecuencias que se estable
cieron para esa situación, pero no el derecho a que la ley permanezca intocada, 
porque eso significaría una injustificada restricción al legislador para ajustar 
las normas jurídicas a las cambiantes necesidades de la sociedad. en su caso, 
si los hechos producidos actualizan la hipótesis normativa de una disposición 
legal que se deroga o modifica, ello dará lugar a que se aplique la vigente, pero 
no impide que ésta pueda ser modificada para regular de otra forma hechos 
posteriores; y, 3. el proceso de expedición de una ley es un conjunto de accio
nes cuya finalidad es la producción de disposiciones de aplicación general 
para la sociedad y tiene una naturaleza esencialmente diversa de la que co
rresponde a un procedimiento contradictorio, en el cual intervienen sujetos 
con intereses jurídicos opuestos, para someterse a la decisión de un órgano del 
estado que tiene el propósito de resolver el conflicto mediante la aplicación 
de las leyes, lo cual explica que en el juicio de amparo en que se impugne la 
resolución emanada de ese juicio o procedimiento contradictorio, se reconozca 
el derecho de intervenir a quien tenga una postura enfrentada a la del quejoso, 
incluso si lo que plantea es que no fue llamado al procedimiento. de acuerdo 
con lo anterior, en el amparo promovido contra el referido precepto como autoa
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plicativo, al impedirle a la empresa excluir de la base gravable la participación 
de las utilidades que asigna a sus trabajadores, es inconcuso que éstos ni su 
sindicato tienen el carácter de terceros interesados, en virtud de que la ley no 
es un acto producto de su gestión; no cuentan con la calidad de contraparte de 
la empresa en un procedimiento contradictorio, cualquiera que sea su natu
raleza, ni puede asumirse que tengan un derecho a que la ley no sea objeto 
de algún ajuste.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.6o.A.3 K (10a.)

Queja 164/2015. eli lilly y Compañía de méxico, S.a. de C.V. 3 de julio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: alfredo enrique Báez lópez. Secretaria: ana rosa Granados 
Guerrero.

Queja 152/2015. penske Servicios de administración, S.a. de C.V. 28 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Gloria luz reyes rojo, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: Yenny domínguez Ferretiz.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE JALISCO POR 
TIEMPO Y OBRA dETERMInAdA. EL ARTÍCuLO 33 dE LA LEY dEL 
InSTITuTO dE PEnSIOnES dE ESA EnTIdAd, AL EXCLuIRLOS dE 
LOS BEnEFICIOS dE LA SEguRIdAd SOCIAL, VIOLA LOS nuME
RALES 1o. Y 123, APARTAdO B, FRACCIÓn XI, dE LA COnSTITu
CIÓn FEdERAL. de la interpretación del artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto a la 
obligación de las entidades para proporcionar a sus trabajadores seguridad 
social, puede deducirse que toda persona tiene derecho al trabajo digno y so
cialmente útil, por lo que es obligación del estado promover la creación de 
empleos y la organización social del trabajo; de ahí que el Congreso de la unión, 
sin contravenir esas bases constitucionales, expedirá leyes sobre el trabajo, de 
manera que entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y 
sus trabajadores, la seguridad social se organice conforme a bases mínimas, entre 
las cuales están las relativas a los accidentes y enfermedades profesionales, 
no profesionales, maternidad, jubilación, invalidez, vejez y muerte; también 
se prevé que los familiares de los trabajadores tienen derecho a asistencia 
médica y medicinas, entre otros derechos fundamentales. por otra parte, los 
artículos 115, fracción Viii, párrafo segundo y 116, fracción Vi, de la Constitu
ción Federal precisan, respectivamente, que las relaciones de trabajo entre 
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los municipios y sus trabajadores y los estados y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las legislaturas estatales, con base en el referido 
artículo 123 y sus disposiciones reglamentarias. en este sentido, los numerales 
54 Bis3, 56 y 64 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios disponen que los servidores públicos tendrán los derechos 
asistenciales que les otorga la ley en materia de pensiones, así como que es 
obligación de las entidades públicas, entre otras, hacer efectivas las deduccio
nes que correspondan en los sueldos de los trabajadores, que ordenen tanto 
la dirección de pensiones del estado, como la autoridad judicial competente 
en los casos especificados en esa ley; además, las entidades públicas tienen 
la obligación de afiliar a todos sus trabajadores en el instituto de pensiones 
del estado, para el otorgamiento de pensiones y jubilación; sin embargo, el 
artículo 33 de la ley del instituto de pensiones del estado de Jalisco, al excluir 
de su aplicación a los trabajadores por tiempo y obra determinada, viola los nu
merales 1o. y 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que el derecho humano de seguridad social 
es una prerrogativa que por disposición constitucional pertenece a toda per
sona que preste un trabajo personal subordinado, sin distingo en el tipo de 
contratación bajo la cual desempeña sus labores; es decir, dicho numeral 
vulnera el derecho humano a la seguridad social, en especial respecto del 
rubro de pensiones y vivienda, pues a ese tipo de trabajadores se les priva 
de tales prerrogativas, lo que evidencia un acto de discriminación, derivado del 
tipo de contrato bajo el cual desarrollen su relación laboral.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.21 L (10a.)

amparo directo 749/2014. Fernando montes muratalla y otros. 24 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: arturo Cedillo orozco. Secretaria: maría luisa Cruz 
ernult.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Cir
cuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtuÁN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE LA EduCACIÓn En EL ESTAdO dE VERACRuZ. 
LA LEY nÚMERO 247 QuE REguLA dICHA MATERIA En ESA EnTI
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dAd, nO VIOLA LOS PRInCIPIOS dE PROgRESIVIdAd Y dIgnIdAd 
HuMAnA dE AQuÉLLOS, AL SER COnFORME COn EL InTERÉS Su
PERIOR dEL MEnOR. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en el amparo en revisión 295/2014, al examinar la constitucionalidad de 
la ley General del Servicio profesional docente, estableció que en el ser hu
mano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho fundamental, en cuanto es necesario para que los indivi
duos desarrollen integralmente su personalidad, y reflejándose entre otros, en 
el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al 
nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, estado civil 
y el propio derecho a la dignidad personal; que el artícu lo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos prevé el principio de progresividad, 
que en su variante de no regresividad, debe entenderse en el sentido de que 
el grado de tutela conferido por el legislador para el ejercicio de un derecho 
fundamental, en principio, no debe disminuirse; asimismo, ponderó que frente 
a la estabilidad en el empleo se ubica el derecho del menor a recibir educa
ción de calidad. en ese contexto, tales consideraciones son aplicables tratán
dose de la ley Número 247 de educación del estado de Veracruz, vigente a 
partir del 12 de marzo de 2014, al no vulnerar la dignidad humana ni el principio 
de progresividad, pues no limita a sus destinatarios a que desarrollen integral
mente su personalidad en el ámbito educativo, ya que tiene como propósito: 
a) asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los conocimien tos y 
capacidades del personal docente y los que realicen funciones de dirección 
y supervisión; b) estimular el reconocimien to de la labor docente mediante op
ciones de desarrollo profesional; c) asegurar un nivel suficiente de desempeño 
en quienes realizan funciones de docencia, de dirección y de supervisión; d) otor
gar los apoyos necesarios para que el personal del servicio profesional docente 
pueda, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades; 
e) garantizar la formación, capacitación y actualización continua del personal 
del servicio profesional docente, a través de políticas, programas y acciones 
específicas; y, f) desarrollar un programa de estímulos e incentivos que favorez
ca el desempeño del servicio educativo y contribuya al reconocimien to esco
lar y social de la función magisterial. además, prevé el mínimo vital que debe 
observarse como parte fundamental de la dignidad humana pues, socialmen
te, los trabajadores de la educación continúan rigiéndose por los derechos 
establecidos en el artícu lo 123, apartado B, constitucional; sin embargo, en 
atención a la función que desempeñan –docencia, supervisión o dirección–, 
esos derechos se complementan con el artícu lo 3o. que regula la obligación 
del estado de garantizar una educación de calidad, en favor del interés supe
rior del menor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.15 L (10a.)
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amparo en revisión 334/2014. damara rodríguez romero y otras. 15 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE PLAnTA dE COnFIAnZA dE PETRÓLEOS MEXI
CAnOS Y ORgAnISMOS SuBSIdIARIOS. LOS QuE POR AJuSTE 
ORgAnIZATIVO nO PuEdAn SER REuBICAdOS, SuS PLAZAS 
SEAn CAnCELAdAS Y ACREdITEn 25 AÑOS dE AnTIgÜEdAd En 
EL SERVICIO, TIEnEn dERECHO A LA JuBILACIÓn, COn dISPEnSA 
dEL REQuISITO dE EdAd. de una interpretación literal y compatible con 
los principios constitucionales en materia de trabajo, de los artículos 82, frac
ción i, 83, 84 y 85 del reglamento del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del 1o. de agosto de 
2000, se deduce que cuando el patrón realice ajustes a las plantillas del perso
nal de confianza que impliquen cancelación de plazas, el personal excedente 
podrá ser reubicado en distinto puesto compatible con sus aptitudes; y, que 
de no lograrse su reacomodo podrá ser jubilado, siempre y cuando acredite los 
años de servicio establecidos en el primero de los numerales citados, con dis
pensa del requisito de edad. en esta última hipótesis, el referido reglamento 
condiciona la jubilación a que el trabajador excedente cuente con una anti
güedad de 25 años de servicio, pero sin que sea obligatorio el requisito de 
tener 55 años de edad, que por regla general se establece para tener derecho 
a la jubilación, pues el propio precepto prevé la dispensa de tal requisito al 
emplearse la preposición "con"; es decir, un complemento al objeto que lo acom
paña que está reunido o agregado a él, que expresa confluencia o composi
ción. por tanto, el otorgamiento de la jubilación con dispensa del requisito de 
edad, no es una facultad discrecional atribuible al patrón, sino que es un modo 
imperativo que debe observarse en los casos en que una plaza se cancele y 
no exista posibilidad de reacomodo del trabajador afectado, con el único re
quisito de que cuente con 25 años de servicio. lo anterior, porque resulta en 
una medida compensatoria del perjuicio que se produce al operario ante la 
pérdida de su empleo por no lograrse su reacomodo, de manera que al que
dar sin posibilidad de continuar laborando por causas no imputables a él, 
el reglamento del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, compensa ese perjuicio y lo protege mediante la asignación de 
una pensión que le ayude a subsistir pese a su desempleo, pero precisamente 
por ese carácter excepcional de la causa que lo originó es que se exime del 
requisito de edad establecido como regla general para la jubilación, lo cual res
ponde a un espíritu tuitivo de los derechos laborales.
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SeXto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS.

(I Región)6o.2 L (10a.)

amparo directo 166/2015 (cuaderno auxiliar 206/2015) del índice del décimo tribunal Co
legiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Sexto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
Cuernavaca, morelos. ricardo Nicolás pérez azuela. 13 de agosto de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: eduardo iván ortiz Gorbea. Secretaria: diana mariela García 
González.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dOCEnTES En EL ESTAdO dE VERACRuZ. EL HE
CHO dE QuE En LA LEY nÚMERO 247 dE EduCACIÓn dE ESA EnTI
dAd nO SE PREVEAn EL dERECHO dE ORgAnIZACIÓn SIndICAL 
Y EL dE LEVAnTAMIEnTO dE un ACTA AdMInISTRATIVA, PRE
VIO A LA REAdSCRIPCIÓn dE AQuÉLLOS En OTRAS ÁREAS dEL 
SERVICIO PÚBLICO, nO TORnA InCOnSTITuCIOnAL dICHA LE
gISLACIÓn, AL nO SER PRERROgATIVAS RECOnOCIdAS COnS
TITuCIOnALMEnTE. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el amparo en revisión 295/2014, al examinar la constitucionalidad de la ley 
General del Servicio profesional docente, estableció que la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos no prevé el derecho de organización sin
dical ni el de que previo a un "cese" se levante un acta administrativa, sino 
que tales derechos tienen su justificación en los artícu los 46 BiS, 87, 88 y 89 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que establecen 
que para la fijación de las condiciones generales de trabajo por el titular de 
cada dependencia, deberá tomarse en cuenta la opinión del sindicato, quien, 
en su caso, podría presentar objeciones ante el tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje. de igual manera, la obligación de levantar un acta adminis
trativa con intervención del trabajador y un representante sindical, a efecto 
de asentar los hechos y las declaraciones de los testigos, con los cuales pre
tenda acreditarse que se incurrió en alguna causal de cese prevista en la frac
ción V del artícu lo 46 y, con ello, que se pueda demandar ante el citado tribunal 
la terminación de los efectos de un nombramien to, son supuestos que no se 
establecen como un derecho en favor de los trabajadores en términos del 
apartado B del artícu lo 123 constitucional. estas razones son aplicables tra
tándose de la ley Número 247 de educación del estado de Veracruz, vigente 
a partir del 12 de marzo de 2014, pues el hecho de que en ésta no se prevean 
los derechos de organización sindical y el de levantamien to de un acta admi
nistrativa previo a la readscripción de los docentes en otras áreas del servicio 
público, no la torna inconstitucional, por no ser prerrogativas reconocidas en 
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la Carta magna, sino reglas instrumentales previstas en una ley reglamenta
ria y, por tanto, no existe obligación de su observancia en las normas de las 
entidades federativas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.14 L (10a.)

amparo en revisión 334/2014. damara rodríguez romero y otras. 15 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dOCEnTES En EL ESTAdO dE VERACRuZ. LA EVA
LuACIÓn dE Su dESEMPEÑO PREVISTA En EL ARTÍCuLO 74 dE LA 
LEY nÚMERO 247 dE EduCACIÓn dE ESA EnTIdAd, nO VIOLA EL 
PRInCIPIO dE ESTABILIdAd En EL EMPLEO. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 295/2014, al examinar 
la constitucionalidad de las disposiciones que prevé la ley General del Ser
vicio profesional docente, estableció que en diversas fuentes del derecho in
ternacional, como lo son el artícu lo 7, inciso d), del protocolo adicional a la 
Convención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador" y el pacto in
ternacional de derechos económicos, Sociales y Culturales en el artícu lo 6, 
numeral 2, se dispone la posibilidad de que los estados partes, prevean cau
sas de justa separación para garantizar la estabilidad en el empleo de acuer
do con las características de las industrias y las profesiones, con el fin de 
lograr la plena efectividad del derecho al trabajo. lo anterior es aplicable tra
tándose del estudio de la regularidad constitucional de la ley Número 247 de 
educación del estado de Veracruz, vigente a partir del 12 de marzo de 2014; 
por tanto, la evaluación del desempeño de los trabajadores docentes de esta 
entidad, prevista en su artícu lo 74, considerando los perfiles, parámetros, in
dicadores e instrumentos que para tales fines sean definidos y autorizados 
conforme a la citada ley General del Servicio profesional docente, que en su 
numeral 53 señala tres oportunidades de evaluación y programas de regulariza
ción para obtener los resultados suficientes para continuar en el servicio pro
fesional docente, no viola el principio de estabilidad en el empleo, previsto en 
este caso en el artícu lo 3o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues ello sólo refleja las reglas para evaluar la calidad de los do
centes y cumplir los estándares establecidos para permanecer en el empleo. 
máxime que el artícu lo décimo segundo transitorio de la referida ley local, 
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precisa que el hecho de no acreditar los exámenes evaluatorios no conduce 
necesariamente a la destitución o cese en el empleo, sino acaso a su reubi
cación laboral, es decir, a ser readscritos en otras tareas dentro de la función 
pública educativa, con respeto a sus derechos constitucionales y laborales 
adquiridos, conforme a los criterios de arraigo y residencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.12 L (10a.)

amparo en revisión 334/2014. damara rodríguez romero y otras. 15 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan 
manuel Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRATA dE PERSOnAS. EL TIPO BÁSICO dE ESTE dELITO PREVIS
TO En EL ARTÍCuLO 10, PÁRRAFO PRIMERO, dE LA LEY gEnERAL 
PARA PREVEnIR, SAnCIOnAR Y ERRAdICAR LOS dELITOS En LA 
MATERIA RELATIVA Y PARA LA PROTECCIÓn Y ASISTEnCIA A LAS 
VÍCTIMAS dE ESTOS dELITOS, nO PuEdE COEXISTIR COn LA 
AgRAVAnTE ESTABLECIdA En EL dIVERSO 42, FRACCIÓn IX, dE 
dICHA LEY, REFEREnTE A CuAndO AQuÉLLA COMPREndA A 
MÁS dE unA VÍCTIMA, dE LO COnTRARIO, SE COnTRAVIEnE EL AR
TÍCuLO 23 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. el artículo 10, párrafo pri
mero, de la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en 
materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas 
de estos delitos (comprendido en el título segundo de dicha ley) prevé como 
tipo básico del delito de trata de personas toda acción u omisión dolosa de 
una o varias personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, 
entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de explotación; des
cripción típica que tiene una condición específica vinculada con la cualidad 
del sujeto pasivo, esto es, que para que se actualice, es necesaria la existen
cia de una o varias víctimas, por lo que si ello acontece y concurren los demás 
elementos necesarios para su configuración, de acuerdo con la hipótesis que 
se impute, es dable imponer al activo las penas establecidas en ese precepto. 
ahora bien, el diverso numeral 42, fracción iX, de la ley especial citada, dispone 
que las penas previstas en el título mencionado se aumentarán hasta en una 
mitad cuando el ilícito comprenda más de una víctima. Sin embargo, el tipo 
básico de referencia no puede coexistir con esta calificativa que pune con 
mayor severidad el delito de trata cuando existe más de una persona agraviada, 
toda vez que aquél ya trae inmersa la cualidad del sujeto pasivo (una o más 
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víctimas); de lo contrario, se estaría recalificando la conducta típica descrita 
en el delito básico, en contravención al artículo 23 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.42 P (10a.)

amparo directo 36/2015. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: irma 
rivero ortiz de alcántara. Secretario: marco antonio meneses aguilar.

amparo directo 229/2015. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: irma 
rivero ortiz de alcántara. Secretario: marco antonio meneses aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3669

U

unIVERSIdAd AuTÓnOMA dE nuEVO LEÓn. ES IMPROCEdEnTE 
COnCEdER LA SuSPEnSIÓn COnTRA EL PAgO dE CuOTAS POR 
LOS SERVICIOS dE EduCACIÓn QuE IMPARTE, PuES LA OBLIgA
CIÓn dE gRATuIdAd SÓLO CORRESPOndE AL ESTAdO.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 240/2015. uNiVerSidad autó
Noma de NueVo leóN Y otro. 2 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: aNtoNio CeJa oCHoa. poNeNte: SerGio eduardo 
alVarado pueNte. SeCretario: CarloS toledaNo SaldaÑa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los agravios. Son fundados los agravios expues
tos por las autoridades recurrentes.

ahora bien, en el caso concreto, la quejosa **********, en representa
ción de su menor hija **********, acudió al juicio de amparo a reclamar de 
las autoridades responsables, en esencia, la exigencia de una contrapresta
ción monetaria para reinscribirse al tercer semestre del bachillerato técnico 
en turismo, en la escuela industrial y preparatoria técnica Álvaro obregón, 
unidad monterrey i, de la universidad autónoma de Nuevo león, así como el 
artículo 34, fracción i, del reglamento General sobre los procedimientos de 
admisión y permanencia de los estudiantes vigente, en el que se establece la 
exigencia de dicha contraprestación monetaria para la reinscripción, y con 
el que presumiblemente se fundamentan los demás actos reclamados.

Narró, bajo protesta de decir verdad, que el veintinueve de mayo de dos 
mil quince tuvo conocimiento, por medio del sistema electrónico denominado 
SiaSe (Sistema integral para la administración de los Servicios educativos), 
de la contraprestación exigida por las responsables, por la cantidad total de 
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$********** (********** pesos 00/100 moneda nacional), la que señaló, se adver
tía de la boleta o ficha correspondiente anexa a la demanda de amparo, de la 
que se desprende que el monto relativo es por los conceptos de "bono depor
tivo", "cuota escolar" e "inscripción reing Bach", con fecha límite de pago el 
diez de junio de dos mil quince.

en los conceptos de violación expresó, en lo que interesa, que las res
ponsables transgreden el derecho humano y social a la educación media y 
superior gratuita, consagrado en el artículo 3o. constitucional (entre otros), 
por exigirle una contraprestación monetaria para reinscribirse y recibir dicho 
servicio educativo y, luego, pidió la suspensión de los actos reclamados para 
el efecto de que se ordenara a las responsables que le permitieran reinscribirse 
según el procedimiento y plazo regulares de cualquier estudiante, al semes
tre agostodiciembre de dos mil quince, de manera gratuita.

Finalmente, expuso que de no otorgársele se le dejaría en estado de inde
fensión y no podría continuar con su educación, por lo que se consumarían 
los actos reclamados y se le causaría un daño de imposible reparación, pues 
no cuenta con recursos para cubrir la cuota exigida; alegando que con ello se 
violentaba su derecho humano a la educación media superior, consagrado 
en el artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y el principio de igualdad, por rezagársele y dejársele en inferioridad frente a 
otros individuos; además de que la apariencia del buen derecho estaba a su 
favor, porque se le privaría del referido derecho fundamental, el cual es de exi
gencia efectiva e inmediata; aunado a que se cumplían los requisitos del artículo 
128 de la ley de amparo, y no se actualiza el segundo párrafo del diverso 131.

al respecto, en la parte que interesa de la resolución recurrida, el a quo 
determinó que no era posible otorgar la medida cautelar para eximir del pago de 
la reinscripción, es decir, para que ésta se realice de manera gratuita, bajo la 
consideración de que ello implicaría una restitución definitiva en el goce del 
derecho violado; esto es, no preservaría la materia del juicio de amparo, sino 
que la extinguiría, lo cual no es acorde con los fines y la naturaleza de la 
suspensión.

No obstante tal consideración, el Juez de distrito señaló que en una 
nueva reflexión, en cuanto al tema de la restricción a reinscribirse por no cubrir 
las cuotas reclamadas, en el caso, sopesando que en lo que atañe a la educa
ción media superior, ciertamente dicho nivel educativo es obligatorio y su impar
tición será gratuita, ello produce una apariencia del buen derecho en favor de 
la peticionaria, para que no le sea restringido o vedado ese grado educativo; 
pues en opinión del juzgador, no se advertía que con el otorgamiento de la 
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medida cautelar se genere un perjuicio al interés social o se contravengan 
disposiciones de orden público en un grado superior al perjuicio de difícil repa
ración que pudiera sufrir la solicitante.

Como consecuencia de lo expuesto, el Juez concedió la suspensión 
definitiva para el único efecto de que las autoridades responsables, de ser el 
caso de que la promovente no cubra en tiempo y forma las cuotas que le son 
exigidas, no prohíban ni obstaculicen la reinscripción al semestre que le corres
ponde cursar; esto, en el entendido de que ello de ninguna manera la exime 
de cumplir con todos y cada uno de los demás requisitos que se exijan para 
tal efecto; lo anterior, hasta en tanto se notifique a las autoridades responsa
bles la ejecutoria que se pronuncie en el juicio principal.

en relación con la determinación anterior, las partes recurrentes se 
duelen, esencialmente, de que el auto impugnado se dictó en contravención 
a las normas que regulan la medida suspensional.

es pertinente precisar que el artículo 107, fracción X, de la Constitu
ción Federal establece que los actos reclamados pueden ser objeto de sus
pensión cuando su naturaleza lo permita, como se ve de lo que enseguida se 
transcribe:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las ba
ses siguientes:

"…

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social."

al respecto, es importante precisar que el acto reclamado de manera 
destacada, en esencia, consiste en la negativa de brindarle el derecho a la edu
cación media superior de manera gratuita.

en la parte que interesa, la quejosa solicitó la suspensión del acto recla
mado para el efecto de que se ordene a las responsables que le permitan 
inscribirse antes del diez de junio de dos mil quince, según el procedimiento 
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y plazo regulares de cualquier estudiante, al siguiente semestre agostodiciem
bre de dos mil quince y, evidentemente, de manera gratuita.

en relación con lo anterior, es menester precisar que el objetivo de la 
suspensión en el juicio de amparo es mantener la situación jurídica de la que
josa en el estado en que se encuentra a la fecha de la presentación de la deman
da, para salvaguardar sus derechos y conservar la materia de una hipotética 
concesión de la protección constitucional; por lo que, concedida esa medida, 
sus efectos se traducen en la detención de los procedimientos encaminados 
a ejecutar los actos reclamados, mientras se decide si resultan o no constitu
cionales; lo que explica por qué, en la generalidad de los casos, la suspensión 
sólo procede contra actos positivos que implican una acción, una orden, una 
privación o una molestia, pues únicamente éstos son aptos de paralización; 
no así los negativos, que constituyen abstenciones, negativas simples o pro
hibiciones de las autoridades, a través de las cuales se rehúsan a hacer algo 
u omiten efectuar lo solicitado por los gobernados.

de lo anterior es claro que la naturaleza del acto cuya suspensión soli
cita, al consistir básicamente en la negativa de las responsables a reinscribir 
a la quejosa gratuitamente al bachillerato técnico en turismo, en la escuela 
industrial y preparatoria técnica Álvaro obregón, unidad monterrey i, de la uni
versidad autónoma de Nuevo león, corresponde a una negativa que no es 
susceptible de suspenderse mediante la medida cautelar que solicita, pues si 
el Juez Federal no advirtió el derecho o la posibilidad de contar con un interés 
legítimo, es claro que el acto reclamado, dada su naturaleza, no admite sus
pensión, porque, de hacerlo, se darían efectos constitutivos de derechos a 
la medida cautelar, los que sólo son propios de la sentencia que concede la 
protección constitucional.

el anterior aserto tiene sustento en la tesis que se comparte, emitida por 
el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo V, Segunda parte1, enero a junio de 
1990, página 49, cuyos rubro y texto dicen:

"aCtoS NeGatiVoS, SuSpeNSióN improCedeNte de, eN el ampa
ro.—los actos negativos, para efectos del juicio de garantías son aquellos 
en los que la autoridad responsable se rehúsa a hacer algo y contra ellos es 
improcedente conceder la suspensión."

la determinación del Juez Federal, como se establece en los agravios 
expresados por las recurrentes, no es correcta, pues de concederse la sus
pensión, para el efecto de que se ordene a las responsables que permitan 
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inscribirse a la quejosa, de manera inmediata, sin el correspondiente pago de 
las cuotas reclamadas, sería tanto como dar efectos constitutivos de dere
chos, lo que no es propio de la medida cautelar en materia de amparo. de ahí 
que se conviene con los argumentos expuestos por las autoridades recurren
tes, en el sentido de que lo procedente en el caso era negar la suspensión 
definitiva de los actos reclamados.

apoya las anteriores consideraciones el criterio contenido en la tesis 
i.3o.C.25 K, que este tribunal comparte, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, página 
1468, con número de registro digital: 187375, cuyos rubro y texto se transcriben:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoN
tra aCtoS proHiBitiVoS o NeGatiVoS.—Si bien en la ley de amparo no 
existe disposición alguna que establezca que debe negarse la suspensión 
cuando el acto reclamado es prohibitivo o negativo, el criterio del poder Judi
cial de la Federación ha sido constante en el sentido de que la suspensión no 
procede contra actos que tienen ese carácter, porque el objetivo de la medida 
cautelar es paralizar y detener la acción de la autoridad responsable mientras 
se tramita el amparo, hipótesis que obviamente no se actualiza ante una prohi
bición de proceder para el particular o ante una negativa de la autoridad a 
actuar de determinada manera, como sería admitir una prueba o un recurso, 
o negar eficacia a ciertas diligencias; por lo que si la suspensión se otorgara 
contra ese tipo de actos, no tendría ya el efecto de mantener las cosas en el 
estado en que se encuentran al solicitar la protección constitucional, sino efec
tos restitutorios que sólo son propios de la sentencia que, en su caso, otorgue 
la protección de la Justicia Federal. de ahí que la interpretación del artículo 
124 de la ley de amparo, que establece los requisitos para otorgar esa medida 
cautelar, debe partir de la premisa de que el acto sea suspendible, de lo con
trario, por más que se surtan los presupuestos exigidos por dicho artículo, 
como es que la solicite el agraviado, que no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público, y que sean de difícil repa
ración los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del 
acto, no existiría materia que suspender."

en apoyo de esta determinación es aplicable también la jurisprudencia 
1096, visible en la página 759, tomo Vi del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 19171995, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que dice:

"aCtoS NeGatiVoS. SuSpeNSióN improCedeNte.—Contra ellos es 
improcedente conceder la suspensión."
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por su parte, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que contra los actos negativos no resulta procedente la suspen
sión, porque sería darle efectos restitutorios que corresponden a la sentencia 
que se dicte en el principal; dicho criterio se encuentra visible en el Semana
rio Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XViii, Núm. 21, página 1308, 
con registro digital: 283501, que dice:

"aCtoS NeGatiVoS.—Contra ellos no debe concederse la suspensión, 
porque sería darle efectos restitutorios, que corresponden a la sentencia que 
se dicte en el amparo, en lo principal."

desde otro aspecto, para determinar si el acto es susceptible de sus
penderse, conviene analizarlo también a la luz de la violación alegada, a fin de 
corroborar lo que hasta aquí se ha concluido.

el Juez de distrito consideró que la parte quejosa solicitaba que se le 
permitiera, de manera gratuita, la reinscripción al semestre siguiente a cur
sar, estimando que del artículo 3o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se advertía que la educación media superior es obligatoria 
y la educación que imparta el estado debe ser gratuita; de lo que dedujo la 
apariencia del buen derecho con respecto al reclamo de la parte quejosa.

Sin embargo, tales premisas son inaplicables al caso específico. para 
evidenciar lo anterior, resulta necesario traer a la vista el texto del artículo 3o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que en la parte 
que interesa dispone lo siguiente:

"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, pri
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias.

"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica
mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 
amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la soli
daridad internacional, en la independencia y en la justicia.

" ... 

"Vii. las universidades y las demás instituciones de educación superior 
a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
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la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la liber
tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de
terminarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, 
se normarán por el apartado a del artículo 123 de esta Constitución, en los 
términos y con las modalidades que establezca la ley Federal del trabajo con
forme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines 
de las instituciones a que esta fracción se refiere; ..."

en el referido dispositivo constitucional, efectivamente se consagra el 
derecho a la educación en méxico, así como sus fines y objetivos y, particular
mente, se destaca sobre las universidades y demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, que tendrán la facultad y la res
ponsabilidad de gobernarse a sí mismas. también prevé que la educación 
básica y la media superior serán obligatorias.

del artículo 13 del protocolo adicional a la Convención americana sobre 
derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Cultura
les (protocolo de San Salvador), se destacó lo siguiente:

"artículo 13.

"derecho a la educación.

"1. toda persona tiene derecho a la educación.

"2. los estados partes en el presente protocolo convienen en que la 
educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad hu
mana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los dere
chos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la 
justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar 
a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrá
tica y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento 
de la paz. 

"3. los estados partes en el presente protocolo reconocen que, con 
objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 
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"a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 

"b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la ense
ñanza técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 
por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación pro
gresiva de la enseñanza gratuita.

"c. la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capaci
dad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en particular, por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

"d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la edu
cación básica para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el 
ciclo completo de instrucción primaria; 

"e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para 
los minusválidos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación 
a personas con impedimentos físicos o deficiencias mentales.

"4. Conforme con la legislación interna de los estados partes, los padres 
tendrá derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, 
siempre que ella se adecue a los principios enunciados precedentemente.

"5. Nada de lo dispuesto en este protocolo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y diri
gir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los 
estados partes."

de la porción del protocolo que quedó transcrita se advierte que la edu
cación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad huma
na y del sentido de su dignidad, y deberá fortalecer el respeto por los derechos 
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y 
la paz y, especialmente, en lo relativo a la educación superior señala, además, 
que debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad 
de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y por la implementación 
progresiva de la enseñanza gratuita.

del artículo 3o. constitucional, las instituciones autónomas de educa
ción superior tendrán facultades para gobernarse a sí mismas, dentro de lo que 
evidentemente se encuentran las reglas de admisión o ingreso a los progra
mas educativos que contemplen.
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esta forma de normar la accesibilidad a los organismos menciona
dos, debe realizarse tomando como base la capacidad de cada persona, la 
cual debe ser medida por los medios que se estimen adecuados para tal efecto; 
de manera que tal autonomía ha sido interpretada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ha señalado que de una inter
pretación histórica del artículo 3o., fracción Vii, de la Constitución Federal, se 
desprendía que la autonomía universitaria no podía traducirse en una mera 
autonomía técnica para gestiones administrativas y financieras, como podría 
ser el nombramiento de los funcionarios que fungieran como autoridades 
universitarias o la administración de su patrimonio; sino que, por el contrario, 
implicaba un autogobierno y autorregulación, por atender a la necesidad de 
lograr una eficacia en la prestación del servicio público de la educación, fun
dado en la libertad de enseñanza, sin que ello implique su disgregación de la 
estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de principios delimitados por 
sus propios fines, traduciéndose la autonomía universitaria en la capacidad 
de decisión de los universitarios, respecto de la normativa, de su organización 
y funcionamiento, la designación de sus órganos de gobierno; la selección de 
sus profesores y personal administrativo, incluso los que fungirán al frente 
de los aludidos órganos de gobierno, la admisión de estudiantes, la fijación de 
programas de estudio y la disposición de su patrimonio; facultades entre las 
cuales, indudablemente, se encuentran las de establecer los órganos de go
bierno que habrán de juzgar las conductas constitutivas de violación a las 
normas universitarias.

en relación con lo anterior, el artículo 35 de la ley orgánica de la uni
versidad autónoma de Nuevo león señala lo siguiente:

"artículo 35. el patrimonio de la universidad lo constituyen los bienes y 
recursos que a continuación se enumeran: 

"i. los bienes muebles e inmuebles que actualmente son de su propie
dad y los que en el futuro adquiera por cualquier título.

"ii. los legados y donaciones que se le hagan y los fideicomisos que en 
su favor se constituyan.

"iii. las utilidades, intereses, dividendos, rentas, esquilmos, productos 
y aprovechamientos de sus bienes muebles e inmuebles.

"iV. los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

"V. los subsidios y subvenciones ordinarias y extraordinarias que el Go
bierno Federal, el del estado y los de los municipios le otorguen."
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del precepto transcrito se advierte que las cuotas forman parte del patri  
monio de la universidad, lo que desde luego repercute en sus propios obje
tivos; de lo que se colige que la medida suspensional no es factible de 
concederse, ya que en caso de que la universidad dejara de recibir el pago 
de cuotas, se afectaría directamente en su patrimonio, lo cual tendría como con
secuencia el recibir menos ingresos para solventar sus necesidades como 
institución de enseñanza media y superior.

ahora bien, las pretensiones de la parte quejosa, en cuanto a que se le 
preserve el derecho a recibir servicios de bachillerato en la universidad autó
noma de Nuevo león, de manera gratuita, no encuentran sustento en los nu
merales en cita; de lo que deriva que la suspensión solicitada tiene como 
finalidad la constitución de un derecho que no se advierte como adquirido 
antes de la presentación de la demanda de amparo; por lo anterior, es fun
dado el argumento de las autoridades responsables, en el sentido de que en 
el caso resulta improcedente conceder la medida cautelar, toda vez que al 
otorgarse, se materializan efectos restitutorios propios de la sentencia que 
atañe al fondo del juicio de amparo.

en las relatadas consideraciones, es fundado el argumento por el cual 
las recurrentes se duelen del otorgamiento de la medida suspensional; pues 
con ésta se constituye de facto un derecho a recibir un servicio, bajo condicio
nes de gratuidad que no se encuentran reconocidas por el derecho objetivo.

apoya la consideración anterior, el criterio orientador de la entonces 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis 
3a. XXXi/94, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Xiii, junio de 1994, página 248, con número de registro digital: 206613, 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"uNiVerSidadeS autóNomaS. No eXiSte Norma CoNStituCio
Nal Que eStaBleZCa el dereCHo de iNSCriBirSe a ellaS SiN paGo 
alGuNo.—para que proceda el juicio de amparo es indispensable la demos
tración de que se tiene interés jurídico, por el que no puede entenderse cual
quier interés de una persona o de un grupo, sino sólo aquel que se encuentra 
legítimamente protegido, o sea que está salvaguardado por una norma jurídica; 
conforme a estas ideas, si se impugna una ley de inconstitucional, debe exis
tir como presupuesto previo para que el juicio proceda, que el derecho que se 
estima vulnerado por esa ley se encuentre salvaguardado por la propia Cons
titución. ahora bien, si se reclama la ley orgánica de una universidad autóno
ma, en cuanto en algunos de sus preceptos se establecen cuotas de inscripción 
y colegiaturas, para que una persona pueda ingresar a ella y seguir los cursos 
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correspondientes, sería indispensable que en el propio texto fundamental se 
garantizara el derecho de todo gobernado a realizar en forma gratuita estudios 
universitarios, lo que no ocurre en nuestro sistema jurídico, pues en ninguno 
de los preceptos constitucionales se establece esa prerrogativa. el artículo 3 
que regula el sistema educativo nacional, en el texto anterior al vigente, coin
cidente en esencia del actual, prevenía en su fracción Vii (actualmente iV), 
que toda la educación que imparta el estado será gratuita, hipótesis diversa 
a la contemplada en la entonces fracción Viii (actualmente Vii), que señalaba 
las bases de la educación en las universidades y demás instituciones de edu
cación superior a las que la ley otorgue autonomía, respecto de las cuales 
determina, entre otras reglas, ‘que tendrán la facultad de gobernarse a sí mis
mas, establecerán sus planes y programas y administrarán su patrimonio’, con 
lo que se advierte que resultan ajenas a la hipótesis de la fracción anterior, 
que se circunscribe a los establecimientos educativos que de modo directo 
maneja el estado a través de la dependencia gubernamental que tiene esa 
función dentro de sus atribuciones. por consiguiente, carecen de interés jurí
dico para promover el juicio de amparo en contra de una ley como la que se 
alude, las personas que se consideran afectadas porque estiman tener la pre
rrogativa constitucional de no debérseles cobrar ninguna cuota por las uni
versidades autónomas."

en efecto, el criterio que antecede es aplicable para dilucidar sobre el 
interés suspensional. en el caso concreto, resultan orientadoras, por analo
gía, las consideraciones por las cuales se estima que para la demostración 
del interés jurídico en el juicio de amparo, no puede entenderse cualquier 
interés de una persona o de un grupo, sino sólo aquel que se encuentra legí
timamente protegido.

en ese sentido, para determinar si se encuentra acreditado, al menos 
de manera indiciaria el interés suspensional, resulta relevante dilucidar, en un 
asomo a las garantías y derechos humanos que se consideran violados, si 
efectivamente esa gratuidad que reclama la parte quejosa, respecto de los 
servicios que pretende de la universidad autónoma de Nuevo león, se encuen
tra jurídicamente tutelada como una garantía constitucional.

Sin embargo, de los preceptos analizados no se desprende la garantía 
de gratuidad, como derecho fundamental exigible, en relación con cualquier 
ente o persona.

en efecto, el artículo 3o., párrafo primero, constitucional dice:

"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
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preescolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, pri
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias."

enseguida, la fracción iV del propio precepto indica:

"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita."

por su parte, el artículo 13 del protocolo adicional a la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, So
ciales y Culturales señala:

"artículo 13.

"derecho a la educación.

"1. toda persona tiene derecho a la educación.

"2. los estados partes en el presente protocolo convienen en que la 
educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad huma
na y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos 
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y 
la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y plura
lista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o reli
giosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. 

"3. los estados partes en el presente protocolo reconocen que, con 
objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 

"a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gra
tuitamente; 

"b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la ense
ñanza técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a to
dos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;

"c. la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capaci
dad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular, por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
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"d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la edu
cación básica para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el 
ciclo completo de instrucción primaria; 

"e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para 
los minusválidos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación 
a personas con impedimentos físicos o deficiencias mentales.

"4. Conforme con la legislación interna de los estados partes, los padres 
tendrá derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, 
siempre que ella se adecue a los principios enunciados precedentemente.

"5. Nada de lo dispuesto en este protocolo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y diri
gir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los 
estados partes".

en esos términos, es claro establecer que la educación hasta el nivel me
dio superior es obligatoria, y que la que imparta el estado debe ser gratuita.

Sin embargo, el prestador de los servicios que se reclaman en la deman
da de garantías no es el estado mexicano, entendido como tal, sino la univer
sidad autónoma de Nuevo león, que conforme a la fracción Vii del referido 
precepto constitucional, se le reconoce la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí misma; realizar sus fines de educar, investigar y difundir la 
cultura, de acuerdo con los principios señalados en el propio artículo 3o., res
petando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión 
de las ideas; determinar sus planes y programas de estudio; fijar los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y administrar 
su patrimonio, rigiendo sus relaciones laborales, tanto del personal académico 
como del administrativo, conforme al apartado a del artículo 123 constitucio
nal, en los términos y con las modalidades que establezca la ley Federal del 
trabajo, conforme a las características propias de un trabajo especial, de ma
nera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación, 
y los fines de este tipo de instituciones; de lo que se colige que, al tener facultad 
de autogobernarse, no puede entenderse a la universidad como un ente cons
treñido a cumplir las obligaciones que le son propias al estado mexicano, ni 
tampoco deben atribuírsele las responsabilidades constitucionales que a 
este último corresponden.

en esos términos, si se impugna una negativa a inscribir a una alumna 
por el incumplimiento de una obligación de pago de cuotas necesarias para 
el sostenimiento de la institución, que como requisito para esa inscripción se 
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contiene en un reglamento, debe existir como presupuesto previo para conce
der la suspensión, que el derecho que se estima vulnerado se encuentre tu
telado por la propia Constitución; lo que en el caso no acontece.

ello es así, pues los servicios que reclama gratuitamente la quejosa no 
son prestados por el estado, entendido éste como la Federación, estado o 
municipios, sino por un organismo diverso, que es la universidad autónoma 
de Nuevo león, cuya reglamentación prevé el correspondiente pago para 
efecto de que un alumno se reinscriba.

en efecto, los artículos 33 y 34 del reglamento General sobre los proce
dimientos de admisión y permanencia de los estudiantes de la universidad 
autónoma de Nuevo león disponen lo que a continuación se transcribe:

"artículo 33. Se considera estudiante de reingreso aquel que estando 
inscrito durante el período escolar anterior en algún programa educativo de las 
escuelas o facultades de la universidad, desea continuar en el mismo, siem
pre y cuando no haya agotado sus seis oportunidades de evaluación en alguna 
unidad de aprendizaje de dicho programa." 

"artículo. 34. para inscribirse como estudiante de reingreso, deberá cu
brir los siguientes requisitos: 

"l. efectuar los pagos que para el efecto señalen la tesorería y la escuela 
o facultad. 

"ii. realizar la inscripción en las fechas establecidas en el calendario 
académicoadministrativo aprobado por el consejo. 

"iii. Cumplir con los requisitos que indique el reglamento interno de la 
escuela o facultad correspondiente.

"iV. los demás que especifique el departamento escolar y de archivo." 

de los numerales reproducidos, efectivamente se desprende que se 
considera estudiante de reingreso, aquel que estando inscrito durante el pe
riodo escolar anterior en algún programa educativo de las escuelas o faculta
des de la universidad, desea continuar en el mismo y que para inscribirse como 
tal, se deberán cubrir ciertos requisitos, entre los que destacan los pagos que 
para el efecto señalen la tesorería y la escuela o facultad.

en este punto cabe resaltar, que del análisis de los citados numerales 
no se desprende la exigencia que se refiere en la demanda de amparo, pues el 
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pago se prevé como un requisito, pero sólo para quien desee continuar en 
uno de los programas educativos de la universidad autónoma de Nuevo 
león, ya sea en educación media o superior. de lo que se puede concluir, que 
si la quejosa no deseara continuar con dicho programa educativo, tiene a su 
alcance las demás opciones que ofrece el estado en materia educativa, en las 
que, en su caso, resultara aplicable la gratuidad que dispone el artículo 3o., 
fracción iV, constitucional.

desde otro aspecto, en oposición a las disposiciones reglamentarias 
de orden interno de la universidad autónoma de Nuevo león, que establecen 
cuotas para que una persona pueda ingresar a ella y seguir los cursos corres
pondientes, sería indispensable que en el texto Fundamental se garantizara 
el derecho de todo gobernado a realizar en forma gratuita estudios en institu
ciones no pertenecientes al estado, como lo es la universidad autónoma de 
Nuevo león, lo que en el caso no ocurre, pues en un análisis preliminar no se 
desprende en ninguno de los preceptos constitucionales citados, que se esta
blezca esa prerrogativa.

en esos términos, son válidas las consideraciones establecidas por la en
tonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
anteriormente referida, para dilucidar la procedencia de la concesión de la 
suspensión definitiva ya que, efectivamente, el artículo 3o. constitucional, 
que regula el sistema educativo nacional, en esencia, establece que es la edu
cación que imparta el estado la que será gratuita, y que las universidades y 
demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autono
mía, tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas, así como que establece
rán sus planes y programas de estudio y administrarán su patrimonio.

en las relatadas circunstancias, son de establecerse dos causales que 
impiden acceder a lo solicitado por la incidentista pues, además de que la natu
raleza del acto reclamado constituye un acto negativo que hace inconducente 
la medida cautelar, también es claro que no se acredita el interés suspensio
nal, pues de un análisis preliminar no se desprende en ninguno de los pre
ceptos constitucionales, que se establezca la prerrogativa de gratuidad que 
reclama de la universidad autónoma de Nuevo león.

en esos términos, como lo establecen las autoridades recurrentes y la 
representación social, de concederse la medida cautelar se constituiría un 
derecho en favor de la quejosa, que no tenía antes de promover el juicio cons
titucional, lo que contraviene lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
131 de la ley de amparo, en el que se señala que, en ningún caso, el otor
gamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restringir 
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derechos, ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la pre
sentación de la demanda.

en ese tenor, bajo un análisis anticipado, que en ningún momento vincu
la a la decisión que del fondo del asunto se tome, del contenido del artículo 
3o. constitucional, los instrumentos internacionales, así como del reglamento 
en cuestión, no se desprende la obligación por parte de la universidad autó
noma de Nuevo león de brindar el servicio educativo de manera gratuita, aun 
cuando se trate del nivel de bachillerato o enseñanza media superior.

así, al no haber sido superados los requisitos atinentes a la naturaleza 
de los actos reclamados ni a la legitimación del derecho con el que acude a 
solicitar la suspensión, para efecto de determinar la susceptibilidad de otor
garse la medida definitiva, resultan esencialmente fundados los argumentos 
de las autoridades responsables y de la representación social, en la parte en 
que refieren que no se encuentran acreditados los requisitos legales para la 
concesión de la medida cautelar.

lo anterior se considera así, pues es claro que de la interpretación del 
marco normativo contenido en la ley reglamentaria en la materia, los requisi
tos previstos en ella, para otorgar la medida cautelar, necesariamente deben 
partir de la premisa de que el acto sea susceptible de suspenderse.

de lo contrario, esto es, si el acto reclamado no es susceptible de sus
penderse, atendiendo a su naturaleza, así como a la violación alegada, enton
ces no existe materia que suspender, por más que se surtan los presupuestos 
exigidos en dicho marco normativo, como sería que la solicite el agraviado, 
que no se siga perjuicio al interés social, que no se contravengan disposiciones 
de orden público, que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 
causen al agraviado con la ejecución del acto e, incluso, cuando de un análi
sis ponderado deba prevalecer la apariencia del buen derecho sobre la afec
tación que pudiera sufrir el interés de la sociedad.

de las consideraciones anteriores se advierte también la ilegalidad de 
la contradictoria decisión del Juez de distrito, en el sentido de que, primera
mente señala que no era no era posible otorgar la medida cautelar para eximir 
del pago de la reinscripción, por considerar que ello implicaría una restitu
ción en el goce del derecho que considera violado, y que esto no preservaría 
la materia del juicio de amparo, sino que la extinguiría; para luego, so pretexto 
de una nueva reflexión, analizar de forma parcial y aislada una implicación del 
acto reclamado, como lo es la restricción a que la alumna se reinscriba por 
no cubrir las cuotas reclamadas, y bajo la inadecuada apreciación de la su
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puesta apariencia del buen derecho otorgó la suspensión definitiva para que 
no se prohíba ni obstaculice la reinscripción de la alumna, aun cuando no 
haya pagado, pues en opinión del juzgador, no se advertía que con el otorgamien
to de la medida cautelar se generara un perjuicio al interés social o se contra
vinieran disposiciones de orden público en un grado superior al perjuicio de 
difícil reparación que pudiera sufrir la solicitante.

en efecto, independientemente de lo contradictorio que resulta la de
terminación adoptada por el Juez de distrito, pues con ella sí se constituyen 
derechos propios de una sentencia de amparo, en el caso no se conviene con 
las consideraciones expresadas en el sentido de que para la alumna se siga 
algún perjuicio de difícil reparación; de lo que resulta un tercer motivo para 
negar la suspensión definitiva solicitada.

así es, para conceder la suspensión del acto reclamado a petición de 
parte, cuando se aduce un interés legítimo, es necesario que se acredite cuan
do menos presuntivamente el daño inminente e irreparable a su pretensión 
en caso de que se niegue. en la especie, no se advierte, ni siquiera presuntiva
mente, la existencia de un daño inminente e irreparable, pues si bien puede 
advertirse que la menor es alumna de la escuela preparatoria técnica y que se 
le exige el pago de cuotas escolares con fecha límite hasta antes del diez 
de junio del dos mil quince, para su reinscripción en el periodo agostodiciem
bre de dos mil quince, como se advierte del aviso de pago de cuotas escolares 
de la rectoría, incluso cuando ello implique que no sería admitida en el periodo 
correspondiente y que evidentemente no cursará el grado académico corres
pondiente, el inminente perjuicio que pudiera causársele en su derecho funda
mental de recibir educación no es de carácter irreparable; porque si se llegara 
a determinar, al resolverse el fondo del asunto, que la exigencia del pago de 
cuotas escolares y el consecuente impedimento para que cursara determinado 
periodo escolar en la escuela industrial y preparatoria técnica Álvaro obregón, 
unidad monterrey i, de la universidad autónoma de Nuevo león son incons
titucionales y contrarios al derecho a recibir educación, el órgano de amparo 
válidamente podrá determinar, entre otras medidas inherentes a hacer efectivo 
el derecho que se estimare violado, que sea inscrita en ese centro de estudios 
y que, en el momento oportuno, le sean aplicados los exámenes especiales a 
título de suficiencia en asignaturas no cursadas o, incluso, grados académicos, 
como los establecidos en el capítulo Vi del reglamento General de exáme nes 
de la universidad autónoma de Nuevo león, que además están concebidos 
para personas que, no estando inscritas como alumnos universitarios, de
seen tener o completar un ciclo de estudios determinado.

en efecto, es claro advertir que el perjuicio a que alude la quejosa en 
caso de que se niegue la suspensión de los actos reclamados, de ninguna 
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manera es irreparable, como lo exige la ley, pues incluso en la normativa pro
pia de la universidad existen mecanismos que, conforme a los lineamientos 
que pudieran establecerse en la ejecutoria de amparo, aquélla vea actualizado 
su historial y su nivel educativo que, temporalmente se vea mermado con mo
tivo de los actos reclamados y, así, puedan volver las cosas al estado que guar
daban antes de la violación, por lo que es jurídicamente válido concluir que el 
supuesto perjuicio al que alude la quejosa con motivo de los actos reclama
dos, al negarse la suspensión, no es irreparable.

en las relatadas consideraciones: 1) ante la naturaleza negativa de los 
actos reclamados por parte de la quejosa para obtener la medida cautelar, 
2) la falta del acreditamiento de interés para solicitar la medida suspensio
nal y, 3) al no acreditarse un perjuicio de difícil reparación, resulta innecesario 
el estudio de los demás requisitos legales de procedencia de la medida cau
telar, específicamente en lo relativo a la no afectación del interés social a que 
se refieren los artículos 128, fracción ii, 131, 132 y 138 de la ley de amparo 
porque, aun cumpliéndose el resto de los requisitos previstos en la ley, resulta 
improcedente el otorgamiento de la medida cautelar.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la resolución incidental impugnada.

SeGuNdo.—Se niega a **********, en representación de su menor 
hija **********, la suspensión definitiva de los actos reclamados a las auto
ridades precisadas en la presente ejecutoria.

Notifíquese.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
antonio Ceja ochoa (presidente y disidente), Sergio eduardo alvarado puente 
(ponente) y Sergio Javier Coss ramos, el primero de los nombrados formuló 
voto particular, mismo que se inserta al final de la presente ejecutoria. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado antonio Ceja ochoa: me aparto del criterio de la mayo
ría, toda vez que debió revocarse el auto que niega la suspensión definitiva y, en 
consecuencia, concederla, con apoyo en las consideraciones siguientes: la determi
nación del Juez de distrito que ahora se revoca, no se encuentra ajustada a derecho, 
pues contrariamente a lo que se resuelve, se encuentran reunidos los requisitos de 
los artículos 128, 139 y 147 de la ley de amparo, a efecto de que la menor quejosa con
tinúe gozando de dicha medida suspensiva, considerando que no se causa perjuicio 
al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público.—en efecto, en el 
caso particular estamos en presencia de actos negativos con efectos positivos, res
pecto de los cuales sí procede otorgar la suspensión definitiva, a efecto de que la 
inconforme continúe siendo alumna regular hasta en tanto se resuelva en definitiva 
el fondo del asunto.—Cierto, la oposición para que la quejosa sea inscrita en el ciclo 
escolar por falta de pago de inscripción, se trata de un acto negativo que de conti
nuar produciendo sus efectos priva a la quejosa del derecho a la educación y de los 
demás inherentes al mismo, como lo es, llevar las clases respectivas, los exámenes 
correspondientes y seguir accediendo a los demás semestres o ciclos escolares, lo 
que le causaría perjuicios de difícil reparación.—de ahí que, a pesar de tratarse de 
un acto negativo, sí tiene efectos positivos, los que consistirán en ser parte del plan
tel escolar con los beneficios que ello implica, mientras se resuelva en definitiva el 
presente asunto.—tiene aplicación, en lo conducente, el criterio que se reproduce 
enseguida: "Quinta Época. registro digital: 350141. instancia: primera Sala. tesis ais
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXXi, Núm. 21, materia civil, 
página 5448.—aCtoS NeGatiVoS, CoN eFeCtoS poSitiVoS.—Si el acto reclamado 
consiste en la resolución dictada en apelación, que revocó el auto que aprobaba 
un convenio en virtud del cual el quejoso adquirió cierto bien, no es exacto que dicho 
acto reclamado sea típicamente negativo y que no produzca efectos positivos, porque 
indudablemente si se deja que la resolución reclamada produzca sus efectos, éstos 
traerán como consecuencia que se prive al quejoso del citado bien y de los dere
chos inherentes al mismo, por lo cual pueden causársele perjuicios de difícil repara
ción.".—de igual forma, con la concesión de la suspensión provisional tampoco se 
vulnera el artículo 131 de la ley de amparo, dado que no se generan derechos a favor 
de la quejosa con el otorgamiento de la suspensión definitiva, puesto que el único 
efecto es que continúe accediendo a las clases en el plantel escolar, pues la inscrip
ción definitiva como alumna de la escuela es materia del fondo del asunto.—en efec
to, la quejosa reclama la ilegalidad en el cobro de reinscripción para continuar siendo 
alumna regular y, lógicamente, no haber sido admitida como alumna, así como el no 
tener acceso a la educación; por ende, al conceder la medida cautelar no está cons
tituyendo un derecho, como se afirma en la ejecutoria, sino que lo que se pretende 
es preservar el derecho de la menor a la educación media superior, hasta en tanto se 
resuelva en definitiva si el cobro de inscripción para ser alumna del plantel es legal 
o no; entonces, ante la ponderación entre la apariencia del buen derecho y la afecta
ción que pudiera resentir la institución educativa, debe preservarse el derecho a la 
educación de la menor.—esto es así, para no vulnerar el derecho que tiene la menor 
directamente quejosa de ingresar a la preparatoria y preservar su derecho a la edu
cación contenido en el artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que debe garantizarse dicho derecho mediante el otorgamiento de 
la suspensión definitiva de los actos reclamados, pues de no ser así, se reitera, se le 
causarían daños de imposible reparación.—además, en la presente ejecutoria se pon
dera la apariencia del buen derecho para sostener la negativa del Juez Federal; sin 
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embargo, esa postura es incorrecta, dado que no puede invocarse ese principio para 
negar la suspensión de los actos reclamados, puesto que se está reconociendo de 
manera preliminar que el acto reclamado en el juicio de amparo es constitucional, lo 
que no puede ser materia en el incidente de suspensión, debido a que esa aplicación 
no es acorde con su naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, 
cuando se introdujo esa institución en la reforma constitucional de seis de junio de 
dos mil once, se hizo para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, 
es decir, para conceder la suspensión de los actos reclamados.—en efecto, su otor
gamiento se sujeta a los requisitos establecidos para tal fin, sin que sea factible negarla 
con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando una con
secuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis corresponde realizarlo 
al resolver el fondo del asunto.—"décima Época. registro digital: 2005719. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 3, tomo ii, febrero de 2014, materia común. tesis: 2a./J. 10/2014 (10a.), página 
1292 «Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas».—SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieN
Cia del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla. para otorgar la 
suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 124 de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con comprobar la apariencia del 
buen derecho invocado por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la 
sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado; análi
sis que debe llevarse a cabo concomitantemente con el posible perjuicio que pueda 
ocasionarse al interés social o la contravención a disposiciones de orden público, 
acorde con la fracción ii del precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no 
puede invocarse la apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los 
actos reclamados, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el 
juicio de amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su 
naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se introdujo 
esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo para que 
fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para conceder la suspen
sión de los actos reclamados; además, su otorgamiento se sujeta a los requisitos 
establecidos para tal efecto, sin que sea factible negarla con un análisis superficial 
del acto reclamado, ya que se estaría aplicando una consecuencia no prevista en la 
ley, aunado a que dicho análisis corresponde realizarlo al resolver el fondo del asun
to. No es obstáculo para arribar a esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a 
cabo un análisis similar para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que 
precisamente la finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho 
cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su 
eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben satisfacerse 
los requisitos establecidos para su otorgamiento; máxime si se toma en cuenta que 
la ley de amparo prevé mecanismos para asegurar que las partes en litigio no sufran 
un daño irreparable al otorgarse la suspensión de los actos reclamados, aplicando 
la apariencia del buen derecho, lo que no podría garantizarse al quejoso si se negara la 
medida cautelar aplicando esa institución en sentido contrario y la sentencia que se 
dictare fuera favorable a sus intereses.".—razones por las cuales estimo que debió 
declararse infundado el recurso de revisión, confirmar el auto impugnado y conceder 
la medida cautelar definitiva, para el efecto de que la quejosa sea considerada como 
alumna regular hasta en tanto se resuelva sobre el fondo del asunto.

este voto se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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unIVERSIdAd AuTÓnOMA dE nuEVO LEÓn. ES IMPROCE
dEnTE COnCEdER LA SuSPEnSIÓn COnTRA EL PAgO dE 
CuOTAS POR LOS SERVICIOS dE EduCACIÓn QuE IMPAR
TE, PuES LA OBLIgACIÓn dE gRATuIdAd SÓLO CORRES
POndE AL ESTAdO. el artículo 3o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su párrafo primero, dispone: "el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educa
ción preescolar, primaria, secundaria y media superior"; enseguida, la 
fracción iV establece: "toda la educación que el estado imparta será 
gratuita"; por otra parte, la fracción Vii reconoce que las universidades 
tienen libertad para determinar sus planes y programas; fijar los térmi
nos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico, y 
administrar su patrimonio; además, indica que las relaciones labora
les, tanto del personal académico como del administrativo, se norman 
por el artículo 123, apartado a, constitucional, en los términos y modali
dades de la ley Federal del trabajo. en consecuencia, si la Carta magna 
impone la obligación de educar gratuitamente sólo al estado y, además, 
reconoce expresamente a las universidades la facultad y la responsabi
lidad de gobernarse a sí mismas, incluso respecto de la administración 
de su patrimonio, es claro que la universidad autónoma de Nuevo león 
no tiene la obligación de admitir como alumnos a quienes no cubran 
sus cuotas; de ahí que sea improcedente conceder la suspensión en el 
amparo contra su pago, pues ello implicaría imponerle desarrollar acti
vidades que son propias del estado mexicano. además, se constituiría 
un derecho en favor de la parte quejosa, que expresamente prohíbe el 
artículo 131, segundo párrafo, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.39 A (10a.)

Queja 115/2015. Bertha lilia Segovia martínez. 8 de junio de 2015. mayoría de votos. disi
dente: antonio Ceja ochoa. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: 
Carlos toledano Saldaña.

Queja 143/2015. Norma esther Benavides martínez. 5 de agosto de 2015. mayoría de votos. 
disidente y ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: luis alberto mata Balderas.

incidente de suspensión (revisión) 240/2015. universidad autónoma de Nuevo león y 
otro. 2 de septiembre de 2015. mayoría de votos. disidente: antonio Ceja ochoa. 
ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretario: Carlos toledano Saldaña.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VACACIOnES. CASO En QuE Su RECLAMO dEBE dECLARARSE In
VEROSÍMIL, TRATÁndOSE dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO 
dEL ESTAdO. Cuando un trabajador de dicho órgano demande el pago de 
vacaciones, afirmando no haber disfrutado de sus periodos correspondientes 
durante varios años, tal reclamo debe estimarse inverosímil, pues es un 
hecho notorio que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje goza de dos 
periodos vacacionales previamente acordados por el pleno de ese órgano y 
publicados en el diario oficial de la Federación, de lo cual surge la presun
ción de que los trabajadores de ese órgano, durante ese tiempo no prestan 
sus servicios, sino que gozan del respectivo descanso, por lo cual no es facti
ble que un trabajador durante varios años no disfrute de vacaciones para recu
perar la fuerza y energía perdidas a lo largo de cada año laborado, pues es 
evidente que sin ese descanso vería mermadas sus condiciones físicas y, conse
cuentemente, ello se reflejaría en una menor productividad para el patrón, 
debido a que el descanso semanal es insuficiente para tales finalidades, al 
ser corto el tiempo para el disfrute de éste.

dÉCimo SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.17o.T.1 L (10a.)

amparo directo 410/2015. tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. 9 de julio de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: andrés Sánchez Bernal. Secretario: marco antonio 
macedo García.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISITA dE VERIFICACIÓn AdMInISTRATIVA En MATERIA dE TE
LECOMunICACIOnES. ES COnTRARIO A dERECHO QuE En LA 
ORdEn RELATIVA SE SEÑALE un dOMICILIO Y LA dILIgEnCIA SE 
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COnTInÚE En OTRO, OBTEnIdO En ÉSTA, En ATEnCIÓn A LOS 
dERECHOS FundAMEnTALES dE InVIOLABILIdAd dEL dOMICI
LIO Y dE SEguRIdAd JuRÍdICA. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que toda orden de visita domiciliaria debe ajustarse a los requi
sitos que el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos prevé para los cateos, y que se refieren al deber de especificar, por 
escrito, el lugar a inspeccionar, la persona o personas que hayan de aprehen
derse y los objetos que se buscan, limitándose la diligencia a los rubros y 
objeto ahí anotados. estas afirmaciones son igualmente aplicables a las órde
nes de verificación administrativa en materia de telecomunicaciones, toda 
vez que, al igual que las de visita domiciliaria, tienen como sustento el pre
cepto constitucional citado. en estas circunstancias, la autoridad administra
tiva, para cumplir con éste, así como con el diverso artícu lo 63 de la ley Federal 
de procedimien to administrativo, que prevén un límite al derecho fundamen
tal de inviolabilidad del domicilio, y en acatamien to al diverso de seguridad 
jurídica, debe expresar el lugar o los lugares en que se ejecutará la inspec
ción, por lo que es contrario a derecho el señalamien to de un domicilio y la 
continuación de la diligencia en otro, obtenido en ésta, en tanto que la ejecu
ción sólo puede realizarse en el domicilio autorizado por quien emite la orden. 
No obsta a lo anterior que en ésta se asiente, genéricamente, que es para ins
peccionar y verificar "las oficinas, almacenes, bodegas, talleres y demás insta
laciones propiedad o en posesión de la visitada, así como en cualquier otro 
domicilio relacionado con la instalación, operación, explotación y comerciali
zación de los servicios de telecomunicaciones", pues esa circunstancia no 
convalida el que la visita se hubiere continuado en un domicilio distinto del 
precisado en la orden.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.93 A (10a.)

amparo en revisión 91/2015. Cable Costa de Nayarit, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: alfredo a. martínez 
Jiménez.

amparo en revisión 94/2015. pegaso pCS, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: patricio Gonzálezloyola pérez. Secretario: Carlos luis Guillén Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO nÚMERO 20/2015, dE nuEVE dE 
nOVIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, En EL QuE SE 
dETERMInA EL PROCEdIMIEnTO PARA 
InTEgRAR CInCO TERnAS dE CAndI
dATOS A MAgISTRAdOS dE SALAS RE
gIOnALES dEL TRIBunAL ELECTORAL 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
QuE SERÁn PROPuESTOS A LA CÁ
MARA dE SEnAdORES PARA OCuPAR EL 
CARgO dEL OCHO dE MARZO dE dOS 
MIL dIECISÉIS, AL SIETE dE MARZO dE 
dOS MIL VEInTICInCO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el trece de noviembre de dos mil siete, se estableció en los párrafos 
décimo primero al décimo cuarto del artículo 99 constitucional: "los ma
gistrados electorales que integren las Salas Superior y regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. la elección de quienes las integren será escalonada, conforme 
a las reglas y al procedimiento que señale la ley.—los magistrados electo
rales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 
establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encar
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go nueve años improrrogables. las renuncias, ausencias y licencias de los 
magistrados electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otor
gadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de 
esta Constitución. los magistrados electorales que integren las Salas regio
nales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser 
menores a los que se exige para ser magistrado de tribunal Colegiado de 
Circuito. durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son 
promovidos a cargos superiores.—en caso de vacante definitiva se nombrará 
a un nuevo magistrado por el tiempo restante al del nombramiento origi
nal."; a su vez, en el artículo quinto transitorio de dicho decreto se dispuso: 
"para los efectos de la renovación escalonada de los magistrados electorales 
de la Sala Superior y de las Salas regionales del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, se estará a lo que determine la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.";

SEgundO. Conforme a lo previsto en el artículo quinto transitorio del 
decreto de reformas a la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
publicadas en el diario oficial de la Federación el primero de julio de dos mil 
ocho, "para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados 
de las Salas regionales establecido en el artículo 99 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se estará a lo siguiente: a) los ma
gistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en 
vigor del presente decreto serán electos por un periodo que concluirá el 7 
de marzo de dos mil trece; b) en los casos en que se generen vacantes de 
magistrados de las Salas regionales con posterioridad a la fecha señalada 
en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente para 
cubrir el periodo de la vacante; c) a más tardar el cinco de marzo de dos mil 
trece la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de los magistrados electo
rales de las Salas regionales. para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres 
años, otro por seis años y uno más por nueve años, quienes iniciarán su man
dato el siete de marzo del dos mil trece."; por tanto, los magistrados de Sala 
regional que sean nombrados para sustituir a los designados en términos de 
lo previsto en la referida norma transitoria, lo deben ser por el periodo de nueve 
años precisado en el párrafo decimocuarto del artículo 99 constitucional;

TERCERO. en términos de lo previsto en el artículo 99, párrafo octa
vo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo plenario 11/2012 
de veintinueve de noviembre de dos mil doce, al tenor del cual este alto tri
bunal remitió al Senado de la república quince ternas de candidatos a 
magistrados de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación; posteriormente, seguido el procedimiento respectivo, el veinti
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séis de febrero de dos mil trece rindieron protesta ante la propia Cámara 
quince magistrados de Salas regionales del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, tres de la primera Circunscripción con residencia 
en Guadalajara, Jalisco; tres de la Segunda Circunscripción con residen
cia en monterrey, Nuevo león; tres de la tercera Circunscripción con resi
dencia en Xalapa, Veracruz; tres de la Cuarta Circunscripción con residencia 
en el distrito Federal y, tres, de la Quinta Circunscripción con residencia en 
toluca, estado de méxico;

CuARTO. ante la próxima existencia de cinco vacantes de magis
trado electoral de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, una de la primera Circunscripción con residencia en Guadalajara, 
Jalisco; una de la Segunda Circunscripción con residencia en monterrey, Nuevo 
león; una de la tercera Circunscripción con residencia en Xalapa, Veracruz; 
una de la Cuarta Circunscripción con residencia en el distrito Federal y, una, 
de la Quinta Circunscripción con residencia en toluca, estado de méxico, este 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe adoptar las medidas 
que le permitan proponer oportunamente al Senado de la república, las ter
nas respectivas;

QuInTO. en términos de lo previsto en los artículos 106 y 213 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los requisitos para ser 
magistrado de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación son los siguientes: a) ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; b) contar con credencial para votar con foto
grafía; c) tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la 
elección; d) gozar de buena reputación; e) no haber sido condenado por delito 
intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año; f) contar con 
título de licenciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional 
de cuando menos cinco años; g) cumplir con los requisitos previstos en la ley 
indicada respecto de la carrera judicial; h) no haber cumplido setenta y cinco 
años de edad; i) acreditar conocimientos en derecho electoral; j) no desem
peñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del comité ejecutivo 
nacional o equivalente de un partido político; k) no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años inme
diatos anteriores a la designación; y l) no desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido 
político en los seis años inmediatos anteriores a la designación, y

SEXTO. en términos de lo previsto en el artículo 198 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación ante las ausencias definitivas de los 
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magistrados electorales del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración, el pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los 
presentes en sesión pública, las propuestas que en terna propondrá a la 
Cámara de Senadores y el presidente de este alto tribunal remitirá a la pro
pia Cámara las propuestas respectivas en una terna para cada uno de los 
cargos de magistrados a elegir, indicando la Sala para la que se propone cada 
una de ellas.

en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 
de la Constitución General de la república; 11, fracción XXi y 198 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. los interesados en ser propuestos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para ocupar el cargo de magistrado electoral 
en las Salas regionales del tribunal electoral, del ocho de marzo de dos mil 
dieciséis al siete de marzo de dos mil veinticinco, que estimen reunir los 
requisitos constitucionales y legales, podrán presentar en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia (oficialía de partes) de este alto tribunal, 
dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración, en un horario de las ocho a las veinte horas, la solicitud respectiva 
acompañada por duplicado de la documentación siguiente:

1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual;

2. escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad:

a) edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en 
derecho;

b) en el caso de que sean o se hayan desempeñado como servidores 
públicos, si se ha presentado y tramitado alguna denuncia o queja adminis
trativa en su contra y, en caso de respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado 
que guarda y, si se ha dictado resolución, el sentido de la misma;

c) No haber sido condenados por delito intencional con sanción priva
tiva de libertad mayor de un año;

d) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del 
Comité ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;
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e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elec
ción popular en los seis años inmediatos anteriores a la entrada en vigor de 
este acuerdo, y

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inme
diatos anteriores a la entrada en vigor de este acuerdo;

3. ensayo de hasta diez cuartillas que contenga su opinión sobre dos 
criterios en materia electoral sostenidos, respectivamente, por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto 
en las leyes generales de instituciones y de procedimientos electorales, de 
partidos políticos y en materia de delitos electorales o en las legislaciones 
locales en materia electoral, derivadas del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia políticaelectoral, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce;

4. Copia certificada por notario público de:

a) acta de nacimiento;

b) título profesional;

c) Cédula profesional;

d) documentos que corroboren su currículum vitae, y

e) Credencial para votar con fotografía, y

5. escrito en el que precisen las Salas regionales en el orden a las que 
preferirían ser propuestos.

SEgundO. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
elaborará una lista de los aspirantes que reúnan los requisitos aludidos, y a 
cada uno de ellos se les formará un expediente por duplicado.

TERCERO. una vez transcurrido el plazo a que se refiere el punto que 
antecede, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de 
examinar y evaluar, conforme a los criterios establecidos en el artículo 213 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, allegándose los ele
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mentos que estime pertinentes, las peculiaridades que revistan los aspi
rantes, seleccionará hasta treinta candidatos y procederá en los términos 
siguientes:

1. al inicio de la sesión cada uno de los ministros entregará al se cre
tario general de acuerdos, tarjetón amarillo previamente sellado por la Secreta
ría de la presidencia en el que indique el nombre de hasta treinta can didatos 
que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curricu lares, y 
con un perfil acorde con las funciones de magistrado de Sala regional del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

2. el secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a los 
ministros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo 
de los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el 
objeto de elegir hasta treinta candidatos, y

3. la lista de los candidatos seleccionados en la sesión pública a que 
se refiere este artículo, será publicada en el diario oficial de la Federación y 
en medios electrónicos oficiales de consulta pública. en dicha lista se con
vocará a los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública 
que se celebrará conforme a lo previsto en el punto Quinto de este acuerdo 
General y cuyo objetivo será evaluar los conocimientos de los candidatos 
en relación con las funciones de un magistrado de Sala regional del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación.

CuARTO. en la sesión pública indicada en el numeral 3 del punto inme
diato anterior, una vez declarada abierta por el presidente, se desarrollará el 
siguiente procedimiento:

1. al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre los 
ministros el candidato al que una vez concluida su comparecencia, le corres
ponderá formularle una o más preguntas, en los términos indicados en el 
numeral 2 de este punto. para tal fin el secretario general de acuerdos ingre
sará en una urna transparente treinta tarjetas blancas dobladas con los 
nombres de cada uno de los candidatos. a continuación cada uno de los minis
tros extraerá de dicha urna una tarjeta y dará lectura, en su caso al nombre 
del candidato al que formulará las referidas preguntas;

2. una vez concluido el mencionado sorteo, cada uno de los treinta can
didatos, en estricto orden alfabético determinado por su primer apellido, 
comparecerán en un tiempo máximo de cinco minutos ante el tribunal 
pleno, con el objeto de exponer los puntos que consideren más destacados 
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de su ensayo; en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su expo
sición, enseguida, el ministro al que corresponda en los términos del citado 
sorteo, formulará al candidato la o las preguntas que estime convenientes. 
para responder la o las preguntas se contará hasta con cinco minutos;

3. en la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias 
y respuesta de preguntas, cada uno de los ministros entregará al secretario 
general de acuerdos un tarjetón amarillo previamente sellado por la Secre
taría de la presidencia, en el que se indique el nombre de los quince candi
datos que conforme a su criterio cuenten con mayores aptitudes y el perfil 
adecuado para desempeñar el cargo de magistrado de Sala regional del tri
bunal electoral del poder Judicial de la Federación;

4. el secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a los 
ministros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo 
de los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el 
objeto de elegir a los quince candidatos que integrarán las ternas respec
tivas, y

5. Concluida la selección de los quince candidatos, el secretario gene
ral de acuerdos leerá, por orden alfabético del primer apellido, los nombres 
de las personas seleccionadas.

QuInTO. en sesión pública solemne posterior, en términos de lo pre
visto en el inciso a) del artículo 198 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, por mayoría simple de los ministros presentes, a propuesta 
del ministro presidente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
aprobará las cinco ternas que propondrá a la Cámara de Senadores.

SEXTO. la propuesta a que se refiere el punto anterior se hará llegar 
oportunamente por el presidente de este alto tribunal a la Cámara de Sena
dores, acompañada de la documentación que la sustente, después se man
dará publicar en el diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

SÉPTIMO. las situaciones no previstas en este acuerdo serán resuel
tas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación, en cuatro diarios de circulación 
nacional y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental 
y, en su momento, en el diverso 70, fracción i, de la ley General de trans
parencia y acceso a la información pública, en medios electrónicos de con
sulta pública; y envíese copia del mismo a las Salas Superior y regionales del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO nÚMERO 20/2015, dE nuEVE dE nOVIEMBRE dE 
dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn, En EL QuE SE dETERMInA EL PROCEdIMIEnTO 
PARA InTEgRAR CInCO TERnAS dE CAndIdATOS A MAgIS
TRAdOS dE SALAS REgIOnALES dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE SERÁn PROPuES
TOS A LA CÁMARA dE SEnAdORES PARA OCuPAR EL CARgO dEL 
OCHO dE MARZO dE dOS MIL dIECISÉIS, AL SIETE dE MARZO dE 
dOS MIL VEInTICInCO, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión 
privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de 
los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
Presidente Luis María Aguilar Morales. Los señores Ministros Juan 
n. Silva Meza y Alberto Pérez dayán estuvieron ausentes, por comi
sión.—México, distrito Federal, a nueve de noviembre de dos mil quince 
(d.o.F. de 11 de NoViemBre de 2015).
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nota: el acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el proce
dimiento para integrar quince ternas de candidatos a magistrados de Salas regio
nales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestas 
a la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 
1591.

LISTA APROBAdA En LA SESIÓn CELE
BRAdA EL JuEVES VEInTISÉIS dE nO
VIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dE 
ASPIRAnTES QuE CuMPLEn COn LOS 
REQuISITOS PREVISTOS En EL Pun
TO PRIMERO dEL ACuERdO nÚMERO 
20/2015, dE nuEVE dE nOVIEMBRE dE 
dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA Su
PREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn, En EL QuE SE dETERMInA 
EL PROCEdIMIEnTO PARA InTEgRAR 
CInCO TERnAS dE CAndIdATOS A MA
gISTRAdOS dE SALAS REgIOnALES 
dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER 
JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE SE
RÁn PROPuESTOS A LA CÁMARA dE 
SEnAdORES PARA OCuPAR EL CARgO 
dEL OCHO dE MARZO dE dOS MIL dIE
CISÉIS, AL SIETE dE MARZO dE dOS MIL 
VEInTICInCO.

1. amBriZ HerNÁNdeZ armaNdo 

2. aVaNte JuÁreZ aleJaNdro daVid

3. ÁVila SÁNCHeZ raÚl ZeuZ

4. aVilÉS alBaVera HertiNo

5. BÁeZ SilVa CarloS 

6. BalleSteroS CoroNa raYBel
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7. BaraJaS SolórZaNo JeSÚS paBlo

8. BeCerril HerNÁNdeZ Claudia marÍa 

9. BraCHo aleGrÍa adriaNa 

10. CalderóN SÁNCHeZ miGuel ÁNGel 

11. CalVario eNrÍQueZ CÉSar amÉriCo 

12. CamaCHo oCHoa erNeSto
 
13. CarreóN CaStro marÍa del CarmeN 

14. Carrillo ValdiVia JorGe 

15. CaStellaNoS madraZo JoSÉ FraNCiSCo 

16. CeBalloS daZa JoSÉ luiS 

17. CiCourel SolaNo Jaime 

18. CoroNa NaKamura luiS aNtoNio 

19. CruZ ramÍreZ aleJaNdro 

20. de la peZa BerrÍoS FerNaNdo 

21. de loS CoBoS SepÚlVeda CarloS alFredo 

22. del roSario rodrÍGueZ marCoS FraNCiSCo 

23. del toro Huerta mauriCio iVÁN 

24. del Valle pÉreZ GaBriela euGeNia 

25. dÍaZ taBlada Claudia 

26. eNrÍQueZ Soto pedro aNtoNio 

27. eSCoBar GarduÑo rodriGo 
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28. eSpiNoZa HoYo omar 

29. eStrada VÁZQueZ mariSa 

30. FiGueroa ÁVila eNriQue 

31. FloreS BerNal raÚl 

32. Gama leYVa leopoldo 

33. GaraY GarduÑo CÉSar 

34. GaraY moraleS leoNor 

35. GarCÍa BÁeZ Gerald 

36. GarCÍa HuaNte BereNiCe 

37. GarCÍa utrera JeSÚS paBlo 

38. GarZa JimÉNeZ luCÍa 

39. GodÍNeZ CÁrdeNaS luiS aNtoNio

40. GoNZÁleZ BÁrCeNa SalVador aNdrÉS 

41. GoNZÁleZ FloreS JoSÉ aNtoNio 

42. GoNZÁleZ GoNZÁleZ euSeBia 

43. Guerrero olVera SerGio arturo 

44. GueVara Y Herrera marÍa CeCilia 

45. GutiÉrreZ muÑoZ aleJaNdro 

46. HerNÁNdeZ SÁNCHeZ eduardo 

47. HiGareda piNeda riCardo 

48. HueSCa rodrÍGueZ mauriCio 



3708 nOVIEMBRE 2015

49. JaKeZ Gamallo luiS CarloS 

50. JimÉNeZ CorZo JaVier 

51. KaliXto SÁNCHeZ oSKar 

52. Kat CaNto roSa oliVia 

53. laCroiX maCoSaY miGuel reYeS 

54. loraNCa luNa JoSÉ arQuÍmedeS GreGorio 

55. maCedo BarCeiNaS aidÉ 

56. maNCera Bado luiS maNuel 

57. martell CHÁVeZ eNriQue 

58. martÍNeZ eSpiNoSa luiS FerNaNdo 

59. martÍNeZ lira SaÚl 

60. mata GómeZ JorGe eNriQue 

61. meJÍa CoNtreraS tereSa 

62. merCader dÍaZ de leóN aNtoNio eduardo 

63. mora Jurado darÍo alBerto 

64. moreNo truJillo rodriGo 

65. muro ruiZ eliSeo 

66. Nieto iriS marCo aNtoNio 

67. olVera aCeVedo aleJaNdro 

68. oraNteS lópeZ JorGe alBerto 

69. ortiZ Zulueta JaVier 
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70. peNaGoS roBleS NiNiVe ileaNa

71. pÉreZ torreS JoSÉ Fidel 

72. poNCe de leóN prieto aleJaNdro

73. porte petit GoNZÁleZ aleJaNdro 

74. preCiado almaraZ riCardo 

75. QueZada GoNCeN rodriGo 

76. ramoS piedra ramóN 

77. reVuelta lópeZ marÍa Guadalupe 

78. riCo iBarra aNtoNio 

79. roa aVila CarloS alBerto 

80. roa aVila JeSÚS aNtoNio 

81. roJaS BoNilla aurora 

82. roJaS Zamudio laura patriCia 

83. romaY puGa roGelio 

84. roSaS leal VÍCtor maNuel 

85. Sam CarBaJal alma patriCia 

86. SÁNCHeZ Cordero GroSSmaNN JorGe emilio 

87. SÁNCHeZ leóN JuaN CarloS 

88. SÁNCHeZ treJo Gerardo 

89. SÁNCHeZ VÁZQueZ JorGe arturo 

90. SaNtaNa BraCamoNteS erNeSto 
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91. SaNtoS CoNtreraS aleJaNdro 

92. SilVa roJaS marÍa Guadalupe 

93. SoriaNo ruiZ ma. del CarmeN 

94. SuÁreZ GoNZÁleZ Gerardo raFael 

95. uBiarCo maldoNado JuaN BruNo 

96. ValadeZ martÍN JoSÉ aNtoNio 

97. ValdoViNoS merCado omero 

98. Valle aGuilaSoCHo Claudia 

99. VarGaS armeNta J. NaZariN 

100. VarGaS BaCa CarloS 

101. VÁZQueZ murillo aNdrÉS CarloS

102. VeGa moraleS ramóN CuauHtÉmoC 

103. VelaSCo GutiÉrreZ darÍo 

104. VillaFuerte CaStellaNoS rolaNdo 

105. WoNG meraZ CÉSar loreNZo 

106. ZaldiVar arrieta mario leóN 

107. ZaVala pÉreZ BeatriZ Claudia 

eN tÉrmiNoS de lo aCordado por el triBuNal pleNo eN Se
SióN priVada CeleBrada el dÍa NueVe de NoViemBre de doS mil 
QuiNCe, la preSeNte liSta Se puBliCa eN el diario oFiCial de la Fe
deraCióN, eN treS diarioS de CirCulaCióN NaCioNal Y eN medioS 
eleCtróNiCoS de CoNSulta pÚBliCa a FiN de Que, deNtro del im
prorroGaBle plaZo de CiNCo dÍaS HÁBileS, CoNtado a partir del 
SiGuieNte al de Su puBliCaCióN eN diCHo diario oFiCial, QuieNeS 
lo deSeeN puedaN Formular por eSCrito, de maNera FuNdada Y 
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eN Forma Comedida Y reSpetuoSa, laS oBSerVaCioNeS Y oBJeCio
NeS Que eStimeN proCedeNteS, laS Que podrÁN preSeNtar eN la 
oFiCiNa de CertiFiCaCióN JudiCial Y CorreSpoNdeNCia de eSte alto 
triBuNal, apoYÁNdolaS, eN Su CaSo, CoN prueBa doCumeNtal, la 
Que SerÁ tratada de maNera CoNFideNCial.

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gE
nERAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn,

CERTIFICA:

QuE ESTA LISTA dE ASPIRAnTES QuE CuMPLEn COn LOS 
REQuISITOS PREVISTOS En EL PunTO PRIMERO dEL ACuERdO 
nÚMERO 20/2015, dE nuEVE dE nOVIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
En EL QuE SE dETERMInA EL PROCEdIMIEnTO PARA InTEgRAR 
CInCO TERnAS dE CAndIdATOS A MAgISTRAdOS dE SALAS RE
gIOnALES dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn, QuE SERÁn PROPuESTOS A LA CÁMARA dE SEnA
dORES PARA OCuPAR EL CARgO dEL OCHO dE MARZO dE dOS 
MIL dIECISÉIS, AL SIETE dE MARZO dE dOS MIL VEInTICInCO, fue 
aprobada por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Me
dina Mora I., Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Luis María Aguilar Morales.—México, distrito Fede
ral, a veintiséis de noviembre de dos mil quince.

nota: el acuerdo Número 20/2015, de nueve de noviembre de dos mil quince, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimien
to para integrar cinco ternas de candidatos a magistrados de Salas regionales del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestos a la Cáma
ra de Senadores para ocupar el cargo del ocho de marzo de dos mil dieciséis, al siete 
de marzo de dos mil veinticinco citado, aparece publicado en la página 3697 de esta 
misma Gaceta.
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn 05/2015, dEL TRES dE nOVIEMBRE 
dE dOS MIL QuInCE, dEL PRESIdEnTE dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn, POR EL QuE SE EXPIdEn LOS 
LInEAMIEnTOS TEMPORALES PARA RE
guLAR EL PROCEdIMIEnTO AdMInIS
TRATIVO InTERnO dE ACCESO A LA 
InFORMACIÓn PÚBLICA, ASÍ COMO EL 
FunCIOnAMIEnTO Y ATRIBuCIOnES 
dEL COMITÉ dE TRAnSPAREnCIA dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en términos de lo dispuesto por el artículo 100, último pá
rrafo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el artículo 
14, fracciones i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
su administración, dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus 
oficinas, así como expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que 
en materia de administración requiera.

SEgundO.—de conformidad con el decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de transparencia, publicado el 7 de febrero de 
2014, se realizaron modificaciones al artículo 6o. constitucional con la finalidad 
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de renovar los mecanismos de acceso a la información pública y protección de 
datos personales, a través de la implementación de un sistema integral en la 
materia que garantice, homogéneamente, el ejercicio pleno de tales derechos 
en méxico.

TERCERO.—en términos de la ley General de transparencia y acceso 
a la información pública (ley General) y en sintonía con la reforma constitu
cional antes descrita, la lógica del modelo de acceso a la información en 
méxico se transformó sustancialmente con la finalidad de homologar los proce
dimientos, instituir una autoridad nacional, crear el Sistema Nacional de trans
parencia y, en términos generales, confeccionar y evaluar una política transversal 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

Fundamentalmente, se delinearon las bases generales para homo
geneizar el ejercicio del derecho de acceso a la información en todo el país y 
establecieron estructuras administrativas y/o funcionales básicas en los suje
tos obligados, para el caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
destacan las siguientes: 

• unidad de transparencia; 

• Comité de transparencia; y,

• Comité especializado de ministros (para asuntos jurisdiccionales).

CuARTO.—a partir de la redefinición normativa de las instancias res
ponsables de garantizar el derecho de acceso a la información y la protección 
de datos personales, la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación aprobó dos acuerdos:

• acuerdo General de administración 3/2015 del seis de mayo de dos 
mil quince, por el que se redefinió la estructura del modelo organizacional de 
las funciones administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante nuevos niveles jerárquicos, así como la supresión, creación y reads
cripción de distintos órganos y áreas.

entre otras cosas, se creó y adscribió a la presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la unidad General de transparencia y Sistemati
zación de la información Judicial (unidad General).

• acuerdo General de administración 4/2015 del veintiséis de agosto 
de dos mil quince, por el que se alinearon las estructuras administrativas y 
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funcionales del alto tribunal a las disposiciones de la ley General de transpa
rencia y acceso a la información pública.

una de las modificaciones se refirió a la denominación del entonces 
Comité de acceso a la información y de protección de datos personales, para 
quedar como Comité de transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

en el mismo acuerdo se aprobó la integración de dicho Comité, en armo
nía con el artículo 43 de la ley General, quedando como sigue:

• Secretario Jurídico de la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien fungirá como presidente del Comité.

• Secretario General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

• Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

QuInTO.—una vez que se han emitido determinaciones administra
tivas en aras de alinear las estructuras de este alto tribunal y considerando la 
vigencia de un régimen transitorio que supone la eventual aprobación de leyes 
en materia de acceso a la información y protección de datos personales, resul
ta pertinente la emisión de lineamientos temporales que, desde la perspectiva 
administrativa, alineen los procedimientos internos para gestionar solicitudes 
de acceso a la información y precisen el funcionamiento y atribuciones del 
Comité de transparencia, acorde con los postulados de la ley General.

SEXTO.—en el caso del Comité de transparencia, debe considerarse 
que la racionalidad de su integración y conformación respondió al nuevo rol 
y preeminencia que cobran, en la medida que los cambios incorporados al 
modelo de acceso a la información los conciben como instancias terminales 
al interior de los sujetos obligados, particularmente aquellos que antes, de con
formidad con el artículo 61, fracción Vii, de la ley Federal, debían establecer 
una instancia adicional encargada de resolver controversias en materia de 
acceso a la información y protección de datos personales.

Sin dejar de lado que en el caso del alto tribunal existe además el Co
mité especializado de ministros que, en términos del régimen transitorio de la 
ley General y el acuerdo General de administración 4/2015, desplegará atri
buciones sustantivas vinculadas con la resolución de controversias derivadas 
del ejercicio del derecho de acceso a la información y protección de datos per
sonales, en los términos de la normatividad interna vigente.
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de modo que los lineamientos recogen las atribuciones establecidas 
por la ley General para los Comités de transparencia; ratifican todas aquellas fun
ciones que tienen que ver con las acciones y los procedimientos para asegu
rar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; delegan ciertas funciones al secretario del Comité para que no 
sea necesaria una sesión del Comité destinada a resolver los asuntos de trá
mite, con lo que se asegura que las sesiones traten de asuntos exclusivamente 
sustantivos como la clasificación de la información y la ratificación de inexis
tencias derivadas de los procedimientos de acceso a la información pública

además, reducen los plazos de resolución del Comité y de cumplimiento 
de los órganos y áreas con la finalidad de ceñirse a los nuevos plazos previs
tos en la ley General; hacen énfasis especial en el desarrollo de las sesiones 
para tornarlas en sesiones ejecutivas y ágiles, sin descuidar que todos los asun
tos que sean votados por el Comité se encuentren debidamente fundados y 
motivados; y prevén mecanismos para que el Comité logre allegarse los ele
mentos necesarios para emitir sus determinaciones.

SÉPTIMO.—en el caso de los procedimientos administrativos internos 
de acceso a la información, debe considerarse que actualmente se regulan a 
través de dos ordenamientos: 

• reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública Gubernamental; y, 

• acuerdo General de la Comisión para la transparencia, acceso a la 
información pública Gubernamental y protección de datos personales de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el primero de estos ordenamientos no sólo es aplicable para este tribunal 
Constitucional, sino también regula la aplicación de la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública Gubernamental (ley Federal) para el 
Consejo de la Judicatura Federal.

de tal suerte que dicho reglamento es general en la mayoría de sus 
disposiciones; mientras que el acuerdo General regula con mayor detalle los 
procedimientos internos que se realizan para dar cumplimiento con el acceso 
a la información pública. 

Cabe añadir que ambos ordenamientos fueron expedidos bajo la lógica 
de la ley Federal; sin embargo, las nuevas disposiciones contenidas en el título 
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Séptimo de la ley General, vinculadas con los procedimientos de acceso a la 
información pública, suponen un reto institucional para replantear las gestio
nes internas en este alto tribunal. 

lo que implica modificar el procedimiento de gestión de las solicitudes 
de acceso a la información, así como la actuación del Comité de transparen
cia para instituir un procedimiento expedito que cumpla con las exigencias 
legales vigentes en el plano administrativo, dejando inalteradas las disposi
ciones reglamentarias internas que si bien se refieren a la Comisión para la 
transparencia, acceso a la información pública Gubernamental y protección 
de datos personales, fungen como referencia ante el eventual despliegue de 
atribuciones del Comité especializado de ministros.

Bajo esa lógica, también quedan indemnes aquellas disposiciones in
ternas vinculadas con aspectos de orden jurisdiccional del alto tribunal.

por tanto, se estima que es necesario establecer, desde este momento, 
los lineamientos generales en materia de trámites de acceso a la información 
pública que deberán regir los procedimientos administrativos internos, en tanto 
se adecuan las demás herramientas normativas a la eventual ley Federal en la 
materia, así como la ley General en materia de protección de datos personales.

ello supone una práctica institucional para reorganizar la lógica de aten
ción en las áreas administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de gestión en la unidad General de transparencia y Sistematización de la infor
mación Judicial y de garantía del Comité de transparencia, en cumplimiento 
a los nuevos parámetros legales establecidos para garantizar el acceso a la 
información.

además, estas disposiciones temporales fungen como un instrumento 
referencial que esboza las bases de la transición al nuevo modelo en esta 
materia. de ahí que recogen los aspectos más relevantes de las normas inter
nas vigentes hasta ahora y se complementan con otros rubros que responden 
a una nueva coyuntura y al régimen transitorio, sin demérito de la reglamen
tación integral que eventualmente se emita en este alto tribunal.

por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
100, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 14, fracciones i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, y 4, fracciones XVi y XXii, del reglamento orgánico en materia de 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se expiden los 
siguientes:
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LInEAMIEnTOS TEMPORALES PARA REguLAR EL PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO InTERnO dE ACCESO A LA InFORMA
CIÓn PÚBLICA, ASÍ COMO EL FunCIOnAMIEnTO Y ATRIBuCIOnES 
dEL COMITÉ dE TRAnSPAREnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn.

Título I
disposiciones generales

Artículo 1
Objeto de los lineamientos 
los presentes lineamientos tienen por objeto regular el procedimiento 

administrativo interno que deberá realizarse ante la presentación de solicitudes 
de acceso a la información pública, así como el despliegue de las atribucio
nes y el funcionamiento del Comité de transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Artículo 2
glosario
para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

i. instancia (s): todos y cada uno de los órganos y las áreas que integran 
la estructura orgánica y/o funcional de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, establecidas en su reglamento orgánico en materia de administra
ción y su reglamento interior; en lo que resulte aplicable;

ii. Centro de documentación: dirección General del Centro de docu
mentación, análisis, archivos y Compilación de leyes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;

iii. Comité: Comité de transparencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación;

iV. enlace: Servidor público que será el vínculo de comunicación para 
las gestiones derivadas de trámites de acceso a la información, protección de 
información reservada y/o confidencial y transparencia, entre la instancia a la 
que se encuentra adscrito y la unidad General de transparencia y Sistematiza
ción de la información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

V. ley General: la ley General de transparencia y acceso a la informa
ción pública;
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Vi. lineamientos: lineamientos temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcio
namiento y atribuciones del Comité de transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;

Vii. módulo de información y acceso a la Justicia: órganos administra
tivos adscritos a la unidad General encargados de recibir las solicitudes de 
acceso a la información y, cuando proceda, de entregar los documentos que con
tienen la información solicitada; 

Viii. presidente: presidente del Comité de transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

iX. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

X. Secretario: Secretario del Comité de transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

Xi. Solicitud (es): solicitud (es) de acceso a la información pública; y

Xii. unidad General: unidad General de transparencia y Sistematiza
ción de la información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 3
de los principios rectores
el Comité, la unidad General, los módulos de información y acceso a 

la Justicia y las instancias, regirán su funcionamiento por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesio
nalismo, transparencia y máxima publicidad, al intervenir en los procedimien
tos administrativos internos de acceso a la información pública.

además, en la sustanciación de los procedimientos administrativos in
ternos prevalecerá el principio de economía procedimental, de manera que las 
solicitudes sean atendidas con la mayor celeridad. 

Artículo 4
del desglose y acumulación 
procederá el desglose de asuntos en los casos en que la materia de la 

solicitud sea de diversa naturaleza y los informes respectivos no encuentren 
vinculación entre sí, en aras de asegurar la operatividad del ejercicio del dere
cho de acceso a la información y de protección de datos personales.



3720 nOVIEMBRE 2015

Se acumularán los asuntos cuando en diversas solicitudes se requiera 
la misma información, de manera que se integre un solo expediente. la acumu
lación procede no obstante que la información obre en archivos de diversos 
órganos.

Artículo 5
de las obras editadas por el Poder Judicial de la Federación
tratándose de obras electrónicas editadas por el poder Judicial de la 

Federación, no se podrá realizar la reproducción de la información cuando 
ésta se encuentre disponible para venta en las librerías ubicadas en el país o 
en cualquier otro punto de distribución de la Suprema Corte.

de no existir la posibilidad para adquirir la obra electrónica, el solici
tante podrá acudir ante cualquier módulo de información y acceso a la Justi
cia para formular su petición, la cual se tramitará mediante el procedimiento 
ordinario. 

Ningún módulo de información y acceso a la Justicia podrá realizar 
por sí mismo la reproducción de una obra electrónica editada por el poder 
Judicial de la Federación, aun cuando dicha información sea pública.

tratándose de obras editadas por el poder Judicial de la Federación, se 
deberá atender al precio fijado para su venta al público, siempre y cuando el 
mismo esté aprobado por el órgano competente para dicho fin.

Artículo 6
de la supletoriedad
en la sustanciación y resolución de los procedimientos regulados en 

los lineamientos será aplicable supletoriamente el Código Federal de proce
dimientos Civiles.

Título II
Procedimiento Administrativo Interno 

de Acceso a la Información pública

Artículo 7
de los requisitos de las Solicitudes 
las solicitudes podrán presentarse por escrito, o vía electrónica a través 

del portal de internet, o al correo de la unidad General habilitado para ello. 

los requisitos para su presentación serán los siguientes:
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i. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;

ii. domicilio o medio para recibir notificaciones;

iii. la descripción de la información solicitada;

iV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y

V. la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la informa
ción, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, 
mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certifi
cadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

en su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indí
gena en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la ley 
General.

la información de las fracciones i y iV será proporcionada por el solici
tante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispen
sable para la procedencia de la solicitud.

Cuando la solicitud cumpla con los requisitos de este artículo, se ges
tionará en términos de los lineamientos. 

 
Artículo 8
de la prevención y notoria improcedencia. 
el plazo para que la unidad General determine si es necesario que el 

solicitante amplíe, complemente o corrija su solicitud y notifique tal circuns
tancia, no podrá ser mayor a cinco días hábiles contados a partir de la pre
sentación de la solicitud. 

el solicitante tendrá hasta diez días hábiles para dar contestación a 
dicho requerimiento. 

en el supuesto de este requerimiento no se actualizará el plazo de res
puesta establecido en los presentes lineamientos, por lo que comenzará a com
putarse al día siguiente del desahogo por parte del solicitante.

Si la unidad General determina que la solicitud no es de la competen
cia de la Suprema Corte, notificará tal circunstancia al solicitante en el plazo 
de tres días hábiles y en caso de ser posible, lo orientará para que ingrese su 
solicitud ante el sujeto obligado competente.
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Artículo 9
de la información disponible
Si la información ya está disponible al público en medios impresos, 

tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos elec
trónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, la unidad General, 
en un plazo no mayor a cinco días hábiles, hará saber al solicitante la fuente, 
el lugar y la forma en que podrá consultar, reproducir y/ o adquirir dicha 
información.

por información disponible se entenderá aquella que no requiere ningún 
tipo de procesamiento y basta orientar al solicitante sobre las condiciones 
particulares de accesibilidad. 

en estos casos, una vez que se turne la solicitud, las instancias que de
tecten la disponibilidad de la información en términos de los párrafos anterio
res, deberán notificar tal circunstancia a la unidad General dentro de los dos 
días hábiles siguientes al turno respectivo.

Capítulo I
del procedimiento sumario y el acceso a

expedientes jurisdiccionales

Artículo 10
del procedimiento sumario 
el procedimiento sumario se iniciará cuando la información requerida pre

sencialmente ante los módulos de información y acceso a la Justicia, sea de 
la competencia de la Suprema Corte, se encuentre disponible en medios elec
trónicos o impresos de consulta pública y en la modalidad preferida por el 
peticionario.

de manera inmediata, el personal del módulo de información y acceso 
a la Justicia respectivo verificará la disponibilidad de la información con las 
características solicitadas y, en su caso, facilitará al solicitante su consulta 
en la modalidad por él preferida 

la consulta física será gratuita y se permitirá en los módulos de infor
mación y acceso a la Justicia, atendiendo a sus cargas de trabajo.

Cuando la solicitud requiera la reproducción de la información en copia 
impresa o electrónica, se entregará preferentemente de inmediato y una vez 
enterada la respectiva cuota de acceso.
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en caso de imposibilidad para la entrega inmediata, ésta se realizará 
en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Artículo 11
de la consulta física de expedientes jurisdiccionales
la consulta física de expedientes jurisdiccionales cuyo archivo se orde

nó antes del doce de junio de dos mil tres, se sujetará al procedimiento suma
rio, sin más restricciones que las necesarias para su conservación.

también se sujetarán al procedimiento sumario las solicitudes de ac
ceso a versiones públicas de las sentencias dictadas por la Suprema Corte, a 
partir del doce de julio de dos mil tres, así como las emitidas anteriormente 
visibles en medios de consulta pública.

antes de permitir la consulta física de los expedientes señalados en el 
párrafo primero del artículo anterior, el personal de los módulos de informa
ción y acceso a la Justicia encargados de su resguardo, deberá recabar del 
solicitante un documento en el que se comprometa a no divulgar la informa
ción considerada legalmente como confidencial que contengan dichos expe
dientes, excepto cuando cuente con autorización por escrito del titular de la 
información o de los sucesores de éste.

el incumplimiento de este compromiso, puede dar lugar a que las auto
ridades competentes apliquen las sanciones contenidas en las leyes respectivas.

Artículo 12. 
del procedimiento interno de consulta de expedientes
el personal del módulo de información y acceso a la Justicia verificará 

la existencia y ubicación del expediente solicitado. para tal efecto, el Centro 
de documentación dotará a los módulos de información y acceso a la Justi
cia, en documento electrónico, de la base de datos que contiene el catálogo o, 
en su caso, el inventario de los expedientes que se encuentran bajo su res
guardo, debiéndolo actualizar mensualmente.

en caso de que el expediente se encuentre en el mismo lugar donde se 
realizó la solicitud, el personal del módulo de información y acceso a la Jus
ticia llenará un formato y remitirá al solicitante al área de consulta del archivo 
con copia de dicho formato para que se le permita la consulta.

la consulta física de expedientes se realizará en los términos siguientes:

i. Se permitirá la consulta únicamente en el área destinada para tal 
efecto y siempre ante la presencia del personal del módulo de información y 
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acceso a la Justicia o del diverso servidor público designado por escrito para 
cumplir esa función;

ii. el solicitante deberá procurar en todo momento conservar el buen 
estado de los expedientes consultados; y

iii. el solicitante podrá tomar nota de la información contenida en los 
expedientes, pero queda prohibido que lo reproduzca por su cuenta valiéndose 
de cualquier medio.

el incumplimiento del solicitante de cualquiera de las condiciones ante
riores, será motivo para que se suspenda inmediatamente la consulta.

Cuando el expediente no se localice en el lugar donde se llevó a cabo 
la solicitud, el personal del módulo de información y acceso a la Justicia 
podrá orientar al solicitante para que se dirija al lugar donde puede realizar la 
consulta, o bien, proponer el inicio de un procedimiento ordinario para obtener 
una versión pública de las constancias de su interés.

Artículo 13
de las versiones públicas 
realizada la consulta física del expediente, en caso de que se requiera 

copia de constancias, el archivo o área de resguardo del expediente llevará a 
cabo la cotización de dichas copias y comunicará al solicitante que se deberá 
elaborar una versión pública de lo requerido, así como el tiempo de entrega aten
diendo a las cargas de trabajo del área respectiva.

el solicitante deberá acreditar ante el módulo de información y acceso 
a la Justicia haber realizado el pago correspondiente.

el módulo de información y acceso a la Justicia deberá comunicar 
al encargado del archivo o área del depósito, que el solicitante ya efectuó el 
pago correspondiente con la finalidad de que genere la versión pública.

el encargado del archivo o área de depósito correspondiente hará en
trega de la versión pública al módulo de información y acceso a la Justicia 
para que notifique al solicitante de inmediato, por vía electrónica o cualquiera 
seleccionada por éste, la posibilidad de que acuda al propio módulo de infor
mación y acceso a la Justicia por la información requerida. 

el módulo de información y acceso a la Justicia llevará a cabo la entrega 
de la versión pública y recabará el acuse de recibo correspondiente e integrará 
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la estadística correspondiente, con los datos del formato de solicitud reca
bado y los recibos de pago respectivos, debiendo remitir la estadística de 
ma nera mensual a la unidad General. 

Artículo 14
de la conservación de expedientes jurisdiccionales
Cuando sea requerido un expediente cuya consulta o reproducción pu

diera causarle a éste un daño irreparable a juicio del titular del órgano de la 
Suprema Corte que lo tiene bajo su resguardo, se deberá informar de inme
diato al secretario del Comité, con el objeto de que determine lo conducente. 
para tal efecto, se deberán aportar todos los argumentos y, en su caso, las 
pruebas que acrediten los riesgos o daños que pudieran causarse.

Capítulo II
del procedimiento ordinario

Artículo 15
del procedimiento ordinario y los plazos de respuesta
las solicitudes que se refieran a información que no se encuentre dis

ponible en términos de los lineamientos, se tramitarán de conformidad con el 
siguiente procedimiento ordinario.

 
por regla general, el plazo para otorgar respuesta al solicitante será de 

veinte días hábiles.

este plazo podrá ser ampliado únicamente y de forma excepcional por 
diez días hábiles adicionales, siempre que se justifique plenamente tal nece
sidad y sin que por ello puedan entenderse las cargas cotidianas de trabajo.

tal necesidad deberá responder a coyunturas extraordinarias, verifica
das y verificables. 

la referida ampliación será autorizada en términos de los lineamien
tos, siempre y cuando se agoten las gestiones que la unidad General estime 
pertinentes y exista un planteamiento de la instancia generadora y/o posee
dora de la información, que detalle las causas extraordinarias por las cuales 
se encuentra impedida materialmente para dar contestación y/o entregar la in
formación dentro del plazo de veinte días hábiles, además de acompañar toda 
la documentación que avale esa situación.

en estos casos, la unidad General lo hará del conocimiento del presi
dente, quien dispondrá lo necesario para resolver en los plazos y términos 
señalados en el artículo 132 de la ley General.
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Cuando la instancia clasifique la información como reservada o confi
dencial, procederá la ampliación del plazo de respuesta, a efecto de que el 
Comité de transparencia pueda conocer de dicha clasificación.

Artículo 16
de la gestión de la solicitud
en caso de que no sea necesaria una prevención al solicitante, la uni

dad General remitirá la solicitud a la instancia competente que genere o deba 
poseer la información, en el plazo de tres días hábiles.

la instancia competente emitirá una respuesta y la enviará a la unidad 
General dentro del plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación. 

la unidad General realizará todas las gestiones que estime necesarias 
para propiciar que la instancia generadora y/o poseedora de la información rea
lice su búsqueda exhaustiva y que la respuesta corresponda con lo requerido 
por el solicitante, inclusive lo relativo a los plazos en función del caso particular.

Con la finalidad de agilizar la entrega de información al solicitante, en 
los casos en los que el costo de reproducción de la información requerida sea 
menor al equivalente de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 m. N.), conforme a 
la tarifas aprobadas, la instancia requerida deberá remitir la información a la 
unidad General al momento de emitir el informe de respuesta de la solicitud.

Cuando la respuesta de la instancia sea en el sentido de clasificar la 
información como reservada o confidencial, o determinarla como inexistente, 
total o parcialmente, realizará la clasificación y/o determinación, según corres
ponda y la turnará a la unidad General dentro del plazo establecido para emitir 
respuesta, que en este caso no podrá ampliarse.

una vez recibida la clasificación de la información o la declaratoria de 
inexistencia, la unidad General la turnará en el plazo de dos días hábiles al 
Comité, para que dicho órgano colegiado resuelva lo conducente en el plazo 
de quince días hábiles.

además, notificará al solicitante de esa circunstancia. 

Cuando la gestión de la unidad General se realice en distintas instan
cias y alguna de éstas remita la información solicitada, mientras que el resto 
determine su inexistencia, no será necesario turnar al Comité tales decisio
nes. lo mismo sucederá para el caso de declaratorias de incompetencia con 
estas peculiaridades.
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Artículo 17
de la responsabilidad de los titulares y los enlaces
en su ámbito de atribuciones, los titulares de las instancias serán res

ponsables de la gestión de las solicitudes, así como de la veracidad y confia
bilidad de la información.

a efecto de instituir un vínculo de comunicación para las gestiones 
derivadas de trámites de acceso a la información, protección de información 
reservada y/o confidencial y transparencia, los titulares de las instancias desig
narán un servidor público que fungirá como enlace e informarán por escrito 
sobre su designación a la unidad General.

Artículo 18
de las capacidades institucionales 
en aquellos casos en que la información solicitada implique análisis, 

estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobre
pase las capacidades técnicas de la Suprema Corte para cumplir con los plazos 
establecidos, se pondrán a disposición del solicitante los documentos en 
consulta directa, salvo la información clasificada.

en todos los casos, el Comité autorizará dicha modalidad de acceso y 
determinará las medidas necesarias para que se realice la consulta directa. 

Artículo 19
de las solicitudes de sentencias no emitidas, sin engrose y/o sin 

versión pública disponibles
Si la solicitud de información involucrara sentencias dictadas por el pleno 

o las Salas de la Suprema Corte, cuando aún no se contara con el engrose 
disponible y/o su versión pública, se procederá de la siguiente manera:

i. Solicitudes presentadas ante módulos de atención Jurisdiccionales:

i.i. tratándose de sentencias cuyo engrose no se encuentre disponible, 
la Secretaría de acuerdos respectiva informará esa circunstancia a la unidad 
General y quedará vinculada para que, una vez que reciba la versión pública 
del engrose correspondiente, se lo remita para su debida notificación al soli
citante. para tales fines, el secretario de acuerdos respectivo notificará a la 
unidad General por correo electrónico el día en que el engrose se incorpore 
a la red.

i.ii. tratándose de sentencias cuyo engrose se encuentre disponible, 
pero no se contara con la versión pública, la Secretaría de acuerdos respec
tiva requerirá ésta en el ejercicio de sus atribuciones. 
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ii. Solicitudes presentadas ante el resto de los módulos de información 
y acceso a la Justicia:

ii.i. Serán remitidas a la unidad General, la cual verificará en los meca
nismos institucionales dispuestos para tales fines y, en su caso, establecerá que 
no se encuentra disponible y notificará al solicitante tal circunstancia, además 
de que la información se le enviará una vez que se verifique su disponibilidad.

en el caso de las solicitudes que se refieran a sentencias que aún no se 
emiten porque los asuntos se encuentran en trámite, la Secretaría de acuer
dos respectiva informará esa circunstancia a la unidad General dentro del 
plazo previsto para que las instancias emitan la respuesta interna.

este tipo de inexistencias se considerarán notorias y no será necesario 
enviarlas al Comité para que emita pronunciamiento al respecto.

la unidad General notificará al solicitante dentro de los dos días hábi
les siguientes a la recepción. 

Artículo 20
de las solicitudes de personas privadas de su libertad
las solicitudes de versiones impresas de la Constitución política de los 

estados unidos mexicanos y de la legislación penal, así como de las tesis 
relacionadas, formuladas por sujetos privados de la libertad con motivo de 
alguna determinación judicial, se atenderán, respectivamente, conforme a las 
cargas de trabajo del Centro de documentación y de la unidad General; en la 
inteligencia de que su distribución y envío serán gratuitos.

Artículo 21
de los costos y envío de la información 
en caso de que la respuesta a la solicitud de información genere un 

costo por concepto del soporte material, se hará del conocimiento del solici
tante, y una vez que haya sido acreditada ante la Suprema Corte la cuota para 
la obtención de la información, la instancia generadora y/o poseedora de la 
información tendrá cinco días hábiles para la entrega de la misma, una vez que 
la unidad General le notifique tal circunstancia.

la información deberá entregarse sin costo, cuando implique la entrega 
de no más de veinte copias simples.

las cuotas a las que se refiere este precepto se pagarán en la tesorería 
de la Suprema Corte, en la respectiva institución bancaria o ante el propio 
módulo de información y acceso a la Justicia.
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para el caso de envíos de información a las diversas entidades federa
tivas y con la finalidad de reducir costos a los solicitantes, la unidad General 
podrá utilizar el sistema de envío por paquetería establecido por la dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica para remitir los documentos solici
tados, los cuales serán entregados a los peticionarios en las instalaciones del 
módulo de acceso de la Casa de la Cultura Jurídica respectiva.

para el caso de que el requirente solicite la entrega de la información en 
un lugar diverso al domicilio del módulo de información y acceso a la Justicia, 
además de los costos de reproducción de la información, tendrá que cubrir 
las cuotas respectivas al servicio de correo o paquetería, según corresponda.

Título III
Atribuciones y funcionamiento del Comité

Artículo 22
de la Integración 
en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de la ley General, el Comité 

estará integrado por los siguientes servidores públicos de la Suprema Corte:

i. Secretario Jurídico de la presidencia, quien fungirá como presidente 
del Comité.

ii. Secretario General de acuerdos.

iii. Contralor.

el presidente se auxiliará del secretario, el cual será designado por el 
propio presidente. 

en caso de ausencia de alguno de los integrantes del Comité, el minis
tro presidente de la Suprema Corte designará al suplente respectivo.

para las ausencias del secretario, el presidente designará un suplente 
para que funja como tal por el número de sesiones que sea necesario. 

el titular de la unidad General y/o el titular de la Coordinación de enlace 
para la transparencia y acceso a la información de la Suprema Corte, asisti
rán con calidad de invitados permanentes a las sesiones del Comité y tendrán 
el uso de la voz, previa solicitud y autorización del presidente.
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a petición de los miembros del Comité, los titulares de las instancias 
podrán acudir a las sesiones para tratar los asuntos en los que hubieran inter ve
nido durante el procedimiento administrativo interno de acceso a la información.

Artículo 23
Atribuciones del Comité
Son atribuciones del Comité, además de las señaladas en la ley Gene

ral, las siguientes:

i. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de acceso a la infor
mación y protección de datos personales, por parte de los servidores públicos 
de la Suprema Corte;

ii. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones de las instancias 
en las que se señale que la información solicitada es inexistente, confidencial 
o reservada. el Comité cuidará que la información entregada por las instancias 
se ajuste con precisión a los términos en los cuales se recibió la solicitud;

iii. dictar las medidas conducentes para la localización de información 
bajo resguardo de las instancias, ordenar su generación o reposición en los 
términos del artículo 138, fracción iii, de la ley General y, en su caso, confirmar 
su inexistencia;

iV. Hacer del conocimiento del titular de la Contraloría de la Suprema 
Corte, las presuntas infracciones a la normativa de la materia;

V. aprobar el texto en que se plasmen de manera abstracta los criterios 
sostenidos al resolver los asuntos de su competencia;

Vi. aprobar las cuotas de reproducción de la información en sus diver
sas modalidades;

Vii. informar anualmente, al menos, el número de solicitudes de acceso 
a la información y de protección de datos personales, su resultado, el tiempo 
de respuesta, el número y resultado de los asuntos atendidos por el Comité, 
el estado que guardan las vistas presentadas ante los órganos internos de 
control y las dificultades observadas en el cumplimiento de la ley y de los 
lineamientos; y,

Viii. las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamen
tarias aplicables.
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Artículo 24
Presidente del Comité
Son atribuciones del presidente, las siguientes:

i. Convocar a las sesiones del Comité;

ii. presidir las sesiones del Comité, moderar y participar en sus debates;

iii. iniciar y levantar la sesión, además de decretar los recesos que fueren 
necesarios;

iV. declarar la existencia del quórum;

V. Conducir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el ade
cuado funcionamiento del Comité;

Vi. Someter a votación las resoluciones, acuerdos y demás decisiones 
del Comité;

Vii. Someter a consideración del Comité el aplazamiento de asuntos 
por razones que lo justifiquen; 

Viii. proveer sobre el cumplimiento de las resoluciones y acuerdos 
adoptados por el Comité, en los términos en que éste lo determine; y,

iX. las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamenta
rias aplicables.

Artículo 25
de sus integrantes 
Son atribuciones de los integrantes del Comité, las siguientes:

i. asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Comité;

ii. Solicitar al presidente la inclusión de asuntos en el orden del día;

iii. Votar sin excepción todos los asuntos que se presenten a considera
ción del Comité, salvo los casos de excusa previstos en los lineamientos; 

iV. presentar a consideración del Comité proyectos de resoluciones, 
acuerdos, informes y cualquier otro asunto que estimen oportuno;
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V. acudir a las sesiones del Comité acompañado del servidor público 
que determine en apoyo del desahogo de sus asuntos;

Vi. proponer la asistencia de servidores públicos que por la naturaleza 
de los asuntos a tratar, deban asistir al Comité; 

Vii. proponer la celebración de sesiones extraordinarias, al presidente 
o al propio Comité;

Viii. Solicitar audiencias con los titulares de las instancias para allegarse 
de mayores elementos de resolución; y,

iX. las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamen
tarias aplicables.

Artículo 26
del secretario del Comité
el Secretario tendrá las siguientes atribuciones:

i. recibir la documentación dirigida al Comité y/o al presidente, y dar 
cuenta de ello a éste;

ii. proponer al presidente el proveído en el cual se turnen los asuntos 
del Comité para su análisis y presentación del proyecto de resolución;

iii. dar cuenta al presidente del estado de trámite de los asuntos en 
conocimiento del Comité y someter a su consideración los acuerdos condu
centes para su consecución;

iV. preparar el orden del día de las sesiones y someterlo a la considera
ción del presidente, así como elaborar las respectivas convocatorias;

V. realizar las gestiones necesarias para distribuir oportunamente entre 
los integrantes del Comité las convocatorias a las sesiones y los documentos 
de los asuntos a tratar, además de gestionar su publicación en el portal de 
internet;

Vi. llevar el registro de los interesados en asistir a las sesiones públi
cas del Comité, informándolo a éste e indicando la disposición de espacios;

Vii. Verificar el quórum de asistencia de las sesiones y dar cuenta de 
ello al presidente;
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Viii. tomar las votaciones de los integrantes del Comité y dar a conocer 
el resultado de las mismas;

iX. elaborar y someter a consideración del Comité para su aprobación 
y firma, las actas relativas a las sesiones de dicho órgano;

X. llevar a cabo las funciones de control y custodia de las actas y docu
mentos relativos al Comité;

Xi. dar fe y expedir constancias de las actas, resoluciones, criterios y/o 
documentos relacionados con las mismas, en todo o en parte;

Xii. dar seguimiento a los acuerdos sobre las resoluciones del Comi
té e informar sobre el estado que éstas guarden cuando el Comité así lo 
determine; 

Xiii. informar quincenalmente al Comité sobre las actas pendientes de 
firma; 

XiV. elaborar las minutas con motivo de las audiencias celebradas con 
los titulares de las instancias en términos de los lineamientos;

XV. Notificar a las instancias las resoluciones y acuerdos aprobados 
por el Comité; y,

XVi. las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamen
tarias aplicables.

Artículo 27
de las clasificaciones de información
una vez que el secretario reciba por parte de la unidad General la res

puesta de la instancia que determina la información como inexistente o la 
clasifica como reservada y/o confidencial, formará un expediente y lo remitirá 
de forma inmediata al presidente, a efecto de que éste, en un plazo no mayor 
a dos días hábiles a partir de recibida la respuesta por parte de la unidad 
General, turne el expediente al integrante del Comité que corresponda a fin 
de que proceda a su estudio y propuesta de resolución. 

los integrantes del Comité deberán presentar el proyecto de resolu
ción y remitirlo al secretario, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
recepción. 



3734 nOVIEMBRE 2015

Artículo 28
Audiencia previa a la sesión
el integrante del Comité que considere necesarios mayores elementos 

para la elaboración del proyecto de resolución que será presentado para su 
aprobación, podrá citar, por medio del secretario, a una audiencia al titular de 
la instancia involucrada en el procedimiento administrativo interno de acceso 
a la información.

a dicha audiencia deberá asistir el secretario y el integrante del Comité 
que citó a la audiencia.

en el desarrollo de la audiencia, el titular de la instancia involucrada 
podrá aportar mayores elementos a los ya descritos en su respuesta.

el secretario levantará una minuta con las cuestiones más relevantes de 
la audiencia, la cual deberá glosarse al expediente respectivo, junto con las 
documentales que, en su caso, aporte la instancia involucrada. 

Artículo 29
Tipos de sesiones
todas las sesiones del Comité son públicas, por lo que cualquier intere

sado puede asistir a ellas, con la única limitante del espacio físico del recinto 
donde se realicen. Se podrán celebrar dos tipos de sesiones del Comité, ordi
narias y extraordinarias. 

las sesiones ordinarias se celebrarán cada quince días. 

Serán extraordinarias aquellas convocadas por el presidente, cuando 
éste, por sí o a petición de uno o más de los integrantes del Comité, lo estime 
necesario para tratar asuntos que por su urgencia no puedan esperar para ser 
desahogados en la siguiente sesión ordinaria.

Artículo 30
de las convocatorias
las convocatorias a las sesiones del Comité se harán por conducto de 

su presidente y, en su ausencia, por su secretario. 

la convocatoria a las sesiones deberá realizarse por escrito y contener 
orden del día, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo la sesión, y 
deberá remitirse a sus integrantes, con la documentación de los asuntos a 
tratar cuando menos tres días hábiles antes de la celebración de sesiones or
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dinarias; mientras que, para el caso de las sesiones extraordinarias, la remisión 
de dichos documentos se realizará, al menos, con un día de anticipación.

Artículo 31
de la publicidad de las convocatorias
las convocatorias de las sesiones ordinarias deberán ser publicadas 

en el portal de internet el día hábil anterior al de la celebración de la sesión a 
la que correspondan. 

por su parte, las convocatorias de las sesiones extraordinarias deberán 
ser publicadas en el portal de internet dentro del día hábil anterior a la cele
bración de la sesión a la que correspondan.

en ambos casos, deberán publicarse previa supresión por parte del 
secretario de aquella información considerada clasificada conforme a la nor
mativa aplicable. 

para tales efectos, el secretario hará llegar la convocatoria a la unidad 
General dos días hábiles antes de la celebración de las sesiones ordinarias y 
con un día hábil de anticipación en el caso de extraordinarias, la cual reali
zará las gestiones necesarias para su publicación en el portal de internet, 
cumpliendo con lo señalado por el párrafo anterior. 

los puntos del orden del día de la convocatoria que correspondan a pro
yectos de resolución de las clasificaciones de información o declaraciones de 
inexistencia, deberán contener, además de los datos de identificación de éstos, 
el número de folio y el tema sobre el que versa el asunto. 

Artículo 32
del quórum e instalación de la sesión 
el día y la hora señalada para que tenga verificativo la sesión, y una vez 

reunidos los integrantes del Comité en el recinto en el que se programe, el 
presidente declarará instalada la misma, previa verificación de la asistencia y 
declaración del quórum.

las sesiones del Comité podrán ser celebradas si se reúne un quórum 
de cuando menos dos de sus integrantes, entre los que deberá encontrarse 
el presidente.

en caso de que no se reúna quórum suficiente, el secretario certificará 
dicha circunstancia y el presidente convocará a una nueva sesión dentro del 
día hábil siguiente. 
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Artículo 33
de la discusión y votación de los puntos del orden del día
una vez que haya sido formalmente declarada la instalación de la se

sión por parte del presidente, el secretario consultará en votación económica 
si se dispensa la lectura del orden del día y de los documentos previamente 
circulados; en caso de no aprobarse, dará lectura de éstos.

acto continuo, el presidente preguntará a los integrantes del Comité, si 
desean reservar algún punto del orden del día para su discusión. en ese mo
mento el presidente puede reservar los puntos que considere ameritan una 
discusión. 

aquellos puntos del orden del día que no fueran reservados se acorda
rán conjuntamente, para lo cual el presidente solicitará a los integrantes ma
nifestar su posición mediante el voto respectivo.

en caso de existir algún punto del orden del día reservado, el secretario 
dará cuenta del primer asunto reservado e iniciará la discusión del asunto, 
tomando la palabra el integrante del Comité que hubiere reservado el punto. 

una vez que se considere suficientemente discutido, el Comité tomará 
la resolución respectiva, para lo cual el presidente solicitará a los integrantes 
manifestar su posición mediante su voto.

Votado el primer asunto reservado se discutirá el siguiente punto del 
orden del día que hubiere sido reservado, siguiendo los mismos pasos mencio
nados en el párrafo anterior.

en la exposición de cada uno de los puntos reservados para su discusión, 
el presidente será el encargado de dar conducción de manera equilibrada a 
las discusiones y planteamientos desarrollados por el resto de los integrantes. 

el Comité tomará sus decisiones por mayoría de votos y, en caso de 
empate, el presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 34
del orden de las sesiones
durante la sesión los asistentes deberán guardar orden y silencio, y 

abstenerse de cualquier manifestación que afecte su desarrollo. 

al presidente le corresponde tomar las medidas necesarias para el 
orden de las sesiones y, en su caso, decretar un receso o suspenderlas y con
vocar a una nueva sesión. 
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Artículo 35
de los impedimentos para la votación 
los integrantes del Comité tienen la obligación de votar todos los asun

tos que integren el orden del día.

de forma excepcional tienen el derecho y obligación de excusarse, exclu
sivamente en aquellos asuntos en los que de forma directa hayan firmado las 
clasificaciones de información como confidencial, reservada o inexistente que 
sean materia del asunto de discusión o se hubieren declarado incompetentes.

Artículo 36
de las notificaciones de las resoluciones y el engrose respectivo
el secretario notificará a las instancias y a la unidad General las resolu

ciones adoptadas por el Comité dentro del día hábil siguiente a su aprobación.

en caso de que resulte necesario elaborar un engrose por virtud de ele
mentos novedosos vertidos durante la sesión, el integrante del Comité a cargo 
del proyecto lo elaborará y entregará al secretario dentro de los tres días hábi
les siguientes a su aprobación. 

dentro del día hábil siguiente el secretario notificará a la instancia invo
lucrada y a la unidad General.

por su parte, la unidad General notificará al solicitante de la resolución 
del Comité, dentro del día hábil siguiente.

Artículo 37
del cumplimiento de las resoluciones
las resoluciones del Comité que ordenen acciones concretas a las ins

tancias, deberán cumplirse dentro del plazo de cinco días hábiles a partir de 
su notificación.

además del cumplimiento, las instancias deberán informar al secreta
rio y, en su caso, remitirle las constancias que lo acrediten dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior.

Cuando las instancias no den cumplimiento, el secretario las requerirá 
para que, dentro del día hábil siguiente, lo realicen. 

en cualquier caso, dentro de los dos días hábiles siguientes, el secre
tario turnará al presidente las constancias que den cuenta del cumplimiento 
y el respectivo informe, quien analizará su contenido y realizará, según sea el 
caso, lo siguiente:
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i. Si considera que se ha cumplido la resolución del Comité, remitirá la 
información y/o respuesta a la unidad General dentro de los tres días hábiles 
siguientes, la cual notificará al solicitante de esa circunstancia dentro de los 
dos días hábiles siguientes.

ii. Si estima que no se ha cumplido con la resolución del Comité, remi
tirá la información y/o respuesta al integrante que hubiera realizado el pro
yecto dentro de los tres días hábiles siguientes, para que elabore y presente 
un dictamen que dé cuenta del cumplimiento o incumplimiento de la determi
nación del Comité, el cual será sometido a su consideración en la siguiente 
sesión ordinaria.

Cuando el dictamen aprobado por el Comité determine incumplida la 
resolución, se apercibirá a la instancia respectiva para que, en un plazo no mayor 
a dos días hábiles, cumpla con la resolución del Comité e informe tal circuns
tancia al secretario. advirtiéndole que en caso de un nuevo incumplimiento 
se dará vista a la Contraloría de la Suprema Corte.

en cualquier caso, vencido el plazo señalado en el párrafo anterior, el 
secretario turnará las nuevas gestiones y su respectivo informe al Comité, 
que resolverá en definitiva sobre el cumplimiento o incumplimiento de su reso
lución en la siguiente sesión ordinaria.

Si el nuevo dictamen aprobado por el Comité determina incumplida la 
resolución, ordenará dar vista a la Contraloría de la Suprema Corte.

en todos los casos, el dictamen final de cumplimiento o incumplimiento 
deberá notificarse por el secretario a la unidad General dentro de los dos días 
hábiles siguientes a su aprobación. por su parte, la unidad General lo notifi
cará al solicitante dentro de los dos días hábiles siguientes.

Artículo 38
de las versiones estenográficas 
el secretario realizará la versión estenográfica de las sesiones del Co

mité, que contendrá íntegramente los datos de identificación de la sesión, los 
puntos del orden del día, las intervenciones de sus integrantes y, en su caso, 
de los invitados permanentes.

Artículo 39
de las actas de las sesiones
la versión estenográfica referida en el artículo anterior, servirá de base 

para la formulación del proyecto de acta, el cual deberá contener los datos de 
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la sesión, el orden del día, los nombres de los integrantes del Comité que asis
tieron, una síntesis de las intervenciones de sus integrantes y, en su caso, de los 
invitados permanentes, así como el sentido de la votación de los puntos del 
orden del día.

TRAnSITORIOS 

PRIMERO.—el presente acuerdo General entrará en vigor el día de su 
expedición.

SEgundO.—Se derogan, del acuerdo General de la Comisión para la 
transparencia, acceso a la información pública Gubernamental y protección 
de datos personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de 
julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 
el ámbito de este tribunal los derechos de acceso a la información, a la priva
cidad y a la protección de datos personales garantizados en el artículo 6o. 
constitucional, las siguientes disposiciones:

• del título Segundo denominado "atribuciones y Funcionamiento de 
los órganos encargados de la transparencia, el acceso a la información y la 
protección de datos personales":

• el Capítulo Segundo "del Comité de acceso a la información y de 
protección de datos personales".

• del título Séptimo denominado "de los procedimientos Seguidos por 
los órganos encargados de la transparencia, el acceso a la información y la 
protección de datos personales":

 
• el Capítulo primero "disposiciones Generales".

• del Capítulo Segundo "de los procedimientos seguidos ante la uni
dad de enlace", los apartados "disposiciones Comunes" y "de los procedimien
tos de acceso a la información", así como las secciones "del procedimiento 
Sumario" y "del procedimiento ordinario".

• del Capítulo tercero "de los procedimientos Seguidos ante el Comité 
de acceso a la información y de protección de datos personales", los aparta
dos "disposiciones Comunes", "de las Clasificaciones de información", "del 
procedimiento de Supervisión" y "del procedimiento de ejecución".

• del Capítulo Cuarto "de los procedimientos Seguidos ante la Comi
sión para la transparencia, acceso a la información pública Gubernamental 
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y protección de datos personales", el apartado "incidente de cumplimiento" 
sólo lo referente al Comité de acceso a la información y de protección de datos 
personales, dejando a salvo la posibilidad de esa figura para el Comité espe
cializado de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TERCERO.—publíquese el presente acuerdo general en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y 
en medios electrónicos de Consulta Física en términos de lo dispuesto en el 
artículo 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública. CÚmplaSe.

así lo acordó y firma el señor ministro luis maría aguilar morales, presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día tres de noviembre de 
dos mil quince, ante el Secretario Jurídico de la presidencia, que certifica.

EL LICEnCIAdO ALEJAndRO MAnuEL gOnZÁLEZ gARCÍA, 
SECRETARIO JuRÍdICO dE LA PRESIdEnCIA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn XIII, dEL REgLAMEnTO ORgÁnICO En 
MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn

CERTIFICA: 

Que esta copia del "ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn 
05/2015, dEL TRES dE nOVIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PRE
SIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE EXPIdEn LOS LInEAMIEnTOS TEMPORALES PARA 
REguLAR EL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO InTERnO dE AC
CESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA, ASÍ COMO EL FunCIOnA
MIEnTO Y ATRIBuCIOnES dEL COMITÉ dE TRAnSPAREnCIA dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn", constante de doce 
fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta 
Secretaría Jurídica y se certifica para el trámite correspondiente.—méxico, 
distrito Federal, a cuatro de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 10 de 
NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales administración Números 03/2015 de seis de mayo de dos 
mil quince, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se redefine la estructura orgánica y funcional de su administración; 4/2015 del vein
tiséis de agosto de dos mil quince, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se alinean las estructuras administrativas y funcionales del alto 
tribunal a las disposiciones de la ley General de transparencia y acceso a la infor
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mación pública; y, acuerdo General de la Comisión para la transparencia, acceso a 
la información pública Gubernamental y protección de datos personales de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a 
los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este tribunal los derechos 
de acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos personales garan
tizados en el artículo 6o. constitucional citados, aparecen publicados en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, 
página 2425; libro 21, tomo iii, agosto de 2015, página 2673; y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, agosto de 2008, página 1281, 
respectivamente.





SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE 
LA JudICATuRA FEdERAL, RELATIVO AL 
OTORgAMIEnTO dE LA dISTInCIÓn 
AL MÉRITO JudICIAL "IgnACIO L. VA
LLARTA", CORRESPOndIEnTE AL AÑO 
dOS MIL CATORCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. el tres de octubre de dos mil seis, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales;

SEgundO. ese ordenamiento normativo establece, en su título décimo 
primero, capítulo i, entre otros estímulos para el personal jurisdiccional del 
poder Judicial de la Federación, la distinción al mérito Judicial "ignacio l. 
Vallarta", que se entregará anualmente a un Juez de distrito, a un magistrado 
de Circuito de tribunal unitario y a un magistrado de Circuito de tribunal Cole
giado, en reconocimiento a sus méritos en la carrera judicial;

TERCERO. los artículos 139 a 143 del mismo acuerdo general, estable
cen el procedimiento a seguir para otorgar la referida distinción;

CuARTO. el dispositivo 143 en mención, establece que si el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal lo estima conveniente, podrá abstenerse 
de otorgar ese estímulo en una o varias categorías de las señaladas en el 
considerando Segundo; igualmente, podrá conferir, si así lo considera, más 
de un reconocimiento en una sola de ellas;
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QuInTO. Conforme a lo indicado en los artículos 140 y 141 del acuerdo 
general en cita, la Comisión de Carrera Judicial analizó el historial de diver
sos juzgadores federales, para seleccionar a los candidatos que reunieran los 
requisitos para ser acreedores de la distinción al mérito Judicial "ignacio l. 
Vallarta". realizado el estudio y ponderación correspondientes, sometió a con
sideración del pleno la propuesta de los servidores públicos que estimó reunían 
los requisitos para ser recipiendarios de esa distinción correspondiente al año 
dos mil catorce;

SEXTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordi
naria celebrada el doce de agosto de dos mil quince, por unanimidad de siete 
votos, determinó otorgar la distinción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta" 
correspondiente al año dos mil catorce, en la categoría de magistrado de tri
bunal Colegiado de Circuito, a la magistrada elvia rosa díaz de león d’Hers, 
quien cumple con los requisitos establecidos en el artículo 140 del citado 
acuerdo general, en virtud de que su desempeño en la función jurisdiccio
nal es apegada al principio de excelencia, y ha sido sobresaliente, honorable 
y acorde con el Código de Ética del poder Judicial de la Federación. por cuan
to hace a las categorías de magistrado de tribunal unitario de Circuito y de 
Juez de distrito, el pleno estimó conveniente abstenerse de otorgarla en esta 
ocasión;

SÉPTIMO. la magistrada elvia rosa díaz de león d’Hers nació en el 
distrito Federal el veinte de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Forjó su carácter en la ciencia jurídica entre los muros y paredes de la 
cuatricentenaria Facultad de derecho de la universidad Nacional autóno
ma de méxico, de 1965 a 1969, titulándose con mención honorífica el 22 de 
enero de 1971 con la tesis "estudio dogmático del delito de adulterio". Fue 
distinguida por obtener el 2o. lugar de promedio en su generación.

la cátedra forma parte de su esencia profesional, vocación que la ha 
encaminado a recintos de la enseñanza del derecho como la universidad 
panamericana campus distrito Federal y Guadalajara; el instituto tecnoló
gico autónomo de méxico; el instituto de Ciencias Jurídicas de abogados de 
la escuela Nacional de estudios profesionales acatlán y el instituto de la Judi
catura Federal, para bien de las nuevas pléyades de juristas en nuestro país.

Su profunda concepción del derecho y la justicia, la auténtica vocación 
por impartir justicia y la identidad personal con la judicatura federal, consti
tuyen la sólida plataforma que le ha permitido consolidar una reconocida 
trayectoria judicial de excelencia.
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Bajo esa égida ha caminado con firmeza por la carrera judicial, en
tendida como un sistema programado de ascensos, no sólo en razón de la 
antigüedad, sino básicamente en función de la idoneidad del juzgador fede
ral, ocupando los cargos de secretaria del tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito del 1 de febrero de 1971 al 31 de diciembre de 1973 y del 
1 de enero de 1975 al 31 de marzo de 1981 y Secretaria de estudio y Cuenta 
en la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 1 de di
ciembre de 1981 al 15 de diciembre de 1984.

igualmente ha ocupado los siguientes cargos de carácter administra
tivo: en el tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, oficial 
judicial del 16 de octubre de 1968 al 31 de diciembre de 1969, taquígrafa judi
cial del 1 de enero de 1970 al 31 de enero de 1971 y secretaria particular del 
1 de enero de 1974 al 31 de diciembre de 1974; en la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, secretaria auxiliar del 1 de abril de 1981 
al 30 de noviembre de 1981.

en ese transitar de su vida judicial, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la designó magistrada de Circuito, por mayoría de dieci
séis votos a partir del 16 de diciembre de 1984; siendo ratificada el 6 de febrero 
de 1991 por unanimidad de 16 votos.

tan alta encomienda constitucional, la ha desempeñado con gran ahín
co y responsabilidad como integrante del primer tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito del 16 de diciembre de 1984 al 28 de marzo de 
2000; del Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito del 29 
de marzo de 2000 al 23 de febrero de 2004; y del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito del 24 de febrero de 2009 a la fecha.

el 24 de febrero de 2004 fue designada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como Consejera de la Judicatura Federal.

Ése es el amplio y fructífero camino que la magistrada elvia rosa 
díaz de león d’Hers ha consolidado peldaño a peldaño durante cuarenta y 
siete años, veinticinco de los cuales cumplió como magistrada de Circuito, 
con buena reputación, sin que en todo ese tiempo haya sido sancionada ni una 
sola vez con motivo de un procedimiento administrativo disciplinario.

Con la clara certeza de que ha cumplido su labor, conduciéndose en todo 
momento con la ética e imparcialidad que la sociedad demanda de los juz
gadores, con la seguridad de que ha dado muestra de su elevado compro
miso con la impartición de justicia, actuando con rectitud en las categorías 
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judiciales que ha desempeñado, se concluye que su desempeño ha sido 
honorable y respetuoso, tanto con sus pares como con sus subordinados y 
los justiciables; que en todo momento ha cumplido de manera destacada 
con el imperativo de la función pública que tiene encomendada; y, que se hace 
merecedora de recibir la distinción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", 
jurista de nuestra historia nacional que vivió entre 1830 y 1893, y personaje 
emblemático en la defensa de la independencia del poder Judicial de la 
Federación.

en consecuencia, toda vez que la actuación de la magistrada elvia 
rosa díaz de león d’Hers en sede jurisdiccional es apegada al principio 
de excelencia, acorde con el Código de Ética del poder Judicial de la Fede
ración, con fundamento en los preceptos legales invocados, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Como un reconocimiento a su trayectoria en el poder Judicial 
de la Federación, se otorga a la magistrada elvia rosa díaz de león d’Hers, la 
distinción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente al año dos 
mil catorce.

TRAnSITORIO

ÚnICO. Cúmplase y publíquese en el diario oficial de la Federación, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
al otorgamiento de la distinción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", corres
pondiente al año dos mil catorce, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de catorce de octubre de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 17 
de NoViemBre de 2015).
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nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, marzo de 2008, página 2025.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE 
AdICIOnA EL SIMILAR, QuE ESTABLE
CE LAS dISPOSICIOnES En MATERIA 
dE RESPOnSABILIdAdES AdMInIS
TRATIVAS, SITuACIÓn PATRIMOnIAL, 
COnTROL Y REndICIÓn dE CuEnTAS, 
RELATIVO A LA PRESEnTACIÓn dE LA 
dECLARACIÓn PATRIMOnIAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judica
tura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Cons 
titución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;

CuARTO. la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos establece la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad las declaraciones de situación patrimonial dando su incumplimien
to lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan;
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QuInTO. el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, regula 
la presentación de la declaración patrimonial;

SEXTO. la intención del legislador al regular la declaración patrimo
nial fue preservar la cultura de la legalidad y de la rendición de cuentas; y

SÉPTIMO. en aquellos casos en que la conclusión del cargo sea con 
motivo de la imposición de una sanción a cualquier servidor público; o sea 
consecuencia de la resolución del Consejo de no ratificar a un magistrado de 
Circuito o Juez de distrito, el plazo para presentar la declaración corre a partir 
de la fecha en que inicien los efectos de la resolución en la que se impone la des
titución del puesto o remoción, o bien cuando inicien los de aquella que se 
dicte en el procedimiento de ratificación, respectivamente, aun cuando se haya 
interpuesto recurso de revisión administrativa o de reconsideración, según sea 
el caso.

al respecto el Consejo de la Judicatura Federal considera oportuno 
normativizar dicho criterio, en aras de salvaguardar el principio de seguridad 
jurídica.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción iii 
del artículo 38 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades ad
ministrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para que
dar como sigue:

“Artículo 38. …

I. …

II. …

III. ...

en caso de que la conclusión del cargo sea con motivo de la imposi
ción de una sanción a cualquier servidor público; o sea consecuencia de la 
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resolución del Consejo de no ratificar a un magistrado de Circuito o Juez de dis
trito, el plazo para presentar la declaración corre a partir de la fecha en que 
inicien los efectos de la resolución en la que se impone la destitución del puesto 
o remoción, o bien cuando inicien los de aquella que se dicte en el procedimien
to de ratificación, respectivamente, aun cuando se haya interpuesto recurso de 
revisión administrativa o de reconsideración, según sea el caso. 

…

…

...”

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. lo previsto en el artículo 38, fracción iii, segundo párrafo, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situa
ción patrimonial, control y rendición de cuentas, también resulta aplicable 
respecto de la interposición del recurso de revisión previsto en el acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi
ciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, 
control y rendición de cuentas vigente hasta el veintiocho de mayo de dos mil 
quince.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de res
ponsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, relativo a la presentación de la declaración patrimonial, fue aprobado 
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por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de siete de octubre de 
dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena Gon
zález tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza 
y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a trece de noviem
bre de dos mil quince (d.o.F. de 26 de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3275.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE AdICIOnA un SEgundO PÁRRA
FO AL ARTÍCuLO 96 dEL SIMILAR QuE 
ESTABLECE LAS dISPOSICIOnES En 
MATERIA dE RESPOnSABILIdAdES Ad
MInISTRATIVAS, SITuACIÓn PATRIMO
nIAL, COnTROL Y REndICIÓn dE CuEn 
TAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación;
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CuARTO. la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
en su título cuarto, regula las responsabilidades de los servidores públicos y 
patrimoniales del estado y, al efecto, establece principios y obligaciones que 
rigen el servicio público, los procedimientos para determinar y sancionar la 
responsabilidad administrativa y las medidas para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de la función 
pública;

QuInTO. el artículo 134, fracción V, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, prevé que en cualquier momento del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, el Consejo de la Judicatura Federal o el órgano 
que determine el Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, podrán 
determinar la suspensión temporal de los presuntos responsables de sus car
gos, empleos o comisiones, siempre que a su juicio así convenga para la con
ducción o continuación de las investigaciones;

SEXTO. el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que establece las disposiciones en materia de responsabilidades adminis
trativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, en sus ordinales 
95 y 96, prevé que en cualquier etapa de la investigación o procedimiento de 
responsabilidad administrativa, el pleno del propio Consejo o, en su caso, la Comi
sión de disciplina, previo dictamen de la Secretaría ejecutiva de disciplina, 
podrán determinar de manera fundada y motivada, como medida cautelar, la 
suspensión del servidor público en su cargo, empleo o comisión, cuando así 
convenga para el trámite respectivo;

SÉPTIMO. en determinados casos en los que se desprenden indicios 
sobre la existencia de graves infracciones administrativas, se impone la impe
riosa necesidad de ordenar, de manera expedita y sin dilación alguna, la inme
diata suspensión temporal en el cargo, empleo o comisión del funcionario 
implicado, como única vía para garantizar las finalidades del procedimiento o 
un bien jurídico de mayor entidad, como la independencia y buena imagen 
del poder Judicial de la Federación o la dignidad e integridad física y psicoló
gica de sus integrantes, lo que en la mayoría de las ocasiones es práctica
mente imposible obtener con la prontitud y celeridad que la naturaleza de tales 
casos requiere, por la tramitología que representa su análisis y aprobación 
colegiada por parte del pleno o de la Comisión de disciplina; y

OCTAVO. resulta imprescindible que las suspensiones temporales 
en el empleo, cargo o comisión de los servidores públicos sujetos a una inves
tigación o procedimiento de responsabilidad administrativa, en casos excep
cionales y por razones de necesidad o urgencia, se emitan y ejecuten con mayor 
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celeridad, a fin de no retardar o entorpecer la administración de justicia en el 
ámbito disciplinario.

por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales 
y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 96 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 
patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue:

"Artículo 96. …

en casos excepcionales y por razones de necesidad o urgencia, el pre
sidente, previo dictamen de la Secretaría, en cualquier etapa de la investiga
ción o del procedimiento de responsabilidad administrativa, podrá decretar 
fundada y motivadamente, como medida cautelar, la suspensión del servidor 
público involucrado en su cargo, empleo o comisión, en cuyo caso estará 
impo sibilitado para ocupar un cargo, empleo o comisión diverso en el poder 
Judicial de la Federación hasta en tanto se resuelva lo conducente. decretada 
la suspensión, la Secretaría dará cuenta al pleno en la siguiente sesión ordi
naria, para su revisión o verificación."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que adiciona un segundo párrafo al artículo 96 del similar que establece las 
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disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de catorce de octubre de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría agui
lar morales, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince 
(d.o.F. de 17 de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 3275.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA EL SIMILAR, 48/2013 QuE 
COnSTITuYE EL FIdEICOMISO PARA EL 
dESARROLLO dE InFRAESTRuCTuRA 
QuE IMPLEMEnTA LA REFORMA COnS
TITuCIOnAL En MATERIA PEnAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;
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CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. Con fecha seis de diciembre del dos mil trece se publicó en 
el diario oficial de la Federación, el acuerdo General 48/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, con el fin de hacer frente al reto que representa 
la implementación de la reforma constitucional en materia penal, consistente 
en superar el cambio cultural que implica pasar de un sistema penal mixto, con 
rasgos del inquisitorio, a un sistema acusatorio y oral, en el que los operadores 
jurídicos tendrán un rol más participativo y con pleno respeto a los derechos 
fundamentales del imputado y de la víctima; y

SEXTO. Que la implementación de la reforma constitucional en materia 
penal, demanda la construcción de nuevos Centros de Justicia penal y Salas 
de oralidad en toda la república, e irán incrementándose conforme crezcan 
las necesidades ante la demanda social, en consecuencia, se considera nece
sario no limitar la vigencia del fideicomiso al 30 de junio de 2016, sino dejarla 
abierta a la total terminación del crecimiento jurisdiccional en salas de orali
dad penal.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma el artículo 1 del acuerdo General 
48/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que constituye el Fi
deicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma 
Constitucional en materia penal, para quedar como sigue:

"artículo 1. el fideicomiso público de administración y pago se denomina 
Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma 
Constitucional en materia penal, y se regirá de conformidad con el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, el con
trato respectivo, sus reglas de operación y demás disposiciones aplicables. 
la vigencia del fideicomiso será hasta que se instalen los Centros de Justicia 
penal Federal en cada uno de los estados y el distrito Federal, considerando 
los periodos de pago y finiquito de los contratos. Cuando esto ocurra, el Comi
té acordará lo correspondiente para su liquidación.
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dicha instalación no deberá de exceder del plazo a que se refiere el ar
tículo 392, fracción iii, de la ley General de títulos y operaciones de Crédito."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma el similar, 48/2013 que constituye el Fideicomiso para el desarrollo 
de infraestructura que implementa la reforma Constitucional en materia penal, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiuno 
de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil quince.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 48/2013, 
que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa 
la reforma Constitucional en materia penal, y el que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo citados, aparecen publica
dos en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo 
ii, diciembre de 2013, página 1400 y libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL QuE REFORMA EL SIMILAR, QuE 
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ESTABLECE LAS dISPOSICIOnES En 
MATERIA dE RESPOnSABILIdAdES 
AdMInISTRATIVAS, SITuACIÓn PA
TRI MOnIAL, COnTROL Y REndICIÓn 
dE CuEnTAS, RELATIVO AL RECuRSO dE 
InCOnFORMIdAd.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; y

CuARTO. en la tramitación de los recursos es necesario salvaguardar 
el principio de objetividad, para preservar el principio de seguridad jurídica.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 167, segundo párrafo, 
y 172, primer párrafo, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para 
quedar como sigue:

"Artículo 167. …
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este recurso lo admite y tramita el presidente o el presidente de la Comi
sión de disciplina, según corresponda, en ambos casos con auxilio de la se
cretaría y lo resuelve el pleno. el plazo para la interposición de la inconformidad 
será de tres días hábiles y treinta días hábiles para su resolución.

Artículo 172. una vez substanciado el recurso de inconformidad, el 
presidente formulará el proyecto de resolución y lo someterá al pleno para su 
resolución, salvo en aquellos casos en que dicho presidente haya dictado el 
acuerdo que se impugna, supuesto en el cual le corresponderá al presidente de 
la Comisión de disciplina. lo mismo se observará en el supuesto del recurso 
de reclamación.

…"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma el similar, que establece las disposiciones en materia de res
ponsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, relativo al recurso de inconformidad, fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiocho de octubre de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis 
maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, 
alfonso pérez daza y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fede
ral, a veintitrés de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 30 de NoViemBre 
de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, 
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control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3275.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE 
REFORMA Y AdICIOnA dISPOSICIOnES 
dE dIVERSOS ACuERdOS gEnERA
LES, En MATERIA dE nOMBRAMIEnTOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

CuARTO. el Consejo de la Judicatura Federal, a fin de fortalecer el 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Fede
ración, por reformas publicadas en el diario oficial de la Federación de 20 
de julio de 2010 y de 21 de julio de 2015, modificó el artículo 72 del acuerdo 
General del pleno del Consejo que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales, a fin de establecer la prohibición de 
que en los órganos jurisdiccionales se extiendan nombramientos al cónyuge 
o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado de algún titu
lar, en cuyo órgano jurisdiccional se encuentren los allegados de aquel que 
pretenda expedir el nombramiento correspondiente;

QuInTO. Con el objeto de transparentar el hecho de que se expida un 
nombramiento a favor de un cónyuge o pariente consanguíneo o por afinidad 
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hasta el cuarto grado de algún titular de un órgano jurisdiccional, se esta
bleció la obligación de dar aviso de esta circunstancia a la dirección General 
de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal; y

SEXTO. Se considera relevante evitar que estas prácticas también se 
lleven a cabo en las áreas administrativas del propio Consejo de la Judicatura, 
con lo que de igual forma se debe prohibir que se expidan nombramientos en 
las circunstancias referidas entre las áreas administrativas, o bien entre las 
áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforma el artículo 72 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judi
cial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue:

“Artículo 72. la circunstancia de que un magistrado de Circuito o Juez 
de distrito adquiera alguno de los parentescos por afinidad o civil, a que se 
refiere la fracción Xi del artículo 8 de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos con alguno de los servidores públi
cos adscritos al mismo órgano jurisdiccional del que sea titular, no hace cesar 
el nombramiento respectivo, previamente expedido, ni impide que los fun
cionarios involucrados continúen en el disfrute de sus derechos laborales; con 
excepción del caso de que se trate del matrimonio celebrado por el titular 
con uno de esos servidores públicos.

en el caso de que en algún órgano jurisdiccional o área administrativa 
del Consejo se hubiese extendido un nombramiento de base, interino o de con
fianza a persona o personas que fuesen cónyuge o parientes consanguíneos 
o por afinidad hasta el cuarto grado de algún titular; éste no podrá a su vez, 
extender nombramientos de ningún tipo, respecto de personas que resultaren 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado del 
titular del órgano jurisdiccional o área administrativa del Consejo, donde se 
encuentren adscritos sus allegados.

la contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior constituirá causa 
de responsabilidad administrativa en términos de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos, quedando además 
sin efectos el nombramiento o nombramientos que en su caso se hubiesen 
otorgado.
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el titular del órgano jurisdiccional que designe en cualquier cargo a 
personas que sean cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta 
el cuarto grado de otro titular de órgano jurisdiccional o de área adminis
trativa, deberá dar aviso de esa circunstancia a la dirección General de re
cursos Humanos.

para efectos de este artículo, por titulares de áreas administrativas 
se entienden aquellos referidos en el artículo 18 bis del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo.”

ARTÍCuLO SEgundO. Se adiciona el artículo 18 bis al acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para 
quedar como sigue:

“Artículo 18 bis. los titulares de las áreas administrativas se absten
drán de proponer como candidato a ocupar la vacante respectiva o, en su caso, 
de otorgar nombramiento, a personas que fuesen cónyuge o parientes con
sanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado de algún titular de un órgano 
jurisdiccional o área administrativa del Consejo donde se encuentre adscrita 
alguna persona que sea cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado del titular del área administrativa a la que se pretende 
adscribir al candidato correspondiente, o del titular del área administrativa 
de la que dependa el área que realiza la propuesta.

el incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior será sancio
nado administrativamente en términos de las disposiciones aplicables, que
dando además sin efectos el nombramiento o nombramientos que en su caso 
se hubiesen otorgado.

el servidor público que suscriba la propuesta de nombramiento lo hará 
bajo protesta de decir verdad de que no se actualiza la prohibición a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo.

el titular del área administrativa que designe o que proponga que se 
designe en cualquier cargo a personas que sean cónyuge o parientes con
sanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado de un titular de órgano juris
diccional o de área administrativa, deberá dar aviso a la dirección General 
de recursos Humanos una vez que se haya otorgado el nombramiento 
correspondiente.
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para efectos de este artículo, por titular de área administrativa se en
tiende a los titulares de los órganos auxiliares, visitador judicial a, vocales, 
secretarios ejecutivos, contralor del poder Judicial de la Federación, directores 
generales, titulares de unidades administrativas, coordinador de Seguridad, 
coordinadores generales y aquellos servidores públicos de nivel inferior a los 
referidos que cuenten entre sus atribuciones otorgar o proponer a una ins
tancia superior que se otorgue nombramiento a una persona.”

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. los nombramientos, cualquiera que sea su naturaleza, otor
gados con anterioridad a la entrada en vigor del presente acuerdo, que se 
encuentren en las nuevas hipótesis de los artículos 72 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera 
judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales; y 18 bis del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo; conti
nuarán sus efectos con todas sus consecuencias jurídicas hasta su conclusión.

en todo caso, los titulares de los órganos jurisdiccionales, así como de 
las áreas administrativas, deberán dar aviso a la dirección General de re
cursos Humanos de la existencia de los nombramientos a que se refiere el 
párrafo anterior.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales, en 
materia de nombramientos, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de catorce de octubre de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
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morales, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince (d.o.F. de 26 de NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, y el que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Con
sejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025 y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, 
página 2256, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO A LA dESIgnACIÓn dE LOS 
COnSEJEROS QuE InTEgRARÁn LA CO
MISIÓn QuE dEBE PROVEER LOS 
TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASun
TOS dE nOTORIA uRgEnCIA QuE SE 
PRESEnTEn duRAnTE EL RECESO CO
RRESPOndIEnTE AL SEgundO PERIO dO 
dE SESIOnES dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la 
estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;
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TERCERO.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que estime con
venientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que 
deban integrarlas;

CuARTO.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas Comisiones permanentes o tran
sitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInTO.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los Conseje
ros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y emplea
dos que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio dos 
de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero al 
último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—el receso correspondiente al segundo periodo de sesio
nes de dos mil quince, será del dieciséis de diciembre de dos mil quince al tres 
de enero de dos mil dieciséis, inclusive;

OCTAVO.—el artículo 21 del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

nOVEnO.—el acuerdo General citado en el considerando prece
dente, dispone en sus artículos 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe suje
tarse la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los Consejeros rosa elena González tirado y alfonso pérez daza, para integrar 
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la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo 
periodo de sesiones de dos mil quince, quienes nombrarán a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión de 
receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fraccio
nes XXii, XXiii, XXXiii, XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del 
citado ordenamiento, así como de los urgentes.

asimismo y con el objeto de dar continuidad a la implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia penal acusatorio estará facultada para resolver los 
asuntos urgentes que se requieran relativos al ejercicio de presupuesto de 
dos mil quince, así como cualquier otro asunto urgente que le sometan las 
áreas del Consejo, cuya resolución esté reservada a las Comisiones perma
nentes o al pleno; para tal efecto se habilitan como días y horas hábiles, el 
periodo comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil quince al tres de 
enero de dos mil dieciséis, inclusive.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope
ración, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo a la adminis  
tración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones 
iii y iV, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales.

SEgundO.—durante el periodo a que se refiere el considerando SÉp
timo de este acuerdo, fungirán como Secretarios de la Comisión de receso, 
del dieciséis al veintitrés de diciembre de dos mil quince, inclusive, el magis
trado Francisco Javier Cárdenas ramírez, Secretario ejecutivo de Vigilancia, 
información y evaluación y del veinticuatro de diciembre de dos mil quince al 
tres de enero de dos mil dieciséis, inclusive, el licenciado Gonzalo moctezuma 
Barragán, Secretario ejecutivo del pleno.

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secreta
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.
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TERCERO.—al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordinario 
de sesiones de dos mil dieciséis; los Consejeros designados para integrar la 
Comisión a que se refiere el punto primero de este acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de 
aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano Colegiado deter
mine lo procedente.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la designación de los Consejeros que integrarán la comisión que 
debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se 
presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones 
de dos mil quince, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordi
naria de catorce de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de 
los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 18 
de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO gEnERAL 43/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA ESPECIALIZACIÓn 
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Y CAMBIO dE dEnOMInACIÓn dE LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS dEL VIgÉ
SIMO CIRCuITO COn SEdE En TuXTLA 
guTIÉRREZ, CHIAPAS; A LAS REgLAS dE 
TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn Y dIS
TRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE LOS 
MEnCIOnAdOS  ÓRgAnOS COLEgIAdOS, 
ASÍ COMO AL CAMBIO dE dEnOMInA
CIÓn dE LA ACTuAL OFICInA dE CORRES
POndEnCIA COMÚn dE LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS REFERIdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, 
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los tribunales de Circuito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribu
ción esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones 
de otros acuerdos generales;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita; contribuyendo la especialización de los órganos 
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jurisdiccionales a la eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de 
las resoluciones que se emiten, al agrupar el estudio de los diversos temas 
jurídicos en las ramas específicas del derecho; y

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el seis de mayo de dos mil quince, aprobó la especialización de los 
tribunales Colegiados del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes a la misma.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. a partir del dieciséis de noviembre de dos mil quince, los 
tribunales Colegiados del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, serán especializados: uno en materia administrativa, dos en mate
rias penal y civil, y uno en materia de trabajo.

en consecuencia, los cuatro tribunales Colegiados del Vigésimo Cir
cuito cambiarán su denominación y competencia, conservando su residencia 
y la jurisdicción territorial que tienen asignadas.

el cambio de denominación será el siguiente:

ACTuAL dEnOMInACIÓn nuEVA dEnOMInACIÓn

primer triBuNal ColeGiado 
del ViGÉSimo CirCuito, CoN 

reSideNCia eN tuXtla 
GutiÉrreZ, CHiapaS

triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del 

ViGÉSimo CirCuito, CoN 
reSideNCia eN tuXtla 

GutiÉrreZ, CHiapaS

SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
del  ViGÉSimo CirCuito, CoN 

reSideNCia eN tuXtla 
GutiÉrreZ, CHiapaS

primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS peNal Y CiVil del  

ViGÉSimo CirCuito, CoN 
reSideNCia eN tuXtla 

GutiÉrreZ, CHiapaS

terCer triBuNal ColeGiado 
del ViGÉSimo CirCuito, CoN 

reSideNCia eN tuXtla 
GutiÉrreZ, CHiapaS

SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
eN materiaS peNal Y CiVil del  

ViGÉSimo CirCuito, CoN 
reSideNCia eN tuXtla 

GutiÉrreZ, CHiapaS
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Cuarto triBuNal ColeGiado 
del ViGÉSimo CirCuito, CoN 

reSideNCia eN tuXtla 
GutiÉrreZ, CHiapaS

triBuNal ColeGiado eN 
materia de traBaJo del 
ViGÉSimo CirCuito, CoN 
reSideNCia eN tuXtla 

GutiÉrreZ, CHiapaS

Artículo 2. el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Vigésimo 
Circuito, conocerá de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, 
inciso d); y ii a iX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en la 
materia de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del orde
namiento legal citado.

los tribunales Colegiados en materias penal y Civil del Vigésimo Cir
cuito, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, 
incisos a) y c); y ii a iX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
las materias de su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del 
ordenamiento legal citado.

el tribunal Colegiado en materia administrativa del Vigésimo Circuito, 
conocerá de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones i, inciso b); y 
ii a iX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en la materia de 
su especialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento 
legal citado.

Artículo 3. desde la fecha señalada en el artículo 1 de este acuerdo, 
los tribunales Colegiados procederán de la siguiente manera:

I. el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que cambia de 
denominación a tribunal Colegiado en materia administrativa del mismo Cir
cuito, deberá:

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos 
de su conocimiento de la materia administrativa, así como los de las materias 
penal, civil y de trabajo que ya hubiesen sido listados, (aplazados o retirados), 
los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes de cumplimenta
ción, aquellos que la ley, la jurisprudencia o la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación establezcan;

b) remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que 
correspondan a las materias penal y civil que se encuentren turnados por la 
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oficina de Correspondencia Común, distintos a los previstos en el inciso ante
rior, radicados y en trámite a la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados en materias penal y Civil en la misma sede, para que ésta 
los reparta en forma equitativa entre los órganos de dicha especialidad y se 
equilibren las cargas de trabajo.

asimismo, remitirá dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos 
que correspondan de la materia de trabajo que se encuentren turnados por la 
oficina de Correspondencia Común, radicados y en trámite, distintos a los pre
vistos en el inciso anterior, directamente al tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Vigésimo Circuito; y

c) Conservar los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su compe
tencia mixta originaria para tramitar las actuaciones que con posterioridad sean 
necesarias, independientemente del cambio de denominación y competencia.

Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se refiere esta 
fracción, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el 
tribunal Colegiado del conocimiento de origen deberá proveer lo que en dere
cho proceda, hecho lo cual enviará el asunto a la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materias penal y Civil del Vigésimo 
Circuito o al tribunal Colegiado en materia de trabajo, según la materia de 
especialidad que corresponda.

II. el Segundo y tercer tribunales Colegiados del Vigésimo Circuito, 
que cambian de denominación a primer y Segundo tribunales Colegiados en 
materias penal y Civil del mismo Circuito, respectivamente, deberán:

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de 
su conocimiento de las materias penal y civil, así como los de las materias 
administrativa y de trabajo que ya hubiesen sido listados, (aplazados o retirados), 
los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes de cumplimentación, 
aquellos que la ley, la jurisprudencia o la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establezcan;

b) remitir dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que 
correspondan a la materia de trabajo que se encuentren turnados por la oficina 
de Correspondencia Común, radicados y en trámite, distintos a los previs
tos en el inciso anterior, directamente al tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Vigésimo Circuito.
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asimismo, remitirán dentro de los diez días hábiles siguientes, los asun
tos que correspondan de la materia administrativa que se encuentren turnados 
por la oficina de Correspondencia Común, radicados y en trámite, distintos 
a los previstos en el inciso anterior, directamente al tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Vigésimo Circuito; y

c) Conservar los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su com
petencia mixta originaria para tramitar las actuaciones que con posteriori
dad sean necesarias, independientemente del cambio de denominación y 
competencia.

Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se refiere esta 
fracción, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el 
tribunal Colegiado del conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho 
proceda, hecho lo cual enviará el asunto al tribunal Colegiado en materia de 
trabajo o administrativa, según la materia de especialidad que corresponda; y

III. el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que cambia 
su denominación a tribunal Colegiado en materia de trabajo del propio Cir
cuito, deberá:

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos 
de su conocimiento de la materia de trabajo, así como los de las materias civil, 
penal y administrativa que ya hubiesen sido listados (aplazados o retirados), 
los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes de cumplimentación 
y aquellos que la ley, la jurisprudencia o la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establezcan;

b) remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que 
correspondan a las materias penal y civil que se encuentren turnados por la 
oficina de correspondencia común, radicados y en trámite, distintos a los pre
vistos en el inciso anterior, a la oficina de Correspondencia Común de los tri
bunales Colegiados en materias penal y Civil del Vigésimo Circuito en la misma 
sede para que ésta los reparta a los órganos de dicha especialidad en forma equi
tativa y se equilibren las cargas de trabajo.

asimismo, remitirán dentro de los diez días hábiles siguientes, los asun
tos que correspondan de la materia administrativa que se encuentren turnados 
por la oficina de Correspondencia Común, radicados y en trámite, distintos 
a los previstos en el inciso anterior, directamente al tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Vigésimo Circuito; y
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c) Conservar todos los expedientes en archivo definitivo, manteniendo 
su competencia mixta originaria para tramitar las actuaciones que con poste
rioridad sean necesarias, independientemente del cambio de denominación 
y competencia.

Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que refiere esta 
fracción, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el 
tribunal Colegiado del conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho 
proceda, hecho lo cual enviará el asunto a la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materias penal y Civil del Vigésimo 
Circuito o al tribunal Colegiado en materia administrativa, según la materia 
de especialidad que corresponda.

al momento del reparto de asuntos, todos los órganos jurisdiccionales 
deberán remitir a la dirección General de estadística Judicial, una relación de 
los expedientes que se conservan y otra de los asuntos que remiten.

Artículo 4. desde la fecha señalada en el artículo 1 del presente acuerdo 
cambia de denominación la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales Colegiados del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, por oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
en materias penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, unidad que prestará servicio a los órganos colegiados 
especializados en las materias referidas en el propio circuito.

la citada oficina funcionará, de conformidad con lo previsto en el título 
segundo, capítulo quinto, denominado "oficinas de Correspondencia Común" 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, así como demás disposiciones aplicables.

las direcciones Generales de tecnologías de la información y de esta
dística Judicial realizarán las modificaciones necesarias a la configuración 
del sistema computarizado para la recepción y distribución de asuntos en las 
oficinas de correspondencia común de que se trata.

el tribunal Colegiado en materia de trabajo y el tribunal Colegiado en 
materia administrativa, ambos del Vigésimo Circuito, recibirán los asuntos 
por medio de sus propias oficialías de partes, al tratarse de órganos colegia
dos únicos en cada una de las referidas materias. lo anterior, sin perjuicio del 
apoyo que para la atención de promociones, fuera del horario laboral, deberá pres
tarle la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
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materias penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en cumplimiento al artículo 21 de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en atención a lo dispuesto por el artículo 29 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 5. los tribunales Colegiados continuarán empleando los libros 
que actualmente se encuentran en uso, determinándose un nuevo orden secuen
cial conforme a lo siguiente:

I. en los registros de los asuntos ya radicados en cada tribunal que 
deban conservarse, se anotará únicamente una certificación en la columna de 
observaciones, en la que se precisará el nuevo orden secuencial de expedien
tes, derivado del cambio de denominación del tribunal, el cual iniciará con la 
numeración 1/2015. en los registros de aquellos expedientes que sean remiti
dos a otros tribunales con motivo del reparto ordenado, se hará una certifica
ción en la columna de observaciones para justificar su baja; y,

II. enseguida se registrarán, continuando el nuevo orden numérico se
cuencial, los asuntos que se reciban, ya sean de otros tribunales Colegiados 
con motivo del reparto ordenado en el artículo 3 de este acuerdo, anotando 
en la columna de observaciones el número de expediente de origen y tribu
nal remitente; o bien, los asuntos de reciente ingreso que se reciban a partir del 
inicio de la especialización, turnados por la oficina de Correspondencia 
Común en materias penal y civil, o recibidos en las oficialías de partes de los 
tribunales Colegiados en materia de trabajo y en materia administrativa.

los tribunales Colegiados deberán proveer lo necesario a fin de que se 
notifique a las partes sobre la nueva radicación de los asuntos.

la dirección General de estadística Judicial determinará e informará a 
los órganos jurisdiccionales, los lineamientos y demás precisiones que corres
pondan para el registro en el libro electrónico y su congruencia con el libro 
físico.

Artículo 6. los presidentes de los órganos colegiados, asistidos del se
cretario de acuerdos, deberán levantar por duplicado un acta administrativa 
con motivo del inicio de su especialización, remitiendo un ejemplar para su 
archivo a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos.
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dicha unidad administrativa proporcionará a los órganos jurisdiccio
nales el formato de acta respectivo.

Artículo 7. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos órganos, de 
Carrera Judicial y de administración, estarán facultadas para interpretar y re
solver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de noviem
bre de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el transitorio tercero, 
el cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Coordinación de administración regional del Consejo 
de la Judicatura Federal, deberá proveer a los tribunales Colegiados que cam
bian de denominación y competencia de los recursos materiales necesarios 
(entre otros, letreros de identificación, actualización de placas de directorios de 
edificios, sellos oficiales, papelería), conforme a su nueva denominación, para 
que a la brevedad posible cuenten con ellos.

CuARTO. el pleno del Vigésimo Circuito continuará con su conforma
ción y denominación actual. lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9, en relación con el artículo 2, fracciones XV y XVi, del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

QuInTO. Se reforma el numeral SeGuNdo, fracción XX, número 1 del 
acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judi
ciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

I. a XIX. …
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XX. …

1. Cuatro tribunales Colegiados especializados: dos en materias penal 
y civil, uno en materia de trabajo y uno en materia administrativa, todos con 
residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

2. …

3. …

XXI. a XXXII. …"

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 43/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la especialización y cambio de denominación de los 
tribunales Colegiados del Vigésimo Circuito con sede en tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los mencionados órganos colegiados, así como al cambio de denomina
ción de la actual oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegia
dos referidos, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de cuatro de noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, alfonso pérez daza, manuel 
ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Fe
deral, a cuatro de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 13 de NoViemBre 
de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 8/2015, rela
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; y, 3/2013, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distri
to citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, 
página 2982; y, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente. 
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ACuERdO gEnERAL 44/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE 
COAHuILA dE ZARAgOZA, COn RESI
dEnCIA En TORREÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justi
cia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviem
bre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garan
tizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
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constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrati
vas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal Federal en el estado de Coahuila de Zaragoza;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimien
tos penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal 
Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisio
nales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;
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dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los 
estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Sina
loa, y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en la ciudad de torreón.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal 
en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en la ciudad de torreón.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia  penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Coahuila 
de Zaragoza, con residencia en la ciudad de torreón;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el Sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;
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VII. Pleno: pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tri
bunal de alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de dis
trito fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administración 
del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justi
cia penal Federal.

Artículo 5. los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán compe
tencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional 
de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro 
comprenderá el estado de Coahuila de Zaragoza, con la totalidad de sus 
municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en avenida Benito 
Juárez poniente, entre las calles ramón Corona y Hermenegildo Galeana, 
Zona Centro, código postal 27000, torreón, Coahuila de Zaragoza.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competen
cia del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.
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Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dis
posiciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de inves
tigación e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuen
cia y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en algu
na etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir 
como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Có
digo Nacional de  procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos 
mil quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro 
horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los 
asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes 
durante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve 
minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten.



3782 nOVIEMBRE 2015

Artículo 10. los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta  de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación 
que realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo 
día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera indi
vidual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo 
formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secre
taría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto



3783SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano.

tratándose de la sustitución del tribunal de alzada del Centro, se habi
lita al primer tribunal unitario del octavo Circuito, con residencia en torreón, 
para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el Centro, 
conforme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposicio
nes aplicables.

Artículo 18. el personal del Centro junto con sus Juzgadores disfru
tarán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 
160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante 
julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 
100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judicia
les, en el orden que los Juzgadores consensen. en caso de que no se logre el 
consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien 
lo determine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito 
en el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administra
dor, supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción 
i, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administrador 
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deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en  el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solici
tudes presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán  y resolverán todas las cuestiones administrati
vas que se susciten con motivo de la aplicación del  presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida antici
pación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se 
refiere este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al Juez 
de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será del 
treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se re
fiere el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al Segundo tribunal unitario 
del octavo Circuito, con residencia en torreón, Coahuila de Zaragoza, para 
conocer de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional 
de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.
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este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tri
bunal unitario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tecno
logías de la información implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la ofi
cialía de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales unitarios de Circuito habilitados, para, en su caso, compensar entre 
ellos la carga de trabajo en su doble función, prevista en los artículos 17, último 
párrafo, y tercero transitorio del presente acuerdo.

QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los 
Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá reali
zar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 44/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, con residencia en torreón, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente minis
tro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González 
tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, dis
trito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de No
ViemBre de 2015).
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona dispo
siciones de diversos acuerdos generales; que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales (reforma su artículo 100), y 28/2015, me
diante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal 
Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones penales citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 
3073; libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2664, y libro 19, tomo iii, junio de 2015, 
página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 45/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE SInA
LOA, COn RESIdEnCIA En CuLIACÁn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Jus
ticia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuerdo 
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General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo an
terior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe 
dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que 
sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal 
que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacio
nal opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación de la 
reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de dos Centros de Justicia 
penal Federal en el estado de Sinaloa;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimien
tos penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo, es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
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que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisio
nales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los 
estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Sina
loa y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Sinaloa, con residen
cia en Culiacán.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Fede
ral en el estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;
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II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Sinaloa, 
con residencia en Culiacán;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;

VII. Pleno: pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integra por tres Jueces de distrito y un tribunal 
de alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el pleno, atendiendo 
a las necesidades para la impartición de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como: Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación 
en las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en 
alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de distrito 
fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal. 
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Artículo 5. los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán compe
tencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional 
de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Sinaloa, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en Carretera a Navo
lato 10321 poniente, (km 9.5), Sindicatura de aguaruto, código postal 80308, 
Culiacán, Sinaloa.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores. 

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción 
ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse 
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que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna etapa del 
procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como tribu
nal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional 
de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante 
el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos del 
día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo recibirá 
las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mismos, 
laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las dieciséis 
a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, fuera de las 
instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjuicio de 
las medidas de organización interna que adopten sus titulares atendiendo a las 
necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se realiza
rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el administrador. 

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo 
día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas nece
sarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad de 
resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de proce
dimientos penales.

Artículo 12. los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
Gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.
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Artículo 14. los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la pro
pia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas 
autorizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de 
órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los Jue
ces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, se habilita a los tribuna
les unitarios del decimosegundo Circuito, con residencia en mazatlán, para 
conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el Centro, con
forme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 18. el personal del Centro junto con sus Juzgadores disfruta
rán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante julio 
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y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en 
el orden que los Juzgadores consensen. en caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo deter
mine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal de 
la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administrador 
deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitu
des presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipa
ción las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se 
refiere este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación 
que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en dicha 
fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al 
Juez de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será 
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del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tercer tribunal unitario del deci
mosegundo Circuito, con residencia en Culiacán, para conocer de los proce
dimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimientos 
penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la deno
minación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado Código 
o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere 
el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo instru
mento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribunal uni
tario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información, implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la oficia
lía de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales unitarios habilitados, para, en su caso, compensar entre ellos, la carga 
de trabajo en su doble función, prevista en los artículos 17, último párrafo y 
tercero transitorio del presente acuerdo. 

QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los 
Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General 45/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Sina
loa, con residencia en Culiacán, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar mo
rales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera 
y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinte de noviem
bre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos Generales; y, 28/2015, mediante el cual se habi
lita a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan 
funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; y, libro 19, tomo iii, junio 
de 2015, página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 46/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTI
CIA PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE 
OAXACA, COn RESIdEnCIA En SAn BAR
TOLO COYOTEPEC.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;
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SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Jus
ticia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviem
bre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo ante
rior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe 
dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que 
sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera 
tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacio
nal opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación de 
la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de oaxaca;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimien
tos penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
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impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la perse
cución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisiona
les, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en tér 
minos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, rela
tivo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema 
de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los 
estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, Oaxaca, Sina
loa y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de oaxaca, con residen
cia en San Bartolo Coyotepec.

por lo anterior, se expide el siguiente
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ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Fede
ral en el estado de oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia  penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;

VII. Pleno: pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tribu
nal de alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el pleno, aten
diendo a las necesidades para la impartición de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actua
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ción en las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan inter 
venido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no 
podrán fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artícu
lo 350 del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de 
distrito fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

Artículo 5. los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el estado de oaxaca, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en privada de aldama 
número 106 en San Bartolo Coyotepec, oaxaca, código postal 71256.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competen
cia del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

i. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

ii. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.
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en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir 
como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Códi
go Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante 
el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo reci
birá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, fuera 
de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin perjui
cio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares aten
diendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se realiza
rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas ne
cesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad de 
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resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de pro
cedimientos penales.

Artículo 12. los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
Gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la pro
pia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de órde
nes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

i. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador;

ii. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal; y

iii. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano.
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tratándose de la sustitución del tribunal de alzada del Centro, se habi
lita al primer tribunal unitario del decimotercer Circuito, con residencia en 
oaxaca, oaxaca, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se trami
ten en el Centro, conforme al Código Nacional de procedimientos penales, y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. el personal del Centro junto con sus Juzgadores disfruta
rán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante julio 
y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en 
el orden que los Juzgadores consensen. en caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo deter
mine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administra
dor deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitu
des presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
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las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al Juez 
de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será del 
treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al Segundo tribunal unitario del deci
motercer Circuito, con residencia en oaxaca, oaxaca, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimien
tos penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
Código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribu
nal unitario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información, implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la oficia
lía de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales unitarios habilitados, para en su caso, compensar entre ellos la cargas 
de trabajo en su doble función, prevista en los artículos 17, último párrafo, y 
tercero transitorio del presente acuerdo.

QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los 
Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá rea
lizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.
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SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 46/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente minis
tro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González 
tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, dis
trito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de No
ViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos Generales; y, 28/2015, mediante el cual se habi
lita a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan 
funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; y, libro 19, tomo iii, junio 
de 2015, página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 47/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTI
CIA PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO 
dE CHIHuAHuA, COn RESIdEnCIA En 
LA CIudAd dEL MISMO nOMBRE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al 
pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros 
de Justicia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le ad
ministre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el manda
to constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin 
de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y 
gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
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de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de dos Centros de 
Justicia penal Federal en el estado de Chihuahua;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimien
tos penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en 
la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales fe
derales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo Segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mis
mo, a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declara
toria que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del 
dieciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisiona
les, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los 
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estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Si
naloa y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Chihuahua, con residen
cia en la ciudad del mismo nombre.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal 
en el estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Chihuahua, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito; 

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;

VII. Pleno: pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el Sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.
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Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tribu
nal de alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el pleno, aten
diendo a las necesidades para la impartición de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de distrito 
fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal. 

Artículo 5. los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Chihuahua, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en avenida mirador 
número 6500, colonia Fraccionamiento residencial Campestre Washington, 
código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y
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II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberán tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores. 

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en algu
na etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir 
como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Có
digo Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos 
mil quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro 
horas, todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los 
asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes du
rante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve mi
nutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo 
recibirá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se realiza
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rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el administrador. 

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas ne
cesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Ju
dicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia 
Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas 
autorizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes 
de órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador;
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II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, se habilita al primer tribu
nal unitario del décimo Séptimo Circuito con residencia en Chihuahua, para 
conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramitan en el Centro, con
forme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 18. el personal del Centro junto con sus Juzgadores disfruta
rán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 
160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante 
julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en 
el orden que los Juzgadores consensen. en caso de que no se logre el con
senso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo 
determine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, 
supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los Centros de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal 
de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administra
dor de berá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solici
tudes presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al 
Juez de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será 
del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de 
dos mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refie
re el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al Segundo tribunal unitario del 
décimo Séptimo Circuito con residencia en Chihuahua, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de proce
dimientos penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribu
nal unitario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la oficia
lía de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales unitarios de Circuito habilitados, para en su caso compensar entre 
ellos la carga de trabajo en su doble función, prevista en los artículos 17, último 
párrafo y tercero transitorio del presente acuerdo.
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QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito 
de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecu
ción de sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control electró
nicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá reali
zar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 47/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, fue aprobado por 
el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos 
mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena Gon
zález tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de 
NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona dispo
siciones de diversos acuerdos Generales; que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita a 
los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funcio
nes de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025; y, Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, 
página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 48/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE CHIA
PAS, COn RESIdEnCIA En CInTALAPA dE 
FIguEROA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en
cargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, estable
cen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia 
de los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circui
tos en que se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer 
al pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Cen
tros de Justicia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii 
Bis, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado 
el veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato cons
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titucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de ga
rantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas 
que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de dos Centros de 
Justicia penal Federal en el estado de Chiapas;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publi
có en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimientos 
penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;
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nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisio
nales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado 
por el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los 
estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Sina
loa y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Chiapas, con residen
cia en Cintalapa de Figueroa.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal 
en el estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia  penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;
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V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjuiciamien
to y de alzada;

VII. Pleno: pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el Sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tri
bunal de alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación 
en las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido en 
alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de dis
trito fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal.

Artículo 5. los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Chiapas, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en tramo carretero 
tapanatepectuxtla Gutiérrez, Chiapas km 61+856.5, colonia lázaro Cárdenas, 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410.
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toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competen
cia del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dis
posiciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de inves
tigación e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberán tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción 
ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá obser
varse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna etapa 
del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos 
mil quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, 
todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes 
durante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve 
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minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo 
recibirá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los Juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta  de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación 
que realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad de 
resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de proce
dimientos penales.

Artículo 12. los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, cuyo 
formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Se
cretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
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cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministe
rio público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas 
autorizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes 
de órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano.

tratándose de la sustitución del tribunal de alzada del Centro, se habi
lita al primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tra
miten en el Centro, conforme al Código Nacional de procedimientos penales, 
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. el personal del Centro junto con sus Juzgadores disfruta
rán de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante julio 
y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en 
el orden que los juzgadores consensen. en caso de que no se logre el con
senso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo 
determine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en 
el Centro, para  lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, 
supuesto en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los Centros de Justicia penal Federal.
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el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administra
dor deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos 
de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el 
Centro no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses 
de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excep
cionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al Juez 
de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será del 
treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se re
fiere el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al Segundo tribunal unitario del 
Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para conocer 
de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de pro
cedimientos penales y demás disposiciones aplicables.
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el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tri
bunal unitario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información, implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la oficia
lía de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los tribu
nales unitarios de Circuito habilitados, para en su caso, compensar entre ellos 
la carga de trabajo en su doble función, prevista en los artículos 17, último 
párrafo, y tercero transitorio del presente acuerdo.

QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito 
de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecu
ción de sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control electró
nicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá realizar 
los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 48/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil quin
ce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
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luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González 
tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, dis
trito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de NoViem
Bre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona dispo
siciones de diversos acuerdos Generales; que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita 
a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan 
funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, dé
cima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025; 
y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, 
junio de 2015, página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 49/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE nA
YARIT, COn RESIdEnCIA En TEPIC.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en
cargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
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y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de 
Justicia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuer
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradic
ción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, 
el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe dictar, 
en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal 
que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacional 
opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal Federal en el estado de Nayarit;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimientos 
penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la perse
cución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;
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SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mis
mo, a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declara
toria que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del 
dieciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en 
el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Federal; 
y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arquitec
tónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos 
del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la unión 
de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de procedimientos 
penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Sinaloa y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Nayarit, con residencia 
en la ciudad de tepic.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal en 
el estado de Nayarit, con residencia en la ciudad de tepic.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por: 
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I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal; 

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Nayarit, 
con residencia en la ciudad de tepic;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjuicia
miento y de alzada; 

VII. Pleno: pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tribu
nal de alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el pleno, aten
diendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de distrito 
fungirá como administrador. 

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administración 
del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
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pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

Artículo 5. los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia 
en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de pro
cedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Nayarit, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en avenida agua
milpa, número 275, colonia Ciudad industrial, código postal 63173, en tepic, 
Nayarit. 

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de la competen
cia del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables. 

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente: 

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya aten
ción corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación e intermedia o de preparación del juicio. 

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos. 

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores. 

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no pueda 
utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia y su
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pervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción 
ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observar
se que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna etapa del 
procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como tribu
nal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional 
de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes duran
te el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo reci
birá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se realiza
rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada 
semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día 
a las nueve horas. 

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre en 
el sistema informático respectivo.
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Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Ju
dicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia 
Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que lo 
integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas 
autorizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes 
de órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente: 

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal; y

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano. 

tratándose de la sustitución del tribunal de alzada del Centro, se habi
lita al primer tribunal unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en 
tepic para conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el 
Centro, conforme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás dis
posiciones aplicables.
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Artículo 18. el personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán 
de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante julio y 
agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en 
el orden que los juzgadores consensen. en caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo deter
mine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuer
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 
Centros de Justicia penal Federal. 

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal 
de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administrador 
deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad. 

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses 
de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excep
cionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.
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SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al Juez 
de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será del 
treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al Segundo tribunal unitario del Vi
gésimo Cuarto Circuito, con residencia en tepic, Nayarit, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimien
tos penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribu
nal unitario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la oficia
lía de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
unitarios de Circuito habilitados para, en su caso, compensar entre ellos la 
carga de trabajo en su doble función, prevista en los artículos 17, último párra
fo, y tercero transitorio del presente acuerdo.

QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los 
Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá rea
lizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 49/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Nayarit, con residencia en tepic, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinte de 
noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales; que reforma el artículo 100 del diverso acuerdo 
general que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judi
ciales, y 28/2015, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los Centros 
de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones pena
les citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 
2014, página 3073; libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2664, y libro 19, tomo iii, 
junio de 2015, página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 50/2015, dEL PLE
nO dEL COnSEJO dE LA JudICATu
RA FEdE RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE 
JuSTI CIA PEnAL FEdERAL En EL ES
TAdO dE TLAXCALA, COn RESIdEnCIA 
En APIZACO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo se
gundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
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la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federa
ción, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el núme
ro y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al 
pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros 
de Justicia penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitu
cional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrati
vas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación de la 
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reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de tlaxcala;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimien
tos penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del mismo, es establecer 
las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la perse
cución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en 
el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fede
ral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Generales; 

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos 
del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de audiencias;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veinticinco de septiembre de dos mil quince 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los 
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estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Si
naloa y tlaxcala.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de tlaxcala, con residencia 
en apizaco.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal en 
el estado de tlaxcala, con residencia en apizaco.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por: 

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de tlaxcala, 
con residencia en apizaco; 

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito; 

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio; 

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de 
enjuiciamien to y de alzada; 

VII. Pleno: pleno del Consejo; y 

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
treinta de noviembre de dos mil quince.
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Artículo 4. el Centro se integra por tres Jueces de distrito y un tribunal 
de alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el pleno, atendiendo 
a las necesidades para la impartición de justicia. 

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como; Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de distrito 
fungirá como administrador. 

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administración 
del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
penal Federal.

Artículo 5. los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competencia 
en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de pro
cedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro com
prenderá el estado de tlaxcala, con la totalidad de sus municipios. 

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en manzana iV, nú
mero 1, Santa anita Huiloac, código postal 90407, apizaco, tlaxcala. 

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables. 

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente: 

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y 
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II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio. 

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos. 

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores. 

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia y 
supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción 
ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observar
se que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna etapa del 
procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como tribu
nal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional 
de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del treinta de noviembre de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes duran
te el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo reci
birá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se realiza
rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el administrador. 
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la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de cada 
semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo día 
a las nueve horas. 

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas ne
cesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la 
propia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que lo 
integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de órde
nes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente: 

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro, con 
exclusión de aquel que funja como administrador; 

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en el administrador, en términos del artículo 8 del acuerdo 
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General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal; y 

III. Si tampoco fuera posible, la sustitución recaerá en los Jueces de 
distrito del Centro de Justicia penal más cercano. 

tratándose del tribunal de alzada del Centro, se habilita a los tribuna
les unitarios del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en pachuca, para 
conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el Centro, con
forme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 18. el personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán 
de los periodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 160 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el primero durante julio y 
agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos del artículo 100 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, en 
el orden que los juzgadores consensen. en caso de que no se logre el consenso 
será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo deter
mine. en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuer
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal. 

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal 
de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administrador de
berá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia 
en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro no de
tenga su actividad. 

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses 
de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excep
cionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviembre 
de dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes:

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al 
Juez de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será 
del treinta de noviembre de dos mil quince al veintinueve de noviembre de 
dos mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tribunal unitario del Vigésimo oc
tavo Circuito, con residencia en tlaxcala, para conocer de los procedimientos 
que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimientos penales y 
demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribu
nal unitario de Circuito.

CuARTO. las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información, implementarán los mecanismos de coordinación 
entre el sistema automatizado de turno y distribución de asuntos de la oficialía 
de partes del Centro y la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
unitarios habilitados para, en su caso, compensar la carga de trabajo entre 
los tribunales unitarios de Circuito con residencia en pachuca, en su doble 
función, prevista en los artículos 17, último párrafo y tercero transitorio del 
presente acuerdo. 
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QuInTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los 
Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de 
sanciones penales.

SEXTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá rea
lizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SÉPTIMO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 50/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
tlaxcala, con residencia en apizaco, fue aprobado por el pleno del propio Con
sejo, en sesión ordinaria de once de noviembre de dos mil quince, por unani
midad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposi
ciones de diversos acuerdos generales; que reforma el artículo 100 del diverso acuerdo 
general que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judi
ciales y 28/2015, mediante el cual se habilita a los Jueces de distrito de los Centros 
de Justicia penal Federal para que ejerzan funciones de ejecución de sanciones pe
nales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 
2014, página 3073; libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2664, y libro 19, tomo iii, 
junio de 2015, página 2513, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL 51/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA Y AdICIOnA EL 
SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA dETER
MInACIÓn dEL nÚMERO Y LÍMITES 
TERRITORIALES dE LOS CIRCuITOS Ju
dICIALES En QuE SE dIVIdE LA REPÚ
BLICA MEXICAnA; Y AL nÚMERO, A LA 
JuRISdICCIÓn TERRITORIAL Y ESPE
CIALIZACIÓn POR MATERIA dE LOS TRI
BunALES dE CIRCuITO Y dE LOS JuZ 
gAdOS dE dISTRITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de 
garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y 
gratuita;
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CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que 
sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera 
tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacio
nal opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de Centros de Justicia 
penal en los estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, 
oaxaca, Sinaloa y tlaxcala;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimientos 
penales, que tiene como objeto establecer las normas para la investigación, 
el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, seña
lando como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios y dere
chos consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis.

el veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto del Congreso de la unión relativo a la decla
ratoria de entrada en vigor del Código Nacional de procedimientos penales, a 
partir del treinta de noviembre de dos mil quince, en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Sinaloa y tlaxcala; y

OCTAVO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 
veintiocho de octubre de dos mil quince, aprobó los dictámenes por los que 
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se crearon los Centros de Justicia penal Federal en los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nayarit, oaxaca, Sinaloa y tlaxcala.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se reforman los numerales 2 a 8 del Quinto Bis; y se adicionan 
los numerales 9 a 15 del mismo, todos del acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, para quedar 
como sigue:

“Quinto Bis. …

1. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Baja California 
Sur se integrará por tres Jueces de distrito y un tribunal de alzada, todos con 
residencia en la paz, Baja California Sur.

2. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Chiapas se inte
grará por tres Jueces de distrito y un tribunal de alzada, todos con residencia 
en Cintalapa de Figueroa, Chiapas.

3. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Chihuahua se 
integrará por tres Jueces de distrito y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

4. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Coahuila de Zara
goza se integrará por tres Jueces de distrito y un tribunal de alzada, todos 
con residencia en torreón, Coahuila.

5. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de durango se inte
grará por cinco Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residen
cia en la ciudad del mismo nombre.

6. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Guanajuato se 
integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

7. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Nayarit se inte
grará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residencia 
en la ciudad de tepic, Nayarit.
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8. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de oaxaca se inte
grará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residen
cia en San Bartolo Coyotepec.

9. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de puebla se integrará 
por cuatro Jueces de distrito, y dos tribunales de alzada, todos con residen
cia en San andrés Cholula, puebla.

10. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Querétaro se 
integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

11. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de San luis potosí 
se integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con 
residencia en la ciudad del mismo nombre.

12. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Sinaloa se inte
grará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residen
cia en Culiacán, Sinaloa.

13. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de tlaxcala se inte
grará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residen
cia en apizaco, tlaxcala.

14. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán se inte
grará por cuatro Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residen
cia en mérida, Yucatán.

15. Centro de Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas se inte
grará por cuatro Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con residen
cia en la ciudad del mismo nombre.

...”

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el treinta de noviem
bre de dos mil quince.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo General 51/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar 3/2013, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa
ción por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho 
de noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 
27 de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559.

ACuERdO gEnERAL 53/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnES dE LOS JuZ
gAdOS CuARTO Y QuInTO dE dISTRI
TO En EL ESTAdO dE AguASCALIEnTES, 
COn RESIdEnCIA En LA CIudAd dEL 
MISMO nOMBRE; ASÍ COMO A LAS RE
gLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn, REgISTRO Y dISTRIBuCIÓn dE 
ASunTOS EnTRE LOS JuZgAdOS dE dIS
TRITO, dE LA EnTIdAd FEdERATIVA Y 
SEdE IndICAdAS.
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COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primeros y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y lími
tes territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las dispo
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
que registran los Juzgados de distrito en el estado de aguascalientes, lo que 
hace necesario establecer dos nuevos órganos jurisdiccionales en la referida 
entidad federativa;

QuInTO. en atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin 
de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la república, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesiones de trece de noviem bre 
de dos mil trece y dieciocho de marzo de dos mil quince, aprobó los dictáme
nes de creación de dos Juzgados de distrito en el estado de aguascalientes.
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la plantilla justificada de personal de los Juzgados Cuarto y Quinto de 
distrito en el estado de aguascalientes, fue aprobada por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión de dos de septiembre de dos mil quince; y

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi na
ción de administración regional, en la actualidad se cuenta con la infraestruc
tura física necesaria para la instalación de los citados órganos jurisdic ciona les, lo 
cual hace necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funciones.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. la denominación de los órganos jurisdiccionales que se 
crean será la siguiente:

I. Juzgado Cuarto de distrito en el estado de aguascalientes; y

II. Juzgado Quinto de distrito en el estado de aguascalientes.

ambos Juzgados de distrito tendrán residencia en la ciudad del mismo 
nombre, e idéntica jurisdicción territorial y competencia a la de los Juzgados 
de distrito actualmente en funciones en la sede citada. 

Y su domicilio estará en avenida aguascalientes Sur 603, fraccionamien
to Jardines de aguascalientes, código postal 20270, aguascalientes, aguas 
calientes.

Artículo 2. el uno de diciembre de dos mil quince, iniciarán funciones 
los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito en la entidad y sede indicadas, con 
la plantilla autorizada.

Artículo 3. a partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la ofi
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de 
aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre, prestará ser
vicio a los órganos jurisdiccionales de nueva creación.

Artículo 4. la distribución de los nuevos asuntos que se presenten en 
la oficina de correspondencia común en días y horas hábiles, del uno al treinta 
y uno de diciembre de dos mil quince, se remitirán a los Juzgados Cuarto y 
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Quinto de distrito en el estado de aguascalientes, conforme al sistema compu
tarizado que se utiliza para esos efectos; con excepción de los asuntos rela
cionados en términos de las reglas previstas en el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso 
serán turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes.

para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles durante el periodo de exclusión de turno señalado, se estará a 
lo indicado en el calendario de rol de turnos vigente durante dicho periodo, de 
conformidad con el artículo terCero transitorio del presente acuerdo.

transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos presentados en 
días y horas hábiles se distribuirán entre los cinco Juzgados de distrito en el 
estado de aguascalientes, conforme al sistema computarizado utilizado para 
tales efectos y a la normativa administrativa autorizada por el Consejo de la 
Judicatura Federal.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su caso, del plazo de 
exclusión de turno de nuevos asuntos.

al finalizar el periodo de exclusión de turno, los titulares de los Juzga
dos de distrito del estado de aguascalientes, deberán informar a la Secre
taría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, sobre la 
productividad obtenida, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes.

Artículo 5. las guardias de turno de los Juzgados de distrito del estado 
de aguascalientes, para la atención de asuntos en días y horas inhábiles se 
realizarán por periodos semanales en el orden secuencial de su denominación.

la guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minu
tos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Artículo 6. los titulares de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito en el 
estado de aguascalientes, con asistencia de un secretario, deberán autorizar 
el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a las disposiciones aplicables.

asimismo, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales, cuyo formato les será 
proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia secretaría.
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Artículo 7. los órganos jurisdiccionales de nueva creación deberán 
remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte 
estadístico, a la dirección General de estadística Judicial.

Artículo 8. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisio
nes de Creación de Nuevos órganos; de Carrera Judicial; y, de administración, 
en su ámbito de competencia, están facultadas para interpretar y resolver 
todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplica
ción del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de diciembre 
de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el Cuarto transitorio, el 
cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del mismo.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles establecido a la entrada en vigor de este acuerdo para los 
Juzgados de distrito en el estado de aguascalientes, continuará aplicándose 
hasta el veintiocho de diciembre de dos mil quince.

las guardias de turno, conforme al sistema del artículo 5 de este acuerdo, 
quedan como sigue: del veintiocho de diciembre de dos mil quince al cuatro 
de enero de dos mil dieciséis, corresponderá al Juzgado Cuarto de distrito; del 
cuatro al once de enero de dos mil dieciséis, corresponderá al Juzgado Quinto 
de distrito; del once al dieciocho de enero de dos mil dieciséis, al Juzgado 
primero de distrito; del dieciocho al veinticinco de enero de dos mil dieciséis, 
al Juzgado Segundo de distrito; del veinticinco de enero al uno de febrero de 
dos mil dieciséis, al Juzgado tercero de distrito; del uno al ocho de febrero 
de dos mil dieciséis, al Juzgado Cuarto de distrito; y así sucesivamente en 
ese orden de manera semanal.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará a los 
nuevos órganos jurisdiccionales de la infraestructura y equipamiento necesa
rio para el desempeño de sus funciones.
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QuInTO. Se reforma el numeral SEgundO, fracción XXX, número 3 
del acuerdo General Número 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Cir
cuito y de los Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

I. a XXIX. …

XXX. TRIgÉSIMO CIRCuITO: ...

1. a 2. …

3. Cinco Juzgados de distrito en el estado de aguascalientes, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

XXXI. a XXXII. …"

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 53/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados 
Cuarto y Quinto de distrito en el estado de aguascalientes, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre; así como a las reglas de turno, sistema de recep
ción, registro y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito, de la 
entidad federativa y sede indicadas, fue aprobado por el pleno del propio Con
sejo, en sesión ordinaria de dieciocho de noviembre de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veinte de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 27 de NoViemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; que establece las 
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disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdicciona
les; y, 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito 
y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 
2433; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, 
enero de 2015, página 2127; y, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdO CCnO/25/2015 dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE 
dOMICILIO dEL JuZgAdO PRIMERO 
dE dISTRITO En EL ESTAdO dE CAM
PECHE, COn RESIdEnCIA En SAn FRAn
CISCO dE CAMPECHE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la es
tructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna y 81, fracción ii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judica
tura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y discipli
na de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO. en sesión del veinticinco de noviembre de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el acuerdo General, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
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Generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdic
cionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Juzgado primero de distrito en el estado de Campe
che, con residencia en San Francisco de Campeche. 

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado primero 
de distrito en el estado de Campeche, con residencia en San Francisco de 
Campeche.

SEgundO. el nuevo domicilio del órgano jurisdiccional indicado en el 
punto que antecede, será en avenida patricio trueba número 245, colonia San 
rafael, C.p. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

TERCERO. el órgano jurisdiccional mencionado en el punto primero 
iniciará funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano jurisdiccional a 
reubicar día inhábil Inicio de funciones en 

el nuevo domicilio

Juzgado primero de 
distrito en el estado  

de Campeche

No aplica 23 de noviembre de 2015

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
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de la competencia del órgano jurisdiccional deberán dirigirse y realizarse en 
el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general y por la tras
cendencia del mismo publíquese el acuerdo en el portal de internet del Con
sejo de la Judicatura Federal, como información relevante.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/25/2015, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi
cilio del Juzgado primero de distrito en el estado de Campeche, con residencia 
en San Francisco de Campeche, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el nueve de noviembre de dos mil quince, por los 
señores consejeros: presidente Felipe Borrego estrada, alfonso pérez daza 
y martha maría del Carmen Hernández Álvarez.—méxico, distrito Federal, a 
nueve de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 23 de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos Generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgESI
MOSÉPTIMO COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn 
dE MAgISTRAdOS dE CIRCuITO.
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COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 36/2015, 
que establece el procedimien to y lineamien tos generales para acceder al 
cargo de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, 
publicado en el diario oficial de la Federación de ocho de julio de este año;

SEgundO.—en acatamien to a lo dispuesto por los artícu los 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artícu lo 4 del acuerdo general invocado, se ordenó emitir la convocatoria 
correspondiente dirigida a los Jueces de distrito que estuvieran interesados 
en participar en los concursos internos de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito: Vigesimoséptimo, Vigesimoctavo, Vigesimonoveno, 
trigésimo y trigésimo primero, todos con sede en el distrito Federal, y cum
plieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
veintiocho de septiembre del año en curso, y el siete de octubre del presente 
año, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las califica
ciones obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la se
gunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el trece de octubre del 
año en curso;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el cinco y el seis de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como en los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tomó conocimien to de ese documento y determinó someterlo a conside
ración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de once del mes en curso, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas suje
tas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a 
quince vencedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgESIMOSÉPTIMO COnCuR
SO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgIS
TRAdOS dE CIRCuITO.

PRIMERO.—las personas que en el vigesimoséptimo concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito fueron designadas 
para ocupar dicho cargo son:

1. almendárez García Gustavo

2. alvarado ramírez José eduardo

3. avante Juárez alejandro david

4. Cerros domínguez patricia elia

5. Cid García alfredo

6. Córdova del Valle Fernando

7. delgado Quiroz ricardo

8. díaz Guerrero Jesús

9. estrever escamilla martha

10. Gaspar Santana emma

11. Jiménez lópez alejandro

12. lópez Gianopoulos Set leonel

13. malja aguirre Graciela

14. Soto morales Carlos alfredo

15. Zamora Barrón pedro daniel
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SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artícu lo 57 
del acuerdo General 36/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramien tos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación a los interesados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el vigesimoséptimo concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once 
de noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a once de noviembre de dos mil 
quince (d.o.F. de 13 de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimien to y lineamien tos generales para acceder al cargo de magis
trado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publi
cado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, 
tomo ii, julio de 2015, página 1809.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgESI
MOCTAVO COnCuRSO InTERnO dE OPO
SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MA 
gISTRAdOS dE CIRCuITO.
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COnSIdERAndO

PRIMERO. en sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 36/2015, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publi
cado en el diario oficial de la Federación de ocho de julio de este año; 

SEgundO. en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 4 del acuerdo general invocado, se ordenó emitir la convocatoria 
correspondiente dirigida a los Jueces de distrito que estuvieran interesados 
en participar en los concursos internos de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito: Vigesimoséptimo, Vigesimoctavo, Vigesimonoveno, 
trigésimo y trigésimo primero, todos con sede en el distrito Federal, y cumplie
ran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO. el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el vein
tiocho de septiembre del año en curso, y el siete de octubre del presente año, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

en sesión plenaria de veintiuno de octubre del año que transcurre, se 
aprobó el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal rela
tivo a la propuesta de cambio en las fechas en los concursos Vigesimoctavo, 
Vigesimonoveno y trigésimo, con motivo de la omisión en la publicación de los 
concursantes que obtuvieron calificaciones de 8.5 o más y que tenían derecho 
a pasar a la segunda etapa.

por ello, en este concurso dos participantes más accedieron a la se
gunda etapa.  

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el trece y el veintiséis de 
octubre del año en curso; 

CuARTO. el examen oral se aplicó el cinco y el seis de este mes;

QuInTO. la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como en los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes. 
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en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tomó conocimiento de ese documento y determinó someterlo a conside
ración del pleno del Consejo; 

SEXTO. en sesión de once del mes en curso, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a trece 
vencedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgESIMOCTAVO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgIS TRAdOS 
dE CIRCuITO. 

PRIMERO. las personas que en el Vigesimoctavo Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito fueron designa
das para ocupar dicho cargo son:

1. arango escámez José Faustino

2. Contreras Favila darío Carlos

3. García Jiménez adriana

4. Hernández Fonseca Jesús eduardo

5. lópez Cruz Carlos

6. márquez Hernández Naela

7. muñoz alvarado Froylán

8. palomares acosta Gabriel alejandro

9. Suárez muñoz roberto

10. Sosa lópez Carlos alberto

11. Varona aguirre aureliano
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12. Vega Nieto alejandro

13. Villegas estudillo Fabricio Fabio

SEgundO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 57 del 
acuerdo General 36/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO. publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación a los interesados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA: 

Que esta lista de vencedores en el Vigesimoctavo Concurso interno de 
oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once de 
noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 13 
de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de ma
gistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
20, tomo ii, julio de 2015, página 1809.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgESI
MOnOVEnO COnCuRSO InTERnO dE 
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OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn 
dE MAgISTRAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 36/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, 
publicado en el diario oficial de la Federación de ocho de julio de este año; 

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 4 del acuerdo general invocado, se ordenó emitir la convocatoria co
rrespondiente dirigida a los Jueces de distrito que estuvieran interesados en 
participar en los concursos internos de oposición para la designación de ma
gistrados de Circuito: Vigesimoséptimo, Vigesimoctavo, Vigesimonoveno, tri
gésimo y trigésimo primero, todos con sede en el distrito Federal, y cumplieran 
con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el vein
tiocho de septiembre del año en curso, y el siete de octubre del presente año, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

en sesión plenaria de veintiuno de octubre del año que transcurre, se 
aprobó el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
relativo a la propuesta de cambio en las fechas en los concursos Vigesimoc
tavo, Vigesimonoveno y trigésimo, con motivo de la omisión en la publicación 
de los concursantes que obtuvieron calificaciones de 8.5 o más y que tenían de
recho a pasar a la segunda etapa.

por ello, en este concurso seis participantes más accedieron a la se
gunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el trece y el veintiséis de 
octubre del año en curso; 

CuARTO.—el examen oral se aplicó el dos y el tres de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como en los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes. 
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en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera 
Judicial: 

• puesto que conforme a lo determinado en la sesión plenaria de vein
tiuno de octubre del presente año, en este concurso, en total, veintitrés parti
cipantes accedieron a la segunda etapa, propuso al pleno del Consejo que el 
número de plazas concursadas se ampliara de dieciséis a veinte, tal como se 
emitió la convocatoria.

• tomó conocimiento del concentrado de calificaciones y determinó 
someterlo a consideración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de once del mes en curso, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal:

• aprobó la propuesta de ampliación de plazas concursadas.

• una vez analizado el documento enviado por la Comisión de Carrera 
Judicial lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a concurso, de 
acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte vencedores 
para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgESIMOnOVEnO COnCuR
SO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgIS
TRAdOS dE CIRCuITO. 

PRIMERO.—las personas que en el Vigesimonoveno concurso inter
no de oposición para la designación de magistrados de Circuito fueron desig
nadas para ocupar dicho cargo son:

1. Álvarez Bibiano miguel Ángel 

2. Álvarez Castro elisa macrina

3. Cabañas rodríguez enrique

4. Cuenca Zamora ignacio

5. García Villegas Sánchez Cordero paula maría
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6. Gómez tello Fosado rosa eugenia

7. González escalante miguel Ángel

8. González García Nelda Gabriela

9. González meyenberg enrique Claudio

10. González Valdés rosa

11. Gutiérrez Guadarrama Julio César

12. Hernández Hernández Salvador

13. leyva Nava lucio

14. martínez Flores Héctor

15. martínez Guzmán enrique

16. Núñez loyo Guillermo

17. ojeda romo Joel darío

18. pérez pérez Héctor

19. torres Baltazar ulises

20. Valerio ramírez raúl

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 57 del 
acuerdo General 36/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circula
ción na cional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a 
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la publicación en el referido diario oficial el carácter de notificación a los 
interesados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el vigesimonoveno concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once 
de noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a once de noviembre de dos mil 
quince (d.o.F. de 13 de NoViemBre de 2015).

nota: acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que es
tablece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magis
trado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, apa rece publicado 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, tomo ii, 
julio de 2015, página 1809.

LISTA dE VEnCEdORES En EL TRIgÉ
SIMO COnCuRSO InTERnO dE OPOSI
CIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MA
gISTRAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 36/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, 
publicado en el diario oficial de la Federación de ocho de julio de este año; 

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 4 del acuerdo general invocado, se ordenó emitir la convocatoria corres
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pondiente dirigida a los Jueces de distrito que estuvieran interesados en 
participar en los concursos internos de oposición para la designación de ma
gistrados de Circuito: Vigésimoséptimo, Vigésimoctavo, Vigésimonoveno, tri
gésimo y trigésimo primero, todos con sede en el distrito Federal, y cumplieran 
con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
veintiocho de septiembre del año en curso, y el siete de octubre del presente 
año, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificacio
nes obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segun
da etapa.

en sesión plenaria de veintiuno de octubre del año que transcurre, se 
aprobó el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
relativo a la propuesta de cambio en las fechas en los concursos Vigésimocta
vo, Vigésimonoveno y trigésimo, con motivo de la omisión en la publicación de 
los concursantes que obtuvieron calificaciones de 8.5 o más y que tenían 
derecho a pasar a la segunda etapa.

por ello, en este concurso seis participantes más accedieron a la se
gunda etapa. 

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el trece y el veintiséis de 
octubre del año en curso; 

CuARTO.—el examen oral se aplicó el cinco y el seis de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como en los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes. 

en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera 
Judicial: 

• puesto que conforme a lo determinado en la sesión plenaria de vein
tiuno de octubre del presente año, en este concurso, en total, veintidós parti
cipantes accedieron a la segunda etapa, propuso al pleno del Consejo que el 
número de plazas concursadas se ampliara de dieciséis a veinte, tal como se 
emitió la convocatoria.

• tomó conocimiento del concentrado de calificaciones y determinó 
someterlo a consideración del pleno del Consejo;
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SEXTO.—en sesión de once del mes en curso, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal:

• aprobó la propuesta de ampliación de plazas concursadas.

• una vez analizado el documento enviado por la Comisión de Carrera 
Judicial lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a concurso, de 
acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte vencedores 
para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL TRIgÉSIMO COnCuRSO In
TERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgISTRAdOS 
dE CIRCuITO. 

PRIMERO.—las personas que en el trigésimo Concurso interno de 
oposición para la designación de magistrados de Circuito fueron designadas 
para ocupar dicho cargo son:

1. acevedo Gaxiola maría elizabeth

2. Bustamante espinoza Érick

3. Cortés martínez david

4. emilio Carmona alberto 

5. García Hernández Félix rogelio

6. García lanz alfonso Gabriel

7. Garza Chávez Jorge alberto

8. Garza Villarreal Jesús

9. Gómez Garza rebeca del Carmen

10. González padrón arturo

11. lópez Jiménez alfredo rafael
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12. moreno Hernández mario alejandro

13. Nicolás Jiménez miguel Nahim

14. osorio rojas luz idalia

15. pérez martínez roberto dionisio

16. recio ruiz maría elena

17. Salcedo maría Jesús

18. torres Segura enrique

19. Vargas enzástegui alejandro

20. Vega tapia Juan manuel

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 57 
del acuerdo General 36/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publica
ción en el referido diario oficial el carácter de notificación a los interesados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el trigésimo Concurso interno de oposi
ción para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once de noviem
bre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
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presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 13 
de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de ma
gistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
20, tomo ii, julio de 2015, página 1809.

LISTA dE VEnCEdORES En EL TRIgÉ
SIMO PRIMER COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn 
dE MAgISTRAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en sesión de veinticuatro de junio de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 36/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publi
cado en el diario oficial de la Federación de ocho de julio de este año;

SEgundO. en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 4 del acuerdo general invocado, se ordenó emitir la convocatoria 
correspondiente dirigida a los Jueces de distrito que estuvieran interesados 
en participar en los concursos internos de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito: Vigesimoséptimo, Vigesimoctavo, Vigesimonoveno, 
trigésimo y trigésimo primero, todos con sede en el distrito Federal, y cumplie
ran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO. el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el vein
tiocho de septiembre del año en curso, y el siete de octubre del presente año, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el trece de octubre del 
año en curso;



3869SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

CuARTO. el examen oral se aplicó del tres al cinco de este mes;

QuInTO. la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así 
como en los factores de evaluación judicial y la calificación final se concen
traron en una lista en orden descendente de los participantes. 

en sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tomó conocimiento de ese documento y determinó someterlo a conside
ración del pleno del Consejo; 

SEXTO. en sesión de once del mes en curso, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a once ven
cedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL TRIgÉSIMO PRIMER COnCuR
SO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgIS
TRAdOS dE CIRCuITO.

PRIMERO. las personas que en el trigésimo primer Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito fueron designa
das para ocupar dicho cargo son:

1. amaya Gallardo Juan Carlos

2. avecia Solano Gloria

3. Camacho Cárdenas Sandra Verónica

4. Cornejo olvera José raymundo

5. díaz Sánchez Julio eduardo

6. Galaviz ramírez alba lorenia

7. Gutiérrez Castillo erubiel ernesto

8. Guzmán González Jorge dionisio
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9. montalvo martínez José alfonso

10. múzquiz Gómez José Juan

11. ramírez luquín Germán

SEgundO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 57 del 
acuerdo General 36/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO. publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación a los interesados.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el trigésimo primer Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once 
de noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a once de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 13 
de NoViemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magis
trado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publi
cado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, 
tomo ii, julio de 2015, página 1809.
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proCedimieNto a eFeCto de SuBSaNar eSa 
ViolaCióN proCeSal [iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia pC.XX. J/2 l (10a.)]. XX.2o. J/5 (10a.) 3217

auto de reQuerimieNto de paGo Y emBarGo 
eN el JuiCio laBoral. CoNStituYe uN aCto 
diCtado eN el proCedimieNto de eJeCuCióN 
del laudo para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio de amparo iNdireCto, CoN
Forme a la FraCCióN iV del artÍCulo 107 de 
la leY de amparo (leGiSlaCióN del eS tado 
de moreloS). pC.XViii. J/10 l (10a.) 1492

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. No tieNe eSe CarÁCter 
uNa uNiVerSidad priVada CuaNdo impide 
Que SuS alumNoS realiCeN SuS eValuaCio
NeS meNSualeS Y Se reiNSCriBaN al SiGuieN
te SemeStre eSColar aNte la Falta de paGo 
de ColeGiaturaS. pC.XV. J/14 a (10a.) 1574

aViSo de reSCiSióN. Si el patróN lo ComuNi
Ca oportuNameNte a la JuNta de CoNCilia
CióN Y arBitraJe CompeteNte, No tieNe Que 
aCreditar Que el traBaJador Se NeGó a re
CiBirlo (leY Federal del traBaJo, ViGeNte a 
partir del primero de diCiemBre de 2012). i.17o.t.3 l (10a.) 3445

BeNeFiCiarioS de laS aportaCioNeS al SiS
tema de aHorro para el retiro Y ViVieNda, 
de uN eXtiNto traBaJador del eStado, Que 
Se aCoGió al rÉGimeN Que preVÉ el artÍCulo 
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dÉCimo traNSitorio de la leY del iNStitu
to de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado ViGeNte a 
partir del uNo de aBril de doS mil Siete. No 
le eS apliCaBle el artÍCulo 78 del orde
NamieNto, Ya Que deBe ateNderSe al reGla
meNto para el otorGamieNto de peNSioNeS 
de loS traBaJadoreS SuJetoS al rÉGimeN del 
artÍCulo dÉCimo traNSitorio. i.13o.t.135 l (10a.) 3447

BULLYING eSColar. CarGa de la prueBa para 
demoStrar la eXiSteNCia del daÑo moral. 1a. CCCXXXiV/2015 (10a.) 951

BULLYING eSColar. CoNStituYe de la maYor 
releVaNCia SoCial el CumplimieNto de loS 
deBereS de diliGeNCia de loS CeNtroS eS
ColareS. 1a. CCClii/2015 (10a.) 952

BULLYING eSColar. CriterioS para determi
Nar el Grado de aFeCtaCióN a loS dere
CHoS de loS NiÑoS. 1a. CCCXlViii/2015 (10a.) 953

BULLYING eSColar. CriterioS para determi
Nar la GraVedad del daÑo oCaSioNado al 
meNor. 1a. CCCl/2015 (10a.) 953

BULLYING eSColar. CriterioS para Valorar 
el Grado de reSpoNSaBilidad del CeNtro 
eSColar. 1a. CCCXliX/2015 (10a.) 954

BULLYING eSColar. elemeNtoS Que CompreN
deN el aSpeCto patrimoNial o CuaNtitati
Vo deSde el puNto de ViSta de la VÍCtima, al 
determiNar el daÑo oCaSioNado. 1a. CCCliii/2015 (10a.) 954
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BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCredi
tar el NeXo CauSal eNtre laS CoNduCtaS Y 
el daÑo CauSado a uN meNor. 1a. CCCXXXV/2015 (10a.) 955

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCredi
tar la NeGliGeNCia de uN CeNtro eSColar. 1a. CCCXXiii/2015 (10a.) 955

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCredi
tar la reSpoNSaBilidad CiVil por el daÑo 
moral GeNerado eN uN meNor. 1a. CCCXXXiii/2015 (10a.) 956

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCredi
tar Su eXiSteNCia. 1a. CCCXXi/2015 (10a.) 957

BULLYING eSColar. eStÁNdar para la atriBu
CióN de reSpoNSaBilidad Y la ValoraCióN 
de loS HeCHoS. 1a. CCCXiX/2015 (10a.) 957

BULLYING eSColar. loS CeNtroS eSColareS 
tieNeN la CarGa de la deBida diliGeNCia. 1a. CCCXXXi/2015 (10a.) 958

BULLYING eSColar. No eS SuFiCieNte uN iNCi
deNte aiSlado para Que Se CoNFiGure. 1a. CCCXX/2015 (10a.) 958

BULLYING eSColar. parÁmetroS Y FaCtoreS 
Que deBeN Ser poNderadoS por el JueZ a 
FiN de CuaNtiFiCar el daÑo moral oCaSio
Nado. 1a. CCCXlVii/2015 (10a.) 959

BULLYING eSColar. tipo de aGreSioNeS Que 
permiteN preSumir Su eXiSteNCia. 1a. CCCXXii/2015 (10a.) 960

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el Cómputo del tÉrmiNo para Que opere 
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puede iNiCiar aNteS del emplaZamieNto 
al eXiStir CarGaS para la aCtora Y No 
Sólo para el órGaNo JuriSdiCCioNal (iN
terpretaCióN del artÍCulo 131 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
QuiNtaNa roo, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
el 25 de Julio de 2014). pC.XXVii. J/1 C (10a.) 1637

CapitaNeS de puerto. al Ser traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa CareCeN de eStaBilidad eN el 
empleo Y, por taNto, de la aCCióN de reiNS
talaCióN. i.9o.t.55 l (10a.) 3449

CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. para el otor
GamieNto de la peNSióN reSpeCtiVa, loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial deBeN demoStrar Que Cum
pleN loS reQuiSitoS Que eStaBleCe el rÉ
GimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 178/2006). i.6o.t.150 l (10a.) 3450

CompeteNCia. CoNtra la iNterloCutoria 
Que deClara improCedeNte el iNCideNte 
plaNteado eN el JuiCio laBoral, SiN ulte
rior reCurSo, proCede el JuiCio de ampa
ro iNdireCto. Vii.1o.t.2 K (10a.) 3451

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
promoVido CoNtra la reSoluCióN de Se
GuNda iNStaNCia Que ordeNa repoNer el 
proCedimieNto. al teNer eJeCuCióN mate
rial, CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN 
CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZGado de pri
mer Grado Que deBa reparar la ViolaCióN 
proCeSal. pC.Vii.C. J/2 K (10a.) 1667
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CompeteNCia territorial de eXCepCióN, CoN
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe
NaleS. Se aCtualiZa CuaNdo el miNiSterio 
pÚBliCo eJerCe aCCióN peNal por el delito 
de deliNCueNCia orGaNiZada. 1a./J. 72/2015 (10a.) 672

ComuNiCaCioNeS priVadaS. deBe eXiStir 
uNa autoriZaCióN JudiCial para iNterVe
NirlaS, auN eN CaSoS de iNVeStiGaCióN So
Bre deliNCueNCia orGaNiZada. 1a. CCCXXV/2015 (10a.) 960

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que, ade
mÁS de No CoNtroVertir eFiCaZmeNte laS 
CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCla
mada, Se limitaN a iNVoCar la apliCaCióN 
del priNCipio pro perSoNa o del NueVo mode
lo de CoNtrol CoNStituCioNal, Como Cau
Sa de pedir, pero No CumpleN CoN loS pa
rÁmetroS mÍNimoS para la eFiCaCia de eSta 
SoliCitud. iV.2o.a. J/10 (10a.) 3229

CoNCurSo merCaNtil. el aFeCtado direCta 
e iNmediatameNte eN BieNeS o dereCHoS 
CoN la NotiFiCaCióN de la proVideNCia pre
Cautoria adoptada eN eSe proCeSo, No 
tieNe la Calidad de perSoNa eXtraÑa a Jui
Cio Y, por taNto, para promoVer el JuiCio 
de amparo iNdireCto eN Su CoNtra deBe 
oBSerVar el priNCipio de deFiNitiVidad. pC.i.C. J/19 C (10a.) 1692

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diStrito. la apliCaCióN de loS parÁmetroS 
admiNiStratiVoS Que reSuelVeN laS CueS
tioNeS del turNo de loS aSuNtoS No rela
CioNadoS No CoNStituYe uN Criterio Que 
dÉ SuStaNCia a aQuÉl. 1a./J. 76/2015 (10a.) 673
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CoNmutaCióN de la peNa de priSióN. el ar
tÍCulo 78 del CódiGo peNal para el eStado 
de HidalGo Que preVÉ eSe BeNeFiCio, CoNS
tituYe uNa Norma Que promueVe la apli
CaCióN de medioS alterNoS para la iNter
VeNCióN mÍNima del eStado eN materia de 
priVaCióN de la liBertad. 1a. CCClVi/2015 (10a.) 961

CoNmutaCióN de la peNa de priSióN. el ar
tÍCulo 78, FraCCióN iii, del CódiGo peNal 
para el eStado de HidalGo, al preVer para 
Su CoNCeSióN Que diCHa peNa No eXCeda 
de Cuatro aÑoS, oBedeCe a uN priNCipio de 
raZoNaBilidad JurÍdiCa. 1a. CCClV/2015 (10a.) 961

CoNSulta HiStóriCa de paGoS de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado oFreCida 
eN Copia CertiFiCada eN el JuiCio por auto
ridad FaCultada para ello. Sólo tieNe Va
lor proBatorio el CoNteNido del doCu
meNto, maS No laS aNotaCioNeS, eXÉGeSiS o 
CoNCluSioNeS de elemeNtoS aJeNoS a Él. i.13o.t.137 l (10a.) 3451

CoNtrato de apertura de CrÉdito. a la 
aCCióN de VeNCimieNto aNtiCipado Y paGo 
No eS opoNiBle la eXCepCióN de CoNtrato No 
Cumplido por la Falta de CoNtrataCióN de 
SeGuroS, a meNoS Que Se eXpoNGa Y demueS
tre Que la CauSa de la aCCióN deriVa de 
alGuNo de loS SiNieStroS. 
 1a./J. 75/2015 (10a.) 675

CoNtratoS de CrÉdito otorGadoS por el 
iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoNSu
mo de loS traBaJadoreS (iNFoNaCot) a Fa
Vor de SuS traBaJadoreS. Su CumplimieN
to o reSCiSióN deBe HaCerSe Valer eN la 
VÍa merCaNtil. i.8o.C.27 C (10a.) 3452
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CoNtratoS. FormaN uNa uNidad Que deBe 
eStudiarSe eN Su iNteGridad Y No aiSladameN
te (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.C.t.14 C (10a.) 3453

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. Su apliCa
CióN No impliCa Que el JuZGador pueda oB
Viar laS reGlaS proCeSaleS. 1a. CCCXlV/2015 (10a.) 962

CoSa JuZGada. diCHa eXCepCióN No Se CoN
FiGura reSpeCto de la aCCióN de peNSióN 
de iNValideZ, al eStar ÉSta Supeditada a la 
eVoluCióN de laS eNFermedadeS GeNera
leS eN Que Se SuSteNta. Vi.1o.t.12 l (10a.) 3454

Cultura CÍViCa del diStrito Federal. el ar
tÍCulo 64 de la leY relatiVa, al preVer la 
poSiBilidad de Que el proBaBle iNFraCtor 
Se deFieNda por SÍ miSmo, traNSGrede el 
dereCHo HumaNo a uNa deFeNSa adeCuada. i.9o.a.58 a (10a.) 3455

deBereS de loS CeNtroS eSColareS FreNte 
al BULLYING eSColar. 1a. CCCXXXii/2015 (10a.) 962

deClaraCióN del meNor eN Calidad de VÍC
tima. el deSaHoGo de eSa diliGeNCia CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 213 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el diStri
to Federal, aNterior a Su reForma de 12 de 
Julio de 2011, CuaNdo Ya reGÍa el teXto Vi
GeNte, No reSta Valor a Su diCHo, por impe
rar el priNCipio del iNterÉS Superior del 
meNor. i.5o.p.37 p (10a.) 3457

deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGa
reS Como ÁreaS NaturaleS proteGidaS, 
CoN el CarÁCter de ZoNaS SuJetaS a CoN
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SerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN el pe
riódiCo oFiCial del eStado de NueVo leóN 
el 24 de NoViemBre de 2000. CoNStituYe uN 
aCto priVatiVo. pC.iV.a. J/17 a (10a.) 1772

deFeNSa adeCuada. eFeCtoS Que CompreNde 
la deClaratoria de iliCitud de la deClara
CióN iNiCial del iNCulpado SiN aSiSteNCia 
de uN proFeSioNiSta eN dereCHo. 1a. CCClXXV/2015 (10a.) 964

deFeNSa adeCuada eN el rÉGimeN CoNStitu
CioNal de JuStiCia para adoleSCeNteS. 
eXiGe Que la Calidad de deFeNSor de oFiCio 
eSpeCialiZado de la perSoNa Que aSiStió a 
uN adoleSCeNte imputado eN Su deClara
CióN miNiSterial Quede pleNameNte aCre
ditada. 1a. CCCXXiX/2015 (10a.) 965

deFeNSa tÉCNiCa. No deBe preSumirSe por 
el HeCHo de Que Se aSieNte eN la deClara
CióN miNiSterial de uN iNCulpado Que QuieN 
lo aSiSte eS deFeNSor de oFiCio, Si No eXiSte 
SuSteNto alGuNo de eSa Calidad. 1a. CCCXXViii/2015 (10a.) 966

deliNCueNCia orGaNiZada. la iNterVeNCióN 
de loS SuJetoS aCtiVoS del delito, Se aC
tualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y mate
rial, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal Federal. 1a./J. 50/2015 (10a.) 711

delito CoNtra la SeGuridad de la Comu
Nidad. el artÍCulo 165 BiS, FraCCioNeS i, iV Y 
Vii, del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN Que lo preVÉ, VulNera el priN
Cipio de leGalidad eN Su VertieNte de taXa
tiVidad. 1a. CCClXXiii/2015 (10a.) 966
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delito CoNtra la SeGuridad de la ComuNi
dad. el artÍCulo 165 BiS, FraCCioNeS i, iV Y 
Vii, del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN, VulNera el priNCipio NON BIS 
IN IDEM. 1a. CCClXXii/2015 (10a.) 968

demaNda de amparo direCto. loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito, al eStudiar la 
oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, No eStÁN 
FaCultadoS para aNaliZar la leGalidad de 
la NotiFiCaCióN del laudo reClamado. Vii.2o.t.8 l (10a.) 3458

demaNda de amparo direCto. Si el promo
VeNte Se oSteNta autoriZado del QueJoSo 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo 
de ComerCio, CoNForme al Cual CareCe de 
FaCultadeS para promoVerla Y omitió eXHi
Bir doCumeNto Que lo aCredite Como Su 
repreSeNtaNte leGal o apoderado, la pre
SideNCia del triBuNal ColeGiado de CirCui
to reSpeCtiVo deBe preVeNirlo para Que la 
SuBSaNe, eN luGar de deSeCHarla. i.2o.C.16 C (10a.) 3459

demaNda de amparo direCto. Si Se preSeN
ta mediaNte el uSo de uNa Firma eleCtróNi
Ca diStiNta de la reGulada por el CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal (Firel), aQuÉlla No 
puede teNer el eFeCto de Ser eQuiValeNte 
a la autóGraFa, para la proCedeNCia del 
JuiCio. XiX.1o.a.C.2 K (10a.) 3485

demaNda de amparo. eS ileGal Su deS
eCHamieNto de plaNo Si el aCto reClama
do CoNSiSte eN reStriNGir el aCCeSo a uN 
Familiar del iNCulpado al CeNtro de reClu
SióN doNde Se eNCueNtra priVado de Su li
Bertad, por eStimar el JueZ de diStrito 
Que No Se produCe uNa aFeCtaCióN Cierta 

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn En EL  

PRECEdEnTE
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e irreparaBle de loS dereCHoS SuStaNti
VoS de aQuÉl. i.9o.p.103 p (10a.) 3487

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo Se 
aleGue el deSCoNoCimieNto Como parte a 
la FederaCióN eN uN JuiCio aGrario por 
Falta de leGitimaCióN paSiVa, ello No CoNS
tituYe uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia Que JuStiFiQue Su deSe
CHamieNto de plaNo. pC.XXiX. J/4 a (10a.) 1809

demaNda de amparo iNdireCto. el JueZ de diS
trito, al aVoCarSe al CoNoCimieNto de uNa 
demaNda iNteNtada eN la VÍa direCta, deBe 
reQuerir a la parte QueJoSa para Que 
maNiFieSte BaJo proteSta de deCir Verdad 
loS aNteCedeNteS del aCto reClamado, 
auN CuaNdo puedaN adVertirSe de laS CoNS
taNCiaS remitidaS por la reSpoNSaBle. 1a./J. 64/2015 (10a.) 713

demaNda laBoral. Su preSeNtaCióN aNte la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe el dÍa Y 
duraNte el Horario de laBoreS del aCtor, 
CoiNCideNteS eN el tiempo eN Que Se diJo 
deSpedido, No eS uN dato oBJetiVo Que de
mueStre la eXiSteNCia de ÉSte, Ni aCredita 
meNdaCidad eN loS teStiGoS del patróN. XVii.5 l (10a.) 3488

demaNda Y primera promoCióN del terCero 
iNtereSado eN el amparo. puedeN preSeN
tarSe CoNForme al artÍCulo 23 de la leY de 
la materia, CuaNdo alGuNa de laS parteS 
reSida Fuera de la "plaZa doNde Se uBiCa 
GeoGrÁFiCameNte la Sede del JuZGado o 
triBuNal" Que CoNoZCa o deBa CoNoCer 
del JuiCio, Y ÉSte eJerZa JuriSdiCCióN eN toda 
la repÚBliCa. i.1o.a.e.38 K (10a.) 3488
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dereCHo a la Salud. alGuNaS FormaS eN 
Que laS autoridadeS deBeN reparar Su 
ViolaCióN. 1a. CCCXliii/2015 (10a.) 969

dereCHo a Ser iNFormado de loS moti
VoS de la deteNCióN Y loS dereCHoS Que le 
aSiSteN a la perSoNa deteNida. deBe Ha
CerSe SiN demora Y deSde el momeNto 
miSmo de la deteNCióN. 1a. CCCliV/2015 (10a.) 970

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. deFiNi
CióN del primer aCto de apliCaCióN de la 
leY NÚmero 132 de iNGreSoS para el muNiCi
pio de aCapulCo de JuÁreZ del eStado de 
Guerrero, para el eJerCiCio FiSCal 2013, pu
BliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 28 
de diCiemBre de 2012, ViGeNte a partir del 
1o. de eNero de 2013. pC.XXi. J/4 a (10a.) 1843

dereCHo del taNto eN materia aGraria. No 
eS eXiGiBle CuaNdo la eNaJeNaCióN o Ce
SióN de dereCHoS parCelarioS Se realiZa 
al CóNYuGe, CoNCuBiNa o CoNCuBiNario, o 
BieN, a alGuNo de loS HiJoS del eJidatario 
titular. 2a./J. 150/2015 (10a.) 1068

dereCHoS HumaNoS. de la oBliGaCióN GeNe
ral de GaraNtiZarloS, deriVa el deBer de 
laS autoridadeS de lleVar a CaBo uNa iN
VeStiGaCióN Seria, imparCial Y eFeCtiVa, uNa 
VeZ Que teNGaN CoNoCimieNto del HeCHo. 1a. CCCXli/2015 (10a.) 971

dereCHoS HumaNoS. todaS laS autoridadeS 
eStÁN oBliGadaS a Cumplir CoN laS oBliGa
CioNeS de reSpeto Y GaraNtÍa. 1a. CCCXl/2015 (10a.) 971

deSaHoGo de prueBaS eN el JuiCio laBoral. 
el auto Que ordeNa dar ViSta a laS parteS 
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CoN la CertiFiCaCióN de Que No QuedaN 
prueBaS peNdieNteS por deSaHoGar, deBe 
NotiFiCarSe perSoNalmeNte, pueS de No 
HaCerlo, CoNStituYe uNa ViolaCióN proCe
Sal SuBSaNaBle eN amparo direCto promo
Vido CoNtra el laudo Que puSo FiN al JuiCio. iV.2o.t.10 l (10a.) 3490

deteNCióN del iNCulpado. para determi
Nar la Forma eN Que Se realiZó, el JuZGa
dor deBe ateNder a laS reGlaS de la SaNa 
CrÍtiCa Y a loS datoS de CoNViCCióN Que 
oBraN eN el eXpedieNte. 1a. CCCXXiV/2015 (10a.) 972

deteNCióN eN FlaGraNCia. la demora iNJuS
tiFiCada de la pueSta del deteNido a diSpo
SiCióN del miNiSterio pÚBliCo No impliCa 
Que aQuÉlla Sea ileGal. 1a. CCClXii/2015 (10a.) 972

deteNCióN eN FlaGraNCia. Si Se lleVó a 
CaBo iNmediatameNte deSpuÉS de Que el iN
Culpado Cometió el delito Y el miNiSterio 
pÚBliCo, al eJerCer aCCióN peNal eN Su CoN
tra, determiNa CoNSiGNarlo aNte el JueZ 
por la ComiSióN de HeCHoS deliCtuoSoS 
diStiNtoS, CometidoS CoN aNterioridad a 
loS Que oriGiNaroN Su aSeGuramieNto, loS 
CualeS Se proBaroN eN el proCeSo Y Fue
roN materia de SeNteNCia CoNdeNatoria, 
eSa CirCuNStaNCia No torNa ileGal a aQuÉ
lla (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.t.4 p (10a.) 3517

diSCrimiNaCióN. laS NormaS Que preVeaN la 
aSiGNaCióN de tareaS, HaBilidadeS Y roleS 
eStereotipadoS CoN BaSe eN el SeXo o la 
ideNtidad SeXoGeNÉriCa de laS perSoNaS 
CoNStituYeN uNa Forma de aQuÉlla Y, por 
eNde, SoN iNCoNStituCioNaleS. 1a. CCClViii/2015 (10a.) 973
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diSCrimiNaCióN NormatiVa. el leGiSlador 
puede VulNerar el dereCHo FuNdameNtal 
de iGualdad aNte la leY por eXCluSióN tÁ
Cita de uN BeNeFiCio o por diFereNCiaCióN 
eXpreSa. 1a. CCClXViii/2015 (10a.) 974

diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSolu
CióN del matrimoNio Que eXiGe la aCredi
taCióN de CauSaleS CoNteNida eN el artÍCu
lo 404 de la leGiSlaCióN de JaliSCo, VulNera 
el dereCHo al liBre deSarrollo de la per
SoNalidad. 1a. CCClXV/2015 (10a.) 975

diVorCio NeCeSario. la iNeXiSteNCia de la 
CateGorÍa de CóNYuGe CulpaBle No iNCide 
eN laS iNStituCioNeS del dereCHo Familiar 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). 1a. CCClXVi/2015 (10a.) 975

doCumeNto pÚBliCo. deBe CoNteNer Nom
Bre, Firma Y CarGo del FuNCioNario Que lo 
eXpide. XVi.1o.t.1 K (10a.) 3519

eduCaCióN BÁSiCa Y media Superior eN el eS
tado de VeraCruZ. la leY NÚmero 247 de 
eduCaCióN, al reGular uN NueVo rÉGimeN 
de iNGreSo, promoCióN, reCoNoCimieNto Y 
permaNeNCia eN el SerViCio pÚBliCo edu
CatiVo del perSoNal CoN FuNCióN doCeNte, 
de direCCióN o SuperViSióN, CoNStituYe uN 
SiStema CompleJo deriVado de uNa reFor
ma iNteGral ColeCtiVa, lo Que permite Su 
impuGNaCióN eN el amparo iNdireCto. Vii.2o.t.10 l (10a.) 3521

eJeCuCióN de laudo. CoNForme a la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, uNa VeZ SoliCi
tada por el iNtereSado eS iNNeCeSario Su 
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impulSo eN laS SuBSeCueNteS etapaS del 
proCedimieNto HaSta Su CoNCluSióN. pC.iii.l. J/8 l (10a.) 1928

emplaZamieNto al JuiCio oral merCaNtil. No 
SoN SupletorioS al CódiGo de ComerCio, 
loS artÍCuloS 309 Y 310 del CódiGo Fede
ral de proCedimieNtoS CiVileS Y, por eNde, 
No deBe mediar Citatorio para el CaSo de No 
eNCoNtrarSe al BuSCado. i.11o.C.80 C (10a.) 3522

emplaZamieNto. el artÍCulo 117, FraCCióN 
iii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de BaJa CaliForNia preVÉ, 
Como reQuiSito de ValideZ para la primera 
NotiFiCaCióN perSoNal, eNtre otroS, Que 
eN el Citatorio el aCtuario aSieNte el aper
CiBimieNto preCiSo para el CaSo de Que el 
demaNdado No lo eSpere pueS, eN CaSo 
CoNtrario, Se le deJarÍa eN eStado de iNde
FeNSióN. XV.5o.10 C (10a.) 3523

eNFermedadeS No proFeSioNaleS. el eStado 
de CHiHuaHua tieNe oBliGaCióN de CuBrir 
a loS traBaJadoreS a Su SerViCio lo rela
tiVo a aQuÉllaS (iNterpretaCióN CoNForme 
Y pro perSoNa del artÍCulo 105, FraCCioNeS 
iii Y iV, del CódiGo admiNiStratiVo del eStado). XVii.2o.C.t.2 l (10a.) 3524

etapa de CoNCiliaCióN eN el JuiCio laBoral. 
puede CeleBrarSe CoN la preSeNCia de loS 
apoderadoS de laS parteS, No oBStaNte Que 
ÉStaS, o alGuNa de ellaS, No aSiStaN, Siem
pre Que aQuÉlloS CueNteN CoN FaCultadeS 
para aSumir uNa SoluCióN CoNCiliatoria 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 876, FraCCióN 
i, de la leY Federal del traBaJo). XVi.1o.t.18 l (10a.) 3525
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eXtradiCióN. JuStiFiCaCióN de rieSGo real Y 
proBaBle de ViolaCioNeS iNmiNeNteS Y eVi
deNteS a dereCHoS HumaNoS. 1a. CCClXXVii/2015 (10a.) 976

eXtradiCióN. la SoliCitud reSpeCtiVa deBe
rÁ Ser NeGada CuaNdo eXiSta uN rieSGo 
real de Que la perSoNa reQuerida SuFrirÁ 
ViolaCioNeS iNmiNeNteS Y eVideNteS a SuS 
dereCHoS HumaNoS eN el paÍS SoliCitaNte. 1a. CCClXXVi/2015 (10a.) 977

eXtradiCióN. ViolaCioNeS iNmiNeNteS a loS 
dereCHoS HumaNoS de la perSoNa reQue
rida. 1a. CCClXXViii/2015 (10a.) 977

FiJaCióN de la peNa. el artÍCulo 84, pÁrraFo 
primero, del CódiGo peNal para el eStado 
de VeraCruZ, Que preVÉ Que loS JueCeS de
BeN tomar eN CueNta loS aNteCedeNteS Y 
CoNdiCioNeS perSoNaleS del reSpoNSaBle, 
aSÍ Como el Grado de temiBilidad para de
termiNar el QuÁNtum de aQuÉlla, eS CoN
trario al paradiGma del dereCHo peNal 
del aCto. 1a. CCCXXXViii/2015 (10a.) 978

FlaGraNCia eQuiparada. eFeCtoS JurÍdiCoS 
deriVadoS de la deClaratoria de iNCoNS
tituCioNalidad del artÍCulo 267, pÁrraFo 
SeGuNdo, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el diStrito Federal, Que la 
preVÉ. 1a. CCClXXiV/2015 (10a.) 979

GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa 
eN el JuiCio ordiNario CiVil CuaNdo el de
maNdado eS CoNdeNado parCialmeNte 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C.24 C (10a.) 3527

ideNtiFiCaCióN de perSoNaS poSiBlemeNte 
iNVoluCradaS eN HeCHoS deliCtiVoS. reQui
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SitoS para Que la eXHiBiCióN de SuS Foto
GraFÍaS Se eStime CoNStituCioNal, iNCluSi
Ve eN loS CaSoS de teStiGoS proteGidoS. 1a. CCCli/2015 (10a.) 980

iGualdad aNte la leY. el leGiSlador puede 
VulNerar eSte dereCHo FuNdameNtal por 
eXCluSióN tÁCita de uN BeNeFiCio o por di
FereNCiaCióN eXpreSa. 1a. CCClXiX/2015 (10a.) 980

improCedeNCia del amparo. eS iNNeCeSario 
dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia, Si la autoridad reSpoNSaBle iN
Forma al órGaNo reViSor Que diCtó uNa 
reSoluCióN Que VarÍa la SituaCióN JurÍdiCa 
de aQuÉl. Vii.2o.p. J/1 (10a.) 3236

improCedeNCia del amparo por Falta de iN
terÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa la CauSal pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la 
leY de la materia, Si el aCto reClamado 
CoNSiSte eN uNa ordeN de iNVeStiGaCióN 
emitida por el miNiSterio pÚBliCo eN la aVe
riGuaCióN preVia. iii.2o.p.91 p (10a.) 3529

improCedeNCia del amparo por Falta de iN
terÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa la CauSal pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la 
leY de la materia Si Se impuGNa la apliCa
CióN de leYeS Que eStaBleCeN CoNtriBuCio
NeS, Y eStÁ preSCrito el dereCHo del CoN
triBuYeNte para reClamar la deVoluCióN 
de CaNtidadeS paGadaS iNdeBidameNte Y, 
por eNde, la oBliGaCióN CorrelatiVa de la 
autoridad FiSCal para eFeCtuarla (leGiS
laCióN del eStado de moreloS). XViii.1o. J/1 (10a.) 3244

improCedeNCia del JuiCio de amparo. al 
aCtualiZarSe la CauSal preViSta eN la 
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FraCCióN Xi del artÍCulo 61 de la leY relati
Va, reFereNte a Que loS aCtoS reClamadoS 
HaYaN Sido materia de uNa eJeCutoria eN 
uNo diVerSo, Se reStriNGe VÁlidameNte el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia. Vii.2o.C.25 K (10a.) 3530

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el He
CHo de Que uN órGaNo JuriSdiCCioNal omi
ta aNaliZar eN el eStudio de FoNdo loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN, al CoNSiderar 
Que Se aCtualiZó la CauSal preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XiV, de la leY de la ma
teria, No impliCa uNa ViolaCióN al dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. CCClXXi/2015 (10a.) 981

improCedeNCia del JuiCio de amparo. la 
reGla preViSta eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia, eN CuaN
to a dar ViSta al QueJoSo CoN la poSiBle 
aCtualiZaCióN de alGuNa CauSa NoVedoSa, 
eS apliCaBle por eXteNSióN al reCurSo de 
QueJa CoNtra el auto Que deSeCHó de plaNo 
la demaNda. el texto de esta tesis no se publica 
por ser esencialmente igual a la del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
17, tomo i, abril de 2015, página 6, tesis p./J. 4/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia del 
JuiCio de amparo iNdireCto. eS apliCaBle 
el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo, al reSolVer el reCurSo de Que
Ja iNterpueSto CoNtra el deSeCHamieNto 
de plaNo de la demaNda, CuaNdo Se ad
Vierte de oFiCio uNa CauSal diStiNta a la 
eXamiNada por el JueZ de diStrito." XV.6o.1 K (10a.) 

impueStoS. el dereCHo del CoNtriBuYeNte 
a Su deVoluCióN o deduCCióN CuaNdo la 
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SoliCite CoN BaSe eN ComproBaNteS FiS
CaleS eXpedidoS por terCeroS, No puede 
HaCerSe depeNder del CumplimieNto de 
ÉStoS a SuS oBliGaCioNeS FiSCaleS [apliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 87/2013 
(10a.) (*)]. pC.Viii. J/1 a (10a.) 1977

iNCideNte de CeSaCióN de la peNSióN alimeN
tiCia promoVido eN el eXpedieNte del JuiCio 
CoNCluido eN el Que Se CoNdeNó al deudor 
alimeNtario a Su paGo. CoNtra la determi
NaCióN Que lo reSuelVe, proCede el amparo 
eN la VÍa iNdireCta. 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

iNCideNte de SuSpeNSióN. CuaNdo Se diCta 
SeNteNCia eJeCutoria eN el JuiCio de ampa
ro, deBe deClararSe SiN materia el re
CurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra la 
iNterloCutoria emitida eN aQuÉl. Vii.1o.C.9 K (10a.) 3531

iNCompeteNCia. la FaCultad del JueZ para iN
HiBirSe de CoNoCer de uNa demaNda eN el 
primer auto Que diCte al reSpeCto, por 
CoNSiderarSe iNCompeteNte, No eStÁ reS
triNGida Ni admite Como eXCepCióN loS 
SupueStoS de CompeteNCia prorroGaBle 
por SumiSióN tÁCita de laS parteS. pC.i.C. J/18 C (10a.) 2036

iNCompeteNCia por raZóN de la materia eN 
el JuiCio de Nulidad del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. SuS CoNSe
CueNCiaS JurÍdiCaS. 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteN
Cia Familiar. para Que Se CoNFiGure eSte 
delito, BaSta CoN Que la perSoNa Que 
tieNe el deBer de proporCioNar a otro 
loS medioS de SuBSiSteNCia, deriVado de 
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uNa SeNteNCia o CoNVeNio JudiCial, deJe de 
HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCada (leGiSla
CióN peNal de miCHoaCÁN, QuerÉtaro Y le
GiSlaCioNeS aNÁloGaS). 1a./J. 49/2015 (10a.) 753

iNdemNiZaCióN por daÑo moral. la CoNdi
CióN eCoNómiCa de laS VÍCtimaS No deBe 
tomarSe eN CueNta para determiNar la 
iNdemNiZaCióN por CoNSeCueNCiaS eXtra
patrimoNialeS del daÑo moral (iNterpre
taCióN CoNForme del artÍCulo 7.159 del Có
diGo CiVil para el eStado de mÉXiCo). 1a. CCCXlVi/2015 (10a.) 982

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la determi
NaCióN del triBuNal de apelaCióN de FiJar 
la SaNCióN ateNdieNdo a FaCtoreS Que iN
CremeNtaN el Grado de reproCHaBilidad 
del CoNdeNado aCreditadoS eN el proCe
So, auN CuaNdo No loS HaYa HeCHo Valer 
el miNiSterio pÚBliCo eN laS CoNCluSioNeS 
aCuSatoriaS, No impliCa reBaSar la aCuSa
CióN (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). pC.V. J/6 p (10a.) 2085

iNStituto de peNSioNeS del eStado de JaliS
Co. preSCripCióN de loS eNteroS. iii.1o.t.22 l (10a.) 3531

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
la reGla de iNeJeCuCióN de laS multaS o la 
deSiNCorporaCióN de aCtiVoS, dereCHoS, 
parteS SoCialeS o aCCioNeS Que impoNGa 
la ComiSióN Federal de CompeteNCia eCo
NómiCa, HaSta Que Se reSuelVa el JuiCio de 
amparo Que, eN Su CaSo, Se promueVa eN 
Su CoNtra, CoNteNida eN el artÍCulo 28, Vi
GÉSimo pÁrraFo, FraCCióN Vii, de la CoNSti
tuCióN Federal, eS iNapliCaBle a SuS aCtoS. i.1o.a.e.95 a (10a.) 3533

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo Su aCtuaCióN Se da eN uN plaNo 
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de Supra a SuBordiNaCióN, Como SuCede 
CuaNdo el QueJoSo No eS aSeGurado Y eXiGe 
Su iNSCripCióN Y el reCoNoCimieNto de Co
tiZaCioNeS, deBe CoNSiderarSe Como auto
ridad para eFeCtoS del amparo (iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 211/2009). Vi.1o.t.13 l (10a.) 3534

iNtereSeS eN CaSo de reSCiSióN del CoNtra
to de CompraVeNta. el Comprador tieNe 
dereCHo a Que Se le paGueN SiN NeCeSi
dad de iNterpelaCióN preVia. i.8o.C.28 C (10a.) 3535

iNtereSeS moratorioS deriVadoS de la 
omiSióN del paGo de laS CuotaS de SeGuri
dad SoCial eN FaVor de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. Su CoNdeNa eN el 
laudo, auN CuaNdo No HaYaN Sido reCla
madoS por el aCtor, No CauSa perJuiCio 
al patróN, al deriVar del iNCumplimieNto 
de la oBliGaCióN preViSta eN el artÍCulo 43, 
FraCCióN Vi, de la leY Federal relatiVa. i.3o.t.29 l (10a.) 3536

iNtereSeS. para Su CÁlCulo deBeN adiCio
NarSe al Capital deVeNGado aQuelloS Que 
eStÉN VeNCidoS, a eFeCto de determiNar loS 
reNdimieNtoS ulterioreS SoBre el NueVo 
Saldo iNSoluto (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 48, pÁrraFo terCero, de la leY Federal 
del traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de di
CiemBre de 2012). i.9o.t.56 l (10a.) 3537

JuiCio oral merCaNtil. Si la parte aCtora 
oFreCe prueBa periCial, No eS NeCeSario 
Que el JuZGador reQuiera a la CoNtraria 
para Que SeÑale perito de Su parte Y la 
aperCiBa CoN laS CoNSeCueNCiaS para el 
CaSo de No HaCerlo. i.6o.C.20 C (10a.) 3539



3898

 Número de identificación Pág.

nOVIEMBRE 2015

JuiCioS merCaNtileS. ateNto al priNCipio de 
iGualdad eNtre laS parteS, eN la diliGeN
Cia eN la Que Se eStamparÁN loS eJerCiCioS 
CaliGrÁFiCoS Que SerVirÁN de BaSe para 
determiNar la auteNtiCidad de uN doCu
meNto, la parte CoNtraria deBe aSiStir a 
Su deSaHoGo, para eJerCer SuS dereCHoS. Vi.1o.C.78 C (10a.) 3540

leY GeNeral de Salud. el CatÁloGo de Nar
CótiCoS aHÍ preViSto Cumple CoN la FuN
CióN del eStado reGulador, Siempre Que 
Se SuJete a loS priNCipioS reCtoreS de uN 
eStado demoCrÁtiCo Y de dereCHo. 1a. CCClVii/2015 (10a.) 983

matrimoNio Y eNlaCe CoNYuGal. la diFereN
CiaCióN eXpreSa eNtre amBoS reGÍmeNeS 
JurÍdiCoS, eStaBleCida eN loS artÍCuloS 
147 de la CoNStituCióN de Colima Y 145 del 
CódiGo CiVil para el eStado de Colima, Vul
Nera el dereCHo a la iGualdad Y No diSCri
miNaCióN. 1a. CCClXX/2015 (10a.) 983

meNoreS de edad. al teNer NaturaleZa ma
terialmeNte CiVil Y eStar eN JueGo el iNte
rÉS Superior del NiÑo, loS aCtoS de auto
ridadeS admiNiStratiVaS SoBre Su CuStodia 
CompeteN a loS JueCeS de diStrito de am
paro eN aQuella materia. iV.1o.a.41 a (10a.) 3562

meNoreS de edad. la CoNtroVerSia SoBre 
Su Guarda Y CuStodia proViSioNal Y Cam
Bio de domiCilio para eJerCerla, deBe tra
mitarSe Y reSolVerSe CoNForme a loS priN
CipioS de SupleNCia de la QueJa Y auSeNCia 
de FormalidadeS (leGiSlaCióN del eStado de 
CoaHuila). Viii.a.C.10 C (10a.) 3563

multaS admiNiStratiVaS. al CoNStituir apro
VeCHamieNtoS Que adQuiereN la NaturaleZa 
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de CrÉditoS FiSCaleS, eN la SuSpeNSióN 
CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe el iN
terÉS FiSCal, CoNForme al artÍCulo 135 de 
la leY de amparo. pC.i.a. J/57 a (10a.) 2118

NeGatiVa FiCta reCaÍda a uNa deNuNCia For
mulada CoN apoYo eN el artÍCulo 381 de la 
leY de deSarrollo urBaNo del eStado de 
NueVo leóN. la SeNteNCia Que reSuelVe el 
JuiCio eN Que aQuÉlla Sea el aCto impuGNa
do, deBe CoNStreÑirSe taNto a Su aNula
CióN, Como a la reparaCióN del dereCHo 
SuBJetiVo leSioNado, pero No puede deter
miNar la eXiSteNCia de laS irreGularida
deS deNuNCiadaS Ni la apliCaCióN de laS 
SaNCioNeS proCedeNteS. iV.2o.a.112 a (10a.) 3565

NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSu
lar. la perSoNa deteNida CueNta CoN di
CHo dereCHo deSde Que maNiFieSta Ser 
NaCioNal de otro eStado, iNdepeNdieNte
meNte de Que eN etapaS poSterioreS reNuN
Cie a ÉSte. 1a. CCCXXXVi/2015 (10a.) 985

NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSu
lar. la perSoNa eXtraNJera deteNida puede 
deCidir liBremeNte No eJerCer diCHo dere
CHo HumaNo. 1a. CCCXXXVii/2015 (10a.) 985

NotiFiCaCióN por eStradoS. la NeGatiVa de 
uN terCero a reCiBir el Citatorio No aC
tualiZa el SupueSto de la FraCCióN iii del 
artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. 2a./J. 142/2015 (10a.) 1080

NotiFiCaCioNeS a traVÉS de BoletÍN JudiCial. 
SurteN eFeCtoS a partir del dÍa SiGuieNte 
al de Su puBliCaCióN (leGiSlaCioNeS de loS 
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eStadoS de BaJa CaliForNia Y BaJa CaliFor
Nia Sur). 1a./J. 65/2015 (10a.) 755

oBliGaCióN SuBSidiaria alimeNtiCia a CarGo 
de loS aSCeNdieNteS eN SeGuNdo Grado 
(aBueloS). Se aCtualiZa eN laS lÍNeaS pater
Na Y materNa, Sólo aNte la Falta o impoSi
Bilidad de amBoS proGeNitoreS. 1a./J. 69/2015 (10a.) 756

ordeN de VeriFiCaCióN eN materia admiNiS
tratiVa. la SuSteNtada eN el artÍCulo 63 de 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo deBe Cumplir, taNto loS reQuiSitoS 
CoNteNidoS eN eSe preCepto, Como loS Se
ÑaladoS eN el artÍCulo 16 de la CoNStitu
CióN Federal, relatiVoS a laS Formalida
deS preSCritaS para loS CateoS. i.1o.a.e.94 a (10a.) 3567

parÁmetro de reGularidad CoNStituCioNal. 
Se eXtieNde a la iNterpretaCióN de la Norma 
NaCioNal o iNterNaCioNal. 1a. CCCXliV/2015 (10a.) 986

parte iNFormatiVo de la poliCÍa eN el Su
pueSto de deteNCióN por FlaGraNCia. parÁ
metroS Que determiNaN Su NaturaleZa Ju
rÍdiCa Como prueBa. 1a. CCClXi/2015 (10a.) 987

parte iNFormatiVo poliCial. deBe Ser oBJeto 
de reViSióN BaJo el eSCrutiNio JudiCial eS
triCto de ValoraCióN proBatoria, ateNdieN
do a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS Que de
riVaN de Su CoNteNido. 1a. CCClX/2015 (10a.) 987

patróN iNdetermiNado. Si del proCedimieN
to de iNVeStiGaCióN No Se loGra CoNoCer 
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Su ideNtidad, la JuNta laBoral No eStÁ 
oBliGada a emitir laudo CoNdeNatorio. Vi.1o.t.11 l (10a.) 3569

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. taNto el 
aCtor Como el demaNdado puedeN Formu
lar la reClamaCióN preViSta eN el artÍCulo 
210, pÁrraFo terCero, del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de Ve
raCruZ, CoNtra el auto iNiCial Que la FiJa. pC.Vii.C. J/3 C (10a.) 2221

peNSióN alimeNtiCia. Si eN el JuiCio ordiNario 
No Se demaNdó a uNo de loS proGeNitoreS 
de loS meNoreS Su paGo, el JuZGador No 
eStÁ FaCultado para proNuNCiarSe al reS
peCto, pueS aCtuar de maNera CoNtraria 
impliCarÍa iNCoNGrueNCia Y ViolaCióN al 
dereCHo de audieNCia Y deBido proCeSo. Vii.2o.C. J/9 (10a.) 3258

peNSióN por iNValideZ. el reQuiSito CoNSiS
teNte eN Que el traBaJador Se eNCueNtre 
impoSiBilitado para proCurarSe, mediaN
te traBaJo iGual, uNa remuNeraCióN Supe
rior al 50% de la HaBitualmeNte perCiBida 
duraNte el Último aÑo de traBaJo, deBe 
eNteNderSe SatiSFeCHo CuaNdo diCHa CaN
tidad Sea iNFerior al Salario mÍNimo. XVi.1o.t.19 l (10a.) 3569

peNSióN por ViudeZ otorGada por el 
iSSSte. SuS iNCremeNtoS deBeN realiZarSe 
CoN BaSe eN la leY ViGeNte a la FeCHa eN 
Que Fue otorGada al peNSioNado (FalleCi
do), Ya Sea por JuBilaCióN, retiro por edad 
Y tiempo de SerViCioS, CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada o iNValideZ. pC.i.a. J/58 a (10a.) 2272

peNSioNadoS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. el triBuNal Federal de JuStiCia 
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FiSCal Y admiNiStratiVa deBe alleGarSe oFi
CioSameNte de mÁS elemeNtoS de prueBa 
CuaNdo loS Que eXHiBaN, Como adultoS 
maYoreS eN SituaCióN de VulNeraBilidad, 
SeaN iNSuFiCieNteS para ClariFiCar el de
reCHo CuYo reCoNoCimieNto preteNdaN, 
ademÁS de Que aQuel orGaNiSmo eS QuieN 
CueNta CoN la iNFormaCióN NeCeSaria para 
determiNar Su SituaCióN JuBilatoria, CoN
Forme a Su leY aBroGada. iV.2o.a.111 a (10a.) 3570

peNSioNeS por JuBilaCióN Y ViudeZ. el am
paro CoNCedido CoNtra Su deSCueNto eN 
uN paGo meNSual determiNado, por eXCe
der el lÍmite eStaBleCido eN el artÍCulo 51 
de la aBroGada leY del iNStituto de SeGu
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa
doreS del eStado, deClarado iNCoNStitu
CioNal por JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, deBe HaCer
Se eXteNSiVo a loS aNterioreS Y a Que CeSeN 
eN lo Futuro, auN CuaNdo diCHo preCepto 
No Se HaYa SeÑalado Como aCto reClamado. iX.1o.13 a (10a.) 3571

perSoNal CoN FuNCióN doCeNte, de direC
CióN o de SuperViSióN eN eduCaCióN BÁSi
Ca Y media Superior eN el eStado de Vera
CruZ. el HeCHo de Que el oriGeN de Su 
relaCióN laBoral CoN el eStado No deriVe 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Fede
ral, No deBe eNteNderSe Como uNa reStriC
CióN a SuS dereCHoS laBoraleS, Ni tampo
Co Que loS CoNVierta eN SuJetoS de dereCHo 
admiNiStratiVo. Vii.2o.t.11 l (10a.) 3572

perSoNal doCeNte eN el eStado de Vera
CruZ. al eStar preViSto eN la leY NÚmero 
247 de eduCaCióN de eSa eNtidad el reCur
So de reViSióN CoNtra laS reSoluCioNeS diC
tadaS por laS autoridadeS eduCatiVaS Que 
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le aGraVieN, aQuÉlla No Viola Su dereCHo 
FuNdameNtal de audieNCia. Vii.2o.t.13 l (10a.) 3573

perSoNaS iNdÍGeNaS. laS prerroGatiVaS 
preViStaS eN el artÍCulo 2o. CoNStituCioNal 
tieNeN ViGeNCia duraNte todo el proCeSo 
peNal, SiN Que oBSte el momeNto eN el Que 
Se realiCe la autoadSCripCióN. 1a. CCClXVii/2015 (10a.) 989

preSCripCióN de aCCioNeS deriVadaS del 
CoNtrato de SeGuro, preViSta eN el artÍCu
lo 81 de la leY relatiVa. Si el Último dÍa 
para Que opere eS iNHÁBil, la demaNda po
drÁ preSeNtarSe el dÍa HÁBil SiGuieNte. 1a./J. 52/2015 (10a.) 776

preSCripCióN de la aCCióN eJeCutiVa mer
CaNtil. el tÉrmiNo para Que opere, CuaNdo 
Se BaSa eN uN tÍtulo eJeCutiVo Que trae 
apareJada eJeCuCióN, eS de dieZ aÑoS, CoN 
BaSe eN el artÍCulo 1047 del CódiGo de Co
merCio. i.9o.C.25 C (10a.) 3574

preSCripCióN de la aCCióN peNal. la pre
SeNtaCióN de la Querella iNterrumpe el 
plaZo para Que ÉSta opere eN loS delitoS 
Que Se perSiGueN a iNStaNCia de parte (le
GiSlaCioNeS de loS eStadoS de QuiNtaNa 
roo Y oaXaCa). 1a./J. 68/2015 (10a.) 778

preSCripCióN NeGatiVa. el plaZo para Que 
opere reSpeCto de la oBliGaCióN de paGo 
deriVada de loS CoNtratoS de mutuo o de 
apertura de CrÉdito CoN GaraNtÍa Hipote
Caria o FiduCiaria, CeleBradoS eNtre el 
FoViSSSte Y uN partiCular, deBe Compu
tarSe a partir de Que el deudor iNCumple 

REPuBLICAdA POR 
 MOdIFICACIÓn En EL 

 TEXTO
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Su oBliGaCióN de paGo Y No deSde el VeN
CimieNto del plaZo oriGiNalmeNte paCtado. pC.iX. J/1 C (10a.) 2309

prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo. CaSo eN Que 
el reClamo deBe deClararSe iNVeroSÍmil, 
tratÁNdoSe de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. i.17o.t.2 l (10a.) 3575

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSario 
aGotar la iNCoNFormidad preViSta eN el ar
tÍCulo 65 de la leY de adQuiSiCioNeS, arreN
damieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo 
preVio a promoVer el JuiCio de amparo iN
direCto, al aCtualiZarSe uNa eXCepCióN al 
Citado priNCipio. 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

priNCipio de proGreSiVidad de loS dere
CHoS HumaNoS. CriterioS para determi
Nar Si la limitaCióN al eJerCiCio de uN de
reCHo HumaNo deriVa eN la ViolaCióN de 
diCHo priNCipio. 2a. CXXVi/2015 (10a.) 1298

priNCipio de proGreSiVidad de loS dere
CHoS HumaNoS. Su NaturaleZa Y FuNCióN 
eN el eStado meXiCaNo. 2a. CXXVii/2015 (10a.) 1298

priNCipio de uNidad de la peNa priVatiVa de 
liBertad. Su preViSióN CoNStituCioNal. 1a. CCClXiii/2015 (10a.) 990

priSióN preVeNtiVa. Su iNdeBida SoBrepoSi
CióN o doBle diSmiNuCióN a la peNa priVa
tiVa de la liBertad impueSta eN materia pe
Nal Federal. 1a. CCClXiV/2015 (10a.) 991

proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. 
tratÁNdoSe del emBarGo de BieNeS eN Co
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propiedad, Si Se aCredita el CarÁCter de 
terCero eXtraÑo, proCede CoNCeder el am
paro para Que aQuÉl Se deJe iNSuBSiSteNte 
Y, de iNiCiarlo NueVameNte, Se CoNSidere a 
la QueJoSa Como parte del proCedimieNto. iV.1o.a.40 a (10a.) 3600

proCedimieNto admiNiStratiVo. eN aCatamieN
to al deBido proCeSo leGal, a laS diSpoSi
CioNeS preViStaS eN la leY Federal relatiVa 
reSpeCto del proCedimieNto GeNÉriCo o 
eStÁNdar, deBeN adiCioNarSe, eN Su CaSo, 
laS pertiNeNteS del diVerSo de impoSiCióN 
de SaNCioNeS. i.1o.a.e.88 a (10a.) 3601

proCedimieNto admiNiStratiVo. plaZo para 
emitir la reSoluCióN FiNal eN la ViSita de 
VeriFiCaCióN, CoNForme a la leY Federal 
relatiVa. i.1o.a.e.87 a (10a.) 3601

propiedad. elemeNtoS de Su FuNCióN SoCial. i.3o.a.7 a (10a.) 3434

prórroGa de JuriSdiCCióN. el artÍCulo 21 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de VeraCruZ Que la preVÉ, 
eS CoNStituCioNal. 1a. CCCXXXiX/2015 (10a.) 992

prueBa admitida Y No deSaHoGada eN ma
teria laBoral. el SileNCio de laS parteS 
para Que maNiFieSteN Su iNCoNFormidad 
CoN la CertiFiCaCióN de Que No eXiSteN prue
BaS peNdieNteS por deSaHoGar, CoNlleVa 
Su deSiStimieNto tÁCito (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). Vi.1o.t.10 l (10a.) 3603

prueBa ilÍCita. lÍmiteS de Su eXCluSióN. 1a. CCCXXVi/2015 (10a.) 993
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prueBa ilÍCita. No la CoNStituYe la oBteN
CióN de la impreSióN FotoGrÁFiCa del per
Fil del imputado eN uNa red SoCial (FACE
BOOK) eN CuYaS polÍtiCaS de priVaCidad Se 
eStaBleCe Que aQuÉlla eS pÚBliCa (leGiSla
CióN para el diStrito Federal). i.5o.p.42 p (10a.) 3603

prueBa periCial CieNtÍFiCa. Su oBJeto Y Fi
Nalidad. i.1o.a.e.45 K (10a.) 3605

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de amparo. 
la Falta de eXHiBiCióN del iNterroGatorio 
oriGiNal al momeNto de aNuNCiarla No da 
luGar a Su deSeCHamieNto, SiNo a Que Se 
reQuiera al aNuNCiaNte. Vii.2o.C.26 K (10a.) 3613

prueBaS eN el amparo iNdireCto. deBeN 
deSeCHarSe Si Su oFreCimieNto Y deSaHo
Go No Se realiZaroN aNte la autoridad 
reSpoNSaBle eN el proCedimieNto SeGuido 
eN Forma de JuiCio del Que deriVa el aCto 
reClamado, Y el oFereNte tuVo oportuNi
dad de HaCerlo. i.1o.a.e.44 K (10a.) 3614

prueBaS eN el JuiCio laBoral. BaSta Que SeaN 
oFreCidaS por QuieN HaYa demoStrado Su 
perSoNalidad eN el JuiCio Y deNtro de la 
audieNCia CorreSpoNdieNte, SiN Que Se re
Quiera para Su admiSiBilidad Que el eSCri
to Que laS CoNtieNe deBa SuSCriBirSe por 
QuieN CompareCe. XVii.1o.C.t.50 l (10a.) 3615

prueBaS eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo 
(CopiaS CertiFiCadaS de laS HoJaS de CoN
SultaS HiStóriCaS de paGoS de loS traBa
JadoreS). tieNeN Valor pleNo CuaNdo Se 
ComplemeNteN CoN loS reCiBoS de paGo 
de Salario, auNQue Se oBteNGaN por medioS 
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eleCtróNiCoS Y No CoNteNGaN la Firma del 
traBaJador. (iV región)2o.7 l (10a.) 3616

prueBaS eN el proCeSo peNal. Si el iNCul
pado Se deSiSte de alGuNa (Careo eNtre Él 
Y uN teStiGo de CarGo) Y el JueZ de la CauSa 
aCuerda de CoNFormidad la petiCióN SiN 
reQuerir al deFeNSor para Que maNiFieSte 
Si iNSiSte o No eN Su deSaHoGo, ello CoNS
tituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p.90 p (10a.) 3617

pueSto SemiFiJo eN la VÍa pÚBliCa. eN CaSo 
de Que la materia del JuiCio de amparo 
CoNSiSta eN Que el QueJoSo lo oCupe Nue
VameNte, laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
ViNCuladaS al CumplimieNto de la SeNteN
Cia, deBeN aCompaÑarlo a tomar poSeSióN, 
HaCieNdo uSo de la FuerZa pÚBliCa, de Ser 
NeCeSario. i.3o.a.5 a (10a.) 3618

QueJa admiNiStratiVa deClarada iNFuNda
da o improCedeNte. el deNuNCiaNte CareCe 
de iNterÉS JurÍdiCo Y leGÍtimo para reCla
mar eN amparo eSa determiNaCióN Y, por 
eNde, Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e 
iNdudaBle de improCedeNCia del JuiCio, 
Que oBliGa al deSeCHamieNto de plaNo de 
la demaNda. pC.ii.a. J/2 a (10a.) 2365

QueJa admiNiStratiVa iNFuNdada o impro
CedeNte. CuaNdo el deNuNCiaNte reClama 
eN amparo tal determiNaCióN, Se aCtualiZa 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de im
proCedeNCia del JuiCio, Que oBliGa al deSe
CHamieNto de la demaNda. pC.ii.a. J/2 a (10a.) 2357
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reCurSo de apelaCióN eN el NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
al reSolVerlo el triBuNal de alZada eStÁ oBli  
Gado a aNaliZar oFiCioSameNte la litiS e 
iNCluSo CueStioNeS No propueStaS por el 
reCurreNte eN SuS aGraVioS para aNular 
loS aCtoS Que reSulteN CoNtrarioS a SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS, pueS No HaCer
lo impliCa uNa ViolaCióN GraVe a loS de
reCHoS HumaNoS de laS parteS [apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 18/2012 (10a.)]. XVii.1o.p.a. J/12 (10a.) 3290

reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra la 
SeNteNCia Que deCreta la reSCiSióN del 
CoNtrato de arreNdamieNto, SiN impor
tar la CuaNtÍa de laS peNSioNeS reNtÍSti
CaS adeudadaS (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). Vi.1o.C.76 C (10a.) 3635

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN i, de la leY de am
paro. eS CompeteNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eSpeCialiZado Que preViNo eN 
el CoNoCimieNto del reCurSo de reViSióN; 
de No eXiStir eSpeCialiZado, SerÁ el Que 
CoNoCió de aQuÉl Y, de No HaBerSe iNter
pueSto el reCurSo, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que Se eNCueNtre eN turNo. 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

reCurSo de QueJa. CuaNdo la leY ordeNa 
iNterpoNerlo direCtameNte aNte el triBu
Nal ColeGiado de CirCuito, Su preSeNtaCióN 
aNte el JueZ de diStrito No iNterrumpe el 
plaZo para Su iNterpoSiCióN (iNterpreta
CióN de la leY de amparo aBroGada). 1a./J. 24/2015 (10a.) 799

reCurSo de QueJa. el artÍCulo 100 de la leY 
de amparo, eN ViGor deSde el 3 de aBril de 
2013, al eStaBleCer CaSoS de eXCepCióN eN 
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loS Que el órGaNo JuriSdiCCioNal eXpedi
rÁ laS CopiaS Que FaltareN, No traNSGrede 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de iGualdad 
JurÍdiCa, aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y No 
diSCrimiNaCióN. iii.2o.C.14 K (10a.) 3635

reCurSo de QueJa. el artÍCulo 100 de la leY 
de amparo, eN ViGor deSde el 3 de aBril de 
2013, al eStaBleCer Que Se teNdrÁ por No 
iNterpueSto Si el promoVeNte No eXHiBe 
laS CopiaS reQueridaS eN el plaZo de treS 
dÍaS, No traNSGrede loS dereCHoS FuNda
meNtaleS de aCCeSo a la JuStiCia Y a uN re
CurSo JudiCial eFeCtiVo. iii.2o.C.13 K (10a.) 3636

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoN
tra el auto Que deSeCHa el iNCideNte de 
taCHaS a loS teStiGoS eN el amparo. Vi.1o.C.10 K (10a.) 3637

reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra la re
SoluCióN Que NeGó la SuSpeNSióN de plaNo 
eN el amparo Y ordeNó, de oFiCio, iNiCiar el 
iNCideNte de SuSpeNSióN por Cuerda Sepa
rada. No Queda SiN materia por el HeCHo 
de Que eN ÉSte Se HaYa reSuelto SoBre la 
proViSioNal Y la deFiNitiVa. iii.5o.a.1 K (10a.) 3638

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de amparo. 
eN ÉSte eS FaCtiBle aNaliZar Si el aCto re
Clamado Que Se atriBuYe a uN partiCular 
SeÑalado Como reSpoNSaBle, reÚNe o No 
laS CaraCterÍStiCaS para eStimarlo eQuiVa
leNte a uNo de autoridad [iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 (10a.)]. i.5o.a.1 K (10a.) 3639

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
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eS improCedeNte CoNtra el auto Que tieNe 
por eXtemporÁNea la preSeNtaCióN del 
iNForme JuStiFiCado, emitido CoN poSterio
ridad a la CeleBraCióN de la audieNCia 
CoNStituCioNal. i.5o.a.2 K (10a.) 3640

reCurSo de reViSióN. para teNer por Cum
plido el reQuiSito de iNterpoNerlo por eS
Crito, eN materia peNal, BaSta CoN Que el 
reCurreNte, al momeNto de la NotiFiCa
CióN de la SeNteNCia diCtada eN el JuiCio 
CoNStituCioNal, maNiFieSte Su iNteNCióN 
de promoVerlo, auN aNte la auSeNCia de 
aGraVioS (iNterpretaCióN CoNForme del ar
tÍCulo 88 de la leY de amparo CoN la CoNSti
tuCióN Federal). XVii.2o.p.a.16 p (10a.) 3641

reCurSoS de reViSióN priNCipal Y adHeSiVo. 
Se iNteGraN por todoS loS eSCritoS eN loS 
Que Se plaNteeN aGraVioS Y adiCioNeS a ÉS
toS, a CoNdiCióN de Que Su ampliaCióN Se 
Formule aNteS de la CoNCluSióN del plaZo 
Que eStaBleCeN loS artÍCuloS 82 Y 86 de la 
leY de amparo ViGeNte. Vi.2o.C.23 K (10a.) 3642

remiSióN parCial de la peNa. aNÁliSiS del re
QuiSito CoNteNido eN el artÍCulo 39, FraC
CióN ii, de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
peNaleS Y reiNSerCióN SoCial para el diS
trito Federal, relatiVo a Que el SeNteNCia
do partiCipe reGularmeNte eN aCtiVidadeS 
laBoraleS, eduCatiVaS, deportiVaS o de otra 
ÍNdole Que Se orGaNiCeN eN el CeNtro peNi
teNCiario, NeCeSario para la CoNCeSióN de 
eSe BeNeFiCio. i.5o.p.39 p (10a.) 3642

remiSióN parCial de la peNa. loS eStudioS 
de perSoNalidad (CrimiNolóGiCo Y pSiColó
GiCo), No deBeN eXCluirSe del material de 
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prueBa CoNSiderado al aNaliZar la pro
CedeNCia de diCHo BeNeFiCio (leGiSlaCióN 
para el diStrito Federal). i.5o.p.41 p (10a.) 3643

remiSióN parCial de la peNa. para Su CoN
CeSióN, No deBeN aNaliZarSe aiSladameN
te loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCu
lo 39 de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
peNaleS Y reiNSerCióN SoCial para el diS
trito Federal. i.5o.p.40 p (10a.) 3644

remiSióN parCial de la peNa. uN Solo CaS
tiGo o SaNCióN admiNiStratiVa impueSto al 
SeNteNCiado, por SÍ Solo, No repreSeNta 
uN mal ComportamieNto de ÉSte para eFeC
to de oBteNer diCHo BeNeFiCio, mÁXime Si 
eXiSteN otroS datoS Que reVeleN Su BueNa 
CoNduCta (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.5o.p.38 p (10a.) 3645

reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieN
to de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia 
de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el 
eJerCiCio FiSCal, aSÍ Como para determiNar 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo 
triButo, ÚNiCameNte reSpeCto de aQuelloS 
Que Se reputeN Como deFiNitiVoS CoNForme 
a la leY de la materia, No aSÍ CuaNdo CoNSti
tuYeN meroS aNtiCipoS, Ya Que eN eSe SupueS
to, la autoridad deBe eSperar al CÁlCulo 
del GraVameN Que Se eFeCtÚa por eJerCi
CioS FiSCaleS CompletoS (apliCaCióN aNa
lóGiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 113/2002) (*). 2a./J. 138/2015 (10a.) 1185

reparaCióN del daÑo eN el delito de Homi
Cidio. la CaNtidad impueSta por CoNCepto 
de iNdemNiZaCióN a Que Se reFiere el ar
tÍCulo 502 de la leY Federal del traBaJo, 
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No deBe eXCeder del doBle del Salario 
mÍNimo del Área GeoGrÁFiCa de apliCa
CióN Que CorreSpoNda al luGar de preS
taCióN del traBaJo de la VÍCtima, Como lo 
diSpoNe el preCepto 486 de la Citada leY. i.5o.p.36 p (10a.) 3646

reparaCióN del daÑo. la SeNteNCia peNal 
eJeCutoriada Que la ordeNa, CuYo Cum
plimieNto Sea eXiGiBle eN la VÍa eJeCutiVa 
CiVil, No reQuiere de preVia iNterpelaCióN, 
auNQue No Se HaYa FiJado uN plaZo para 
Su CumplimieNto. 1a./J. 44/2015 (10a.) 819

repetiCióN del aCto reClamado. Su deNuN
Cia por el terCero iNtereSado eS improCe
deNte, al CareCer de leGitimaCióN. iii.3o.t.20 K (10a.) 3647

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. CoNStituYe uNa ViolaCióN eSeN
Cial Que la HaCe proCedeNte, la omiSióN 
de NotiFiCar al miNiSterio pÚBliCo Que 
HaYa iNterVeNido eN el proCedimieNto pe
Nal del Cual deriVe el aCto reClamado, So
Bre la preSeNtaCióN de la demaNda de am
paro, Siempre Que Su iNterVeNCióN pueda 
teNer traSCeNdeNCia para el SeNtido del 
Fallo, pero No CuaNdo teNGa Que SoBre
SeerSe eN el JuiCio (leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. la HipóteSiS preViSta eN la Ju
riSprudeNCia 1a./J. 87/2012 (10a.) No Se aCtua
liZa CuaNdo la eVeNtual partiCipaCióN del 
miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa eN el proCe
dimieNto peNal del Cual deriVó la reSolu
CióN reClamada, No puede teNer eFeCtoS 
eN el diCtado de la SeNteNCia de amparo, 
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Como eN CaSo de Que proCeda el SoBre
SeimieNto. 1a./J. 58/2015 (10a.) 842

reStriCCioNeS CoNStituCioNaleS al GoCe Y 
eJerCiCio de loS dereCHoS Y liBertadeS. 
adiCioNalmeNte a Que Se trateN de uNa 
maNiFeStaCióN eXpreSa del CoNStituYeNte 
meXiCaNo Que impide Su ulterior poNdera
CióN CoN otroS iNStrumeNtoS iNterNaCio
NaleS, tamBiÉN Se eNCueNtraN JuStiFiCa
daS eN el teXto de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. 2a. CXXViii/2015 (10a.) 1299

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. diCHo 
reCurSo eS improCedeNte CoNtra laS re
SoluCioNeS de la Sala Superior del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal diCtadaS eN el reCurSo de 
apelaCióN Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS o de proCedimieNto. pC.i.a. J/59 a (10a.) 2448

reViSióN eN amparo direCto. eS iNoperaNte 
el aGraVio teNdeNte a CueStioNar el Crite
rio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia emiti
da por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN el Que Se SuSteNtó la SeNteNCia 
reCurrida eN CuaNto al tema de CoNStitu
CioNalidad. 2a. lViii/2014 (10a.) 1300

reViSióN eN amparo direCto. la apliCaCióN 
del aCuerdo GeNeral 9/2015 (*), del pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
a todoS loS aSuNtoS, iNCluSiVe a loS pro
moVidoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, No 
VulNera el priNCipio de irretroaCtiVidad 
de la leY. 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn En LA  

VOTACIÓn
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reViSióN eN amparo. laS autoridadeS Que re
SuelVeN reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa, 
por reGla GeNeral, tieNeN leGitimaCióN 
para iNterpoNerla. pC.Vi.a. J/2 a (10a.) 2517

reViSióN FiSCal. alCaNCe de la eXpreSióN 
"CuaNdo el aSuNto VerSe... SoBre CualQuier 
aSpeCto relaCioNado CoN peNSioNeS Que 
otorGa el iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS
tado", CoNteNida eN el artÍCulo 63, FraC
CióN Vi, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia de aQuel reCurSo. pC.XiV. J/5 a (10a.) 2544

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS impro
CedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo 
deClareN la Nulidad liSa Y llaNa del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado, por HaBer ope
rado la preSCripCióN del CrÉdito FiSCal 
determiNado. pC.XiV. J/4 a (10a.) 2584

roBo CaliFiCado. la aGraVaNte preViSta eN 
la FraCCióN Xi del artÍCulo 236 del CódiGo 
peNal para el eStado de JaliSCo, relatiVa a 
CuaNdo la VioleNCia eN el delito Se eJerZa 
ValiÉNdoSe de uN arma, Se aCtualiZa CuaN
do el iNCulpado utiliZa uN "CÚter" para eJe
Cutarlo. iii.2o.p.86 p (10a.) 3648

SalarioS CaÍdoS. Su paGo por el periodo de 
12 meSeS No Se limita Sólo a loS CaSoS eN 
Que Se demaNde el deSpido iNJuStiFiCado. i.9o.t.54 l (10a.) 3649

SaNCióN peCuNiaria. el artÍCulo 572 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS para el 
diStrito Federal No FaCulta a la autoridad 
JudiCial para Que, al diCtar SeNteNCia, teNGa 
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por SatiSFeCHa aQuÉlla, al HaCer eFeCtiVa 
la CauCióN Que GaraNtiZa la liBertad pro
ViSioNal del aCuSado. pC.i.p. J/16 p (10a.) 2612

SaNCióN peCuNiaria. la determiNaCióN de la 
autoridad JudiCial de teNerla por SatiSFe
CHa eN la SeNteNCia, al HaCer eFeCtiVa la 
CauCióN Que GaraNtiZa la liBertad proVi
SioNal del aCuSado, Viola loS priNCipioS 
de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal Y de 
leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito Federal). pC.i.p. J/17 p (10a.) 2613

SeCretarioS de aCuerdoS de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS. el leGiSlador SeCuNda
rio, al reGular la eStruCtura orGÁNiCa de 
Cada órGaNo de impartiCióN de JuStiCia, 
CueNta CoN amplia liBertad para Catalo
GarloS Como de BaSe o de CoNFiaNZa, SiN 
Que CoN ello Se iNFriNJa el priNCipio de 
iGualdad. 2a. CXXiV/2015 (10a.) 1302

SeGuridad del eStado de mÉXiCo. el artÍCu
lo 181, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la 
leY relatiVa, ViGeNte a partir del 28 de JuNio 
de 2014, al limitar a doCe meSeS el paGo de 
laS preStaCioNeS de leY Y HaBereS deJa
doS de perCiBir o remuNeraCióN diaria or
diNaria por el tiempo eN Que uN SerVidor 
pÚBliCo HaYa eStado SuSpeNdido, Separado 
o remoVido de Su CarGo iNJuStiFiCadameNte, 
eS iNCoNVeNCioNal. ii.4o.a. J/2 (10a.) 3315

SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN Jui
Cio Sumario. loS preCeptoS Que NieGueN al 
SeNteNCiado la poSiBilidad de reCurrirla, 
SoN CoNtrarioS a loS artÍCuloS 14 Y 17 de 
la CoNStituCióN Federal; 14, Numeral 5, 
del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVi
leS Y polÍtiCoS Y 8, Numeral 2, iNCiSo H), de 
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la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

SeNteNCiaS diCtadaS por la Sala Superior 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa (a traVÉS de SuS SeCCioNeS 
o eN pleNo). para Su ValideZ ÚNiCameNte 
reQuiereN Que loS eNGroSeS SeaN autori
ZadoS Y FirmadoS por loS preSideNteS Co
rreSpoNdieNteS Y por loS SeCretarioS reS
peCtiVoS. 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205

SerVidumBre leGal de paSo. el HeCHo de 
Que eN la aCCióN CoNFeSoria para oBte
Ner Su CoNStituCióN, el aCtor No SeÑale 
eN Su demaNda la aNCHura o el luGar mÁS 
adeCuado de aQuÉlla, ello No HaCe impro
CedeNte la aCCióN relatiVa, pueS Su deter
miNaCióN CorreSpoNde al JuZGador uNa 
VeZ ValoradaS Y apreCiadaS laS prueBaS 
aportadaS (leGiSlaCióN del eStado de ta
maulipaS). XiX.1o.a.C.8 C (10a.) 3649

SoBreSeimieNto eN el amparo. deBe Que
dar Firme Si eN loS aGraVioS No Se impuG
NaN laS CoNSideraCioNeS Que lleVaN a de
Cretarlo. Vi.1o.C. J/3 (10a.) 3348

SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNForme al 
CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
del eStado de mÉXiCo, por eStimar Que el 
triBuNal CoNteNCioSo loCal eS iNCompe
teNte para CoNoCer del aCto impuGNado. 
proCede ordeNar la remiSióN de loS autoS 
del JuiCio de Nulidad a otra autoridad 
Que Se eStime CompeteNte, por parte de la 
JuriSdiCCióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. pC.ii.a. J/1 a (10a.) 2723
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SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad 
por la iNCompeteNCia material del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de mÉXiCo para CoNoCer del aCto 
impuGNado. proCede Que ordeNe la remi
SióN de loS autoS a la autoridad Que eStime 
CompeteNte. pC.ii.a. J/1 a (10a.) 2730

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. No proCede deCretarlo CuaNdo 
la autoridad reSpoNSaBle NieGa el aCto re
Clamado, pueS HaCerlo priVa al QueJoSo 
de la oportuNidad de deSVirtuar diCHa 
NeGatiVa. Vi.2o.p.8 K (10a.) 3650

SoBreSeimieNto por maNiFeStaCioNeS de 
VoluNtad Que eNtraÑaN el CoNSeNtimieN
to del aCto reClamado. eS iNNeCeSario otor
Gar al QueJoSo la ViSta a Que Se reFiere la 
leY de amparo, eN Su artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo. el texto de esta tesis no se publica por 
ser esencialmente igual al de la publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
18, tomo iii, mayo de 2015, página 2210, tesis 
Vii.2o.p.1 K (10a.), de título y subtítulo: "improCe
deNCia eN el amparo. CaSo eN Que No pro
Cede dar ViSta al QueJoSo CoN la aCtua
liZaCióN de alGuNa CauSal, CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de amparo." (iX región)2o.1 l (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. proCede eN FaVor del aCreditado 
CuaNdo la reSpoNSaBle diStriBuYe iNdeBi
dameNte la CarGa de la prueBa eN loS Jui
CioS SeGuidoS CoNtra el FoViSSSte CoN la 
preteNSióN de Que Se deClare paGado el 
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CrÉdito HipoteCario [apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia pC.i.C. J/5 C (10a.) (*)]. pC.i.C. J/16 C (10a.) 2793

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. eS improCedeNte tratÁNdoSe de 
perSoNaS moraleS oFiCialeS CuaNdo pro
mueVeN el JuiCio de amparo eN Su CarÁC
ter de parte oFeNdida del delito. 1a./J. 61/2015 (10a.) 846

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. opera eN FaVor de laS perSoNaS 
moraleS de CarÁCter priVado CuaNdo 
oSteNtaN la Calidad de VÍCtimaS u oFeNdi
doS del delito. 1a./J. 70/2015 (10a.) 848

SuSpeNSióN de dereCHoS eJidaleS. Compe
te a la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS 
aCordar Su eXtiNCióN. XXi.2o.p.a.17 a (10a.) 3651

SuSpeNSióN de plaNo eN el amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra la reSo
luCióN de deStituCióN de loS miemBroS de 
laS CorporaCioNeS poliCiaCaS por No HaBer 
aproBado loS eXÁmeNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa, al No CoNStituir uNa peNa iNFa
maNte Ni traSCeNdeNtal. iii.5o.a.8 a (10a.) 3652

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNCederla 
reSpeCto de loS eFeCtoS del artÍCulo 17 de 
la leY NÚmero 287 de peNSioNeS del eStado 
de VeraCruZ, puBliCada eN la GaCeta oFi
Cial de la eNtidad el 21 de Julio de 2014, eN 
ViGor al SiGuieNte dÍa, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que al reClamarSe No Se HaYaN aCtuali
Zado loS SupueStoS temporaleS de Su ar
tÍCulo SeXto traNSitorio. pC.Vii.l. J/3 l (10a.) 2819
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SuSpeNSióN del aCto impuGNado eN el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo 
de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eS
tado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSi
toS para CoNCederla Que loS preViStoS eN 
la leY de amparo Y, por taNto, aQuella iNS
taNCia deBe aGotarSe aNteS de aCudir al 
JuiCio CoNStituCioNal. pC.ii.a. J/3 a (10a.) 2936

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN
te CoNCederla CoNtra loS eFeCtoS Y CoN
SeCueNCiaS de la reSoluCióN de la eXtiNta 
ComiSióN Federal de CompeteNCia, mediaN
te la Cual determiNa la eXiSteNCia de prÁC
tiCaS moNopóliCaS relatiVaS. i.1o.a.e.86 a (10a.) 3652

SuSpeNSióN eN el amparo. Si Se SoliCita 
CoNtra la BaJa deFiNitiVa de uN alumNo 
Que reCiBe eduCaCióN de uNa iNStituCióN 
priVada, deBe GaraNtiZarSe el moNto de la 
CoNtrapreStaCióN Que al eFeCto otorGa, 
pueS ÉSta Se eQuipara al CoBro de uN de
reCHo. XiX.1o.a.C.8 a (10a.) 3654

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la apliCaCióN 
del artÍCulo 32B, FraCCioNeS V, iX Y X, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a 
partir del 1 de eNero de 2014, aSÍ Como de laS 
NormaS GeNeraleS Que laS deSarrollaN. 2a./J. 148/2015 (10a.) 1266

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte eN CoNtra del CoBro CoaCtiVo 
atriBuido al SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria, eN eJeCuCióN de CrÉditoS FiSCa
leS determiNadoS por el iNStituto Federal 
de teleComuNiCaCioNeS. i.2o.a.e. J/1 (10a.) 3364
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SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS re
GlaS Que la riGeN No eStaBleCeN la poSi
Bilidad de Que la CaNtidad FiJada Como 
GaraNtÍa, pueda Ser diVidida proporCio
NalmeNte por el JueZ, eN CaSo de plura
lidad de QueJoSoS, pueS ello deSNaturali
ZarÍa el oBJeto de aQuÉlla. Vi.2o.C.22 K (10a.) 3654

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo tra
tÁNdoSe de aCtoS reClamadoS deriVadoS 
de la aFeCtaCióN a iNtereSeS leGÍtimoS –iN di
VidualeS o ColeCtiVoS–. para CoNCederla 
deBeN aCreditarSe el daÑo iNmiNeNte e 
irreparaBle a la SituaCióN JurÍdiCa del Que
JoSo eN CaSo de Que Se NeGara diCHa medi
da Cautelar Y el iNterÉS SoCial Que JuStiFi
Que Su otorGamieNto, CoN BaSe eN laS 
prueBaS aportadaS por ÉSte. i.3o.a.1 K (10a.) 3655

SuSpeNSióN proViSioNal. proCede CoNCeder
la para Que el QueJoSo CoNtiNÚe GoZaNdo 
de la liCeNCia de CoNStruCCióN preVia
meNte autoriZada, Siempre Que la prórro
Ga Se SoliCite a la autoridad muNiCipal 
aNteS de Su VeNCimieNto Y No eXiSta reS
pueSta a la FeCHa de preSeNtaCióN de la 
demaNda (reGlameNto de ZoNiFiCaCióN Y 
uSoS del Suelo de SaN pedro GarZa GarCÍa, 
NueVo leóN). pC.iV.a. J/19 a (10a.) 2988

"taSa adiCioNal" o "SoBretaSa". Si eN la eXpo
SiCióN de motiVoS, eN loS diCtÁmeNeS o eN 
la leY de HaCieNda muNiCipal de Que Se tra
te No Se eXpreSaN CoNSideraCioNeS eSpe
CÍFiCaS deStiNadaS a JuStiFiCar la raZoNa
Bilidad de Su impoSiCióN para SatiSFaCer 
el FiN eXtraFiSCal Que perSiGue, el órGaNo 
de CoNtrol CoNStituCioNal CareCe de ele
meNtoS para poder determiNar la CoNSti
tuCioNalidad o No del preCepto Que la 
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preVÉ, CuaNdo Su moNto Sea Superior al 
de la taSa BaSe. XXii.3o.1 a (10a.) 3657

teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS artÍCu
loS 122, FraCCióN ii, Y 132, FraCCióN ii, de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, 
Que para el CÁlCulo del impueSto relatiVo 
preVÉN uNa taSa preFereNte para loS auto
móVileS deStiNadoS al traNSporte pÚBli
Co, No traNSGredeN el priNCipio de eQuidad 
triButaria. pC.iV.a. J/18 a (10a.) 3042

terCero eXtraÑo eQuiparado. eFeCtoS del 
amparo. Como el QueJoSo Ya tieNe CoNo
CimieNto de loS datoS del JuiCio, No Se 
deBe ordeNar la repoSiCióN del proCe
dimieNto para Que Se realiCe NueVo em
plaZamieNto, SiNo Que a partir de Que Se 
NotiFiCa perSoNalmeNte la eJeCutoria de am
paro, Corre el plaZo preViSto por la leY 
Que riGe al JuiCio, para CoNteStar la de
maNda. i.3o.C.95 K (10a.) 3658

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa
ro. tieNe eSe CarÁCter la SeCretarÍa de re
laCioNeS eXterioreS, CuaNdo aCtÚa Como 
autoridad CeNtral del eStado meXiCaNo eN 
el proCedimieNto JudiCial de reStituCióN de 
meNoreS, preViSto eN la CoNVeNCióN SoBre 
loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN iN
terNaCioNal de meNoreS. pC.i.C. J/17 C (10a.) 3076

terCeroS iNtereSadoS eN amparo. No tieNeN 
eSe CarÁCter el SiNdiCato Ni loS traBaJa
doreS de la empreSa QueJoSa, CuaNdo 
ÉSta reClama Como autoapliCatiVo el pe
NÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 9 de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, al impedirle 
eXCluir de la BaSe GraVaBle la partiCipaCióN 
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de laS utilidadeS Que aSiGNa a aQuÉlloS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2014). i.6o.a.3 K (10a.) 3659

terreNoS NaCioNaleS. eS iNNeCeSario Que la 
autoridad NotiFiQue perSoNalmeNte a loS 
SoliCitaNteS Y poSeedoreS de aQuÉlloS, Que 
CueNtaN CoN uN plaZo de 6 meSeS para 
aCtualiZar Su SoliCitud de eNaJeNaCióN, 
CoNForme al artÍCulo Cuarto traNSitorio 
del reGlameNto de la leY aGraria eN mate
ria de ordeNamieNto de la propiedad rural. pC.XXVii. J/3 a (10a.) 3123

teStiGoS proteGidoS. medidaS para No 
aFeCtar el dereCHo de deFeNSa del iNCul
pado eN loS CaSoS eN Que eXiSta deClara
CióN de aQuÉlloS. 1a. CCCXXVii/2015 (10a.) 994

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de Ja
liSCo por tiempo Y oBra determiNada. el 
artÍCulo 33 de la leY del iNStituto de peN
SioNeS de eSa eNtidad, al eXCluirloS de loS 
BeNeFiCioS de la SeGuridad SoCial, Viola 
loS NumeraleS 1o. Y 123, apartado B, FraC
CióN Xi, de la CoNStituCióN Federal. iii.1o.t.21 l (10a.) 3661

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de 
BaJa CaliForNia. CuaNdo eN uN laudo Se 
reCoNoZCa Su aNtiGÜedad Y Se ordeNe Su 
iNCorporaCióN al rÉGimeN de SeGuridad 
SoCial, laS CoNdeNaS reSpeCtiVaS No tieNeN 
Como CoNSeCueNCia la iNCorporaCióN re
latiVa CoN aNterioridad al diCtado de aQuÉl. 2a. CXXiii/2015 (10a.) 1303

traBaJadoreS de la eduCaCióN eN el eStado 
de VeraCruZ. la leY NÚmero 247 Que reGula 
diCHa materia eN eSa eNtidad, No Viola loS 
priNCipioS de proGreSiVidad Y diGNidad 
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HumaNa de aQuÉlloS, al Ser CoNForme 
CoN el iNterÉS Superior del meNor. Vii.2o.t.15 l (10a.) 3662

traBaJadoreS de plaNta de CoNFiaNZa de 
petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi
diarioS. loS Que por aJuSte orGaNiZatiVo 
No puedaN Ser reuBiCadoS, SuS plaZaS 
SeaN CaNCeladaS Y aCrediteN 25 aÑoS de 
aNtiGÜedad eN el SerViCio, tieNeN dereCHo 
a la JuBilaCióN, CoN diSpeNSa del reQuiSi
to de edad. (i región)6o.2 l (10a.) 3664

traBaJadoreS doCeNteS eN el eStado de 
VeraCruZ. el HeCHo de Que eN la leY NÚme
ro 247 de eduCaCióN de eSa eNtidad No Se 
preVeaN el dereCHo de orGaNiZaCióN SiN
diCal Y el de leVaNtamieNto de uN aCta 
admiNiStratiVa, preVio a la readSCripCióN 
de aQuÉlloS eN otraS ÁreaS del SerViCio 
pÚBliCo, No torNa iNCoNStituCioNal diCHa 
leGiSlaCióN, al No Ser prerroGatiVaS re
CoNoCidaS CoNStituCioNalmeNte. Vii.2o.t.14 l (10a.) 3665

traBaJadoreS doCeNteS eN el eStado de 
VeraCruZ. la eValuaCióN de Su deSempeÑo 
preViSta eN el artÍCulo 74 de la leY NÚmero 
247 de eduCaCióN de eSa eNtidad, No Viola 
el priNCipio de eStaBilidad eN el empleo. Vii.2o.t.12 l (10a.) 3666

trata de perSoNaS. el tipo BÁSiCo de eSte 
delito preViSto eN el artÍCulo 10, pÁrraFo 
primero, de la leY GeNeral para preVeNir, 
SaNCioNar Y erradiCar loS delitoS eN la 
materia relatiVa Y para la proteCCióN Y 
aSiSteNCia a laS VÍCtimaS de eStoS delitoS, 
No puede CoeXiStir CoN la aGraVaNte eSta
BleCida eN el diVerSo 42, FraCCióN iX, de 
diCHa leY, reFereNte a CuaNdo aQuÉlla 
CompreNda a mÁS de uNa VÍCtima, de lo 
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CoNtrario, Se CoNtraVieNe el artÍCulo 23 
de la CoNStituCióN Federal. i.2o.p.42 p (10a.) 3667

uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. eS 
improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN 
CoNtra el paGo de CuotaS por loS SerVi
CioS de eduCaCióN Que imparte, pueS la 
oBliGaCióN de Gratuidad Sólo CorreSpoN
de al eStado. iV.1o.a.39 a (10a.) 3689

VaCaCioNeS. CaSo eN Que Su reClamo deBe 
deClararSe iNVeroSÍmil, tratÁNdoSe de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. i.17o.t.1 l (10a.) 3691

VÍa eJeCutiVa. eS improCedeNte Si Se pre
teNde la eJeCuCióN de la GaraNtÍa Hipote
Caria, CaSo eN el Cual deBe iNteNtarSe la 
VÍa ordiNaria CiVil (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). pC.iV.C. J/4 C (10a.) 3159

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio de am
paro iNdireCto. No deBe ordeNarSe la re
poSiCióN del proCedimieNto a peSar de 
Que ÉStaS Se HaYaN Cometido, Si Se CoN
Firma la improCedeNCia deCretada por el 
JueZ de diStrito. 2a./J. 151/2015 (10a.) 1293

ViSita de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa eN ma
teria de teleComuNiCaCioNeS. eS CoNtra
rio a dereCHo Que eN la ordeN relatiVa Se 
SeÑale uN domiCilio Y la diliGeNCia Se CoN
tiNÚe eN otro, oBteNido eN ÉSta, eN ateN
CióN a loS dereCHoS FuNdameNtaleS de 
iNViolaBilidad del domiCilio Y de SeGuridad 
JurÍdiCa. i.1o.a.e.93 a (10a.) 3691
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JuiCio de amparo iNdireCto, al aCtualiZarSe uNa eXCep
CióN al Citado priNCipio." ........................................................ 2a. 1082

Contradicción de tesis 147/2015.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados tercero del Segundo Circuito y octavo del 
primer Circuito, ambos en materia administrativa, el entonces pri
mero en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando Fran
co González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 138/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS 
eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieNto de 
laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia de paGoS proVi
SioNaleS del impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBie
ra FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, aSÍ Como para de
termiNar CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo 
triButo, ÚNiCameNte reSpeCto de aQuelloS Que Se 
reputeN Como deFiNitiVoS CoNForme a la leY de la 
materia, No aSÍ CuaNdo CoNStituYeN meroS aNtiCipoS, 
Ya Que eN eSe SupueSto, la autoridad deBe eSperar al 
CÁlCulo del GraVameN Que Se eFeCtÚa por eJerCiCioS 
FiSCaleS CompletoS (apliCaCióN aNalóGiCa de la Ju
riSprudeNCia 2a./J. 113/2002) (*)." ............................................. 2a. 1115

Contradicción de tesis 183/2015.—entre las sustentadas por el enton
ces Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico y el primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décimo primera región, con resi
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, así como los tribunales Cole
giados primero, tercero, octavo, décimo primero, décimo Segundo 
y décimo Sexto, todos en materia administrativa del primer Cir
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 147/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteN
CiaS diCtadaS por la Sala Superior del triBuNal Fede
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa (a traVÉS de SuS 
SeCCioNeS o eN pleNo). para Su ValideZ ÚNiCameNte 
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reQuiereN Que loS eNGroSeS SeaN autoriZadoS Y Fir
madoS por loS preSideNteS CorreSpoNdieNteS Y por 
loS SeCretarioS reSpeCtiVoS." .............................................. 2a. 1188

Contradicción de tesis 164/2015.—entre las sustentadas por el Sépti
mo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui
to y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 2a./J. 148/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoN
Cederla reSpeCto de loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS 
de la apliCaCióN del artÍCulo 32B, FraCCioNeS V, iX 
Y X, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a par
tir del 1 de eNero de 2014, aSÍ Como de laS NormaS Ge
NeraleS Que laS deSarrollaN." ........................................... 2a. 1207

Contradicción de tesis 152/2015.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el entonces tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, actual pri
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 151/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ViolaCioNeS pro
CeSaleS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. No deBe 
ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieNto a peSar 
de Que ÉStaS Se HaYaN Cometido, Si Se CoNFirma la im
proCedeNCia deCretada por el JueZ de diStrito." ........ 2a. 1268

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, todos 
en materia penal del primer Circuito.—magistrado ponente: mario 
ariel acevedo Cedillo. relativa a la tesis pC.i.p. J/15 p (10a.), de 
título y subtítulo: "aCCióN peNal. CoNtra la determiNaCióN 
Que autoriZa Su No eJerCiCio, deBe aGotarSe el reCur
So de iNCoNFormidad preViSto eN el artÍCulo 3, FraC
CióN XVi, Último pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de la 
proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diStrito Fede
ral, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo." ..................... pC. 1309

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
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primer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo.—magistrado ponente: Gerardo dávila Gaona. 
relativa a la tesis pC.XXi. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: "ali
meNtoS proViSioNaleS. CoNtra el auto Que loS FiJa 
proCede el reCurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de Guerrero)." .............................................................. pC. 1412

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito.—magistrado ponente: miguel Ángel 
ramírez González. relativa a la tesis pC.Vi.a. J/1 a (10a.), de título 
y subtítulo: "amparo iNdireCto. el SupueSto de proCe
deNCia del JuiCio preViSto eN el artÍCulo 107, FraCCióN 
Viii, de la leY de amparo No eS apliCaBle reSpeCto de 
loS aCtoS de autoridad admiNiStratiVa Que deter
miNeN improCedeNte eXCuSarSe de CoNoCer de uN 
aSuNto." .......................................................................................... pC. 1429

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero y Quinto, ambos del décimo octavo 
Circuito.—magistrada ponente: Carla isselin talavera. relativa a 
la tesis pC.XViii. J/10 l (10a.), de título y subtítulo: "auto de 
reQuerimieNto de paGo Y emBarGo eN el JuiCio laBo
ral. CoNStituYe uN aCto diCtado eN el proCedimieNto 
de eJeCuCióN del laudo para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme a la 
FraCCióN iV del artÍCulo 107 de la leY de amparo (leGiS
laCióN del eStado de moreloS)." .......................................... pC. 1470

Contradicción de tesis 10/2014.—entre las sustentadas por el Quinto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el Quinto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en la paz, Baja California Sur.—magistrada ponen
te: isabel iliana reyes muñiz. relativa a la tesis pC.XV. J/14 a 
(10a.), de título y subtítulo: "autoridad reSpoNSaBle para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo. No tieNe eSe CarÁCter 
uNa uNiVerSidad priVada CuaNdo impide Que SuS alum
NoS realiCeN SuS eValuaCioNeS meNSualeS Y Se reiNS
CriBaN al SiGuieNte SemeStre eSColar aNte la Falta 
de paGo de ColeGiaturaS." ...................................................... pC. 1494



3934 nOVIEMBRE 2015

Instancia     Pág.

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo 
Circuito.—magistrada ponente: Florida lópez Hernández. relativa 
a la tesis pC.XXVii. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "CaduCi
dad de la iNStaNCia eN materia CiVil. el Cómputo del 
tÉrmiNo para Que opere puede iNiCiar aNteS del em
plaZamieNto al eXiStir CarGaS para la aCtora Y No 
Sólo para el órGaNo JuriSdiCCioNal (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 131 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi
leS para el eStado de QuiNtaNa roo, eN Su teXto aNte
rior a la reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
el 25 de Julio de 2014)." .............................................................. pC. 1576

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del 
Séptimo Circuito.—magistrado ponente: ezequiel Neri osorio. re
lativa a la tesis pC.Vii.C. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "Com
peteNCia para CoNoCer del amparo promoVido CoNtra 
la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa re
poNer el proCedimieNto. al teNer eJeCuCióN material, 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
reSida el JuZGado de primer Grado Que deBa reparar 
la ViolaCióN proCeSal." ........................................................... pC. 1639

Contradicción de tesis 6/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y décimo, ambos en materia Civil del 
primer Circuito.—magistrado ponente: mauro miguel reyes 
Zapata. relativa a la tesis pC.i.C. J/19 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNCurSo merCaNtil. el aFeCtado direCta e iNmedia
tameNte eN BieNeS o dereCHoS CoN la NotiFiCaCióN de 
la proVideNCia preCautoria adoptada eN eSe pro
CeSo, No tieNe la Calidad de perSoNa eXtraÑa a Jui
Cio Y, por taNto, para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN Su CoNtra deBe oBSerVar el priNCipio 
de deFiNitiVidad." ......................................................................... pC. 1668

Contradicción de tesis 14/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Jorge meza 
pérez. relativa a la tesis pC.iV.a. J/17 a (10a.), de título y subtítulo: 
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"deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGareS Como 
ÁreaS NaturaleS proteGidaS, CoN el CarÁCter de Zo
NaS SuJetaS a CoNSerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial del eStado de NueVo leóN el 24 de 
NoViemBre de 2000. CoNStituYe uN aCto priVatiVo." ......... pC. 1695

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por el primer y 
el Segundo tribunales Colegiados, ambos del Vigésimo Noveno 
Circuito.—magistrado ponente: aníbal lafragua Contreras. rela
tiva a la tesis pC.XXiX. J/4 a (10a.), de título y subtítulo: "demaN
da de amparo iNdireCto. CuaNdo Se aleGue el deSCo
NoCimieNto Como parte a la FederaCióN eN uN JuiCio 
aGrario por Falta de leGitimaCióN paSiVa, ello No CoNS
tituYe uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCe
deNCia Que JuStiFiQue Su deSeCHamieNto de plaNo." ... pC. 1774

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito.—magistrado po
nente: Fernando rodríguez escárcega. relativa a la tesis pC.XXi. 
J/4 a (10a.), de título y subtítulo: "dereCHo de alumBrado 
pÚBliCo. deFiNiCióN del primer aCto de apliCaCióN 
de la leY NÚmero 132 de iNGreSoS para el muNiCipio de 
aCapulCo de JuÁreZ del eStado Guerrero, para el eJer
CiCio FiSCal 2013, puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 28 de diCiemBre de 2012, ViGeNte a partir del 
1o. de eNero de 2013." ................................................................. pC. 1810

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia de trabajo 
del tercer Circuito, así como el tercer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—magistrado ponente: José de Jesús lópez 
arias. relativa a la tesis pC.iii.l. J/8 l (10a.), de título y subtítulo: 
"eJeCuCióN de laudo. CoNForme a la leY para loS SerVi
doreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, 
uNa VeZ SoliCitada por el iNtereSado eS iNNeCeSario 
Su impulSo eN laS SuBSeCueNteS etapaS del proCe
dimieNto HaSta Su CoNCluSióN." ........................................... pC. 1844
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Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal 
y administrativa del octavo Circuito.—magistrado ponente: marco 
antonio arroyo montero. relativa a la tesis pC.Viii. J/1 a (10a.), de 
título y subtítulo: "impueStoS. el dereCHo del CoNtriBu
YeNte a Su deVoluCióN o deduCCióN CuaNdo la SoliCite 
CoN BaSe eN ComproBaNteS FiSCaleS eXpedidoS por 
terCeroS, No puede HaCerSe depeNder del CumplimieN
to de ÉStoS a SuS oBliGaCioNeS FiSCaleS [apliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)]." ...................... pC. 1930

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto, octavo y décimo primero, todos en mate
ria Civil del primer Circuito.—magistrada ponente: luz delfina 
abitia Gutiérrez. relativa a la tesis pC.i.C. J/18 C (10a.), de título 
y subtítulo: "iNCompeteNCia. la FaCultad del JueZ para 
iNHiBirSe de CoNoCer de uNa demaNda eN el primer 
auto Que diCte al reSpeCto, por CoNSiderarSe iNCom
peteNte, No eStÁ reStriNGida Ni admite Como eXCepCióN 
loS SupueStoS de CompeteNCia prorroGaBle por Sumi
SióN tÁCita de laS parteS." ...................................................... pC. 1979

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias penal 
y administrativa del Quinto Circuito.—magistrado ponente: José 
manuel Blanco Quihuis. relativa a la tesis pC.V. J/6 p (10a.), de 
título y subtítulo: "iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la deter
miNaCióN del triBuNal de apelaCióN de FiJar la SaN
CióN ateNdieNdo a FaCtoreS Que iNCremeNtaN el Grado 
de reproCHaBilidad del CoNdeNado aCreditadoS eN 
el proCeSo, auN CuaNdo No loS HaYa HeCHo Valer el 
miNiSterio pÚBliCo eN laS CoNCluSioNeS aCuSato
riaS, No impliCa reBaSar la aCuSaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de SoNora)." ........................................................... pC. 2038

Contradicción de tesis 23/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Noveno y décimo Segundo, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—magistrado ponente: urbano 
martínez Hernández. relativa a la tesis pC.i.a. J/57 a (10a.), de 
título y subtítulo: "multaS admiNiStratiVaS. al CoNStituir 
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aproVeCHamieNtoS Que adQuiereN la NaturaleZa de 
CrÉditoS FiSCaleS, eN la SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro 
deBe GaraNtiZarSe el iNterÉS FiSCal, CoNForme al ar
tÍCulo 135 de la leY de amparo." ............................................ pC. 2087

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del 
Séptimo Circuito.—magistrado ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés. relativa a la tesis pC.Vii.C. J/3 C (10a.), de título y subtí
tulo: "peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. taNto el aCtor 
Como el demaNdado puedeN Formular la reClama
CióN preViSta eN el artÍCulo 210, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
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Contradicción de tesis 24/2015.—entre las sustentadas por los tribu
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región, con residencia en San andrés Cholula, puebla.—magis
trado ponente: arturo César morales ramírez. relativa a la tesis 
pC.i.a. J/58 a (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN por ViudeZ 
otorGada por el iSSSte. SuS iNCremeNtoS deBeN rea
liZarSe CoN BaSe eN la leY ViGeNte a la FeCHa eN Que 
Fue otorGada al peNSioNado (FalleCido), Ya Sea por 
JuBilaCióN, retiro por edad Y tiempo de SerViCioS, 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada o iNValideZ." ......................... pC. 2223

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y tercero, ambos del Noveno Circui
to.—magistrado ponente: pedro elías Soto lara. relativa a la tesis 
pC.iX. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "preSCripCióN NeGa
tiVa. el plaZo para Que opere reSpeCto de la oBli
GaCióN de paGo deriVada de loS CoNtratoS de mutuo 
o de apertura de CrÉdito CoN GaraNtÍa HipoteCaria o 
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to del plaZo oriGiNalmeNte paCtado." ............................... pC. 2274
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Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia adminis
trativa del Segundo Circuito.—magistrado ponente: maurilio 
Gregorio Saucedo ruiz. relativa a la tesis pC.ii.a. J/2 a (10a.), de 
título y subtítulo: "QueJa admiNiStratiVa iNFuNdada o im
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CHamieNto de plaNo de la demaNda." ............................... pC. 2359
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título y subtítulo: "reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. 
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subtítulo: "reViSióN eN amparo. laS autoridadeS Que re
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GeNeral, tieNeN leGitimaCióN para iNterpoNerla." ...... pC. 2450



3939SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Ejecutorias

Instancia     Pág.

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados en materias penal y administrativa, así como Civil 
y administrativa, ambos del décimo Cuarto Circuito.—magistrada 
ponente: raquel Flores García. relativa a la tesis pC.XiV. J/5 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. alCaNCe de la 
eXpreSióN ‘CuaNdo el aSuNto VerSe... SoBre CualQuier 
aSpeCto relaCioNado CoN peNSioNeS Que otorGa el 
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Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados en materias penal y administrativa, y Civil y 
administrativa, ambos del décimo Cuarto Circuito.—magistrado 
ponente: Jorge enrique eden Wynter García. relativa a la tesis 
pC.XiV. J/4 a (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. diCHo 
reCurSo eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que 
Sólo deClareN la Nulidad liSa Y llaNa del aCto admi
NiStratiVo impuGNado, por HaBer operado la preS
CripCióN del CrÉdito FiSCal determiNado." ..................... pC. 2546

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos en materia penal del 
primer Circuito.—magistrado ponente: Horacio armando Hernán
dez orozco. relativa a las tesis pC.i.p. J/16 p (10a.) y pC.i.p. J/17 p 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SaNCióN peCuNiaria. el ar
tÍCulo 572 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No FaCulta a la autoridad JudiCial 
para Que, al diCtar SeNteNCia, teNGa por SatiSFeCHa 
aQuÉlla, al HaCer eFeCtiVa la CauCióN Que GaraNtiZa 
la liBertad proViSioNal del aCuSado." y "SaNCióN peCu
Niaria. la determiNaCióN de la autoridad JudiCial de 
teNerla por SatiSFeCHa eN la SeNteNCia, al HaCer eFeC
tiVa la CauCióN Que GaraNtiZa la liBertad proViSio
Nal del aCuSado, Viola loS priNCipioS de eXaCta apli
CaCióN de la leY peNal Y de leGalidad (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal)." ...................................................................... pC. 2586



3940 nOVIEMBRE 2015

Instancia     Pág.

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y tercero, ambos en materia adminis
trativa del Segundo Circuito.—magistrado ponente: antonio Cam
puzano rodríguez. relativa a la tesis pC.ii.a. J/1 a (10a.), de título 
y subtítulo: "SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNForme al 
CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado 
de mÉXiCo, por eStimar Que el triBuNal CoNteNCioSo 
loCal eS iNCompeteNte para CoNoCer del aCto impuG
Nado. proCede ordeNar la remiSióN de loS autoS del 
JuiCio de Nulidad a otra autoridad Que Se eStime 
CompeteNte, por parte de la JuriSdiCCióN CoNteNCioSa 
admiNiStratiVa." ........................................................................... pC. 2615

aclaración de la sentencia pronunciada en la contradicción de tesis 
5/2014.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
y el tercer tribunal Colegiado, ambos en materia administrativa 
del Segundo Circuito.—magistrado ponente: antonio Campuzano 
rodríguez. relativa a la tesis pC.iia.J/1 a (10a.), de título y subtí
tulo: "SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad por la 
iNCompeteNCia material del triBuNal de lo CoNteNCio
So admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo para CoNoCer 
del aCto impuGNado. proCede Que ordeNe la remi
SióN de loS autoS a la autoridad Que eStime Compe
teNte." .............................................................................................. pC. 2724

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, Segundo, tercero, Séptimo, décimo 
Segundo y décimo Cuarto, todos en materia Civil del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: Francisco Javier Sandoval lópez. 
relativa a la tesis pC.i.C. J/16 C (10a.), de título y subtítulo: "Su
pleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el amparo. proCede 
eN FaVor del aCreditado CuaNdo la reSpoNSaBle 
diStriBuYe iNdeBidameNte la CarGa de la prueBa eN 
loS JuiCioS SeGuidoS CoNtra el FoViSSSte CoN la pre
teNSióN de Que Se deClare paGado el CrÉdito Hipote
Cario [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia pC.i.C. J/5 C 
(10a.) (*)]." ......................................................................................... pC. 2731

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo, ambos en materia de trabajo 
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del Séptimo Circuito.—magistrado ponente: Hugo arturo Baizábal 
maldonado. relativa a la tesis pC.Vii.l. J/3 l (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNCederla 
reSpeCto de loS eFeCtoS del artÍCulo 17 de la leY NÚ
mero 287 de peNSioNeS del eStado de VeraCruZ, puBli
Cada eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 21 de Julio 
de 2014, eN ViGor al SiGuieNte dÍa, CoN iNdepeNdeN
Cia de Que al reClamarSe No Se HaYaN aCtualiZado 
loS SupueStoS temporaleS de Su artÍCulo SeXto traN
Sitorio." ........................................................................................... pC. 2795

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero con residencia en Nezahualcóyotl, Se
gundo, tercero y Cuarto en materia administrativa, todos del 
Segundo Circuito.—magistrado ponente: Víctor manuel méndez 
Cortés. relativa a la tesis pC.ii.a. J/3 a (10a.), de título y subtítulo: 
"SuSpeNSióN del aCto impuGNado eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYo
reS reQuiSitoS para CoNCederla Que loS preViStoS 
eN la leY de amparo Y, por taNto, aQuella iNStaNCia 
deBe aGotarSe aNteS de aCudir al JuiCio CoNStitu
CioNal." ............................................................................................ pC. 2821

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier 
Coss ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/19 a (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN proViSioNal. proCede CoNCeder
la para Que el QueJoSo CoNtiNÚe GoZaNdo de la liCeN
Cia de CoNStruCCióN preViameNte autoriZada, Siempre 
Que la prórroGa Se SoliCite a la autoridad muNiCi
pal aNteS de Su VeNCimieNto Y No eXiSta reSpueSta a 
la FeCHa de preSeNtaCióN de la demaNda (reGlameN
to de ZoNiFiCaCióN Y uSoS del Suelo de SaN pedro 
GarZa GarCÍa, NueVo leóN)." ................................................. pC. 2937

Contradicción de tesis 17/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero en materia administrativa, 
ambos del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Jorge meza 



3942 nOVIEMBRE 2015

Instancia     Pág.

pérez. relativa a la tesis pC.iV.a. J/18 a (10a.), de título y subtítu
lo: "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS artÍCuloS 122, 
FraCCióN ii, Y 132, FraCCióN ii, de la leY de HaCieNda del 
eStado de NueVo leóN, Que para el CÁlCulo del im
pueSto relatiVo preVÉN uNa taSa preFereNte para 
loS automóVileS deStiNadoS al traNSporte pÚBliCo, No 
traNSGredeN el priNCipio de eQuidad triButaria." ...... pC. 2990

Contradicción de tesis 7/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Sexto y décimo tercero, ambos en materia 
Civil del primer Circuito.—magistrado ponente: roberto ramírez 
ruiz. relativa a la tesis pC.i.C. J/17 C (10a.), de título y subtítulo: 
"terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. tieNe eSe 
CarÁCter la SeCretarÍa de relaCioNeS eXterioreS, 
CuaNdo aCtÚa Como autoridad CeNtral del eStado 
meXiCaNo eN el proCedimieNto JudiCial de reStituCióN 
de meNoreS, preViSto eN la CoNVeNCióN SoBre loS aS
peCtoS CiVileS de la SuStraCCióN iNterNaCioNal de 
meNoreS." ....................................................................................... pC. 3043

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, Segundo y tercero, todos del Vigésimo 
Séptimo Circuito.—magistrado ponente: José angel máttar oliva. 
relativa a la tesis pC.XXVii. J/3 a (10a.), de título y subtítulo: "te
rreNoS NaCioNaleS. eS iNNeCeSario Que la autoridad 
NotiFiQue perSoNalmeNte a loS SoliCitaNteS Y poSee
doreS de aQuÉlloS, Que CueNtaN CoN uN plaZo de 6 
meSeS para aCtualiZar Su SoliCitud de eNaJeNaCióN, 
CoNForme al artÍCulo Cuarto traNSitorio del re Gla
meNto de la leY aGraria eN materia de ordeNamieN
to de la propiedad rural." ..................................................... pC. 3078

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del 
Cuarto Circuito.—magistrado ponente: arturo ramírez pérez. 
relativa a la tesis pC.iV.C. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: "VÍa 
eJeCutiVa. eS improCedeNte Si Se preteNde la eJeCu
CióN de la GaraNtÍa HipoteCaria, CaSo eN el Cual deBe 
iNteNtarSe la VÍa ordiNaria CiVil (leGiSlaCióN del eS
tado de NueVo leóN)." ............................................................... pC. 3124
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amparo directo 293/2015.—magistrado ponente: enrique Villanueva 
Chávez. relativo a la tesis XVi.1o.a. J/22 (10a.), de título y subtítu
lo: "aCto admiNiStratiVo. para GaraNtiZar el dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia deBe meNCioNar, taNto loS 
reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa Que proCedaN eN Su 
CoNtra, Como el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, Ya Sea eN 
la VÍa Sumaria u ordiNaria pueS, de lo CoNtrario, el 
partiCular Queda SuJeto al plaZo mÁS amplio para 
aCudir a ÉSte." .............................................................................. t.C. 3165

amparo directo 454/2015.—magistrado ponente: Carlos arteaga Álva
rez. relativo a la tesis XX.2o. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "audieN
Cia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo 
eN el eStado de CHiapaS. auN CuaNdo HaYa Sido deSaHo
Gada iNdeBidameNte, Si al eStudiar el FoNdo del aSuN
to Se oBtieNe reSoluCióN FaVoraBle eN CuaNto a la 
aCCióN priNCipal Y aCCeSoriaS, eS improCedeNte la re
poSiCióN del proCedimieNto a eFeCto de SuBSaNar 
eSa ViolaCióN proCeSal [iNapliCaBilidad de la JuriS
prudeNCia pC. XX. J/2 l (10a.)]." ................................................. t.C. 3183

amparo directo 255/2015.—magistrado ponente: Hugo alejandro Ber
múdez manrique. relativo a la tesis iV.2o.a. J/10 (10a.), de título 
y subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que, ademÁS de No 
CoNtroVertir eFiCaZmeNte laS CoNSideraCioNeS de la 
SeNteNCia reClamada, Se limitaN a iNVoCar la apliCa
CióN del priNCipio pro perSoNa o del NueVo modelo de 
CoNtrol CoNStituCioNal, Como CauSa de pedir, pero 
No CumpleN CoN loS parÁmetroS mÍNimoS para la eFi
CaCia de eSta SoliCitud." .......................................................... t.C. 3219

amparo en revisión 233/2015.—magistrado ponente: antonio Soto 
martínez. relativo a la tesis Vii.2o.p. J/1 (10a.), de título y subtítu
lo: "improCedeNCia del amparo. eS iNNeCeSario dar 
ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, SeGuN
do pÁrraFo, de la leY de la materia, Si la autoridad 
reSpoNSaBle iNForma al órGaNo reViSor Que diCtó 
uNa reSoluCióN Que VarÍa la SituaCióN JurÍdiCa de 
aQuÉl." ............................................................................................. t.C. 3231
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amparo en revisión 337/2015.—magistrado ponente: Francisco pania
gua amézquita. relativo a la tesis XViii.1o. J/1 (10a.), de título y 
subtítulo: "improCedeNCia del amparo por Falta de iN
terÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa la CauSal preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY de la materia Si Se 
impuGNa la apliCaCióN de leYeS Que eStaBleCeN CoN
triBuCioNeS, Y eStÁ preSCrito el dereCHo del CoNtri
BuYeNte para reClamar la deVoluCióN de CaNtidadeS 
paGadaS iNdeBidameNte Y, por eNde, la oBliGaCióN 
CorrelatiVa de la autoridad FiSCal para eFeCtuarla 
(leGiSlaCióN del eStado de moreloS)." .............................. t.C. 3237

amparo directo 356/2015.—magistrado ponente: ezequiel Neri oso
rio. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/9, de título y subtítulo: "peNSióN 
alimeNtiCia. Si eN el JuiCio ordiNario No Se demaNdó 
a uNo de loS proGeNitoreS de loS meNoreS Su paGo, 
el JuZGador No eStÁ FaCultado para proNuNCiarSe al 
reSpeCto, pueS aCtuar de maNera CoNtraria impliCa
rÍa iNCoNGrueNCia Y ViolaCióN al dereCHo de audieN
Cia Y deBido proCeSo." .............................................................. t.C. 3246

amparo en revisión 309/2013.—magistrado ponente: José martín 
Hernández Simental. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/12 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de apelaCióN eN el NueVo SiS
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
al reSolVerlo el triBuNal de alZada eStÁ oBliGado a 
aNaliZar oFiCioSameNte la litiS e iNCluSo CueStioNeS 
No propueStaS por el reCurreNte eN SuS aGraVioS 
para aNular loS aCtoS Que reSulteN CoNtrarioS a 
SuS dereCHoS FuNdameNtaleS, pueS No HaCerlo impli
Ca uNa ViolaCióN GraVe a loS dereCHoS HumaNoS 
de laS parteS [apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
18/2012 (10a.)]." ................................................................................. t.C. 3260

amparo directo 30/2015.—ponente: Carlos alberto rocha Némer, secre
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno 
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del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales. relativo a la tesis ii.4o.a. J/2 (10a.), de título y subtítu
lo: "SeGuridad del eStado de mÉXiCo. el artÍCulo 181, 
pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la leY relatiVa, ViGeN
te a partir del 28 de JuNio de 2014, al limitar a doCe 
meSeS el paGo de laS preStaCioNeS de leY Y HaBereS 
deJadoS de perCiBir o remuNeraCióN diaria ordiNa
ria por el tiempo eN Que uN SerVidor pÚBliCo HaYa 
eStado SuSpeNdido, Separado o remoVido de Su CarGo 
iNJuStiFiCadameNte, eS iNCoNVeNCioNal." ......................... t.C. 3292

amparo en revisión 173/2015.—magistrado ponente: enrique Zayas 
roldán. relativo a la tesis Vi.1o.C. J/3 (10a.), de título y subtítulo: 
"SoBreSeimieNto eN el amparo. deBe Quedar Firme Si 
eN loS aGraVioS No Se impuGNaN laS CoNSideraCioNeS 
Que lleVaN a deCretarlo."....................................................... t.C. 3318

incidente de suspensión (revisión) 110/2015.—magistrado ponente: 
arturo iturbe rivas. relativo a la tesis i.2o.a.e. J/1 (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte eN CoNtra del CoBro CoaCtiVo atriBuido 
al SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN eJeCu
CióN de CrÉditoS FiSCaleS determiNadoS por el iNSti
tuto Federal de teleComuNiCaCioNeS." ............................. t.C. 3349

amparo directo 917/2014.—magistrado ponente: miguel de Jesús al
varado esquivel. relativo a las tesis i.3o.a.8 a (10a.), i.3o.a.9 a 
(10a.), i.3o.a.10 a (10a.) y i.3o.a.7 a (10a.), de títulos y subtítulos: 
"aCCióN pÚBliCa eN materia de deSarrollo urBaNo. 
Su oBJeto (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", "aCCióN 
pÚBliCa eN materia de deSarrollo urBaNo. SuS ele
meNtoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", "aCCióN 
pÚBliCa eN materia de deSarrollo urBaNo. SuS pre
SupueStoS proCeSaleS (leGiSlaCióN del diStrito Fede
ral)." y "propiedad. elemeNtoS de Su FuNCióN SoCial."  .... t.C. 3368

amparo directo 139/2015.—ponente: maría inés Hernández Compeán, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de receso del 
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Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrada. relativo a la tesis XiX.1o.a.C.2 K (10a.), de título 
y subtítulo: "demaNda de amparo direCto. Si Se preSeN
ta mediaNte el uSo de uNa Firma eleCtróNiCa diStiNta 
de la reGulada por el CoNSeJo de la JudiCatura Fede
ral (Firel), aQuÉlla No puede teNer el eFeCto de Ser 
eQuiValeNte a la autóGraFa, para la proCedeNCia del 
JuiCio.".............................................................................................. t.C. 3460

amparo directo 663/2014.—magistrado ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. relativo a la tesis Vii.2o.t.4 p (10a.), de título y 
subtítulo: "deteNCióN eN FlaGraNCia. Si Se lleVó a CaBo 
iNmediatameNte deSpuÉS de Que el iNCulpado Cometió 
el delito Y el miNiSterio pÚBliCo, al eJerCer aCCióN 
peNal eN Su CoNtra, determiNa CoNSiGNarlo aNte el 
JueZ por la ComiSióN de HeCHoS deliCtuoSoS diStiN
toS, CometidoS CoN aNterioridad a loS Que oriGiNa
roN Su aSeGuramieNto, loS CualeS Se proBaroN eN 
el proCeSo Y FueroN materia de SeNteNCia CoNdeNa
toria, eSa CirCuNStaNCia No torNa ileGal a aQuÉlla 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)." ............................. t.C. 3491

amparo en revisión 63/2015.—magistrado ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. relativo a la tesis iV.1o.a.41 a (10a.), de título y 
subtítulo: "meNoreS de edad. al teNer NaturaleZa mate
rialmeNte CiVil Y eStar eN JueGo el iNterÉS Superior 
del NiÑo, loS aCtoS de autoridadeS admiNiStratiVaS 
SoBre Su CuStodia CompeteN a loS JueCeS de diStrito 
de amparo eN aQuella materia." .......................................... t.C. 3541

amparo en revisión 14/2015.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativo a la tesis iV.1o.a.40 a (10a.), de título y subtítulo: 
"proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. tratÁN
doSe del emBarGo de BieNeS eN Copropiedad, Si Se 
aCredita el CarÁCter de terCero eXtraÑo, proCede 
CoNCeder el amparo para Que aQuÉl Se deJe iNSuB
SiSteNte Y, de iNiCiarlo NueVameNte, Se CoNSidere a la 
QueJoSa Como parte del proCedimieNto." ....................... t.C. 3576



3947SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Ejecutorias

Instancia     Pág.

Queja 128/2015.—magistrado ponente: José manuel de alba de alba. 
relativa a la tesis Vii.2o.C.26 K (10a.), de título y subtítulo: "prue
Ba teStimoNial eN el JuiCio de amparo. la Falta de eXHi
BiCióN del iNterroGatorio oriGiNal al momeNto de 
aNuNCiarla No da luGar a Su deSeCHamieNto, SiNo a 
Que Se reQuiera al aNuNCiaNte." ......................................... t.C. 3606

amparo directo 515/2014.—magistrado ponente: eric roberto Santos 
partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.76 C (10a.), de título y subtítulo: 
"reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra la SeNteNCia 
Que deCreta la reSCiSióN del CoNtrato de arreN
damieNto, SiN importar la CuaNtÍa de laS peNSioNeS 
reNtÍStiCaS adeudadaS (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)." ......................................................................................... t.C. 3619

incidente de suspensión (revisión) 240/2015.—universidad autónoma 
de Nuevo león y otro.—magistrado ponente: Sergio eduardo alva
rado puente. relativo a la tesis iV.1o.a.39 a (10a.), de título y sub
título: "uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. eS impro
CedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN CoNtra el paGo de 
CuotaS por loS SerViCioS de eduCaCióN Que imparte, 
pueS la oBliGaCióN de Gratuidad Sólo CorreSpoNde al 
eStado." ........................................................................................... t.C. 3669
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ministro luis maría aguilar morales.—Contradicción de tesis 216/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito, décimo primero en materia Civil 
del primer Circuito y primero en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
p./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. 
proCede CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o deSeS
tima uN iNCideNte Y/o eXCepCióN de iNCompeteNCia, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de 
amparo.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 22.  ............ 66

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
216/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Vigésimo Séptimo Circuito, décimo primero en mate
ria Civil del primer Circuito y primero en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis p./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdi
reCto. proCede CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o 
deSeStima uN iNCideNte Y/o eXCepCióN de iNCompeteN
Cia, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY 
de amparo.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 22.  ...... 67

ministra margarita Beatriz luna ramos.—Contradicción de tesis 
492/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guanajuato, Guanajuato, el Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentaron las tesis p./J. 22/2015 (10a.) y p./J. 23/2015 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "emplaZamieNto al terCero perJudi
Cado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que preVÉ Su Noti
FiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No CoN
traVieNe el dereCHo de Gratuidad eN la impartiCióN 
de JuStiCia." y "emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el JuZGador No eStÁ oBliGado a impoNer medidaS de 
apremio al QueJoSo por iNCumplir la CarGa proCe
Sal de realiZar laS GeStioNeS NeCeSariaS para la pu
BliCaCióN de loS ediCtoS Que preVÉ el artÍCulo 30, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013.", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 22, tomo i, septiembre de 2015, páginas 24 y 25,  ...............
respectivamente. 108

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 492/2013.—
entre la sustentada por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
najuato, respecto de las sustentadas por el Sexto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentaron las tesis p./J. 22/2015 (10a.) y p./J. 23/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "emplaZamieNto al terCero 
perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que preVÉ 
Su NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No 
CoNtraVieNe el dereCHo de Gratuidad eN la imparti
CióN de JuStiCia." y "emplaZamieNto al terCero perJu
diCado. el JuZGador No eStÁ oBliGado a impoNer medi
daS de apremio al QueJoSo por iNCumplir la CarGa 
proCeSal de realiZar laS GeStioNeS NeCeSariaS para 
la puBliCaCióN de loS ediCtoS Que preVÉ el artÍCulo 
30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 
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de aBril de 2013.", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a 
las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, páginas 24 y 25, res
pectivamente.  .................................................................................. 108

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
12/2014.—procurador General de la república. relativo a la eje
cutoria de temas síntesis: "acción de inconstitucionalidad. No se 
actualiza la causal de improcedencia por cesación de efectos de 
una norma impugnada, reformada o derogada, si su naturaleza 
es penal.", "trata de personas. Competencia exclusiva de la Fede
ración para regular los actos relacionados con la investigación y 
persecución de ese delito (invalidez del artículo 14, fracción i, de 
la ley orgánica de la Fiscalía General del estado de morelos y, en 
vía de consecuencia, de los artículos 148 bis y 148 ter del Código 
penal para el estado de morelos).", "legislación penal procesal. 
Competencia exclusiva de la Federación para regular las técni
cas de investigación y la cadena de custodia al pertenecer a esa 
materia (invalidez de los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía General 
del estado de morelos)." y "acción de inconstitucionalidad. efec
tos de la declaración de invalidez de normas penales por prove
nir de un órgano incompetente para emitirlas."  ........................... 322

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
8/2014.—Comisión de derechos Humanos del estado de Campe
che. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "adopción. la pro
hibición ex ante que impide a las personas que integran una so
ciedad de convivencia ser posibles adoptantes, vulnera el interés 
superior del menor y el derecho de los niños, niñas y adolescen
tes a formar parte de una familia (inconstitucionalidad del artículo 
19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia 
del estado de Campeche).", "igualdad y no discriminación. ele
mentos fundamentales que integran ese parámetro de regulari
dad constitucional (inconstitucionalidad del artículo 19 de la ley 
regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de 
Campeche).", "adopción. discriminación por la diferencia norma
tiva basada en la categoría sospechosa de estado civil (inconsti
tucionalidad del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades 
Civiles de Convivencia del estado de Campeche).", "adopción. 
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discriminación por la diferencia normativa basada en la catego
ría sospechosa de orientación sexual (inconstitucionalidad del 
artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convi
vencia del estado de Campeche).", "acción de inconstitucionali
dad. efectos de la declaración de invalidez de una norma general 
cuando se determina la aplicación de la emitida para regular 
una diversa institución (inconstitucionalidad del artículo 19 de la 
ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado 
de Campeche)." y "adopción y patria potestad. la prohibición 
que impide a las personas que integran una sociedad de convi
vencia realizarla o compartirla con su conviviente, respectivamen
te, vulnera el principio de igualdad y no discriminación (inconsti
tucionalidad del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades 
Civiles de Convivencia del estado de Campeche)."  ...................... 371

ministro eduardo medida mora icaza—acción de inconstitucionali
dad 8/2014.—Comisión de derechos Humanos del estado de 
Campeche. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "adopción. 
la prohibición ex ante que impide a las personas que integran 
una sociedad de convivencia ser posibles adoptantes, vulnera el 
interés superior del menor y el derecho de los niños, niñas y ado
lescentes a formar parte de una familia (inconstitucionalidad del 
artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convi
vencia del estado de Campeche).", "igualdad y no discriminación. 
elementos fundamentales que integran ese parámetro de regu
laridad constitucional (inconstitucionalidad del artículo 19 de la 
ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de 
Campeche).", "adopción. discriminación por la diferencia norma
tiva basada en la categoría sospechosa de estado civil (inconsti
tucionalidad del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades 
Civiles de Convivencia del estado de Campeche).", "adopción. 
discriminación por la diferencia normativa basada en la catego
ría sospechosa de orientación sexual (inconstitucionalidad del 
artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convi
vencia del estado de Campeche).", "acción de inconstitucionali
dad. efectos de la declaración de invalidez de una norma general 
cuando se determina la aplicación de la emitida para regular 
una diversa institución (inconstitucionalidad del artículo 19 de la 
ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado 
de Campeche)." y "adopción y patria potestad. la prohibición 
que impide a las personas que integran una sociedad de convi
vencia realizarla o compartirla con su conviviente, respectiva
mente, vulnera el principio de igualdad y no discriminación (in
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constitucionalidad del artículo 19 de la ley regulatoria de 
Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche)." ...  378

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
117/2014.—Congreso de la unión por conducto de la Cámara de 
Senadores. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controver
sia constitucional. las Cámaras de diputados y Senadores tie
nen legitimación para acudir al juicio relativo, sin que se requiera 
la concurrencia de ambas o de una representación común.", 
"Controversia constitucional. Sobreseimiento por cesación de 
efectos (artículo primero transitorio del acuerdo mediante el 
cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite 
las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de 
Señalización y las especificaciones operativas para la implanta
ción de portabilidad de números geográficos y no geográficos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de noviembre 
de 2014).", "Controversia constitucional. la materia de su fondo 
debe versar sobre los principios de división de poderes y federa
lismo.", "instituto Federal de telecomunicaciones. alcance de 
sus facultades regulatorias respecto de los poderes del estado.", 
"instituto Federal de telecomunicaciones. alcance de sus facul
tades regulatorias.", "instituto Federal de telecomunicaciones. 
Compatibilidad de su facultad regulatoria con el principio de 
división de poderes.", "órganos constitucionales autónomos. 
modelo del estado regulador previsto en el artículo 28 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "porta
bilidad numérica. plazo en el que debe realizarse el trámite relativo 
(validez del artículo primero y de la regla 37 del acuerdo mediante 
el cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emi
te las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técni
co Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental 
de Señalización y las especificaciones operativas para la implan
tación de portabilidad de números geográficos y no geográficos, 
publicado en el diario oficial de la Federación de 12 de noviembre 
de 2014).", "portabilidad numérica. requisitos para su ejecución 
(validez de las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las re
glas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Funda
mental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señali
zación y las especificaciones operativas para la implantación de 
portabilidad de números geográficos y no geográficos, publica
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do en el diario oficial de la Federación de 12 de noviembre de 
2014)." y "portabilidad de números geográficos y no geográficos. 
requisitos para su ejecución (reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, frac
ción ii, 38 y 45 del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto 
Federal de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad 
Numérica y modifica el plan técnico Fundamental de Numera
ción, el plan técnico Fundamental de Señalización y las especi
ficaciones operativas para la implantación de portabilidad de 
números geográficos y no geográficos)."  ...................................... 525

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
117/2014.—Congreso de la unión por conducto de la Cámara de 
Senadores. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controver
sia constitucional. las Cámaras de diputados y Senadores tienen 
legitimación para acudir al juicio relativo, sin que se requiera la 
concurrencia de ambas o de una representación común.", "Con
troversia constitucional. Sobreseimiento por cesación de efectos 
(artículo primero transitorio del acuerdo mediante el cual el ple
no del instituto Federal de telecomunicaciones emite las reglas 
de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Fundamen
tal de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señaliza
ción y las especificaciones operativas para la implantación de 
portabilidad de números geográficos y no geográficos, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014).", 
"Controversia constitucional. la materia de su fondo debe versar 
sobre los principios de división de poderes y federalismo.", "insti
tuto Federal de telecomunicaciones. alcance de sus facultades 
regulatorias respecto de los poderes del estado.", "instituto Fede
ral de telecomunicaciones. alcance de sus facultades regulato
rias.", "instituto Federal de telecomunicaciones. Compatibilidad 
de su facultad regulatoria con el principio de división de poderes.", 
"órganos constitucionales autónomos. modelo del estado regu
lador previsto en el artículo 28 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "portabilidad numérica. plazo en el 
que debe realizarse el trámite relativo (validez del artículo prime
ro y de la regla 37 del acuerdo mediante el cual el pleno del ins
tituto Federal de telecomunicaciones emite las reglas de porta
bilidad Numérica y modifica el plan técnico Fundamental de 
Numeración, el plan técnico Fundamental de Señalización y las 
especificaciones operativas para la implantación de portabilidad 
de números geográficos y no geográficos, publicado en el diario 
oficial de la Federación de 12 de noviembre de 2014).", "portabilidad 
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numérica. requisitos para su ejecución (validez de las reglas 38, 
39 y 40 del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad Numé
rica y modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el 
plan técnico Fundamental de Señalización y las especificaciones 
operativas para la implantación de portabilidad de números geo
gráficos y no geográficos, publicado en el diario oficial de la 
Federación de 12 de noviembre de 2014)." y "portabilidad de nú
meros geográficos y no geográficos. requisitos para su ejecu
ción (reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, fracción ii, 38 y 45 del acuerdo 
mediante el cual el pleno del instituto Federal de telecomunica
ciones emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica el 
plan técnico Fundamental de Numeración, el plan técnico Fun
damental de Señalización y las especificaciones operativas para 
la implantación de portabilidad de números geográficos y no 
geográficos)."  ................................................................................... 528

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Controversia constitucional 
117/2014.—Congreso de la unión por Conducto de la Cámara de 
Senadores. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controver
sia constitucional. las Cámaras de diputados y Senadores tie
nen legitimación para acudir al juicio relativo, sin que se requiera 
la concurrencia de ambas o de una representación común.", 
"Controversia constitucional. Sobreseimiento por cesación de 
efectos (artículo primero transitorio del acuerdo mediante el 
cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite 
las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de 
Señalización y las especificaciones operativas para la implanta
ción de portabilidad de números geográficos y no geográficos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de noviembre 
de 2014).", "Controversia constitucional. la materia de su fondo 
debe versar sobre los principios de división de poderes y federa
lismo.", "instituto Federal de telecomunicaciones. alcance de 
sus facultades regulatorias respecto de los poderes del estado.", 
"instituto Federal de telecomunicaciones. alcance de sus faculta
des regulatorias.", "instituto Federal de telecomunicaciones. Com
patibilidad de su facultad regulatoria con el principio de división 
de poderes.", "órganos constitucionales autónomos. modelo del 
estado regulador previsto en el artículo 28 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos.", "portabilidad numérica. 
plazo en el que debe realizarse el trámite relativo (validez del ar
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tículo primero y de la regla 37 del acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las re
glas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Funda
mental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señali
zación y las especificaciones operativas para la implantación de 
portabilidad de números geográficos y no geográficos, publica
do en el diario oficial de la Federación de 12 de noviembre de 
2014).", "portabilidad numérica. requisitos para su ejecución 
(validez de las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las re
glas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Funda
mental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señali
zación y las especificaciones operativas para la implantación de 
portabilidad de números geográficos y no geográficos, publicado 
en el diario oficial de la Federación de 12 de noviembre de 2014)." 
y "portabilidad de números geográficos y no geográficos. requi
sitos para su ejecución (reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, fracción ii, 
38 y 45 del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad Numé
rica y modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el 
plan técnico Fundamental de Señalización y las especificacio
nes operativas para la implantación de portabilidad de números 
geográficos y no geográficos)."  ...................................................... 533

ministro eduardo medina mora icaza.—Controversia constitucional 
117/2014.—Congreso de la unión por Conducto de la Cámara de 
Senadores. relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Controver
sia constitucional. las Cámaras de diputados y Senadores tie
nen legitimación para acudir al juicio relativo, sin que se requiera 
la concurrencia de ambas o de una representación común.", 
"Controversia constitucional. Sobreseimiento por cesación de 
efectos (artículo primero transitorio del acuerdo mediante el 
cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite 
las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de 
Señalización y las especificaciones operativas para la implanta
ción de portabilidad de números geográficos y no geográficos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de noviembre 
de 2014).", "Controversia constitucional. la materia de su fondo 
debe versar sobre los principios de división de poderes y federa
lismo.", "instituto Federal de telecomunicaciones. alcance de 
sus facultades regulatorias respecto de los poderes del estado.", 
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"instituto Federal de telecomunicaciones. alcance de sus facul
tades regulatorias.", "instituto Federal de telecomunicaciones. 
Compatibilidad de su facultad regulatoria con el principio de divi
sión de poderes.", "órganos constitucionales autónomos. modelo 
del estado regulador previsto en el artículo 28 de la Constitución 
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reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Fun
damental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Seña
lización y las especificaciones operativas para la implantación 
de portabilidad de números geográficos y no geográficos, publi
cado en el diario oficial de la Federación de 12 de noviembre de 
2014).", "portabilidad numérica. requisitos para su ejecución 
(validez de las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las re
glas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Funda
mental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señali
zación y las especificaciones operativas para la implantación de 
portabilidad de números geográficos y no geográficos, publicado 
en el diario oficial de la Federación de 12 de noviembre de 2014)." 
y "portabilidad de números geográficos y no geográficos. requi
sitos para su ejecución (reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, fracción ii, 
38 y 45 del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad Numé
rica y modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el 
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ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
107/2014.—procurador General de la república. relativo a la eje
cutoria de temas síntesis: "legislación procesal penal. incompe
tencia de las legislaturas locales para expedirla (inconstitucio
nalidad de los artículos 12 y 13 de la ley para la administración 
de Bienes asegurados, decomisados o abandonados para el 
estado de Hidalgo)." y "acción de inconstitucionalidad. efectos 
de la declaración de invalidez de una norma penal por pro
venir de un órgano incompetente para emitirla (inconstituciona
lidad de los artículos 12 y 13 de la ley para la administración de 
Bienes asegu rados, decomisados o abandonados para el estado 
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3958

Pág.

nOVIEMBRE 2015

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
1/2014.—procurador General de la república. relativo a la ejecu
toria de temas síntesis: "Secuestro. las legislaturas locales no 
tienen facultad para legislar sobre ese delito (inconstitucionali
dad de los artículos 29 Bis, 100, párrafo segundo y 258, párrafo 
primero, del Código penal, así como 187, párrafo cuarto, del Có
digo de procedimientos penales, ambos para el estado de Sonora, 
en la porción normativa que dice ‘secuestro’).", "trata de perso
nas. las legislaturas locales no tienen facultad para legislar 
sobre ese delito (inconstitucionalidad de los artículos 29 Bis y 
100, párrafo segundo, del Código penal, así como 187, párrafo 
cuarto, del Código de procedimientos penales, ambos para el 
estado de Sonora, en la porción normativa que dice ‘trata de per
sonas’).", "acción de inconstitucionalidad. efectos de la declara
ción de invalidez de una norma penal por provenir de un órgano 
sin facultades para emitirla (inconstitucionalidad de los artícu
los 29 Bis, 100, párrafo segundo, 144 Bis en la porción normativa 
que dice ‘trata de personas’, 258, párrafo primero, 296, 297, 297 
Bis, 297B, 298, 298a, 299, 300, 301, 301J, 301K y 301l, del 
Código penal, así como 187, párrafo cuarto y 142 Bis del Código 
de procedimientos penales, ambos del estado de Sonora).", "Se
cuestro. al haberse declarado la invalidez de los artículos 29 Bis, 
100, párrafo segundo y 258, párrafo primero, del Código penal, 
así como 187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos pe
nales, ambos para el estado de Sonora, en la porción normativa 
que dice ‘secuestro’, en vía de consecuencia deben invalidarse 
los artículos 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 298a, 299 y 300 del 
Código penal de la entidad.", "acción de inconstitucionalidad. No se 
actualiza la causal de improcedencia por cesación de efectos, 
respecto de los artículos 187, párrafo cuarto, del Código de pro
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aCCióN peNal eN Su CoNtra, determiNa CoNSiGNarlo 
aNte el JueZ por la ComiSióN de HeCHoS deliCtuoSoS 
diStiNtoS, CometidoS CoN aNterioridad a loS Que ori
GiNaroN Su aSeGuramieNto, loS CualeS Se proBaroN 
eN el proCeSo Y FueroN materia de SeNteNCia CoNde
Natoria, eSa CirCuNStaNCia No torNa ileGal a aQuÉ
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acción de inconstitucionalidad 12/2014.—procurador 
General de la república.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas sínte
sis: "acción de inconstitucionalidad. No se actualiza 
la causal de improcedencia por cesación de efectos 
de una norma impugnada, reformada o derogada, 
si su naturaleza es penal.", "trata de personas. Com
petencia exclusiva de la Federación para regular los 
actos relacionados con la investigación y persecu
ción de ese delito (invalidez del artículo 14, fracción 
i, de la ley orgánica de la Fiscalía General del esta
do de morelos y, en vía de consecuencia, de los artícu
los 148 bis y 148 ter del Código penal para el estado 
de morelos).", "legislación penal procesal. Competen
cia exclusiva de la Federación para regular las técni
cas de investigación y la cadena de custodia al per
tenecer a esa materia (invalidez de los artículos 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 
de la ley orgánica de la Fiscalía General del estado de 
morelos)." y "acción de inconstitucionalidad. efec
tos de la declaración de invalidez de normas pena
les por provenir de un órgano incompetente para 
emitirlas." p. 277

acción de inconstitucionalidad 8/2014.—Comisión 
de derechos Humanos del estado de Campeche.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. re
la tiva a los temas síntesis: "adopción. la prohibición 
ex ante que impide a las personas que integran una 
sociedad de convivencia ser posibles adoptantes, vul
nera el interés superior del menor y el derecho de los 
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niños, niñas y adolescentes a formar parte de una 
familia (inconstitucionalidad del artículo 19 de la 
ley regulatoria de Sociedades Civiles de Conviven
cia del estado de Campeche).", "igualdad y no discri
minación. elementos fundamentales que integran 
ese parámetro de regularidad constitucional (incons
titucionalidad del artículo 19 de la ley regulatoria 
de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de 
Campeche).", "adopción. discriminación por la dife
rencia normativa basada en la categoría sospechosa 
de estado civil (inconstitucionalidad del artículo 19 de 
la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convi
vencia del estado de Campeche).", "adopción. discri
minación por la diferencia normativa basada en la 
categoría sospechosa de orientación sexual (incons
titucionalidad del artículo 19 de la ley regulatoria 
de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de 
Campeche).", "acción de inconstitucionalidad. efec
tos de la declaración de invalidez de una norma ge
neral cuando se determina la aplicación de la emitida 
para regular una diversa institución (inconstitucio
nalidad del artículo 19 de la ley regulatoria de So
ciedades Civiles de Convivencia del estado de Cam
peche)." y "adopción y patria potestad. la prohibición 
que impide a las personas que integran una socie
dad de convivencia realizarla o compartirla con su 
conviviente, respectivamente, vulnera el principio de 
igualdad y no discriminación (inconstitucionalidad 
del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades 
Civiles de Convivencia del estado de Campeche)." p. 325

Controversia constitucional 117/2014.—Congreso 
de la unión por conducto de la Cámara de Senado
res.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
relativa a los temas síntesis: "Controversia consti
tucional. las Cámaras de diputados y Senadores 
tienen legitimación para acudir al juicio relativo, sin 
que se requiera la concurrencia de ambas o de una 
representación común.", "Controversia constitucio
nal. Sobreseimiento por cesación de efectos (artículo 
primero transitorio del acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones 
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emite las reglas de portabilidad Numérica y modi
fica el plan técnico Fundamental de Numeración, el 
plan técnico Fundamental de Señalización y las es
pecificaciones operativas para la implantación de por
tabilidad de números geográficos y no geográficos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 12 
de noviembre de 2014).", "Controversia constitucio
nal. la materia de su fondo debe versar sobre los 
principios de división de poderes y federalismo.", "ins
tituto Federal de telecomunicaciones. alcance de 
sus facultades regulatorias respecto de los poderes 
del estado.", "instituto Federal de telecomunicacio
nes. alcance de sus facultades regulatorias.", "insti
tuto Federal de telecomunicaciones. Compatibilidad 
de su facultad regulatoria con el principio de divi
sión de poderes.", "órganos constitucionales autó
nomos. modelo del estado regulador previsto en el 
artículo 28 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "portabilidad numérica. plazo en 
el que debe realizarse el trámite relativo (validez del 
artículo primero y de la regla 37 del acuerdo me
diante el cual el pleno del instituto Federal de tele
comunicaciones emite las reglas de portabilidad 
Numérica y modifica el plan técnico Fundamental 
de Numeración, el plan técnico Fundamental de 
Señalización y las especificaciones operativas para 
la implantación de portabilidad de números geo
gráficos y no geográficos, publicado en el diario ofi
cial de la Federación de 12 de noviembre de 2014).", 
"portabilidad numérica. requisitos para su ejecución 
(validez de las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo mediante 
el cual el pleno del instituto Federal de telecomuni
caciones emite las reglas de portabilidad Numérica 
y modifica el plan técnico Fundamental de Nume
ración, el plan técnico Fundamental de Señalización 
y las especificaciones operativas para la implanta
ción de portabilidad de números geográficos y no 
geográficos, publicado en el diario oficial de la Fede
ración de 12 de noviembre de 2014)." y "portabilidad 
de números geográficos y no geográficos. requisi
tos para su ejecución (reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, 
fracción ii, 38 y 45 del acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones 
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emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica 
el plan técnico Fundamental de Numeración, el plan 
técnico Fundamental de Señalización y las especifi
caciones operativas para la implantación de porta
bilidad de números geográficos y no geográficos)." p. 382

acción de inconstitucionalidad 3/2015.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro po
nente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a los temas síntesis: "extinción de dominio. Compe
tencia de las entidades federativas para regular esa 
materia.", "extinción de dominio. incompetencia de 
las entidades federativas para establecer su proce
dencia respecto de delitos diversos a los de secuestro, 
contra la salud, robo de vehículos y trata de perso
nas (inconstitucionalidad del artículo 5, fracciones 
iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi de la ley de extinción 
de dominio para el estado de Colima)." y "acción de 
inconstitucionalidad. efectos de la declaración de inva
lidez de una norma penal por provenir de un órgano 
incompetente para emitirla (inconstitucionalidad 
del artículo 5, fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y 
Xi de la ley de extinción de dominio para el estado 
de Colima)." p. 556

acción de inconstitucionalidad 107/2014.—procu
rador General de la república.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas 
síntesis: "legislación procesal penal. incompetencia 
de las legislaturas locales para expedirla (inconsti
tucionalidad de los artículos 12 y 13 de la ley para la 
administración de Bienes asegurados, decomisa
dos o abandonados para el estado de Hidalgo)." y 
"acción de inconstitucionalidad. efectos de la decla
ración de invalidez de una norma penal por provenir 
de un órgano incompetente para emitirla (inconsti
tucionalidad de los artículos 12 y 13 de la ley para la 
administración de Bienes asegurados, decomisa
dos o abandonados para el estado de Hidalgo)." p. 596
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acción de inconstitucionalidad 1/2014.—procura
dor General de la república.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas 
síntesis: "Secuestro. las legislaturas locales no tie
nen facultad para legislar sobre ese delito (incons
titucionalidad de los artículos 29 Bis, 100, párrafo 
segundo y 258, párrafo primero, del Código penal, así 
como 187, párrafo cuarto, del Código de procedimien
tos penales, ambos para el estado de Sonora, en la 
porción normativa que dice ‘secuestro’).", "trata de 
personas. las legislaturas locales no tienen facul
tad para legislar sobre ese delito (inconstitucionali
dad de los artículos 29 Bis y 100, párrafo segundo, 
del Código penal, así como 187, párrafo cuarto, del 
Có digo de procedimientos penales, ambos para el es
tado de Sonora, en la porción normativa que dice 
‘trata de personas’).", "acción de inconstitucionalidad. 
efectos de la declaración de invalidez de una norma 
penal por provenir de un órgano sin facultades para 
emitirla (inconstitucionalidad de los artícu los 29 Bis, 
100, párrafo segundo, 144 Bis –en la porción nor
mativa que dice ‘trata de personas’–, 258, párrafo 
primero, 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 298a, 299, 
300, 301, 301J, 301K y 301l, del Código penal, así 
como 187, párrafo cuarto y 142 Bis del Código de 
procedimientos penales, ambos del estado de Sono
ra).", "Secuestro. al haberse declarado la invalidez 
de los artículos 29 Bis, 100, párrafo segundo y 258, 
párrafo primero, del Código penal, así como 187, pá
rrafo cuarto, del Código de procedimientos penales, 
ambos para el estado de Sonora, en la porción nor
mativa que dice ‘secuestro’, en vía de consecuencia 
deben invalidarse los artículos 296, 297, 297 Bis, 
297B, 298, 298a, 299 y 300 del Código penal de la 
entidad.", "acción de inconstitucionalidad. No se 
actua liza la causal de improcedencia por cesación 
de efectos, respecto de los artículos 187, párrafo cuar
to, del Código de procedimientos penales y 100, pá
rrafo segundo, del Código penal, ambos del estado 
de Sonora." y "trata de personas. al haberse decla
rado la invalidez de los artículos 29 Bis y 100, párrafo 
segundo, del Código penal, así como 187, párrafo cuar
to, del Código de procedimientos penales, ambos 
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para el estado de Sonora, en la porción normativa 
que dice ‘trata de personas’, en vía de consecuen
cia deben invalidarse los artículos 144 bis –en la 
porción normativa que dice ‘trata de personas’–, 
300, 301J, 301K y 301l, del Código penal de la enti
dad, así como el 142 Bis del Código de procedimien
tos penales de la localidad." p. 620
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ce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A 
LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS 
HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDI
BLES DE DICHO DERECHO. 1a. CCCXLII/2015 (10a.) 949

ACCESO A LA JUSTICIA. SUPUESTO EN QUE LA 
CARGA PROCESAL DE PRESENTAR UNA DEMANDA 
ANTE AUTORIDAD COMPETENTE SE CONSTITUYE 
EN UN OBSTÁCULO QUE VACÍA DE CONTENIDO 
ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 2a. CXXII/2015 (10a.) 1297

ACTO ADMINISTRATIVO. PARA GARANTIZAR EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEBE MENCIO
NAR, TANTO LOS RECURSOS EN SEDE ADMINIS
TRATIVA QUE PROCEDAN EN SU CONTRA, COMO 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, YA 
SEA EN LA VÍA SUMARIA U ORDINARIA PUES, DE 
LO CONTRARIO, EL PARTICULAR QUEDA SUJETO AL 
PLAZO MÁS AMPLIO PARA ACUDIR A ÉSTE. XVI.1o.A. J/22 (10a.) 3181

ADOPCIÓN. LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO TIENEN EL DERECHO A SER 
CONSIDERADOS PARA REALIZARLA EN IGUALDAD 
DE CONDICIONES QUE LOS MATRIMONIOS EN
TRE PERSONAS HETEROSEXUALES. 1a. CCCLIX/2015 (10a.) 950

ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLI
CAS. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, INCISO B), 
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ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO RE
GLA DE TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL TEST 
DE PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDA
MENTALES. X.2 A (10a.) 3442

ASALTO. LAS EXPRESIONES "ASENTIMIENTO" Y 
"FIN ILÍCITO", PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 173 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DE 
LA NORMA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a. CCCXXX/2015 (10a.) 950

BULLYING ESCOLAR. CARGA DE LA PRUEBA PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DEL DAÑO MORAL. 1a. CCCXXXIV/2015 (10a.) 951

BULLYING ESCOLAR. CONSTITUYE DE LA MAYOR 
RELEVANCIA SOCIAL EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES DE DILIGENCIA DE LOS CENTROS ES
COLARES. 1a. CCCLII/2015 (10a.) 952

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMI
NAR EL GRADO DE AFECTACIÓN A LOS DERE
CHOS DE LOS NIÑOS. 1a. CCCXLVIII/2015 (10a.) 953

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMI
NAR LA GRAVEDAD DEL DAÑO OCASIONADO AL 
MENOR. 1a. CCCL/2015 (10a.) 953

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA VALORAR 
EL GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL CENTRO 
ESCOLAR. 1a. CCCXLIX/2015 (10a.) 954

BULLYING ESCOL AR. ELEMENTOS QUE COMPREN
DEN EL ASPECTO PATRIMONIAL O CUANTITATIVO 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA VÍCTIMA, AL 
DETERMINAR EL DAÑO OCASIONADO. 1a. CCCLIII/2015 (10a.) 954

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDI
TAR EL NEXO CAUSAL ENTRE LAS CONDUCTAS Y 
EL DAÑO CAUSADO A UN MENOR. 1a. CCCXXXV/2015 (10a.) 955

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDI
TAR LA NEGLIGENCIA DE UN CENTRO ESCOLAR. 1a. CCCXXIII/2015 (10a.) 955

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDI
TAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO 
MORAL GENERADO EN UN MENOR. 1a. CCCXXXIII/2015 (10a.) 956

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDI
TAR SU EXISTENCIA. 1a. CCCXXI/2015 (10a.) 957

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA LA ATRI
BUCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y LA VALORA
CIÓN DE LOS HECHOS. 1a. CCCXIX/2015 (10a.) 957

BULLYING ESCOLAR. LOS CENTROS ESCOLARES 
TIENEN LA CARGA DE LA DEBIDA DILIGENCIA. 1a. CCCXXXI/2015 (10a.) 958

BULLYING ESCOLAR. NO ES SUFICIENTE UN INCI
DENTE AISLADO PARA QUE SE CONFIGURE. 1a. CCCXX/2015 (10a.) 958

BULLYING ESCOLAR. PARÁMETROS Y FACTORES 
QUE DEBEN SER PONDERADOS POR EL JUEZ A 
FIN DE CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL OCASIO
NADO. 1a. CCCXLVII/2015 (10a.) 959

BULLYING ESCOLAR. TIPO DE AGRESIONES QUE 
PERMITEN PRESUMIR SU EXISTENCIA. 1a. CCCXXII/2015 (10a.) 960
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CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL AR
TÍCULO 78, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL PREVER PARA 
SU CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO EXCEDA 
DE CUATRO AÑOS, OBEDECE A UN PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD JURÍDICA. 1a. CCCLV/2015 (10a.) 961

CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE EL PROBABLE INFRACTOR 
SE DEFIENDA POR SÍ MISMO, TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA. I.9o.A.58 A (10a.) 3455

DEBERES DE LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE 
AL BULLYING ESCOLAR. 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

DECLARACIÓN DEL MENOR EN CALIDAD DE VÍC
TIMA. EL DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, ANTERIOR A SU REFORMA DE 12 DE 
JULIO DE 2011, CUANDO YA REGÍA EL TEXTO VI
GENTE, NO RESTA VALOR A SU DICHO, POR IMPE
RAR EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. I.5o.P.37 P (10a.) 3457

DEFENSA ADECUADA. EFECTOS QUE COMPREN
DE LA DECLARATORIA DE ILICITUD DE LA DECLA
RACIÓN INICIAL DEL INCULPADO SIN ASISTEN
CIA DE UN PROFESIONISTA EN DERECHO. 1a. CCCLXXV/2015 (10a.) 964

DEFENSA ADECUADA EN EL RÉGIMEN CONSTITU
CIONAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EXI
GE QUE LA CALIDAD DE DEFENSOR DE OFICIO 
ESPECIALIZADO DE LA PERSONA QUE ASISTIÓ A 
UN ADOLESCENTE IMPUTADO EN SU DECLARA
CIÓN MINISTERIAL QUEDE PLENAMENTE ACRE
DITADA. 1a. CCCXXIX/2015 (10a.) 965
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DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE POR 
EL HECHO DE QUE SE ASIENTE EN LA DECLARA
CIÓN MINISTERIAL DE UN INCULPADO QUE QUIEN 
LO ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI NO EXISTE 
SUSTENTO ALGUNO DE ESA CALIDAD. 1a. CCCXXVIII/2015 (10a.) 966

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNI
DAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y 
VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXA
TIVIDAD. 1a. CCCLXXIII/2015 (10a.) 966

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNI
DAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y 
VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM. 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

DERECHO A LA SALUD. ALGUNAS FORMAS EN QUE 
LAS AUTORIDADES DEBEN REPARAR SU VIOLA
CIÓN. 1a. CCCXLIII/2015 (10a.) 969

DERECHO A SER INFORMADO DE LOS MOTIVOS DE 
LA DETENCIÓN Y LOS DERECHOS QUE LE ASIS
TEN A LA PERSONA DETENIDA. DEBE HACERSE 
SIN DEMORA Y DESDE EL MOMENTO MISMO DE 
LA DETENCIÓN. 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

DERECHOS HUMANOS. DE LA OBLIGACIÓN GENE
RAL DE GARANTIZARLOS, DERIVA EL DEBER DE 
LAS AUTORIDADES DE LLEVAR A CABO UNA IN
VESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y EFECTIVA, 
UNA VEZ QUE TENGAN CONOCIMIENTO DEL HE
CHO. 1a. CCCXLI/2015 (10a.) 971

DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES 
ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS OBLIGA
CIONES DE RESPETO Y GARANTÍA. 1a. CCCXL/2015 (10a.) 971
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DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LA DEMORA INJUS
TIFICADA DE LA PUESTA DEL DETENIDO A DISPO
SICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO NO IMPLICA 
QUE AQUÉLLA SEA ILEGAL. 1a. CCCLXII/2015 (10a.) 972

DISCRIMINACIÓN. LAS NORMAS QUE PREVEAN 
LA ASIGNACIÓN DE TAREAS, HABILIDADES Y RO
LES ESTEREOTIPADOS CON BASE EN EL SEXO O LA 
IDENTIDAD SEXOGENÉRICA DE LAS PERSONAS 
CONSTITUYEN UNA FORMA DE AQUÉLLA Y, POR 
ENDE, SON INCONSTITUCIONALES. 1a. CCCLVIII/2015 (10a.) 973

DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. EL LEGISLADOR 
PUEDE VULNERAR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY POR EXCLUSIÓN TÁ
CITA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN 
EXPRESA. 1a. CCCLXVIII/2015 (10a.) 974

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLU
CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDI
TACIÓN DE CAUSALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
404 DE LA LEGISLACIÓN DE JALISCO, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PER
SONALIDAD. 1a. CCCLXV/2015 (10a.) 975

ENFERMEDADES NO PROFESIONALES. EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA TIENE OBLIGACIÓN DE CUBRIR 
A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO LO RELATI
VO A AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 105, FRACCIONES 
III Y IV, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO). XVII.2o.C.T.2 L (10a.) 3524

EXTRADICIÓN. JUSTIFICACIÓN DE RIESGO REAL Y 
PROBABLE DE VIOLACIONES INMINENTES Y EVI
DENTES A DERECHOS HUMANOS. 1a. CCCLXXVII/2015 (10a.) 976

EXTRADICIÓN. LA SOLICITUD RESPECTIVA DEBERÁ 
SER NEGADA CUANDO EXISTA UN RIESGO REAL 
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DE QUE LA PERSONA REQUERIDA SUFRIRÁ VIO
LACIONES INMINENTES Y EVIDENTES A SUS DE
RECHOS HUMANOS EN EL PAÍS SOLICITANTE. 1a. CCCLXXVI/2015 (10a.) 977

EXTRADICIÓN. VIOLACIONES INMINENTES A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA REQUE
RIDA. 1a. CCCLXXVIII/2015 (10a.) 977

FIJACIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 84, PÁRRA
FO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, QUE PREVÉ QUE LOS JUECES DE
BEN TOMAR EN CUENTA LOS ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES PERSONALES DEL RESPONSABLE, 
ASÍ COMO EL GRADO DE TEMIBILIDAD PARA DE
TERMINAR EL QUÁNTUM DE AQUÉLLA, ES CONTRA
RIO AL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL DEL 
ACTO. 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

FLAGRANCIA EQUIPARADA. EFECTOS JURÍDICOS 
DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 267, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE LA PREVÉ. 1a. CCCLXXIV/2015 (10a.) 979

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS POSIBLEMENTE 
INVOLUCRADAS EN HECHOS DELICTIVOS. REQUI
SITOS PARA QUE LA EXHIBICIÓN DE SUS FOTO
GRAFÍAS SE ESTIME CONSTITUCIONAL, INCLUSIVE 
EN LOS CASOS DE TESTIGOS PROTEGIDOS. 1a. CCCLI/2015 (10a.) 980

IGUALDAD ANTE LA LEY. EL LEGISLADOR PUEDE 
VULNERAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL POR 
EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFE
RENCIACIÓN EXPRESA. 1a. CCCLXIX/2015 (10a.) 980

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL AC
TUALIZARSE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
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XI DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA, REFE
RENTE A QUE LOS ACTOS RECLAMADOS HAYAN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA EN UNO DI
VERSO, SE RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. LA CONDI
CIÓN ECONÓMICA DE LAS VÍCTIMAS NO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA DETERMINAR LA IN
DEMNIZACIÓN POR CONSECUENCIAS EXTRAPA
TRIMONIALES DEL DAÑO MORAL (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 7.159 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO). 1a. CCCXLVI/2015 (10a.) 982

LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓ
TICOS AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN 
DEL ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SU
JETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO. 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

MATRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA DIFEREN
CIACIÓN EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍMENES 
JURÍDICOS, ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 147 
DE LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA Y 145 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, VULNE
RA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN. 1a. CCCLXX/2015 (10a.) 983

NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSU
LAR. LA PERSONA DETENIDA CUENTA CON DICHO 
DERECHO DESDE QUE MANIFIESTA SER NACIO
NAL DE OTRO ESTADO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EN ETAPAS POSTERIORES RENUNCIE A 
ÉSTE. 1a. CCCXXXVI/2015 (10a.) 985

NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSU
LAR. LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA PUEDE 
DECIDIR LIBREMENTE NO EJERCER DICHO DERE
CHO HUMANO. 1a. CCCXXXVII/2015 (10a.) 985
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PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL. SE EXTIENDE A LA INTERPRETACIÓN DE LA 
NORMA NACIONAL O INTERNACIONAL. 1a. CCCXLIV/2015 (10a.) 986

PARTE INFORMATIVO POLICIAL. DEBE SER OBJETO 
DE REVISIÓN BAJO EL ESCRUTINIO JUDICIAL ES
TRICTO DE VALORACIÓN PROBATORIA, ATEN
DIENDO A LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE 
DERIVAN DE SU CONTENIDO. 1a. CCCLX/2015 (10a.) 987

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINA
RIO NO SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENI
TORES DE LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGADOR 
NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO, PUES ACTUAR DE MANERA CONTRA
RIA IMPLICARÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. VII.2o.C. J/9 (10a.) 3258

PERSONAL CON FUNCIÓN DOCENTE, DE DIREC
CIÓN O DE SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 
Y MEDIA SUPERIOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL HECHO DE QUE EL ORIGEN DE SU RELA CIÓN 
LABORAL CON EL ESTADO NO DERIVE DEL ARTÍCU
LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO DEBE 
ENTENDERSE COMO UNA RESTRICCIÓN A SUS 
DERECHOS LABORALES, NI TAMPOCO QUE LOS 
CONVIERTA EN SUJETOS DE DERECHO ADMINIS
TRATIVO. VII.2o.T.11 L (10a.) 3572

PERSONAL DOCENTE EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ. AL ESTAR PREVISTO EN LA LEY NÚMERO 
247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES DIC
TADAS POR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS QUE 
LE AGRAVIEN, AQUÉLLA NO VIOLA SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. VII.2o.T.13 L (10a.) 3573

PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL 



12

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

TIENEN VIGENCIA DURANTE TODO EL PROCESO 
PENAL, SIN QUE OBSTE EL MOMENTO EN EL QUE 
SE REALICE LA AUTOADSCRIPCIÓN. 1a. CCCLXVII/2015 (10a.) 989

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA 
LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HU
MANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE DICHO PRIN
CIPIO. 2a. CXXVI/2015 (10a.) 1298

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL 
ESTADO MEXICANO. 2a. CXXVII/2015 (10a.) 1298

PRINCIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD. SU PREVISIÓN CONSTITUCIONAL. 1a. CCCLXIII/2015 (10a.) 990

PRISIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPO
SICIÓN O DOBLE DISMINUCIÓN A LA PENA PRI
VATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA EN MATERIA 
PENAL FEDERAL. 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 991

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN. EL ARTÍCULO 21 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ QUE LA PREVÉ, ES CONS 
TITUCIONAL. 1a. CCCXXXIX/2015 (10a.) 992

PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN. 1a. CCCXXVI/2015 (10a.) 993

PRUEBA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTEN
CIÓN DE LA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL PERFIL 
DEL IMPUTADO EN UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) 
EN CUYAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD SE ESTA
BLECE QUE AQUÉLLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P.42 P (10a.) 3603
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
AL RESOLVERLO EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ 
OBLIGADO A ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA LITIS 
E INCLUSO CUESTIONES NO PROPUESTAS POR EL 
RECURRENTE EN SUS AGRAVIOS PARA ANULAR 
LOS ACTOS QUE RESULTEN CONTRARIOS A SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, PUES NO HACER
LO IMPLICA UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LAS PARTES [APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 18/2012 (10a.)]. XVII.1o.P.A. J/12 (10a.) 3290

RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 
DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 
2013, AL ESTABLECER CASOS DE EXCEPCIÓN 
EN LOS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPE
DIRÁ LAS COPIAS QUE FALTAREN, NO TRANSGRE DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
JURÍDICA, ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y NO 
DISCRIMINACIÓN. III.2o.C.14 K (10a.) 3635

RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 
DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 
2013, AL ESTABLECER QUE SE TENDRÁ POR NO 
IN TERPUESTO SI EL PROMOVENTE NO EXHIBE 
LAS COPIAS REQUERIDAS EN EL PLAZO DE TRES 
DÍAS, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RE
CURSO JUDICIAL EFECTIVO. III.2o.C.13 K (10a.) 3636

RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. ADI
CIONALMENTE A QUE SE TRATEN DE UNA MANI
FESTACIÓN EXPRESA DEL CONSTITUYENTE MEXI
CANO QUE IMPIDE SU ULTERIOR PONDERACIÓN 
CON OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, 
TAMBIÉN SE ENCUENTRAN JUSTIFICADAS EN EL 
TEXTO DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. 2a. CXXVIII/2015 (10a.) 1299
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA APLICACIÓN 
DEL ACUERDO GENERAL 9/2015 (*), DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
A TODOS LOS ASUNTOS, INCLUSIVE A LOS PRO
MOVIDOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL DE TENERLA POR SATIS
FECHA EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA 
LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE 
LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES. EL LEGISLADOR SECUNDA
RIO, AL REGULAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
CADA ÓRGANO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
CUENTA CON AMPLIA LIBERTAD PARA CATALOGAR
LOS COMO DE BASE O DE CONFIANZA, SIN QUE 
CON ELLO SE INFRINJA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD. 2a. CXXIV/2015 (10a.) 1302

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCU
LO 181, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE JU
NIO DE 2014, AL LIMITAR A DOCE MESES EL PAGO 
DE LAS PRESTACIONES DE LEY Y HABERES DE
JADOS DE PERCIBIR O REMUNERACIÓN DIARIA 
ORDINARIA POR EL TIEMPO EN QUE UN SERVI
DOR PÚBLICO HAYA ESTADO SUSPENDIDO, SE
PARADO O REMOVIDO DE SU CARGO INJUSTIFI
CADAMENTE, ES INCONVENCIONAL. II.4o.A. J/2 (10a.) 3315

SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUI
CIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL 
SENTENCIADO LA POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, 
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SON CONTRARIOS A LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

"TASA ADICIONAL" O "SOBRETASA". SI EN LA EXPO
SICIÓN DE MOTIVOS, EN LOS DICTÁMENES O EN 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DE QUE SE TRATE 
NO SE EXPRESAN CONSIDERACIONES ESPECÍFI
CAS DESTINADAS A JUSTIFICAR LA RAZONABILI
DAD DE SU IMPOSICIÓN PARA SATISFACER EL 
FIN EXTRAFISCAL QUE PERSIGUE, EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL CARECE DE ELEMEN
TOS PARA PODER DETERMINAR LA CONSTITU
CIONALIDAD O NO DEL PRECEPTO QUE LA PRE
VÉ, CUANDO SU MONTO SEA SUPERIOR AL DE LA 
TASA BASE. XXII.3o.1 A (10a.) 3657

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. LOS ARTÍCU
LOS 122, FRACCIÓN II, Y 132, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
QUE PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO 
PREVÉN UNA TASA PREFERENTE PARA LOS AUTO
MÓVILES DESTINADOS AL TRANSPORTE PÚBLI
CO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042

TESTIGOS PROTEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFEC
TAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL INCULPADO 
EN LOS CASOS EN QUE EXISTA DECLARACIÓN DE 
AQUÉLLOS. 1a. CCCXXVII/2015 (10a.) 994

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JA
LISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIO
NES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS 
BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA 
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LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.1o.T.21 L (10a.) 3661

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA 
DICHA MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HU
MANA DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL HECHO DE QUE EN LA LEY NÚME
RO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE 
PREVEAN EL DERECHO DE ORGANIZACIÓN SINDI
CAL Y EL DE LEVANTAMIENTO DE UN ACTA ADMI
NISTRATIVA, PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE 
AQUÉLLOS EN OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚ
BLI CO, NO TORNA INCONSTITUCIONAL DICHA LE
GISLACIÓN, AL NO SER PRERROGATIVAS RECO
NOCIDAS CONSTITUCIONALMENTE. VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU DESEMPEÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY NÚMERO 
247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

TRATA DE PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN LA 
MA TERIA RELATIVA Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASIS
TENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, NO 
PUEDE COEXISTIR CON LA AGRAVANTE ESTABLE
CIDA EN EL DIVERSO 42, FRACCIÓN IX, DE DICHA 
LEY, REFERENTE A CUANDO AQUÉLLA COMPREN
DA A MÁS DE UNA VÍCTIMA, DE LO CONTRARIO, 
SE CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. I.2o.P.42 P (10a.) 3667
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VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA
TERIA DE TELECOMUNICACIONES. ES CONTRA
RIO A DERECHO QUE EN LA ORDEN RELATIVA SE 
SEÑALE UN DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE CON
TINÚE EN OTRO, OBTENIDO EN ÉSTA, EN ATEN
CIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y DE SEGURI
DAD JURÍDICA. I.1o.A.E.93 A (10a.) 3691
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ABANDONO DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL PARA DICHO 
DELITO, COMIENZA A PARTIR DE QUE EL SUJETO 
ACTIVO CESÓ LA OMISIÓN DE PROVEER ALIMEN
TOS AL ACREEDOR ALIMENTARIO Y LE PROPOR
CIONÓ LOS SATISFACTORES NECESARIOS PARA 
SU SUBSISTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS). XIX.2o.P.T.4 P (10a.) 3367

ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AN
TES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. PC.I.P. J/15 P (10a.) 1410

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN, CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES. SE ACTUALIZA CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO EJERCE ACCIÓN PENAL POR EL DELITO 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 1a./J. 72/2015 (10a.) 672

COMUNICACIONES PRIVADAS. DEBE EXISTIR UNA 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA INTERVENIRLAS, 
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AUN EN CASOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE DE
LINCUENCIA ORGANIZADA. 1a. CCCXXV/2015 (10a.) 960

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL AR
TÍCULO 78 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO QUE PREVÉ ESE BENEFICIO, CONS
TITUYE UNA NORMA QUE PROMUEVE LA APLI
CACIÓN DE MEDIOS ALTERNOS PARA LA INTER
VENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 1a. CCCLVI/2015 (10a.) 961

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL AR
TÍCULO 78, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL PREVER PARA 
SU CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO EXCEDA 
DE CUATRO AÑOS, OBEDECE A UN PRINCIPIO DE 
RAZO NABILIDAD JURÍDICA. 1a. CCCLV/2015 (10a.) 961

DECLARACIÓN DEL MENOR EN CALIDAD DE VÍC
TIMA. EL DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA CON FUN
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, ANTERIOR A SU REFORMA DE 12 DE 
JULIO DE 2011, CUANDO YA REGÍA EL TEXTO VI
GENTE, NO RESTA VALOR A SU DICHO, POR IMPE
RAR EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. I.5o.P.37 P (10a.) 3457

DEFENSA ADECUADA. EFECTOS QUE COMPRENDE 
LA DECLARATORIA DE ILICITUD DE LA DECLARA
CIÓN INICIAL DEL INCULPADO SIN ASISTENCIA 
DE UN PROFESIONISTA EN DERECHO. 1a. CCCLXXV/2015 (10a.) 964

DEFENSA ADECUADA EN EL RÉGIMEN CONSTITU
CIONAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EXIGE 
QUE LA CALIDAD DE DEFENSOR DE OFICIO ESPE
CIALIZADO DE LA PERSONA QUE ASISTIÓ A UN 
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ADOLESCENTE IMPUTADO EN SU DECLARACIÓN 
MINISTERIAL QUEDE PLENAMENTE ACREDITADA. 1a. CCCXXIX/2015 (10a.) 965

DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE POR EL 
HECHO DE QUE SE ASIENTE EN LA DECLARACIÓN 
MINISTERIAL DE UN INCULPADO QUE QUIEN LO 
ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI NO EXISTE 
SUSTENTO ALGUNO DE ESA CALIDAD. 1a. CCCXXVIII/2015 (10a.) 966

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA INTERVENCIÓN DE 
LOS SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO, SE ACTUALI
ZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 1a./J. 50/2015 (10a.) 711

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN QUE LO PREVÉ, VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. CCCLXXIII/2015 (10a.) 966

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

DEMANDA DE AMPARO. ES ILEGAL SU DESE
CHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCESO A UN FA
MILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO DE RECLU
SIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LI
BERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DISTRITO QUE 
NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CIERTA E IRRE
PARABLE DE LOS DERECHOS SUSTAN TIVOS DE 
AQUÉL. I.9o.P.103 P (10a.) 3487
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DERECHO A SER INFORMADO DE LOS MOTI VOS DE 
LA DETENCIÓN Y LOS DERECHOS QUE LE ASIS
TEN A LA PERSONA DETENIDA. DEBE HACERSE 
SIN DEMORA Y DESDE EL MOMENTO MISMO DE 
LA DETENCIÓN. 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

DETENCIÓN DEL INCULPADO. PARA DETERMINAR 
LA FORMA EN QUE SE REALIZÓ, EL JUZGADOR 
DEBE ATENDER A LAS REGLAS DE LA SANA CRÍ
TICA Y A LOS DATOS DE CONVICCIÓN QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE. 1a. CCCXXIV/2015 (10a.) 972

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LA DEMORA INJUS
TIFICADA DE LA PUESTA DEL DETENIDO A DISPO
SICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO NO IMPLICA 
QUE AQUÉLLA SEA ILEGAL. 1a. CCCLXII/2015 (10a.) 972

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SI SE LLEVÓ A CABO 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL INCUL
PADO COMETIÓ EL DELITO Y EL MINISTERIO PÚ
BLICO, AL EJERCER ACCIÓN PENAL EN SU CON
TRA, DETERMINA CONSIGNARLO ANTE EL JUEZ 
POR LA COMISIÓN DE HECHOS DELICTUOSOS DIS
TINTOS, COMETIDOS CON ANTERIORIDAD A LOS 
QUE ORIGINARON SU ASEGURAMIENTO, LOS CUA
LES SE PROBARON EN EL PROCESO Y FUERON 
MATERIA DE SENTENCIA CONDENATORIA, ESA CIR
CUNSTANCIA NO TORNA ILEGAL A AQUÉLLA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.T.4 P (10a.) 3517

EXTRADICIÓN. JUSTIFICACIÓN DE RIESGO REAL Y 
PROBABLE DE VIOLACIONES INMINENTES Y EVI
DENTES A DERECHOS HUMANOS. 1a. CCCLXXVII/2015 (10a.) 976

EXTRADICIÓN. LA SOLICITUD RESPECTIVA DEBERÁ 
SER NEGADA CUANDO EXISTA UN RIESGO REAL 
DE QUE LA PERSONA REQUERIDA SUFRIRÁ VIO
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LACIONES INMINENTES Y EVIDENTES A SUS DE
RECHOS HUMANOS EN EL PAÍS SOLICITANTE. 1a. CCCLXXVI/2015 (10a.) 977

EXTRADICIÓN. VIOLACIONES INMINENTES A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA REQUE
RIDA. 1a. CCCLXXVIII/2015 (10a.) 977

FIJACIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 84, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, QUE PREVÉ QUE LOS JUECES DE
BEN TOMAR EN CUENTA LOS ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES PERSONALES DEL RESPONSABLE, 
ASÍ COMO EL GRADO DE TEMIBILIDAD PARA DE
TERMINAR EL QUÁNTUM DE AQUÉLLA, ES CON
TRARIO AL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL 
DEL ACTO. 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

FLAGRANCIA EQUIPARADA. EFECTOS JURÍDICOS 
DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 267, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE LA PREVÉ. 1a. CCCLXXIV/2015 (10a.) 979

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI EL ACTO RECLAMADO CONSIS
TE EN UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN EMITIDA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA. III.2o.P.91 P (10a.) 3529

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTEN
CIA FAMILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE 
DELITO, BASTA CON QUE LA PERSONA QUE TIENE 
EL DEBER DE PROPORCIONAR A OTRO LOS ME
DIOS DE SUBSISTENCIA, DERIVADO DE UNA SEN
TENCIA O CONVENIO JUDICIAL, DEJE DE HACERLO 
SIN CAUSA JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN PENAL 
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DE MICHOACÁN, QUERÉTARO Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). 1a./J. 49/2015 (10a.) 753

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LA DETERMI
NACIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN DE FIJAR 
LA SANCIÓN ATENDIENDO A FACTORES QUE IN
CRE MENTAN EL GRADO DE REPROCHABILIDAD 
DEL CONDENADO ACREDITADOS EN EL PROCE
SO, AUN CUANDO NO LOS HAYA HECHO VALER 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN LAS CONCLUSIONES 
ACUSATORIAS, NO IMPLICA REBASAR LA ACUSA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). PC.V. J/6 P (10a.) 2085

LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓ
TICOS AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN 
DEL ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SU
JETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO. 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSU
LAR. LA PERSONA DETENIDA CUENTA CON DICHO 
DERECHO DESDE QUE MANIFIESTA SER NACIO
NAL DE OTRO ESTADO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE EN ETAPAS POSTERIORES RENUNCIE A ÉSTE. 1a. CCCXXXVI/2015 (10a.) 985

NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSU
LAR. LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA PUEDE 
DECIDIR LIBREMENTE NO EJERCER DICHO DERE
CHO HUMANO. 1a. CCCXXXVII/2015 (10a.) 985

PARTE INFORMATIVO DE LA POLICÍA EN EL SUPUES
TO DE DETENCIÓN POR FLAGRANCIA. PARÁME
TROS QUE DETERMINAN SU NATURALEZA JURÍ
DICA COMO PRUEBA. 1a. CCCLXI/2015 (10a.) 987

PARTE INFORMATIVO POLICIAL. DEBE SER OBJE
TO DE REVISIÓN BAJO EL ESCRUTINIO JUDICIAL 
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ESTRICTO DE VALORACIÓN PROBATORIA, ATEN
DIENDO A LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE 
DERIVAN DE SU CONTENIDO. 1a. CCCLX/2015 (10a.) 987

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESEN
TACIÓN DE LA QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS DELITOS QUE SE 
PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LEGISLA
CIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA). 1a./J. 68/2015 (10a.) 778

PRINCIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD. SU PREVISIÓN CONSTITUCIONAL. 1a. CCCLXIII/2015 (10a.) 990

PRISIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSI
CIÓN O DOBLE DISMINUCIÓN A LA PENA PRIVA
TIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA EN MATERIA PE
NAL FEDERAL. 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 991

PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN. 1a. CCCXXVI/2015 (10a.) 993

PRUEBA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTEN
CIÓN DE LA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL PERFIL 
DEL IMPUTADO EN UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) 
EN CUYAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD SE ESTA
BLECE QUE AQUÉLLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P.42 P (10a.) 3603

PRUEBAS EN EL PROCESO PENAL. SI EL INCULPA
DO SE DESISTE DE ALGUNA (CAREO ENTRE ÉL Y 
UN TESTIGO DE CARGO) Y EL JUEZ DE LA CAUSA 
ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PETICIÓN SIN 
REQUERIR AL DEFENSOR PARA QUE MANIFIESTE 
SI INSISTE O NO EN SU DESAHOGO, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
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CEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P.90 P (10a.) 3617

RECURSO DE APELACIÓN EN EL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
AL RESOLVERLO EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ 
OBLIGADO A ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA LITIS 
E INCLUSO CUESTIONES NO PROPUESTAS POR EL 
RECURRENTE EN SUS AGRAVIOS PARA ANULAR 
LOS ACTOS QUE RESULTEN CONTRARIOS A SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, PUES NO HACER
LO IMPLICA UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LAS PARTES [APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 18/2012 (10a.)]. XVII.1o.P.A. J/12 (10a.) 3290

RECURSO DE REVISIÓN. PARA TENER POR CUM
PLIDO EL REQUISITO DE INTERPONERLO POR ES
CRITO, EN MATERIA PENAL, BASTA CON QUE EL 
RECURRENTE, AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO CONS
TITUCIONAL, MANIFIESTE SU INTENCIÓN DE PRO
MOVERLO, AUN ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR TÍCULO 88 
DE LA LEY DE AMPARO CON LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL). XVII.2o.P.A.16 P (10a.) 3641

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ANÁLISIS DEL RE
QUISITO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 39, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, RELATIVO A QUE EL SENTENCIA
DO PARTICIPE REGULARMENTE EN ACTIVIDADES 
LABORALES, EDUCATIVAS, DEPORTIVAS O DE OTRA 
ÍNDOLE QUE SE ORGANICEN EN EL CENTRO PE
NITENCIARIO, NECESARIO PARA LA CONCESIÓN 
DE ESE BENEFICIO. I.5o.P.39 P (10a.) 3642

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. LOS ESTUDIOS 
DE PERSONALIDAD (CRIMINOLÓGICO Y PSICOLÓ
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GICO), NO DEBEN EXCLUIRSE DEL MATERIAL DE 
PRUEBA CONSIDERADO AL ANALIZAR LA PRO
CEDENCIA DE DICHO BENEFICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P.41 P (10a.) 3643

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PARA SU CON
CESIÓN, NO DEBEN ANALIZARSE AISLADAMEN
TE LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCU
LO 39 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. I.5o.P.40 P (10a.) 3644

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. UN SOLO CASTI
GO O SANCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUESTO AL 
SENTENCIADO, POR SÍ SOLO, NO REPRESENTA 
UN MAL COMPORTAMIENTO DE ÉSTE PARA EFEC
TO DE OBTENER DICHO BENEFICIO, MÁXIME SI 
EXISTEN OTROS DATOS QUE REVELEN SU BUENA 
CONDUCTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P.38 P (10a.) 3645

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMI
CIDIO. LA CANTIDAD IMPUESTA POR CONCEPTO 
DE INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 502 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
DEBE EXCEDER DEL DOBLE DEL SALARIO MÍNI
MO DEL ÁREA GEOGRÁFICA DE APLICACIÓN QUE 
CORRESPONDA AL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
TRABAJO DE LA VÍCTIMA, COMO LO DISPONE 
EL PRECEPTO 486 DE LA CITADA LEY. I.5o.P.36 P (10a.) 3646

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESEN
CIAL QUE LA HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN DE 
NOTIFICAR AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA 
INTERVENIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL 
CUAL DERIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER 
TRASCENDENCIA PARA EL SENTIDO DEL FALLO, 
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PERO NO CUANDO TENGA QUE SOBRESEERSE 
EN EL JUICIO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 87/2012 (10a.) NO SE ACTUALI
ZA CUANDO LA EVENTUAL PARTICIPACIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL DEL CUAL DERIVÓ LA RESOLU
CIÓN RECLAMADA, NO PUEDE TENER EFECTOS 
EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, 
COMO EN CASO DE QUE PROCEDA EL SOBRE
SEIMIENTO. 1a./J. 58/2015 (10a.) 842

ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, RELATIVA A 
CUANDO LA VIOLENCIA EN EL DELITO SE EJERZA 
VALIÉNDOSE DE UN ARMA, SE ACTUALIZA CUAN
DO EL INCULPADO UTILIZA UN "CÚTER" PARA EJE
CUTARLO. III.2o.P.86 P (10a.) 3648

SANCIÓN PECUNIARIA. EL ARTÍCULO 572 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL NO FACULTA A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL PARA QUE, AL DICTAR SENTENCIA, TEN
GA POR SATISFECHA AQUÉLLA, AL HACER EFEC
TIVA LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD 
PROVISIONAL DEL ACUSADO. PC.I.P. J/16 P (10a.) 2612

SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DE TENERLA POR SATISFE
CHA EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA LA 
CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVI
SIONAL DEL ACUSADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE 
LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613
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SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUI
CIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL 
SENTENCIADO LA POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, 
SON CONTRARIOS A LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMA NOS. 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PRO
MUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. 1a./J. 61/2015 (10a.) 846

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER PRIVADO CUANDO OS
TENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DEL DELITO. 1a./J. 70/2015 (10a.) 848

TESTIGOS PROTEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFEC
TAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL INCULPADO 
EN LOS CASOS EN QUE EXISTA DECLARACIÓN DE 
AQUÉLLOS. 1a. CCCXXVII/2015 (10a.) 994

TRATA DE PERSONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE 
DE LITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
PRI ME RO, DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN LA 
MATERIA RELATIVA Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, 
NO PUEDE COEXISTIR CON LA AGRAVANTE ESTA
BLECIDA EN EL DIVERSO 42, FRACCIÓN IX, DE DICHA 
LEY, REFERENTE A CUANDO AQUÉLLA COMPREN
DA A MÁS DE UNA VÍCTIMA, DE LO CONTRARIO, 
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SE CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. I.2o.P.42 P (10a.) 3667
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ACCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. SU OBJETO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.3o.A.8 A (10a.) 3432

ACCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. SUS ELEMENTOS (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.3o.A.9 A (10a.) 3433

ACCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. SUS PRESUPUESTOS PROCESALES 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.3o.A.10 A (10a.) 3433

ACCIONES RESTITUTORIA Y POSESORIA EN MATE
RIA AGRARIA. PARA DETERMINAR CUÁL ES LA 
EJERCIDA, DEBE ANALIZARSE INTEGRALMENTE 
LA DEMANDA, EN ARMONÍA CON LA CALIDAD DE 
LOS TÍTULOS EXHIBIDOS. XVI.1o.A.65 A (10a.) 3434

ACTO ADMINISTRATIVO. PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEBE MEN
CIONAR, TANTO LOS RECURSOS EN SEDE ADMI
NISTRATIVA QUE PROCEDAN EN SU CONTRA, 
COMO EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
YA SEA EN LA VÍA SUMARIA U ORDINARIA PUES, DE 
LO CONTRARIO, EL PARTICULAR QUEDA SUJETO AL 
PLAZO MÁS AMPLIO PARA ACUDIR A ÉSTE. XVI.1o.A. J/22 (10a.) 3181
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ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. PARA SU DEBIDA MOTIVACIÓN ES 
INNECESARIO QUE EN ÉL SE REALICE UN ANÁLI
SIS DE LAS RAZONES, MOTIVOS Y CIRCUNSTAN
CIAS QUE DIERON LUGAR AL RESULTADO DE NO 
APROBADO EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
DE CONTROL DE CONFIANZA DEL QUE DERIVÓ, 
PUES ELLO SERÁ MATERIA DE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA. XV.5o.24 A (10a.) 3438

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. REQUISITOS PARA QUE SE CON
SIDERE DEBIDAMENTE MOTIVADO, CUANDO DERI
VE DE LA NO ACREDITACIÓN DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA. XV.5o.23 A (10a.) 3439

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES REGULADO EN LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL 
DIVERSO DE VERIFICACIÓN, PUES EN ÉL SE DEFI
NE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL VISITADO RES
PECTO DE ÉSTE. I.1o.A.E.90 A (10a.) 3440

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y 
MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES POLICIA
LES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA EL 
AUTO CON QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN INSTAURADO EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO [APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 72/2013 
(10a.)]. IX.1o.14 A (10a.) 3441
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AMPARO INDIRECTO. EL SUPUESTO DE PROCE
DENCIA DEL JUICIO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
APLICABLE RESPECTO DE LOS ACTOS DE AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA QUE DETERMINEN IM
PROCEDENTE EXCUSARSE DE CONOCER DE UN 
ASUNTO. PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469

ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLI
CAS. EL ARTÍCU LO 27, FRACCIÓN II, INCISO B), 
ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUN
DAMENTALES. X.2 A (10a.) 3442

ASAMBLEA DE COMUNEROS, NULIDAD DEL ACTA. 
SE PRODUCE CUANDO SE LLEVA A CABO EN UN 
LUGAR DISTINTO AL INDICADO EN LA CONVOCA
TORIA DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 25 DE LA LEY AGRARIA. XXI.2o.P.A.16 A (10a.) 3444

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER UNA 
UNIVERSIDAD PRIVADA CUANDO IMPIDE QUE 
SUS ALUMNOS REALICEN SUS EVALUACIONES 
MENSUALES Y SE REINSCRIBAN AL SIGUIENTE 
SEMESTRE ESCOLAR ANTE LA FALTA DE PAGO DE 
COLEGIATURAS. PC.XV. J/14 A (10a.) 1574

CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCU LO 64 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE EL PROBABLE INFRACTOR 
SE DEFIENDA POR SÍ MISMO, TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA. I.9o.A.58 A (10a.) 3455

DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN 23 LUGARES 
COMO ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, CON EL 
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CARÁCTER DE ZONAS SUJETAS A CONSERVA
CIÓN ECOLÓGICA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2000. CONSTITUYE UN ACTO PRI
VATIVO. PC.IV.A. J/17 A (10a.) 1772

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. DEFINI
CIÓN DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LA 
LEY NÚMERO 132 DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PU
BLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 28 
DE DICIEMBRE DE 2012, VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2013. PC.XXI. J/4 A (10a.) 1843

DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. NO ES 
EXIGIBLE CUANDO LA ENAJENACIÓN O CESIÓN DE 
DERECHOS PARCELARIOS SE REALIZA AL CÓN
YUGE, CONCUBINA O CONCUBINARIO, O BIEN, A 
ALGUNO DE LOS HIJOS DEL EJIDATARIO TITULAR. 2a./J. 150/2015 (10a.) 1068

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICA
CIÓN DE LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIO
NES, Y ESTÁ PRESCRITO EL DERECHO DEL CONTRI
BUYENTE PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE 
CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, POR 
ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA AUTO
RIDAD FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS). XVIII.1o. J/1 (10a.) 3244

IMPUESTOS. EL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE A 
SU DEVOLUCIÓN O DEDUCCIÓN CUANDO LA SOLI
CITE CON BASE EN COMPROBANTES FISCALES 
EXPEDIDOS POR TERCEROS, NO PUEDE HACERSE 
DEPENDER DEL CUMPLIMIENTO DE ÉSTOS A SUS 
OBLIGACIONES FISCALES [APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)]. PC.VIII. J/1 A (10a.) 1977
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INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN 
EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS. 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA REGLA DE INEJECUCIÓN DE LAS MULTAS O LA 
DESINCORPORACIÓN DE ACTIVOS, DERECHOS, 
PARTES SOCIALES O ACCIONES QUE IMPONGA 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA, HASTA QUE SE RESUELVA EL JUICIO DE 
AMPARO QUE, EN SU CASO, SE PROMUEVA EN SU 
CONTRA, CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 28, VIGÉSI
MO PÁRRAFO, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ES INAPLICABLE A SUS ACTOS. I.1o.A.E.95 A (10a.) 3533

MENORES DE EDAD. AL TENER NATURALEZA MATE
RIALMENTE CIVIL Y ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO, LOS ACTOS DE AUTORIDA
DES ADMINISTRATIVAS SOBRE SU CUSTODIA COM
PETEN A LOS JUECES DE DISTRITO DE AMPARO EN 
AQUELLA MATERIA. IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

MULTAS ADMINISTRATIVAS. AL CONSTITUIR APRO
VECHAMIENTOS QUE ADQUIEREN LA NATURA
LEZA DE CRÉDITOS FISCALES, EN LA SUSPENSIÓN 
CONTRA SU COBRO DEBE GARANTIZARSE EL IN
TERÉS FISCAL, CONFORME AL ARTÍCU LO 135 DE LA 
LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/57 A (10a.) 2118

NEGATIVA FICTA RECAÍDA A UNA DENUNCIA 
FORMULADA CON APOYO EN EL ARTÍCU LO 381 DE 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LA SENTENCIA QUE RESUELVE 
EL JUICIO EN QUE AQUÉLLA SEA EL ACTO IMPUG
NADO, DEBE CONSTREÑIRSE TANTO A SU ANU
LACIÓN, COMO A LA REPARACIÓN DEL DERECHO 
SUBJETIVO LESIONADO, PERO NO PUEDE DETER
MINAR LA EXISTENCIA DE LAS IRREGULARIDADES 
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DENUNCIADAS NI LA APLICACIÓN DE LAS SAN
CIONES PROCEDENTES. IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA NEGATIVA DE 
UN TERCERO A RECIBIR EL CITATORIO NO ACTUA
LIZA EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCU LO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. 2a./J. 142/2015 (10a.) 1080

ORDEN DE VERIFICACIÓN EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCU LO 63 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DEBE CUMPLIR, TANTO LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN ESE PRECEPTO, COMO LOS SE
ÑALADOS EN EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, RELATIVOS A LAS FORMALIDADES 
PRESCRITAS PARA LOS CATEOS. I.1o.A.E.94 A (10a.) 3567

PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DEBE ALLEGARSE OFICIO
SAMENTE DE MÁS ELEMENTOS DE PRUEBA CUAN
DO LOS QUE EXHIBAN, COMO ADULTOS MAYORES 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, SEAN INSU
FICIENTES PARA CLARIFICAR EL DERECHO CUYO 
RECONOCIMIENTO PRETENDAN, ADEMÁS DE QUE 
AQUEL ORGANISMO ES QUIEN CUENTA CON LA 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA DETERMINAR 
SU SITUACIÓN JUBILATORIA, CONFORME A SU LEY 
ABROGADA. IV.2o.A.111 A (10a.) 3570

PENSIONES POR JUBILACIÓN Y VIUDEZ. EL AM
PARO CONCEDIDO CONTRA SU DESCUENTO EN 
UN PAGO MENSUAL DETERMINADO, POR EXCE
DER EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 
51 DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, DECLARADO INCONSTITU
CIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBE HACER
SE EXTENSIVO A LOS ANTERIORES Y A QUE CESEN 
EN LO FUTURO, AUN CUANDO DICHO PRECEPTO 
NO SE HAYA SEÑALADO COMO ACTO RECLAMADO. IX.1o.13 A (10a.) 3571

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
AGOTAR LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN
DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL 
CITADO PRINCIPIO. 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
TRATÁNDOSE DEL EMBARGO DE BIENES EN CO
PROPIEDAD, SI SE ACREDITA EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO, PROCEDE CONCEDER EL AM
PARO PARA QUE AQUÉL SE DEJE INSUBSISTENTE 
Y, DE INICIARLO NUEVAMENTE, SE CONSIDERE A 
LA QUEJOSA COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO. IV.1o.A.40 A (10a.) 3600

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EN ACA
TAMIENTO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, A LAS DIS
POSICIONES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL RELA
TIVA RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO GENÉRICO 
O ESTÁNDAR, DEBEN ADICIONARSE, EN SU CASO, 
LAS PERTINENTES DEL DIVERSO DE IMPOSICIÓN 
DE SANCIONES. I.1o.A.E.88 A (10a.) 3601

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. PLAZO PARA 
EMITIR LA RESOLUCIÓN FINAL EN LA VISITA DE 
VERIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY FEDERAL RE
LATIVA. I.1o.A.E.87 A (10a.) 3601

PROPIEDAD. ELEMENTOS DE SU FUNCIÓN SOCIAL. I.3o.A.7 A (10a.) 3434

PRUEBA PERICIAL CIENTÍFICA. SU OBJETO Y FINA
LIDAD. I.1o.A.E.45 K (10a.) 3605
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PUESTO SEMIFIJO EN LA VÍA PÚBLICA. EN CASO 
DE QUE LA MATERIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CONSISTA EN QUE EL QUEJOSO LO OCUPE NUE
VAMENTE, LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTEN
CIA, DEBEN ACOMPAÑARLO A TOMAR POSESIÓN, 
HACIENDO USO DE LA FUERZA PÚBLICA, DE SER 
NECESARIO. I.3o.A.5 A (10a.) 3618

QUEJA ADMINISTRATIVA DECLARADA INFUNDA
DA O IMPROCEDENTE. EL DENUNCIANTE CARECE 
DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA RECLA
MAR EN AMPARO ESA DETERMINACIÓN Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, QUE 
OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 
DEMANDA. PC.II.A. J/2 A (10a.) 2365

QUEJA ADMINISTRATIVA INFUNDADA O IMPRO
CEDENTE. CUANDO EL DENUNCIANTE RECLAMA 
EN AMPARO TAL DETERMINACIÓN, SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA. PC.II.A. J/2 A (10a.) 2357

RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS ESTÁN 
FACULTADAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AUN CUANDO NO HUBIERA FINALIZADO EL 
EJERCICIO FISCAL, ASÍ COMO PARA DETERMINAR 
CRÉDITOS FISCALES POR CONCEPTO DE DICHO 
TRIBUTO, ÚNICAMENTE RESPECTO DE AQUELLOS 
QUE SE REPUTEN COMO DEFINITIVOS CONFORME 
A LA LEY DE LA MATERIA, NO ASÍ CUANDO CONS
TITUYEN MEROS ANTICIPOS, YA QUE EN ESE 
SUPUESTO, LA AUTORIDAD DEBE ESPERAR AL 
CÁLCU LO DEL GRAVAMEN QUE SE EFECTÚA POR 
EJERCICIOS FISCALES COMPLETOS (APLICACIÓN 
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ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
113/2002) (*). 2a./J. 138/2015 (10a.) 1185

REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. DI
CHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL DICTADAS EN EL RECUR
SO DE APELACIÓN QUE SÓLO DECLAREN LA NU
LIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
POR VI CIOS FORMALES O DE PROCEDIMIENTO. PC.I.A. J/59 A (10a.) 2448

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES QUE RE
SUELVEN RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, 
POR REGLA GENERAL, TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLA. PC.VI.A. J/2 A (10a.) 2517

REVISIÓN FISCAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"CUANDO EL ASUNTO VERSE... SOBRE CUALQUIER 
ASPECTO RELACIONADO CON PENSIONES QUE 
OTORGA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 63, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO, PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DE AQUEL RECURSO. PC.XIV. J/5 A (10a.) 2544

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DE
CLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, POR HABER OPE
RADO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL DE
TERMINADO. PC.XIV. J/4 A (10a.) 2584

SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES. EL LEGISLADOR SECUNDA
RIO, AL REGULAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
CADA ÓRGANO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
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CUENTA CON AMPLIA LIBERTAD PARA CATALOGAR
LOS COMO DE BASE O DE CONFIANZA, SIN QUE 
CON ELLO SE INFRINJA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD. 2a. CXXIV/2015 (10a.) 1302

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL AR
TÍCU LO 181, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 
DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE 
JUNIO DE 2014, AL LIMITAR A DOCE MESES EL 
PAGO DE LAS PRESTACIONES DE LEY Y HABERES 
DEJADOS DE PERCIBIR O REMUNERACIÓN DIARIA 
ORDINARIA POR EL TIEMPO EN QUE UN SER
VIDOR PÚBLICO HAYA ESTADO SUSPENDIDO, 
SEPARADO O REMOVIDO DE SU CARGO INJUSTI
FICADAMENTE, ES INCONVENCIONAL. II.4o.A. J/2 (10a.) 3315

SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES 
O EN PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE 
REQUIEREN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORI
ZADOS Y FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES CO
RRESPONDIENTES Y POR LOS SECRETARIOS RES
PECTIVOS. 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONFORME AL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR ESTIMAR QUE EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO LOCAL ES INCOMPETEN
TE PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PRO
CEDE ORDENAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE NULIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE SE 
ESTIME COMPETENTE, POR PARTE DE LA JURIS
DICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR 
LA INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUG
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NADO. PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE 
LOS AUTOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COM
PETENTE. PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

SUSPENSIÓN DE DERECHOS EJIDALES. COMPETE 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS ACOR
DAR SU EXTINCIÓN. XXI.2o.P.A.17 A (10a.) 3651

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RESOLU
CIÓN DE DESTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS 
CORPORACIONES POLICIACAS POR NO HABER 
APROBADO LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CON
FIANZA, AL NO CONSTITUIR UNA PENA INFAMANTE 
NI TRASCENDENTAL. III.5o.A.8 A (10a.) 3652

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO NO EXIGE MAYORES REQUISI
TOS PARA CONCEDERLA QUE LOS PREVISTOS EN 
LA LEY DE AMPARO Y, POR TANTO, AQUELLA INS
TANCIA DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL. PC.II.A. J/3 A (10a.) 2936

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y CON
SECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, MEDIAN
TE LA CUAL DETERMINA LA EXISTENCIA DE PRÁC
TICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS. I.1o.A.E.86 A (10a.) 3652

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SI SE SOLICITA 
CONTRA LA BAJA DEFINITIVA DE UN ALUMNO 
QUE RECIBE EDUCACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN 
PRIVADA, DEBE GARANTIZARSE EL MONTO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN QUE AL EFECTO OTORGA, 



42

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

PUES ÉSTA SE EQUIPARA AL COBRO DE UN DE
RECHO. XIX.1o.A.C.8 A (10a.) 3654

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 32B, FRACCIONES V, IX Y X, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, ASÍ COMO DE 
LAS NORMAS GENERALES QUE LAS DESARRO
LLAN. 2a./J. 148/2015 (10a.) 1266

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE EN CONTRA DEL COBRO COACTIVO 
ATRIBUIDO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, EN EJECUCIÓN DE CRÉDITOS FISCA
LES DETERMINADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. I.2o.A.E. J/1 (10a.) 3364

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDER
LA PARA QUE EL QUEJOSO CONTINÚE GOZANDO 
DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PREVIAMEN
TE AUTORIZADA, SIEMPRE QUE LA PRÓRROGA SE 
SOLICITE A LA AUTORIDAD MUNICIPAL ANTES DE 
SU VENCIMIENTO Y NO EXISTA RESPUESTA A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (RE
GLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN). PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988

"TASA ADICIONAL" O "SOBRETASA". SI EN LA EX
POSICIÓN DE MOTIVOS, EN LOS DICTÁMENES O 
EN LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DE QUE SE 
TRATE NO SE EXPRESAN CONSIDERACIONES ES
PECÍFICAS DESTINADAS A JUSTIFICAR LA RAZO
NABILIDAD DE SU IMPOSICIÓN PARA SATISFACER 
EL FIN EXTRAFISCAL QUE PERSIGUE, EL ÓRGANO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL CARECE DE ELE
MENTOS PARA PODER DETERMINAR LA CONSTI
TUCIONALIDAD O NO DEL PRECEPTO QUE LA PRE VÉ, 
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CUANDO SU MONTO SEA SUPERIOR AL DE LA 
TASA BASE. XXII.3o.1 A (10a.) 3657

TENENCIA O USO DE VEHÍCU LOS. LOS ARTÍCU
LOS 122, FRACCIÓN II, Y 132, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
QUE PARA EL CÁLCU LO DEL IMPUESTO RELATIVO 
PREVÉN UNA TASA PREFERENTE PARA LOS AU
TOMÓVILES DESTINADOS AL TRANSPORTE PÚBLI
CO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042

TERRENOS NACIONALES. ES INNECESARIO QUE 
LA AUTORIDAD NOTIFIQUE PERSONALMENTE A 
LOS SOLICITANTES Y POSEEDORES DE AQUÉLLOS, 
QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE 6 MESES PARA 
ACTUALIZAR SU SOLICITUD DE ENAJENACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATE
RIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RU
RAL. PC.XXVII. J/3 A (10a.) 3123

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON
TRA EL PAGO DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA OBLIGACIÓN 
DE GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL ESTADO. IV.1o.A.39 A (10a.) 3689

VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA
TERIA DE TELECOMUNICACIONES. ES CONTRARIO 
A DERECHO QUE EN LA ORDEN RELATIVA SE SE
ÑALE UN DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE CONTI
NÚE EN OTRO, OBTENIDO EN ÉSTA, EN ATENCIÓN 
A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE INVIOLA
BILIDAD DEL DOMICILIO Y DE SEGURIDAD JURÍ
DICA. I.1o.A.E.93 A (10a.) 3691
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ADOPCIÓN. LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO TIENEN EL DERECHO A SER 
CONSIDERADOS PARA REALIZARLA EN IGUAL
DAD DE CONDICIONES QUE LOS MATRIMONIOS 
ENTRE PERSONAS HETEROSEXUALES. 1a. CCCLIX/2015 (10a.) 950

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MA
TERIA MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO 
EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE 
QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUN
TO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PRO
CESAL IMPUGNADA. 1a./J. 39/2015 (10a.) 669

ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
LOS DE BERES Y LAS RESPONSABILIDADES PRO
PIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FACULTAD PARA 
OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A 
LA PREVIA ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE 
DESIGNADO COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO). 1a./J. 74/2015 (10a.) 670

ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL AUTO 
QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE APELA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

BULLYING ESCOLAR. CARGA DE LA PRUEBA PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DEL DAÑO MORAL. 1a. CCCXXXIV/2015 (10a.) 951
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BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMI
NAR EL GRADO DE AFECTACIÓN A LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS. 1a. CCCXLVIII/2015 (10a.) 953

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMI
NAR LA GRAVEDAD DEL DAÑO OCASIONADO AL 
MENOR. 1a. CCCL/2015 (10a.) 953

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA VALORAR 
EL GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL CENTRO 
ESCOLAR. 1a. CCCXLIX/2015 (10a.) 954

BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE COMPREN
DEN EL ASPECTO PATRIMONIAL O CUANTITATI
VO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA VÍCTIMA, AL 
DETERMINAR EL DAÑO OCASIONADO. 1a. CCCLIII/2015 (10a.) 954

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR 
EL NEXO CAUSAL ENTRE LAS CONDUCTAS Y EL 
DAÑO CAUSADO A UN MENOR. 1a. CCCXXXV/2015 (10a.) 955

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO MORAL 
GENERADO EN UN MENOR. 1a. CCCXXXIII/2015 (10a.) 956

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR 
SU EXISTENCIA. 1a. CCCXXI/2015 (10a.) 957

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA LA ATRIBU
CIÓN DE RESPONSABILIDAD Y LA VALORACIÓN 
DE LOS HECHOS. 1a. CCCXIX/2015 (10a.) 957

BULLYING ESCOLAR. LOS CENTROS ESCOLARES 
TIENEN LA CARGA DE LA DEBIDA DILIGENCIA. 1a. CCCXXXI/2015 (10a.) 958
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BULLYING ESCOLAR. PARÁMETROS Y FACTORES 
QUE DEBEN SER PONDERADOS POR EL JUEZ A 
FIN DE CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL OCASIO
NADO. 1a. CCCXLVII/2015 (10a.) 959

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE PUE
DE INICIAR ANTES DEL EMPLAZAMIENTO AL EXIS
TIR CARGAS PARA LA ACTORA Y NO SÓLO PARA 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 25 DE JULIO 
DE 2014). PC.XXVII. J/1 C (10a.) 1637

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA AC
CIÓN DE VENCIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES 
OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUM
PLIDO POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE SE
GUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUES
TRE QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE 
ALGUNO DE LOS SINIESTROS. 1a./J. 75/2015 (10a.) 675

CONTRATOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR EL INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSU
MO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) A FA
VOR DE SUS TRABAJADORES. SU CUMPLIMIENTO 
O RESCISIÓN DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA 
MERCANTIL. I.8o.C.27 C (10a.) 3452

CONTRATOS. FORMAN UNA UNIDAD QUE DEBE ES
TUDIARSE EN SU INTEGRIDAD Y NO AISLADAMEN
TE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.C.T.14 C (10a.) 3453

DEBERES DE LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE 
AL BULLYING ESCOLAR. 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMO
VENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE 
FACULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHI
BIR DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRE
SIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA. I.2o.C.16 C (10a.) 3459

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISO 
LU CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACRE
DI TACIÓN DE CAUSALES CONTENIDA EN EL 
AR TÍCULO 404 DE LA LEGISLACIÓN DE JALISCO, 
VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. 1a. CCCLXV/2015 (10a.) 975

DIVORCIO NECESARIO. LA INEXISTENCIA DE LA 
CATEGORÍA DE CÓNYUGE CULPABLE NO INCIDE 
EN LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO FAMILIAR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. CCCLXVI/2015 (10a.) 975

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
NO SON SUPLETORIOS AL CÓDIGO DE COMERCIO, 
LOS ARTÍCULOS 309 Y 310 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y, POR ENDE, NO DEBE 
MEDIAR CITATORIO PARA EL CASO DE NO EN
CONTRARSE AL BUSCADO. I.11o.C.80 C (10a.) 3522

EMPLAZAMIENTO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PREVÉ, COMO 
REQUISITO DE VALIDEZ PARA LA PRIMERA NOTI
FICACIÓN PERSONAL, ENTRE OTROS, QUE EN EL 
CITATORIO EL ACTUARIO ASIENTE EL APERCI
BIMIENTO PRECISO PARA EL CASO DE QUE EL 
DEMANDADO NO LO ESPERE PUES, EN CASO 
CON TRARIO, SE LE DEJARÍA EN ESTADO DE INDE
FENSIÓN. XV.5o.10 C (10a.) 3523

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

PRECEDENTE
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GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL CUANDO EL DE
MAN DADO ES CONDENADO PARCIALMENTE (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C.24 C (10a.) 3527

INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALI
MENTICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL 
JUICIO CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL 
DEUDOR ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DE
TERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL 
AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA. 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

INCOMPETENCIA. LA FACULTAD DEL JUEZ PARA IN HI
BIRSE DE CONOCER DE UNA DEMANDA EN EL 
PRI MER AUTO QUE DICTE AL RESPECTO, POR 
CONSIDERARSE INCOMPETENTE, NO ESTÁ RES
TRINGIDA NI ADMITE COMO EXCEPCIÓN LOS SU
PUESTOS DE COMPETENCIA PRORROGABLE 
POR SUMISIÓN TÁCITA DE LAS PARTES. PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. LA CONDI
CIÓN ECONÓMICA DE LAS VÍCTIMAS NO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA PARA DETERMINAR LA IN
DEMNIZACIÓN POR CONSECUENCIAS EXTRA
PATRIMONIALES DEL DAÑO MORAL (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 7.159 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO). 1a. CCCXLVI/2015 (10a.) 982

INTERESES EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRA
TO DE COMPRAVENTA. EL COMPRADOR TIENE DE
RECHO A QUE SE LE PAGUEN SIN NECESIDAD DE 
INTERPELACIÓN PREVIA. I.8o.C.28 C (10a.) 3535

JUICIO ORAL MERCANTIL. SI LA PARTE ACTORA 
OFRECE PRUEBA PERICIAL, NO ES NECESARIO QUE 
EL JUZGADOR REQUIERA A LA CONTRARIA PARA 
QUE SEÑALE PERITO DE SU PARTE Y LA APER
CIBA CON LAS CONSECUENCIAS PARA EL CASO 
DE NO HACERLO. I.6o.C.20 C (10a.) 3539
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JUICIOS MERCANTILES. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, EN LA DILIGEN
CIA EN LA QUE SE ESTAMPARÁN LOS EJERCICIOS 
CALIGRÁFICOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA 
DETERMINAR LA AUTENTICIDAD DE UN DOCU
MENTO, LA PARTE CONTRARIA DEBE ASISTIR A 
SU DESAHOGO, PARA EJERCER SUS DERECHOS. VI.1o.C.78 C (10a.) 3540

MATRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA DIFEREN
CIACIÓN EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍMENES 
JURÍDICOS, ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 147 
DE LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA Y 145 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, VULNE
RA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN. 1a. CCCLXX/2015 (10a.) 983

MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA SOBRE 
SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y CAMBIO 
DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE TRAMI
TARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS PRIN
CIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AUSENCIA 
DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA). VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. 
SURTEN EFECTOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE SU PUBLICACIÓN (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA CALIFOR
NIA SUR). 1a./J. 65/2015 (10a.) 755

OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO 
DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO 
(ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATER
NA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPO SI
BILIDAD DE AMBOS PROGENITORES. 1a./J. 69/2015 (10a.) 756

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. TANTO EL 
ACTOR COMO EL DEMANDADO PUEDEN FORMU
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LAR LA RECLAMACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
210, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VE
RACRUZ, CONTRA EL AUTO INICIAL QUE LA FIJA. PC.VII.C. J/3 C (10a.) 2221

PENSIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINA
RIO NO SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENI
TORES DE LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGA
DOR NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO, PUES ACTUAR DE MANERA CON
TRARIA IMPLICARÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. VII.2o.C. J/9 (10a.) 3258

PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO DE SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 81 DE LA LEY RELATIVA. SI EL ÚLTIMO DÍA PARA 
QUE OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ 
PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 1a./J. 52/2015 (10a.) 776

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA MER
CANTIL. EL TÉRMINO PARA QUE OPERE, CUANDO 
SE BASA EN UN TÍTULO EJECUTIVO QUE TRAE 
APAREJADA EJECUCIÓN, ES DE DIEZ AÑOS, CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO. I.9o.C.25 C (10a.) 3574

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
DERIVADA DE LOS CONTRATOS DE MUTUO O DE 
APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTE
CARIA O FIDUCIARIA, CELEBRADOS ENTRE EL 
FOVISSSTE Y UN PARTICULAR, DEBE COMPU TARSE 
A PARTIR DE QUE EL DEUDOR INCUMPLE SU OBLI
GACIÓN DE PAGO Y NO DESDE EL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO. PC.IX. J/1 C (10a.) 2309

RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONTRA LA 
SENTENCIA QUE DECRETA LA RESCISIÓN DEL CON

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN  

EN EL TEXTO
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TRATO DE ARRENDAMIENTO, SIN IMPORTAR LA 
CUANTÍA DE LAS PENSIONES RENTÍSTICAS ADEU
DADAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.76 C (10a.) 3635

REPARACIÓN DEL DAÑO. LA SENTENCIA PENAL 
EJECUTORIADA QUE LA ORDENA, CUYO CUM
PLIMIENTO SEA EXIGIBLE EN LA VÍA EJECUTIVA 
CIVIL, NO REQUIERE DE PREVIA INTERPELACIÓN, 
AUNQUE NO SE HAYA FIJADO UN PLAZO PARA 
SU CUMPLIMIENTO. 1a./J. 44/2015 (10a.) 819

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. EL HECHO DE 
QUE EN LA ACCIÓN CONFESORIA PARA OBTENER 
SU CONSTITUCIÓN, EL ACTOR NO SEÑALE EN SU 
DEMANDA LA ANCHURA O EL LUGAR MÁS ADE
CUADO DE AQUÉLLA, ELLO NO HACE IMPROCEDEN
TE LA ACCIÓN RELATIVA, PUES SU DETERMINA
CIÓN CORRESPONDE AL JUZGADOR UNA VEZ 
VALORADAS Y APRECIADAS LAS PRUEBAS APOR
TADAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULI
PAS). XIX.1o.A.C.8 C (10a.) 3649

VÍA EJECUTIVA. ES IMPROCEDENTE SI SE PRETEN
DE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA HIPOTECA
RIA, CASO EN EL CUAL DEBE INTENTARSE LA VÍA 
ORDINARIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). PC.IV.C. J/4 C (10a.) 3159
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPA
RO. NO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE UN FUN
CIONARIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
VERACRUZ DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN 
DE UNO DE SUS TRABAJADORES SOBRE EL 
PAGO DE DIFERENCIAS DE SU AGUINALDO, FOR
MULADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 8o. CONSTI
TUCIONAL. VII.2o.T.9 L (10a.) 3436

ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. CON
DICIONANTES PARA QUE CAREZCAN DE VALI
DEZ, CUANDO EN ÉSTOS SÓLO APARECEN LAS 
FIRMAS O RÚBRICAS DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS QUE INTERVINIERON EN SU EMISIÓN 
[INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
7/2015 (10a.)]. II.1o.T.8 K (10a.) 3437

APORTACIONES DE AHORRO PARA EL RETIRO Y 
FONDO DE VIVIENDA. PRELACIÓN DE PAGO DE 
LOS BENEFICIARIOS DE UN EXTINTO TRABAJA
DOR AL SERVICIO DEL ESTADO CUANDO ÉSTE 
ELIGIÓ EL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITU
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. I.13o.T.136 L (10a.) 3443

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIA
PAS. AUN CUANDO HAYA SIDO DESAHOGADA 
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INDEBIDAMENTE, SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL 
ASUNTO SE OBTIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE 
EN CUANTO A LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESO
RIAS, ES IMPROCEDENTE LA REPOSICIÓN DEL 
PRO CEDIMIENTO A EFECTO DE SUBSANAR ESA 
VIOLACIÓN PROCESAL [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L (10a.)]. XX.2o. J/5 (10a.) 3217

AVISO DE RESCISIÓN. SI EL PATRÓN LO COMUNI
CA OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE, NO TIENE QUE 
ACREDITAR QUE EL TRABAJADOR SE NEGÓ A RE
CIBIRLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A 
PARTIR DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 2012). I.17o.T.3 L (10a.) 3445

BENEFICIARIOS DE LAS APORTACIONES AL SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y VIVIENDA, 
DE UN EXTINTO TRABAJADOR DEL ESTADO, QUE 
SE ACOGIÓ AL RÉGIMEN QUE PREVÉ EL ARTÍCU
LO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITU
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE A PARTIR 
DEL UNO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. NO LE ES 
APLICABLE EL ARTÍCU LO 78 DEL ORDENAMIEN
TO, YA QUE DEBE ATENDERSE AL REGLAMENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL AR
TÍCU LO DÉCIMO TRANSITORIO. I.13o.T.135 L (10a.) 3447

CAPITANES DE PUERTO. AL SER TRABAJADORES 
DE CONFIANZA CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO Y, POR TANTO, DE LA ACCIÓN DE REINS
TALACIÓN. I.9o.T.55 L (10a.) 3449

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA, LOS TRA
BAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL DEBEN DEMOSTRAR QUE CUMPLEN 
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
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JUBILACIONES Y PENSIONES DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 178/2006). I.6o.T.150 L (10a.) 3450

CONSULTA HISTÓRICA DE PAGOS DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO OFRECIDA EN 
COPIA CERTIFICADA EN EL JUICIO POR AUTORI
DAD FACULTADA PARA ELLO. SÓLO TIENE VALOR 
PROBATORIO EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO, 
MAS NO LAS ANOTACIONES, EXÉGESIS O CONCLU
SIONES DE ELEMENTOS AJENOS A ÉL. I.13o.T.137 L (10a.) 3451

COSA JUZGADA. DICHA EXCEPCIÓN NO SE CON
FIGURA RESPECTO DE LA ACCIÓN DE PENSIÓN 
DE INVALIDEZ, AL ESTAR ÉSTA SUPEDITADA A LA 
EVOLUCIÓN DE LAS ENFERMEDADES GENERALES 
EN QUE SE SUSTENTA. VI.1o.T.12 L (10a.) 3454

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. VII.2o.T.8 L (10a.) 3458

DEMANDA LABORAL. SU PRESENTACIÓN ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL DÍA Y 
DURANTE EL HORARIO DE LABORES DEL ACTOR, 
COINCIDENTES EN EL TIEMPO EN QUE SE DIJO 
DESPEDIDO, NO ES UN DATO OBJETIVO QUE DE
MUESTRE LA EXISTENCIA DE ÉSTE, NI ACREDITA 
MENDACIDAD EN LOS TESTIGOS DEL PATRÓN. XVII.5 L (10a.) 3488

DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. 
EL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PARTES 
CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN PRUE
BAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, DEBE NOTIFI
CARSE PERSONALMENTE, PUES DE NO HACERLO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL SUBSA
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NABLE EN AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CON
TRA EL LAUDO QUE PUSO FIN AL JUICIO. IV.2o.T.10 L (10a.) 3490

DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOM
BRE, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDE. XVI.1o.T.1 K (10a.) 3519

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 DE 
EDUCACIÓN, AL REGULAR UN NUEVO RÉGIMEN 
DE INGRESO, PROMOCIÓN, RECONOCIMIENTO Y 
PERMANENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO EDUCA
TIVO DEL PERSONAL CON FUNCIÓN DOCENTE, DE 
DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN, CONSTITUYE UN SIS
TEMA COMPLEJO DERIVADO DE UNA REFORMA 
INTEGRAL COLECTIVA, LO QUE PERMITE SU IM
PUGNACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.T.10 L (10a.) 3521

EJECUCIÓN DE LAUDO. CONFORME A LA LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JA
LISCO Y SUS MUNICIPIOS, UNA VEZ SOLICITADA 
POR EL INTERESADO ES INNECESARIO SU IMPUL
SO EN LAS SUBSECUENTES ETAPAS DEL PROCE
DIMIENTO HASTA SU CONCLUSIÓN. PC.III.L. J/8 L (10a.) 1928

ENFERMEDADES NO PROFESIONALES. EL ESTA
DO DE CHIHUAHUA TIENE OBLIGACIÓN DE CU
BRIR A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO LO 
RELATIVO A AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN CON
FORME Y PRO PERSONA DEL ARTÍCU LO 105, FRAC
CIONES III Y IV, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO). XVII.2o.C.T.2 L (10a.) 3524

ETAPA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. 
PUEDE CELEBRARSE CON LA PRESENCIA DE LOS 
APODERADOS DE LAS PARTES, NO OBSTANTE QUE 
ÉSTAS, O ALGUNA DE ELLAS, NO ASISTAN, SIEM
PRE QUE AQUÉLLOS CUENTEN CON FACULTADES 
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PARA ASUMIR UNA SOLUCIÓN CONCILIATORIA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 876, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). XVI.1o.T.18 L (10a.) 3525

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALIS
CO. PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS. III.1o.T.22 L (10a.) 3531

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUAN
DO SU ACTUACIÓN SE DA EN UN PLANO DE SU
PRA A SUBORDINACIÓN, COMO SUCEDE CUAN
DO EL QUEJOSO NO ES ASEGURADO Y EXIGE SU 
INSCRIPCIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE COTIZA
CIONES, DEBE CONSIDERARSE COMO AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL AMPARO (INAPLICABI
LIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 211/2009). VI.1o.T.13 L (10a.) 3534

INTERESES MORATORIOS DERIVADOS DE LA OMI
SIÓN DEL PAGO DE LAS CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. SU CONDENA EN EL LAU
DO, AUN CUANDO NO HAYAN SIDO RECLAMADOS 
POR EL ACTOR, NO CAUSA PERJUICIO AL PATRÓN, 
AL DERIVAR DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 43, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. I.3o.T.29 L (10a.) 3536

INTERESES. PARA SU CÁLCU LO DEBEN ADICIO
NARSE AL CAPITAL DEVENGADO AQUELLOS QUE 
ESTÉN VENCIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LOS 
RENDIMIENTOS ULTERIORES SOBRE EL NUEVO 
SALDO INSOLUTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012). I.9o.T.56 L (10a.) 3537

PATRÓN INDETERMINADO. SI DEL PROCEDIMIEN
TO DE INVESTIGACIÓN NO SE LOGRA CONOCER 
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SU IDENTIDAD, LA JUNTA LABORAL NO ESTÁ OBLI
GADA A EMITIR LAUDO CONDENATORIO. VI.1o.T.11 L (10a.) 3569

PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL REQUISITO CONSIS
TENTE EN QUE EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE 
IMPOSIBILITADO PARA PROCURARSE, MEDIAN
TE TRABAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPE
RIOR AL 50% DE LA HABITUALMENTE PERCIBIDA 
DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, DEBE EN
TENDERSE SATISFECHO CUANDO DICHA CANTI
DAD SEA INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO. XVI.1o.T.19 L (10a.) 3569

PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA POR EL ISSSTE. 
SUS INCREMENTOS DEBEN REALIZARSE CON BASE 
EN LA LEY VIGENTE A LA FECHA EN QUE FUE OTOR
GADA AL PENSIONADO (FALLECIDO), YA SEA POR 
JUBILACIÓN, RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SER
VICIOS, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA O INVALI
DEZ. PC.I.A. J/58 A (10a.) 2272

PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DEBE ALLEGARSE OFICIO
SAMENTE DE MÁS ELEMENTOS DE PRUEBA CUAN
DO LOS QUE EXHIBAN, COMO ADULTOS MAYORES 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, SEAN INSU
FICIENTES PARA CLARIFICAR EL DERECHO CUYO 
RECONOCIMIENTO PRETENDAN, ADEMÁS DE QUE 
AQUEL ORGANISMO ES QUIEN CUENTA CON LA 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA DETERMINAR 
SU SITUACIÓN JUBILATORIA, CONFORME A SU 
LEY ABROGADA. IV.2o.A.111 A (10a.) 3570

PERSONAL CON FUNCIÓN DOCENTE, DE DIREC
CIÓN O DE SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 
Y MEDIA SUPERIOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL HECHO DE QUE EL ORIGEN DE SU RELACIÓN 
LABORAL CON EL ESTADO NO DERIVE DEL AR
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TÍCU LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO 
DEBE ENTENDERSE COMO UNA RESTRICCIÓN A 
SUS DERECHOS LABORALES, NI TAMPOCO QUE 
LOS CONVIERTA EN SUJETOS DE DERECHO AD
MINISTRATIVO. VII.2o.T.11 L (10a.) 3572

PERSONAL DOCENTE EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ. AL ESTAR PREVISTO EN LA LEY NÚMERO 
247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD EL RECUR
SO DE REVISIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
QUE LE AGRAVIEN, AQUÉLLA NO VIOLA SU DERE
CHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. VII.2o.T.13 L (10a.) 3573

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. CASO EN QUE 
EL RECLAMO DEBE DECLARARSE INVEROSÍMIL, 
TRATÁNDOSE DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. I.17o.T.2 L (10a.) 3575

PRUEBA ADMITIDA Y NO DESAHOGADA EN MA
TERIA LABORAL. EL SILENCIO DE LAS PARTES PARA 
QUE MANIFIESTEN SU INCONFORMIDAD CON LA 
CERTIFICACIÓN DE QUE NO EXISTEN PRUEBAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR, CONLLEVA SU DE
SISTIMIENTO TÁCITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). VI.1o.T.10 L (10a.) 3603

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE 
SEAN OFRECIDAS POR QUIEN HAYA DEMOSTRA
DO SU PERSONALIDAD EN EL JUICIO Y DENTRO 
DE LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SIN QUE 
SE REQUIERA PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL 
ESCRITO QUE LAS CONTIENE DEBA SUSCRIBIR
SE POR QUIEN COMPARECE. XVII.1o.C.T.50 L (10a.) 3615

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
(COPIAS CERTIFICADAS DE LAS HOJAS DE CON
SULTAS HISTÓRICAS DE PAGOS DE LOS TRABA
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JADORES). TIENEN VALOR PLENO CUANDO SE 
COMPLEMENTEN CON LOS RECIBOS DE PAGO DE 
SALARIO, AUNQUE SE OBTENGAN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS Y NO CONTENGAN LA FIRMA DEL 
TRABAJADOR. (IV Región)2o.7 L (10a.) 3616

SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO POR EL PERIODO 
DE 12 MESES NO SE LIMITA SÓLO A LOS CASOS 
EN QUE SE DEMANDE EL DESPIDO INJUSTIFICADO. I.9o.T.54 L (10a.) 3649

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL 
ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PEN
SIONES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS 
BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA 
LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.1o.T.21 L (10a.) 3661

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. CUANDO EN UN LAUDO SE RE
CONOZCA SU ANTIGÜEDAD Y SE ORDENE SU 
INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SO
CIAL, LAS CONDENAS RESPECTIVAS NO TIENEN 
COMO CONSECUENCIA LA INCORPORACIÓN RELA
TIVA CON ANTERIORIDAD AL DICTADO DE AQUÉL. 2a. CXXIII/2015 (10a.) 1303

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA 
DICHA MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HU
MANA DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

TRABAJADORES DE PLANTA DE CONFIANZA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. LOS QUE POR AJUSTE ORGANIZATIVO 
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NO PUEDAN SER REUBICADOS, SUS PLAZAS SEAN 
CANCELADAS Y ACREDITEN 25 AÑOS DE ANTIGÜE
DAD EN EL SERVICIO, TIENEN DERECHO A LA 
JUBILACIÓN, CON DISPENSA DEL REQUISITO DE 
EDAD. (I Región)6o.2 L (10a.) 3664

TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL HECHO DE QUE EN LA LEY NÚME
RO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE 
PREVEAN EL DERECHO DE ORGANIZACIÓN SIN
DICAL Y EL DE LEVANTAMIENTO DE UN ACTA AD
MINISTRATIVA, PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE 
AQUÉLLOS EN OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚ
BLICO, NO TORNA INCONSTITUCIONAL DICHA LE
GISLACIÓN, AL NO SER PRERROGATIVAS RECO
NOCIDAS CONSTITUCIONALMENTE. VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU DESEMPEÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 74 DE LA LEY NÚMERO 
247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

VACACIONES. CASO EN QUE SU RECLAMO DEBE 
DECLARARSE INVEROSÍMIL, TRATÁNDOSE DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. I.17o.T.1 L (10a.) 3691
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ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AN
TES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. PC.I.P. J/15 P (10a.) 1410

ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI LA 
PREVENCIÓN RELATIVA CARECE DE JUSTIFICA
CIÓN, DEBE REVOCARSE EL ACUERDO QUE LA 
HACE EFECTIVA Y TIENE POR NO INTERPUESTO 
ESE ESCRITO INICIAL. I.1o.A.E.37 K (10a.) 3435

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AM PA
RO. NO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE UN FUN
CIONARIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
VERACRUZ DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN 
DE UNO DE SUS TRABAJADORES SOBRE EL 
PAGO DE DIFERENCIAS DE SU AGUINALDO, FOR
MULADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. CONS
TITUCIONAL. VII.2o.T.9 L (10a.) 3436

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y 
MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES POLICIALES 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA EL 
AUTO CON QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO AD
MINISTRATIVO DE SEPARACIÓN INSTAURADO EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
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[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
72/2013 (10a.)]. IX.1o.14 A (10a.) 3441

AMPARO INDIRECTO. EL SUPUESTO DE PROCEDEN
CIA DEL JUICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
APLICABLE RESPECTO DE LOS ACTOS DE AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA QUE DETERMINEN IM
PROCEDENTE EXCUSARSE DE CONOCER DE UN 
ASUNTO. PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469

AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. CONSTITUYE UN ACTO DIC
TADO EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
DEL LAUDO PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFOR
ME A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA 
LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS). PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER UNA 
UNIVERSIDAD PRIVADA CUANDO IMPIDE QUE 
SUS ALUMNOS REALICEN SUS EVALUACIONES 
MENSUALES Y SE REINSCRIBAN AL SIGUIENTE 
SEMESTRE ESCOLAR ANTE LA FALTA DE PAGO DE 
COLEGIATURAS. PC.XV. J/14 A (10a.) 1574

COMPETENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE PLAN
TEADO EN EL JUICIO LABORAL, SIN ULTERIOR RE
CURSO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. VII.1o.T.2 K (10a.) 3451

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
PRO MOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SE
GUNDA INSTANCIA QUE ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO. AL TENER EJECUCIÓN MATE



65DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

RIAL, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN RESIDA EL JUZGADO DE PRI
MER GRADO QUE DEBA REPARAR LA VIOLACIÓN 
PROCESAL. PC.VII.C. J/2 K (10a.) 1667

COMUNICACIONES PRIVADAS. DEBE EXISTIR UNA 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA INTERVENIR
LAS, AUN EN CASOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 1a. CCCXXV/2015 (10a.) 960

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADE
MÁS DE NO CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECLAMA
DA, SE LIMITAN A INVOCAR LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO MODELO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA DE 
PEDIR, PERO NO CUMPLEN CON LOS PARÁME
TROS MÍNIMOS PARA LA EFICACIA DE ESTA SOLI
CITUD. IV.2o.A. J/10 (10a.) 3229

CONCURSO MERCANTIL. EL AFECTADO DIRECTA E 
INMEDIATAMENTE EN BIENES O DERECHOS CON 
LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PRECAU
TORIA ADOPTADA EN ESE PROCESO, NO TIENE 
LA CALIDAD DE PERSONA EXTRAÑA A JUICIO Y, 
POR TANTO, PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. PC.I.C. J/19 C (10a.) 1692

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DIS TRITO. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
ADMINISTRATIVOS QUE RESUELVEN LAS CUES
TIONES DEL TURNO DE LOS ASUNTOS NO RELA
CIONADOS NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE 
DÉ SUSTANCIA A AQUÉL. 1a./J. 76/2015 (10a.) 673

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. SU APLICA
CIÓN NO IMPLICA QUE EL JUZGADOR PUEDA OB
VIAR LAS REGLAS PROCESALES. 1a. CCCXLV/2015 (10a.) 962
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DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN 23 LUGA
RES COMO ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, CON 
EL CARÁCTER DE ZONAS SUJETAS A CONSERVA
CIÓN ECOLÓGICA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2000. CONSTITUYE UN ACTO PRI
VATIVO. PC.IV.A. J/17 A (10a.) 1772

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO ES
TÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. VII.2o.T.8 L (10a.) 3458

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI SE PRESENTA 
MEDIANTE EL USO DE UNA FIRMA ELECTRÓNICA 
DISTINTA DE LA REGULADA POR EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL (FIREL), AQUÉLLA NO 
PUEDE TENER EL EFECTO DE SER EQUIVALENTE 
A LA AUTÓGRAFA, PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO. XIX.1o.A.C.2 K (10a.) 3485

DEMANDA DE AMPARO. ES ILEGAL SU DESE
CHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCESO A UN FAMI
LIAR DEL INCULPADO AL CENTRO DE RECLUSIÓN 
DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBER
TAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DISTRITO QUE NO 
SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CIERTA E IRRE
PARABLE DE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DE 
AQUÉL. I.9o.P.103 P (10a.) 3487

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
ALEGUE EL DESCONOCIMIENTO COMO PARTE A LA 
FEDERACIÓN EN UN JUICIO AGRARIO POR FALTA 
DE LEGITIMACIÓN PASIVA, ELLO NO CONSTITUYE 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA QUE JUSTIFIQUE SU DESECHAMIEN
TO DE PLANO. PC.XXIX. J/4 A (10a.) 1809
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE 
DISTRITO, AL AVOCARSE AL CONOCIMIENTO 
DE UNA DEMANDA INTENTADA EN LA VÍA DIREC
TA, DEBE REQUERIR A LA PARTE QUEJOSA PARA 
QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VER
DAD LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO, 
AUN CUANDO PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS CONS
TANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE. 1a./J. 64/2015 (10a.) 713

DEMANDA Y PRIMERA PROMOCIÓN DEL TERCERO 
INTERESADO EN EL AMPARO. PUEDEN PRESEN
TARSE CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES 
RESIDA FUERA DE LA "PLAZA DONDE SE UBICA 
GEOGRÁFICAMENTE LA SEDE DEL JUZGADO O 
TRIBUNAL" QUE CONOZCA O DEBA CONOCER DEL 
JUICIO, Y ÉSTE EJERZA JURISDICCIÓN EN TODA 
LA REPÚBLICA. I.1o.A.E.38 K (10a.) 3488

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. DEFINI
CIÓN DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LA 
LEY NÚMERO 132 DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PU
BLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 28 
DE DICIEMBRE DE 2012, VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2013. PC.XXI. J/4 A (10a.) 1843

DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. 
EL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PARTES 
CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE, PUES DE NO 
HACERLO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL SUBSANABLE EN AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA EL LAUDO QUE PUSO FIN AL JUICIO. IV.2o.T.10 L (10a.) 3490

DOCUMENTO PÚBLICO. DEBE CONTENER NOMBRE, 
FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO EXPIDE. XVI.1o.T.1 K (10a.) 3519
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EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 
DE EDUCACIÓN, AL REGULAR UN NUEVO RÉGI
MEN DE INGRESO, PROMOCIÓN, RECONOCIMIEN
TO Y PERMANENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO 
EDUCATIVO DEL PERSONAL CON FUNCIÓN DO
CENTE, DE DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN, CONSTI
TUYE UN SISTEMA COMPLEJO DERIVADO DE UNA 
REFORMA INTEGRAL COLECTIVA, LO QUE PERMI
TE SU IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. VII.2o.T.10 L (10a.) 3521

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE IN
FORMA AL ÓRGANO REVISOR QUE DICTÓ UNA 
RESOLUCIÓN QUE VARÍA LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DE AQUÉL. VII.2o.P. J/1 (10a.) 3236

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI EL ACTO RECLAMADO CON
SISTE EN UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN EMI
TIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA. III.2o.P.91 P (10a.) 3529

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICACIÓN DE 
LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES, Y 
ESTÁ PRESCRITO EL DERECHO DEL CON TRI BU
YEN TE PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE 
CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, POR 
ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA AU
TORIDAD FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). XVIII.1o. J/1 (10a.) 3244
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL AC
TUALIZARSE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XI DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA, REFE
RENTE A QUE LOS ACTOS RECLAMADOS HAYAN 
SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA EN UNO DI
VERSO, SE RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL 
HECHO DE QUE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL 
OMITA ANALIZAR EN EL ESTUDIO DE FONDO LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR 
QUE SE ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. CCCLXXI/2015 (10a.) 981

INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL DEU
DOR ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DE
TERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL 
AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA. 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA 
SENTENCIA EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPA
RO, DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTER
LOCUTORIA EMITIDA EN AQUÉL. VII.1o.C.9 K (10a.) 3531

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA REGLA DE INEJECUCIÓN DE LAS MULTAS O LA 
DESINCORPORACIÓN DE ACTIVOS, DERECHOS, 
PARTES SOCIALES O ACCIONES QUE IMPONGA LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMI
CA, HASTA QUE SE RESUELVA EL JUICIO DE AM
PARO QUE, EN SU CASO, SE PROMUEVA EN SU 
CONTRA, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 28, VIGÉSI
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MO PÁRRAFO, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, ES INAPLICABLE A SUS ACTOS. I.1o.A.E.95 A (10a.) 3533

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUAN
DO SU ACTUACIÓN SE DA EN UN PLANO DE SU
PRA A SUBORDINACIÓN, COMO SUCEDE CUANDO 
EL QUEJOSO NO ES ASEGURADO Y EXIGE SU INS
CRIPCIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE COTIZACIO
NES, DEBE CONSIDERARSE COMO AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 211/2009). VI.1o.T.13 L (10a.) 3534

INTERESES MORATORIOS DERIVADOS DE LA OMI
SIÓN DEL PAGO DE LAS CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU CONDENA EN EL LAUDO, 
AUN CUANDO NO HAYAN SIDO RECLAMADOS POR 
EL ACTOR, NO CAUSA PERJUICIO AL PATRÓN, AL 
DERIVAR DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. I.3o.T.29 L (10a.) 3536

MENORES DE EDAD. AL TENER NATURALEZA MA
TERIALMENTE CIVIL Y ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO, LOS ACTOS DE AUTORIDA
DES ADMINISTRATIVAS SOBRE SU CUSTODIA COM
PETEN A LOS JUECES DE DISTRITO DE AMPARO 
EN AQUELLA MATERIA. IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

MULTAS ADMINISTRATIVAS. AL CONSTITUIR APRO
VECHAMIENTOS QUE ADQUIEREN LA NATURALE
ZA DE CRÉDITOS FISCALES, EN LA SUSPENSIÓN 
CONTRA SU COBRO DEBE GARANTIZARSE EL IN
TERÉS FISCAL, CONFORME AL ARTÍCULO 135 DE 
LA LEY DE AMPARO. PC.I.A. J/57 A (10a.) 2118

PENSIONES POR JUBILACIÓN Y VIUDEZ. EL AM
PARO CONCEDIDO CONTRA SU DESCUENTO EN 
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UN PAGO MENSUAL DETERMINADO, POR EXCEDER 
EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE 
LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, DECLARADO INCONSTITUCIONAL 
POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBE HACERSE EX
TENSIVO A LOS ANTERIORES Y A QUE CESEN EN 
LO FUTURO, AUN CUANDO DICHO PRECEPTO NO 
SE HAYA SEÑALADO COMO ACTO RECLAMADO. IX.1o.13 A (10a.) 3571

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
AGOTAR LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN
DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL 
CITADO PRINCIPIO. 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
TRATÁNDOSE DEL EMBARGO DE BIENES EN CO
PROPIEDAD, SI SE ACREDITA EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO, PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA QUE AQUÉL SE DEJE INSUBSIS
TENTE Y, DE INICIARLO NUEVAMENTE, SE CONSI
DERE A LA QUEJOSA COMO PARTE DEL PROCE
DIMIENTO. IV.1o.A.40 A (10a.) 3600

PRUEBA PERICIAL CIENTÍFICA. SU OBJETO Y FI
NALIDAD. I.1o.A.E.45 K (10a.) 3605

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATORIO 
ORIGINAL AL MOMENTO DE ANUNCIARLA NO DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO, SINO A QUE SE 
REQUIERA AL ANUNCIANTE. VII.2o.C.26 K (10a.) 3613

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBEN DE
SECHARSE SI SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO 
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NO SE REALIZARON ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO DEL QUE DERIVA EL ACTO RE
CLAMADO, Y EL OFERENTE TUVO OPORTUNIDAD 
DE HACERLO. I.1o.A.E.44 K (10a.) 3614

PUESTO SEMIFIJO EN LA VÍA PÚBLICA. EN CASO 
DE QUE LA MATERIA DEL JUICIO DE AMPARO CON
SISTA EN QUE EL QUEJOSO LO OCUPE NUEVA
MENTE, LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
VINCULADAS AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTEN
CIA, DEBEN ACOMPAÑARLO A TOMAR POSESIÓN, 
HACIENDO USO DE LA FUERZA PÚBLICA, DE SER 
NECESARIO. I.3o.A.5 A (10a.) 3618

QUEJA ADMINISTRATIVA DECLARADA INFUNDADA 
O IMPROCEDENTE. EL DENUNCIANTE CARECE 
DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA RECLA
MAR EN AMPARO ESA DETERMINACIÓN Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, QUE 
OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 
DEMANDA. PC.II.A. J/2 A (10a.) 2365

QUEJA ADMINISTRATIVA INFUNDADA O IMPRO
CEDENTE. CUANDO EL DENUNCIANTE RECLAMA 
EN AMPARO TAL DETERMINACIÓN, SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DES
ECHAMIENTO DE LA DEMANDA. PC.II.A. J/2 A (10a.) 2357

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE 
NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONO
CIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO 
EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO QUE SE ENCUENTRE EN TURNO. 1a./J. 73/2015 (10a.) 779
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RECURSO DE QUEJA. CUANDO LA LEY ORDENA 
INTERPONERLO DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SU PRESENTA
CIÓN ANTE EL JUEZ DE DISTRITO NO INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN (INTERPRE
TACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). 1a./J. 24/2015 (10a.) 799

RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 
DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 
2013, AL ESTABLECER CASOS DE EXCEPCIÓN EN 
LOS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPEDI
RÁ LAS COPIAS QUE FALTAREN, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
JURÍDICA, ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y NO 
DISCRIMINACIÓN. III.2o.C.14 K (10a.) 3635

RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 
DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 
2013, AL ESTABLECER QUE SE TENDRÁ POR NO 
INTERPUESTO SI EL PROMOVENTE NO EXHIBE LAS 
COPIAS REQUERIDAS EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, 
NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. III.2o.C.13 K (10a.) 3636

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE TACHAS 
A LOS TESTIGOS EN EL AMPARO. VI.1o.C.10 K  (10a.) 3637

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DE PLA
NO EN EL AMPARO Y ORDENÓ, DE OFICIO, INICIAR 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN POR CUERDA SE
PARADA. NO QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO 
DE QUE EN ÉSTE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA 
PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA. III.5o.A.1 K (10a.) 3638

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 



74

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

EN ÉSTE ES FACTIBLE ANALIZAR SI EL ACTO RE
CLAMADO QUE SE ATRIBUYE A UN PARTICULAR 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE, REÚNE O NO 
LAS CARACTERÍSTICAS PARA ESTIMARLO EQUIVA
LENTE A UNO DE AUTORIDAD [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]. I.5o.A.1 K (10a.) 3639

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
POR EXTEMPORÁNEA LA PRESENTACIÓN DEL IN
FORME JUSTIFICADO, EMITIDO CON POSTERIO
RIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. I.5o.A.2 K (10a.) 3640

RECURSO DE REVISIÓN. PARA TENER POR CUM
PLIDO EL REQUISITO DE INTERPONERLO POR ES
CRITO, EN MATERIA PENAL, BASTA CON QUE EL 
RECURRENTE, AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO CONS
TITUCIONAL, MANIFIESTE SU INTENCIÓN DE PRO
MOVERLO, AUN ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 88 
DE LA LEY DE AMPARO CON LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL). XVII.2o.P.A.16 P (10a.) 3641

RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
SE INTEGRAN POR TODOS LOS ESCRITOS EN LOS 
QUE SE PLANTEEN AGRAVIOS Y ADICIONES A ÉS
TOS, A CONDICIÓN DE QUE SU AMPLIACIÓN SE 
FORMULE ANTES DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO 
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 82 Y 86 DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE. VI.2o.C.23 K (10a.) 3642

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU DENUN
CIA POR EL TERCERO INTERESADO ES IMPROCE
DENTE, AL CARECER DE LEGITIMACIÓN. III.3o.T.20 K (10a.) 3647

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESEN
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CIAL QUE LA HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN 
DE NOTIFICAR AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA 
INTERVENIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL CUAL DERIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER 
TRASCENDENCIA PARA EL SENTIDO DEL FALLO, 
PERO NO CUANDO TENGA QUE SOBRESEERSE 
EN EL JUICIO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 87/2012 (10a.) NO SE ACTUALI
ZA CUANDO LA EVENTUAL PARTICIPACIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL DEL CUAL DERIVÓ LA RESOLU
CIÓN RECLAMADA, NO PUEDE TENER EFECTOS 
EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, 
COMO EN CASO DE QUE PROCEDA EL SOBRE
SEIMIENTO. 1a./J. 58/2015 (10a.) 842

RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. ADI
CIONALMENTE A QUE SE TRATEN DE UNA MA NIFES
TACIÓN EXPRESA DEL CONSTITUYENTE MEXICA
NO QUE IMPIDE SU ULTERIOR PONDERACIÓN CON 
OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, TAM
BIÉN SE ENCUENTRAN JUSTIFICADAS EN EL TEXTO 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS. 2a. CXXVIII/2015 (10a.) 1299

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE 
EL AGRAVIO TENDENTE A CUESTIONAR EL CRITE
RIO CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA EMITI
DA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA 
RECURRIDA EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITU
CIONALIDAD. 2a. LVIII/2014 (10a.) 1300

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN LA  

VOTACIÓN
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA APLICACIÓN 
DEL ACUERDO GENERAL 9/2015 (*), DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
A TODOS LOS ASUNTOS, INCLUSIVE A LOS PRO
MOVIDOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES QUE RE
SUELVEN RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, 
POR REGLA GENERAL, TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLA. PC.VI.A. J/2 A (10a.) 2517

SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE QUEDAR 
FIRME SI EN LOS AGRAVIOS NO SE IMPUGNAN 
LAS CONSIDERACIONES QUE LLEVAN A DECRE
TARLO. VI.1o.C. J/3 (10a.) 3348

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. NO PROCEDE DECRETARLO CUAN
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO 
RECLAMADO, PUES HACERLO PRIVA AL QUEJO
SO DE LA OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR DICHA 
NEGATIVA. VI.2o.P.8 K (10a.) 3650

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AM
PA RO. PROCEDE EN FAVOR DEL ACREDITADO 
CUANDO LA RESPONSABLE DISTRIBUYE INDEBI
DAMENTE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUI
CIOS SEGUIDOS CONTRA EL FOVISSSTE CON LA 
PRETENSIÓN DE QUE SE DECLARE PAGADO EL CRÉ
DITO HIPOTECARIO [APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA PC.I.C. J/5 C (10a.) (*)]. PC.I.C. J/16 C (10a.) 2793

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PRO
MUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER 
DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. 1a./J. 61/2015 (10a.) 846
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
MORALES DE CARÁCTER PRIVADO CUANDO OS
TENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DEL DELITO. 1a./J. 70/2015 (10a.) 848

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE DESTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE 
LAS CORPORACIONES POLICIACAS POR NO HA
BER APROBADO LOS EXÁMENES DE CONTROL DE 
CONFIANZA, AL NO CONSTITUIR UNA PENA INFA
MANTE NI TRASCENDENTAL. III.5o.A.8 A (10a.) 3652

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE CONCEDER
LA RESPECTO DE LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY NÚMERO 287 DE PENSIONES DEL ES
TADO DE VERACRUZ, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 21 DE JULIO DE 2014, 
EN VIGOR AL SIGUIENTE DÍA, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE AL RECLAMARSE NO SE HAYAN AC
TUALIZADO LOS SUPUESTOS TEMPORALES DE 
SU ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO. PC.VII.L. J/3 L (10a.) 2819

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO NO EXIGE MAYORES REQUISI
TOS PARA CONCEDERLA QUE LOS PREVISTOS EN 
LA LEY DE AMPARO Y, POR TANTO, AQUELLA INS
TANCIA DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL. PC.II.A. J/3 A (10a.) 2936

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y CON
SECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN DE LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, MEDIANTE 
LA CUAL DETERMINA LA EXISTENCIA DE PRÁCTI
CAS MONOPÓLICAS RELATIVAS. I.1o.A.E.86 A (10a.) 3652
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SI SE SOLICITA CON
TRA LA BAJA DEFINITIVA DE UN ALUMNO QUE RE
CIBE EDUCACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN PRIVADA, 
DEBE GARANTIZARSE EL MONTO DE LA CONTRA
PRESTACIÓN QUE AL EFECTO OTORGA, PUES 
ÉSTA SE EQUIPARA AL COBRO DE UN DERECHO. XIX.1o.A.C.8 A (10a.) 3654

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS EFEC
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 32B, FRACCIONES V, IX Y X, DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, ASÍ COMO DE LAS 
NORMAS GENERALES QUE LAS DESARROLLAN. 2a./J. 148/2015 (10a.) 1266

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE EN CONTRA DEL COBRO COACTIVO ATRI
BUIDO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA, EN EJECUCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 
DETERMINADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. I.2o.A.E. J/1 (10a.) 3364

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS RE
GLAS QUE LA RIGEN NO ESTABLECEN LA POSI
BILIDAD DE QUE LA CANTIDAD FIJADA COMO 
GARANTÍA, PUEDA SER DIVIDIDA PROPORCIO
NALMENTE POR EL JUEZ, EN CASO DE PLURALI
DAD DE QUEJOSOS, PUES ELLO DESNATURA
LIZARÍA EL OBJETO DE AQUÉLLA. VI.2o.C.22 K (10a.) 3654

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO TRA
TÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS DERIVADOS 
DE LA AFECTACIÓN A INTERESES LEGÍTIMOS –IN
DIVIDUALES O COLECTIVOS–. PARA CONCEDER
LA DEBEN ACREDITARSE EL DAÑO INMINENTE E 
IRREPARABLE A LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUE
JOSO EN CASO DE QUE SE NEGARA DICHA ME
DIDA CAUTELAR Y EL INTERÉS SOCIAL QUE JUSTI
FIQUE SU OTORGAMIENTO, CON BASE EN LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR ÉSTE. I.3o.A.1 K (10a.) 3655
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CON CE DER
LA PARA QUE EL QUEJOSO CONTINÚE GOZANDO 
DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PREVIAMEN
TE AUTORIZADA, SIEMPRE QUE LA PRÓRROGA 
SE SOLICITE A LA AUTORIDAD MUNICIPAL ANTES 
DE SU VENCIMIENTO Y NO EXISTA RESPUESTA A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (RE
GLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN). PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988

TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO. EFECTOS DEL 
AMPARO. COMO EL QUEJOSO YA TIENE CONO
CIMIENTO DE LOS DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA QUE SE REALICE NUEVO EMPLAZAMIENTO, 
SINO QUE A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA PERSO
NALMENTE LA EJECUTORIA DE AMPARO, CORRE 
EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY QUE RIGE AL JUI
CIO, PARA CONTESTAR LA DEMANDA. I.3o.C.95 K (10a.) 3658

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
TIENE ESE CARÁCTER LA SECRETARÍA DE RELACIO
N ES EXTERIORES, CUANDO ACTÚA COMO AUTO RI
DAD CENTRAL DEL ESTADO MEXICANO EN EL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE RESTITUCIÓN DE 
MENORES, PREVISTO EN LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN IN
TERNACIONAL DE MENORES. PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076

TERCEROS INTERESADOS EN AMPARO. NO TIENEN 
ESE CARÁCTER EL SINDICATO NI LOS TRABAJA
DO RES DE LA EMPRESA QUEJOSA, CUANDO ÉSTA 
RECLAMA COMO AUTOAPLICATIVO EL PENÚLTI
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA, AL IMPEDIRLE EXCLUIR 
DE LA BASE GRAVABLE LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS UTILIDADES QUE ASIGNA A AQUÉLLOS (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014). I.6o.A.3 K (10a.) 3659
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
CONTRA EL PAGO DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA OBLIGA
CIÓN DE GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL 
ESTADO. IV.1o.A.39 A (10a.) 3689

VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PESAR DE QUE 
ÉSTAS SE HAYAN COMETIDO, SI SE CONFIRMA LA 
IMPROCEDENCIA DECRETADA POR EL JUEZ DE 
DISTRITO. 2a./J. 151/2015 (10a.) 1293
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 PC.I.P. J/15 P (10a.) 1410ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE AUTORIZA SU NO EJERCICIO, DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE INCONFORMI
DAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3, FRAC
CIÓN XVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, 
Quinto, Sexto y Séptimo, todos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 15 de septiembre de 2015. Mayoría 
de seis votos de los Magistrados Luis Núñez San
do val, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Ricardo Ojeda 
Bohórquez, Héctor Lara González, Taissia Cruz Parcero 
y Guadalupe Olga Mejía Sánchez, con la salve dad 
del tercero de los nombrados, en cuanto a que el fun
damento legal para establecer la improcedencia del 
juicio de amparo, debe ser el artículo 61, frac ción 
XXIII, en relación con el 107, fracción III, inciso a), de 
la Ley de Amparo. Disidentes: Horacio Armando 
Hernández Orozco, Tereso Ramos Hernández y Lilia 
Mónica López Benítez. Ponente: Mario Ariel Acevedo 
Cedillo. Secretario: Alejandro Rodríguez García.

 1a./J. 39/2015 (10a.) 669AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVEN
TIVA EN MATERIA MERCANTIL. SON INOPE
RANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE 
EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ FORMA TRAS
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CENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RE
SARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA.

Contradicción de tesis 217/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 22 de abril de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

 1a./J. 74/2015 (10a.) 670ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
LOS DEBERES Y LAS RESPONSABILIDADES 
PROPIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FA
CULTAD PARA OTORGAR PODERES, ESTÁN 
CONDICIONADAS A LA PREVIA ACEPTACIÓN 
EXPRESA DE QUIEN FUE DESIGNADO COMO 
TAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO).

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, actualmente Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
y la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 7 de octubre de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán chez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
ria: Constanza Tort San Román.

 PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RE CUR
SO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES 
TADO DE GUERRERO).

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quin
tana Roo. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de tres 
votos de los Magistrados Gerardo Dávila Gaona, 
Bernardino Carmona León y José Morales Contreras. 
Disidentes: José Luis Arroyo Alcántar y Fernando 
Rodríguez Escárcega. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. 
Secretario: Gustavo Salvador Parra Saucedo.

 PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469AMPARO INDIRECTO. EL SUPUESTO DE 
PRO CEDENCIA DEL JUICIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE AMPARO NO ES APLICABLE RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA QUE DETERMINEN IMPROCEDENTE 
EXCU SARSE DE CONOCER DE UN ASUNTO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
14 de julio de 2015. Unanimidad de tres votos de los 
Magistrados Miguel Ángel Ramírez González, María 
Leonor Pacheco Figueroa y Diógenes Cruz Figue roa. 
Ponente: Miguel Ángel Ramírez González. Secreta
ria: Santa Flor de María Avendaño López.

 PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EM
BARGO EN EL JUICIO LABORAL. CONSTI
TUYE UN ACTO DICTADO EN EL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL LAUDO PARA 
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EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME A LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS).

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Quinto, am
bos del Décimo Octavo Circuito. 29 de junio de 2015. 
Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Fran cisco Paniagua Amézquita, Carla Isselin Talavera, 
Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán Velázquez 
y Justino Gallegos Escobar. Ponente: Carla Isselin 
Talavera. Secretario: Marcelo Guerrero Rodríguez.

 PC.XV. J/14 A (10a.) 1574AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE 
CA RÁCTER UNA UNIVERSIDAD PRIVADA 
CUANDO IMPIDE QUE SUS ALUMNOS REA 
LICEN SUS EVALUACIONES MENSUALES Y 
SE REINSCRIBAN AL SIGUIENTE SEMES
TRE ESCOLAR ANTE LA FALTA DE PAGO DE 
COLEGIATURAS.

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en La Paz, Baja California Sur. 22 de sep
tiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ma
gistrados Isabel Iliana Reyes Muñiz, Graciela Margarita 
Landa Durán, David Guerrero Espriú e Inosencio del 
Prado Morales. Disidentes: Gustavo Gallegos Morales 
y Salvador Tapia García. Ponente: Isabel Iliana Reyes 
Muñiz. Secretario: Sergio Javier Coss Trueba.

 PC.XXVII. J/1 C (10a.) 1637CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE PUEDE INICIAR ANTES DEL EM
PLAZAMIENTO AL EXISTIR CARGAS PARA 
LA ACTORA Y NO SÓLO PARA EL ÓRGANO 
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JURISDICCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL 
AR  TÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL EL 25 DE JULIO DE 2014).

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 29 de septiem
bre de 2015. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Florida López Hernández y José Ángel Máttar Oliva. 
Disidente: Jorge Mercado Mejía. Ponente: Florida 
López Hernández. Secretario: Edgar Alan Paredes 
García.

 PC.VII.C. J/2 K (10a.) 1667COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AM
PARO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA RE
PONER EL PROCEDIMIENTO. AL TENER EJE
CUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RE
SIDA EL JUZGADO DE PRIMER GRADO QUE 
DEBA REPARAR LA VIOLACIÓN PROCESAL.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 5 de 
octubre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados Clemente Gerardo Ochoa Cantú, José 
Luis Vázquez Camacho, Alfredo Sánchez Castelán y 
Ezequiel Neri Osorio. Disidentes: Isidro Pedro Alcán
tara Valdés y José Manuel de Alba de Alba. Ponente: 
Ezequiel Neri Osorio. Secretaria: Maura Lydia 
Rodrí guez Lagunes.

 1a./J. 72/2015 (10a.) 672COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEP
CIÓN, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCE 
ACCIÓN PENAL POR EL DELITO DE DELIN
CUENCIA ORGANIZADA.
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Contradicción de tesis 390/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Primer Circuito. 30 de septiembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo  lledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

 PC.I.C. J/19 C (10a.) 1692CONCURSO MERCANTIL. EL AFECTADO DI
RECTA E INMEDIATAMENTE EN BIENES O 
DERECHOS CON LA NOTIFICACIÓN DE LA 
PROVIDENCIA PRECAUTORIA ADOPTADA EN 
ESE PROCESO, NO TIENE LA CALIDAD DE 
PERSONA EXTRAÑA A JUICIO Y, POR TANTO, 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 29 de 
septiembre de 2015. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel 
Reyes Zapata, María Soledad Hernández Ruiz de 
Mosqueda, Ismael Hernández Flores, Roberto Ramí rez 
Ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo 
Arredondo Jiménez, J. Jesús Pérez Grimaldi (presi
dente), Indalfer Infante Gonzales, Ana María Serrano 
Oseguera, María Concepción Alonso Flores y Benito 
Alva Zenteno. Disidente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez, 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 
César de la Rosa Zubrán.

 1a./J. 76/2015 (10a.) 673CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES 
DE DISTRITO. LA APLICACIÓN DE LOS PARÁ
METROS ADMINISTRATIVOS QUE RESUEL
VEN LAS CUESTIONES DEL TURNO DE LOS 
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ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONSTI
TUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA A 
AQUÉL.

Contradicción de tesis 123/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Pri mer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigé simo Noveno Circuito. 28 de octubre de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfre
do Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

 1a./J. 75/2015 (10a.) 675CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A 
LA ACCIÓN DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 
Y PAGO NO ES OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE 
CONTRATO NO CUMPLIDO POR LA FALTA 
DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS, A MENOS 
QUE SE EXPONGA Y DEMUESTRE QUE LA 
CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO 
DE LOS SINIESTROS.

Contradicción de tesis 419/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 28 de octubre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfre
do Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.
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 PC.IV.A. J/17 A (10a.) 1772DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN 23 
LUGARES COMO ÁREAS NATURALES PRO
TEGIDAS, CON EL CARÁCTER DE ZONAS 
SUJETAS A CONSERVACIÓN ECOLÓGICA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN EL 24 DE NOVIEM
BRE DE 2000. CONSTITUYE UN ACTO PRI
VATIVO.

Contradicción de tesis 14/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
25 de agosto de 2015. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Jorge Meza Pérez y Sergio Javier 
Coss Ramos. Disidente: José Elías Gallegos Benítez. 
Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Brenda 
Nohemí Ríos Gaytán. 

 1a./J. 50/2015 (10a.) 711DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA INTER
VEN CIÓN DE LOS SUJETOS ACTIVOS DEL 
DELITO, SE ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTO
RÍA DIRECTA Y MATERIAL, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL.

Contradicción de tesis 29/2014. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 27 de 
mayo de 2015. Mayoría de tres votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutié r rez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ausente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

 PC.XXIX. J/4 A (10a.) 1809DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
SE ALEGUE EL DESCONOCIMIENTO COMO 
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PARTE A LA FEDERACIÓN EN UN JUICIO 
AGRA RIO POR FALTA DE LEGITIMACIÓN 
PASIVA, ELLO NO CONSTITUYE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDEN
CIA QUE JUSTIFIQUE SU DESECHAMIENTO 
DE PLANO.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 11 de sep
tiem bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Magis trados Fernando Hernández Piña, Elsa 
Her nán dez Villegas, Aníbal Lafragua Contreras y 
José Gua dalupe Sánchez González. Disidentes: 
Guillermo Arturo Medel García y Miguel Vélez 
Martínez. Ponente: Aníbal Lafragua Contreras. Se
cretario: Javier Vargas Brito.

 1a./J. 64/2015 (10a.) 713DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL 
JUEZ DE DISTRITO, AL AVOCARSE AL CONO
CIMIENTO DE UNA DEMANDA INTENTADA 
EN LA VÍA DIRECTA, DEBE REQUERIR A LA 
PARTE QUEJOSA PARA QUE MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LOS 
ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO, 
AUN CUANDO PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS 
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA RES
PON SABLE.

Contradicción de tesis 5/2015. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Se
gundo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. 2 de 
septiembre de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.
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 PC.XXI. J/4 A (10a.) 1843DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. DEFI
NICIÓN DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DE LA LEY NÚMERO 132 DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 
DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2013, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 28 DE DICIEMBRE DE 
2012, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2013.

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Se gundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigé
simo Primer Circuito. 26 de agosto de 2015. Unani
midad de cinco votos de los Magistrados José Luis 
Arroyo Alcántar, Fernando Rodríguez Escárcega, José 
Morales Contreras, Gerardo Dávila Gaona y Bernar
dino Carmona León. Ponente: Fernando Rodrí guez 
Escárcega. Secretario: Salvador Vázquez Vargas.

 2a./J. 150/2015 (10a.) 1068DERECHO DEL TANTO EN MATERIA AGRA
RIA. NO ES EXIGIBLE CUANDO LA ENAJENA
CIÓN O CESIÓN DE DERECHOS PARCELA
RIOS SE REA LIZA AL CÓN YUGE, CONCUBINA 
O CONCUBI NARIO, O BIEN, A ALGUNO DE 
LOS HIJOS DEL EJIDATARIO TITULAR.

Contradicción de tesis 129/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé
simo Segundo Circuito y Cuarto del Sexto Circuito, 
actualmente Primero en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito. 14 de octubre de 2015. Mayoría de 
cua tro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: José Fer
nando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez.

 PC.III.L. J/8 L (10a.) 1928EJECUCIÓN DE LAUDO. CONFORME A LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
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UNA VEZ SOLICITADA POR EL INTERESADO 
ES INNECESARIO SU IMPULSO EN LAS SUB
SECUENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
HASTA SU CONCLUSIÓN.

Contradicción de tesis 8/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, así 
como el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. 28 de agosto de 2015. Mayo
ría de dos votos de los Magistrados Alejandro López 
Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y José de 
Jesús López Arias. Disidentes: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo y Fernando Cotero Bernal. Ponente: 
José de Jesús López Arias. Secretaria: Yuridia Arias 
Álvarez. 

 PC.VIII. J/1 A (10a.) 1977IMPUESTOS. EL DERECHO DEL CONTRIBU
YENTE A SU DEVOLUCIÓN O DEDUCCIÓN 
CUANDO LA SOLICITE CON BASE EN COM
PROBANTES FISCALES EXPEDIDOS POR 
TERCEROS, NO PUEDE HACERSE DEPEN
DER DEL CUMPLIMIENTO DE ÉSTOS A SUS 
OBLIGACIONES FISCALES [APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)].

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito. 22 de septiembre de 2015. Mayoría de cua
tro votos de los Magistrados Pedro Fernando Reyes 
Colín. Daniel Cabello González. Santiago Gallardo 
Lerma y René Silva de los Santos. Disidentes: Marco 
Antonio Arroyo Montero y Miguel Negrete García. 
Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Encargado 
del engrose: Pedro Fernando Reyes Colín. Secreta
ria: Susana García Martínez.

 1a./J. 57/2015 (10a.) 736INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO EN EL EXPE
DIENTE DEL JUICIO CONCLUIDO EN EL QUE 
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SE CONDENÓ AL DEUDOR ALIMENTARIO 
A SU PAGO. CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL AMPARO 
EN LA VÍA INDIRECTA.

Contradicción de tesis 322/2014. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de junio 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.

 PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036INCOMPETENCIA. LA FACULTAD DEL JUEZ 
PARA INHIBIRSE DE CONOCER DE UNA 
DEMANDA EN EL PRIMER AUTO QUE DICTE 
AL RESPECTO, POR CONSIDERARSE INCOM
PETENTE, NO ESTÁ RESTRINGIDA NI ADMITE 
COMO EXCEPCIÓN LOS SUPUESTOS DE COM
PETENCIA PRORROGABLE POR SUMISIÓN 
TÁCITA DE LAS PARTES.

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Octavo y 
Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 29 de septiembre de 2015. Mayoría de siete 
votos de los Magistrados Luz Delfina Abitia Gutié
rrez, Ismael Hernández Flores, Roberto Ramírez Ruiz, 
José Juan Bracamontes Cuevas, María Concepción 
Alonso Flores, Benito Alva Zenteno y J. Jesús Pérez 
Grimaldi (presidente), quien emitió voto de calidad. 
Disidentes: Marco Antonio Rodríguez Barajas, Fran
cisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda, 
Gonzalo Arredondo Jiménez, Indalfer Infante Gon zales 
y Ana María Serrano Oseguera. Ponente: Luz 
Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Xóchilt Miranda 
Juárez.
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 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MA
TERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS.

Contradicción de tesis 107/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, Primero del Vigésimo Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. 
Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Mar garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
María Carla Trujillo Ugalde.

 1a./J. 49/2015 (10a.) 753INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR. PARA QUE SE CON
FIGURE ESTE DELITO, BASTA CON QUE LA 
PERSONA QUE TIENE EL DEBER DE PRO
PORCIONAR A OTRO LOS MEDIOS DE SUB
SISTENCIA, DERIVADO DE UNA SENTENCIA 
O CONVENIO JUDICIAL, DEJE DE HACERLO 
SIN CAUSA JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN 
PENAL DE MICHOACÁN, QUERÉTARO Y LE
GISLACIONES ANÁLOGAS).

Contradicción de tesis 193/2014. Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región y el Tribunal Cole giado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 11 de marzo 
de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín.
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 PC.V. J/6 P (10a.) 2085INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LA DE
TERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE APELA
CIÓN DE FIJAR LA SANCIÓN ATENDIENDO A 
FACTORES QUE INCREMENTAN EL GRADO DE 
REPROCHABILIDAD DEL CONDENADO ACRE
DITADOS EN EL PROCESO, AUN CUANDO 
NO LOS HAYA HECHO VALER EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LAS CONCLUSIONES ACUSA
TORIAS, NO IMPLICA REBASAR LA ACU
SACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA).

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 26 de agosto de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Magistrados Armida Elena Rodríguez Celaya, 
David Solís Pérez y Óscar Javier Sánchez Martínez, 
habiendo ejercido el Magistrado presidente David 
Solís Pérez la prerrogativa de emitir voto de cali
dad, contenida en el artículo 42 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la integración y funcionamiento de los 
Plenos de Circuito. Disidentes: Juan Carlos Moreno 
López, José Manuel Blanco Quihuis y Juan Manuel 
García Figueroa. Ponente: José Manuel Blanco 
Quihuis; hizo suyo el proyecto Juan Carlos Moreno 
López. Relator de la mayoría: Óscar Javier Sánchez 
Martínez. Secretaria: Mónica Pérez Arce. 

 PC.I.A. J/57 A (10a.) 2118MULTAS ADMINISTRATIVAS. AL CONSTI
TUIR APROVECHAMIENTOS QUE ADQUIE
REN LA NATURALEZA DE CRÉDITOS FIS
CALES, EN LA SUSPENSIÓN CONTRA SU 
COBRO DEBE GARANTIZARSE EL INTERÉS 
FISCAL, CONFORME AL ARTÍCULO 135 DE LA 
LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 23/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito. 13 de octubre de 2015. Mayoría de dieci
nueve votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alva
rado Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo 
Enrique Báez López, Francisco García Sandoval, 
María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo 
Ca mero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, 
Arturo César Morales Ramírez, Rolando González Li
cona, Gaspar Paulín Carmona, David Delgadillo 
Gue rrero, María Guadalupe Molina Covarrubias, 
Ger mán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz 
Espinosa, Irma Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramí
rez Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. Disidente: 
José Alejandro Luna Ramos. Ponente: Urbano Mar
tínez Hernández. Secretario: Jorge Jesús Beltrán 
Pineda. 

 2a./J. 142/2015 (10a.) 1080NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA NEGA
TIVA DE UN TERCERO A RECIBIR EL CI
TATORIO NO ACTUALIZA EL SUPUESTO 
DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 53/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Primero en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito. 23 de septiembre de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva 
Meza, José Fernando Franco González Salas, Mar garita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponen
te: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la 
Peza López Figueroa.

 1a./J. 65/2015 (10a.) 755NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE BOLETÍN 
JUDICIAL. SURTEN EFECTOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR).

Contradicción de tesis 117/2014. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
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Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Sexto Circuito. 4 de marzo de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Arturo Meza Chávez.

 1a./J. 69/2015 (10a.) 756OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A 
CARGO DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO 
GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS 
LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, SÓLO ANTE 
LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS 
PROGENITORES.

Contradicción de tesis 410/2014. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 7 de 
octubre de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro vo
tos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zal dívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para for
mular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Disidente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

 PC.VII.C. J/3 C (10a.) 2221PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. TAN
TO EL ACTOR COMO EL DEMANDADO 
PUEDEN FORMULAR LA RECLAMACIÓN PRE
 VISTA EN EL ARTÍCULO 210, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
CONTRA EL AUTO INICIAL QUE LA FIJA.
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Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 5 de 
octubre de 2015. Mayoría de cinco votos de los 
Magistrados Clemente Gerardo Ochoa Cantú, José 
Luis Vázquez Camacho, Alfredo Sánchez Castelán, 
Ezequiel Neri Osorio e Isidro Pedro Alcántara Valdés. 
Disidente: José Manuel de Alba de Alba. Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretario: Pedro 
Carranza Ochoa.

 PC.I.A. J/58 A (10a.) 2272PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA POR EL 
ISSSTE. SUS INCREMENTOS DEBEN REALI
ZARSE CON BASE EN LA LEY VIGENTE A LA 
FECHA EN QUE FUE OTORGADA AL PENSIO
NADO (FALLECIDO), YA SEA POR JUBILA
CIÓN, RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SER
VICIOS, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA O 
INVALIDEZ.

Contradicción de tesis 24/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Tercero de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 13 de 
octubre de 2015. Mayoría de dieciocho votos de los 
Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez 
Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Gui
llermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez López, 
María Guadalupe Saucedo Zavala, José Alejandro 
Luna Ramos, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano 
Martínez Hernández, Arturo César Morales Ramí rez, 
Rolando González Licona, Gaspar Paulín Car mona, 
David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe Mo
lina Covarrubias, Armando Cruz Espinosa, Irma 
Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y 
Pablo Domínguez Peregrina. Disidentes: Francisco 
García Sandoval y Germán Eduardo Baltazar Robles. 
Ponente: Arturo César Morales Ramírez. Secretario: 
Ángel Manuel Santos Calva. 

 1a./J. 52/2015 (10a.) 776PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS 
DEL CONTRATO DE SEGURO, PREVISTA EN 
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EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY RELATIVA. SI EL 
ÚLTIMO DÍA PARA QUE OPERE ES INHÁBIL, 
LA DEMANDA PODRÁ PRESENTARSE EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE.

Contradicción de tesis 253/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 10 de junio de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

 1a./J. 68/2015 (10a.) 778PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRE
SENTACIÓN DE LA QUERELLA INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS 
DELITOS QUE SE PERSIGUEN A INSTAN
CIA DE PARTE (LEGISLACIONES DE LOS ES
TADOS DE QUINTANA ROO Y OAXACA).

Contradicción de tesis 402/2013. Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito. 18 de marzo de 2015. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié rrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma.
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 PC.IX. J/1 C (10a.) 2309PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGO DERIVADA DE LOS CONTRATOS DE 
MUTUO O DE APERTURA DE CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA O FIDUCIARIA, 
CELEBRADOS ENTRE EL FOVISSSTE Y UN 
PARTICULAR, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE QUE EL DEUDOR INCUMPLE SU OBLIGA
CIÓN DE PAGO Y NO DESDE EL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO.

Contradicción de Tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Noveno Circuito. 27 de octubre de 2015. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados: presidente 
Pedro Elías Soto Lara y Guillermo Cruz García. Disi
dente: José Luis Sierra López. Ponente: Pedro Elías 
Soto Lara. Secretaria: Aracely del Rocío Hernández 
Castillo.

 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNE
CESARIO AGOTAR LA INCONFORMIDAD 
PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER
VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL 
CITADO PRINCIPIO.

Contradicción de tesis 162/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Sexto del 
Primer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos 
en Materia Administrativa. 30 de septiembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, Mar garita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausen
te: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Alberto Rodrí
guez García.

 PC.II.A. J/2 A (10a.) 2365QUEJA ADMINISTRATIVA DECLARADA IN
FUN DADA O IMPROCEDENTE. EL DENUN
CIANTE CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y 
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LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN AMPARO 
ESA DETERMINACIÓN Y, POR ENDE, SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E IN
DUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, 
QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE PLANO 
DE LA DEMANDA.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Cir
cuito. 7 de julio de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Antonio Campuzano Rodríguez, 
Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz, Víctor Manuel Mén
dez Cortés y Verónica Judith Sánchez Valle. Ponente: 
Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz. Secretaria: Nancy 
Irán Zariñan Barrera.

 PC.II.A. J/2 A (10a.) 2357QUEJA ADMINISTRATIVA INFUNDADA O IM
PROCEDENTE. CUANDO EL DENUNCIANTE 
RECLAMA EN AMPARO TAL DETERMINA
CIÓN, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANI FIES
TA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Cir
cuito. 7 de julio de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Antonio Campuzano Rodríguez, 
Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz, Víctor Manuel Mén
dez Cortés y Verónica Judith Sánchez Valle. Ponente: 
Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz. Secretaria: Nancy 
Irán Zariñan Barrera.

 1a./J. 73/2015 (10a.) 779RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO. ES COMPETENTE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALI
ZADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE NO EXISTIR 
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ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONOCIÓ DE 
AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO EL 
RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE SE ENCUENTRE EN TURNO.

Contradicción de tesis 319/2014. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con sede en Nezahualcóyotl, 
Estado de México y el Décimo Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de 
octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 
Octavio Escudero Contreras.

 1a./J. 24/2015 (10a.) 799RECURSO DE QUEJA. CUANDO LA LEY OR
DENA INTERPONERLO DIRECTAMENTE ANTE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
SU PRESENTACIÓN ANTE EL JUEZ DE DIS
TRITO NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN (INTERPRETACIÓN DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA).

Contradicción de tesis 106/2014. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri
mer Circuito. 11 de marzo de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

 2a./J. 138/2015 (10a.) 1185RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS 
ESTÁN FACULTADAS PARA VERIFICAR EL 
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE PAGOS PROVI
SIONALES DEL IMPUESTO RELATIVO, AUN 
CUANDO NO HUBIERA FINALIZADO EL EJER
CICIO FISCAL, ASÍ COMO PARA DETERMI
NAR CRÉDITOS FISCALES POR CONCEPTO 
DE DICHO TRIBUTO, ÚNICAMENTE RES
PECTO DE AQUELLOS QUE SE REPUTEN 
COMO DEFINITIVOS CONFORME A LA LEY 
DE LA MATERIA, NO ASÍ CUANDO CONSTI
TUYEN MEROS ANTICIPOS, YA QUE EN ESE 
SUPUESTO, LA AUTORIDAD DEBE ESPERAR 
AL CÁLCULO DEL GRAVAMEN QUE SE EFEC
TÚA POR EJERCICIOS FISCALES COMPLE
TOS (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 113/2002) (*).

Contradicción de tesis 147/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Se
gundo Circuito y Octavo del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa, el entonces Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito y Primero en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 9 de sep
tiembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedades Marga rita 
Beatriz Luna Ramos. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Se
cretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 1a./J. 44/2015 (10a.) 819REPARACIÓN DEL DAÑO. LA SENTENCIA 
PENAL EJECUTORIADA QUE LA ORDENA, 
CUYO CUMPLIMIENTO SEA EXIGIBLE EN 
LA VÍA EJECUTIVA CIVIL, NO REQUIERE 
DE PREVIA INTERPELACIÓN, AUNQUE NO 
SE HAYA FIJADO UN PLAZO PARA SU CUM
PLIMIENTO.

Contradicción de tesis 242/2014. Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
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Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Mate ria Civil 
del Tercer Circuito. 8 de abril de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cor dero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

 1a./J. 59/2015 (10a.) 841REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN ESENCIAL QUE LA HACE PROCE
DENTE, LA OMISIÓN DE NOTIFICAR AL MI
NISTERIO PÚBLICO QUE HAYA INTERVENIDO 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL 
DERIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AM
PARO, SIEMPRE QUE SU INTERVENCIÓN 
PUEDA TENER TRASCENDENCIA PARA EL 
SENTIDO DEL FALLO, PERO NO CUANDO 
TENGA QUE SOBRESEERSE EN EL JUICIO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 321/2014. Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y 
el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región. 27 de mayo de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

 1a./J. 58/2015 (10a.) 842REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. LA HIPÓTESIS PREVISTA 
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EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 87/2012 (10a.) 
NO SE ACTUALIZA CUANDO LA EVENTUAL 
PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL CUAL DERIVÓ LA RESOLUCIÓN RECLA
MADA, NO PUEDE TENER EFECTOS EN EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, 
COMO EN CASO DE QUE PROCEDA EL SOBRE
SEIMIENTO.

Contradicción de tesis 321/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en La Paz, Baja California Sur. 27 de mayo de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

 PC.I.A. J/59 A (10a.) 2448REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVA. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE 
CON TRA LAS RESOLUCIONES DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL DICTADAS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN QUE SÓLO DECLAREN LA NULI
DAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUG
NADO POR VICIOS FORMALES O DE PRO
CEDIMIENTO.

Contradicción de tesis 25/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 13 de octubre de 2015. Unanimidad de veinte 
votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado 
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Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique 
Báez López, Francisco García Sandoval, María Guada
lupe Saucedo Zavala, José Alejandro Luna Ramos, 
Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez 
Hernández, Arturo César Morales Ramírez, Rolando 
González Licona, Gaspar Paulín Carmona, David 
Delgadillo Guerrero, María Guadalupe Molina 
Cova rrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Ar
mando Cruz Espinosa, Irma Leticia Flores Díaz, 
Guadalupe Ramírez Chávez y Pablo Domínguez 
Peregrina. Ponente: Rolando González Licona. Secre
tario: Ramón Alberto Montes Gómez. 

 PC.VI.A. J/2 A (10a.) 2517REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES 
QUE RESUELVEN RECURSOS EN SEDE ADMI
NISTRATIVA, POR REGLA GENERAL, TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 25 de agosto de 2015. Mayoría de dos votos 
de los Magistrados José Francisco Cilia López y Miguel 
Ángel Ramírez González, en contra del voto particu
lar del Magistrado Diógenes Cruz Figueroa. Ponente: 
José Francisco Cilia López. Secretario: Antonio 
Mora Díez.

 PC.XIV. J/5 A (10a.) 2544REVISIÓN FISCAL. ALCANCE DE LA EXPRE
SIÓN "CUANDO EL ASUNTO VERSE... SOBRE 
CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO CON 
PENSIONES QUE OTORGA EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO", CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA 
EFEC TOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL 
RECURSO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados en Materias Penal 
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y Administrativa, así como Civil y Administrativa, 
ambos del Décimo Cuarto Circuito. 7 de septiembre 
de 2015. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Gabriel Alfonso Ayala Quiñones y Raquel Flores 
Gar cía. Disidente: Jorge Enrique Eden Wynter García. 
Ponente: Raquel Flores García. Secretaria: Vanessa 
Cano Pinelo. 

 PC.XIV. J/4 A (10a.) 2584REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IM
PROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUG
NADO, POR HABER OPERADO LA PRESCRIP
CIÓN DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados en Materias Penal 
y Administrativa, y Civil y Administrativa, ambos del 
Décimo Cuarto Circuito. 7 de septiembre de 2015. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados Raquel 
Flores García y Jorge Enrique Eden Wynter García. 
Disidente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Ponente: 
Jorge Enrique Eden Wynter García. Secretario: Mario 
Andrés Pérez Vega. 

 PC.I.P. J/16 P (10a.) 2612SANCIÓN PECUNIARIA. EL ARTÍCULO 572 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO FACULTA 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA QUE, AL 
DIC TAR SENTENCIA, TENGA POR SATISFE
CHA AQUÉLLA, AL HACER EFECTIVA LA 
CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD 
PROVISIONAL DEL ACUSADO.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 6 de 
octubre de 2015. Mayoría de seis votos de los Magis
trados Mario Ariel Acevedo Cedillo, Ricardo Ojeda 
Bohórquez, Horacio Armando Hernández Orozco, 
Tereso Ramos Hernández, Lilia Mónica López Benítez 
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y Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Disidentes: Luis 
Núñez Sandoval, Héctor Lara González y Taissia 
Cruz Parcero. Ponente: Horacio Armando Hernández 
Orozco. Secretaria: Mayra León Colín.

 PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE TENERLA 
POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, AL 
HACER EFECTIVA LA CAUCIÓN QUE GARAN
TIZA LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL ACU
SADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE LEGALI
DAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 6 de 
octubre de 2015. Mayoría de seis votos de los Magis
trados Mario Ariel Acevedo Cedillo, Ricardo Ojeda 
Bohórquez, Horacio Armando Hernández Orozco, 
Tereso Ramos Hernández, Lilia Mónica López Benítez 
y Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Disidentes: Luis 
Núñez Sandoval, Héctor Lara González y Taissia Cruz 
Parcero. Ponente: Horacio Armando Hernández 
Orozco. Secretaria: Mayra León Colín.

 1a./J. 71/2015 (10a.) 844SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN 
UN JUICIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS QUE 
NIEGUEN AL SENTENCIADO LA POSIBILI
DAD DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS A 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS.

Contradicción de tesis 52/2015. Entre las sustenta
das por el Pleno del Décimo Octavo Circuito, el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Octavo Circuito, el Tribunal Colegiado 
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en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vi
gésimo Circuito. 21 de octubre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutié rrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
taria: Nínive Ileana Penagos Robles.

 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SU
PERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (A TRAVÉS 
DE SUS SECCIONES O EN PLENO). PARA SU 
VALIDEZ ÚNICAMENTE REQUIEREN QUE 
LOS ENGROSES SEAN AUTORIZADOS Y FIR
MADOS POR LOS PRESIDENTES CORRES
PONDIENTES Y POR LOS SECRETARIOS 
RESPECTIVOS.

Contradicción de tesis 183/2015. Entre las sustenta
das por el entonces Segundo Tribunal Colegiado 
Auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, el Octavo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, así como los 
Tribunales Colegiados Primero, Tercero, Octavo, Dé
cimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Sexto, 
todos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 7 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen 
Torpey Cervantes.
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 PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONFORME 
AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE ORDE
NAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUI
CIO DE NULIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE 
SE ESTIME COMPETENTE, POR PARTE DE 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINIS
TRATIVA.

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Cir
cuito. 7 de julio de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz, 
Víctor Manuel Méndez Cortés y Verónica Judith Sán
chez Valle. Disidente y Ponente: Antonio Campuzano 
Rodríguez. Secretario: Alejandro Torres Velázques.

 PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULI
DAD POR LA INCOMPETENCIA MATERIAL 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PRO
CEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS 
AUTOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COM
PETENTE.

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Cir
cuito. 7 de julio de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz, 
Víctor Manuel Méndez Cortés y Verónica Judith Sán
chez Valle. Disidente y Ponente: Antonio Campuzano 
Rodríguez. Secretario: Alejandro Torres Velázquez.

 PC.I.C. J/16 C (10a.) 2793SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO. PROCEDE EN FAVOR DEL ACREDI
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TADO CUANDO LA RESPONSABLE DISTRI
BUYE INDEBIDAMENTE LA CARGA DE LA 
PRUEBA EN LOS JUICIOS SEGUIDOS CONTRA 
EL FOVISSSTE CON LA PRETENSIÓN DE QUE 
SE DECLARE PAGADO EL CRÉDITO HIPOTE
CARIO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA PC.I.C. J/5 C (10a.) (*)].

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Segundo y Décimo Cuarto, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito. 8 de sep
tiembre de 2015. Mayoría de doce votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Luz 
Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval 
López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María Soledad 
Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Hernández 
Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan Bracamon
tes Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. Jesús 
Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante Gon
zales y Benito Alva Zenteno. Disidentes: Ana María 
Serrano Oseguera y María Concepción Alonso 
Flores. Ponente: Francisco Javier Sandoval López. 
Secretario: Arturo Alberto González Ferreiro.

 1a./J. 61/2015 (10a.) 846SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRA
TÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFI
CIALES CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE OFEN
DIDA DEL DELITO.

Contradicción de tesis 310/2014. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de 
junio de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo 
Zal dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien manifestó su intención de formular voto concu
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rrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien manifestó su 
intención de formular voto concurrente. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodrí
guez y Saúl Armando Patiño Lara.

 1a./J. 70/2015 (10a.) 848SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS MORALES DE CARÁCTER PRI
VADO CUANDO OSTENTAN LA CALIDAD DE 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO.

Contradicción de tesis 76/2015. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito. 23 de 
septiembre de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidente: Alfredo 
Gutié rrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

 PC.VII.L. J/3 L (10a.) 2819SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE CON
CEDERLA RESPECTO DE LOS EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY NÚMERO 287 DE 
PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 21 DE JULIO DE 2014, EN VIGOR 
AL SIGUIENTE DÍA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE AL RECLAMARSE NO SE HAYAN 
ACTUALIZADO LOS SUPUESTOS TEMPORA
LES DE SU ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 



112

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 
22 de septiembre de 2015. Unanimidad de cinco 
votos de los Magistrados Jorge Sebastián Martínez 
García, Hugo Arturo Baizábal Maldonado, Jorge Toss 
Capistrán, María Isabel Rodríguez Gallegos y Martín 
Jesús García Monroy. Ponente: Hugo Arturo Baizábal 
Maldonado. Secretario: Israel Palestina Mendoza.

 PC.II.A. J/3 A (10a.) 2936SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO NO EXIGE 
MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDERLA 
QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AM
PARO Y, POR TANTO, AQUELLA INSTANCIA 
DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, con resi
dencia en Nezahualcóyotl, Segundo, Tercero y Cuarto 
en Materia Administrativa, todos del Segundo Cir
cuito. 1 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Magistrados Antonio Campuzano Rodríguez, 
Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz y Verónica Judith 
Sánchez Valle. Disidente y Ponente: Víctor Manuel 
Méndez Cortés. Secretaria: Marlen Ramírez Marín.

 2a./J. 148/2015 (10a.) 1266SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA RESPECTO 
DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32B, FRACCIO
NES V, IX Y X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, ASÍ COMO DE LAS NORMAS 
GENERALES QUE LAS DESARROLLAN.

Contradicción de tesis 164/2015. Entre las sustenta
das por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
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Cuarto Circuito. 7 de octubre de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Disidente: 
Mar garita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Adrián González Utusástegui.

 PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CON
CEDERLA PARA QUE EL QUEJOSO CONTINÚE 
GOZANDO DE LA LICENCIA DE CONSTRUC
CIÓN PREVIAMENTE AUTORIZADA, SIEM
PRE QUE LA PRÓRROGA SE SOLICITE A LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL ANTES DE SU VEN
CIMIENTO Y NO EXISTA RESPUESTA A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
(REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS 
DEL SUELO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN).

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito. 25 de agosto de 2015. Mayoría de dos votos 
de los Magistrados Jorge Meza Pérez y José Elías 
Gallegos Benítez. Disidente y Ponente: Sergio Javier 
Coss Ramos. Encargado del engrose: Jorge Meza 
Pérez. Secretaria: María Eugenia Urquiza García.

 PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. LOS AR
TÍCULOS 122, FRACCIÓN II, Y 132, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, QUE PARA EL CÁLCULO DEL 
IM PUESTO RELATIVO PREVÉN UNA TASA 
PREFERENTE PARA LOS AUTOMÓVILES 
DES TINADOS AL TRANSPORTE PÚBLICO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 17/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero 
en Materia Administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 
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25 de agosto de 2015. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados José Elías Gallegos Benítez y Sergio 
Javier Coss Ramos. Disidente y Ponente: Jorge Meza 
Pérez. Encargado del engrose: José Elías Gallegos 
Benítez. Secretario: Edmundo Raúl González Villaumé. 

 PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AM
PARO. TIENE ESE CARÁCTER LA SE CRE TA
RÍA DE RELACIONES EXTERIORES, CUANDO 
ACTÚA COMO AUTORIDAD CENTRAL DEL 
ESTADO MEXICANO EN EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE RESTITUCIÓN DE MENORES, 
PREVISTO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES.

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
29 de septiembre de 2015. Mayoría de trece votos de 
los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval 
López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María Soledad 
Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Hernández 
Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan Bracamon
tes Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. Jesús 
Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante Gonzales, 
Ana María Serrano Oseguera y María Con cepción 
Alonso Flores. Disidente: Benito Alva Zenteno. Po
nente: Roberto Ramírez Ruiz. Secretarios: Arnulfo 
Mateos García y Elia Aurora Durán Martínez.

 PC.XXVII. J/3 A (10a.) 3123TERRENOS NACIONALES. ES INNECESARIO 
QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE PERSONAL
MENTE A LOS SOLICITANTES Y POSEEDO
RES DE AQUÉLLOS, QUE CUENTAN CON UN 
PLAZO DE 6 MESES PARA ACTUALIZAR SU 
SOLICITUD DE ENAJENACIÓN, CONFORME 
AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATE
RIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL.
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Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Se gundo y 
Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 29 de 
septiembre de 2015. Mayoría de dos votos de los Ma
 gistrados Florida López Hernández y José Ángel 
Máttar Oliva. Disidente: Jorge Mercado Mejía. Ponen
 te: José Ángel Máttar Oliva. Secretario: Sergio Adolfo 
Peniche Quintal.

 PC.IV.C. J/4 C (10a.) 3159VÍA EJECUTIVA. ES IMPROCEDENTE SI SE 
PRETENDE LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
HIPOTECARIA, CASO EN EL CUAL DEBE IN
TENTARSE LA VÍA ORDINARIA CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito. 22 de 
septiembre de 2015. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Arturo Ramírez Pérez y Edgar Humberto 
Muñoz Grajales. Disidente: José Gabriel Clemente 
Rodríguez. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secre
taria: Norma Leticia Escamilla Ruiz.

 2a./J. 151/2015 (10a.) 1293VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. NO DEBE OR DE NAR
SE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A 
PESAR DE QUE ÉSTAS SE HAYAN COME
TIDO, SI SE CONFIRMA LA IMPROCEDENCIA 
DECRETADA POR EL JUEZ DE DISTRITO.

Contradicción de tesis 152/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el entonces Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, actual Primer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito. 21 de octubre de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas, Mar garita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la 
Paz Varela Domínguez.
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Acceso a la impartición de justicia, derecho de.—
Véase: "COMPETENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE 
PLANTEADO EN EL JUICIO LABORAL, SIN ULTERIOR 
RECURSO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
IN DIRECTO." VII.1o.T.2 K (10a.) 3451

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "INCOM
PETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUI
CIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CON
SECUENCIAS JURÍDICAS." 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI SE 
PRESENTA MEDIANTE EL USO DE UNA FIRMA 
ELECTRÓNICA DISTINTA DE LA REGULADA POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (FIREL), 
AQUÉLLA NO PUEDE TENER EL EFECTO DE SER 
EQUIVALENTE A LA AUTÓGRAFA, PARA LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO." XIX.1o.A.C.2 K (10a.) 3485

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
EL HECHO DE QUE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL 
OMITA ANALIZAR EN EL ESTUDIO DE FONDO LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR 
QUE SE ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
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ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCCLXXI/2015 (10a.) 981

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 
DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER QUE SE TENDRÁ 
POR NO INTERPUESTO SI EL PROMOVENTE NO 
EXHIBE LAS COPIAS REQUERIDAS EN EL PLAZO 
DE TRES DÍAS, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." III.2o.C.13 K (10a.) 3636

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULI
DAD POR LA INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CONOCER DEL 
ACTO IMPUGNADO. PROCEDE QUE ORDENE LA 
REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA AUTORIDAD QUE 
ESTIME COMPETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Acceso a la tutela judicial, derecho de.—Véase: 
"ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI 
LA PREVENCIÓN RELATIVA CARECE DE JUSTIFICA
CIÓN, DEBE REVOCARSE EL ACUERDO QUE LA 
HACE EFECTIVA Y TIENE POR NO INTERPUESTO 
ESE ESCRITO INICIAL." I.1o.A.E.37 K (10a.) 3435

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental 
de.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 
100 DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 
3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER CASOS DE 
EXCEPCIÓN EN LOS QUE EL ÓRGANO JURISDIC
CIO NAL EXPEDIRÁ LAS COPIAS QUE FALTAREN, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
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DE IGUALDAD JURÍDICA, ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y NO DISCRIMINACIÓN." III.2o.C.14 K (10a.) 3635

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SE
GUNDA INSTANCIA QUE ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO. AL TENER EJECUCIÓN MATERIAL, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN RESIDA EL JUZGADO DE PRIMER 
GRADO QUE DEBA REPARAR LA VIOLACIÓN PRO
CESAL." PC.VII.C. J/2 K (10a.) 1667

Actos de imposible reparación.—Véase: "AGEN TES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE 
LAS CORPORACIONES POLICIALES DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA EL AUTO CON QUE 
INICIA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEPARACIÓN INSTAURADO EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 72/2013 (10a.)]." IX.1o.14 A (10a.) 3441

Amparo, improcedencia del.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERÉS 
JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN 
UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN EMITIDA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA." III.2o.P.91 P (10a.) 3529

Amparo, improcedencia del.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
NO DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO A PESAR DE QUE ÉSTAS SE HAYAN 
COMETIDO, SI SE CONFIRMA LA IMPROCEDENCIA 
DECRETADA POR EL JUEZ DE DISTRITO." 2a./J. 151/2015 (10a.) 1293
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Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AGEN
TES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEM
BROS DE LAS CORPORACIONES POLICIALES 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA EL 
AUTO CON QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO ADMI
NIS TRATIVO DE SEPARACIÓN INSTAURADO EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
[APLI CA  CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
72/2013 (10a.)]." IX.1o.14 A (10a.) 3441

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AUTO 
DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO EN EL 
JUICIO LABORAL. CONSTITUYE UN ACTO DIC
TADO EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL 
LAUDO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME 
A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "COM
PETENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DE
CLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE PLANTEADO 
EN EL JUICIO LABORAL, SIN ULTERIOR RECURSO, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VII.1o.T.2 K (10a.) 3451

Audiencia, derecho de.—Véase: "SANCIÓN PECU
NIARIA. EL ARTÍCULO 572 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL NO FACULTA A LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PARA QUE, AL DICTAR SENTENCIA, TENGA POR 
SATISFECHA AQUÉLLA, AL HACER EFECTIVA LA 
CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVI
SIONAL DEL ACUSADO." PC.I.P. J/16 P (10a.) 2612

Audiencia, derecho de.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO 
EQUIPARADO. EFECTOS DEL AMPARO. COMO 
EL QUEJOSO YA TIENE CONOCIMIENTO DE LOS 
DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE ORDENAR LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE 
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SE REALICE NUEVO EMPLAZAMIENTO, SINO QUE A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFICA PERSONALMENTE 
LA EJECUTORIA DE AMPARO, CORRE EL PLAZO 
PREVISTO POR LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "PER
SONAL DOCENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
AL ESTAR PREVISTO EN LA LEY NÚMERO 247 DE 
EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES DIC
TADAS POR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS QUE 
LE AGRAVIEN, AQUÉLLA NO VIOLA SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." VII.2o.T.13 L (10a.) 3573

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "NEGATIVA 
FICTA RECAÍDA A UNA DENUNCIA FORMULADA 
CON APOYO EN EL ARTÍCULO 381 DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL JUICIO EN 
QUE AQUÉLLA SEA EL ACTO IMPUGNADO, DEBE 
CONSTREÑIRSE TANTO A SU ANULACIÓN, COMO 
A LA REPARACIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO 
LESIONADO, PERO NO PUEDE DETERMINAR LA 
EXISTENCIA DE LAS IRREGULARIDADES DENUN
CIADAS NI LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINARIO NO 
SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENITORES DE 
LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGADOR NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO, 
PUES ACTUAR DE MANERA CONTRARIA IMPLICA
RÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN AL DERECHO 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." VII.2o.C. J/9 (10a.) 3258

Ausencia de formalidades, principio procesal de.—
Véase: "MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA 
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SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y 
CAMBIO DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE 
TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AUSEN
CIA DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Bien jurídico que tutela la norma penal, principio 
del.—Véase: "LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁ
LOGO DE NARCÓTICOS AHÍ PREVISTO CUMPLE 
CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO REGULADOR, SIEM
PRE QUE SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Buena fe, principio de.—Véase: "EXTRADICIÓN. 
VIO LACIONES INMINENTES A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA PERSONA REQUERIDA." 1a. CCCLXXVIII/2015 (10a.) 977

Buena fe, principio de.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO 
EQUIPARADO. EFECTOS DEL AMPARO. COMO EL 
QUEJOSO YA TIENE CONOCIMIENTO DE LOS DATOS 
DEL JUICIO, NO SE DEBE ORDENAR LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE REA
LICE NUEVO EMPLAZAMIENTO, SINO QUE A PARTIR 
DE QUE SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA EJE
CU TORIA DE AMPARO, CORRE EL PLAZO PREVISTO 
POR LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA CONTES
TAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658

Celeridad, principio de.—Véase: "REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
HIPÓTESIS PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 87/2012 (10a.) NO SE ACTUALIZA CUANDO 
LA EVENTUAL PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO PE
NAL DEL CUAL DERIVÓ LA RESOLUCIÓN RECLA
MADA, NO PUEDE TENER EFECTOS EN EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO, COMO EN CASO DE 
QUE PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO." 1a./J. 58/2015 (10a.) 842
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Concentración de la audiencia constitucional, prin
cipio de.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE TIENE POR EXTEMPORÁNEA LA PRE
SENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO, EMI
TIDO CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL." I.5o.A.2 K (10a.) 3640

Concentración, principio de.—Véase: "EMPLA ZAMIEN
TO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SON SUPLETO
RIOS AL CÓDIGO DE COMERCIO, LOS ARTÍCULOS 
309 Y 310 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES Y, POR ENDE, NO DEBE MEDIAR CI
TATORIO PARA EL CASO DE NO ENCON TRARSE 
AL BUSCADO." I.11o.C.80 C (10a.) 3522

Continuidad de la audiencia, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
POR EXTEMPORÁNEA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME JUSTIFICADO, EMITIDO CON POSTE
RIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL." I.5o.A.2 K (10a.) 3640

Continuidad, principio de.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SON SUPLETO
RIOS AL CÓDIGO DE COMERCIO, LOS AR TÍCULOS 
309 Y 310 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES Y, POR ENDE, NO DEBE MEDIAR CI 
TATORIO PARA EL CASO DE NO ENCONTRARSE 
AL BUSCADO." I.11o.C.80 C (10a.) 3522

Contradicción, derecho de.—Véase: "TERCERO EXTRA
ÑO EQUIPARADO. EFECTOS DEL AM PARO. COMO 
EL QUEJOSO YA TIENE CONOCIMIENTO DE LOS 
DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE ORDENAR LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE 
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SE REALICE NUEVO EMPLAZAMIENTO, SINO QUE A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFICA PERSONALMENTE 
LA EJECUTORIA DE AMPARO, CORRE EL PLAZO 
PREVISTO POR LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO. EFECTOS DEL 
AMPARO. COMO EL QUEJOSO YA TIENE CONO
CIMIENTO DE LOS DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA QUE SE REALICE NUEVO EMPLAZAMIEN
TO, SINO QUE A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA 
PERSONALMENTE LA EJECUTORIA DE AMPARO, 
CORRE EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY QUE 
RIGE AL JUICIO, PARA CONTESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: 
"NEGATIVA FICTA RECAÍDA A UNA DENUNCIA 
FORMULADA CON APOYO EN EL ARTÍCULO 381 DE 
LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LA SENTENCIA QUE RESUELVE 
EL JUICIO EN QUE AQUÉLLA SEA EL ACTO IMPUG
NADO, DEBE CONSTREÑIRSE TANTO A SU ANU
LACIÓN, COMO A LA REPARACIÓN DEL DERECHO 
SUBJETIVO LESIONADO, PERO NO PUEDE DETER
MINAR LA EXISTENCIA DE LAS IRREGULARIDADES 
DENUNCIADAS NI LA APLICACIÓN DE LAS SAN
CIONES PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "TER
CERO EXTRAÑO EQUIPARADO. EFECTOS DEL 
AMPARO. COMO EL QUEJOSO YA TIENE CONO
CIMIENTO DE LOS DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA QUE SE REALICE NUEVO EMPLAZAMIEN
TO, SINO QUE A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA 
PERSONALMENTE LA EJECUTORIA DE AMPARO, 
CORRE EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY QUE RIGE 
AL JUICIO, PARA CONTESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658
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Debido proceso, garantía de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. DE LA OBLIGACIÓN GENERAL DE GA
RANTIZARLOS, DERIVA EL DEBER DE LAS AUTO
RIDADES DE LLEVAR A CABO UNA INVESTIGACIÓN 
SERIA, IMPARCIAL Y EFECTIVA, UNA VEZ QUE TEN
GAN CONOCIMIENTO DEL HECHO." 1a. CCCXLI/2015 (10a.) 971

Debido proceso legal, principio de.—Véase: "IN
COM PETENCIA. LA FACULTAD DEL JUEZ PARA 
INHIBIRSE DE CONOCER DE UNA DEMANDA EN 
EL PRIMER AUTO QUE DICTE AL RESPECTO, POR 
CONSIDERARSE INCOMPETENTE, NO ESTÁ RES
TRINGIDA NI ADMITE COMO EXCEPCIÓN LOS 
SUPUESTOS DE COMPETENCIA PRORROGABLE 
POR SUMISIÓN TÁCITA DE LAS PARTES." PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036

Debido proceso, principio de.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO. AL 
TENER EJECUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RE
SIDA EL JUZGADO DE PRIMER GRADO QUE DEBA 
REPARAR LA VIOLACIÓN PROCESAL." PC.VII.C. J/2 K (10a.) 1667

Debido proceso, principio de.—Véase: "LEY GENE
RAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS 
AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL 
ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE 
A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Debido proceso, violación al derecho de.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. SI EN EL JUICIO ORDINA
RIO NO SE DEMANDÓ A UNO DE LOS PROGENI
TORES DE LOS MENORES SU PAGO, EL JUZGADOR 
NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO, PUES ACTUAR DE MANERA CONTRARIA 
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IMPLICARÍA INCONGRUENCIA Y VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." VII.2o.C. J/9 (10a.) 3258

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "DERE
CHO A SER INFORMADO DE LOS MOTIVOS DE LA 
DETENCIÓN Y LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN 
A LA PERSONA DETENIDA. DEBE HACERSE SIN 
DEMORA Y DESDE EL MOMENTO MISMO DE 
LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "PRUE
BAS EN EL PROCESO PENAL. SI EL INCULPADO 
SE DESISTE DE ALGUNA (CAREO ENTRE ÉL Y UN 
TESTIGO DE CARGO) Y EL JUEZ DE LA CAUSA 
ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PETICIÓN SIN 
REQUERIR AL DEFENSOR PARA QUE MANIFIESTE 
SI INSISTE O NO EN SU DESAHOGO, ELLO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.90 P (10a.) 3617

Defensa adecuada, derecho humano a una.—
Véase: "CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE EL PROBABLE INFRACTOR 
SE DEFIENDA POR SÍ MISMO, TRANSGREDE EL DE
RECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Defensa adecuada, derecho humano a una.—Véa
se: "DEFENSA ADECUADA. EFECTOS QUE COM
PRENDE LA DECLARATORIA DE ILICITUD DE LA 
DECLARACIÓN INICIAL DEL INCULPADO SIN ASIS
TENCIA DE UN PROFESIONISTA EN DERECHO." 1a. CCCLXXV/2015 (10a.) 964

Defensa adecuada, principio de.—Véase: "LEY GE
NERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS 
AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL 
ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE 
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A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Defensa adecuada, violación al derecho fundamen
tal a una.—Véase: "DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE 
PRESUMIRSE POR EL HECHO DE QUE SE ASIENTE 
EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN INCUL
PADO QUE QUIEN LO ASISTE ES DEFENSOR DE 
OFICIO, SI NO EXISTE SUSTENTO ALGUNO DE ESA 
CALIDAD." 1a. CCCXXVIII/2015 (10a.) 966

Defensa, derecho de.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DICTADA EN UN JUICIO SUMARIO. LOS 
PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS 
A LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

Defensa, derecho de.—Véase: "TESTIGOS PROTE
GIDOS. MEDIDAS PARA NO AFECTAR EL DERECHO 
DE DEFENSA DEL INCULPADO EN LOS CASOS EN 
QUE EXISTA DECLARACIÓN DE AQUÉLLOS." 1a. CCCXXVII/2015 (10a.) 994

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL AFECTADO DIRECTA 
E INMEDIATAMENTE EN BIENES O DERECHOS 
CON LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PRE
CAUTORIA ADOPTADA EN ESE PROCESO, NO TIENE 
LA CALIDAD DE PERSONA EXTRAÑA A JUICIO Y, 
POR TANTO, PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.I.C. J/19 C (10a.) 1692

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA SOBRE 
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SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y CAMBIO 
DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE TRAMI
TARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS PRIN
CIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AUSENCIA 
DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Derecho a la igualdad y no discriminación, violación 
al.—Véase: "MATRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA 
DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍ
MENES JURÍDICOS, ESTABLECIDA EN LOS AR
TÍCULOS 147 DE LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA 
Y 145 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COLIMA, VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXX/2015 (10a.) 983

Derecho a la vida.—Véase: "TESTIGOS PROTEGIDOS. 
MEDIDAS PARA NO AFECTAR EL DERECHO DE 
DEFENSA DEL INCULPADO EN LOS CASOS EN QUE 
EXISTA DECLARACIÓN DE AQUÉLLOS." 1a. CCCXXVII/2015 (10a.) 994

Derecho a ser informado de los motivos de la de
ten ción.—Véase: "DERECHO A SER INFORMADO 
DE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN Y LOS DERE
CHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA DETENI
DA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE EL 
MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Derecho de los reclusos a estar en contacto con el 
mundo exterior.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR 
EL ACCESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL 
CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTA
CIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487
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Derecho de menores a la educación en un ambiente 
libre de violencia o acoso escolar.—Véase: "BULLYING 
ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR LA NEGLI
GENCIA DE UN CENTRO ESCOLAR." 1a. CCCXXIII/2015 (10a.) 955

Dignidad, derecho a la.—Véase: "DEBERES DE LOS 
CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

Dignidad humana, principio de.—Véase: "TRABA
JADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA 
DICHA MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD 
HUMANA DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME 
CON EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Dignidad personal, derecho a la.—Véase: "TRABA
JADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA 
DICHA MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD 
HUMANA DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME 
CON EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Economía procesal, principio de.—Véase: "TER 
CERO EXTRAÑO EQUIPARADO. EFECTOS DEL 
AMPARO. COMO EL QUEJOSO YA TIENE CONO
CIMIENTO DE LOS DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE DIMIENTO 
PARA QUE SE REALICE NUEVO EMPLA ZAMIEN
TO, SINO QUE A PARTIR DE QUE SE NO TIFICA 
PERSONALMENTE LA EJECUTORIA DE AMPARO, 
CORRE EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY QUE 
RIGE AL JUICIO, PARA CONTESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658
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Educación, derecho a la.—Véase: "DEBERES DE 
LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

Ejecutoriedad de los actos administrativos, excep
ción al principio de.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. LA REGLA DE INEJE
CUCIÓN DE LAS MULTAS O LA DESINCORPORA
CIÓN DE ACTIVOS, DERECHOS, PARTES SOCIALES 
O ACCIONES QUE IMPONGA LA COMISIÓN FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, HASTA QUE 
SE RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO QUE, EN SU 
CASO, SE PROMUEVA EN SU CONTRA, CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 28, VIGÉSIMO PÁRRAFO, FRAC
CIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES INA
PLICABLE A SUS ACTOS." I.1o.A.E.95 A (10a.) 3533

Equidad procesal, principio de.—Véase: "AGRAVIOS 
EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MER
CANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RECU
RRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO 
EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA." 1a./J. 39/2015 (10a.) 669

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "TENEN
CIA O USO DE VEHÍCULOS. LOS ARTÍCULOS 122, 
FRACCIÓN II, Y 132, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 
PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO 
PREVÉN UNA TASA PREFERENTE PARA LOS AUTO
MÓVILES DESTINADOS AL TRANSPORTE PÚBLICO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042

Equilibrio, principio de.—Véase: "LEY GENERAL DE 
SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS AHÍ PRE
VISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO 
REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE A LOS 



131DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO DEMO
CRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Especialidad de la norma, principio de.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. AL TENER NATURALEZA MA
TERIALMENTE CIVIL Y ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO, LOS ACTOS DE AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS SOBRE SU CUSTODIA 
COMPETEN A LOS JUECES DE DISTRITO DE AM
PARO EN AQUELLA MATERIA." IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

Estabilidad en el empleo, principio de.—Véase: 
"TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU DESEMPEÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY NÚMERO 
247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Estado civil, derecho al.—Véase: "TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATE
RIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE 
AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Exacta aplicación de la ley penal, violación al prin
cipio de.—Véase: "SANCIÓN PECUNIARIA. LA 
DE TER  MINACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE 
TENERLA POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, AL 
HACER EFECTIVA LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA 
LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL Y DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Expeditez, principio de.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
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LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 87/2012 (10a.) NO SE ACTUALIZA CUANDO LA 
EVENTUAL PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL CUAL DERIVÓ LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, 
NO PUEDE TENER EFECTOS EN EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO, COMO EN CASO DE QUE 
PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO." 1a./J. 58/2015 (10a.) 842

Facilidad probatoria, principio de.—Véase: "BULLYING 
ESCOLAR. LOS CENTROS ESCOLARES TIENEN LA 
CARGA DE LA DEBIDA DILIGENCIA." 1a. CCCXXXI/2015 (10a.) 958

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUI
CIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL 
SENTENCIADO LA POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, 
SON CONTRARIOS A LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

Honor, derecho al.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA 
LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATERIA 
EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE AQUÉ
LLOS, AL SER CONFORME CON EL INTERÉS SU
PE RIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Honradez, principio sustancial de.—Véase: "ANTI
CORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, INCISO B), ANTE
PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL 
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TEST DE PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS 
FUNDAMENTALES." X.2 A (10a.) 3442

Igualdad ante la ley, derecho fundamental de.—
Véase: "DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. EL LEGIS
LA DOR PUEDE VULNERAR EL DERECHO FUN
DA MEN TAL DE IGUALDAD ANTE LA LEY POR 
EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DI
FERENCIACIÓN EXPRESA." 1a. CCCLXVIII/2015 (10a.) 974

Igualdad, derecho a la.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. AL ACTUALIZARSE LA 
CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL AR
TÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE A QUE 
LOS ACTOS RECLAMADOS HAYAN SIDO MATE RIA 
DE UNA EJECUTORIA EN UNO DIVERSO, SE RES
TRINGE VÁLIDAMENTE EL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO 
POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS BENEFI
CIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA LOS NU
MERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Igualdad entre las partes, principio de.—Véase: 
"JUICIOS MERCANTILES. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, EN LA DILIGEN
CIA EN LA QUE SE ESTAMPARÁN LOS EJERCI CIOS 
CALIGRÁFICOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA 
DE  TERMINAR LA AUTENTICIDAD DE UN DOCU
MENTO, LA PARTE CONTRARIA DEBE ASISTIR A 
SU DESAHOGO, PARA EJERCER SUS DERECHOS." VI.1o.C.78 C (10a.) 3540

Igualdad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA 
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LEY DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL 
DE 2013, AL ESTABLECER CASOS DE EXCEPCIÓN 
EN LOS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPE
DIRÁ LAS COPIAS QUE FALTAREN, NO TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
JURÍDICA, ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y NO 
DISCRIMINACIÓN." III.2o.C.14 K (10a.) 3635

Igualdad, principio de.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑO MORAL. LA CONDICIÓN ECONÓMICA 
DE LAS VÍCTIMAS NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN POR CON
SECUENCIAS EXTRAPATRIMONIALES DEL DAÑO 
MORAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 7.159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO)." 1a. CCCXLVI/2015 (10a.) 982

Igualdad, principio de.—Véase: "SECRETARIOS DE 
ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES. EL LEGISLADOR SECUNDARIO, AL REGULAR 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE CADA ÓRGANO 
DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, CUENTA CON AM
PLIA LIBERTAD PARA CATALOGARLOS COMO 
DE BASE O DE CONFIANZA, SIN QUE CON ELLO 
SE INFRINJA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. CXXIV/2015 (10a.) 1302

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "LEY GENE
RAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS 
AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL 
ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE 
A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO 
DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Imagen, derecho a la.—Véase: "TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATE
RIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE 
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AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Indemnización justa, derecho a una.—Véase: 
"BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE COMPREN
DEN EL ASPECTO PATRIMONIAL O CUANTITA
TIVO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA VÍCTIMA, AL 
DETERMINAR EL DAÑO OCASIONADO." 1a. CCCLIII/2015 (10a.) 954

Integridad, derecho a la.—Véase: "DEBERES DE 
LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

Integridad física y psíquica, derecho a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO 
DE VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA 
DICHA MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD 
HUMANA DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME 
CON EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Interés jurídico, falta de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍ
DICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN 
UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN EMITIDA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA." III.2o.P.91 P (10a.) 3529

Interés superior del menor.—Véase: "DEBERES DE 
LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

Interés superior del menor.—Véase: "TRABAJADO
RES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERA
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CRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA 
MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA 
DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON EL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"DECLARACIÓN DEL MENOR EN CALIDAD DE VÍC
TIMA. EL DESAHOGO DE ESA DILIGENCIA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, ANTERIOR A SU REFORMA DE 12 
DE JULIO DE 2011, CUANDO YA REGÍA EL TEXTO 
VIGENTE, NO RESTA VALOR A SU DICHO, POR IM
PERAR EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." I.5o.P.37 P (10a.) 3457

Interés superior del niño.—Véase: "MENORES DE 
EDAD. AL TENER NATURALEZA MATERIALMENTE 
CIVIL Y ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO, LOS ACTOS DE AUTORIDADES ADMI
NISTRATIVAS SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A 
LOS JUECES DE DISTRITO DE AMPARO EN AQUELLA 
MATERIA." IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

Interés superior del niño.—Véase: "TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE 
CARÁCTER LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, CUANDO ACTÚA COMO AUTORIDAD 
CENTRAL DEL ESTADO MEXICANO EN EL PROCE
DIMIENTO JUDICIAL DE RESTITUCIÓN DE MENO
RES, PREVISTO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES." PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076

Intervención mínima del Estado, principio de.—Véase: 
"CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL AR
TÍCULO 78 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
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DE HIDALGO QUE PREVÉ ESE BENEFICIO, CONS
TITUYE UNA NORMA QUE PROMUEVE LA APLI
CACIÓN DE MEDIOS ALTERNOS PARA LA INTER
VENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD." 1a. CCCLVI/2015 (10a.) 961

Intervención mínima del Estado, principio de.—Véase: 
"LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NAR
CÓTICOS AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUN
CIÓN DEL ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE 
SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN 
ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Inviolabilidad de las comunicaciones privadas, dere
cho fundamental a la.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. NO 
LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN DE LA IMPRE SIÓN 
FOTOGRÁFICA DEL PERFIL DEL IMPUTADO EN 
UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) EN CUYAS POLÍTICAS 
DE PRIVACIDAD SE ESTABLECE QUE AQUÉLLA 
ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.5o.P.42 P (10a.) 3603

Inviolabilidad del domicilio, derecho fundamental 
de.—Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 
ES CONTRARIO A DERECHO QUE EN LA ORDEN 
RELATIVA SE SEÑALE UN DOMICILIO Y LA DILI
GEN CIA SE CONTINÚE EN OTRO, OBTENIDO EN 
ÉSTA, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.1o.A.E.93 A (10a.) 3691

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA APLICACIÓN 
DEL ACUERDO GENERAL 9/2015 (*), DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
A TODOS LOS ASUNTOS, INCLUSIVE A LOS PRO



138

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

MOVIDOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY." 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

Justa indemnización, derecho a una.—Véase: "IN
DEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. LA CONDICIÓN 
ECONÓMICA DE LAS VÍCTIMAS NO DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA DETERMINAR LA INDEMNI
ZACIÓN POR CONSECUENCIAS EXTRAPATRIMO
NIALES DEL DAÑO MORAL (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 7.159 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. CCCXLVI/2015 (10a.) 982

Justicia completa y expedita, derecho a una.—Véa
se: "SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN 
JUICIO SUMARIO. LOS PRECEPTOS QUE NIEGUEN 
AL SENTENCIADO LA POSIBILIDAD DE RECU
RRIRLA, SON CONTRARIOS A LOS ARTÍCULOS 14 Y 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 14, NUMERAL 
5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "AGRA
VIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA 
MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL 
RECURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO 
EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA." 1a./J. 39/2015 (10a.) 669

Justicia pronta y expedita, derecho a la.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. NO DEBE ORDENARSE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PESAR DE 
QUE ÉSTAS SE HAYAN COMETIDO, SI SE CONFIRMA 
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LA IMPROCEDENCIA DECRETADA POR EL JUEZ 
DE DISTRITO." 2a./J. 151/2015 (10a.) 1293

Legalidad, derecho humano de.—Véase: "NEGA
TIVA FICTA RECAÍDA A UNA DENUNCIA FORMU
LADA CON APOYO EN EL ARTÍCULO 381 DE LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL 
JUICIO EN QUE AQUÉLLA SEA EL ACTO IMPUG
NADO, DEBE CONSTREÑIRSE TANTO A SU ANU
LACIÓN, COMO A LA REPARACIÓN DEL DERECHO 
SUBJETIVO LESIONADO, PERO NO PUEDE DETER
MINAR LA EXISTENCIA DE LAS IRREGULARIDA
DES DENUNCIADAS NI LA APLICACIÓN DE LAS 
SANCIONES PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

Legalidad en su vertiente de taxatividad, violación al 
principio de.—Véase: "DELITO CONTRA LA SEGURI
DAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, 
FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, VUL
NERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCCLXXIII/2015 (10a.) 966

Legalidad, principio de.—Véase: "LEY GENERAL DE 
SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS AHÍ PRE
VISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO 
REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE A LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO DEMO
CRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Legalidad, principio de.—Véase: "REMISIÓN PAR
CIAL DE LA PENA. LOS ESTUDIOS DE PERSONA
LIDAD (CRIMINOLÓGICO Y PSICOLÓGICO), NO 
DEBEN EXCLUIRSE DEL MATERIAL DE PRUEBA 
CONSIDERADO AL ANALIZAR LA PROCEDEN
CIA DE DICHO BENEFICIO (LEGISLACIÓN PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.41 P (10a.) 3643
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Legalidad, violación al principio de.—Véase: "SAN CIÓN 
PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE LA AUTO
RIDAD JUDICIAL DE TENERLA POR SATIS FECHA 
EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA LA CAU
CIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PRO VI SIO
NAL DEL ACUSADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE LEGA
LIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Libertad personal, derecho humano a la.—Véase: 
"CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL 
ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE HIDALGO QUE PREVÉ ESE BENEFICIO, 
CONSTITUYE UNA NORMA QUE PROMUEVE LA 
APLICACIÓN DE MEDIOS ALTERNOS PARA LA IN
TERVENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA 
DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD." 1a. CCCLVI/2015 (10a.) 961

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "DIVORCIO NECESARIO. LA INEXISTENCIA 
DE LA CATEGORÍA DE CÓNYUGE CULPABLE NO 
INCIDE EN LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO FA
MILIAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 1a. CCCLXVI/2015 (10a.) 975

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE 
REGULA DICHA MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIG
NIDAD HUMANA DE AQUÉLLOS, AL SER CON
FORME CON EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Libre desarrollo de la personalidad, violación al dere
cho al.—Véase: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGI
MEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 404 DE LA LEGISLACIÓN DE 
JALISCO, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD." 1a. CCCLXV/2015 (10a.) 975
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Mayor beneficio, principio de.—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL 
BU RO CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN 
CUANDO HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDA
MENTE, SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUN
TO SE OBTIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE EN 
CUANTO A LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS, 
ES IMPROCEDENTE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO A EFECTO DE SUBSANAR ESA VIO
LACIÓN PROCESAL [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L (10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Necesidad, principio de.—Véase: "TESTIGOS PRO
TEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFECTAR EL DERE
CHO DE DEFENSA DEL INCULPADO EN LOS CASOS 
EN QUE EXISTA DECLARACIÓN DE AQUÉLLOS." 1a. CCCXXVII/2015 (10a.) 994

No discriminación, derecho a la.—Véase: "DEBE
RES DE LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL 
BULLYING ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

No discriminación, derecho fundamental de.—
Véase: "RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 
DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER CASOS DE EXCEP
CIÓN EN LOS QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
EXPEDIRÁ LAS COPIAS QUE FALTAREN, NO TRANS
GREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
IGUALDAD JURÍDICA, ACCESO EFECTIVO A LA JUS
TICIA Y NO DISCRIMINACIÓN." III.2o.C.14 K (10a.) 3635

Nombre, derecho al.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA 
LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATE
RIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE 
AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662



142

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

Organización sindical, derecho de.—Véase: "TRABA
JADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL HECHO DE QUE EN LA LEY NÚMERO 247 DE 
EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE PREVEAN EL 
DERECHO DE ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EL DE 
LEVANTAMIENTO DE UN ACTA ADMINISTRATIVA, 
PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE AQUÉLLOS EN 
OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚBLICO, NO TORNA 
INCONSTITUCIONAL DICHA LEGISLACIÓN, AL NO 
SER PRERROGATIVAS RECONOCIDAS CONSTITU
CIONALMENTE." VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

Petición, derecho fundamental de.—Véase: "ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. 
NO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE UN FUN
CIONA RIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
VERACRUZ DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN 
DE UNO DE SUS TRABAJADORES SOBRE EL 
PAGO DE DIFERENCIAS DE SU AGUINALDO, FORMU
LADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. CONSTI
TUCIONAL." VII.2o.T.9 L (10a.) 3436

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLI
CAS. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, INCISO B), 
ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS 
FUNDAMENTALES." X.2 A (10a.) 3442

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NAR
CÓTICOS AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUN
CIÓN DEL ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE 
SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN 
ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983
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Previa audiencia, garantía individual de.—Véase: 
"PRO CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
TRATÁNDOSE DEL EMBARGO DE BIENES EN CO
PROPIEDAD, SI SE ACREDITA EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO, PROCEDE CONCEDER EL AM
PARO PARA QUE AQUÉL SE DEJE INSUBSISTENTE 
Y, DE INICIARLO NUEVAMENTE, SE CONSIDERE A 
LA QUEJOSA COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO." IV.1o.A.40 A (10a.) 3600

Principio non bis in idem, violación al.—Véase: "DELITO 
CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL 
ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

Principio pro persona.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIO LACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIREC
TO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO CON
TROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIO
NES DE LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIMITAN 
A INVOCAR LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONA O DEL NUEVO MODELO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA DE PEDIR, PERO 
NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS 
PARA LA EFICACIA DE ESTA SOLICITUD." IV.2o.A. J/10 (10a.) 3229

Principio pro persona.—Véase: "DERECHO A SER 
INFORMADO DE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN 
Y LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA 
DETENIDA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE 
EL MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Principio pro personae.—Véase: "CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE 
EL PROBABLE INFRACTOR SE DEFIENDA POR SÍ 
MISMO, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
UNA DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455
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Privacidad, derecho a la.—Véase: "TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATE
RIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE 
AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Progresividad, en su variante de no regresividad, 
principio de.—Véase: "TRABAJADORES DE LA EDU
CACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA LEY 
NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATERIA EN 
ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PRO
GRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE AQUÉLLOS, 
AL SER CONFORME CON EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Progresividad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS MORALES 
DE CARÁCTER PRIVADO CUANDO OSTENTAN LA 
CALIDAD DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO." 1a./J. 70/2015 (10a.) 848

Propiedad, derecho de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. TRATÁNDOSE 
DEL EMBARGO DE BIENES EN COPROPIEDAD, SI 
SE ACREDITA EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO, 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
AQUÉL SE DEJE INSUBSISTENTE Y, DE INICIARLO 
NUEVAMENTE, SE CONSIDERE A LA QUEJOSA 
COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO." IV.1o.A.40 A (10a.) 3600

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "OBLI
GACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO 
DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO GRADO 
(ABUE LOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATER
NA Y MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPO
SIBILIDAD DE AMBOS PROGENITORES." 1a./J. 69/2015 (10a.) 756
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Proporcionalidad, principio de.—Véase: "TESTIGOS 
PROTEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFECTAR EL 
DE RECHO DE DEFENSA DEL INCULPADO EN 
LOS CASOS EN QUE EXISTA DECLARACIÓN DE 
AQUÉLLOS." 1a. CCCXXVII/2015 (10a.) 994

Protección, derecho a la.—Véase: "DEBERES DE 
LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

Prueba ilícita, principio de.—Véase: "LEY GENERAL 
DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS AHÍ 
PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO 
REGULADOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE A LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE UN ESTADO DEMO
CRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Razonabilidad jurídica, principio de.—Véase: "CON
MUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL AR
TÍCULO 78, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL PREVER PARA 
SU CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO EXCEDA 
DE CUA TRO AÑOS, OBEDECE A UN PRINCIPIO DE 
RAZO NABILIDAD JURÍDICA." 1a. CCCLV/2015 (10a.) 961

Recurso adecuado y efectivo, derecho a un.—Véa
se: "DERECHOS HUMANOS. DE LA OBLIGACIÓN 
GENERAL DE GARANTIZARLOS, DERIVA EL DEBER 
DE LAS AUTORIDADES DE LLEVAR A CABO UNA 
INVESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y EFECTIVA, 
UNA VEZ QUE TENGAN CONOCIMIENTO DEL 
HECHO." 1a. CCCXLI/2015 (10a.) 971

Recurso judicial efectivo, derecho fundamental a 
un.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 
100 DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 
DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER QUE SE TEN
DRÁ POR NO INTERPUESTO SI EL PROMOVENTE 
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NO EXHIBE LAS COPIAS REQUERIDAS EN EL PLAZO 
DE TRES DÍAS, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." III.2o.C.13 K (10a.) 3636

Relatividad de las sentencias de amparo, principio 
de.—Véase: "REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
SU DENUNCIA POR EL TERCERO INTERESADO ES 
IMPROCEDENTE, AL CARECER DE LEGITIMACIÓN." III.3o.T.20 K (10a.) 3647

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "BULLYING 
ESCOLAR. PARÁMETROS Y FACTORES QUE DE
BEN SER PONDERADOS POR EL JUEZ A FIN DE 
CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL OCASIONADO." 1a. CCCXLVII/2015 (10a.) 959

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "ACUERDO 
DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSI
CIÓN DE SANCIONES REGULADO EN LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL DIVERSO 
DE VERIFICACIÓN, PUES EN ÉL SE DEFINE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL VISITADO RESPECTO 
DE ÉSTE." I.1o.A.E.90 A (10a.) 3440

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL ACTUALI
ZARSE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI 
DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE 
A QUE LOS ACTOS RECLAMADOS HAYAN SIDO 
MATERIA DE UNA EJECUTORIA EN UNO DI VER SO, 
SE RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL DERECHO HUMA
NO DE ACCESO A LA JUSTICIA." VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. ES CON
TRARIO A DERECHO QUE EN LA ORDEN RELATIVA 
SE SEÑALE UN DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE 
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CONTINÚE EN OTRO, OBTENIDO EN ÉSTA, EN ATEN
CIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y DE SEGURI
DAD JURÍDICA." I.1o.A.E.93 A (10a.) 3691

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE ORDENA REPONER EL PROCE
DIMIENTO. AL TENER EJECUCIÓN MATERIAL, CO
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN RESIDA EL JUZGADO DE PRIMER 
GRADO QUE DEBA REPARAR LA VIOLACIÓN 
PROCESAL." PC.VII.C. J/2 K (10a.) 1667

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "IMPRO
CE DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL ACTUALI
ZARSE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI 
DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE 
A QUE LOS ACTOS RECLAMADOS HAYAN SIDO 
MA TERIA DE UNA EJECUTORIA EN UNO DIVERSO, SE 
RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
COM PETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR  
CUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE 
NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONO
CIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO 
EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE SE ENCUENTRE EN TURNO." 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"EN FERMEDADES NO PROFESIONALES. EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA TIENE OBLIGACIÓN DE CUBRIR 
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A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO LO RELA 
TIVO A AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME Y PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 105, FRACCIO
NES III Y IV, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO)." XVII.2o.C.T.2 L (10a.) 3524

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PEN 
SIO NES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS 
BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA 
LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRAC 
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Solidaridad, derecho a la.—Véase: "DEBERES DE 
LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR." 1a. CCCXXXII/2015 (10a.) 962

Suplencia de la queja, principio procesal de.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA SOBRE 
SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y CAMBIO 
DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE TRAMI
TARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS PRIN
CIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AUSENCIA 
DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Taxatividad de la norma, principio de.—Véase: 
"ASALTO. LAS EXPRESIONES ‘ASENTIMIENTO’ Y ‘FIN 
ILÍCITO’, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 173 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DE 
LA NORMA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. CCCXXX/2015 (10a.) 950

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN. PARA TENER POR CUM
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PLIDO EL REQUISITO DE INTERPONERLO POR 
ESCRITO, EN MATERIA PENAL, BASTA CON QUE 
EL RECURRENTE, AL MOMENTO DE LA NOTIFICA
CIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL, MANIFIESTE SU INTENCIÓN 
DE PROMOVERLO, AUN ANTE LA AUSENCIA DE 
AGRAVIOS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 88 DE LA LEY DE AMPARO CON LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL)." XVII.2o.P.A.16 P (10a.) 3641

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO DE SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
81 DE LA LEY RELATIVA. SI EL ÚLTIMO DÍA PARA 
QUE OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ 
PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE." 1a./J. 52/2015 (10a.) 776

Tutela jurisdiccional, derecho fundamental a la.—
Véase: "RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 100 
DE LA LEY DE AMPARO, EN VIGOR DESDE EL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL ESTABLECER QUE SE TENDRÁ 
POR NO INTERPUESTO SI EL PROMOVENTE NO 
EXHIBE LAS COPIAS REQUERIDAS EN EL PLAZO 
DE TRES DÍAS, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." III.2o.C.13 K (10a.) 3636

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho fundamental 
a la.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO. 
EFECTOS DEL AMPARO. COMO EL QUEJOSO YA 
TIENE CONOCIMIENTO DE LOS DATOS DEL JUICIO, 
NO SE DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO PARA QUE SE REALICE NUEVO EM
PLAZAMIENTO, SINO QUE A PARTIR DE QUE SE 
NOTIFICA PERSONALMENTE LA EJECUTORIA 
DE AMPARO, CORRE EL PLAZO PREVISTO POR 
LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658
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Ultima ratio del derecho penal, principio de.—Véase: 
"LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NAR
CÓTICOS AHÍ PREVISTO CUMPLE CON LA FUN
CIÓN DEL ESTADO REGULADOR, SIEMPRE QUE 
SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN 
ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Unidad de la audiencia constitucional, principio 
de.—Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE TIENE POR EXTEMPORÁNEA LA PRE
SENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO, EMITIDO 
CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL." I.5o.A.2 K (10a.) 3640

Vida, derecho a la.—Véase: "TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA 
LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATERIA 
EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE AQUÉ
LLOS, AL SER CONFORME CON EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Vida privada, derecho humano a la.—Véase: "PRUE
BA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN 
DE LA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL PERFIL DEL 
IMPUTADO EN UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) EN 
CUYAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD SE ESTABLECE 
QUE AQUÉLLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN PARA 
EL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.42 P (10a.) 3603

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL SUPUESTO DE PROCE
DENCIA DEL JUICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
APLICABLE RESPECTO DE LOS ACTOS DE AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA QUE DETERMINEN IMPRO
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CEDENTE EXCUSARSE DE CONOCER DE UN 
ASUNTO." PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCESO PENAL. SI EL INCUL
PADO SE DESISTE DE ALGUNA (CAREO ENTRE ÉL 
Y UN TESTIGO DE CARGO) Y EL JUEZ DE LA CAUSA 
ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PETICIÓN SIN 
REQUERIR AL DEFENSOR PARA QUE MANIFIESTE 
SI INSISTE O NO EN SU DESAHOGO, ELLO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.90 P (10a.) 3617

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONS TITUCIONAL. NO PROCEDE DECRETARLO 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA 
EL ACTO RECLAMADO, PUES HACERLO PRIVA AL 
QUEJOSO DE LA OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR 
DICHA NEGATIVA." VI.2o.P.8 K (10a.) 3650
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, punto octavo, fracción I.—Véase: "RE
CUR SO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPA
RO. ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN 
EL CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; 
DE NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CO
NOCIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUES
TO EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE SE ENCUENTRE EN TURNO." 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

Código Administrativo de Chihuahua, artículo 105, 
fracciones III y IV.—Véase: "ENFERMEDADES NO PRO
FESIONALES. EL ESTADO DE CHIHUAHUA TIENE 
OBLIGACIÓN DE CUBRIR A LOS TRABAJADORES 
A SU SERVICIO LO RELATIVO A AQUÉLLAS (INTER
PRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA DEL AR
TÍCULO 105, FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO AD
MINISTRATIVO DEL ESTADO)." XVII.2o.C.T.2 L (10a.) 3524

Código Civil de Chihuahua, artículo 1733.—Véase: 
"CONTRATOS. FORMAN UNA UNIDAD QUE DEBE ES
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TUDIARSE EN SU INTEGRIDAD Y NO AISLADAMEN
TE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T.14 C (10a.) 3453

Código Civil de Chihuahua, artículos 1745 a 1751.—
Véase: "CONTRATOS. FORMAN UNA UNIDAD QUE 
DEBE ESTUDIARSE EN SU INTEGRIDAD Y NO 
AISLADAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T.14 C (10a.) 3453

Código Civil de Colima, artículo 145.—Véase: "MA
TRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA DIFERENCIA
CIÓN EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍMENES JURÍ
DICOS, ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 147 DE 
LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA Y 145 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, VULNERA EL 
DE RECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXX/2015 (10a.) 983

Código Civil de Jalisco, artículo 404.—Véase: "DIVOR
CIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 404 DE LA 
LEGISLACIÓN DE JALISCO, VULNERA EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." 1a. CCCLXV/2015 (10a.) 975

Código Civil de Jalisco, artículo 404.—Véase: "DIVOR
CIO NECESARIO. LA INEXISTENCIA DE LA CATE
GORÍA DE CÓNYUGE CULPABLE NO INCIDE EN 
LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO FAMILIAR (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 1a. CCCLXVI/2015 (10a.) 975

Código Civil de Jalisco, artículo 3037.—Véase: "ALBA
CEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS DE
BERES Y LAS RESPONSABILIDADES PROPIOS DEL 
CARGO, ASÍ COMO LA FACULTAD PARA OTORGAR 
PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A LA PREVIA 
ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE DESIG
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NADO COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS ES
TADOS DE NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO)." 1a./J. 74/2015 (10a.) 670

Código Civil de Nuevo León, artículo 1592.—Véase: 
"ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
LOS DEBERES Y LAS RESPONSABILIDADES PRO
PIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FACULTAD PARA 
OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A 
LA PREVIA ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE 
DESIGNADO COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO)." 1a./J. 74/2015 (10a.) 670

Código Civil de Tamaulipas, artículos 990 a 999.—
Véase: "SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. EL HECHO 
DE QUE EN LA ACCIÓN CONFESORIA PARA OBTE
NER SU CONSTITUCIÓN, EL ACTOR NO SEÑALE 
EN SU DEMANDA LA ANCHURA O EL LUGAR MÁS 
ADECUADO DE AQUÉLLA, ELLO NO HACE IMPRO
CEDENTE LA ACCIÓN RELATIVA, PUES SU DETER
MINACIÓN CORRESPONDE AL JUZGADOR UNA 
VEZ VALORADAS Y APRECIADAS LAS PRUEBAS 
APORTADAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TA
MAULIPAS)." XIX.1o.A.C.8 C (10a.) 3649

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2311.—Véase: 
"INTERESES EN CASO DE RESCISIÓN DEL CON
TRATO DE COMPRAVENTA. EL COMPRADOR TIENE 
DERECHO A QUE SE LE PAGUEN SIN NECESI
DAD DE INTERPELACIÓN PREVIA." I.8o.C.28 C (10a.) 3535

Código Civil del Estado de México, artículo 7.159.—
Véase: "BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE 
COM PRENDEN EL ASPECTO PATRIMONIAL O CUAN
TITATIVO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA VÍCTI
MA, AL DETERMINAR EL DAÑO OCASIONADO." 1a. CCCLIII/2015 (10a.) 954

Código Civil del Estado de México, artículo 7.159.—
Véase: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. LA 
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CONDICIÓN ECONÓMICA DE LAS VÍCTIMAS NO 
DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA DETERMINAR 
LA INDEMNIZACIÓN POR CONSECUENCIAS EXTRA
PATRIMONIALES DEL DAÑO MORAL (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 7.159 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. CCCXLVI/2015 (10a.) 982

Código Civil Federal, artículo 1836.—Véase: "CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN 
DE VENCIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES 
OPO NIBLE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUM
PLIDO POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE SE
GUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUES
TRE QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE 
ALGUNO DE LOS SINIESTROS." 1a./J. 75/2015 (10a.) 675

Código Civil Federal, artículo 1949.—Véase: "CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. A LA ACCIÓN 
DE VENCIMIENTO ANTICIPADO Y PAGO NO ES 
OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUM
PLIDO POR LA FALTA DE CONTRATACIÓN DE SE
GUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA Y DEMUES
TRE QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DERIVA DE 
ALGUNO DE LOS SINIESTROS." 1a./J. 75/2015 (10a.) 675

Código Civil Federal, artículos 1158 y 1159.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
DERIVADA DE LOS CONTRATOS DE MUTUO O DE 
APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTE
CARIA O FIDUCIARIA, CELEBRADOS ENTRE EL 
FOVISSSTE Y UN PARTICULAR, DEBE COMPU
TARSE A PARTIR DE QUE EL DEUDOR INCUMPLE 
SU OBLIGACIÓN DE PAGO Y NO DESDE EL VEN
CIMIENTO DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO." PC.IX. J/1 C (10a.) 2309

Código de Comercio, artículo 1o.—Véase: "CONTRA
TOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES (INFONACOT) A FAVOR DE SUS 
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TRABAJADORES. SU CUMPLIMIENTO O RESCISIÓN 
DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA MERCANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Código de Comercio, artículo 75, fracción XXIV.—
Véase: "CONTRATOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) A FA
VOR DE SUS TRABAJADORES. SU CUMPLIMIEN TO 
O RESCISIÓN DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA 
MERCANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Código de Comercio, artículo 1041.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL CON
TRATO DE SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 
DE LA LEY RELATIVA. SI EL ÚLTIMO DÍA PARA QUE 
OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ PRE
SENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE." 1a./J. 52/2015 (10a.) 776

Código de Comercio, artículo 1047.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA MERCANTIL. 
EL TÉRMINO PARA QUE OPERE, CUANDO SE BASA 
EN UN TÍTULO EJECUTIVO QUE TRAE APAREJA
DA EJECUCIÓN, ES DE DIEZ AÑOS, CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." I.9o.C.25 C (10a.) 3574

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE 
OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FA
CULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU RE
PRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESI
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C.16 C (10a.) 3459

Código de Comercio, artículo 1076.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL CON

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN

EN EL TEXTO



158

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

TRATO DE SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 
DE LA LEY RELATIVA. SI EL ÚLTIMO DÍA PARA QUE 
OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ PRE
SENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE." 1a./J. 52/2015 (10a.) 776

Código de Comercio, artículo 1079, fracción VI.—
Véase: "JUICIOS MERCANTILES. ATENTO AL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, EN LA 
DILIGENCIA EN LA QUE SE ESTAMPARÁN LOS 
EJERCICIOS CALIGRÁFICOS QUE SERVIRÁN DE 
BASE PARA DETERMINAR LA AUTENTICIDAD DE UN 
DOCUMENTO, LA PARTE CONTRARIA DEBE ASIS
TIR A SU DESAHOGO, PARA EJERCER SUS DERE
CHOS." VI.1o.C.78 C (10a.) 3540

Código de Comercio, artículo 1080.—Véase: "JUICIOS 
MERCANTILES. ATENTO AL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD ENTRE LAS PARTES, EN LA DILIGENCIA EN 
LA QUE SE ESTAMPARÁN LOS EJERCICIOS CALI
GRÁFICOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA DETER
MINAR LA AUTENTICIDAD DE UN DOCUMENTO, LA 
PARTE CONTRARIA DEBE ASISTIR A SU DESAHO
GO, PARA EJERCER SUS DERECHOS." VI.1o.C.78 C (10a.) 3540

Código de Comercio, artículo 1115.—Véase: "INCOM
PETENCIA. LA FACULTAD DEL JUEZ PARA INHIBIR
SE DE CONOCER DE UNA DEMANDA EN EL PRIMER 
AUTO QUE DICTE AL RESPECTO, POR CONSIDE
RARSE INCOMPETENTE, NO ESTÁ RESTRINGIDA 
NI ADMITE COMO EXCEPCIÓN LOS SUPUESTOS 
DE COMPETENCIA PRORROGABLE POR SUMISIÓN 
TÁCITA DE LAS PARTES." PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "AGRA
VIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA 
MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RE
CURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO 
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EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA." 1a./J. 39/2015 (10a.) 669

Código de Comercio, artículo 1344.—Véase: "AGRA
VIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA 
MERCANTIL. SON INOPERANTES CUANDO EL RE
CURRENTE OMITE EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ 
FORMA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO 
EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL 
IMPUGNADA." 1a./J. 39/2015 (10a.) 669

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 8.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO 
SON SUPLETORIOS AL CÓDIGO DE COMERCIO, 
LOS ARTÍCULOS 309 Y 310 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y, POR ENDE, 
NO DEBE MEDIAR CITATORIO PARA EL CASO DE NO 
ENCONTRARSE AL BUSCADO." I.11o.C.80 C (10a.) 3522

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
NO SON SUPLETORIOS AL CÓDIGO DE COMERCIO, 
LOS ARTÍCULOS 309 Y 310 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y, POR ENDE, 
NO DEBE MEDIAR CITATORIO PARA EL CASO DE NO 
ENCONTRARSE AL BUSCADO." I.11o.C.80 C (10a.) 3522

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 46.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. SI LA PARTE ACTORA 
OFRECE PRUEBA PERICIAL, NO ES NECESARIO QUE 
EL JUZGADOR REQUIERA A LA CONTRARIA PARA 
QUE SEÑALE PERITO DE SU PARTE Y LA APERCI
BA CON LAS CONSECUENCIAS PARA EL CASO DE 
NO HACERLO." I.6o.C.20 C (10a.) 3539

Código de Comercio, artículos 3o. y 4o.—Véase: 
"CONTRATOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
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SUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) A 
FAVOR DE SUS TRABAJADORES. SU CUMPLIMIEN
TO O RESCISIÓN DEBE HACERSE VALER EN LA 
VÍA MERCANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Código de Comercio, artículos 1049 y 1050.—Véase: 
"CONTRATOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) A 
FAVOR DE SUS TRABAJADORES. SU CUMPLIMIEN
TO O RESCISIÓN DEBE HACERSE VALER EN LA 
VÍA MERCANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Código de Comercio, artículos 1390 Bis 14 y 1390 
Bis 15.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO SON SUPLETORIOS AL CÓDIGO 
DE COMERCIO, LOS ARTÍCULOS 309 Y 310 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y, 
POR ENDE, NO DEBE MEDIAR CITATORIO PARA 
EL CASO DE NO ENCONTRARSE AL BUSCADO." I.11o.C.80 C (10a.) 3522

Código de Procedimientos Administrativos del Esta
do de México, artículo 264.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO EN EL JUICIO CONFORME AL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL CON
TENCIOSO LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CO
NOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE ORDE
NAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
NULIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE SE ESTIME COM
PETENTE, POR PARTE DE LA JURISDICCIÓN CON
TENCIOSA ADMINISTRATIVA." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 264.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPE
TENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCE
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DE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS A 
LA AUTORIDAD QUE ESTIME COMPETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 267, fracción I.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONFORME AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO, POR ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CO
NOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE OR DE
NAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE NU LIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE SE ESTI
ME COMPETENTE, POR PARTE DE LA JURISDIC
CIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 267, fracción I.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA 
INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUG
NADO. PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE 
LOS AUTOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COM
PETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 268, fracción II.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONFORME AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO, POR ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CO
NOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE ORDE
NAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE NULIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE SE ESTIME 
COMPETENTE, POR PARTE DE LA JURISDIC
CIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 268, fracción II.—Véase: "SOBRE
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SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA 
INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. 
PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AU
TOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COMPETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 273, fracción I.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONFORME AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO, POR ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CO
NOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE ORDE
NAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE NULIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE SE ESTIME 
COMPETENTE, POR PARTE DE LA JURISDIC
CIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 273, fracción I.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA 
INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. 
PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AU
TOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COMPETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 288, fracción I.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONFORME AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ES
TADO DE MÉXICO, POR ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CO
NOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE ORDE
NAR LA REMISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE NULIDAD A OTRA AUTORIDAD QUE SE ESTIME 
COMPETENTE, POR PARTE DE LA JURISDIC
CIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 288, fracción I.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA 
INCOMPETENCIA MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. 
PROCEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AU
TOS A LA AUTORIDAD QUE ESTIME COMPETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículos 254 a 260.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO. EL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCE
DERLA QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPA
RO Y, POR TANTO, AQUELLA INSTANCIA DEBE 
AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CONS
TITUCIONAL." PC.II.A. J/3 A (10a.) 2936

Código de Procedimientos Civiles de Baja California, 
artículo 117, fracción III.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA PREVÉ, COMO REQUISITO DE VA
LIDEZ PARA LA PRIMERA NOTIFICACIÓN PERSO
NAL, ENTRE OTROS, QUE EN EL CITATORIO EL AC
TUARIO ASIENTE EL APERCIBIMIENTO PRECISO 
PARA EL CASO DE QUE EL DEMANDADO NO LO 
ESPERE PUES, EN CASO CONTRARIO, SE LE DEJA
RÍA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN." XV.5o.10 C (10a.) 3523

Código de Procedimientos Civiles de Baja California, 
artículo 123.—Véase: "NOTIFICACIONES A TRAVÉS 
DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN EFECTOS A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALI
FORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR)." 1a./J. 65/2015 (10a.) 755
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Código de Procedimientos Civiles de Baja Califor
nia, artículo 125.—Véase: "NOTIFICACIONES A TRA
VÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN EFECTOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICA
CIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR)." 1a./J. 65/2015 (10a.) 755

Código de Procedimientos Civiles de Baja California 
Sur, artículo 122.—Véase: "NOTIFICACIONES A TRA
VÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN EFECTOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICA
CIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR)." 1a./J. 65/2015 (10a.) 755

Código de Procedimientos Civiles de Baja California 
Sur, artículo 124.—Véase: "NOTIFICACIONES A TRA
VÉS DE BOLETÍN JUDICIAL. SURTEN EFECTOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICA
CIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR)." 1a./J. 65/2015 (10a.) 755

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 638.—Véase: "VÍA EJECUTIVA. ES IMPRO
CEDENTE SI SE PRETENDE LA EJECUCIÓN DE LA 
GARANTÍA HIPOTECARIA, CASO EN EL CUAL DEBE 
INTENTARSE LA VÍA ORDINARIA CIVIL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." PC.IV.C. J/4 C (10a.) 3159

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 649.—Véase: "VÍA EJECUTIVA. ES IMPRO
CEDENTE SI SE PRETENDE LA EJECUCIÓN DE LA 
GARANTÍA HIPOTECARIA, CASO EN EL CUAL DEBE 
INTENTARSE LA VÍA ORDINARIA CIVIL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." PC.IV.C. J/4 C (10a.) 3159

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
377.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN. PROCE
DE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECRETA LA 
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RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
SIN IMPORTAR LA CUANTÍA DE LAS PENSIONES 
RENTÍSTICAS ADEUDADAS (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.76 C (10a.) 3635

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 131 (vigente hasta el 25 de julio de 2014).—
Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATE
RIA CIVIL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE PUEDE INICIAR ANTES DEL EMPLAZAMIEN
TO AL EXISTIR CARGAS PARA LA ACTORA Y NO 
SÓLO PARA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL (IN
TER PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO 
DE PRO CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 25 DE JULIO DE 2014)." PC.XXVII. J/1 C (10a.) 1637

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 104 (vigente hasta el 27 de enero de 2015).—
Véase: "GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE SU CON
DENA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL CUANDO 
EL DEMANDADO ES CONDENADO PARCIALMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C.24 C (10a.) 3527

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 210.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PRO
VISIONAL. TANTO EL ACTOR COMO EL DEMANDADO 
PUEDEN FORMULAR LA RECLAMACIÓN PRE 
VIS TA EN EL ARTÍCULO 210, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, CONTRA EL AUTO INI
CIAL QUE LA FIJA." PC.VII.C. J/3 C (10a.) 2221

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 165.—Véase: "INCOMPETENCIA. LA FA
CULTAD DEL JUEZ PARA INHIBIRSE DE CONOCER 
DE UNA DEMANDA EN EL PRIMER AUTO QUE DIC
TE AL RESPECTO, POR CONSIDERARSE INCOM
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PETENTE, NO ESTÁ RESTRINGIDA NI ADMITE COMO 
EXCEPCIÓN LOS SUPUESTOS DE COMPETENCIA 
PRORROGABLE POR SUMISIÓN TÁCITA DE LAS 
PARTES." PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, ar
tículo 330.—Véase: "PRUEBAS EN EL PROCESO 
PENAL. SI EL INCULPADO SE DESISTE DE ALGUNA 
(CAREO ENTRE ÉL Y UN TESTIGO DE CARGO) Y EL 
JUEZ DE LA CAUSA ACUERDA DE CONFORMIDAD 
LA PETICIÓN SIN REQUERIR AL DEFENSOR PARA 
QUE MANIFIESTE SI INSISTE O NO EN SU DESAHO
GO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO)." III.2o.P.90 P (10a.) 3617

Código de Procedimientos Penales de Sonora, ar
tículo 279, fracción IV.—Véase: "INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN DEL 
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE FIJAR LA SANCIÓN 
ATENDIENDO A FACTORES QUE INCREMENTAN EL 
GRADO DE REPROCHABILIDAD DEL CONDENA DO 
ACREDITADOS EN EL PROCESO, AUN CUANDO NO 
LOS HAYA HECHO VALER EL MINISTERIO PÚBLI
CO EN LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, NO 
IMPLICA REBASAR LA ACUSACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/6 P (10a.) 2085

Código de Procedimientos Penales de Sonora, ar
tículos 308 a 310.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN DE FIJAR LA SANCIÓN ATENDIENDO 
A FACTORES QUE INCREMENTAN EL GRADO DE 
REPROCHABILIDAD DEL CONDENADO ACREDI
TADOS EN EL PROCESO, AUN CUANDO NO LOS 
HAYA HECHO VALER EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, NO IMPLICA 
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REBASAR LA ACUSACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SONORA)." PC.V. J/6 P (10a.) 2085

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 21.—Véase: "PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN. 
EL ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
QUE LA PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL." 1a. CCCXXXIX/2015 (10a.) 992

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 201, fracción I.—Véase: "DETENCIÓN EN FLA
GRANCIA. SI SE LLEVÓ A CABO INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE EL INCULPADO COMETIÓ EL DE
LITO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, AL EJERCER AC
CIÓN PENAL EN SU CONTRA, DETERMINA CON
SIGNARLO ANTE EL JUEZ POR LA COMISIÓN DE 
HECHOS DELICTUOSOS DISTINTOS, COMETIDOS 
CON ANTERIORIDAD A LOS QUE ORIGINARON SU 
ASEGURAMIENTO, LOS CUALES SE PROBARON EN 
EL PROCESO Y FUERON MATERIA DE SENTENCIA 
CONDENATORIA, ESA CIRCUNSTANCIA NO TORNA 
ILEGAL A AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.T.4 P (10a.) 3517

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 202, fracción II.—Véase: "DETENCIÓN EN FLA
GRANCIA. SI SE LLEVÓ A CABO INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE EL INCULPADO COMETIÓ EL DE
LITO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, AL EJERCER AC
CIÓN PENAL EN SU CONTRA, DETERMINA CON
SIG NARLO ANTE EL JUEZ POR LA COMISIÓN DE 
HECHOS DELICTUOSOS DISTINTOS, COMETIDOS 
CON ANTERIORIDAD A LOS QUE ORIGINARON SU 
ASEGURAMIENTO, LOS CUALES SE PROBARON 
EN EL PROCESO Y FUERON MATERIA DE SENTEN
CIA CONDENATORIA, ESA CIRCUNSTANCIA NO 
TORNA ILEGAL A AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." VII.2o.T.4 P (10a.) 3517



168

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 135.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. NO 
LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN DE LA IMPRESIÓN 
FOTOGRÁFICA DEL PERFIL DEL IMPUTADO EN UNA 
RED SOCIAL (FACEBOOK) EN CUYAS POLÍTICAS 
DE PRIVACIDAD SE ESTABLECE QUE AQUÉLLA ES 
PÚBLICA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDE
RAL)." I.5o.P.42 P (10a.) 3603

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 213.—Véase: "DECLARACIÓN DEL ME
NOR EN CALIDAD DE VÍCTIMA. EL DESAHOGO DE 
ESA DILIGENCIA CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 213 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ANTERIOR 
A SU REFORMA DE 12 DE JULIO DE 2011, CUANDO 
YA REGÍA EL TEXTO VIGENTE, NO RESTA VALOR A 
SU DICHO, POR IMPERAR EL PRINCIPIO DEL IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR." I.5o.P.37 P (10a.) 3457

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 213 (vigente hasta el 12 de julio de 
2011).—Véase: "DECLARACIÓN DEL MENOR EN CA
LIDAD DE VÍCTIMA. EL DESAHOGO DE ESA DILI
GENCIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 213 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, ANTERIOR A SU REFORMA 
DE 12 DE JULIO DE 2011, CUANDO YA REGÍA EL 
TEXTO VIGENTE, NO RESTA VALOR A SU DICHO, 
POR IMPERAR EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR." I.5o.P.37 P (10a.) 3457

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 267.—Véase: "FLAGRANCIA EQUIPA
RADA. EFECTOS JURÍDICOS DERIVADOS DE LA DE
CLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
AR TÍCULO 267, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, QUE LA PREVÉ." 1a. CCCLXXIV/2015 (10a.) 979
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Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 568, fracción VI.—Véase: "SANCIÓN 
PECUNIARIA. EL ARTÍCULO 572 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO FACULTA A LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PARA QUE, AL DICTAR SENTENCIA, TENGA POR 
SATISFECHA AQUÉLLA, AL HACER EFECTIVA LA 
CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVI
SIONAL DEL ACUSADO." PC.I.P. J/16 P (10a.) 2612

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículos 572 a 574.—Véase: "SANCIÓN PECU
NIARIA. EL ARTÍCULO 572 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO FACULTA A LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA 
QUE, AL DICTAR SENTENCIA, TENGA POR SATIS
FECHA AQUÉLLA, AL HACER EFECTIVA LA CAU
CIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVISIO
NAL DEL ACUSADO." PC.I.P. J/16 P (10a.) 2612

Código Familiar de Morelos, artículo 786.—Véase: 
"ALBACEA. LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LOS 
DEBERES Y LAS RESPONSABILIDADES PRO
PIOS DEL CARGO, ASÍ COMO LA FACULTAD PARA 
OTORGAR PODERES, ESTÁN CONDICIONADAS A 
LA PREVIA ACEPTACIÓN EXPRESA DE QUIEN FUE 
DESIGNADO COMO TAL (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN, MORELOS Y JALISCO)." 1a./J. 74/2015 (10a.) 670

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
14.—Véase: "INCOMPETENCIA. LA FACULTAD DEL 
JUEZ PARA INHIBIRSE DE CONOCER DE UNA DE
MANDA EN EL PRIMER AUTO QUE DICTE AL RES
PECTO, POR CONSIDERARSE INCOMPETENTE, NO 
ESTÁ RESTRINGIDA NI ADMITE COMO EXCEPCIÓN 
LOS SUPUESTOS DE COMPETENCIA PRORROGA
BLE POR SUMISIÓN TÁCITA DE LAS PARTES." PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
309 y 310.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. NO SON SUPLETORIOS AL CÓ
DIGO DE COMERCIO, LOS ARTÍCULOS 309 Y 310 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
Y, POR ENDE, NO DEBE MEDIAR CITATORIO PARA 
EL CASO DE NO ENCONTRARSE AL BUSCADO." I.11o.C.80 C (10a.) 3522

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
10.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EX
CEPCIÓN, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRA
FO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
MINISTERIO PÚBLICO EJERCE ACCIÓN PENAL POR 
EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA." 1a./J. 72/2015 (10a.) 672

Código Fiscal de la Federación, artículo 27.—Véase: 
"IMPUESTOS. EL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE 
A SU DEVOLUCIÓN O DEDUCCIÓN CUANDO LA 
SOLICITE CON BASE EN COMPROBANTES FISCA
LES EXPEDIDOS POR TERCEROS, NO PUEDE HA
CERSE DEPENDER DEL CUMPLIMIENTO DE ÉSTOS 
A SUS OBLIGACIONES FISCALES [APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)]." PC.VIII. J/1 A (10a.) 1977

Código Fiscal de la Federación, artículo 32B, frac
ciones V, IX y X.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32B, FRACCIO
NES V, IX Y X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, 
ASÍ COMO DE LAS NORMAS GENERALES QUE LAS 
DESARROLLAN." 2a./J. 148/2015 (10a.) 1266

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS ESTÁN 
FACULTADAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
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DE PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AUN CUANDO NO HUBIERA FINALIZADO EL 
EJERCICIO FISCAL, ASÍ COMO PARA DETERMINAR 
CRÉDITOS FISCALES POR CONCEPTO DE DICHO 
TRIBUTO, ÚNICAMENTE RESPECTO DE AQUELLOS 
QUE SE REPUTEN COMO DEFINITIVOS CONFOR
ME A LA LEY DE LA MATERIA, NO ASÍ CUANDO 
CONSTITUYEN MEROS ANTICIPOS, YA QUE EN 
ESE SUPUESTO, LA AUTORIDAD DEBE ESPERAR 
AL CÁLCULO DEL GRAVAMEN QUE SE EFECTÚA 
POR EJERCICIOS FISCALES COMPLETOS (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
113/2002) (*)." 2a./J. 138/2015 (10a.) 1185

Código Fiscal de la Federación, artículo 134, fracción 
III.—Véase: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA 
NEGATIVA DE UN TERCERO A RECIBIR EL CITA
TORIO NO ACTUALIZA EL SUPUESTO DE LA FRAC
CIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 142/2015 (10a.) 1080

Código Fiscal de la Federación, artículo 137 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "NOTIFI
CACIÓN POR ESTRADOS. LA NEGATIVA DE UN TER
CERO A RECIBIR EL CITATORIO NO ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 142/2015 (10a.) 1080

Código Fiscal de la Federación, artículo 146.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, POR HABER OPE
RADO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 
DETERMINADO." PC.XIV. J/4 A (10a.) 2584

Código Fiscal de la Federación, artículo 156.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
TRATÁNDOSE DEL EMBARGO DE BIENES EN CO
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PROPIEDAD, SI SE ACREDITA EL CARÁCTER DE TER
CERO EXTRAÑO, PROCEDE CONCEDER EL AMPA
RO PARA QUE AQUÉL SE DEJE INSUBSISTENTE Y, 
DE INICIARLO NUEVAMENTE, SE CONSIDERE A LA 
QUEJOSA COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO." IV.1o.A.40 A (10a.) 3600

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29
A.—Véase: "IMPUESTOS. EL DERECHO DEL CONTRI
BUYENTE A SU DEVOLUCIÓN O DEDUCCIÓN CUAN
DO LA SOLICITE CON BASE EN COMPROBANTES 
FISCALES EXPEDIDOS POR TERCEROS, NO PUE
DE HACERSE DEPENDER DEL CUMPLIMIENTO DE 
ÉSTOS A SUS OBLIGACIONES FISCALES [APLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 87/2013 
(10a.) (*)]." PC.VIII. J/1 A (10a.) 1977

Código Fiscal de Morelos, artículo 32.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTE
RÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICACIÓN DE 
LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES, Y ESTÁ 
PRESCRITO EL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE 
PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDA
DES PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, POR ENDE, LA 
OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA AUTORIDAD FIS
CAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS)." XVIII.1o. J/1 (10a.) 3244

Código Penal de Hidalgo, artículo 78.—Véase: "CON
MUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCU
LO 78 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO QUE PREVÉ ESE BENEFICIO, CONSTITUYE 
UNA NORMA QUE PROMUEVE LA APLICACIÓN DE 
MEDIOS ALTERNOS PARA LA INTERVENCIÓN MÍ
NIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE PRIVACIÓN 
DE LA LIBERTAD." 1a. CCCLVI/2015 (10a.) 961
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Código Penal de Hidalgo, artículo 78, fracción III.—
Véase: "CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. 
EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL PREVER PARA 
SU CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO EXCEDA 
DE CUATRO AÑOS, OBEDECE A UN PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD JURÍDICA." 1a. CCCLV/2015 (10a.) 961

Código Penal de Hidalgo, artículo 173.—Véase: 
"ASALTO. LAS EXPRESIONES ‘ASENTIMIENTO’ Y ‘FIN 
ILÍCITO’, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 173 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DE LA 
NORMA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." 1a. CCCXXX/2015 (10a.) 950

Código Penal de Jalisco, artículo 119.—Véase: "ROBO 
CALIFICADO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, RELATIVA A 
CUANDO LA VIOLENCIA EN EL DELITO SE EJERZA 
VALIÉNDOSE DE UN ARMA, SE ACTUALIZA CUAN
DO EL INCULPADO UTILIZA UN ‘CÚTER’ PARA EJE
CUTARLO." III.2o.P.86 P (10a.) 3648

Código Penal de Jalisco, artículo 236, fracción XI.—
Véase: "ROBO CALIFICADO. LA AGRAVANTE PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 236 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
RELATIVA A CUANDO LA VIOLENCIA EN EL DELITO 
SE EJERZA VALIÉNDOSE DE UN ARMA, SE AC
TUALIZA CUANDO EL INCULPADO UTILIZA UN 
‘CÚTER’ PARA EJECUTARLO." III.2o.P.86 P (10a.) 3648

Código Penal de Nuevo León, artículo 165 BIS, frac
ciones I, IV y VII.—Véase: "DELITO CONTRA LA SE
GURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCULO 165 
BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, 
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VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCCLXXIII/2015 (10a.) 966

Código Penal de Nuevo León, artículo 165 BIS, frac
ciones I, IV y VII.—Véase: "DELITO CONTRA LA SE
GURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, 
FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VULNERA EL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM." 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

Código Penal de Nuevo León, artículo 174.—Véase: 
"DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. EL ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

Código Penal de Oaxaca, artículo 79.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESEN
TACIÓN DE LA QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS DELITOS QUE SE 
PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LEGISLA
CIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA)." 1a./J. 68/2015 (10a.) 778

Código Penal de Oaxaca, artículo 124.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESEN
TACIÓN DE LA QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS DELITOS QUE SE 
PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LEGISLA
CIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA)." 1a./J. 68/2015 (10a.) 778

Código Penal de Quintana Roo, artículo 79.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESEN
TACIÓN DE LA QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS DELITOS QUE SE 
PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LEGISLA



175DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

CIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA)." 1a./J. 68/2015 (10a.) 778

Código Penal de Quintana Roo, artículo 124.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESEN
TACIÓN DE LA QUERELLA INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA QUE ÉSTA OPERE EN LOS DELITOS QUE SE 
PERSIGUEN A INSTANCIA DE PARTE (LEGISLA
CIONES DE LOS ESTADOS DE QUINTANA ROO Y 
OAXACA)." 1a./J. 68/2015 (10a.) 778

Código Penal de Sonora, artículos 56 y 57.—Véase: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LA DETER
MINACIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN DE FIJAR 
LA SANCIÓN ATENDIENDO A FACTORES QUE IN
CREMENTAN EL GRADO DE REPROCHABILIDAD 
DEL CONDENADO ACREDITADOS EN EL PROCESO, 
AUN CUANDO NO LOS HAYA HECHO VALER EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LAS CONCLUSIONES 
ACUSATORIAS, NO IMPLICA REBASAR LA ACUSA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." PC.V. J/6 P (10a.) 2085

Código Penal de Tamaulipas, artículo 16.—Véase: 
"ABANDONO DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRES CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL PARA DI
CHO DELITO, COMIENZA A PARTIR DE QUE EL SU
JETO ACTIVO CESÓ LA OMISIÓN DE PROVEER 
ALIMENTOS AL ACREEDOR ALIMENTARIO Y LE PRO
PORCIONÓ LOS SATISFACTORES NECESARIOS 
PARA SU SUBSISTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T.4 P (10a.) 3367

Código Penal de Tamaulipas, artículo 127 (vigente 
hasta el 26 de mayo de 2015).—Véase: "ABANDONO 
DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS. EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL PARA DICHO DELITO, 
COMIENZA A PARTIR DE QUE EL SUJETO ACTIVO 
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CESÓ LA OMISIÓN DE PROVEER ALIMENTOS AL 
ACREEDOR ALIMENTARIO Y LE PROPORCIONÓ 
LOS SATISFACTORES NECESARIOS PARA SU SUB
SISTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAU
LIPAS)." XIX.2o.P.T.4 P (10a.) 3367

Código Penal de Tamaulipas, artículo 295.—Véase: 
"ABANDONO DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRES CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL PARA DICHO 
DELITO, COMIENZA A PARTIR DE QUE EL SUJETO 
ACTIVO CESÓ LA OMISIÓN DE PROVEER ALIMEN
TOS AL ACREEDOR ALIMENTARIO Y LE PROPOR
CIONÓ LOS SATISFACTORES NECESARIOS PARA 
SU SUBSISTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.2o.P.T.4 P (10a.) 3367

Código Penal de Veracruz, artículo 84.—Véase: "FIJA
CIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 84, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, QUE PREVÉ QUE LOS JUECES DE
BEN TOMAR EN CUENTA LOS ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES PERSONALES DEL RESPONSABLE, 
ASÍ COMO EL GRADO DE TEMIBILIDAD PARA DE
TERMINAR EL QUÁNTUM DE AQUÉLLA, ES CON
TRARIO AL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL 
DEL ACTO." 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

Código Penal del Distrito Federal, artículo 50.—Véase: 
"SANCIÓN PECUNIARIA. EL ARTÍCULO 572 DEL 
CÓ DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO FACULTA A LA AUTORI
DAD JUDICIAL PARA QUE, AL DICTAR SENTENCIA, 
TENGA POR SATISFECHA AQUÉLLA, AL HACER 
EFECTIVA LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBER
TAD PROVISIONAL DEL ACUSADO." PC.I.P. J/16 P (10a.) 2612

Código Penal del Distrito Federal, artículo 85.—Véase: 
"SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE 
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LA AUTORIDAD JUDICIAL DE TENERLA POR SA
TISFECHA EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA 
LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE 
LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Código Penal del Distrito Federal, artículo 91.—Véase: 
"SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL DE TENERLA POR SA
TISFECHA EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA 
LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PRO
VISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE 
LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Código Penal del Distrito Federal, artículos 39 y 
40.—Véase: "SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMI
NACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE TENER
LA POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, AL HACER 
EFECTIVA LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LI
BERTAD PROVISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL Y DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Código Penal Federal, artículo 13, fracción II.—Véase: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA INTERVENCIÓN 
DE LOS SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO, SE ACTUA
LIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL." 1a./J. 50/2015 (10a.) 711

Código Penal Federal, artículo 25.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSICIÓN O 
DOBLE DISMINUCIÓN A LA PENA PRIVATIVA DE LA 
LIBERTAD IMPUESTA EN MATERIA PENAL FEDERAL." 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 991
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Código Penal Federal, artículo 64.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSICIÓN O 
DOBLE DISMINUCIÓN A LA PENA PRIVATIVA DE 
LA LIBERTAD IMPUESTA EN MATERIA PENAL FE
DERAL." 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 991

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 326.—
Véase: "MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA 
SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y 
CAMBIO DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE 
TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AU
SENCIA DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Código Procesal Civil de Coahuila, artículo 861.—
Véase: "MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA 
SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y 
CAMBIO DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE 
TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AU
SENCIA DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Código Procesal Civil de Coahuila, artículos 547 a 
550.—Véase: "MENORES DE EDAD. LA CONTRO
VERSIA SOBRE SU GUARDA Y CUSTODIA PROVI
SIONAL Y CAMBIO DE DOMICILIO PARA EJERCER
LA, DEBE TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME 
A LOS PRINCIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y 
AUSENCIA DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 140.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APE LACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE
RRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428
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Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 238, frac
ción V.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CON
TRA EL AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO 
DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 375.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE
RRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 381.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE
RRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 386.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE
RRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 393, frac
ción III.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CON
TRA EL AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO 
DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 524.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE
RRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428
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Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 566.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. CONTRA EL 
AUTO QUE LOS FIJA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE
RRERO)." PC.XXI. J/5 C (10a.) 1428

Constitución Política de Colima, artículo 147.—Véase: 
"MATRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA DIFEREN
CIACIÓN EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍMENES 
JURÍDICOS, ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 147 
DE LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA Y 145 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, VULNE
RA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN." 1a. CCCLXX/2015 (10a.) 983

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA DEBE MENCIONAR, TANTO LOS RE
CURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE PRO
CEDAN EN SU CONTRA, COMO EL JUICIO DE NU
LIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, YA SEA EN LA VÍA SU
MARIA U ORDINARIA PUES, DE LO CONTRARIO, 
EL PARTICULAR QUEDA SUJETO AL PLAZO MÁS 
AMPLIO PARA ACUDIR A ÉSTE." XVI.1o.A. J/22 (10a.) 3181

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCI
LIA CIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPROCEDENTE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE 
SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PROCESAL [INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L 
(10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CULTURA CÍVICA DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY RE
LATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
PROBABLE INFRACTOR SE DEFIENDA POR SÍ 
MISMO, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
UNA DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR 
EL ACCESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL 
CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTA
CIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A SER INFOR
MADO DE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN Y LOS 
DERECHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA DE
TENIDA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE 
EL MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETO 
Y GARANTÍA." 1a. CCCXL/2015 (10a.) 971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA SOLI
CITUD RESPECTIVA DEBERÁ SER NEGADA CUAN
DO EXISTA UN RIESGO REAL DE QUE LA PERSONA 
REQUERIDA SUFRIRÁ VIOLACIONES INMINENTES 
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Y EVIDENTES A SUS DERECHOS HUMANOS EN EL 
PAÍS SOLICITANTE." 1a. CCCLXXVI/2015 (10a.) 977

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "FIJACIÓN DE LA PENA. 
EL ARTÍCULO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PRE
VÉ QUE LOS JUECES DEBEN TOMAR EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES Y CONDICIONES PERSO NA
LES DEL RESPONSABLE, ASÍ COMO EL GRADO 
DE TEMIBILIDAD PARA DETERMINAR EL QUÁN
TUM DE AQUÉLLA, ES CONTRARIO AL PARADIGMA 
DEL DERECHO PENAL DEL ACTO." 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO. AL ACTUALIZARSE LA CAUSAL 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 61 
DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE A QUE LOS AC
TOS RECLAMADOS HAYAN SIDO MATERIA DE UNA 
EJECUTORIA EN UNO DIVERSO, SE RESTRINGE 
VÁLIDAMENTE EL DERECHO HUMANO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA." VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO Y ENLACE 
CONYUGAL. LA DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE 
AMBOS REGÍMENES JURÍDICOS, ESTABLECIDA 
EN LOS ARTÍCULOS 147 DE LA CONSTITUCIÓN DE 
COLIMA Y 145 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA, VULNERA EL DERECHO A LA IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXX/2015 (10a.) 983

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PARÁMETRO DE REGU
LA RIDAD CONSTITUCIONAL. SE EXTIENDE A LA 
IN TER PRETACIÓN DE LA NORMA NACIONAL O IN
TER NACIONAL." 1a. CCCXLIV/2015 (10a.) 986
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS 
PARA DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCI
CIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA 
VIOLACIÓN DE DICHO PRINCIPIO." 2a. CXXVI/2015 (10a.) 1298

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. AL RESOLVERLO EL TRI
BUNAL DE ALZADA ESTÁ OBLIGADO A ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE LA LITIS E INCLUSO CUESTIO
NES NO PROPUESTAS POR EL RECURRENTE EN 
SUS AGRAVIOS PARA ANULAR LOS ACTOS QUE 
RESULTEN CONTRARIOS A SUS DERECHOS FUN
DAMENTALES, PUES NO HACERLO IMPLICA UNA 
VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PARTES [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 18/2012 (10a.)]." XVII.1o.P.A. J/12 (10a.) 3290

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SECRETARIOS DE 
A CUERDOS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES. EL LEGISLADOR SECUNDARIO, AL REGU
LAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE CADA ÓR
GANO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, CUENTA CON 
AMPLIA LIBERTAD PARA CATALOGAR LOS COMO 
DE BASE O DE CONFIANZA, SIN QUE CON ELLO 
SE INFRINJA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. CXXIV/2015 (10a.) 1302

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FA
VOR DE LAS PERSONAS MORALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CUANDO OSTENTAN LA CALIDAD DE 
VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO." 1a./J. 70/2015 (10a.) 848
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO DE JALISCO POR TIEMPO Y OBRA 
DETERMINADA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE ESA ENTIDAD, AL 
EXCLUIRLOS DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURI
DAD SOCIAL, VIOLA LOS NUMERALES 1o. Y 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA LEY 
NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATERIA EN 
ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PRO
GRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE AQUÉLLOS, 
AL SER CONFORME CON EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "PERSONAS INDÍGENAS. 
LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
2o. CONSTITUCIONAL TIENEN VIGENCIA DURAN TE 
TODO EL PROCESO PENAL, SIN QUE OBSTE EL 
MOMENTO EN EL QUE SE REALICE LA AUTOADS
CRIPCIÓN." 1a. CCCLXVII/2015 (10a.) 989

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA LEY 
NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA MATERIA EN 
ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PRO
GRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA DE AQUÉLLOS, 
AL SER CONFORME CON EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 3o.—Véase: "TRABAJADORES DO
CENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA EVA
LUACIÓN DE SU DESEMPEÑO PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 74 DE LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCA
CIÓN DE ESA ENTIDAD, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 3o., fracción IV.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. SI SE SOLICITA CONTRA LA 
BAJA DEFINITIVA DE UN ALUMNO QUE RECIBE 
EDUCACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN PRIVADA, 
DEBE GARANTIZARSE EL MONTO DE LA CONTRA
PRESTACIÓN QUE AL EFECTO OTORGA, PUES ÉSTA 
SE EQUIPARA AL COBRO DE UN DERECHO." XIX.1o.A.C.8 A (10a.) 3654

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 3o., fracciones II y III.—Véase: "PER
SONAL CON FUNCIÓN DOCENTE, DE DIRECCIÓN O 
DE SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA Y ME
DIA SUPERIOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL 
HECHO DE QUE EL ORIGEN DE SU RELACIÓN LA
BORAL CON EL ESTADO NO DERIVE DEL ARTÍCU
LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO DEBE 
ENTENDERSE COMO UNA RESTRICCIÓN A SUS 
DERECHOS LABORALES, NI TAMPOCO QUE LOS 
CONVIERTA EN SUJETOS DE DERECHO ADMINIS
TRATIVO." VII.2o.T.11 L (10a.) 3572

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 3o., fracciones IV y VII.—Véase: "UNI
VERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 
EL PAGO DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE EDU
CACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA OBLIGACIÓN DE 
GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL ESTADO." IV.1o.A.39 A (10a.) 3689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "LEY GENERAL DE SA
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LUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS AHÍ PREVISTO 
CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO REGULA
DOR, SIEMPRE QUE SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE 
DERECHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "MENORES DE EDAD. 
AL TENER NATURALEZA MATERIALMENTE CIVIL Y 
ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
LOS ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A LOS JUECES 
DE DISTRITO DE AMPARO EN AQUELLA MATERIA." IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 8o.—Véase: "ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO CONSTITUYE 
LA OMISIÓN DE UN FUNCIONARIO DE LA SECRE
TARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ DE DAR RES
PUESTA A UNA PETICIÓN DE UNO DE SUS TRA
BAJADORES SOBRE EL PAGO DE DIFERENCIAS 
DE SU AGUINALDO, FORMULADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 8o. CONSTITUCIONAL." VII.2o.T.9 L (10a.) 3436

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "ASALTO. LAS EXPRE
SIONES ‘ASENTIMIEN TO’ Y ‘FIN ILÍCITO’, PREVISTAS 
EN EL ARTÍCU LO 173 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO, NO VULNERAN EL PRINCI
PIO DE TAXATIVIDAD DE LA NORMA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. CCCXXX/2015 (10a.) 950

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "DELITO CONTRA LA SE
GURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCU LO 165 
BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCCLXXIII/2015 (10a.) 966
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "FIJACIÓN DE LA PENA. 
EL ARTÍCU LO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE 
PREVÉ QUE LOS JUECES DEBEN TOMAR EN CUEN
TA LOS ANTECEDENTES Y CONDICIONES PERSO
NALES DEL RESPONSABLE, ASÍ COMO EL GRADO 
DE TEMIBILIDAD PARA DETERMINAR EL QUÁN
TUM DE AQUÉLLA, ES CONTRARIO AL PARADIGMA 
DEL DERECHO PENAL DEL ACTO." 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "INCOMPETENCIA. LA 
FACULTAD DEL JUEZ PARA INHIBIRSE DE CONO
CER DE UNA DEMANDA EN EL PRIMER AUTO QUE 
DICTE AL RESPECTO, POR CONSIDERARSE INCOM
PETENTE, NO ESTÁ RESTRINGIDA NI ADMITE COMO 
EXCEPCIÓN LOS SUPUESTOS DE COMPETENCIA 
PRORROGABLE POR SUMISIÓN TÁCITA DE LAS 
PARTES." PC.I.C. J/18 C (10a.) 2036

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "NEGATIVA FICTA RECAÍ
DA A UNA DENUNCIA FORMULADA CON APOYO 
EN EL ARTÍCU LO 381 DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA SENTEN
CIA QUE RESUELVE EL JUICIO EN QUE AQUÉLLA 
SEA EL ACTO IMPUGNADO, DEBE CONSTREÑIRSE 
TANTO A SU ANULACIÓN, COMO A LA REPARA
CIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO LESIONADO, PERO 
NO PUEDE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LAS 
IRREGULARIDADES DENUNCIADAS NI LA APLICA
CIÓN DE LAS SANCIONES PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "PROCEDIMIEN TO AD
MINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. TRATÁNDOSE DEL 
EMBARGO DE BIENES EN COPROPIEDAD, SI SE 
ACREDITA EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO, 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
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AQUÉL SE DEJE INSUBSISTENTE Y, DE INICIARLO 
NUEVAMENTE, SE CONSIDERE A LA QUEJOSA 
COMO PARTE DEL PROCEDIMIEN TO." IV.1o.A.40 A (10a.) 3600

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "PRÓRROGA DE JURIS
DICCIÓN. EL ARTÍCU LO 21 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ QUE LA PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL." 1a. CCCXXXIX/2015 (10a.) 992

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. LA APLICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 
9/2015 (*), DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN A TODOS LOS ASUNTOS, 
INCLUSIVE A LOS PROMOVIDOS ANTES DE SU EN
TRADA EN VIGOR, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "SANCIÓN PECUNIARIA. 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DE TENERLA POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, 
AL HACER EFECTIVA LA CAUCIÓN QUE GARANTI
ZA LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL ACUSADO, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL Y DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "SENTENCIA CONDENA
TORIA DICTADA EN UN JUICIO SUMARIO. LOS PRE
CEPTOS QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS 
A LOS ARTÍCU LOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO 
EQUI PARADO. EFECTOS DEL AMPARO. COMO EL 
QUEJOSO YA TIENE CONOCIMIEN TO DE LOS DA
TOS DEL JUICIO, NO SE DEBE ORDENAR LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA QUE SE REA
LICE NUEVO EMPLAZAMIEN TO, SINO QUE A PARTIR 
DE QUE SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA EJE
CUTORIA DE AMPARO, CORRE EL PLAZO PREVIS
TO POR LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA CON
TESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. PARA SU 
DEBIDA MOTIVACIÓN ES INNECESARIO QUE EN 
ÉL SE REALICE UN ANÁLISIS DE LAS RAZONES, 
MOTIVOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON LUGAR 
AL RESULTADO DE NO APROBADO EN EL PROCE
SO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL QUE DERIVÓ, PUES ELLO SERÁ MATERIA DE 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." XV.5o.24 A (10a.) 3438

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPA
RACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. REQUISI
TOS PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE MO
TIVADO, CUANDO DERIVE DE LA NO ACREDITACIÓN 
DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA." XV.5o.23 A (10a.) 3439

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIEN TO DE IMPOSICIÓN DE SANCIO
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NES REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PRO CE
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO. CONSTITUYE LA RE
SOLUCIÓN FINAL DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN, 
PUES EN ÉL SE DEFINE LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL VISITADO RESPECTO DE ÉSTE." I.1o.A.E.90 A (10a.) 3440

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artícu lo 16.—Véase: "DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SI 
SE LLEVÓ A CABO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE 
QUE EL INCULPADO COMETIÓ EL DELITO Y EL MI
NISTERIO PÚBLICO, AL EJERCER ACCIÓN PENAL 
EN SU CONTRA, DETERMINA CONSIGNARLO ANTE 
EL JUEZ POR LA COMISIÓN DE HECHOS DELIC
TUOSOS DISTINTOS, COMETIDOS CON ANTERIORI
DAD A LOS QUE ORIGINARON SU ASEGURAMIEN
TO, LOS CUALES SE PROBARON EN EL PROCESO 
Y FUERON MATERIA DE SENTENCIA CONDENATO
RIA, ESA CIRCUNSTANCIA NO TORNA ILEGAL A 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.T.4 P (10a.) 3517

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artícu lo 16.—Véase: "FLAGRANCIA EQUIPARADA. 
EFECTOS JURÍDICOS DERIVADOS DE LA DECLARA
TORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCU LO 
267, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PRO
CE DIMIEN TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, QUE LA PREVÉ." 1a. CCCLXXIV/2015 (10a.) 979

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artícu lo 16.—Véase: "NEGATIVA FICTA RECAÍDA A 
UNA DENUNCIA FORMULADA CON APOYO EN EL 
ARTÍCU LO 381 DE LA LEY DE DESARROLLO URBA
NO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA SENTENCIA 
QUE RESUELVE EL JUICIO EN QUE AQUÉLLA SEA EL 
ACTO IMPUGNADO, DEBE CONSTREÑIRSE TANTO A 
SU ANULACIÓN, COMO A LA REPARACIÓN DEL DE
RECHO SUBJETIVO LESIONADO, PERO NO PUEDE 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LAS IRREGULA
RIDADES DENUNCIADAS NI LA APLICACIÓN DE 
LAS SANCIONES PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "ORDEN DE VERIFICA
CIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA SUSTEN
TADA EN EL ARTÍCU LO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DEBE CUM
PLIR, TANTO LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN 
ESE PRECEPTO, COMO LOS SEÑALADOS EN EL AR
TÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RELATI
VOS A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LOS 
CATEOS." I.1o.A.E.94 A (10a.) 3567

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "PARTE INFORMATIVO 
POLICIAL. DEBE SER OBJETO DE REVISIÓN BAJO 
EL ESCRUTINIO JUDICIAL ESTRICTO DE VALORA
CIÓN PROBATORIA, ATENDIENDO A LAS CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS QUE DERIVAN DE SU CON
TENIDO." 1a. CCCLX/2015 (10a.) 987

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "PRÓRROGA DE JURIS
DICCIÓN. EL ARTÍCU LO 21 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ QUE LA PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL." 1a. CCCXXXIX/2015 (10a.) 992

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "SANCIÓN PECUNIARIA. 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DE TENERLA POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, 
AL HACER EFECTIVA LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA 
LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL Y DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." PC.I.P. J/17 P (10a.) 2613

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO EQUI
PARADO. EFECTOS DEL AMPARO. COMO EL QUE
JOSO YA TIENE CONOCIMIEN TO DE LOS DATOS 
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DEL JUICIO, NO SE DEBE ORDENAR LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA QUE SE REALI
CE NUEVO EMPLAZAMIEN TO, SINO QUE A PARTIR 
DE QUE SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA EJE
CUTORIA DE AMPARO, CORRE EL PLAZO PREVIS
TO POR LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA CON
TESTAR LA DEMANDA." I.3o.C.95 K (10a.) 3658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE TELECOMUNI
CACIONES. ES CONTRARIO A DERECHO QUE EN 
LA ORDEN RELATIVA SE SEÑALE UN DOMICILIO 
Y LA DILIGENCIA SE CONTINÚE EN OTRO, OBTENI
DO EN ÉSTA, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO 
Y DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.1o.A.E.93 A (10a.) 3691

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEBE MENCIONAR, TANTO LOS RECUR
SOS EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE PROCEDAN 
EN SU CONTRA, COMO EL JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, YA SEA EN LA VÍA SUMARIA U 
ORDINARIA PUES, DE LO CONTRARIO, EL PARTI
CULAR QUEDA SUJETO AL PLAZO MÁS AMPLIO 
PARA ACUDIR A ÉSTE." XVI.1o.A. J/22 (10a.) 3181

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPROCEDENTE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO A EFECTO DE 
SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PROCESAL [INAPLI
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CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L 
(10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "COMPETENCIA. CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA IMPROCEDEN
TE EL INCIDENTE PLANTEADO EN EL JUICIO LA
BORAL, SIN ULTERIOR RECURSO, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VII.1o.T.2 K (10a.) 3451

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE OSTENTA AUTO
RIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFORME 
AL CUAL CARECE DE FACULTADES PARA PROMO
VERLA Y OMITIÓ EXHIBIR DOCUMENTO QUE LO 
ACREDITE COMO SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE LA SUBSANE, EN LUGAR DE 
DESECHARLA." I.2o.C.16 C (10a.) 3459

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULI
DAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍ
DICAS." 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "PUESTO SEMIFIJO EN 
LA VÍA PÚBLICA. EN CASO DE QUE LA MATERIA 
DEL JUICIO DE AMPARO CONSISTA EN QUE EL 
QUEJOSO LO OCUPE NUEVAMENTE, LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES VINCULADAS AL CUM
PLIMIEN TO DE LA SENTENCIA, DEBEN ACOMPA
ÑARLO A TOMAR POSESIÓN, HACIENDO USO DE 
LA FUERZA PÚBLICA, DE SER NECESARIO." I.3o.A.5 A (10a.) 3618

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "RECURSO DE INCON
FORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 201, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES COMPETENTE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIA
LIZADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIEN TO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN; DE NO EXISTIR ESPECIA
LIZADO, SERÁ EL QUE CONOCIÓ DE AQUÉL Y, DE 
NO HABERSE INTERPUESTO EL RECURSO, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE SE EN
CUENTRE EN TURNO." 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
EL ARTÍCU LO 100 DE LA LEY DE AMPARO, EN VI
GOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTABLE
CER QUE SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTO SI EL 
PROMOVENTE NO EXHIBE LAS COPIAS REQUERI
DAS EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, NO TRANSGRE
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO JUDICIAL EFEC
TIVO." III.2o.C.13 K (10a.) 3636

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "REPOSICIÓN DEL 
PR OCEDIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA HI
PÓTESIS PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
87/2012 (10a.) NO SE ACTUALIZA CUANDO LA EVEN
TUAL PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIEN TO PENAL DEL 
CUAL DERIVÓ LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, NO 
PUEDE TENER EFECTOS EN EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO, COMO EN CASO DE QUE 
PROCEDA EL SOBRESEIMIEN TO." 1a./J. 58/2015 (10a.) 842

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DICTADA EN UN JUICIO SUMARIO. LOS 
PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS 
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A LOS ARTÍCU LOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "SOBRESEIMIEN TO EN EL 
JUICIO CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
POR ESTIMAR QUE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ACTO IMPUGNADO. PROCEDE ORDENAR LA RE
MISIÓN DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE NULIDAD 
A OTRA AUTORIDAD QUE SE ESTIME COMPETEN
TE, POR PARTE DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIO SA 
ADMINISTRATIVA." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2723

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "SOBRESEIMIEN TO EN 
EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPETENCIA 
MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE QUE 
ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA AUTO
RIDAD QUE ESTIME COMPETENTE." PC.II.A. J/1 A (10a.) 2730

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "VIOLACIONES PROCE
SALES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO 
DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIEN TO A PESAR DE QUE ÉSTAS SE HAYAN CO
METIDO, SI SE CONFIRMA LA IMPROCEDENCIA 
DECRETADA POR EL JUEZ DE DISTRITO." 2a./J. 151/2015 (10a.) 1293

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "COMPETENCIA TERRITO
RIAL DE EXCEPCIÓN, CONTENIDA EN EL ARTÍCU
LO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
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DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCE AC
CIÓN PENAL POR EL DELITO DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA." 1a./J. 72/2015 (10a.) 672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO. ES ILEGAL SU DESECHAMIEN TO DE PLANO SI 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL 
ACCESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL CEN
TRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRI
VADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTA
CIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "FIJACIÓN DE LA PENA. 
EL ARTÍCU LO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PRE
VÉ QUE LOS JUECES DEBEN TOMAR EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES Y CONDICIONES PERSONA
LES DEL RESPONSABLE, ASÍ COMO EL GRADO DE 
TEMIBILIDAD PARA DETERMINAR EL QUÁNTUM 
DE AQUÉLLA, ES CONTRARIO AL PARADIGMA DEL 
DERECHO PENAL DEL ACTO." 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE 
LA PENA. ANÁLISIS DEL REQUISITO CONTENIDO 
EN EL ARTÍCU LO 39, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSER
CIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATI VO 
A QUE EL SENTENCIADO PARTICIPE REGULAR
MENTE EN ACTIVIDADES LABORALES, EDUCATIVAS, 
DEPORTIVAS O DE OTRA ÍNDOLE QUE SE ORGANI
CEN EN EL CENTRO PENITENCIARIO, NECESARIO 
PARA LA CONCESIÓN DE ESE BENEFICIO." I.5o.P.39 P (10a.) 3642
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE 
LA PENA. PARA SU CONCESIÓN, NO DEBEN ANA
LIZARSE AISLADAMENTE LOS REQUISITOS CON
TENIDOS EN EL ARTÍCU LO 39 DE LA LEY DE EJE
CUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.5o.P.40 P (10a.) 3644

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20.—Véase: "DERECHO A SER INFOR
MADO DE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN Y LOS 
DERECHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA DE
TENIDA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE 
EL MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción VI (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRÓ
RROGA DE JURISDICCIÓN. EL ARTÍCU LO 21 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ QUE LA PREVÉ, ES CONS
TITUCIONAL." 1a. CCCXXXIX/2015 (10a.) 992

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción IX (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "CUL
TURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU LO 
64 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILI
DAD DE QUE EL PROBABLE INFRACTOR SE DE
FIENDA POR SÍ MISMO, TRANSGREDE EL DERE
CHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción X (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRIN
CIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE LI
BERTAD. SU PREVISIÓN CONSTITUCIONAL." 1a. CCCLXIII/2015 (10a.) 990
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción X (texto an
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRI
SIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSICIÓN 
O DOBLE DISMINUCIÓN A LA PENA PRIVATIVA DE 
LA LIBERTAD IMPUESTA EN MATERIA PENAL FEDE
RAL." 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 991

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCU LO 64 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE EL PROBABLE INFRACTOR 
SE DEFIENDA POR SÍ MISMO, TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"PRINCIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD. SU PREVISIÓN CONSTITUCIONAL." 1a. CCCLXIII/2015 (10a.) 990

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado B, fracción IX.—Véa
se: "PRISIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBRE
POSICIÓN O DOBLE DISMINUCIÓN A LA PENA 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA EN MATE
RIA PENAL FEDERAL." 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 991

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "DETENCIÓN EN FLAGRAN
CIA. SI SE LLEVÓ A CABO INMEDIATAMENTE DES
PUÉS DE QUE EL INCULPADO COMETIÓ EL DELITO 
Y EL MINISTERIO PÚBLICO, AL EJERCER ACCIÓN 
PENAL EN SU CONTRA, DETERMINA CONSIGNAR
LO ANTE EL JUEZ POR LA COMISIÓN DE HECHOS 
DELICTUOSOS DISTINTOS, COMETIDOS CON AN
TERIORIDAD A LOS QUE ORIGINARON SU ASEGU
RAMIEN TO, LOS CUALES SE PROBARON EN EL 
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PROCESO Y FUERON MATERIA DE SENTENCIA CON
DENATORIA, ESA CIRCUNSTANCIA NO TORNA ILE
GAL A AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.2o.T.4 P (10a.) 3517

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN UNA OR
DEN DE INVESTIGACIÓN EMITIDA POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA." III.2o.P.91 P (10a.) 3529

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN DE FIJAR LA SANCIÓN ATENDIEN
DO A FACTORES QUE INCREMENTAN EL GRADO DE 
REPROCHABILIDAD DEL CONDENADO ACREDITA
DOS EN EL PROCESO, AUN CUANDO NO LOS HAYA 
HECHO VALER EL MINISTERIO PÚBLICO EN LAS 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS, NO IMPLICA RE
BASAR LA ACUSACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SONORA)." PC.V. J/6 P (10a.) 2085

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 22.—Véase: "FIJACIÓN DE LA PENA. 
EL ARTÍCU LO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PRE
VÉ QUE LOS JUECES DEBEN TOMAR EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES Y CONDICIONES PERSONA
LES DEL RESPONSABLE, ASÍ COMO EL GRADO 
DE TEMIBILIDAD PARA DETERMINAR EL QUÁN
TUM DE AQUÉLLA, ES CONTRARIO AL PARADIG
MA DEL DERECHO PENAL DEL ACTO." 1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.) 978

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 22.—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
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INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NEGÓ 
LA SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO Y OR
DENÓ, DE OFICIO, INICIAR EL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN POR CUERDA SEPARADA. NO QUEDA 
SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE EN ÉSTE SE 
HAYA RESUELTO SOBRE LA PROVISIONAL Y LA 
DEFINITIVA." III.5o.A.1 K (10a.) 3638

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 22.—Véase: "SUSPENSIÓN DE PLANO 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE DESTITUCIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES POLICIA
CAS POR NO HABER APROBADO LOS EXÁMENES 
DE CONTROL DE CONFIANZA, AL NO CONSTI TUIR 
UNA PENA INFAMANTE NI TRASCENDENTAL." III.5o.A.8 A (10a.) 3652

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 23.—Véase: "DELITO CONTRA LA SE
GURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCU LO 165 
BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VULNERA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 23.—Véase: "TRATA DE PERSONAS. 
EL TIPO BÁSICO DE ESTE DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 10, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GE
NERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADI
CAR LOS DELITOS EN LA MATERIA RELATIVA Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTI
MAS DE ESTOS DELITOS, NO PUEDE COEXISTIR 
CON LA AGRAVANTE ESTABLECIDA EN EL DIVER
SO 42, FRACCIÓN IX, DE DICHA LEY, REFERENTE A 
CUANDO AQUÉLLA COMPRENDA A MÁS DE UNA 
VÍCTIMA, DE LO CONTRARIO, SE CONTRAVIENE EL 
ARTÍCU LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.2o.P.42 P (10a.) 3667

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 27.—Véase: "PROPIEDAD. ELEMEN
TOS DE SU FUNCIÓN SOCIAL." I.3o.A.7 A (10a.) 3434
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. LA REGLA DE INEJECU
CIÓN DE LAS MULTAS O LA DESINCORPORACIÓN 
DE ACTIVOS, DERECHOS, PARTES SOCIALES O AC
CIONES QUE IMPONGA LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, HASTA QUE SE RE
SUELVA EL JUICIO DE AMPARO QUE, EN SU CASO, 
SE PROMUEVA EN SU CONTRA, CONTENIDA EN 
EL ARTÍCU LO 28, VIGÉSIMO PÁRRAFO, FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES INAPLICA
BLE A SUS ACTOS." I.1o.A.E.95 A (10a.) 3533

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 28.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA RESOLU
CIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA, MEDIANTE LA CUAL DETERMINA LA 
EXISTENCIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELA TI
VAS." I.1o.A.E.86 A (10a.) 3652

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 28.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EN CON
TRA DEL COBRO COACTIVO ATRIBUIDO AL SERVI
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN EJE
CUCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS 
POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES." I.2o.A.E. J/1 (10a.) 3364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "TENENCIA O 
USO DE VEHÍCU LOS. LOS ARTÍCU LOS 122, FRAC
CIÓN II, Y 132, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PARA EL 
CÁLCU LO DEL IMPUESTO RELATIVO PREVÉN UNA 
TASA PREFERENTE PARA LOS AUTOMÓVILES DES
TINADOS AL TRANSPORTE PÚBLICO, NO TRANS
GREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artícu lo 73.—Véase: "LEY GENERAL DE SALUD. EL 
CATÁLOGO DE NARCÓTICOS AHÍ PREVISTO CUM
PLE CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO REGULADOR, 
SIEMPRE QUE SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS REC
TORES DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE DERE
CHO." 1a. CCCLVII/2015 (10a.) 983

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 89, fracción I.—Véase: "TERRENOS 
NACIONALES. ES INNECESARIO QUE LA AUTORI
DAD NOTIFIQUE PERSONALMENTE A LOS SOLI
CITANTES Y POSEEDORES DE AQUÉLLOS, QUE 
CUENTAN CON UN PLAZO DE 6 MESES PARA AC
TUALIZAR SU SOLICITUD DE ENAJENACIÓN, CON
FORME AL ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA 
DE ORDENAMIEN TO DE LA PROPIEDAD RURAL." PC.XXVII. J/3 A (10a.) 3123

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. DICHO RECUR
SO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIO
NES DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FE
DERAL DICTADAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO AD
MINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMA
LES O DE PROCEDIMIEN TO." PC.I.A. J/59 A (10a.) 2448

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 106.—Véase: "CONFLICTO COMPE
TENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA APLICA
CIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS 
QUE RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL TURNO DE 
LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONSTI
TUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA A AQUÉL." 1a./J. 76/2015 (10a.) 673

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción II.—Véase: "SUPLENCIA 
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DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES 
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MO
RALES OFICIALES CUANDO PROMUEVEN EL JUI
CIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE PARTE OFEN
DIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 846

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO 
HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI 
AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIE
NE RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA 
ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPROCE
DENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO A 
EFECTO DE SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PROCE
SAL [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.XX. J/2 L (10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "COMPETEN
CIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE EL INCIDENTE PLANTEADO EN EL 
JUICIO LABORAL, SIN ULTERIOR RECURSO, PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." VII.1o.T.2 K (10a.) 3451

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "CONCUR
SO MERCANTIL. EL AFECTADO DIRECTA E INME
DIATAMENTE EN BIENES O DERECHOS CON LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PRECAUTO
RIA ADOPTADA EN ESE PROCESO, NO TIENE LA 
CALIDAD DE PERSONA EXTRAÑA A JUICIO Y, POR 
TANTO, PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE OBSERVAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.I.C. J/19 C (10a.) 1692

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: "ACCIÓN PE
NAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE AUTORIZA 
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SU NO EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 3, 
FRACCIÓN XVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY OR
GÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUS
TICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO DE AMPARO." PC.I.P. J/15 P (10a.) 1410

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR LA 
INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL CITADO PRIN
CIPIO." 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE EL AGRA
VIO TENDENTE A CUESTIONAR EL CRITERIO CON
TENIDO EN LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN EL QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA RECU
RRIDA EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITUCIONA
LIDAD." 2a. LVIII/2014 (10a.) 1300

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LA APLICACIÓN DEL ACUER
DO GENERAL 9/2015 (*), DEL PLENO DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A TODOS 
LOS ASUNTOS, INCLUSIVE A LOS PROMOVIDOS AN
TES DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA PARA QUE 
EL QUEJOSO CONTINÚE GOZANDO DE LA LICEN

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

VOTACIÓN
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CIA DE CONSTRUCCIÓN PREVIAMENTE AUTORI
ZADA, SIEMPRE QUE LA PRÓRROGA SE SOLICITE 
A LA AUTORIDAD MUNICIPAL ANTES DE SU VEN
CIMIEN TO Y NO EXISTA RESPUESTA A LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (REGLAMEN
TO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN)." PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracciones V y VII.—Véase: "IN
CIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL DEUDOR 
ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DETERMI
NACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL AMPARO 
EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 115, fracción IV.—Véase: "‘TASA ADI
CIONAL’ O ‘SOBRETASA’. SI EN LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS, EN LOS DICTÁMENES O EN LA LEY DE HA
CIENDA MUNICIPAL DE QUE SE TRATE NO SE EX
PRESAN CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS DESTI
NADAS A JUSTIFICAR LA RAZONABILIDAD DE SU 
IMPOSICIÓN PARA SATISFACER EL FIN EXTRAFIS
CAL QUE PERSIGUE, EL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL CARECE DE ELEMENTOS PARA 
PODER DETERMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD O 
NO DEL PRECEPTO QUE LA PREVÉ, CUANDO SU 
MONTO SEA SUPERIOR AL DE LA TASA BASE." XXII.3o.1 A (10a.) 3657

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 115, fracción VIII.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO 
POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCU
LO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS BENE
FICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA LOS NU
MERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 116, fracción VI.—Véase: "ENFERME
DADES NO PROFESIONALES. EL ESTADO DE CHI
HUAHUA TIENE OBLIGACIÓN DE CUBRIR A LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO LO RELATIVO A 
AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
PERSONA DEL ARTÍCU LO 105, FRACCIONES III Y IV, 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO)." XVII.2o.C.T.2 L (10a.) 3524

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO POR 
TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCU LO 33 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE ESA 
ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS BENEFICIOS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA LOS NUMERALES 
1o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A.—Véase: "UNIVERSI
DAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA EL 
PAGO DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE EDU
CACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA OBLIGACIÓN DE 
GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL ESTADO." IV.1o.A.39 A (10a.) 3689

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A, fracción VI.—Véase: 
"PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL REQUISITO CONSIS
TENTE EN QUE EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE 
IMPOSIBILITADO PARA PROCURARSE, MEDIANTE 
TRABAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR 
AL 50% DE LA HABITUALMENTE PERCIBIDA DU
RANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, DEBE EN
TENDERSE SATISFECHO CUANDO DICHA CANTI
DAD SEA INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO." XVI.1o.T.19 L (10a.) 3569

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B.—Véase: "PERSONAL 
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CON FUNCIÓN DOCENTE, DE DIRECCIÓN O DE SU
PERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPE
RIOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO DE 
QUE EL ORIGEN DE SU RELACIÓN LABORAL CON 
EL ESTADO NO DERIVE DEL ARTÍCU LO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO DEBE ENTENDER
SE COMO UNA RESTRICCIÓN A SUS DERECHOS 
LABORALES, NI TAMPOCO QUE LOS CONVIERTA 
EN SUJETOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO." VII.2o.T.11 L (10a.) 3572

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B.—Véase: "TRABAJA
DORES DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ. LA LEY NÚMERO 247 QUE REGULA DICHA 
MATERIA EN ESA ENTIDAD, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y DIGNIDAD HUMANA 
DE AQUÉLLOS, AL SER CONFORME CON EL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR." VII.2o.T.15 L (10a.) 3662

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B.—Véase: "TRABAJA
DORES DOCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL HECHO DE QUE EN LA LEY NÚMERO 247 DE 
EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE PREVEAN EL 
DERECHO DE ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EL DE 
LEVANTAMIEN TO DE UN ACTA ADMINISTRATIVA, 
PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE AQUÉLLOS EN 
OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚBLICO, NO TORNA 
INCONSTITUCIONAL DICHA LEGISLACIÓN, AL NO 
SER PRERROGATIVAS RECONOCIDAS CONSTITU
CIONALMENTE." VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"ENFERMEDADES NO PROFESIONALES. EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA TIENE OBLIGACIÓN DE CUBRIR A 
LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO LO RELATIVO 
A AQUÉLLAS (INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
PERSONA DEL ARTÍCU LO 105, FRACCIONES III Y IV, 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO)." XVII.2o.C.T.2 L (10a.) 3524
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL 
ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PEN
SIONES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS 
BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA 
LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS 
Y MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES POLICIA
LES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA EL 
AUTO CON QUE INICIA EL PROCEDIMIEN TO AD
MINISTRATIVO DE SEPARACIÓN INSTAURADO EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
[APLI CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 72/2013 
(10a.)]." IX.1o.14 A (10a.) 3441

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCU
LO 181, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE JU
NIO DE 2014, AL LIMITAR A DOCE MESES EL PAGO 
DE LAS PRESTACIONES DE LEY Y HABERES DEJA
DOS DE PERCIBIR O REMUNERACIÓN DIARIA OR
DINARIA POR EL TIEMPO EN QUE UN SERVIDOR 
PÚBLICO HAYA ESTADO SUSPENDIDO, SEPARADO 
O REMOVIDO DE SU CARGO INJUSTIFICADAMEN
TE, ES INCONVENCIONAL." II.4o.A. J/2 (10a.) 3315

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES. EL LEGISLADOR SECUNDA
RIO, AL REGULAR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
CADA ÓRGANO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 
CUEN TA CON AMPLIA LIBERTAD PARA CATALOGAR
LOS COMO DE BASE O DE CONFIANZA, SIN QUE 
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CON ELLO SE INFRINJA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD." 2a. CXXIV/2015 (10a.) 1302

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracciones IV y VI.—
Véase: "ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. NO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE UN 
FUNCIONARIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE VERACRUZ DE DAR RESPUESTA A UNA PETI
CIÓN DE UNO DE SUS TRABAJADORES SOBRE EL 
PAGO DE DIFERENCIAS DE SU AGUINALDO, FOR
MULADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 8o. CONS
TITUCIONAL." VII.2o.T.9 L (10a.) 3436

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 134.—Véase: "ANTICORRUPCIÓN EN 
CONTRATACIONES PÚBLICAS. EL ARTÍCU LO 27, 
FRAC CIÓN II, INCISO B), ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFOS, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AUN 
CUANDO LIMITA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO, SE JUS
TIFICA CONFORME AL TEST DE PROPORCIONALI
DAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES." X.2 A (10a.) 3442

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 1, numeral 1.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS 
A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETO 
Y GARANTÍA." 1a. CCCXL/2015 (10a.) 971

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 5.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. ES ILE
GAL SU DESECHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL AC
CESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL CEN
TRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRI
VADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTA
CIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 7, numeral 4.—Véase: "DERECHO A SER IN
FORMADO DE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN Y 
LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA 
DETENIDA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE 
EL MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. ES ILE
GAL SU DESECHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL AC
CESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO 
DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO DE 
SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DISTRI
TO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CIER
TA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUSTAN
TIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 1.—Véase: "AUDIENCIA DE CON
CILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPROCEDENTE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO A EFECTO DE 
SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PROCESAL [INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L 
(10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 1.—Véase: "INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS." 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE QUE
JA. CUANDO LA LEY ORDENA INTERPONERLO DI
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RECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, SU PRESENTACIÓN ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA)." 1a./J. 24/2015 (10a.) 799

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "CULTURA CÍVICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY RE
LATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE EL 
PROBABLE INFRACTOR SE DEFIENDA POR SÍ MIS
MO, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A UNA 
DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "SENTENCIA CONDE
NATORIA DICTADA EN UN JUICIO SUMARIO. LOS 
PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO LA 
POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, SON CONTRARIOS 
A LOS ARTÍCU LOS 14 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 4.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCU LO 165 
BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VULNERA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA DEBE MENCIONAR, TANTO LOS RECURSOS 
EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE PROCEDAN EN SU 
CONTRA, COMO EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, YA SEA EN LA VÍA SUMARIA U ORDI
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NARIA PUES, DE LO CONTRARIO, EL PARTICULAR 
QUEDA SUJETO AL PLAZO MÁS AMPLIO PARA 
ACUDIR A ÉSTE." XVI.1o.A. J/22 (10a.) 3181

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. ES ILE
GAL SU DESECHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL AC
CESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO 
DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO DE 
SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CIERTA 
E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUSTANTI
VOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN 
DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS." 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. CUAN
DO LA LEY ORDENA INTERPONERLO DIRECTAMEN
TE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SU 
PRESENTACIÓN ANTE EL JUEZ DE DISTRITO NO IN
TERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA)." 1a./J. 24/2015 (10a.) 799

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25, numeral 1.—Véase: "AUDIENCIA DE CON
CILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUANDO HAYA 
SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, SI AL ES
TUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OBTIENE RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A LA ACCIÓN 
PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPROCEDENTE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO A EFECTO DE 
SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PROCESAL [INAPLI
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CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L 
(10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 26.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR 
DE LAS PERSONAS MORALES DE CARÁCTER PRI
VADO CUANDO OSTENTAN LA CALIDAD DE VÍCTI
MAS U OFENDIDOS DEL DELITO." 1a./J. 70/2015 (10a.) 848

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 30.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. AL ACTUALIZARSE LA CAUSAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCU LO 61 DE LA 
LEY RELATIVA, REFERENTE A QUE LOS ACTOS RE
CLAMADOS HAYAN SIDO MATERIA DE UNA EJE
CUTORIA EN UNO DIVERSO, SE RESTRINGE VÁLI
DAMENTE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA." VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 30.—Véase: "RESTRICCIONES CONSTITUCIO
NALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES. ADICIONALMENTE A QUE SE TRATEN 
DE UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA DEL CONSTI
TUYENTE MEXICANO QUE IMPIDE SU ULTERIOR 
PONDERACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS INTER
NACIONALES, TAMBIÉN SE ENCUENTRAN JUSTI
FICADAS EN EL TEXTO DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 2a. CXXVIII/2015 (10a.) 1299

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 32, numeral 2.—Véase: "RESTRICCIONES 
CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES. ADICIONALMENTE A 
QUE SE TRATEN DE UNA MANIFESTACIÓN EXPRE
SA DEL CONSTITUYENTE MEXICANO QUE IMPIDE 
SU ULTERIOR PONDERACIÓN CON OTROS INSTRU
MENTOS INTERNACIONALES, TAMBIÉN SE ENCUEN
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TRAN JUSTIFICADAS EN EL TEXTO DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 2a. CXXVIII/2015 (10a.) 1299

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 63, numeral 1.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS 
A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETO Y 
GARANTÍA." 1a. CCCXL/2015 (10a.) 971

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artícu lo 2o.—
Véase: "TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES, CUANDO ACTÚA 
COMO AUTORIDAD CENTRAL DEL ESTADO MEXI
CANO EN EL PROCEDIMIEN TO JUDICIAL DE RES
TITUCIÓN DE MENORES, PREVISTO EN LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES." PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artícu lo 28.—
Véase: "TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES, CUANDO ACTÚA 
COMO AUTORIDAD CENTRAL DEL ESTADO MEXI
CANO EN EL PROCEDIMIEN TO JUDICIAL DE RES
TITUCIÓN DE MENORES, PREVISTO EN LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES." PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artícu los 6o. y 
7o.—Véase: "TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA SECRETA
RÍA DE RELACIONES EXTERIORES, CUANDO AC
TÚA COMO AUTORIDAD CENTRAL DEL ESTADO 
MEXICANO EN EL PROCEDIMIEN TO JUDICIAL DE 
RESTITUCIÓN DE MENORES, PREVISTO EN LA CON
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VENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES." PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076

Declaración Universal de los Derechos Humanos, ar
tícu lo 8.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. ES ILE
GAL SU DESECHAMIEN TO DE PLANO SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCE
SO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO DE 
RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO 
DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DIS
TRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN 
CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUS
TANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Ley Agraria, artícu lo 23, fracción II.—Véase: "SUS
PENSIÓN DE DERECHOS EJIDALES. COMPETE A 
LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS ACOR
DAR SU EXTINCIÓN." XXI.2o.P.A.17 A (10a.) 3651

Ley Agraria, artícu lo 25.—Véase: "ASAMBLEA DE 
COMUNEROS, NULIDAD DEL ACTA. SE PRODUCE 
CUANDO SE LLEVA A CABO EN UN LUGAR DISTIN
TO AL INDICADO EN LA CONVOCATORIA DE ACUER
DO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 25 DE LA 
LEY AGRARIA." XXI.2o.P.A.16 A (10a.) 3444

Ley Agraria, artícu lo 80.—Véase: "ACCIONES RESTI
TUTORIA Y POSESORIA EN MATERIA AGRARIA. PARA 
DETERMINAR CUÁL ES LA EJERCIDA, DEBE ANA
LIZARSE INTEGRALMENTE LA DEMANDA, EN AR
MONÍA CON LA CALIDAD DE LOS TÍTULOS EXHIBI
DOS." XVI.1o.A.65 A (10a.) 3434

Ley Agraria, artícu lo 80.—Véase: "DERECHO DEL TAN
TO EN MATERIA AGRARIA. NO ES EXIGIBLE CUAN
DO LA ENAJENACIÓN O CESIÓN DE DERECHOS 
PARCELARIOS SE REALIZA AL CÓNYUGE, CONCU
BINA O CONCUBINARIO, O BIEN, A ALGUNO DE 
LOS HIJOS DEL EJIDATARIO TITULAR." 2a./J. 150/2015 (10a.) 1068
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Ley Agraria, artículos 17 y 18.—Véase: "DERECHO 
DEL TANTO EN MATERIA AGRARIA. NO ES EXIGIBLE 
CUANDO LA ENAJENACIÓN O CESIÓN DE DERE
CHOS PARCELARIOS SE REALIZA AL CÓNYUGE, 
CONCUBINA O CONCUBINARIO, O BIEN, A ALGU
NO DE LOS HIJOS DEL EJIDATARIO TITULAR." 2a./J. 150/2015 (10a.) 1068

Ley Agraria, artículos 21 y 22.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE DERECHOS EJIDALES. COMPETE A LA ASAM
BLEA GENERAL DE EJIDATARIOS ACORDAR SU 
EXTINCIÓN." XXI.2o.P.A.17 A (10a.) 3651

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 65.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR LA 
INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL CITADO 
PRINCIPIO." 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 70.—Véase: "PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR LA 
INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 65 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL CITADO 
PRINCIPIO." 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL QUE LA 
HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN DE NOTIFICAR 
AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA INTERVENIDO 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL DERIVE EL 
ACTO RECLAMADO, SOBRE LA PRESENTACIÓN DE 
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LA DEMANDA DE AMPARO, SIEMPRE QUE SU 
INTERVENCIÓN PUEDA TENER TRASCENDENCIA 
PARA EL SENTIDO DEL FALLO, PERO NO CUANDO 
TENGA QUE SOBRESEERSE EN EL JUICIO (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTE
RÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI EL ACTO RECLAMADO CON
SISTE EN UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN EMITI
DA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA." III.2o.P.91 P (10a.) 3529

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTE
RÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICACIÓN DE 
LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES, Y ESTÁ 
PRESCRITO EL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE 
PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDA
DES PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, POR ENDE, LA 
OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA AUTORIDAD FIS
CAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS)." XVIII.1o. J/1 (10a.) 3244

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER UNA 
UNIVERSIDAD PRIVADA CUANDO IMPIDE QUE SUS 
ALUMNOS REALICEN SUS EVALUACIONES MEN
SUALES Y SE REINSCRIBAN AL SIGUIENTE SEMES
TRE ESCOLAR ANTE LA FALTA DE PAGO DE COLE
GIATURAS." PC.XV. J/14 A (10a.) 1574
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPA
RO. EN ÉSTE ES FACTIBLE ANALIZAR SI EL ACTO 
RECLAMADO QUE SE ATRIBUYE A UN PARTICU
LAR SEÑALADO COMO RESPONSABLE, REÚNE O 
NO LAS CARACTERÍSTICAS PARA ESTIMARLO EQUI
VALENTE A UNO DE AUTORIDAD [INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]." I.5o.A.1 K (10a.) 3639

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPA
RO. TIENE ESE CARÁCTER LA SECRETARÍA DE RE
LACIONES EXTERIORES, CUANDO ACTÚA COMO 
AUTORIDAD CENTRAL DEL ESTADO MEXICANO EN 
EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE RESTITUCIÓN DE 
MENORES, PREVISTO EN LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN IN
TERNACIONAL DE MENORES." PC.I.C. J/17 C (10a.) 3076

Ley de Amparo, artículo 5o. fracción III.—Véase: "TER
CEROS INTERESADOS EN AMPARO. NO TIENEN 
ESE CARÁCTER EL SINDICATO NI LOS TRABAJA
DORES DE LA EMPRESA QUEJOSA, CUANDO 
ÉSTA RECLAMA COMO AUTOAPLICATIVO EL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL IMPEDIRLE EX
CLUIR DE LA BASE GRAVABLE LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS UTILIDADES QUE ASIGNA A AQUÉLLOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014)." I.6o.A.3 K (10a.) 3659

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL QUE LA 
HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN DE NOTIFICAR 
AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA INTERVENI
DO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL DE
RIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, SIEMPRE QUE 
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SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER TRASCENDEN
CIA PARA EL SENTIDO DEL FALLO, PERO NO CUAN
DO TENGA QUE SOBRESEERSE EN EL JUICIO (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD 
EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN FACULTADOS 
PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICA
CIÓN DEL LAUDO RECLAMADO." VII.2o.T.8 L (10a.) 3458

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "DEMANDA Y 
PRIMERA PROMOCIÓN DEL TERCERO INTERESA
DO EN EL AMPARO. PUEDEN PRESENTARSE CON
FORME AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES RESIDA 
FUERA DE LA ‘PLAZA DONDE SE UBICA GEOGRÁ
FICAMENTE LA SEDE DEL JUZGADO O TRIBUNAL’ 
QUE CONOZCA O DEBA CONOCER DEL JUICIO, Y 
ÉSTE EJERZA JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚ
BLICA." I.1o.A.E.38 K (10a.) 3488

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO. AL 
TENER EJECUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RE
SIDA EL JUZGADO DE PRIMER GRADO QUE DEBA 
REPARAR LA VIOLACIÓN PROCESAL." PC.VII.C. J/2 K (10a.) 1667

Ley de Amparo, artículo 44 (abrogada).—Véase: "IN
CIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL DEUDOR 
ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DETERMI
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NACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL AMPA
RO EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Ley de Amparo, artículo 46 (abrogada).—Véase: "IN
CIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL DEU
DOR ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DE
TERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL 
AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XI.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL 
ACTUALIZARSE LA CAUSAL PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY RELATI
VA, REFERENTE A QUE LOS ACTOS RECLAMADOS 
HAYAN SIDO MATERIA DE UNA EJECUTORIA EN 
UNO DIVERSO, SE RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA." VII.2o.C.25 K (10a.) 3530

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, SI EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN UNA ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
EMITIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA." III.2o.P.91 P (10a.) 3529

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICA
CIÓN DE LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIO
NES, Y ESTÁ PRESCRITO EL DERECHO DEL CON
TRIBUYENTE PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN 
DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, 
POR ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA 
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AUTORIDAD FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." XVIII.1o. J/1 (10a.) 3244

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL 
HECHO DE QUE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL 
OMITA ANALIZAR EN EL ESTUDIO DE FONDO LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR 
QUE SE ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCCLXXI/2015 (10a.) 981

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. LA CONTROVERSIA SOBRE 
SU GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL Y CAM
BIO DE DOMICILIO PARA EJERCERLA, DEBE TRA
MITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LOS PRIN
CIPIOS DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Y AUSENCIA 
DE FORMALIDADES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA)." VIII.A.C.10 C (10a.) 3563

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO, DEBE AGOTARSE 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." PC.I.P. J/15 P (10a.) 1410

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
AGOTAR LA INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN
DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
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DIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL 
CITADO PRINCIPIO." 2a./J. 144/2015 (10a.) 1113

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
ALEGUE EL DESCONOCIMIENTO COMO PARTE A 
LA FEDERACIÓN EN UN JUICIO AGRARIO POR 
FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA, ELLO NO CONS
TITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA QUE JUSTIFIQUE SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO." PC.XXIX. J/4 A (10a.) 1809

Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL 
HECHO DE QUE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL 
OMITA ANALIZAR EN EL ESTUDIO DE FONDO LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR 
QUE SE ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCCLXXI/2015 (10a.) 981

Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. NO PROCEDE DECRETARLO CUAN
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO 
RECLAMADO, PUES HACERLO PRIVA AL QUEJO
SO DE LA OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR DICHA 
NEGATIVA." VI.2o.P.8 K (10a.) 3650

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO. ES INNECESARIO DAR VISTA 
AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE INFORMA AL ÓR
GANO REVISOR QUE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN 
QUE VARÍA LA SITUACIÓN JURÍDICA DE AQUÉL." VII.2o.P. J/1 (10a.) 3236
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Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO. DEBEN DESECHARSE SI 
SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO NO SE REALIZA
RON ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO 
DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, Y EL OFE
RENTE TUVO OPORTUNIDAD DE HACERLO." I.1o.A.E.44 K (10a.) 3614

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II (abroga
da).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEN
TE EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRA
TÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES 
CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CARÁCTER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 846

Ley de Amparo, artículo 79, fracción II.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. OPERA EN FAVOR DE LAS PERSONAS MO
RALES DE CARÁCTER PRIVADO CUANDO OSTEN
TAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO." 1a./J. 70/2015 (10a.) 848

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN. PARA TENER POR CUM
PLIDO EL REQUISITO DE INTERPONERLO POR ES
CRITO, EN MATERIA PENAL, BASTA CON QUE EL 
RECURRENTE, AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO CONS
TITUCIONAL, MANIFIESTE SU INTENCIÓN DE PRO
MOVERLO, AUN ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 88 
DE LA LEY DE AMPARO CON LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL)." XVII.2o.P.A.16 P (10a.) 3641

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS MORALES OFICIALES CUANDO PRO
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MUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC
TER DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO." 1a./J. 61/2015 (10a.) 846

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: 
"AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIA
PAS. AUN CUANDO HAYA SIDO DESAHOGADA 
INDEBIDAMENTE, SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL 
ASUNTO SE OBTIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE 
EN CUANTO A LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESO
RIAS, ES IMPROCEDENTE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE SUBSANAR ESA 
VIOLACIÓN PROCESAL [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA PC.XX. J/2 L (10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
TIENE POR EXTEMPORÁNEA LA PRESENTACIÓN 
DEL INFORME JUSTIFICADO, EMITIDO CON POS
TERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL." I.5o.A.2 K (10a.) 3640

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA APLICACIÓN 
DEL ACUERDO GENERAL 9/2015 (*), DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
A TODOS LOS ASUNTOS, INCLUSIVE A LOS PRO
MOVIDOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY." 2a. CXXV/2015 (10a.) 1301

Ley de Amparo, artículo 82.—Véase: "RECURSOS DE 
REVISIÓN PRINCIPAL Y ADHESIVO. SE INTEGRAN 
POR TODOS LOS ESCRITOS EN LOS QUE SE PLAN
TEEN AGRAVIOS Y ADICIONES A ÉSTOS, A CON
DICIÓN DE QUE SU AMPLIACIÓN SE FORMULE 
ANTES DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO QUE ES
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TABLECEN LOS ARTÍCULOS 82 Y 86 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE." VI.2o.C.23 K (10a.) 3642

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE EL AGRAVIO 
TENDENTE A CUESTIONAR EL CRITERIO CONTENI
DO EN LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 
QUE SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA RECURRIDA 
EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD." 2a. LVIII/2014 (10a.) 1300

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "RECURSOS DE 
REVISIÓN PRINCIPAL Y ADHESIVO. SE INTEGRAN 
POR TODOS LOS ESCRITOS EN LOS QUE SE PLAN
TEEN AGRAVIOS Y ADICIONES A ÉSTOS, A CON
DICIÓN DE QUE SU AMPLIACIÓN SE FORMULE 
ANTES DE LA CONCLUSIÓN DEL PLAZO QUE ES
TABLECEN LOS ARTÍCULOS 82 Y 86 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE." VI.2o.C.23 K (10a.) 3642

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO. LAS AUTORIDADES QUE RESUELVEN RE
CURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, POR REGLA 
GENERAL, TIENEN LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NERLA." PC.VI.A. J/2 A (10a.) 2517

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. PARA TENER POR CUMPLIDO EL REQUI
SITO DE INTERPONERLO POR ESCRITO, EN MATE
RIA PENAL, BASTA CON QUE EL RECURRENTE, AL 
MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTEN
CIA DICTADA EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL, MA
NIFIESTE SU INTENCIÓN DE PROMOVERLO, AUN 
ANTE LA AUSENCIA DE AGRAVIOS (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 88 DE LA LEY DE 
AMPARO CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." XVII.2o.P.A.16 P (10a.) 3641

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN LA

VOTACIÓN
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Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. NO PROCEDE DECRETARLO CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO 
RECLAMADO, PUES HACERLO PRIVA AL QUEJO
SO DE LA OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR DICHA 
NEGATIVA." VI.2o.P.8 K (10a.) 3650

Ley de Amparo, artículo 95 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. CUANDO LA LEY ORDENA 
INTERPONERLO DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SU PRESENTACIÓN 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN (INTERPRETA
CIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a./J. 24/2015 (10a.) 799

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL AUTO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE 
TACHAS A LOS TESTIGOS EN EL AMPARO." VI.1o.C.10 K (10a.) 3637

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
EN ÉSTE ES FACTIBLE ANALIZAR SI EL ACTO RE
CLAMADO QUE SE ATRIBUYE A UN PARTICULAR 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE, REÚNE O NO 
LAS CARACTERÍSTICAS PARA ESTIMARLO EQUIVA
LENTE A UNO DE AUTORIDAD [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]." I.5o.A.1 K (10a.) 3639

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE TIENE 
POR EXTEMPORÁNEA LA PRESENTACIÓN DEL IN
FORME JUSTIFICADO, EMITIDO CON POSTERIO
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RIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL." I.5o.A.2 K (10a.) 3640

Ley de Amparo, artículo 100.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE AMPARO, 
EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTA
BLECER CASOS DE EXCEPCIÓN EN LOS QUE EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPEDIRÁ LAS COPIAS 
QUE FALTAREN, NO TRANSGREDE LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD JURÍDICA, 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y NO DISCRIMI
NACIÓN." III.2o.C.14 K (10a.) 3635

Ley de Amparo, artículo 100.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE AMPARO, 
EN VIGOR DESDE EL 3 DE ABRIL DE 2013, AL ESTA
BLECER QUE SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTO 
SI EL PROMOVENTE NO EXHIBE LAS COPIAS RE
QUERIDAS EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, NO 
TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO JU
DICIAL EFECTIVO." III.2o.C.13 K (10a.) 3636

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. CONSTITUYE UN ACTO 
DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
DEL LAUDO PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFOR
ME A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA 
LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS)." PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALI
MENTICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL 
JUICIO CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL 
DEUDOR ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA 
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DETERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE 
EL AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
ALEGUE EL DESCONOCIMIENTO COMO PARTE A 
LA FEDERACIÓN EN UN JUICIO AGRARIO POR 
FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA, ELLO NO CONS
TITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA QUE JUSTIFIQUE SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO." PC.XXIX. J/4 A (10a.) 1809

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. EL SUPUESTO DE PROCE
DENCIA DEL JUICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
APLICABLE RESPECTO DE LOS ACTOS DE AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA QUE DETERMINEN IM
PROCEDENTE EXCUSARSE DE CONOCER DE UN 
ASUNTO." PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"COMPETENCIA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE PLAN
TEADO EN EL JUICIO LABORAL, SIN ULTERIOR RE
CURSO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO." VII.1o.T.2 K (10a.) 3451

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones II y III.—
Véase: "AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PE
RITOS Y MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES 
POLICIALES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
CONTRA EL AUTO CON QUE INICIA EL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN INS
TAURADO EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 72/2013 (10a.)]." IX.1o.14 A (10a.) 3441
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Ley de Amparo, artículo 108.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE UNA DEMAN
DA INTENTADA EN LA VÍA DIRECTA, DEBE REQUE
RIR A LA PARTE QUEJOSA PARA QUE MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LOS ANTECE
DENTES DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS CONSTANCIAS RE
MITIDAS POR LA RESPONSABLE." 1a./J. 64/2015 (10a.) 713

Ley de Amparo, artículo 112.—Véase: "ACLARA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI LA PRE
VENCIÓN RELATIVA CARECE DE JUSTIFICACIÓN, 
DEBE REVOCARSE EL ACUERDO QUE LA HACE 
EFECTIVA Y TIENE POR NO INTERPUESTO ESE ES
CRITO INICIAL." I.1o.A.E.37 K (10a.) 3435

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE ALEGUE EL DES
CONOCIMIENTO COMO PARTE A LA FEDERACIÓN 
EN UN JUICIO AGRARIO POR FALTA DE LEGITIMA
CIÓN PASIVA, ELLO NO CONSTITUYE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
QUE JUSTIFIQUE SU DESECHAMIENTO DE PLANO." PC.XXIX. J/4 A (10a.) 1809

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "QUEJA AD
MINISTRATIVA DECLARADA INFUNDADA O IMPRO
CEDENTE. EL DENUNCIANTE CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA RECLAMAR EN AM
PARO ESA DETERMINACIÓN Y, POR ENDE, SE AC
TUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, QUE OBLIGA 
AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA." PC.II.A. J/2 A (10a.) 2365

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "QUEJA ADMI
NISTRATIVA INFUNDADA O IMPROCEDENTE. CUAN
DO EL DENUNCIANTE RECLAMA EN AMPARO TAL 
DETERMINACIÓN, SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
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DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA." PC.II.A. J/2 A (10a.) 2357

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "ACLARA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI LA PRE
VENCIÓN RELATIVA CARECE DE JUSTIFICACIÓN, 
DEBE REVOCARSE EL ACUERDO QUE LA HACE 
EFECTIVA Y TIENE POR NO INTERPUESTO ESE ES
CRITO INICIAL." I.1o.A.E.37 K (10a.) 3435

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE UNA DEMAN
DA INTENTADA EN LA VÍA DIRECTA, DEBE REQUE
RIR A LA PARTE QUEJOSA PARA QUE MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LOS ANTECE
DENTES DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS CONSTANCIAS RE
MITIDAS POR LA RESPONSABLE." 1a./J. 64/2015 (10a.) 713

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III (abrogada).—
Véase: "INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE 
DEL JUICIO CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ 
AL DEUDOR ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE 
EL AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones II y IV (abro
gada).—Véase: "AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLI
CO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS CORPORA
CIONES POLICIALES DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. CONTRA EL AUTO CON QUE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN INSTAURADO EN SU CONTRA PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO [APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 72/2013 (10a.)]." IX.1o.14 A (10a.) 3441
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Ley de Amparo, artículo 116 (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE 
DISTRITO, AL AVOCARSE AL CONOCIMIENTO 
DE UNA DEMANDA INTENTADA EN LA VÍA DIREC
TA, DEBE REQUERIR A LA PARTE QUEJOSA PARA 
QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VER
DAD LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMA
DO, AUN CUANDO PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS 
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE." 1a./J. 64/2015 (10a.) 713

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATORIO ORIGINAL 
AL MOMENTO DE ANUNCIARLA NO DA LUGAR A SU 
DESECHAMIENTO, SINO A QUE SE REQUIERA AL 
ANUNCIANTE." VII.2o.C.26 K (10a.) 3613

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL. NO PROCEDE DECRETARLO CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO 
RECLAMADO, PUES HACERLO PRIVA AL QUEJO
SO DE LA OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR DICHA 
NEGATIVA." VI.2o.P.8 K (10a.) 3650

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL QUE LA 
HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN DE NOTIFICAR 
AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA INTERVENI
DO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL DE
RIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, SIEMPRE 
QUE SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER TRASCEN
DENCIA PARA EL SENTIDO DEL FALLO, PERO NO 
CUANDO TENGA QUE SOBRESEERSE EN EL JUICIO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." 1a./J. 59/2015 (10a.) 841
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Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DE PLANO EN 
EL AMPARO Y ORDENÓ, DE OFICIO, INICIAR EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN POR CUERDA SEPA
RADA. NO QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO 
DE QUE EN ÉSTE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA 
PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA." III.5o.A.1 K (10a.) 3638

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE DES
TITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORA
CIONES POLICIACAS POR NO HABER APROBADO 
LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, AL 
NO CONSTITUIR UNA PENA INFAMANTE NI TRAS
CENDENTAL." III.5o.A.8 A (10a.) 3652

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN DE PLANO EN 
EL AMPARO Y ORDENÓ, DE OFICIO, INICIAR EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN POR CUERDA SEPA
RADA. NO QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO 
DE QUE EN ÉSTE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA 
PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA." III.5o.A.1 K (10a.) 3638

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. PROCEDE CONCEDERLA RES
PECTO DE LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY NÚMERO 287 DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 21 DE JULIO DE 2014, EN VI
GOR AL SIGUIENTE DÍA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE AL RECLAMARSE NO SE HAYAN ACTUALI
ZADO LOS SUPUESTOS TEMPORALES DE SU AR
TÍCULO SEXTO TRANSITORIO." PC.VII.L. J/3 L (10a.) 2819
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Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EN 
CONTRA DEL COBRO COACTIVO ATRIBUIDO AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN 
EJECUCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMI
NADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES." I.2o.A.E. J/1 (10a.) 3364

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA RESPECTO DE LOS EFEC
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 32B, FRACCIONES V, IX Y X, DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, ASÍ COMO DE LAS 
NORMAS GENERALES QUE LAS DESARROLLAN." 2a./J. 148/2015 (10a.) 1266

Ley de Amparo, artículo 130.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA SENTENCIA 
EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA EL RECURSO DE RE
VISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA EMITIDA EN AQUÉL." VII.1o.C.9 K (10a.) 3531

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO TRATÁNDOSE DE 
ACTOS RECLAMADOS DERIVADOS DE LA AFEC
TACIÓN A INTERESES LEGÍTIMOS –INDIVIDUALES 
O COLECTIVOS–. PARA CONCEDERLA DEBEN 
ACREDITARSE EL DAÑO INMINENTE E IRREPARA
BLE A LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO EN 
CASO DE QUE SE NEGARA DICHA MEDIDA CAU
TELAR Y EL INTERÉS SOCIAL QUE JUSTIFIQUE SU 
OTORGAMIENTO, CON BASE EN LAS PRUEBAS 
APORTADAS POR ÉSTE." I.3o.A.1 K (10a.) 3655

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "UNIVERSI
DAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA EL 
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PAGO DE CUOTAS POR LOS SERVICIOS DE EDU
CACIÓN QUE IMPARTE, PUES LA OBLIGACIÓN DE 
GRATUIDAD SÓLO CORRESPONDE AL ESTADO." IV.1o.A.39 A (10a.) 3689

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS REGLAS QUE LA 
RIGEN NO ESTABLECEN LA POSIBILIDAD DE QUE 
LA CANTIDAD FIJADA COMO GARANTÍA, PUEDA 
SER DIVIDIDA PROPORCIONALMENTE POR EL 
JUEZ, EN CASO DE PLURALIDAD DE QUEJOSOS, 
PUES ELLO DESNATURALIZARÍA EL OBJETO DE 
AQUÉLLA." VI.2o.C.22 K (10a.) 3654

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "MULTAS ADMI
NISTRATIVAS. AL CONSTITUIR APROVECHAMIEN
TOS QUE ADQUIEREN LA NATURALEZA DE CRÉ
DITOS FISCALES, EN LA SUSPENSIÓN CONTRA SU 
COBRO DEBE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL, 
CONFORME AL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AM
PARO." PC.I.A. J/57 A (10a.) 2118

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. SI SE SOLICITA CONTRA LA 
BAJA DEFINITIVA DE UN ALUMNO QUE RECIBE 
EDUCACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN PRIVADA, 
DEBE GARANTIZARSE EL MONTO DE LA CONTRA
PRESTACIÓN QUE AL EFECTO OTORGA, PUES 
ÉSTA SE EQUIPARA AL COBRO DE UN DERECHO." XIX.1o.A.C.8 A (10a.) 3654

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA PARA QUE 
EL QUEJOSO CONTINÚE GOZANDO DE LA LICEN
CIA DE CONSTRUCCIÓN PREVIAMENTE AUTORI
ZADA, SIEMPRE QUE LA PRÓRROGA SE SOLICITE 
A LA AUTORIDAD MUNICIPAL ANTES DE SU VEN
CIMIENTO Y NO EXISTA RESPUESTA A LA FECHA 
DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (REGLA
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MENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN)." PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988

Ley de Amparo, artículo 145.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA SENTENCIA 
EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA EL RECURSO DE RE
VISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA EMITIDA EN AQUÉL." VII.1o.C.9 K (10a.) 3531

Ley de Amparo, artículo 146 (abrogada).—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL AVOCARSE AL CONOCIMIENTO DE UNA 
DEMANDA INTENTADA EN LA VÍA DIRECTA, DEBE 
REQUERIR A LA PARTE QUEJOSA PARA QUE MA
NIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LOS 
ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO, AUN 
CUANDO PUEDAN ADVERTIRSE DE LAS CONS
TANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE." 1a./J. 64/2015 (10a.) 713

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA SENTENCIA 
EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA EL RECURSO DE RE
VISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA EMITIDA EN AQUÉL." VII.1o.C.9 K (10a.) 3531

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. PROCEDE CONCEDERLA RES
PECTO DE LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY NÚMERO 287 DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 21 DE JULIO DE 2014, EN VI
GOR AL SIGUIENTE DÍA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE AL RECLAMARSE NO SE HAYAN ACTUALI
ZADO LOS SUPUESTOS TEMPORALES DE SU AR
TÍCULO SEXTO TRANSITORIO." PC.VII.L. J/3 L (10a.) 2819
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Ley de Amparo, artículo 158 (abrogada).—Véase: 
"INCIDENTE DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALI
MENTICIA PROMOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL 
JUICIO CONCLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL 
DEUDOR ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DE
TERMINACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL 
AMPARO EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "INCIDENTE 
DE CESACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PRO
MOVIDO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO CON
CLUIDO EN EL QUE SE CONDENÓ AL DEUDOR 
ALIMENTARIO A SU PAGO. CONTRA LA DETERMI
NACIÓN QUE LO RESUELVE, PROCEDE EL AMPA
RO EN LA VÍA INDIRECTA." 1a./J. 57/2015 (10a.) 736

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA DEL 
JUICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE AMPARO NO ES APLICABLE 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINEN IMPROCEDENTE 
EXCUSARSE DE CONOCER DE UN ASUNTO." PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469

Ley de Amparo, artículo 172, fracciones X y XII.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. EL SUPUESTO DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPA
RO NO ES APLICABLE RESPECTO DE LOS ACTOS 
DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE DETERMI
NEN IMPROCEDENTE EXCUSARSE DE CONOCER 
DE UN ASUNTO." PC.VI.A. J/1 A (10a.) 1469

Ley de Amparo, artículo 173, fracciones X y XXI.—
Véase: "PRUEBAS EN EL PROCESO PENAL. SI EL 
INCULPADO SE DESISTE DE ALGUNA (CAREO EN
TRE ÉL Y UN TESTIGO DE CARGO) Y EL JUEZ DE LA 
CAUSA ACUERDA DE CONFORMIDAD LA PETICIÓN 
SIN REQUERIR AL DEFENSOR PARA QUE MANI
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FIESTE SI INSISTE O NO EN SU DESAHOGO, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.90 P (10a.) 3617

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUAN
DO HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, 
SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OB
TIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A 
LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPRO
CEDENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
A EFECTO DE SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PRO
CESAL [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA PC.XX. J/2 L (10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Ley de Amparo, artículo 175.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE OS
TENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FA
CULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU RE
PRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESI
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C.16 C (10a.) 3459

Ley de Amparo, artículo 175.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SI SE PRESENTA MEDIANTE 
EL USO DE UNA FIRMA ELECTRÓNICA DISTINTA 
DE LA REGULADA POR EL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL (FIREL), AQUÉLLA NO PUEDE 
TENER EL EFECTO DE SER EQUIVALENTE A LA AU
TÓGRAFA, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO." XIX.1o.A.C.2 K (10a.) 3485

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUAN
DO HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMEN
TE, SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE 
OBTIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO 
A LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPRO
CEDENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A 
EFECTO DE SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PROCE
SAL [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
PC.XX. J/2 L (10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. AUN CUAN
DO HAYA SIDO DESAHOGADA INDEBIDAMENTE, 
SI AL ESTUDIAR EL FONDO DEL ASUNTO SE OB
TIENE RESOLUCIÓN FAVORABLE EN CUANTO A 
LA ACCIÓN PRINCIPAL Y ACCESORIAS, ES IMPRO
CEDENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
A EFECTO DE SUBSANAR ESA VIOLACIÓN PRO
CESAL [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA PC.XX. J/2 L (10a.)]." XX.2o. J/5 (10a.) 3217

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. ES COMPE
TENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES
PECIALIZADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE NO EXISTIR ES
PECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONOCIÓ DE AQUÉL 
Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO EL RECURSO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE SE 
ENCUENTRE EN TURNO." 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

Ley de Amparo, artículo 199.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. SU DENUNCIA POR EL 
TERCERO INTERESADO ES IMPROCEDENTE, AL 
CARECER DE LEGITIMACIÓN." III.3o.T.20 K (10a.) 3647
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Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; DE 
NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE CONO
CIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTERPUESTO 
EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE SE ENCUENTRE EN TURNO." 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESEN
CIAL QUE LA HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN 
DE NOTIFICAR AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA 
INTERVENIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL CUAL DERIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER 
TRASCENDENCIA PARA EL SENTIDO DEL FALLO, 
PERO NO CUANDO TENGA QUE SOBRESEERSE 
EN EL JUICIO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

Ley de Amparo, artículos 2o. y 3o.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI SE PRESENTA MEDIAN
TE EL USO DE UNA FIRMA ELECTRÓNICA DISTIN
TA DE LA REGULADA POR EL CONSEJO DE LA JU
DICATURA FEDERAL (FIREL), AQUÉLLA NO PUEDE 
TENER EL EFECTO DE SER EQUIVALENTE A LA 
AUTÓGRAFA, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO." XIX.1o.A.C.2 K (10a.) 3485

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL HECHO 
DE QUE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL OMITA 
ANALIZAR EN EL ESTUDIO DE FONDO LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR QUE SE 
ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, 



240

 Número de identificación Pág.

NOVIEMBRE 2015

NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO FUN
DAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCCLXXI/2015 (10a.) 981

Ley de Amparo, artículos 98 y 99 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. CUANDO LA LEY ORDENA 
INTERPONERLO DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SU PRESENTACIÓN 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN (INTERPRETA
CIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a./J. 24/2015 (10a.) 799

Ley de Amparo, artículos 115 y 116.—Véase: "REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESEN
CIAL QUE LA HACE PROCEDENTE, LA OMISIÓN 
DE NOTIFICAR AL MINISTERIO PÚBLICO QUE HAYA 
INTERVENIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL CUAL DERIVE EL ACTO RECLAMADO, SOBRE 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE SU INTERVENCIÓN PUEDA TENER 
TRASCENDENCIA PARA EL SENTIDO DEL FALLO, 
PERO NO CUANDO TENGA QUE SOBRESEERSE 
EN EL JUICIO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 59/2015 (10a.) 841

Ley de Amparo, artículos 128 a 158.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA 
CONCEDERLA QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO Y, POR TANTO, AQUELLA INSTANCIA DEBE 
AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CONSTI
TUCIONAL." PC.II.A. J/3 A (10a.) 2936

Ley de Amparo, artículos 128 y 129.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA QUE EL QUEJOSO CONTINÚE GOZANDO DE 
LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PREVIAMENTE 
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AUTORIZADA, SIEMPRE QUE LA PRÓRROGA SE 
SOLICITE A LA AUTORIDAD MUNICIPAL ANTES DE 
SU VENCIMIENTO Y NO EXISTA RESPUESTA A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (RE
GLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN)." PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988

Ley de Amparo, artículos 154 y 155.—Véase: "INCIDEN
TE DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA SENTEN
CIA EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA EL RECURSO DE RE
VISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTO
RIA EMITIDA EN AQUÉL." VII.1o.C.9 K (10a.) 3531

Ley de Amparo, artículos 179 y 180.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMO
VENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FA
CULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHI
BIR DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRE
SIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C.16 C (10a.) 3459

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "RECUR
SO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN; 
DE NO EXISTIR ESPECIALIZADO, SERÁ EL QUE 
CONOCIÓ DE AQUÉL Y, DE NO HABERSE INTER
PUESTO EL RECURSO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE SE ENCUENTRE EN TURNO." 1a./J. 73/2015 (10a.) 779

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 37.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL AFECTADO DIRECTA E 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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INMEDIATAMENTE EN BIENES O DERECHOS CON 
LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PRECAU
TORIA ADOPTADA EN ESE PROCESO, NO TIENE 
LA CALIDAD DE PERSONA EXTRAÑA A JUICIO Y, 
POR TANTO, PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.I.C. J/19 C (10a.) 1692

Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, artículo 
64.—Véase: "CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE EL PROBABLE 
INFRACTOR SE DEFIENDA POR SÍ MISMO, TRANS
GREDE EL DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA 
ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Ley de Desarrollo Urbano de Nuevo León, artículo 
381.—Véase: "NEGATIVA FICTA RECAÍDA A UNA 
DENUNCIA FORMULADA CON APOYO EN EL AR
TÍCULO 381 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA SENTENCIA 
QUE RESUELVE EL JUICIO EN QUE AQUÉLLA SEA 
EL ACTO IMPUGNADO, DEBE CONSTREÑIRSE 
TANTO A SU ANULACIÓN, COMO A LA REPARA
CIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO LESIONADO, PERO 
NO PUEDE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LAS 
IRREGULARIDADES DENUNCIADAS NI LA APLI
CACIÓN DE LAS SANCIONES PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ar
tículo 106.—Véase: "ACCIÓN PÚBLICA EN MATE
RIA DE DESARROLLO URBANO. SU OBJETO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.A.8 A (10a.) 3432

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ar
tículo 106.—Véase: "ACCIÓN PÚBLICA EN MATE
RIA DE DESARROLLO URBANO. SUS ELEMENTOS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.A.9 A (10a.) 3433

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ar
tículo 106.—Véase: "ACCIÓN PÚBLICA EN MATE
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RIA DE DESARROLLO URBANO. SUS PRESUPUES
TOS PROCESALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.3o.A.10 A (10a.) 3433

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 5o.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. ES ILEGAL SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCESO A UN FA
MILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO DE RECLU
SIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LI
BERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CIERTA 
E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUSTANTI
VOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 39.—Véase: 
"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. LOS ESTUDIOS 
DE PERSONALIDAD (CRIMINOLÓGICO Y PSICO
LÓGICO), NO DEBEN EXCLUIRSE DEL MATERIAL 
DE PRUEBA CONSIDERADO AL ANALIZAR LA PRO
CEDENCIA DE DICHO BENEFICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.41 P (10a.) 3643

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 39.—Véase: 
"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PARA SU CON
CESIÓN, NO DEBEN ANALIZARSE AISLADAMENTE 
LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PE
NALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." I.5o.P.40 P (10a.) 3644

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social del Distrito Federal, artículo 39, fracción I.—
Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. UN SOLO 
CASTIGO O SANCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUESTO 
AL SENTENCIADO, POR SÍ SOLO, NO REPRESENTA 
UN MAL COMPORTAMIENTO DE ÉSTE PARA EFECTO 
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DE OBTENER DICHO BENEFICIO, MÁXIME SI EXIS
TEN OTROS DATOS QUE REVELEN SU BUENA 
CONDUCTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.38 P (10a.) 3645

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal artículo 39, fracción 
II.—Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. 
ANÁLISIS DEL REQUISITO CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 39, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE EJECU
CIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A 
QUE EL SENTENCIADO PARTICIPE REGULARMEN
TE EN ACTIVIDADES LABORALES, EDUCATIVAS, 
DEPORTIVAS O DE OTRA ÍNDOLE QUE SE ORGA
NICEN EN EL CENTRO PENITENCIARIO, NECESA
RIO PARA LA CONCESIÓN DE ESE BENEFICIO." I.5o.P.39 P (10a.) 3642

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social del Distrito Federal, artículo 133.—Véase: 
"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. UN SOLO CAS
TIGO O SANCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUESTO AL 
SENTENCIADO, POR SÍ SOLO, NO REPRESENTA 
UN MAL COMPORTAMIENTO DE ÉSTE PARA EFEC
TO DE OBTENER DICHO BENEFICIO, MÁXIME SI 
EXISTEN OTROS DATOS QUE REVELEN SU BUENA 
CONDUCTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.38 P (10a.) 3645

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 122, frac
ción II.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
LOS ARTÍCULOS 122, FRACCIÓN II, Y 132, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, QUE PARA EL CÁLCULO DEL IMPUES
TO RELATIVO PREVÉN UNA TASA PREFERENTE 
PARA LOS AUTOMÓVILES DESTINADOS AL TRANS
PORTE PÚBLICO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 132, frac
ción II.—Véase: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
LOS ARTÍCULOS 122, FRACCIÓN II, Y 132, FRAC
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CIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, QUE PARA EL CÁLCULO DEL IM
PUESTO RELATIVO PREVÉN UNA TASA PREFE
RENTE PARA LOS AUTOMÓVILES DESTINADOS AL 
TRANSPORTE PÚBLICO, NO TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." PC.IV.A. J/18 A (10a.) 3042

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 6o., frac
ción I.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
EJECUTIVA MERCANTIL. EL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE, CUANDO SE BASA EN UN TÍTULO EJECU
TIVO QUE TRAE APAREJADA EJECUCIÓN, ES DE 
DIEZ AÑOS, CON BASE EN EL ARTÍCULO 1047 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." I.9o.C.25 C (10a.) 3574

Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Mu
nicipios de Nuevo León, artículo 88, fracción III.—
Véase: "NEGATIVA FICTA RECAÍDA A UNA DENUN
CIA FORMULADA CON APOYO EN EL ARTÍCULO 
381 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA SENTENCIA QUE 
RESUELVE EL JUICIO EN QUE AQUÉLLA SEA EL 
ACTO IMPUGNADO, DEBE CONSTREÑIRSE TANTO 
A SU ANULACIÓN, COMO A LA REPARACIÓN DEL 
DERECHO SUBJETIVO LESIONADO, PERO NO 
PUEDE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LAS IRRE
GULARIDADES DENUNCIADAS NI LA APLICACIÓN 
DE LAS SANCIONES PROCEDENTES." IV.2o.A.112 A (10a.) 3565

Ley de Seguridad del Estado de México, artículo 
181.—Véase: "SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTÍCULO 181, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCE
RO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 
28 DE JUNIO DE 2014, AL LIMITAR A DOCE MESES 
EL PAGO DE LAS PRESTACIONES DE LEY Y HABE
RES DEJADOS DE PERCIBIR O REMUNERACIÓN 
DIARIA ORDINARIA POR EL TIEMPO EN QUE UN 
SERVIDOR PÚBLICO HAYA ESTADO SUSPENDIDO, 

REPUBLICADA POR 
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SEPARADO O REMOVIDO DE SU CARGO INJUSTI
FICADAMENTE, ES INCONVENCIONAL." II.4o.A. J/2 (10a.) 3315

Ley de Seguridad Nacional, artículo 3.—Véase: "CA
PITANES DE PUERTO. AL SER TRABAJADORES DE 
CONFIANZA CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO Y, POR TANTO, DE LA ACCIÓN DE REINS
TALACIÓN." I.9o.T.55 L (10a.) 3449

Ley de Seguridad Nacional, artículo 6.—Véase: "CA
PITANES DE PUERTO. AL SER TRABAJADORES DE 
CONFIANZA CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO Y, POR TANTO, DE LA ACCIÓN DE REINS
TALACIÓN." I.9o.T.55 L (10a.) 3449

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 9.—Véase: 
"TERCEROS INTERESADOS EN AMPARO. NO TIE
NEN ESE CARÁCTER EL SINDICATO NI LOS TRA
BAJADORES DE LA EMPRESA QUEJOSA, CUAN
DO ÉSTA RECLAMA COMO AUTOAPLICATIVO EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL IMPEDIRLE 
EXCLUIR DE LA BASE GRAVABLE LA PARTICIPA
CIÓN DE LAS UTILIDADES QUE ASIGNA A AQUÉ
LLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014)." I.6o.A.3 K (10a.) 3659

Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículo 33.—
Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. 
EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PEN
SIONES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS 
BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA 
LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661
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Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículo 
39.—Véase: "INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO. PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.22 L (10a.) 3531

Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículo 149.—
Véase: "INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO. PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.22 L (10a.) 3531

Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículo 164.—
Véase: "INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO. PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.22 L (10a.) 3531

Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículos 1 
y 2.—Véase: "INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO. PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.22 L (10a.) 3531

Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículos 
42 a 44.—Véase: "INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO. PRESCRIPCIÓN DE LOS EN
TEROS." III.1o.T.22 L (10a.) 3531

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 6o. (abrogada).—
Véase: "PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE ALLE
GARSE OFICIOSAMENTE DE MÁS ELEMENTOS DE 
PRUEBA CUANDO LOS QUE EXHIBAN, COMO ADUL
TOS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD, SEAN INSUFICIENTES PARA CLARIFICAR EL 
DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDAN, 
ADEMÁS DE QUE AQUEL ORGANISMO ES QUIEN 
CUENTA CON LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
DETERMINAR SU SITUACIÓN JUBILATORIA, CON
FORME A SU LEY ABROGADA." IV.2o.A.111 A (10a.) 3570
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 22.—Véase: 
"INTERESES MORATORIOS DERIVADOS DE LA OMI
SIÓN DEL PAGO DE LAS CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU CONDENA EN EL LAUDO, 
AUN CUANDO NO HAYAN SIDO RECLAMADOS POR 
EL ACTOR, NO CAUSA PERJUICIO AL PATRÓN, AL 
DERIVAR DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.3o.T.29 L (10a.) 3536

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 22 (abro
gada).—Véase: "PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE ALLE
GARSE OFICIOSAMENTE DE MÁS ELEMENTOS DE 
PRUEBA CUANDO LOS QUE EXHIBAN, COMO ADUL
TOS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD, SEAN INSUFICIENTES PARA CLARIFICAR EL 
DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO PRETENDAN, 
ADEMÁS DE QUE AQUEL ORGANISMO ES QUIEN 
CUENTA CON LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
DETERMINAR SU SITUACIÓN JUBILATORIA, CON
FORME A SU LEY ABROGADA." IV.2o.A.111 A (10a.) 3570

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 51 (abro
gada).—Véase: "PENSIONES POR JUBILACIÓN Y 
VIUDEZ. EL AMPARO CONCEDIDO CONTRA SU DES
CUENTO EN UN PAGO MENSUAL DETERMINADO, 
POR EXCEDER EL LÍMITE ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 51 DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO, DECLARADO INCONS
TITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBE 
HACERSE EXTENSIVO A LOS ANTERIORES Y A QUE 
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CESEN EN LO FUTURO, AUN CUANDO DICHO 
PRECEPTO NO SE HAYA SEÑALADO COMO ACTO 
RECLAMADO." IX.1o.13 A (10a.) 3571

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘CUANDO EL 
ASUNTO VERSE... SOBRE CUALQUIER ASPECTO 
RELACIONADO CON PENSIONES QUE OTORGA EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO’, CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DE AQUEL RECURSO." PC.XIV. J/5 A (10a.) 2544

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 76 (abro
gada).—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA 
POR EL ISSSTE. SUS INCREMENTOS DEBEN REA
LIZARSE CON BASE EN LA LEY VIGENTE A LA FE
CHA EN QUE FUE OTORGADA AL PENSIONADO 
(FALLECIDO), YA SEA POR JUBILACIÓN, RETIRO 
POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA O INVALIDEZ." PC.I.A. J/58 A (10a.) 2272

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78.—Véase: 
"BENEFICIARIOS DE LAS APORTACIONES AL SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y VIVIENDA, DE 
UN EXTINTO TRABAJADOR DEL ESTADO, QUE SE 
ACOGIÓ AL RÉGIMEN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE A PAR
TIR DEL UNO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. NO 
LE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 78 DEL ORDE
NAMIENTO, YA QUE DEBE ATENDERSE AL REGLA
MENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES 
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DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO." I.13o.T.135 L (10a.) 3447

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 113 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "PRESCRIP
CIÓN NEGATIVA. EL PLAZO PARA QUE OPERE RES
PECTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DERIVADA 
DE LOS CONTRATOS DE MUTUO O DE APERTU
RA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA O 
FIDUCIARIA, CELEBRADOS ENTRE EL FOVISSSTE 
Y UN PARTICULAR, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE QUE EL DEUDOR INCUMPLE SU OBLIGA
CIÓN DE PAGO Y NO DESDE EL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO." PC.IX. J/1 C (10a.) 2309

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo décimo tran
sitorio (D.O.F. 31III2007).—Véase: "APORTACIO
NES DE AHORRO PARA EL RETIRO Y FONDO DE 
VIVIENDA. PRELACIÓN DE PAGO DE LOS BENEFI
CIARIOS DE UN EXTINTO TRABAJADOR AL SERVICIO 
DEL ESTADO CUANDO ÉSTE ELIGIÓ EL RÉGIMEN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITO
RIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO." I.13o.T.136 L (10a.) 3443

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo décimo tran
sitorio (D.O.F. 31III2007).—Véase: "BENEFICIARIOS 
DE LAS APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO Y VIVIENDA, DE UN EXTINTO TRA
BAJADOR DEL ESTADO, QUE SE ACOGIÓ AL RÉGI
MEN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSI
TORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO VIGENTE A PARTIR DEL UNO DE ABRIL 
DE DOS MIL SIETE. NO LE ES APLICABLE EL AR
TÍCULO 78 DEL ORDENAMIENTO, YA QUE DEBE 
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ATENDERSE AL REGLAMENTO PARA EL OTOR
GAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO." I.13o.T.135 L (10a.) 3447

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 73 y 74 (abro
gada).—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA 
POR EL ISSSTE. SUS INCREMENTOS DEBEN REA
LIZARSE CON BASE EN LA LEY VIGENTE A LA FE
CHA EN QUE FUE OTORGADA AL PENSIONADO 
(FALLECIDO), YA SEA POR JUBILACIÓN, RETIRO 
POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA O INVALIDEZ." PC.I.A. J/58 A (10a.) 2272

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California, artículo 16 (vigente hasta 
el 17 de febrero de 2015).—Véase: "TRABAJADO
RES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA. CUANDO EN UN LAUDO SE RECONOZCA 
SU ANTIGÜEDAD Y SE ORDENE SU INCORPO
RACIÓN AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, 
LAS CONDENAS RESPECTIVAS NO TIENEN COMO 
CONSECUENCIA LA INCORPORACIÓN RELATI
VA CON ANTERIORIDAD AL DICTADO DE AQUÉL." 2a. CXXIII/2015 (10a.) 1303

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California, artículo 16, fracción I (vigen
te hasta el 17 de febrero de 2015).—Véase: "TRABA
JADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. CUANDO EN UN LAUDO SE RECO
NOZCA SU ANTIGÜEDAD Y SE ORDENE SU INCOR
PORACIÓN AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, 
LAS CONDENAS RESPECTIVAS NO TIENEN COMO 
CONSECUENCIA LA INCORPORACIÓN RELATI
VA CON ANTERIORIDAD AL DICTADO DE AQUÉL." 2a. CXXIII/2015 (10a.) 1303
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California, artículo 21 (vigente hasta 
el 17 de febrero de 2015).—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA. CUANDO EN UN LAUDO SE RECONOZCA SU 
ANTIGÜEDAD Y SE ORDENE SU INCORPORACIÓN 
AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, LAS CONDE
NAS RESPECTIVAS NO TIENEN COMO CONSE
CUENCIA LA INCORPORACIÓN RELATIVA CON 
ANTERIORIDAD AL DICTADO DE AQUÉL." 2a. CXXIII/2015 (10a.) 1303

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu
mo de los Trabajadores, artículo 5.—Véase: "CON
TRATOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR EL INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) A FAVOR DE 
SUS TRABAJADORES. SU CUMPLIMIENTO O RES
CISIÓN DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA MER
CANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, artículos 1 y 2.—Véase: "CON
TRATOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR EL INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) A FAVOR DE 
SUS TRABAJADORES. SU CUMPLIMIENTO O RES
CISIÓN DEBE HACERSE VALER EN LA VÍA MER
CANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Ley del Seguro Social, artículo 119.—Véase: "COSA 
JUZGADA. DICHA EXCEPCIÓN NO SE CONFIGURA 
RESPECTO DE LA ACCIÓN DE PENSIÓN DE IN
VALIDEZ, AL ESTAR ÉSTA SUPEDITADA A LA EVO
LUCIÓN DE LAS ENFERMEDADES GENERALES EN 
QUE SE SUSTENTA." VI.1o.T.12 L (10a.) 3454

Ley del Seguro Social, artículo 119.—Véase: "PENSIÓN 
POR INVALIDEZ. EL REQUISITO CONSISTENTE EN 
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QUE EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE IMPOSI
BILITADO PARA PROCURARSE, MEDIANTE TRA
BAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR 
AL 50% DE LA HABITUALMENTE PERCIBIDA DU
RANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, DEBE EN
TENDERSE SATISFECHO CUANDO DICHA CANTI
DAD SEA INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO." XVI.1o.T.19 L (10a.) 3569

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 11.—
Véase: "AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y 
EMBARGO EN EL JUICIO LABORAL. CONSTITUYE 
UN ACTO DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN DEL LAUDO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, CONFORME A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
107 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS)." PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Pú
blicas, artículo 27, fracción II.—Véase: "ANTICO
RRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, INCISO B), ANTEPE
NÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL TEST DE PRO
PORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTA
LES." X.2 A (10a.) 3442

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ar
tículo 2o.—Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
LA INTERVENCIÓN DE LOS SUJETOS ACTIVOS DEL 
DELITO, SE ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DI
RECTA Y MATERIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
13, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." 1a./J. 50/2015 (10a.) 711

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, artículo 43, fracción VI.—Véase: "INTERESES 
MORATORIOS DERIVADOS DE LA OMISIÓN DEL 
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PAGO DE LAS CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU CONDENA EN EL LAUDO, AUN 
CUANDO NO HAYAN SIDO RECLAMADOS POR EL 
ACTOR, NO CAUSA PERJUICIO AL PATRÓN, AL DE
RIVAR DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.3o.T.29 L (10a.) 3536

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, artículo 46, fracción V.—Véase: "TRABAJADO
RES DOCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL 
HECHO DE QUE EN LA LEY NÚMERO 247 DE EDU
CACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE PREVEAN EL DE
RECHO DE ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EL DE LE
VANTAMIENTO DE UN ACTA ADMINISTRATIVA, 
PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE AQUÉLLOS EN 
OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚBLICO, NO TORNA 
INCONSTITUCIONAL DICHA LEGISLACIÓN, AL NO 
SER PRERROGATIVAS RECONOCIDAS CONSTITU
CIONALMENTE." VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, artículo 46 BIS.—Véase: "TRABAJADORES 
DO CENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL 
HECHO DE QUE EN LA LEY NÚMERO 247 DE EDU
CACIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE PREVEAN EL 
DERECHO DE ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EL DE 
LEVAN TAMIENTO DE UN ACTA ADMINISTRATIVA, 
PREVIO A LA READSCRIPCIÓN DE AQUÉLLOS EN 
OTRAS ÁREAS DEL SERVICIO PÚBLICO, NO TOR
NA INCONSTITUCIONAL DICHA LEGISLACIÓN, AL NO 
SER PRERROGATIVAS RECONOCIDAS CONSTITU
CIONALMENTE." VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es tado, 
artículo 151.—Véase: "AUTO DE REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y EMBARGO EN EL JUICIO LABORAL. CONS
TITUYE UN ACTO DICTADO EN EL PROCEDIMIEN
TO DE EJECUCIÓN DEL LAUDO PARA EFECTOS DE 
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LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, CONFORME A LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 107 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS)." PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 87 a 89.—Véase: "TRABAJADORES DO
CENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ. EL HECHO 
DE QUE EN LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCA
CIÓN DE ESA ENTIDAD NO SE PREVEAN EL DERE
CHO DE ORGANIZACIÓN SINDICAL Y EL DE LEVAN
TAMIENTO DE UN ACTA ADMINISTRATIVA, PREVIO 
A LA READSCRIPCIÓN DE AQUÉLLOS EN OTRAS 
ÁREAS DEL SERVICIO PÚBLICO, NO TORNA IN
CONS TITUCIONAL DICHA LEGISLACIÓN, AL NO 
SER PRERROGATIVAS RECONOCIDAS CONSTITU
CIONALMENTE." VII.2o.T.14 L (10a.) 3665

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 1.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN FINAL EN 
LA VISITA DE VERIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.E.87 A (10a.) 3601

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 3, fracción XV.—Véase: "ACTO ADMINISTRATIVO. 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA DEBE MENCIONAR, TANTO LOS RE
CURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE PROCE
DAN EN SU CONTRA, COMO EL JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, YA SEA EN LA VÍA SUMARIA U 
ORDINARIA PUES, DE LO CONTRARIO, EL PAR
TICULAR QUEDA SUJETO AL PLAZO MÁS AMPLIO 
PARA ACUDIR A ÉSTE." XVI.1o.A. J/22 (10a.) 3181

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
l o 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN FINAL EN 
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LA VISITA DE VERIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.E.87 A (10a.) 3601

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 60.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
PLAZO PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN FINAL EN 
LA VISITA DE VERIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.E.87 A (10a.) 3601

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 63.—Véase: "ORDEN DE VERIFICACIÓN EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA. LA SUSTENTADA EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDI
MIENTO ADMINISTRATIVO DEBE CUMPLIR, TAN
TO LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN ESE PRE
CEPTO, COMO LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RELATIVOS A 
LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA LOS CA
TEOS." I.1o.A.E.94 A (10a.) 3567

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 63.—Véase: "VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINIS
TRATIVA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 
ES CONTRARIO A DERECHO QUE EN LA ORDEN 
RELATIVA SE SEÑALE UN DOMICILIO Y LA DILI
GENCIA SE CONTINÚE EN OTRO, OBTENIDO EN 
ÉSTA, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO 
Y DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.1o.A.E.93 A (10a.) 3691

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 72.—Véase: "ACUERDO DE INICIO DEL PROCE
DIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES REGU
LADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN 
FINAL DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN, PUES EN 
ÉL SE DEFINE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL VISI
TADO RESPECTO DE ÉSTE." I.1o.A.E.90 A (10a.) 3440
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 74.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
EN ACATAMIENTO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, 
A LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEY FE
DERAL RELATIVA RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
GENÉRICO O ESTÁNDAR, DEBEN ADICIONARSE, 
EN SU CASO, LAS PERTINENTES DEL DIVERSO DE 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES." I.1o.A.E.88 A (10a.) 3601

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
los 42 a 60.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO. EN ACATAMIENTO AL DEBIDO PROCESO 
LEGAL, A LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA RESPECTO DEL PROCEDIMIEN
TO GENÉRICO O ESTÁNDAR, DEBEN ADICIONARSE, 
EN SU CASO, LAS PERTINENTES DEL DIVERSO DE 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES." I.1o.A.E.88 A (10a.) 3601

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o., fracción II.—Véase: "INCOMPETEN
CIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE 
NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS." 2a./J. 146/2015 (10a.) 1042

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 41.—Véase: "PENSIONADOS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DEBE ALLEGARSE OFICIOSAMENTE DE MÁS ELE
MENTOS DE PRUEBA CUANDO LOS QUE EXHIBAN, 
COMO ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE VUL
NERABILIDAD, SEAN INSUFICIENTES PARA CLA
RIFICAR EL DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO 
PRETENDAN, ADEMÁS DE QUE AQUEL ORGANISMO 
ES QUIEN CUENTA CON LA INFORMACIÓN NECE
SARIA PARA DETERMINAR SU SITUACIÓN JUBI
LATORIA, CONFORME A SU LEY ABROGADA." IV.2o.A.111 A (10a.) 3570
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL DICTA
DAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRA
TIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES O DE 
PROCEDIMIENTO." PC.I.A. J/59 A (10a.) 2448

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD LISA 
Y LLANA DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, 
POR HABER OPERADO LA PRESCRIPCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL DETERMINADO." PC.XIV. J/4 A (10a.) 2584

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63, fracción VI.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘CUANDO EL 
ASUNTO VERSE... SOBRE CUALQUIER ASPECTO 
RELACIONADO CON PENSIONES QUE OTORGA EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO’, CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DE AQUEL RECURSO." PC.XIV. J/5 A (10a.) 2544

Ley Federal del Trabajo, artículo 47, fracción XV.—
Véase: "AVISO DE RESCISIÓN. SI EL PATRÓN LO 
COMUNICA OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE, NO TIENE 
QUE ACREDITAR QUE EL TRABAJADOR SE NEGÓ 
A RECIBIRLO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE 
A PARTIR DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 2012)." I.17o.T.3 L (10a.) 3445



259DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "INTERE
SES. PARA SU CÁLCULO DEBEN ADICIONARSE 
AL CAPITAL DEVENGADO AQUELLOS QUE ESTÉN 
VENCIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LOS REN
DIMIENTOS ULTERIORES SOBRE EL NUEVO SALDO 
INSOLUTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." I.9o.T.56 L (10a.) 3537

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS. SU PAGO POR EL PERIODO DE 12 
MESES NO SE LIMITA SÓLO A LOS CASOS EN QUE 
SE DEMANDE EL DESPIDO INJUSTIFICADO." I.9o.T.54 L (10a.) 3649

Ley Federal del Trabajo, artículo 87.—Véase: "ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. 
NO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE UN FUNCIONA
RIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERA
CRUZ DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN DE 
UNO DE SUS TRABAJADORES SOBRE EL PAGO 
DE DIFERENCIAS DE SU AGUINALDO, FORMU
LADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. CONSTI
TUCIONAL." VII.2o.T.9 L (10a.) 3436

Ley Federal del Trabajo, artículo 90.—Véase: "PENSIÓN 
POR INVALIDEZ. EL REQUISITO CONSISTENTE EN 
QUE EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE IMPOSI
BILITADO PARA PROCURARSE, MEDIANTE TRA
BAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR AL 
50% DE LA HABITUALMENTE PERCIBIDA DURANTE 
EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, DEBE ENTENDERSE 
SATISFECHO CUANDO DICHA CANTIDAD SEA IN
FERIOR AL SALARIO MÍNIMO." XVI.1o.T.19 L (10a.) 3569

Ley Federal del Trabajo, artículo 486.—Véase: "REPA
RACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 
LA CANTIDAD IMPUESTA POR CONCEPTO DE IN
DEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
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502 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBE 
EXCEDER DEL DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO DEL 
ÁREA GEOGRÁFICA DE APLICACIÓN QUE CORRES
PONDA AL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO 
DE LA VÍCTIMA, COMO LO DISPONE EL PRECEPTO 
486 DE LA CITADA LEY." I.5o.P.36 P (10a.) 3646

Ley Federal del Trabajo, artículo 501.—Véase: "APOR
TACIONES DE AHORRO PARA EL RETIRO Y FONDO 
DE VIVIENDA. PRELACIÓN DE PAGO DE LOS BENE
FICIARIOS DE UN EXTINTO TRABAJADOR AL SERVI
CIO DEL ESTADO CUANDO ÉSTE ELIGIÓ EL RÉGIMEN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITO
RIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO." I.13o.T.136 L (10a.) 3443

Ley Federal del Trabajo, artículo 502.—Véase: "REPA
RACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. 
LA CANTIDAD IMPUESTA POR CONCEPTO DE IN
DEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
502 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBE 
EXCEDER DEL DOBLE DEL SALARIO MÍNIMO DEL 
ÁREA GEOGRÁFICA DE APLICACIÓN QUE CORRES
PONDA AL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO 
DE LA VÍCTIMA, COMO LO DISPONE EL PRECEPTO 
486 DE LA CITADA LEY." I.5o.P.36 P (10a.) 3646

Ley Federal del Trabajo, artículo 692.—Véase: "PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN 
OFRECIDAS POR QUIEN HAYA DEMOSTRADO SU 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO Y DENTRO DE LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SIN QUE SE 
REQUIERA PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL ES
CRITO QUE LAS CONTIENE DEBA SUSCRIBIRSE 
POR QUIEN COMPARECE." XVII.1o.C.T.50 L (10a.) 3615

Ley Federal del Trabajo, artículo 742, fracción XII.—
Véase: "DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO 
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LABO RAL. EL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS 
PARTES CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUE
DAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, 
DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, PUES DE NO 
HACERLO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL SUBSANABLE EN AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA EL LAUDO QUE PUSO FIN AL 
JUICIO." IV.2o.T.10 L (10a.) 3490

Ley Federal del Trabajo, artículo 762, fracción I.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR 
LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALI
DAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLA
MADO." VII.2o.T.8 L (10a.) 3458

Ley Federal del Trabajo, artículo 776, fracciones II y VIII.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL BURO
CRÁTICO (COPIAS CERTIFICADAS DE LAS HOJAS 
DE CONSULTAS HISTÓRICAS DE PAGOS DE LOS 
TRABAJADORES). TIENEN VALOR PLENO CUANDO 
SE COMPLEMENTEN CON LOS RECIBOS DE PAGO 
DE SALARIO, AUNQUE SE OBTENGAN POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS Y NO CONTENGAN LA FIRMA DEL 
TRABAJADOR." (IV Región)2o.7 L (10a.) 3616

Ley Federal del Trabajo, artículo 778.—Véase: "PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN 
OFRECIDAS POR QUIEN HAYA DEMOSTRADO SU 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO Y DENTRO DE LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SIN QUE SE RE
QUIERA PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL ES
CRITO QUE LAS CONTIENE DEBA SUSCRIBIRSE 
POR QUIEN COMPARECE." XVII.1o.C.T.50 L (10a.) 3615

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PA
TRÓN INDETERMINADO. SI DEL PROCEDIMIENTO 
DE INVESTIGACIÓN NO SE LOGRA CONOCER SU 
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IDENTIDAD, LA JUNTA LABORAL NO ESTÁ OBLIGA
DA A EMITIR LAUDO CONDENATORIO." VI.1o.T.11 L (10a.) 3569

Ley Federal del Trabajo, artículo 875.—Véase: "PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA QUE SEAN 
OFRECIDAS POR QUIEN HAYA DEMOSTRADO SU 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO Y DENTRO DE LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SIN QUE SE RE
QUIERA PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL ES
CRITO QUE LAS CONTIENE DEBA SUSCRIBIRSE 
POR QUIEN COMPARECE." XVII.1o.C.T.50 L (10a.) 3615

Ley Federal del Trabajo, artículo 876, fracciones I y II.—
Véase: "ETAPA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO 
LABORAL. PUEDE CELEBRARSE CON LA PRESEN
CIA DE LOS APODERADOS DE LAS PARTES, NO 
OBSTANTE QUE ÉSTAS, O ALGUNA DE ELLAS, NO ASIS
TAN, SIEMPRE QUE AQUÉLLOS CUENTEN CON FACUL
TADES PARA ASUMIR UNA SOLUCIÓN CONCI
LIATORIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 876, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XVI.1o.T.18 L (10a.) 3525

Ley Federal del Trabajo, artículo 880, fracción I.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. BASTA 
QUE SEAN OFRECIDAS POR QUIEN HAYA DEMOS
TRADO SU PERSONALIDAD EN EL JUICIO Y DENTRO 
DE LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SIN QUE 
SE REQUIERA PARA SU ADMISIBILIDAD QUE EL 
ESCRITO QUE LAS CONTIENE DEBA SUSCRIBIRSE 
POR QUIEN COMPARECE." XVII.1o.C.T.50 L (10a.) 3615

Ley Federal del Trabajo, artículo 885.—Véase: "DE
SAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. 
EL AUTO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PARTES 
CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE, PUES DE NO 
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HACERLO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
SUBSANABLE EN AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA EL LAUDO QUE PUSO FIN AL JUICIO." IV.2o.T.10 L (10a.) 3490

Ley Federal del Trabajo, artículo 885.—Véase: "PRUE
BA ADMITIDA Y NO DESAHOGADA EN MATERIA 
LABORAL. EL SILENCIO DE LAS PARTES PARA QUE 
MANIFIESTEN SU INCONFORMIDAD CON LA CER
TIFICACIÓN DE QUE NO EXISTEN PRUEBAS PEN
DIENTES POR DESAHOGAR, CONLLEVA SU DESIS
TIMIENTO TÁCITO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." VI.1o.T.10 L (10a.) 3603

Ley Federal del Trabajo, artículo 886 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PATRÓN INDE
TERMINADO. SI DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTI
GACIÓN NO SE LOGRA CONOCER SU IDENTIDAD, 
LA JUNTA LABORAL NO ESTÁ OBLIGADA A EMITIR 
LAUDO CONDENATORIO." VI.1o.T.11 L (10a.) 3569

Ley Federal del Trabajo, artículo 950.—Véase: "AUTO 
DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO EN EL 
JUICIO LABORAL. CONSTITUYE UN ACTO DICTADO 
EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL LAU
DO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME A LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)." PC.XVIII. J/10 L (10a.) 1492

Ley General de Educación, artículo 10.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. SI SE SOLICITA CON
TRA LA BAJA DEFINITIVA DE UN ALUMNO QUE 
RECIBE EDUCACIÓN DE UNA INSTITUCIÓN PRI
VADA, DEBE GARANTIZARSE EL MONTO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN QUE AL EFECTO OTORGA, 
PUES ÉSTA SE EQUIPARA AL COBRO DE UN DE
RECHO." XIX.1o.A.C.8 A (10a.) 3654
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 2o., fracción I.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN EJECUTIVA MERCANTIL. EL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE, CUANDO SE BASA EN UN TÍ
TULO EJECUTIVO QUE TRAE APAREJADA EJECU
CIÓN, ES DE DIEZ AÑOS, CON BASE EN EL AR
TÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." I.9o.C.25 C (10a.) 3574

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 165.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
EJECUTIVA MERCANTIL. EL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE, CUANDO SE BASA EN UN TÍTULO EJECU
TIVO QUE TRAE APAREJADA EJECUCIÓN, ES DE 
DIEZ AÑOS, CON BASE EN EL ARTÍCULO 1047 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." I.9o.C.25 C (10a.) 3574

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 291.—Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO. A LA ACCIÓN DE VENCIMIENTO ANTICI
PADO Y PAGO NO ES OPONIBLE LA EXCEPCIÓN 
DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR LA FALTA DE 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS, A MENOS QUE SE 
EXPONGA Y DEMUESTRE QUE LA CAUSA DE LA 
ACCIÓN DERIVA DE ALGUNO DE LOS SINIESTROS." 1a./J. 75/2015 (10a.) 675

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 291.—Véase: "CONTRATOS DE CRÉDITO OTOR
GADOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (IN
FONACOT) A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. 
SU CUMPLIMIENTO O RESCISIÓN DEBE HACERSE 
VALER EN LA VÍA MERCANTIL." I.8o.C.27 C (10a.) 3452

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu
lo 53.—Véase: "TRABAJADORES DOCENTES EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU 
DESEMPEÑO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 DE 
LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA EN

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN  

EN EL TEXTO

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN  

EN EL TEXTO
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TIDAD, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu
los 80 a 82.—Véase: "PERSONAL DOCENTE EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. AL ESTAR PREVISTO EN 
LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA 
ENTI DAD EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS AUTORI
DADES EDUCATIVAS QUE LE AGRAVIEN, AQUÉ
LLA NO VIOLA SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA." VII.2o.T.13 L (10a.) 3573

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro
tección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, 
artículo 10.—Véase: "TRATA DE PERSONAS. EL TIPO 
BÁSICO DE ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 10, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN LA MATERIA RELATIVA Y PARA LA PRO
TECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS, NO PUEDE COEXISTIR CON LA AGRA
VANTE ESTABLECIDA EN EL DIVERSO 42, FRAC
CIÓN IX, DE DICHA LEY, REFERENTE A CUANDO 
AQUÉLLA COMPRENDA A MÁS DE UNA VÍCTIMA, 
DE LO CONTRARIO, SE CONTRAVIENE EL ARTÍCU
LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.2o.P.42 P (10a.) 3667

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro
tección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, 
artículo 42, fracción IX.—Véase: "TRATA DE PER
SONAS. EL TIPO BÁSICO DE ESTE DELITO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRA
DICAR LOS DELITOS EN LA MATERIA RELATIVA Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍC
TIMAS DE ESTOS DELITOS, NO PUEDE COEXISTIR 
CON LA AGRAVANTE ESTABLECIDA EN EL DIVERSO 
42, FRACCIÓN IX, DE DICHA LEY, REFERENTE A 
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CUANDO AQUÉLLA COMPRENDA A MÁS DE UNA 
VÍCTIMA, DE LO CONTRARIO, SE CONTRAVIENE EL 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.2o.P.42 P (10a.) 3667

Ley Número 132 de Ingresos para el Municipio de 
Acapulco de Juárez del Estado de Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2013, artículo 86.—Véase: "DERECHO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO. DEFINICIÓN DEL PRI
MER ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY NÚMERO 
132 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACA
PULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE GUERRERO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 28 DE DICIEM
BRE DE 2012, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO 
DE 2013." PC.XXI. J/4 A (10a.) 1843

Ley Número 247 de Educación de Veracruz, artículo 
74.—Véase: "TRABAJADORES DOCENTES EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU 
DESEMPEÑO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 DE 
LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA EN
TIDAD, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Ley Número 247 de Educación de Veracruz, artículo 
décimo segundo transitorio (G.O. 16IV2014).—Véase: 
"TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU DESEMPEÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY NÚME
RO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Ley Número 247 de Educación de Veracruz, artículos 
184 a 190.—Véase: "PERSONAL DOCENTE EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. AL ESTAR PREVISTO 
EN LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA EN
TIDAD EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS AUTORIDADES 
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EDUCATIVAS QUE LE AGRAVIEN, AQUÉLLA NO 
VIOLA SU DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." VII.2o.T.13 L (10a.) 3573

Ley Número 287 de Pensiones de Veracruz de Igna
cio de la Llave, artículo 17.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY NÚ
MERO 287 DE PENSIONES DEL ESTADO DE VE
RACRUZ, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 21 DE JULIO DE 2014, EN VIGOR AL 
SIGUIENTE DÍA, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
AL RECLAMARSE NO SE HAYAN ACTUALIZADO LOS 
SUPUESTOS TEMPORALES DE SU ARTÍCULO SEXTO 
TRANSITORIO." PC.VII.L. J/3 L (10a.) 2819

Ley Número 287 de Pensiones de Veracruz de Igna
cio de la Llave, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"SUS PENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE CONCEDER
LA RESPECTO DE LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY NÚMERO 287 DE PENSIONES DEL ES
TADO DE VERACRUZ, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 21 DE JULIO DE 2014, 
EN VIGOR AL SIGUIENTE DÍA, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE AL RECLAMARSE NO SE HAYAN 
ACTUA LIZADO LOS SUPUESTOS TEMPORALES DE 
SU ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO." PC.VII.L. J/3 L (10a.) 2819

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, artículo 3, fracción XVI.—Véase: 
"ACCIÓN PENAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
AUTORIZA SU NO EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." PC.I.P. J/15 P (10a.) 1410

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 34, fracción II.—Véase: "ACUERDO DE 
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INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PARA SU DEBIDA MOTIVACIÓN ES INNECESARIO 
QUE EN ÉL SE REALICE UN ANÁLISIS DE LAS RA
ZONES, MOTIVOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON 
LUGAR AL RESULTADO DE NO APROBADO EN EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA DEL QUE DERIVÓ, PUES ELLO SERÁ MATE
RIA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." XV.5o.24 A (10a.) 3438

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 47.—Véase: "ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SE
PARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PARA SU DEBIDA MOTIVACIÓN ES INNECESARIO 
QUE EN ÉL SE REALICE UN ANÁLISIS DE LAS RA
ZONES, MOTIVOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON 
LUGAR AL RESULTADO DE NO APROBADO EN EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA DEL QUE DERIVÓ, PUES ELLO SERÁ MATE
RIA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." XV.5o.24 A (10a.) 3438

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re
pública, artículo 54.—Véase: "ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SE
PARACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PARA SU DEBIDA MOTIVACIÓN ES INNECESARIO 
QUE EN ÉL SE REALICE UN ANÁLISIS DE LAS RAZO
NES, MOTIVOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON 
LUGAR AL RESULTADO DE NO APROBADO EN EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA DEL QUE DERIVÓ, PUES ELLO SERÁ MATE
RIA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." XV.5o.24 A (10a.) 3438
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA APLI
CACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS 
QUE RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL TURNO DE 
LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONSTI
TUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA A AQUÉL." 1a./J. 76/2015 (10a.) 673

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52, fracción I.—Véase: "MENORES DE EDAD. 
AL TENER NATURALEZA MATERIALMENTE CIVIL Y 
ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
LOS ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A LOS JUECES DE 
DISTRITO DE AMPARO EN AQUELLA MATERIA." IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 54, fracción I.—Véase: "MENORES DE EDAD. 
AL TENER NATURALEZA MATERIALMENTE CIVIL Y 
ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
LOS ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A LOS JUECES 
DE DISTRITO DE AMPARO EN AQUELLA MATERIA." IV.1o.A.41 A (10a.) 3562

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 73.—Véase: 
"ACCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. SUS PRESUPUESTOS PROCESALES (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.A.10 A (10a.) 3433

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 140.—Véase: 
"REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. DI
CHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL DICTADAS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD 
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DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VI
CIOS FORMALES O DE PROCEDIMIENTO." PC.I.A. J/59 A (10a.) 2448

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES O EN 
PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE REQUIE
REN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORIZADOS Y 
FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES CORRESPON
DIENTES Y POR LOS SECRETARIOS RESPECTIVOS." 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fis
cal y Administrativa, artículo 30, fracción V.—Véase: 
"SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES 
O EN PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE 
REQUIEREN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORI
ZADOS Y FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES 
CORRESPONDIENTES Y POR LOS SECRETARIOS 
RESPECTIVOS." 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 47, fracción III.—Véase: 
"SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES 
O EN PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE 
REQUIEREN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORI
ZADOS Y FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES 
CORRESPONDIENTES Y POR LOS SECRETARIOS 
RESPECTIVOS." 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 48, fracción III.—Véase: 
"SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES O EN 
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PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE REQUIE
REN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORIZADOS Y 
FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES CORRESPON
DIENTES Y POR LOS SECRETARIOS RESPECTIVOS." 2a./J. 147/2015 (10a.) 1205

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 54 Bis3.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. 
EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS 
DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
VIOLA LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 56.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO 
POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCU
LO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS BENE
FICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA LOS 
NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 64.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO 
POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL ARTÍCU
LO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LOS BE
NEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VIOLA LOS 
NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.1o.T.21 L (10a.) 3661

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 105.—Véase: "INS
TITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.22 L (10a.) 3531
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Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 108.—Véase: "EJECU
CIÓN DE LAUDO. CONFORME A LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALIS
CO Y SUS MUNICIPIOS, UNA VEZ SOLICITADA POR 
EL INTERESADO ES INNECESARIO SU IMPULSO EN 
LAS SUBSECUENTES ETAPAS DEL PRO CEDIMIENTO 
HASTA SU CONCLUSIÓN." PC.III.L. J/8 L (10a.) 1928

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 117.—Véase: "EJECU
CIÓN DE LAUDO. CONFORME A LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALIS
CO Y SUS MUNICIPIOS, UNA VEZ SOLICI TADA POR 
EL INTERESADO ES INNECESARIO SU IMPULSO EN 
LAS SUBSECUENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
HASTA SU CONCLUSIÓN." PC.III.L. J/8 L (10a.) 1928

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículos 141 a 143.—Véase: 
"EJECUCIÓN DE LAUDO. CONFORME A LA LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, UNA VEZ SOLICI
TADA POR EL INTERESADO ES INNECESARIO SU 
IMPULSO EN LAS SUBSECUENTES ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO HASTA SU CONCLUSIÓN." PC.III.L. J/8 L (10a.) 1928

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 1o.—
Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. 
A LA ACCIÓN DE VENCIMIENTO ANTICIPADO Y 
PAGO NO ES OPONIBLE LA EXCEPCIÓN DE CON
TRATO NO CUMPLIDO POR LA FALTA DE CONTRA
TACIÓN DE SEGUROS, A MENOS QUE SE EXPONGA 
Y DEMUESTRE QUE LA CAUSA DE LA ACCIÓN DE
RIVA DE ALGUNO DE LOS SINIESTROS." 1a./J. 75/2015 (10a.) 675

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 81.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO DE SEGURO, PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 81 DE LA LEY RELATIVA. SI EL ÚLTIMO DÍA PARA 
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QUE OPERE ES INHÁBIL, LA DEMANDA PODRÁ 
PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE." 1a./J. 52/2015 (10a.) 776

Pacto de Derechos Civiles y Políticos, artículo 9, 
numeral 2.—Véase: "DERECHO A SER INFORMADO 
DE LOS MOTIVOS DE LA DETENCIÓN Y LOS DE
RECHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA DETE
NIDA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE EL 
MOMENTO MISMO DE LA DETENCIÓN." 1a. CCCLIV/2015 (10a.) 970

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. ES 
ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCE
SO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO DE 
RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO 
DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DIS
TRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN 
CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUS
TANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 3.—Véase: "CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE 
EL PROBABLE INFRACTOR SE DEFIENDA POR SÍ 
MISMO, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
UNA DEFENSA ADECUADA." I.9o.A.58 A (10a.) 3455

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 5.—Véase: "SENTENCIA CON
DENATORIA DICTADA EN UN JUICIO SUMARIO. 
LOS PRECEPTOS QUE NIEGUEN AL SENTENCIADO 
LA POSIBILIDAD DE RECURRIRLA, SON CONTRA
RIOS A LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL; 14, NUMERAL 5, DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍ
TICOS Y 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a./J. 71/2015 (10a.) 844
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 7.—Véase: "DELITO CONTRA 
LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL ARTÍCULO 
165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VULNERA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a. CCCLXXII/2015 (10a.) 968

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículos 9 y 10.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR 
EL ACCESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL 
CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTA
CIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 6, numeral 2.—Véase: 
"TRABAJADORES DOCENTES EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE SU DESEMPEÑO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY NÚMERO 
247 DE EDUCACIÓN DE ESA ENTIDAD, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salva
dor", artículo 7.—Véase: "TRABAJADORES DOCENTES 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ. LA EVALUACIÓN DE 
SU DESEMPEÑO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 74 
DE LA LEY NÚMERO 247 DE EDUCACIÓN DE ESA 
ENTIDAD, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE ESTABILI
DAD EN EL EMPLEO." VII.2o.T.12 L (10a.) 3666

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 8.—Véase: 
"CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA, LOS 



275DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DEBEN DEMOSTRAR QUE CUM
PLEN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL RÉGI
MEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 178/2006)." I.6o.T.150 L (10a.) 3450

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Or
denamiento de la Propiedad Rural, artículo cuarto 
transitorio.—Véase: "TERRENOS NACIONALES. ES 
INNECESARIO QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE 
PERSONALMENTE A LOS SOLICITANTES Y POSEE
DORES DE AQUÉLLOS, QUE CUENTAN CON UN 
PLAZO DE 6 MESES PARA ACTUALIZAR SU SOLI
CITUD DE ENAJENACIÓN, CONFORME AL ARTÍCU
LO CUARTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL." PC.XXVII. J/3 A (10a.) 3123

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
artículo 82, fracción I.—Véase: "TRABAJADORES 
DE PLANTA DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS QUE 
POR AJUSTE ORGANIZATIVO NO PUEDAN SER 
REUBICADOS, SUS PLAZAS SEAN CANCELADAS 
Y ACREDITEN 25 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN EL 
SERVICIO, TIENEN DERECHO A LA JUBILACIÓN, CON 
DISPENSA DEL REQUISITO DE EDAD." (I Región)6o.2 L (10a.) 3664

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidia rios, 
artículos 83 a 85.—Véase: "TRABAJADORES DE 
PLANTA DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS QUE 
POR AJUSTE ORGANIZATIVO NO PUEDAN SER 
REUBICADOS, SUS PLAZAS SEAN CANCELADAS 
Y ACREDITEN 25 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN EL 
SERVICIO, TIENEN DERECHO A LA JUBILACIÓN, 
CON DISPENSA DEL REQUISITO DE EDAD." (I Región)6o.2 L (10a.) 3664
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Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, artículo 346.—
Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CON
CEDERLA PARA QUE EL QUEJOSO CONTINÚE 
GOZANDO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
PREVIAMENTE AUTORIZADA, SIEMPRE QUE LA PRÓ
RROGA SE SOLICITE A LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
ANTES DE SU VENCIMIENTO Y NO EXISTA RES
PUESTA A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA (REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y 
USOS DEL SUELO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN)." PC.IV.A. J/19 A (10a.) 2988

Reglamento del Servicio de Carrera de Procura
ción de Justicia Federal, artículos 117 a 119.—Véase: 
"ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL 
Y PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. REQUISITOS PARA QUE SE CON
SIDERE DEBIDAMENTE MOTIVADO, CUANDO DE
RIVE DE LA NO ACREDITACIÓN DEL PROCESO 
DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA." XV.5o.23 A (10a.) 3439

Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, artículos 117 a 122.—Véase: 
"ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL 
Y PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. PARA SU DEBIDA MOTIVACIÓN ES 
INNECESARIO QUE EN ÉL SE REALICE UN ANÁ
LISIS DE LAS RAZONES, MOTIVOS Y CIRCUNS
TANCIAS QUE DIERON LUGAR AL RESULTADO 
DE NO APROBADO EN EL PROCESO DE EVA
LUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA DEL QUE 
DERIVÓ, PUES ELLO SERÁ MATERIA DE LA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA." XV.5o.24 A (10a.) 3438

Reglamento para el otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
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Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 1.—Véase: 
"BENEFICIARIOS DE LAS APORTACIONES AL SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y VIVIENDA, 
DE UN EXTINTO TRABAJADOR DEL ESTADO, QUE 
SE ACOGIÓ AL RÉGIMEN QUE PREVÉ EL ARTÍCU
LO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE A 
PARTIR DEL UNO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. 
NO LE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 78 DEL OR
DENAMIENTO, YA QUE DEBE ATENDERSE AL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PEN
SIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉ
GIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO." I.13o.T.135 L (10a.) 3447

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 
de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículo 37.—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA POR EL 
ISSSTE. SUS INCREMENTOS DEBEN REALIZARSE 
CON BASE EN LA LEY VIGENTE A LA FECHA EN QUE 
FUE OTORGADA AL PENSIONADO (FALLECIDO), 
YA SEA POR JUBILACIÓN, RETIRO POR EDAD Y 
TIEMPO DE SERVICIOS, CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA O INVALIDEZ." PC.I.A. J/58 A (10a.) 2272

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículo 43.—
Véase: "REVISIÓN FISCAL. ALCANCE DE LA EX
PRESIÓN ‘CUANDO EL ASUNTO VERSE... SOBRE 
CUALQUIER ASPECTO RELACIONADO CON PENSIO
NES QUE OTORGA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO’, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA 
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EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL RE
CURSO." PC.XIV. J/5 A (10a.) 2544

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículos 34 
y 35.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA 
POR EL ISSSTE. SUS INCREMENTOS DEBEN REA
LIZARSE CON BASE EN LA LEY VIGENTE A LA FE
CHA EN QUE FUE OTORGADA AL PENSIONADO 
(FALLECIDO), YA SEA POR JUBILACIÓN, RETIRO 
POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA O INVALIDEZ." PC.I.A. J/58 A (10a.) 2272

Reglamento para el otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículos 49 
a 51.—Véase: "APORTACIONES DE AHORRO PARA 
EL RETIRO Y FONDO DE VIVIENDA. PRELACIÓN DE 
PAGO DE LOS BENEFICIARIOS DE UN EXTINTO 
TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO CUAN
DO ÉSTE ELIGIÓ EL RÉGIMEN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO." I.13o.T.136 L (10a.) 3443

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu
sos, artículo 37.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR 
EL ACCESO A UN FAMILIAR DEL INCULPADO AL 
CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA 
PRIVADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFEC
TACIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DE AQUÉL." I.9o.P.103 P (10a.) 3487
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